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YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DEFINIT 

PRESUNTO RESPO 
RONALDO GÓMEZ A 

Somos corazon 
y voluntad 

WILLIAMS 

Mexicali, Baja California, a cinco de noviembre efJ/e dos mil diecinueve. 

Vistos los autos del expediente DSUB/PRA/2
1

019, a fin de resolver 
lo relativo al procedimiento de respons bilidad Administrativa 
calificada como falta no grave, incoado e contra de WILLIAMS 
RONALDO GÓMEZ AGUILAR; y, 

RESULTAND 

ENUNCIA. - El doce de abril de dos mil diecinueve:, la 
ciada CLAUDIA MONTAÑO R, Abogada adscrita al 

parta mento de Investigación de : sponsabilidades de los 
idores Públicos de la de Responsabilidades 
inistrativas de la Sindicatura Muni ipal del Ayuntamiento de 

Mexicali, levantó constancia al detecta; que WILLIAMS GÓMEZ 
AGUILAR, adscrito a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 
Mexicali, no presentó la declaración 
autos). 

inigial (visible a foja cinco de 
/1

1 
11.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA1.I- El dieciséis de abril de 
dos mil diecinueve, la Licenciada !NORMA GABRIEL LÓPEZ 
JIMÉNEZ, Jefe del Departamenl

J 
de Investigación de 

Responsabilidades de Servidores P1 licos de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas dei I Sindicatura Municipal del 
XXII Ayuntamiento de Mexicali, acord'ó el inicio a la investigación 
administrativa con expediente númer DR/INV/SP/119/2019, en 
seguimiento a la constancia elaborada or la Licenciada CLAUDIA 
MONTAÑO ESQUER, ordenando la p

X
' ctica de las diligencias 

tendientes a la comprobación de la respo sabilidad administrativa en 
que pudiere haber incurrido algún Servid r Público (visible a fojas 
uno y dos de autos). 
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SINDICATURA MUNIQIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

111.- CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGA El dieciocho de julio 

GABRIEL LÓPEZ de dos mil 

JIMÉNEZ, 
diecinueve, 

Jefe de de Investigación de 
Responsabilidades de Servidores de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas,/ t:onforme el artículo 100 de la 
Ley de Responsabilidades Admini rativas para el Estado de Baja 
California, de presunta responsabilidad 
administrativa en contra del ser público WILLIAMS RONALDO 

GÓMEZ AGUILAR, por la omisió de presentar en tiempo y forma de 
la declaración patrimonial inici , imputando la transgresión de lo 
dispuesto en los artículos 32, 3 fracción I inciso a) de la Ley de 
Responsabilidades Administrati as del Estado de Baja California, con 
lo cual incurre en la falta admi istrativa contemplada en el artículo 49 
fracción IV de la Ley en ci , calificándola como falta no grave 
(visible a fojas veinticinco a la eintinueve de autos). 

- INFORME DE PRESUNTA/ RESPONSABILIDAD.- El veintidós de

io de dos mil diecinueve{ la Licenciada NORMA GABRIEL LÓPEZ

ÉNEZ, Jefe del 
sponsabilidades de 

esponsabilidades 

parta mento de Investigación de 
Públicos de la Dirección de 

de la Sindicatura Municipal de 
Mexicali, presenta ante el Je e del Departamento de Substanciación 
de Responsabilidades de S rvidores Públicos de la Dirección de 
Responsabilidades Admin str tivas de la Sindicatura Municipal de 
Mexicali, informe de nta responsabilidad en contra de 
WILLIAMS RONALDO GÓME AGUILAR, quien es personal adscrito 
a la Tesorería del Ayunt

1
mie to de Mexicali, Baja California, por la 

omisión de presentar en tie po y forma la declaración de inicial,
imputando la transgresió, d lo dispuesto en los artículos 32, 33 
fracción I inciso a) de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Baja Ca ifornia, con lo cual incurre en la falta 
administrativa contemplada en el artículo 49 fracción IV de la Ley en 
cita, calificándola como alta o grave (visible a fojas treinta a la 
treinta y cuatro de autos). 

V.- ADMISIÓN DEL INFOR\ME D PRESUNTA RESPONSABILIDAD Y 

EMPLAZAMIENTO A LA A IA INICIAL.- El veintidós de julio 

de dos mil diecinueve, el Lic'�nciado JUAN LUIS MARTÍNEZ
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MXL. 
SINDICATURA M 

Somos corazon 
y voluntad 

JACOBO, Jefe de Substanciación de 
Responsabilidades de Servidores Rúblico , adscrito a la Dirección de 
Responsabilidades Administrativa a Sindicatura Municipal del 
Ayuntamiento de Mexicali, el informe de presunta 
responsabilidad administrativ , eterminando iniciar el 
procedimiento administrativo 
calificada como falta 
DSU B/PRA/20/2019, en 
AGUILAR, servidor 
de Mexicali, Baja 
establecido en los artículos 3 

responsabilidad administrativa 
bajo el expediente número 

WILLIAMS RONALDO GÓMEZ 
a la Tesorería del Ayuntamiento 
la presunta transgresión a lo 
fracción I inciso a) de la Ley de 

Responsabilidades Administrat�vfes del Estado de Baja California, en 
relación al artículo 49 fracción 
de la siguiente conducta: 

cita, por el despliegue 

1.- Omitir presentar en ti
1

p
l 

y forma la declaración patrimonial 
inicial de conformidad a lo es ablecido en el artículo 33 fracción 1 

�nciso a) de la Ley de Res onsabilidades Administrativas del Estado
;Éi e Baja Ca I i fo rn i a . 

�� 
,, 

�: /
@rdenándose en el m

¡
·s o ac

t 
el e�plazamiento del presunto

�,,responsable WILLIAMS RONA DO GOMEZ AGUILAR, con la
finalidad de que campar zca de anera personal a la celebración de 

--·-�,..

la audiencia inicial del procedimi'(3nto administrativo (visible a fojas 
treinta y cinco a la treint� y nueve \de autos). 

VI.- EMPLAZAMIENTO /A LAS PARTES.- El primero de agosto de 
dos mil diecinueve, 1 se personalmente el inicio del 
procedimiento admini$trativo de \ responsabilidad a WILLIAMS 
RONALDO GÓMEZ A le citó para que compareciera 
ante la Dirección de I Responsabili ades Administrativas, para el 
desahogo de la audie1cia inicial a e cto de ejercer su derecho de 
dar contestación a los\ hechos que I fueron imputados, a ofrecer 
pruebas y formular los �legatos que a su interés conviniera (visible a 
foja cuarenta de autos). 

El primero de agosto ele dos mil die<\inueve, se notifica de la
audiencia inicial como parte del proced\miento, a la Licenciada 

3 
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Somos corazon 
y voluntad 

NORMA GABRIEL LÓPEZ JIMEN9'2, /efe del Departamento de 
Investigación de la Dirección de FÍespJnsabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal de ffexicf li, Baja California, mediante
oficio número 52/SUB/2019 (visiblf a yojas cuarenta y uno y cuarenta
y dos de autos). 

VII.- AUDIENCIA INICIAL. - E d ce de septiembre de dos mil 

diecinueve, se declaró abierta a inicial en la que se hizo 
constar la responsable WILLIAMS 

RONALDO GÓMEZ AGUILAR, compañía de su abogado defensor 
Licenciado SERGIO URIEL RO HIO VALENCIA, haciéndose constar 
la comparecencia por parte de la autoridad investigadora del 
Licenciada CLAUDIA MONTA 

En dicha audiencia WILLI M RONALDO GÓMEZ AGUILAR, en 
pañía de su abogado sor, manifestó lo que a su derecho 

vino y ofreció las pr que consideró oportunas parn su 

,...,,,11 
.ensa; por otra parte, aut ridad investigadora representada por 

Licenciada CLAUDI MO ESQUER, no tuvo ninguna 

�anifestación que haceri. Dándo e por concluida la audiencia inicial. 

__ ,,_...,. 

En fecha diecisiete de/ septiem
j

e de dos mil diecinueve se tuvo por 
concluida la etapa 1e prueba , declarado formalmente abierto el
periodo de alegatos/ otorgándo e el término de cinco días hábiles 
para que las partes que a su derecho convenga. 

VIII.- CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El primero de 

octubre de dos m/il diecinueve, se declara formalmente cerrada la 
etapa de instruc

1
i, n, pasándose los autos para emitir la resolución 

que en derecho corresponda, c n fundamento en el artículo 208 
fracción X de la ey de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Baja Californi,,h, la cual se emite al tenor de los siguientes: 

PRIMERO. 

Substanciación 
COMPETENCIA. Jefe 

de Responsabilida"es 
de Departamento 

Administrativas de 
de 
la 

Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Mexicali, es competente 
4 
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y voluntad 

para conocer y resolver el presente F\roced im iento Administrativo de 
Responsabilidad, según lo d ispu sto n el artículo 92 apartado B, 
fracción I de la Constitución Polí ica d I Estado Libre y Soberano de 
Baja California, a rtí cu lo 8 fracci n IV y último párrafo de la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de 

I 
aja California, publicado en el 

periódico oficial del Estado de aja 
¡

alifornia el quince de octubre 
con última reforma vigente al mo ent de los hechos, publicada en el 
mismo órgano oficial el día nuev 
como las facultades establecida 
fracción VI, 1 O, 115, 202 fracció 

de/ junio de dos mil dieciocho, así 
en los artículos 3 fracción 111, 9 

203 y 208 fracción X de la Ley 
de Responsabilidades Administra iv s del Estado de Baja California, 
publicada en el Periódico Oficial Estado de Baja California del 
siete de agosto de dos mi I d i e c i te, y a rt í cu I os 1 O fracción 1 , 1 2 
fracción 11 y 14 fracción amento Interior de la Sindicatura 

� Municipal de Mexicali, publicado
t�✓_;,��·'-1)eciocho en el Periódico Oficial de 

1 veintisiete de abril de dos mil 

-�-(� -� � t,"-p 
-�il� c. 1 rr 

�)� ·, 1-,. 
J-l 'Asimismo en el presente asunt
f� J�cultad de imponer las sancione, 

�-J rU� , Administrativas del Estado de B
prescripción que refiere el num 
vez que, la conducta infractor 
AGUILAR, inició el tres de octJbre de 
el dos de octubre de dos mil 

autoridad cuenta con la 
Ley de Responsabilidades 

lifornia, por no actualizarse la 
de la Ley mencionada; toda 

ILLIAMS RONALDO GÓMEZ 

os mi dieciocho, (puesto que 
, fue el último día que tenía 

para presentar la 
correr a partir del día siguie 
cuatro de octubre de dos mi 
intervención de la Jefa 

1 de inicio), empezando a 
el plazo\ de prescripción, es decir el 

1 cual se interrumpe con la 
de Investigación de 

Responsabilidades de S

l

vidores Públicos de la Dirección de 
Responsabilidades Admini /rativas, al emitif el acuerdo de conclusión
de la investigación el diec ocho de julio de \dos mil diecinueve, en el 
que se calificó la t¡alta aomin1strat\va como no grave, 
interrumpiéndose de nueva cuenta en términ�s del artículo 113 de la 
Ley de ResponsabilidadJs Administrativas 

�
el Estado de Baja 

California, con la admisió� del informe de pr sunta responsabilidad 
administrativa, de fecha veintidós de julio de do mil diecinueve. 
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Somos corazon 
y voluntad 

En esa tesitura la facultad 
Substanciación de la Dirección de 
de la Sindicatura Municipal, no ha 
las faltas cometidas como no 
de la emisión del acuerdo que

l 

responsabilidad administrativa. 

Jefe de Departamento de 
onsabilidades Administrativas 

ecido, pues al ser calificadas 
rescribe en tres años a partir 

de presunta 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SER ID R PÚBLICO DEL INCULPADO. 
Que WILLIAMS RONALDO GÓM Z AGUILAR, se desempeña como 
notificador adscrito a la Tesorerí del Ayuntamiento de Mexicali, a 
partir del tres de agosto de dos ·1 dieciocho. como se acredita con 
la hoja de servicio (vis'.ble a fojA1 once de autos), signado por la
Licenciada GRACIELA LOPEZ CARRASCO, Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos; documento al ser expedido por 
servidor público en ejercicio d

t
u

l
unciones, tiene valor probatorio 

pleno en términos de los a tícu os 133 y 159 de la Ley de 
Responsabilidades Administrati as d I Estado de Baja California. 

� 
?\ , De tal suerte que al tenerse itado en autos que, al momento 
!IJ de

_ 
los hechos materia de bilidad, WILLIAMS RONALDO 

;;'i /GOMEZ AGUILAR, tiene el Servidor Público Municipal, se 
;,.,a: .I 

�- concluye que está sujeto al rég im n administrativo disciplinario 
conforme a lo previsto en e artículo 91 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja Calif rnia, así como en los diversos 
1 y 4 fracción I de la Le de Respons bilidades Administrativas del 
Estado de Baja Califor ia, a través· de ejercicio de la potestad 
disciplinaria del Jefe e Departamen o de Substanciación de la 
Dirección de Respons bilidades Admi istrativas de la Sindicatura 
Municipal. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA CONDUCTA INFRACTORA. Se 
procede al análisis inJegral del caudal 

1
obatorio sobre el cual se

sustenta la presente resolución,. a efecto e determinar la existencia 
o no existencia de responsabilidad admi istrativa en los términos
imputados a WILLIAMS RONALDO GÓNf\EZ AGUILAR, quien se
desempeña como notificador adscrito a la T�sorería del Ayuntamiento 
de Mexicali, Baja California. 
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Somos corazon 
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En primer lugar obra agregado a los 
cuatro, informe de presunta 
Licenciada NORMA GABRIEL 
Departamento de Investigación de, 
Públicos, de la Dirección de Resp 
Sindicatura Municipal, en la qu 
GÓMEZ AGUILAR, 

Tesorería del Ayuntamiento de 
en tiempo y forma la declaración 

La Licenciada NORMA GABRIEL 
presunta responsabilidad, 
conducta infractora, en razón 
diecinueve la Licenciada 
adscrita al Departamento 
Servidores Públicos de la 

s a fojas treinta a la treinta y 
sabilidad, emitido por la 
EZ JIMÉNEZ, Jefe del 
onsabilidades de Servidores 

ilidades Administrativas de la 
uta a WILLIAMS RONALDO 

de notificador adscrito a la 
li, que fue omiso en presentar 

PEZ JIMÉNEZ, en su informe de 
la comisión de la presunta 

el doce de abril de dos mil 
MONTAÑO ESQUER, Abogada 

de Responsabilidades de 
de Responsabilidades 

,,t;, 
��; ¿--�dministrativas, realizó constanc

k
1 en la cual plasmó que derivado de 

Jf 'l:a verificación de la presentación e declaraciones patrimoniales, asi
�•'.t / como de la base de datos del " istema Consulta Declaranet", se 
��' i 
� uetectó que WILLIAMS RONAL

adscrito a Tesorería del Ayuntarihie 
presentó la referida declara 
dentro del plazo legalmente e 
causa que ··•·

misma. 

De igual forma la autoridad 

O GÓMEZ AGUILAR, personal 
to de Mexicali, Baja California, no 
inicial de situación patrimonial, 

ido para hacerlo, sin que obrare 
la presentación oportuna de la 

dora, estableció en su informe 
que WILLIAMS GÓME AGUILAR, no presentó su 
declaración patrimonial inic al, en la cha establecida para ello ante 
la Dirección de Respons bilidades dministrativas, excediendo el 
plazo contemplado en el a tículo 33 fr cción 1, inciso a) de la Ley de 
Responsabilidades Admini trativas del stado de Baja California, que 
establece que la declara situación patrimonial deberá 
presentarse dentro de lo aturales siguientes a la toma 
de posesión, consideran o la autoridad vestigadora que además de 
transgredir el precepto I artículo 32 de la Ley de la 
materia, el cual obliga al presunto respon able como servidor público 
a presentar las declaraciones de situación atrimonial y de intereses, 
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en los términos previstos en la Ley, urriendo con ello en la falta 
administrativa contemplada en el art

t
, u

t 
49 fracción IV de la Ley en 

cita, que impone igualmente la obli ac·ón de presentar en tiempo y 
forma las declaraciones de situació patrimonial y de intereses, en 
los términos establecidos en Ley de Responsabilidades 
Administrativas el Estado de Baja/ Ca}ifornia, preceptos que fueron 
transcritos en el informe de presunt� r�sponsabilidad. 

Determinando la autoridad investi a ora que WILLIAMS RONALDO
GÓMEZ AGUILAR, es presuntame te responsable, al no presentar su
declaración de situación patrimoni 1, en la fecha establecida para ello 
ante· la Dirección de Responsabilid es Administrativas, en virtud que 
es una obligación de todos los rvidores públicos, presentar su 
declaración patrimonial oportu nam 

Ofreciendo como pruebas para 
'i';,_>-_ administrativa y la responsabilid
�.,\RONALDO GÓMEZ AGUILAR, las
� ,;·-t .. ,\I' 

. 

creditar la comisión de la falta 
que se le imputa al WILLIAMS

' 

� 
�-- 11).- Documental pública, 
�nvestigación administrativa 

integrado por veinticinco fojas 
uno de los argumentos 
responsabilidad. 

tente en el expediente de 
ado como DR/INV/SP/119/2019, 
relacionándola con todos y cada 

en el informe de presunta 

2).- Instrumental de actuaci nes, con istente en todo lo actuado y por 
actuarse en el procedimien o adminis rativo, en todo lo que favorezca 
a esa autoridad, relaci n todos y cada uno de los 
argumentos vertidos en e informe de resunta responsabilidad. 

3).- Presuncional legal/ y humana, ctnsistente en el enlace lógico
conocidos p\ra llegar a la verdad legal,

relacionándola con todbs y cada uno d� los argumentos vertidos en el 
informe de presunta r�sponsabilidad. 

Ahora bien, dentro 
identificado como 
documentales: 
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Documental pública obrante a foja 
constancia de fecha doce de abril d 
la Licenciada CLAUDIA MONTAÑ 
Departamento de Investigación 
Servidores Públicos de la 
Administrativas de la Sindicatura 

de autos, que consiste en 
mil diecinueve, signada por 

QUER, Abogada adscrita al 
Responsabilidades de los 

de Responsabilidades 
en la que hace constar 

que realizó la búsqueda en la base/ de datos del Sistema Co�suita
Declaranet, de la declaración patÍimonial de WILLIAMS GOMEZ
AGUILAR, personal adscrito a es1rería Municipal del Ayuntamiento 
de Mexicali, Baja California, si Jncontrarse declaración inicial del 
referido servidor público; doc�njental que al ser elaborada por 
servidor público en 
conferidas, tiene valor 
artículos 133 y 159 
Administrativas del 
advierte que en fecha doce d 

las funciones que le fueron 
orio pleno en términos de los

Ley de Responsabilidades 
e Baja California, de la que se 
bril de dos mil diecinueve, al hacer 

� 

J
, declaración 

1�
· AG.UILAR. 

nsulta Declaranet, no se localizó la 
nial de inicio de WILLIAMS GÓMEZ 

-� �t 
-�
-;t]P.-." IDJJ

.._ 

��ra igualmente constancif' de yecha dieciséis de juli� de dos mil
,AlU diecinueve, signada por la/Licenc\ada CLAUDIA MONTANO ESQUER, 

Abogada adscrita Depa�tamento de Investigación de 
Responsabilidades de lo/3 Servi�ores Públicos de la Dirección de 
Responsabilidades Admi�istrativa� de la Sindicatura Municipal, en la 
que hace constar que af realizar 
declaración patrimonia 
GÓMEZ AGUILAR, en la base 

e nueva cuenta la búsqueda de la 
or público WILLIAMS RONALDO 
e datos del "Sistema Consulta 

Decla ranet", se encor,'tró decla racipn inicial presentada el treinta y 
uno de mayo de dos 
por servidor público 

il diecinueve;\ documental que al ser elaborada 
ejercicio 

conferidas, tiene v
r

lor probatori 
artículos 133 y 159 de la 
Administrativas de Estado de 

las funciones que le fueron 
pleno en términos de los

de Responsabilidades 
California, se desprende que 

en fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, se realizó nueva 
búsqueda en el sistema de consul a Declaranet, en la que se 
encontró que WILLIAMS RONALDO GÓMEZ AGUILAR, presentó su 
declaración inicial el treinta y uno de m yo de dos mil diecinueve. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

Se encuentra también a foja de autos, copia de la 
declaración inicial, a nombre de /Wllt'-IAMS RONALDO GÓMEZ

AGUiLAR, de fecha treinta y uno dl mal de dos mil diecinueve, que
adminiculada con la documental que consiste en impresión de
pantalla de la consulta a la base de atos del "Sistema Consulta 
Declaranet", obrante a foja veinticµatro/ de autos, de la declaración 
patrimonial de inicio, presentada 
AGUILAR, en la que 
treinta y uno de mayo 

ILLIAMS RONALDO GÓMEZ 

ingreso al sistema en fecha 
mil diecinueve; documentales 

que tiene valor indiciario en téri,¡in/os de los artículos 158 y 134

de la Ley de Responsabilidade dministrativas del Estado de 

Baja California, que advierten la! p/resentación por parte del ahora 
procesado de la declaración patri 
uno de mayo de dos mil diecinueve,. 

nial de inicio en fecha treinta y 

Por último, la autoridad investiga ra, ofreció la documental pública, 
que consiste en hoja de servicio, isible a foja once expedida por la 

.. ·.:'.J"'l,icenciada Graciela López Ca ra co, Jefe del Departamento de 
) \ 
l- �>Re'cursos Humanos, de la cual s a vierte que WILLIAMS RONALDO
rt. .¡, • :, .• 

)�.1,'. �ÓMEZ AGUILAR, funge como not ficador de la Tesorería Municipal 
-�-iP:�/,ele Ayuntamiento de Mexicali, a pa tir del tres de agosto de dos mil
·� / 

�\>-• 1eciocho; documental que al/ ser xpedida por servidor público en 
y otorga tiene valor probatorio ejercicio de las facultades 

pleno en términos del 133 y 159 de la Ley de 
Responsabilidades Administrfativas d$1 Estado de Baja California, con 
la cual la autoridad credita la calidad de servidor 
público de WILLIAMS RON�LDO GÓl\'IEZ AGUILAR, así como que su 
fecha de ingreso al ayunt 
de dos mil dieciocho. 

Mexicali, es del tres de agosto 

Con las anteriores pru bas, adminic ladas entre sí, la autoridad 
investigadora acredita q e WILLIAMS ONALDO GÓMEZ AGUILAR,

es servidor público al f ngir como no ificador adscrito a Tesorería 
Municipal del Ayuntami. nto de Mexic li, así como que el antes 
mencionado, al doce de abril mil diecinueve no había 
presentado ante la Dirección de Respons bilidades Administrativas la 
declaración patrimonial de inicio, la 
uno de mayo de dos mil diecinueve. 

GFAR/MVGA 
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Somos corazon 
y voluntad 

Ahora bien, en relación a la 
RONALDO GÓMEZ AGUILAR, se 
doce de septiembre de dos mil 
abogado defensor en la que 
día dos de enero de dos mil 

imputada, WILLIAMS 

la audiencia inicial el 
de su 

es verdad que el 
a laborar como 

Servidor Público adscrito al Depar
t
am

i
nto Jurídico de la Subdirección 

Jurídica de la Secretaría del Ay nt miento de Mexicali (sic), Baja 
California, y que la fecha límite para realizar su declaración 
patrimonial inicial dentro de 
contempla en el artículo 33 
Administrativas 
de marzo de dos mil diecinueve (si 

Que, no obstante, el artículo cita 
prevé que es obligación de 
inmediatamente la investigació 

días naturales como se 
Ley de Responsabilidades 

fenecía el día cuatro 

f :'s-\vidor públi
_
co que haya omitid

? el plazo previsto. Y 

en el párrafo anterior, el mismo 
autoridad investigadora iniciar 

correspondiente, en contra del 
resentar su declaración inicial en 
on fecha cinco de marzo de dos 

·'• 

mil· diecinueve, era obligación e I autoridad investigadora, haber 
,�1:;1" -'_t,1eqho constar que no había re o la declaración inicial y que el
f'J¡,� O _I 

,-cA;'\)\'--fe{rmino había fenecido el día uatro de marzo de dos mil diecinueve, 
-� 

con la obligación de realizar I inves igación correspondiente, y se le 
requiriera por escrito el 
otorgándole el beneficio 
Administrativas del Estado 
término de treinta 
declaración inicial. 

iento de dicha obligación, 
prevé\ la Ley de Responsabilidades 

alifornia y apercibirla por un 
ra que dé cumplimiento a su 

Que bajo un notorio inc mplimiento su normativa, la autoridad 
investigadora, se negó a p acticar lo ex resamente señalado en la ley 
de la materia, y no fue hasta el dí doce de abril de dos mil 
diecinueve en que se re omisión en cuanto al 
incumplimiento de rendir u declaración nicial en el plazo otorgado y 
previsto en el multicitado artículo 33 de I Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Est do de Baja C transcurriendo en 
exceso el término de ocho meses, una s mana y cuatro días, para 
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SINDICATURA MUNICIP 

Somos corazon 
y voluntad 

que la autoridad investigadora diera cum/pJimiento' a la elaboración de 
la constancia por incumplimiento. / 

Que el inicio de procedimiento 
dieciséis de abril de dos mil 

. I 

tigacf n se realizó con fecha
simismo que rindió su 

declaración anual con fecha treinta/ y ufio de mayo de dos mil 
,. 

diecinueve, por lo que la autoridad /nveftigadora, tuvo un periodo 
razonable de tiempo para estar en p¿sit/ilidad de haber realizado el 
requerimiento correspondiente, antes

l0 
entrar al mes de mayo, y de 

esa manera haberle otorgado los r inta días naturales que por 
derecho le corresponden, antes d iniciar la substanciación del 
procedimiento de responsabilidad adJhlinistrativa, como se encuentra 
expresamente previsto en la Ley de 

Como objeción manifiesta el pro 
responsab i I idad administrativa d 
diecinueve, transgrede su 

do que el informe de presunta 
veintidós de julio de dos mil 
al debido proceso, y la 

certidumbre jurídica toda ve , que la autoridad investigadora ha 
violentado el de investigación y la autoridad 
substanciadora no ha debida valoración del material 
probatorio del sumario mo cons cuencia, la inexacta aplicación 
de la ley y la vulnerabilida de sus garantías de seguridad jurídica y 
legalidad, consagrada a s favor en I s artículo 14 párrafos segundo 
y tercero, 16 párrafo pri 
102 apartado "A" párraff segundo de

inicial, 21 párrafo primero y 
Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexica obligación de la 
pruebas idóneas 

ofrecidas al momento/de incoar el prtjcedimiento que se instruye en 
contra de una perso�a para determin�r su probable responsabilidad 

administrativ , en ese caso debió haberse 
acompañado el de de cumplimiento a la 
declaración inicial, de conformidad co lo previsto en el artículo 33 
de la Ley de Res onsabilidades Administrativas del Estado de Baja 

I 

California, siendo

i

obligación de los órg nos encargados de investigar 
y sancionar en I materia el apreciar consciencia el valor de las 
presunciones at ndiendo a la natural

�

a de los hechos que se 
pretenden probar y al enlace existente e tre la verdad conocida y la 
que se busca, de manera que analizados los indicios en su conjunto 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

puedan incluso darles el valor de uno/ pruera plena, por lo que ante
dicha omisión afirma: 

Que de la lectura sistemática y com 
de la Ley de Responsabilidades A 
California, se señalan distintas 
incluyendo a la autoridad investí 

el contenido del artículo 33 
trativas del Estado de Baja 

para las partes, 
con su 

obligación de advertir en tiempo y f
[

r
t

, cuando la declaración inicial 
a la que se refiere la fracción I de di ho artículo, no sea presentada 
dentro de los sesenta días naturales iguientes a la toma de posesión 
del servidor público presunto resp 
y obligación de manera inmediata, 
presunta responsabilidad por la co 
y requerir por escrito 
obligación. 

sable, siendo su responsabilidad 
e dar inicio a la investigación por 

las faltas administrativas 
cumplimiento de dicha 

Situación procesal expresamen e s ñalada en el artículo 33 de la Ley 

�e la materia que no fue cump ida el cual la autoridad investigadora 
� -, pr-etende fincar responsabili ad or la supuesta violación a su 
.t \ 

contenido, sin que se desprende de la instrumental 
_ de actuaciones, y de las ofrecidas dentro del informe de 
§i;� P,

'fasunta responsabilidad apministra
l
iva ofrecido el veintidós de julio

��de dos mil diecinueve y a�mitido el día veintidós de julio del mismo 
año, sin que se haya 
declarante para efecto 
obligación. 

1 requerimiento por escrito al 
diera cumplimiento de dicha 

Que ante dicha situaci,ón, manifiesta I procesado que se desprenden 
dos conductas de omi,sión la primera or su parte al no haber rendido 
la declaración inicialV dentro de los sesenta días naturales al no 
haber tomado posesión como servidor público y la segunda por parte 
de la autoridad investigadora y quien resulte responsable, toda vez 
que de la lectura de dicho artículo, e advierte que transcurrieron 
seis meses dos semanas y seis días e exceso, contados a partir del 
cinco de septiembre de dos mil diecio ho, esto para que la autoridad 
investigadora, pudiera advertir la omisión de la conducta, y dar 
cumplimiento a su obligación de requeri lo. 

GFAR/MVGA 
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Somos corazon 
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Con el fin de dar cumplimiento a lo disp,úesfo en la ley de la materia y 
de obtener la declaración inicial, de 
treinta días naturales siguientes 
notificado el requerimiento, que 
manifestando, en ningún momento 
requerimiento para presentar la de 

del periodo no mayor a 
cha en que se le hubiere 

como lo ha venido 
o fue notificado del

inicial por parte de la 
autoridad investigadora dentro de la tapa de investigación, además 
como se aprecia expediente de responsabilidad 
administrativa, la autoridad dar cumplimiento al texto 
señalado expresamente en el artí 33 de la Ley antes referida, 
esto debido a que era su obli inmediatamente la 
investigación por presunta y requerir al declarante, 
no obstante, la autoridad no re funciones y durante un 
periodo que comprende a más 
que es insostenible que la 
de forma inmediata, como 
de identificar de forma más pr 

doscientos días naturales, por lo 
considere que realizó su trabajo 

�acede a definir el significad . 

� "�n el acto" e "inmediatamen 

multicitado artículo, para efecto 
a a lo que refiere el artículo se 
mediatamente": "Las expresiones 

en el mismo significado. Son más ·,, .-"""· 
ii�, futJrtes que la expresión dent ��" de lun tiempo razonable e implica una
�it:

'-' 

l'.,l:?" f ión rápida ora alguna, y cuando se realiza 

hecho, teniendo en cuenta las cha acción es una cuest/ión d 

circunstancias del caso en 
,\•� 

Asimismo, el significado 
significado de la palabra 
manera siguiente: 

1 nmed iatamente: 

a la Real Academia Española al 
mente", la cual se identifica de la 

1. - adv. Sin interposici¿n de otra cosIa.
2.- adv. Ahora, al pun/o al instante.

Que es obligación efe la autoridad in estigadora el realizar todas las 
diligencias necesarias para la búsqueda de la verdad material de los 
hechos, siendo menester señalar qu , corresponde a la autoridad 
investigadora la adopción de los conducentes a su 
impulsión, hasta el dictado del acto final y, asimismo, el desarrollo de 
la actividad necesaria para obtener las pruebas pertinentes para su 
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Somos eorazon 
y voluntad

adecuada resolución, debiendo atenderi en forma específica a cada
caso en particular, analizando la co,n ucta subjetiva del presunto 
infractor para determinar si existe en su proceder algún grado de 
culpabilidad o bien, de dolo, sentido, es que la autoridad 
debió valorar y hacer todas diligencii s necesarias para allegarse de 
todas las pruebas que estuvieran a su alcance y realizar los 
requerimientos que la ley de la mat ria expresamente señala, sin ser 
parcial y determinar de forma cla a y contundente sin obscuridad 
alguna, que la falta de emisión de dicho requerimiento, conlleva un 
incumplimiento y falta de certidum ,1re jurídica de los actos realizados 
dentro del expediente de respons bilidad administrativa, así como el 
incumplimiento a lo dispuesto en I s artículos 11 y 13 del Reglamento 
interno de la Sindicatura Munici al del Ayuntamiento de Mexicali, 
Baja California. 

Ahora bien, de la declaración v rtida por el procesado se advierte, 
primero, que éste no niega e hecho de que es servidor público 

�"\. municipal como tampoco que presentó la declaración patrimonial de 
�- \ · 

', inicio hasta el treinta y uno de ayo de dos mil diecinueve.
�¡ -� 
i�n,r,,; ,

� /Por otra parte, del escrito de ecla ración se advierten inconsistencias

� .en cuanto a que manifiesta q
l

e el dos de enero de dos mil diecinueve 
entró a laborar como servido público al Departamento Jurídico de la 

·•-subdirección Jurídica de la ecretaría del Ayuntamiento de Mexicali,
Baja California y que los 1esenta días establecidos en la ley para 
realizar su declaración patrimonial inicial fenecí a el día cuatro de 
marzo de dos mil diecinueve; ni embargo en autos no obra constancia 
que acredite que éste 
Jurídico de la Subdirec 

encontrara adscrito al Departamento 
Jurídica del Ayuntamiento, siendo lo 

correcto que su adscrip
r

ón es en la Tesorería Municipal, tal y como 
se advierte de la hoja e servicio obrante a foja once de autos, en 
cuanto a la fecha de ingreso, si bien, en autos obra contrato 
individual de WILLIA RONALDO GÓMEZ AGUILAR con el 
Ayuntamiento de Mexicali, de fecha dos de enero de dos mil 
diecinueve, de la hoja de servicio signada por la Jefa de 
Departamento de Recursos Humanos, se advierte que su ingreso al 
Ayuntamiento de Mexicali, como notificador adscrito a la Tesorería 
Municipal es a partir del tres de agosto de dos mil dieciocho, fecha en 
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Somos eorazon
y voluntad 

la que tenía sesenta días naturale ara presentar su declaración 
inicial. 

En cuanto los argumentos vertidos o el procesado respecto a que la 
autoridad investigadora tenía la o li ación de iniciar la investigación 
de manera inmediata, es decir, a a tir del primer día en que el éste 
incurre en la omisión de present r la declaración que nos ocupa, 
asimismo que ésta debió requerir! or escrito y apercibirlo para que 
en un término de treinta 
obligación; al respecto debe 

naturales cumpliera con dicha 
e que dicha circunstancia no lo 

exime de responsabilidad, vez que la investigación 
administrativa se inició seis meses \t trece días después de generarse 
la omisión por parte del procesadolla cual ocurre a partir del tres de 
octubre de dos mil dieciocho, 
Ayuntamiento fue el tres de agost 
debe tomarse en cuenta que la 

artiendo de que su ingreso al 
e dos mil dieciocho, ahora bien, 
cultad para imponer sanciones 

d mi n istrativas en lo que respecta ¡a \as conductas no graves como es 
�caso, es de tres años contados /a �artir del día siguiente en que se 
h üpiesen cometido, por lo que la aut ridad investigadora al emitir el 

3' .� . cuerdo de investigación el dieci éis dos mil diecinueve, 
,_,.-;¡¡,�,[P· / 
�---\'!-• a'ún se encontraba dentro del ino legal para investigar la 
A't\l'I' �· 

� conducta omisa de WILLIAMS LOO GOMEZ AGUILAR, así 
como de presentar el informe de �resur\ta responsabilidad. 

Por otro lado, a continuación, se /transcr\be el artículo 33 de la Ley de 
Responsabilidades administrativ�s a fin\ de hacer un análisis en su 
contenido: 

Artículo 33. La declaración 
presentarse en los siguiente 

patrimonial deberá 

l. Declaración inicial, dent�o de los sesenta días naturales
siguientes a la toma de pos�sión con

b) Reingreso al servicio público desp és de sesenta días
naturales de la conclusión de su último e cargo; 

a) Ingreso al servicio público por prim
�

a vez; 

11. Declaración de modificación patrimoni I, durante el mes de
mayo de cada año;
y 
//l. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la con°'{usión. En el caso 
de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de 
gobierno, únicamente se dará aviso de dicha situación y no 
será necesario presentar la declaración de conclusión. 
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Somos corazon 
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La Secretaría, Sindicaturas o los rga os internos de control, 
según corresponda, podrán solicit r a los Servidores Públicos 
una copia de la declaración del mpuesto Sobre la Renta del 
año que corresponda, si és os estuvieren obligados a 
presentarla o, en su caso, de la con tancia de percepciones y 
retenciones que les hubieren emit do alguno de los entes 
públicos, la cual deberá ser re itid en un plazo de tres días 
hábiles a partir de la fecha en reciba la solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que s refieren las fracciones /, JI 
y 111 de este artículo, no se hubie e presentado la declaración 
correspondiente, justificada, se iniciará 

inmediatamente res unta 

res onsabilidad isión las Faltas 

administrativas co y se requerirá por escrito al 
Declarante el cumplim1 obligación. 

� 
��\ 
�✓ :., 

Tratándose de los supuesto p evistos en las fracciones I y 11 
de este artículo, en caso de e la omisión en la declaración 

continúe por un periodo de tr inta días naturales siguientes a 
la fecha en que hubier notificado el requerimiento al 
Declarante, la Secretaría, S · dicaturas o los Órganos internos 
de control, según correspon , declararán que el nombramiento 
o contrato ha uedado s efectos debiendo notificar lo 
anterior al titular del Ente p blico correspondiente para separar 
del cargo al servidor pú lico. La autoridad que emita la 
declaración deberá en todo caso indicar el efecto definitivo de 
ia separación del cargo, n su caso justificar y fundar la 
temporalidad de la medida 

, � parar del cargo al servidor público 
por parte del titular de al u

¡

o de los entes públicos, será causa
de responsabilidad admi ist ativa en los términos de esta Ley. 
Para el caso de o isió , sin causa justificada, en la 
presentación de la decl raci, n a que se refiere la fracción JI/ de 
este artículo, se inha ilitar, al infractor de tres meses a un 

� ..,, �- '/_, 
t .. ,,¿.,. 
'{¡,�·. 

año. 

Para la imposición
*

e las 
i

sanciones a que se refiere este 
artículo deberá sustan iarse el procedimiento de
responsabilidad administrativa por faltas administrativas 
previsto en el Título Segund del Libro Segundo de esta Ley. 

De lo anterior, se el requerimiento que la autoridad 

investigadora tiene ara el cumplimiento a la obligación 

patrimonial, de otorgar al servidor público la 

oportunidad dicha obligación, de lo contrario se 

dejara sin efectos u nombramiento; sin embargo, desde el momento 

en que transcurrier.on los sesent días naturales y el servidor público 

no presentó la declaración ini ial, éste incurre en omisión y se. 
encuentra sujeto al régimen adm nistrativo disciplinario, tal como se 

establece en los párrafos cuarto quinto del citado artículo, y como 

consecuencia desde ese momento incurre en una falta administrativa, 

siendo que el requerimiento al qu hace alusión, es con la finalidad 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
Somos corazon 

y voluntad 

de asegurarse de el 
correspondiente a fin de 
integridad, y la rendición 
beneficio de la sociedad; por lo 
público cumpla con la obligación 
no existe la omisión de su cumplí 
en la ley, encontrándose la difere 
que de no presentarla, su nombr 
esta tesitura, se reitera que 

,autoridad investigadora, no 
incumplimiento a presentar la de 
sesenta días naturales legalmen 
motivo de que el procesado pres 

cumpla con la obligación 
transparencia, promover la 
los servidores públicos en 

el hecho de que el servidor 
requerido, no significa que 

nto en los términos establecidos 
en los efectos de la sanción, ya 

iento quedará sin efectos, y ante 
de requerimiento por parte de la 

la responsabilidad por el 
inicial dentro del plazo de 

establecidos; tan es así, que con 
tó la declaración que nos ocupa en 

__ 
fecha treinta y uno de mayo de �9s mil diecinueve, antes de iniciar el 
procedimiento de responsab�id�d administrativa, y al ya no 

,-� 

considerarse omiso en su pres 
�

� 
informe de presunta res 

J.s 

� R NALDO GÓMEZ AGUILAR jl!•• 

ción, la autoridad investigadora, en 
abilidad le imputó a WILLIAMS 
misión de presentar la declaración 

J'�t 
J

J- inicial dentro de los sesenta aturales legalmente establecidos, 

�regando que fue presenta a de manera extemporánea, por lo que 

�e ninguna manera le p ede ausar incertidumbre jurídica al 
procesado, cuando tuvo cla o cono imiento de la conducta imputada, 
puesto que la notificación inicio de procedimiento fue recibida de 
manera personal el prime sto de dos mil diecinueve, en la 
que se le hizo entrega d copia c rtificada del informe de presunta 
responsabilidad, el acuer/do 
carpeta de 
argumentado por el 
presentación de la 
legalmente establecido 

procedimiento y 
DR/INV/SP/119/2019, por tanto, lo 

es causa que justifique la 
nicial fuera de los términos 

En
, 
vista de lo anterior/, se tiene entopces que WILLIAMS RONALDO 

GOMEZ AGUILAR, i6gresó por pri�era vez al Ayuntamiento de
Mexicali, como notificador adscrito a Municipal, el tres 
de agosto de dos mil dieciocho, m��ento en el cual adquirió la
obligación de presentar la declaración\ e situación patrimonial dentro
de los sesenta día naturales siguientes a la toma de posesión, tal y 
como lo establece el artículo 33 fracción I inciso a), de la Ley de 

GFAR/MVGA 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

Responsabilidades Administrativas del Es 
decir, que el periodo para su cumplimien 
de dos mil dieciocho, concluyendo el 

do de Baja California, es 
inició el cuatro de agosto 

os de octubre de dos mil 
dieciocho, por lo que, si su presentación fue posterior a dicho periodo 
esta resulta fuera de los plazos legal s, encontrándose en autos a 
fojas veinte a la veinticuatro, consta cia y declaración patrimonial 
inicial de WILLIAMS RONALDO GÓM Z AGUILAR de fecha treinta y 
uno de mayo dos mil diecinueve, veintinueve días 
después de concluido el de sesenta días naturales 
legalmente establecidos para su r sentación, resultando evidente 
que el procesado no se ajustó al que lo obliga a rendir 
con la debida oportunidad su de inicio de encargo, sin 
que de autos, ni de la defensa pi n eada, se adviertan elementos que 
revelen alguna causa justifica a que lo haya imposibilitado para 
cumplir con su obligación. 

tanto, al no 
EtXpediente algún 

ii, 
}� ,- WILLIAMS RONALDO GÓMEZ 
Ji 

j 

constancias que integran el 
relevar de responsabilidad a 

GUILAR por incumplimiento de la 
sentar su declaración patrimonial de 
de sesenta días señalado para el 

�i9:··· --�· e5bligación legal que tenía
¡,

e pr 
. . . d 1 1 1n1c10 e encargo en e apso 
efecto, su inobservancia 
carácter administrativo, 
denuncia que dio 

riamente constituye una infracción de 
o que debe declararse fundada la

a� procedimiento de responsabilidad 
administrativa 
1 os a rt í cu I os 3 2 
Responsabilidades 

en s
1 

contra, así como el incumplimiento a 
fr cción I inciso a) de la Ley de 

tivas del Estado de Baja California, en 
49/ fracción IV de la Ley en cita, 

"Artículo t2. Estar, n obligados a presentar las

declaracio es de situa ión patrimonial y de intereses, bajo 
protesta de decir verdad y ante la Secretaría, Sindicaturas o su 
respectivo Órgano inter o de control, todos los Servidores

Públicos, en los térm nos previstos en la presente Ley. 

Asimismo, deberán prese tar su declaración fiscal anual, en los 
términos que disponga la legislación de la materia." 

"Artículo 33. La declara\ción de situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos: 

GFAR/MVGA 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
Somos eorazon 

y voluntad 

l. Declaración inicial, dentro de 1
1 

sesenta días naturales 
siguientes a la toma de posesión con otivo del: 
a) Ingreso al servicio público por pri ra vez;

"Artículo 49. Incurrirá en Falta
liT.

ministrativa no grave el 
servidor público cuyos actos omisiones incumplan o

transgredan lo contenido en las ob1i aciones siguientes: 
[. .. ] 
IV. Presentar en tiempo y forma fta/s declaraciones de situación
patrimonial y de intereses, en /1cJs términos establecidos por
esta Ley;"

Lo anterior es así, toda vez que d·c os preceptos obligan al servidor 
público a presentar la declaración de situación patrimonial en tiempo 
y forma, y en los términos e ablecidos en la ley, quedando 
acreditado en autos que WILLIA RONALDO GÓMEZ AGUILAR, es 
servidor público municipal adscr a la Tesorería Municipal con el 
cargo de notificador, ingresando n fecha tres de agosto de dos mil 
dieciocho, encontrándose 
declaraciones inicial dentro 

obligado a presentar la 

'e:'·, a la posesión del cargo, cuyo pi 
o.,, ' 

s sesenta días naturales siguientes 
o concluía el dos de octubre de dos 

� �il dieciocho, sin embargo WILiUIAMS RONALDO GÓMEZ AGUILAR,
;. presentó la declaración inicial 
��'1, 

sta el treinta y uno de mayo de dos 
zo previsto en la ley, incurriendo en 

en tiempo y forma la referida 
que tenía para su presentación en 

,lt , · � . . . 
�� f 11 diecinueve, excediendo el 
Wcmc

,_,,· Ílta administrativa al no pr • 

declaración, pues el último 
términos legales era como s anteriormente el dos de octubre de 
dos mil dieciocho, sin que ejista �ustificación para su incumplimiento; 
lo que resulta contrario � las\ disposiciones establecidas en los 
artículos 32, 33 49 fracción IV de la Ley de 
Responsabilidades Admin¡ístrativa\s del Estado de Baja California. 

CUARTO. - SANCIÓ Una que ha quedado plenamente 
acreditada la responsabilidad a�ministrativa y los ordenamientos 
legales violentados con la co�ducta imputada, se procede a 
determinar e individualizar la 
que: 

ción disciplinaria, determinándose 

WILLIAMS RO�ALDO GÓMEZ AG�ILAR, es acreedor a la sanción de 
AMONESTACION PRIVADA, conforrre a lo dispuesto en el artículo 75 

GFAR/MVGA 
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Somos corazdn 
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fracción I de la Ley de Responsabilidade/s Administrativas del Estado 
de Baja California. 

Determinándose la sanción me cionada, en base al estudio 
metodológico que prevé el artícul 76 e la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de California, al considerarse lo 
siguiente: 

A) EL NIVEL JERÁRQUICO, ANTJ!CEDENTES DEL INFRACTOR Y

ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO! �lemento previsto en la fracción 1 
del numeral 76 de la Ley de Res!Ponsabilidades Administrativas del 
Estado de Baja California. 

De la hoja de servicio 
WILLIAMS RONALDO GÓME 
adscrito a la Tesorería Munici 

oja once de autos, se advierte que 
GUILAR, es empleado municipal 
a partir del tres de agosto de dos 

omento en que ocurrió la conducta mil dieciocho, generando al 

�"' infractora (el tres de octubre 
"" \e1 servicio público de dos mE1ses, 

s mi dieciocho) una antigüedad en 
simismo de las generales vertidas 
sueldo mensual aproximado de � �\'¡.; J &:,?e advierte que cuenta c 

�,, •/!: �,V/· $12,000.00 (doce mil peso
!� 
ti; .,,�,,_• las generales vertidas s 
�- . 

00/100 moneda nacional}, asimismo de 
advierte tiene un escolaridad a nivel 

Licenciatura. 

En cuanto a� nivel je7árquico, }e debe precisar que WILLIAMS
RONALDO GOMEZ AG�ILAR, cof1lo empleado municipal, adquiere la 
obligación de cumplir las normas que rigen su actuación, como lo 
es la presentación de la patrimonial en tiempo y forma 
legales, sin embargo/ lejos de cun1plir con dicha obligación, presentó 
la declaración iniciJI hasta el trbinta y uno de mayo de dos mil 
diecinueve, es decir, siete días después de 
concluido el término legal para h cerio, aún y cuando su deber es 
presentarla inició el cuatro de ago to de dos mil dieciocho y concluyó 
el dos de octubre de dos mil dieci cho; por tanto, es menester aplicar 
una sanción que permita hacer entender al sujeto responsable las 
consecuencias de sus actos contrarios a la legalidad, ante la omisión 
de presentar en tiempo y forma la eclaración de inicio. 

GFAR/MVGA 
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Por otra parte en cuanto a los ant'ecedentes de situación socio-
económica y antigüedad 
son elementos negativos 
ya que por sí mismos 

permiten afirmar que no 

'a imposición de la sanción, 
n los hechos acreditados se 

advierte que exista algún dato/ relevpnte que trascendiera a la 
conducta que se sanciona, simple,friente/ nos refieren que por su cargo 
y permanencia en el desempeño 
tenía pleno conocimiento de sus 
que su incumplimiento conlleva u 

B) CONDICIONES EXTERIORE

s funciones el servidor público 
como servidor público y 

LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN; 

elementos contemplado en la fr1cfión 11 del artículo 76 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativ�t del Estado de Baja California. 

Es importante precisar que WIL,l.J.IAMS RONALDO GÓMEZ AGUILAR, 

obró con pleno conocimiento la infracción cometida, puesto que 
encontrándose obligado a prefoertar la declaración de inicio, durante 
el periodo del cuatro de a�os�o de dos mil dieciocho al dos de 

�octubre de dos mil diecioct-y'o, 1 
:.�.;�.�' .. �

'i--mayo de dos mil diecinueve. en 
fi ,, , 
ft.
1' .,.{:; rc,on los términos estable'cidos

i,, ¡ -�' . 

presentó hasta el treinta y uno de 
ontrándose en posibilidad de cumplir 

puesto que no media causa que 
ria en tiempo y forma legales.t:J jpstifique su omisión de pfesent 

\:{\)�· 
Abonando lo anterior 
para concluir la nece 
evidente el actuar 
AGUILAR, de la infr 

del servidor público responsable, 
imponer una sanción, pues resulta 
de WILLIAMS RONALDO GÓMEZ 

C) LA

OBLIGACIONES; 

EN I EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

señalado en la fracción 111 del artículo 76 
de la Ley de Reslponsabilidades \ Administrativas del Estado de Baja
California. 

Una vez realizada la consulta a l
!

s sistemas informáticos de registro 
de sanciones a cargo de la Dirección de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicat ra Municipal, así como de las 
constancias que integran el 
WILLIAMS RONALDO GÓMEZ 

GFAR/MVGA 

xpediente no se encontró que 
GUILAR, haya sido sancionado 
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anteriormente, por lo tanto, no es re
�

1nc· _é'nte \en las faltas que se le 
atribuyen. Factor que le beneficia I responbable al determinar la
sanción administrativa correspondien e. 

Con base en el ejercicio de /pondetación de los elementos 
establecidos en el artículo 76 de 1/a Ley/de la materia, partiendo de
las condiciones exteriores y los m dios /de ejecución se consideraría 
la imposición de la sanción máxi a, s¡in embargo debe tomarse en
cuenta el nivel jerárquico, que la ondücta no es considerada grave, 
advirtiendo elementos objetivos c es que no es reincidente en la 
conducta acreditada, los cuales h disminuir la sanción máxima a 
una menor, en este caso, a onestación privada, la cual se 
considera resulta apta para ar conciencia del respeto a la 
normatividad en beneficio de ir en ésta las infracciones de las 
cuales resultó responsable. 

��Por lo anterior, y toda vez

{t. sanción administrativa, 
primera vez que se impone una 

ns•dera justo y equitativo imponer 
AGUILAR, la sanción consistente en

�i JI' 

� '-WILLIAMS RONALDO GÓME �v� AMONESTACIÓN PRIVADA.

,)��' � Por lo antes expuesto y fu ta autoridad: 

PRIMERO. 
administrativamente 
RONALDO 
considerando tercer 

R E S  U IE L V  E 

acreditada I la causa de responsabilidad 

AGUILAR, 
a1 servidor público WILLIAMS 

n los términos previstos del 
resolución. 

S�GUNDO. - Se impone al servitjor público �ILLIAMS RONALDO
GOMEZ AGUILAR, la sanción de AMONESTACION PRIVADA. 

TERCERO. - Notifíquese al ciudad
t

no WILLIAMS RONALDO GÓMEZ 
AGUILAR, en términos de lo disp esto en los artículos 193 fracción
VI y 208 fracción XI de la Ley de esponsabilidades Administrativas 
del Estado de Baja California. 
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CUARTO. - Notifíquese al Jefe de Departa ent de Investigación de 
Responsabilidades de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas del de Baja California, 
como denunciante, únicamente para su c 
lo dispuesto en el 208 fracción XI de 1 de Responsabilidades 
Administrativas del 

QUINTO.- Hágase del ciudadano WILLIAMS 

RONALDO GÓMEZ AGUILAR que, u vez notificada la presente 
resolución, podrá impugnarla en los t' del artículo 210 de la 
Ley de Responsabilidades Adminis ativas del Estado de Baja 
California, o de manera optativa a tra és del juicio de nulidad ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis ativa, según lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
del Estado de del término de quince 

� días hábiles. 
�'\..¡0 
!;; ,::)., •' 

ti.\ 
i
SEXTO. - Ejecútense

� ,} �ficaz cumplimiento de la sa 
ecesarias tendientes a lograr el 
impuesta por esta autoridad a 

r�t 
�· 
·\)�� 
:.-

ILLIAMS RONALDO GÓME girándose los oficios a las 
autoridades competentes 
impuesta para efectos de 1 
208 fracción XI y 222 de 1 
del Estado de Baja Califa 

SÉPTIMO. 

del conocimiento la sanción 
ejecuqión, con fundamento en el a rtl cu lo 

Ley de/Responsabilidades Administrativas 

los olutivos anteriores, háganse las 
sistem

J 
de antecedentes de los servidores 

públicos correspo�dt1 nte; una ez hecho lo anterior, archívese el
presente asunto com totalmente concluido. 

v--;:-¡-;-:--...._ , 
Así lo resolvió y/ firma el 

�
t,{:5 -�:C:fp;Q{) GERMAN FLORENTINO

/ �' i•IIJUó _.0(C" 

ARGUILES ROBERT, Jefe kf .: \.e<J:ia�tt�m�\to de Substanciación de 
Responsabilidades de Servi���:sJ�i11?1!:iib!i�s de la Dirección de 
Responsabilidades Administra SindicaturaAllunicipal del 

I .d' / Ayuntamiento de Mexicali. D�·· 
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SINDICATURA MUNIClfAL 

"'''"'iff''' cc;1razti:n 
y voluntad 

RESOLUCIÓN IDE.FINITIVA 
EXPEDIENTE: iDSUB/PRA/31/2019 
PRESUNTO RE�PONSABLE: CARLOS 
RIVERA VILLEGAS 

Mexicali, Baja California, a seis de novierj,bfe de dos mil diecinueve. 

Vistos los autos del expediente DSUB/PRA/31/2019, a fin de resolver 
i 

lo relativo al procedimiento de re�pbnsabilidad Administrativa 

�:�'�;::,::::A::'; oo gcm ;º'°)t eo cootca de CARLOS 

RESULTA�DO:
1 

1.- DENUNCIA. - El veintidós de febr4�o de dos mil dieciocho, se 
elaboró acta administrativa número/ 1758, por JUAN ANTONIO 
GUZMÁN BEAS, OMAR MIGUEL FLOR�t FLORES y JOSÉ ROBERTO 

i l 
COVARRUBIAS CASTRO, en su ca;rácter de Supervisores de la 

i i 

(Jirección de Responsabilidades Admlini�trativas del Estado de Baja 
California, de la cual se advierten h�ch¡os presuntamente cometidos 
�ór CARLOS VILLEGAS RIVAS, serfiddtr público adscrito a Oficialía 
• • i 

:,•10iayor del Ayuntamiento de Mexicali 
autos). 

(visiple a fojas dos a la cuatro de 
1 

¡11.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRA1IVA.J El veinticinco de febrero 
de dos mil diecinueve, la Licenciada NORMA GABRIEL LÓPEZ 
JIMÉNEZ, Jefe 
Responsabilidades 

del Departamento de Investigación 
de Servidores Públicos de la Dirección 

i 

de 
de 

Responsabilidades Administrativas de la\ Sindicatura Municipal del 
XXII Ayuntamiento de Mexicali, acordó el inicio a la investigación 

i 
administrativa con expediente número DR/INV/64/2019, en 
seguimiento al acta administrativa número 1758 de fecha veintidós de 

i 

febrero de dos mil diecinueve elaborada Rºr los supervisores de la 
Dirección de Responsabilidades Administrativas (visible a foja diez y 
su reverso de autos). 

111.- CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN.� El dieciséis de agosto 
de dos mil diecinueve, la Licenciada NÓ�MA GABRIEL LÓPEZ 

1 
GFAR/MVGA 
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SINDICATURA MUNICl¡¡;AL 

JIMÉNEZ, Jefe de Departamento ! de 
Responsabilidades de Servidores Públiioi de 
Responsabilidades Administrativas, confo/rni\e el 

srsn,:itl,c; corazsr;,, 
y voluntad 

Investigación 
la Dirección 

artículo 100 de 

de 
de 
la 

Ley de Responsabilidades Administrativ�s: para el Estado de Baja 
California, determina la existencia de' / presunta responsabilidad 

¡' / 

administrativa en contra del servidor J,yblico CARLOS VILLEGAS

RIVAS, por incumplir con sus funciones Wncomendadas como guardia 
de seguridad, en virtud de quedarse dUrmido dentro de su horario 
laboral, imputando la transgresión de �o dispuesto en el artículo 7 
fracciones 1, V, 16 y 49 fracción I de /la Ley de Responsabilidades 

¡; 

Administrativas del Estado de Baja Ca,li/fornia, así como el artículo 4 
' ' 

, / 1 

fracciones IV y XVIII del Código de Etita de los Servidores Públicos 
} J 

del Municipio de Mexicali, Baja Califo�n!a, calificándola como falta no
' ¡ 

grave (visible a fojas cuarenta y seis$ lfl cincuenta y dos de autos). 

i ! 

IV.- INFORME DE PRESUNTA RESP/QNSABILIDAD.- El dieciséis de

' ! 
agosto de dos mil diecinueve, h/1 Ljicenciada NORMA GABRIEL

.LÓPEZ JIMÉNEZ, Jefe del Dep�rta¡mento de Investigación de 
Responsabilidades de Servidores I Pdblicos de la Dirección de 

>Responsabilidades Administrativas / de \ la Sindicatura Municipal de
' ' 

Mexicali, presenta ante el Jefe del !Dei:jartamento de Substanciación
/ ! 

,'de Responsabilidades de Servidorles fúblicos de la Dirección de
Responsabilidades Administrativas de \la Sindicatura Municipal de

1 

Mexicali, informe de presunta resp9nsaqilidad en contra de CARLOS
. ' 

VILLEGAS RIVAS, quien se de�emp�ña como servidor público
adscrito a Oficialía Mayor del Ayunt�miehto de Mexicali, por incumplir

' 

con sus funciones encomendadas icomp guardia de seguridad, en
virtud de quedarse dormido dentro d\e su \horario laboral, imputando la

. ; 

transgresión de lo dispuesto en el artíc�lo 7 fracción 1, V, 16 y 49
fracción I de la Ley de Responsabilidadeis Administrativas del Estado

1 

de Baja California y artículo 4 fraccion�s IV y XVIII del Código de
• 1 
Etica de los Servidores Públicos del flí]unicipio de Mexicali, Baja ' 
California, calificándola como falta no gra\ve (visible a fojas cincuenta 

' 
' 

y tres a la cincuenta y siete de autos). 1 

V.- ADMISIÓN DEL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD Y 
' 

EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INl\plAL.- El diecinueve de

agosto de dos mil diecinueve, el Licencia�o JUAN LUIS MARTÍNEZ 
2 
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¡ 

JACOBO, Jefe de Departamento Substanciación de 
Responsabilidades de Servidores Públicos/, adscrito a la Dirección de 

1 

Responsabilidades Administrativas de la $indicatura Municipal del 
1 

Ayuntamiento 
responsabilidad 

de Mexicali, admite /el
1 

informe de presunta 
administrativa, d�te/-minando iniciar el

procedimiento administrativo de respoftsabilidad administrativa 
/ 1 

calificada como falta no grave, l;lajo el expediente número
; " 

DSUB/PRA/31/2019, en contra de CAR¡LOS VILLEGAS RIVAS, quien 
1 

/ 

se desempeña como servidor público /ª1scrito a Oficialía Mayor del 
Ayuntamiento de Mexicali, por la / p/resunta transgresión a lo 
establecido en los artículos 7 fraccionrs/ 1, V, 16 y 49 fracción I de la 

/ 
/ 

Ley de Responsabilidades Adminis�r�tivas del Estado de Baja 
1 / 

California, así como el artículo 4 fracpipnes IV y XVIII del Código de 
Ética de los Servidores Públicos d�I/ Municipio de Mexicali, Baja 
California por el despliegue de la siguli�nte conducta:

1.- Incumplir con sus funciones erictomendadas como guardia de 
/ / 

se,f,luridad, 
, li:16,oral. 

en virtud de quedarse ¡�ormido dentro de su horario 

i! . Ordenándose en el mismo acto e¡i emplazamiento del presunto 
'.'"·--· ,' ¡¡ /responsable CARLOS VILLEGAS RIIVAS, con la finalidad de que / 

11 
comparezca de manera personal a !ª celebración de la audiencia 
inicial del procedimiento administratfo (visible a fojas cincuenta y 
ocho a la sesenta y dos de autos). 1 

i\ 
I\ 
// 

VI.- EMPLAZAMIENTO A LAS PART�S.- El veintidós de 
// 

dos mil diecinueve, se notificó II personalmente el d 

agosto de
inicio del

procedimiento administrativo de iresponsabilidad a CARLOS
1, 

VILLEGAS RIVAS, y se le citó P�fª que compareciera ante la 
Dirección de Responsabilidades Admi�\strativas, para el desahogo de 

\' 

la audiencia inicial a efecto de ejercer \{u derecho de dar contestación 
1 

a los hechos que le fueron imputados,\ a ofrecer pruebas y formular 
los alegatos que a su interés convinier� (visible a foja sesenta y tres 
de autos). 

El veintitrés de agosto de dos mil di\cinueve, se notifica de la 
audiencia inicial como parte del proceclimiento, a la Licenciada 

3 
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NORMA GABRIEL LÓPEZ JIMÉNEZ, Jefe del Departamento de 

Investigación de la Dirección de Responsabilidades Administrativas 

de la Sindicatura Municipal de Mexicali, Baja California, mediante 

oficio número 72/SUB/2019 (visible a foja sesenta y cuatro de autos). 

VII.- AUDIENCIA INICIAL. - El once de septiembre de dos mil 

diecinueve, se declaró abierta la audiencia inicial en la que se hizo 

constar la comparecencia del presunto responsable CARLOS 

VILLEGAS RIVAS, quien se presentó en compañía de su abogado 

defensor Licenciado LUIS GERARDO CASTILLO GARCÍA, haciéndose 

constar igualmente la comparecencia por parte de la autoridad 

investigadora del Licenciado ABRAHAM CORPUS CRUZ. 

En dicha audiencia CARLOS VILLEGAp RIVAS, en compañía de su 

.sibogado defensor, manifestó lo que a;su derecho convino y ofreció 

las pruebas que consideró oportunas p.ira su defensa; por otra parte, 

la autoridad investigadora representada por el Licenciado ABRAHAM 

.OORPUS CRUZ, reiteró lo vertido' en el informe de presunta 

responsabilidad. Dándose por concluiqa la audiencia inicial. 

Admitidas que fueron las pruebas se/ llevó a cabo su desahogo y en 
• 

fecha diecinueve de septiembre de pos mil diecinueve se tuvo por 
: 

concluida la etapa de pruebas, de�larado formalmente abierto el 

periodo de alegatos otorgándose eli término de cinco días hábiles 

para que las partes manifiesten lo que a su derecho convenga. 

VIII.- CIERRE DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN. - El cuatro de 

octubre de dos mil diecinueve, sei declara formalmente cerrada la 

etapa de instrucción, pasándose lo� autos para emitir la resolución 

que en derecho corresponda, con jfundamento en el artículo 208 

fracción X de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de Baja California, la cual se emite al tenor de los siguientes: 

PRIMERO. 

CONSIDERANDOS: 

COMPETENCIA. El Jefe de Departamento de 

Substanciación de Responsabilidades Administrativas de la 

Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Mexicali, es competente 
4 
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para conocer y resolver el presente Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad, según lo dispuesto en' el artículo 92 apartado B, 
fracción I de la Constitución Política del, Estado Libre y Soberano de 
Baja California, artículo 8 fracción IV y, último párrafo de la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de B,aja C,alifornia, publicado en el 
periódico oficial del Estado de Baja c,alifornia el quince de octubre 
con última reforma vigente al momento /de los hechos, publicada en el 
mismo órgano oficial el día nueve de )unid de dos mil dieciocho, así 
como las facultades establecidas en /los/artículos 3 fracción 111, 9 

. . 

fracción VI, 10, 115, 202 fracción V, f03/y 208 fracción X de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas ! de

1

I Estado de Baja California, 
publicada en el Periódico Oficial del! E,�tado de Baja California del 
siete de agosto de dos mil diecisiet�, ,y artículos 10 fracción 1, 12 
fracción 11 y 14 fracción 111 del Reglarpénto Interior de la Sindicatura 
Municipal de Mexicali, publicado el v.eintisiete de abril de dos mil 

i! 

····•· dieciocho en el Periódico Oficial del E*ado.,<: 

.A�imismo en el presente asunto, .ei,ta autoridad cuenta con la 
·. ,·.facultad de imponer las sanciones q\U� la Ley de Responsabilidades

., Administrativas del Estado, por no �ctualizarse la prescripción que
refiere el numeral 74 de la Ley ¡mencionada; toda vez que, la 

'. t 

conducta infractora de CARLOS VILLEGAS R!VAS, inició el veintidós ' ( 

de febrero de dos mi diecinueve, errjpe�ando a correr a partir del día 
siguiente el plazo de prescripción, e� d�cir el veintitrés de febrero de 
dos mil diecinueve, el cual 
Jefa de Departamento de 

se interrumpe con la intervención de la 
i 

• 

lnvestigació(l de Responsabilidades de 
Servidores Públicos de la Sindicaiura \vJunicipal de Mexicali, Baja 
California, al emitir el acuerdo de conclusión de la investigación el 
dieciséis de agosto de dos mil dieicinueve, en el que se calificó la 
falta administrativa como no gra,ve, itHerrumpiéndose de nueva 
cuenta en términos del artículo 113 de la. Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja CalifGlrnia, con la admisión del 
informe de presunta responsabilidad administrativa, de fecha 
diecinueve de agosto de dos mil diecinuevei 

En esa tesitura la facultad del Jefe de Departamento de 
Substanciación de la Dirección de Responsabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal, no ha fenecido, pues al ser calificadas 
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las faltas cometidas como no graves, pres¡crioe en tres años a partir 
de la emisión del acuerdo que admittl\ el informe de presunta 
responsabilidad administrativa. 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDOR ;PÚBLICO DEL INCULPADO. 

Que CARLOS VILLEGAS RIVAS, és servidor público en el 
Ayuntamiento de Mexicali a partir del primero de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve, como · se acredita con la hoja de 
servicio (visible a foja trece de auto�); signada por la Licenciada 
GRACIELA LÓPEZ CARRASCO, Jefe <del Departamento de Recursos 
Humanos; documento público que al sdr'expedido por servidor público 
en ejercicio de sus funciones, tierl� valor probatorio pleno en 
términos de los artículos 133 y 159 d� la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja Cal!itornia. 

¡¡ 
De tal suerte que al tenerse por acredi�ado en autos que, al momento 
de los hechos materia de respons�bilidad, CARLOS VILLEGAS

1 
RIVAS, tiene el carácter de Servidor f!'úblico Municipal, se concluye 

,, 

que está sujeto al régimen administra�lvo disciplinario conforme a lo 
" 

previsto en el artículo 91 de la Consti��ción Política del Estado Libre 
y .Soberano de Baja California, así 16omo en los diversos 1 y 4 

j '. 

'ftacción I de la Ley de Responsabilidap\es Administrativas del Estado 
de Baja California, a través de ejerciqib de la potestad disciplinaria 
del Jefe de Departamento de Subst;\lnciación de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de l:\l Sindicatura Municipal. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA CONDUCTA INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del caudal\ probatorio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, a efectl!r de determinar la existencia 
o no existencia de responsabilidad administrativa en los términos
imputados a CARLOS VILLEGAS RIVAS\ servidor público adscrito a
la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Mexicali.

En primer lugar obra agregado a los autos a fojas cincuenta y tres a 
la cincuenta y siete, informe de presunta responsabilidad, emitido por 
la Licenciada NORMA GABRIEL LÓPEZ JIMÉNEZ, Jefe del 
Departamento de Investigación de Responsabilidades de Servidores 
Públicos, de la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la 
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Sindicatura Municipal, en la que irr¡'puta a CARLOS VILLEGAS 
RIVAS, servidor público adscrito a Oficialía Mayor, incumplir con sus 
funciones encomendadas como guardia de seguridad, en virtud de 

' 

quedarse dormido dentro de su horarfo laboral. 

La Licenciada NORMA GABRIEL LÓ/PEZ JIMÉNEZ, en su informe de 
presunta responsabilidad, conclutó la comisión de la presunta 
conducta infractora, por lo siguiente( 

a). - Que en fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, los 
supervisores de la Dirección de Rlesponsabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal de no¡nbres JUAN ANTONIO GUZMÁN 
BEAS, JOSÉ ROBERTO COVARRUBIAS CASTRO y OMAR MIGUEL 
FLORES FLORES, al estar realizando un recorrido por las 
instalaciones de la Dirección de Oqras Públicas, observaron que en 
el estacionamiento del referido lugar, se encontraba un vehículo tipo 

·
0

·¿�-dán, marca Toyota estacionado, el cual al revisarlo se 
·-··que había dentro una persona de sexo masculino, recostado sobre el

asiento del piloto, aparentemente dormido, por lo que procedieron a 
tocar la ventana del referido vehícuJo, despertándose al instante la 
persona que adentro se encontrabia, mismo que al entrevistarse con 

· los supervisores de Sindicatura cilijo llamarse CARLOS VILLEGAS

RIVAS, señalándoles que era empleado del Ayuntamiento y que se
reservaba su derecho a declarar eh ese momento.

b).- Que en fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho,
comparecieron JUAN ANTONIO I GUZMÁN BEAS, OMAR MIGUEL
FLORES FLORES y JOSÉ R0'3ERTO COVARRUBIAS CASTRO,
Supervisores adscritos al Dep?rtamento de Supervisión de la
Dirección de Responsabilidades\ Administrativas de la Sindicatura
Municipal de Mexicali, en la que ratificaron el contenido del acta
administrativa número 758, levantada en contra de CARLOS

VILLEGAS RIVAS, servidor público adscrito a la Oficialía Mayor del
Ayuntamiento de Mexicali.

c). - Que obra en autos rol de asistencia, así como el horario laboral
del servidor público presunto responsable, del cual se advierte que se
encuentra laborando en su turno nocturno el cual comprende de las

7 
GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
OEMEXICALI 

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



SINDICATURA MUNICIPAL y voluntad 

veintidós horas a las seis horas de la mañana. Advirtiéndose de 
autos, que el acta administrativa de mérito fue levantada a las tres 
horas con diez minutos del día veintidós de febrero de dos mil 
diecinueve, con lo cual se acredita que, el servidor público en 
mención se encontraba dormido dentro de su horario laboral, de igual 
manera obra en autos dos impresiones fotqgráficas donde se observa 
al referido servidor público aparentemente dormido y una impresión 
fotográfica donde se observa al servidor. público conversando con uno 
de los supervisores de sindicatura, así como leyendo el acta 
correspondiente. 

Considerando la autoridad investigaddira, que, atendiendo a la 
narración antes descrita, así como a fos indicios recabados se le 
atribuye a CARLOS VILLEGAS RIVA�, la conducta de incumplir 
con sus funciones encomendadas coÍno guardia de seguridad, en 

horario laboral, virtud de quedarse dormido dentltro 
i' 

de su 
imputando la transgresión a lo dispuesto en los artículos 7 fracción 1, 
V, 16 y 49 fracción I de la Ley de Res/pbnsabilidades Administrativas 
del Estado de Baja California, así cqm\o el artículo 4 fracción IV y 
XVIII de Código de Ética de los Servidores Público del Municipio de 

i . 
Mexicali, Baja California, preceptos/ qlile fueron transcritos en el 
_informe de presunta responsabilida�, aduciendo que el Servidor 
Público, debe conducirse con discipli)na ¡¡catando los ordenamientos 
que rigen a los servidores públicos,/ obs1ervando el código de ética 
con el fin de que prevalezca una 
profesional desarrollando sus 

con�ucta digna, y actuar de 
funbiones para las que 

manera 
fueron 

contratados de manera responsable ) seria; y que dichas directrices 
fueron presuntamente violentadas p�r CARLOS VILLEGAS RIVAS, 
servidor público adscrito a la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de 
Mexicali, toda vez que aun teniendo conocimiento de las actividades 
que le son conferidas como guardia de seguridad, optó por causar 
una deficiencia en su servicio quedándos1e dormido mientras se 
encontraba laborando, demostrando un desapego total a las 
disposiciones reglamentarias, toda vez que tenía conocimiento de sus 
obligaciones como de su horario laboral, y no existe una justificación 
o motivo que lo exima de la responsabilidad de sus actos.
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Agrega la autoridad investigadora que ícon lo anterior, CARLOS

VILLEGAS RIVAS, incurrió presuntamente en la falta administrativa
prevista en el numeral 49 fracción I de fa Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Baja Cal.ifornia, calificada como falta
no grave, toda vez que incumplió con sµs funciones como guardia de
seguridad, desatendiendo completl:imente sus obligaciones
conferidas, causando deficiencia en el s,Jervicio público encomendado,
derivado de que en fecha veintidós del/febrero de dos mil diecinueve
CARLOS VILLEGAS RIVAS, fue sorpr�ndido durmiendo en su horario
laboral.

Ofreciendo como pruebas para acfeditar la comisión de la falta
administrativa y la responsabilidatj que se le imputa a CARLOS

VILLEGAS RIVAS, las siguientes:

1 ).- Documental pública, con�istente en el expediente de
investigación administrativa ideintiHcado como DC/INV/64/2019,
integrado por cincuenta y dos fojcjs út/les, relacionándola con todos y
cada uno de los argumentos v�rtid�s en el informe de presunta

· responsabilidad.

', , ,  

'.2).- Instrumental de actuaciones,/ consiistente en todo lo actuado y por
actuarse en el procedimiento adr)linistrativo, en todo lo que favorezca
a esa autoridad, relacionándola con todos y cada uno de los
argumentos vertidos en el informie de presunta responsabilidad.

3).- Presuncional legal y humara, consistente en el enlace lógico
jurídico de los hechos conocitjos para llegar a la verdad legal,
relacionándola con todos y cada µno de los argumentos vertidos en el
informe de presunta responsabilidad.

Ahora bien, dentro del expediente de investigación administrativa
identificado como DC/INV/64/2019, obran las siguientes pruebas:

En primer lugar, obra a foja dos a la cuatro de autos, acta
administrativa de fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve,
elaborada a las tres horas con diez minutos por JUAN ANTONIO
GUZMÁN BEAS, JOSÉ ROBERTO COVARRUBIAS CASTRO y OMAR
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MIGUEL FLORES FLORES, la cual fue Tatificada por cada uno de 
ellos en fecha trece de junio de dos mU diecinueve, acta en la que 
hicieron constar que siendo las tres horas del día veintidós de febrero 
de dos mil diecinueve, se constrtuyeron en obras públicas 
municipales en calle Nochistlán y Av6nida Zacatecas en la Colonia 
Zacatecas con el fin de efectuar una supervisión al elemento 
asignado al cuidado de dicho lugar y/ que al efectuar una supervisión 
se percataron que dentro del estadonamiento de obras públicas se 
encontraba un vehículo sedan, Toyota Camry, modelo aproximado mil 
novecientos noventa y cinco, color .café con placas de circulación de 
los Estados Unidos de América de folio 5SPN655 y dentro de este se 
encontraba una persona del sexb masculino recostado sobre el 
asiento del piloto profundamente dormido, por lo que precedieron a 
despertarlo identificándose como personal de sindicatura 
cuestionando si es empleado rrunicipal, manifestando que sí, 
identificándose con credencial d� trabajo y nombre de CARLOS

VlllEGAS RIVAS, a quien se ¡elabora el acta, por motivo de 
pernoctar en horas de servicitj; documento que tiene valor 

· · .... probatorio pleno en términos de los artículos 133 y 159 de la ley
de Responsabilidades Adminis�rativas del Estado de Baja 
California, de la cual se desprend'e\que el día veintidós de febrero de 
dos mil diecinueve, a las diez hor;¡is, personal de supervisión de la 
D.irección de Responsabilidades .p,Jministrativas, se presentó en las
instalaciones de obras públicas; lbcalizada en calle Nochistlán y
Avenida Zacatecas, en donde i e� el estacionamiento del lugar
encontraron a CARLOS VlllEGAS\ RIVAS, profundamente dormido
dentro de un vehículo tipo sedán, imalrca Toyota.

Obran igualmente agregadas a lo� aµtos a fojas siete a la nueve de 
autos, seis fotografías impresas! e� las cuales se logra ver que 
fueron tomadas en el estacionanhiento de la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales y que eontienen la fecha del veintidós 
de febrero de dos mil diecinueve, en las que se observa, primero dos 
fotografías tomadas a las tres horas cpn doce minutos y cuarenta y 
nueve segundos y a las tres horas con doce minutos y cincuenta y 
tres segundos, en donde se observa al procesado dentro de un 
vehículo sentado del lado del piloto y con la cabeza recargada en la 
ventana, con los ojos cerrados; en segundo lugar se observan 
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igualmente, dos fotografías tomadas a .las tres horas con dieciséis 
minutos y treinta y cinco segundos, así como a las tres horas con 
diecisiete minutos y dieciséis segundos, en las que se observa al 
personal de supervisión tomando fotos y llenando un documento, 
mientras que el procesado se encuentra en la misma postura dormido 
dentro del vehículo, y por último s.e encuentran dos fotografías 
tomadas a las tres horas con dieciocho minutos y treinta y siete 
segundos y tres horas con diecinu�ve minutos y cincuenta y un 
segundos, en las que se observa al Hoy procesado con personal de 
supervisión leyendo un documento; d/ocumentos que al contener el
lugar, el tiempo en que fueron iitomadas, así mismo que al

., 

relacionarse con el acta administrartiva 758 de fecha veintidós de
febrero de dos mil diecinueve,¡ tienen valor probatorio en
términos del artículo 134 y 158 d' la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Baj� California, y que acreditan que
el día veintidós de febrero de do� mil diecinueve, el de nombre 
CARLOS VILLEGAS RIVAS, a las ,fres horas con doce minutos se
encontraba dormido dentro de un v,ehículo en el estacionamiento de 

¡ 1 la Dirección de obras públicas y, ¡servicios públicos municipales, 
• i 

continuando dicho estado hasta lasiítes horas con diecisiete minutos,
¡ 1 

siendo hasta las tres horas con di�diocho minutos en las cuales se 
_¡ l 

observa ya despierto, leyendo un dpqumento junto con el personal de 
la Sindicatura Municipal. 

! j 

Por último dentro de las pruepas ofrecidas por la autoridad 
1 

investigadora, se encuentra a foja j c�arenta y tres de autos el oficio 
• i 

número MANTO/080/2019, signado\ por FRANCISCO GONZÁLEZ
LOZOYA, Jefe del Departamento jde\ Mantenimiento de la Oficialía
Mayor del 22 Ayuntamiento, mediant� el cual informa que CARLOS
VILLEGAS RIVAS, está al cuidado �e las instalaciones y parque
vehicular de obras y servicios púbilicqs con un horario de veintidós 
horas a las seis de la mañana de rtnartes a viernes a través de 
rondines de vigilancia; documental \que tienen valor probatorio 
pleno en términos del artículo 1.33 y 159 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas dél Estado de Baja California;
con la cual la autoridad investigadora acredita que el hoy procesado 
CARLOS VILLEGAS RIVAS, tiene un horario nocturno de las
veintidós horas a las seis horas de martes a viernes, desempeñando 
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la función de cuidar las instalaciones de la Dirección de Obras y 

Servicios Públicos Municipales y el parque vehicular a través de 

rondines. 

Con los anteriores elementos de prueba adminiculados entre sí la 

autoridad investigadora acredita que el veintidós de febrero de dos 

mil diecinueve a las tres horas con diez minutos, al llegar los 

supervisores de la Dirección de Responsabilidades Administrativas de 

la Sindicatura Municipal a las instalaciones de la Dirección de Obras 

Públicas, encontraron dormido a CARLOS VILLEGAS RIVAS, quien 

tiene como función mediante rondines el cuidado de las instalaciones 

y parque vehicular de la Dirección; de obras y servicios públicos 

municipales, lo anterior, puesto que de las fotografías tomadas por el 

personal de supervisión, se advierte que siendo las tres horas con 

doce minutos el procesado se encuentra en el interior de un vehículo 

dormido con la cabeza inclinada recargada en la ventana de dicho 

vehículo, asimismo en las fotografías tomadas a las tres horas con 

diecisiete minutos, es decir cinco minutos después, CARLOS
, 

VILLEGAS RIVAS, sigue en la mis/ma posición, siendo hasta las tres 

horas con dieciocho minutos qu� ya se observa despierto en las 

fptografías en compañía del perlsonal de supervisión leyendo un 

documento, siendo que tales hechos se hicieron constar por el 

personal de la Dirección de Resppnsabilidades Administrativas en la 

respectiva acta administrativa núrhero 758, la cual fue ratificada por 
! 

su suscribientes el trece de junip de dos mil diecinueve. Por otra 

parte, la autoridad investigadora !acredita igualmente que el dia de 

los hechos, CARLOS VILLEGAS �IVAS, se encontraba dentro de su 

horario laboral el cual correspond¡e de las veintidós horas a las seis 

horas, de martes a viernes, sie�do que el acta administrativa se 

encuentra elaborada a las tres horas con diez minutos del veintidós 

de febrero de dos mil diecinueve, ¡que correspondió al día viernes, es 

decir, en el día y en horario de; labores del procesado, quedando 

acreditado de la misma manera que las funciones encomendadas a 

CARLOS VILLEGAS RIVAS, consistían en cuidar las instalaciones y 

el parque vehicular de la Dirección de Obras y Servicios Públicos 

Municipales mediante rondines. 
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En relación a la imputación hecha, el procesado CARLOS VILLEGAS

RIVAS, se presentó en compañía de su abogado defensor a la 

audiencia inicial de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve 

en la que manifestó que está mal d,e fa presión y que debido a que 

tenía dolor de cabeza, se comunicó con su superior quien no le 

contestó, y posteriormente con su delegado para preguntarle que 

podía hacer por lo de su dolor, diciéndole que se retirara si se sentía 

mal, pero que él no quiso retirarse, tomándose dos pastillas, que 

tuvieron un efecto fuerte en él, cau.sándole sueño y al subirse a su 

carro se recostó, y que no tenía ni cinco minutos cuando se recostó, 

pero que no se durmió y llegaron 16.s supervisores quienes le tomaron 

fotos, y le pidieron su identificaci'ón, levantando el acta, asimismo 

que les explicó que lo que había pasado es que se sentía mal siendo 

todo lo que paso, agregando que ha estado mucho tiempo en el tercer 

turno y no se recupera, asimismo q:ue anteriormente ha solicitado que 

lo cambien al segundo turno pero rro le han hecho caso, por lo que le 

es difícil recuperarse; declarac.ió!J que tiene valor indiciario en 

términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley de 

Responsabilidades Admínístrativas del Estado de Baja California, 

de la cual se advierte que el procesado refiere que el día de los 

'hechos tenía dolor de cabeza por lo que se tomó dos pastillas para la 

·· presión lo cual le ocasionó sue�o, su.biéndose a su vehículo en donde

se recostó, sin dormirse, y que no tenía ni cinco minutos cuando

llegaron los supervisores de sinidicatura.

Para acreditar su dicho al procesado le fue admitida la documental 

privada consistente en certificado médico expedido el once de 

septiembre de dos mil diecinueve por la Doctora Rosa María 

Kinoshita lkeda, el cual se encuentra agregado a foja setenta y uno 

de autos, en la que se hace constar que después de haber examinado 

al paciente CARLOS VILLEGAS RIVAS, con número de afiliación 

88355 se diagnostica con hipertensión arterial; documental privada 

que tiene valor indiciario en términos de lo dispuesto en los artículos 

134 y 159 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de Baja California, de la cual se advierte que CARLOS

VILLEGAS RIVAS, fue diagnosticado con hipertensión arterial, no 

obstante dicha probanza no le causa beneficio al procesado puesto 

que de dicha documental no se advierten los efectos o las 
13 
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consecuencias de la enfermedad, que ju$tifiquen el hecho de que se 
haya quedado dormido durante su horar-io laboral el día veintidós de 
febrero de dos mil diecinueve. 

Por otra parte el procesado menciona;que tomó un medicamento que 
le ocasionó sueño, sin embargo n� precisa el medicamento que 
ingirió, y en cuanto a que no se c;lurmió, el procesado no ofreció 
ningún medio de prueba que acred/tara los argumentos defensivos, 
ofreciendo la instrumental de act�aciones, la cual no le resulta 
favorable, puesto que como se dijo/ anteriormente de las constancias 
integrantes en autos, se desprend1 que CARLOS VI LLEGAS RIVAS,

fue sorprendido dormido por los I supervisores de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativa1s de la Sindicatura Municipal, 
mientras se encontraba en turndi laboral, toda vez que desde la 

!
primera fotografía tomada a las túes horas con doce minutos por el 
personal de supervisión, el proceJado se observa dormido dentro del 
vehículo con la cabeza recargadik en la ventana, y pasados cinco 

' ·'<,,,, ij 
J minutos en otra fotografía tomacla a las tres horas con diecisiete ' 

minutos, el procesado sigue en 1!1\ misma posición, sin percatarse de 
la presencia del personal de Sinhlcatura Municipal, por tanto no hay 

' , i 

.lugar a duda que el procesado/ c/,e mérito el día de los hechos se 
i ! 

ericontraba dormido en las iihstalaciones de Obras Públicas y 
Servicios Públicos Municipales, las cuales mediante rondines tenía la 
obligación de cuidar así como sy parque vehicular. 

En vista de lo anterior, se tiene a�reditada la conducta imputada a 
CARLOS VILLEGAS RIVAS, �sí\ como el incumplimiento a los 
artículos 7 fracción 1, V, 16 y: 49 fracción de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, \3sí como el artículo 4 fracción IV 
y XVIII del Código de Ética de lbs �ervidores Públicos del Municipio 
de Mexicali, Baja California, que esta\blecen lo siguiente: 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 

Californi'a 

"Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, /os principios de 
respeto a la dignidad de las personas, disciplina, legalidad,
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen 
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el servIcI0 público. Para la efectiva aplicación de dichos 
principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes 
directrices: 

l. Actuar conforme a Jo que las le)1es, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o
comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones
que regulan el ejercicio de sus, funciones, facultades y
a tribu c iones; 
{. .. ] 

V.- Actuar conforme a una cultura d¡e servicio orientada al logro 
de resultados, procurando en todo momento un mejor 
desempeño de sus funciones a /fin de alcanzar las metas 
institucionales según sus responsaQilidades" 

"Artículo 16.- Los Servidores P/J¡blicos deberán observar el 
código de ética que al efecto sea emitido por la Secretaría o lo 
Órganos internos de control conforme a los lineamientos que 
emita el Sistema Estatal Anticolrrupción, para que en su 
actuación impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 

El código de ética a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
hacerse del conocimiento de los i Servidores Públicos de la 
dependencia o entidad de que se trate, así como garantizar y 
brindar la máxima publicidad" 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta 'administrativa no grave el 
servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o

transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[ .. .] 

l. Cumplir con las recomendacione',S vinculatorias emitidas por
el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, así
como cumplir con sus funciones,¡ atribuciones y comisiones
encomendadas, observando en S:u desempeño disciplina y
respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los
particulares con los que llegare a tfatar, en los términos que se
establezcan en el código de ética a' que se refiere el artículo 16
de esta Ley;"

Código de Ética de los Servidores' Públicos del Municipio de 

Mexicali, Baja California. 

Artículo 4.- Los servidores públicos, en el desempeño de sus 
empleos, cargo o comisión, deberán observar y cumplir los 
siguientes principios: 
[ .. .] 

IV.- Disciplina. - Poner en práctica, en toda circunstancia u 
ocasión acciones de manera ordenada y perseverante para 
alcanzar un bien o fin determinado. 
[ ... ] 
XVIII.- Profesionalismo. - Los servidores públicos deben contar 
con la disposición para ejercer de manera responsable y seria 
/as funciones que le son encomendadas." 
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Lo anterior es así, toda vez que de confdrmidad con lo dispuesto en 
la fracción I y V del artículo 7, y ,artículo 16 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del/ Estado de Baja California, 
CARLOS VILLEGAS RIVAS, tiene el qieber de conocer y cumplir las 
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y 
atribuciones conforme a lo que las feyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas le atribuyen .a _su empleo, cargo o comisión, 
procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones, 
asimismo, dentro de las disposicion.es que regulan el ejercicio de sus 
funciones se encuentra el Código d,e ,Ética de los Servidores Públicos 
del Municipio de Mexicali, Baja California, el cual, en su artículo 4 
fracciones IV y XVIII, le imponen .a ,CARLOS VILLEGAS RIVAS, que 
como guardia de seguridad, realice las funciones que le fueron 
encomendadas con disciplina y profesionalismo, lo que significa que 
en el desempeño de sus labore� debe asumir el compromiso de 
cumplirlas de manera ordenada y ¡perseverante para alcanzar un fin 
determinado, que en el caso que ,n/os ocupa, es el cuidado del parque 
vehicular así como de las instalaciones de la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales;/ sin embargo, el procesado el 
veintidós de febrero de dos mil �iecinueve, en lugar de procurar un 
mejor desempeño de sus funcio/jes, incumple con su deber, puesto 

fa :1 

que encontrándose en horario dejlabores como guardia de seguridad, 
, 

. -·- . ¡ 

incumple con su labor de vigilancia, para dormir dentro de un 
vehículo en el estacionamiento de las instalaciones de la Dirección 

¡; 

de Obras y Servicios Públicos j\Municipales, siendo evidente que 
durante el lapso en el que estuvp dormido éste dejó de realizar los 
rondines a las instalaciones a su cuidado, lapso que de acuerdo a las 
fotografías obrantes en autos, fJ.e alrededor de cinco minutos, sin 
contar el tiempo anterior a la 11e:gada del personal de sindicatura 
municipal; y por tanto su conducta, resulta contraria a los dispuesto 
en los artículos 7 fracción 1, V y 1El de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California, así como el artículo 4 
fracciones IV y XVIII del Código de 'Ética de los Servidores Públicos 
del Municipio de Mexicali, Baja California. 

Como consecuencia de lo anterior CARLOS VILLEGAS RIVAS,

transgrede igualmente lo dispuesto en el artículo 49 fracción 1 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
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/ 

California, puesto que ha quedado acre�itado el incumplimiento a las 
disposiciones contempladas en el artíc¿lo 4 fracciones IV y XVIII del 

, i 
Código de Etica de los Servidores Públicos del Municipio de Mexicali, 
Baja California, al mostrar una total inilisciplina en el cumplimiento de 
sus funciones como guardia de 
Dirección de Obras y Servicios 

segu,i-idad en las instalaciones de la 
Públkqs Municipales, al encontrarse 

dormido dentro de su horario lab/oral, no obstante su deber de 
cuidado del parque vehicular e in�ta(aciones públicas que requiere 
que éste se encuentre en todq momento despierto realizando 
rondines, quedando acreditado eh _/autos que éste se durmió en 
horario laboral, lo que resulta contr;ar/io a lo establecido en la fracción 
1 del artículo 49 de la Ley en cita. / 

i 

CUARTO. - SANCIÓN. Una v�zi que ha quedado plenamente 
acreditada la responsabilidad a�rjiinistrativa y los ordenamientos 
legales violentados con la cohbucta imputada, se procede a 

) _¡ 

determinar e individualizar la sa�pión disciplinaria, determinándose 
que: . 

l i 

\! 

.CARLOS VILLEGAS RIVAS, es acreedor a la sanc1on de 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, confolrme a lo dispuesto en el artículo 75

l fracción I de la Ley de Responsa�lilidades Administrativas del Estado 
_de Baja California. 

¡ \ 
Determinándose la sanción antes i mencionada, en base al estudio 

i j 

metodológico que prevé el artículq f6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de �aua California, al considerarse lo 
siguiente: 

A) EL NIVEL JERÁRQUICO, ANTECEDENTES DEL INFRACTOR Y

ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO; elemento previsto en la fracción 1 
del numeral 76 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Baja California. 

De la hoja de servicio obrante a foja trece de autos, se advierte que 
el responsable CARLOS VILLEGAS RIVAS, el primero de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve ingresó como empleado municipal al 
Ayuntamiento de Mexicali, generando al momento en que ocurrió la 
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conducta infractora (el veintidós de febrero pe dos mil diecinueve) 
una antigüedad en el servicio público de feintinueve años y siete 
meses aproximadamente, y un sueldo menspai integro de $32,854.22 
(treinta y dos mil ochocientos cincuent� y cuatro pesos 22/100 

i ' 
moneda nacional); asimismo de las gen�rales vertidas se advierte 

' . 

que tiene una escolaridad a nivel de segu,hdo grado de secundaria. 

¡ ' 
En cuanto al nivel jerárquico, se d'eibe precisar que CARLOS

1. 
VILLEGAS RIVAS, al ostentar el car¡g!o de guardia de seguridad, 
adquirió el deber de cumplir con /las funciones y atribuciones 
encomendadas, como es el cuidar las hlstalaciones de la Dirección de 

! : 

Obras y Servicios Públicos Muniii¡pales, así como su parque
1 i 

vehicular, lo cual 
trabajo y deja de 

' 
no se logra si é�1/e 

'. 

realizar los rondines 
! ! 

se duerme en sus horas de 
a los que esta obligado; por 

tanto, es menester aplicar una sanci/�n que permita hacer entender al 
1' ,. 

sujeto responsable las consecuenc1i1as de sus actos contrarios a la 
!i legalidad, con lo cual se pretende//propiciar una plena vocación de

,í_,i 

servicio público en beneficio de la c�lectividad. 

' 1 ' "' •i 
Por otra parte en cuanto a los /¡antecedentes de situación socio

¡, 
económica y antigüedad mencion#dos nos permiten afirmar que no

!I 
son elementos negativos que inci��n en la imposición de la sanción, 
ya que por sí mismos ni adminiculÍ�dos con los hechos acreditados se 
advierte que exista algún dato/ relevante que trascendiera a la 
conducta que se sanciona, simplerriente nos refieren que por su cargo 
y permanencia en el desempeño dé sus funciones la servidor público ' 

tenía pleno conocimiento de sus o�ligaciones como servidor público y 
que su incumplimiento conlleva una \sanción. 

B) CONDICIONES EXTERIORES Yi LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN;

elementos contemplado en la fracció,n 11 del artículo 76 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas d�I Estado de Baja California.

Es importante precisar que el procesado CARLOS VILLEGAS RIVAS,

obró con pleno conocimiento en la infracción cometida, como vigilante 
de los bienes e instalaciones de la Dirección de Obras y Servicios 
Públicos Municipales, toda vez que a sabiendas las funciones 
encomendadas el veintidós de febrero de dos mil diecinueve, 
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encontrándose en horario de labores, susp;i,indió los rondines al que 
estaba obligado en las instalaciones públfcas para dormirse dentro 
de un vehículo en el estacionamiento d� dicho lugar, conducta que 
resulta reprochable ya que el procesad(/ 9ecidió dormir en lugar de 

i í 

cumplir sus funciones las cuales req�ieren que se encuentre en 
permanente vigilia. 

Abonando lo anterior en perjuicio der ,servidor público responsable, 
para concluir la necesidad de impohkr una sanción, pues resulta 

i i 

evidente el actuar consiente de CARios VILLEGAS RIVAS, de la 
infracción cometida. 

C) LA REINCIDENCIA 
OBLIGACIONES; elemento 

f i 

EN EL! INCUMPLIMIENTO 
señalad& en la fracción 111 del 

1 
" 

DE LAS
artículo 76 

de la Ley de Responsabilidades A,�ministrativas del Estado de Baja 
California. 

/ 1 
i ¡ 

Una vez realizada la consulta a lcbsl sistemas informáticos de registro 
cargo de la/ birección de Responsabilidades de sanciones a 

Administrativas de 
1 1 

la Sindicatur� Municipal, así como de las 
constancias que integran el exp�di$nte no se encontró que CARLOS

1 
' 

l 

VILLEGAS RIVAS, haya sido sa/nci?nado anteriormente, por lo tanto, 
no es reincidente en las faltas,! qule se le atribuyen. Factor que le 

,, i 

beneficia al responsable al deterlminar la sanción administrativa 
correspondiente. 

Con base en el ejercicio :de ponderación de los elementos 
establecidos en el artículo 76 /de la \Ley de la materia, partiendo del 

1 ' 

nivel jurídico, las condiciones éxterio\res y los medios de ejecución se 
consideraría la imposición de 11a sanbón máxima, sin embargo debe 

1 ' 

tomarse en cuenta que la [conducta no es considerada grave, 
advirtiendo elementos objetivo� como\es que no es reincidente en la 
conducta acreditada, asimismd que cd,n la infracción cometida no se 
causaron daños a la haciend;¡¡ pública municipal, los cuales hacen 
disminuir la sanción máxima a una menor, en este caso, a una 
amonestación pública, la cual se considera resulta apta para generar 
conciencia del respeto a la normatividad en beneficio de inhibir en 
ésta las infracciones de las cuales resultó responsable. 
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Por lo anterior, y toda vez es la primera vez que se impone una 
sanción administrativa, se considera justo y equitativo imponer 
CARLOS VILLEGAS RIVAS, la sanción consistente en 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta ,autoridad: 

R E S  U E 1 L V E 

PRIMERO. - Quedo acreditada · la causa de responsabilidad 
administrativamente atribuida al ser1vidor público CARLOS VILLEGAS 

RIVAS, en los términos previsto� del considerando tercero de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. - Se impone a CARLOS VILLEGAS RIVAS, la sanción de 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

TERCERO. - Notifíquese CARLO.S VILLEGAS RIVAS, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 191 fracción VI y 208 fracción XI de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 
California. 

i 

i 

CUARTO. - Notifíquese al Jefe /de Departamento de Investigación de 
Responsabilidades de los Seritidores Públicos de la Dirección de 
Responsabilidades 
como denunciante, 

Administrat
/
'vas del Estado de Baja California, 

únicamente 1para su conocimiento, en términos de
lo dispuesto en el 208 fraccióp XI de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de 

f
aja California. 

QUINTO.- Hágase del conocitiento a CARLOS VILLEGAS RIVAS 

que, una vez notificada la pre$ente resolución, podrá impugnarla en 
los términos del artículo 21 O de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de E}aja California, o de manera optativa a 
través del juicio de nulidad ante el Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Baja 
California, ambos dentro del término de quince días hábiles. 

20 
GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 



SINDICATURA MUNffilPAl 

SEXTO. - Ejecútense las medidas ne.cesarías tendientes a lograr el 
eficaz cumplimiento de la sanción impuesta por esta autoridad a 
CARLOS VILLEGAS RIVAS, girándose los oficios a las autoridades 
competentes haciendo del conocirnient_ó la sanción impuesta para 
efectos de la ejecución, con fundamentq' en el artículo 208 fracción XI 
y 222 de la Ley de Responsabilidades /Administrativas del Estado de 
Baja California. 

SEXTO. - Cumplidos los resol anteriores, háganse las 
anotaciones de ley en el sistema_ d antecedentes de los servidores 
públicos correspondiente; una vez lo anterior, archívese el 
presente asunto como totalmente co cluido. 

Así lo resolvió y firma el LIC GERMÁN FLORENTINO 

ARGUILÉS ROBERT, Jefe de artamento de Substanciación de 
de Responsabilidades 

Responsabilidad es 
Ayuntamiento de Mexicali. D 
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SINDICATURA MU,...CIPAL 
Somos corazon 

y voluntad 

EXPEDl,NTf: DSUB/PRA/33/2019
PRESU�To¡ RESPONSABLE: CARLOS
SANDE 

Mexicali, Baja California, a 
diecinueve. 

co de noviembre de dos mil 

Vistos los autos del expediente B/PRA/33/2019, a fin de resolver 
lo relativo al procedimiento responsabilidad Administrativa 
calificada como falta no grave, incoado en contra de CARLOS 
SANDEZ MAGDALENO; y, 

1.- DENUNJ;_L�-- - El dieciséis d 

L TAN DO: 

�e recibió copia del oficio núm�r
���enciado ÁNGEL ANDRÉS VIER 
� 

oviembre de dos mil dieciocho, 
DERYD/601/2018, signado por el 
AGUILAR, Director de Desarrollo 

ñ Rural y Delegaciones, medJant 
�!� 

epartamento Jurídico de la/ Se 

�xicali, acta administrativa y /den 
l el Ministerio Público de la Derega

de autos). 

el cual remite al Jefe del 
22 Ayuntamiento de 

ncia de robo correspondiente ante 
¡ión San Felipe (visible a foja uno 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINtiSTRAtrlVA.- El catorce de diciembre 
de dos mil dieciocho, la I Licenqiada NORMA GABRIEL LÓPEZ 
JIMÉNEZ, Jefe del Departa njiento de Investigación de 
Responsabilidades de Públicos de la Dirección de 
Responsabilidades Administr tivas e la Sindicatura Municipal del 
XXII Ayuntamiento de Mexi ali, ac rdó el inicio a la investigación 
administrativa con exped ente DR/I NV/301 /2018, en 
seguimiento del oficio número DE YD/601/2018, signado por el 
Licenciado ÁNGEL ANDRÉS UILAR, Director de Desarrollo 
Rural y Delegaciones (visible a foja on e a la trece de autos). 

111.- C9NCLUSIÓN DE LA INVESTIGA
�

IÓN.- El trece de agosto de 
dos mil diecinueve, la Licenciada NORMA GABRIEL LOPEZ 
JIMÉNEZ, 

GFAR/MVGA 
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MXL. 

Responsabilidades de 

Somos coraz6n 
y voluntad 

de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas, ,conforme el artículo 100 de la 
Ley de Responsabilidades Ad inis rativas para el Estado de Baja 
California, determina la responsabilidad 
administrativa en contra del seri idor público CARLOS SÁNDEZ
MAGDALENO, por incumplir c n us funciones encomendadas como 
guardia de seguridad, en virtu� ¡je quedarse dormido dentro de su 
horario laboral, imputando la 
artículos 7 fracción 1, 16 

lo dispuesto en los 
49 fracción I de la Ley de 

Responsabilidades Administrati s del Estado de Baja California, así 
como el artículo 4 fracción VIII del Código de Ética de los 
Servidores Públicos del Muni io de Mexicali, Baja California, en 
relación con los artículo 1 O y 1 racción V del Reglamento del Uso y 
Control de los Vehículos Ofi ia es para la Administración Pública 
Municipal de Mexicali, Baja ali rnia, así como el artículo 43 del 
Reglamento de Bienes del Pat imo io del Municipio de Mexicali, Baja 

� 
California, calificándola como alta o grave (visible a fojas cincuenta

� � la cincuenta y cinco de autos). 
. ... 

� cA�
lJJIV.- INFORME DE PRESUNT RE PONSABIL_I_DAD.- El veinte de

� gosto de dos mil diecinu
,

ve, la\ Licenciada NORMA GABRIEL
�� . , 

, 
LOPEZ JIMENEZ, Jefe del Depar\amento de Investigación de 
Responsabilidades de Serví 
Responsabilidades 
Mexicali, presenta ante el 
de Responsabilidades de 

de la Dirección de 
Municipal de 

rtamento de Substanciación 
Dirección de 

Responsabilidades Administrativas de I� Sindicatura Municipal de 
Mexicali, informe de presunta esponsabil\dad en contra de CARLOS
SÁNDEZ MAGDALENO, quie se deser\1peña como Coordinador 
Administrativo de la Direcció de Desarro\10 Rural y Delegaciones, 
por incumplir con sus funci encomen\dadas como guardia de 
seguridad, por no cumplir/ con sus atribuciones y 
comisiones encomendadas en razón de s cargo como servidor 
público adscrito a la Dirección de Desarrollo R ral y Delegaciones del 
XXII Ayuntamiento de Mexicali, imputando a transgresión de lo 
dispuesto en el artículo 7 fracción 1, 16 y 49 cción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado e Baja California y 
artículo 4 fracción XVIII del Código de Ética de los Servidores 
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NICIPAL 

Somos corazdn 
y voluntad 

Públicos del Municipio de Mexicfali, 
artículo 43 del Reglamento de Bier,es 

aja California, así como el 
'el Patrimonio del Municipio de 

Mexicali, Baja California, calificá1dola/ como falta no grave (visible a 
fojas cincuenta y seis a la sesent 

V.- ADMISIÓN DEL INFORME DE P ESUNTA RESPONSABILIDAD Y 

EMPLAZAMIENTO A LA AUDIE CIA INICIA_L_.- El veintisiete de 

agosto de dos mil diecinueve, el 
JACOBO, Jefe de 
Responsabilidades de Servidores 
Responsabilidades Administrativa 
Ayuntamiento de Mexicali, 
responsabilidad administrativa, 

'icenciado JUAN LUIS MARTÍNEZ 
into de Substanciación de 

fúblicos, adscrito a la Dirección de 
la Sindicatura Municipal del 

ite el informe de presunta 
determinando iniciar el 

procedimiento administrativo d, 

calificada como falta no gra¡ve, 

DSUB/PRA/33/2019, en contra d 
quien se desempeña como servi 

esponsabilidad administrativa 

bajo el expediente número 

RLOS SÁNDEZ MAGDALENO, 

�
arrollo Rural y Delegacione 
blecido en los artículos 7 fr 

ilico adscrito a la Dirección de 
la presunta transgresión a lo 

16 y 49 fracción I de la Ley 
·"

j�:��esponsabilidades Administr
t..-,¡ i ,como el artículo 4 fracció� XVIII
��� 

\'\�-

1 Estado de Baja California, 
lel Código de Ética de los 

�
1,

�efrvidores Públicos del Munic
j
"pio de 

correlación con los numerales O, 16 fracción V 
Baja California, en 
del Reglamento del 

Uso T/ Control de los Vehícuuos s para la Administración 
Pública Municipal de Mexicali, 

�
aja Califo

t
ia, y 43 fracciones 1, 11 y 

111 del Reglamento de Biene del Pat imonio del Municipio de 
Mexicali, Baja California, por el espliegue e la siguiente conducta: 

1.- No cumplir con sus fu atrlbuciones y comisiones 
encomendadas en razón de su cargo como $ervidor Público adscrito 
a la Dirección de Desarrollo Rural y 
Ayuntamiento de Mexicali. 

elegaciones del XXII 

Ordenándose en el mismo acto el empla
1

miento del presunto 
responsable CARLOS SÁNDEZ MAGDALENO, on la finalidad de que 
comparezca de manera personal a la celebr ción de la audiencia 
inicial del procedimiento administrativo (visible\ª fojas sesenta y tres 
a la sesenta y siete de autos). 
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MXL. 
SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

VI.- EMPLAZAMIENTO A LAS ES.- t·, 1 veintinueve de agosto 
de dos mil diecinueve, se notifcó pe sonalmente el inicio del 
procedimiento administrativo de res onsab lidad a CARLOS SÁNDEZ 
MAGDALENO, y se le citó para qui comdareciera ante la Dirección 
de Responsabilidades Ad min istrati\vas, /para el desahogo de la
audiencia inicial a efecto de ejercer su de/recho de dar contestación a 
los hechos que le fueron imputados,\ª ofrecer pruebas y formular los
alegatos que a su interés conviniera (vitble a foja sesenta y ocho de
autos). 

El treinta de agosto de dos mil se notifica de la 
audiencia inicial com

_
o parte d�I pfr�cedimiento, a la Licenciada

NORMA GABRIEL LOPEZ JIMENEk, Jefe del Departamento de 
Investigación de la sponsabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal de Me

t
icali, Baja California, mediante 

oficio número 73/SUB/2019 (visible foja sesenta y nueve de autos). 

VII.- AUDIENCIA INICIAL. - El/ diez de octubre de dos mil 
�inueve, se declaró abierta la audiencia inicial en la que se hizo 
, ;,<::,9�tar la comparecencia del presunto responsable CARLOS 

,-�t:\i�;'·iÑbEz MAGDALENO, quien e presentó en compañía de su 
�--.;,�:_,/? o ado defensor Licenciado S RGIO URIEL ROCHIO VALENCIA,
�- �' .CA1\) ciéndose constar igualmente la comparecencia por parte de la 

autoridad investigadora de a Licenciada SAYURI MENESES 
HERNÁNDEZ. 

En dicha audiencia CARLOS S, NDEZ MAGDALENO, en compañía de 
su abogado defensor, manifes ó lo que a su derecho convino y ofreció 
las pruebas que consideró op rtunas para su defensa; por otra parte, 
la autoridad investigadora re esentada por la Licenciada SAYU RI 
MENESES HERNÁNDEZ, dijo no tener nada que manifestar. Dándose 
por concluida la audiencia inicial. 

Admitidas que fueron las pruebas se llevó a cabo su desahogo y en 
fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve se tuvo por concluida 
la etapa de pruebas, declarado formalmente abierto el periodo de 
alegatos otorgándose el término de cinco días hábiles para que las 
partes manifiesten lo que a su derecho convenga. 

4 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos coraz6n 
y voluntad 

VIII.- CIERRE DE LA ETAP DE INS RUCCIÓN. - El veintitrés de 

octubre de dos mil diecin eclara formalmente cerrada la 
etapa de instrucción, pasá dose los utos para emitir la resolución 
que en derecho corresponda, con undamento en el artículo 208 
fracción X de la Ley de Res onsabili ades Administrativas del Estado 
de Baja California, la cual s emite a tenor de los siguientes: 

PRIMERO. 

Substanciación de 
Sindicatura Municipal 
para conocer y resolver 
Responsabilidad, según 

Jefe de Departamento de 
Administrativas de la 

miento de Mexicali, es competente 
nte Procedimiento Administrativo de 

uesto en el artículo 92 apartado B, 
fracción I de la Constitución 

1�
1tica del Estado Libre y Soberano de 

Baja California, artículo 8 fra ci · n IV y último párrafo de la Ley del 
Régimen Municipal para el E tad de Baja California, publicado en el 
periódico oficial del Estad 

última reforma vigente 
-...... < 

15 ,i,q,i.s� órgano oficial el día .. \.,-:" �, -� '�"'�"'�fh1'4. las facultades esta

�1f.fra'Jción VI, 10, 115, 202
�-� ;�•e. esponsabilidades Ad

1\) .Y' 

.Cf> ublicada en el Periódic 

ja California el quince de octubre 
nto de los hechos, publicada en el 
e junio de dos mil dieciocho, así 
,n los artículos 3 fracción 111, 9 

203 y 208 fracción X de la Ley 
del Estado de Baja California, 
Estado de Baja California del 

siete de agosto de dos /mil diecisiete\ y artículos 1 O fracción 1, 12 
fracción 11 y 14 fracción /111 del Reglam�nto Interior de la Sindicatura 
Municipal de Mexicali, de abril de dos mil 
dieciocho en el Periódico Oficial del Esta\do. 

Asimismo en el presente asunto, est autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sanciones que la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado, por no actua izarse la prescripción que 
refiere el numeral 74 de la Ley nada; toda vez que, la 
conducta infractora de CARLOS SÁNDE MAGDALENO, inició el 
veintidós de noviembre de dos mi dieciocho, en razón que el 
procesado tuvo conocimiento de los hechos el quince de noviembre 
de dos mil dieciocho, y el Reglamento de B enes del Patrimonio del 
Municipio de Mexicali, Baja California, lo o liga a dar aviso a las 

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
DEMEXICALl º""'"' ....... '-'""""',..,.,.";"11<,,•1.>.,n� 

(!J,¡«.K,¡.";!11!1,lf<OO 

(:) t.•<�.-...JAl•lf�""'"""-..-�"'I 
-•0-, . .:,� .. <:r-�1,xi.1 
MP,._.,,ñk,IM.,,�(f>Nl,'>I>•"' 

�ll\ 



--- -

YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

autoridades correspondientes a los t�es días hábiles siguientes los 
cuales se cumplieron el ve ntiuno/ de noviembre del dos mil 
diecinueve, por lo que su incu to ocurre al día hábil siguiente, 
siendo hasta el jueves veinti os de noviembre de dicha anualidad, 
empezando entonces a corre a par ir del día siguiente el plazo de 
prescripción, es decir el veinti rés de noviembre de dos mil dieciocho, 
el cual se interrumpe con la i 
de Investigación de Respons 
Sindicatura Municipal 
acuerdo de conclusión de 
mil diecinueve, en el que se 

ción de la Jefa de Departamento 
ies de Servidores Públicos de la 

Baja California, al emitir el 
trece de agosto de dos 
administrativa como no 

grave, interrumpiéndose de nue\va/ cuenta en términos del artículo 113 
de la Ley de Responsabilidade

�
Administrativas del Estado de Baja 

California, con la admisión del ·nforme de presunta responsabilidad 
administrativa, de fecha veintitré de agosto de dos mil diecinueve. 

En esa tesitura la Jefe de Departamento de 
Substanciación de la Dirección/de �esponsabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal, nh ha \fenecido, pues al ser calificadas 

� la�(altas cometidas como no /grave�, prescribe en tres años a partir 
. ' 

/�ª emisión del acuerdo/ que a'pmite el informe de presunta
· nsabilidad administrati

UNDO. - CALIDAD DE SERVIDO PÚBLICO DEL INCULPADO. 

Ou.e CARLOS SÁNDEZ MA DALENO, s Coordinador Administrativo 
de la Dirección de Desar ollo Rural VI Delegaciones, a partir del 
cuatro de diciembre mil diecisiele, como se acredita con el 
nombramiento (visible a fo�a cuarenta

, 
y iete de autos), signado por 

el Licenciado OSCAR ORTEGA VELE , Oficial Mayor del XXI 
Ayuntamiento de Mexicali; documento públ coque al ser expedido por 
servidor público en ejercicio de sus funcio valor probatorio 
pleno en términos de los artículos 13 y 159 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Esta o de Baja California. 

De tal suerte que al tenerse por acreditado e� autos que, al m�mento
de los hechos materia de responsabilid�d, CARLOS SANDEZ 

MAGDALENO, tiene el carácter de Servidor\ Público Municipal, se 
concluye que está sujeto al régimen admi�istrativo disciplina río 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos coraz6n 
y voluntad 

conforme a lo previsto en el artícu o 91 e la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja Califa nia, así como en los diversos 
1 y 4 fracción I de la Ley de R spons bilidades Administrativas del 
Estado de Baja California, a ravés de ejercicio de la potestad 
disciplinaria del Jefe de Dep rtame to de Substanciación de la 
Dirección de Responsabilidade Administrativas de la Sindicatura 
Municipal. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE UA CIONDUC_l"A INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del \cau�al probatorio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, b effecto de determinar la existencia 
o no existencia de responsabili<Ja 
imputados a CARLOS 
Administrativo de la Dirección de 

En primer lugar obra agregado a 1 
la sesenta y dos, informe de pres 
Licenciada NORMA

Departamento de Investigación 
Re 

administrativa en los términos 
MAGDALENO, Coordinador 

sarrollo Rural y Delegaciones. 

s autos a fojas cincuenta y seis a 
ta responsabilidad, emitido por la 

JIMÉNEZ, Jefe del 
esponsabilidades de Servidores 

.sabilidades Administrativas de la 1" :· blicos, de la Dirección de 
i

<. 

'-t,,0 ·: · dicatura Municipal, en lai que
\ 

imputa a CARLOS SÁNDEZ 
j: Í!tGDALENO, incumplir con su fun iones, atribuciones y comisiones
.�'! n omendadas en razón de su cargo como servidor público adscrito a
Jt • cU� Dirección de Des a rroll Rur�I y Delegaciones del XXII

Ayuntamiento de Mexicali. 
_...... ,.-.·-• _.,. 

La Licenciada NORMA GABRIEL LÓP
¡

Z JIMÉNEZ, en su informe de 
presunta responsabilidad, concluyó la comisión de la presunta
conducta infractora, por lo siguiente: 

a). - En fecha dieciséis de noviembte de dos mil dieciocho, se 
recibió oficio número DERYD/601/2018, mediante el cual ÁNGEL 
ANDRÉS VERA AGUILAR, Directo de Desarrollo Rural y 
Delegaciones informa al Licenciado H

I:
CTOR HORARIO MELLÓN 

HUELGA, Jefe del Departamento Jurídi o de la Secretaría del XXII

Ayuntamiento de Mexicali, el robo del ra iador de la PIPA H-201 O. 

GFAR/MVGA 
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Somos coraztsn 
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b). - En fecha diecisiete de mayo /de dqs mil diecinueve, se recibió 
oficio número CA/137/2019, 
MAGDALENO, mediante el cual 
un error en el número económico 

c). - En fecha dieciocho de juni 
oficio número CA/161/2019, 
MAGDALENO, Coordinador Ad 

por CARLOS SÁNDEZ

a esta autoridad, que hubo 

mil diecinueve, se recibió 
por CARLOS SÁNDEZ

de la Dirección de 
Desarrollo Rural y Delegaciones XXII Ayuntamiento de Mexicali, 
mediante el cual informa que no s remitió copia a Oficialía Mayor 
por motivo del robo de radiador d la unidad pipa con número de 
inventario 37625 y número de placa 

Considerando la autoridad que, atendiendo a la 
narración antes descrita, así con¡\o a los indicios recabados se le

atribuye a CARLOS 

incumplir con sus 

la conducta de 

atribuciones y comisiones 

encomendadas en razón de u cargo como servidor público

adscrito a la Dirección de D ollo Rural y Delegaciones del

.;;-·�·.• Ayuntamiento de Mexic ·mputando la transgresión a lo
/���\i¿\ 

"rli/;tiesto en los artículos 7 fra ción 1, 16 y 49 fracción I de la Ley de 
.

-4 ::c. �-
., I',, • ..., 

Re.: ponsabilidades Administrat vas d I Estado de Baja California, así 
' .,f; 

;,,p��J1r,f el artículo 4 fracción XVIII de Código de Ética de los

/CA't�idores Público del Municipio d Mexicali, Baja California, en 
correlación con los artículos 1 O y 16 fracción V del Reglamento del 
Uso y Control de los Vehículos Of ciales para la Administración 
Pública Municipal de Mexicali, Baja C lifornia, preceptos que fueron 
transcritos en el informe de presunta r sponsabilidad, aduciendo que 
el Servidor Público, debe conducirse acorde a lo que las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jur dicas le facultan en virtud de 
su cargo, el cual adquirió el cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, 
por lo que debe conocer y cumplir las disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones así como sus facultades y atribuciones, y 
que el no dar aviso a la Oficialía Mayor del robo del radiador del bien 
con número de inventario 376i5 y número de serie 
C1314WMED12122 y número de lacas AN-08-030, es una 
inobservancia al princ1p10 ético de man

1
ra responsable y seria de las 

funciones encomendadas en virtud de, su cargo como Coordinador 
8 
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Administrativo de la Dirección de D 
XXII Ayuntamiento de Mexicali. 

Agrega la 
SÁNDEZ MAGDALENO, incu 
administrativa prevista en el n 
Responsabilidades Administrati\/as 
calificada como falta no grave,I tod 

rrollo Rural y Delegaciones del 

q�e, con lo anterior, CARLOS 

resuntamente en la falta 
1 49 fracción de la Ley de 

de Baja California, 
vez que no cumplió con sus 

funciones en virtud del cargo I que¡ desempeña como Coordinador

Administrativo de la Dirección dt D1sarrollo Rural y Delegaciones del 

XXII Ayuntamiento de Mexicali. 

Ofreciendo como pruebas para\ �creditar la comisión de la falta 
administrativa y la responsabili 

SÁNDEZ MAGDALENO, las sigui 

1).- Documental pública, co 

se le imputa a CARLOS 

en el expediente de 
investigación administrativa id

r1

ificado como DC/INV/301/2018, 

... 
·.�rado por cincuenta y cinco oj s útiles, relacionándola con todos

f :,y c�tla uno de los argumentos ve tidos en el informe de presunta
/i�\ �/, ' ':.':., 
.•(��;;�1,1\ �¡-. . " b · 1 ·d d;:,P1:.1nsa 11 a 

� 1 nstrumental de actuacione1, con�istente en todo lo actuado y por
actuarse en el procedimiento a�minist�ativo, en todo lo que favorezca 

_ . .......,,.-
a esa autoridad, relacionánd todos y cada uno de los 
argumentos vertidos en el inforrt,e de ptesunta responsabilidad. 

3).- Presuncional legal y hume_a, co

�

istente en el enlace lógico 

jurídico de los hechos conocidos-par llegar a la verdad legal, 

relacionándola con todos y cada uno de I s argumentos vertidos en el 

informe de presunta responsabilidad. 

Ahora bien, dentro del expediente de irvestigación administrativa 

identificado como DC/1 NV /301/2018, obran \las siguientes pruebas: 

En primer lugar, obra a foja uno 

;

e autos oficio número 

DERYD/601/2018, signado por el Licencia o ÁNGEL ANDRÉS VERA 

AGUILAR, Director de Desarrollo Rural y Delegaciones, el cual va 
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dirigido al Jefe del Departamento Ju ídico de la Secretaría del 22 
Ayuntamiento de Mexicali, mediant e cual envía acta administrativa 
elaborada por el robo de radiador d nuncia de robo correspondiente 
interpuesta ante el Ministerio Pú de la Delegación San Felipe, 
asimismo el oficio en mención n la parte inferior se encuentra 
anotado con copia para la 
Administrativas del 22 Ayuntamie 
y Director de la Dirección de 
documental pública que tiene 

artículo 133 y 159 de 

Administrativas del Estado 

advierte el conocimiento que el e 
y Delegaciones, hizo tanto al J 
Secretaria del 22 Ayuntamie 
Departamento de Investigación 
Públicos del 22 Ayuntamiento 
suscitado en la Delegación Sa 
correspondiente. 

l,�. -�Si_\íª igualmente agregada a ros
·n 

unstanciada, elaborada por/ el 
1'-

de Responsabilidades 
de Mexicali, Síndico Procurador 
sarrollo Rural y Delegaciones; 

lor probatorio, en términos del 

Ley de Responsabilidades 

California, de la cual se 
Director de Desarrollo Rural 

e de Departamento Jurídico de la 
de Mexicali, y al Jefe de 

Responsabilidades de Servidores 
Mexicali, del robo del radiador 

como de la denuncia 

foja dos de autos, acta 
Público CELSO MANUEL 

lo de despacho de la Delegación 'ILLAVERDE QUINONEZ, encprg 
�.'--'/n Felipe, en la que hace co(nsta
--')��:✓. 

diecinueve de octubre 
Al�e dos mil dieciocho, se prese 

CORTEZ GÓMEZ, quien le informó 
--

H-21 O misma que se
servicios púbicos San
número Colonia Baja Marina, donde

ante él FRANCISCO JAVIER 
(el robo del radiador de la PIPA 

el campamento de obras y 
en calle Ciudad Madero sin 

radiador estaba guardado 
de tras de la cabina del vehículo, pres ntándose denuncia por robo el 
día doce de noviembre de dos mil die iocho, con el número de caso 
0202-2018-45189. Asimismo en relació con el acta circunstanciada 
anteriormente mencionada, obra a foja eintiocho de autos, copia de 
oficio signado por el Contador Público C LSO MANUEL VILLAVERDE 
QUIÑONEZ, encargado de despacho de �a Delegación Municipal San 
Felipe, mediante el cual hace del co\iocimiento al Director de 
Desarrollo Rural y Delegaciones que\ en referencia al acta 
circunstanciada donde informó el robo del\radiador de pipa H-210, y 
al mismo tiempo fue denunciado ante el \Procuraduría General de 
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Justicia del Estado con número 
l

202-
t

18-54264/RAC, se mencionó 
por error que fue de la pipa H2 O, si ndo el correcto el número de 
inventario 37625, camión famsa S131 /52 modelo 1991, con número 
de serie C13114WMED121�2. AN-08-030; ambas
documentales que al obrar en
acorde a los artículos 134 y 1
Administrativas del Estado de
desprende el robo en la Delega 

opia/ simple tienen valor indiciario
la Ley de Responsabilidades
California, y de las cuales se

(San Felipe del radiador cometido 
el veintinueve de octubre de d�s ¡nil dieciocho al bien mueble con 
inventario 37625, camión famsa \S 1314/52, modelo 1991 con número 
de serie C1314WMED12133 y pla 

A foja cuarenta y uno de autos, bra copia certificada de resguardo 
de fecha nueve de marzo de do mil dieciocho, relativo al inventario 
37625, del camión canastilla F1 1 /52, con serie C1314WMED12122, 
y número económico MV-178; o umental que al obrar en copia
certificada expedida por ser r público en ejercicio de las
facultades que la ley le ot rga, tiene valor probatorio pleno

�-
�

. rde a los artículos 133 y 59 e la Ley de Responsabilidades
'- ' 

;�+.,;Ao inistrativas del Estado de aja California, con la cual se
��\P' �N! �dita que el bien muebl con inventario 37625, del camión

�-· 1'}€stilla F1314/52, serie C 314W ED12122, y número económico

¡t\\i�tV-17, es propiedad del Ayu tamient de Mexicali.

Por'-'último, dentro de la
l 

pruebas
\

aportadas por la autoridad 
investigadora, se encuentra a foja tr inta y n

_
ueve de autos, oficio 

número CA/161/2019, signa o por CA LOS SANDEZ MAGDALENO,
Coordinador Administrativo/ de la 
Delegaciones, mediante \ el cual 
DRA/DIR/939/2019, informa que 

de Desarrollo Rural y 
respuesta al oficio 

.remitió copia a la Oficialía 
Mayor por motivo de robo de radiador d la unidad pipa con número 
de inventario 37625, y número de placa �N-08-030, que sin embargo 
sí se dio aviso a la Sindicatura Municipal, así como al Departamento 
Jurídico de la Secretaría, agregando q e los siguientes oficios 
referentes a robos o extravíos se hará cu pliendo al artículo 43 del 
Reglamento de Bienes del Patrimonio del M nicipio de Mexicali, Baja 
California; documental que al ser expedid por servidor público
en ejercicio de las funciones que la ley le otorga, tiene valor
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probatorio pleno acorde a los ar cul 's 133 y 159 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativa del Estado de Baja California, 

con la cual se acredita que respec o al obo de radiador a la unidad 
con número de inventario 37625 y laca AN-08-030, no se dio aviso 
a la Oficialía Mayor. 

Con los anteriores elementos de pru · ba adminiculados entre sí la 
autoridad investigadora acredita q e . e elaboró acta circunstanciada 
por el Contador Público CELSO UEL VILLAVERDE QUIÑONEZ, 
encargado de Despacho de la Dele ción San Felipe, con motivo que 
el veintinueve de octubre de dos mi diecinueve se suscitó el robo del 
radiador a la unidad propiedad d I Ayuntamiento con número de 
inventario 37625, serie C1314W ED12122, y placas AN-08-030, 
acreditando igualmente 
SÁNDEZ MAGDALENO, 

Oficialía Mayor, 

d investigadora que CARLOS

en informar tales hechos a la 
ú\nicamente a la Secretaría del 

Ayuntamiento y a la Sindicatura 

º·"' 
:t A�ado a lo anterior, la aytoridpd investigadora, acredita la 
���J> �1gación que tenía el procesbdo d� hacer del conocimiento a la 
J�vfli fiialía Mayor el robo del adiad r a la unidad propiedad del 
� I 
�,yuntamiento con númer de inventario 37625, serie 

C1314WMED12122, y placas O, puesto que en su informe de 
presu'nta responsabilidad, ci ó los art culos 1 O y 16 fracción V del 
Reglamento del Uso y Co trol de lo Vehículos Oficiales para la 
Administración Pública Mu Vcipal de California, así 
como el artículo 43 del Reglamento e Bienes del Patrimonio del 
Municipio de Mexicali, Baja California, que establecen lo siguiente: 

"Artículo 10.- En cada de endencia existir· un res onsable del control de 
los vehículos que tenga asignados, a uien, para efectos de este 
reglamento, se denominará responsable· del ontrol vehicular. 

El res onsable del control vehicular será el ordinador Administrativo de la 
dependencia de que se trate: en el caso e la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, el responsable del contra vehicular será el Subdirector 
Administrativo. 

El responsable del control vehicular, integr�rá un expediente por cada 
vehículo asignado a su dependencia, el que d�berá contener como mínimo 
la siguiente documentación: 

l.- Nombre completo y domicilio vigente del � los usuarios del vehículo 
asignado; 
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11.- Datos generales del vehículo; 
///.- Copia del o los resguardos, debid

�

en

i 

suscritos por el o los usuarios; 
IV.- Copia de la tarjeta de circulación d I ve ículo; 
V.- Copia de la licencia para conducir igen e del o los usuarios; 
VI.- Copia vigente de la póliza de seg ro d / vehículo; y 
VII.- Los números telefónicos de la as gur dora en caso de siniestro." 

"Artículo 16. - En caso de accidente/ o sif,iestro, el usuario del vehículo y el 
responsable del control vehicular, obpervprán las normas siguientes: 
[. . .] 

V.- El res onsable del control vehic lar ex ondrá or escrito los hechos a la 
Oficialía Ma or a la Contraloría en su caso al De artamento Jurídico 
explicando brevemente la naturalez d I accidente o siniestro, así como las 
circunstancias materiales de su a tu lización y las medidas que fueron 
tomadas para su atención." 

"Artículo 43.- Cuando un Bien Mu 
siniestrado, quien lo tenga as. 
administrativa de la Dependencia. 
dentro de los tres días hábiles si 
detallen los hechos ocurridos a las s 

1id;ipa/ mueble sea extraviado. robado o 
1ado, o el responsable del área 
.tidad o Sindicatura, deberá notificarlo 
1ientes mediante oficio en el que se 

1uientes autoridades: 

/.- A la Oficialía Mayor para lafl anotación en el padrón de Bienes 
Municipales, así como para en /'fu caso inicie el procedimiento de 
recuperación del valor del bien; 

11. - Al Departamento Jurídico de I
de ser procedente, presente d
Ministerio Público; y,

¡ecretaría del Ayuntamiento, para que, 
,uncia de hechos o querella ante el 

///.- A la Sindicatura, para que ;:Jete,-mine si inicia un procedimiento de 
investigación o responsabilidad admini!trativa." 

esta tesitura, y toda vez n el considerando segundo del 
preseQte instrumento quedó 
MAGDALENO, al momento 
Coordinador Administrativo df la 
Delegaciones, y en vista que 
desprende que será precisameinte el 

que CARLOS SÁNDEZ

hechos tenía el carácter de 
irección de Desarrollo Rural y 

preceptos antes transcritos se 
oordinador Administrativo de la 

vehicular y el obligado a 
de incidencia o siniestro al 
ontraloría y al Departamento 

dependencia el responsable 
exponer por escrito cualquier 
vehículo a la Oficialía Mayor, a la 
Jurídico en su caso, asimismo que c so de robo a un bien mueble, 
está igualmente obligado a notificarlo mediante oficio en el que se 
detalle los hechos ocurridos a la Ofi ialía Mayor, al Departamento 
Jurídico de la Secretaría del Ayunt miento y a la Sindicatura 
Municipal; luego entonces, se debe co cluir que CARLOS SÁNDEZ

MAGDALENO, con motivo de su 
Administrativo, estaba obligado a 

,ncargo como Coordinador 
r el robo del radiador del 

bien mueble propiedad del Ayuntamiento \de Mexicali, además de la 
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Sindicatura Municipal y la Secreta río/ delj Ayuntamiento, a la Oficialía 
Mayor. 

Aunado a lo anterior, obra a foj s setenta y nueve y oche�ta de 
autos, declaración vertida por I pJocesado CARLOS SANDEZ
MAGDALENO, quien se presen ó ep compañía de su abogado 
defensor a la audiencia inicial d fec�a diez de octubre de dos mil 
diecinueve en la que manifestó 
noviembre de dos mil diecioc 
número DERYD/061/2018, dirigid 
de la Secretaría del Ayuntamient 

que en fecha quince de 
oficio identificado con 

Jefe del Departamento Jurídico 
Mexicali, Baja California, donde 

adjuntaba acta administrativa por r bo y denuncia ante el Ministerio 
Público con número único de a o 0202-2018-54264/RAC con el 
objetivo de informar el robo de u radiador de una pipa con número 
de identificación H210, con la cua corría traslado con copia a la Jefa 
del Departamento de lnves igación de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatur Municipal del Ayuntamiento de 
Mexicali, asimismo, que en fec dieciocho de junio de dos mil 
diecinueve, giró oficio identifica o número CA/161/2019, al Jefe 

�.L'
�

el Departamento de lnvesti a ión de Responsabilidades de
':t 

� � ervidores Públicos del Ayunt mie to de Mexicali, Baja California,
rt �� :��¡."-donde informaba, que en cump 1mie to al artículo 43 del Reglamento
�l. <Je Bienes del Patrimonio del unici io de Mexicali, Baja California, 
�f)/se le informaba la desapar'ción muebles propiedad del 

Ayuntamiento para los efecto legale a los que hubiera lugar, y 9-!!st 
.4'-_J -�-

,. - s· i b i e n h u b o u na O_[ll is i ó n tuar al no haber comunicado 
directamente a la Oficialía 'Ma or A untamiento de Mexicali, 
respecto del robo de dichos muebles d I patrimonio del Ayuntamiento 
de Mexicali, lo cierto es que no se ausó un daño o perjuicio al 
patrimonio de la hacienda pública muni ipal, toda vez que realizó las 
actuaciones necesarias, para denunciar el robo de los muebles, así 
como informe al área jurídica del Ay ntamiento, así como a la 
sindicatura municipal de la situación, p r lo que no se acredita el 
perjuicio o daño que le pudiera haber ca 
público; declaración que tiene 
dispuesto en el artículo 134 

patrimonio del este 
en términos de lo

de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja Cal�fornia, declaración de la 
cual se advierte que el procesado en ni�gún momento negó los 
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hechos narrados por la autoridad /inv/estigadora, contrario a ello es 
coincidente en manifestar que e ince de noviembre de dos mil 
dieciocho tuvo conocimiento mtdi�nte el oficio identificado con
número DERYD/061/2018, dirigido l Jefe del Departamento Jurídico 
de la Secretaría del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, del 
robo de un radiador, asimismo que con dicho oficio se corría traslado 
con copia a la Jefa del D

1
artamento de Investigación de 

Responsabilidades Administrativa de la Sindicatura Municipal del 
Ayuntamiento de Mexicali, coinci iendo igualmente con la autoridad 
investigadora en que fue omiso no haber comunicado a la Oficialía 
Mayor del Ayuntamiento de Mexifali, respecto al robo del radiador. 

Ahora bien, en cuanto a los a gumentos vertidos por el procesado 
respecto a que no causó da os ni perjuicios al patrimonio de la 
hacienda pública municipal, al presentar la denuncia correspondiente 
y notificar a la Sindicatur Municipal y a la Secretaría del 
Ayuntamiento, dicha situación no lo exime de responsabilidad ya que 

*·� bien su actuar no causó d ños y perjuicios a la Hacienda Pública
� M'�nicipal, lo cierto es que I s preceptos normativos anteriormente
�t,fmiscritos no condicionan I obligación de informar a la Oficialía 
��1,yor del robo cometido a bien mueble municipal, si no que le 

it�ponen el deber de infor las tres autoridades que son la 
Oficialía Mayor, a la Sindi Municipal y a la Secretaría del 
Ayü"ñtamiento, siendo así I inoperantes las manifestaciones del
procesado. 

Consecuentemente y en vi
t

a que los argumentos vertidos por el 
procesado no desvirtuaron I s hechos y la conducta imputada por la 
autoridad investigadora, asi _ ismo que las pruebas ofrecidas que 
consistieron en la instrumental de actuaciones y la presunsional legal 
y humana, no le resultan favorables toda vez que en autos no obra 
oficio en el que el procesado en cumplimiento de su deber como 
Coordinador Administrativo de la Dirección de Desarrollo Rural y 
Delegaciones, notificara al Oficial Mayor del robo del radiador a la 
unidad propiedad del Ayuntamiento con número de inventario 37625, 
serie C1314WMED12122, y placas AN-08-030, se acredita en el 
presente asunto, la conducta imputada a CARLOS SÁNDEZ

MAGDALENO y el incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7 
15 
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fracción 1, 16 y 49 fracción/ 1 de 

J
ª Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de /Baja C lifornia, en relación al artículo
4 fracción XVIII del Código d� Ética /de los Servidores Públicos del

Municipio de Mexicali, Baja C�lifornia,/ que establecen lo siguiente:

'.� 
�. 
itr�•--· 
�-·�-

w-v·,/ %-
\.\�� • .. ;.... 

Ley de Responsabilidadels Admir)fistrativas del Estado de Baja 
Califodnia 

"Artículo 7. Los Servi Públicos observarán en el 
desempeño de su empleo o comisión, los principios de 
respeto a la dignidad de ersonas, disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalis o, h nradez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cu ntas, eficacia y eficiencia que rigen 
el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos 
principios, los Servidores Pú licos observarán las siguientes 
directrices: 

l. Actuar conforme a lo q
� 

las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o

comisión, por lo que deben onocer y cumplir las disposiciones
que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y
atribuciones;"

"Artículo 16. - Los Servid es Públicos deberán observar el 
código de ética que al efec o sea emitido por la Secretaría o lo 
Órganos internos de contr I conforme a los lineamientos que 
emita el Sistema Estatal nticorrupción, para que en su 
actuación impere una co eta digna que responda a las 
necesidades de la socieda y ue oriente su desempeño. 

El código de ética a que le r
l

fiere el párrafo anterior, deberá 
hacerse del conocimiento de los Servidores Públicos de la 
dependencia o entidad de que se trate, así como garantizar y 
brindar la máxima publicid d" 

-� "Artículo 49. Incurrirá e
servidor público cuyos 
transgredan lo contenido e 
[ ... ] 

Fa
t

a administrativa no grave el 
acto u omisiones incumplan o

las bligaciones siguientes: 

l. Cumplir con las recomen'tJaci nes vinculatorias emitidas por
el Comité Coordinador del �ist ma Estatal Anticorrupción, así
como cumplir con sus funcion s, atribuciones y comisiones 
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y 
respeto, tanto a los demás Se vidores Públicos como a los 
particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se 
establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 16 
de esta Le y;" 

Código de Ética de los Servidores\ Públicos del Municipio de 
Mexicali, Baja cilifornia. 

Artículo 4.- Los servidores público�, en el desempeño de sus 
empleos, cargo o comisión, deber�n observar y cumplir los 
siguientes principios: 
[. . .  ] 
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XVI 11. - Profesionalismo. -
¡

os se
�

idores públicos deben contar 
con la disposición para ej rcer d manera responsable y seria 
las funciones que le son e come dadas." 

Lo anterior es así, toda vez del artículo 7 de la Ley 
de Responsabilidades Admi istrat vas del Estado de Baja California, 
le imponen a CARLOS SÁN AGDALENO, el deber de conocer y 
cumplir las disposiciones q gulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones confoli e a lo que las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídi as le atribuyen a su empleo, cargo o 
comisión, es decir, que es á bligado a observar las disposiciones 
contempladas en los artícul s 1 O y 16 fracción V del Reglamento del 
Uso y Control de los Ve í ulos Oficiales para la Administración 
Pública Municipal de Mexic li, y el artículo 43 del Reglamento de 
Bienes del Patrimonio del unicipio de Mexicali, Baja California, las 
cuales regulan su respecto a los bienes muebles del 
Ayuntamiento en los sup e tos de accidentes, siniestros o robo, 
como es el informar de m n ra detallada lo acontecido, a la Oficial 
Ma.Y.Q.I:., Departamento Jurí de la Secretaría del Ayuntamiento y a 

�
la Sindicatura Municipa , q edando acreditado en autos que el 

IJ, 

� . ,,,. vidor público respon able fue omiso en informar a la Oficialía 
l�yor respecto del robo susc·tado el veintinueve de octubre de dos
��1if�� _,;· il dieciocho, en el ue fu sustraído el radiador a la unidad 
!�?�;�¿piedad del Ayuntami nto c n número de inventario 37625, serie
,..,.�"'-'' ,. · C1314WMED12122, y AN-08-030, de este modo el 

inct:J-ml)lim iento del pr cesado a las funciones encomendadas, es 
contrario a lo dispuesto n la f acción I del artículo 7 de la Ley de la 
materia. 

Por otro lado, el a rtí cu lo 1 
Administrativas del Estado de 
CARLOS SÁNDEZ 

funciones, observe lo 

de la Ley de Responsabilidades 
California, le impone el deber a 
que, en el ejercicio de sus 

en el Código de Ética de los 
Servidores Públicos del Municipio de Mexicali, Baja California, el cual 
en su artículo 4 fracción XVIII, lo obliga a su vez a actuar con 
profesionalismo, el cual cons·ste en ejercer las funciones 
encomendadas de manera respon able y seria en razón de su cargo 
como Coordinador Administrativo d la Dirección de Desarrollo Rural 

\ , y Delegaciones, por tanto, CARLOS SANDEZ MAGDALENO, tomando 
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la responsabilidad del cargo adquirido, tenía el deber de asumir con 
compromiso el cumplimiento de las tarJas encomendadas, dentro de 
las cuales se encontraba el a Oficialía Mayor del robo del 
radiador cometido el diecinueve de oc ubre de dos mil dieciocho a la 
unidad propiedad del Ayuntamiento c n número de inventario 37625, 
serie C1314WMED12122, y placas fN-08-030, siendo omiso en su 
cumplimiento, transgrediendo con e/ lo las disposiciones normativas 
aquí mencionadas. 

Como consecuencia de lo anterior CARLOS SÁNDEZ MAGDALENO,

transgrede igualmente lo d ispuest en el artículo 49 fracción I de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 
California, puesto que ha quedad acreditado el incumplimiento a las 
disposiciones contempladas en el artículo 4 fracción XVIII del Código 
de Ética de los Servidores Públi os del Municipio de Mexicali, Baja 
California, al no cumplir con sus unciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas con motivo d su cargo como Coordinador 
Administrativo de la Dirección de Desarrollo Rural y Delegaciones, 

---� . pues fue omiso en notificar a 
10�� 

1ficialía Mayor del robo del radiador 
0:.c-�metido el diecinueve de octu re de dos mil dieciocho a la unidad 

piedad del Ayuntamiento co número de inventario 37625, serie 
'314WMED12122, y placas A -08-030; por tanto, el incumplimiento 

' las funciones y la transgres ón del procesado al Código de Ética 
los Servidores Públicos del unicipio de Mexicali, Baja California, 

resulta contrario a lo dispuestq en la fracción I del artículo 49 de la 
Ley en cita. 

CUARTO. - SANCIÓN. Una¡ vez que ha quedado plenamente 
acreditada la responsabilidad administrativa y los ordenamientos 
legales violentados con la conducta imputada, se procede a 
determinar e individualizar la sanción disciplinaria, determinándose 
que: 

CARLOS SÁNDEZ MAGDALENO, es acreedor a la sanción de 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 
fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Baja California. 
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Determinándose la sanción m
J

ncionada, en base al estudio 
metodológico que prevé el artí cu 1 76 e la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California, al considerarse lo 
siguiente: 

AJ EL NIVEL JERÁRQUICO, /ANTE!CEDENTES DEL INFRACTOR Y 
ANTIGÜEDAD EN EL SERv1q1O; 

l
lemento previsto en la fracción 1

del numeral 76 de la Ley de !Res, onsabilidades Administrativas del 
Estado de Baja California. 

Del nombramiento obrante al fdja cuarenta y siete de autos, se 
advierte que el responsable RLOS SÁNDEZ MAGDALENO, el 
cuatro de diciembre de dos diecisiete ingresó como empleado 
municipal al Ayuntamiento de xicali, generando al momento en que 
ocurrió la conducta infractor· (el once de febrero de dos mil 
diecinueve) una antigüedad e público de un año y dos 
meses aproximadamente; así ismo de las generales vertidas se 
desprende que percibió un su o mensual aproximado de $32,000.00

'�. �
reinta y dos mil pesos 00/1 O oneda nacional) y una escolaridad a 

�>�;\el licenciatura. 
:� 
...... 

cuanto al nivel jerárquico.¡ se ebe precisar que CARLOS SÁNDEZ

AGDALENO, al ostentar I ca o de Coordinador Administrativo,
adquirió el deber de cu y atribuciones 
encomendadas, lo cual que ditado en autos que fue omiso en 
su cumplimiento al no informar la Oficialía Mayor del robo del 
radiador a la unidad propi

¡
dad el Ayuntamiento con número de 

inventario 37625; por tanto es menester aplicar una sanción que 
permita hacer entender al sujeto r sponsable las consecuencias de 
sus actos contrarios a la legalidad. 

Por otra parte en cuanto a los a\ntecedentes de situación socio
económica y antigüedad mencionad

1
s nos permiten afirmar que no 

son elementos negativos que incida en la imposición de la sanción, 
ya que por sí mismos ni adminiculad s con los hechos acreditados se 
advierte que exista algún dato re

!
vante que trascendiera a la 

conducta que se sanciona, simplemen e nos refieren que por su cargo 
y permanencia en el desempeño de s s funciones la servidor público 
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tenía pleno conocimiento de sus o 
que su incumplimiento conlleva un 

iones como servidor público y 
:ión. 

B) CONDICIONES EXTERIORES/ Y LjoS MEDIOS DE EJECUCIÓN;

elementos contemplado en la fra 
Responsabilidades Administrativa 

11 del artículo 76 de la Ley de
Estado de Baja California.

Es importante precisar que �I / procesado CARLOS SÁNDEZ 

MAGDALENO, obró con pleno\/ conocimiento en la infracción 
cometida, toda vez que aún 
normativas que regulan su actua 
siniestros o robos, cometidos a 
Ayuntamiento, como son 
Vehículos Oficiales para la 
Mexicali, Baja California, 
Patrimonio de Mexicali, Baja 

y cuando existen disposiciones 
en los supuestos de accidentes, 
s bienes muebles propiedad del 

1ento de Uso y Control de los 
istración Pública Municipal de 

el Reglamento de Bienes del 
Ia, mismos que establecen que 

en caso de robo el coordinado admi istrativo será el responsable de 
informar de los hechos a la Secretaría del 

)�" *�yuntamiento y al Sindicatur al, sin embargo el procesado 

l•
¿,

'�jos de cumplir con tales dis s, omite informar a la Oficialía 
Jj ayor del robo del radiador c metido e diecinueve de octubre de dos
,��il dieciocho a la unidad pro iedad del Ayuntamiento con número de

� 
¡U� inventario 37625, serie C131 WMED121 2, y placas AN-08-030. 

Abonando lo anterior en perj�icio del

¡

rvidor público responsable, 
para concluir la necesidad ie impone una sanción, pues resulta
evidente el actuar consiente de GARLO SÁNDEZ MAGDALENO, de 
la infracción cometida. 

C) LA REINCIDENCIA EN EL INQUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES; elemento señalado fracción 111 del artículo 76
de la Ley de Responsabilidades Administ,ativas del Estado de Baja 
California. 

Una vez realizada la consulta a los sistem s informáticos de registro 
de sanciones a cargo de la Direcció de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal, así como de las 
constancias que integran el expediente no e encontró que CARLOS 
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SÁNDEZ MAGDALENO, haya sid
t.

an
t

ionado anteriormente, por lo 

tanto, no es reincidente en las falt s que se le atribuyen. Factor que 
le beneficia al responsable al d ermi ar la sanción administrativa 

correspondiente. 

Con base en el ejercicio d deración de los elementos 
establecidos en el artículo 76 d y de la materia, partiendo del 
nivel jurídico, las condiciones ex erior s y los medios de ejecución se 
consideraría la imposición de la sane ón máxima, sin embargo debe 

tomarse en cuenta que la considerada grave, 

advirtiendo elementos objetivos 
1

ºm es que no es reincidente en la 
conducta acreditada, asimismo que on la infracción cometida no se 
causaron daños a la hacienda úb ica municipal, los cuales hacen 
disminuir la sanción máxima a menor, en este caso, a una 

amonestación pública, la cual se nsidera resulta apta para generar 

conciencia del respeto a la norm tividad en beneficio de inhibir en 

ésta las infracciones de las cuales resultó responsable. 

t-�-- 'j>or. lo anterior, y toda vez es

�f
á

l!<anción administrativa, se

��QARLOS SÁNDEZ MAGDAL
rAMONESTACIÓN PÚBLICA.

1a primera vez que se impone una 

isidera justo y equitativo imponer 

la sanción consistente en 

Por lo antes expuesto y fundado!, esta autoridad: 

R ESU E LVE

PRIMERO. Quedo acreditada la causa de responsabilidad 

administrativamente atribuida al servidor público CARLOS SÁNDEZ
MAGDALENO, en los términos previstos del considerando tercero de

la presente resolución. 

SEGUNDO. - Se impone a CARLOS SÁNDEZ MAGDALENO, la

sanción de AMONESTACIÓN PÚBLICA.

TERCERO. - Notifíquese CARLOS SÁNDEZ MAGDALENO, en
términos de lo dispuesto en los artículos 193 fracción VI y 208 
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fracción XI de la Ley de Respon�IJ'N.idades Administrativas del 
Estado de Baja California. 

CUARTO. - Notifíquese al Jefe de/ Depart�mento de Investigación de
Responsabilidades de los Serví 
Responsabilidades Administrativ 
como denunciante, únicamente p 

de la Dirección de 
de Baja California, 

nacimiento, en términos de 
lo dispuesto en el 208 fracción p<I de lp Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Bajla Califdrnia. 

QUINTO.- Hágase del con to a CARLOS SÁNDEZ 
MAGDALENO que, una vez noti icada la presente resolución, podrá
impugnarla en los términos el rtículo 21 O de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de Estado de Baja California, o 
de manera optativa a través del juic o de nulidad ante el Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa sE{gún lo dispuesto en el artículo 
35 de la Ley del Tribunal Estatal d sticia Administrativa del Estado 
de Baja California, ambos dentro d�I �érmino de quince días hábiles. 

roo, 

w?'' ;� 
' �--; 

·:·· -;,SE,:XTO. - Ejecútense las medidas·��� � . .  : 
,Jficaz cumplimiento de la sanció 

tendientes a lograr el 
impuesta por esta autoridad a 
girándose los oficios a las �).f!.:C·. /A.RLOS SÁNDEZ MAGDALEN

�;,'�4.,J __ , �torid

.

ades competentes haci
�

d
� 

del conocimiento la sanción 
impuesta para efectos de la ejec ci n, con fundamento en el artículo 
208 fracción XI y 222 de la Ley e R sponsabilidades Administrativas 
del Estado de Baja California. 

SÉPTIMO. - Cumplidos resolukivos anteriores, háganse las
anotaciones de ley en el sisfema de \antecedentes de los servidores 
públicos correspondiente; lo anterior, archívese el 
presente asunto como totalnfiente concl\uido. 

Así lo resolvió y firma 
ARGUILÉS ROBERT, Jefe de Depart
Responsabilidades de Servidores P 
Responsabilidades Administrativas 
Ayuntamiento de Mexicali. Doy fe. 
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA y voluntad 

EMOCIÓN NÚMERO: CHJ/PR/67/2018 

DE �A DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
VOLLÍCRADO: HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; A DIECIOCHO/DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS para emitir resolución en el Proced/mientqi de Remoción número CHJ/PR/67/2018; 
y, 

1.- DENUNCIA.- En fecha veintiocho de o tubr de dos mil diecisiete, los ce. ARIEL DURÁN 
VELARDE e HILARIO HERNÁNDEZ CARRILL , e su calidad de Supervisores adscritos a la 
Dirección de Contraloría de la Sindicatur Mu icipal, (hoy Dirección de Responsabilidades 
Administrativas) hicieron de conocimient q e el siendo alrededor de las dieciséis hor

Ll
s 

con cuarenta minutos del día veintioc o de octubre de dos mil diecisiete, al estar 
realizando su recorrido de supervisión de r ina, pudieron percatarse que la unidad 16 
tripulada por el C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA LDEZ, Miembro de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, tenía interceptado vehículo marca Ford Ranger, modelo 1997 
aproximadamente, color negro, con plac s de circulación BRB7935 del Estado de Arizona, 
Estados Unidos de América, presunta ente sin efectuar el reporte de detención 
correspondiente, omisión considerada r ve y contemplada en el artículo 20 fracción 
XXXVI del Reglamento del Servicio ro sional de Carrera Policial de Mexicali Baja 
California. Motivo por el cual le fue ela or da el Acta Administrativa con número de folio 
43524. Del mismo modo se advierte e a exo al acta administrativa se encuentra una 
copia simple de la Licencia de Co ducir a nombre del Agente HÉCTOR RUBÉN TAPIA 
V ALDEZ, una impresión fotográfica d I Siste de Información SISPROAD con la imagen de 
identificación del agente citado y na copi simple del Rol de Servicio del veintiocho de 
octubre de dos mil diecisiete, eg do turno ue comprende de las 15:00 a las 23:00 horas, 
de Tránsito e�I que se ene ro relacion o el Agente HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ, 
activo en sus funciones, como Responsabl de Patrulla, a cargo de la unidad 1642. 
Documentación visible de foja 02 a la 1 O d autos de la investigación administrativa 
DC/AS�/449/2017. 

�-

11.- IN�fS'HG"��IQN ADMINISTRATIVA.- En fecha einta de noviembre de dos mil diecisiete, 
la Dire\j�rói'i�e·contraloría de lq Sindicatura Mu ·cipal del Ayuntamiento de Mexicali, (hoy 
denominada Dirección de Responsabilidades Ad inistrativas de la Sindicatura Municipal), 
con motivo de la recepción del Acta Administra va con número de folio 43524, inició la 
investigación admin¡'strativa bajo el número de ex ediente DC/ASP/449/2017, instaurado 

�'

¾ 

en contra de HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ, Miembr de la Dirección de Seguridad Pública Jil Municipal, ante el supuesto incumplimiento a la bligación prevista en el artículo 20 
ef''fracción XXXVI del Reglamento del Servicio Profesion I de Carrera Policial de Mexicali, Baja 

California. Documento visible a foja 1 de autos e la investigación administrativa 
DC/ASP/449/2019. 

( 
111.- CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN. - Una vez desahogad s las d_iligencias que se estimaron �
pertinentes, en fecha veintisiete de julio de dos mil diecio ho, la Licenciada Y ADIRA ELENA 
ACEVEDO Al V ARADO, en su calidad de Directora de Re ponsabilidades Administrativas 

� de la Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Mexicah Baja Calif9rnia, determinó la 
conclusión de la investigación administrativa, en contra del iembro HECTOR RUBEN TAPIA 
VALDEZ, considerando la existencia de elementos suficientes ara solicitar a la Comisión 

e;::de Honor y Justicia el inicio del Procedimiento de Remoción, po lo que, en la misma fecha 
� y mediante oficio DRA/3484/2018/IAMR remitió al Presidente e Comisión de Honor y � 

Justicia original de_ los autos que integran el expediente adminis ativo, solicitud que fue
"'recibida por este Organo Colegiado en la misma fecha. Documen os visibles a fojas 47 a 

50 de autos de la Investigación Administrativo DC/ASP/449/2017. 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- El treinta de agosto de dos mil dieciocho, los 
integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del 22 Ayuntamiento de Mexicali, Baja 
California, emitieron acuerdo en el que se determinó iniciar el procedimiento de remoción 

CHJ/PR/67/2018 
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COMISIÓN DE HONOR y voluntad 

con número de expediente CHJ/PR/67/2018 (visi e a foj s 125 a la 129 de autos), en contra 
del C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ, en su c rácter de Miembro de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, por la presunta t ansgres ón a lo dispuesto en el artículo 20,
fracción XXXVI, del Reglamento del Servicio rofesio al de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California, al presumirse el incumplimient de la o ligación, siguiente: 

1 .- No reportar a la central de radio 
vehículo, en el momento en que ésta 

ión de cualquier persona o 
bo. 

V- NOTIFICACIÓN.- El dieciocho de e dos mil dieciocho, se notificó
personalmente el acuerdo de inicio del p� cedim· nto de remoción de fecha treinta de
agosto de dos mil dieciocho, al C. HÉCT R RUB N TAPIA VALDEZ, por conducto del C.
ROBERTO EMILIO ZÁRATE CASTRO, en su ca idad d Superior Jerárquico, en el que se le citó
para que compareciera a las trece horas con tr inta minutos del veintinueve de octubre
de dos mil dieciocho, ante la Direcció de Responsabilidades Administrativas de la
Sindicatura Municipal del 22 Ayuntamient de exicali, Baja California, para el desahogo
de la audiencia prevista en el numeral 95 el Reglamento del Servicio Profesional de

-S 

Carrera Policial de Mexicali, Baja Calif rni , 9 efecto de ejercer su derecho de dar
contestación a los hechos que le fuero i putados, a ofrecer pruebas y formular los
alegatos que a su interés conviniera. Doc ento visible a foja 132 y 133 del Procedimiento
Administrativo CHJ/PR/67/2018.

VI.- AUDIENCIA DE LEY.- El veintinueve d ctubre de dos mil dieciocho, a las trece horas 
con treinta minutos, se celebró la iencia contemplada en el artículo 195 del 
Reglamento del Servicio Profesional e arrera Policial de Mexicali, Baja California, 
mediante la cual la Licenciada Y ADI A E ENA ACEVEDO ALV ARADO, en su calidad de 
Secretario Técnico de la Comisión d Hon r y Justicia, asistida por la Licenciada FÁTIMA 
ALICIA RAMÍREZ PACHECO, person I dele ado para auxiliar a la Comisión de Honor y

Justicia, desahogó la audiencia e declar ción del policía, ofrecimiento y admisión de 
pruebas (visible a fojas 134 a la 1 3 de autos en la que se hizo constar la comparecencia 
del C. HÉCTOR JWBÉN TAPI ALDEZ, asistí o por su abogado defensor particular, la· 
Licenciada CAROLINA CENICEROS RITCHIE, isma que en ese acto aceptó y protestó el 
cargo qu}? le fue conferido por el procesado mérito. En ese acto el procesado present, 

,. ' 
su declar:pyión por escrito y ofreció los medi s de prueba que consideró pertinentes 
oportunoj .f:!)ara llevar a cabo su defensa técn ca en relación al hecho que se le imputa 
por esta ,eií:Jto.rLdad. Acto seguido y, en virtud e que las pruebas presentadas por el hoy 
procesa@·<tcleben ser debidamente analizad y ponderadas, con fundamento en lo 
dispuestp�n éÍ artículo 238 fracción VIII del Regl ento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California, se procedi a SUSPENDER la audiencia de mérito. 
Siendo mediante acuerdo de ADMISIÓN Y DESEC AMIENTO DE PRUEBAS de fecha quince 
de julio de dos mil diecinueve (visible a fojas 1 a 161) que se le hizo conocedor al 
procesado cuales fueron las probanzas admitidas desechadas por esta autoridad. Por lo 
que una vez desahogas en su totalidad se em ió acuerdo de fecha veintidós de 
septiembre de dos mil veinte, declarándose cerrado el periodo probatorio y pasando a la 
etapa de ALEGATOS, audiencia que tuvo verificativ el TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE a las QUINCE HORAS y en la que se hizo co tar la incomparecencia tanto del 
procesado como de su abogado defensor; sin embar , se dio cuenta con el escrito con 
el que se le tuvo por presentados los alegatos en tiem y forma. Una vez concluidas las 
etapas procesales, se turna para resolución al tenor de I siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

� 

fu 

� 

PRIMERO.- COMPETENCIA.- Esta Autoridad es competente para el conocimiento de
� presente asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 1 16, 113, 115, fracciones I y 

11, 123, inciso B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitu "ón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 107, 109, fracción 1, 11 O, 111, 51 al 173, de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California; artículos 3, frac i�� 1, 238, fracciones XI
262, inciso b), 264, 265, fracción VII, 266 al 277, del Reglamento del\Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California. \ 
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COMISIÓN DE HONOR Y J, ICIA 
_seo rz�pi 

y voluntad 

SEGUNDO.- CALIDAD DEL SUJETO: El C. HÉCTOR RU ÉN TAPl1 VALDEZ, es miembro "Activo" 
de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, gún se aqredita con hoja de Movimiento 
de Personal tipo "Alta" en la que se advierte qu la fecha c¡Je ingreso del procesado a esa 
Institución Policial es del "veintitrés de junio d dos mil si ,te", con categoría de "Agente 
C", para desempeñar el puesto de "Agente" obrante a f ja 16 de autos); por lo tanto, es 
sujeto al Régimen Disciplinario establecido n los divers s ordenamientos de la materia, 
quienes se encuentran obligados a cumplir on las oblig ciones contendidas en el Artículo 
20 del Reglamento del Servicio Profesional e Carrera olicial de Mexicali, Baja California, 
y en el caso particular el contenido en I fracción XXVI del numeral de preferencia, 
precepto que a la letra dice: 

Artículo 20.- Los policías tendrán /as siguienyés obligaciones: 

Fracción XXXVI.- Reportar a la entral d radio, la detención de cualquier 
persona o vehículo, en el mom nto en ue ésta se lleve a cabo, e informar 
del traslado o remisión previam nte a u ejecución; y cumplir con extrema 
cautela el traslado de los det nidos, procesados o sentenciados, puestos 
bajo su custodia, tomando las reca ciones necesarias a efecto de evitar la � 
evasión de los mismos. 

TERCERO.- PRESCRIPCIÓN: En virtud que a igura jurídica de la prescripción, es de estudio 
preferente, es pertinente hacer un an li 1s de la misma. La prescripción en el derecho 
sustantivo general tiene lugar por el me transcurso de un tiempo variable, según el tipo 
de derecho/obligación, durante el cu I el que lo perdió simplemente no lo exigió o lo 
exigió fuera de tiempo. En esas condi i es, la prescripción del derecho sustantivo, cuya 
existencia supone "no haber exigid un derecho" durante cierto tiempo, en el derecho 
adjetivo supone, simplemente, el hab r ejercido una acción, durante cierto tiempo, o 
haberla ejercido fuera del mismo 

�· 

Por consiguiente, es mene'stev6recisar qu de conformidad a lo establecido en el artículo· 
184 de la Ley de Segur�d· Pública d I Estado de Baja California, la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de I Sindicatura Municipal ( antes denominad� Dirección de Contraloría de la Sindicatura unicipal, conforme las reformas al artículo 1 ��
del Regla�nto Interno de la Sindicatura M nicipal de Mexicali, Baja California, publicada 
en el periódico Oficial del Estado del veintisi te de abril de dos mil dieciocho, con entrada 
en vigor a partir del treinta de abril de dos m I dieciocho) cuenta con un año para solicitar 
a esta ComisiÓ'n, el inicio de procedimiento n contra de algún miembro de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, contado a artir del día en que por cualquier medio se 
tenga �on·oc

1

i!lll�nto de hechos que hagan resumir que algún Miembro ha incurrido en 
incuir;:2limié'nto a una obligación considerad como grave. Por tanto, toda vez que de 
autos se desprende que el primer acto or el cual el órgano investigador tuvo 
conocimiento de hechos que hacen presumir el incumplimiento de una obligación por 
parte del Miembro de la Dirección de Segurid d Pública Municipal de nombre HÉCTOR 
RUBÉN TAPIA VALDEZ, son el acta administrativ con número de folio 43524, emitida en 
fecha veintiocho de octubre de dos mil diecisi te por los CC. ARIEL DURÁN VELARDE E 
HILARIO HERNÁNDEZ CARRILLO, en su carácter e Supervisores de la en ese entonces 
Dirección de la Contraloría de la Sindicatura Muni ·pal, obrante de foja 02 a la 1 O de autos, 
es que se tiene como fecha en la que se tuvo co ocimiento de los hechos el veintiocho 
de octubre del dos mil diecisiete, turnándose la soli itud de inicio de procedimiento ante 
esta Comisión de Honor y Justicia, en fecha veintisie de julio de dos mil dieciocho, según 
se desprende del sello de recibido [obrante a foja 50 e autos), en consecuencia se tiene 

· que, ésta se encuentra efectuada dentro del periodo ue la Ley de la materia señala para
tal efecto, al mediar un término de 8 meses 29 días.

"Artículo 184.- Prescribe en un año la facultad d la Contraloría Interna para 
solicitar a la Comisión el inicio del procedimiento res ectivo, contado a partir del 
día en que por cualquier medio se tenga conocimi nto de hechos que hagan 
presumir que algún Miembro ha dejado de cumplir c n alguno de los requisitos 
de permanencia previstos en esta Ley y demás casos c ntemplados en la misma 
o que pudiese haber incurrido en responsabilidad admin �trativa grave.
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COMISIÓN DE HON 
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USTICIA Y voluntad

Prescribe en dos años la facultad de
r
a omisión,jpara dictar resolución definitiva 

y notificarla al afectado contados a p rtir de la notificación del acuerdo de inicio 
del procedimiento correspondiente.' ; 

Asimismo, de conformidad a lo estable do en el últi o párrafo del artículo 184 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Ba·a California, este Órgano Colegiado, cuenta con 
dos años para emitir la correspondient resolución, lazo que empezará a computarse a 
partir de la notificación del acuerdo inicio de p ocedimiento de remoción, la cual fue 
efectuada el dieciocho de octubre d dos mil die iocho, de ahí a la fecha en que hoy se 
resuelve, dieciocho de noviembre d dos mil vei te, no ha trascurrido el término de dos 
años que dispone el numeral de ref rencia, por o que las facultades de esta autoridad 
para emitir la presente determinació se encue tran vigentes. Lo anterior es así, toda vez 
que los días del periodo compren ido del di ciocho de marzo de dos mil veinte, al 
veintinueve de mayo de dos mil einte, no ueron susceptibles de contabilizarse, en 
términos de lo establecido por los uerdos e Cabildo con motivo de la pandemia del 
coronavirus COVID-19, contenidos n las Act s 19, 20 y 22, de fechas diecisiete de marzo

-Sde dos mil veinte, veinte de marzo d dos mil einte y veintinueve de abril de dos mil veinte, 
publicadas en fecha tres de abril d I dos il veinte en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California Tomo CXXVII, Mexic li, Baj California, número 18, así como el día treinta 
de abril de dos mil veinte en el Perió ico ficial del Estado de Baja California Tomo CXXVII, 
Mexicali, Baja California, número 2 res ectivamente. Además, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 283, frac ió 111, del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja Cal f nia, dispone los casos en los que se interrumpirá el 
plazo para que opere la prescripció e los dos años que cuenta la Comisión de Honor y 
Justicia para emitir resolución, el cua ispone lo siguiente: "La prescripción a que alude el 
segundo párrafo del artículo anteri r, se interrumpirá en los casos siguientes: ( ... ) 111.- Con 
el cambio de administración, mie tr se inicien las sesiones de la Comisión de Honor y

Justicia", supuesto que, en el pr ent caso opera, toda vez que en fecha primero de 
octubre de dos mil diecinueve, s /llevó cabo el inicio de gestiones del XXIII Ayuntamiento 
de Mexicali, instalándose la misión de Honor y Justicia con todos sus integrantes el 
veintitrés de octubre de dos1¡nil dieci ueve, de conformidad con el artículo 269 del 
Reglamento del Servicio Prof sional de arrera Policial de Mexicali, Baja California, plazo 
que de igual manera no es JDSCeptible d contabilizarse. 

_,- º-:\ , 1 CUARTO.- ANALISIS AL IN MPLIMIENTO UNA OBLIGACION GRAVE. Del auto que dio 
inicio aL presente Pro dimiento de Re oción se advierte que la responsabilidad � 

, , 
administ_r'.ptiva que,pre ntamente incumplí, el C. HECTOR RUBEN TAPIA VALDEZ, Miembro 

� 

¾ 

de la Dicécción de Seguridad Pública Muni ipal, es la prevista en el artículo 20 fracción 
XXXVI <'.lej ,,Reglamento del Servicio Profesi nal de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
Californ�/al no haber reportado a la central e radio la detención de un vehículo, en el � momen1o en que ésta se llevó a cabo; toda v z que, el día veintiocho de octubre de dos � 

� 

� 

mil diecisiete, a las dieciséis horas con cuarent minutos, el Agente HÉCTOR RUBÉN TAPIA 
VALDEZ, presuntamente tripulante de la unidad e patrulla número 1642, fue sorprendido 
por los Supervisores de la entonces denominada irección de Contraloría de la Sindicatura 
Municipal, cuando tenía detenida la marcha de conductor de un vehículo marca Ford 
Ranger, modelo mil novecientos noventa y siet aproximadamente, color negro, con 
placas de circulación BRB7935 del Estado de Ari ona, Estados Unidos de América, en 
Avenida Cataratas de Niágara y Calzada HéctorTer, n Terán, en esta ciudad, intervención 
que no reportó a la Central de Radio, toda vez, q se solicitó por los Supervisores a la 
central de radio (C4) el reporte correspondient efectuado por la unidad 1642, 
respondiendo la Despachadora de C4 de Zona Tra ito Central, que dicha unidad no 
había reportado la detención de ningún vehículo en e e momento; motivo por el cual le 
fue levantada Acta Administrativa con número de folio 3524. 

� 
v 

Obligación que se considera como grave de acuerdo al\Jrtículo 233 del Reglamento del
�Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja �ifornia, donde señala que "Los 

Policías serán sancionados con suspensión temporal o �movidos del cargo cuando
incurran en responsabilidad administrativa grave" y que e considera responsabilidad 
administrativa grave " .. . el incumplimiento de las fracciones X� VIII al LXIV del artículo 20 de
este reglamento"; siendo la obligación incumplida la conteni a en el artículo 20 fracción 
XXXVI del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera olicial de Mexicali, Baja 
California. 
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COMISIÓN DE HONOR Y 
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IA y voluntad 

QUINTO.- MATERIAL PROBATORIO. En virtud de lo nterior, est Comisión de Honor y Justicia, 
procede a realizar un análisis minucioso del m terial prob orio aportado en autos para 
estar en posibilidades de determinar si s encuentr acreditada plenamente la 
responsabilidad del procesado, esto es, si se c enta con I s elementos necesarios que no 
dejen lugar a duda que el C. HÉCTOR RUBÉN T PIA VALDE , efectivamente incurrió en una 
responsabilidad administrativa grave, tal com lo dispone el numeral 20 fracción XXXVI del 
Reglamento del Servicio Profesional de C rrera Poli al de Mexicali, Baja California, 
consistente en no reportar a la central de r dio de la , etención de cualquier persona o 
vehículo, en el momento en que ésta se lle a cabo; s por ello, que una vez valorado el 
caudal probatorio se encuentra soporte f, ctico, c n los siguientes medios de prueba 
ofrecidos dentro del presente procedimien o admini trativo; los cuales serán valorados en 
términos de lo dispuesto por las normas co tenidas n el Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California en c anto su valoración, aplicado de manera 
supletoria en términos del artículo 243, del egla ento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California. 

1.- Por lo que, en relación 
siguientes probanzas: 

;frecidas por la autoridad, se valorarán las 

La documental pública consistente en o · 1nal de Acta Administrativa de fecha veintiocho 
de octubre del año dos mil diecisiet , el borada por los CC. ARIEL DURÁN VELARDE e 
HILARIO HERNÁNDEZ CARRILLO, Su ervi ores adscritos a la entonces denominada 
Dirección de la Contraloría de la Si icat a Municipal (visible de foja 2 a la 1 O de autos), 
tiene valor probatorio pleno, por t tarse e un documento elaborado por personas que 
tienen capacidad, competenci y facult des para expedirla, de conformidad con los 
artículos 285 fracción 111, 322 fra ción 11, 323, 405 y 418 del Código de Procedimientos Civiles' 
para el Estado de Baja Califo ia, de aplic ción supletoria en términos del artículo 243 del 
Reglamento del Servicio ofesional de arrera Policial de Mexicali, Baja California;, 
docum�mto que deriva hechos conocid , s en razón del ejercicio de sus funciones y qu 
no se encuentra desa reditado por otra pru ba fehaciente que obre dentro de los auto'."· 
toda V<;JZ que no existe, a juicio de quien esuelve, elementos para considerar que s 
condu<i:én.-con f�l�edad; plasmándose en el acta administrativa, el hecho de que el dí, 
veintioeño_ .. de-i QS{�re de dos mil diecisiete, alrededor de las 16:40 horas, el Procesado' 
HÉCTOR�R!,.lB'É't�tTAPIA VALDEZ, al llevar a cabo el servicio de seguridad publica 
enco�&�dado y estando activo en sus func nes de Agente de la Policía Municipal a 
bordo de la unidad 1642, realizó la intervención

�
e un vehículo marca Ford Ranger, modelo 

mil novecientos noventa y siete aproximadame te, color negro, con placas de circulación 
BRB7935 del Estado de Arizona, Estados Unid s de América, sin realizar el reporte de 
detención correspondiente a la Central de Rad

�
(C4), lo cual pudo ser corroborado por 

los supervisores quienes solicitaron a la Central e Radio información, siendo en sentido
negativo la respuesta, es decir, no reportó la detención de dicho vehículo. Medio 
probatorio que es conducente y pertinente p i demostrar el incumplimiento de la 
obligación prevista en el artículo 20, fracción XXXVI el Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial, que expresa la obligación ue tienen los Agentes de la Policía 
Municipal de reportar a la Central de Radio la d tendón de cualquier vehículo en el 
momento en que se lleve a cabo. 

---S 

¾ 

� 

� 

Seguidamente, las impresiones fotográficas que se \mexan al acta administrativa en 
� comento, consistente en Impresión fotográfica del act, o (visible a foja 06), obtenida del 

Sistema de Identificación de Sindicatura Municipal de ominado SISPROAD (que es una 
base de datos que se encuentra alimentado con la inf rmación que provee la Oficialía 
Mayor del Ayuntamiento de Mexicali, y que contiene las f tografías de todos los Servidores § Públicos del Ayuntamiento de Mexicali y los datos refere tes a su identificación); una

� impresión fotográfica en la que se observa licencia de cond cir expedida por el Estado de � 
Baja California que corrobora su identidad (visible a foja 05), , cuatro impresiones del Rol 
de Servicio en las que se observa al C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA V LDEZ asignado a la unidad 
1242, sección Transito, correspondiente al segundo turno del dí veintiocho de octubre de 
dos mil diecisiete (visible de foja 7 a foja 1 O), son indicios de con rmidad con los artículos 
285 fracción VIII, 368 y 414, del Código de Procedimientos Civiles ara el Estado de Baja 
California de aplicación supletoria en términos del artículo 243 del Ré-..olamento del Servicio 
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COMISIÓN DE HONOR V/JUSTICIA Y voluntad 

, I 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; probanzas con las que queda 
de manifiesto que fue el día y hora en que su,cedieron los hechos que nos ocupan el 
Agente HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ, se encontraba actlvo en sus funciones de Policía 
Municipal, a bordo de la unidad 1642. 

7:
1h"lismo, se /identifica al agente como el 

responsable de no reportar a la central de odio, la d
7
tención de cualquier persona o 

vehículo, en el momento en que ésta se llev a cabo. 

En lo que respecta a la documental pública c;onsistente en original de oficio 
DSPM/R.H./162/2018 (visible de foja 15 a 1 29), signad'o por el Sub Director Administrativo 
d� la Direccjón de Seguridad Pública unicipal, ry{ediante el cual informa que el C. 
HECTOR RUBEN TAPIA VALDEZ, se encue tra "Activo'" en sus funciones de Agente de la 
Policía Municipal, lo cual acredita con el movimiento de personal tipo "Alta" en el que se 
señala que la fecha de ingreso del proc sado a ela Institución Policial es del "23 de junio
de 2007", categoría "Agente C", Puesto "Agente", anexando además 04 (cuatro) boletas 
de amonestaciones y 02 (dos) boletas d arresto a los que ha sido acreedor en el ejercicio 
de sus funciones; así como hoja de serví io en la que se corrobora que su fecha de ingreso 
es del "23 de junio de 2007" señalándos ade ás que la escolaridad del procesado es de 
"preparatoria". Por lo que esta proban a es ertinente y suficiente para acreditar que el 

� C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA V ALDEZ, es A ent de la Policía Municipal, por lo tanto, está 
obligado a cumplir con las obligaciones que ara tal efecto establecen los ordenamientos
jurídicos legales, en específico el Regla en o del Servicio Profesional de Carrera Policial de
Mexicali, Baja California; tiene valor o atorio pleno, por tratarse de un documento
elaborado por personas que tienen cap idad, competencia y facultades para expedirla, "5' 
de conformidad con los artículos 285 fra ción 111,322 fracción 11,323,405 y 418 del Código � 
de Procedimientos Civiles para el Esta de Baja California, de aplicación supletoria en � 
términos del artículo 243 del Reglam n del Servicio Profesional de Carrera Policial de 

J � Mexicali, Baja California; document q e deriva de hechos conocidos en razón del 
ejercicio de sus funciones y que no encuentra desacreditado por otra prueba 
fehaciente que obre dentro de los utos; t da vez que no existe, a juicio de quien resuelve, 
elementos para considerar que se con ucen con falsedad. Siendo esta probanza 
suficien!§_ y qertinente para acre ita la cali ad de Mie_mbro de la, Dirección de Seguridad
Pública Municipal de Mexicali, B jo Californ del C. HECTOR RUBEN TAPIA VALDEZ. 

Por otra parte:_ en lo que ha a la docume tal pública consistente en original de oficio 
SSP/SSPE/C4JM«lf313/18 ¡v· ible a foja 30), mitido por el Jefe de Departamento del 
Centro de Control, Coma tlo, Computación Computo (C4) Mexicali, mediante el cual 
tiene �t:.tbien informar ue una vez revisada la base de datos histórica del sistema 
informático de administración de emergencias enominado "Centurión" y el registro de 
papel elaborado por los despachadores NO e encontró incidente alguno que se 
relacione con el reporte de detención de un ve ículo marca Ford Ranger, modelo mil 
novecientos noventa y siete aproximadamente, lor negro, con placas de circulación 
BRB7935 del Estado de Arizona, Estados Unidos de mérica, que se hubiera efectuado el 
día veintiocho de octubre de dos mil diecisiete, rededor de las dieciséis horas con
cuarenta minutos, sobre Boulevard Héctor Terán Ter , 

y Avenida Cataratas del Niágara
en esta ciudad, por parte del tripulante de la unidad 642 de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. Probanza a la que se le concede valor probatorio pleno, por tratarse de 
un documento elaborado por personas que tienen capatidad, competencia y facultades 
para expedirla, de conformidad con los artículos 285 fracción 111, 322 fracción 11, 323, 405 y
418 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California; documento que deriva de hechos conocidos en razón 
del ejercicio de sus funciones y que no se encuentra desacreditado por otra prueba 
fehaciente que obre dentro de los autos; toda vez que no existe, a juicio de quien resuelve, 
elementos para considerar que se conducen con falsedad. Probanza que es pertinente 

, 1 , 

suficiente para acreditar la omisión del Procesado HECTOR\RUBEN TAPIA VALDEZ, de realizar' 
el reporte de detención a la Central de Radio, tal y como�o dispone el reglamento de la 
materia. 

Además de lo anterior, obra de foja 32 a foja 34, la docum ntal pública consistente en 
original del oficio número DSPM/CEE/0242/2018 de fecha vei ticuatro de enero del año 
dos mil dieciocho, signado por el Encargado de Despacho el Centro Estratégico de 
Evaluación de Eficiencia, el Lic. Carlos Enrique Ramírez Bobadilla, mediante el cual remite 
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copia debidamente certificada del Rol de se icio, depecha veintiocho de octubre de dos mil diecisiete, de Tránsito, Segundo Turno, q e comp ende de las 15:00 a las 23:00 horas, donde se relaciona al Agente de nombre H' TOR RU ÉN TAPIA VALDEZ, como Responsable 
de Patrulla, a cargo de la unidad 1642. Pro onza que es pertinente y eficaz para demostrar que el elemento de la policía municipa de Mexi ali de nombre HÉCTOR RUBÉN TAPIA 
VALDEZ, se encontraba en servicio en el ía y hor en que se suscitaron los hechos aquí analizados. Probanza a la que se le co cede v

i

l r probatorio pleno, por tratarse de un documento elaborado por personas q e tienen opacidad, competencia y facultades para expedirla, de conformidad con lo artículos 85 fracción 111, 322 fracción 11, 323, 405 y
418 del Código de Procedimientos Civi es para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria en términos del artículo 243 el Regla ento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; d umento ue deriva de hechos conocidos en razón del ejercicio de sus funciones y qu no se cuentra desacreditado por otra prueba fehaciente que obre dentro de los au os; toda ez que no existe, a juicio de quien resuelve, elementos para considerar que se c nduce con falsedad. Probanza con la que queda de manifiesto que el Procesado en I día y ora en que se suscitaron los hechos que no� ocupa, se encontraba activo en s s func ones de Agente de la Policía Municipal d Mexicali, Baja California. 
En lo tocante a la comparecencia . HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ, Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Muni ip 1, rendida ante la Dirección de Responsabilidades 

'-5"Administrativas de la Sindicatura M cipal, en fecha dieciocho de mayo del dos mil --�dieciocho, visible a foja 38 y 39, tie e valor probatorio pleno, de conformidad con lo 
¾establecido en el artículo 285, fracci n 1, 400 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, d plicación supletoria en términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesio al de Carrera Policial de Mexicali, Baja California Probanza con la que queda de m ifi sto que el Procesado HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ, fue omiso en efectuar el reporte d det nción toda vez que fue puntual en manifestar ante

¡el órgano _ge control que " ... y; no ice el reporte correspondiente debido a que la 
persona�J\se encontraba co ucien o el vehículo era amigo mío ... ". 

\ Finalmente, obra de foja 43 a 46 de a tos, la comparecencia ante el órgano de control de los Supervisores adscritos la Sindic tura Municipal, los ce. ARIEL DURÁN VELARDE e 
HILARio �'��NÁ�DEZ CARRI O, ante el ersonal de la Dirección de Responsabilidades Adminis�9Jiy¡0s�e la Sin 1catura Munic al del XXII Ayuntamiento de Mexicali, Baja Califorr%a, en fecha ie ·nueve de julio d año dos mil dieciocho; las cuales tienen valor probatorio pleno, de conformidad con lo tablecido en los artículos 285 fracción 1, 400 y 
402 del Código de Procedimientos Civiles p ro el Estado de Baja California, de aplicación supletoria en términos del artículo 243 del R lamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; compar encia en la que tuvieron a bien, ratificar el contenido y firma del acta administrativa 141 de fecha veintiocho de octubre de dos mil diecisiete, por ser la personas que elabora n el documento con el que se dio al procedimiento administrativo que nos ocupa. 
11.- En cuanto a las probanzas ofrecidas por el P(Ocesado en el presente procedimiento administrativo, se encuentran las siguientes: 

v# 

En lo que se respecta al INFORME DE AUTORIDAD ·dentificado con el número de oficio FGE/GESI/CEI/C4/MXLl/l 95/2020 de fecha seis de fe rero de dos mil veinte, rendido por la � C. PATRICIA NAYELI FIGUEROA CHOLICO, en su cali ad de Jefa de Departamento del � Centro de Control, Comando, Comunicación y Comp to de la Fiscalía General del Estado C' de Baja California, (visible a foja 305 y 306); mediante I cual informó que NO es posible A. acceder de conformidad con lo solicitado, en virtud de e con fundamento en el artículo � segundo de la Ley Orgánica de la Fiscalía General d Estado de Baja California, e� relación con el numeral 68, Tercer párrafo del Regla ento del Centro de Control, Comunicación y Cómputo C4, estipula que únicamente se orcionara información ue se enero almacena en las bases de datos de los sistemas 4 al Ministerio Publico a la auditoria ·udicial a las contralorías internas de las instituciones oliciales en el Estado ue funden motiven su re uerimiento siem re cuando la solicitud e la información se ha a en ejercicio de funciones oficiales de seguridad pública, en los términos de la ley. Del mismo modo, informó que las llamadas y/o reportes y/o incidencias que se guardan en su 
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base de datos del sistema informático CENTURI N son todas aquellas llamadas de 
emergencia tanto las reales como la improce entes, las de broma e información 
ciudadana, añadiendo que duran a o eración n rmal del sistema CENTURION todas las 
llamadas quedan registradas en el sist ma, el tie po en que quedan almacenadas las 
mismas en su base de datos histórica el sistema UDIOLOG es de 30 días posteriores a la 
fecha actual del registro del incident , lo anterior con fundamento en el artículo segundo 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía Ge rol del Est do de Baja California, en relación con el 
artículo 78 del Reglamento del Cent o de Contr 1, Comando, Comunicación y Computo 
C4 en el Estado de Baja California el ual estipul que: El Centro C4 deberá mantener para 
consulta, las grabaciones de las lla odas reci idas en el sistema de asistencia telefónica, 
durante un plazo de treinta días po teriores a la fecha del registro del incidente. A dicha 
prueba se le otorga valor probatori pleno onforme a lo dispuesto por los artículos 285 
fracción 111. fracciones II y V, 323, 4 y 414 1 Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Baja California, de aplic ción su letoria a la materia que nos ocupa, como lo 
establece el Reglamento del Serv cio Pr esional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California; por tratarse de docume tos pú licos suscritos por quienes tienen competencia 
y facultades para expedirlos. Proba zas e, no obstante, al valor que le ha sido otorgado, 
no aporta elementos de convicció par quien resuelve, con los que pudieran desvirtuar c--J la imputación que le ha sido at bui a al procesado HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ �
consistente en el incumplimiento de la bligación prevista por el Artículo 20, fracción XXXVI 
del Reglamento del Servicio Profesio I de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

Por lo que hace a la testimonial a c go de los C. JOSÉ ALFREDO ZAMORA CARRILLO, visible 
a foja 166 a la 169 de autos, rendid I siete de agosto de dos mil diecinueve, en audiencia 
de desahogo de pruebas, tiene va or probatorio de indicio, de conformidad con los 
artículos 285 fracción VII, 351, 352 358, 359, 363, 364, 365 y 413 del Código de 
Procedimientos Civiles para el stad de Baja California, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 243 del glame to del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California; al nocer e testigo por sí mismo los hechos sobre los cuales 
declaró y no por inducción i referenci de otra persona, su declaración es coincidente 
en lo esencial con los hec s imputados mereciendo credibilidad y confianza, al no existir 
indicio que haga supo er que se con uce con falsedad. Refiriendo en interrogatorio 
directo el a- JOSÉ A EDO ZAMORA CAR ILLO, mismo que sostiene por su dicho, conocer 
al procesado, el C. HÉCTOR RUBÉN TAPI VALDEZ desde hace aproximadamente ocho 
años; que éste nunca lo ha detenido o arr stado; y, finalmente, al cuestionamiento que le¡ e 
fue realizado por el defensor del procesa o consistente en que si el día veintiocho de 
octubt� de dR5 mil diecisiete el de nombre ÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ lo detuvo, arrestó 
o le reaJiz,é1<a�búr:i- procedimiento legal, el tes igo manifestó que no, si no al contrario, que 
fue éllL¿Jer:-/?e acercó al agente y lo detuvo ara saludarlo porque lo conoce desde hace 
tiemp�, ya que el testigo tiene varios años de carrocero y en su tiempo fue agente de la 
Dirección.'de,.Seguridad Pública Municipal, de i ual manera al cuestionarle esta autoridad 
la razón de su dicho, el testigo manifestó: " ... orque si checan mi anterior expediente
laboral, pueden darse cuenta que yo fui agen de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal desde el año dos mil cinco y me salí d la corporación en noviembre de dos mil 
doce, tiempo en el que conocí al oficial Héctor R BÉN TAPIA ... ". Testimonial que no logra 
desvirtuar de ninguna manera la imputación que fue atribuida al procesado por esta 
autoridad, en virtud de que el Reglamento del Servi io Profesional de Carrera de Mexicali, 
Baja California, no prevé alguna excepción relativ a no reportar la detención de un 
vehículo, sino que por el contrario es claro en señal que es una obligación del policía 
"reportar a la central de radio, la detención de cual ui r ersona ... ". Consecuentemente, 
esta probanza no logra desvirtuar la imputación que le a sido atribuida al procesado de 
mérito. 

"PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN. 

Aunque el valor de lo pruebo testimonial quedo o/ p
�

ente arbitrio del 
juzgador, ello no debe violar /os reglas fundamentales obre la pruebo,
pues no puede admitirse que por el hecho de que lo testigos fueron 
uniformes en sus declaraciones sobre determinado hec o, tenga que 
otorgórsele valor probatorio pleno o sus dichos, pues lo pruebo debe ser 
valorado en su integridad, como lo es que /os testigos coincidan tonto en 

CHJ/PR/67 /2018 

AHG/RECS/ AKRC 

o�<:>

� 

� 

�

� 

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo



,.,..,.., 

7 ... ��� 
- -

'-:-��
.. 

..z co.��z,-· ..... 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA y voluntad 

lo esencial como en lo incidental del acto; conozcan por sí mismos los 
hechos sobre los que declaran y no por inducción ni referencia de otras 
personas; que expresen por qué medios se dieron cuenta de los hechos 
sobre los que depusieron au

�
uando hubieren sido tachados por la 

contraparte; que justifiquen la v ·· rosimilitud de su presencia en el lugar de 
los hechos; que den razón f ndada de su dicho y que coincida su 
ofrecimiento con la narración e los hechos materia de la litis." 

En cuanto a la probanza consistente n instrumental de actuaciones, que son documentos 
expedidos por quien tiene compet ncia y facultades derivadas de los artículos 285
fracciones 11, 111, IV y VIII, 322 fraccio es 11, V y VIII, y 407, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja Califo nia, de aplicación supletoria en términos del artículo 
243 del Reglamento del Servicio Prof sional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 
en cuanto a la presuncional en su do le aspe

�
to Legal y Humano, son deducciones lógicas 

jurídicas que de conformidad con lo dispuest, en los artículos 374, 375, 376, 415, y 417 del 
Código de Procedimientos Civiles pa el Est3 o de Baja California, de aplicación supletoria
en términos del artículo 243 del Regl ment9 del Servicio Profesional de Carrera Policial de 

� 
Mexicali, Baja California; ambas tien valo/ probatorio pleno, sin embargo, habiendo sido 
desahogadas conforme a su natural za

� 

el procedimiento que nos ocupa, estas NO LE 
SON FAVORABLES AL PROCESADO, to a v z que al ser relacionadas, permiten concluir tras 
el análisis integral del expediente que e este momento se resuelve, que obran pruebas 
suficientes para acreditar la conducta· 'L putada a HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ, en cuanto
a no reportar a la central de radio, la etención de cualquier persona o vehículo, en el 
momento en que ésta se lleve a c, o; además tampoco observó los principios de 
actuación en el desempeño de su car, ya que el artículo 4 de la Ley de Seguridad Pública ......_ '( 
del Estado de Baja California estable, e ue " ... /as Instituciones de Seguridad Pública serán � 
de carácter civil, disciplinado y prof sion , su actuación se regirá además, por los principios �de legalidad, objetividad, eficaci , prof sionalismo, honradez y respeto a los derechos 

J � humanos reconocidos en la Co stitució Política de los Estados Unidos Mexicanos ... ", 
incumpliendo en la obligación de obse ar los principios de actuación, como lo e· 
específicamente, el legalidad, ficiencia y rofesionalismo. 

Respecto a.la _valoración de fas pruebas sirve
�

e apoyo, la jurisprudencia 1.50.C. J/36 [9a.)
emitida por los Tribunales Cplegiados en reiter ción de tesis, consultable en la página 7 4 
Libro IX, Junio d� 2012, Tor)í(o 2, del Semanario J dicial de la Federación y su Gaceta, registr, 

.,, 
. 

l 6006f� que establece;-
f ii: 

l �·�RIJEB1•�.nsu VALORACIÓN EN TÉRMINos\nEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO
) \)' D� .f.ROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRFTO FEDERAL.
-;;�10,, 

El artículo 402 del Código de Procedimientos\:iviles para el Distrito Federal 
establece que los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba � 
que se aporten y se admitan en una controversia judicial, deben exponer � 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de 
su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 

� 

delimitada por la lógica y la experiencia, así orno por la conjunción de 
ambas, con las que se conforma la san crítica, como producto 
dialéctico, a fin de que la argumentación y deci ·ón del juzgador sean una 
verdadera expresión de justicia, es decir, lo sufici temente contundentes 
para justificar la determinación judicial y así recha r la duda y el margen 

� de subjetividad del juzgador, con lo cual es ev1 ente que se deben 
q aprovechar "las máximas de la experiencia'� que co tituyen las reglas de C 

vida o verdades de sentido común". 

� De igual forma, por las razones que lo sustentan, la tesis l.3o.
�

l 4 C (9a.) emitida por
� Tribunal Colegiado, visible en la página 2823, Tomo XXIX, Enero de 09, Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, registro 168056, del tenor siguiente: 

"REGLAS DE LA LÓGICA Y LA EXPERIENCIA. LA FALTA DE DEFINICIÓN LEGAL 
PARA EFECTO DE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS EN LA DECISIÓN JUDICIAL, 
No' INFRINGE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDA EN LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 
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El artículo 402 del Código de Procedimieptos Civiles del Distrito Federal 
precisa que los medios de pru ba aporta1os y admitidos, serán valorados 
en su conjunto por el juzgado atendiend a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, y no define el c ntenido d los principios de esa ciencia, ni 
de la de la experiencia; pero no se trata e una laguna legal que propicie 

i jurídica en co travención la garantía de seguridad jurídici 
consagrada por los artícul 14 y 16 c nstitucionales. En el precepto de 
que se trata, se regula com sistema d valoración el arbitrio judicial pero 
no es absoluto, sino restrin ido por eterminadas reglas basadas en los 
principios de la lógica y la experien ia de los cuales no debe apartarse. 
Etimológicamente la pala ro lógica proviene del griego logiké, femenino 
de lógicos, lógico, y que s, nifica 1encia que expone las leyes, modos y 
formas del conocimiento c, ntífico A su vez, el término /ogikós proviene de 
logos, que es rozón, disc rso. E vocablo experiencia deriva del latín 
experientiam, que signific : "C nacimiento que se adquiere con la 
práctica.". Entonces, la lóg ca s una disciplina del saber o ciencia que 
tiene reglas o principios ue son parte de la culturo general de la 
humanidad y que se pr e está al alcance de una formación 
profesional como lo del juz dor cuyo función esencial de juzgar implica 
un conocimiento mínimo or. inario, por lo cual el legislador remite o esa 
ciencia o disciplina del sob r, de modo que si es un elemento de lo cultura 
universo/ la cual debe for a parte de quien tiene la función pública de 
administrar justicio co o una actividad profesional, no queda 
indeterminada lo refere cia o cuáles reglas deben regir la valoración de 
pruebas y en general o decis 'n judicial. Lo experiencia, es también un 
conocimiento que a añe tont al individuo como al grupo social, que 
acumula conocimi ntos ordi arios del quehacer cotidiano en las 
actividades genér" as del ser h mano mediante la observación de los 
fenómenos soci es, culturales, olíticos y de lo naturaleza, lo que debe 
corresponder un sentido co 'n que es inherente a cualquier otro 
humano; d modo que no hay i recisión ni incertidumbre jurídica en el 
precepto impugnado, ya que dis one la forma en que el Juez deberá
valorar pruebas con certeza jurídic " 

No pa� desapercibido para esta autorida , que, en la audiencia de declaración def 
policía, ofrecimiento y admisión de pruebas elebrada en fecha veintinueve de octubre 
de dos mil dieciocho, el procesado tuvo a bie ofrecer la PRUEBA TESTIMONIAL a cargo de 
los Servidqre\ Públicos, los ce. ARIEL DURÁN VE ARDE e HILARIO HERNÁNDEZ CARRILLO, en 
su cali¡dad- de Supervisores adscritos a la Direc ión de Responsabilidades Administrativas 
de la\Sitid.icatura Municipal, probanza que fu admitida en los términos propuestos, 
conforme a lo previsto por el numeral 285 fracción VII del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California, de aplicación s letoria en términos del artículo 243 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poli ial de Mexicali, Baja California; por no 
ser contraria a la moral ni al derecho y por cumplí con las exigencias señaladas en los 
dispositivos 196 y 197 del Reglamento del Servid Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. En preparación a dicha rueba y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21, fracción 11, del reglamento n comento, al tener los Servidores 
Públicos ARIEL DURÁN VELAR DO e HILARIO HERNÁNDEZ RRILLO, carácter de AUTORIDAD, 

� 

� 

� 

apercibido el procesado de estar obligado a presentar n un término que no exceda de 

� 
TRES DÍAS contados a partir de la notificación del acuerd de fecha quince de julio de dos 
mil diecinueve, el interrogatorio que habrán de desahog los testigos; siendo notificado 
en acuerdo en mención en fecha catorce de agosto de d mil diecinueve. Sin embargo, C" en fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, la Licencia a ROSA ADRIANA RIZO DE LA , 
ROSA, personal delegado para auxiliar a la Comisión de Hon r y Justicia en el desahogo 

�
'-l 

de las actuaciones y dilige�cias seguidas en el Procedimiento ue nos ocupa, dio cuenta 
a ARMIDA HERRERA GONZALEZ, Secretaria Técnica de la Comisi de Honor y Justicia, que 
a la fecha del acuerdo de referencia, no se ofreció el interrogat io correspondiente; por 
tanto, feneció dicha prerrogativa al haber transcurrido en exce el término que se 1 

concedió para tales efectos. En consecuencia, en términos de lo revisto por el artículo' 
201, fracciones 11 y 111 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrero Policial de Mexicali, 
Baja California, se declaró desierta la prueba en alusión.
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SEXTO.- ARGUMENTOS DEFENSIVOS.- En cuanto a lo/ argufnentos defensivos ofrecidos por 
el procesado HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ, este ó�ano _tolegiado tiene a bien señalarlos 
a continuación: 

El C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ, alega en su efe , primeramente, como argumento 
(visible a foj 137 y 138 de autos), que no ex·

· 
ción probatoria, ya que nunca ha 

co · sanción enal o administrativa 
ta I artículo 20 fracción XXXVI del 
Re ento del Se Profesi en razón de no ser verdad lo ue 
sé afirma en el Acta Administrativa, así mis oue lo obrante eo_eLe��ediente es 
insuficieoj_e_p _ara acreditar dicha condu 

Al respecto, es de referirle que los anterio es ar�mentos de defensa resultan infundados
derivado de que el numeral 20, fracción XXVI f�I Reglamento de Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, establece e mo o ligación el Reportar a la central de radio, 
la detención de cualquier persona o ve ícul , en el momento en que se ésta se lleve a

� cabo, e informar el traslado o remisión p evia ente a su ejecución; en el caso, contrario a 
lo que aduce el procesado existen me ios prueba obrantes en autos y aportados por � 
la autoridad investigadora suficientes y vin lantes para determinar una responsabilidad 
al procesado, al obrar en autos, Acta dm nistrativa de fecha veintiocho de octubre del 
año dos mil diecisiete, elaborada por I s C . ARIEL DURÁN VELARDE e HILARIO HERNÁNDEZ 
CARRILLO, Supervisores adscritos a la e o ces denominada Dirección de la Contraloría de 
la Sindicatura Municipal (visible de foj a la l O de autos); plasmándose en dicha acta 

......_ ( administrativa, el hecho de no habers r alizado el reporte a la central de radio (C4) de la 
� detención de un vehículo de motor, e el momento en que ésta se llevó a cabo, siendo 

� 
que el agente HÉCTOR RUBÉN TAPIA ALDEZ fue sorprendido interviniendo un vehículo 
marca Ford Ron er modelo 1997 roximadamente color ne ro con lacas de 
circulación BRB7935 del Estado de Ar ona Estados Unidos de América, a las 16:40 horas 
del día veintiocho de octubre de do il diecisiete, tal como se observa en dicha acta al 
referirse que el Agente HÉCTOR RUB 'N APIA VALDEZ tripulaba la unidad 1642, y así mismo' 
no realizó la detención del vehícul d scrito, al no apreciarse por los Supervisores que lo 
hiciera y al solicitar estos a Central e R dio si la unidad realizó el reporte correspondiente, 
el Operador de Central de Radio e Tr

l
nsito Central les informó que la multicitada unidad 

no había reportado la detenció de nin I ún vehículo en ese momento, agente policial que 
estuvo er\plena voluntad de fi ar die o documento, y en la que refirió el motivo por el 
cual no realizo el corres on iente re orte de detención, argumentando lo siguiente: 
" . .. que dicho vehículo a bordo era un a igo mío so/o se paró a saludarme ... " (sic); medio 
probatorio que es conducente y pertine te para demostrar la conducta que se le imputa 
al pr9cesa� por ser elaborado por funci narios públicos que en ejercicio de s�s funcion�s, 
mismo�q:ü�se percataron a través de sus entidos del proceder del Agente HECTOR RUBEN 
TAP�:J[AIDEZ, además de desprenderse que el Agente admitió no haber realizado el 

-�rep01ife al aseverar que el conductor del v hículo intervenido era un amigo suyo y que solo � · se detuvo para saludarlo; sin embargo, en e
�

eglamento de Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, establece como obli ación el Reportar a la central de radio, la 
detención de cualquier persona o vehículo, n el momento en que se ésta se lleve a cabo, 
sin que se precise alguna excepción a est

�

obligación contemplada en el artículo 20 
fracción XXXVI de dicho ordenamiento citad , como pudiera ser que el agente o miembro
de la Dirección de Seguridad Pública hubi e sido abordado por una ciudadano. La 
omisión cometida por el procesado se encu rtra robustecida con los oficios en original
número DSPM/R.H./162/2018, de fecha vei�tisé\s de enero del dos mil dieciocho, signado 

� por el C.P. MARIO MARTIN AMEZCUA fUE
�

RERO en su carácter de Sub-Director 
Administrativo de la Dirección de Seguri<f ad úblic9 Municipal del Ayuntamiento de 
Mexicali, con el cual se acredita que el C. H CTO RUBEN TAPIA VALDEZ es Oficial de Policía r 
activo de la Dirección de Seguridad Públic Munifipal d� 0exicali, Baja California; oficio � número SSP/SSPE/C4/MXL/313/18 remitido ,or el LI

�
. JOSE ANGEL VIZCARRA REYNOSO en

� su calidad de Jefe de Departamento del entro d Control, Comando, Comunicación y 
Cómputo (C4) Mexicali mediante el cual d contes ción a la solicitud realizada por esta 
autoridad consistente en que informe si e los arcMivos del centro a su cargo (C4), s 

\ ' cuenta con bitácora de detención de vehí ulos del d�a veintiocho de octubre de dos mil 
diecinueve, en la cual se relacione la dete ción de un vehículo tipo pick up, marca Ford 
Ranger, modelo mil novecientos noventa_ y siete, color\�egro, con placas de circulación
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA y voluntad 

/ 

del Estado de Arizona de la Unión Americana (sic), que se haya llevado a cabo por los 
tripulantes de la unidad 1642, a lo qu dieron como respuesta que al revisar la base de 
datos histórica del sistema informátic de administración de emergencias denominado 
"CENTURION" y el registro de papel elaborado por los despachadores, No se encontró 
incidente alguno que se rel ione con dicha solicitud; y, oficio número 
DSPM/CEE/0242/2018, de fecha d recibido de veintiséis de enero de dos mil dieciocho 
signado por CARLOS ENRIQUE RA IREZ BOB.A:DILLA, Encargado de Despacho del Centro 
Estratégico de Evaluación de Efi 1encJa, en 

1
i1 c�al se acredita que el día veintiocho de 

octubre de dos mil diecisiete, el C. HECTORLRUBEN TAPIA VALDEZ se encontraba activo y
comisionado a tránsito, segund turno ( c�rrespondiente de las 15:00 horas a las 23:00 
horas), y asignado a la unidad d policía núrero 1642; con sus respectivos anexos en copia
certificada (visibles de foja 15 la 29, 30, YL

32 a la 34 de los presentes autos); obrantes en 
autos y aportados por la autori ad investigadora suficientes y vinculantes para determinar 
una responsabilidad al proces do. / 

Continuando con el segundo gumento defensivo de defensa propuesto por el postulante 
en escrito de declaración (vis ble a fojas 138 y 139), en el que refiere que el numeral 20 
fracción XXXVI del reglament de la rdateria, siendo un total de seis conductas distintas 
sin uedarle claro cuál de !las se le' está im utando en el inicio de rocedimiento, 
afectando con ello su garantí de ce

/
eza jurídica.

En atención a lo anterior, die o argur:ento resulta infundado toda vez que no se vulnera 
su garantía de Certeza Jurídi , en yirtud de que el acuerdo de inicio de procedimiento 
de remoción de fecha treinta de ag'osto de dos mil dieciocho instaurado en su contra se 
encuentra debidamente fund do y/ motivado al indicarle la causa o conducta por la que 
incumplió con sus obligacione c

�

dno servidor público, siendo ésta la contemplada en el 
artículo 20 fracción XXXVI del Re lamento de Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California, seña án ose en qué consistía la obligación que se consideró 
vulnerada o incumplida por el í procesado. 

Lo anterior, toda vez que se señ ló que infringió con la obligación de reportar a la central 
de radio la detención de un ve ículo, en el momento en que esta se lleva a cabo, lo cual 
se advierte del acta administr t a levantada por los supervisores de la en ese entonces 
Direcci&n-a� la Contraloría de la indicatura Municipal, realizada el veintiocho de octubre 
de dos mil diecisiete, de la c al s desprende que siendo las dieciséis horas con cuarenta 
y ocho minufos del día vei tioc o de octubre de dos mil diecisiete, los supervisores se 
percataron que la u ida 1642 e tránsito central tenia interceptado un vehículo Ford 
Ranger, mo�lo mil novecientos n venta y siete, color negro, con placas de circulación 
BRB793��'Efll�st€l'do de Arizona, de I Unión Americana, en el domicilio ubicado en Avenida 
catar<Í!��e·I Niágara y Calzada H ctor Terán Terán, siendo el caso que una vez que los 
super'71sores preguntaron vía radio f ecuencia a la operadora de C4 de nombre Reyna 
Rubí Vázquez que si el agente de trá ito el cual tripulaba la unidad 1624, había hecho un 
reporte sobre ·la detención de algú vehículo en esos momentos, obteniendo como 
respuesta por parte de dicha operado que hasta ese momento la unidad 1642 no había 
realizado ningún reporte sobre la deten ión de algún vehículo de motor. Por esa razón, los 
supervisores se apersonaron con el age te de tránsito que tripulaba la unidad 1642, y al 
identificarse plenamente ante el mismo orno Supervisores de la Contraloría Municipal, le 
solicitaron una identificación, a lo que el a ente exhibió una licencia de conducir vigente, 
del Estado de Baja California a nombre d HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ. Derivado de lo 
anterior expuesto, la conducta desplegada or el procesado atenta contra los principios 
de la institución para la cual labora e infn giendo el reglamento señalado, según se 
advierte del acta administrativa señalada y demás medios de prueba, en los que se 
informa que la unidad 1642 tripulada por el ag nte Héctor RUBÉN tapia Valdez, no reporto 
a la central de radio la detención del vehículo escrito con antelación. 

Por lo que el procesado, contrario a lo que a ·rma, sí contó con el pleno y debido 
conocimiento qué motivaron el inicio de procedim·ento, al conocer con certeza la causa 
de la acusación, esto es, las acciones u omisiones q e se le imputan, así como las razones 
que llevaron a iniciar el procedimiento, los fundam tos probatorios, en forma expresa, 
clara, íntegra y suficientemente detallada para permif�e ejercer plenamente su derecho 
de defensa. 

\ 
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTI y voluntad 

En seguimiento a lo declarado por el activo, en cuanto ace su argumento identificado

como tercero (visible de foja 139 a la 147), en lo relativo a qu - la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Baja California, contempla la supletorie ad d I Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California, agregando I resp cto que, si bien en la primera 
etapa contempla la institución de la prescripción de I s fac tades sancionadoras, lo cierto 
es que en la segunda etapa la regula de maner defi 1ente. Ello es así, pues dice el 
procesado que el legislador no previó en la ley o glam nto el plazo de la prescripción 
entre la solicitud del auto de inicio y la notificació del mi mo. En este supuesto, establece 
el procesado que los artículos 89 y 137 fracción I del ódigo de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California prevén el plazo de tre días para dictar las actuaciones, 
a partir de la promoción correspondiente, con I cual debe sostenerse que la Comisión 
de Desarrollo Policial de la Seguridad Pública del stad (sic), con sede en Mexicali, cuenta 
con tres días para notificar el auto de inicio del p oced" iento respectivo, contados a partir 
de que recibe la solicitud correspondiente por arte de la contraloría interna, aplicación 
supletoria de referencia que integra el vací en la ley en estudio. En tal contexto, 
considerando que la Contraloría Municipal (sic) solicitó el inicio del procedimiento 
administrativo el veintisiete de julio de dos mil iecí cho, y la Comisión de Honor y Justicia,

� dictó el auto de inicio hasta el treinta de ago to e dos mil dieciocho, y le fue notificado 
el dieciocho de octubre de la misma anualid d, s inconcuso que la Comisión de Honor y 
Justicia sobre pasó en exceso el término de t es íos que le confiere la ley para dictar el 
inicio de procedimiento, vulneró los derech s fundamentales del procesado, pues se 
encontraban prescrita la facultad de la Com si n de Honor y Justicia para realizar dicho 
acto administrativo y por consiguiente debe cretarse la nulidad de ese acto, así como 
todos sus efectos. 

Los anteriores argumentos resultan infundad e inoperantes puesto que existen dos fases 
en el procedimiento de remoción, la primer f se que corresponde única y exclusivamente 
a la Dirección de Responsabilidades Ad 1nis rativas de la Sindicatura Municipal [antes 
Dirección de Contraloría de la Sindicatura Mu icipal), a quien compete la investigación e 
integración del expediente; y, la segunda ase I vado ante la Comisión de Honor y JusticiGJ 
a quien compete la emisión de autos e inic1 de procedimiento, la celebración de 1 
audiencia y finalmente la resolució d dicho rocedimiento. El artículo 184 de la Ley d 
SeguridááP"O:blica del Estado, en su primer párr fo, establece el término con el que cuent, 

� 

la Contraloría,¡_nterna para solicitar el inicio de p ocedimiento a la Comisión, que será el d�'l\l 
un año contadp a partir de que por cualquier edio tenga conocimiento de los hechos 
que hqÍgan pres'umir que algún miembro ha deja o de cumplir con alguno de los requisitos 
de permal}�IQ.'9ia o ha incurrido en responsabili ad administrativa grave. Por su parte el 
segun

)
�o"pós�ár� del artículo 184 de la Ley de Se uridad Pública del Estado, prevé el plazo 

de dq.s)ciri'bs para que la comisión emita y notifiqu al interesado la resolución definitiva en 
el procedimiento de remoción, contados a partir e la notificación del acuerdo de inicio � de procedimiento, el cual se verá interrumpido or la celebración de la audiencia o la � 
interposición de algún juicio o cualquier medio de defensa, contra alguna determinación 
emitida en el procedimiento tal y como lo prevé I artículo 185 de la Ley de Seguridad 

1
Pública del Estado. Por lo tanto, se concluye que el término de un año que prevén los 
artículos 184 de la Ley de Seguridad Pública del Es ado, en su primer párrafo, para que 
opere la prescripción de la facultad sancionadora e la Dirección de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal, se inte umpe con la solicitud de inicio de 
procedimiento de remoción y la remisión de los autos la Comisión de Honor y Justicia, ya i
que con ella termina los actos desplegados por dicha autoridad. 

Lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia P
i

XV. J/26 A de la Décima Época, 
emitida por el Pleno del Decimoquinto Circuito, public da en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, en diciembre de dos mil dieci ·ete, tomo 111, libro 49, consultable � 
en página 1608, con número de registro 201577 4, que di : """-..�, 

"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SEC ETARÍA DE SEGURIDAD �
PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA ALIFORNIA. EL PLAZO
CON QUE CUENTA LA SINDICATURA MUNICIPAL ARA SOLICITAR A LA
COMISIÓN DE DESARROLLO POLICIAL EL INICIO EL PROCEDIMIENTO
CONTRA LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCION S POLICIALES, SE
INTERRUMPE AL PRESENTARSE LA SOLICITUIA O DENUNCIA
CORRESPONDIENTE.
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y voluntad 

El plazo de un año con el que cuent la Sin icatura Municipal de 
Tijuana, Baja California, para solicitar a I , Comisi n de Desarrollo Policial 
de la Secretaría de Seguridad Pública el pro o Municipio el inicio del 
procedimiento contra los miembros d las insti uciones policiales a que 
aluden los artículos 217 del Regla ento d I Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de Segurid d Públi a municipal, 183 de la Ley 
de Seguridad Pública de la entida y 92 del eglamento del Servicio de 
Seguridad Pública para dicho M 1c1p10, brogado, se interrumpe al 
momento en que presenta la solic ud o d uncia correspondiente ante 
la Comisión referida y no hasta que és dicte el auto de inicio del 
procedimiento respectivo". 

(Lo remarcado es nuestro) 

Criterio anterior que cobra relevancia e' el aso en concreto, pues en el mismo se'- J 
establece que no es posible extender el t rmi o prescriptivo en la norma en relación con � 
la solicitud de inicio de procedimiento h st el momento en que se emita el acuerdo 
correspondiente, al ser la actuación que d pende de una autoridad diversa a aquella 
que inicia con la investigación dentro del r ceso. Ello es así, toda vez que de acuerdo al 
análisis efectuado a los artículos 184 y 18 e la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Baja California, se desprende que únicam nte existen dos hipótesis para que se actualice 

� 
la prescripción en los procedimientos se idos en contra de miembros policiales. En ese 
contexto, el legislador determinó con pr 

�

-sión el término para que opere la prescripción
de la facultad de la Contraloría Interna ó 

.
irección de Responsabilidades Administrativas 

� 
de la Sindicatura Municipal para so ,cit r a la Comisión el inicio de procedimiento
respectivo, así como en relación co su acuitad para emitir la resolución definitiva y 
notificarla al afectado. 

Resulta ilustrativa la tesis 1 ª. cxxxvuno16 de\la Décima Época, emitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia e la Na

�
ión, publicada en la Gaceta del Seminario 

Judicial de la Federación, en a il de dos il dieciséis, tomo 11, libro 29, consultable en 
página 1130, .�on número de re stro 201152 que dice: 

\ 
"PRES�RIPCIÓN DE féRÉ!)ITOS FISC LES. EL ARTÍCULO 146, DEL CÓDIGO

�- FISCAL\�E LA FED���ION VIGENTE N 2006 QYE LA PREVE, NO VIOLA EL 
.;, DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGU IDAD JURIDICA. 
¡ La.l;imera Sala de la Suprema C rte de Justicia de la Nación ha 
\lx ·t:fre,,,cjsaa'o que el contenido esenci I del derecho fundamental a la

��t..:i's�guridad jurídica radica en "saber a qué atenerse" respecto de la 
regulación normativa prevista en la le \�,ª la actuación de la autoridad.
De igual forma, ha establecido que 'ficho derecho implica que las
normas que facultan a las autoridad para actuar en determinado 
sentido, deben contener los elemen os mínimos que permitan al 
particular hacer valer su derecho y cono er las consecuencias jurídicas 
de los actos que realice. Ahora bien, el rtículo 146 del Código Fiscal 
de la Federación vigente en 2006, que est blece el plazo de cinco años 
para que opere la prescripción de los cr ditos fiscales y los supuestos 
por los que se interrumpe ese término, no vi la el derecho fundamental 
a la seguridad jurídica, pues prevé clara me te cuándo se interrumpe la 
prescripción y detalla la hipótesis y su conse uencia; además, si bien el 
plazo de cinco años referido puede interru pirse cada vez que se 
actualice alguno de los supuestos previstos en a norma, ello no implica 
una vulneración a la seguridad jurídica, ya que o queda al arbitrio de 
la autoridad determinarlos, sino que están el a y específicamente 
señalados en el precepto citado de la siguiente forma: a) con cada 
gestión de cobro que el acreedor notifique o hag saber al deudor; b) 
por el reconocimiento expreso o tácito del deu or respecto de la 
existencia del crédito; y, c) cuando el cont ·euyente hubiere 
desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 
correspondiente o cuando lo hubiere señalado de manera incorrecta". 
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA y voluntad 

En el caso concreto, el activo propone una inter etació sistemática de los artículos 102 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado de ja Cal· ornia y 243 del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de Me cali, B JO California, que determinan la 
aplicación supletoria del Código de Proce miento Civiles para el Estado de Baja 
California, en los casos no previstos para la sub tancia ión y desahogo del procedimiento; 
por lo que refiere que la Comisión de Honor y Uustici debió emitir el acuerdo de inicio de 
procedimiento de remoción dentro del térm no de tres días que establece el artículo 89 
del Código de Procedimientos Civiles para el Est do de Baja California, de aplicación 
supletoria al Reglamento en mención. Si em argo, no obstante que en la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Baja Calif rni y el Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de Mexic li, revea la aplicación supletoria del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado d aja California, en el caso en estudio, dicha 
supletoriedad no procede, puesto que el lamento en cita contempla la institución de 
la prescripc1on de las facultades s cionadoras tanto de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la Si dicatura Municipal, como la Comisión de Honor 
y Justicia, por lo que no resulta válid tender cuestiones que el legislador no tuvo
intención de establecer en la ley a su¡:>, r. e ahí que no sea posible establecer un nuevo 
supuesto de prescripción de las fac ad s de la autoridad para actuar, si no se debe 
atender a la intención del legislad r en el supuesto, ya que si el mismo determinó de 
manera específica los momentos n los que opera, no es posible introducir un nuevo 
supuest9 bajo el pretexto de un v cío legis ativo, dado que con ello se atentaría en contra 
del interés de la sociedad en eneral, ue es a quien busca tutelar la norma con los 
procedimientos administrativo de separa ión. 

Sirve de apoyo a lo ante ·or, la tesis 2a. 
�

Vlll/201 O que sustenta la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justi ·a de la Nación, v1 ible en la página 1054 del Semanario Judicial 
de la Federación y su aceta, con número de registro 164889, cuyo rubro y texto son: 

"SUPLETÓRIEDAD DE LAS LEYES. RE UISITOS PARA QUE OPERE. 
La aplicación supletoria de una ey respecto de otra procede para 
integrar una omisión en la ley o ara interpretar sus disposiciones en 
forma que se integren con otr s normas o principios generales 
contenidos en otras leyes. Así, p a que opere la supletoriedad es

'- necesario que: a) el ordenam1 nto legal a suplir establezca 
expresamente esa posibilidad, indic ndo la ley o normas que pueden 
a'Rlicarse supletoriamente, o que u ordenamiento establezca que 

. aplica, total o parcialmente, d manera supletoria a otros 
-i'r �'ó,.,,"-.denamientos; b) la ley a suplir no contemple la institución o las 

}'� .)vs'¿uestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun 
)� estableciéndolas, no las desarrolle o la\ regule de manera deficiente; 

c) esa omisión o vacío legislativo h�ga necesaria la aplicación
supletoria de normas para solucionar 15.. controversia o el problema
jurídico planteado, sin ue sea válido atender a cuestiones ·urídicas ue 
el legislador no tuvo intención de estable er en la ley a suplir; y, d) las 
normas aplicables supletoriamente no cont�aríen el ordenamiento legal 

� 

� 

, 

� 
a suplir, sino que sean congruentes con su\principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate". 

� (Lo remarcad� subrayado es nuestro)
� 

Siendo que, si en el caso el legislador determinó no san�onar el periodo de actuación C---
entre la recepción de la solicitud de inicio de procedi�i+�nto, ello fue atendiendo a su � 
libertad de configuración legislativa, lo que puede establecerse como una omisió

N( subsanable, en los términos que pretende hacer ver la parte\postulante, pues se insiste, el 
legislador fue claro y preciso en relación con los momentos �n que resulta aplicable la 
figura de la prescripción prevista en las normas, sin que al res�ecto quede al arbitrio de 
esta Comisión determinar si la prescripción puede ser aplicable 'en un supuesto diverso al 
expresamente determinado en la norma. Por lo que, al advertirse 'de los artículos 184 y 185 
de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Baja California, los supuestos específicos 
en que estimó el legislador será aplicable la figura de la prescripción en el procedimiento 
administrativo de responsabilidad por incumplimiento de alguno de los requisitos de 
permanencia y/o incumplimiento de obligaciones; de ahí que no sea válido interpretar 
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COMISIÓN DE HONOR Y y voluntad 

como lo propone la parte postulante que existe na e
�

pa más en la que es factible que 
opere la figura jurídica en cuestión para e itir y n tificar el acuerdo de inicio · del 
procedimiento, pues estimarlo así implicaría contrari lo resuelto en la jurisprudencia
emitida por el Pleno de Circuito, que se trans ibió en p, rrafos precedentes, cuyo número 
de registro es: 2011528. 

Ahora bien, en el caso concreto, resulta a licable el artículo 184 de la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Baja California, oda vez ue la responsabilidad administrativa 
que se le pretende atribuir al aquí proc sado es or incumplimiento de obligaciones 
administrativas graves; en esa medid la fa ultad que tenía la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la S dicatur Municipal, para solicitar a la Comisión 
de Honor y Justicia el inicio de procedimi nto resp ctivo es de un año. De las constancias 
de autos, se advierte que en fecha vei tiocho d octubre de dos mil diecisiete, se tuvo 
conocimiento de los hechos; y, es el c so que on fecha veintisiete de julio de dos mil

dieciocho ( dentro del año a que s refiere el aludido numeral), la Directora de 
Responsabilidades Administrativas de la indica ra Municipal de Mexicali, Baja California,

�solicitó a la Comisión de Honor y Justicia iniciar el procedimiento de remoción del activo, 
en consecuencia la facultad de la Dir cción de Responsabilidades Administrativas a la 
fecha de solicitud del inicio de procedi iento aun no le prescribía. Se afirma lo anterior, ya 
que la prescripción se actualizaba has a el eintisiete de octubre de dos mil dieciocho 
pues hasta esa fecha fenecía el plaz d un año que la ley establece para que se 
actualice dicha figura de la prescripció . 

También lo es, que las facultades de est omisión de Honor y Justicia para sancionar es 
de dos años, contados a partir de la not ·cación del acuerdo de inicio de procedimiento 
hasta la notificación de la resolución de nitiva, conforme dispone el segundo párrafo del 
artículo 184 de la Ley de Seguridad Pú ica para el Estado de Baja California; siendo el 
caso que el acuerdo de inicio de proc imiento de remoción se notificó el dieciocho de

octubre de dos mil dieciocho, de ahí u a la fecha que hoy se resuelve dieciocho de,

noviembre de dos mil veinte, no ha ras urrido el término de dos años que dispone el 
numeral de referencia, por lo que las acu tades de esta autoridad para emitir la presente 
determinación se encuentran vigent s. Lo nterior es así, toda vez que los días del periodd 
comprendido del dieciocho de m o de os mil veinte, al veintinueve de mayo de dos 
mil veinte, no fueron susceptiblhs e cont bilizarse, en términos de lo establecido por los 
Acuerd� de Cabildo con morC de la pa demia del coronavirus COVID-19, contenidos 
en las Actas 19, 20 y 22, de fed"ías diecisiet de marzo de dos mil veinte, veinte de marzo 
de dos mil veinte y veintinueve de abril de d s mil veinte, publicadas en fecha tres de abril 
del dos mil veinte en el Periódico Oficial el Estado de Baja California Tomo CXXVII, 
Mexicali, Brja California, número 18, así com el día treinta de abril de dos mil veinte en el 
Periq�iég�Cocial del Estado de Baja Califor ia Tomo CXXVII, Mexicali, Baja California, 
núr

n
-�re\.)22, respectivamente. Además, de co formidad con lo establecido en el artículo 

283, fracción 111, del Reglamento del Servicio rofesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California, dispone los casos en los que s interrumpirá el plazo para que opere la 
prescripción de los dos años que cuenta la omisión de Honor y Justicia para emitir 
resolución, el cual dispone lo siguiente: "Lo pres ripción o que alude el segundo párrafo
del artículo anterior, se interrumpirá en los cos siguientes: ( ... ) 111.- Con el cambio de
administración, mientras se inicien los sesiones de I Comisión de Honor y Justicio", supuesto 
que, en el presente caso opera, toda vez que e fecha primero de octubre de dos mil 
diecinueve, se llevó acabo el inicio de g tiones del XXIII Ayuntamiento de 
Mexicali, instalándose la Comisión de Honor y Justic, con todos sus integrantes el veintitrés 
de octubre de dos mil diecinueve, de conformidad on el artículo 269 del Reglamento del 

¾ 

" 
s 
� 

Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, plazo que de igual � 
manera no es susceptible de contabilizarse. , 

Por t9do lo ant<:riormente analizado, para esta autorida ha quedado demostrado que el -....._ 'y
C. HECTOR RUBEN TAPIA VALDEZ, incumplió con la oblig ción contemplada en el artículo � 
20 fracción XXXVI del Reglamento del Servicio Profesiona de Carrera Policial de Mexicali,
Baja California, incurriendo en falta grave conforme se ispone en el numeral 233 del
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California,
consistente en reportar a la Central de Radio la detención de cualquier vehículo, en el
momento en que ésta se lleve a cabo, al encontrars . corroborado los hechos
manifestados en acta administrativa de fecha veintiocho de octubre de dos mil diecisiete,
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COMISIÓN DE HONOR 

con el reporte emitido por el Centro de Contr, 
de Mexicali, Baja California, del que se 
correspondiente a la Central de Radio del 
alusión. 

y voluntad 

, Comunicación y Cómputo [C4) 
ue no efectuando el reporte 

rito en el acta administrativa en 

De lo anterior se desprende, que es el ofi al de poli ía HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ el 
Agente que realizó la detención, del cual se percat ron los Supervisores, con el que se 
entrevistaron y quien firmó el acta, tenien conocí iento el Agente de Policía adscrito a 
la Dirección de Seguridad Pública Muni ipal, de la obligación de reportar cualquier 
detención de vehículo a la Centro de Co trol, Co ando, Comunicación y Computo [C4), 
ya que cualquier detención de un vehí ulo co leva siempre un riesgo, por lo que por 
protocolo y conforme a las fracciones 1, y 111 d artículo 131 del Reglamento de Tránsito 
para el Municipio de Mexicali, Baja C liforni , debió seguir el procedimiento para la 
imposición de sanciones por infraccio es tránsito; refiriéndose en las ya citadas 
fracciones, que una vez que se detenga el c nductor deberá permanecer en su vehícul

� y el agente informará a la central d r dio respecto a la acción que se realice, 
identificando el vehículo, lugar y motivo e a detención, para posteriormente identificarse 
con el conductor y señalarle la infrac · n que ha cometido; igualmente, la directiva 
número 61.1.7 DETENCIÓN DE VEHÍCU OS DE MOTOR, inciso a} "PROCEDIMIENTO DE 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO" y dir tiva 61.1.7, inciso b} "PARADAS EN RIESGO 
DESCONOCIDO" del Manual de Proc tli ientos Operativos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal (CALEA), establ e I procedimiento ordinario que los Agentes de 
Policía y Tránsito adscrito a la Direc 1ón d Seguridad Pública Municipal deben ejecutar en 
la detención de vehículos de mot r moti a das por la comisión de una infracción de tránsito 
al Reglamento de Tránsito Mun· ipal, mis as que se proyecta a continuación: 

"ENCIÓN DE\VEHÍCULOS DE MOTOR 
d�LEA 61. 1. 7

11 

a) PROCEDIMIENTO DE I RACTORES DE TRÁNSITO
l. Agente de Policía indica al c nductor que detenga la marcha de su
vehículo por el motivo de una i fracción de Reglamento de Tránsito

<'. ·-1\\2. Conductor detiene la march de su vehículo.
3. Agente de policía Reporta a -4 detención de un vehículo dando los
d·atos del mismo.
4. \p.gente de policía se estacion en la parte posterior del vehículo del

,. }�,¡,fractor de una manera que se roteja al bajar de la patrulla y sugiere
·.t··· ,@,��onductor que no descien del vehículo y de inmediato se
;R"- �..,

.., 

identifica con su nombre y núm o de placa, señala al conductor la 
infracción que ha cometido, indic ndo el articulo infringido establecido 
en el Reglamento de Tránsito, sí como la sanción que se hace 
acreedor. Articulo 131 fracciones fil y IV del Reglamento de Tránsito. 
5. Agente de Policía Solicita la icencia, así como la tarjeta de
circulación.
6. Conductor Expresa sus observacidr,es ante el acto de autoridad de
que es objeto, sin que ello implique \dar lugar al inicio de discusiones
sobre el particular.

� 

# 

7. Agente de Policía Procede a é[aborar la boleta y solicita al
ciudadano firme la boleta.
8. Conductor Firma el documento o en aso de que se niegue el agente
refiere en el documento se negó a firm , si el conductor desea que en
la boleta de infracción se haga const r alguna observación de su
parte, el agente o el inspector está obli ado a consignarla y permitir
que estampe su firma, si así lo solicita el c nductor, quedando a salvo
su derecho de promover los medios de de nsa para impugnar el acto
artículo 132 del reglamento de tránsito.
9. Agente de Policía Entrega una copia �e la boleta al infractor
recogiendo en garantía un documento; en ��upuesto caso en que el 
infractor no presente licencia o tarjeta de \irculación vigente del 
Estado de Baja California para garantizar el p�o de esta, el infractor 
debe acompañar al Agente de Policía a la Cofi(landancia. Para que 

� 

� 
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y voluntad 

cubra el monto de lo infracción, bien qy;edo su vehículo en garantía 
de pago de lo infracción, ortícul 134 del/Reglamento de Tránsito ... " 
b) PARADAS DE RIESGO DESCO OC/DO.
Los agentes policiacos debe seguir 

t 

procedimiento razonable y
tomos los precauciones ne esorios D RÁNte lo detención de un
vehículo de motor y motoris a de ries o desconocido, esto para lo
seguridad tonto del infracto como d I agente. Los procedimientos 
incluyen pero no limitan o: 

o) De ser posible, hacer el conti cto inici I en áreas seguras,
b) Utilizar el altoparlante para i dicar qu se detenga y orille.
c) Utilizar apropiadamente las uces de mergencio incluyendo lo torreta
d) Notificación apropiada al d spach de la detención del vehículo
e) Posición adecuada de la patrulla (en Angulo ligeramente atrás del

vehículo infractor para prot ger al agente al momento de acercarse al
infractor) y asegurar al con uctor y al agente del tráfico vehicular.

� 

f) Lo distancio del vehículo d I infr ctor y la patrulla será hasta donde el
agente pueda ver donde I s /lo tas traseras toquen el piso.

g) El agente solicita el apoy d otra unidad que lo asista o los que
considere conveniente de en iendo de los circunstancias, y se coloca
en posición como se anota e inciso i) a menos que un alto riesgo no lo
permito.

h) Uno vez que el agente co sidere prudente acercarse al vehículo, le
hará lo petición al condu r de que descienda del vehículo y solicita
el mostrar sus manos en t momento.

i) Si contacta al conducto f era del vehículo el contacto realizado ya
seo enfrente de todos I s v hículos, a un lodo del comino para evitar
atropellamientos de o os v hícu/os, pero nunca entre la patrulla y el
vehículo del infractor men s que no hoya otra alternativa.

11 

{Lo marcado es nuestro) 

De lo anterior se advierte e la directiva 1.1.7, inciso a) "PROCEDIMIENTO DE INFRACCIONES
DE TRÁNSITO", p�to 3, reportar a C-4 a detención de un vehículo dando los datos del 
mismo, posterior a J e el conductor d tiene la marcha del vehículo; así como en la 
directivc t 61.1.7, Inciso b}, "PARADAS EN RI GO DESCONOCIDO" sub inciso d), se señala que 

'{ 

1\, 

se deb�rá ... �fectuar la notificación apropi da al despacho de la detención del vehículo y 
posteridt a ,,ello posicionara adecuadamen e la patrulla ( en un ángulo ligeramente atrás del 
vehícu�-� dej .i�fr,at:tar para proteger al a nte al momento de acercarse al infractor) y

asegur�10di ·�oi::iEfucto'r y al agente del tráf1 o vehicular; de lo anterior se advierte que el 
eleme�'):$�1icial debió efectuar el reporte n tiempo y forma antes de que descendiera 

� de la unidad a interactuar con el ciudadano yf'v 

Por lo que la omisión de reportar a la central d radio la detención del vehículo marco Ford 
Ronger, modelo mil novecientos noventa y iete aproximadamente, color negro, con 
placas de circulación BRB7935 del Estado de rizona, Estados Unidos de América, en el 
momento que se llevó a cabo, se contrapone a os principios, deberes, y obligaciones que 
deben imperar en las actuaciones de las instituc nes e integrantes de Seguridad Pública, 
y que disponen los artículos 4, 20 y 21 del Regla ento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California en correlación on el artículo 21, párrafo noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica os, dado que debe preservar en todo 

J 
� tiempo y lugar el honor, imagen y prestigio de corporación a la que pertenece, _ 

observando los principios de actuación de legalidad, objetividad, eficiencia, � profesionalismo, honradez y respeto a los derechos h manos; vulnerando el miembro con 
� su proceder el principio de legalidad, consistente en que su actuación debe encontrar

� fundamento en la Ley, respetando el Estado de Derec o, siendo su obligación conocer y 

cumplir con las disposiciones constitucionales, legales, glamentarias y disposiciones de 
naturaleza administrativa que regulen el ejercicio de sus unciones, así como apegarse a 
los principios éticos inherentes a las mismas; así también, i cumpliendo con el principio de 
eficiencia al no desempeñar su función con excelencia calidad; y, con principio de 
Profesionalismo, referido a que los elementos policiales de en contar con la disposición 
para ejercer de manera responsable y seria las funciones qu le son encomendadas. 
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y voluntad 

SÉPTIMO. - SANCIÓN. Una vez que h
t

uedado �lenamente acreditada la responsabilidad 
administrativa y los ordenamientos egales violentados con la conducta imputada, se 
procede a determinar e individualiz r la sanci9n disciplinaria, determinándose que: 

El C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDE
t

, es acreed
i

r a la sanción de SUSPENSIÓN TEMPORAL POR 
CATORCE DÍAS LABORALES, confor e a lo dis uesto en el artículo 238 fracción XVIII inciso b) 
del Reglamento del Servicio Prof ional de C rrera Policial de Mexicali, Baja California. 

Se ha determinado la sanción cJntes mencipnada, en base al estudio metodológico que 
prevé el artículo 235 del Reglaménto del sert-icio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California, al considerarse 1 

a).- LA GRAVEDAD DE LA RESPO
r

SABILID
r 

EN QUE SE INCURRA. Elemento establecido en la 
fracción I del artículo 235 del eglame to del Servicio Profesional de Carrera Policial de_ I:'"Mexicali, Baja California. � 

El Reglamento del Servicio P
�

fesio
t:

I de Carrera Policial de Mexicali, Baja California,� 
dispone expresamente las res onsa ilidades que deben considerarse como graves para ) '\.:) 
determinar la sanción a impon r, tal orno se advierte de lo dispuesto en su artículo 233, ou, 
a continuación se trascribe: 

"Artículo 233.- Los 
t

iembros serán sancionados con suspensión 
temporal o removido del cargo cuando incurran en responsabilidad 
administrativa grave. 

Se considera resp9)nsqibilidad administrativa grave el incumplimiento 
de las fracciones }(XVII\ al LXIV del artículo 20 de este Reglamento". 

Tomando en consideraci 'n que a falta administrativa cometida por el C. HÉCTOR RUBÉN 
TAPIA VALDEZ, resultó viol torio d la obligación prevista en el artículo 20 fracción XXXVI del 
Reglamento del Servici Profesio al de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, se 
concluye que la falta/mputada sulta grave de conformidad con lo establecido en el 
artículo 233 del Regl, mento del S rvicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja

� California, antes ref rido. 
'¡.... 

b).-... LA\CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN LOS DEBERES y PRINCIPIOS 
VIOLADOS; elemento previsto en la f acción II del artículo 235 del Reglamento del Servicio 
Profesion

\ 
de Carrera Policial de Me icali, Baja California. 

Las'!.9i��'9�iciones del Reglamento del ervicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, � 
Baw.\,�1ilornia, son de orden público e nterés social, tal como se prevé en su artículo 1 º, del -,1'
Réglamento del Servicio Profesional d Carrera Policial de Mexicali, Baja California, que 
señala que "El_ presente Reglamento es e orden público, interés social y tiene por objeto

� 

desarrollar los bases de aplicación del Sis emo Integral de Desarrollo Policial, estableciendo
los lineamientos poro lo ploneoción, re lutomiento, selección, formación, certificación, 
ingreso, asimilados, capacitación co tinuo, permanencia, promoc,on, estímulos,
reconocimientos, disciplino y justicio polic /, retiro y separación de los integrantes de lo
Policía M unicipol de M exicoli, Bojo Coliforn, , conforme o los artículos 21, 73 fracción XXIII,

� 1 15 fracciones fil inciso h) y VII y 123 aporto o B fracción XIII, de lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos: Ley de Segun ad Público del Estado de Bojo Californio: y
demás instrumentos jurídicos aplicables". t 

En el presente caso, los preceptos del reglame¡\to de la materia que fueron vulnerados, as� 
como las conductas desplegadas, llevan a justip

�

ciar que las sanciones a imponer deben 
fijarse a lo establecido por el reglamento de la teria, de grado tal, que la ejemplaridad
de la medida sea consustancial al mensaje de err dicar e inhibir practicas atentatorias a la 
legalidad en el ejercicio de la función pública, por arte del elemento policial. 

En las actuaciones de las instituciones e integrantes �e Seguridad Pública, deben imperar 
lo� principios ?e legalidad, honradez, lealtad, imparcia�dad y eficiencia; trastocando el C. 
HECTOR RUBEN TAPIA VALDEZ, con las responsabilidades administrativas cometidas el 
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\
JUSTICIA 

principio legalidad, consistente en que su ac
�

ación 1ebe encontrar fundamento en la Ley, 
respetando el Estado de Derecho, siend su obj1gación conocer y cumplir con las
disposiciones constitucionales, legales, re lament rias y disposiciones de naturaleza 
administrativa que regulen el ejercicio de s s funcioles, así como apegarse a los principios 
éticos inherentes a los mismas. 

Así también, incumpliendo con el principi 
y responsable las funciones que le fueron 

nalismo, al no ejercer de manera seria 
odas. 

El principio de eficiencia, que consistent en la e
l

aboración y dedicación que debe poner 
el servidor público para lograr, dentro e su jor oda de trabajo y según sus aptitudes, el 
mejor desempeño las funciones en orne

� 
das; sin embargo, el servidor público

� responsable, realizó la detención de u vehí lo sin realizar el reporte correspondiente a 
Central de Radio, incurriendo en la oblig ción e reportar a la central de radio, la detención
de cualquier vehículo, en el momento n qu .. ésta se lleve a cabo. 

c).- LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOCUL�UR�LES DEL INFRACTOR. Elemento previsto en la 
fracción 111 del artículo 235 del Reglambrvfo del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

1/ 

De la comparecencia ante la autorid investigadora, Movimiento de Person91 tipo "Alt<?" i 
y hoja de servicio, visible a foja 16, 2 29 de autos, se advierte que el C. HECTOR RUBEN 

� 
TAPIA VALDEZ, obtuvo el cargo de g nte C de la sección o departamento de Transito 
Central adscrito a la Dirección d Se uridad Pública Municipal, con fecha de alta del 
veintitrés de junio de dos mil siet , con un sueldo aproximado de $15,583.82 ( quince mil 
quinientos ochenta y tres pes 82/1 O Moneda Nacional), que cuenta con un niv� 
académico de preparatoria. 

De esta manera los aspee s de situa ión socioeconómica mencionados nos permi'e
afirmar que no son element s negativos q e incidan en la imposición de la sanción, ya qu 
por sí mismos no adminic ados con los echos acreditados se advierte que exista algú 
dato relevante que tras endiera a la con ucta que se sanciona, simplemente nos refieren' 
que por su cargo y pe anencia en el d empeño de sus funciones el responsable tenía 
pleno �OAOfimiento e sus obligaciones orno servidor público y que su incumplimiento 
conlleva una sanci , 

d).- LA JERARQum Y LA ANTIGÜEDAD EN EL S�VICIO. Elemento previsto en la fracción IV del 
artícui,6 235 der'Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
Califotnia.i,civ;:-,..�. 

,. ,,v 
('. ,'..,

\)' ..
.. 

De lcu'l:{�j; de servicio, visible en fojas 28 y 29 de autos, se advierte que el C. HÉCTOR RUBÉN 
TAPIA VALDEZ, obtuvo el cargo de Agente C e la sección o departamento de Transito 
Central adscrito a la Dirección de Seguridad ública Municipal, con fecha de ingreso 
veintitrés de junio de dos mil siete, con una a tigüedad de trece años y tres meses,

adquiriendo igualmente la obligación de observ las leyes y reglamentos que norman su 
conducta, así como de salvaguardar los princi ios que rigen el servicio público, sin 
embargo, el procesado lejos de observar las nor as, incumple con su obligación al no 
cumplir con reportar la detención de cualquier hículo a la central de radio, en el 
momento en que ésta se lleve a cabo, hecho suscit do el veintiocho de octubre de dos 
mil diecisiete. 

e).- LA COMISIÓN DESEMPEÑADA. Elemento previsto e'fv la fracción V del artículo 235 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial � Mexicali, Baja California. 

, 

¡ 
f 

. . J 
Del rol de servicio, visible a foja 34 de autos, se advierte que el C. HECTOR RUBEN TAPIA

� VALDEZ, se encontraba adscrito a Transito, por lo que dentro de sus funciones se encontraba 
la de reportar a central de radio la detención de cualquier v hículo, en el momento en que 
ésta se llevó a cabo, y contrario a ello como consecuencia e su omisión de no reportar, 
vulneró la seguridad del detenido y del propio policía. 
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MXL. 
COMISIÓN DE H. 

S�lQ 
c;omos corazón 

Y JUSTICIA Y voluntad

f).- LAS CONDICIONES EXTERIORES Y LQS MEDIO$ DE EJECUCIÓN. Elemento previsto en la 
fracción VI del artículo 235 del Reglar/iento del /Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

Las condiciones exteriores y medio de ejecu ión de las obligaciones se encuentran en 
que el c. HÉCTOR RUBÉN TAPIA V LDEZ, con onocimiento de que tiene a su cargo el 
cumplir con reportar la detención e cualqu· r vehículo, en el momento de que ésta se 
lleve a cabo, fue negligente y o iso en res etarios, ya que el veintiocho de octubre de 
dos mil diecisiete, sin causa justifi da dejó e reportar la detención del vehículo descrito 
en el acta administrativa de isma fe a; por tanto, su actuar consiente de las 
obligaciones cometidas influye e su perju· io al momento de imponer u omitir imponer la 
sanción correspondiente. 

g).- LA REINCIDENCIA EN EL INC/UMPLIMtt:NTO DE LA OBLIGACIÓN. Elemento previsto en la 
fracción VII del artículo 235 del jReglarr/ento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

Una vez analizada la hoja de serví io del elemento, así como de las constancias que 
integran el expediente no se en ont ó resolución administrativa firme en el que el C. HÉCTOR 
RUBÉN TAPIA VALDEZ, haya sido a ionado por la Sindicatura Municipal, por lo tanto, no es 
reincidente en las faltas que s atribuyen. Factor que le beneficia al responsable al ( 
determinar la sanción administr f a correspondiente. Sin embargo, de su hoja de servicio y � 
demás anexos que la acomp ñon se desprende que ha recibido diversos correctivos� 
disciplinarios consistentes en onestaciones y arrestos, que por orden cronológico se ) \) 
desarrollan a continuación: A nestación por no reportar detención de vehículo según 

'\ oficio No. Exp. DSPM/CJ/263 11 n fecha nueve de marzo de dos mil once; arresto por ¿____
cuatro horas el día diecioc de bril de dos mil doce por no reportar la detención de un � 
vehículo a la central de r dio C 4; arresto por cuatro horas, por falta injustificada a s1 

servicio, por no asistir en f ma pu tual al desempeño de su servicio en el horario que fije la. 
superioridad; amonestac·ón como convenir al buen servicio, según oficio oficio No. Exp 
DSPM/CJ/25/2014 de fe ha ocho d diciembre de dos mil catorce. 

r -\ -
\ 

h).- EL MONTf>.DEL
�

E EFICIO, LUCR
\

DAÑO O PERJUICIO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO. 
Elemento prexisto e la fracción VIII el artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional 
de Cs:mera Policial e Mexicali, Baja alifornia. 

, \ \ 
En el�ásóJqLl-V°nos ocupa, con la co�ducta desplegada por el C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA 
VAU:!fi'Z,'�b obtuvo beneficio, no causó �año y perjuicios económicos a la Hacienda Pública 
Munícipal. 

Con base en el ejercicio de la ponderació de los elementos establecidos en el artículo 235 
del Reglamento del Servicio Profesional Carrera Policial de Mexicali, Baja California, �partiendo que las conductas acreditadas on consideradas graves, la conveniencia de � 
suprimir prácticas que infrinjan los deberes y incipios violados y el pleno conocimiento con 
el que incumplió las normas que rigen su con ucta, se considera la imposición mínima de 

� 
días de suspensión temporal sin goce de suel o, aún y cuando se advierta un elemento 
objetivo que rodea las conductas el cual pudie a hacer disminuir la sanción máxima a una 
menor como son que es la primera vez que se im one una sanción administrativa. 

En consecuencia, conforme al orden lógico de pre\ación de las sanciones antes transcritas, 
con fundamento en el numeral 238 fracción XVlll\inciso b) del Reglamento del Servicio � 
Pr?fesional d_e Carrera Policial de Mexicali, Baja Cal ornia, lo procedente a imponer al C. � 
HECTOR RUBEN TAPIA VA�DEZ, por la responsabilidad ue le fue imputada, es la suspensión � 
temporal de CATORCE DIAS LABORALES sin goce de s eldo por incurrir en responsabilidad � por la comisión de faltas graves en el desempeño de sus unciones o incumplimientos de sus 
deberes. 

Por lo tanto, gírese oficio a la Dirección de Seguridad Públic Municipal y a la Dirección d 
Sistemas de Información de Seguridad Pública, median el cual se le haga de 
conocimiento el presente proveído, remitiéndose copia certifi oda del mismo, y se sirva a 
realizar las anotaciones correspondientes dentro de los registros expediente personal del 
C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ; de la misma manera gírese oficio \i1 Jefe del Departamento

\ 
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� S$i _ 
�amos corazon 

Y JUSTICIA yvoluntad 

de Recursos Humanos de Oficial May r del XXIII 1yuntamiento de Mexicali, Baja California
para que procese el movimiento de ersonal re ativo a suspensión de labores decretada 
en la presente resolución, se tome n a del senti o de la misma y se agregue copia simple 
de la resolución de mérito al expedi te person I del Agente HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ; 
así mismos, infórmese a la Dirección e Respons bilidades Administrativas de la Sindicatura 
Municipal del XIII Ayuntamiento d Mexicali, obre la sanción impuesta, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en os artículo 238, fracción XIII y 241 del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Poli ial de Me icali, Baja California. 

Por lo antes expuesto, en apego sto en los artículos 123, Apartado B, segundo 
párrafo de la fracción XIII, de la onstituci n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 151

de la Ley de Seguridad Pública d I Estado de Baja California; 238, fracción XI, 241, 242, 244,

262 inciso b), 263, 264, 265 fracci n VII, d I Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja Californi ; es d resolverse, y se, 

PRIMERO. - Se declara acreditad
��

! namente que el procesado C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA 
VALDEZ, Miembro de la Dirección Se uridad Pública Municipal, incurrió en responsabilidad
administrativa, al incumplir la obli ción grave contenida en el artículo 20 fracción XXXVI 
del Reglamento del Servicio Profe ·onal de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

SEGUNDO.- Se determina como ción administrativa la suspensión temporal de su cargo, 
en contra del C. HÉCTOR RUBÉ A IA VALDEZ, Miembro de la Dirección Seguridad Pública 
Municipal, por un término de AT RCE DÍAS laborales sin goce de sueldo, por las razones 
expuestas en los consideran s qui to, sexto y séptimo; de conformidad con el artículo 236 �
y 238 fracción XVIII, inciso , del Re lamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de � 
Mexicali, Baja California. 

� 
TERCERO.- Notifíques�a presente esolución al C. HÉCTOR RUBÉN TAPIA VALDEZ en su J;,j" \) 
domicilio proces�'.�ado en Boule ard Anáhuac esquina con Lago de los Esclavos, No.
120�, local 1 O, segundo piso, en el Fra cionamiento Jardines del Lago de esta Ciudad; a IQI.
Dire�ción de Seguridad Pública Muni ipal, así como a la Secretaría de Seguridad Públic 
del Estado, para los efectos legales c rrespondientes; conforme a lo establecido en 1 

artículos 238 fracción XIII, y 242 del Re. amento del Servicio Profesional de Carrera Polici
de Mexicali, Baja California. 

\ 
,, \ t.. . r 

\-._ 
cu,\�:i;d.-Gírese los oficios de estilo para\Jar cumplimiento a lo establecido en los artículo' 
238·, fracción XIII y 241 del Reglamento \del Servicio Profesional de Carrera Policial d 
Mexicali, Baja California. 

QUINTA.- Cumplida que sea la presen resolución, archívese el expediente de 
pa, como asunto total y definitivamente Procedimiento de Remoción 

concluido. 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. -

Así lo acordaron y firman, los miembros de la Co isión de Honor y Justicia, quienes actúan 
con la personalidad debidamente acreditada, ediante las copias certificadas de las 
actas de integración de la Comisión de Honor y Ju ticia del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, 
nombramiento de suplentes y toma de protest de los mencionados en la presente 
determinación, de fechas veintitrés y veinticuatro d octubre, seis de noviembre todos del 

1 
�

�

�
año dos mil diecinueve, de fecha cuatro de novie bre de dos mil veinte; también de� 
fechas veintinueve de julio de dos mil veinte, y doce agosto de dos mil veinte; además, � acta del procedimiento de Insaculación para la design ción del Vocal de Mandos y Vocal 
de Miembros de la Dirección de Seguridad Pública M nicipal, como de sus respectivos 
suplentes, así como acta de sesión de toma de protesta, 

�
fecha doce de marzo del año 

dos mil veinte, quince de junio del año dos mil veinte y cho de julio de dos mil veinte,
respectivamente; y por último, con la actas de sesión de fe has diecinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve y doce de marzo del año dos mil veint , mediante las cuales se hace 
constar la toma de protesta del Presidente y de su suplente réspectivamente; constituidos 
en Quórum Legal; MILDRED AIDA BENITEZ VILLARINO, Suplente de JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ, 
Oficial Mayor ·del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en su carácter de 
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COMISIÓN DE HO y voluntad 

Presidente de la Comisión de Honor y Justi ia, de con rmidad con el artículo 264, fracción 
1, 267 y 268 fracción 1, del Reglament del Servici Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California; designada me iante ofici de suplencia de fecha seis de marzo 
de dos mil veinte; ARMIDA HERRE A GONZÁL Z, Directora de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Mu icipal del XIII Ayuntamiento de Mexicali, en su 
carácter de Secretaria Técnica de la omisión de onor y Justicia, de conformidad con el 
artículo 264, fracción 11, del Regla nto del Se icio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California; MINERVA K GONZÁLEZ, suplente de J. ALEJANDRO LORA TORRES, 
Director de Seguridad Pública Muni ipal del XXII Ayuntamiento de Mexicali, en su carácter 
de Vocal de la Comisión de Honor Justicia, d conformidad con el artículo 264, fracción 
IV, 267 y 268 del Reglamento del S rvicio Prof sional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California; designada mediante ofi io de sup encia de fecha veintisiete de julio de dos mil 
veinte; GUILLERMO GARCÍA GAR ÍA, supl nte de HÉCTOR ISRAEL CESEÑA MENDOZA, 
Síndico Procurador del XXIII Ayun amiento de Mexicali, en su carácter de Vocal de la 
Comisión de Honor y Justicia, de c nformi ad con el artículo 264, fracción V, 267 y 268 del 
Reglamento del Servicio Profesi nal d Carrera Policial de Mexicali, Baja California; 
designado mediante oficio de s plenc· de fecha once de agosto de dos mil veinte; 
MARÍA DE LA LUZ PÉREZ ROSAS, Re idor Coordinadora de la Comisión encargada de los 
asuntos de Seguridad Público, del XIII yuntamiento de Mexicali, en su carácter de Vocal 
de la Comisión de Honor y Justi ia en términos del artículo de 264, fracción VI, del 
Reglamento del Servicio Profesion I e Carrera Policial de Mexicoli, Baja California; JOSÉ
FRANCISCO AVELLÁN NAVARRO, . mbro de la Dirección de Seguridad Público Municipal 
del XXIII Ayuntamiento de Mexicali en su carácter de Vocal de Mandos de la Comisión de 
Honor y Justicia, de acuerdo a lo revisto en el artículo 264, fracción VII, del Reglamento 
del Servicio Profesional de C rr a Policial de Mexicali, Baja Californio; designado 
mediante Procedimiento de I sac loción de fecha doce de marzo de dos mil veinte; 
ADRIANA GUERRERO DUEÑAS, iem ro de la Dirección de Seguridad Público Municipal del 
XXIII Ayuntamiento de Mexi li, en s carácter de Vocal de Miembros de la Comisión de 
Honor y Justicio del XXIII Ay tamient de Mexicali, Baja California, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 264, fracció VIII, del R lamento del Servicio Profesional de Carrera Policía

�de Mexicali, Baja Califor. ia; designad mediante Procedimiento de Insaculación de fech 
doce de marzQ_ de d mil veinte; y, J RDAN ANDRÉ GÓMEZ·DE LA CRUZ, en su calidad de 
Suplente de A�MA LORENA ARAUJO RAMOS, Presidenta del Comité Ciudadano de 
Seguridad Pública._Municipal de Mexica ·, en su carácter de Vocal de la Comisión de Honor 
y Justicia?,de conformidad con el artíc o 264, fracción IX, 267 y 268 del Reglamento del 
Servicio P(o,fesional de Carrera Policial Mexicali, Baja California; designado mediante 
oficio de]s'i:Jple�'o.\�e fecha veintitrés d octubre de dos mil veinte; quienes autorizan y 

. !- ,( --1 .,," dan fe. • -�· ._..., 
'"'\ l." \v. ,,, 

-�C:f'"
w 

MILDRED AIDA BENITEZ VILLARINO 
SUPLENTE DE JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ 

OFICIAL MAYOR DEL XXIII AYUNTAMIENTO D 
MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 
ARMIDA HERRERA GONZÁLEZ 

DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SINDICATURA MUNICIPAL 

DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 
MINERVA KU GONZÁLEZ 

SUPLENTE DE J. ALEJANDRO LORA TORRES, 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

XXIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN SU 
CARÁCTER DE VOCAL DE LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA. 
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GUILLERMO GARCi 
SUPLENTE DE HÉCTOR ISRAEL GESEÑA MENDOZA 

SÍNDICO PROCURADOR DEL 
DE MEXICALI, EN SU CARÁCTÉR DE VO</:,AL DE LA 

COMISIÓN DE H 

REGIDORA COORDINAD 
ENCARGADA DE LOS AS 

PÚBLICA DEL XXIII A YUNTA 
SU CARÁCTER DE VOCA 

JOSÉ FRANCISCO A' 
MIEMBRO DE LA DIRECCIÓ 
MUNICIPAL EN SU CARÁCT 

DE LA COMISIÓN DE IHOt'/OR Y JUSTICIA 
ADRIANA GUER�E,O DUEÑAS 

N DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL EN S 

DE MIEMBROS DE LA c&A1s1óN DE HONOR Y 
JuslidA 

JORDAN ANDRÉ EZ DE LA CRUZ 
EN SU CALIDAD DE SU LENT DE LA ALMA LORENA 

ARAUJO RAMOS PRESID NTA DEL COMITÉ 
CIUDADANO D SEGUR! AD PÚBLICA DE 

MEXICALI, EN SU CARÁCTE DE VOCAL DE LA 
COMISIÓ DE HONO Y JUSTICIA 
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MXL- 1 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
O¡ 

1 

1 

1 

Somos corazón 
y voluntad 

1 
i 

PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN 

1 

1 

CHJ/PR/84/2019 

MIEMBRO DE LA DIRECCIÓN D. 

PÚBLICA MUNICIPAL VOLUCRADO: 
1 

MEXICALI, BAJ1 CALIFOR�IA; , A DE D9s MIL 

DIECINUEVE. 

VISTOS;! para einitir resoludón en el 
1 

nrme'ro 
1 

CHJ/PR/84/2019; y, 
1 1 

1, 

J .. 
-�·-. 
�á;' 
�-.�-
:, 61: MEt:-,

1.- DENtN"CIA_--:én fecha diJciséi( de mayo del dos mil dieciocho, se l�vantó 

acta administrativa, suscrita kor los ce. CARLOS ALEJANDRO CRESPO 

NA V ARFO e 1� ÁN GUIL
¡

:�O GARCÍA GARCÍA, en su calida
1

d de 

Supervi�ores adscritos a la Óirección de Responsabilidades Administr¡ativas

de la Sindicatura Municipa1, en 
1
contra del C. ELIFONSO LEGAZPE SAN DO V ,4.L, 

miemb!o de /a Dire,Í;Jn de Seguridad Pública Municipal, qui�n

presuntamente condu fa u!n vehículo de motor de procedencia extranjera 

sin contar con la doc mentación legal que le permitan circularlo y poseerlo 

e,n el Jstado, cuyas caracfierísticas son: Vehículo marca HONDA AJ:ORD,

m
1 
odeló dos mil ci I co, color blanco, con placas de circulación nlDruéro

1 1 

l 

,0i1-

{ 

� 

6SLG225 del Esta, o de California, Estados Unidos de América; con'.d �
1 

considerada g7ve y corltemplada en el artículo 20 fracción LIV del

Reglan)ent

z

d 
1

1 SeNicio Pfofesional de Carrera Policial de Mexical Baja 

CaliforTª· Do, ��
ento visib

t 
de foja O 1 a la 06 de los presentes autos.¡

11.- INVESTI 'ACION ADMINISTRATIVA.- En fecha trece de junio de dos mil 
1 

diecio�ho/ se acordó el inicio de la investigación administrati�a en

seguimier
i

to al �eta administrativa, suscrita por los CC. CARLOS ALEJAiNDRO 
1 1 1 ! , , , 

CRESPO /NAVARRO e IVAN GUILLERMO GARCIA GARCIA, en su calidad de 

1 

1 ! :
��w� 
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MXLº. 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

1 

i 

Somos corazon 
y voluntad \q� 

Supervisores ad�critos a la .Dirección de Responsabilidades Administ�_o11vas 
de la Sjndicatura Municipal, registrando la investigación admi�ist�v_a con
el núm�ro de expediente 9c/ASP/404/2018 y ordenando la pro/.1i

.
ca :de l�s

diligenc¡:ias tend¡entes a la yomprobación del supuesto incum limient¡° a i'ª
obligación grave, por parte del C. ELIFONSO LEGAZPE SANO VAL, Miembros 

1 • 1 

de la Dirección. de Seguridad Pública Municipal. Docu ento visible .a foja 

1 ' 
1 1 ' 

07 de a,utos. 
1 

111.- CIERRE DE1 INVESTIGACIÓN.- El veintinueve de abril de dos mil 
diecinu1eve, la Licenciada YADIRA ELENA ACEVE O ALVARADO, en calidad 
de DirJctora de la Dirección de Responsabili ades Administrativas !de la 
Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de exicali, Baja California, a1cordó 
la conclusión de la investigbción administr tiva, en contra del C. ELIFÓNSO 

� 

LEGAZP:E SANDOVAL, miembro de la /irección de Seguridad PÜblica

·:--�:
M��i�ipal, conside�a�do la iexistenci� j_�

leme�to_s suficientes para s�_
li _ctar

·:· · '.':·l el 1nic19 de Proc
1
edlm1ento �e R�moc1 n (Proced1m1ento de Responsa91lid��

:; Administrativa, en términos de la ey de Seguridad Pública Municipal), 
' 1 

1 

1 

_ .. ...,. �\_ 
: determ¡nando 9ue dentro de _la eferida investigación, existían ele1entos

� .,. :\, suficien
1
tes par9 presumir ¡ el o bable incumplimiento a la obliqación

)qp
0

ERMEXlC,AtJ·"· prevista en el artículo 20, acción LIV, del Reglamento del Servicio
,.., Y JUSTIC:\ 1 1 

Profesional de Carrera Polici I de Mexicali, Baja California, dándole vista a 

·-----

1 1 1 ; ' 

la Com
1 

isión de Honor I y Justicia, por medio del oficio número 
1 

1 1 ' 
DRA/27

1
84/2019 f¡DRM, soli 1tpndo el inicio del Procedimiento de Rempci�n;

solicitud que fue recibid por este Órgano Colegiado el veintinueve de abril 
1 de dos

l
mil diecinueve, adjuntando las constancias que se substancia�on en

la investigación. Do umentos visibles de foja 32 a la 35 de los pre?entes
1 

autos. : 
1 

IV.- PROCEDIMIE 
1 

ADMINISTRATIVO.- El doce de junio de dos mil

� 

diecinu,eve, lts I ntegrantes de la Comisión de Honor y Justicia del�
' 1 

Ayuntamiento ,e Mexicali, Baja California, emitieron acuerdo en el �ue se
determinó ini iar el procedi.miento de remoción con número de expediente 
CHJ/PR/84/j019 (visible del foja 143 a la 147 de autos), en contra del C. 
ELIFONSO I EGAZPE SANDOVAL, en su carácter de Miembro de la Dirección
de Seg

1

u idad Pública Muni6ipal, por la presunta transgresión a lo dispuesto
1 1 . • 

en el 
1

rtículo 20, fracción 1uv, del Reglamento del Servicio Profesio�al de 

1 1 

CHJ/PR/84/
�

19 1 ' • h\,
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2 1 ' 
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MXLº 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

1 Carrera Policial de Mexicali, Baja California, al 

Somos corazon 
y voluntad 

• 1 presumirse 
incumplimiento con la oblidación, siguiente: 

1 

l.- Usar. un vehículo cuya e�tan�ia en el país sea ilegal o no cuenin con la 
documentación oficial vigente, para circular en el Estado, ya 

1 ' 
: ' 

fuera del servicio. 

V- NOTIFICACIÓN.- El doce de julio de dos mil diecin/1eve, se notificó
1 1 1 

'
/" 

1 

personalmente 
1
el acuerdo

1 
de inicio del procedimient de remoción de 

' 1 

3, 

\ �9 

doce 9e junio �e dos mil d\ecin
1 
ueve al C. ELIFONSO L GAZPE SANDOYAL,i a

{ 
través del C. LINO RÍOS ZAMARRÓN, en su calidad e Superior Jerárquico, 

1 ' 

1 
1 1 

en el q
1
ue se le 1citó para que compareciera a las once horas del siete de 

------

1 
1 

1 1 

agosto 11 de dos mil diecinueve, ante la Direcc· 'n de Responsabiliqades 
1 1 ' 1 1 

Administrativas 
1
de la Sindicatura Municipal el XXII Ayuntamiento de 

1 1 1 

Mexica
¡
'i, Baja �alifornia, P'?ra 

1
el desahogo d la audiencia prevista

1 
e9-.

·-���· numeral 195 del_ R�:lament¡0 df la materia, efecto �e ejercer su de
\ 1 de da� contestac1on a lo� hechos que fueron imputados, a �fr,

,11 ,' .. , prueba1s y form�lar los aleTatC?s que a s interés conviniera. Docu1ent�s

7 ✓��;. visibles 
1
de foja 149 a la 151 de los pres en es autos. 

1 •. 
1 

1 1 

1 
✓ \" .. • [ 

,g% �j�lffit,t VI.- AUDIENCIA 
_
DE LEY.- El sii

l

ete de ag sto de dos mil diecinueve, a las once 
horas con quince minutos, se :decl ró abierta la audiencia respectiva 'al 
periodo de declaración dbl policí , ofrecimiento y admisión de pruebas, 

- prevista en la fracción VI, VII y V I del artículo 238 y fracción I del artículo
195 Reglamento del Servici6 Próf sional de Carrera Policial de Mexicali, Baja
Califor�ia; haciéndose constí15r la incomparecencia del C. ELIFONSO

LEGAZP
1

E SANDOVAL, miemqfo de la Dirección de Seguridad Pública �

Municif'.;)al, no obstante, de encontrarse debidamente notificado; si� que�
1 1 1 

obrara ,agregado en auto , documento que acredite algún impedimento
1 

físico o material que jusf ique su incomparecencia ante esta Comi�ión�
1 1 1 1 

que hubiese sido presen od
i
o a�tes de la fecha de audiencia y a su v�z que

. 1 1 1 

se le tenga compare ien90 rn forma escrita; haciéndose efectiv¡os los
apercibimiento; cont nido! en1 el acuerdo de inicio de Procedimiento de

i 1 1 1 

Remoción, del doc de juni
l
o de dos mil diecinueve, y previstos en el a'rtículo

1 , l 
238, fracción IIH i ciso e) 'l f) ,del Reglamento del Servicio Profesio�al de
Carrera Policial ,qé Mexicali[ Bala California, consistentes en que en c¿so de

no comparec
7

sin causa jLstificada, se tendrá por precluido su dere!cho a 
· 1 1 i 

CHJ/PR/84/2
� 
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MXLº· COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

Somos corazon 
y voluntad

declarar sobre los hechos,· actos u omisiones que se le imputa de no 

señalar domicilio para oír y· recibir notificaciones en 

subsecuentes notificacionet aún las de carácter personal, 

estrados que se colocara:n en los lugares visibles 

Seguridad Pública Municipal; por consiguiente, ant 
Dirección de 

incomparecencia 
del Agente en comento, se continuó con la audi ncia, en lo tocante a la 

4 

o
º 

� 

etapa ofrecimiento y admrsión1 de pruebas en a que se le tuvo como no \ 
ofreciendo pruebas, declarándose cerrada etapa de "Declaración del \\ 
policía,· ofrecimiento y admisión de prueb s"; en seguimiento a lo anterior, 
con fundamento en la fra�ción IX del rtículo 238 en correlación con ·la 
fracción II del artículo 195 ldel: Regla ento en cita, se procedió a abrir '10 
etapa de "Desahogo de pruebas", t:lvirtiéndose que no existían proba 

1 

que d
1
esahog9r, declará�dose cerrado el periodo probatorio, h.e9ra 1 ¡ � 

l '\proced
1
er a dar paso a la etapa e "Alegatos", conforme a lo estipulado en 

la fracción X del articulo 238 fracción III del artículo 195 del Reglamento 
que rige el presente procedi iento, que, ante la inasistencia del procesado 
de mérito, se tuvo por pre

1 

luiqo su derecho para alegar a su favor, y en 
consecuencia por conc ida la etapa de alegatos, dando paso a la 
secuela procesal de " 1tación para la resolución", con fundamento en la 
fracción IV del 0rtículo 195 pel Reglamento de la materia. Audiencia que .le 
fue notificado¡ al procesado por estrados de la Direcció1;1 de 
Respon

1
sabilidades dminis1rativas de la Sindicatura Municipal y Dir�cción 

de Seguridad Pú lica Municipal el veintiséis de septiembre de dps mil 
diecinueve. Doc mentas visibles de foja 152 a la 154 de los presentes autos.

Una ve� concl�idas las etapas procesales, se turna para resolución al teno� 

de los siguienfes: 
J 

i � 1 : / 1 

1 

Ci O N S I D E R A N D O S: � 

i. ' 1 
PRIME.RO.- CO� PETENCIA.� Q,ue esta autoridad es competent9 para

'cer y resolver el prese1nte ¡Procedimiento de Remoción, en los términos 
1 1 1 

s artículos 14, 16, 113, r 15 fracciones I y 11, 123 inciso B segundo párrafo
! : 

cióh XIII, de la Constitu
1
'Ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,

1 : 
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MXLº 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Somos corozo. 
y voluntad 

ii°\ 
2, 107, 109 fracción I y 11 O, 111, 133 fracción XIV, 151 al 179, y demás 

relativos y aplicables de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 

California; 3 fracción 1, 20 fracción LIV, 233, 234, 238, 262, inciso b), UJ, 264, 

265 fra
1
cción VII, 266 al 2.?7 del Reglamento del Servicio Pr"'�sional de 

, 1 1 '7''--
1 

Carrera Policial de Mexicali: Baja California. Cabe mencionayque corforme

a las reformas al Reglamento del Servicio Profesional d
:z

arrera Policial de 
' 1 1 

Mexica_li, Baja California, publicpda en el Periódico Ofi ·01 del Estado el siete

de dici�mbre de dos mil di�ci�cho, en su transitorio/cuarto, se dispo�e 9ue 

los asuntos iniciados antes de la entrada en vigoy"de las presentes reformas 
1 1 

contin�aran corforme a l9s di�posiciones vigttes en su inicio, es d�cir,, la

fundan;1entación legal que 
1
coríesponde a 1/. r�formas al Reglament<;:> d� la

materiq publica_das en el Perió?ico Oficiaiel Estado del doce de m?Yº :de

dos mi,I catorc�, ocho dr r17ayo, verticinco de septiembre y sejde

noviembre todos de dos mil quince y }{es de junio de dos mil diecisér 
1 , 1 

/, entrada en vigor a partir del díq siguitnte de su publicación. 

-�,, SEGUNDO.- CALIDAD DEL SUJETO} El C. ELIFONSO LEGAZPE SANDOVAL, es

Miembro activo de la Direcció/de Seguridad Pública Municipal, según se 

{ 

, acredita con copia certificad] del movimiento de personal tipo "Alta", ·de 

'EMEXJCA¡: fecha cinco de septiembrel/e c:ios mil dos, mediante la cual se advierte que 
OR Y J!IStlC :, la leerla de alta del prof sado es el dos de septiembre de dos mil dos

-----
(visible a foja 20), concofenado con la hoja de servicio emitida por la 

Dirección de Se1gurid;�¡úblic� Municipal en la que se señala que su fecha

de ingreso es dos /e septiembre de dos mil dos(visible a foja 29);

docum1entales que 0'eron remitidas al Órgano de Control mediante oficio 

númeró DSPM/R.H./1189 /2018 de fecha doce de septiembre de �os mil � 
dieciocho, signacfo por el C.P. MARIO MARTIN AMEZCUA GUERRERO, en su�
c�rácter de SubAirector Administrativo de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal; po
l

o tanto, es sujeto al Régimen Disciplinario establecido e�
1 1 

diversos ord
(a 

amientos de Id materia, quien se encuentra obligada a 
! 1 

cumplir co
t

as obligacione� c9ntenidas en el artículo 20 del Reglamerto del 

Servicio Pr fesional de Ca�rera Policial de Mexicali Baja California y en el 
1 1 ' 

' 1 
1 

caso pa
¿
1cular la contenido en la fracción LIV del numeral de referencia, 

precept, que a la letra dice: 1 : 1 

1 

' i 

Artículo 20.- Los policí0s tendrán las siguientes obligaciones: 
1 ¡ 1 

C

:/;

J/ ·

. 

R/84/

�
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

" 

Somos corazón 
y voluntad 

' 1 

' Fracción LIV.- No usar vehículos sin placas o con plac,0s que·

no les correspondan, robados o recuperados,

estancia en el país sea ilegal o no cuen n con la' 

1 documentación oficial vigente para circular e el Estado, ya1

: sea dentro o fueró del servicio; asimismo, vitar el uso de

vehículos particulares durante la prestación del servicio, salvo' 

; que medie causa jGstificada; 

" 

TERCERO.- PRESCRIPCIÓN.- 1 Es rhenester pr · cisar que de conformidad a lo
estable'cido en el último pbrra'fo del arf culo 184 de la Ley de SegtJridód 
Pública del Estado de Bajal California, . ste Órgano Colegiado, cuenta con 
dos años para emitir la corfespondio/'te resolución, plazo que empei� 
computarse a, partir de· la I no,l

ficación del acuerdo de inic�
procedimiento de remoción, la cual fue efectuada el doce de julio de dos 

mil diecinueve, de ahí a la fet a en que hoy se resuelve, dieciocho de 
diciembre de dos mil diecinu¡ve, no trascurrió el término de dos añ�s que
dispone el numeral de referencia, por lo que las facultades de esta 
autoridad para emitir la pres/4nte determinación se encuentran vigentes. 

, I , 

CUARTO.- ANAL�SIS AL l�Cl:JMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACION GRAVE. Del¡

(p 

d7/ 
//; 

\\ 

auto ql'.Je dio inicio al p/.sehte Procedimiento de Remoción se advierte que
la responsabilidad ar,inistrativa que incumplió el C. ELIFONSO LEGAZPE 
S�NDO�AL, Miemb

rz�� la Dirección de Seguridad Pública Municipal, es la
prevista en el ar1/culo 20, fracción LIV, del Reglamento del Servicio �
P�ofesional de caiera Policial de Mexicali, Baja California, toda vez que el �
día dieciséis de /nayo de dos mil dieciocho siendo aproximadamente las 

1 1 ------ \"-doce horas cor/ cuarenta yjtres! minutos, fue sorprendido por los Supervisores �
de la DireccK)n de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura 
Municipal i1gresando al lbas

0

urero municipal conocido como .. � ASA" 
ubicado er/ Carretera a San Felipe kilometro veintisiete Colonia La Puerta en 

1 : 

conduciendo un Vehículo marca HONDA ACORO, color 
1 ! 1 

blanco, /modelo aproximado '.dos mil cinco, con placas de circulación 
1 

' 

númerd 6SLG225 del Estad� dejCalifornia, Estados Unidos de América) de la 

CHJ /PR/84�,
9 

AH.G/RECS/ \C 

GOBIERNO 
OEMEXICALI 

6 
0�• ... �,."> -•.rA?:-,c:,,""" 

� ..,,.,,. ·-·'.:'-&.""•.�---. 
oe,.:..-� ...... ..-,>r,. .. <........_�-

-_-� e, .. ,,:,. .. "� .. _, . .;itocx 
,....,..,.,....,.i..,ty.�•·.:....�,� 

� 

H 

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo



---

MXL 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Somos corazón 
y voluntad

que no logró acreditar contar con la documentación legal para poder 
circular y poseer un vehículo de procedencia extranjera en el Estado, 
motivo por el cual le fue levantada acta administrativa númer;ó 312/2018 a 
las trece horas con un minuto del día referido con antelació 

En ese contexto el C. ELIFONSO ,alega 
substancialmente en su defensa, en acta administrcliva de fecha dieciséis 
de mayo del año dos mil dieciocho (visible de foj 01 a la 06 de autos), que 

¡ : 1 

fue comisionado al lugar donde se levanta e acta administrativa y que 
: 1 : : 

debido a que recorre una distancia apro · oda de sesenta kilómetros · 1 1 1 i 

desde su casa que se encuentra en el E" do Colonia Carranza, es qu 

.,. 

c¡g� 

{ 

consiguió prestado el vehículo en m nción, ya que es un veh�
ahorrador de gasolina, in�ica�do qu la Dirección de Seguridad PCJblica 
Municipal no cuenta con una unida

7
ara cubrir el servicio. 

! 1 1 

~t¡,;¡ Debe decirse : que lo mpnif�s)Pdo por el activo, es infundado por

(', 
··\inoperante e i,nsuficiente ¡ pard poder desacreditar la responsa�ilidad

.:'\. admini¡trativa grave que¡ se /e imputa en acta administrativa, por los

DE MEXlC.AO···, siguientes razonamientos. 1
1t\lOR Y .JUSTIC'.J. 

t . -----

Las declaración del A · ente ELIFONSO LEGAZPE SANDOVAL, · antes 
mencionada, y rendida �nt� la autoridad investigadora, tiener: valor

• , , • 1 l - •~ •- -�-'- -·- 1 -. - -.. ... J.�-- ,1_,.. I\Ot:

____ s:.-fracción 1, 396, 400 y 402¡ del Código de Procedimientos Civiles para el 

243 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Bpia California; as eraciones en las cuales reconoce que en el momento . �
que fue interc,ptado ,por los Supervisores de la Dirección de � 
Responsabilidadrs Administrativas de la Sindicatura Municipal no contaba � 

1 1 
para¡ poder circular y poseer un vehículo de 

al manifestar que el vehículo marca HONDA 
1 1 

1 

ACORO, colqfr blanco, modelo aproximado dos mil cinco, con placas 
1

de 
circulación/número 6SLG225 del Estado de California, Estados Unidos ,de

1 1 i 1 
América, �ro prestado; vehkulb que utilizó el día que fue intervenido ·por los 

\ 1 

supervi�1
es para trasladarsy a �u trabajo. 

1 
. 

1 i 
¡ ' 1 
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O DE MEXlC..A\.. 
NOR Y JtJSTIC 

-

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Somos corazón 
y voluntad 

De las anteriores declaraciones se demuestra que en el momento que se 
1 

levantó el acta administrativa el procesado no contaba con 

documentació� legal vigerte ;para poder circular y poseer el vehículo 

alusión, puesto que para a:creditar su dicho debió exhibir al mom
:z
nt que

1 ( 1 

fue intervenido· la documéntO:ción que acreditara su leqal est cía y el 
1 1 

registro vigente del vehículó en:cuestión ante el Departamento,.óe Vehículos 

del Estado de Baja California, conforme 
1 1 1 

normativas siguientes: 

LEY ADUANERA 

previene 1 

' 1 ¡ 
Ultima reforma publicada DOF 2 

1 
' 

disposiciones 

Cantidades actualizadas por Reglas di Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior JZ)OF 24 - 12 - 2018 

"ARTICULO 36. Quienes introJuzcan o extraigan
mercancías del ;terrftorio naciofª! destinándolas a un 
régimen aduanero, están oblif.Jados a transmitir a las 
autoridades aduaneras, a tra✓és del sistema electrónico 
aduanero, en documento elJ:trónico, un pedimento con

información referent� a lal citadas mercancías, en los 
términos y condiciones �e establezca el Servicio de 
Administración Tributaria r,ediante reglas, empleando la 
firma electrónica avanz0da, el sello digital u otro medio 
tecnológico de identifichción. 

,, � 1 1 
1 

"ARTICULO 146. Loj tenencia, transporte o manejo de 

� 

g J,r¡; 

\\ 

mercC:ncías de P�lcedencia extranjera, a excepción de 
las de uso perso7-�1, deberá ampararse en todo tiempo, 
con cualquier

( 
/os siguientes documentos: 

l. Document ción aduanera que acredite su legal
importación, o bien, los documentos electrónicos o

digitales, e de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de 
Administr ción Tributaria, acrediten su legal tenencia, 
transpor e o manejo. f árrafo reformado DOF 09-12-2013

---t 

1 
1 

Tratá,ndose de la enajenación de vehículos importados en 
defi,/;tiva, el importador deberá entregar el pedimento de 
im;/ortación al adquirente. En enajenaciones posteriores, 
el pdquirente de�erá ¡exigir dicho pedimento y conservarlo
ppra acreditar la legal estancia del vehículo en el país. 

1 1 
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

0: 

Somos corazon 
y voluntad 

/l. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o
institución autorizada por ésta, o la documentación que 
acredite la entrega de las mercancías por parte de la 

. . / 

Secretaría. Fracción reformada DOF 30-12-1))96, 31-12-1998 

JI/. Comprobante fiscal digital 
�

u deberá reunir los 
requisitos que señale. el Código Fi al de la Federación. 
Fracción reformada DOF 09-12-20 l , 25-06-2018 

Las �mpresas porteadora legalmente autorizadas,
cuando transporten 

I 
las ercancías de procedencia 

extranjera fuera de la fra jo o región fronteriza, podrán 
comprobar la legal tene cia de las mismas con la carta 
de porte y los <l:ioclJ ntos que establezco mediante 
reglas el Servicio de Administración Tributaria. Párrafo 

1 I 1 

q 

ri?7 

{ 

)0 
�"l'I, 
�-=,� 

-�
\! 

reformado DOF 25206-018". 

CÓDI _ O FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
. ' 

form'o publicada DOF 08- J 1-20 J 9 

1 : 

i 
I
"' 

�?:.:.) 
�� 

ro o.: MEXIC.At 1 
, .... ,, -. V lj Jl"TIC J .. �. .

----

Para los efectos del Artículo anterior: 

11. La efatancia ¡ /eg,a/ en el país de las mercancías
extranjerps se corpprueba, con:

'ocumentación aduana/ exigida por la ley. 

oto de venta expedida por la autoridad fiscal federal. 

� Factura extendida por persona inscrita en el registro 
edera/ de contribuyentes. 

1 I 

! 1 1 1/ d) La carta de¡ porte en que consten los datos del ,

et 1 remitente, del destinO:tario y de los efectos que ampare, si 
se trata de porteadores legalmente autorizados para 
efectuar el servicib público de transporte, fuera de la zona 

1 ' 

de inspección y vigilancia permanente". 

1 

1 1 

1 
! 1 

... i i 

{v 1 1 
1 
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DE MEXLC,Af.1 ·-._ 
NOR Y JUS,TICiA 

-

MXLo
1 COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

Somos corazón 
y voluntad 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL MUNICIPIO DE 
. . 

MEXICAL/, BAJA CALIFORNIA 

(Publicado en el
1 

Periódico Oficial del Estado ,de Baja 

California el 06 de Julio de 2018).
' 1 • 

"Artículo 37.- Todo vehículo de motor, para

en /as, vías públicas del Municipio, debe/4 contar con el

registro correspondiente ante la autorid/d competente del

Gobierno del Estado de Baja Ca/itorn;/4 por lo cual deberá

estar provisto de¡ p/dcas de mat "culo y de tarjeta de

circuldción en vigor, de conform· ad con lo dispuesto por

la Ley de la matJria, 'salvo las xcepciones que la misma 
señal�. Asimismo, deberá portar la constancia de

emisiones u holograma de erificación vehicular vigente

expedido por un: Ce:ntro /de Verificación autorizado, en 

términos del P¡rogr¡a1a de Verificación Vehicular

Obligatorio para 
1
el E

z
t do de Baja California en vigor, y

1 1 

demás disposiciones aplicables. Artículo reformado POE 

06- 1 1-2 O 1 5 ". "

',_) 

1,º0

✓ 

"ARTÍCULO 52.-¡ara conducir un vehículo de motor en el

Municipio, ser necesario que el conductor obtenga y

lleve consiqo la licencia vigente expedida por la

autoridad estatal competente, de acuerdo al vehículo o

servicio cjue corresponda, de conformidad con los 

requisitos/y procedimientos de la Ley de la materia. 
� 

1 

unicipio se reconoce la validez de las licencias de

. ___ vigerites, ! expedidas por autoridades 
1 1 . combetentes d� otras entidades federativas o del
1 1 

CHJ/Pft_/84/
A
v::.. 

AHG¡,RECS/.n( 

GOBIERNO 
OEMEXICALI 

1 1 

10 

O<r.-.<".-> . ...-.. -...-c."""✓.)C<h,,,
"3- .. .;:,,-.•.(,Q(,.' 
o� .. �� ... •�..:..a, 

,;Jr.,.. (i.o,.C,.,·,o\'.F :,Lt,CO 
.:.w,(.¡(f_....,¡,_,_...,c.;..:..c...--.

1 

� 

r 

� 



--

,\ 

.\ 
.. __, 

)0f��
�!0R Y J�� ... 

------

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

G 

Somos corazon
y voluntad 

"ARTÍCULO 131.- El procedimiento para la imposición de 

sanciones por infracciones a las disposiciones de este 

Reglamento, será el siguiente: 

V.- Indicará al condu�tor que muestre ji licencia y tarjeta 

de circulación, }¡' e� su caso, los /4emás documentos 

exigibles para conducir. 

Si el ' conducto� n� mostrar. ninguno de los dos

documentos descritos vigent s, sin perjuicio de la sanción 

a que se hace a2reedor p su omisión, el agente deberá 

preseritar al cohduhtor y al vehículo ante el juez 
1 

1 1 calificador, a efecto : o/ cubrir la o las sanciones por la

infracción cometida/ o para que se determine lo

conducente; y", 

i 
1 

"ARTÍCULO 139/-1 Loi agentes o inspectores deberán 

impedir la cjculación de un vehículo y ponerlo a

disposición d9:I juez c0lificador junto con su conductor, en 

do el conductor no exhiba licencia de conducir, 

I' 

o?-
l{j 

� 

de circulación vigente, o las que exhiba, sean de 

otro Es/ado o País; Fracción reformada POE 11-01-2013".

� 

Ir se desprende, que para que el elemento pudiera poseer y 
1 

1 1 

esta entidad federativa el vehículo en cuestión ¡ debió
1 1 1 

1 : 

1 1 

1.- Documentación aduanera que acredite su legal importación. 
1 
1 

2.- La lidencia de conducir vigente. 

1 

1 
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MXL •. 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

Somos corazón 
y voluntad 

1 

3.- La documentación vigente que acredita que el vehículo en alusión ,,,se ' ' 1 

encontraba registrado antr el I Departamento de Vehículos del Estac;l6 de 

Baja California,. contando ¡con placas de matrícula y proporcio_?,6ndo 1 la 

tarjeta de circul�ción vigen
1

te al momento de los hechos. 

4.- La 1constancia de em:isiones u holograma de verifica vehicular 

vigent� expedido por un Centro de Verificación autorizado. 

1 1 

1J 
rfa 

Por otra parte, las pruebas Ópoitadas por la Direcció i::le ResponsabiliOades 
{ 

Administrativas, 1 consistentJ en el acta administ tiva número 312/2018;

tiene valor probatorio pleno, por tratarse de un t!ocumento elaborado por 

person0s que tienen capa2idad, competenc· y facultades para exp�dirlo, 

de conformidad con los artículos 285 fra ción 111, 322 fracción 11, 323 en 

relación con los artículos 405 y 418 del ódigo de Procedimientos � 

.. .1 Estado de Baja California, de plicación supletoria, en términ� 

\. a,�,'úlo 243 del Reglame7to :de I materia; la cual deriva de h;echos

. 

¡

coraocidos en razón del ejerci�io e sus funciones, y que no se encl:.Jentra 
' /f.' 1 1 • 1 

l\,CA 
. _·:. cr.�ditada por otra prueb? ehaciente que obre dentro de los ,autos,

·IUSTJ -;, ·_·-vez que I no existe, ) a uicio de quien resuelve, elementos¡ pa,ra

considerar que se conduce con falsedad, de la que se desprende que al 
1 I 

solicita[
1
1e al Agente Po

�
ic· 1 de nombre ELIFONSO LEGAZPE SANDOVAL 

1
1a 

1 1 ' 

documentación que a redite la legal estancia y circulación del ve
1
hículo 

' 1 1 

blanco, modelo aproximado dos mil cinco, con 

placas 
I 
de circuladn número 6SLG225 del Estado de California, Estados

Unidos 1de Améri/a, este m1anifestó a los supervisores que no contaba con
1 

dicha docume tación, ya que el vehículo era propiedad de su suegro e.L_ � 
1 1 � 

cual se lo pr tó para ir a trabajar, porque es ahorrador de gasolina, que él 
1 

tiene su ve ículo el cual sí se encuentra registrado legalmente en el país. 
1 

1 
' 1 

Segui
z:

ente,: las impresiones fotográficas que se anexan al/ acta
1 1 

admi 1strativa en comento,! consistente en: fotográfica del activo (vis
. 
ible a CJ�-

: 1 1 
� 

foja /4), obtenida del Sistema ¡de Identificación de Sindicatura Mur:-iicipal 
.,/ 1 1 ' 1 

denominado SISPROAD (El j cual es una base de datos que se encll.Jentra
1 1 

alimentado con la información que provee Oficialía Mayo� del 
1 ! 1 

Ayuntamiento de Mexicali( y lque contiene las fotografías de to9os los y 
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MXLº' COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

Somoscora; 
yvolunti 

Servidores Públicos del Ayuntamiento de Mexicali y los datos r, 
identificación como son: n'ombre, número de empleado, FC, categoría, 
puesto,· área de adscripción, dependencia de adscripci, n, estatus laboral), 
fotografía de credencial lde empleado expedida or la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal (0isible a foja 05) y c 'tro fotográficas: en la 
que se bbserva 1un vehículo! donde en la parte del tero contiene la lámina 
de plata del véhículo, (visible 6 foja 05); son in cios de conformida'd con 

o�
V 

los artículos 285 fracción VIII y 368, en relaci n con el artículo 41'4, del 
Código de Procedimiento� Civiles para Baja California de 
aplicación supletoria en 16 niateria que n s ocupa; con los cua'ies se { 
deduce que fue al elemenfo policial ELIFON O LEGAZPE SANDOVAL, a;quien
se le 1Jvantó el Acta Administrativa con úmero 312/2018, por utilizar un 
vehículo con placa de I matrícula e tranjera y no proporcionar ·la 
documentación oficial vigente que aqredite su posesión y le pem�it a 

,, n en el Estado. 1

·-�--�t 1 1 
1 

�:· 

1 

f . 

�1!r��s de lo dnterior, obrb de toj6 12 a la l 5, declaración � cargo 'de los
--��.m�ryisores CARLOS ALEJANDR0 CRESPO NAVARRO e IVAN GUILtERMO 

SfifA.�A GARCÍA, adscritos 'al O partamento de Supervisión de la Dirección
de Responsabilidades Admin· trativas de la Sindicatura Municipal del XXII 
Ayuntamiento de Mexicali, i aja California, ante el personal del Órga'no de 
Control en fecha trece y v inte ambos del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho, las cua

l
es iene valor probatorio pleno, de conformidad con 

lo establecido en los rtísulos 285 fracción 1, 400 y 402 del Código de 
Procedimientos Civile para el Estado de Baja California, de aplicación 

1 

supletoria en térmjhos del artículo 243 del Reglamento del Servicio 
Profesi�nal de Ca/era Policial ¡de Mexicali, Baja California; con la que s�
corrobora el inoumplimie�to de la obligación en que el C. ELIFONSO 

LEGAZPE SANDOVAL incurrió, al, ratificar dichos supervisores en contenido y
' 1 
1 ' 

firma el Actd :Administrativa !de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
• [ 

I 

dieciocho, dor ser de la pe�sona que intervino en su formación, y en l
1

a que 
1 

1 1 ¡ 
que se encontró! al activo en un vehículo con placas de 

: : ! 

extranjera, d�I cual no pudo demostrar contar con la 
docume 
ciudad. 
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MXLº 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Por otra parte; de foja 15 a la 19 

DSPM/RH/771/2019, remitido 

Dirección de Seguridad P'úblic. 

remite en copia certificad 

el oficio numero 

ministrativo de la 

el cual informa y 

e nombramien�o del 

elemento, con los que y{ demuestra que se encuent a activo y que cuenta 

con correctivos disc·�nario·s previos; documentales públicas que tiene valor 

probatorio plen , por resultar de hechos conoci os en razón del ejercicio 

de sus funcio es, de conformidad con los artíc os 285 fracción II y 1
°

11, 322

V, ·323 en relación con los artícu�s 414 y 418 del Código de 
r Í 

Proced\rdentos i Civiles parb el Estado de B�ja California, de aplicación \J 
1 ¡ 1 

Por todo lo anteriormente1 an'alizado p a esta autoridad ha qu 

demostrado que el C. EÜFONSO LEGA E SANDOVAL, incumplió �on la 

obligación contemplada eh elf artículo O fracción LIV del Reglamen't� 
Servicio Profesional de Carrera Poli ial de Mexicali, Baja California, 

1 

incurrier;.;¡rlo en falta grave, consistente n usar un vehículo cuya estancia en 
�(' 

e'. país·�,,g·a1 y no con
1
ar �on la �o

-
cumentación oficial vigent� para

circularl_�j!}tí el !Estado dentro tlel s rv1c10, al encontrarse corroborado los 
�i;�i,,' ' ' 

hechos';manifesta.dos en acta admi istrativa de fecha dieciséis de mdyo de n-. --., .._,"' .. 
dos mil{���i(l)chc{\Ccon la: comp recencia en fecha trece y veinte de1

septiembre de dos mil died:iocho, tle los CC. CARLOS ALEJANDRO CRESP

NAVARRO e IVÁN GUILLERMO GARCÍA GARCÍA, en su calida'd de 

Supervisores adscritos al Departa ento de Supervisión de la Dirección de 

Respon'sabilidades Administrativ Sindicatura Municipal (visibles de ' 

1 

foja 1 t a la 15), quienes r en contenido y firma el I acta

admini�trativa con número 31 /2018, la cual atribuye al procesado� 

contar con la documentación/ legal que le permita conducir y poseer un 

vehículo en el Estado. 

• 1 

Asimismo, corrobora el contE/nido del acta administrativa, la aceptación 
� 

que h�ce el propio procesa

[
�
.
, en Acta Administrativa de fecha dieciséis � 

de mayo de dos mil dieciodh ,¡en cuanto a que se encontraba en e1¡1ugar, �

día y hora de los hechos, a1sí c�mo que fue intervenido por Superviso:es de 

la Dirección de Respons 
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MXLº 

1 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
1 

Somos corazón 
y voluntad 

Municipal, cuando se encdntraba a bordo de/4 vehícul� HONDA ACORO, 
color blanco, modelo aproximado dos mi.véinco, con piolas de circulación 
número 6SLG225 del Estado de Califa ia, Estados Unid de América, y al 
ser reql'.Jerido de la documentació que le permitiera c, nducir y poseer un 
vehículo en el Estado, este! les anifestó no contar c la documentación 
que así lo acreditara por se prestado. Por lo que la conducta de usar un 
v�hículo sin contar con 1 1 do�um�n:a.

ción oficia
t

igente que le 
_
Pe��ita

circularlo y poseerlo e'ste 'munic1p1O, se cont apone a los pnnc1p1os, 
deberes, y obligad es que deben imperar e las actuaciones ae las 
instituciones e inte rantes de Seguridad Pública y que dispone los artículos 
4, 20 yl 21 de

t
R glamento de'! Servicio Profes· nal de Carrera Policial de 

Mexicali, Baja alifornia eri correlación con I artículo 21, párrafo noveno 
de la Constitu ión Política de los Estados Uni os Mexicanos, dado que debe 

1 

preservar en todo tiempo y lugar el ho�or, imagen y prestigio '.de la 
corporación a la que pertenece, vulnera do con su proceder el prin 
de legalidad, consistente en que su actu ción debe encontrar funda� 
en la Ley, respet8odo el Estado/de Dere o, siendo su obligación conbcer y

l•\J°'('\ ,:.,Q\t;\�..., d. . . 1 
\ t·t . 1 1 1 1 t ' . cump 1r1 e::pn .!al>-� 1spos1ciones cons I u 1ona es, ego es, reg amen anos· y

1 1 

disposiciones de naturaleza administra iva que regulen el ejercicio be sus
funciories, así como apegarse a los pri cipios éticos inherentes a los mismas; 

1 ' ' 
igualmente, vulnerando las · virtud s de honestidad y congruencia, 

debién�ose conducir con rectitud y ,endo un ejemplo para la sociedad en 
su diario proceder, dentro! y f:uera de la actividad pública laboral¡ y de 
servicio, y cumpliendo íntegrame te con su deber de honor, justicia y 
t 

1 • ransparenc,a. 
1 

1 

1),, \,� 

\1 

Conforme a lo anterior, y atendí ndo su antigüedad y a los antecedent� 
1 

administrativos del procesado, e los que se desprende que ha sido 
sancionado previamente con c rrectivos disciplinarios consistentes en, 1.-

¡ ! 1 
Seis arr

1

estos, tres de ellos p¡or � otro horas, uno por tres horas, uno p�x dos
horas y uno por ocho horas, 01 1 o asistir a reunión el doce de junio de dos 

' ' 1 ;¡ 

mil siete, por encontrarse dórmi' o en horario de servicio el día diecio1ho de 
1 1 1 : junio de dos mil siete, por r¡io umplir las órdenes superiores consister;ite en 

1 j f 

realizar recorrid0s de vigilancia ien los planteles educativos el cuatro de julio 
· 

1 I 1 de dos. mil ocho, no cumplir I s órdenes superiores en la forma y términos 
1 : ¡ 
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MXL: 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

Somos co¡,·azd 
y voluntad 

que le1 son c6municad
�

i al sladar
; 

otra oficina el extracto de 

novedades de la que corre
_ . 

día el diec Jéis de febrero de dos mil �ueve,

no cumplir con diliget) i las· funcione que le son encomendadas al 

localización d. vehículo posterior a concluir el 

'os de julio de do mil nueve, no cumplir las órdenes 

superiores en Jalo a y términos que le son comunicados al no detener 

vehículos en iaA ora señalada el vE¡inticinco de marzo de dos mil diez; y,

2.-Dos amine taciones por no info/mar a la superioridad los daños que

uatro de octubre de dos mil dos y por 

no asistir/enfeorma puntual 1 al des peño de su servicio o comisión 
1
el día 

doce de íeptiembre de dos I m· siete; se determina por este Órgano 

Colegidd1 aplicar una sanción dministrativa mínima de cinco días de 

suspensión de labores sin goce d/? sueldo. 
1 : 

Por lo dntes expiuesto, en a�eg a lo dispuesto en los artículos 123 Apórt,
� 

B, segu:.�� párrafo de la rra ción XIII, de la Constitución Política de los 
:�i 

.r Estados Uñidos Mexicanos; i15 ¡ de la Ley de Seguridad Pública del Estado

de Baja California; 238, 241 l 2 2, y 282, demás relativos del Reglamento del

Servicio Protesion\al 'de Carre1a Policial de Mexicali, Baja California; 
1
es de 

.-�v•'

resolverse, y se; 
1 

PRIME RO.- Se declara
' 

RES U E LV E: 

plenamente que el procesado C. 
! 

1)
1,, 

{ 

ELIFONSO LEGAZPE SAN DO VAL,, Miembro de la Dirección Seguridad Pública

Municipal, incurrió en r sponsabilidad administrativa, al incumplir � 

obligación grave contenid er: el artículo 20 fracción LIV, del Reglafento
' 1 

del Servicio Profesional de : arrera Policial de Mexicali, Baja California.'. 
' 

1 1 
' 1 

1 

1 

1 1 

SEGUNDO.- Se determind/
1

c�mo sanción administrativa la susp�nsión
! 1 

temporal del cargo, en 
!
contra del C. ELIFONSO LEGAZPE SANDOVAL, 
1 

' 
¡ 

Miembro de la Dirección eguridad Pública Municipal, por un término de 

cinco (�5) días 1
1

aborales si1 go
�

e de sueldo, por las razones expuesta¡ en el
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Somos corazón 
y voluntad

considerando cuarto; de conforrrydÓd con 
]

' artículo 238 fracción'. XVIII,

inciso b, en relación con I el p(u"meral 236, el Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policiof de Mexicali, Boj , California. 

TERCERO.- Notifíquese l¡br estrados la prese te Resolución al C. ELIFÓNSO 

LEGAZPE SANDOVAL, $l3e conformidad con lo que dispone el artículo 155, 

fracción IV, de la Ley de Seguridad Públic del Estado de Baja California y 

artículo 238, fracci�n 111, inciso e, del Regl mento del Servicio Profesional de 

Carrera Policial de Mexica'li, Baja Califq'rnia; a la Dirección de Seguridad 

Pública' así como :a la Setretaría de Seguridad Pública del 

1,8 

{ 

Estado, 1 para/ 1 1os efectos legales correspondientes; conforme j a lo 

establebdo in el artículo 171 de la L y de Seguridad Pública del Estacio de 

Baja California y los artículos 238 fr cción XIII, en relación con el nJmeral __,.___ 

242 del' Reglamento del Setvicib Pr fesional de Carrera Policial de MéxiccÍli, 

Baja C'cillifornia. 1 

tt,S. '.\', 
\\\ .J. •: 

,•¡! 

CUARTO:- �un:1pJ�da que sea la ¡p
t

sente resolución, archívese el expedien·te

de Pro.cedimient6 de Rert1oció que nos ocupa, como asunto total: y 
(}"(1l,,, 1 

definitivamente:concluido. [ 1 

Así lo ácordaron y firman, los iembros de la Comisión de Honor y Justicia, 

quienes actúan con la perso Ólidad acreditada en las copias certifihadas 

de act'as de irltegración be 16 Comisión, nombramiento de suplehtes y 
1 

toma de protesta, del trece de marzo, veintitrés y veinticuatro ambos de 

octubrJ y seis de noviembre todos del año dos mil diecinueve; constituidos 

en Qu1rum Legal; MAESTRO U�N JOSÉ PON MÉNDEZ, Oficial Mayor del X�
A:yuntamiento de Mexicali, aja California, en su carácter de Presidente de 

la Comisión de Honor y Justi ia, de conformidad con el artículo 264 fracción 

1, del Reglamento del Serv/cio I Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
1 

' 
' 1 

Baja California; ARMl!pA ! HERRERA GONZÁLEZ, Directora! de 
l. : 1 

Responsabilidades Admini trativas de la Sindicatura Municipal del XXIII 
1 • 
' 1 

Ayuntamiento de Mexical I en; su carácter de Secretaria Técnica de la 

Comisión de Honor y Justici I , d� conformidad con el artículo 264 frac¿ión 11, 
1 1 : 

del Reglamento del Servid 
r

Pr9fesional de Carrera Policial de Mexical( Baja 

California; LICENCIADA CLA DIA LETICIA CALDERA MERCADO, suplente de .la 
1 1 

1 ' 
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1 ' 

MTRA. 1MA. ELENA ANDRJ.lDE · RAMÍREZ, Pública 
Municipal del XXIII Ayuntamiento de Me�ali, en su carocter de Vocal de la 
Comisión de Honor y Justida, de c rtículo 264 fracción 
IV, del Reglamento del Servicio ofesional de Carrer,6 Policial de Mexicali,
Baja Cólifornia; 1designada ¡m tliante oficio de fech,6 veintitrés de octubre
de dos mil diecinuev

�

, a egando copia simp
t
e a la presente acta de 

sesión; 'LICENCIADO RO UIO ALEJANDRO FERM ALMADA, suplente del
LICENC:IADO HÉCTOR I AEl CESEÑA MENDOZA, índico Procurador del XXIII 
Ayuntamiento de 
Honor 'y Justic

r
1a, e conform1idad con el 

Reglamento del ervicio PfoteSional de Cafera Policial de Mexicalr, Baja 
California; C. NA FLORINA RETES ROMO/ Miembro de la Dirección de

Vocal de la Comisión de 
rtículo 264 fracción �- del 

Seguridad Pú�ica Municipal ael XXIII A untamiento de Mexicali, :en su 
carácter de V69

-t..
al de Mqnoos de la omisión de Honor y Justicia, de 

},.� ' 1 ! 
acuerdo a lo p're�i\to\�n el\prtículo 26 , fracción VII, del Reglamento del
Servicio Profesionalfde Carrera Polici I de Mexicali, Baja California; y, el 

1 1 - ' 'l-1 1 ! 

MAESTRO ROBERTO VILLA ;c;oNZÁLE , en su calidad de Suplente ide la
1 ME,XICALJV' 1 

Licencipda ALM6i<\l9J)Jsq� f-RAU O RAMOS, Presidenta del Comité 
Ciudadano de Seguridad P¡úblita

t
unicipal de Mexicali, en su carácter de 

Vocal de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con el artículo 
264 fracción IX,1 del Reglamento el Servicio Profesional de Carrera �olicial 
de Mexicali, Baja California

¡
, designado mediante oficio de fecha veintitrés 

' 1 

de octubre de dos mil die<I:inue/ve, agregando copia simple a la presente 
acta de sesión; quienes actúcfn asistidos por la Secretaria Técnica de la 

1 

Comisiqn de Honor y Justicip, E/n fundamento al artículo 264 fracción 11, 266, 
inciso B( fracción VII, VIII, X ly 1v, del Reglamento del Servicio Profesiofal de 
Carrera Policial de Mexicali, Bbja California, que autoriza y da fe, DOY FE.

MAESTRO JUAN JOSÉ PO MÉNDEZ 
1 I 

OFICIAL MAYOR DEL XXIII A f NTAMIENTO 
1 , 

DE MEXICALI, EN SU CAR CTER DE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓ

,
.
_
1 

D� HONOR 
1 

Y JUSTICIA. I 
1 

ARMIDA HERRERA G 
J 

DIRECTORA DE RESPONS,¼-BILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SI 

- --

C

.
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
o 

1 

MUNICIPAL XXIII AYUNTAMIENTO DE 
,1 ! 

MEXICALI, EN SU CARACTER DE 
, 1 

SECRETARIA TECNICA DE LA COMISI 
1 ; 1 DE HONOR Y JUSTICIA. 

CLAUDIA LETICIA CALDERA ME CADO 

EN SU CAR1ÁCTER DE VO AL EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA E MA. ELENA 

ANDRADE RA 'iEZ 

DIRECTORA DE SEGU IDAD PÚBLICA 
MUNIG:IPAL DEL XXIII UNliAMIENTO DE 
MEXICALI, EN SU CA ÁCTER DE VOCAL 

1 , 1 1 
DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA 

1 
J 

ROGELIO ALEJANDRO'-FERMAN ALMAD 
EN SU CALIDAD DE SUPLENTE Dá HÉC OR 

Somos corazón
y voluntad 

ISRAEL CESEÑA MENDOZA, SÍNDIC 
I í) PROCURADOR 1DEL XXIII A YUNTAMI TO Q(e:;G,� O � · wt:-

. pE�\ICf LI, EN SU CARÁCTER E 
Ví?CAtlt� LA COMISIÓN DE HO OR y 
.·:: rl.J JUSTICIA 1 

�.;;, 
·�� 

A.,Nft '�-�:C)mÑ� RETES ROM 
. ., R 'i' :U..,.7\ 

Ml��RO �DE LA DIRECCI 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICI 

CARÁCTER DE VOCAL DE MA 
COMISIÓN DE HONOR Y 

MAESTRO ROBERTO VILLA GONZÁLEZ 

EN SU CALIDAD DE SUPLENTE DE LA ALMA 
LORENA ARAUJO RAMOS,1 PRESIDENTA 

DEL COMITÉ CIUDADANO dE SEGURIDAD 
fÚBLICA DE MEXICALI, EN SU CARÁCTER 

DE VOC'.:AL DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 
1 JUSTICIA 1 
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PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN NÚMERO: 
CHJ/PR/ 107/2019 
MIEMBRO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL INVOLUCRADO: ADALBERTO 
OCHOA GASCA. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE. 
VISTOS; para emitir resolución en el Procedimiento de Remoción número 
CHJ/PR/107 /2019; y, 

R E S U L T A N D O: 

1.- DENUNCIA.- En fecha siete de junio del dos mil diecioch0, a las cuatro horas con 
cuarenta y siete minutos, se levantó acta administrativa, !suscrita por los CC. ARIEL 

, , ,  , , - � -

DURAN VELARDE, JOSE ANGEL VEGA LOPEZ y JAZMIN LOPEZ BORBON, en su calidad 
de Supervisores adscritos a la Dirección de ResponsabUidades Administrativas de la 
Sindicatura Municipal, en contra del C. ADALBERTO OCHOA GASCA, Miembro de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, por presuntamente ser sorprendido a 
bordo de un vehículo de motor con placas que no le correspondan y sin contar con 
la documentación vigente que le permitan circularlo en el Estado, cuyas 
características son: Vehículo TOYOTA 4 RUNf ER, color negro, modelo mil 
novecientos ochenta y ocho, el cual solamente /rae en la parte trasera de dicho 
vehículo una lámina tipo hechiza con número BTO-8A-84; conducta considerada 
grave y contemplada en el artículo 20 fracci9h LIV del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California (vigente anterior a la 
reforma del 07 de diciembre de 2018). Docum'ento visible de foja 02 a la 07 de los 
presentes autos. 

' , 

..----· ... . ;::, *.'\ 

S; 11.- TN�ESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA.- En �écha dieciocho de junio de dos mili 
-�::- dieciocho, se acordó el inicio de la investig;¡ación administrativa en seguimiento al
�,,t. 

, , , , 

�:r a�ta administr9tiva,_ suscrita po� los CC. A

�

RIEL DURAN VELARDE, JOSE ANGEL VEGA 
·,{ LOPEZ y JAZMIN LOPEZ BORBON, en su calidad de Supervisores adscritos a la
� Dirección de Responsabilidades Admi istrativas de la Sindicatura Municipal, 

registrando la investigación administqativa con el número de expediente 
, ·· DC/ ASP /554/2018 y ordenando la practica de las diligencias tendientes a la
·R � comprobación del supuesto incumplimf nto a la obligación grave, por parte del C.

ADALBERTO OCHOA GASCA, Miembros de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. Documento visible a foja O 1 /de autos. 

� 
0-

11.., 

� 

\( 111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN.- El ve
,
lntinueve de abril de dos mil diecinueve, la 

Licenciada YADIRA ELENA ACEVEDO ALVARADO, en calidad de Directora de la 
Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal, acordó 
la conclusión de la investigación administrativa, en contra del C. ADALBERTO 
OCHOA GASCA, Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
considerando la existencia de elementos suficientes para solicitar el inicio de 
Procedimiento de Remoción (Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, en 
términos de la Ley de Seguridad Pública Municipal), determinando que dentro de 1 

referida investigación, existían elementos suficientes para presumir el probabLJ__ 
incumplimiento a la obligación prevista en el artículo 20 fracción LIV del Reglament 
del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, (vigente 
anterior a la reforma del 07 de diciembre de 2018) dándole vista a la Comisión de 
Honor y Justicia, por medio del oficio número DRA/2779 /2019-JALB, solicitando el 
inicio del Procedimiento de Remoción; solicitud que fue recibida por este Órgano 
Colegiado el veintinueve de abril de dos mil diecinueve, adjuntando las constancias 
que se substanciaron en la investigación. Documentos visibles de foja 38 o la 44 de 
los presentes autos. 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- El diecisiete de julio de dos mil diecinueve, 
los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del XXII Ayuntamiento de Mexicali, 
CHJ/PR/107�19 
AHG/RECS/A-

�
C 

GOBIERNO 
OEMEXICALI 

1 

o�� 
0 Jt,.N.-·if..!í.4...'tc,o() 

(:)���-
�CM•-V"""'10""·"" )1"'300 

,.. .......................... '-.. ..-l� y 

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo



. -. .,...--.,._ 

-----

--.. 

� • ;/ .. : . ! 
,�. 
;,7. 
,. .. , 

r� 
:U'.i 

>,,..; 

Somos corazón 

0,fb 
t, 

MXL 
COMISIÓN DE HONOR y JUSTICIA 

y voluntad 

Baja California, emitieron acuerdo en el que se determinó iniciar el procedimiento 
de remoción con número de expediente CHJ/PR/107 /2019 (visible a fojas 160 a la 
165 de autos), en contra del C. ADALBERTO OCHOA GASCA, en su carácter de 
Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, por la presunta 
transgresión a lo dispuesto en el artículo 20 fracción LIV del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California (vigente anterior a la 
reforma del 07 de diciembre de 2018), al presumirse que incumplimiento con la 
obligación, siguiente: 

1.- No usar vehículos con placas que no le correspondan o no cuenten con la 
documentación, oficial vigente para circular en el Estado, ya sea dentro o fuera del 
servicio . 

V- NOTIFICACIÓN.- El ocho de agosto de dos mil diecinueve, se notificó
personalmente el acuerdo de inicio del procedimiento de remoción del diecisiete
de julio de dos mil diecinueve al C. ADALBERTO OCHOA GASCA, a través del C. JOSÉ
PEDRO ZAZUETA BARRIGAS, en su calidad de Superior Jerárquico, en el que se le citó
para que compareciera a las diez horas del veintiocho de agosto de dos mil
diecinueve, ante la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la � 
Sindicatura Municipal del XXII Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, para el '-4 --
desahogo de la audiencia prevista en el numeral 195 del Reglamento de la materia,
a efecto de ejercer su derecho de dar contestación a los hechos que le fueron
imputados, a ofrecer pruebas y formular los alegatos que a su interés conviniera.
Documento visible a foja 166 y 167 de los presentes autos .

VI.- AUDIENCIA DE LEY.- El veintiocho d� agosto de dos mil diecinueve, a las die 
horas con quince minutos, se declaró abierta la audiencia respectiva al periodo d 
declaración del policía, ofrecimiento y at:imisión de pruebas (visible a fojas 169 y 170I 
de autos), prevista en la fracción VI, VII y VIII del artículo 238 y fracción I del artículo 
195 Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California; haciéndose constar la incomparecencia del C. ADALBERTO OCHOA 
GASCA, Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, no obstante, de 
encontrarse debidamente notificado personalmente; sin que obrara agregado en 
autos, documento que acredite algún impedimento físico o material que justifique 
su incomparecencia ante esta Comisión, y que hubiese sido presentado antes de la 
.fecha de audiencia y a su vez que se le tenga compareciendo en forma escrita; 
haciéndose efectivo los apercibimientos contenidos en el acuerdo de inicio de 
Procedimiento de Remoción, del diecisiete de julio de dos mil diecinueve, y previstos 
en el artículo 238, fracción 111, inciso e) y f) del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California, consistente en que en caso de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la cuidad, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán por estrados que se 
colocaran en los lugares visibles de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y 

\J 

de no comparecer sin causa justificada, se tendrá por perdido su derecho a declarar 
sobre los hechos, actos u omisiones que se le imputan; por consiguiente, ante la 
incomparecencia del Agente en comento, se continuó con la audiencia, en _J,o 
tocante a la etapa ofrecimiento y admisión de pruebas en la que se le tuvo c

ü
o 

no ofreciendo pruebas, declarándose cerrada la etapa de "Declaración del 
policía, ofrecimiento y admisión de pruebas"; en seguimiento a lo anterior, c 
fundamento en la fracción IX del artículo 238 en correlación con la fracción II del 
artículo 195 del Reglamento en cita, se procedió a abrir la etapa de "Desahogo de 
pruebas", advirtiéndose que no existían probanzas que desahogar, declarándose 
cerrado el periodo probatorio, para proceder a dar paso a la etapa de "Alegatos", 
conforme a lo estipulado en la fracción X del articulo 238 y fracción III del artículo 
195 del Reglamento que rige el presente procedimiento, que, ante la inasistencia 
del procesado de mérito, se tuvo por precluido su derecho para alegar a su favor, 
y en consecuencia por concluida la etapa de alegatos, dando paso a la secuela 
procesal de "Citación para la resolución", con fundamento en la fracción IV del 
artículo 195 del Reglamento de la materia. Audiencia que le fue notificado al 
CHJ/PR/ 107 /2019 
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procesado por estrados de la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la 
Sindicatura Municipal y Dirección de Seguridad Pública Municipal el veintiséis de 
septiembre de dos mil diecinueve. Documentos visibles de foja 183 y 184 de los
presentes autos. 

Una vez concluidas las etapas procesales, se turna para resolución al tenor de los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D 0 S: 

PRIMERO.- COMPETENCIA.- Esta Autoridad es competente para el conocimiento del 
presente asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 14, 16, 113, 115 fracciones 
1 y 11, 123 inciso B segundo párrafo fracción Xllf, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 107, 109, fracciór11, 11 O, 111, 133, 151 al 179, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California; 3
fracción 1, 234, 238, fracciones II y 111, 262 inciso1 b), 263, 265 fracciones II y VII, 266 al 
277, del Reglamento del Servicio Profesional be Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California (vigente anterior a las reformas del 7/de diciembre de 2018 y su entrada en 
vigor). Cabe mencionar que conforme a las reformas al Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 7 de diciembre de 2d18, en su transitorio cuarto, señala lo 
siguiente "Los asuntos iniciados antes de la eJtrada en vigor de las presentes reformas 
continuarán conforme a las disposicioneJ vigentes de su inicio", es decir, la 
fundamentación legal que corresponde para el conocimiento de este asunto son 
aquellas reformas al Reglamento de la materia publicadas en el Periódico Oficial d 
Estado del doce de mayo de dos mil cbtorce, ocho de mayo, veinticinco de -
septiembre y seis de noviembre todos de <cios mil quince y tres de junio de dos mil

�--aTecis�, con entrada en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 
. 

j 

Por consiguiente, es de referirse que, en cuanto a la substanciación del presente 
�-� procedimiento, será aplicable el Reglam�nto del Servicio Profesional de Carrera
� Policial de Mexicali, Baja California, vigente anterior a las reformas del 7 de diciembre 
� de 2018, al seguirse sus etapas por las disposiciones vigentes que otorgaban 
J DE Nf:o��ltades de actuar a la autoridad investigadora en su inicio y al estar regidas éstas 
1N08 'léJ:<:\�bs; por las disposiciones vigentes en¡ la época en que ocurrieron y por así 

señalarlo expresamente el citado artículo cuarto transitorio de las reformas del 7 de 
diciembre de 2018.

Por su parte, en cuanto a la designación de los integrantes, así como a la instalación
de la Comisión de Honor y Justicia, es de s�ñalarse que es aplicable el Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, publicado el 
7 de diciembre de 2018 y vigente quin\ce días naturales siguientes al de su 
publicación de acuerdo a su primer artículo transitorio que señala "Las presentes 
reformas entrarán en vigor a los quince días naturales siguientes al de su publicación 

0-.
°"'

1.J 

� 

'Í 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California"; asimismo, en su transit9 · 
tercero, se señala que la reforma a la integrm¡:ión de la Comisión de Honor y Justi� 
no implica la creación de una nueva autoridad, ello es así, ya que la modificacio 
fue únicamente en lo referente al funcionario que preside la Comisión, bajo ese 
orden de ideas y en virtud que la instalación de la actual Comisión de Honor y Justicia 
aconteció el día veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, forzosa y 
necesariamente debía ser dicha instalación en\términos del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California vigente al momento de 
acontecer dicho acto, es decir, el vigente posterior a las reformas del 7 de diciembre 
de 2018; entonces es fuerza de concluir que sus integrantes tienen atribuciones para 
actuar en la presente resolución. 

SEGUNDO.- ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE MIEMBRO.- El C. ADALBERTO OCHOA
GASCA, es Miembro activo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, según 
se acredita con hoja de nombramiento, en la que se señala como fecha de alta el 
CHJ/PR/107/2�9 
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día dos de diciembre de dos mil dos, con categoría de Agente "C" (visible a foja 21

de autos); documentales que fueron remitidas al Órgano de Control mediante oficio 
número DSPM/RH/375/2019 en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, 
signado por el C.P. MARIO MARTIN AMEZCUA GUERRERO, Subdirector Administrativo 
de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, documentales a las que se les da 
valor probatorio plano, por tratarse de documento expedido por autoridad compete 
para ello, de conformidad con los artículos 285 fracción 11 y 111,318,319 y 322 fracción 
V, 323, en relación con los artículos 405, 414 y 418, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria en la materia que 
nos ocupa, en términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California; por lo tanto, es sujeto al Régimen 
Disciplinario establecido en los diversos ordenamientos de la materia, quien se 
encuentra obligado a cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 20 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali Baja California y 
en el caso particular la contenido en la fracciones LIV del numeral de referencia, 
precepto que a la letra dice: 

Artículo 20.- Los policías tendrán /as siguiehtes obligaciones: 
11 

Fracción LIV.- No usar vehículos sin pl6cas o con placas que no Je 
correspondan, robados o recuperados, Jo cuya estancia en el país sea 
ilegal o no cuenten con la documentación oficial vigente para circular en 
el Estado, ya sea dentro o fuera del servicio; asimismo, evitar el uso de 
vehículos particulares durante la prestahión del servicio, salvo que medie 
causa justificada; 

TERCERO.- PRESCRIPCIÓN.- Es menester predsar que de conformidad a lo 
establecido en el artículo 184 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 

,,,-::- , c�) la Dirección de Responsabilidades: Administrativas de la Sindicatura 
-
,

. ';",;. 'Municipal (antes denominada Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal, 
t , \conforme las reformas al artículo 1 O del Reglamento Interno de la Sindicatura 
'i; �Municipal de Mexicali, Baja California, publicada en el periódico Oficial del Estado 

�- 1 del veintisiete de abril de dos mil dieciocho, co7. entrada en vigor a partir del treinta
'!f--�- de abril de dos mil dieciocho)cuenta con un año para solicitar a esta Comisión, el 
'f; inT<;i.o.&� procedimiento en contra de algún mi�mbro de la Dirección de Seguridad
t .... :: Públiéa' Municipal, contado a partir del día e

�

1 que por cualquier medio se tenga
conocimiento de hechos que hagan presumir que algún Miembro ha incurrido en 
incumplimiento a un requisito de permanencia Por tanto, toda vez que de autos se 
desprende que el primer acto por el cual el órgano investigador tuvo conocimiento 
de hechos que hacen presumir el incumplifY\iento de una obligación grave por 
parte del Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de nombre 
ALBERTO OCHOA GASCA, es el acta administrótiva de fecha siete de junio de dos 
mil dieciocho, emitida por los ce. ARIEL DURÁN VELARDE, JOSÉ ÁNGEL VEGA LÓPEZ
y JAZMÍN LÓPEZ BORBÓN, en su carácter de Supervisores Adscritos a la Dirección de 

'L�
Q

� 

\( 

Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal, obrante de foja 02

la 07 de autos, es que se tiene como fecha en la que se tuvo conocimiento de((os 1 
hechos el siete de junio del dos mil dieciocho: turnándose la solicitud de inicio ae--TI 
procedimiento ante esta Comisión de Honor y Justicia, en fecha veintinueve de abril
de dos mil diecinueve, según se desprende del sello de recibido (obrante a foja 44

de autos), en consecuencia se tiene que, ésta se encuentra efectuada dentro del 
periodo que la Ley de la materia señala para tal efecto. Asimismo este Órgano 
Colegiado, cuenta con dos años para emitir la correspondiente resolución, plazo 
que empezará a computarse a partir de la notificación del acuerdo de inicio de 
procedimiento de remoción, la cual fue efectuada el ocho de agosto de dos mil
diecinueve, de ahí a la fecha en que hoy se resuelve, diecinueve febrero de dos mil 
veinte, no trascurrió el término de dos años que dispone el numeral de referencia, 
por lo que las facultades de esta autoridad para emitir la presente determinación 
se encuentran vigentes. 
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CUARTO.-ANÁLISIS AL INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN GRAVE. Del auto que 
dio inicio al presente Procedimiento de Remoción se advierte que la responsabilidad 
administrativa que supuestamente incumplió el C. ADALBERTO OCHOA GASCA,
Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, es la prevista en el artículo 
20, fracción LIV, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California (vigente anterior a la reforma del 07 de diciembre de 2018), 
toda vez que el día siete de junio de dos mil dieciocho, siendo aproximadamente 
las cuatro horas con cuarenta y siete minutos, fue sorprenaido por los Supervisores 
de la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal 
dentro de un vehículo TOYOTA 4 RUNNER, color negr0, modelo mil novecientos 
ochenta y ocho, el cual solamente traía en la parte trdsera de dicho vehículo una 
lámina tipo hechiza con número BT0-8A-84, el cual se' encontraba estacionado en 
la parte norte del estacionamiento del Campo de Tiro de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, ubicado en Calle Ecoparque del Fraccionamiento Lagos del Sol 
en esta ciudad, del que no logró acreditar conta¡ con la documentación oficial 
vigente para poder circular un vehículo en el Esifado, motivo por el cual le fue 
levantada acta administrativa número 356/2018 a' las cuatro horas con cuarenta y 
siete minutos del día referido con antelación. 

En virtud de lo anterior, este Órgano Colegiapo procede a realizar un análisis 
minucioso del material probatorio aportado en autos para estar en posibilidades de 
determinar si se encuentra acreditada ple'namente la responsabilidad del 
procesado, esto es, si se cuenta con los elementos necesarios, que no dejen lugar a 
duda, que el C. ADALBERTO OCHOA GASCA efectivamente incurrió en una 
responsabilidad administrativ? grave

'. 
tal com9, lo dispon; el numeral 20 fracción LI

del Reglamento de la materia, consistente e1 usar veh1culo con placas que no le 
corresponden y no contar con la documentación oficial vigente para circular en el 
·Estado, ya sea dentro o fuera del servicio; es pbr ello, que una vez valorado el caudal
probatorio se encuentra soporte fáctico, con los siguientes medios de prueba
ofrecidos dentro del presente procedimidnto administrativo; los cuales serán
valorados en términos de lo dispuesto por el drtículo 243, del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Bpja California, consistentes en:

,- . : a) Documental Pública conformada por original de Acta Administrativa del siete de 
:¡� :'j¡ju'nio· de dos mil dieciocho, elaborada a las cuatro horas con cuarenta y siete minutos, 
,,_."' •: e: \ . l , , , 

� 

, 
por l�s supervisores �e nombres ARIEL DURf-N VELARDE, JOSE ANGEL VEGA LOPEZ y 
JAZMIN LOPEZ BORBON, adscritos al Departa:imento de Supervisión de la Dirección de 

{Responsabilidades Administrativas de la Si7dicatura Municipal, en la que se refiere 
que se percataron que en la parte norte del estacionamiento del campo de tiro de 
la Dirección de Seguridad Pública Muniqipal, ubicado en Calle Ecoparque del 
Fraccionamiento Lago del Sol en esta qiudad, se encontraba estacionado un 
vehículo tipo Toyota 4runner, color negro, fodelo mil novecientos ochenta y ocho, 
mismo que traía solamente en la parte trasera una lámina hechiza número BT0-8A-
84, en el interior se encontraba un sujeto be sexo masculino, el cual vestía c

�
I 

uniforme de la Dirección antes mencionada, quien al observar la presencia e los 
supervisores descendió del automóvil, procediendo los supervisores a identific �
quien de igual forma se identificó con credencial de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, le solicitaron mostrara las placas de circulación oficiales o tarjeta 
de circulación vigente, manifestando el oficial que el referido vehículo sí es de su 
propiedad y que las placas y tarjeta de circulación vigentes no las traía en el 
momento, motivo por el cual se levantó el acta administrativa correspondiente al de 
nombre ADALBERTO OCHOA GASCA. Documento visible de foja 2 a la foja 7 de los

presentes autos. 

b) Declaración a cargo del Supervisor ARIEL DU,RAN VELARDE, ante el personal de la
Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal del XXII
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en fecha primero de febrero del año dos
mil diecinueve, quien manifestó lo siguiente: " . .. Derivado de otro diligencia por la 

cual fui citado por esta Autoridad, y una vez que se me hace de conocimiento el
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contenido de la presente investigación administrativa, en este acto es mi deseo 
ratificar el contenido del acta administrativa número 356/2018 de fecha siete de 
junio del año dos mil dieciocho, misma que tengo a la vista y en la cual aparece
plasmada mi firma de puño y letra al final de esta, la cual reconozco como propia
por ser la misma que utilizo para mis actos tanto públicos como privados ... (sic)"
Documento visible a foja 09 y 10 de autos.

e) Declaración a cargo del SupeNisor JAZMÍN LÓPEZ BORBÓN, ante el personal de
la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal del
XXII Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en fecha primero de marzo del año
dos mil diecinueve, quien manifestó lo siguiente:" .. . En este acto ratifico el contenido
y firma de la misma, así mismo reconozco como propia la firma plasmada de mi
puño y letra por ser la que utilizo en documentos públicos y privados, siendo todo lo
que deseo manifestar ... ". Documento visible a foja 14 y 15 de autos.

'v�v

d) Documental Pública consistente en oficio original número RCR/2019 /088, de
fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, signado por el Licenciado
GUSTAVO ISRAEL BEISTER SANTIAGO, en su calidad de Recaudador de Rentas del
Estado en Mexicali, Baja California, quien inforf:ó que las placas de circulación
BTO8A84 no se encuentran registradas en el Padrón Estatal Vehicular del Estado de
Baja California. Documento visible a foja 17 de autos. -:::S----

e) Documental Pública: Consistente en oficio original número DSPM/RH/375/2019 de
fecha veintisiete de febrero de dos mil diel:inueve, signado por el C.P. MARIO
MARTIN AMEZCUA GUERRERO, Subdirector/ Administrativo de la Dirección de
Seguridad Pública Municipal, proporcionó copia certificada de movimiento de alta
y hoja de seNicio del Agente de nombre ADALBERTO OCHOA GASCA, asimismo,

,- proporcionó cuatro amonestaciones y tres arrestos del antes mencionado, de igual 
manera informó la dirección de su domicilio y estatus laboral del oficial antes 

' 

acotado, siendo activo; documentales visib

.

les de la foja número 20 a la foja número 
� 37 de la investigación administrativa. 
::��; •' ·. Los medios de prueba obrantes en autos y aportados por la autoridad investigadora, 

::··;� \C_onsistente en las documentales públicas descritos con antelación en los incisos a), 
f-t· ,-:.-;9) y e) tienen valor probatorio pleno, de cbnformidad con los artículos 285 fracción 
ff•· 

111, 322 fracción II y V, y 323 en relación c6n los artículos 405, 414 y 418 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria 
a la materia en términos del artículo 243, 5eI Reglamento del SeNicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California (vigente anterior a la reforma del 07 de 
diciembre de 2018), la cual deriva de hechos conocidos en razón del ejercicio de 
sus funciones, y que no se encuentra desacreditada por otra prueba fehaciente que 
obre dentro de los autos, toda vez que no existe, a juicio de quien resuelve, 
elementos para considerar que se conducen con falsedad; de la cual se acredita 
que el elemento ADALBERTO OCHOA GASCA, fue sorprendido el día siete de junio 
de dos mil dieciocho a las cuatro horas con cuarenta y siete minutos, por

�
efs 

Supervisores adscritos a la Dirección de Responsabilidades Administrativas d · la 
Sindicatura, estacionado en la parte nort� del Campo de Tiro de la Dirección e 
Seguridad Pública Municipal, ubicado en Calle Ecoparque del Fraccionamiento 
Lagos del Sol de esta ciudad, a bordo del vehículo TOYOTA 4 RUNNER, color negro, 
modelo mil novecientos ochenta y ocho, el cual solamente traía en la parte trasera 
una lámina hechiza con los números BTO-8A-84, quien al pedirle mostrara las placas 
de circulación oficiales o la tarjeta de circulación, manifestó que no las traía consigo 
en el momento, identificándose con creaencial de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal a nombre de ADALBERTO OCHOA GASCA, levantando el acta 
administrativa correspondiente, y quien en uso de la voz manifestó que por el 
momento no contaba con dicha documentación, firmando el acta administrativa; 
asimismo, se acredita que las placas de circulación que portaba el vehículo antes 
aludido el día de los hechos, no se encuentra registrada ante el Padrón Estatal de 
vehículos del Estado; y, que el de nombre ADALBERTO OCHOA GASCA es elemento 
CHJ/PR/107/2019
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activo de la corporación policial multicitada y que cuenta con correctivos
disciplinarios previos. 

Seguidamente, las impresiones fotográficas que se anexan al acta administrativa en 
comento, consistente en Impresión fotográfica del activo (visible a foja 7), obtenida 
del Sistema de Identificación de Sindicatura Municipal denominado SISPROAD (que
es una base de datos que se encuentra alimentado con'· la información que provee 
la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Mexicali, y que contiene las fotografías de 
todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Mexicali y los datos referentes a 
su identificación) y cuatro impresiones fotográficas en la que se observa el vehículo 
y las placas aludidas, así como impresión de credencial que lo acredita como
elemento de policía municipal (visible a foja 05 y/06), son indicios de conformidad
con los artículos 285 fracción VIII y 368, en relación con el artículo 414, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja'California de aplicación supletoria 
a la materia en términos del artículo 243, del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California (vigente anterior a la reforma del 07 de 
diciembre de 2018); con los cuales se deiluce que fue al elemento policial 
ADALBERTO OCHOA GASCA, a quien se le/levantó el Acta Administrativa con 
número 356/2018, por utilizar un vehículo c0n una sola placa de matrícula y no 

; proporcionar la documentación oficial '1igente que acredite su posesión y 
circulación en el estado. 

Las declaraciones de los Supervisores ARIEL DURAN VELARDE y JAZMÍN LÓPEZ
BORBÓN, ante el personal de la Dirección be Responsabilidades Administrativas de 
la Sindicatura Municipal del XXII AyuntamiJnto de Mexicali, Baja California, de fecha 
primero de febrero y primero de marzf todos dos mil diecinueve, tiene valor 

____ probato�i? pleno, de ,conformidad con lq_ esta?l�cido en el art!c�lo 285, '.r<?cción 1, 
"1r. ·en relac1on con el articulo 396,400 y 402 ael Cod1go de Procedimientos Ov1les para

el Estado de Baja California, de aplicacf ón supletoria a la materia en términos del
� artículo 243, del Reglamento del Servicio, Profesional de Carrera Policial de Mexicali,
�-- Baja California (vigente anterior a la refprma del 07 de diciembre de 2018); con las
V:''>, que se corrobora la conducta en que el C. ADALBERTO OCHOA GASCA, incurrió al 
�-.., · ratificarse en contenido y firma el Acta ,t-dministrativa de fecha siete de junio de dos 

t,; · ' '.(nil dieciocho, por las personas que intervinieron en su formación, y en las que 
&� _, . ; .reiteran que se le encontró al activo /estacionado en su lugar de trabajo en un -.. vehículo con placas que no le corres�onden y sin contar con la documentación

legal vigente que le permitan circularld en el Estado. 

De los anteriores medios de prueba se <Clemuestra que en el momento que se levantó 
el acta administrativa el procesado no bontaba con la documentación legal vigente 
para poder circular el vehículo en alusi�n, puesto que para acreditar su dicho debió 
exhibir al momento que fue intervenido la documentación que acreditara el registro
vigente del vehículo en cuestión ante pi Departamento de Vehículos del Estado de 
Baja California, conforme previene las �isposiciones normativas siguientes: 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO\PARA EL MUNICIPIO DE MEXICALI, 
BAJA c;ALIFORNIA 

(Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja Californio el
06 de Julio de 2018). 
"Artículo 37.- Todo vehículo de, motor, para poder transitar en las
vías públicas del Municipio, deberá contar con el registro 
correspondiente ante la autoridad competente del Gobierno del 
Estado de Baja California, por 19 cual deberá estor provisto de 
placas de matrícula y de tarjeta de circulación en vigor, de 
conformidad con lo dispuesto po¡ lo Ley de la materia, salvo las
excepciones que la misma señale. Asimismo, deberá portar lo
constancia de emisiones u holograma de verificación vehicular 
vigente expedido por un Centro de Verificación autorizado, en
términos del Programo de Verificación Vehicular Obligatorio
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para el Estado de Baja California en vigor, y demás disposiciones 
aplicables. Artículo reformado POE 06-11-2015"." 

"ARTÍCULO 52.- Para conducir un vehículo de motor en el
Municipio, será necesario que el conductor obtenga y lleve 
consigo la licencia vigente expedida por lo autoridad estatal 
competente, de acuerdo al vehículo o servicio que 
corresponda, de conformidad cJon /os requisitos y 
procedimientos de la Ley de lo materia. 
En el Municipio se reconoce la validez de /as licencias de 

conducir vigentes, expedidas por autóridodes competentes de 
otras entidades federativos o del extranjero". 

De lo anterior se desprende, que para que el elemento pudiera circular en esta 
entidad federativa el vehículo en cuestión def ió proporcionar:

1.- La licencia de conducir vigente. / 2.- La documentación vigente que acredita s:¡ue el vehículo en alusión se encontraba 
registrado ante el Departamento de vefículos del Estado de Baja California, 
contando con placas de matrícula y proporcionando la tarjeta de circulación 

� 

vigente al momento de los hechos. 
• 

4.- La constancia de emisiones u holograma de verificación vehicular vigente 
expedido por un Centro de Verificación qutorizado. 

Por todo lo anteriormente analizado pard esta autoridad ha quedado demostrado 
que el C. ADALBERTO OCHOA GASCA, indumplió con la obligación contemplada en 
el artículo 20 fracción LIV del ReglamentJ del Servicio Profesional de Carrera Policial 
de Mexicali, Baja California (vigente anferior a la reforma del 07 de diciembre de 
2018), incurriendo en falta grave, consistente en usar un vehículo con placas que no 
le corresponden y no contar con la dolumentación oficial vigente para circularlo 
en el Estado, ya sea dentro o fuera q�I servicio, al encontrarse corroborado los 
hechos manifestados en acta adminis�rativa de fecha siete de junio de dos mil 
dieciocho, con la comparecencia en f!cha primero de febrero y primero de marzo 

. , , , 

de dos mil diecinueve, de los C. ARIEL DURAN VELARDE y JAZMIN LOPEZ BORBON, en 
su calidad de Supervisores adscritJs a la Dirección de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura MuniFipal, quien ratifica en contenido y firma el 
acta administrativa con número 356/2® 18, la cual atribuye al procesado no contar 'Í 
con la documentación legal que le pérmita conducir un vehículo en el Estado. Así 
como por la documental públicaI consistente en oficio original número 
RCR/2019 /088, de fecha veintisiete de ftbrero de dos mil diecinueve, signado por el 
Licenciado GUSTAVO ISRAEL BEISTER s1NTIAGO, en su calidad de Recaudador de 
Rentas del Estado en Mexicali, Baja California, quien informó que las placas de 
circulación BTO8A84 no se encuentran registradas en el Padrón Estatal Vehicular del
Estado de Baja California, (documento tisible a foja 17 de autos), ya que con dic

LI oficio queda evidenciado que la placa no cuenta con registro, tomando ma or 
soporte lo asentado en el acta administrativa de fecha siete de junio de dos 
dieciocho respecto de que la placa o lámina que portaba el vehículo del agente 
es hechiza, siendo con esto aún más grave la falta cometida por el miembro. De 
igual manera, se corrobora con el contenido del acta administrativa, la aceptación 
que hace el propio procesado, en uso de la voz en la propia acta administrativa de 
fecha siete de junio de dos mil dieciocho, en cuanto a que en el momento de 
levantarle el acta administrativa les manifestó no contar con la documentación que 
así lo acreditara, en la cual plasmó su firma. Por lo que la conducta de usar un 
vehículo sin contar con la documentación oficial vigente que le permita circularlo 
en este municipio, se contrapone a los principios, deberes, y obligaciones que 
deben imperar en las actuaciones de las instituciones e integrantes de Seguridad 
Pública, y que dispone los artículos 4, 20 y 21 del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja California (vigente anterior a la reforma del 07 
de diciembre de 2018) en correlación con el artículo 21, párrafo noveno de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que debe preseNar en 
todo tiempo y lugar el honor, imagen y prestigio de la corporación a la que 
pertenece, vulnerando con su proceder el principio de legalidad, consistente en 
que su actuación debe encontrar fundamento en la Ley, respetando el Estado de 
Derecho, siendo su obligación conocer y cumplir con las disposiciones 
constitucionales, legales, reglamentarias y disposiciones de naturaleza 
administrativa que regulen el ejercicio de sus funciones, así como apegarse a los 
principios éticos inherentes a los mismas; igualmente, vulnerando las virtudes de 
honestidad y congruencia, debiéndose conducir con rectitud y siendo un ejemplo 
para la sociedad en su diario proceder, dentro y fuera de la actividad pública 
laboral y de seNicio, y cumpliendo íntegramente con su deber de honor, justicia y 
transparencia. 

QUINTO: En consecuencia y de conformidad cdn lo que dispone el artículo 151 de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado y 233/234, 238 fracción XVIII, inciso b, en
relación con el numeral 236 del Reglamento del SeNicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California (vigente anterior a la reforma del 07 de diciembre 
de 2018), atendiendo a que cuenta con un9

1 antigüedad de diecisiete años y a los
antecedentes administrativos del procesado,.que ha sido sancionado previamente 
con correctivos disciplinarios, consistentes len tres arrestos por llegar tarde a su 
servicio, por no cumplir con las órdenes supériores en la forma y términos que le sean 
encomendados o comunicados al ser sorprendido fuera de su sector y por 
desobedecer orden superior al no reportar incidente de transito dond 
corresponde, de fechas cuatro de noviembre de dos mil tres, veintiséis de agosto y 
veinticinco de octubre ambos de dos mil cuatro; cuatro amonestaciones por no 
presentarse al pase de lista, usar vehículd de motor cuya estancia en el país es ilegal 
y por quedarse dormido en horario de seNicio en fechas veintiocho de abril de dos 
mil seis, primero de octubre de dos mil doce, treinta de septiembre de dos mil quince 

�:- ,;.-,Y- ci_nco de marzo de dos mil ocho; se determina por este Órgano Colegiado aplicar 

� • una sanción administrativa mínima de cinco días de suspensión temporal de labores 
�.� sin goce de sueldo por diez (1 O} días, por el incumplimiento a una responsabilidad 
·:�: .. administrativa grave prevista en el artículo 20 fracción LIV del Reglamento del
J·. SeNicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, consistente en 

usar un vehículo con placas que no le corresponden y no contar con la 
documentación oficial vigente para circularlo en el Estado, ya sea dentro o fuera 

:-·� ' del seNicio. Por consiguiente, gírese loficio a la Dirección de Seguridad Pública 
'.� M unicipal y a la Dirección de Sistemas de Información de Seguridad Pública, 

mediante el cual se le haga de conJcimiento el presente proveído, remitiéndose 
copia certificada del mismo, y se siNa a realizar las anotaciones correspondientes 
dentro de los registros y expediente personal del C. ADALBERTO OCHOA GASCA; de 
la misma manera gírese oficio a Ofici�I Mayor del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, 
Baja California para que procese el movimiento de personal relativo a suspensión 
de labores por un término de diez días sin goce de sueldo, se tome nota del sentido 
de la resolución aludida y se agregue copia simple de la resolución de mérito eíÍ 
expediente personal del Agente ADALBERTO OCHOA GASCA. 

Por lo antes expuesto, en apego a lq dispuesto en los artículos 123 Apartado B ,  
segundo párrafo de la fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 151 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California; 238, 
241, 242, y 282, demás relativos del Redlamento del SeNicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California; es de resolverse, y se; 

RE s u�e LV E: 

PRIMERO.- Por las razones expuestas en el considerando segundo, se tiene 
acreditado que ADALBERTO OCHOA GASCA, es Miembro Activo adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
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SEGUNDO.- Por los razonamientos expuestos en los considerandos cuarto y quinto,
se tiene plenamente acreditado que el procesado ADALBERTO OCHOA GASCA,
Miembro de la Dirección Seguridad Pública Municipal, incurrió en responsabilidad 
administrativa, al incumplir la obligación grave contenida en el artículo 20 fracción 
LIV del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California. 

TERCERO.- Por los motivos, razones y fundamentos expuestos en los considerandos
cuarto y quinto, se determina como sanción administrativa la suspensión temporal 
del cargo, en contra del C. ADALBERTO OCHOA GASCA, Miembro de la Dirección 
Seguridad Pública Municipal, por un término de diez (1 O) días laborales sin goce de
sueldo, de conformidad con el artículo 238 fracción XVIII, inciso b, en relación con 
el numeral 236, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al c. ADALBERTO
OCHOA GASCA, en su domicilio procesal ubicado en Avenida Fray Servando Teresa
de Mier número 800-6 esquina con calle Rio Mocorito Colonia Independencia de 
esta ciudad, por medio de su autorizado el licenciado JUAN CARLOS LEÓN LEDESMA;
a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, así como a la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, para los efectos legales correspondientes; conforme 
a lo establecido en los artículos 238 fracción'XIII, en relación con el numeral 242 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

QUINTO. - Notifíquese la presente resoluci9n a la Dirección de Seguridad Públic 
Municipal, así como a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado; para lo 
efectos legales correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 238
fracción XIII del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali,, 
Baja California. 

SEXTO: Cumplida que sea la presente resolución, archívese el presente expediente 
de Procedimiento de Separación del Cargo como asunto total y definitivamente 
concluido. 

:s: 

Son atribuciones de la Secretaria Técnica 1e esta Comisión desahogar y suscribir las 
9ctuaciones y diligencias necesarias en el presente Procedimiento de Remoción, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 265 fracción X, 266 inciso B} fracción VII, VIII, 
IX, X, XIII, XIV y XV del Reglamento del S�rvicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

\( 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -

Así lo acordaron y firman, los miembros de la Comisión de Honor y Justicia, quienes 
actúan con la personalidad acreditada mediante las copias certificadas d

t:1
1 

actas de integración de la Comisión de Honor y Justicia del XXIII Ayuntamient de 
Mexicali, nombramiento de.suplentes y toma de protesta de los mencionados � 
proemio del presente acuerdo, de fechas veintitrés y veinticuatro de octubre, seis 
de noviembre todos del año dos mil diecinueve; acta del procedimiento de 
Insaculación para la' designación del Vocal de Mandos y Vocal de Miembros de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, como de sus respectivos suplentes, de 
fecha trece de marzo del año dos mil diecinu6\ve; y por último, con la actas de sesión 
de fechas diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve y diecisiete de enero de 
dos mil veinte, mediante las cuales se hace constar la toma de protesta del 
Presidente y de su suplente respectivamente; constituidos en Quórum Legal; 
ALEJANDRO ROSALES SOTELO, Suplente del Oficial Mayor del XXIII Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California, MAESTRO JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ, en su carácter de 
Presidente de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con el artículo 264,

fracción 1, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California, reformado y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
CHJ/PR/ 107�19
AH.G/R.ECS/ A�C 

o 
GOBIERNO 
DEMEXICALI 

10 
o ('�.--,i._� 
� ............ �'"4.:S� 
<:>c......i..w..u�-

"'"" C'9. C.f�C.•• n,oc., 
kW�,c¡,,'-C..., ..... �,,.,_ -�

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo



-� -

� 

0 
', ' .  

-�

-------

,..( 
j\

:.:.. 

--;. 

MXL 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Somos corazón
y voluntad 

California el 07 de diciembre de 2018, y vigentes quince díefs naturales siguientes al 
de su publicación de conformidad con el primer transito�ó de dichas reformas, por 
lo tanto vigente al momento de instalar e integrar esta �omisión de Honor y Justicia;
designado mediante oficio de suplencia de fecha

t
i cisiete de enero de dos mil 

veinte, agregando copia simple a la presente acta d sesión; LICENCIADA CLAUDIA 
LETICIA CALDERA MERCADO, suplente de la MTRA. A. ELENA ANDRADE RAMÍREZ,
Directora de Seguridad Pública Municipal del XXIII jyuntamiento de Mexicali, en su
carácter de Vocal de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con el 
artículo 264, fracción IV, del Reglamento del Servlio Profesional de Carrera Policial
de Mexicali, Baja California, reformado y publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Baja California el 07 de diciembre de 2018, y vigentes quince días naturales 
siguientes al de su publicación de conformid� con el primer transitorio de dichas 
reformas, por lo tanto vigente al momento �f instalar e integrar esta Comisión de
Honor y Justicia; designada mediante ofick¡ �

de suplencia de fecha veintitrés de 
octubre de dos mil diecinueve, agregand

,

- copia simple a la presente acta de
sesión; LICENCIADO ROGELIO ALEJAND ,O FERMAN ALMADA, suplente del
LICENCIADO HÉCTOR ISRAEL CESEÑA M NDOZA, Síndico Procurador del XXIII 
Ayuntamiento de Mexicali, en su carácte de Vocal de la Comisión de Honor y 
Justicia, de conformidad con el artículo 26l fracción V, del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial de Mexiccli, Baja California, reformado y publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Bajái California el 07 de diciembre de 2018, y 
vigentes quince días naturales siguientes al de su publicación de conformidad con 
el primer transitorio de dichas reformas, or lo tanto vigente al momento de instalar, 
e integrar esta Comisión de Honor Justicia, designado mediante oficio d 
suplencia de fecha veintitrés de octub e de dos mil diecinueve, agregando copi, 
simple a la presente acta de sesión; y, ICENCIADA MARÍA DE LA LUZ PÉREZ ROSAS,¡ 
Regidora Coordinadora de la Comisi , n encargada de los asuntos de Seguridad 
Pública, del XXIII Ayuntamiento de Me cali, en su carácter de Vocal de la Comisión 
de Honor y Justicia, en términos del ar culo de 264, fracción VI, del Reglamento del
Servicio Profesional de Carrera Polici, 1 de Mexicali, Baja California, reformado y 
publicado en el Periódico Oficial del stado de Baja California el 07 de diciembre 
de 2018, y vigentes quince días n turales siguientes al de su publicación de 
conformidad con el primer transitori de dichas reformas, por lo tanto vigente al 
momento de instalar e integrar esta l:omisión de Honor y Justicia; quienes actúan 
asistidos la suscrita ARMIDA HERRER1 GONZÁLEZ, Directora de Responsabilidades
Administrativas de la Sindicatura Mun cipal del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, en mi 
carácter de Secretaria Técnica de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad 
con el artículo 264, fracción 11, 26 , inciso B), fracción VII, VIII, X, XII y XV del
Reglamento del Servicio Profesional , e Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 
reformado y publicado en el Periódi o Oficial del Estado de Baja California el 07 de 
diciembre de 2018, y vigentes quinc - días naturales siguientes al de su publicación 
de conformidad con el primer transitlrio de dichas reformas, por lo tanto vigente al 

1 momento de instalar e integrar esta qomisión de Honor y Justicia, que autoriza y da 
fe, DOY FE.

MAESTRO ALEJANDRO ROSALE
i

SOTELO 
SUPLENTE DEL OFICIAL MAYOR DEL XXIII 

AYUNT�MIENTO_ DE MEXICALI, MA STRO JUAN 
JOSE PON MENDEZ, EN SU CAR CTER DE 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE �ONOR Y 
JUSTICIA. 

ARMIDA HERRERA GONZÁL�Z 
DIRECTORA DE RESPONSABILID�DES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SINDICATURA 
MUNICIPAL DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE 

MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 

JUSTICIA. 
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CLAUDIA LETICIA CALDERA MERCADO 

SUPLENTE DE MA. ELENA ANDRADE RAMÍREZ, 
DIRECTORA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE VOCAL DE LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 
ROGELIO ALEJANDRO FERMAN ALMADA 

SUPLENTE DE HÉCTOR ISRAEL CESEÑA 
MENDOZA 

SÍNDICO PROCURADOR DEL XXIII 
AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN SU 

CARÁCTER DE VOCAL DE LA COMISIÓfl DE 
HONOR Y JUSTICIA 

MARÍA DE LA LUZ PÉREZ ROSAS 
REGIDORA COORDINADORA DE LA 

COMISIÓN ENCARGADA DE LOS ASUNTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ,XXIII AYUNTf-MIENTO 
DE MEXICALI, EN SU CARACTER DE VOCAL DE 

LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
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PROCEDIMIENTO DE SEPARACl9'N DEL CARGO: 
HJ/PSC/53/2019 

MIEMBR,0 DE LA DSPM INVOLUCRADO: 
FELIX ARTURO"MORENO BECERRA 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; A CINCO DE FEBRERO DE DOS M1L VEINTE. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos relativos/ al Procedimiento de 
Separación el Cargo número CHJ/PSC/53/2019 y; 

R E S U L T A N D O: 

1.- DENUNCIA: Mediante oficio número 1174 de fech veintidós de febrero de dos 
mil dieciocho, signado por el LICENCIADO MIGUEL iNGEL VILLEGAS PÉREZ, en su 
calidad de Coordinador Jurídico de la Dirección e Seguridad Pública Municipal 
del 22 Ayuntamiento de Mexicali, hizo de co, ocimiento a la Dirección de 
Contraloría hoy denominada Dirección de Resp nsabilidades Administrativas de 
la Sindicatura Municipal que, el Miembro de I Dirección de. Seguridad Pública 
Municipal FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA, c número de empleado 11474 se 
ausentó de su servicio por un periodo de más e tres días consecutivos sin causa 
justificada, remitiendo para corroborar lo anterior, copia simple del oficio 
DSPM/R.H./322/2018 de fecha veintiuno de f. brero de dos mil dieciocho, signado 
por MARIO MARTÍN AMÉZCUA GUERRER , en su calidad de Subdirector 
Administrativo de la Dirección de Seguridap Pública Municipal, a través del cual 
remite originales de reportes de inasistenciQ'I del mencionado miembro, relativos a 
los dí�s del 1 O al 31 de diciembre de 2f 17 y del 01 al 31 de enero de 2018. � 

'.. Documento visible a foja 1 a la 55 de autos. � ---
'· 
' 

/ 11.- I
.
NVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA: L

�
· índico Procurador del XXII Ayuntamiento

.. .:.:de ��?<icali, Baja California, en fech cinco de marzo de dos mil dieciocho,
. rii�,u;� la investigación administr iva co� el número de expediente 

DC/ASP/97/2018, instaurada en co
i

ra de FELIX ARTURO MORENO BECERRA, i 
Miembro de la Dirección de Segurid d Pública Municipal, ante la presunta falta 
del requisito de permanencia pre isto en el artículo 75, fracción XIV del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California 
(vigente anterior a la reforma de

l
Íciembre de dos mil dieciocho). Documento 

visible a foja 56 y 57 de autos. 

111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN: Me, iante acuerdo de fecha veintiocho de febrero � 
de dos mil diecinueve, la LIC. YArjlRA ELENA ACEVEDO ALVARADO, en su calidad ú 
de Directora de Responsabilida

l

s Administrativas de la Sindicatura Municipal del 
22 Ayuntamiento de Mexicali, aja California, determinó la conclusión de la 
investigación administrativa e contra de FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA, 
Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, considerando la 
existencia de elementos suficiertes para solicitar a la Comisión de Honor y Justicia 
el Inicio del Procedimiento de ,Separación del Cargo contemplado en el artíc

u
o 

75, fracción XIV del Reglam
7
hto del Servicio Profesional de Carrera Policia de 

Mexicali, Baja California, (vig;nte anterior a la reforma de diciembre de dos 
dieciocho) por lo que por

i
edio del oficio DRA/1482/2019-RARR, de la misma 

fecha se remitieron los auto · obrantes en el expediente administrativo, así como 
con las constancias que lo i I tegraron, mismas que a continuación se enlistan: 

GOBIERNO' 
DEMEXICALI 
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1.- Original del oficio 117 4 de fec,ha veintidós de feb�ero e/e dos mil dieciocho, 
signado por el LIC. MIGUEL ANGEL VILLEGAS PEREz( en su calidad de 
Coordinador Jurídico de la Dirección de Segurid d Pública Municipal, 
mediante el cual informa que FÉLIX ARTURO MORENO ECERRA, Miembro de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, se ausent de su servicio por un de 
periodo tres días consecutivos sin causa justificada· remitiendo para sustentar 
lo anterior, reportes de inasistencias del procesad relativos a las fechas que 
comprenden del 1 O al 31 de diciembre de 2017 y del O 1 al 31 de enero de 
2018. Documentos visibles de fojas 1 a la 55 de a os. 

2. Acuerdo de investigación de fecha cinc
�

e marzo de dos mil dieciocho,
mediante el cual ·se radicó la investigación dministrativa bajo el número de
expediente DC/ ASP /97 /2018, con motivo d que el Miembro de la Dirección
de Seguridad Pública Municipal, se ausentp a su servicio por un periodo de
más de tres días consecutivos, sin causa

¡

· stificada. Documento visible a foja
56 y 57 de autos.

3. Constancia de incomparecencia del iembro de la Dirección de Seguridad
Pública Municipal FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA, ante la Dirección de
Responsabilidades Administrativas en/ fecha tres de agosto de dos mil
dieciocho. Documento visible a foja 63/de autos.

4. Oficio s/n, de fecha quince de ag(6sto de dos mil dieciocho, signado por el
C. URREA RIVERSA ALONSO, en su

�
alidad de subcomandante de la Zona 

Central de la Dirección , de Seguri ad Pública Municipal, mediante el cual 
informa que el Agente FELIX ARTUR MORENO BECERRA, se encuentra faltando 
a sus labores desde el año 2017. Dpcumento visible a foja 64 de los presentes 
autos. 

5. Original del oficio DSPM/CEE!3p 02/2018 de fecha vei0te de agosto de dos
mil dieciocho, signado por el C./CARLOS ENRIQUE RAMIREZ BOBADILLA, en su 
calida�

_. 
de Encargado de Desp

�
cho del Centro Estratégico de Evaluación de 

EficienCKJ de la Dirección de eguridad Pública Municipal, remitiendo para 
�l,lo, copia certificada de los rt s de servicio correspondientes a las fechas del
ll al 31 de diciembre de 2017 y del 01 al 31 de enero de 2018. Documentales
visibles a.fojas 66 a la 119 de a tos. 
:�E1\t�\.\ 

6R�M'bf del oficio DSPM/R . ./1114/2018 de fecha treinta y uno de agosto de
dos mif'd�eciocho, signado or el C.P. MARIO MARTÍN AMÉZCUA GUERRERO, en 
su calidad de Subdirector a ministrativo de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, a través del cu I remite copia certificada del estatus laboral del 
procesado FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA, tal como, movimiento de 
personal tipo "alta" del qu se advierte que su fecha de alta en la corporafóñ 
policial es el veinte de ab

i
l de 2001; hoja de servicio del procesado de la'E_ual

se advierte que ha ·sido creedor a seis arrestos, dos amonestaciones y u 
suspensión por tres días c mo correctivo disciplinario; así como se advierte que 
cuenta con 172 inasisteTcias en el año 2017 y 212 inasistencias en el 2018.
Documentos visibles a fojps 121 a la 160 de autos. 

7. Constancias de notifi
t

ación en domicilio particular del procesado en fechas
diez y once de octubr de dos mil dieciocho, mediante las cuales se hace
constar que se solicitó su presencia ante la Dirección de Responsabilidades

CHJ/PSC/53/2019 
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administrativas de la Sindicatura Municipal; sin embargo 
localización. Constancias visibles a fojas 164 y 165 de auto�. 

posible su 

8. Constancia de incomparecencia de fecha diecisiete/de octubre de dos mil
dieciocho, ante la Dirección de Responsabilidadeo/ _Administrativas de la
Sindicatura _Municipal, del Miembro de la Direcció� de Seguridad Pública
Municipal FELIX ARTURO MORENO BECERRA. Docum,nto visible a foja 166 de
autos.

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y NOTIFICA ÓN: El veintinueve de mayo 
de dos mil diecinueve, los integrantes de la Comi ión de Honor y Justicia del 22
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, emití ron un acuerdo en el que se 
determinó iniciar el Procedimiento de Separac· 'n del Cargo CHJ/ PSC/53/2019
(visible a fojas 281 a la 285), en contra de FÉLIX RTURO MORENO BECERRA, en su 
carácter de Miembro de la Dirección de Se uridad Pública Municipal, por el 
presunto incumplimiento de un requisito e permanencia mismo que se 
encuentra contemplado en el artículo 75, fracción XIV del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, (vigente 
anterior a la reforma de diciembre de os mil dieciocho,) por motivo de 
ausentarse del servicio sin causa justifi da por un periodo de tres días 
consecutivos o de cinco días dentro de un érmino de treinta días. 

V. NOTIFICACIÓN: En fecha cinco de ag to de dos mil diecinueve, se notificó el
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de· epa ración del Cargo CHJ/PSC/53/2019
instaurado en contra del Miembro FÉLIX RTURO MORENO BECERRA, por conducto
de su Superior Jerárquico DAVID CAST - EDA AYÓN, notificación que se llevó a
cabo en el domicilio particular del pr cesado, toda vez que no fue posible su
notificación en su lugar de trabajo por otivo de que se encuentra faltando a sus
labores desde el ocho de julio de dos il dieciocho. Documento visible a foja 287
a la 290 de autos.

� 

� 

VI.- AUDIENCIA DE LEY: En fecha cin o de septiembre de dos mil diecinueve, se 
celebró la Audiencia de Declaració , Ofrecimiento y Admisión de pruebas (visible ;jj 
a foja 318 y 319 de autos) haciéndo e constar la incomparecencia del Procesado 
FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA, embro de la Dirección de Seguridad Pública 
Mu_nicipal, no obstante de efectu r su legal notificación de la citación de la 
audiencia en comento, así mis o se hizo constar que no obra agregado 

. documento que acredite algún i pedimento físico o material que justificara su 
\ incomparecencia ante este Órg no Colegiado y que hubiese sido presentado 
/ antes de la fecha programada p ro la celebración de la audiencia, así también 

� �:éj�vierte la inexistencia de es rito alguno para comparecer por dicha vía.�P,---...
:�;tguSl!� se procedió a hacer fectivos los apercibimientos contenido en el 
' acuerdo de inicio de procedimi nto de separación del cargo del veintin ve de 

mayo de dos mil diecinueve, isible a foja 281 a 285 de autos, previstos e'n...:...:e:,_-1---tí, T'l 
artículo 192, fracción 111, incisos ) y f) del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, B · jo California, consistentes en que al no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Mexicali, las 
subsecuentes, aun las de car, cter personal, se realizarán por estrados que se 
colocarán en los lugares visibl s de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
así como el apercibimiento, de que en caso de no comparecer sin causa 
justificada, se tendría por corfeso de los hechos, actos u omisiones que se le1

imputan. Por lo anterior, 5.¡le declaró cerrada la etapa de Declaración 
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Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, prevista en el artículo 195 fracción I del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Polici�t de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California, abriendo la etapa de l ESAHOGO DE PRUEBAS,
advirtiéndose que no existían probanzas que desahogar, por lo que con 
fundamento en el Artículo 192 fracción X del reglamrnto de la materia se declaró 
cerrado el periodo probatorio, para proceder a/�a etapa de ALEGATOS, sin 
embargo, ante la inasistencia del procesado de érito, se declaró precluido su 
derecho para alegar lo que a su interés conve ga, y en consecuencia se tuvo 
por concluida dicha etapa y al no existir diligen 1a pendiente por desahogar, con 
fundamento en el artículo 195, fracción IV del eglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja Californi , [vigente anterior a la reforma de 
diciembre de dos mil dieciocho,) procedien o a la secuela procesal de Citación 
para la resolución, misma que fue notific�da en estrados de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal en fecha/ treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

Una vez concluidas las etapas procesaiefs, se turna para resolución al tenor de los 
siguientes: 

C O N S I r1 E R A N D O S: 

PRIMERO.- COMPETENCIA: Que est Comisión de Honor y Justicia, del XXIII 
Ayuntamiento de Mexicali, es com etente para conocer y resolver el presente 

oSv 

Procedimiento de Separación del argo, en los términos de los artículos 14, 16,
� 113, 115 fracciones I y 11, 123 !neis B, fracción XIII, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, 1 , 109 fracción I y 110, 111, 117, 151 al 179 de la 
Ley de Seguridad Pública del Esta o de Baja California; 3 fracción 1, 188 fracción 1, 
191, 192 fracción XL 262 inciso a, 263, 264, 265 fracción VII, 266 al 277 del � IReglamento del Servicio Prof sional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 

� California, (vigente anterior a la reforma de diciembre de dos mil dieciocho,) ya 
que cabe mencionar que co orme a las reformas al Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Polici de Mexicali, Baja California, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado siete de diciembre de dos mil dieciocho, en su 

•---transitorio cuarto, se dispone que los asuntos iniciados antes de la entrada en 
·iv,or de las presentes reform s continuaran conforme a las disposiciones vigentes
-�n¡su inicio, es decir, la fund mentación legal que corresponde a las reformas al
�.dglamer.iro de la materia ublicadas en el Periódico Oficial del Estado del seis
;�e �é�.pre de dos mil q ince, con entrada en vigor a partir del día siguiente
.�e-stj�ubiicación.

SEGUNDO. - CALIDAD DEL fo_UJETO: FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA, es Miembro
Activo adscrito a la Direcc ón de Seguridad Pública Municipal, según se acredita 
con el movimiento tipo ' alta", de fecha dieciocho de abril de dos mil uno 
(obrante a foja 122 de au os) del cual se desprende que la fecha de ingr

EJJ
�I 

Miembro es del 20 de ab 11 de 2001, teniendo categoría de "Agente C" y uesto 
de "Agente"; concatena o con la hoja de servicio emitida por la Direcc1' 
Seguridad Pública Munic

�

i al, obrante a foja 123 a 134, en donde se ·señala que su 
número de empleado es el 211474; por lo tanto, es sujeto al Régimen Disciplinario 
establecido en los dive sos Ordenamientos de la materia, particularmente se 
encuentra obligado a cumplir los requisitos de permanencia que señala 
Reglamento del Servi910 Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, (vigente antr,rior a la reforma de diciembre de dos mil dieciocho,)
precepto que a la letra oice: 
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Artículo 75 
La permanencia es el resultado del cumplimiento cpnstante de los siguientes 
requisitos por parte de los policías, que son obligaforios para continuar en la 

Institución Policial: 

Fracción XIV 
No ausentarse del servicio sin causa justifica<;l'a, por un periodo de tres días 

consecutivos o de cinco días dentro de .ún término de treinta días, y 

TERCERO. - PRESCRIPCIÓN: Es menester 
t

ecisar que de conformidad a lo 
establecido en el artículo 282 del Reglame o del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California, Dirección de Responsabilidades 
Administrativas (antes Dirección de Co traloría de la Sindicatura Municipal) 
cuenta con un año para solicitar a esta omisión, el inicio de procedimiento en 
contra de algún miembro de la Dire ción de Seguridad Pública Municipal, 
contado a partir del acuerdo de inicio e investigación. Por tanto, toda vez que 
la investigación administrativa inició en fecha cinco de marzo de dos mil 
dieciocho, turnándose la solicitud de · icio de procedimiento ante esta Comisión 
de Honor y Justicia, en fecha veinti cho de febrero de dos mil diecinueve se 
tiene que, ésta se encuentra efectu <Ja dentro del periodo que el reglamento de 
la materia señala para tal efecto. A imismo, este Órgano Colegiado, cuenta con 
dos años para emitir la corresp ndiente resolución, de conformidad a lo 
establecido en el último párrafo d artículo antes señalado, plazo que empezará �a computarse a partir de la notifi ación del acuerdo de inicio de procedimiento � -
de separación del cargo, la cua fue efectuada el cinco de agosto de dos mil 
diecinueve, de ahí a la fecha e que hoy se resuelve cinco de febrero de dos mil 
veinte, tampoco trascurrió el té mino de dos años que dispone el numeral de �l referencia. 

} 
CUARTO.- ANÁLISIS AL INCUM�LIMIENTO DE UN REQUISITO DE PERMANENCIA: El 
motivo que dio origen, al lnici1 del Procedimiento de Separación del Cargo en
contra del Miembro FELIX AR URO MORENO BECERRA es el incumplimiento del 
requisito de permanencia c ntemplado en el artículo 75, fracción XIV del ¿: 
Reglamento del Servicio Profe ional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California o>-. 
(vigente anterior a la reform de diciembre de dos mil dieciocho), al ausentarse 
injustificadamente por period s prolongados de tiempo, toda vez que del análisis 
de las mismas se advierte qu se ausentó injustificadamente al servicio del 1 O al 31 
de-diciembre de 2017 y de 01 al 31 de enero de 2018; lo anterior quedó de 

•1 
maniffesto con el oficio 1174 de fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, 

\visible a foja 1 de autos, sig ado por el LIC. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS PÉREZ, en su 
.icalidad de Coordinador Juri�ico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
_;, mep¡?nte el cual hizo de fonocimiento que el Miembro de la Dirección de 
��y,ridad Pública Municipql FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA, se ausentó de s 
�ervicio or un eriodo de rmás de tres días consecutivos de cinco días d ro
de un término de treinta , ías, sin causa justificada; esto último quedan o de
manifiesto con el oficio s/1 de fecha quince de agosto de dos mil diecio•�:.i..-t
signado por el Subcomand©nte de la Zona Central de la Dirección de Seguridad
Pública Municipal, URREA Rl}/ERA ALONSO, (visible a foja 64 de autos) mediante el
cual hizo de conocimient� a la entonces Directora de Responsabilidades
A9ministrativas que el Mien¡ibro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
FELIX ARTURO MORENO BECERRA, se encontraba faltando desde el año 2017 hasta 
la fecha en que se signa el tr,encionado oficio mismo que es de fecha quince de 
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I 

agosto de dos mil dieciocho; aunado a que de la hoja d/ servicio del aquí 
procesado se advierte que presenta faltas a sus labores a '7artir del veintidós de 
enero de dos mil diecisiete, sumando un total de 172 faltas <th el año 2017 y 212 al 
29 de agosto de 2018; y, finalmente con el oficio identy¡cado con el número 
DSPM/CEE/3102/2018 de fe<:_ha veinte de agosto de doy mil dieciocho, signado 
por CARLOS ENRIQUE RAMIREZ BOBADILLA, en su caJ1dad de Encargado de 
Despacho del Centro Estratégico de Evaluación de Efi<Íiencia de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, en el que remite cop

i
1a certificada de los roles de 

servicio correspondientes del 1 O al 31 de diciembr de 2017 y del 01 al 31 de 
enero de 2018 corroborando con ello, las faltas pres ntadas por el procesado de 
mérito (visible a foja 66 de autos). 

En virtud de lo anterior, este Órgano Colegiad procede a realizar un análisis 
minucioso del material probatorio aportado en utos para estar en posibilidades 
de determinar si se encuentra acreditada pi namente la responsabilidad del 
procesado, esto es, si se cuenta con los elem tos necesarios que no dejen lugar 
a duda que FÉLIX ARTURO MORENO BECER , efectivamente no es apto para 
permanecer en la Institución Policial, en virt d, de que con su comportamiento 
contraviene el logro de los objetivos y m tas institucionales, y con ello poder 
determinar el sentido en que deba resolver e el presente procedimiento, es decir, 
si debe ser mediante una resolución con notoria o absolutoria. Es por ello que, 
este Órgano Colegiado procede a valor r y encuentra soporte fáctico, con los 
siguientes medios de prueba ofrecid s dentro del presente procedimiento 
administrativo, los cuales serán valorado aplicando la supletoriedad que estipula 
el artículo 243 del Reglamento del S rvicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

� 

Por lo que, en relación a las pru as ofrecidas por la autoridad, se tiene 
primeramente el oficio original del o 1cio 1174 de fecha veintidós de febrero de 
dos mil dieciocho, signado por el IC. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS PÉREZ, en su 
calidad de Coordinador Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
mediante el cual informa que el 1embro adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal FÉLIX ARTURO 

¡

RENO BECERRA, se ausentó de su servicio por 
un periodo de tres días conse utivos sin causa justificada; remitiendo para 
sustentar lo anterior, reportes de i

. 
asistencias del procesado relativos a las fecha 

que abarcan del 1 O al 31 de dici mbre de 2017 del 01 al 31 de enero de 2018, 
documentos visibles de fojas 1 a 55 de autos, a dicha probanza se le concede 
valor probatorio pleno, conform a lo dispuesto por los artículos 285, fracción 111, 
322, fracciones II y V, 323 y 4j del Código de Procedimientos Civiles para el
Estada,de Baja California, de a licación supletoria a la materia que nos ocupa, 
®�'�R. establece el artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesional de 
<i��fa P.9licial de Mexicali, Ba a California, por tratarse de documentos públicos 
suscritos por quienes tienen corpetencia y facultades para expedirlos. Proba

;Ej
e: 

que se encuentran relacionadr,s con los acontecimientos materia de la pre nte 
determinación y que, derivan t:Je hechos conocidos en razón del ejercicio de 
funciones y no están desacreditados por otra prueba fehaciente que obre dentro 
de los presentes autos; result ndo por ello, suficientes y eficaces para acreditar 
que el procesado FÉLIX ART · RO MORENO BECERRA, dejó de cumplir con un 
requisito de permanencia c ntemplado en el artículo 75, fracción XIV del 
Reglamento del Servicio Pr fesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, (vigente anterior a la reforma de diciembre de dos mil dieciocho) que 
señala que los Miembros d la Dirección de Seguridad Pública Municipal no 
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deben ausentarse del servicio sin causa ·ustificada o/ un eriodo de tres días 
consecutivos o de cinco días dentro de un término d treinta días , remitiendo 
para ello, 53 (cincuenta y tres) constancias de ausen as del servicio injustificadas 
presentadas por el procesado FÉLIX ARTURO MOR o BECERRA, adscrito a la 
Estación Miraflores, que corresponden a los días del O al 31 de diciembre de 2017

y del 10 al 31 de enero de 2018, signadas por el C GONZÁLEZ RODRÍGUEZ DAVID, 
en su calidad de Supervisor de la Estación Miraflor. s de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. Por lo que, derivado del ontenido de las documentales 
publicas enumeradas, se acreditó que el me cionado Miembro se encuentra 
ausentándose de su servicio desde el 1 O de di 1embre de 2017, incumpliendo con 
ello con lo previsto en el numeral 75, frac

�

i n XIV del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, aja California, (vigente anterior a la
reforma de diciembre de dos mil diecioc o) que señala que los Miembros no 
deben ausentarse del servicio por un peri do de tres días consecutivos o cinco 
días dentro de un término de treinta días. 

En cuanto a la documental pública rel tiva al Acuerdo de Radicación, visible a 
foja 56 de autos, se le concede valor robatorio pleno, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 285, fracción 111, 322 fr ciones II y V, 323,368 y 414 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado e Baja California, de aplicación supletoria 
a la materia que nos ocupa, como o establece el artículo 243 del Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera P licia! de Mexicali, Baja California; por tratarse 
de documentos públicos suscritos or quienes tienen competencia y facultades 
para expedirlos, ya que de acuer o al artículo 279, fracción 1, del Reglamento 
del Servicio Profesional de Car� ro Policial de Mexicali, Baja California, le 
corresponde al Sindico Procur dor emitir un acuerdo de inicio para la 
investigación administrativa. 

Constancia de incomparecen 10 del Miembro de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal FÉLIX ARTU O MORENO BECERRA, ante la Dirección de 
Responsabilidades Administrati as en fecha tres de agosto y diecisiete de octubre 

�9 

� 

� 

ambas del año dos mil diecio ho. Documento visible a foja 63 y 166 de autos. A <:; 
dicha constancia se les conce e valor probatorio pleno, por tratarse de un medio z
de prueba reconocido por la y; de conformidad con los artículos 285 fracción 111,
322 fracciones II y V, 323, 40 y 418 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Baja California, d aplicación supletoria en la materia que nos ocupa, 
e�ontrándose relacionad con los hechos materia de la presente 
determinación, que deriva e hechos conocidos y en razón del ejercicio de sus 
funciones y que, no se en uentra desacreditada por pruebas fehacientes que 
obren en autos. 

...... 

�i,c�l\ ,, 
·lu�C'cuanto a la document

r,
I publica relativa al oficio s/n, de fecha quince 15e 1 'agosto de dos mil diecioc o, signado por el C. URREA RIVERA ALONSO, en�

calidad de subcomandan e de la Zona Central de la Dirección de Segurida -
Pública Municipal, mediarte el cual informa que el Agente FÉLIX ARTURO 
MORENO BECERRA, se enc�entra faltando desde el año 2017 (visible a foja 64), se 
le concede valor probator1¡0 pleno, conforme a lo dispuesto por los artículos 285,

fracción 111, 322, fraccione1 11 y V, 323, 368 y 414 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria a la materia que 
nos ocupa, como lo est�blece el artículo 243 del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Pf licia! de Mexicali, Baja California, por tratarse de 
docum

:
os públicos susc

1
os por quienes tienen competencia y facultades para 
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expedirlos. Probanza que se encuentra relacionada con los acontecimientos 
materia de la presente determinación y que, derivan de hechos conocidos en 
razón del ejercicio de sus funciones y no están desacreditados por otra prueba 
fehaciente que obre dentro de los presentes autos; resultando por ello, suficientes 
y eficaces para acreditar que el procesado FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA, dejó 
de cumplir con un requisito de permanencia contemplado en el artículo 75,
fracción XIV del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California, ya que se desprende que el aquí procesado se 
encuentra faltando desde el año 2017.

Seguidamente, en cuanto al original del oficio/ DSPM/CEE/3102/2018 de fecha 
veint,e de agosto de dos mil dieciocho, sigí)ado por el C. CARLOS ENRIQUE
RAMIREZ BOBADILLA, en su calidad de Encargado de Despacho del Centro 
Estratégico de Evaluación de Eficiencia de Jb Dirección de Seguridad Pública
Municipal, mediante el cual remite copia Fertificada de los roles de servicio 
correspondientes a las fechas del 1 O al 31 dé diciembre de 2017 del 01 al 31 de
enero de 2018 (visible a fojas 66 a la l 9); al mismo, se le concede valor

probatorio pleno, conforme a lo dispuest por los artículos 285, fracción 111, 322,
fracciones II y V, 323, 368 y 414 del Có igo de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Baja California, de aplicación supletoria a la materia que nos ocupa, 
como lo establece el artículo 243 del eglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja Califor. ia, por tratarse de documentos públicos 
suscritos por quienes tienen competen 1a y facultades para expedirlos. Probanza 
que se encuentra relacionada con lo acontecimientos materia de la presente 
determinación y que, derivan de hec�os conocidos en razón del ejercicio de sus 
funciones y no están desacreditados tor otra prueba fehaciente que obre dentro 
de los presentes autos; resultando p r ello, suficientes y eficaces para acreditar 
que el procesado FÉLIX ARTURO ORENO BECERRA, faltó a sus labores por 
periodos prolongados de tiempo, specíficamente de los roles de servicio se 
acredita que se ausentó del servici del 10 al 31 de diciembre de 2017 y del 01 al
31 de diciembre de 2018, por I que, dejó de cumplir con un requisito de 
permanencia contemplado en el artículo 75, fracción XIV del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Poli ial de Mexicali, Baja California. 

·�riginal del oficio DSPM/R.H./111 12018 de fecha treinta y uno de agosto de dos

�� 

� 

"i 

"mil dieciocho, signado por el C P. MARIO MARTÍN AMÉZCUA GUERRERO, en su
.��9c.l._ de Subdirector admini rativo de la Dirección de Seguridad Pública
�w,Jc:ipal, a través del cual r mite copia certificada del estatus laboral del
procesado FÉLIX ARTURO MOR NO BECERRA, consistente en: movimiento de
personal tipo "alta", hoja de ervicio, boletas de amonestaciones, arrestos y 
suspensiones a las que ha sido a reedor el aquí procesado (visible a fojas 121 a la 
160), se le concede valor pro atorio pleno, conforme a lo dispuesto por lós 
artículos 285. fracción 111, 322, racciones II y V, 323, 368 y 414 del Códigdd; 1 
Procedimientos Civiles para el tado de Baja California, de aplicación suple� 
a la materia que nos ocupa, orno lo establece el artículo del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera olicial de Mexicali, Baja California, por tratarse de 
documentos públicos suscritos or quienes tienen competencia y facultades para 
expedirlos. Probanza que se · ncuentra relacionada con los acontecimientos 
materia de la presente deter inación y que, derivan de hechos conocidos en 
razón del ejercicio de sus func ones y no están desacreditados por otra prueba 
fehaciente que obre dentro de los presentes autos; resultando por ello, suficientes 
y eficaces para acreditar que I procesado FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA es 
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miembro activo dentro de la Institución Policial a la que pertenece, que en este 
caso es la Dirección de Seguridad Pública Municipal, p9r lo tanto, es sujeto al
régimen disciplinario que para ello establecen los diver3/'s ordenamientos de la 
materia; probanza con la cual se robustece la imputació que le ha sido atribuida 
al procesado de mérito; toda vez que, de la Hoja de S rvicio visible a fojas 123 a 
134 se desprende que el mismo se encuentra faltando a sus labores desde el año 
2017, contando al 29 de agosto de 2018 con 384 falt s injustificadas al cargo que 
viene desempeñando como Agente de la Dire ción de Seguridad Pública 
Municipal de Mexicali, Baja California. 

Constancias de notificación en domicilio particul r del procesado en fechas diez 
y once de octubre de dos mil dieciocho, con el objeto de solicitar su 
comparecencia ante la Dirección de Respo abilidades administrativas de la 
Sindicatura Municipal; sin embargo, no fue posible su localización; a dicha 
probanza se le concede valor probatorio ple o, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 285 fracción 111, 322 fracciones II V, 323, 368 y 414 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Boj California, de aplicación supletoria 
a la materia que nos ocupa, como lo e tablece el Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexi ali, Baja California; por tratarse de 
documentos públicos suscritos por quienes ienen competencia y facultades para 
expedirlos. 

� 

't 

En cuanto a las probanzas ofrecidas p el procesado, este Órgano Colegiado 
advierte que, mediante Acuerdo de lni io de Procedimiento de Separación del 
Cargo emitido por la Comisión de Hon y Justicia en fecha veintinueve de mayo 
de dos mil diecinueve y notificado p r conducto del superior jerárquico el C. 
DAVID CASTAÑEDA AYÓN, en fecha ci co de agosto del mismo año, se le hizo de 
conocimiento al procesado FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA que, con 
fundamento en el artículo 195 fracci n I del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja alifornia, se señalaron las ONCE HORAS del 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MI DIECINUEVE, para la celebración de la 
audiencia de Declaración del Poli 10, ofrecimiento y admisión de pruebas; sin 
embargo, mediante proveído de fecha cinco de septiembre de dos mil 
diecinueve, se hizo constar que, no bstante de ser notificado en tiempo y forma, 
el .Miembro FÉLIX ARTURO MOREN BECERRA, no compareció, por lo tanto, se 

.,., 

hicierpn efectivos los apercibimien os contenidos en el acuerdo de inicio antes 
mencionado; entre ellos, el aperci imiento de que en caso de no comparecer sin 
causa justificada, se le tendría por erdido su derecho a declarar sobre el hecho, 
acto y omisión que se le impute, lo con fundamento en el artículo 192, fracción 

6 

:Xld:IA1.in'6iso f) del Reglamento del Se icio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
IU�aja\' California. Además, de info arle que debería asistir acompañado de su 

abogado defensor para que lo as stiera durante el procedimiento, o bien, reali..,,,,z _...._ 
su defensa por sí mismo, así co o de su derecho a ofrecer pruebas y e los 
medios de prueba que ofreciera tº debían ser contrarios a la moral, al d recho,
ni a las buenas costumbres, debie do acompañarlos, en caso de que se re iera,
de los elementos necesarios para su desahogo. De igual manera se le apercibió
de ue al no señalar domicilio ro oír recibir notificaciones en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, en I audiencia antes fijada, las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se realizarían mediante estrados de la 
Dirección de Seguridad Pública M nicipal, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 192 fracción III inciso ) del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Ba a California, sin embargo, se tiene que el 

�-
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/

procesado no compareció a la celebración de la audiencia, por la tanto no 
aportó ningún medio de prueba conveniente a su defensa. Deri ado de lo 
anterior, no se cuenta con medio probatorio que desvirtúe la impu ación que le 
ha sido atribuida al procesado. 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SO1 LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA P�IA AL ACTO
PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida p9r el_ artículo 14 
constitucional consiste en otorgar al gobernado la ¡�portunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, li rtad, propiedad, 
posesiones o derechos, y su debido respeto impon a las autoridades, 
entre otras obligaciones, la de que en el juicio qu se siga "se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento'. Estas son las que 
resultan necesarias para garantizar la defens adecuada antes del 
acto de privación y que, de manera genéri a, se traducen en los 
siguientes requisitos: 1 La notificación del inici del rocedimiento sus 
consecuencias· 2 La o ortunidad de ofrecer desaho ar las ruebas 
en ue se fin ue la defensa· 3 La o ort nidad de ale ar 4 El 
dictado de una resolución ue dirima las estiones debatidas. De no 
respetarse estos requisitos, se dejaría d cumplir con el fin de la 
garantía de audiencia, que es evitar I indefensión del afectado. 
Novena Época, Instancia: Pleno, Fuen e: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo: 11, Dicie bre de 1995, Tesis: P./J. 47/95, 

?fu?J 

página 133. � 
QUINTO: Para esta autoridad demostrado que el Miembro de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipa FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA, dejó 
de cumplir con el requisito de perma encia contemplado en el Artículo 75 'j 
fracción XIV del Reglamento del Se 1cio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California, (vigente ante� or a la reforma de diciembre de dos mil 
dieciocho) lo anterior al ausentarse d su cargo como Miembro de la Dirección 
de��Seguridad Pública Municipal, los días correspondientes del 10 al 31 de 
diciembre de 2017 y del 01 al 31 de enero de 2018; ello, pese a que la fracción del � 
num

.
eral antes citado, establece que los Miembros de la Dirección de Seguridad ¿; 

Pública Municipal, no deben ausent rse del servicio por un periodo de tres días 
, co�.ecutivos o de cinco días dent o de un término de treinta días por ser un
�J��7 !,!º p�ra permanecer en la lnsf ución Policial.

···.-·.,··:: . .

Dicho incumplimiento, quedó pl
i

amente demostrado primeramente, con el 
oficio 1174 (visible a foja 1) ,de fe ha veintidó,s de febrero de dos mil dieciocho,
signado por el LIC. MIGUEL ANGEL VILLEGAS PEREZ, en su calidad de Coordi

�
ctóf 

Jurídico de la Dirección de Segu dad Pública Municipal, con el cual se h o de 
conocimiento a la Dirección d Responsabilidades Administrativas de que 
Miembro de la Dirección de Seg ridad Pública Municipal, FÉLIX ARTURO MORENO 
BECERRA, se ausentó a su se icio por un periodo de más de tres días 
consecutivos, sin causa justificad , presuntamente incumpliendo con el requisito 
de permanencia establecido en I artículo 117, apartado B, fracción XIX de la Ley 
de Seguridad Pública del Esta o de Baja California, así como el Artículo 75

fracción XIV del Reglamento 
�

el Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California, (vigent . anterior a la reforma de diciembre de dos mil
dieciocho), adjuntando para ello los reportes de inasistencia de los días del 10 al 
3J de diciembre de 2017 y del Ol

r

l 31 de enero de 2018, mediante los cuales se 
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acredita lo anterior; adicionalmente, mediante oficio s/n

�

d fecha quince de 
agosto de dos mil dieciocho, el C. URREA RIVERA ALONS , en su calidad de 
Subcomandante de la Zona Central de la Dirección Seguridad Pública
Municipal, informó a la entonces Directora de Responsabil"aades Administrativas, 
la LIC. Y ADIRA ELENA ACEVEDO AL VARADO que, en relaci n a su oficio, en donde 
solicita la presencia del Agente FÉLIX ARTURO MORENO ECERRA, informa que el 
mismo se encuentra faltando desde el año 2017; vincul do lo anterior quedó de 
manifiesto inclusive, con el oficio DSPM/CEE/3102/2018 e fecha veinte de agosto 
de dos mil dieciocho, signado por el LIC. CARLOS ENRI UE RAMÍREZ BOBADILLA, en 
su calidad de Encargado de Despacho del Centro E tratégico de Evaluación de 
Eficiencia de la Dirección de Seguridad Pública unicipal, mediante el cual 
remitió a la mencionada Directora de Responsab idades Administrativas de la 
Sindicatura Municipal, los roles de servicio de la Es ación Miraflores, en donde se 
relaciona el procesado de mérito, correspondien s a las fechas del 1 O al 31 de 
diciembre de 2017 y del 01 al 31 de enero de 20 de los que se advierte que no 
asistió a sus labores; y, finalmente, con el ofici DSPM/RH/1114/2018, de fecha 
treinta y uno de agosto de dos mil diecioc o, signado por MARIO MARTÍN 
AMÉZCUA GUERRERO, en su calidad de Subdire tor Administrativo de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, mediante el al remite diversa documentación 
relativa al Miembro FÉLIX ARTURO MORENO B CERRA, entre ellas, su movimiento 
de personal tipo "alta", boletas de arresto, a onestación y suspensión a los que 
ha sido acreedor el aquí procesado, así co o su hoja de servicio, en donde se 
advierte que FÉLIX ARTURO MORENO BECERR · , se encuentra faltando a su servicio 
desde el año de 2017; siendo un total de 1 2 inasistencias en el año 2017 y 212 
inasistencias al 29 de agosto de 2018. 

De lo anterior, deriva el incumplimiento 'e un requisito de permanencia que, 
como Miembro de la Dirección de S guridad Pública Municipal, tiene la 
obligación constante de cumplir para c ntinuar en la Institución Policial, tal y

como se encuentra contemplado en los dispositivos legales y reglamentos 
señalados con antelación, aunado a ue no obra en autos documento o 
justificación respecto de las faltas presen adas por el Miembro de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal FÉLIX ARTURO MORENO BECERRA. 

��XTO: Consecuentemente y de confotidad con el Artículo 191 del Reglamento 
d'el Servicio Profesional de Carrera Polic al de Mexicali, Baja California, que señala 
que son causas de Separación del C rgo, cuando los policías dejan de reunir 
alguno de los requisitos de permanenc a contenidos en el artículo 75 fracción XIV 
del reglamento en mención; y, en v1 tud de tenerse acreditado que el aquí 

?JSC/\

� 

� 

� 

XIC pmcesado, dejó de reunir un requisito de permanencia al ausentarse al servici9---t--.. 
us·.,p0r más de tres días cor:isecutivos y ci co días en un periodo de treinta díay,SE 

DETERMINA LA SEPARACION DEL CARGO del Miembro de la Dirección de Segurídad 
Pública Municipal, FÉLIX ARTURO MORE BECERRA; por lo que SE ORDENA: 

1. GÍRESE OFICIO A LA MTRA. MA. EL NA ANDRADE RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTORA DE SEGURIDAD PÚBL CA MUNICIPAL DEL XXIII AYUNTAMI_ENTO
DE MEXICALI, a efecto de solici arle de la manera más atenta y de
conformidad con lo dispuesto n el artículo 192, fracción XIII, del
Reglamento del Servicio Profesion I de Carrera Policial de Mexicali Baja
California; se sirva tomar las medi as necesarias para la ejecución de la
SEPARACIÓN DEL CARGO en cont a del Agente FÉLIX ARTURO MORENO
BECERRA, ejecutando la BAJA del lemento y realizando las anotaciones
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correspondientes en la hoja de servicio del servidor público me�onado; y
una vez que realice lo anterior, remita a este órgano c legiado las
constancias que acredite que se ha ejecutado la BAJA del e mento. 

2. GÍRESE OFICIO AL MAESTRO JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ, EN U CALIDAD DE 
OFICIAL MAYOR DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, fin de solicitarle
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 fracción XIII, del
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Polici de Mexicali Baja
California, en la inmediatez posible de acuerdo a su ámbito de
atribuciones se procese el movimiento de baja, se t e nota del sentido
de la presente resolución y se agregue copia simpl de la resolución de
mérito al expediente personal del Agente FELIX ART O MORENO BECERRA.
Informando a este Órgano Colegiado las medí as tomadas sobre el
particular. 

3. GÍRESE OFICIO AL ING. JOSÉ ÁNGEL CAMACHO

�

INOZA, DE LA UNIDAD DE 
REGISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA SECRETA ÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CA IFORNIA, a efecto de que,
de conformidad con lo dispuesto en el art' ulo 192, fracción XIII, del
Reglamento del Servicio Profesional de Carr ra Policial de Mexicali Baja
California, realice las anotaciones correspo dientes en relación a que el
Miembro de la Dirección de Seguridad Pú lica Municipal, FÉLIX ARTURO
MORENO BECERRA, fue SEPARADO DEL CA O, por el incumplimiento del
requisito de permanencia previsto en artículo 75 fracción XIV del
Reglamento del Servicio Profesional de rrera Policial de Mexicali, Baja
California. Del mismo modo, requiérase}e para que una vez hecho lo
anterior, remita copia certificada de l�s constancias que acrediten lo
anterior. 

?JJ-
º

�

Por lo antes expuesto, y en apego a lo disp esto en los artículos 123, Apartado B, 
segundo párrafo de la fracción XIII, de I Constitución Política de los Estados 

't Unidos Mexicanos; 151, de la Ley de Seg ridad Pública para el Estado de Baja 
California; 192 fracción XI, 241, 242, 244, el Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja Califo nia es de resolverse, y se, 

:.���O.- Por la� razones expuestas 
,R't--&l���"ditado que FELIX ARTURO MORENO

n el considerando segundo, se tiene 
,ECERRA, es Miembro Activo adscrito a la 
l. ¿_r Dirección de Seguridad Pública MunicipJ 

SEGUNDO.- Por los razonamientos expu stos en los considerandos cuarto y quinto,
se tiene plenamente acreditado qu el procesado FÉLIX ARTURO MORENO
BECERRA, dejó de reunir un requisito d permanencia, al actualizarse el supuesto 
contenido en el artículo 75, fracción IV del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja C lifornia. 

TERCERO.- Por los motivos, razones y fJndamentos expuestos en los considerandbs
cuarto y quinto, se determina la Sepa

f.
ción del Cargo del Miembro FÉLIX ARTURO 

MORENO BECERRA, como sanción ad inistrativa de conformidad con los artículos 1 
151 de la Ley de Seguridad Pública el Estado de Baja California, 188 fracción 1, 
191 y 192 del Reglamento del Servici · Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California. 

CUARTO.- Notifíquese por estrados la 9tsente resolución a FÉLIX ARTURO MORENO
BECERRA, de conformidad con lo queÍispone el artículo 192, fracción III inciso e}
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del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California. 

QUINTO. - Notifíquese la presente resolución a la Dirección/de Seguridad Pública 
Municipal, así como a la Secretaría de Seguridad Públicp del Estado; para los 
efectos legales correspondientes, conforme a lo establea:ido en el artículo 192, 
fracción XIII del Reglamento del Servicio Profesional he Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

SEXTO: Cumplida que sea la presente resolución/ archívese el presente 
expediente de Procedimiento de Separación del C9rgo como asunto total y 
definitivamente concluido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASr-, -

Así lo acordaron y firman, los miembros de la omisión de Honor y Justicia, 
quienes actúan con la personalidad acreditada en las copias certificadas de 
actas de integración de la Comisión, nombra 1ento de suplentes y toma de 
protesta, del trece de marzo, veintitrés y veinticu tro ambos de octubre y seis de 
noviembre todos del año dos mil diecinueve; constituidos en Quórum Legal; 
ALEJANDRO ROSALES SOTELO, Suplente del M STRO JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ 

j�\ 

Oficial Mayor del XXIII Ayuntamiento de Mexic Ji, Baja California, en su carácter �de Presidente de la Comisión de Honor y Justici , de conformidad con el artículo -\ --
264, fracción I del Reglamento del Servicio rofesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California; designado mediante ficio de fecha diecisiete de enero 
de dos mil veinte, agregando copia simpl a la presente acta de sesión; 
LICENCIADA CLAUDIA LETICIA CALDERA MER I ADO, suplente de la MTRA. MA. 

'\ ELENA ANDRADE RAMÍREZ, Directora de Se uridad Pública Municipal del XXIII
\t Ayuntamiento de Mexicali, en su carácter d Vocal de la Comisión de Honor y 
J Justicia, de conformidad con el artículo 26 , fracción IV, del Reglamento del 
· u%�,rvicio Profesional de Carrera Policial de exicali, Baja California; designada
fR�ediante oficio de fecha veintitrés de octubr de dos mil diecinueve, agregando

� 

i copia �imple a la presente acta de sesión Ll,CENCIADO ROGELl9 ALEJANDRO .c... FERMAN ALMADA, suplente del LICENCIAD HECTOR ISRAEL CESENA MENDOZA, g
Síndico Procurador del XXIII Ayuntamiento d Mexicali, en su carácter de Vocal � 
de la Comisión de Honor y Justicia, de conf rmidad con el artículo 264, fracción 
V, del Reglamento del Servicio Profesional e Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, designado mediante oficio de f cha veintitrés de octubre de dos mil 
diecinueve, agregando copia simple a la presente acta de sesión; y, C. ANA 
FLORINA RETES ROMO, Miembro de la Dire ción de Seguridad Pública Municipal 
del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, en su arácter de Vocal de Mandos de la 
Comisión de Honor y Justicia, de acuerdo lo previsto en el artículo 264, fracción 
VII, del Reglamento del Servicio Profesiona de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, designada mediante Procedimi nto de Insaculación de fecha tref 

1 ) / de marzo de dos mil diecinueve; quiene actúan asistidos la suscrita ARMID , , '\ 
HERRERA GONZÁLEZ, Directora de Res nsabilidades Administrativas de la 
Sindicatura Municipal del XXIII Ayuntami nto de Mexicali, en mi carácter de 
Secretaria Técnica de la Comisión de Ho or y Justicia, de conformidad con el 
artículo 264, fracción 11, 266, inciso B), frac ión VII, VIII, X, XII y XV del Reglamento 
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del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali/ Baja California, que 
autoriza y da fe, DOY FE.

MAESTRO ALEJANDRO ROSALES SOTELO 

SUPLENTE DEL MAESTRO JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ 

OFICIAL MAYOR DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA. 

ARMIDA HERRERA GONZÁLEZ 

DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA SINDICA TURA MUNICIPAL DEL XXIII AYUNTAMIENTO D� 
MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA D 

LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 

CLAUDIA LETICIA CALDERA MERCADO 

SUPLENTE DE MA. ELENA ANDRADE RAMÍREZ, DIRECT1 

DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL XXIII 

AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN SU CARÁCTER D. 
VOCAL DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

ROGELIO ALEJANDRO FERMAN ALMADA 

SUPLENTE DE HÉCTOR ISRAEL CESEÑA MENDOZ 

SÍNDICO PROCURADOR DEL XXIII A YUNT AMIENTq DE 

MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE VOCAL DE LA COf lSIÓN 

DE HONOR Y JUSTICIA 

ANA FLORINA RETES ROMO 

MIEMBRO DE LA DIRE:CIÓN DE SEGURIDAD Púf LICA

MUNICIPAL EN SU CARACTER DE VOCAL DE MA�DOS DE 

LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
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MXL� 
SINDICATURA MUNICIPAL 

y voluntad 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

RESPONSABILIDAD 

EXPEDIENTE: DC/RES/217/2017 

DE 

PRESUNTO RESPONSABLE: DAVID 

ROJAS ROJAS 

Mexicali, Baja California, a nueve de enero de dos mil veinte. 

Vistos los autos del expediente DC/RES/217/2017, a fin de resolver lo 

relativo al procedimiento administrativo de responsabilidad incoado 

en contra del DAVID ROJAS ROJAS; y, 

RESULTAN DO: 

1.- DENUNCIA. - El veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se 

recibió oficio número SM/DF/062/2017, signado por MARTHA 

PATRICIA FIGUEROA ROCHIN, Directora de Fiscalización del 22 

Ayuntamiento de Mexicali, mediante el cual remite las observaciones 

no solventadas del Dictamen 402, relativo a la Cuenta Pública dos mil 

catorce del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, de las 

cuales se desprenden conductas irregulares cometidas por DAVID 

ROJAS ROJAS, quien fungiera como Director de la entidad (visible a 

fojas 3 a la 11 de autos). 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA.- El diez de abril de dos mil 

diecisiete, se radicó el oficio número SM/DF/062/2017, signado por 

MARTHA PATRICIA FIGUEROA ROCHIN, Directora de Fiscalización 

del 22 Ayuntamiento de Mexicali, formándose el cuadernillo 

administrativo de investigación DC/RES/CAl/61/2017, a efecto de que 

se diera inicio a la investigación administrativa y ordenando la 

práctica de las diligencias tendientes a la comprobación de la 

responsabilidad administrativa en que pudiere haber incurrido algún 

Servidor Público (visible a foja 1 de autos). 

111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN.- El tres de mayo de dos mil 

diecinueve, la Licenciada YADIRA ELENA ACEVEDO ALVARADO, 

Directora de Responsabilidades de la Sindicatura Municipal del 

Ayuntamiento de Mexicali, acordó la conclusión de la investigación 

ARG/¿VGA 
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SINIDDCATUR.A MUNICIPAi.. 

Somos corazón 
y voluntad 

administrativa DC/RES/CAl/61/2017, determinando que dentro de la 

referida investigación, existen elementos suficientes para presumir la 

probable responsabilidad en contra del C. DAVID ROJAS ROJ�S, 

Director del Instituto Municipal del Departe y la Cultura Física, 

dándole vista a la Licenciada Blanca Irene Villaseñor Pimienta, 

Síndico Procurador del Ayuntamiento de Mexicali, para que en el 

ámbito de sus atribuciones determine, incoar o no, el procedimiento 

administrativo correspondiente (Visible a fojas 622 a la 636 de autos). 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- El catorce de junio de dos 

mil diecinueve, la Síndico Procurador del Ayuntamiento de Mexicali, 

emitió acuerdo en el que determinó iniciar el procedimiento 

administrativo de responsabilidad con número de expediente 

DC/RES/217/2017 (visible a fojas 637 a la 650 de autos), en contra 

del C. DAVID ROJAS ROJAS, en su carácter de Director del Instituto 

Municipal del Deporte y la Cultura Física, por la presunta 

transgresión a lo dispuesto en el artículos 46 fracciones 111, XVI y 47 

fracción VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California; en relación a lo estipulado en 

los artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Sector Público, artículo 59 de la Ley de 

Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja 

California, artículo 1 fracción 11 y 27 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 

gobierno Municipal de Mexicali, Baja California, por el despliegue de 

las siguientes conductas: 

1.- Llevar a cabo la erogació(l de adquisiciones y contratación de 

servicios sin apegarse a los procedimientos previstos en el artículo 

27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 

el Gobierno Municipal de Mexicali. 

2.- Omitir la correcta aplicación de recursos económicos, por un 

importe de $1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 

moneda nacional), para la Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, con cargo al fondo "SUBSEMUN", durante el ejercicio dos 

mil catorce. 
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3.- Omi�ión de presentar en tiempo y forma la documentación e 
información expresamente solicitada por el Órgano de Fiscalización 
Superior, para la solventación a las observaciones derivada de la 
fiscalización de la cuenta pública dos mil catorce del Instituto 
Municipal del Deporte y la Cultura Física. 

4.- Causar daño patrimonial/ a la Hacienda Pública del Instituto 
Municipal del Deporte y la Cu}tura Física, por el pago de servicios no 
realizados cuantificados en �n importe de $1,258,400.00 (un millón 
doscient;os cincuenta y ocho/ mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda
nacional), a favor del provdedor "Constructora Valkos S de H.L. de 

¡ 
C.V". 1 

¡ 
IV- NOTilFICACIÓN. - El c1torce de junio de dos mil diecinueve, se 
notificó el inicio del proce�imiento administrativo de responsabilidad 

' 

al C. DAVID ROJAS ROJA�, y se le citó para que compareciera ante 
' 

la Direcc::ión de Responsabi:lidades Administrativas, para el desahogo 
de la audiencia de ley J efecto de ejercer su derecho . de dar 
contestación a los hechos �ue le fueron imputados, a ofrecer pruebas 
y formular los alegatos quela su interés conviniera (visible a foja 655 
de autos). 

;\ 
¡ 

V.- AUDIENCIA DE LEY.-\ El veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, a las ocho hotas con cuarenta y cinco minutos, se 
desahogó la audiencia de pruebas y alegatos (visible a fojas 656 a la 
659 de 

1

autos), en la que se1

1 
hizo constar la comparecencia del C.

DAVID �OJAS ROJAS, quien en compañía de su abogada Licenciada 
NANCY JELIZABETH RUIZ VIRAMONTES, manifestó mediante escrito 
lo que a su derecho convino, ofreció pruebas que consideró 
oportunas para su defensa, mismas que se tuvieron por desahogadas 
en tu totalidad el once de septiembre de dos mil diecinueve, 

' 

declarando cerrado el 
1 

alegatos, en la que 
periodo probatorio, pasando a la etapa de 
el C. DAVID ROJAS ROJAS, hizo las 

manifestaciones correspondientes (visible a fojas 787 a la 789 de 
autos). 

Con motivo de lo anterior se turnaron los autos del expediente a la 
vista de,la Síndico Procurador, para emitir una nueva resolución que
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos cora:«:ón 
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en derecho corresponda, con fundamento en el articulo 66 fracción 
VIII de la Ley de Responsabilidades de l,os Servidores Públicos para 
el Estado de Baja California, la cual se emite al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. - COMPETENCIA. El Síndico Procurador del Ayuntamiento 
de Mexicali, es competente para conocer y resolver el presente 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, según lo dispuesto 
en el Jrtículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, así como a las facultades establecidas 
en los diversos artículos 5 fracción VI y 66 fracción VIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el quinto transitorio de la 'Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, 
artículo 124 primer y tercer párrafos, fracciones IX y XI del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mexicali, 
Baja California, así como . el articulo Segundo Transitorio del 
Reglamento Interno de la Sindicatura Municipal de Mexicali, Baja 
Californ'ia. 

Asimismo en el presente asunto, esta autoridad cuenta I con la 
facultad de imponer las sanciones que la Ley de Responsabilidades 
de Servidores Públicos del Estado prevé, por no actualizarse la 
prescripción que refiere el numeral 72 de la Ley mencionada; toda 
vez que,, la conducta infractora del C. DAVID ROJAS ROJAS, cesó el 
treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, por ser el último día 
del ejercicio fiscal dos mil catorce, empezando a correr a partir del 
día siguiente el plazo de prescripción, es decir el primero de enero de 
dos mil quince, el cual se interrumpe con la intervención de la Sindico 
Procurador al emitir el acuerdo con el que se dio inicio a la 
investigación administrativa el diez de abril de dos mil diecisiete, 
empezando nuevamente a correr el plazo, el cual se interrumpió de 
nueva cuenta con el acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo de responsabilidad de fecha veintisiete de mayo de dos 
mil diecinueve, en el cual se le imputó al hoy procesado el 
incumplimiento del artículo 46 fracciones 111, XVI y 47 fracción VIII de 
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la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Baja California, que es de las faltas consideradas graves según lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

En esa tesitura y atento a lo estipulado en él artículo 72 fracción 11 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores, Públicos del Estado 
de Baja California, al interrumpirse el cómputo de la prescripción con 
el inicio de procedimiento administrativo de responsabilidad emitido 
el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, la facultad de la 
Sindicatura Municipal para imponer la sanción correspondiente, 
prescribe en cinco años a partir de la emisión del referido acuerdo, 
tiempo que a la fecha de la presente determinación, no ha fenecido. 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICO DEL INCULPADO. 

Que el C. DAVID ROJAS ROJAS, se desempeñó como Director del 
Instituto Municipal del Deporte y _la Cultura Física, durante el periodo 
del primero de diciembre de dos mil trece al treinta de noviembre de 
dos mil quince, tal y como se adJ,ierte de la hoja de servicio visible a 
foja 606 de autos, signada pbr la Licenciada GRACIELA LÓPEZ 
CARRASCO, Jefe de Departamento de Recursos Humanos, así como 
el nombramiento obrante a foja 608 de autos, signado por la 
Licenciada MARIBEL AVILEZ íOSUNA, Oficial Mayor; documentales 
que al obrar en copias certi1icadas tienen valor probatorio pleno 
acorde al artículo 215 del-1 Código de Procedimientos Penales 
publicado el veinte de agosto ;!-Je mil novecientos ochenta y nueve, de 
aplicación supletoria a la LJy de la Materia, de conformidad a lo 
establecido en el artículo i 6 segundo párrafo de la Ley de 
Responsabilidades de los S�rvidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

De tal suerte que al tenerse por acreditado en autos que, al momento 
de los hechos materia de· responsabilidad, el C. DAVID ROJAS

ROJAS, tenía el carácter de Servidor Público Municipal, se concluye 
que está sujeto al régimen administrativo disciplinario conforme a lo 
previsto en el artículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California, así como en los diversos 3 y 48 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
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Baja California, a través de ejercicio de la potestad disciplinaria del 

Síndico Procurador del Ayuntamiento de Mexicali. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA CONDUCTA INFRACTORA., Se 

procede al análisis integral del caudal probatorio sobre el cuaLse 

sustenta la presente resolución, a efecto de determinar la existencia 

o no: existencia de Responsabilidad Administrativa en los términos

imputados al C. DAVID ROJAS ROJAS, en su carácter de Director

del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, destacando por

su importancia para la solución las siguientes constancias:
1 

En primer lugar, y atendiendo a los alegatos vertidos por el 

procesado en cuanto a que conforme a lo dispuesto por los artículos 

Quinto y Octavo transitorios de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del estado de Baja California publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de el día siete de agosto de dos mil 

diecisiete, los procedimientos administrativos iniciados por las 

autoridades, en este caso municjpales, con anterioridad a la entrada 

en vigor de la citada Ley, serían concluidos conforme a las 

disposiciones aplicables vigentes a su inicio, sin establecerse 

disposición normativo y/o transitoria alguna, respecto de la época en 

la que supuestamente se hubiesen sucedido las faltas administrativas 

imputadas al procesado, para efectos de determinar la legislación que 

en todo caso le resultará aplicable al procedimiento de 

responsabilidad administrativa de que se trate, y que ese sentido, el 

procedimiento administrativo que nos ocupa fue iniciado por la 

autoridad sancionadora en fecha veintisiete de mayo de dos mil 

diecinueve, es decir, con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, 

es que entonces le resultan aplicables en cualquier modo las 

dispo:siciones contenidas en dicho ordenamiento legal y no, como 

erróneamente es considerado por esta Dirección de Contraloría, las 

correspondientes a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California abrogada, agregando a su 

escrito la tesis jurisprudencia!, con el rubro "RETROACTIVIDAD DE 

LAS NORMAS PROCESALES", que entonces debe entenderse en 

términos de lo contemplado por el artículo 50, en correlación con el 

diverso numeral 77 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
' / 6 / /.'.e? 
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SINDICATURA MUNICIPAL y voluntad 

del Estado, absteniéndose en cualquier modo la autoridad 
sancionadora de imponer una sanción, en virtud de no existir las 
faltas administrativas que se le imputan. 

AJ respecto dígasele al procesado que es improcedente su 
manifestación, toda vez que si bien, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de Baja California, en su artículo Quinto transitorio, 
establece que los procedimientos administrativos iniciados con 
anterioridad a su entrada en vigor s1erán concluidos conforme a las 
disposiciones aplicables vigentes a �u inicio; cierto también es que la 
misma Ley en el octavo transito.l-io, establece que los asuntos

iniciados antes de su entrada en vigor, continuaran 

desahogándose conforme a la L�y de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado �!e Baja California, y de acuerdo al 
¡ 

primero transitorio de la citada Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California, ésta entro en vigor el 
primero de enero de dos mi diecio�ho; en esta tesitura se tiene que el 
asunto que aquí nos ocupa deriJó de hechos realizados durante el 

! 

año dos mil catorce, iniciándose la investigación administrativa en el 
años dos mil diecisiete, es decir¡ antes de la entrada en vigor de la 
Ley de Responsabilidades AdrJiinistrativas y como consecuencia 

¡ 

todas las actuaciones del presernte expediente hasta su conclusión 
tienen su fundamento en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estad@ de Baja California, resultando 
aplicable a lo anterior, la tesis l.4o.A.164 A (10a), pronunciada por 
los Tribunales Colegiados de Circuito, con número de registro 
2020030, que se transcribe a continuación: 

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. A LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES A CONDUCTAS REPROCHADAS 
COMETIDAS BAJO LA VIGENCIA DE LA ABROGADA LEY 
FEDERAL RELATIVA, LES SON APLICABLES LAS REGLAS DE 
ÉSTA Y NO LAS DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. Si la conducta 
reprochada en un procedimiento administrativo disciplinario se 
cometió cuando regía la abrogada Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos -
LFRASP-, pero éste se sustancia conforme a la vigente Ley 
General de Responsabilidades Administrativas -LGRA-, surge 
la interrogante consistente en ¿quién es competente para 
tramitar esos procedimientos y cuál es el régimen para aplicar 
las sanciones? En principio, parece no existir duda de que, por 
la fecha de comisión de las conductas sancionadas, debe 
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aplicarse la LFRASP en lo sustantivo; sin embargo, la 
adjudicación de consecuencias previstas en leyes sustantivas'· 
se obtiene a partir de aplicar reglas de procedimiento y de 
resolución creadas para aquéllas. Lo anterior, porque los 
procedimientos son cauces, métodos o secuelas para 
determinar aspectos sustantivos como: derechos, obligaciones, 
responsabilidades, sanciones, etcétera, por lo que intentar 
aplicar normas sustantivas pertenecientes a un ordenamiento y 
sistema, a partir de reglas procedimentales que atienden a otra 
ley y sistema regulatorio, es conjuntar disposiciones que tienen 
fines, objetivos y racionalidades distintas. Así, en muchos 
casos, esto no permite disociar unas disposiciones de otras, 
pues lo adjetivo o procedimental se entremezcla con lo 
sustantivo para precisar efectos y resultados, considerando 
como un todo la secuela y concatenación de elementos o fases 
de una cadena que: i) parte de una falta, lo que determina ii) 
desplegar un procedimiento ad hoc y particular para concluir, 
en su caso, iii) con la imposición de una sanción, resultante y 
producto de esos antecedentes o presupuestos. En este 
contexto, para no defraudar tanto derechos como propósitos 
regulatorios, lo pertinente es extender la pervivencia de la 
LFRASP, tanto en lo sustantivo como en lo adjetivo, para 
sancionar conductas consumadas durante su vigencia, por lo 
que la LGRA no puede servir de sustento, incluso 
procedimental, para sancionar conductas realizadas bajo la 
vigencia de la LFRASP, pues ello atiende a que, en cuanto a la 
interpretación de normas adjetivas o procedimentales, debe 
existir razonabilidad, pues los nuevos procedimientos y 
competencia de las autoridades que actúan conforme a la 
LGRA, guardan conexión y tienen sentido con el tipo de falta 
cometida, pero ésta debe estar prevista en el ordenamiento 
respectivo, en el entendido de que esta última legislación 
distingue expresamente entre faltas graves y no graves, incluso 
entre las cometidas por particulares en connivencia con 
servidores públicos, pero a partir de razones, causas, 
propósitos y consecuencias distintas de lo previsto en la que le 
antecedió, lo que no es compatible con la LFRASP. Ello se 
considera así, pues la LGRA prevé reglas específicas o 
diferenciadas en cuanto a etapas procesales, caducidad, 
procedencia y valoración de pruebas, autoridades involucradas 
-investigadora, sustanciadora y resolutora-, así como tipos de
faltas, sanciones y autoridades vinculadas en la aplicación de
la ley. En estas condiciones, no puede hacerse una separación
tajante entre normas sustantivas y adjetivas, sin ver el contexto
sistemático, estructural y funcional del paquete normativo que
contempla la ley vigente, distinto al de la abrogada, pues
aquélla establece nuevas competencias y procedimientos
atendiendo a un esquema de tipificación y sanción, problemas
sociales y jurídicos que dan importancia especial al combate a
la corrupc1on, lo cual es incompatible con el esquema
procedimental y sustantivo de la LFRASP. Por tanto, si la
conducta se actualizó bajo la vigencia de la LFRASP, debe
aplicarse también ésta en lo relativo al procedimiento y criterios
de sanción correspondientes, y no la LGRA, que contiene una
categorización incompatible para el viejo modelo, a saber,
distinción en la aplicación y tratamiento de faltas graves y no
graves bajo referentes y para propósitos diferenciados,
tomando en consideración que estos criterios interpretativos y
de operatividad de regulaciones se inscriben en las amplias
facultades decisorias y de solución de conflictos que se
deducen del artículo 17 de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos, ante lagunas del orden jurídico 
aplicable, pero que determinan la intervención de tribunales 
para la solución razonable y justa de controversias en temas de 
fondo." 

_. ¡¡>or otra parte, el procesado en su escrito de declaración obrante a 

fojas 662 a la 681 de autos, aclaró respecto al tiempo que se 

desempeñó como Director del Instituto Municipal del Deporte y la 

Cultura Física, al respecto debe decirse que en efecto hay un error 

en el acuerdo de InIcI0 de procedimiento de responsabilidad 

administrativa, en donde se estableció que DAVID ROJAS ROJAS, 

fungió como Director de la Entidad, durante el periodo del seis de 

diciembre de dos mil diez al treinta de noviembre de dos mil trece, sin 

embargo quedó acreditado en el considerando segundo que antecede 

que el antes mencionado adquirió el cargo como Titular de la entidad 

el primero de diciembre de dos mil trece para concluir el treinta de 

noviembre de dos mil quince. 

Ahora bien, en el inicio del procedimiento administrativo de 

responsabilidad de fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, 

se imputó al C. DAVID ROJAS ROJAS, Director del Instituto 

Municipal del Deporte y la Cultura Física, las siguientes conductas: 

1.- Llevar a cabo la erogación de adquisiciones y contratación de 

servicios sin apegarse a los procedimientos previstos en el artículo 

27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 

el Gobierno Municipal de Mexicali. 

2.- Omitir la correcta aplicación de recursos económicos por un 

importe de $1, 200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 

moneda nacional), para la adquisición de bienes y contratación de 

servicios, con cargo al fondo "SUBSEMUN", durante el ejercicio dos 

mil catorce. 

3.- Omisión de presentar en tiempo y forma la documentación e 

información expresamente solicitada por el Órgano de Fiscalización 

Superior, para la solventación a las observaciones derivadas de la 

fiscalización de la cuenta pública dos mil catorce, de la entidad del 

Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física. 
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4.- Causar daño patrimonial a la Hacienda Pública del Instituto 

Municipal del Deporte y la Cultura Física, por el pago de servicios no 

realizados cuantificados en un importe de $1,258,400.00 (un millón,

doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda 

nacional), a favor del proveedor "Constructora Valkos S de R.L. de 

C.V".

Conducta identificada con el número 1, que consiste en llevar a 

cabo la erogación de adquisiciones y contratación de servicios sin 

apegarse a los procedimientos previstos en el artículo 27 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 

Gobierno Municipal de Mexicali, el cual se transcribe a continuación: 

"Artículo 27.- Todas las adquisiciones, arrendamientos o contrataciones de 

servicios, que realicen las dependencias, deberán apegarse a los siguientes 

procedimientos; 

l.- Hasta 1,500 salarios mínimos por adjudicación directa; 

11.- De 1,501 a 4,000 salarios mínimos por la obtención de por lo menos dos 

cotizaciones; 

111.- De 4,001 a 7,500 salarios mínimos por la obtención de por lo menos tres 

cotizaciones; 

IV.- De 7,501 a 13,000 salarios mínimos, por la obtención de por lo menos 

tres cotizaciones en sobre cerrado, con la intervención del comité; y 

V.- De 13,001 en adelante deberá someterse a licitación pública, con la 

intervención del comité. 

Los anteriores rangos se consideran sin incluir impuestos. En casos de 

Recursos Federales y Estatales, se estará a las leyes que corresponda a

cada una de ellas. En los casos en que existan recursos convenidos, se 

estará a los que establezcan las partes u órdenes de gobierno de donde 

estos provengan. 

Del precepto anterior se advierte la obligación que tenía el C. DAVID 

ROJAS ROJAS, de apegarse a los procedimientos arriba enlistados 

para todas las adquisiciones, arrendamientos o contratación de 

servicios que se realizaran. 

Ahora bien, obra agregada a los autos, a fojas 14 a la 24 copia 

certificada del dictamen número 402 relativo a la cuenta pública dos 

mil catorce, emitido por la Comisión de Fiscalización del Gasto 
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Público, en el que no se aprobó la cuenta pública de egresos por 

motivo de la observación señalada en el punto número uno del 

considerando sexto de dicho dictamen en el que quedó establecido 

que la entidad efectuó pagos por un importe de $2,518,598 (dos 

millones quinientos dieciocho mil quinientos noventa y ocho pesos 

00/100 moneda nacional), por conceptos de material químico para 

mantenimiento de albercas, mantenimiento de automóviles, papelería, 

trofeos, medallas, mantenimiento de las instalaciones, mantenimiento 

de albercas, material deportivo, pinturas, entre otros, las cuales 

fueron adjudicadas directamente, (ya que las adquisiciones fueron 

fraccionadas durante el ejercicio), observándose que de acue�do a 

los montos pagados, en adquisiciones por un importe de $856,222.00 

(ochocientos cincuenta y seis mil doscientos veintidós mil pesos 

00/100 moneda nacional), correspondiente a cinco proveedores que 

debió aplicar el procedimientd de obtención de por lo menos dos 

cotizaciones, en adquisiciones y servicios por un importe de 

$1,075,496 ( un millón setenta y cinco mil cuatrocientos noventa y 

seis pesos moneda nacional),! correspondientes a dos proveedores, 

se debió aplicar el procedimiento de obtención de por lo menos tres 

cotizaciones, y en adquisidones por un importe de $586,880 

(quinientos ochenta y seis mil ochocientos ochenta pesos 00/100 

moneda nacional), correspondiente a un proveedor, se debió aplicar 

el procedimiento de obtención de tres cotizaciones en sobre cerrado 

con la intervención del comité, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali; 

documental que al obrar en autos en copia certificada expedida por 

servidor público en ejercicio de las funciones que la ley le otorga, 

tiene valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto en los 

artículos 213, 214 tercer párrafo y 215 del Código de 

Procedimientos Penales, publicado el veinte de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de ,Baja 

California, en relación con el artículo segundo transitorio fracción IV 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 

California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación supletoria 
! 

según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California. 

Dicho dictamen acredita que la cuenta pública de egresos del 

Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, no fue aprobada 

en razón que dicha entidad durante el ejercicio fiscal dos mil catorce, 

entonces a cargo del C. DAVID ROJAS ROJAS, se llevaron a cabo 

adquisiciones y prestación de servicios sin cumplir con los 

procedimientos establecidos en el artículo 27 de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el¡ Gobierno 

Municipal de Mexicali, Baja California. 

En relación con lo anterior, se encuentra a fojas 100 a la 139, copia 

certificada del pliego de observaciones del Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de Baja California, para su solventación 

derivadas de la revisión de la cuenta pública de egresos de la 

Entidad, dentro de las cuales a fojas 126 a la 128 de autos, obra el 

desglose de las adquisiciones que se llevaron a, cabo en 

incumplimiento con el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal del Mexicali, 

Baja California; siendo las siguientes: 

-Se adquirió por adjudicación directa, al proveedor Patricia Isabel

Viramontes Othon, material químico para mantenimiento de albercas, 

con un costo de $143,812.53 (ciento cuarenta y tres mil ochocientos 

doce,pesos 53/100 moneda nacional). 

-Se adquirió por adjudicación directa, al proveedor Virginia Amaya

Cirerol, el mantenimiento de automóviles, por un I costo de 

$145\774.14 (ciento cuarenta y cinco mil setecientos setenta y cuatro 

pesos 14/100 moneda nacional). 

- Se ·adquirió por adjudicación directa, al proveedor Rama Servicios,

S.A. de C.V., trofeos y medallas, con un costo de $178,785.00 (ciento

setenta y ocho mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 moneda

nacional).
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- Se adquirió por adjudicación directa, al proveedor Christian Daniel

Guzmán Viramontes, trabajos de mantenimiento de albercas, con un
costo de $1190,621.00 (ciento noventa mil seiscientos veintiún pesos

Ob/100 moneda nacional).

-Se adquiri!Ó por adjudicación directa, al proveedor Julio César López

Velarde, material para mantenimiento de las instalaciones, con un

costo de 1 $197,228.99 (ciento noventa y siete mil doscientos

veintiocho pesos 99/100 moneda nacional).

- Se adquirió por adjudicación ! directa, el mantenimiento de las

albercas al proveedor lmno S.A de C.V, con un costo de $335,131.28

(trescientos treinta y cinco milJ ciento treinta y un pesos 28/100
moneda na,cional).

- Se adquinió por adjudicación directa, al proveedor Deportes Campos
de Mexicali, S.A. de C.V., material deportivo, con un costo de

$351,008.5,9 (trescientos cincu¡enta y uno mil ocho pesos 59/100

moneda nacional).

-Se adqui�ió por adjudicación directa, al proveedor Juan Manuel

Pintura Figueroa Castillo, pintura, con un costo de $389,356.55
(trescientos ochenta y nueve mil trescientos cincuenta y seis pesos

55/100 moneda nacional).

-Se adquirió por adjudicación 'directa, al proveedor AP Artículos

Promocionales, S.A de C.V., m'aterial deportivo, con un costo de
$586,880.117 (quinientos ochenta y seis mil ochocientos ochenta
pesos 17 /\00 moneda nacional).

- Se adql!lirió por adjudicación directa el servicio al proveedor
' 

Constructora Valko S. de R.L. de C.V., de rehabilitación de albercas
1 
' 

en Colonia Pueblo Nuevo, Baja California, y Francisco Villa de 
! 

Mexicali, Baja California, con un costo de $1,258,399.88 (un millón 
1 

doscientos I cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos 

88/100 mor;ieda nacional). 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

13 

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



SINDICATURA MUNICIPAL 
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Las anteriores documentales, adminiculadas con el d. 1 1ctamen 402, 
relativo a la cuenta pública dos mil catorce, emitido por la Comisión 
de Fiscalización del Gasto Público, tienen valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto en los artículos 213, 214 tercer párrafo y 

223 del Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte de 

agosto de mil novecientos ochei:ita y nueve, de 1aplicación 
1 

supletoria a la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de Baja California, en relación con' el artículo 
segundo transitorio fracción IV del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial 

• ! 

No. 43 de fecha diecinueve de octubre de dos mil siete, de! aplicación
supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo ,seg,undo de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del! Estado de
Baja California. Para acreditar que el Instituto Municipal del Deporte
y la Cultura Física, llevó a cabo adquisiciones mediante adjudicación
directa al proveedor Patricia Isabel Viramontes Othon, por material
químico para mantenimiento de albercas, con un I costo de
$143,812.53 (ciento cuarenta y tres mil ochocientos dioce pesos
53/100 moneda nacional); al proveedor Virginia Amaya Cirerol, por el
mantenimiento de automóviles, por un costo de $145,774l 14 (ciento
cuarenta y cinco mil setecientos setenta y cuatro pesos 14/100
moneda nacional); al proveedor Rama Servicios, S.A. de C.V., por
trofeos y medallas, con un costo de $178,785.00 (cientd setenta y
ocho mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional);
al proveedor Christian Daniel Guzmán Viramontes, por t 1rabajos de
mantenimiento de albercas, con un costo de $190,621 .!00 (ciento
noventa mil seiscientos veintiún pesos 00/100 moneda nacional); al
proveedor Julio César López Velarde, por material para 
mantenimiento de las instalaciones, con un costo de $rt97,228.99 

pesos 99/100 
de C.\Y, por el 

de $335,131.28 

(ciento noventa y siete mil doscientos veintiocho 
moneda nacional); 
mantenimiento de 

al 
las 

proveedor 
albercas, 

lmno S.A 
con un costo 

(trescientos treinta y cinco mil ciento treinta y un pe�os 28/100 
moneda nacional); al proveedor Deportes Campos de Mexicali, S.A. 
de C.V., material deportivo, con un costo de $351,008.59 (trescientos 
cincuenta y uno mil ocho pesos 59/100 moneda nacional); al 
proveedor Juan Manuel Pintura Figueroa Castillo, por pintilira, con un 
costo de $389,356.55 (trescientos ochenta y nueve mil trescientos 
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cincuenta y seis pesos 55/100 moneda nacional); al proveedor AP 
Artículos Promocionales, S.A de C.V., material deportivo, con un 
costo de $586, 880.17 (quinientos ochenta y seis mil ochocientos 
ochenta pesos 17/100 moneda nacional); al proveedor Constructora 
Valko S. de R.L. de C.V., por la rehabilitación de albercas en Colonia 
Pueblo Nuevo, Baja California, y Francisco Villa de Mexicali, Baja 
California,• con un costo de $1,258,399.88 (un millón doscientos 
cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos 88/100 
moneda nacional). 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 27 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos yf Contratación de Servicios para el 
Gobierno Municipal de Mexicali, Baja California, anteriormente 
transcrito, se tiene que para que la adquisición se realice de manera 
directa, el costo no debe rebas$r los 1,500 (mil quinientos) salarios 
mínimos, es decir $100,935.00 i(cien mil novecientos treinta y cinco 
pesos 00/100 moneda nacional), tomando en cuenta que durante el 
año dos mil catorce, periodo en el que ocurrieron los hechos que nos 
ocupan el salario mínimo gendral vigente en el Estado ascendía a 
$67.29 (sesenta y siete pesos 29/100 moneda nacional); por tanto en 
base a lo anterior, resulta evid�nte que la Entidad entonces a cargo 
del C. DAVID ROJAS ROJAS, �e manera indebida adquirió bienes y 
servicios mediante adjudicación 1directa en razón de lo siguiente: 

a) Por la adquisición del materi::al qu1m1co para el mantenimiento de
albercas, adjudicada a Patricia\ Isabel Viramontes Othon, pagó la
cantidad de $143,812.53 (ciento cuarenta y tres mil ochocientos doce
pesos 53/100 moneda nacional), que corresponde a 2,137.20 (dos mil
ciento treinta y siete punto veinte) salarios mínimos vigentes al año
dos mil catorce, rebasando la cantidad establecida para una
adjudicación directa, debiendo aplicar el procedimiento para su
obtención de por lo menos dos cotizaciones, conforme la fracción 11
del artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali,
Baja Califoirnia, que va de 1,500 a 4,000 salarios mínimos.

b) La adquisición de servicio de mantenimiento de automóviles,
adjudicadaial proveedor Virginia Amaya Cirerol, la Entidad entonces a

�· . 15 
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cargo del procesado, pago la cantidad de $145,774.:14 (ciento 
cuarenta y cinco mil setecientos setenta y cuatro pesos 14/100 
moneda nacional), que corresponde a 2,166.35 (dos ¡mil ciento 
sesenta y seis punto treinta y cinco) salarios mínimos vigertes al año 
dos mil catorce, rebasando la cantidad establecida ¡ para una 
adjudicación directa, debiéndose aplicar para su obtenció? de por lo 
menos dos cotizaciones, conforme la fracción 11 del artículo 27 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, 
va de 1,500 a 4,000 salarios mínimos. 

y Contratación de 
Baja California, que 

1 

c) Por la adquisición de trofeos y medallas, adjudicada ali proveedor
Ram<l Servicios, S.A. de C.V., la Entidad entonces a, cargo del
procesado, pago la cantidad de $178,785.00 (ciento setenta y ocho
mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), que
corresponde a 2,656.93 (dos mil seiscientos cincuenta y lseis punto
noventa y tres) salarios mínimos vigentes al año dos mil catorce,
rebasando la cantidad establecida para una adjudicación directa,
debiéndose aplicar para su obtención de por lo ¡ �enos dos
cotizaciones, conforme la fracción 11 del artículo 27 del Reglamento
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servidios para el
Gobierno Municipal de Mexicali, Baja California, que va de 1,500 a
4,000 salarios mínimos.

d) Por trabajos de mantenimiento de albercas, adjudicada al
proveedor Christian Daniel Guzmán Viramontes, la Entidad entonces
a cargo del procesado, pago la cantidad de $190,621.I00 (ciento
noventa mil seiscientos veintiún pesos 00/100 moneda nacional), que
corresponde a 2,832.82 (dos mil ochocientos treinta y Idos punto
ochenta y dos) salarios mínimos vigentes al año dos mil catorce,
rebasando la cantidad establecida para una adjudicación directa,
debiéndose aplicar para su obtención de por lo menos dos
cotizaciones, conforme la fracción 11 del artículo 27 del Reglamento
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el
Gobierno Municipal de Mexicali, Baja California, que va de 1,500 a
4,000 salarios mínimos.
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e) Por la adquisición de material para mantenimiento de las
instalaciones, adjudicada al proveedor Julio César López Velarde, la
Entidad entonces a cargo del procesado, pago la cantidad de
$197, 228 .99 (ciento noventa y siete mil doscientos veintiocho pesos
99/100 moneda nacional), que corresponde a 2 ,931.02 (dos mil
novecientos treinta y uno punto cero dos) salarios mínimos vigentes
al año dos mil catorce, rebasando la cantidad establecida para una
adjudicación directa, debiéndose aplicar para su obtención de por lo
menos dos cotizaciones, conforme! la fracción 11 del artículo 27 del
Reglamento de Adquisiciones, Nrrendamientos y Contratación de
Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, Baja California, que
va de 1,500 a 4,000 salarios mínidios.

f) Por la adquisición de prestaci6n de servicios de mantenimiento de
p 

las albercas, adjudicada al proyeedor lmno S.A de C.V, la Entidad 
t 

entonces a cargo del procesad/o, pago la cantidad de $335,131.28 
(trescientos treinta y cinco m/1 ciento treinta y un pesos 28/100 
moneda nacional), que cor�esponde a 4,980.40 (cuatro mil 

,f 

novecientos ochenta punto cu$renta) salarios mínimos vigentes al 
año dos mil catorce, rebasando la cantidad establecida para una 
adjudicación directa, debiéndosb aplicar para su obtención de por lo 
menos tres cotizaciones, confoJme la fracción 111 del artículo 27 del

\ 
Reglamento de Adquisiciones,\ Arrendamientos y Contratación de

1 
Servicios para el Gobierno Muni�ipal de Mexicali, Baja California, que 
va de 4,001 a 7,500 salarios mín(mos. 

g) Por la adquisición de materia/. deportivo, adjudicada al proveedor
Deportes Campos de Mexicali, S,.A de C.V., la Entidad entonces a
cargo del procesado, pago la ca�tidad de $351,008 .59 (trescientos
cincuenta y uno mil ocho pesos 59/100 moneda nacional), que
corresponde a 5, 216.35 (cinco mil qoscientos dieciséis punto treinta y
cinco) salarios mínimos vigentes al pño dos mil catorce, rebasando la
cantidad establecida para una adjudicación directa, debiéndose
aplicar para su obtención de por lo menos tres cotizaciones, conforme
la fracción 111 del artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de · Servicios para el Gobierno
Municipal de Mexicali, Baja California, que va de 4,001 a 7,500
salarios mínimos.
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h) Por la adquisición de pintura, adjudicada al prpveedor Juan Manuel

Pintura Figueroa Castillo, la Entidad entonces a cargo del procesado,

pago la cantidad de $389,356.55 (trescientos ochenta y nueve mil

trescientos cincuenta y seis pesos 55/1 OO. moneda nacional), que

corresponde a 5,786.24 (cinco mil setecientos ochenta y seis punto

veinticuatro) salarios mínimos vigentes al año dos mil catorce,

rebasando la cantidad establecida para una adjudicación directa,

debiéndose aplicar para su obtención de por lo menos tres

cotizaciones, conforme la fracción 111 dEjl artículo 27 del Reglamento

de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el

Gobierno Municipal de Mexicali, Baja ,California, que va de 4, 001 a

7,500 salarios mínimos.

i) Por la adquisición de material deportivo, adjudicada al proveedor

AP Artículos Promocionales, S.A de C.V., la Entidad entonces a cargo

del procesado, pago la cantidad de $586,880.17 (quinientos ochenta

y seis mil ochocientos ochenta pesos 17/1 00 moneda nacional), que

corresponde a 8,721.65 (ocho mil seJecientos veintiuno punto sesenta

y cinco) salarios mínimos vigentes 91 año dos mil catorce, rebasando

la cantidad establecida para una adjudicación directa, debiéndose

aplicar para su obtención de por lo menos tres cotizaciones en sobre

cerrado, con la intervención del comité, conforme la fracción IV del

artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali,

Baja California, que va de 7,501 a 1 $, 000 salarios mínimos.

Respecto a dicha adquisición, debe precisarse que en el acuerdo de 

iniciO de procedimiento administrativo de fecha veintisiete de mayo 

de dos mil diecinueve, se imputo al. procesado el incumplimiento al 

procedimiento de licitación prevista en la fracción V del artículo 27 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de 

Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, sin embargo, del 

análisis del artículo se advierte que la conducta imputada no contiene 

los elementos establecidos en la hipótesis en mención, toda vez que 

para su incumplimiento la adquisición del procesado con el proveedor 

"AP Artículos Promocionales, S.A de C.V", por la compra de material 

deportivo, debía ser de 13, 001 salarios mínimos en adelante, no 

obstante dicha adquisición no se encontró dentro del mencionado 
,,-/_,,, ,, 
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rango como ya quedó establecido en el párrafo que antecede; Y' toda 
vez que los elementos de la conducta no corresponden ,a la 
obligación contenida en la fracción V del artículo 27 del Reglamento 
en mención, no puede ser atribuible su incumplimiento al, hoy 
procesado, sin que ésta pueda ser modificada en la presente 
resolución, ello salvaguardando las formalidades esenciales del 
procedimiento y brindarle al procesado la oportunidad de defenderse 
respecto a la conducta y normas imputadas. 

i) Por la adquisición de prestación de servicios de rehabilitación de
albercas en la Colonia Pueblo Nuevo, Baja California y Francisco
Villa de Mexicali, Baja California, adjudicada al proveedor
Constructora Valko S. de R.L. de C.V., la Entidad entonces a cargo
del procesado, pago la cantidad de $1,258,399.88 (un millón
doscientos cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos
88/100 moneda nacional), que corresponde a 18,701.14 (dieciocho
mil setecientos uno punto catorce) salarios mínimos vigentes al año
dos mil catorce, rebasando en demasía la cantidad establecida, para
una adjudicación directa, debiéndose aplicar para su obtención
someterse a la licitación pública, con la intervención del comité,
conforme la fracción V del artículo 27 del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el
Gobierno Municipal de Mexicali, Baja California, que va de 13,001 en
adelante salarios mínimos.

Ahora bien, en relación a las conductas imputadas, el C. DAVID

ROJAS ROJAS, se presentó en compañía de su abogado defensor a 
la audiencia de pruebas y alegatos de fecha veintisiete de mayo de 
dos mil diecinueve visible a fojas 656 a la 681 de autos, en la que por 
escrito manifestó respecto a la conducta número 1, que en relación a 
que omitió aplicar el procedimiento de obtención de por lo menos dos 
cotizaciones en contravención a lo señalado en la fracción 11 del 
artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Municipio de Mexicali en los pagos 
por adquisiciones de bienes y servicios, es un hecho público y 
conocido de la comunidad, y como se advierte del diagnóstico 
financiero obrante en los archivos de la Tesorería Municipal, relativo 
al ejercicio fiscal dos mil trece, las condiciones y situación financiera 
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en las que inició actividades el XXI Ayuntamiento de Mexicali, que 

presentada un pasivo contingente (deudas u obligaciones por pagar a 

cargo del Ayuntamiento), de alrededor de tres mil millones de pesos
.,

entre lo que se encontraban deud.as adquiridas por la anterior 

administración pública municipal, con diversos proveedores locales 

de bienes y servicios; lo que evidentemente dificultaba las 

posibilidades, en su calidad de Director entrante de la entidad 

paramunicipal observada, para adquirir los presupuestos y 

cotizaciones necesarios, para la adquisición de los bienes, y servicios 

indispensables para dar cumplimiento al objeto de creación del 

Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, en términos de lo 

contemplado en el artículo 3, en relación con el diverso numeral 1 O, 

fracciones V y IX, el Acuerdo por el que se Crea el Organismo 

Paramunicipal denominado Instituto Municipal del Deporte y la 

Cultura Física de Mexicali, Baja California de fecha doce de julio de 

dos mil dos. Y que es en ese sentido, las adquisiciones de bienes y 

servicios imputadas fueron efectuadas en su calidad de Director de la 

entidad paramunicipal observ . .ada, con apego a lo establecido en el 

artículo 28, fracción 11, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali. 

Sigue manifestando el procesado que, dada la dificultad para 

conseguir de los distintos prpveedores locales de bienes y servicios, 

los presupuestos y cotizaciones necesarios, para la adquisición de 

los bienes y servicios indispensables para el funcionamiento y 

cumplimiento de los fines del Instituto Municipal del Deporte y la 

Cultura Física, en virtud de las condiciones financieras en las que 

inició actividades el XXI Ayuntamiento de Mexicali, específicamente 

la entidad, y que en todo lo prillaron en su calidad de Director, a fin 

de evitar poner en peligro ias operaciones de la misma y de los 

programas relativos a ésta, a,adquirir los bienes y servicios descritos 

en la imputación que se responde, mediante la obtención de "líneas 

de crédito" o pagos diferidos,. en relación a todos y cada uno de los 

proveedores ahí mencionados, y correspondientes al suministro de 

bienes y prestación de servicios, necesarios para el funcionamiento y 

cumplimiento de los fines del_ Instituto Municipal del Deporte y la 

Cultura Física, como son; la compra de materia químico para 

mantenimiento de albercas, mantenimiento de automóviles, 
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,adquisición de trofeos y medallas, servicios de mantenimiento de 

albercas, mantenimiento de instalaciones; tal y como consta en las 

carpetas o expedientes que obran en poder del Departamento 

Administrativo- Financiero de la propia institución, por ser éstos los 

únicos prestadores con disponibilidad para abastecer bienes y 

proporcionar servicios al Instituto Municipal del Deporte y la Cultura 

Física de manera rápida, pese a la falta de pago inmediata, por virtud 

de la escases de recursos económicos y financieros para ello en que 

se encontraba la paramunicipal observada. 

Manifiesta además el procesado que es incorrecta la supuesta falta 

correlativa atribuida, pues la aparente omisión imputable a su 

persona, para aplicar el procedimiento de obtención de por lo menos 

dos cotizaciones, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 

27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios para el Municipio de Mexicali, jamás se sucedió, si no 

que en todo caso las adquisiciones de los bienes y servicios descritos 

en la imputación correlativa, se trataban en cualquier modo de una 

excepción al procedimiento de adjudicación referido en la fracción 11, 

del artículo 27 del reglamento en cita, en términos de lo contemplado 

por el diverso numeral 28 fracción II del mismo ordenamiento, por 

tratarse de adquisiciones y servicios extraordinarios, motivados por 

causas de fuerza mayor, como lo es la falta de disponibilidad 

financiera, dadas las condiciones económicas dictaminadas en el 

diagnóstico financiero obrante en los archivos de la tesorería 

municipal, relativo al ejercicio fiscal dos mil trece y que, de no 

efectuarse tales contrataciones, hubiese implicado poner en peligro 

las operaciones y buen funcionamiento del instituto y de los 

programas prioritarios inherentes al mismo, acarreando 

consecuencias graves para el buen desarrollo de la institución 

paramunicipal observada. 

Precisando el procesado que en el caso de las aparentes faltas 

referidas por esta autoridad administrativa sancionadora, en los 

incisos 1) y IV) del correlativo que se responde, y atribuidas al 

suscrito en mi calidad de Director del Instituto Municipal del Deporte 

y la Cultura Física, tales adquisiciones y servicios derivan aún más 

apremiantes en razón de que resultaban indispensables para el 
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arranque en fecha fatal alrededor del mes de mayo de dos mil 

catorce, del programa de albercas municipales, en relación a Jas 

cuales de un promedio de catorce albercas de las que disponía �I 

Municipio a la data en la que el asumió el cargo de Director del 

Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, esto es, diciembre 

de dos mil trece, solamente siete se encontraban en funcionamiento, 

tal como consta en los archivos del Departamento de Vinculación 

social imagen institucional, de la propia Entidad, siendo prioridad 

para el XXI Ayuntamiento de Mexicali, específicamente para el 

instituto observado, de acuerdo a sus programas, atribuciones y 

funciones, y en términos de su acuerdo de creación y Reglamento 

Interior, y de las obligaciones de en su calidad de Director, 

acondicionar, reparar, rehabilitar y mantener en pleno funcionamiento 

la totalidad de las catorce albercas con las que contaba la 

administración pública municipal. 

Sigue manifestando el procesado que de la compra de material 

químico para mantenimiento de alberca- referida por esta autoridad 

en el inciso 1) del inciso A) de la imputación 1. Que se responde, y 

dado el problema de salud pública que constituye la latente aparición 

de organismos de amiba libre en tales albercas, aunado, se insiste, 

con la falta de disponibilidad financiera de parte de la administración 

del X!XI Ayuntamiento de Mexicali entrante, es que se adquirió de la 

proveedora ahí mencionada, el material químico para mantenimiento 

de alberca necesario e indispensable para asegurar el bienestar de la 

comunidad. 

Que 'todas y cada una de las adquisiciones referidas fueron 

debidamente aprobadas y autorizadas por el máximo órgano de 

control de la Entidad paramunicipal correspondiente, a saber, su 

Junta Directiva, mediante su aprobación en el ejercicio fiscal dos mil 

catorce, puntualizándose que, si bien dicho órgano colegiado otorgó 

su anuencia, para la adquisición de tales bienes y servicios, con 

posterioridad a la obtención de los mismos, ello se debió en todo 

caso a cuestiones ajenas a su voluntad, en su calidad de Director del 

Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, encontrándose 

legalmente limitado e impedido para convocar a la celebración de 

sesio1nes correspondientes, en las que se aprueben o no, las compras 
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necesaria e indispensable para funcionamiento y cumplimiento de los 

objetivos de la Entidad paramunicipal observada, en razón de la cual, 

dicha omisión por parte del órgano colegiado máximo para sesionar y 

aprobar las adquisiciones aquí observadas, debe traducirse, en 

perjuicio del funcionamiento de la propia Entidad y del interés general 

de la comunidad. 

Manifiesta además el procesado que, se debe desestimar la 

imputación o la falta administrativa atribuida, en virtud de no existir la 

misma, sino que en todo caso, lo único que aconteció fue que en su 

calidad de Director de la Entidad Paramunicipal observada, procedió 

conforme a lo contemplado en el artículo 28 fracción 11, el 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 

Gobierno Municipal de Mexicali, en relación a la adquisición de los 

bienes y servicios descritos en la conducta correlativa que se 

responde. 

Que en relación a la omisión de aplicar el procedimiento de obtención 

de por lo menos tres cotizaciones, en contravención a lo señalado en 

la fracción 111 del artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de 

Mexicali en los pagos por adquisiciones de bienes y servicios, lo 

niega como falso por las mismas razones de hecho y de derecho 

expuestas a modo de contestación a la imputación inmediata anterior, 

por lo que en obvio de repeticiones inútiles e innecesarias es que 

solicitó se tenga por reproducido e inserto a la letra lo ahí 

manifestado, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

En cuanto a la omisión de aplicar el procedimiento de licitación 

pública, con la intervención del comité, en contravención a lo 

señalado en la fracción V del artículo 21 (sic) del invocado 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 

Gobierno Municipal de Mexicali, que de conformidad con lo dispuesto 

por la fracción 111 del artículo 12 en correlación con el diverso 

numeral 27 fracción V del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, el 

Titular de la Dependencia o Entidad de que se trate, podrá dictaminar 

directamente la procedencia de no celebrar licitaciones públicas por 
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encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el 

ordenamiento jurídico en cita, siempre que el comité no pueda 

funcionar. 

Que, por cuestiones enteramente ajenas a él, en su calidad de 

Director de la Entidad paramunicipal observada, y según consta en 

los archivos correspondientes a las sesiones de la Junta Directiva de 

la misma, fue hasta el año dos mil quince, que dicho órgano 

colegiado tuvo a bien llevar a cabo diversas sesiones, aprobando en 

ese momento el ejercicio efectuado por la institución, respecto del 

presupuesto asignado, relativo al año dos mil catorce. 

Que la falta de funcionamiento por causas ajenas a él de la Junta 

Directiva de la Entidad paramunicipal observada, para llevar a cabo 

la celebración de sesión ordinaria o extraordinaria correspondiente, 

en la que se autorizara por parte de dicho órgano colegiado, la 

procedencia de no celebrar la licitación respectiva, para la 

adquisición de material deportivo observado, es que en su calidad de 

Director del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, con 

fundamento en lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 en 

correlación con el diverso numeral 27 fracción V del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Gobierno Municipal 

de Mexicali, llevó a cabo la compra y adquisición del equipo. 

En relación a que omitió la aplicación de licitación pública, en 

términos del artículo 27 fracción V del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, 

atendiendo a los trabajos proporcionados por la empresa 

"Constructora Valko S. de R.L. de C.V.", consistente en labores de 

rehabilitación, conservación, restauración y reparación, es que 

entonces con fundamento en lo dispuesto por las fracciones 11, V, y 

VIII del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas, Equipamiento, 

Suministros y Servidos Relacionados con la misma del Estado de 

Baja California, de aplicación supletoria, se llevó a cabo la 

contratación de la misma, a fin de que rehabilitara, reparara, 

conservara y restaurara siete albercas municipales de las que 

disponga el Ayuntamiento y que a la fecha de inicio de actividades de 

la administración municipal número XXI, esto en diciembre dos mil 
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trece, y el posterior arranque del programa municipal de albercas en 
mayo dos mil catorce, se encontraban en total y completo abandono 
por parte de la anterior administración. 

Que. ante el deplorable estado físico en el que se encontraban las 
instalaciones sobre las cuales se efectuarían los trabajos de 
conservación, mantenimiento, restauración y reparación contratados, 
haciendo imposible por tanto precisar el alcance de las mismas, o el 
catálogo de conceptos o cantidades de trabajo o determinar las 
espe,eificaciones correspondientes, o elaborar el programa de 
ejec□ción, es que entonces se determinó llevar a cabo la contratación 
de la contratista referida, habida cuenta que incluso de realizarse un 
procedimiento de licitación pública, se afectaría la seguridad .e 
intereses del Municipio, dado el inicio y arranque en el mes de mayo 
de dos mil catorce del programa anual de albercas plan vacacional 
dos , mil catorce y programa aprende a nadar dos mil catorce, 
implementados por el Instituto Municipal del Deporte y la Cultura 
Física. 

Que en tal contexto se llevó a cabo la contratación de la moral 
referida en el correlativo que se responde, precisando que la 
supervisión de tales obras de mantenimiento, conservación, 
reparación, restauración y rehabilitación fueron efectuadas 
directamente por la Dirección de Obras Municipales del XXI 
Ayuntamiento d.e Mexicali, obrando por tanto en poder de ésta última, 
toda la documentación relativa a la ejecución material de las mismas, 
quedando constancia solamente, en los archivos y carpetas del 
Dep4rtamento �e Vinculación social e Imagen Institucional de la 
Entidad observada, respecto del pleno funcionamiento de total de 
catorce albercas municipales con que contaba el Ayuntamiento, como 
consecuencia i:le los servicios de conservación, mantenimiento, 

restauración y �eparación, efectuados por la moral contratada. 
. 

! 

Agregando el procesado que la contratación de la "Constructora 

Valko, S. de R:L. de C.V.", fue efectuada en su calidad de Director 

del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, es estricto 
! 

apego a lo contemplado por la fracción 11, V y VIII del artículo 50 d_e 
la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y Servicios 

1 
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Relacionados con la misma del Estado de Baja ! California, de 

aplicación supletoria, 

indebida, la imputación 

resultando por tanto 

correlativa efectuada 

incorrecta, amén de 

por tratarse en todo 

caso, en términos de los dispositivos legales invocados, de un 

excepción al procedimiento de licitación pública. Siendo todo lo 

manifestado por DAVID ROJAS ROJAS, respecto :a la conducta 

identificada con el número uno, declaración a la cual se le otorga 

u'n valor indiciario en términos de los artículos '213 y 223 del 

Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte de agosto 
1 ' 

de mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la 

Ley de Responsabilidades dé los Servidores Públicos del Estado 

de Baja California, en relación con el artículo segt,1ndo transi,torio 

fracción IV del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

B'aja California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de focha 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicaición supletoria 

según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 

R'esponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de iBaja 

Cialifornia. 

D!eclaración de la cual se advierte que el procesaCi:lo no niega el 

hecho de que durante el ejercicio fiscal dos: mil catorce, 

encontrándose en el cargo como Director del 1 nstitutb Municipa:1 del 

Deporte y la Cultura Física, realizó adquisiciones de bienes y 

servicios, sin llevar a cabo los procedimientos previstos en el artículo 

2i7 del Reglamento de la Adquisiciones, Arrendamientos, y 

C'ontratación de Servicios para el Municipio de Mexicali, por i otra 

parte, intenta justificar su inobservancia primero, manifestando\ que 

en relación a la compra de material químico para mantenimientb de 

albercas, mantenimiento de automóviles, adquisición de trofeos y 

medallas, servicios de mantenimiento de albercas e instalaciones, 

actuó de conformidad con el artículo 28 fracción 11 del Reglamento en 

mención, con motivo de la situación financiera del Ayuntamiento y por 

diversas deudas adquiridas con diferentes proveedores de bienes y 

servicios, los proveedores mencionados en la imputación, fueron los 

únicos prestadores con disponibilidad para abastecer bienes y 

proporcionar servicios a la entidad de manera rápida, pese a la ,falta 

de pago inmediato; en segundo lugar, que en la adquisición! del 

material deportivo no siguió el procedimiento correispondientel, en 
�/ 
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razón que actuó de conformidad con el artículo 12 fracción 111 del 
Reglamento de la materia, dictaminando como titular de la Entidad la 
procedencia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción previstos en el ordenamiento 
jurídico;,y por último que en lo relativo a las labores de rehabilitación, 
conservación, restauración y reparación de las siete albercas, ,actuó 
con fundamento en lo dispuesto en las fracción 11, V y VIII (sic) del 
artículo 50 de la Ley de Obras Públicas, Equipamiento, Suministros y 
Servicios Relacionados con la 'misma, al ser imposible precisar el 
alcance 1 de los servicios necesarios ante el deplorable estado ifísico 
en que I se encontraban las instalaciones y que de realizarse un 
procedimiento de licitación pt'.iblica se afectaría la seguridad e 
intereses del Municipio, dado el inicio y arranque del programa anual 
de albercas en el mes de mayo de dos mil catorce. 

En cuanto a lo anterior, es importante precisar que en lo que hace a 
la adquisición de material deportivo, adquirido de la empresa AP 
Artículos Promocionales, S.A. de C.V, en el que manifiesta el 
procesado que actuó de conformidad con el artículo 12 fracción ¡111 del 
Reglamento de la materia, al respecto es de recordar que en párrafos 
anteriores quedó, establecido que tales hechos no serían mate'ria de 
imputaci:ón en la presente resolución, por lo que ésta autoridad 
cons,idena que nada práctico conduce el analizar la contestaci0n del 
procesado respecto a dicha conducta cuando se determinó que no le 
sería imputada. 

Ahora bien, para acreditar su dicho el procesado ofreció las 
' 1 

siguilentfs pruebas: 

1.- Documental pública, consistente en informe del encargado del 
Departamento de Vinculación social e Imagen Institucional del 
Instituto¡' Municipal del Deporte y la Cultura Física, respect

1
o del

1 ' 

funcionamiento de la totalidad de las albercas municipales dura'nte el 
año dos mil catorce debiendo en todo caso remitir copia certificada 
del exp�diente, carpeta o archivo en el que obran la comprobación 
del f,uncionamiento de la totalidad de las catorce albercas de las que 
dispone la administración pública, la cual relacionó con todas y cada 
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una de las imputaciones y de manera específica con la contestación a 
la conduta 1 y 4. 

En relación a lo anterior en fecha treinta de julio de dos¡ \mil 
diecinueve, la Licenciada GLORIA ZARAY ÁVALOS !BARRA, 
encargada del 
Institucional del 

Departamento de Vinculación Social e i Imagen 
Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física del 

22 Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, mediante oficio sin 
número, informa que en base a una búsqueda intensiva en. sus 
archivos respecto a la documentación solicitada en copia ce[rtifibada 
no existe ningún tipo de documentación; documental pública que al 
ser expedida por servidor público en ejercicio de sus funcio,nes, 
tiene valor probatorio pleno en términos de los artículos 213, 214 
y 215, del Código de Procedimientos Penales, publicado eil veinte 
de agosto de mil novec.ientos ochenta y nueve, de aplicación 
supletoria a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California, en relación con el! artículo 
segundo transitorio fracción IV del Código de Procedimientos ]Periales 
para el Estado de Baja California, publicado en el Periódic6 Oficial 
No. 43 de fecha diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación 
supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Baja California. Documental que no le resulta favorable al procesado 
pues no se localizó en los archivos de la depende!ncia la 
compnobación del funcionamiento de la totalidad de las catorce 
albercas. 

2.- D11icumental privada que consiste en impresión obtenidla de la 
página de internet oficial, del diario local "La voz de la frontera"

(www. 1/avozdelafrontera.com.mx) del día dieciséis de julio de' dos mil 
catorce, con la que el procesado pretende acreditar el funcion[amiento 
de la 1totalidad de las albercas públicas municipales que diJporie la 
admin'istración, dicha prueba la relacionó con todas y cada un!a de las 
imputaciones y particularmente con la contestación a las cond:uctas 1, 
3 y 4 respectivamente. Probanza que obra agregada en autds aifoja 
682 de autos, a la cual se le otorga valor indiciario en términos 
de lo dispuesto en los artículos 213, 
Proce5iimientos Penales, publicado el 

/ 

}.HG/G�MVGA 
/1 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

214 y 223 del Código de 
veinte de agosto: de! mil 

28 

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



MXL� 
SINDICATURA MUNICIPAL 

y voluntad 

novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California, en relación con el artículo segundo transitorio fracción IV 

.del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 

California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación supletoria 

según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California. Documental que no le resulta favorable al procesado pues 

aún y cuando se informó a los medios que no había caso de amiba 

libre en las albercas, asimismo, que la demora en la apertura de las 

mismas es por los trabajos de mantenimiento y rehabilitación que se 

están llevando a cabo, dicha prueba no acredita las excepciones 

manifestadas por el procesado para no llevar a cabo los 

procedimientos establecidos en el artículo 27 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 

Municipio de Mexicali, que le son imputados. 

3.- Por último en relación a la conducta identificada con el número 

uno el procesado presentó informes y/o seguimiento al programa 

operativo anual, correspondiente a los meses de julio, octubre y 

diciembre del año dos mil catorce, y remitidos en su calidad de 

Director de la Entidad Paramunicipal, al organismo Comité de 

Planeación de Desarrollo Municipal, a efecto de acreditar con tales 

documentales el pleno cumplimiento de las obligaciones, en cuanto a 

las supuestas irregularidades relativas al mantenimiento, reparación, 

rehabilitación, conservación de las albercas públicas municipales a 

cargo de la entidad observada durante el ejercicio dos mil catorce, 

relacionándola con cada una de las conductas que le son atribuidas 

al procesado; probanzas que obra agregada en autos a fojas 683 a 

la 734 de autos, a la cuales se les otorga valor indiciario en 

términos de lo dispuesto en los artículos 213, 214 y 223 del 

Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte de agosto 

de mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la 

ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de Baja California, en relación con el artículo segundo transitorio 

fracción IV del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Baja California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 
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diecinueve de octubre eje dos mil siete, de aplicación supletoria 

según lo dispuesto en et artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 
" 

Responsabilidades de los\ Servidores Públicos del Estado de, Baja 

California. Documentales que no le resultan favorables al proces0ado 

pues aún y cuando advierfen el seguimiento al programa operativo 

anual, correspondiente a los meses de julio, octubre y diciembre del 

año dos mil catorce, y remitidos en su calidad de Director de la 

Entidad Paramunicipal al organismo Comité de Planeación de 

Desarrollo Municipal, tales documentos no son prueba idónea para 

acreditar las excepciones m�nifestadas por el procesado para no 

llevar a cabo los procedimientos establecidos en el artículo 27 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios para el Municipio de [\/lexicali, que le son imputados. 

Visto lo anterior, se tiene que la,pruebas ofrecida por el procesado no 

resultaron idóneas para desvirtuar la conducta imputada, en razón de 

lo siguiente: 

El C. DAVID ROJAS ROJAS, argumentó que en relación a la compra 

de material químico para el mantenimiento de albercas, 

mantenimiento de automóviles, adquisición de trofeos y medallas, 

servicios de mantenimiento de albercas e instalaciones, material 

deportivo y adquisición de pintura, adjudicados a los proveedores 

"Patricia Isabel Viramontes Othón", "Virginia Amaya Cirerol", "Rama 

Servicios S.A de C.V", "Christian Daniel Guzmán Viramontes", "Julio 

Cesar López Velarde", "lmno S.A de e.V", "Deportes Campos S.A de 

C.V", y "Juan Manuel Figueroa Castillo", no llevó a cabo los

procedimientos para la obtención de dos y tres cotizaciones

respectivamente previstos en las fracciones 11 y 111 del artículo 27 del

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de

Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, Baja California,

anteriormente transcritas, con motivo de que actuó de conformidad

con el artículo 28 fracción ,11 del Reglamento en cita el cual establece

lo siguiente:

"Artículo 28.- No obstante lo previsto en el artículo anterior, en 
sus fracciones 11, 11/, IV, y V podrán realizarse adquisiciones a 
través del procedimiento de adjudicación directa sin sujetarse a 
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la solicitud de cotizaciones o licitación pública, en los
siguientes casos: 

!/.- Cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos o

servicios extraordinarios, motivados por causas fortuitas o de 
fuerza mayor, las que de no efectuarse pongan en peligro las
operaciones de un programa prioritario o puedan acarrear

1 • 

conse,cuencias graves para su buen desarrollo" 

Del precepto anterior, se desprende que una de las excepciones parn 
realizar adquisiciones sin sujetarse a las solicitudes de cotizaciones1y 
hacerlo mediante adjudicación directa, es que éstas sean motivadas 
por causas fortuitas o de fuerza mayor, así como aquellas que de no 
efectuarse. pongan en peligro las operaciones de un programa 
prioritario .o puedan acarrear consecuencias graves para su buen 
desarrollo,: sin embargo, las pruebas aportadas por el procesado no 
acreditan, ni advierten siquiera alguno de los supuestos previstos en 
el citado ,precepto, pues de ellas únicamente se desprende el 
seguimiento al programa de albercas, si bien, de la declaración del 
procesado ,se advierte que la" causa de fuerza mayor se deben a la 
falta de disponibilidad financiera, dadas las condiciones económicas 
en que reqibió la entidad, se reitera, que las pruebas aportadas n;o 
reflejan dichos argumentos, elJo, sin que pase desapercibido que el 
artículo 28 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos ty 
Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de Mexic8li, 
Baja California, en su último párrafo establece que cualquiera de los 
supuestos iseñalados en dicho artículo, debe someterlo previamente 
al comité, 1 el cual en términos del artículo 1 O del Reglamento en 
mención, es el órgano técnico de la administración pública municipa:I, 
de consulta, análisis, opinión y orientación, que tiene por objeto 
intervenir ¡como instancia administrativa en el procedimiento de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, a fin de 
determinari las acciones necesarias que permitan optimizar los 
recursos, 
de dicho 

7
in que obre en autos del presente expediente, la opinió,n

domité que justifique la adquisición directa con la que el 
! 

la solicitud de procesado iadquirió bienes y servicios sin sujetarse a 
las cotizadones correspondientes; en este sentido, se insiste que el 
procesado'¡ de mérito en cumplimiento con la normatividad debió 
aplicar los; procedimientos establecidos en las fracciones II y 111 del 
artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos :Y
Contratación 

1 
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B 1aja California, para de esta manera justificar que la m�jor opción 
para la adquisición de bienes y servicios, eran precisc!mente los 
p�oveedores a quienes les fueron adjudicadas la adquisiciones, pues,,. 
el simple dicho del procesado, no es suficiente para' tener por cierto",,., 
que los otros proveedores no mostraban las mismas facilidades de'" 
pago. 

Por otra parte, en cuanto a la adquisición de prestación d'e servicios 
de rehabilitación de albercas en la Colonia Pueblo Nuevo, Baja 
California y Francisco Villa de Mexicali, adjudicada ali proveedor 
"Constructora Valko S de R.L. de C.V.", el procesado argumentó que 
no llevó a cabo el procedimiento de licitación previsto¡en lal fracción V 
del artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
C'ontratación de Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, en 
razón de que al ser imposible precisar el alcance de los servicios 
necesarios ante el deplorable estado físico en que se encontraban las 
instalaciones y que de realizarse un procedimiento de licitación 
publica se afectaría la seguridad e intereses del Municipio dado el 
arranque del programa anual de albercas en el mes de mayo de dos 
mil catorce, actuó con fundamento en lo dispuesto en las, fracciones 
111, V y VIII (sic) del artículo 50 de la Ley de Obras' Públicas, 
Equipamiento, Suministro y Servicios relacionados con la misma, que 
establece lo siguiente: 

"ARTICULO 50.- Las dependencias y entidades, b�jo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas, 
equipamiento, suministros y servicios relacionados con las 
mismas, por el procedimiento de adjudicación directa, cuando: 

! 

/.- El contrato sólo pueda celebrarse con una 
persona por tratarse de obras de arte, titularidad 
derechos de autor y otros derechos exclusivos. 

detenpinada 
de patentes, 

1 

11.- Peligre o se altere el orden social, economía, servrcros 
públicos, salubridad, seguridad o el ambiente de alguna tona o 
región del Estado, como consecuencia de desastres producidos 
por fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza 'mayor 
o existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos
adicionales importantes.

111.- Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas 
imputables al contratista. En estos casos la dependencia o 
entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya 
presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre 
que la diferencia en precio respecto a la postura que 
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inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez 
por ci'ento. 

IV.- Se realicen dos licitaciones públicas o simplificadas sin 
que en ambas se hubiesen recibido proposiciones solventes. 

V.- Se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, 
restauración, reparación, y demolición de inmuebles, en los que 
no sea posible precisar su alcance o establecer el catálogo de 
conceptos o cantidades de trabajo, o determinar las 
especificaciones correspondientes o elaborar el programa de 
ejecución. 

VI.- Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de 
mano I de obra campesina urbana marginada y, que la 
dependencia o entidad contrate directamente con contratistas o

habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban 
realizarse los trabajos o con las personas morales o

agrup1aciones legalmente establecidas por los propios 
habit9ntes beneficiados. 

VII.- 1Se trate de obras o serv,c,os que, de realizarse bajo un 
procedimiento de licitación pública, pudiera afectar la seguridad 
e intereses del Estado o Municipios, o comprometer información 
de naturaleza confidencial. 

' 

Las dependencias o entidades, preferentemente, invitarán a

cuando menos a tres contratistas según corresponda, salvo que 
ello a su juicio no resulte conveniente, en cuyo caso utilizarán 
el procedimiento de adjudicación directa. 

En cu'alquier supuesto se convocará a quien o quienes cuenten 
con capacidad de respuesta inmediata, así como con los 
recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios" 

1 

De la transcripción anterior debe precisarse que la fracción VIII a l.a 
que hace alusión el procesado en su escrito de declaración no existe 

1 

en el artículo 50 de la Ley en cita, y al no encontrarse transcrito en el 
referido escrito, se desconoce su contenido, y en cuanto a las 
fracciones, 11 y V del citado precepto, se tiene entonces que el 

' 

procesado ¡pretende justificar el procedimiento de adjudicación directa
ejecutado,' bajo los supuestos de que, como consecuencia de 
desastres producidos por fenómenos naturales o por casos fortuitos o 
de fuerza 

1

mayor, peligre o se altere el orden social, economí�, 
servicios públicos, salubridad, seguridad o el ambiente de alguna 

1 ! 

zona o reigión del Estado, o existan circunstancias que puedan 
1 i 

provocar perdidas o costos adicionales importantes, y cuando se trate 
de trabajo::i, de conservación, mantenimiento, restauración, reparació

1

n 
y demolición de inmuebles, en los que no sea posible precisar s,u 
alcance, ol establecer el catálogo de conceptos o cantidades de

! ' 

trabajo, o¡ determinar las especificaciones correspondientes io 
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e aborar el programa de ejecución; sin embargo, las pruebas 
aportadas por el procesado no acreditan, ni advierten la ex:istencia de 
alguno de los supuestos previstos en el citado precepto, como 

1 

tampo,:;o, se desprende de las mismas el estado físico en el cu¡:¡I 
según el procesado se encontraban las instalaciones, como para 
hacer imposible precisar el alcance o establecer el catálogo de 
cbnceptos o cantidades de trabajo a realizar, ni existe jilstificación 

. 
' 

del por qué se afectaría la seguridad e intereses del MJnicipio, ya 
que, como se ha venido diciendo no basta el dicho del procesado, 
sino que, éste debe ser acreditado con pruebas feh¡;:tcientes e 
idóneas, ello, en razón de que quedó acreditado en autos que en 
efecto adquirió la prestación de servicios de rehabil1itación de 
albercas en la Colonia Pueblo Nuevo, Baja California Y! Francisco 
Viilla de Mexicali, en la que sobrepasó los 13,001 salariels mínimos 
djarios vigentes, y como consecuencia, se encontraba 9bligado a 
cumplir con el procedimiento de licitación previsto en la fracción V del 
artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, y 
C!ontratación de Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, 
Baja California. 

Eln este sentido, y en vista de que el procesado no dbsvirtuó la 
conducta imputada, asimismo que no obran en autos const':ancias que 
acrediten la realización de los procedimientos legales para las 
adquisiciones anteriormente descritas, queda demdstrado el 
irjcumplimiento a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de 

i 

Ak:lquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, para el 
G,obierno Municipal de Mexicali, Baja California, lo quel a su vez 
conlleva al incumplimiento a la fracción 111 del artículo 46 de la Ley de 
Rlesponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
cialifornia, vigente al momento de los hechos, que establece lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 46.- Todo servidor público debe desempefiar su

función, empleo, cargo o comisión observando siempre los 
principios de Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro del orden jurídico, respetar¡do en 
todo momento la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fa. Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Baja California y /as Leyes, Decretos y Acuerdos que de una
y otra emanen. 

.. // 
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En tal virtud, los servidores públicos tienen las siguientes 
obligaciones: 

111.- Formular y ejercer, en su caso, los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las 
Leyes, Reglamentos y disposiciones administrativas que 
determinen el manejo de recursos humanos, económicos y 
materiales públicos;" 

Dicha fracción obliga a los servidores públicos que en el ejercicio del 

presupuesto deben cumplir cdn las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas que determinan el manejo de los 

recursos económicos de la Entidad, transgrediendo DAVID ROJAS 

ROJAS con tal disposición, toda vez que como Director del Instituto 

Municipal del Deporte y la Cultura Física, de conformidad con el 

artículo 36 del Reglamento de las Entidades Paramunicipales para el 

Municipio de Mexicali, Baja California, tenía la obligación de llevar la 

administración de la misma, encontrándose a cargo de la supervisión 

del ejercicio del presupuesto, de conformidad con la fracción VI del 

artículo 15 del Reglamento Interior del Instituto Municipal del Deporte 

y la Cultura Física, debiendo para ello cumplir con las normas 

aplicables en cada caso en particular y tratándose de la adquisición 

de bienes o prestación de servicios se encontraba obligado a cumplir 

con los lineamientos legales establecidos en el Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, para el 

Gobierno Municipal de Mexicali, Baja California, el cual establece los 

procedimientos para las contrataciones con la finalidad de buscar 

mejores precios condiciones de calidad, precio, servicio, garantía, 

oportunidad y financiamiento, siendo el procesado omiso en su 

cumplimiento llevando a cabo la adquisición de bienes y servicios de 

manera directa del: a) proveedor Patricia Isabel Viramontes Othon, 

material químico para mantenimiento de albercas, con un costo de 

$143,812.53 (ciento cuarenta y tres mil ochocientos doce pesos 

53/100 moneda nacional); b) del proveedor Virginia Amaya Cirerol, el 

mantenimiento de automóviles, por un costo de $145,774 .14 (ciento 

cuarenta y cinco mil setecientos setenta y cuatro pesos 14/100 

moneda nacional); e) del proveedor Rama Servicios, S.A. de C.V., 

trofeos y medallas, con un costo de $178,785.00 (ciento setenta y 

ocho mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 moneda 

nacional), d) del proveedor Christian Daniel Guzmán Viramontes, la 

prestación de servicio de trabajos de mantenimiento de albercas, con 
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un costo de $190,621.00 (ciento noventa mil seiscientos veintiún 

pesos 00/100 moneda nacional), e) del proveedor Julio César López 

Velarde, material para mantenimiento de las instalaciones, con un 

costo de $197,228.99 (ciento noventa y siete mil doscientos 

veintiocho pesos 99/100 moneda nacional), f) del proveedor lmno S.A 

de C.V, la prestación de servicios de mantenimiento de las albercas, 

con un costo de $335,131.28 (trescientos treinta y cinco mil ciento 

treinta y un pesos 28/100 moneda nacional); g) del proveedor 

Deportes Campos de Mexicali, S.A. de C.V., material deportivo, con 

un costo de $351,008.59 (trescientos cincuenta y uno mil ocho pesos 

59/100 moneda nacional); h) del proveedor Juan Manuel Pintura 

Figueroa Castillo, pintura, con un costo de $389,356.55 (trescientos 

ochenta y nueve mil trescientos cincuenta y seis pesos 55/100 

moneda nacional); i) del proveedor Constructora Valko S. de R.L. de 

C.V., de rehabilitación de albercas en Colonia Pueblo Nuevo, Baja

California, y Francisco Villa de Mexicali, Baja California, con un 

costo de $1,258,399.88 (un millón doscientos cincuenta y ocho mil 

trescientos noventa y nueve pesos 88/100 moneda nacional); sin 

llevar a cabo los procedimientos establecidos en el artículo 27 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, Baja California. Por 

tanto, a conducta de los responsables es contraria a lo establecido 

en la fracción 111 del artículo 46 de la Ley de la Materia. 

Conducta identificada con el número 2 que consiste en omitir la 

correcta aplicación de recursos económicos por un importe de 

$1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 moneda 

nacional), para la adquisición de bienes y contratación de servicios, 

con cargo al fondo "SUBSEMUN", durante el ejercicio dos mil catorce. 

Quedando establecido en el acuerdo de inicio de procedimiento 

administrativo de responsabilidad de fecha veintisiete de mayo de dos 

mil diecinueve, que de la observación del considerando sexto del 

dictamen 402, subyace la presunción de que DAVID ROJAS ROJAS, 

entonces Director de la entidad, para la supuesta realización del 

denominado "Proyecto Cultural o Deportivo para la Prevención Social 

de la Violencia y la Delincuencia", adjudicó de manera directa el pago 

de $343,000.00 (trescientos cuarenta y tres mil pesos 00/100 moneda 
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nacional), sin considerar1 el impuesto al valor agregado (IVA), en 

favor del "Grupo Folclórico Esplendor" pór concepto de un taller de 

teatro, denominado "desde la perspectiva juvenil", no obstante que 

debió aplicar el procedimiento de "invL!ación a cuando menos tres 

personas", al tratarse de, un monto encuadrable en los rangos de 

$147,001.00 a $504,000:00, en términos de lo previsto para el 

ejercicio del recurso federal en comento, de conformidad a lo 

estipulado en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de S'ervicios del Sector Público, en 

apego a las directrices emitidas en el oficio número 1, de fecha dos 

de enero de dos mil catorce, por la Secretaría de Planeación Iy 

Finanzas del Estado de Baja Califor;nia, con lo cual se considera que 

el procesado omitió cumplir con su deber de administrar eficazmente 

el patrimonio de la paramunicipal. 

Sustentándose lo anterior, con el! dictamen número 402 obrante a 

fojas 14 a la 24 de autos, emitido por la Comisión de Fiscalización del 

Gasto Público, en el que en el considerando sexto punto núme�o 

siete, de dicho dictamen quedó. establecido que en el mes de 

diciembre de dos mil cato�ce, la Entidad pagó un importe de $343,000 

(trescientos cuarenta y tres mil pesos 00/100 moneda nacional), por 

concepto de un taller de teatro con temas sobre la prevenció1¡1 de la 

violencia "desde la perspectiva juvenil" observándose que el pago fue 

aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 

según corresponda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el oficio número 1 de fecha dos de enero de dos 

mil catorce, emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Gobierno del Estado, en' donde se establece que de $147,001 a 

$504,000 corresponde aplicar el procedimiento de invitación a cuando 

menos tres personas, sin, considerar el impuesto al valor agregado; 
. ' 

documental que al obrar en autos en copia certificada expedida por 

servidor público en ejercicio de las funciones que la ley le otorga, 

tiene valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto en los 

artículos 213, 214 tercer párrafo y 215 del Código de 

Procedimientos Penales
1 

publicado el veinte de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la ley d,e

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

California, en relación con el artículo seguhdo transitorio fracción IV 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 
California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil siete,! de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

Dicho dictamen acredita la observación por parte de la Comisión de 
1 

Fiscalización del Gasto Público al Instituto Municipal del Deporte y la 
1 

Cultura Física, respecto a que pagó un i importe de $343,000.00 
(trescientos cuarenta y tres mil pesos 00/1 100 moneda nacional), por 
concepto de un taller de teatro con temas sobre la prevención de la 
violenc1ia "desde la perspectiva juvenil" iobservándose que debió 
aplicar i el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 
según corresponda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de 
la Ley, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el oficio número 1 de fecha dos de enero de dos 
mil catorce, emitido por la Secretaría de Rlaneación y Finanzas del 
Gobierno del Estado, en donde se establece que de $147,001 a 
$504.000 corresponde aplicar el procedimiento de invitación a cuando 
menos :tres personas, sin considerar el impuesto al valor agregado 

En relación con lo anterior, se encuentra aifojas 484 a la 492, 500 a 
la 502,,504, 505 y 506, lo siguiente: 

1.- Copia del contrato celebrado por una p'arte el Instituto Municipal 
del Deporte y Cultura Física de Mexicali, representado por el Director 
DAVID! ROJAS ROJAS, con el Ayuntamiemto de Mexicali, en fecha 
veintinueve de octubre de dos mil catorce!, relativo al otorgamiento 
del subsidio de seguridad pública dos miil catorce, (SUBSEMUN), 
dentro ,del cual en su anexo técnico se establece el rubro "Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia con,Participación Ciudadana", 
contratb en el cual la entidad se co'mpromete a acatar las 
formalidades y requisitos establecidos en ila Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asimismo se advierte 
de la !cláusula cuarta de dicho contrato ¡que el Ayuntamiento se 
compro,'.Jl:ete a realizar 
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Deporte y a Cultura Física por un monto de $1,200,000.00 (un millón 

doscientos,mil pesos 00/100 moneda nacional). 

2.- Copia del anexo 1, denominado "Proyecto cultural o deportivo 

para la prevención social de la violencia y la delincuencia", en el cual 

dentro del programa integral de dicho proyecto se encuentra "Taller 

de teatro y presentación de la obra teatral que cuente con enfoque ,a 

la violencia desde la perspectiva juvenil". 

3.- copia de oficio número 001 de fecha dos de enero de dos mil 

catorce, signado por el Secretario de Planeación y Finanzas, en el 

que se establece que para la formulación del adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios, cuyo financiamiento 

contemple ,únicamente la participación de la Federación, corresponde 

aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 

cuando la erogación se encuentre dentro de los siguientes montos de 

$147,001 a $504,000. 

4.- Copia de cheque número 18919 del banco Santander, expedido en 

fecha treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, a favor de 

"Grupo F olklorico Esplendor A. C", por la cantidad de $343,000.00 

(trescientos cuarenta y tres mil pesos 00/100 moneda nacional). 

5.- factura con folio 30 de fecha treinta y uno de diciembre de dos 

mil catorce, expedido por "Grupo Folklorico Esplendor A.C", por la 

cantidad de $343,000.00 (trescientos cuarenta y tres mil pesos 

00/100 moneda nacional) al Instituto Municipal del Deporte y la 

Cultura Física, por concepto de talleres de teatro en los que se 

trabajaron temas sobre la prevención de la violencia sobre la 

prevención de la violencia desde la perspectiva juvenil, y concurso 

artístico (obras de teatro). 

6.- copia de verificación de comprobantes fiscales digitales de la 

factura emitida por Grupo Folklorico Esplendor A.C", por la cantidad 

de $343,000.00 (trescientos cuarenta y tres mil pesos 00/100 moneda 

nacional). 

... 
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DOcumentales que adminiculadas con el dictamen 402, r�lativo a la 
cuenta pública dos mil catorce, emitido por la Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público, tienen valor probatorio pleno e.n

términos de lo dispuesto en los artículos 213, 214 tercer párrafo y 
223 del Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte de. 
agosto de mil novecientos ochenta y nueve, de 'aplicación 
supletoria a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California, en relación con' el artículo 
segundo transitorio fracción IV del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Baja California, publicado en el Perióqico Oficial 
No. 43 de fecha diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación 
supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo seg,undo de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del, Estado de 
Baja California; para acreditar, primero, que al procesado contrajo un 
contrato con el Ayuntamiento de Mexicali, a efecto de que le 
otorgaran el subsidio de seguridad pública dos mil catorce 
(SUBSEMUN), por la cantidad de $1,200,000.00 ( iun millón 
dbscientos mil pesos 00/100 moneda nacional), para el desarrollo del 
programa "Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana"; segundo, que en el ejercicio de recurso 
federal estaba obligado a cumplir con las normas establecidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectior Público, 
asimismo; tercero, que las adquisiciones que se encuentrem dentro de 
los montos de $147,001 a $504,000, corresponde aplicar el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas,; cuarto, la 
erogación por parte del Instituto Municipal del Deporte Y' la Cultura 
Física de Mexicali, a favor del "Grupo Folklórico Esplendor", por la 
cantidad de $343,000.00 (trescientos cuarenta y tres !mil pesos 
00/100 moneda nacional), por concepto de talleres de teatro en los 
que se trabajaron temas sobre la prevención de la violencia desde la 

perspectiva juvenil, y concurso artístico (obras de teatro),! erogación 
que se encuentra dentro del rango de $147,001 a $504,000; sin que 
obre en autos que en la contratación de la empresa "Grupo Folklórico 
Esplendor", se hubiese aplicado el procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas. 

Ahora bien, en relación a las conductas imputadas, el C. DAVID

ROJAS/ROJAS, se presentó en compañía de su abogado ,defensor a 
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la audiencia de pruebas y alegatos de fecha veintisiete de mayo de 

dos mil diecinueve visible a fojas 656 a la 681 de autos, en la que por 

escrito manifestó respecto a la cohducta número 2, que conforme a lo 

estipulado por el propio programa y/o fondo SUBSEMN (sic), del cual 

derivaban los recursos utilizados para la realización del "Proyecto 

Cultural o Deportivo para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia", los mismos deberían ser destinados única y 

exclusivamente para la ejecución de dicho evento, de modo que, en 

el marco de tal asignación es que la Entidad Paramunicipal 

observada suscribió, mediante su conducto como Director, convenio 

con el Instituto Municipal de Cultura de Mexicali, a efecto de que, en 

colaboración con el mismo, llevar a cabo el desarrollo de dicho 

evento, siendo en todo caso dicha dependencia quien, al amparo del 

convenio referido, con fundamento en lo dispuesto por la fracción IV 

del artículo 28 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios para el Gobierno Municipal de Mexicali, y tomando en 

consideración las especificaciones del recurso previamente 

etiquetado, proveniente del SUBSEMUN, así como los derecho de 

autos, características artísticas del evento, se determinó la 

contratación de la moral mencionada en el correlativo que contesta; 

declaración a la cual se le otorga un valor indiciario en términos 

de los artículos 213 y 223 del Código de Procedimientos Penales, 

publicado el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y 

nueve, de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Baja California, en relación 

con el artículo segundo transitorio fracción IV del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de Baja California, publicado 

en el Periódico Oficial No. 43 de fecha diecinueve de octubre de dos 

mil siete, de aplicación supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 

párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California. 

Declaración de la cual se advierte que el procesado no niega el 

hecho de que en la erogación de $343,000.00 (trescientos cuarenta y 

tres mil pesos 00/100 moneda nacional), a favor del "Grupo Folklórico 

Esplendor", por concepto del taller de teatro, no aplicó el 

procedimiento de "invitación a cuando menos tres personas" en apego 

a las dire9trices emitidas en el oficio número 1 de fecha dos de enero 

;: 41 

¿AflGt,#';í?MVGA 

GOBIERNO 
DEMEXJCALI 

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazón 
y voluntad 

de dos mil catorce, por la Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Estado de Baja California, al tratarse de un monto encuadrable en los 

rangos de $147,001.00 a $504,000.00 en términos de lo previsto para 

el ejercicio del recurso federal, y de conformidad con el artículo 42 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Sector Público; sin embargo intenta justificar su actuación, al 

manifestar que para la realización del programa "Proyecto Cultural o 

Deportivo para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia", llevó a cabo convenio con el Instituto Municipal de 

Arte y Cultura de Mexicali, y que era a ésta dependencia a quien 

correspondía con fundamento con la fracción IV del artículo 28 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 

Gobierno Municipal de Mexicali, determinar la contratación de la 

moral. 

Ahora bien, para acreditar su dicho el procesado ofreció las 

siguientes pruebas: 

1.- Documental pública, consistente en informe del titular del Instituto 

Municipal de Arte y Cultura de Mexicali, respecto del convenio 

suscrito con el Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, 

para la realización del "Proyecto Cultural o Deportivo para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia", anexando al 

mismo la documentación comprobatoria correspondiente, relativa al 

ejercicio del gasto público del fondo SUBSEMUN, al amparo del cual 

se suscribió el convenio referido y se realizó el proyecto cultural 

mencionado, la cual relacionó con todas y cada una de las 

imputaciones y de manera específica con la contestación a la conduta 

2 y 3. 

En relación a lo anterior en fecha veintitrés de agosto de dos mil 

diecinueve, JULIO CÉSAR LEÓN ORTEGA, Director del Instituto 

Municipal del Deporte y la Cultura Física, mediante oficio número 

1MD/0306/2019, visible a foja 779 de autos, informa que en base a 

una exhaustiva revisión de sus archivos y de la relación de 

documentos existentes no se encontró ningún tipo de documentos 

evidencia respecto al Convenio que menciona, suscrito por el 

Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física de Mexicali para la 
/ 
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realización del "Proyecto Cultural o Deportivo para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia", relativa al ejercicio del 
gasto público del fondo SUBSEMUN, al amparo del cual se suscribió 
el convenio referido y se realizó el proyecto cultural mencionado, 
referente al periodo comprendido dél primero de diciembre de dos mil 
trece al primero de diciembre de dos mil catorce; documental

pública que ali ser expedida por servidor público en ejercicio de 

sus funciones, tiene valor prob''atorio pleno en términos de los 

artículos 213, 214 y 215 del Código de Procedimientos Penales,

publicado el veinte de agostq de mil novecientos ochenta y 

nueve, de aplicación supletoria1a la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Baja California, en relación 
con el artículo segundo transHorio fracción IV del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Baja California, publicado 
en el Periódico,Oficial No. 43 de, fecha diecinueve de octubre de dos 
mil siete, de aplicación supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 
párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. Documental que no le resulta 
favorable al procesado pues no se localizó en los archivos de la 
dependencia documentos evidencia respecto al Convenio que 
menciona, suscrito por el Instituto Municipal del Deporte y la Cultura 
Física de Mexicali para la realización del "Proyecto Cultural o 
Deportivo para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia", relativa al ejercicio del gasto público del fondo 
SUBSEMUN. 

2.- Documental pública, consistente en informe del encargado del 

Departamento ide Vinculación Social e Imagen Institucional del 

Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, respecto de la 

realización del "Proyecto Cultural o Deportivo para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia", debiendo en todo caso 

remitir copia certificada del expediente, carpeta y/o archivo en el que 
! 

obran la comprobación de los talleres, cursos, equipos, clínicas y 
demás actividades realizadas al amparo de dicho proyecto cultural, la 
cual relacionó con todas y cada una de las imputaciones y de manera 
específica con la contestación a la conduta 2. 
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En relación a lo anterior en fecha treinta de julio de dos mil 
diecinueve, la Licenciada GLORIA ZARAY ÁVALOS !BARRA, 
encargada del Departamento de Vinculación Social e Imagen 
Institucional del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física del 
22 Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, mediante oficio sin 
número, visible a foja 764 de autos, informa que en base a una 
búsqueda intensiva en sus archivos no existe ninguna documentación 
solicitada mediante oficio DRA/4492/2019/AEGP; documental
pública que al ser expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones, tiene valor probatorio pleno en términos de los 
artículds 213, 214 y 215 del Código de Procedimientos Penales,
publicado el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y 
nueve, de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Baja California, en relación 
con el artículo segundo transitorio fracción IV del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Baja California, publicado 
en el Periódico Oficial No. 43 de fecha diecinueve de 1octubre de dos 
mil siete, de aplicación supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 
párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades de! los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. Documental que no le resulta 
favorable al procesado pues no se localizó en los ·archivos de la 
Entidad la documentación requerida. 

En vista de lo anterior y toda vez que las pruebas ofrecidas por el 
procesado no resultaron suficientes para acreditar su dicho, como 
tampoco para desvirtuar la conducta imputada, se acredita que el 
procesado como Director del Instituto Municipal deil Deporte y la 
Cultura, erogó durante el ejercicio fiscal dos mil catorce, la cantidad 
de $343,000.00 (trescientos cuarenta y tres mil pesos '00/100 moneda 
nacional), a favor del "Grupo Folklórico Esplendor", por concepto del 
taller de teatro, sin aplicar el procedimiento de "invitación a cuando 
menos tres personas" en apego a las directrices emitidas en el oficio 
número 1 de fecha dos de enero de dos mil catorce, por la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, al tratarse 
de un monto encuadrable en los rangos de $147,001.00 a 
$504,000.00 en términos de lo previsto para el ejercicio del recurso 
federal, y de conformidad con el artículo 42 de la Ley de 
Adquiye1ones, Arrendamie.ntos y Contratación de Servicios del Sector 
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Público, acreditándose igualmente incumplimiento a lo dispuesto en 
la fracción 111 y XXI del artículo 46 d,e la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Baja Caíifornia, vigente al 
momento de los hechos, en relación con el artículo 42 anteriormente 
citado, que establece lo siguiente:, 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

"ARTÍCULO 46.- Todo servidor público debe desempeñar su 
función, empleo, cargo o ,comisión observando siempre los 
principios de Legalidad, 1-fonradez, Lealtad, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentrq del orden jurídico, respetando en 
todo momento la Constitudión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución !Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California y las Leyes, Decretos y Acuerdos que de una 
y otra emanen. 

En tal virtud, los servidores públicos tienen las siguientes 
obligaciones: 

//l.- Formular y ejercer, en su caso, los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las 
Leyes, Reglamentos y disposiciones administrativas que 
determinen el manejo de recursos humanos, económicos y 
materiales públicos; 
[ ... ] 
XXI.- Las demás que establezcan las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas" 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Sector Público. 

"Artículo 42.- Las Dependencias y Entidades bajo su 
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos
tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 
cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se 
establecerán en el presupuesto de Egresos de la Federación, 
siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar 
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 
pública a que se refiere este artículo. 

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a

cuando menos tres personas, la procedencia de la adjudicación 
directa solo podrá ser autorizada por el Oficial Mayor 
equivalente ... " 

Dichas fracciones obligan a los servidores públicos que en el 
ejercicio del presupuesto deben cumplir con las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas que determinan el manejo de los 
recursos económicos de la Entidad. 
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El C. DAVID ROJAS ROJAS, transgrede tal disposición, toda vez que 

como Director del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, 

era su obligación el llevar la administración de la misma, debienclo · 

para ello cumplir con las normas aplicables en cada caso en· 

particular y tratándose del ejercicio de recursos federales como el 

caso del subsidio de seguridad pública dos mil catorce (SUBSEMUN), 

tenía el deber de observar a cabalidad lo estipulado en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Sector 

Público, que en su artículo 42, establece que la contratación de 

adquisición de servicios, podrá sujetarse a través de la invitación de 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el 

importe de cada operación no exceda los montos máximos, asimismo, 

en fecha dos de enero de dos mil catorce, mediante oficio número 

001, la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, 

establecido los montos en la ejecución de recursos federales en 

donde establece que de $147,001.00 a $504,000.00 corresponde 

aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, 

encontrándose entonces la erogación de $343,000.00 (trescientos 

cuarenta y tres mil pesos 00/100 moneda nacional), a favor del 

"Grupo Folklórico Esplendor", por concepto del taller de teatro, 

dentro de dicho supuesto y como consecuencia debió sujetarse para 

su contratación al procedimiento de invitación de cuando menos tres 

personas, sin embargo a quedado en autos que el procesado no llevó 

a; cabo dicho procedimiento, y por tanto la conducta omisiva en la 

correcta aplicación de los recursos económicos por parte del 

procesado resulta contraria a lo dispuesto en las fracciones 111 y XXI

del artículo 46 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California. 

P:or otra parte, se tiene que en relación a la conducta número dos, en 

el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de 

responsabilidad de fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, 

se imputó al 

cantidad de 

C. DAVID ROJAS ROJAS, que realizó pagos por la

$858,339.21 

trescientos treinta y nueve 

( ochocientos 

pesos 21/100 

cincuenta y ocho mil 

moneda nacional), a tres 

proveedores, una asociación civil y siete personas contratadas por 

concepto de honorarios, al amparo del referido proyecto cultural, 
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Director del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, no 

comprobó a) las adquisiciones de artículos deportivos como trofeos, 

medallas, camisetas, pelotas, balones/, redes etc, b).- el destino que 

se le dio a las compras, ni la cor\traprestación de los servicios 

cubiertos; y c) la entrega recepción/que avale la realización de los 

talleres de teatro, entre el Instituto Municipal del Deporte y la Cultura 

Física y la Asociación civil, aun�!do a que tampoco proporcionó 

evidencia de la realización de las acciones del "Proyecto Cultural o 

Deportiv ,o para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia", en términos de lo establecido en el contrato celebrado 

entre la :Entidad y el Ayuntamiento de Mexicali. 

En relación a la conducta, el procesado de mérito manifestó que 

existen .carpetas y archivos correspondientes al Departamento de 

vinculación Social e Imagen Institucional, así como en el 

Departamento Administrativo Financiero, plena evidencia y 

comprobación que acreditan los pagos realizados por la Entidad, al 

amparo 1del referido proyecto cultural, relativos a tres proveedores, 

una asodación civil y siete personas contratadas por concepto de 

honorarios, sin que obste hacer notar la evidente ambigüedad u 

obscuridad de dicha supuesta falta, pues en la misma la autoridad es 

omisa eln precisar a qué "tres proveedores, una asociación civil y 

siete personas, contratadas por concepto de honorarios" en 

específico es a los que se refiere, lo cual manifiesta lo deja en 

evidente estado de indefensión, al no estar en aptitud de debatir la 

veracidad o no de tal imputación. 

Visto, 1d anterior y revisado el acuerdo de inicio de procedimiento 
1 

administrativo de responsabilidad de fecha veintisiete de mayo de 

dos mil diecinueve, esta autoridad advierte que, en efecto, no se le 

dijo al procesado el nombre de los proveedores, ni la asociación civil 

a que se refiere, como tampoco el nombre de las siete personas 

contratadas por honorarios, de quienes le imputan el pago por la 

cantidad de $858,339.21 (ochocientos cincuenta y ocho mil 

trescientos treinta y nueve pesos 21/100 moneda nacional), siendo 

menester de esta autoridad el garantizar el derecho de defensa; y 

toda vez que no le fueron informados al procesado los elementos 

necesari,os para una adecuada defensa, no es posible atribuir dicha
y � 
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conducta, lo anterior, en atención a lo dispuesto en la tesis 

jurisprudencial 2da./J.144/2006, con registro 174094, emitida por la 

Segunda Sala del alto Tribunal en materia Constitucional, con rubro. 

"GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES", así como 

la tesis: IV.2o.A.50 K (1 0a.), con registro 2005777, emitida por el 

Tribunal Colegiado de Circuito en material Constitucional, Común, 

con rubro, "SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS 

INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD 

COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS 

EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO 

HUMANO", que a la letra dicen: 

"GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES. La 
garantía de seguridad jurídica prevista en el articulo 16 de la 
Constitución Política de los .Estados Unidos Mexicanos, no 
debe entenderse en el sentido. de que la ley ha de señalar de 
manera especial y precisa un procedimiento para regular cada 
una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y 
los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos 
para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre 
este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que 
explica que existen trámites o relaciones que por su simplicidad 
o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un
procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. Lo
anterior corrobora que es innecesario que en todos los
supuestos de la ley se deba detallar minuciosamente el
procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera
sencilla para evidenciar la forrr:ia en que debe hacerse valer el
derecho por el particular, · así como las facultades y
obligaciones que le corresponden a la autoridad."

"SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS 
INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD 
COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A 
DICHO DERECHO HUMANO. De las jurisprudencias 1 a./J. 
74/2005 y 2a./J. 144/2006, de la Primera y Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el 
Semanario Judicial de la ! Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomos XXI 1, agosto de 2005, página 107, de rubro: 
"PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR 
SÍ MISMO CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, 
CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." y 
XXIV, octubre de 2006, página 351, de rubro: "GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.", respectivamente, 
se advierte una definición clara del contenido del derecho 
humano a la seguridad jurídica, imbibito en el artículo 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual consiste en que la persona tenga 
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certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su familia, 
posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la 
autoridad debe sujetar sus actuaciones de molestia a 
determinados supuestos, requisitos y procedimientos 
previamente establecidos en la Constitución y en las leyes, 
como expresIon de una voluntad general soberana, para 
asegurar que ante una intervención de la autoridad en su esfera 
de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto, de 
conformidad con el precepto citado, el primer requisito que 
deben cumplir los actos de molestia es el de constar por 
escrito, que tiene como propósito que el ciudadano pueda 
constatar el cumplimiento de los restantes, esto es, que 
provienen de autoridad competente y que se encuentre 
debidamente fundado y motivado. A su vez, el elemento relativo 
a que el acto provenga de autoridad competente, es reflejo de 
la adopción en el orden nacional de otra garantía primigenia del 
derecho a la seguridad, denominada principio de legalidad, 
conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer aquello 
para lo cual expresamente les facultan las leyes, en el 
entendido de que la ley es la manifestación de la voluntad 
general soberana y, finalmente, en cuanto a fundar y motivar, la 
referida Segunda Sala del Alto Tribunal definió, desde la 
Séptima Época, según consta en su tesis 260, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, página 175, de rubro: 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", que por lo primero se 
entiende que ha de expresarse con exactitud en el acto de 
molestia el precepto legal aplicable al caso y, por motivar, que 
también deben señalarse con precisión las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para su em1sion, siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, lo cual tiene como propósito 
primordial, confirmar que al conocer el destinatario del acto el 
marco normativo en que el acto de molestia surge y las razones 
de hecho consideradas para emitirlo, pueda ejercer una 
defensa adecuada ante el mismo. Ahora bien, ante esa 
configuración del primer párrafo del artículo 16 constitucional, 
no cabe asumir una postura dogmatizante, en la que se 
entienda que por el solo hecho de establecerse dichas 
condiciones, automáticamente todas las autoridades emiten 
actos de molestia debidamente fundados y motivados, pues la 
práctica confirma que los referidos requisitos son con 
frecuencia inobservados, lo que sin embargo no demerita el 
hecho de que la Constitución establezca esa serie de 
condiciones para los actos de molestia, sino por el contrario, 
conduce a reconocer un panorama de mayor alcance y eficacia 
de la disposición en análisis, pues en la medida en que las 
garantías instrumentales de mandamiento escrito, autoridad 
competente y fundamentación y motivación mencionadas, se 
encuentran contenidas en un texto con fuerza vinculante 
respecto del resto del ordenamiento jurídico, se hace posible 
que los gobernados tengan legitimación para aducir la 
infracción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su 
respeto, únicamente con invocar su inobservancia; igualmente 
se da cabida al principio de interdicción de la arbitrariedad y, 
por último, se justifica la existencia de la jurisdicción de 
control, como entidad imparcial a la que corresponde dirimir 
cuándo los referidos requisitos han sido incumplidos, y 
sancionar esa actuación arbitraria mediante su anulación en los 
procedimientos de mera legalidad y, por lo que atañe al juicio 
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de amparo, a través de la restauración del derecho a la 
seguridad jurídica vulnerado." 

Conducta identificada con el número 3, que consiste en la omisión 

de presentar en tiempo y forma la documentación e información 

expresamente solicitada por el Órgano de Fiscalización Superior, 

para la solventación a las observaciones derivadas de la fiscalización 

de la cuenta pública dos mil catorce de la entidad del Instituto 

Municipal del Deporte y la Cultura Física. 

En relación a la conducta imputada, en el acuerdo de inicio de 

procedimiento administrativo de responsabilidad de fecha veintisiete 

de mayo de dos mil diecinueve, se imputó al C. DAVID ROJAS 

ROJAS, que no dejó evidencia de la debida comprobación del 

ejercicio de los recursos públicos tendientes a la solventación de las 

observaciones, sustentando la imputación con la solicitud de 

documentación visible foja 214 efectuada por el ente fiscalizador para 

verificar el proceso de adjudicación de las obras a cargo de 

"Constructora Valkos S. de R.)-. de C.V", soporte documental que 

refiere al parecer inexistente, ya que se dice que no se llevó a cabo 

dicho procedimiento, misma situación irregular que se suscitó con la 

falta de documentación comprobatoria del gasto SUBSEMUN, de la 

cual se hizo referencia en foja 496 del expediente, que no se llevó a 

cabo el procedimiento de adjudicación que correspondía y que por tal 

motivo subyace la comisión de la conducta presuntamente infractora 

del procesado, derivada de la omisión de cumplir con la 

documentación e información que establecen las leyes 

relacionadas con la cuenta pública dos mil catorce, a fin de llevar 

a cabo las debidas solventaciones y aclaraciones de las 

observaciones, en atención a lo expresamente solicitado por el ente 

fiscalizador del Congreso del Estado de Baja California, permeando 

con ello, en la no aprobación de las cuentas públicas de egresos y 

patrimonio del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física. 

Ahora bien, del análisis de dicha conducta se advierte que la 

imputación directa al procesado es la omisión de presentar en tiempo 

y forma la documentación e información expresamente solicitada por 

el Órgano de Fiscalización Superior para solventar las observaciones 
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derivadas de /a¡ cuenta pública dos mil catorce del Instituto Municipal 
del Deporte y la Cultura Física, para lo cual se sustenta en las 
documentales obrantes a fojas 214 y 496, mismas que al ser 
revisadas se advierte que la información que se le imputa al hoy 
procesado no le fue requerida a él para solventar las observaciones a 
las que se refiere el inicio de procedimiento administrativo, sino que 
la documentación e información fue solicitada por el Órgano de 
Fiscalización Superior al Licenciado VALER/O 111 CAMARGO GARCÍA, 
más aún a foja 102 de autos, SE¡ encuentra oficio DMMP/867/2015, 
signado por el 8ontador Público MANUEL MONTENEGRO ESPINOZA, 
Auditor Superior de Fiscalizacic¡in del Estado de Baja California, 
mediante el cuál remite el pliego de observaciones para su 
solventación a/¡Licenciado VALER/O 111 CAMARGO GARCÍA, Director 
del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física de Mexicali, 
Baja California, es decir, que, no obra constancia en autos del 
expediente en que se actúa de que al C. DAVID ROJAS ROJAS hoy 
procesado, se le hubiese solicitado o requerido por parte del Órgano 
Fiscalizador, solventar las observaciones derivadas de la revisión de 
la cuenta pública dos mil catorce, como tampoco obra solicitud en la 
que el mencionado Órgano requiriera al procesado documentación o 
información relativa a la cuenta pública dos mil catorce. 

En esa tesitura, y al no obrar en autos, constancia que acredite 
solicitud expresa por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado 
de Baja California, dirigida al C. DAVID ROJAS ROJAS, para 
presentar la documentación e información a fin de solventar las 
observaciones derivadas de la fiscalización de la cuenta pública dos 
mil catorce del la entidad del Instituto Municipal del Deporte y la 
Cultura Física, no se acredita la conducta imputada, pues no obra en 
autos documento que genere la obligación y posterior omisión en su 
cumplimiento por parte del procesado de presentar en tiempo y forma 
documentación I e información ante el Órgano Fiscalizador, pues se 
reitera, no obr¡, requerimiento expreso para ello, siendo menester 
mencionar que ;los procedimientos administrativos de responsabilidad 
no se llevan á cabo con el objetivo indefectible de sancionar al 

\ 

servidor público, sino que su finalidad es el de determinar con 
' 

' 

exactitud si éste cumplió o no con los deberes y obligaciones 
! 

inherentes al cargo y si la conducta desplegada por éste resulta 
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compatible o no con el servicio prestado, por tanto, al no obrar 
elementos que acrediten la conducta imputada, consecuentemente no 
se acredita el incumplimiento a lo dispuesto en la fracción XVI del 
artículo 46 de la Ley de Responsabilidades de :Ios Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. 

Conducta identificada con el número 4, que con::iiste en causar 
daño patrimonial a la hacienda pública del Instituto Municipal del 
Deporte y la Cultura Física, por el pago de servicio� no realizados 
cuantificados por un importe de $1,258,400.00 (un millón doscientos 
cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), a 
favor del proveedor "Constructora Valko S. de R.L de G.V". 

Se imputó al procesado que autorizó con su firma, 1 la emisión de 
pagos por un importe de $1,258,399.88 (un millón doscientos 
cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nuevel pesos 88/100 
moneda nacional), a favor de la "Constructora Valkos S. de R.L. de 
e.V", los cuales presuntamente fueron destinados a cubrir servicios
de mantenimiento y rehabilitación de albercas de las unidades
deportivas ubicadas en las Colonias Pueblo Nuevo, Baja California y
Francisco Villa, emitiéndose tres cheques de fecha obho de julio de
dos mil trece, el primero con número de póliza 17904, !por la cantidad
de $461,783.03 (cuatrocientos sesenta y un mil seteciéntos ochenta y
tres pesos 03/100 moneda nacional), el segundo con póliza 17905,
por la cantidad de $486,144.67 (cuatrocientos ochenta y seis mil
ciento cuarenta y cuatro pesos 67/100 moneda nacional), y tercero la
póliza 17906, por la cantidad de $310,472.18 (trescientos cuarenta y
dos mil pesos 18/100 moneda nacional), sin embargo de las
diligencias practicadas con motivo de la fiscalización de los recursos
inherentes al ejercicio presupuesta!, se detectó que los trabajos a las
unidades deportivas en mención, no se llevaron al cabo, lo cual
resulta en una indebida erogación por el importe de' $1,258,399.88
(un millón doscientos cincuenta y ocho mil tresciemtos noventa y
nueve pesos 88/100 moneda nacional), causando coh ello un daño
patrimonial al Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física.

Quedando 
obrai a

AHG/P¡;;,./MVGA 

sustentado lo anterior, con el dictamen número 402 
fojas 14 a la 24 de autos, emitido por l,a Comisión de 
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Fiscalización del Gasto Público, en el que en el considerando sexto 

punto número dos, de dicho dictamen quedó establecido que la 

entidad pago durante el ejercicio dos mil catorce, un importe de 

$1,258,400 (un millón doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

pesos), a la Constructora Valko, S. de R.L. de C.V, por concepto de 

mantenimiento general de albercas ubicadas en las unidades 

deportivas Pueblo Nuevo, Baja California y Francisco Villa, en esta 

ciudad, asimismo que se presumen ;que no se realizaron los trabajos 

contratados, toda vez que en verificación física realizada a las 

albercas en mención, en compañía de un empleado de la Entidad 

adscrito al Departamento de Obras e instalaciones Deportivas los 

días 26 de agosto y 2 de septiembre de dos mil quince, no se 

enc9ntró evidencia de los trabajos realizados que generaron los 

pagos y que comprueben el gasto efectuado, así como el documento 

de entrega recepción de los trabajos realizados, entre la constructora 

y la entidad; documental que al obrar en autos en copia certificada 

expedida por servidor público en ejercicio de las funciones que la ley 

le otorga, tiene valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto 

en los artículos 213, 214 tercer párrafo y 215 del Código de 

Procedimientos Penales, publicado el veinte de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California, en relación con el artículo segundo transitorio fracción IV 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 

California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación supletoria 

según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California. 

Dicho dictamen acredita la observación por parte de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público al Instituto Municipal del Deporte y la 

Cultura Física, respecto a que se realizaron pagos a la "Constructora 

Valko S. de R.L. de C.V. por concepto de mantenimiento general de 

albercas ubicadas en las unidades deportivas Pueblo Nuevo, Baja 

California y Francisco Villa, de Mexicali, Baja California, sin que 

exista evidencia de los trabajos realizados, que generaran los pagos 

y comprueben el gasto efectuado. 
/,,...

✓

" 

,-/,.:�✓/ 
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En relación con lo anterior obran agregadas a fojas 183 a la 213 de 

autos las siguientes documentales: 

1.- Póliza de cheque número 17904, de fecha ocho de julio de dos mil 

catorce, con cargo a la cuenta del Instituto Municipal del Deporte y la 

Cultura Física, por la cantidad de $461,783.03 (cuatrocientos sesenta 

y un mil setecientos ochenta y tres pesos 03/100 moneda nacional), a 

favor de "Constructora Valko S. de R.L. de C.V". 

2.- Factura número 283, por la cantidad de $461,783.03 

(cuatrocientos sesenta y un mil setecientos ochenta y tres pesos 

03/100 moneda nacional), expedida por "Constructora Valko S de R.L. 

de C.V.", a nombre del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura 

Física, por concepto de rehabilitación de albercas en el Municipio de 

Mexicali, en Colonia Pueblo Nuevo. 

3.- Constancia de fecha veintiséis de agosto de dos mil quince, 

elaborada por JOSÉ ARJONA LIMÓN, en su carácter de auditor 

adscrito al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja 

California, quien acompañado del empleado HÉCTOR UL\SES 

CONTRERAS MORENO, adscrito al área de obras del Centro 

Recreativo Municipal, con número de empleado 1-03796, realizó la 

visita a las instalaciones de. la unidad deportiva Pueblo Nuevo 

ubicada en Salina Cruz y Tuxtla Gutiérrez y Avenida Querétaro y San 

Luis Potosí, con el objeto de. verificar los trabajos realizados en el 

ejercicio del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

catorce, de la unidad deportiva y alberca por concepto de 

rehabilitación, mantenimiento, pintura en albercas, cerco perimetral, 

construcciones, reparación entre otros; asimismo que de la 

verificación de las instalaciones de la unidad, alberca, canchas, 

baños etcétera, se encontró que la alberca muestra piso con grietas y 

el color de la alberca no es uniforme, tiene espacios con colores 

verdes y blancos, el cerco perimetral de la alberca se encuentra en 

malas condiciones doblado, enmohecido, con evidencia de que era 

color blanco, la cancha está con pintura levantada, el piso quebrado, 

la banqueta alrededor quebrada, existen juegos infantiles que le 

informaron fueron pintados por personal de la unidad deportiva, 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
y voluntad 

agregando a dicha constancia soporte fotográfico de la visita a la 
Unidad Deportiva Pueblo Nuevo. 

4.- Póliza de cheque número 17905, de fecha ocho de julio de dos mil 
catorce, con cargo a la cuenta del Instituto Municipal del Deporte y la 
Cultura Física, por la cantidad de $486,144.67 (cuatrocientos ochenta 
y seis mil ciento cuarenta y cuatro mil pesos 67/100 moneda 
nacional), a favor de "Constructora Valko S. de R.L. de C.V". 

5.- Factura número 284, por la cantidad de $486,144.67 
(cuatrocientos ochenta y seis mil ciento cuarenta y cuatro mil pesos 
67/100 moneda nacional), expedida por "Constructora Valko S de R.L. 
de C.V.", a nombre del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura 
Física, por concepto de rehabi'!Jitación de albercas en el Municipio de 
Mexicali, en Colonia Baja Califbrnia . 

. 6.- Constancia de fecha veintiséis de agosto de dos mil quince, 
elaborada por JOSÉ ARJONA LIMÓN, en su carácter de auditor 
adscrito al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja 
California, quien acompañado del empleado HÉCTOR ULISES 
CONTRERAS MORENO, adsctito al área de obras del Centro 
Recreativo Municipal, con número de empleado 1-03796, realizó la 
visita a las instalaciones de la unidad deportiva Baja California, 
ubicada en calle San Luis Gonzaga y Avenida Santo Tomas, con el 
objeto de verificar los trabajos realizados en el ejercicio del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, de la 
unidad deportiva y alberca por concepto de rehabilitación, 
mantenimiento, pintura en albercas, unidad deportiva y cerco 
perimetral, construcciones, reparación. entre otros; asimismo que de 
la verificación de las instalaciones de lii unidad deportiva se visualiza 
que en la alberca no se ha realizado obra reciente ya que el piso de 
la alberca presenta quebraduras, ho/bs y falta de pintura, la 
regaderas de los baños no sirven, se e�'yuentran sellados, no hay 
lavamanos, tuberías selladas, paredes con. pintura vieja y el piso 
quebrado, el cerco perimetral de la alberca no, se encuentra pintado y 
en mal estado, faltan algunos tubos, agregani'Jo a dicha constancia 
soporte fotográfico de la visita a la Unidad Deport¡va Baja California. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos cara:zó:n 
y voluntad 

7.- Póliza de cheque número 17906, de fecha ocho de julio de dos mil 

catorce, con cargo a la cuenta del Instituto Municipal del Deporte y la 

Cultura Física, por la cantidad de $310,472.18 (trescientos diez mil 

cuatrocientos setenta y dos pesos 18/100 moneda nacional), a favor 

de "Constructora Valko S. de R.L. de C.V". 

8.- Factura número 286, por la cantidad de $310,472.18 (trescientos 

diez mil cuatrocientos setenta y dos pesos 18/100 moneda nacional), 

expedida por "Constructora Valko S de R.L. de C.V.", a nombre del 

Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, por concepto de 

rehabilitación de albercas en el Municipio de Mexicali, en Colonia 

Francisco Villa. 

9.- Constancia de fecha dos de septiembre de dos mil quince, 

elaborada por JOSÉ ARJONA LIMÓN, en su carácter de auditor 

adscrito al Órgano de Fiscalización Superior del Estado 

California, quien acompañado del empleado HÉCTOR 

CONTRERAS MORENO, adscrito al área de obras del 

de Baja 

ULISES 

Centro 

Recreativo Municipal, con número de empleado 1-03796, realizó la 

visita a las instalaciones de la unidad deportiva Francisco Villa, 

ubicada en Calzada de los Presidentes y Calzada Independencia, con 

el objeto de verificar los trabajos realizados en el ejercicio del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, de 

la unidad deportiva y alberca por concepto de rehabilitación, 

mantenimiento, pintura en albercas, unidad deportiva y cerco 

perimetral, construcciones, reparación entre otros; asimismo que de 

la verificación de las instalaciones de la unidad deportiva se visualiza 

que la sombra de la alberca se encuentra con pintura y piso 

agrietados, sin azulejos, el cerco perimetral de la alberca con 

tubulares sin evidencia de pintura, no hay cancha de juegos, 

anexando fotografías de la visita a la Unidad Deportiva Francisco 

Villa. 

Documentales que adminiculadas con el dictamen 402, relativo a la 

cuenta pública dos mil catorce, emitido por la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, tienen valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto en los artículos 213, 214 tercer párrafo y 

223 del Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte de 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 

r:::.,'""'''•"" cor«:t?'i5rs 
y voluntad 

de aplicación 
supletoria a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Cal,ifornia, en relación con el artículo 
segundo transitorio fracción IV del: Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial 
No. 43 de fecha diecinueve de odubre de dos mil siete, de aplicación 
supletoria según lo dispuesto en ;el artículo 6 párrafo segundo de la 
Ley de Responsabilidades de lo� Servidores Públicos del Estado de 
Baja California; para acreditar qlle durante el ejercicio fiscal dos mil 
catorce, el C. DAVID ROJAS RqJAS, entonces Director del Instituto 
Municipal del Deporte y la Cultura Física, expidió tres cheques con 
número de póliza 17904, 17905 y 17906, fechados del ocho de julio 
de dos mil catorce a favor de la "Constructora Valko S de R.L. de 
C.V." los cuales suman un total de $1,258,399.88 (un millón
doscientos cincuenta y ocho mil trescientos treinta y nueve pesos
88/100 moneda nacional), por concepto de rehabilitación de albercas
de las unidades deportivas, ubicadas en las Colonias Pueblo Nuevo,
Baja California y Francisco Villa, mismas que al ser verificadas por el
auditor del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja
California, se encontró que los trabajo no fueron realizados.

Ahora bien, en relación a las conductas imputadas, el C. DAVID

ROJAS ROJAS, se presentó en compañía de su abogado defensor a 
la audiencia de pruebas y alegatos de fecha veintisiete de mayo de 
dos mil diecinueve visible a fojas 656 a la 681 de autos, en la que por 
escrito manifestó respecto a la conducta número 4, que niega de 
manera categórica como enteramente falso las imputaciones 
indebidamente atribuidas, y que obra en poder de la Dirección de 
Obras Públicas Municipales del Ayuntamiento de Mexicali, la 
documentación comprobatoria correspondiente tanto del ejercicio de 
los recursos públicos relativos a la contratación de la empresa 
"Constructora Valko, S de R.L", como de todas y cada una de las 
obras de mantenimiento, conservación, reparación, restauración y 
rehabilitación efectuadas por la misma, que respecto a las siete 
albercas municipales de las que disponía el Ayuntamiento y que a la 
fecha de inicio de actividades de la administración municipal número 
XXI, esto en diciembre de dos mil trece, y el posterior arranque del 
programa municipal de albercas en mayo de dos mil catorce, se 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

St1mc:15; corazón 
yvolunl:ad 

encontraban en total y completo abandono, por parte de la anterior 

administración. 

Manifestando además el procesado que, sin que obste hacer notar el 

absurdo que supone el hecho de que la supuesta verificación y 

comprobación efectuada por el personal del Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado, respecto de las unidades deportivas ubicadas en 

las colonias Pueblo Nuevo, Baja California y Francisco Villa, fue 

efectuada por la autoridad, habiendo transcurrido aproximadamente 

un año y cuatro meses, posteriores a la data en que se realizaron las 

labores, trabajo u obras de mantenimiento, conservación, reparación, 

restauración y rehabilitación de las siete albercas municipales de las 

que disponía el Ayuntamiento y que a la fecha de inicio de 

actividades de la administración número XXI, esto es diciembre dos 

mil trece, y el posterior arranque del programa municipal de albercas 

en mayo de dos mil catorce, se encontraban en total y completo 

abandono, por parte de la anterior administración. 

Asimismo, que, en los archivos y carpetas del Departamento de 

Vinculación Social Imagen Institucional de la propia entidad, obra 

agregada evidencia documental que acredita el pleno y satisfactorio 

uso de tales unidades deportivas, esto a la fecha de arranque del 

programa de albercas municipales y durante toda la vigencia del 

mismo correspondiente al año dos mil catorce. 

Por último, agrega el procesado que en la conducta que responde se 

omite precisar el nombre y puesto de los trabajadores que, según 

esto manifestaron haber desarrollado actividades de reparación, 

respecto de tales unidades deportivas, lo que evidentemente lo deja 

en estado de indefensión, máxime la posibilidad de que, basado en 

ese simple testimonio se pretenda aplicar en su perjuicio, sanción 

administrativa alguna por la aparente falta administrativa que se le 

atribuye; declaración a la cual se le otorga un valor indiciario en 

términos de los artículos 213 y 223 del Código de Procedimientos 

Penales, publicado el veinte de agosto de mil novecientos 

ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California, en relación con el artículo segundo transitorio fracción IV 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
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del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 

California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación supletoria 

según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California. 

Declaración de la cual se advierte que el procesado niega los hechos 

imputados, manifestamdo además que la documentación 

comprobatoria relativa a la contratación de la empresa "Constructora 

Valko S. de R.L de C.V", obra en poder de la Dirección de Obras 

Municipales del Ayuntamiento de Mexicali; asimismo que en el 

Departamento de Vinculación Social Imagen Institucional del Instituto 

Municipal del Deporte y la Cultura Física, obran archivos y carpetas 

con la evidencia documental que acredita el uso de las unidades 

deportivas a la fecha del arranque del programa de albercas 

municipales durante todo el año dos mil catorce. 

Ahora bien, para acreditar su dicho el procesado ofreció las 

siguientes pruebas: 

1.- Documental pública, consistente en informe del titular de la 

Dirección de Obras Públicas Municipales, respecto de la contratación 

de la empresa "Constructora Valko S. de R.L. de C.V.", debiendo en 

todo caso remitir copia certificada del expediente, carpeta y/o archivo 

en el que obra la comprobación de los trabajos, laborales y obras de 

supervisión, mantenimiento, rehabilitación, reparación y conservación 

efectuados por dicha empresa, en relación a las unidades deportivas 
1 

ubicadas en las Colonias Pueblo Nuevo, Baja California y Francisco 

Villa de esta Ciudad, la cual relacionó con todas y cada una de las 

imputaciones y de manera específica con la contestación a la conduta 

4. 

En relación a lo anterior en fecha treinta y uno de julio de dos mil 

diecinueve, el Ingeniero JOSÉ FRANCISCO REYNOSO AMBRIZ, 

Director de Obras Públicas Municipales del XXII Ayuntamiento de 

Mexicali, informó mediante oficio número DOP/1248/2019, visible a 

foja 766 de autos, que después de realizada una búsqueda 
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exhaustiva en los archivos que obran en la dependencia, no exis1:f?
º

''''' 

evidencia documental de expedientes, carpetas o archivos qui) 

comprueben la ejecución de trabajo, labores y obras de supervisión, 

mantenimiento, rehabilitación, reparación y conservación efectuados 

por la moral "Constructora Valko, S. de R.L. de C.V." en relación a las 

unidades deportivas, ubicadas en las colonias Pueblo Nuevo, Baja 

California y Francisco Villa de esta ciudad, durante el periodo 

comprendido del primero de diciembre de dos mil trece al primero de 

diciembre de dos mil catorce; documental pública que al ser

expedida por servidor público en ejercicio de sus funciones,

tiene valor probatorio pleno en términos de los artículos 213, 214

y 215 del Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación

supletoria a la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de Baja California, en relación con el artículo 

segundo transitorio fracción IV del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial 

No. 43 de fecha diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación 

supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Baja California. Documental que no le resulta favorable al procesado 

pues no se localizó en los archivos de la dependencia la 

comprobación de la ejecución de trabajos, labores y obras de 

supervisión, mantenimiento, rehabilitación, reparación y conservación 

efectuados por la empresa "Constructora Valko, S. de R.L. de C.V." 

en relación a las unidades deportivas, ubicadas en las colonias 

Pueblo Nuevo, Baja California y Francisco Villa de esta ciudad, 

durante el periodo comprendido del primero de diciembre de dos mil 

trece al primero de diciembre de dos mil catorce 

2.- Documental pública, consistente en informe del encargado del 

Departamento de Vinculación social e Imagen Institucional del 

Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, respecto de la 

contratación de la empresa "Constructora Valko, S. de R.L. de C.V", 

debiendo en todo caso remitir copia certificada del expediente, 

carpeta o archivo en el que obran la comprobación de los trabajos, 

labores y obras de supervisión, mantenimiento, rehabilitación, 

reparación y conservación efectuados por dicha empresa, en relación 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
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a las unidades deportivas ubicadas en las Colonias Pueblo Nuevo, 

Baja California y Francisco Villa de esta ciudad, así como informe 

respecto del funcionamiento de la totalidad de las albercas 

municipales, durante el año dos mil catorce, debiendo en todo caso 

remitir copia certificada del expediente, carpeta y/o archivo en el que 

obran la comprobación del funcionamiento en su totalidad de las 14 

albercas de las que dispone la administración pública municipal, la 

cual relacionó con todas y cada uha de las imputaciones y de manera 

específica con la contestación a la conduta 4. 

En relación a lo anterior en fecha treinta de julio de dos mil 

diecinueve, la Licenciada GLORIA ZARAY ÁVALOS !BARRA, 

encargada del Departamento de Vinculación Social e Imagen 

Institucional del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física del 

22 Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, mediante oficio sin 

número, obrante a foja 764 de autos, informa que en base a una 

búsqueda intensiva en sus archivos respecto a la documentación 

solicitada en copia certificada no existe ningún tipo de 

documentación; documental pública que al ser expedida por 

servidor público en ejercicio de sus funciones, tiene valor 

probatorio pleno en términos de los artículos 213, 214 y 215 del 

Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte de agosto 

de mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de Baja California, en relación con el artículo segundo transitorio 

fracción IV del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Baja California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación supletoria 

según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California. Documental que no le resulta favorable al procesado pues 

no se localizó en los archivos de la dependencia la comprobación del 

funcionamiento de la totalidad de las catorce albercas, como tampoco 

documentación comprobatoria que comprobara el funcionamiento de 

las 14 albercas de las que dispone la administración pública 

municipal. 
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3.- Documental privada que consiste en impresión obtenida de la 

página de internet oficial, del diario local "La voz de la frontera" 

(www.lavozdelafrontera.com.mx) del día dieciséis de julio de dos mil 

catorce, con la que el procesado pretende acreditar el funcionamiento 

de la totalidad de las albercas públicas municipales que dispone la 

administración, dicha prueba la relacionó con todas y cada una de las 

imputaciones y particularmente con la contestación a las conductas 1, 

3 y 4 respectivamente, probanza que obra agregada en autos a foja 

682 de autos, a la cual se le otorga valor indiciario en términos de 

lo dispuesto en los artículos 213, 214 y 223 del Código de 

Procedimientos Penales, publicado el veinte de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California, en relación con el artículo segundo transitorio fracción IV 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 

California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación supletoria 

según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California. Documental que no le resulta favorable al procesado pues 

aún y cuando se informó a los medios que no había caso de amiba 

libre en las albercas, asimismo, que la demora en la apertura de las 

mismas es por los trabajos de mantenimiento y rehabilitación que se 

están llevando a cabo, dicha prueba no acredita los trabajos 

realizados en las unidades deportivas ubicadas en Colonia Pueblo 

Nuevo, Baja California y Francisco Villa, máxime que en la misma 

nota se menciona la falta de apertura de algunas albercas por la falta 

de mantenimiento y rehabilitación. 

4.- Por último en relación a la conducta identificada con el número 

uno el procesado presentó informes y/o seguimiento al programa 

operativo anual, correspondiente a los meses de julio, octubre y 

diciembre del año dos mil catorce, y remitidos en su calidad de 

Director de la Entidad Paramunicipal, al organismo Comité de 

Planeación de Desarrollo Municipal, a efecto de acreditar con tales 

documentales el pleno cumplimiento de las obligaciones, en cuanto a 

las supuestas 

rehabilitación, 

_/ <' ' /_,.-f 
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irregularidades relativas al mantenimiento, reparación, 

conservación de las albercas públicas municipales a 
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cargo de la entidad observada durante el ejercicio dos mil catorce, 

relacionándola con cada una de las conductas que le son atribuidas 

al procesado; probanzas que obra agregada en autos a fojas 683 a 

la 734 de autos, a la cuales se les otorga valor indiciario en 

términos de lo dispuesto en los artículos 213, 214 y 223 del 

Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte de agosto 

de mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la 

ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de Baja California, en relación. con el artículo segundo transitorio 

fracción IV del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Baja California, publicado en el. Periódico Oficial No. 43 de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación supletoria 

según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la, Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California. Documentales que no le resultan favorables al procesado 

pues aún y cuando advierten el seguimiento al programa operativo 

anual, correspondiente a los mese·s de julio, octubre y diciembre del 

año dos mil catorce, y remitidos en su calidad de Director de la 

Entidad Paramunicipal al organismo Comité de Planeación de 

Desarrollo Municipal, tales documentos no son prueba idónea para 

acreditar los trabajos realizados de mantenimiento y rehabilitación 

realizados en las unidades deportivas ubicadas en Colonia Pueblo 

Nuevo, Baja California y Francisco Villa, toda vez que no obra 

documento de entrega recepción de éstas por parte de la empresa 

con los trabajos realizados, ni material fotográfico en el que conste la 

fecha y que se logre observar las unidades deportivas rehabilitadas. 

De este modo, se advierte que las pruebas ofrecidas por el procesado 

no resultaron suficientes para acreditar su dicho, en cuanto a la 

existencia de la evidencia documental respecto al mantenimiento y 

rehabilitaci'ón de las unidades deportivas ubicadas en Colonia Pueblo 

Nuevo, Baj� California y Francisco Villa. 

Ahora bien; en 
1 

no se precisó 
1 

cuanto a los argumentos del procesado respecto a que 

el nombre y puesto de los trabajadores que según 

manifestar6n haber desarrollado actividades de reparación, respecto 

de las unidades deportivas y que se le deja en estado de indefensión, 

ante la pos)bilidad de que basado en el simple testimonio se pretenda 
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1 aplicar en su perjuicio sanción administrativa; al respecto debe 
decirse que dicha circunstancia no le depara indefensión, !pues no le 
fue imputado el hecho de que dichos empleados realizaranilabores de 
reparación, si no el hecho de que no se encontró evidencia física de 
que en• las unidades deportivas ubicadas en las Colonias PuebJq 
Nuevo, Baja California y Francisco Villa, se hubiesen re�lizado po, 
parte de la empresa "Constructora Valkos S. de R.L. de C.V", labores 
de mantenimiento y rehabilitación, por las cuales el procesado en su 
carácter de Director del Instituto Municipal del Deporte y, la Cultura 
Física pago con cargo a dicha entidad la cantidad de $1,�58,399.88 
(un mil\ón doscientos cincuenta y ocho mil trescientos , noventa y 
nueve pesos 88/100 moneda nacional), lo cual fue contemplado en el 
dictamen 402, emitido por la Comisión de Fiscalización del Gasto 
Público, mismo que resulta ser un documento público con eficacia 
probatoria, por lo que contrario a lo manifestado el procesado, ni el 
inicio de procedimiento administrativo de responsabilidad nI la 
presente resolución, basa la conducta imputada en lois posibles 
testimonios de empleados que manifestaron realizar ljabores de 
mantenimiento de las unidades deportivas, y por tanto el! procesado 
tuvo oportunidad de desvirtuar la conducta, presentadol ante esta 
autoridad la documentación comprobatoria de los trabajos! realizados 
a las unidades deportivas que aquí nos ocupan; no obstante dicha 
documentación no fue localizada ni en la Dirección de Obras Públicas 
como tampoco en el Departamento de Vinculación Social e Imagen 
Institucional del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, lo 
cual refuerza la irregularidad contemplada en el Dictamen 402, 
emitido por la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, llamando 
especial atención para esta autoridad que el procesado I en ningún 
momento de su declaración afirmó que se hubiesen realizado los 
trabajos de mantenimiento y rehabilitación de las referidas albercas, 
es decir tilda los hechos imputados como falsos, y sin embargo, 
nunca menciona circunstancias de tiempo y modo en que dichos 
trabajos se llevaron a cabo por la empresa "Constructora Valkos S de 
R.L. de1 C.V", como tampoco presentó ante esta autoridad evidencia
idónea que acreditara su realización, como sería en todo caso el acta
de supervisión obra, así como la entrega y recepción de la misma, y
al no obrar en autos constancias comprobatorias, indubitablemente
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los trabajos en comento no fueron realizados por la mencionada 

empresa. 

De este modo, y en vista que pruebas ofrecidas por el procesado no 

resultaron .suficientes para acreditar su dicho, como tampoco para 

desvirtuar la conducta imputada, asimismo que en autos no obra 

evidencia de haberse realizado las labores de mantenimiento y 

rehabilitación por parte de la empresa "Constructora Valkos S. de 

R.L. de C.V", de las unidades deportivas ubicadas en Colonia Pueblo
! 

Nuevo, Baja California y Francisco Villa, se acredita el daño 

patrimonial causado a la hacienda pública municipal del Instituto 

Municipal del Deporte y la Cultura Física, por el pago de servicios no 

realizados I cuantificados en un importe de $1,258,399.88 (un millón 

doscientos cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos 

88/100 moneda nacional); acreditándose igualmente el 

incumplimiento a lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 47 de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Baja California, vigente al momento de los hechos, que establece lo 

siguiente: 

"ARTÍCULO 47. - Los servidores públicos, en el desempeño de 

sus funciones, empleos o comisiones, estarán sujetos a las

prohibiciones siguientes:

[ ... ]

VIII.- Causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o

Municipal, sea por el manejo irregular de fondos y valores 

Estatales y Municipales, o por irregularidades en el manejo, 

administración, ejercicio o pago de recursos económicos y 

materiales del Gasto Público del Estado o Municipios; o de los 

transferidos, descentra/izados, concentrados o convenidos 

entre la Federación, el Estado o los Municipios, así como con 

tos otros Poderes;" 

Lo anterior. es así, toda vez que el pago realizado por DAVID ROJAS 

ROJAS, durante ejercicio fiscal dos mil catorce, en su carácter de 

Director del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, a la 

empresa "Constructora Valkos S. de R.L de C.V. resultó irregular a no 

comprobar la prestación de los servicios del mantenimiento y 

rehabilitación de las unidades deportivas ubicadas en las Colonias 

Pueblo Nuevo, Baja California y Francisco Villa, para los que fue 
' 
' 

contratado) de este modo, y toda vez que los trabajos no fueron 
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realizados y sin embargo sí obra prueba de pagos realizados por 

dicho concepto mediante cheques con número de póliza 17904, 

17905 y 17906, con cargo al Instituto Municipal del Deporte y la 

Cultura Física, es evidente al daño patrimonial causado a la Entidad; 

lo cual a su vez resulta ser contrario a lo establecido en el artículo 47 

fracción VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California. 

CUARTO. - SANCIÓN. Una vez que ha quedado plenamente 

acreditada la responsabilidad administrativa y los ordenamientos 

legales violentados con la conducta imputada, se procede a 

determinar e individualizar la sanción disciplinaria, deter;minándose 

que: 

El C. DAVID ROJAS ROJAS, es acreedor a la sanción de 

INHABILITACIÓN por el término de UN (1) AÑO, para desempeñar 

un empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, y SANCIÓN 

ECONÓMICA de 14,894.068 (catorce mil ochocientos noventa y 

cuatro punto cero sesenta y ocho) unidades de medida y 

actualización, conforme a lo dispuesto en los artículos 59 fracciones 

IV y V y 62 fracción 111 y IV de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

Es necesario señalar, que la fracción V del numeral 59 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de iBaja 

Oalifornia, determina los montos mínimos y máximos para imponer la 

referida inhabilitación, por lo que, tomando en consideración que los 

hechos causaron daños a la Hacienda Pública Municipal de Mexicali, 

se procedió al análisis de la temporalidad de la sanción que p0dría 

resultar entre tres meses (mínimo) a cinco años (máximo). 

Derivado de dicho parámetro se ha determinado la sanción antes 

mencionada, en base al estudio metodológico que prevé el artículo 61 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos\ del 

Estado de Baja California, al considerarse lo siguiente: 

A). - LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN Y LA CULP'ABIL/DAD. 

Elementos 

.· ( /ÁHG/�GA 

establecidos en las fracciones I y II del artículo 61 de la 
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Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Baja California. 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de Baja California, vigente al momento de los hechos, dispone 

expresamente las infracciones que deben ser consideradas como 

graves para determinar la sanción a imponer, tal como se advierte de 

lo dispuesto en su artículo 60, que a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 60.- Son faltas graves, el incumplimiento a lo 

dispuesto por las fracciones lJL IV, V, X, XI, XII, XV, XVI y XIX 

del artículo 46, así como el incumplimiento a lo dispuesto por 

las fracciones 11, IV, V, VI, VII, VI//, IX, XI, XIII, XV y XVI del 

artículo 47 de esta Ley" 

Tomando en consideración que la falta administrativa cometida por el 

C. DAVID ROJAS ROJAS, resultó violatoria de la obligación prevista

en los artículos 46 fracción 111 y 4 7 fracción VI 11 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California, se concluye que la falta imputada resulta grave de 

conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California, antes referido. 

Hecho lo anterior, se procede a determinar la culpabilidad del 

responsable la cual recae en que aún y cuando el artículo 27 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios para el Gobierno Municipal, así como el artículo 42 de a Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Sector Público, establecen claramente los procedimientos a seguir en 

las adquisiciones y contratación de servicios, el procesado en 

inobservancia a los procedimientos establecidos adjudicó de manera 

directa al a) proveedor Patricia Isabel Viramontes Othon, material 

químico para mantenimiento de albercas, con un costo de $143,812.53 

(ciento cuarenta y tres mil ochocientos doce pesos 53/100 moneda 

nacional); b) al proveedor Virginia Amaya Cirerol, el mantenimiento de 

automóviles, por un costo de $145,774.14 (ciento cuarenta y cinco mil 

setecientos setenta y cuatro pesos 14/100 moneda nacional); e) al 

proveedor Rama Servicios, S.A. de C.V., trofeos y medallas, con un 
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costo de $190,621.00 (ciento noventa mil seiscientos veintiún pesos 

00/100 moneda nacional), d) al proveedor Julio César López Velarde, 

material para mantenimiento de las instalaciones, con un costo de 

$197,228.99 (ciento noventa y siete mil doscientos veintiocho pesos 

99/100 moneda nacional), e) al proveedor lmno S.A de C.V, la 

prestación de servicios de mantenimiento de las albercas, con un 

costo de $335,131.28 (trescientos treinta y cinco mil ciento treinta y 

un pesos 28/100 moneda nacional); f) al proveedor Deportes Campos 

de Mexicali, S.A. de C.V., material deportivo, con un costo de 

$351,008.59 (trescientos cincuenta y uno mil ocho pesos 59/100 

moneda nacional); g) al proveedor Juan Manuel Pintura Figueroa 

Castillo, pintura, con un costo de $389,356.55 (trescientos ochenta y 

nueve mil trescientos cincuenta y seis pesos 55/100 moneda 

nacional); h) al proveedor Constructora Valko S. de R.L. de C.V., de 

rehabilitación de albercas en Colonia Pueblo Nuevo, Baja California, y

Francisco Villa de Mexicali, Baja California, con un costo de 

$1,258,399.88 (un millón doscientos cincuenta y ocho mil trescientos 

noventa y nueve pesos 88/100 moneda nacional); asimismo mediante 

adjudicación directa pago de $343,000.00 (trescientos cuarenta y tres 

mil pesos 00/100 moneda nacional), en favor del "Grupo Folklórico 

Esplendor" por concepto de un taller de teatro, denominado "desde la 

perspectiva juvenil". 

Por otra parte, que la conducta irregular del servidor publico 

responsable en el cumplimiento de las obligaciones en cuanto al 

ejercicio de los recursos económicos públicos, no consistió en una 

simple negligencia en cuanto a la documentación comprobatoria de los 

trabajos que la empresa "Constructora Valkos S. d R.L. de C.V", debió 

realizar en el mantenimiento y rehabilitación de las unidades 

deportivas ubicadas en las Colonias Pueblo Nuevo, Baja California y 

Francisco Villa, si no que muestra un franco menosprecio de parte del 

sujeto responsable al cuidado de los recurso públicos que derivaron 

en un daño patrimonial al Instituto Municipal del Deporte y la Cultura 

Física, por un monto de $1,258,399.88 (un millón doscientos cincuenta 

y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos 88/100 moneda 

nacional), pues llevo a cabo la erogación a favor de la empresa sin 

que éstos se llevaran a cabo. 
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Los anteriores aspectos abonan en la apreciación de imponer una 

sanción correctiva al servidor público responsable a efecto de hacerle 

entender que en el ejercicio del servicio público debe prevalecer el 

principio de legalidad que implica que en su actuar debe 

necesariamente adecuarse en la totalidad del sistema normativo, así 

como el cuidado de los recursos económicos públicos municipales. 

B) EL BIEN JURÍDICO TUTELADO; elemento previsto en la fracción

X del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California. 

La naturaleza del bien jurídico tutelado es la preservación de los 

principios de actuación y en específico la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficacia; trastocando el C. DAVID ROJAS 

ROJAS, con la infracción administrativa cometida el principio de 

legalidad, que tiene como fin supremo prevalecer el estado de 

derecho, el cual se entiende como aquél que se rige por un sistema 

de leyes e instituciones ordenado en torno a la Constitución, la cual 

es el fundamento jurídico de las autoridades y funcionarios, que se 

someten a las normas de ésta, lo que implica que todo servidor 

público tiene el deber de actuar siempre con respeto y subordinación 

a las normas sobre obligaciones y prohibiciones; debiendo durante el 

encargo, abstenerse de incurrir en conductas contrarias a la 

legalidad, como lo es el incumplimiento por parte del responsable de 

las obligaciones contenidas en las fracciones 111 y XXI del artículo 46 

y VIII del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

Las anteriores consideraciones inciden en la convicción de esta 

autoridad disciplinaria, para imponer la sanción administrativa que 

corrija este tipo de conductas, toda vez que se espera que el servidor 

público observe y respete las normas que rigen su actuación, 

quedando acreditado en autos que la conducta desplegada por el 

responsable se encuentra fuera del marco normativo. 

C) LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN,

EN CUALQUIER FORMA LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY O A 

LAS QUE SE DICTEN CON BASE A ELLA; elemento previsto en la 

•✓ 69 
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fracción 111 del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

Las disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California, son de orden público e interés 

social, tal como se prevé en su artículo 1 °. El régimen de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos se 

regula en ese ordenamiento, por lo tanto, los actos u omisiones de 

los servidores públicos que atenten a los principios de legalidad, 

honradez, imparcialidad, lealtad y eficiencia, van en contra del orden 

público y el interés social. 

En el presente caso, los preceptos de la ley de la materia que fueron 

vulnerados, así como las conductas desplegadas, llevan a justipreciar 

que las sanciones a imponer deben fijarse a lo establecido por la Ley 

de la materia, de grado tal, que la ejemplaridad de la medida sea 

consustancial al mensaje de erradicar e inhibir prácticas atentatorias 

a la legalidad en el ejercicio de la función pública, por parte de 

servidores públicos municipales. 

D) EL NIVEL JERÁRQUICO; elemento previsto en la fracción VI del

numeral 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California. 

De la hoja de servicio y nombramiento obrantes a fojas 606 y 608 de 

autos, se advierte que el C. DAVID ROJAS ROJAS, recibió el cargo 

de Director del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física a 

partir del primero de diciembre de dos mil trece, cargo que de 

conformidad con el artículo 4 numeral 4 inciso f) de la Ley de 
1 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California, resulta ser de primer nivel, adquiriendo con ello mayor 

responsabilidad en su actuar al ser el responsable de administrar y 

representar a la Entidad, y que en lugar de cumplir con las leyes y 

reglamentos que norman su actuar, incumple con éstas adjudicando 

de manera directa adquisición de bienes y prestación de servicios sin, 

seguir los procedimientos legalmente establecidos para ello, 

ocasionado además daños a la hacienda pública municipal, al hacer 

erogaciones con cargo al presupuesto del Instituto Municipal del 
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Deporte y la Cultura Física, por la prestación de servicios que no 
fueron realizados. 

Así las cosas, resulta necesario aplicar una sanción que permita hacer 
entender al sujeto responsable las consecuencias de sus actos que 
trastocaron la legalidad, con motivo de su cargo como Director del 
Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física y que trascendieron 
al incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 46 
y 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California. 

E) LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN; elemento contemplado en la
fracción VI del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Baja California.

Es importante precisar que las obligaciones del C. DAVID ROJAS 
ROJAS, se encuentran establecidas en el articulo artículo 36 del 
Reglamento de las Entidades Paramunicipales para el Municipio de 
Mexicali, Baja California, así como el artículo 15 del Reglamento 
Interior del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, por lo 
que tenía pleno conocimiento de su deber de administrar y supervisar 
el ejercicio del presupuesto el Instituto Municipal del Deporte y la 
Cultura Física, del cual era titular, no obstante ello, en total 
inobservancia al artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Gobierno 
Municipal, así como el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público, 
adjudicó de manera directa al a) proveedor Patricia Isabel Viramontes 
Othon, material químico para mantenimiento de albercas, con un 
costo de $143,812.53 (ciento cuarenta y tres mil ochocientos doce 
pesos 53/100 moneda nacional); b) al proveedor Virginia Amaya 
Cirerol, el mantenimiento de automóviles, por un costo de 
$145,774.14 ( ciento cuarenta y cinco mil setecientos setenta y cuatro 
pesos 14/100 moneda nacional); e) al proveedor Rama Servicios, S.A. 
de C.V., trofeos y medallas, con un costo de $178,785.00 (ciento 
setenta y ocho mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 moneda 
nacional), d) al proveedor Christian Daniel Guzmán Viramontes, 
trabajos de mantenimiento de albercas, con un costo de $190,621.00 
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( ciento noventa mil seiscientos veintiún pesos 00/100 moneda 

nacional), e) al proveedor Julio César López Velarde, material para 

mantenimiento de las instalaciones, con un costo de $197,228.99 

(ciento noventa y siete mil doscientos veintiocho pesos 99/100 

moneda nacional), f) al proveedor lmno S.A de C.V, la prestación de 

servicios de mantenimiento de las albercas, con un costo de 

$335,131.28 (trescientos treinta y cinco mil ciento treinta y un pesos 

28/100 moneda nacional); g) al proveedor Deportes Campos de 

Mexicali, S.A. de C.V., material deportivo, con un costo de 

$351,008.59 (trescientos cincuenta y uno mil ocho pesos 59/100 

moneda nacional); h) al proveedor Juan Manuel Pintura Figueroa 

Castillo, pintura, con un costo de $389,356.55 (trescientos ochenta y 

nueve mil trescientos cincuenta y seis pesos 55/100 moneda 

nacional); i) al proveedor Constructora Valko S. de R.L. de C.V., de 

rehabilitación de albercas en Colonia Pueblo Nuevo, Baja California, 

y Francisco Villa de Mexicali, Baja California, con un costo de 

$1,258,399.88 (un millón doscientos cincuenta y ocho mil trescientos 

noventa y nueve pesos 88/100 moneda nacional); asimismo mediante 

adjudicación directa pago de $343,000.00 (trescientos cuarenta y tres 

mil pesos 00/100 moneda nacional), en favor del "Grupo Folklórico 

Esplendor" por concepto de un taller de teatro, denominado "desde la 

perspectiva juvenil"; ocasionando además un daño al patrimonio de la 

Entidad que dirigía, pues llevó a cabo el pago de $1,258,399.88 (un 

millón doscientos cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve 

pesos 88/100 moneda nacional), a favor de la empresa "Constructora 

Valkos S. de R.L. de C.V", para el mantenimiento y rehabilitación de 

las unidades deportivas ubicadas en las Colonias Pueblo Nuevo, Baja 

California y Francisco Villa, sin que exista evidencia que éstos se 

llevaran a cabo. 

Abonando lo anterior en perjuicio del servidor público responsable, 

para concluir la necesidad de imponer la sanción máxima, pues 

resulta evidente el actuar consiente del C. DAVID ROJAS ROJAS, de 

la infracción cometida. 

F) LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMICAS DEL SERVIDOR

PÚBLICO Y LA ANTIGÜEDAD DEL SERVICIO; elemento previsto en 

/ /,- ·  
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la fracción IV y VII del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

De la hoja de servicio y nombramiento obrante a fojas 606 y 608 de 

autos, se advierte que el C. DAVID ROJAS ROJAS, fue nombrado el 

primero de diciembre de dos mil trece, para ocupar el cargo de 

Director del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, 

generando una antigüedad en el cargo a la fecha en que ocurrieron 

los hechos de un año, con un sueldo mensual íntegro de $56,222.84 

(cincuenta y seis mil doscientos veintidós dos pesos 84/100 moneda 

nacional), asimismo de las generales vertidas por el procesado en la 

Audiencia de Ley, se advierte que cuenta con un nivel académico de 

Licenciatura. 

De esta manera los aspectos de situación socio-económica 

mencionados nos permiten afirmar que no son elementos negativos 

que incidan en la imposición de la sanción, ya que por sí mismos ni 

adminiculados con los hechos acreditados se advierte que exista 

algún dato relevante que trascendiera a la conducta que se sanciona, 

simplemente nos refieren que por su cargo y permanencia en el 

desempeño de sus funciones del servidor público tenía pleno 

conocimiento de sus obligaciones como servidor público y que su 

incumplimiento conlleva una sanción, en cuanto a la antigüedad ésta 

le resulta favorable en razón que se considera sin justificar la 

comisión de las conductas imputadas ni eximiéndolo de 

responsabilidad, que las observaciones se generaron respecto a la 

fiscalización de su primer año como Director de la Entidad, por lo que 

debe tomarse en cuenta que no tenía la experiencia suficiente para 

cumplir con las exigencias de la cuenta pública, lo cual es una 

atenuante al momento de emitir la sanción correspondiente. 

G) LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES O PROHIBICIONES; elemento señalado en la 

fracción VIII del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

Una vez realizada la consulta a los sistemas informáticos de registro 

de sanciones a cargo de la Dirección de Responsabilidades 
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Administrativas de la Sindicatura Municipal, así como de las 

constancias que integran el expediente no se encontró que el C. 

DAVID ROJAS ROJAS, haya sido sancionado por la Sindicatura 

Municipal, por lo tanto, no es reincidente en las faltas que se le 

atribuyen. Factor que le beneficia la responsable al determinar la 

sanción administrativa correspondiente. 

H). EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O PERJUICIO 

ECONÓMICO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN. Elemento previsto en 

la fracción IX del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

En el caso que nos ocupa, quedó acreditado en la presente que el C. 

DAVID ROJAS ROJAS, al llevar a cabo la erogación a favor de la 

empresa "Constructora Valkos S. de R.L. de C.V", ocasionó un daño 

patrimonial al Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, por 

la cantidad de $1,258,399.88 (un millón doscientos cincuenta y 

ocho mil trescientos noventa y nueve. pesos 88/100 moneda 

nacional), pues los trabajos contratados no se llevaron a cabo. 

Con base en el ejercicio de ponderación de los elementos 

establecidos en el artículo 61 de la Ley de la materia, que fue 

realizado en el punto que antecede y con fundamento en el numeral 

62 párrafo último de la de Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California, se determina 

imponer al C. DAVID ROJAS ROJAS, lo siguiente: 

SANCIÓN ECONÓMICA. - Consistente en el pago que deberá 

efectuar por la cantidad de $1,258,399.88 (un millón doscientos 

cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos 88/100 

moneda nacional), la cual corresponde a las erogaciones hechas con 

cargo al Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física, a favor de 

la empresa "Constructora Valkos S. de R.L. de C.V", por la prestación 

de servicios que no fueron realizados; por lo tanto, en el presente 

caso se surte el supuesto jurídico del daño ocasionado al Erario 

Público Municipal, previsto en el artículo 59 fracción IV, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California. 
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Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64 

fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California, se procede a calcular la 

sanción económica impuesta en unidades de medida y actualización 

(en sustitución del salario mínimo) de conformidad con el Decreto por 

el que se declara reformada y adicionadas diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Desindexación del Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el diez de enero de dos mil diecinueve, en el cual el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía determina que el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $84.49 M. N. 

(ochenta y cuatro pesos 49/100). 

La equivalencia requerida por el dispositivo señalado se obtiene, al 

dividir el monto de la sanción económica impuesta entre el importe de 

la Unidad de Medida y Actualización (UMA), resultando la cantidad de 

14894.068 (catorce mil ochocientos noventa y cuatro punto cero 

sesenta y ocho). 

Lo anterior con fundamento en los artículos 26 apartado B párrafos 

penúltimo y último de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1,4, fracciones 1, y 5 de la Ley Para Determinar el Valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, y 23, fracción XX Bis del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

en atención a lo acordado en el acta número 19 de la Sesión 

extraordinaria de Cabildo, del Ayuntamiento de Mexicali, celebrada el 

día veinticinco de agosto de dos mil diecisiete y publicada en el 

periódico Oficial del Estado el ocho de septiembre de dos mil 

diecisiete. 

SANCIÓN DE INHABILITACIÓN. Partiendo de que la omisión en la 

conducta la Servidor Público responsable causó daño a la hacienda 

pública municipal por la cantidad de $1,258,399.88 (un millón 

doscientos cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve 

pesos 88/100 moneda nacional), y dado que las conductas 

desplegadas son consideradas como graves en términos del artículo 

60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 
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impone a la responsable, la sanción de INHABILITACIÓN para ocupar 

un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Para determinar la temporalidad de la sanción, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 59 fracción V, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California, el cual señala como parámetro para su determinación, el 

equivalente al monto por el lucro obtenido o los daños causados, a 

razón de 500 (quinientas) veces la Unidad Mensual de Medida y 

Actualización establecida por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, siendo el valor mensual vigente de dicha Unidad de 

2,568.50 (dos mil quinientos sesenta y ocho punto cincuenta), que 

multiplicado por el parámetro establecido, equivale a 1 '284,250.00 

(Un millón doscientos ochenta y cuatro mil documentos cincuenta). 

Y toda vez que el daño causado por el Servidor Público responsable 

asciende a la cantidad de $1,258,399.88 (un millón doscientos 

cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos 88/100 

moneda nacional), misma que no excede el tope máximo establecido 

en el párrafo que antecede y con base en el ejercicio de ponderación 

de los elementos establecidos en el artículo 61 de la Ley de la 

materia dicha INHABILITACIÓN debe ser por el periodo de UN AÑO, 

partiendo de la gravedad de la conducta, nivel jerárquico del 

responsable, el pleno conocimiento con el que incumplió las normas 

que rigen su conducta, así los daños ocasionados al patrimonio 

municipal, se considerara la imposición de la sanción máxima, sin 

embargo, se advierten elementos objetivos que rodean la conducta 

las cuales hacen disminuir la sanción máxima a una menor como son 

que no es reincidente en la conducta acreditada así como la 

antigüedad en el servicio, por lo que se considera debe ser 

sancionado con la inhabilitación inferior de la media aritmética que va 

entre el mínimo de tres meses y el máximo de cinco años. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta autoridad: 
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PRIMERO. - Quedo acredita da la causa de responsabilidad 

administrativamente atribuida al C. DAVID ROJAS ROJAS, en los 

términos previstos del considerando tercero de la presente 

· resolución.

SEGUNDO. - Se impone al C. DAVID ROJAS ROJAS, la sanción 

consistente en SANCIÓN ECONÓMICA, por la cantidad de 

14,894.068 (catorce mil ochocientas noventa y cuatro puntos cero 

sesenta y ocho) veces la Unidad de Medida y Actualización 

establecida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

como consecuencia del daño patrimonial causado. 

TERCERO. - Se impone al C. DAVID ROJAS ROJAS, la sanción de 

INHABILITACIÓN por el periodo de UN AÑO para ocupar un empleo, 

cargo o comisión en el servicio público. 

CUARTO. - Notifíquese al C. DAVID ROJAS ROJAS, en términos de 

la fracción VIII del artículo 66 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado. 

QUINTO. - Hágase del conocimiento al C. DAVID ROJAS ROJAS 

que, una vez notificada la presente resolución, podrá impugnarla en 

los términos del artículo 73 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California, o de manera 

optativa a través del juicio de nulidad ante el Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 

del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Baja 

California. 

SEXTO. - Una vez que la presente resolución cause firmeza, 

ejecútense las medidas necesarias tendientes a lograr el eficaz 

cumplimiento de la sanción impuesta por esta Autoridad al C. DAVID 

ROJAS ROJAS, girándose los oficios a las autoridades competentes 

haciendo del conocimiento la sanción impuesta para que obre en el 

registro correspondiente. 

SÉPTIMO. - Cumplidos los resolutivos anteriores, háganse las 

anotaciones de ley en el sistema de antecedentes de los servidores 
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públicos correspondiente; una vez hecho lo anterior, archívese el 
presente asunto como totalmente concluido. 

Así lo resolvió y firma el LICENCIADO HÉCTOR ISRAEL CESEÑA 

MENDOZA, Síndico Procurado.r·.
···.· ... 

d .
. 
el Ayuntamien�o de Mexical�/a�e la

presencia de ARMIDA HERRERA GONZALEZ, D1r tofa . de
Responsabilidades Administratiyas de la Sindicaturcj// �nidiéJdel

· Ayuntamiento de MexicalL L.;-•··,·, L �Íf---· 
í1 
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Juntos, claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE C/NJRALORÍA

. L 

PROCEDIMIENTO 7 ADMINISTRATIVO DE / i 

RESPONSABILIDAD 
/ ! 

EXPEDIENTE: D(1/Rf:S/ 474/2012
PRESUNTO REiPciNSABLE: DIEGO LARA
OZUNA / / 

1 ! 

¡ I 
Mexicali, Baja California, a veintici�cb de abril de dos mil 

dieciocho. / / 
1 ¡ 
¡ ¡ 
¡ ¡ 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA que /d/:clara la responsabilidad
1 

administrativa del C. DIEGO LARA/ O UNA, Peón adscrito a la
Dirección de Servicios Públicos Mlnjcipales, toda vez que en 
fecha dos de julio de dos mil docJ, se encontró conduciendo la 

! / 

unidad LB-416, con número ecqn¡ómico 17848, y placas de
circulación AN02593 propiedad J/:il Ayuntamiento, durante su 
jornada laboral, en el desempeñ�/de sus funciones, infringiendo
lo dispuesto en los artículos 46 frapciones 11 y V, y 47 fracción XIII 
de la Ley de Responsabilidade

�¡
1de los Servidores Públicos del 

�
\
stado de Baja California, por I que se imponen las sanciones 

�� 
� ".,,\.\,li suspensión temporal y san Ji' n económica, conforme a lo

-Y\,� -'� 1 . f 
¡?; J/ erspuesto en el artículo 59 tda�ciones 11 y IV de la Ley de 
��1 

l 1 ��- esponsabilidades de los Servi<pqres Públicos del Estado de Baja 
-�' ! ' California, al tenor de los siguiéntes: 

1 
1, 

I! 
¡ 

RE SUiTr,.N D O S  

1.- Constancia de hechºs.- El 11::ua\tro de julio de dos mil doce, se 
! 

recibió oficio número 133�/l 2\ signado por el Jefe del 
\ 

Departamento de Supervisión¡ de \a Dirección de Contraloría de
la Sindicatura Municipal del fX A\untamiento de Mexicali, Baja
California, Licenciado MarcEjlo A�uilera Martínez, mediante el 

! ¡ 

cual remitió Acta Administrahiva número 1627 /12 de fecha dos 
\/ \ 

de julio de dos mil doce, realizad(\1 al C. DIEGO LARA OZUNA, 
¡ 

¡ 

Servidor Público adscrito al Departqmento de Limpia y Basura, 
Sector Xochimilco de la Dirección de Servicios Públicos, misma 
que fue signada por el C. Luis Arnoldo Esquer Fanghanel, 
personal adscrito al Departamento de Supervisión de la 

l 
DC/RES/474/2012 /'( 

DIEGO LARA OZUNA 
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�JNDICATURA MUNICIPAL 
//DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 
./ 

Dirección de Contraloría d� la Sindicatura Municipal del XX 

Ayuntamiento de Mexicali ¡J/sible en foja 4 a la 7 de autos). 
¡ 

! 1

I l 
11.- Investigación Administlrbtiva.- El diez de julio de dos mil

¡ j 
doce, se radicó el acta or:jministrativa número 1627 /12 bajo el 

i 1 
número de expediente DCrRES/ 474/2012, ordenando la práctica 

de las diligencias nec�slarias para la integración de la 
1 

investigación administrativlq (visible a fojas 1 y 2 de autos). 

111.- Procedimiento Admini frgtivo.- El treinta de abril de dos mil

trece, una vez concluid \ 10 investigación administrativa, el 
¡ ¡ 

Síndico Procurador del \ k-yuntamiento de Mexicali, emitió 
1 \ 

acuerdo (visible a fojas \11 a la 99 de autos), en el que 
1 1 

determinó iniciar el \9rocedimiento administrativo de 

responsabilidad al C. DIEGp\ LARA OZUNA, empleado adscrito a- 1 1 
la Dirección de Servicios P\ú\blicos Municipales, por la presunta 

\ \ 
transgresión a lo dispuesto le¡n los artículos 46 fracciones 11, V y 

XIX, 47 fracciones XIII y xv11\ �e la Ley de Responsabilidades de 
¡ 1 

los Servidores Públicos del E{t� ..
. 
do de Baja California, cuyo 

J
e

. 
� ...

. 
� . .:.·.·•.Df:.

\ 1 �';;-. ,, _,, se encontraba vigente al díb\ en que se emitió en acuerd 1b�· '':I�1 

inicio de procedimiento ddiministrativo de responsab
�

�t
.
:a

.
;;:

.
::'-.�..\ \ '-••1.',} - ., .., ' 

(treinta de abril de dos mil tr��e), esto es, antes de la re �fü�_ec::¿:� 
del veintisiete de septiembre\ be dos mil trece en la que'�,�-"-'�

1
-:, 

1 \ '-..:.:..:.::::.. 
reformó el artículo 46 de la L�Y\ de referencia; lo anterior con 

relación al artículo 53 fracción y1\de la Ley del Servicios Civil de 

los Trabajadores al Servicio \de los Poderes del Estado, 

Municipios e Instituciones Desce�\alizadas de Baja California, 

disposiciones cuyo te-xto se enco�t\aba vigente en los términos 

siguieote, 

\ \ Ley de Responsabilidades de los Se�r�dores Públicos del Estado
\ 1 

de Baja California. \ \ 
1 

"ARTÍCULO 46.- Todo servidor público debe\desempeñor su función, 
empleo, cargo o comisión observando siempre los principios de 
Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia, actuando 
dentro del orden jurídico, respetando en todo momento lo 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, lo Constitución 
Político del Estado Libre y Soberano de Bojo Californio y los Leyes, 
Decretos y Acuerdos que de uno y otro emanen. 
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�M-���1i 
� Juntos, claro que podemos 

�! 

SINDICATURA MU I IPAL 

DIRECCIÓN DE C0NT �RÍA
/ 1 

/ 
En tal virtud. los servidores públicos tienen las siguii/ntef obligaciones: 

-¡ / 
[ ... ] 

Í Í 
11.- Abstenerse de cualquier acto u omisión quf ca

1
6se la suspensión o

deficiencia de dicho servicio o implique ablfSO d ejercicio indebido 
de un empleo. cargo o comisión; / 

· 

r ... 1 
I I • 

V.- Custodiar y cuidar la documentaciór/ e /información a la cual

tenga acceso por razón de su empleo, cprg/o o comisión, así como
los bienes muebles e inmuebles que conserve bajo su cuidado,
impidiendo o evitando el uso indebidp. /ustracción, inutilización. 
ocultamiento. daños o destrucción; 

/ / 
1 ¡ 

[ ... ] 

I Í XIX.- Las demás que establezcan ks leyes. reglamentos y 
disposiciones administrativas." / Í

"ARTÍCULO 47.- Los servidores públic
� 

en er desempeño de sus 
funciones. empleos o comisiones. esta · n sujetos a las prohibiciones
siguientes: 

[ ... ] / 1 
XIII.- Desempeñar su empleo. calgq o comisión en estado de 
ebriedad; 

j · 
[ ... 1 I 

V/IC:'�;"·.·· 
·,� 
-,._:·11,_ �

,, 

�? 'Y 
'\\ f· r 
'\\'} � i�,,,. 

1 

4t ;¡-

;?-� 

XVII.- Los servidores públicos quefse hdiyan desempeñado en cargos 
de Dirección en el Instituto Esfatal B'lectoral, sus Consejeros y los
Magistrados del Tribunal de Ju

,

icia Ejectoral, del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. se a stendrpn de participar, hasta un año 
después, que dejen de desem eñar Sl/ empleo, cargo o comisión, en 
cualquier encargo público d la a1ministración encabezada por 
quien haya ganado la e!ecciór¡¡ que elos organizaron o calificaron." 

En virtud de lo anterior, se dJtermi, ó el inicio de procedimiento 
contra el C. DIEGO LARA 

f 
ZUNA, en su calidad de servidor 

público adscrito al Depart mento de Limpia y Basura, Sector 
Xochimilco de la Dirección de Se vicios Públicos Municipales, 
desempeñándose como cho1ter de I unidad LB-416, con número
económico l 7848, y placas de circ\ulación AN02593 propiedad 
del Ayuntamiento, por la 
administrativa en la que I incurrí 
siguientes conductas: 

presunta responsabilidad 
al haber cometido las 

1.- Conducir la unidad LB-416, con número económico 17848, y 
placas de circulación AN02593 propiedad del Ayuntamiento en 
estado de ebriedad el día dos de julio de d_os mil doce. 
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juntos, daro que podemos 

SINDIY:ATURA MUNICIPAL 
DIRE�CIÓN DE CONTRALORÍA 

2.- Desempeñar sus labores en esfado de ebriedad. 

Dicho procedimiento fue notifipado inicialmente el cuatro de 
julio de dos mil trece, llevándos� a cabo las secuelas procesales 

/¡ 

a partir de la referida notificac//ón, sin embargo en fecha seis de 
agosto de dos mil quin�b, se ordenó regularizar el 
procedimiento (fojas l 07 y// 108) a partir de la referida
notificación, al advertirse qu� la notificación del acuerdo de 

inicio de procedimiento del /+einta de abril de dos mil doce 
l 1 

efectuada al servidor públi

i

<p C. DIEGO LARA OZUNA no se
practicó conforme a lo estab $cido en el artículo 66 fracción 111 
de la Ley de Responsabilida bs de los Servidores Públicos del 

l 1
Estado de Baja California, serlalándose nuevo día y hora para 
que tuviera verificativo el desp�ogo de la audiencia de pruebas 
y alegatos a cargo del C. DIE�9 LARA OZUNA. 

' ' 

IV.- Notificación.- El veintiséis f agosto de dos mil quince, el C.
DIEGO LARA OZUNA, fue notifi�?do personalmente del inicio de
procedimiento ad�i�istrativo �r responsa�ilidad instaurado 

··
e

.,
:;.'.'

';
:;-:: 

su contra y se le cito para que\ \compareciera a las once hgfi{¡i,s��."-�'c

� 

1'•\j,-,0,,) ' ' ' 

del cuatro d� septiembre de d s mil quince a
_
nte �a Dire�, 

.. 
�.;l:ri,,:

f
�.,'�J 

de ContralorIa para el desaho\l)O de la aud1enc1a de \l�:Y;'Yc,,' •:
ejerciera su derecho de dar co�\estación a los hechos q���f(� 
fueron imputados, a ofrecer prue&as y formular los alegatos��:<;;,; 
a su interés conviniera, tal

\ ""···�---

advierte de la cédula de 
notificación (visible a foja 111 y 112\de autos). 

V.- Audie_ncio _ de ley.- El cuatro �e septiembre de dos mil
quince, a las once horas, se desaho�ó la audiencia de pruebas 
y alegatos (visible a fojas 113 a la 11 61, en la que se hizo constar 
la comparecencia del C. DIEGO LARA f>ZUNA, quien se presentó
en compañía de su abogada defensa� Licenciada Rosa Elena 

\ 
Jiménez Pérez. Aperturada la audienci\J, el procesado realizó 
las siguientes manifestaciones al 
irregularidades que le fueron imputadas: 

declarar sobre las 

1.- Negó conducir un vehículo en estado de ebriedad en horas 
de trabajo. 
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Juntos. dar-oque podemos 

SINDICATURA.MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

2.- Afirmó que en ningún momento ingirió bebidas alcohólicas 
durante el trabajo, a bordo del vehículo oficial y que no lo ha 
hecho en los años que tiene como conductor del vehículo en el 

trabajo. / 
I 

3.- Que en el vehículo se encontraron �nicamente vasos con 
soda y café. I 

I 

4.- Que el día de los hechos su horario /de trabajo era de cuatro 
de la mañana a once de la mañana,� que ese día se presentó 

1 

en su horario para empezar su jornad
/ 

laboral. 

5.- Que hay un despachador que d� la salida de ruta, y si éste 
se hubiera percatado que se/ encontraba en estado 
inconveniente no le hubiera permitido salir a trabajar en el 

vehículo, inclusive lo hubiese inform¿ndo a sus superiores. 

I 
6.- Que al momento de ser detenido se negó a entregarle la 

¡ 
licencia de conducir al agente municipal por ser un requisito 

1 

:
�
$-r:
.,_12."'

para conducir un vehículo propiedtd del Ayuntamiento.
, . 1 ��r .. 

· .. ·-\\' �t.··-·1 
l

1i1 •r- Que el hecho se encuentra Pfescrito en virtud del tiempo
�<?-"'/transcurrido, de más de tres añosª/ la fecha. 
7 . 1 

8.- Que tiene una antigüedad d$ diecinueve años laborando 
para el Ayuntamiento con rectitu

I
, y nunca ha cometido falta 

alguna en el desempeño de su rabajo y que siempre se ha 

desempeñado de manera respons, ble en el mismo. 

Hechas las manifestaciones, se dib inicio al periodo probatorio 
en el que ofreció como prueba\ la presuncional en sus dos 
aspectos legal y humana, en lo qu1 le favorezca; misma que fue 

1 

admitida, cerrándose el periodo prbbatorio, pasando a la etapa 
de alegatos en los que solicitó \tomar en consideración el 
tiempo transcurrido para la pr�sc�ipción. del mismo, su buen 
desempeño durante los diecinueve años laborados para el 
Ayuntamiento de Mexicali, en los cuales no se ha presentado 
ninguna queja en relación al desempeño de su trabajo; hecho 

•"-�"ª%"x•¼ � '"-• -- · - •m ····• ·--� S'Wf"C' ,•�-•-- --,-,-+ ,.'.'.>e=:• wm"ow,.,,CS,S,C"SC,= 

5 
DC/RES/474/2012 

DIEGO LARA OZUNA � 

' 



Mexicali 
22./\')'I_Jl',:·· ii�f'-s.i'Tú 

Juntos, daro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

lo anterior se declaró vista para dictar resolución en el presente 
expediente administrativo, por/\ lo que, al no existir diligencia 

1: 

pendiente por desahogar, resu/11a procedente emitir la presente 
' . 
í ' 

resolución al tenor de los sigui1�tes: 
1 
i ¡ 

CONSl!)�RANDOS 
1 • 
1 • 

PRI MERO.- COMPETENCIA. Ju� la Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de M�xicali, esl competente para conocer y
resolver el presente pr c dimiento administrativo de 

1 
responsabilidad, según las fdcultades establecidas en los 
artículos 91 de la Constitu ió\n Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, \s �racción VI y 66 fracción VIII de
la Ley de Responsabilidade

l 
<l:le los Servidores Públicos del 

Estado de Baja California, en r�
;
lación con el quinto transitorio � 

de la Ley de Responsabilida es\ Administrativas del Estado de 
\ 1 

Baja California, así como en \los artículos 124 primer y tercer 
i '. 
j \ párrafos, fracción IX y XI del �e�lamento de la Administración

Pública del Municipio de Mexicdlí,\ Baja California. 
\ . 

.,.,,,._.,,,-.-
SEGUNDO.- ANÁLISIS DE PRESCRJPICIÓN.- Atendiendo a que ,Jfj;;,';:}j}, 
estudio de la prescripción es de\qrden público y aunado a ;jfi:::;r 
manifestaciones vertidas en

_ 
la au\:J'\

_
e

_ 
ncia de pr

_
ueba

_
s y alegit�;;;

de fecha cuatro de septiembre \ de dos mil quince por�['.-� �.J 

procesado en las que manifestó q � el hecho que se le imputa� 
se encuentra prescrito, solicitando 1que se tome en cuenta el 
tiempo transcurrido al momento de e, itir la resolución. 

' 
Debe decirse que, contrario a lo man\festado por el procesado, 
no resulta procedente declarar la �

1
�scripción del presente 

asunto, tomando en consideración\ �e se le imputó el
incumplimiento a la obligación estab�c�a en el artículo 46
fracción V de la Ley de Responsabilid\pdes' de los Servidores 

\ \ 
Públicos del Estado de Baja California, ásf óomo incurrir en la - � 

prohibición prevista en el artículo 47 fracción XIII de la ley en 
cita, conductas que son consideradas graves de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la ley de referencia, mismo 
que a la letra dice: 
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Juntos, daroque podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE cpNTRALDRÍA 
) 

"ARTÍCULO 60.- Son faltas graves, el ir/dumplimiento a lo
! 

dispuesto por las fracciones 1//, IV, v,/ (, XI, XI/, XV y XVI
del artículo 46, así como el incumptirr/i,ento a lo dispuesto 
por las fracciones 11, IV, V, VI, VII, v11j/1x, XI, XIII, XV y XVI
del artículo 47 de esta Ley." 

¡ / 
! 1

Í ! 

En este orden de ideas y tomando ery }onsideración que, según 
lo dispuesto en el artículo 72 de 1a/�ey de Responsabilidades, 
cuyo texto se encontraba vigente pf día en que se emitió en
acurdo de inicio de procedifTiento - administrativo de 
responsabilidad (treinta de abril de/Jos mil trece), esto es, antes 
de la reforma del veintisiete de seWtiembre de dos mil trece, la 

1 ¡ 

prescripción opera en los siguientes/términos: 11 
1/ 
1/ 

"ARTÍCULO 72.- Las facultades

1

/de tas autoridades, según
sea el caso, para imponer I 's sanciones que esta Ley 
prevé, se sujetarán a lo siguien e: 

l. Prescribirán en un año si el 
l

'leneficio obtenido o el daño 
causado por el servidor públ o responsable, no excede 
de trescientas veces el sal rio mínimo diario general 
vigente en el Estado, o si la r�bponsabilidad administrativa 

: M(:,/
,,, 

·Tií2;:,l.:<�:f
(� '\{;,, 
·;:· . ,, ':,... \

no fuese grave o estimable er/i
t
dinero; y 

11. Cuando el beneficio obte�i o o e/ daño causado por el
servidor público responsable¡, lexceda de/ monto a que se 
refiere ta fracción ante¡ri9r o la responsabilidad 
administrativa fuese grave pfe!cribirán en cinco años.�·�:;\-.·;�.)'· ,') ,,., l 

.,'f)-,�' �./ ---· .' 
��::,,?,/!/
�-,, 

� 

El plazo de prescripción �el contará a partir del día
siguiente a aquél en quEj Se hubiere incurrido en la 
responsabilidad administratilva) o a partir del momento en 
que hubiese cesado si fue 

J
1 raf.,e de carácter continuo. En 

--,--, ""' ''' 

todos los casos, la prescripc'ó1 a que alude este precepto, 
se interrumpirá con la inte ve1nción que haga el Síndico 
Procurador, el Órgano de cbntrot, la Dirección o {as demás 
autoridades según el ámbitq de sus competencias y 
conforme a sus atribucionles, \ mediante investigaciones,
auditorías, revisiones o cud¡tqu\er otra denominación que 
se le dé a las actuad:io1es realizadas por estas 
autoridades, con el objet� c/¡e comprobar la correcta 
aplicación de lo establecidD¡ en\ta Ley." 

\ \ 
De lo anterior se advierte que, �fat\ndose de conductas graves,
la facultad sancionadora de la \Sin�icaturá Municipal prescribe 
en cinco años, como se señala en 19 fracción 11 y último párrafo 

\ 

del artículo 72 de la Ley de Respons�bilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja C�lifornia, desprendiéndose 
además que el plazo de la prescripcion se contará a partir del 
día siguiente en que hubiera incurrido en la responsabilidad 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

,1 

administrativa, interrumpiéndose lbon la intervención que haga
i' 

la Síndico Procurador, median/fe investigaciones, auditorías, 
j 1 

revisiones o cualquier otra de1ominación que se le dé a las 
'1 

actuaciones, con el objeto// de comprobar la correcta 
1 

aplicación de la Ley. 

I 
1 . 

Ahora bien, partiendo de lo attrrior, tenemos que la conducta
infractora del C. DIEGO LARA (i)�UNA, se llevó a cabo el dos de 
julio de dos mil doce, por lo 9ue el plazo de la prescripción
comenzó a correr a partir del d

i
'ª siguiente, es decir, el tres de 

julio de dos mil doce, mismo que fue interrumpido con la 
intervención del Síndico Procu1ador al emitir el acuerdo de 
radicación con el que se �io inicio a la investigación 
administrativa, el diez de julio jde dos mil doce, empezando 

l 

nuevamente a correr el plazq,, mismo que se interrumpió 
1 

nuevamente con el acuerdo \ de inicio de procedimiento 
1 

administrativo de responsabilidaq del treinta de abril de dos mil 
trece, en el cual se le imputó el Incumplimiento de los artículos 
46 fracción V y 47 fracción XIII d\e la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Esta\do de Baja California, que SO,J\:).S-

1 , ,�� �--� 

de las consideradas graves en \el artículo 60 de la Ley 
1

/�¡\ i;
Responsabilidades de los Servidoris Públicos del Estado de Br!�r<�
California. 

\ 'v�?,·-z:; 
' . ' 
\ � 

En esa tesitura y atento a lo estipul�do en el artículo 72 fracción 
11 de la Ley de Responsabilidades d� los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, al inter�\mpirse el computo de la
prescripción con el inicio de proce�imíento administrativo de
responsabilidad emitido el treinta de\ abril de dos mil trece, la 
facultad de la Sindicatura Municipal \para imponer la sanción 

\ 
correspondiente, prescribe en cinco ar\os a partir de la emisión 

\ 
del referido acuerdo, los cuales fenece� el veintinueve de abril 
de dos mil dieciocho, y toda vez qu\ a la fecha no han 
transcurrido los cinco años establecidos en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California, es dable concluir que, en el asunto que nos ocupa 
aún no ha operado la prescripción. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTfALORÍA 

TERCERO.- CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICO Dil INCULPADO. Que
i 

el C. DIEGO LARA OZUNA, se desempeña cdrfio Peón adscrito al
' 1 Departamento de Limpia y Basura, Sec;fqr Xochimilco de la 

,i J 

Dirección de Servicios Públicos Municipa;fet, lo que se acredita i ! 

con la copia de la credencial de trabqjo/número 07713 (visible 
; I 

a foja 33 de autos), expedida por el/XX. Ayuntamiento, en la 
i ! 
í 1 

cual obran las firmas del Oficial Mayqr �el XX Ayuntamiento de 
Mexicali, del Jefe de Departamento/d1 Recursos Humanos, así 
como la firma del C. DIEGO LARJ bzuNA, con la cual se

1 1 
identificó en la comparecencia de \liuifnce de agosto de dos mil' 1 
doce, dejando copia simple de la /crk,dencial de trabajo en el 

' 1 
/ 1 

expediente; dicha documental se/ ef1cuentra relacionada con 
¡ f 

las generales vertidas por el/ procesado en la misma 
1 

comparecencia del quince de <iig/osto de dos mil doce, así 
! 1

como en la audiencia de ley/ /desahogada el cuatro de 
septiembre de dos mil quince/,/ en las que manifestó ser 

¡ 1 
empleado adscrito a la Dire/cfción de Servicios Públicos
Municipales; los anteriores eleífkntos adminiculados entre sí 

_ hacen prueba plena en los térmi/nos del artículo 223 del Código
<t,-.. e Procedimientos Penales pub icado el veinte de agosto deVe:¡--,·() 
�¡}t 9, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, de
�?:::.,,}• ,nformidad a lo establecido e� el artículo 6, segundo párrafo,
� · la Ley de ResponsabilidadeJ de los Servidores Públicos del 
J\Ci;,-. Estado de Baja California. 

Puesto que en autos se acredita¡ que, al momento de los hechos 
materia de responsabilidad, el �- DIEGO LARA OZUNA, tenía el
carácter de servidor público m\unicipal se concluye que está 
sujeto al régimen administrativ\o disciplinario conforme a lo 
previsto en los artículos 91 de la K:onstitución Política del Estado 

1 

Libre y Soberano de Baja Califor1ia, así como de los diversos 3 y 
48 de la Ley de Responsabilidade\s de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, a trav�s de ejercicio de la potestad 

\ 
disciplinaria de la Síndico Procura�or del Municipio de Mexicali. 

CUARTO.- MEDIOS DE CONVICCIÓN.', Obran agregadas en autos
del presente expediente diversas constancias que es necesario 
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describir, por constitu ir el �caudal probatorio sobre la cual se 
/ \ 

sus tenta la presente resolJc!pn, siendo las siguientes. 
• ¡ 

1.- ACTA ADMINISTRA TIV�. - pon n O meco 1627/ 12 elabocoda en 

contra del C. DIEGO LARA OZUNA, en fecha dos de julio de dos 
¡ ¡ 

mil doce , por el C. Lu¡ls Arinoldo Esquer Faghanel, Supervisor 

adscrito a la Direcci�n qe Contraloría de la Sindicatura 
1 1 

Municipal (visible a fo1as � a la 7), a la cual adjunta las 

siguientes documentale�: 

1.- "Acta de aviso \ al Ministerio Público por hechos 
¡ 

probablemente de lictuos\os" (visible a fojas 10 y 11 de autos), de 
\ 

fecha dos de ju lio de dos\mill doce, a las tres horas con treinta y 
\ ¡ 

ocho minu tos , con la firrr\,a pe los Agentes de la Dirección de 
• 

¡ 1 

Seguridad Pública Munici�al\ Madrazo Márquez Alfredo Rafael, 

González López lmelda y R�iz\Suárez Jesús Guillermo. 
\ 1 

\ 1 
\ \ 
1 1 

11.- Copia simple del "Acta d
j 

inventario de vehículo", de fecha 

::

s

b:�a�

u

�

io 

e�

e

a::�t:

il

d:

0

�a1 ��

s

�:

1

:ió: 

f

:
j

: ::g

y

ur::a:

e 

P

a

ú

u

���lÜf§> 

Municipal R uiz Suárez Jes ús, r
�

pecto del recolector de ���frg�• -·;;; 

;:

r

;l:::s

n

::

r

_

t

�2:;:,

e

�::

o

����v :=���ie 

c

;�:�:

l

:;;7º;F;����;
anotando en los datos del con�u\tor, C. DIEGO LARA OZUNA. - - ·· · 

1 \ 

111.- Copia simple del "Acta de \as\guramiento de vehículo en 
\ 

caso de detención e·n flagranci " (yisible a fojas 14 de autos) 
\ 

de fecha dos de julio de dos mil ocE\ elaborada por el Agente

de la Dirección de Seguridad Pú licii Municipal, Suárez Jesús 

Guillermo , respecto del vehículo arca\ Kenwort, modelo 2000, 
\ 

tipo camión, color blanco, númer de \placas AN-02593, con 
1 

número de serie 3BKMLN9X77 312887, propiedad de l 

A y u ntamiento de Mexicali. 

IV.- Copia simple del "Acta de cadena y eslabones de custodia 
de la evidencia" (visible a foja 15 de autos) de fecha dos de

julio de dos mil doce , respecto del vehículo marca Kenwort, 
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Jun� claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

modelo 2000, tipo camión, color blanco, número de placas 
AN02593, con número de serie 3BKMLN9X77F3 l 2�t¡7; 

V.- Copia simple del "Inventario vehicular i�t
ry

o" (visible a foja
16 de autos) de fecha dos de julio de dos m/I .·cfoce, respecto del 
vehículo troque, modelo 2000, marca KE/nwort, color blanco, 

¡ 
. 

serie 3BKMLN9X77F3 l 2887 y placas AN-02-193/ 
i 

1 . 

VI.- Boleta de infracción número 23162¡60 /(visible a foja 18 de 
autos), de fecha dos de julio de dos m¡il �oce, elaborada al C. 

1 • 

DIEGO OZUNA LARA, por cambiar de/ ciarril sin precaución y 
I / conducir en estado de ebriedad. 
f I 

1 / 
VII.- Certificado médico número 01388.4/12 (visible a foja 19 de 

1 1 11 

autos) de fecha dos de julio de dos rMil doce, elaborado por el 
médico perito Rojo Audelo Carlos Alderto, -en el que certificó el 

/1 
estado de ebriedad del C. DIEGO LAR/A OZUNA. ¡1 

/ 1 
VIII.- Inventario del vehículo del DeipJsito Vehicular # 09 número 

1 

:;_ . de folio 81909 (visible a foja 20). / 
":'.-17 l � . 

. 
J .... 

1 

tt)': 2.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Co�sistfnte en copia simple de
X�;/ recibo de pago (visibles a fo/as 14 de autos) con número 
� 1 1 
1/' · 7631183, de fecha tres de julio/de �os mil doce, a nombre de

Ruth Denisse Burrola Meza, ex1bedi�o por Tesorería Municipal,
1 1 

por un total de $3,929.00 (tres ¡/nil nofecientos veintinueve pesos
! 

00/100 
tránsito 

moneda nacional), �or cojncepto de infracción de 
de la boleta númer� 2316�60 d?I vehículo Kenworth 

1 2000, color blanco. 

/ 1
3.- DOCUMENTAL PRIVADA.-/ Consist�nte en 

1 • 
copia simple de 

oficio número SD/423/2012 (V;isible a \foja 
- 1 
1 1 

por el Ingeniero !barra Ojeda, Direttor 
Municipales, mediante el cual solicita\ al 

36 de autos) signado 
de Servicios Públicos 

Gerente Operativo del 
Depósito Vehicular 09, la liberación �el camión recolector LB-
416, con número económico 17848, \y placas de circulación 
AN02593 que se localiza en los patios d� dicho depósito. 

1 
1 
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@M��t�Jl SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

4.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Cons1�tente copia autentificada del
\ 1 ! ' 

certificado médico número 0139 4/012, expedido por CARLOS 

ALBERTO ROJO AUDELO, médico pdscrito a los Servicios Médicos
Municipales del Ayuntamiento d$ Mexicali, en el que se certificó 

1 
que s� _

ex
_
a�inó al c·. DIEGO L1�[A OZUN�_' 

presen
_
ta un estado

psicof1s1olog1co de estado de e
,

r
r

dad (v1s1ble a foJa 88). 

5.- COMPARECENCIA.- Del mé<jJiq;o C. CARLOS ALBERTO ROJO 

AUDELO, en la que ratific4 \ el certificado de esencia
' 

1 
psicofisiológico número 013934A2012, de fecha dos de julio de 
dos mil doce, realizado al C. Dl��O LARA OZUNA (visible a fojas

47 y 48 de autos). 

\ 1 
\ 1 

6.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Con�i*ente en copia autentificada
\ 1 

del "Acta de Aviso al Agente del\/'Vlinisterio Público" mediante el 
cual se hizo constar que los �� entes de Policía y Tránsito 
signantes, detuvieron.al C. DIEGO,LUNA OZUNA por conducir un
vehículo de motor en estado de epriedad (visible a foja 86 y 8?.�-� 

0 �/�:� :.i: 

de autos). 1\ /,;,-,:> ·::; 
\ \ ,/;(·1�::,<'li· , 
l. \ /('¡<i "".'.' .· .; 

1 
1 i'� .,, •. • 

l "'* t ,_'. ·, , �, 

CUARTO.- Res onsabilidad Admih\strativa.- Se proced'("2\;pL �---,
análisis integral del caudal probat�r ,º sobre la cual se sust��i��<lt
la presente resolución, a efecto de d�terminar la existencia o no· 

1 \ 

existencia de Responsabilidad Adri�istrativa en los términos 
imputados al C. DIEGO LARA OZUN\A., 1 en su carácter de Peón 

adscrito al Departamento de Limpia� 1:sura, Sector Xochimilco 
de la Dirección de Servicios Públicos 0u\icipales. 

\ \
\ 1

En fecha treinta de abril de d'f s \ mil trece se inició
procedimiento administrativo de respf ns�bilidad al C. DIEGO 

LARA OZUNA (visible a fojas 91 a ld1 9\ de autos), por las
siguientes conductas: \ \ 

\ \ 
\ \ 
\ \ 

\ \._,. \ 
1.- Conducir la unidad LB-416, con número eo,onómico 17848, y 

\ 

placas de circulación AN02593 propiedad del 'Ayuntamiento en 
estado de ebriedad el día dos de julio de dos mil doce. 

2.- Desempeñar sus labores en estado de ebriedad. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

Respecto a las conductas imputadas, obra/ en contra del 
!/ 

procesado copia autentificada por el Age
1

ij
te del Ministerio

Público del "Acta de aviso al Ministerio Púb¡Í/co" (visible a foja 
86 y 89 de autos), de fecha dos de juli6/ de dos mil doce, 
elaborada a las tres horas con treinta /I ocho minutos por 
agentes de policía y tránsito de la oyE;icción de Seguridad 

, ! 

Pública Municipal, en la que narran lo sig'41ente: 

�"'t �· ,,::-P
, f:. \ --1�_i. 1 ,. ) ; ,, 1 

,_; ,Y. ..' j 
,{ ;z:;' ,1 , '·- I "~ J 

;.,/,:, / 

;:··\�/ 
,:/ 

"Siendo las 03:38 horas del día 02 f de julio de 20 12 y 
encontrándonos en el recorrido de ¡vjigilancia a bordo de 
la unidad 4260 tripulada por los; 

1
C. Agentes Madraza 

Márquez Alfredo Rafael, Gonzálei / López /me/da y Ruiz 
Suarez Jesús Guillermo, nos percato/nos que en la calzada 
industrial robledo entre Av. Yucatdco y Av. Abeto en la 
Colonia El Robledo, de un vehíc11o ti(!O camión marca 
Kenworth color blanco con placas/de circulación AN02593 
del Estado de Baja California, 

�

metió una infracción al 
reglamento de tránsito al c nducir en exceso de
velocidad artículo 389, conducir n zic zac artículo 366 del
Reglamento de tránsito motivo or el cual se le marco la 
parada con código y sirena a para elaborar la infracción 
correspondiente deteniéndose/ el vehículo a escasos 
metros del lugar, donde se le¡ pide su licencia y dicho 
sujeto antes menciona.do se negó a mostrarla· diciendo 
que sí la traía pero no la ib

�
a mostrar, por lo que se le 

indico que se trasladara a patios de la sub comanda
.
ncia 

de González Ortega, donde , or tal motivo dicha persona 
de nombre Diego Lora Ozuna!se molestó y comento que le 
había llamado a Sindicaturd que ellos mencionaron que 
nos dijera que se retirara de( Jugar y no nos hiciera caso y 
se retirara a trabajar, por tal motivo el C. Agente Ruíz 
Suarez Jesús Guillermo le tomentó que si ya le había
hablado entonces se iba p esperar a sindicatura y así 
mismo se procedió a infornparle al supervisor en zona Ríos
Zamarrón Lino para que¡ tuviera con9cimiento de los 
hechos, dicho sujeto tiene ¡43 años de edad, con domicilio 
en la Avenida decisión e/le la colonia Casa Digna, así 
mismo dicho sujeto terjía dificultad para hablar y 
balbuceaba, no se le e/ntendían las palabras y tenía 
perdida de equilibrio y s/e le percibía un fuerte aliento 
alcohólico por lo que siEjndo las 04:25 horas se le pidió 
pasar a la sub comandand¡ia de González Ortega para que 
se elaborara el examen I médico correspondiente mismo 
que determino que se enéontraba en ESTADO DE EBRIEDAD 
según certificado médico número O 13934/G 12, por el 
médico Rojo Audelo Carlos Alberto con cédula profesional 
2976050 motivo por el cual siendo las 04:40 horas fue 
asegurado el de nombre DIEGO LARA OZUNA, dándose 
lectura de sus derechos constitucionales inmediatamente 
quedando a disposición del Ministerio Público en separas 
de la sub comandancia oriente para los trámites legales 
correspondientes" 

Probanza que al haber sido expedida por servidor público en 
ejercicio de sus funciones tiene valor probatorio pleno conforme 
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� M�aj�,��J 
� Jun"tos,- claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA

,T 

a los artículos 213, 214 tercer Jt¡árrafo y 215 del Código dei¡ 
Procedimientos Penales, publica�o el veinte de agosto de mil
novecientos ochenta y nueve, df/ aplicación supletoria a la Ley 

¡ 1 

de Responsabilidades de los Serltidores Públicos del Estado de
Baja California, en relación co1 ¡el artículo segundo transitorio
fracción IV del Código de Pr¡qcedimientos Penales para el 

í i 

Estado de Baja California publicl:�do en el Periódico Oficial No. 
43 de fecha diecinueve de oct

t

1 �re de dos mil siete y artículo 6
párrafo segundo de la Ley �e Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado d \saja California. 

1 
Documental con la cual se acr4dita que, el dos de julio de dos 

1 ' 

mil doce se llevó a cabo la \dbtención del C. DIEGO LARA
\ ¡ 

OZUNA, quien fue detenido a 19s\ tres horas con treinta y ocho
minutos por agentes de la Di\�cción de Seguridad Pública 

' 1 

Municipal, al ir conduciendo en �i� zag en la Calzada Industrial
Robledo entre Avenida Yucateco1 y Avenida Abeto, a bordo d�I _,
vehículo tipo cam1on, marca\\ Kenworth con placas /tj.�:·�. -;. 

i \ i .... �.; '.,;· 

circulación AN02593 del Estado d� Baja C�l
-
ifo�nia, presentfgt'6

.
;-t,,'}.:-de equ1l1brio y fuerte ali�

�
-<.·c::.,:.:: dificultad para hablar con pérdid 

alcohólico. 
1,6._ . C-\, -;. • 

\1 '* .:,,,¡,
......, Si;\&' 

''"'--� 

Lo anterior guarda relación con 11 \copia autentificada por el
Ministerio Público del certificado ip\e esencia psicofisiológico 
(visible a foja 88 de autos) número 01\3934/012 de fecha dos de 

\ \ 
julio de dos mil doce, en el cual el \n�dico Carlos Alberto Rojo
Audelo, certificó que el C. DIEGO LÁR� OZUNA, se encontraba
en estado de ebriedad. Documenio \que fue debidamente 
ratificado en todas y cada una de \u\ partes por el médico
Carlos Alberto Rojo Audelo, el veinte �e �eptiembre de dos mil
doce (fojas 47 y 48 de autos), en id

1 
c�al manifestó que al 

realizar la inspección, interrogatori6 \erbal directo, la 
exploración física que incluye la marcha, \quilibrio, estación, 
movimiento reflejos y prueba de alcoholíme�ro como medida 
auxiliar, que son los parámetros que en ba\e a su saber y 
entender de la práctica médica, lo llevaron a \concluir que el
sujeto resultó en estado de ebriedad. 
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Juntos, claro que podemos 

SINDICATURA-MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

Probanza que al ser ratificada por el perito que practicó el 
examen de esencia psicofisiológico en �1 que detallaron las 

,, 

operaciones realizadas y los principii en que fundó su 
! 

resultado, tiene valor probatorio pleno cffnforme a lo dispuesto 
¡ ! 

en los artículos 213, 214 tercer párrafh/ y 222 del Código de 
! /

Procedimientos Penales publicado el N¡einte de agosto de mil
1 

novecientos ochenta y nueve, de apli�i:ición supletoria a la Ley 
de la Materia, en relación con el a}iículo segundo transitorio 

/ ! 

fracción IV del Código de Proce4i/nientos Penales para el 
Estado de Baja California publicado Ir n el_ Periódico Oficial No.
43 de fecha diecinueve de octubre� e dos mil siete y artículo 6 
párrafo segundo de la Ley de / Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Ba//a California. 

I 
1 

Documento con el cual queda acr
,
Ef�itado que el C. DIEGO LARA 

OZUNA, el día dos de julio de do/ �il doce a las cuatro horas
fuJ con treinta y tres minutos, 

�-, ebriedad. 
�✓ ·? f " ,. . f 

"' 1' ,_ '1 1 

certificado en estado de

'\\\. '., 
J 

�/ -�or otra parte, se encuentran /agjegadas a los autos copias

:'."¡.: simples de la siguiente docume1taqón:
:,- { 

1.- Boleta de infracción núme10 23116260, elaborada el dos de
julio de dos mil doce, al C. DIE/GO qzuNA LARA, por cambiar de
carril sin precaución y conduci1� en �stado de ebriedad (visible a 
foja 18 de autos). 

/ 
1 
1 

2.- "Acta de aseguramiento le vehfculo en caso de detención 

en flagrancia" (visible a fojas 
,
14 de �utos) de fe

' 
cha dos de julio

de dos mil doce, elaborada or el \Agente de la Dirección de
Seguridad Pública Municipal Suáre� Jesús Guillermo, respecto

1 
del vehículo marca Kenwort, modelp 2000, tipo camión, color 
blanco, número de placas AN-025�3, con número de serie 
3BKMLN9X77F312887, propiedad del Ayuntamiento de Mexicali. 

3.- "Acta de inventario de vehículo" 'pe fecha dos de julio de 
dos mil doce (visible a foja 12 y 13 \de autos), elaborado el 
agente de la Dirección de Seguridad\ Pública Municipal Ruiz 
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Mexicali 
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juntos,. daro,que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 
'l 

Suárez Jesús, respecto dEilÍ recolector de basura marca 
! ;

Kenworth, modelo 2000, tiph /troque, color blanco, número de 
/ 1 
1 • 

placas AN-02593, con núr;ndro de serie 3BKM2N9X77F312887, 
1 

anotando en los datos del {o�ductor a C. DIEGO LARA OZUNA. 

I 
4.- Inventario del vehículo/ d�I Depósito Vehicular #09 con folio 
81909 (visible a foja 20), 4e flecha dos de julio de dos mil doce 
respecto de vehículo marf a f enworth, modelo 2000, tipo trailer, 
color blanco, número de plaq::as AN-02593, con número de serie 
3BKM2N9X77F3 l 2887. 

5.- Copia simple de recib9s d\e pago (visible a foja 34 de autos) 
con número 7631183, de f�c�a tres de julio de dos mil doce, a 

\ l . d"d T • nombre de Burrola Meza Ruth Den1sse, expe I o por esoreria
\ 1 

Municipal, por un total �e\ $3,929.00 (tres mil novecientos 
1 

veintinueve pesos 00/100 n\iopeda nacional), por concepto de 
infracción de tránsito de la \b�leta número 2316260 del vehículo 
Kenworth 2000, color blanco\ t recibo de pago número 7631182-r" -., 

\ . /,' '...l.,..--

ª nombre del C. OZUNA LA�A DIEGO (sic), expedido po��f;ii(<:_f • \' 
l i '>:, -, _ ·, · ·1 

Tesorería Municipal, en feche\ \tres de julio de dos mil doce,;,�/Jr'' /,,.;; 
" iz1,.· ,. 

un total de $197.00 (cient�\ noventa y siete pesos 00\��;
0

�;;,' 

moneda nacional), por conce�to de certificado médico. '\ '•, __ 

6 .- Cop;a ;;rnple de oficio nórn
\

co SD/ 423/2012 ¡,;;;ble a foja 36 

de autos) de fecha dos de julio\�e dos mil doce, signado por el 
Ingeniero Alberto !barra Ojeda,\ \Director de Servicios Públicos, 

'\ 

mediante el cual solicita al G�\ente Operativo del Depósito 
Vehicular 09, la liberación del ��mión recolector LB-416, con 
número económico 17848, y plac1�de circulación AN02593 que 
se localiza en los patios del referid

\ �
e pósito.

Probanzas que adminiculadas entr�.\í, y relacionadas con el 
certificado médico de esencia \\sicofisiológico número 
013934/12, de fecha ·dos de julio de do\ mil doce, tienen valor 
probatorio pleno para tener por acredita.do que el dos de julio 

\ 

de dos mil doce, el C. DIEGO LARA OZUNA conducía en estado 
\ 

de ebriedad el camión recolector marca Kenworth, modelo 
2000, tipo camión, color blanco, número de placas AN-02593, 
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Juntos, claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 
., 

/ '

con número de serie 3BKMLN9X77F31288¡,/ propiedad del 
Ayuntamiento de Mexicali, motivo por el /cy'�I fue retenido y 
puesto a disposición del depósito vehicf 9/ número 9, siendo

liberado hasta que el tres de abril de do/ r¡/il doce cuando la C. 
Burro la Meza Ruth Denisse realizó el paJo/de $3, 929 .00 (tres mil 

/ ! 

novecientos veintinueve pesos 00/1 O� /noneda nacional) por 
concepto de la boleta de infracción 7úf ero 2316260. 

! í • 
! Í

Valor probatorio que se concede/ /de conformidad con los 

artículos 213, 214 tercer párrafp/ y 223 del Código de 
Procedimientos Penales publicado /l,1 veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, de f plicación supletoria a la Ley 
de la Materia, en relación con t artículo segundo transitorio
fracción IV del Código de Pro edimientos Penales para el 

11 
/' 

Estado de Baja California public1ido en el Periódico Oficial No. 
,/ 43 de fecha diecinueve de octu\tjre de dos mil siete y artículo 6 

! i
párrafo segundo de La Ley /�e Responsabilidades de los

t 1i'•"-. Servidores Públicos del Estado d,e¡
Baja California.

e�,._' 
! 

.,_� ,., i 

:;;; Ahora bien, en relación con la/ donductas_que se le imputan, el 
JQ ¡ 

1�; cuatro de septiembre de dqls lmil quince el C. DIEGO LARA

1/ ' 1 
�; :'> OZUNA comparec10 a rendir /d�claración en la audiencia de 
"" I ¡ pruebas y alegatos, acomppñpdo de su abogada defensor 

Licenciada Rosa Elena Jimén1bz �amírez, en la que manifestó lo 

siguiente: 

"[ ... ] en relación a los Hech�s que s eme atribuyen de 
conducir un vehículo en /estaqJo de ebriedad en horas de 
trabajo, niego tal atributión al respecto manifestando en 
mi primera declaración que J,n mi horario de trabajo y a

bordo del vehículo que se mel1nciona en ningún momento 
ingerí debidas alcohólicas, ni jo he hecho en los años 9..J1.-ª.
tengo como conductor del vehículo en mi trobaio, tan es 
así que en el mismo vehículo\ se encontraron vasos con 
soda y café, como de igual mqnera a mis compañeros. Mi 
horario de trabaio correspoHdía en su momento de 
cuatro de la moñona a \ once de la mañana 
presentándome en mi horario poro empezar a laborar mi 
jornada, teniendo un despachador de ruta que le da la 
salida a la ruta que corresponde paro ese día, a lo cual si 
ésta persona se hubiera percatado que me encontraba 
en estado inconveniente, de ninguna manera se me 
hubiera permitido salir a trabajar en vehículo, y de 
inmediato se me hubiera prohibido salir e informado a sus 
superiores, como sucede y como es la obligación de 
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hacerlo con el personal que tie;nen a su cargo, no siendo 
así se me dio la salida a fa ruta asignada en ese 
momento, manifestando y reiterando que no me 
encontraba en estado de ebriedad como refiere el 
certificado en mención, a lo · ue manifiesto ue en el 
momento que se me detuvo p r el Agente Municipal, el 
cual me solicitó le entregara /Jo licencia de conducir, 
negándome a hacerlo, por�ue es indispensable y 
requisito que al conducir un/ vehículo propiedad del
Ayuntamiento se lleve a consiqo la licencia de conducir, 
a lo que considero que fue mojestia del Agente y decidió 
trasladarme a la comandanci9. En mi defensa manifiesto 
que no me encontraba en ctstado de ebriedad y no 
manejaba vehículo en estatio inconveniente, como 
refiere el expediente al rubro l�dicado, de igual manera 
refiero que el hecho se encuebtra prescrito en virtud del 
tiempo transcurrido de más de 'tres años a la fecha, por lo 
que se considera improceden e, señalando que cuento 
con antigüedad de diecinueve años laborando para este 
Ayuntamiento con rectitud y nunca he cometido falta 
alguna en el desempeño de m· trabajo, quien siempre ,e 
he desempeñado de manera ¡responsable en el mismo, 
por lo que le solicito a esl<p autoridad se tome en 
consideración lo más favora�le en la resolución del
procedimiento administrativo ··-\' 

\ 
Declaración, de la cual se adviert* que reconoce que el día de1 
los hechos (dos de julio de dos m\1 doce), tenía un horario de

1 
trabajo de cuatro a once de la r\nañana, que el trabajo que

\ ··-� . 

desempeña es como conductor d� vehículo, asimismo que{�í · 
\ -d'}i �'::- ;,·,. '.;,,-., día de los hechos salió a la rvta que le fue asign�é;l?;,

reconociendo igualmente que fue �etenido por agentes cté'¿j)·(':,'.
Dirección de Seguridad Pública Mu�icipal. Sin que obste qu� él<:'.'
procesado C. DIEGO· LARA OZUNA, \niegue que se encontrara
conduciendo el vehículo en estado \de ebriedad, dado que a
dichas manifestaciones, le son oponi�les el cúmulo de pruebas
que obran en autos en su contra1 mismas que han sido
anteriormente reseñadas máxime que \sus aseveraciones no se
encuentran sustentadas con medio d� prueba alguno, por lo
que no es procedente concederle\ el valor probatorio
pretendido. \

'· 

Por lo anterior, y al no obrar medios de prueba que desvirtúen la
conducta imputada, está acreditado que el dos de julio de dos
mil doce, el C. DIEGO LARA OZUNA, encontrándose en su horario
laboral, fue detenido.por Agentes de la Dirección de Seguridad
Pública Municipal por conducir, en estado de ebriedad, la
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unidad LB-416, con número económico 17,848, placas de 
t/ 

circulación AN02593 propiedad del Ayuntami\i'r'ito de Mexica li el . i ! 

cual conducía para cumplir con la ruta que )'B/fue asignada. 
/ l , ' 

! • 

QUINTO.- SUBSUNCIÓN DE LA CONDUC1A/ EN LAS HIPÓTESIS 
í -

N__ORMATIVAS_. Por las consideraciones se7a/adas anteriormente y 
las probanzas valoradas, se tiene plefidmente a creditada la 

! / 

conducta que se imputa a l C. DIEG6 / LARA OZUNA, la cua l 
constituye responsabilidad administrft/,a por transgredir los 
artículos 46 fracciones 11 y V y 47 frq/c/ciones XIII de l a Ley de 

i / 

Responsabilidades de los Servidores P,D1b licos del Estado de Baj a 
1 ! ' ! 

California , cuyo texto se encontrat¡\6 vigente al día en que 
i/ 

ocurrió la conducta, es decir al dod/ de julio de dos mil doce, 
f f 

esto es, antes de la reforma del veinr1siete de septiembre de dos 
mil trece en el que se reformó Ji· artículo 46 de la Ley de

1 
referenci a , según se establece a c htinuación: 

/ j 
; I 

A).- La conducta desplegada por 

I
' 1 C. DIEGO LARA OZUNA, es 

�-. 
violatoria de la obligación previ

.
ra en el artículo 46 fracción 11,

��de la Ley de Responsabilida des d 
I 

los Servidores Públicos del

;\.i;::Esta do de Baj a California , cuyo teito se encontraba vigente al 
'i·J .. - ,bía en que ocurrió la conducto infrb

l
i ctora el dos de julio de dos 

z._?:
e
/ ! 

,5 1
/ mis doce, esto es, antes dé la reforma del veintisiete de 

septiembre de dos mil trece. 

H a quedado acreditado en c;\utos cj¡ue el dos de julio de dos mil 
doce, el C. DIEGO LARA OZU� 

.• 1.
, A se 

]

1

ncontraba en hora rio laboral 
y fue detenido por Agenti',s de la Dirección de Segurida d
Pública Municipal por conducir la, unidad LB-416, con número 
económico l 7848, placas de circ�la ción · AN02593, propieda d 
del Ayuntamiento de Mexicali, el dos de julio de dos mil doce 
bajo el influjo del alcohol. \ 

! 
! 

La fra cción 11 del artículo 46 de la L�y de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de\,B a ja Ca lifornia, establece 
lo siguiente: 
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"Artículo 46.- Todo Servidor ptblico debe desempeñar su 
función, empleo, cargo o ccj,r¡nisión observando siempre 
los principios .de Legalilcfad, Honradez, Lealtad, 
Imparcialidad y Eficiencia, /a/ctuando dentro del orden 
jurídico. respetando en to14 momento la Constitución 
Política de los Estado Unidcps/ Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y .<Jdberano de Baja California y 
las Leyes, Decretos y Aeju,�rdos que de una y otra 

; !emanen. ¡ 1 
1 

En tal Virtud, los servidore1 p., úblicos tienen las siguientes
obligaciones: 1 / 

[ ... ] 

11.- Abstenerse de cualqui�rjacto u omisión que cause la 
suspensión o deficiencia lcje dicho servicio o implique 
abuso o ejercicio indebAd¡o de un empleo, cargo o 
comisión-" 1 , 1

1 
1 

La conducta desplegada �or el procesado causó una 
suspens1on en el se(vicio todb vez que al ser detenido por 

,. 
\¡ 

conducir en estado 
,
de ebri,dad,

_ 
el · camión re

_
cole��or de

basura que conduc1a fue \eten1do · por la D1recc1on de 
Seguridad Pública Municipal, �'psta en tanto no fuera cubierta 
la multa correspondiente, tal v\\como quedó acreditado con el 
"Acta de aseguramiento de ve1�ículo en caso de detención en 
flagrancia" (visible a foja 14 d¡\autos), "Acta de inventario'SJ,$;>5-;:t 
vehículo" (visible a fojas 1 2 y \i \), inventario del vehícur�?f�'�f{I��: 

! \ ::1:" ? �"�c:·---� 

depósito vehicular #09 con foi,io\ 81909 (visible a foja 2�,}>,Qs'íi�:>.::.,, 

como con el recibo de pago\ (�sible a foja 34 de auti)f:.:��\
nombre de la c. Burrola Mefa \ Ruth Denisse, con nú�et:oL� ;C

1 1 
7 631183, de fecha tres de julio pe \dos mil doce, expedido por 
Tesorería Municipal,· por un �ot�I de $3,929.00 (tres mil 

\ ' 
novecientos veintinueve pesos (]/0!1'\J0 moneda nacional), por 
concepto de infracción de trbnsJ,o de la boleta número 

\ \ 
\ 1 

2316260. \ \ 
\ , \ 
\ ? \ \,/ \ 

Por tanto, derivado de la actuación i�fractora del C. DIEGO

LARA OZUNA, no fue posible utilizar lls;i unidad LB-416, con
\ 

número económico 17848, placas de circu,iación AN02593, para 
\ 

cumplir con los servicios que presta la Dirección de Servicios 
\ 

Públicos Municipales, durante un lapso de \veinticuatro horas, 
tiempo en que la entonces la C. RUTH DENISSE BURROLA MEZA,

administrativa especializada del Departamento Jurídico de la 
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Juntos, claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

7 

Secretaría, gestionó la liberación del vehículojy pagó la multa 
J! 

correspondiente como se desprende del /ecibo de pago 
número 7631183 de fecha tres de julia Je dos mil doce, 

¡f 

expedido por la Tesorería Municipal. Lo {anterior, pone de
// 

manifiesto que la conducta desplegad9/ por el procesado 
// 

causó deficiencia en la prestación del si¡E,rvicio público, y un 
! ! 

cargo a las finanzas públicas municipalesij 
I:1¡

/¡ 1¡ 

B).- La conducta desplegada por el C. vDIEGO LARA OZUNA, es 
violatoria de la obligación prevista en /1 artículo 46 fracción V, 
de la Ley de Responsabilidades de loffe Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, cuyo texto/2e encontraba vigente al 

/ !
día en que ocurrió la conducta infra<;it/ora el dos de julio de dos 
mis doce, esto es, antes de la /eiorma del veintisiete de 

1 
septiembre de dos mil trece, todq:i vez que ha quedado 

I acreditado en autos que el dos d,e j�lio de dos mil doce el C. 
' 

1 

DIEGO LARA OZUNA se encontr9ba/ en horario laboral y fue 
' 

1 

detenido por Agentes de la Difecc/ión de Seguridad Pública 
' ' 

Municipal por conducir la ¡unidpd LB-416, con número 
j ! 

económico 17848, placas de 9':ircul/ación AN02593, propiedad
/ i 

del Ayuntamiento de Mexicali/ el d<ps de julio de dos mil doce 
en estado de ebriedad. / 

I 
La fracción V del Artículo 46 /de la Lby de Responsabilidades de 

' ' ' ' 
los Servidores Públicos del Eitado dr Baja California, establece
lo siguiente: , l 

"Artículo 46.- Todo Servidor púbfi o debe desempeñar su 
función, empleo, cargo o comisf ón observando siempre 
los principios de Legalidad¡ Honradez, Lealtad, 
Imparcialidad y Eficiencia, actubndo dentro del orden 
jurídico, respetando en todo mpmento fa Constitución 
Política de los Estado Unidos Mep<icanos, fa Constitución 
Política del Estado Libre y Soberdno de Baja California y 
tos, Leyes, Decretos y Acuerdot que de una y otra 

1 

\ 
emanen. 

En tal Virtud, los servidores públic�s tienen las siguientes 
obligaciones: 

[ ... ] 

V.- Custodiar y cuidar la documentación e información a 
fo cual tenga acceso por razón de su empleo, cargo o
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comisión, así como los bienes írhuebfes e inmuebles que
conserve baio su cuidado, im�i�iendo o evitando el uso
indebido, sustracción, inutiliza/:ipn, ocultamiento, daños o
destrucción.;" ¡' / 

El precepto establece que el s1rvfidor público debe observar el

principio de honradez y respetpr ¡ias leyes "en todo momento",

lo cual implica que es necesar¡io ¡que satisfaga tales exigencias 

durante todo el tiempo que dbse/mpeñe su empleo y, por ende 
1 1 

debe abstenerse de cualquie� aleto susceptible de mermar la 
1 1 

respetabilidad propia de su acjtivjdad en el servicio público y de 
¡ ¡ 
¡ • 

la institución pública municipal tn la que labora, máxime que 
tales principios exigen integridad en el obrar, esto es, de forma 

1 1

recta, proba e intachable, en 

f

' 1 cumplimiento de normas de 

conducta. 

1 ¡ 

Consecuentemente, un servidtjr público debe desempeñarse de 
manera responsable, con pro�i�ad y honradez, lo cual debe 
garantizar que la prestación de:\ servicio asegure los principios 

1 ¡ 

de legalidad, honradez, lealtad,j imparcialidad y eficiencia, que 
debeo ,egi, el sec,icio público. \1 

<<. 
Por otra parte el C. DIEGO LA

J

A OZUNA, incumple con d(J\í(xt(i 

fracción tod� vez que, teniend el de
_
ber de cuidar los b �fft: .. : .. \( .. � 

que le son asignados para el de rmpeno de su empleo co ���;'/': 

� 

1�,1. � 
es el unidad LB-416, con númer económico 17848, placas . s,�,c

circulación AN02593 propiedad . el Ayuntamiento de Mexica\i,-.. 

fue �etenido por a
_
gentes �e la �\ección de Seguridad Pública

Mun1c1pa\, conduciendo dicha uh1,dad en estado de ebriedad 
1 \ 

' 

lo que implica un uso indebido b\e\n mueble ya que el vocablo 
' 1 

"uso" significa acción. y efecto de\ u�ar, esto es, hacer servir una 
cosa para algo, y el inclusión de\l \érmino "indebido" alude a 

\ \
una conducta que se realiza en f\qr\na contraria a como está 
prevista en la ley; de ahí que lo "in�ebido" será todo aquello 

\ 
que, en contravención a la �ormatividad aplicable, 
comprometa el debido 
expresamente lo establece 
interpretación literal que se 

cuidado \de 
\ 

el artículo\ V 
1 

complemen\a 

los bienes como 
de la ley en cita, 

precepto que es, precisamente, la 
con la finalidad del 

protec\:ión y cuidado de los 
\ 
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DIRECCIÓN DE COt�TRALORÍA Juntos, claro que podemos •' 
1: 

! ¡

bienes muebles e inmuebles propiedqlci del Ayuntamiento, 
, . 

siendo evidente la falta de cuidado por/p,arte del procesado de ' . 

los bienes públicos toda vez que, cdrrlo consecuencia de su 
! i 

actuación al conducir la unidad en /e
.
(tado de ebriedad, ésta

fue retenida por la Dirección de Seg0ridad Pública, hasta que la
I _; 

C. RUTH DENISSE BURROLA MEZA, adrxii0istrativa especializada del
/ / 

Departamento Jurídico de la Sec/efaría cubrió el pago de la 
multa correspondiente. / / 

' ' 

' 1 

! I
í I

C).- En el acuerdo de inicio de pfcfcedimiento administrativo de 
responsabilidad de fecha treintq ,�e abril de dos mil trece, se le 
imputó al C. DIEGO LARA q/uNA, que con la conducta

¡' • 

desplegada se actualizaba la �ipótesis prevista en la fracción 
XIX del artículo 46 de la Le[ de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado

/
ie Baja California, que establece 

la obligación de cumplir con /1as demás establezcan las leyes,
reglamento y disposiciones /�tlministrativas", fracción que fue

' 1 
relacionada con lo dispuestl) r,n el artículo 53 fracción 111 de la 
Ley del Servicio Civil de /os/ Trabajadores al Servicio de los 

� 
Poderes del Estado, Munic/pi1s e Instituciones Descentralizadas 

.�,�?,� de Baja California. 1
1 1 

\\ ., .,. 1 '\' .,·. 1 . 

�; 'sin embargo, no le es af rib�ible al C. DIEGO LARA OZUNA, el
;?-· referido incumplimiento (Ya �ue esta Sindicatura Municipal no 

tiene competencia paraj la aplica'ción del referido
ordenamiento laboral, tc\da 

1
ez que esta Autoridad únicamente 

es competente para conofer de conductas administrativas 
relativas a los deberes inh�rentes a su condición jurídica de 
servidor público, mientras q¡ue las laborales son obligaciones 
directamente relacionadas ai la prestación del servicio pactado, 
en consecuencia no corresponde a este órgano de control la 
aplicación de sanciones por incumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley del Servicio Civil. 

D).- La conducta desplegada por el C. DIEGO LARA OZUNA, es
violatoria de la obligación previsto en el artículo 47 fracción 
XIII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California cuyo texto se encontraba vigente 
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al día en que ocurrió la conductf}nfractora el dos de julio de
dos mis doce, esto es, antes d

i 
¡ª reforma del veintisiete de

septiembre de dos mil trece, , 1 

¡ 1 

Ha quedado acreditado en aujos¡que el dos de julio de dos mil 
doce el C, DIEGO LARA OZ�NAj fue detenido en su horario
laboral por Agentes_ de la /Dir1cción de Seguridad Pública
Municipal, por conducir en Jstaro de ebriedad la unidad LB-
416, con número económibo 17848, placas de circulación 

1 1 

AN02593 propiedad del Ayun�am/ento de Mexica!L 

La fracción XIII del artículo 147 4e 

de los Servidores Públicos! d$1 
establece lo siguiente: 

la Ley de Responsabilidades 
Estado de Baja California, 

"ARTÍCULO 47,- Los servi
�

orels públicos, en el desempeño 
de sus funciones, empleo o !comisiones, estarán sujetos a 
las prohibiciones siguient s: 1 

\ l 
[,., l \ 
XIII,- D�sem�,eñar·su empl�a

J

1, cargo o comisión en estado ·'.
"
. 

__ 
de ebriedad 

\ 

l<' Je 
• ¡ ¡ 

¡� 
<),

:;,

} ,�' 

La conducta desplegada p ,r el C. DIEGO LARA ozuiti�/-· 1 

i 
\· ,· contravino la prohibición pr ista en la fracción transcr�. ·

anteriormente, toda vez que e \ ía dos de julio de dos mil doce, ··· ..
encontrándose dentro de su h�rario laboral y realizando las
funciones encomendadas como feón adscrito al Departamento 
de Servicios Públicos, fue deteni�o por agentes de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal,\ por conducir en estado de 
ebriedad la unidad LB-416, con\ número económico 17848,
placas de circulación AN02593 pro�iedad del Ayuntamiento de
Mexicali, la cual estaba utilizandb-'�ara cubrir a ruta asignada 
para el desempeño de sus labores. \ 

De esta manera la conducta despleg�a por el C. DIEGO LARA 
OZUNA, es contraria a la prohibición 

:
s
_\

blecida en la fracción
XIII del artículo 47 de la Ley de Ressponsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja Cal�ornia. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

E).- En el acuerdo de inicio de procedimientc?í7administrativo de 
¡/ 

responsabilidad de fecha treinta de abril de/dos mil trece, se le 
' .

imputó al C. DIEGO LARA OZUNA, qu(¡:Í/ con la conducta 
/ / 

desplegada se actualizaba la hipótesis i/ievista en la fracción 
XVII del artículo 47 de la Ley de ReÍdonsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de lc/ia California, la cual 
establece lo siguiente: "Los servidor/s/ públicos que se hayan 

desempeñado en cargos de DirecdJn en el Instituto Estatal 

Electoral, sus Consejeros y los MJJistrados del Tribunal de 
1 i 

Justicia Electoral, del Poder Ju9rial del Estado de Bojo
Californio, se abstendrán de portid:ypor, hasta un año después, 

! i 
•1 

que dejen de desempeñar su erfjpleo, cargo o comisión, en 
/1 

cualquier encargo público de 11 administración encabezado

por quien hoyo ganado lo eleAción que ellos organizaron o
calificaron". Sin embargo, dichp/ fracción no le es atribuible al 

1 • 

C. DIEGO LARA OZUNA, toda vEjz/que no guarda relación con las
conductas imputadas ni con/e1/ caudal probatorio obrante en

/ 1 autos. 
¡ ¡ 

/ i 
� Í 1 

�-,-
t

SEXTO.- PONDERACIÓN D[ INffRACCIONES.- Una vez que ha•k-� 
/ 1 • ,. • 1 �\ .:;J: 

t
e�a

-
do 

. 
plenamente / acreditada la responsabilidad 

��,) a1dm1nIstrat1va del C. p1EGO/ LARA OZUNA, se procede a
�/i:-determinar e individu<flizar ¡'a sancIon disciplinaria, previa

r • ! 

,: valoración que se realic/e de la/s infracciones cometidas. 
. J . 

A continuación se realiza lel análisis de las infracciones 
acreditadas, particularizandol el desglose de los elementos 
previstos en el artículo 61 de I Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado be Baja California. 

1 
A).- LA GRAVEDAD DE LA lfi/FRACCIÓN Y LA CULPABILIDAD. 

1 
Elementos establecidos en las rracciones I y 11 del artículo 61 de 

1 
la Ley de Responsabilidades \ de los Servidores Públicos del 

\ 
Estado de Baja California. \ 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, dispone expresamente cuales 
infracciones deberán ser consideradas como graves para 
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Juntos, claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORIA 

,'! 

,¡ 
determinar la sanción a impofier, tal como se advierte de lo 
dispuesto en su artículo 60, quJ/a continuación se transcribe: 

1 I 

l ,1
"ARTÍCULO 60.- Son faltas lg/raves, el incumplimiento a lo
dispuesto por fas fraccion/er, 111, IV, V, X, XI, XII, XV y XVI
del artículo 46, así como 71 ¡incumplimiento a lo dispuesto
por las fracciones 11, IV, Vj yi, VII, VIII, IX, XI, XIII, XV y XVI
del artículo 47 de esta Lel '¡

Tomando en consideración 1
u¡

le la falta administrativa cometida 
por el C. DIEGO LAR� OZUNJI¡ resultó violatoria de la obligación
prevista en el artículo 4q, fracción V, de la Ley de 

11 
Responsabilidades de los Sery/idores Públicos del Estado de Baja
California, así como de la pr�hibición establecida en el artículo 
47 fracción XIII de la referidt.

' ley, es que se concluye que las 
faltas imputadas resultan raves de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60 l�e la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del IE\stado de Baja California, antes 
referido. 1 \ 

! \

he 

obró el C. DIEGO LARA OZUNi, t�da vez que aún y cuando no
···
s
·

·
···�·

encontraba en condicione� d'r laborar por el estado . e;/;%'. 
ebriedad en el que s� enco�tra�a, salió a cubrir la ruta queJ� ,' 
fue asignada a bordo de 11 la ,unidad LB-416, con núm �> \ 

�,,
'"'

,· \ 
� económico 17848, placas de brculpción AN02593 propiedad del< __ 

Ayuntamiento de Mexicali, pdr lo �ue el incumplimiento de sus 
obligaciones no consistió en �ctos �e inobservancia a la norma
de menos importancia, ni en e) uso in�ebido de bienes aislado o
intrascendente; sino que fuero� actos 

�
orlos cuales, incluso, fue 

puesto a disposición del Miristerio Público tal y como se
advierte del oficio de fecha �re)nta di¡) noviembre de dos mil 

\ ' \ 
doce, dirigido a la Subprocuraqora Zona�exicali, por la Agente 

\a \ 

del Ministerio Público Coordinador \de la Unidad de 
Investigación con detenidos oriente, relacionado con el C. 
DIEGO LUNA OZUNA en la carpeta de investigación 0202-2012-
23634 por el hecho de conducir vehículo de motor en estado de 
ebriedad; conducta que de ninguna manera puede ser 
permitida y que amerita una sanción ejemplar en virtud de que 

26 
DC/RES/474/2012 

DIEGO LARA OZUNA 

� 

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



Mexicali 
22 l\YUNTM\:1 ¡ E/\FTO 

Juntos, claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 
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la actuación irregular resulta grave Pªf:ª la administración 
pública municipal, que para su buen fur//::ionamiento requiere 

1 f 

servidores públicos que respeten el est/ddo de derecho y se 
encuentren subordinados al cumplir1ifnto de las leyes y 
reglamentos que norman su actuacri, mostrando con ello 
respeto a la institución en la que laborp¡I¡. 

/ I 
, . 1 

B) El BIEN JUR/DICO TUTELADO; eleme¡rifo p·revisto en la fracción 
! f 
, , 

X del artículo 61 de la Ley de / �esponsa bilidades de los 
f / 

Servidores Públicos del Estado de Baj/a/ California. 
/ t 
1 1 

La infracción administrativa comefil:Ja por el C. DIEGO LARA
1 . 

OZUNA, trastocó el interés públi�b, dado que el correcto 
ejercicio de la administración públ/1ª del Municipio de Mexicali 
debe estar sujeto a los principi/6s de legalidad, honradez, 

ji 

'/ 

lealtad, imparcialidad y eficaci1 en el desempeño de sus 
funciones, empleos, cargos y co1isiones de los empleados de 
gobierno. 

// 
/ 1 

El procesado vulneró el principio q:Je legalidad, que tiene como 
1 • 

_ fin prevalecer el estado de der�dho, el cual se entiende como 
• ; 1 

Ht:1\?quél que se rige por un siite/ma de leyes e instituciones
.�>'.��;rdenado en torno a la Consti;fu�ión, la cual es el fundamento 

,� ::S-ti} 1Jrídico de las autoridades y f�ncjonarios, que se someten a las /il;:,1.._ 1 , , , 
fI}f"Aormas de ésta, lo que implic

•.··
/a q

ll 
e todo servidor público tiene

;;>/ el deber de actuar siempre <t:on espeto y subordinación a las 
normas que rigen su actuar; debí ndo abstenerse de incurrir en 

. 1 
conductas contrarias a la lbgali

j
ad, siendo el caso que nos 

ocupa, por el incumplimient� del esponsable a las obligaciones 
contenidas en los artículos 46 fra 

1
ciones 11 y V y 47 fracción XIII 

de la Ley de Responsabilidbdes �e los Servidores Públicos del 
1 \ 

Estado de Baja California. 1 1 
1 
! \ . 

Las anteriores consideraciones inci\::fen en la convicción de esta 
autoridad disciplinaria, para impo�er la sanción administrativa 
que corrija este tipo de conductas\, toda vez que, del servidor 
público se espera que observe y respete las normas que rigen su 
conducta, quedando demostrado en autos que la conducta 
desplegada por el responsable se encuentra fuera del marco 
normativo. 
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C) LA CONVENIENCIA .DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN, EN

CUALQUIER FORMA LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY O A LAS QUE

SE DICTEN CON BASE A ELLA; elemento previsto en la fracción 111 

del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. 

Las disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja California, son de orden 

público e interés social, tal como se prevé en su artículo l. El 
régimen de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos se regula en ese ordenamiento, por lo tanto, los actos 
u omisiones de los servidores públicos que atenten a los
principios de lega\ic;lad, honradez, imparcialidad, lealtad y

eficiencia, van en contra del orden público y el interés social.
En el presente caso, los precept?s de la ley de la materia que

fueron vulnerados así como cO:nducta desplegada, llevan a
justipreciar que las sanciones J imponer deben fijarse a lo

;1
establecido por la Ley de la r+,i\ateria, de grado tal, que la
ejemplaridad de la medida sea[ \consustancial al mensaje de

\ \
erradicar e inhibir prácticas atEj,�tatorias a la imagen de la '-':
institución pública en la que labdr

� 
así como al cuidado q�i:}�)i-!l:; 

\ , .�:.-�, /.S', i,�,, · �; ·J_ 

bienes públicos por parte del serv
i
d r público municipal. '

,
']',

'
_
'.··

���� 

D) EL NIVEL JERÁRQUICO; element?
. 

8revisto en la fracción \i\�c!Jc,t�l; 
numeral 61 de la Ley de Respohsa�ilidades de los Servidores' .�:

e
•

Públicos del Estado de Baja Califor�ia,. 

\ 1 ; ' 
De conformidad con la credencial\devrabajo, cuya copia obra
a foja 33 de autos, en el periodo d� ejtcución de las conductas
imputadas, el C. DIEGO LARA OZUN� d�tentó el cargo de Peón
adscrito al Departamento de Limpia t B�sura, Sector Xochimilco 
de la Dirección de Servicios Públ;co\ y, como empleado 
municipal, se encuentra constreñido � respetar el marco 
jurídico, sin embargo, su conducta fue, desapegada a las 
obligaciones establecidas en el artículo 4\ fracciones 11 y V y 

\ 
artículo 47 fracción XIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja California, en los términos 
anteriormente expuestos, por la falta administrativa llevada a 
cabo al conducir el vehículo oficial en estado de ebriedad. 
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E) LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN; elemento cprftemplado en la
i 

i 

fracción VI del artículo 61 de la Ley de Resp;br/sabilidades de los
/ /

Servidores Públicos del Estado de Baja Califor�ia. 
/ ' 

1 / 

El dos de julio de dos mil doce, el C. D,1EGO LARA OZUNA con 
conocimiento de haber ingerido be'hi/as embriagantes se 
presentó a laborar y condujo sobre la ri6tf asignada a bordo de 
la unidad LB-416, con número econbrfiico 17848, placas de 

1 ! 

circulación AN02593 propiedad del 1yfantamiento de Mexicali, 
siendo detenido por agentes de Id /Dirección de Seguridad 

1 ' 

Pública Municipal y, una vez examinT fº por el médico adscrito
a Servicios Médicos Municipales del /1,A_yuntamiento de Mexicali, 
fue certificado en estado de Jbriedad, teniendo como

1, 

consecuencia la retención del// vehículo propiedad del 
1 ! 

Ayuntamiento, el cual fue liberac;io/ una vez que se realizó el 
pago de la multa impuesta por la/cdntidad de $3,929.00 (tres mil 

¡ 1 
novecientos veintinueve pesos ¡OO�l 00 moneda nacional), sin 
que obre en autos constancia/quJ acredite que el C. DIEGO / 1

f f 

LARA OSUNA se hubiera hecho s::argp del referido pago. 
, ' , 

1 1 
�;\ F) LAS CIRCUNSTANCIAS s4c10E�ONÓMICAS DEL SERVIDOR

_, \ ::�" i • 

\;;\:) PÚBLICO Y LA ANTIGÜEDAD o/EL SERrlCIO; elemento previsto en
;}e/ la fracción IV y VII d¡61 art¡culo 61 de la Ley de
:\,}',; Responsabilidades de los Se/-vidoresl

lP

úblicos del Estado de Baja 
:,/ I California. 

/ 

De las generales vertidas p¡or el C. IEGO LARA OZUNA, durante 
l 

la investigación se advierte contojba con un sueldo mensual 
integrado de $12,597.81 (doce mil\ quinientos noventa y siete 
pesos 81/100 moneda nacional), iguplmenfe de sus generales se 

! desprende que cuenta con\ una antigüedad de 
aproximadamente diecinueve años �e servicio. 

\ 
Por el tiempo de servicio presta�o de aproximadamente 

\ 
diecinueve años se advierte que tiene pleno conocimiento que 

\ 

al acudir a laborar en estado de ebriedad es una conducta 
contraria a lo permitido por la institución pública en la que 
labora, de ahí que tiene pleno conocimiento de la 
trascendencia de su conducta, consistente en acciones 
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contrarias al derecho; lo cual se it/omará en cuenta al momento 
1 1 

1 1 
1 

de imponer la sanción corresporvdiente. 
l. •.''! 

• 1 ' 

G) LA REINCIDENCIA EN I Ef INCUMPLIMIENTO DE LAS
' 1 

OBLIGACIONES O PROHIB/ClCfN�S; elemento señalado en la
fracción VIII del artículo 61 df lp Ley de Responsabilidades de

! 1 

los Sec,idmes Públicos del Est1d
1 

de Boja Co litomia. 

Una vez realizada la consuli�a ,a los sistemas informáticos de 
1 1
¡ ! 

registro de sanciones a carg1 df la Dirección de Contraloría de 
1 

la Sindicatura Municipal, ªfí ¡:orno de las constancias que 
' 1 

integran el expediente no s� E!ncontró que el C. DIEGO LARA 

OZUNA, haya sido sanciona
�

1
o Jor la Sindicatura Municipal, por

1
lo tanto se tiene que, no es rei/ncidente en las faltas que se le 
atribuyen. Factor que le ben;efibia al responsable al determinar 

1 1 
! la sanción administrativa corr¡espondiente. 

SÉPTIMO.- INDIVIDUALIZACIÓ� !DE LA SANCIÓN.- Se procede a
1 1 

determinar e individualizar la\s6nción disciplinaria con base en 
l 1

el ejercicio de ponderación d13 \los elementos, establecido en el
artículo 61 de la Ley de la matk�ia, realizado en el consideran99;).:/-:':

\ \ j .,,¡':;'/ '-- : __ 
que antecede, por lo que, c�� fundamento en el artículo .'�;z.1,r, ,, ,· 
párrafo último de la Ley de Re\�onsabili dades de los Servidor�$ '?

l \ 
\ '.

º
' \ '.''_, •. - • : '. 

Públicos del Estado de Ba,<\i California y tomando ��'e:·,~·:= 
consideración que ha quedadq \acreditada la responsabilidad·, • · 1 

del servidor público por incu��limiento de sus obligaciones 
establecidas en los artículos 46 trB,cciones 11 y V y 47 fracción XIII 

\ 1 
de la Ley de Respon_sabilidades \�e los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, cuyo t��to se encontraba vigente al 

1 \ 
día en que ocurrió la conducta infp:i+:tora siendo el dos de julio 
de dos mil doce, esto es, antes de �a reforma del veintisiete de 
septiembre de dos mil trece, resultq procedente imponer al C. 

1 

DIEGO LARA OZUNA, la siguiente: \ 
\ 

r r \ 

SANCION DE SUSPENSION TEMPORAL: En virtud de que las
conductas desplegadas por el servidor público responsable son 
consideradas como graves en términos de los artículos 46 
fracción V y 47 fracción XIII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, y tomando en cuenta que no es 
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! 

reincidente en las conductas que se le imput�í�, se impone al 
, , // , 

responsable la SUPENSION POR EL TERMINO/,/ DE TREINTA DIAS 
// 

NATURALES, privado del derecho a perc9?ir remuneración o
cualquier otra prestación económica a qJJ tenga derecho, deI /
conformidad con lo dispuesto en el artícp/o 59 fracción 11 de la 

, 1 
1 1 Ley de Responsabilidades de los Servid(il�es Públicos del Estado 

// 
I , 

¡/ 
de Baja California. 

/ / 

SANCJÓN ECONÓMICA.- La sanción cp¡krelativa de la conducta 
desplegada del responsable, es la sc//1ción económica, cuenta 
habida de que, como consecuencia/de la infracción cometida, 
se causaron daños a la hacienda \?ública municipal, en virtud

11 

que para liberar la unidad LB-4 l/5, con número económico 
17848, placas de circulació� / AN02593 propiedad del
Ayuntamiento de Mexicali, se paéó la c�ntidad de $3,929.00 

(tres mil novecientos veintin��ve pesos 00/100 moneda 

nacional) por concepto de la infr</lcción de tránsito consignada
/ 1 

en la boleta de infracción,· nú(nero 2316260, levantada al 
imputado como consecuenci;t:1 dJ su conducta infractora, tal y

/ ( 

41·. •, como se advierte del re,tibo / de pago número 7 631 183,
,f.·,,\ , 1 

�c,:��xpedido por la Tesorería r unic/pal el tres de julio de dos mil
:S::'·· 1:-)·cdoce a nombre de la C. ¡Burrolcp Meza Ruth Denisse (visible a 
�;?d/ foja 34 de autos), entonbes aJministrativa especializada del
-;(�/ /

'.

:.:'· / i ¡ 

? > Departamento Jurídico de la / Secretaría quien gestionó la 
liberación del Vehículo, lo antelrior pone de manifiesto que la 

1 
infracción cometida por el r:frocesado ocasionó un daño 
económico al erario Municipal. 

Por lo anterior, resulta proced�nte imponer al C. DIEGO LARA 

OZUNA, la SANCIÓN ECONÓMl<t:A consistente en el pago de 
$3,929.00 (tres mil novecientos v�intinueve pesos 00/100 moneda 
nacional), con fundamento en fl artículo 59 fracción IV de la 
Ley De Responsabilidades de lo� Servidores Públicos del Estado 
de Baja California. 

Atento a lo previsto en el numeral 64 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California, se calcula la sanción económica impuesta en 

•• mm � «= -- • · 7 -· 
-""��••••• m"•••••S<,=,-7=¡•--- ' 0  ·, ·--·· · � = = •••7,··7 
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unidades de medida y actvplización (en sustitución del salario 
/ i 

mínimo) de conformidad cb� el Decreto por el que se declara
! \ 

reformada y adicionadpsl diversas disposiciones de la
\ 1 

Constitución Política de/ lqs Estados Unidos Mexicanos, en 
1 

materia de Desindexació
.
r �el Salario Mínimo, publicado en el 

Diario Oficial de la ·federabión el diez de enero de dos mil
1 

dieciocho; en el cual �I 1rstituto Nacional de Estadística y 
Geografía determina quJ el t,alor diario de la Unidad de Medida 

i ¡ 

y Actualización es de $40.6f M. N. (ochenta pesos 60/100); la 
equivalencia requerida �or 11 dispositivo señalado se obtiene, al
dividir el monto de la {an

�

ión económica impuesta entre el 

importe de la Unidad\ de Medida y Actualización (UMA), 

resultando la cantidad d� 4 .74 (cuarenta y ocho punto setenta 

y cuatro Unidades de Me�id1 y Actualización).

Por lo antes expuesto y fu�dJdo, esta autoridad: 

R � S\ U E LV E 
! /�¡;,., ��-

l f ;t:-r -;'-
PRJMERO. - El C. DIEGO LARA OZUNA, es administrativament�0•+

1 
11- - 'i 
¡·..¿·� ---- ; . 

responsable de infringir lo
\ 

�rtículos 46 fracciones 11 y V, \�f\. 

fracción XIII de la Ley de �sponsabilidades de los Servidor��
\ ._ 2 

Públicos del Estado de Bcvt California, tal y como quedó ··-.
señalado en el CONSIDE�ANDO QUINTO de la presente 
resolución. 

SEGUNDO.- Se impone al C. D\�.GO LARA OZUNA, la sanción de 
\ \ 

SUPENSIÓN TEMPORAL POR �� TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 

NATURALES, privado del derect<ll a percibir remuneración o 
cualquier otra prestación econó\n�·a a que tenga derecho; en 
los términos señalados en el c\oNSIDERANDO SÉPTIMO de la 

t 1 ., \ presen e reso uc1on. 
\ 

TERCERO.- Se impone al C. DIEG9 LARA OZUNA, la SANCION 

ECONOMICA, equivalente a 48.74 (cuarenta y ocho punto 

setenta y cuatro) veces la Unidad de Medida y Actualización 

establecida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

al día que se haga efectivo el pago; en los términos señalados 

en el CONSIDERANDO SÉPTIMO de la presente resolución. 
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Juntos, daro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 

CUARTO.- Notifíquese al C. DIEGO LARA OZWNA, en el domicilio 
!/ 

ubicado en Avenida de la Patria y calle/del Hospital número 
í/ 928, del Centro Cívico de esta Ciuda#; en términos de la 

fracción VIII del artículo 66 de la Ley di Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado. // 

;/ 
ji 

QUINTO.- Hágase del conocimiento i/r C. DIEGO LARA OZUNA
! f 

que, una vez notificada la pro/ttente resolución, podrá 
impugnarla en los términos del q'/tículo 73 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores /rúblicos del Estado de Baja 
California, o de manera optativa a//través del juicio de nulidad 

,/ 
ante el Tribunal Estatal de Justi<il\a Administrativa, según lo 

/1 
/! 

dispuesto en el artículo 35 del fTribunal de lo Contencioso 
A

,
dm'.nistrativo

_ 
del E�tado

, 
d

_
e Baja/California, ambos dentro del

termino de quince dios hab1les. :¡ 
/¡ 
,,. {

SEXTO.- Una vez que la prese7te resol�ción cause firmeza,
�, ejecútense las medidas necesati�s tendientes a lograr el eficaz 
�-'"'.-=-: / 
lt;; ,> cumplimiento de la sanción impµesta por esta Autoridad al C. 
,. 1

"' ·
1 

• DIEGO LARA OZUNA, girándose/ los oficios a las autoridades
··º 1 

:-:-: " competentes haciendo del conlocimiento la sanción impuesta 
� /�ara que obre en el registro corr/espondiente. 
,re-' 

' 

SÉPTIMO.- Cumplidos los/ resolutivos anteriores, háganse las 
i 1 

; i 

anotaciones de ley en /el si�tema de antecedentes de los 
/ 1 

servidores públicos correJpondi/ente; una vez hecho lo anterior, 
archívese el presente asÚ

0
nto cdmo totalmente concluido. 

Así lo resuelve y firma la LICENf IADA BLANCA !RENE VILLASEÑOR

PIMIENTA, Síndico Procurador diel XXII Ayuntamiento de Mex�ali, 
ante la LICENCIADA YADIRÁ ELENA ;CEVEDO ALV:�A\o, 

Directora de Co
,
ntraloría de\ 10 Sindicatura �unicip \) y�,

LICENCIADO JOSE FRANCISCj MURILL GONZALEZ\Je 'E¡/ de \.
Departamento de Responsabilif)ades Esp · ·alizado en\ un,Jos "'

'----
_✓,,k· - � \ 

de Servidoc,e.s_J'úblicos de J;_ú ! 
5

la Si di atur/:1, 
;t,'· -Municipal. . , 

Elaboró: 
L_ic. M_ayra _verQ_nica_Gue_vara Ayafa 

YEAA/JFMG/MVGA 
..... .__ ·-· ---:-

Autorizó: 

Francisco Muri!lo Go�ález 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN ADJIS TRA TIV A 
RESPONSABILIDAD¡/ 

DE 

EXPEDIENTE: DC/R�/4,/661/2019 
PRESUNTO RESP��SABLE: EDUARDO 
QUIÑONEZ DOMÍf 1UEZ

I ' 

Mexicali, Baja California, a veintiuno de agofo/ de dos mil diecinueve. 
. / 

! 1
Vistos los autos del expediente DC/RES/66Jlf019, a fin de resolver lo
relativo al procedimiento administrativo de/responsabilidad incoado1 • - ', 
en contra del C. EDUARDO QUINONEZ D MINGUEZ; y, 

I 
RESULTAN O: 

1.- DENUNCIA.- Con el oficio núme o 523/2016, signado por 
RODOLFO CASTILLO VALDEZ, Coordi ador Administrativo del H. 
Cuerpo de Bomberos, en el que inform� el extravío de la motosierra 

,,,,�e disco marca ·Husqvarina, modelo *970 rescue con número de
inventario 44948 (visible a foja 1). ¡/ 
': j 1 
t ¡ -

ji)._ PROCEDIMIENTO ADMINISTRATlt .- El veintisiete de mayo de
.fdos mil diecinueve, la Síndico Pr�lurador del Ayuntamiento de 

Mexicali, emitió acuerdo en ei/ 
/ 

que determinó iniciar 
procedimiento administrativo Je responsabilidad bajo el
expediente DRA/RES/661/2019 (visill a fojas 76 a la 81 de a u tos), 
en contra del C. EDUARDO QUIÑÓN Z DOMÍNGUEZ y otro. en su ' 
carácter de Oficial de Bomberos, �o la presunta transgresión a lo 
dispuesto en el artículo 46 fracción/V e la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Est de Baja California, por el 
despliegue de las siguientes conduct s: 

1.- Omisión de cuidar y custodiar la motosierra de disco Husqvaria, 
modelo K-970 rescue, con número de inventario 44948, propiedad del 
Ayuntamiento y por consecuencia ter inar por extraviarla. 

1 
\ 111- NOTIFICACIÓN.- El seis de junic;i de dos mil diecinueve, se

notificó el inic_io del procedimiento administrativo de responsabi11d20
al C. EDUARDO QUIÑONEZ OOMÍNGUEZ, y se le citó para que
compareciera ante la Dirección de Responsabilidades Administrativas
de la Sindicatura Municipal, para el desahogo de la audiencia de ley

1 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
/ 

/¡ // IWOW'- -

a efecto de ejercer su derecho de dar contestación �·los hechos que 
¡1 

le fueron imputados, a ofrecer pruebas y formular l�f alegatos que a 
// 

su interés conviniera (visible a foja 83 de autos). // 
!/ 

// 
íf 

IV.- AUDIENCIA DE LEY.- El diecinueve d'71/junio de dos mil 
I' 

diecinueve, se declaró abierta la audiencia de/¡ley, haciendo constar 
- / ' ' , la comparecencia del C. EDUARDO QUI NON . Z DOMINGUEZ, en la 

! 
que en compañía de su 
derecho convino, ofreció 

abogado defensor anifestó lo que a su 
las pruebas que c nsideró oportunas para 

su defensa y una vez desahogada rindió los alegatos 

{ correspondientes. 

Hecho lo anterior se turnaron los autos de t),pediente a la Vista de la 
Síndico Procurador, para emitir la r olución que en derecho 
corresponda, con fundamento en el artíci,! o 66 fracción VIII ele la Ley 
de Responsabilidades de los Servidorei Públicos para el Estado de 
Baja California, la cual se emite al tenor// e los siguientes:

CONSIDERA.,0$, 

"¾ 

��IMERO.- COMPETENCIA. La Síndi o Procurador del Ayuntamiento 
{��;�. Mexicali, es competente para c nacer y resolver el presente 
} \,j ,, 

;';1}frqcedimiento Administrativo de Res onsabilidad, según lo dispuesto 
)�¡;�,rf el artículo 91 de la Constituc/¿n Política del Estado Libre y
•" Soberano de Baja California, así c�Jo a las facultades establecidas

1T 
en los diversos artículos 5 fracción/\YI y 66 fracción VIII de la Ley de 

1 

Responsabilidades de los Servid r$s Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el qui o/y octavo transitorio de la Ley de 
Responsabilidades Administrativ s / del Estado de Baja California, 
artículo 124 primer y tercer pátrafos, fracciones IX y XI del 
Reglamento de la Administrac

t

ión P\
·.
,

u· blica del
. 

Municipio de Mexicali, 
Baja California, así como e ar¡tículo Segundo Transitorio del 
Reglamento Interno de la Si clicat¡ura Municipal de Mexicali, Baja 
California. 1 i 

Asimismo en el presente asunto, esta autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sanciones que la Ley de Responsabilidades 
de Servidores Públicos del Estado prevé, por· no actualizarse la 
prescripción que refiere el numeral 72 de la Ley mencionada; toda 
vez que, la conducta infractora del C. EDUARDO QUIÑONEZ 

2 



SINDICATURA MUNICIPAL 

mil dieciséis, fecha en que se reporta el extravío 1' b'ien, empezando
a correr a partir del día siguiente el plazo de pr, ,spripción, es decir el 
veintiséis de noviembre de dos mil dieciséis/ e/ cual se interrumpe 
con la intervención de la Síndico Procurado/ a emitir el acuerdo de 
inicio de procedimiento administrativo de re onsabilidad de fecha 
veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, e el cual se le imputó al 
hoy procesado el incumplimiento del artídulo/ 46 fracción V de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores P

fe
' licos del Estado de Baja 

California, que es de las faltas co si eradas graves según lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baj cJlitornia. 

En esa tesitura y atento a lo estipulad fn el artículo 72 fracción 11 de 
la Ley de Responsabilidades de los 

t
rvidores Públicos del Estado 

de Baja California, al interrumpirse el 6mputo de la prescripción con 
el inicio de procedimiento administr� ivo de responsabilidad ernitido 

• 1

el veintisiete de mayo de dos m·y diecinueve, la facultad de la
Sindicatura Municipal para impon r la sanción correspondiente, 
prescribe en cinco años a partir d la emisión del referido acuerdo, 
tiempo que a la fecha de la presen determinación, no ha fenecido. 

I 
EGUNDO.- CALIDAD DE SER PÚBLICO IJEL INCULPADO. 
ue el C. EDUARDO QUIÑONEf OMÍNGUEZ, se desempeña como

Oficial de Bomberos adscrito a/ª d>irección de Bomberos, con fecha
ge ingreso del primero de noviem�re de mil novecientos ochenta y 
seis, como se acredita con la

1

fhoja\ de servicio (visib.le a foja 55 de 
autos), signada por la Licen iada \ GRACIELA LÓPEZ CARRASCO, 

\

Jefe de Departamento de I RecJrsos Humanos, así como el 
1 ¡ . 

nombramiento (visible a foja f.j7 de �utos), signado por el Licenciado 
JOSÉ LUIS LÓPEZ AGUILA1; doc\imental que al obrar eri copia 
certificada tiene valor probatorio pl�no en términos del artículo 215 
del Código de Procedimientos\ Penales publicado el veinte de agosto 
de mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la Ley 
de la Materia, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 
segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. 

De tal suerte que al tenerse por acreditado en autos que, al momento 
de los hechos materia de responsabilidad, el C. EDUARDO 

3 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

J 
-------------- ----------,r..¡..--,--_, ____ _ 

QUIÑONEZ DOMÍNGUEZ, tenía el carácter fale Servidor Público 
Municipal, se concluye que está sujeto al /rgimen administrativo 
disciplinario conforme a lo previsto en/ fl artículo 91 de la
Constitución Política del Estado Libre y So e¡rano de Baja Callforhia, 
así como en los diversos 3 y 48 de la Ley; 1e Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de B 1f California, a través de
ejercicio de la potestad disciplinaria de/� Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de Mexicali. / ¡ 

1 Í 

TERCERO.- ANÁLISIS DE LA CON UCTA INFRACT9RA_. Se 
procede al análisis integral del caudal�probatorio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, a efec de determinar la existencia 
o no existencia de Responsabilidad ministrativa en los términos 
imputados al C. EDUARDO QUIÑONE I DOMiNGI.JEZ, en su carácter 
de Oficial de Bomberos, adscrito a la

t
rección de Bomberos. 

En primer lugar, se tiene que Ej1n el inicio de procedimiento 
administrativo de responsabilidad de kecha veintisiete de mayo de dos 
mil diecinueve, se le imputó la of,i ión de cuidar y custodiar la 

motosierra de disco Husqvaria, mo1el K-970 rescue, con número de
Jr;iventario 44948, propiedad del u tamiento, y por consecuencia 

inar por extraviarla. 

ora bien, en relación al bien mu bl antes descrito obra en autos a 
foja 2 oficio número 0186-2012, d fe ha dieciséis de abril de dos mil 
doce, mediante el cual el Capitfn 1

, 
NACI� LOZOYA �ORALtS,

hace entrega a los CC. EDUtRD<¡> QUINONEZ DOMINGUtZ y 
FRANCISCO JAVIER DOÑATE, e 1d sierra circular con inventario
44948; documento que al obrar en opia simple al expediente se 
toman como indicio, resultand ap icable por analogía la tesis 
Jurisprudencia! l.3o.C.J/23, cons�ltab

1
e �n el Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, de la f\Jove�a Epoca, Tomo 111, Mayo 1996, 
Página 510, bajo el registro 2025ro, c�n el siguiente rubro y texto: 

"DOCUMENTOS OFRECIDOS EN \
\,
FOTOCOPIAS SIMPLÉS, 

VALOR PROBATORIO DE. 
\ 

No se puede otorgar valor proba_torio a1Lin cuah_do no hayan sido
objetadas en cuanto a su autent1c1dad, \las copias simples de un 
documento, pues al no tratarse de una copia certificada, no es 
posible presumir su conocimiento, pues dichas probanzas por sí 
solas, y dada su naturaleza, no son susceptibles de producir 
convicción plena sobre la veracidad dé su contenido, por la 

4 
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SINDICAl'URA MUNICIPAL 

facilidad con la que se pueden confe,ccionar, por ello, es 
menester adminicularlas con algún otro rrv'epio que robustezca su 
fuerza probatoria, razón por la que sól6 /tiehen el oaráctér de 
indicio al no haber sido perfeccionadas."/ / 

En referido resguardo, adquiere contunje� cia con el oficio número
523/2016, de fecha veinticinco de nov/�ibre de dos rr1il dieciséis,
signado por RODOLFO CASTIL�c( LÓPEZ, Coordinador 
Administrativo del H. Cuerpo de Bomb1rqs, mediante el cual informa 
el faltante de la motosierra de disco mlr/a Husqvarina, modelo K970 
rescue con número de inventario 4494

1

1 

/ asimismo informa que dicho 
bien, fue entregado para su us / a EDUARDO QUIÑONEZ
DOMÍNGUEZ y FRANCISCO J. DOÑA�FS SARABIA¡ docurnehtal que 
al ser expedida por servidor público en ejercicio de las funciones que 
la ley de otorga, tiene valor probatorr en términos de los artículos 
213, 214 tercer párrafo y 215 del Cód! o de Procedimientos Penales, 
publicado el veinte de agosto de mil 1o�ecientos ochenta y nueve, de 
aplicación supletoria a la Ley de Resporsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Califofni

�

, en relación con el artículo 
segundo transitorio fracción IV del dódi o de Procedimientos Penales 
para el Estado de Baja California, /pub icado en el Periódico Oficial 

<. No. 43 de fecha diecinueve de octu¡bre �e dos mil siete, de aplicación
·supletoria según lo dispuesto en �I artítulo 6 párrafo segundo de la
�ey de Responsabilidades de los /servi1ores Públicos del Estado de

,;,;_.
Baja California.

/ \ 
De esta manera con las 1ocume�tales antes descritas y 
adminiculadas entre sí se acreditF la no \ocalizaci6n del bien mueble 
identificado como motosierra de disco \marca Husqvarina, modelo 
K970 rescue con número de in

¡

1entario �4948, asimismo que dicho 
bien

, 
se encontraba bajo el so del

_ 
\c. EDUARDO QUIÑOI\IEZ

DOMINGUEZ y FRANCISCO JAV ER DONf TES SARABIA. 

Guardando relación lo a)terior, ion el oficio número 
RM/CPAT/0385/2019, de fec1,b veintiun� de mayo de dos mil 
diecinueve, signado por ALIN�)MARGOT rN\RTÍNEZ RAMIREZ, Jefe 
de Departamento de Recurso� Materiales, mediante el cual informa 

.. 

que al realizar la consulta por número de inventario en el sistema AS-
400 arroja que el bien identificado como motosierra de disco marca 
Husqvaria, modelo K-970 rescue, con número de serie 20114500010 y 
número de inventario 44948, se encuentra adscrito a la Dirección de 

5 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

------------·--------,1-!.----·---·-----------
1 

Bomberos en la "ubicación 80" corno no lo ·a/izados en el padrón de 
bienes muebles municipales desde ¡¡ño dos mil dieciséis; 

¡ 
documental que al ser expedida por serv d<¡lr público en ejercicio de 

1 

las funciones que la ley de otorga, tiene va,lor probatorio en términos 
1 

de los artículos 213, 214 tercer pá�rafo y 215 del Código de 
Procedimientos Penales, publicado e 

1
veinte de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, de apli
l

a�ión supletoria a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Piblicos del Estado de Baja 
California, en relación con el artículo , Jgundo transitorio fracción IV 
del Código de Procedimientos Pen11

i
ks para el Estado de Baja 

California, publicado en el PeriódiWo Oficial No. 43 de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil . iete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los ServidorJ Públicos del Estado de Baja 
California. 

Documento que refuerza lo ya / ac.reditado en cuanto a la no 
localización de la motosierra de/ disco marca Husqvarina, modelo 
K970 rescue con número de inve tari 44948, desde el año dos tnil 

:: dieciséis. 

H1Ahbra bien, en relación a la cond eta que se le imputa el C, 
�·'_eOUARDO QUIÑONEZ DOMÍNGtJEZ, . e presentó en compañía de su 

'.'_:tf9ºgado defensor a desahogrr la \audiencia de ley en fecha
diecinueve de junio de dos mil /diecim eve, en la que manifestó que 
cuando recibió el turno a las oc�o de mañana, le fue notificado por el 
capitán saliente FRANCISCO D

t
ÑATE� SARABIA, que al acudir él a 

una emergencia a bordo de la nidad a ignada a la estación número 
4 en boulevard Lázaro Cárdenc1 y Río ocorito, realizo una vuelta y 
se abrió la gaveta, siendo d¡spedida de la misma la motosierra 
circular de gasolina, sufriendo u daño en el gatillo de 
aceleración, tomando la decisión que �or su cuenta, sin notificar 
a la Dirección de Bomberos y a Sinctlicatura mandar reparar la 
máquina, la cual cuando quisieron rec1\peratla el taller en donde 
la habían enviado a reparar desapar�ció junto con toda lat

\ 
maquinaria que existía en el mismo, dand'o parte demasiado tarde a

. 

\ 
la Dirección y Sindicatura, asimismo que1 en ese entonces fue 
notificado al Director Fernando Rivera Valdez y el Subdirector 
Francisco Reyna Colmenares, quienes les dijeron que verían la 
manera de pagar la pieza y mano de obra por parte de la Dirección de 

6 
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í / 

--------------•----•..¡l:.,_.....¡_r ,;,,:.,.,_,,,_,_, ________ _ 
/ 1 

Bomberos, informándoles meses despué, qyie el Director se negaba 
a cubrir el pago de la reparación de die a �quiha; declaración que 
tiene valor probatorio pleno de conformi ad don lo establecido por los 

1 

artículos 213, 219 y 220 del Código de Procedimiéntos Pehales, 
publicado el veinte de agosto de mil n veci ntos ochenta y nueve, de 
aplicación supletoria a la Ley de Respbns- bilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja CalifoiJia, en relación con el artículo 
segundo transitorio fracción IV del Ctjdig de Procedimientos Penales 
para el Estado de Baja California, 1ub icado en el Periódico Oficial 
No. 43 de fecha diecinueve de octubre e dos rnil siete, de aplicación
supletoria según lo dispuesto en el I ículo 6 partafo segundo de la 
Ley de Responsabilidades de los S idores Públicos del Estado de 
Baja California. I 

Advir:iendo de la declaración vertid�I por el C. EDUARDO QUIÑÓNEZ

DOMINGUEZ, que reconoce que e/ �ien mueble que aquí nos ocupa 
con inventario 44948, fue extrav

l

a o al tomar la decisión él y su 
compañero de enviarla a repara a un taller por una avería en el 
gatillo de aceleración esto s n dar aviso a las autoridades 

<é.pHespondientes y dejándola pof m en el lugar ante la falta de 
pago, por lo que cuando fueron

f

1 re uperarla el taller ya no estaba y 
consecuencia la motosierr tam oco . 

... vHHsimismo para evitar una maf.or sa�ción el procesado ofreció las
documentales que consist¡n en\ copia simple del oficio
STyC/243/201 �· emitido por 7' Secre\ario �eneral de Sindicato de
Burócratas LAZARO MOSQUEDA N¡'IARTINEZ, en el cual se 

1 • 

compromete a cubrir con un apara\o similar y en las mismas 
1 

condiciones en que se encontraba en 'equipo afectado, así como el 
1 

oficio número 115/2019, emitido el difcisiete de junio de dos mil 
1 , , 

diecinueve, por el Comandante GABRlqL GOMEZ RUIZ, Director del 
H. Cuerpo de Bomberos, mediante el c�al le solicita al C. LÁZARO

1 

MOSQUEDA MARTÍNEZ, fecha concreta para la entrega del bien;
\ 

documentales que al obrar en copia simple tienen valor indiciario de
\ 

conformidad con lo establecido por los a�tículos 213, 214 y 223 del. 
Código de Procedimientos Penales, public�do el veinte de agosto de
mil novecientos ochenta y nueve, de aplica�ión supletoria a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públ\cos del Estado de Baja
California, en relación con el artículo segundo transitorio fracción IV
del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja
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SINDICATURA MUNICIPAL 

\ 
------------------·---- ·-----·-----

California, publicado en el Periódico fifial No. 43 de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil siete de aplicación supletoria 

1 
según lo dispuesto en el artículo 6 pár af4i segundo de la Ley de 

' 

Responsabilidades de los Servidores P 61,/cos del Estado de Baja 
California. / 

Sin embargo, las documentales ofrehi¡s por el procesado no 
resultan idóneas para su pretensión to�a/ vez que si bien, presumen 
la existencia de un acuerdo entre el/ s/ndicato de burócratas y la 
Dirección de Bomberos, para la ent efaa de un bien mueble con
características iguales al extraviado po·/el hoy procesado, no obra en 
autos constancia de la entrega física d A bien. 

En esa tesitura y en vista del reconoci�iento por parte del procesado 
EDUARDO QUIÑONEZ DOMÍNGUEZ, ff cuanto a que por su decisión
de llevar el bien mueble identificado e/orno motosierra de disco marca 
Husqvarina, modelo K970 rescue co� �úrnero de inventario 44948, a 
reparar a un taller dejándolo por 

1
hn ses en el lugar, tuvo como 

consecuencia su extravió puesto qu+ al acudir a recuperarlo al taller
éste había desaparecido junto /con la maquinaria; quedando 

' ' 

· ;sustentado el extravío con las docüme1tales públicas anteriormente

yqescritas y valoradas, que �onsist¡eron \en oficio 523/2016, signado
/ ppr RODOLFO CASTILLO LO PEZ, Coor1inador Administrativo del H.

!;�/tuerpo de Bomberos � el oficio 
. 
RM/Cf AT/385/2019, signado por

ALINA MARGOT MARTINEZ RAM REZ, \ias cuales advierten la no
localización del mencionado bien, +ego e\n

.
tonces se tiene acreditada 

la conducta imputada así como el inc�mplimiento al artículo 46
fracción V de la Ley de Responsabilidades\ de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California que establecf lo siguiente: 

"ARTÍCULO 46.- Todo servidor públic
t 

debe desempeñar su 
función, empleo, cargo o comisión o servando siempre /os
principios de Legalidad, Honradez, L altad, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro del orden j rídico, respetando en 
todo momento la Constitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del EJiado Libre y Soberano 
de Baja California y /as Leyes, Decretos y\Acuerdos que de una 
y otra emanen. \ 

En tal virtud, 
obligaciones: 

/os servidores públicos ti�nen /as siguientes 

[ ... ] 
V.- Custodiar y cuidar la documentación e información a la cual 
tenga acceso por razón de su empleo, cargo o comisión, así 
como /os bienes muebles, inmuebles y demás recursos públicos 
que conserve bajo su cuidado o estén bajo su responsabilidad, 

BIVP/YEAA�VGA 
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impidiendo o evitando su uso inhetido, sustracción, 
inutilización, alteración, ocultamiento, daf,o r destrucción;"

1 

Lo anterior es así, toda vez que al te1er /el resguardo del bien 
identificado como motosierra de disco /Hu,.qvaria, modelo K-970 
res cu e, con número de inventario 4494/8, / tenía la obligación de 
cuidarlo evitando su uso indebido, / systracción, inutilización,
alteración, ocultamiento, daño o destruccion; sin embargo lejos de 
cumplir con dicha obligación el hoy proce�ªf º llevó el bien a un taller 
para su reparación sin hacer del cono )miento a las autoridades 
correspondientes, dejando dicho bien por varios meses y cua11do fue 
a recuperarlo el taller había desapareci�\º junto con la maqu

.
inaria, 

por lo que evidencia la omisión en el cujado del bien lo que resulta
contrario a lo establecido en la fracción r:Jel artículo 46 de la Ley de 

i 
Responsabilidades de los Servidores úblicos del Estado de Baja 
California. 

\ 

No pasa desapercibido por esta auto,dad\\ que el procesado en sus
alegatos manifiesta que la imputacitn no, encuadra del todo en el 
precepto que se le atribuye al tratars de u�1a situación culposa y que 

. ,�iempre existió el animo de solucio ar el p\¡roblema y no deslindarse
:de responsabilidad; al respecto de e decitse al procesado que su 

· argumentos resultan inoperantes toda vez q1\e aun y cuando de autos
", ' \ 

/no
1
se advierte la intención de proc sado de\sustraer el bien que nos

::i/9cupa, al momento de dejarlo en/ un talle�\ no autorizado por sus
superiores o por las autoridades rn/unicipalesicorrespondientes, y por 

1 \ el lapso de varios meses, de ninguna manera\ denota algún animo de 
solucionar el problema o hacerse responsab'ie, pues de ser así, en 
primer lugar hubieran realizado el pago df la teparación y en 
segundo lugar estuviera al pendiente del bien,\ pues el hecho de que 
no se percatara de que el taller cerró, lo únic� que hace concluir es 

' 

1 

que el bien fue abandonado en dicho lugar, p�r lo que se reitera la 
falta de cuidado por parte del procesado del\ bien mueble que se 
encontraba bajo su resguardo, propiedad d�I Ayuntamiento de 
Mexicali y su incumplimiento a la fracción V del 'rtículo 46 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos \del Estado de Baja 
California. 

CUARTO.- SANCIÓN. Una vez que ha quedado plenamente 
acreditada la responsabilidad administrativa y los ordenamientos 
legales violentados con la conducta imputada, se procede a 

9 

BIVP /YEAA/JLrGA 

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



SINDICATlJRA MUNICIPAL 

determinar e individualizar la san c i ó�Z
"'
:
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que: .!/ if 
f ! 
1 i 

T 
} 

! 

El C. EDUARDO QUIÑONEZ DOMINGf Er, es acreedor a la sanción
, ' ' de SUSPENSION TEMPORAL por e/1 periodo ole cinco (5) días, 

! ., 

privada del derecho a percibir rJmpneraciór1 o cualquier otra 
prestación económica a que tenga derJcho, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 59, fracción II de la LeJ de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de BajJ California, 

1 

I 
Se ha determinado la sanción antes !mencionada, en base al estudio 

I 
metodológico que prevé el artículo 6/ de la Ley de Responsabilidades 

i 

de los Servidores Públicos del /Estado de Baja California, al 
considerarse lo siguiente: / 

1 
A).- LA GRAVEDAD DE l.A INF/f,?.ACCIÓN 'y LA CULPABILIDAD. 

Elementos establecidos en las fratciones I y 11 del artículo 61 de la 
1 

Ley de Responsabilidades de los /Servidores Públicos del Estado de 
'.i .. Baja California. 

/ 
! 

/ 
· La. Ley de Responsabilidades qe los Servidores Públicos del Estado. 

j 
Baja California, dispone ex�resamente las infracciones que deben 

. ?erc'consideradas como grave{ para determinar la sanción a imponer,
'"'_--_ ''_,{'._< 1 .::1:,'1'ál como se advierte de lo¡ dispuesto en su artículo 60, que a 
. 

\ 

continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 60.- Son faltas graves, el incumplimiento a lo 
dispuesto por las fracciones 111, IV, Y., X, XI, XII, XV, XVI, 
XIX y XXIII del artículo 46, así como el incumplimiento a lo 
dispuesto por las fracciones 11, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, 
XIII, XV y XVI del artículo 47 de esta Ley'' 

Tomando en consideración que la falta administrativa cometida por el 
C. EDUARDO QUIÑONEZ DOMÍNGUEZ, resultó violatoria de la
obligación prevista en los artículos 46 fracción V de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Baja 
California, vigente al momento en que ocurrieron los hechos, se 
concluye que la falta imputada resulta grave de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja California, antes referido. 

10 

BIVP/YEAA/tMVGA 



SINDICATURA MUNICIPAL 

¡\ 

--------------·--H-------·.-.....--·-· -------
/ 1 

Hecho lo anterior, se procede a deteJminar la culpabilidad de la 
1 1 

responsable la cual recae en que co� /conocimiento de que el bien 
mueble identificado como motosierra �t disco Husqvaria, modelo K-
970 rescue, con número de inventariJ ,k4948, se encontraba bajo su
cuidado, lo dejó por meses en un tallef para su reparación sin hacer 

1 ' 

del conocimiento a las autoridades qJrrespondientes, teniendo como 
i ! 

consecuencia el extravío del mismo �9da vez que al momento en que 
1, 

fue a buscarlo a recuperarlo el taller/ ya no estaba como tampoco el 
bien, causa

_
ndo con ello un m�nosco/¡bo al Ayunta�iento, pudiendo el

procesado implementar mecan1smo

r,

· para
. 

que el bien no se perdiera 
como era el dar aviso a su jefe in. ediato respecto de la avería del 
mismo, para tener la seguridad de q e éste sería entregado una vez 
reparado. 

I 
Los anteriores aspectos abonan /en. la apreciación de imponer una 
sanción correctiva, en la que se )1am� la atención al servidor público 
responsable a efecto de hacerle ibnte der al servidor público el deber 
de cuidar los bienes entregado a/ su r .sguardo para el ejercicio de las 
funciones en beneficio del servic

t 
pú 

i
ico. 

B) EL BIEN JURÍDICO TUTELA O; el\emento previsto en la fracción
1 

. del artículo 61 de la Ley de Respo�sabilidades de los Servidores 
.. Públicos del Estado de Baja California.\ ·' / 1 / \ 

;;>• ":a naturaleza del bien jurídico tutela�o es la preservación de los 
principios de actuación y en especí�ico la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficacia; tra�tocando el C. EDUARDO 

1 
QUIÑONEZ DOMÍNGUEZ, con la infracci�n administrativa cometida el 
principio de legalidad, que tiene como\ fin supremo prevalecer el 
estado de derecho, el cual se entiende co�o aquél que se rige por un 
sistema de leyes e instituciones ordenado\ en torno a la Constitución,
la cual es el fundamento jurídico de las �utoriclades y funcionarios,
que se someten a las normas de ésta, \lo que implica que todo 

\ 

servidor público tiene el deber de actual-\ siempre con respeto y
subordinación a las normas sobre obliga\ciones y prohibiciones; 

\ 

debiendo durante el encargo, abstenerse d� incurrir en conductas 
contrarias a la legalidad, como lo es el incumptitniehto por parte de la 
responsable de las obligaciones contenidas en la fracción V del 
artículo 46 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. 

BIVP/YEAA�A 

11 

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



11 
SINDICATURA �\IJNICIPAL 

------------- //, ________ _ 

11 
! j

Las anteriores consideraciones inciden Jn /1a convicción de esta
autoridad disciplinaria, para imponer la saJc/ón administrativa siendo 
menester erradicar este tipo de conducta /4e/ la cual existe un interés 
social de que el servidor público en el/ Jercicio de las funciones 

[ i 

observe y respete las normas que rigfry su actuación, quedando 
acreditado en autos que la conducta de��legada por el responsable 

1 ' se encuentra fuera del marco normativo. r /
1 !
[/ 

C) LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR P*ÁCTICAS QUE INFRINJAN,
EN CUALQUIER FORMA LAS DISP0s,fc10NES D.E ESTA LEY o A
LAS QUE SE DICTEN CON BASE A E/LLA; elemento previsto en la

i 

fracción 111 del artículo 61 de la Ley ide Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baj� California. 

' 
1 
1 

Las disposiciones de la Ley de Respc¡nsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja CaliforniJ, son de orden público e interés 

1 
social, tal como se prevé en su artículo 1 ° . El reg1men de 1 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos se 

r / 

''regula en ese ordenamiento, por lo /tanto, los actos u omisiones de 
los servidores públicos que atente

! 
a los principios de legalidad, 

.honradez, imparcialidad, lealtad y ef ciencia, van en contra del Orden 
público y el interés social. 

\ 
En el presente caso, los preceptos de la ley de la materia que fueron 
vulnerados así como las conductas desplegadas, llevan a justipreciar 
que las sanciones a imponer deben fijarse a lo establecido por la Ley 
de la materia, de grado tal, que la ejemplaridad de la medida sea 
consustancial al mensaje de erradicar e inhibir prácticas atentatorias 
a la legalidad en el ejercicio de la función pública, por parte de 
servidores públicos municipales. 

D) EL NIVEL JERÁRQUICO; elemento previsto en la fracción VI del
numeral 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja California.

De la hoja de movimiento de personal de alta, visible a foja 55 de 
autos, se advierte que el C. EDUARDO QUIÑONEZ DOMÍNGUEZ, 
obtuvo el cargo en la Dirección de Bomberos, el primero de noviembre 
de mil novecientos ochenta y seis, adquiriendo igualmente la 

12 

BIVP/YEAA/lf,GA 



SINDICATURA MUNICIPAL 

obligación de observar las leyes y reglamentos que norman su 
conducta, así como de salvaguardar los /Principios que rigen el 
servicio público, sin embargo, el procesa�o/ lejos de observar las 
normas incumple con su obligación de cuid,rr 41 bien que tenía bajo su
responsabilidad, al dejarlo por varios mJse/s en un taller para su 

! I
reparación sin dar aviso de ello a las autor/d1des correspondientes. 

1 ' 

1 / 
1 ' 

Así las cosas, resulta necesario aplicar urya/sanción que permita hacer 
entender al responsable las consec

�

1
,fcias d

. 
e sus actos que 

trastocaron la legalidad y que trascendí rpn al incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el ar Jculo 46 de la Ley de 
Responsabilidades 
California. 

de los Servidores úblicos del Estado de Baja 

/ 
, / 

E) LOS MEDIOS DE EJECUC/ON; /elemento contemplado en la
fracción VI del artículo 61 de la Lej e Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de B�a alifornia.

Los medios de ejecución de 
_
la infrjcció

. 
se encuentran en que el C. 

EDUARDO QUIÑONEZ DOMINGU!efz', po decisión propia y sin hacer
conocimiento a ninguna autoridad e llevar el bien identificado 
o motosierra de disco Hus1varia, modelo K-970 resoue, con

.. 11ú.mero de inventario 44948, a uri taller ara su reparación dejándolo 
d" ;_:<>'. / l 
:ú\,�'en dicho lugar por meses, lo ql)e concl yó en el extravío del bien, 
-""'""" 

! 

pues al intentar recuperarlo el t�ller hab a desaparecido junto con la 
1 

maquinaria, reconociendo el ser�idor púb ico que decidió no dar aviso 
de tal situación a la Direcció1 de B01 beros, por tanto su actuar 
consiente de la infracción cometida influy eh su perjuicio al momento 
de imponer la sanción correspondiente. 

F) LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECO DEL SERVIDOR

PÚBLICO Y LÁ ANTIGÜEDAD DEL SER CIO; elemento previsto en
la fracción IV y VII del artículo 61 de la Le\y de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Baja\California.

\ 

De la hoja de servicio, visible a foja 55 de\autos, se advierte que el 
C. EDUARDO QUIÑONEZ DOMÍNGUEZ, pr'�sta sus servicios en la
Dirección de Bomberos, a partir del primero de noviembre de mil
novecientos ochenta y seis, generando a la fecha ele la comisión de
las infracciones una antigüedad de treinta años, con un sueldo total
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ií 

aproximado de $32,253.22 (treinta y dos i� doscientos cincuenta y 
tres pesos 22/100 moneda nacional), se 7,d,

vierte además de sus 
generales que cuenta con un nivel a ªf emIco de preparatoria
incompleta. 

1 I 
De esta manera los aspectos de ittación socio-económica y
antigüedad mencionados nos permiten ffmar que no son elementos 
negativos que incidan en la imposición de la sanción, ya que por sí 
mismos ni adminiculados con los hecho acreditados se advierte que 
exista algún dato relevante que trasc ndiera a la conducta que se 
sanciona, simplemente nos refieren q por su cargo y permanencia 
en el desempeño de sus funcione el responsable tenía pleno 
conocimiento de sus obligaciones c r o servidor público y que su 
incumplimiento conlleva una sanción. 

G) LA REINCIDENCIA EN E . I CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES O PROHIBICIO ES; elemento señalado en la
fracción VIII del artículo 61 de la Ley e Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Baja

Una vez realizada la consulta a l�s siste as informáticos de registro 
de sanciones a cargo de la í Direcc ón de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Mu icipal, así como de las 
l 

;¡];:✓/ constancias que integran el expediente ,no se encontró resolución
1 -

administrativa firme en el que el d. EDUARDO QUINONEZ 

-· D'c>MÍNGUEZ, haya sido sancionado por la\ Sindicatura Municipal, por
lo tanto no es reincidente en las faltas qLe se le atribuyen. Factor
que le beneficia la responsable al\ determinar la sanción 
administrativa correspondiente. \ 

HJ.- EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O
\
PERJUIC/ó ECONÓMICO 

DERIVADO DE LA INFRACCIÓN. Elemento previsto en la fracción IX 1 
del artículo 61 de la Ley de Responsabili�ades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. 

En el presente asunto, si bien de autos se advierte un menoscabo al 
Ayuntamiento por el extravío del bien que nos ocupa, en el acuerdo 
de inicio no fue imputada daño patrimonial, toda vez que, no hubo un 
documento idóneo que cuantificara la cantidad del bien. 

/ 
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71 --

Con base en el ejercicio de pond�ración de los elementos
1 1 

establecidos en el artículo 61 de la Le pe la materia, partiendo que 
la conducta acreditada es considerad pomo grave, el bien jurídico 
tutelado y el pleno conocimiento con e �ue incumplió las normas que 
rigen su conducta, se consideraría 11� imposición de la sanción 
máxima, sin embargo se advierten e1Jrr/entos objetivos que rodean la 
conducta los cuales haéen disminuir,� sanción máxima a una menor 
como son que es la primera vez /que se impone una sanción 
administrativa, asimismo que la con4ucta sancionada no implicó la 
comisión de algún delito. 

En consecuencia, conforme al ord n lógico de prelación de las 
sanciones, con fundamento en el nu eral 62 párrafo último de la de 
Ley de Responsabilidades de los Se vidores Públicos del Estado de 
Baja California, lo procedente a impo er al C. EDUARDO QUIÑONEZ
DOMÍNGUEZ, por la responsabilida que le fue imputada es la 
SUSPENSIÓN que consiste en la separación temporal por el 
periodo de cinco (5) días, priv da del derecho a percibir
remuneración o cualquier otras pr staciones económicas a que 

• •tenga derecho.

Por lo antes expuesto y fundad<;>, esta utoridad: 

R E/s U E LV E 

PRIMERO.- Quedo acreditada la causa de responsabilidad 
administrativamente atribuida al EDUARDO QUIÑÓNEZ
DOMÍNGUEZ, en los términos previstos del considerando tercero de 
la presente resolución. 

' - . 

SEGUNDO.- Se impone al C. EDUARDO \OUINONEZ DOMINGUEZ, la 
sanción de SUSPENSIÓN que consiste \en la separación temporal
por el periodo de cinco (5) días, priva\da del derecho a percibir 
remuneración o cualquier otras presta�iones económicas a que 
tenga derecho. 

TERCERO.- Notifíquese al C. EDUARDO QUIÑONEZ DOMÍNGUEZ,
en términos de la fracción VIII del artículo 66 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 
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1 

Í 

CUARTO.- Hágase del conocimiento al J. EDUARDO QUIÑÓNEZ 

DOMÍNGUEZ que, una vez notificada la pr,esente resolución, podrá 
impugnarla en los términos del ar 1

t
lo 73 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores ú licos del Estado de Baja 
California, o de manera optativa a trav1s el juicio de nulidad ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administr1.i/a, según lo dispuesto en el
artículo 35 del Tribunal de lo Contenc/iJso Administrativo del Estado 
de Baja California, ambos dentro del tJr ino de quince días hábiles. 

QUINTO.- Ejecútense las medidas nt esarias tendientes a lograr el 
eficaz cumplimiento de la sanción i uesta por esta Autoridad al C. 
EDUARDO QUIÑÓNEZ DOMÍNGUE ., girándose los oficios a las 
autoridades competentes haciend del conocimiento la sanción 
impuesta para que obre en e registro correspondiente, con 
fundamento en el artículo 70 de I ey de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Ba·a California. 

.SEXTO.- Cumplidos los 
anotaciones de ley en 
públicos correspondiente; una ¡vez 
presente asunto como totalmen e con 

anteriores, háganse las 
antecedentes de los servidores 
echo lo anterior, arch ívese el 
luido. 

Así lo resolvió y firma la LICE C{Á'& BLANCA !RENE VILLASEÑOR

PIMIENTA, Síndico Procurado c1J(.Í úntam.iérí.to de Mexicali, ante la
AÓ�y u�'Át.�Ai:ll-li-R-O Directora de

d� ª·Sindicat ra Muni iP,al. 
LICENCIADA YADIRA ELEN 

Responsabilidades Administra! 
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RESOLUCI 
DE RESPO 
EXPEDIEN 
PRESUNT 

N A  INISTRATIVA 
SABI IDAD 
E: DR /RES/966/2019 

j RESPONSABLE: 
FERNAND SALA�AR GOYCOOLEA 

1 

Me,ioali, Baja California, a oatocoe de iciem/ e de dos mil ,eiote. 

Vistos los autos del expediente DRA/R s1/ss12019, a fin de resolver I 
lo relativo al procedimiento admin s¡fativo de responsabilidad 
incoado en contra de FERNANDO SAL AR GOYCOOLEA; y, 

RESULTA DO: 

�- 1.--"UENUNCIA. - El veinte de junio de d s mil diecisiete, se recibió 
ofici-o .. número DOP/912/2017, signado por el 
FRANCISCO REYNOSO AMBRIZ, Dir ctor de 

Ingeniero JOSÉ 
Obras Públicas 

Mu1\icipales del XXII Ayuntamiento de exicali, mediante el cual 
ha4;6·)gªl conocimiento de posibles irreg laridades cometidas en la 

>,1'\\11·. 
rec;ja1l!llación de las fianzas para garantiza la exacta amortización y 

>S/;"::,;:�\" ., ,. 
dev{:J5l:i{�j�l'Í tótal o parcial del importe otorgado como anticipo, 

".;S�L-¡-::::>;/ / 
deri1'fa;á�el contrato LO-802002999-N3Ql2013 T-SEMARNAT-OO5-
201::lcJe la obra denominada "vía verde lín a express 1, en Mexicali, 
Baja California (Visible a fojas 3 a la 5 de autos del tomo I de 
expediente en que se actúa). 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. - k1 veintitrés de junio de
dos mil diecisiete, se radicó oficio número\ DOP/912/2017, signado 
por el Ingeniero JOSÉ FRANCISCO REYNOSO AMBRIZ, Director de 
Obras Públicas Municipal�s del X�II- Ayu�tamiento �e M�xica�i,
formándose el cuadernillo adm1n1strati�o de 1nvest1gacIon 
DC/RES/CAl/100/2017, a efecto de que re diera inicio a la 
investigación administrativa y ordenando \ la práctica de las
diligencias tendientes a la comprobación d\e la responsabilidad
administrativa en que pudiere haber incurrido cllgún Servidor Público 
(visible a fojas 1 de autos del tomo I del expediente en que se 
actúa). 
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111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓ - El�iez de agosto de dos mil
diecinueve, la Licenciada YADI A ELE�A ACEVEDO ALVARADO, 
Directora de Responsabilidades Adminis�rativas de la Sindicatura 
Municipal del Ayuntamiento de M xicali, /acordó la conclusión de la 
investigación administrativa DC RES!Cfl/100/2017, determinando 
que dentro de la referida investiga ión, e}<isten elementos suficientes 
para presumir la probable res ons/bilidad en contra del C. 
FERNANDO SALAZAR GOYCOOL A/ en su carácter de entonces
Director de Obras Públicas Municip I s durante el XXI Ayuntamiento 
de Mexicali, dándole vista a la e 

/ 
Ayuntamiento de Mexicali, para que 
determine, incoar o no, el 

tonces Síndico Procurador del 
n el ámbito de sus atribuciones 
procedimiento administrativo 

correspondiente (Visible a fojas 633 a la 638 de autos del tomo I del 
expediente en que se actúa). 

-�IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIV .- El trece de agosto de dos
\mil diecinueve, la Síndico Procurador del XXII Ayuntamiento de 

;�::':�,.::�
u

: d m�::: :::tiv: 
0 

de • :., :� sa :�::�:' 
0

,

6
oa ';; � ::, : :

::;l:!'�2j((Jjente DRA/RES/966/2019 (visible a f jas 641 a la 647 de autos r\-\h.--
_,
i.s>./(;_, 

:�Íll;l.;;;torT)p 11 del expediente en que se ctúa), en contra del C. 
�ii'J:iHÍNDO SALAZAR GOYCOOLEA, en u carácter de entonces 
'"'"�"-'"'""' 

Director de Obras Públicas Municipales dur nte el XXI Ayuntamiento 
de Mexicali, por la presunta transgresión a I dispuesto en el artículo 
46 fracciones I y V de la Ley de Responsabili�ades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California, p�r el despliegue de la
siguiente conducta: 

\ 

1.- Incumplir con las obligaciones de cuidar los ecursos públicos que 
tuvo bajo su responsabilidad, provocando con llo la inutilización de 
los mismos. 

V- NOTIFICACIÓN. - El veintidós de novi�·-bre de dos mil
diecinueve, se notificó el inicio del procedimien:b

1 

administrativo de
responsabilidad al C. FERNANDO SALAZAR GOt'COOLEA, y se le
citó para que compareciera ante la Dirección de �esponsabilidades
Administrativas, para el desahogo de la audiencia �e ley a efecto de
ejercer su derecho de dar contestación a los hec�os que le fueron

.,f/,·_./" 

��RJ�V�A 

,,., ¡H GOBIERNO 
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\ 

2 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
.,'\

\ 
\ 
\ 

imputados, a ofrecer pruebas y form 
conviniera (visible a fojas 684 y 
expediente en que se actúa). 

lar 10\ alegatos que a su interés 
\ 

85 d¡e autos del tomo 11 del

VI.- AUDIENCIA DE LEY. - El veinti inca de noviembre de dos mil
veinte, a las nueve horas con trei ta �inutos, se desahogó la 
audiencia de pruebas y alegatos (visi 1J a fojas 712 a la 725 de 
autos del tomo 11 del expediente en qu i,e actúa), en la que se hizo 
constar la comparecencia del FERNANDO SALAZAR

GOYCOOLEA, quien, en compa�J,á de su abogado defensor, 
Licenciado MARIO JULIÁN OROZCO V RGARA, manifestó lo que a 
su derecho convino, ofreció las prueba que consideró 
para su defensa y, hecho lo ant rior rindió los 
correspondientes. 

oportunas 
alegatos 

'½Con motivo de lo anterior se turnaron los autos del expediente a la 
· vista del Síndico Procurador, para emitir na nueva resolución que
,;,in derecho corresponda, con fundamento n el artículo 66 fracción 
./{f�- . ---
);MI I Lde la Ley de Responsabilidades de los ervidores Públicos para 
-.\., _,. 

0ii�V- Ei{ado de Baja California, la cual se emite al tenor de los 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Sín ico Procurador del 
Ayuntamiento de Mexicali, es competente par conocer y resolver el 
presente Procedimiento Administrativo de Res 
dispuesto en el artículo 91 de la Constitució 

onsabilidad, según lo 
Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California, así c�mo a las facultades 
establecidas en los diversos artículos 5 fracció VI y 66 fracción VIII 
de la Ley de Responsabilidades de los idores Públicos del 
Estado de Baja California, en relación con el quinto y octavo 
transitorio de la Ley de Responsabilidades dministrativas del 
Estado de Baja California, artículo 124 primer\ y tercer párrafos, 
fracciones IX y XI del Reglamento de la Adminis\ración Pública del 
Municipio de Mexicali, Baja California, al enco�trarse vigente al 
momento en que ocurrieron los hechos materia del P,rocedimiento, así 
como el artículo Segundo Transitorio del Reglamey,to Interno de la 
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Sindicatura Municipal de Me�icali, Ba\

veintisiete de abril de dos mil di ciocho. 
California, publicado el 

Asimismo en el presente asu to, esta autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sancion s que la Ley de Responsabilidades 
de Servidores Públicos del Est do pre é, por no actualizarse la 
prescripción que refiere e la Ley mencionada; toda 
vez que, las conductas infractora� d 
GOYCOOLEA, iniciaron el veintisie\e 

1 C. FERNANDO SALAZAR

e mayo de dos mil dieciséis, 
fecha en la que la afianzadora "S 
procedente el pago de la póliza d 

IMEX", determinó que no era 
ianza 1673659, y el treinta de 

mayo de dos mil dieciséis, c& la 
1
determinación emitida por la 

afianzadora "Primero Fianzas", en la clfe determinó improcedente la
reclamación presentada para el pago �e la póliza de fianza número 

-1"399059-0000, empezando a correr a p�rtir del día siguiente el plazo
de prescripción, el veintiocho y treinta \¡ uno de mayo de dos mil

'd. ié ciséis, el cual se interrumpe con la 
SJndico Procurador al emitir el acuerdo 

intervención de la entonces 
c?n el que se dio inicio a la

administrativa el veintitré� de junio de dos mil 
·;__·•_'<\\_,,\_,- " l 
;,'W)t:%cisiete, empezando nuevamente a correr el plazo, el cual se 
,&¡�térrurnpió de nueva cuenta con el \ acuerdo de inicio de 
��¡•ci��dimiento administrativo de responsab\lidad de fecha trece de 
j\< �;,._,//' l 

"""agosto de dos mil diecinueve, en el cuctl se le imputó al hoy 
\ 

procesado, el incumplimiento de los artículos\46 fracción V de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públi1cos del Estado de Baja 
California, que es de las faltas considera\das graves según lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Res\ponsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja Californlia. 

En esa tesitura y atento a lo estipulado en el artículo 72 fracción 11 
de la Ley de Responsabilidades de los SerV.idores Públicos del 
Estado de Baja California, al interrumpirse \el cómputo de la 
prescripción con el inicio de procedimiento\ administrativo de 
responsabilidad emitido el trece de agosto de dos mil diecinueve, y al 
imputarse conductas que son consideradas como graves, la facultad 
de la Sindicatura Municipal para imponer la sancióQ correspondiente, 
prescribe en cinco años a partir de la emisión del referido acuerdo, 
tiempo que a la fecha de la presente determinación, no ha fenecido. 
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. 

""""""" 
. 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SE VIDOR P BLICO DEL INCULPADO. 
Que el C. FERNANDO SALAZA GOYcop LEA, se desempeñó como 
Director de Obras Públicas M nicipales/ del XXI Ayuntamiento de 

! 

Mexicali, durante el periodo d I diecinweve de marzo de dos mil 
1 

catorce al treinta de noviembre e dos /mil dieciséis, tal y como se 
advierte del nombramiento expe�ido pJr MARIBEL AVILEZ OSUNA, 
entonces Oficial Mayor del XXI �runt.�iento de Mexicali, (visible a
foja 26 de autos del tomo I del exp/_

diente en que se actúa), así 
como con la hoja de servicio (visib e L foja 31 de autos del tomo I del
expediente en que se actúa), expe ·do por la Licenciada GRACIELA 
LÓPEZ CARRASCO, Jefe del Dep tamento de Recursos Humanos; 
documentales que al obrar la p i era en copia certificada y la 
segunda al ser expedida por se vi or público en ejercicio de las 

''}acultades que la Ley le otorga, ien ,n valor probatorio pleno acorde 
ª.' artículo 215 del Código de roce�imientos Penales publicado el
yeinte de agosto de mil nove 1entos �chenta y nueve, de aplicación 

�ypJi:,tqria a la Ley de la Mat ria, de c�nformidad a lo establecido en 
I�í•'�rtíct,'10 6 segundo párrafo de la Ler de Responsabilidades de los

\í
it�:ft.!9óres Públicos del Estado de Baja\ California.

•';e�al suerte que, al tenerse por acredit�do en autos que al momento
de los hechos materia de respons�bilidad el C. FERNANDO
SALAZAR GOYCOOLEA, tenía el ca�ácter de Servidor Público 
Municipal, se concluye que está sujet� al régimen administrativo 
disciplinario conforme a lo previsto \en el artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado Libre y S¡oberano de Baja California, 

1 

así como en los diversos 3 y 48 de la L1y de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Brja California, a través de 
ejercicio de la potestad disciplinaria d,I Síndico Procurador del
Ayuntamiento de Mexicali. 

\ 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA COND1CTA INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del caudal pr�batorio sobre el cual se \ 
sustenta la presente resolución, a efecto d� determinar la existencia 
o no existencia de Responsabilidad Administrativa en los términos

• 

imputados al C. FERNANDO SALAZAR GOY�OOLEA, en su carácter
\

de entonces Director de Obras Pública� Municipales del XXI
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Somos Có'l'n1zón 
y voluntad 

Ayuntamiento de Mexicali, desta ndo por su importancia para la 
solución las siguientes constancia 

Al C. FERNANDO SALAZAR 

siguiente conducta: 
OYC<J?OLEA, le fue imputada la 

1.- Incumplir con la obligación d 
tuvo bajo su responsabilidad, pro 
los mismos. 

¡ 

r los recursos públicos que 
o con ello la inutilización de

Quedando establecido en el inicio /procedimiento administrativo de 
responsabilidad que el C. FERNA DO SALAZAR GOYCOOLEA, se 
desempeñó como Director de /o ras Públicas durante el XXI
Ayuntamiento de Mexicali, Baj�ali rnia, en el periodo comprendido 
del diecinueve de marzo de dos mil catorce al seis de diciembre de 
dos mil dieciséis, y que entonces en u calidad de Director de Obras 
Públicas, tenía bajo su responsabilid d el cumplimiento del contrato 

_,ele obra pública LO-802002999-N30- 013 T-SEMARNAT-OO5-2013 
'.efe la obra denominada "vía verde líne 

,, 

express 1, en Mexicali, Baja 
,�'�1ifornia y llevó a cabo de manera e uivocada los procedimientos 
;'t:orrespondientes a la reclamación 
" 

t 

e las fianzas presentadas 
Jtcasionando con ello que resultara imp sible la recuperación de las 
ga�ntías. Así mismo que el pr cesado dejó de cumplir 
diligentemente con su encargo de cuida los recursos públicos que 
tenía bajo su responsabilidad toda vez que tenía la obligación de 
recuperar las garantías consagradas en \as pólizas a cargo de las 
afianzadoras Sofimex S.A. y Primero FiJnzas S.A. de C.V. según 
contrato de obra pública L0-802002999�N30-2013 T-SEMARNAT
OO5-2013, y llevó de manera equivocaJr los procedimientos de
reclamación, teniendo como resultado la in�tilización de los recursos 
públicos consignados en dichas garantíaf, lo que se pone de 
manifiesto con las declaraciones de improc�dencia de los reclamos, 
al señalar las morales antes referidas\, la incongruencia e 
improcedencia de la evidencia present13da respecto a los 
procedimientos de rescisión administrativa, rliianifestando que éstos 
se encuentran viciados, además de no \poderse acreditar el 
incumplimiento del fiado, así como que no se a'creditó que la persona 
que firma el escrito de reclamación hubiese sido designada 
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/·,

legalmente por el beneficiario ara e1
r
· rcer su derecho de cobro, 

además de no lograr acredit r el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato, debi o a qu el fiado no recibió la debida 
notificación. Y que tales circunstancirs resultan atribuibles al C. 
FERNANDO SALAZAR GOYcoolEA, 1 quedar acreditado que en la
época en que sucedieron los hec�os ujetos a investigación éste se 
encontraba a cargo del cuidado Je lo recursos públicos contenidos
en las pólizas de fianza que \fu ron reclamadas y que como 
consecuencia de la falta de dilige c·a en el servicio desplegada por 

los recursos destinados a la ejecu ión de la obra referenciada en el 
contrato LO-802002999-N30-2013 \sEMARNAT-005-2013 . 

/ 

Sustentado la conducta en el inicio de 

ll.i-esponsabilidad con el oficio de fecha veintisiete 
procedimiento 

de mayo de dos 
de 
mil 

;_-,�,,,, _,,_,_,,,._-,' 

'.>dieciséis, signado por la Licenciada K:arina Amaranta Cortes Ramos, 
�lta,eda ,Gerencia de Reclamaciones Dsirección Jurídica de la Moral 
�'->:<·.! _·:, ';_ ::'.:

i 

{:0''$!)Flly1EX", (visible a fojas 91 a la\. 93 de autos del tomo I del 
"''�--:�,,,-. _'¡_ ) ) \ 

(�:�J$;,r'ecj4ente en que se actúa), documental que al obrar en copia 
/.;;:_vr ' l ;!. i 
.:��(�;,Mficada tiene valor probatorio, en términos de los artículos 
\\/'/"� 
·•-213, 214 tercer párrafo y 215 del Código de Procedimientos

Penales, publicado el veinte de agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el artículo segundo transitorio fracción IV
del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 
California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California; para acreditar la determinación dirigida al C. FERNANDO 
SALAZAR GOYCOOLEA, respecto a su escrito de reclamación de
fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, notificado a la 
afianzadora el cinco de abril del mismo año, así como del escrito de 
integración de reclamo de fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, 
dictaminando improcedente por los siguientes motivos: que el veinte 
de noviembre de dos mil catorce se notificó un escrito de 
reclamación con oficio número DO/1419/2014 de fecha diez de 
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.\ noviembre de dos mil catorc , mediante el cual se pedía a la 
afianzadora hacer efectiva la fianz\, para lo cual se le requirió 
información, dando contestació con fl oficio DO/1581/2014 de fecha
ocho de diciembre de dos mil atorcr, en el que se anexaba copia
del oficio número DO/1183/201(, dorde se determina la resolución
de la recisión del contrato garantiz do, indicando que se anexaba 
copia del finiquito del contrato, \y q e posteriormente con el oficio 
DO/004/015 de fecha cinco de e ero dos mil quince, notificado a la 
afianzadora el siete de enero del mi mo año, la dependencia decidió 
suspender la reclamación, sin 9ue la representada recibiera 
reactivación alguna de dicha re lfo!mación a la fecha, y que no 
obstante lo anterior el cinco de ab, il de dos mil dieciséis, se recibió 
un nuevo escrito de reclamaciónf

�
n número de oficio DOP-295-16 

de fecha veintiocho de marzo )Je os mil dieciséis, en el que se 
solicita se iniciara el pl\QJ;.édimie to de reclamación, sin hacer 
referencia a la primera reclamaciót adjuntando el oficio número -__ º_º_/- -_1 __ 5

_. __ 
5 
__ -
6-B/2015, de fecha veintidós �e diciembre de dos mil quince 

la que contradictoriamente se v\uelve a rescindir el contrato 

��¡'.3fffJ\zado LO-802002999-N30-2013 \T-SEMARNAT-OO5-2013, por
{•'[���w;?" resulta contradictorio y violatorib de derechos si se tiene que

,'/' . ::l'+ / 

'·" p• }ígura de rescisión resulta ser un 
i ()!'_':,;;.;;<"
,.•·'oblig.aciones y la dependencia no 

dé]ara sin efectos dicha recisión, por 1 
que hayan seguido ejecutando un contrat 
Y que en consecuencia y dado qu 

forma de extinción de las 
ntó resolución judicial que 

que resulta improcedente 
que se encontraba extinto. 

la realización de dos 
procedimientos de rescisión, así como dos finiquitos que se emitieron 
como consecuencia de esos procedimien os, son incongruentes e 
improcedentes y para la afianzadora dicho documentos, el finiquito 
y oficios número DO/1183/14 y DO/1556-8�2015 no son aptos para 
acreditar los supuestos incumplimientos d� la empresa fiada, ni 
acreditar la exigibilidad de la fianza reclamada, dado que los mismos 

de origen se encuentran viciados. 
\ 

Así también, con el oficio de fecha treinta \de mayo de dos mil 
dieciséis, signado por Mirza del Carmen Abund�s Espinoza, Abogada 
de "Primero Fianzas", (visible a fojas 74 a la 8� de autos del tomo 1 
del expediente en que se actúa), que al obrar\en copia certificada 
tiene valor probatorio, en términos de los \artículos 213, 214 

1 
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tercer párrafo y 215 del Código/� Procedimientos Penales, 
publicado el veinte de agosto ,tle m\il novecientos ochenta y

nueve, de aplicación supletoria /1a Le� de Responsabilidades de 
' 

los Servidores Públicos del Est do de taja California, en relación
con el artículo segundo transi orio fr/3cción IV del Código de 
Procedimientos Penales para el stado 

1
e Baja California, publicado 

en el Periódico Oficial No. 43 de fecha iecinueve de octubre de dos 
mil siete, de aplicación supletori lo dispuesto en el artículo 6 
párrafo segundo de la Ley de R s

f

o sabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja alifornia; para acreditar la 
determinación dirigida al Ayunta i nto de Mexicali, con atención al 
C. FERNANDO SALAZAR GOYC OLEA, en el relación con el oficio
número DOP-296-16 de fecha¡ veintiocho de marzo de dos mil
dieciséis, recibido en las oficina de la afianzadora el cinco de abril 

-·del mismo año, mediante el cual reclama el pago de la cantidad de
$.621 ,504. 75 (seiscientos veintiún mil quinientos cuatro pesos 75/100

·· ')¾oneda nacional), con cargo a I póliza de fianza número 1399059-
_\:0,000, dictaminando que se encu ntra impedida para dar trámite al

/! °':'.(-�\; ·:,. 

;,{rédlárno en razón a lo siguiente: rimero porque no se acreditó ante 
�t�t?f u . t ,l ,t.;,)l�/i1V,@1YZ:adora que es el benef ciario quien formula el reclamo; 
·.:,.-.. -.;): ,;v/J ._, ¡ 

J�:{$;1;i:�tÍn90, porque no se acreditó \que se haya notificado en forma 
�¡��6iente al fiado en el domicilio�egal del inicio del procedimiento
�&"'"',-,, 

de rescisión del contrato de obra p · blica a precios unitarios y tiempo 
determinado, identificado comi L0-802002999-N30-2013 T
SEMARNAT-005-2013, ya que de\ acta circunstanciada de fecha 
treinta de noviembre de dos mil 1quince, por medio del cual se
pretendía notificar el inicio d� procedimiento de recisión 
administrativa, se desprende que p�etendió notificarse en domicilio 
diverso, así como que el fiado nunca\recibió dicha notificación. 

Las anteriores documentales adminiculadas entre sí, acreditan la 
determinación por parte de las af�anzadoras "SOFIMEX, S.A" y 
"Primero Fianzas, S.A de S.V", de 'echas veintisiete y treinta de 
mayo de dos mil dieciséis, en las que\dictaminaron la improcedencia 
del pago de las pólizas de fianza 1673659 y 1399059-0000, 
respectivamente, la primera en razón ',que se solicitó el pago de la 
fianza con motivo de la rescisión del contrato, mediante oficios 
número D0/1183/14 y D0/1556-B/2015, en fechas distintas, 
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-S'Ofl:?OS C,C?,r1.'JJZ-:tin: 
y voluntad 

argumentando que resulta contra�fór� y violatorio toda vez que la 
figura de recisión es una fl: de e�tinción de las obligaciones 
contractuales garantizadas p a afianfadora quedando sin efecto 
las mismas y al no lograr acr ar que 1e dejó sin efectos la primera
rescisión administrativa es if proceden

�

' que se haya realizado otra 
rescisión respecto al mismo con�rato y po� lo tanto no resulta aptos
para acreditar los supuestos de Incum lIm1ento de la empresa fiada, 
ni acreditar la exigibilidad e la fia

l

a reclamada. Mientras que la 
segunda de las afianzadora, declaró mprocedente el pago, en razón
que no fue acreditado q e el olicitante estuviera designado 
legalmente por el beneficiari para/ejercer su derecho de cobro, así 
también porque no acreditó que /el procedimiento de recisión del 
contrato de obra pública a reciJs unitarios y tiempo determinado, 
identificado como L0-802002�99 N30-2013 T-SEMARNAT-OO5-2013, 
se haya notificado 
señalado en el contrato. 

aciente al fiado en el domicilio legal 

Ah�:¿¿ .bien, en relación a la conducta imputada el C. FERNANDO 
SAii;l\�W;R GOYCOOLEA mani estó lo siguiente:

}�TI),< , , 
Qu'§�:;;e_n cu.anta a la conduc a que se le atribuye referente a: 

IN,!;J:iPLdR CON LA OBLIGA IÓN DE CUIDAR LOS RECURSOS 
-. \_/ �.,,-

PÚBLÍcos QUE TUVO AJO SU RESPONSABILIDAD, 
PROVOCANDO CON ELLO LA INUTILIZACIÓN DE LOS MISMOS, 
niega que incumplió con la oblig ción de cuidar los recursos públicos 
que tuvo bajo su responsabilida , y que en consecuencia no existe 
violación a dispositivo jurídico alg no. 

Que como se estableció en el A

�

erdo de Inicio de Procedimiento 
Administrativo de Responsabilidad, sí tuvo la calidad que de Director 
de Obras Públicas, sin embar o que no le correspondió el 

\ . cumplimiento del contrato de Obra \Pú
,
bl1ca LO-80�002999-N30-2013

T-SEMARNAT-005-2013, de la obra\ VIA VERDE LINEA EXPRESS 1
en Mexicali, Baja California, lo cual \efiere, se puede constatar en el
Contrato citado visible a fojas cient� cuarenta y ocho (148) (sic) a 

\ 

ciento sesenta y cuatro (164) (sic) d�I expediente en que se actúa, 
\ 

en el cual específicamente se firma el reintidós de noviembre de dos

mil trece, tal como se ve en el últi�o párrafo de la hoja ciento

.f 10 
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Sor11os corazó;i¿ 
yvofuntad 

SINDICATURA MUNICIPAL 

sesenta y cuatro (164) (sic), y ste \enía un plazo de ejecución de 
los trabajos del día veintiun de 'diciembre de dos mil trece, 
mencionado el procesado qu el nolnbramiento como Director de 
Obras Públicas se le otorgó en fecha 1iecinueve de marzo de dos mil 
catorce tal y como se apre ia a ffjas veintisiete (27) (sic) del 
sumario en que se actúa, y co o cqÁisecuencia por la fecha en que 

1 

debió de haberse concluido los trab�jos, la supervisión y seguimiento 
1 

al cumplimiento del contrato e pbra Pública LO-802002999-N30-
2013 T-SEMARNAT-005-2013, ,kJe la obra VÍA VERDE LÍNEA 
EXPRESS 1 en Mexicali, Baja C lifornia, no le correspondió. 

Que en lo que respecta a la ltima parte del cuarto párrafo del 
Acuerdo de Inicio de P ocedimiento Administrativo de 
Responsabilidad la entonces Sín�ico Procurador del Ayuntamiento de 

"•Mexicali, Blanca Irene Villas
:Jor Pimienta, determino que lo

siguiente: llevó a cabo de mane

l

a equivocada los procedimientos 
correspondientes a la reclamac·ón de las fianzas presentadas 
.. 
eJCl3Siionando con ello que result ra imposible la recuperación de 

(SIC) 

lmp.utación que, manifiesta el proc�sado es contraria a la verdad, 
que en el propio sumario en las foja 602 a 61 O (sic), se encuentran 
las solicitudes realizadas a ACE Fia zas Monterrey, S.A. realizadas 
por él mediante oficios DO-494-16, DOP-822-16, de fechas 9 de 
mayo de 2016 y 2 de agosto de 2016\ así como los siguientes títulos
de crédito: cheque número 0075008 \ librado en fecha 12/07/2016,
valioso por $ 162, O 13. 50 M. N., cheq�e número 007501 O de fecha 
14/07/2016 valioso por$ 299,864.02 M.l'J., y cheque número 0075021 
suscrito en fecha 16/08/2016 valio�p por $ 25,922.17 M.N., 
notándose que cada oficio fue con copia\a1 Síndico Procurador de la 
fecha en que se hicieron las solicitudes\ y que si hubiese sido de 
manera equivocada, no se hubiera recuperado un centavo, ni se 

\ 
hubiera dado conocimiento al Síndico Procurador de aquel entonces. 

Sigue manifestando el procesado que la Síndico Procurador 
determina como base para la imputación el oficio de fecha veintisiete 
de mayo de dos mil dieciséis, signado por la Lic. Karina Amaranta 
Cortes Ramos, de la Gerencia de Reclamaciones Dirección Jurídica 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Sofimex, obrante a foja 92 a la 9fde. autos (sic), determinando la 
reclamación improcedente, que, si{ emb��go conforme al artículo 279 
de la Ley de Instituciones de f=ieguro$ y Fianzas es menester 

' \ 

presentar el reclamo ante la propia lnstitudión, tal y como se cita: 

ARTÍCULO 279.- Los bene iciarios \ de fianzas deberán 
presentar sus reclamaciones or resp�nsabilidades derivadas 
de los derechos y obligacio es que consten en la póliza 
respectiva, directamente ante I lnstitu ión. En caso que ésta 
no le dé contestación dentro el tér ino legal o que exista 
inconformidad respecto de la r solució emitida por la misma, 
el reclamante podrá, a su elec ión, h cer valer sus derechos 
ante la Comisión Nacional para a Pro ección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financier s o ien, ante los tribunales 
competentes en los términos pr vis / s por el artículo 280 de 
esta Ley. En las reclamaciones n 

1
. ntra de las Instituciones, 

se observará lo siguiente: l. El be efi iario requerirá por escrito
a la Institución de que se t t, el pago de la fianza, 

····acompañando la documentación pemás elementos que sean 
necesarios para demostrar la exi ncia y la exigibilidad de la 
o/Jligación garantizada por la fi nza. La Institución tendrá 
derecho a solicitar al beneficiario todo tipo de información o

documentación que sean necesari s relacionadas con la fianza 
m'c>t.ivo de la reclamación, para lo 

[
ual dispondrá de un plazo 

h"iifla de quince días, contado a pa /ir de la fecha en que le fue 
p

.
¡e1s. 

·
-.
e

_
n
_
,
·
t
·
a

·
da dicha reclamación. En este caso, el beneficiario 

t.,:,-qd.r;<lf· quince días para proporc onar la documentación e 
>";1! jáfqtr¡i"aoión requeridas y de no ha¡erlo en dicho término, se
':t_r• .. ••· /f[J}f)rá ,;por Integrada la reclamació 

1
. Si la

f 
lnstitu_ción no hace 

.:· �,..);11.'b' .del derecho a que se refiere el párra o antenor, se tendrá 
;_f;ni�,6 

.
. '
.
':J;"fntegrad_a_ la reclama_ción del ben

f
ficiario. _una vez integrada 

····•''"la reclamacJOn en los termina s de I s dos parrafos antenores,
la. Institución tendrá un plazo hasta de treinta días , contado a

partir de la fecha en que fue integ ada la reclamación, para 
proceder a su pago, o en su caso, pa a comunicar por escrito al 
beneficiario las razones, caus s o motivos de su 
improcedencia; 11. Si a juicio d la Institución procede 
parcialmente la reclamación, podrá acer el pago de lo que 
reconozca dentro del plazo que co responda, conforme a lo 
establecido en la fracción anterior y el beneficiario estará 
obligado a recibirlo, sin perjuicio e que haga valer sus 
derechos por la diferencia, en los tér inos de la fracción 111 de 
este artículo. Si el pago se hace des ués del plazo referido, la 
Institución deberá cubrir los intereses mencionados en el 
artículo 283 de esta Ley, en el l

�
pso que dicho artículo 

establece, contado a partir de la fech en que debió hacerse el 
pago, teniendo el beneficiario acci n en los términos del 
artículo 280 de esta Ley; 111. Cuando\ el beneficiario no esté 
conforme con la resolución que le V7ubiere comunicado la 
Institución, podrá a su elección, acudir ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defens� de los Usuarios de 
Servicios Financieros a efecto de que su\reclamación se lleve a

través de un procedimiento conciliatorl'r?, o hacer valer sus 
derechos ante los tribunales competentes conforme a lo 
establecido en el artículo 280 de esta\ Ley, y IV. La sola 
presentación de la reclamación a la lnstit�ción en los términos 
de la fracción I de este artículo, interrurrypirá la prescripción 
establecida en el artículo 175 de esta Ley. 
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S01no-s cc>razo,,,·1 
y voluntad � 

Que entonces la negativa, no es la úl im�acción para recuperar la 
! 

fianza, ni inutiliza los recursos ot rgad1s por persona distinta 
mediante el contrato de Obra Públi a Lo/-S02002999-N30-2013 T

¡ 

SEMARNAT-005-2013, de la obra VíAfVER¡C)E LÍNEA EXPRESS 1 en 
Mexicali, Baja California. 

' . 

Que resulta por demás ofensivo a la inttigencia que en el oficio de 
la moral SOFIMEX confunda a la reci ió con la suspensión de obra, 
señalando que es una forma de f inción de las obligaciones 
contractuales garantizadas por la afi nzadora, toda vez del propio 
texto de la póliza de fianza 1673650 e fecha veintidós de noviembre 
de dos mil trece en su apartado B) e resamente señala: 

8): - LA FIANZA PERMAN CERÍ\ VIGENTE DURANTE LA
EJkUCIÓN DE LOS TRA 'AJOS,\ y CONTINUARÁ VIGENTE
EN CASO DE QUE E OT RGUE PRORROGA AL
CÚMPLIMIENTO DEL C TRATO, ASÍ COMO DURANTE LA
St.Ifi'J;ANCIACIÓN DE t6Dos LO RECURSOS LEGALES o

JÚt(;;{'f)S QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
Rfif;'¡--UCIÓN DEFINITIVA POR AU ORIDAD COMPETENTE.

> f ¡_es-,,,, r 
� ii' 1 , 
l

""

'IQ,tJe en:forrces, de lo anterior se esta Ieee que la imputación que
,Í, · :' I f 

hsÍce'él
j
5rgano de Control Municipal, es imprecisa y errónea. 

' /
-�-�-� 

,,,.,, .. � 

Así mismo, sigue manifestando el rocesado que la Síndico 
Procurador, continúo transcribiendo las egativas de las compañías 
afianzadoras como base del presente a unto, al señalar que no se 
acompaña a la reclamación document I alguna que sirva para 
demostrar que quien suscribe fue design do por el beneficiario para 
ejercer su derecho de cobro, que con lo anterior la moral pretende 
confundir con el último párrafo de la frac9ión II del artículo 282 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas\ que se transcribe: 

ARTÍCULO 282.- Las fianzas que las \nstituciones otorguen a

favor de la Federación, del Distrito Fed�ral, de los Estados y de 
los Municipios, se harán efectivas, a e}¡ección del beneficiario, 
siguiendo los procedimientos establecid�s en el artículo 279 de 
esta Ley, o bien, de acuerdo con las disposiciones que a

continuación se señalan y de conformi�ad con las bases que 
fije el Reglamento de este artículo, excep,to las que se otorguen 
a favor de la Federación para garantizar bbligaciones fiscales a

cargo de terceros, caso en que se estará a lo dispuesto por el 
Código Fiscal de la Federación: l. Las Instituciones estarán 
obligadas a enviar, según sea el caso, a la Tesorería de la 
Federación, a la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, o

bien a las autoridades estatales o municipales que 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

®so;';;:,i:;rg:on \ 
correspondan, una copia de to as\!as pólizas de fianzas que 
expidan a su favor. El cumplí ien�o de esta obligación podrá 
pactarse mediante el uso de I s medios a que se refiere el 
artículo 214 de esta Ley; 11. Al h

i
erse exigible una fianza a

favor de la Federación, la auto idad que la hubiere aceptado,
con domicilio en el Distrito Fe er / o bien en alguna de las 
entidades federativas, acompañ n o la documentación relativa 
a la fianza y a la obligación pqr ella garantizada, deberá 
comunicarlo a la autoridad e ·eputora más próxima a fa 
ubicación donde se encuent e instaladas fas oficinas 
principales, sucursales, oficinas e servicio o bien a fa del 
domicilio del apoderado desig do por la Institución para 
recibir requerimientos de pago, c rrespondientes a cada una de 
las regiones competencia de las

l
alas Regionales del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y dministrativa. La autoridad 
ejecutora facultada para el/ en los términos de las 
disposiciones que le resulten pprcables, procederá a requerir 
de pago, en forma personal, cJ bi n por correo certificado con 
acuse de recibo, a la lnsptuci · n, de manera motivada y 
fundada, acompañando los doc'

�

mentos que justifiquen la 
exigibilidad de la obligació gara /izada por la fianza, en los 
establecimientos o en el d micilio el apoderado designado, en 
los términos a que s hace c ·ta en el párrafo anterior. 
Tratándose del Distril Federal, de los Estados y de los 
Municipios, el requerimiento de pa o, lo /levarán a cabo en los 
términos anteriores, las autoridades ejecutoras 
correspondientes. En consecuenc·a no surtirán efecto los
re uerimientos ue se ha an a os a entes de fianzas ni 
los efectuados 
fa.cuitadas para el/Oi ///. Dentro e un plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación del requerimiento de ago, la Institución deberá 
c¡omprobar, ante la autoridad ejec tora correspondiente, que 

-"hizo el pago o que demandó la nu ·dad del requerimiento de 
pago, en los términos de la fracció IV de este artículo. En 
caso contrario, dentro de los veintici co días hábiles siguientes 
al vencimiento de dicho plazo, la aut ridad ejecutora de que se 
trate con conocimiento de la lnstitució , solicitará a la Comisión 
que ordene se rematen valores pro iedad de la Institución, 
bastantes para cubrir el importe del re uerimiento de pago, más 
fa indemnización por mora que hasta ese momento se hubiera 
generado. La Comisión requerirá a la Institución para que, en 
un plazo de cinco días hábiles, acre ·te haber hecho el pago 
correspondiente o demandado la nulidad del mismo, 
apercibiéndola de que de no com

1c
obar alguno de esos 

supuestos ordenará el remate solicita o. Si la Institución se 
presenta a realizar el pago del im arte requerido, deberá 
realizarlo junto con la indemnización ¡j,or mora que hasta ese 
momento se hubiera generado, de conf'r?rmidad con lo previsto 
en el párrafo segundo de la fracción \Y

\
/11 del artículo 283 de 

esta Ley. Para el remate de valores, ta, Comisión procederá a

realizar las siguientes acciones: a) Co't!tar con los registros 
sobre las inversiones en valores de l�s Instituciones, y b) 
Ordenar, bajo apercibimiento de aplicacXón de la medida de 
apremio que para este supuesto se prevé 

�
, on multa prevista en 

el artículo 472 de esta Ley, el remate o la transferencia de 
valores una vez transcurridos los cinco dí s hábiles otorgados 
a fa Institución de Seguros sin que se haya \acreditado el pago, 
para lo cual girará oficio al intermediari� del mercado de 
valores o a la institución depositaria \ de los valores 
correspondiente, solicitándole llevar a cabo,\ dentro del plazo 
improrrogable de cinco días hábiles, e/ remate o la 

/ \ 

6w1ifi�;A
\1, . � 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

- r~\ transfe_renc,a de los v_alores fuficffntes para cubrir el monto del
reque�1m1ento. Del of1c10 al ue sp_ _refiere el inciso b) anterior,
debera entregar copia a la I st,tuq,on, a efecto de que, previo a 
que fen_ezca el plazo otorga o, ep su caso, manifieste ante fa
Com,s,on haber realizado el pago respectivo, informando
también al intermediario I mercado de valores o a fa 
institución depositaria de lo va/pres de que se trate, para los
fines correspondientes. Park !�s efectos previstos en esta 
fracción, la Comisión ordena á 11 intermediario del mercado de
valores o a la institución e ositaria de los valores de la
Institución que, sin resp n abilidad para la institución 
depositaria y sin requerir el onsentimiento de la Institución 
efectúe el remate de valore propiedad de la Institución, o: 
tratándose de instituciones p el depósito de valores a que se 
refiere la Ley del Mercado

'° 
Valores, transfiera los valores a 

un intermediario del mercad e valores para que éste efectúe 
dicho remate. Es obligació de los intermediarios del mercado 
de valores y de las inst

¡
·t cion s para el depósito de valores, 

acatar la orden de rema/ o de transferencia de valores a un
intermediario del mer

�

ad de va ores para que éste proceda al 
mismo, que le notifiqu la Com ·sión, a efecto de que con el 
producto del remate dquieran el billete de depósito por el 
monto que correspond , a nombr y disposición de la autoridad 
ejecutora de que se1trate, el cu I deberá hacerse 1/egar a la 
Comisión para que ésta lo entre ue a dicha autoridad. Si se 
incumple con dicha obligación se hará efectiva la medida de 
apremio que para dichos supuestbs se prevé en el segundo, 
tercer y cuarto párrafo del artíc'u!o 472 de esta ley, y se 
ordenará nuevamente el remate o la transferencia de valores, 
para lo cual se otorgará un plazo dicional de cinco días para 
efectuarlo. El incumplimiento de la orden en el plazo adicional 

cinco días a que se refiere el párrafo anterior, será 
penalmente, conforme lo dispuesto en el sexto 

párrafo del artículo 498 de esta ey. En los contratos que 
celebren las Instituciones p ra la administración, 
intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que 
formen parte de su activo, deberá stablecerse la obligación 
del intermediario del mercado de lores o de la institución 
depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el tercer 
párrafo de este inciso b). Adicionalm nte, en dichos contratos, 
deberá establecerse que el incum limiento de la orden de 
remate o de transferencia será sa cionado en términos del 
artículo 498. Tratándose de los co tratos que celebren las 
Instituciones con instituciones depos

i

arias de valores, deberá 
preverse el intermediario del merca o de valores al que la 
institución depositaria deberá transf rir los valores para dar
cumplimiento a lo señalado en el pár ato anterior y con el que 
fa Institución deberá tener celebrado 

�
n contrato en el que se 

establezca la obligación de rem lar valores para dar 
cumplimiento a lo previsto en esta_ fra ción. Los intermediarios
del mercado de valores y las instlluc, nes depos,tanas de los 
valores con los que las lnstitucio�es tengan celebrados 
contratos para la administración, int�rmediación, depósito o 
custodia de títulos o valores que torr/yen parte de su activo, 
quedarán sujetos, en cuanto a lo seña!a�o en �¡ pre_ste artículo,
a fo dispuesto en esta Ley, a las\ demas d1spos1c1ones 
aplicables y a la competencia de la Comi'?ión. El incumplimiento 
de fas obligaciones previstas en este art

t
cu/o, será _sanc,onado

por fa Comisión conforme a este ordenamiento, con 
independencia de las demás responsabili ades que del mismo 
pudieran derivar; IV. En caso de inco'y,formidad contra el 
requerimiento de pago, la Institución, d¡entro del plazo de 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

r" 

s�:=:;,, seOalado '" la LJ,, 111 de este a,1/wlo 

demandará la nulidad del reque imietto de pago ante fa Sala 
Regional del Tribunal Fed ra/

� 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa de _la jurisdicción ue orresponda a fa ubicación
de los establec1m1entos o la del po erado designado, a que se 
hace cita en la fracción 11, pri er párrafo, de este artículo, 
donde se hubiere formulado el c •1;µ0 requerimiento, debiendo 
la autoridad ejecutora o, en su c s7:, 

la Comisión, suspender el
procedimiento de ejecución cuand 1se informe y compruebe que 
se ha presentado oportuname e la demanda respectiva, 
exhibiéndose al efecto copia sel/ da de fa misma. También se 
suspenderá dicho procedimie cuando se informe y 
compruebe ante la ejecutora q e derivado de un medio de 
defensa legal pendiente de res fu ión firme, promovido por el 
fiado en el que se cuestione I c mp/imiento de la obligación 
p_rincipal, se concedió /�-- o/lS[!en ión de la ejecución de la
fianza; V. En el mismo ¡f�uenm1e to de pago que formule la 
autoridad ejecutora se apercibirá la Institución, de que si 
dentro de los plazos señalados en presente artículo, no hace 
el pago de las indemnizaciones ue se le reclaman, se Je 
rematarán valores en los término de este artículo; VI. El 
procedimiento de ejecución so/amen e terminará por una de fas 
siguientes causas: a) Por pago v !un/ario; b) Por haberse 
hecho efectivo el cobro en ejecució forzosa; c) Por sentencia 
firme del Tribunal Federal de Justic a Fiscal y Administrativa, 
que declare la nulidad del requerimi nto de pago, o d) Porque 
la autoridad que hubiere hecho el r querimiento se desistiere 
del cobro. Los oficios de d sistimiento de cobro, 
necesariamente deberán suscribirlos I s funcionarios facultados 
o autorizados para ello VII. En ca o de que la Institución
sostenga que una póliza de fianza se falsa, la Comisión sólo
suspenderá o dará por terminado el pr cedimiento de remate de
valores, por resolución expresa qu reciba del Ministerio
Público o del Juez que conozca del á¡sunto, o bien cuando la
Comisión hubiera emitido la opinión a que se refiere el artículo
494 de este ordenamiento, en el en/ido de que podría
constituirse el delito previsto en el artí ulo 506, fracción IV, de
esta Ley; VIII. Cuando se haga efectiv una fianza conforme al
procedimiento de ejecución establecí o en este artículo, la
indemnización por mora deberá pagars de conformidad con lo
previsto en el segundo párrafo de la f acción VIII del artículo
283 de esta Ley, y IX. En la deter inación del monto del
requerimiento por la obligación prin ipa/, así como de la
indemnización por mora, se consi rarán, inclusive, las
fracciones del peso como unidad el sistema monetario
nacional. No obstante, para efectuar los pagos, los montos que
comprendan fracciones de peso se justarán a la unidad 
inmediata inferior cuando contengan ca

�
tidades de 1 hasta 50 

centavos; de la misma forma, los que c ntengan cantidades de 
51 a 99 centavos, se ajustarán a la unida1d inmediata superior.

Aclarando que la fianza se expide en mérit� de lo establecido en la 

cláusula sexta del contrato de Obra Pública \L0-802002999-N30-2013 

T-SEMARNAT-005-2013, de la obra VÍA VEkDE LÍNEA EXPRESS 1

en Mexicali, Baja California, y que con relación al cumplimiento se

establece que la fianza será otorgada a favor de Gobierno del Estado

de Baja California, a través del Ayuntamiento de Mexicali, y que por

tanto ese artículo no es aplicable al no ser a favor de la Federación.
// 16 
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y voluntad 

SINDICATURA MUNICIPAL 

\ 
\ 

Finalmente, manifiesta el proc sacio\ que con relación a la falta de 
notificación del fiado del proce imiento de recisión administrativa del 
contrato de Obra Pública LO- 02oq2999-N30-2013 T-SEMARNAT-
005-2013, de la obra VÍA VER E LlNEA EXPRESS 1 en Mexicali,
Baja California, niega la situació dfl hecho, que en su calidad de
Director de Obras Públicas haya reializado la notificación, toda vez 
que carece de facultades para re izar la notificación y no le es un 
hecho imputable. 

Siendo todo lo manifestado or el C. FERNANDO SALAZAR 
GOYCOOLEA, a la cual se le otorg valor indiciario, en términos 
de los artículos 213, 214 223 el Código de Procedimientos 

, Penales, publicado el v,inte de agosto de mil novecientos
ochenta y nueve, de /aplicación supletoria a la Ley de 

/ 
Responsabilidades de·íos Servidores Públicos del Estado de Baja 
C�Hfornia, en relación con el artículo egundo transitorio fracción IV
del Código de Procedimientos Penal s para el Estado de Baja 

1;t�Bifornia, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 
f,,:;.:� / , ,._ , ; 

1:2JtJiicinueve de octubre de dos mil siet , de aplicación supletoria
,,,.,, ;! i 

�:.•/según lo dispuesto en el artículo 6 pár fo segundo de la Ley de
,P·/ Responsabilidades de los Servidores Pú licos del Estado de Baja 

California; declaración de la cual vierte que el procesado, 

acepta lo asentado en el inicio de proced"miento administrativo de 

responsabilidad, en cuanto a que se dese peñó como Director de 

Obras Públicas durante el XXI Ayuntami nto de Mexicali, Baja 

California, en el periodo comprendido el diec·nueve de marzo de dos 

mil catorce al seis de diciembre de dos mil\dieciséis, negando por 

otra parte que incumplió con la obligación �e cuidar los recursos 

públicos que tuvo bajo su responsabilidad. \ 

Ahora bien, en cuanto al primero de los a�1gumentos en el que

manifestó que no le correspondió el cumplimi�nto del contrato de 

Obra Pública LO-802002999-N30-2013 T-SEMARNAT-005-2013, de la 
obra VÍA VERDE LÍNEA EXPRESS 1 en Mexicali\ Baja California, en 
razón que se firmó el veintidós de noviembre de dos mil trece, y este 
tenía un plazo de ejecución de los trabajos al día veintiuno de 
diciembre de dos mil trece, mencionado el procesado que su 
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So,mos cor¿:;ccdrJ 
y voluntad 

SINDICATURA MUNICIPAL 

(\ 

nombramiento como Director de braS
1 

Públicas le fue otorgado en 
fecha diecinueve de marzo de dos mil patorce y como consecuencia 
por la fecha en que debió de ha erie concluido los trabajos, la 
supervisión y seguimiento al cum�liJiento del contrato de Obra 
Pública LO-802002999-N30-2013 T-�E ARNAT-005-2013, de la obra 
VÍA VERDE LÍNEA EXPRESS 1 en exicali, Baja California, no le 
correspondió. 

Al respecto, resultan infundados lo argumentos vertidos por el 
procesado toda vez que si bie , el ontrato de Obra Pública LO-
802002999-N30-2013 T-SEM�NAT- 05-2013 de la obra VÍA 
VERDE LÍNEA EXPRESS 1 ;0 Mexical , Baja ;alifornia, se firmó el
veintidós de noviembre de dos mil tre e, y este tenía un plazo de 
ejecución de los trabajos del día veinti no de diciembre de dos mil 

.Jre¡ce, dicho contrato tuvo modificacione en los plazos de ejecución, 
::· ,s::-, 

\>prí __ rnero con el Convenio Adicional CA }O-802002999-N30-2013 T-
i(l�:SEMARNAT-OO5-2013, de fecha veinti iete de enero de dos mil 
0.-,,, -· . .. 

i,11�c�torce, (fojas 179 a la 181 de autos d I tomo 1) en el que en su 
t&1Jfi1�Js·µla cuarta, quedó asentado que os trabajos del contrato 

·:··/_'-"_ {<,.""¡) 
1 

jc'J�e:'ai;¿arían 104 días naturales, y que el ca tratista se obliga a iniciar 
_;,-:'.:'«i l:>\, / 
L::l'::-::h( obra el día veintidós de noviembre de d s mil trece y terminarla a 

más tardar el treinta de abril de dos mil cat 1rce, fecha de terminación
en la que el C. FERNANDO SALAZAR GO�COOLEA, hoy procesado
ya ostenta el cargo de Director de Obr�s Públicas Municipales,
mismo que en fecha treinta de abril de\ dos mil catorce, firmó
Convenio Adicional 11 CA LO-802002999-130-2013 T-SEMARNAT
OO5-2013, (fojas 196 a la 197 de autos del ,tomo 1) en el que en su 
cláusula cuarta, se estableció que los trab�jos objeto del contrato, 
abarcarán un plazo de 165 días naturales, P_f r lo tanto el contratista
se obligó a iniciar la obra el día veintidós dr noviembre de dos mil 
trece y a terminarla a más tardar el día trei�ta de junio de dos mil 
catorce, de este modo se concluye que al lnomento en que el C. 
FERNANDO SALAZAR GOYCOOLEA tomo el bargo como Director de
Obras Públicas, le fue entregada dicha obra inconclusa y vigente el 
convenio que modifico la fecha de conclusión de la obra, fecha que 
posteriormente también fue modificada y extendida por el antes 
mencionado, y por tanto, contrario a lo que argumenta, sí se 
encontraba obligado al cumplimiento del contrato de obra en comento 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

S-0J:i1os c,orc.1z¡fü1· 
y voluntad 

durante su encargo, tan es así que d(e�i�do del incumplimiento de
dicho contrato es que el hoy proces/ado r�a lizó el reclamo de las 
fianzas correspondientes, materia del rese�te procedimiento. 

Por otra parte, resultan operantes las /manifestaciones hechas 
! 

por el C. FERNANDO SALAZAR GO'rCO/)LEA, respecto a que la 
negativa de las afianzadoras sea la �

t
ti a acción para recuperar

las fianzas, pues para acreditar su\ icho ofreció como prueba

informe de autoridad a cargo del Seer ario del Ayuntamiento, a fin 
de que informara si el Ayuntamiento e Mexicali, promovió juicio 

N30-2013 T-SEMARNAT-005-2013, e a obra VÍA VERDE LÍNEA 
EXPRESS 1 en Mexicali, Baja da lifo nia, probanza que le fue 
admitida girándose el oficio co

�

re /pondi nte, recibiendo información 
-�I tres de diciembre de dos mil v inte, m diante oficio sin número de

.fecha dos de diciembre de dos mil veinte, signado por J. 
NETZAHUALCÓYOTL JÁUREGUI SANTIL ÁN, Secretario del XXIII 

[l
1

�XfÍntamiento de Mexicali, (foja 722 d autos del tomo II del
Sé�f�8Eldiente en que se actúa ), en el que i forma que en relación al 

'_\�::�� 1'\• a/_ i''l:C:éntrato de Obra Pública LO-802002999 N30-2013 T-SEMARNAT-
_f:'-· ·-;;·:�_;t\:";>:/f·:Ii :' , , 

J�f;t�$-2013, de la obra VIA VERDE LINEA EXPRESS 1 en Mexicali, 
fff�<3:f1Í/ California, el Ayuntamiento de Me icali, por conducto del
'""'"'""'" 

Síndico Procurador y Representante Jurídic , promovió demandas en 
contra de las Afianzadoras Sofimex, S.A. Liberty Fianzas, S.A de 
C.V. antes Primero Fianzas, S.A. de C.V., 

t
í mismo que a la fecha

no hay sentencia ejecutoriada contra las afi nzadoras del contrato de 
obra pública LO-802002999-N30-2013 T-SE ARNAT-005-2013, de la 
obra VÍA VERDE LÍNEA EXPRESS 1; documental que ser expedida 
por servidor público en ejercicio de las f cultades que la ley le 
otorga, tiene valor probatorio pleno, en tér inos de los artículos 
213, 214 y 223 del Código de Procedimient�s Penales, publicado 
el veinte de agosto de mil novecientos �chenta y nueve, de 
aplicación supletoria a la Ley de Respd,nsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja California, en relación con 
el artículo segundo transitorio fracción IV del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Baja California , publicado 
en el Periódico Oficial No. 43 de fecha diecinueve de octubre de dos 
mil siete, de aplicación supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

So.nnos cc�irozón 
y voluntad 

/" 

/ \ 
párrafo segundo de la Ley de R�spon

l

abilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Califdrnia. 

1 
Lo anterior, para acreditar q¿e el/ C. FERNANDO SALAZAR 
GOYCOOLEA, logra desvirtuar 1� resp/onsabilidad administrativa que 

se le imputa la cual consiste en i 
los recursos públicos que tuvo b 
con ello la inutilización de los 
procedimiento de responsabilidad a 
conducta de rivaba de que te \ ía 

plir con la obligación de cuidar 
u responsabilidad, provocando 
os, dado que , en el inicio de 

se estableció que la 
bajo su responsabilidad el 

cumplimiento del contrato de ob'r pública LO-802002999-N30-2013 
I i 

T-SEMARNAT-OO5-2013 de 1/ o�ra denominada "vía verde línea
express 1, en Mexicali, Baj/ Ca lifornia y llevó a cabo de manera
equivocada los procedimientos corispondientes a la reclamación de

. ;:
, 

:�:::::::,:�'"�:'::, º::::

º

,�::,� l :,:" :::.��: '::�":�· :::t:::
.( i�:;:H �

e

A�
e

;���;: 
d

J:�
i

;;;�1
re 

S4

e

N��:L:�, 
v

:
i

::��t:
i

r�:
a

::, 
p

:� I�; 
••<í}�;tntamiento, e l procesado logra acr�ditar que la reclamación de las 
il��ji�zas número 1673659 y 13990�9-0000, de las afianzadoras 

;�:ff_._7�--'.�_-_}f?_ F_ l�ÉX S.A" y "Primero Fianzas S.

�

- de C.V" a la fecha siguen sub
yi ¡:,¡i '),"· i \.. .J 

��:::'.+lJsffl"ée dado que se encuentran en juic o con motivo de las demandas 
promovidas por el Ayuntamiento de Mexical i , por conducto del 
Síndico Procurador como Representa�te Jurídico, las cuales a la 
fecha no hay una sentencia ejecutor�ada, luego entonces, no se 

puede decir de manera fehaciente que \el C. FERNANDO SALAZAR 
GOYCOOLEA, hubiese llevado de \ manera equivocada los
procedimientos correspondientes a la ifClamación y mucho menos 
que resultara imposible la recuperación -�-e las garantías, basándose 
únicamente en las resoluciones emi\1das por las respectivas 
afianzadoras, puesto que a la fecha no e\xiste un resultado final que 
así lo determine, y es por 
responsabil idad administrativa 

ello q�e no se puede fincar 
al C.\ FERNANDO SALAZAR 

GOYCOOLEA, por una conducta que aún no se materializa,
reiterando que a la fecha se encuentra aún en juicio la reclamación 
de las fianzas que nos ocupan, pudiendo incluso ser recuperadas y 
utilizados dichos recursos. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

sc;;;,(;¡;[g¡/'"' 

Í\ 
En esta tesitura, es importan/e de�tacar que el objetivo de la 
instauración de procedimientos �e re�ponsabilidad administrativa en 
contra de servidores públicos, e' dete/rminar si éstos cumplieron o no 
con sus deberes y obligaciones nhe

r¡
í ntes al cargo que desempeñan, 

y para que pueda tenerse por_ acreditada alguna causa de 

responsabilidad administrativa rs /requisito indispensable que las
pruebas demuestren plenamentt 1ue su actuación se adecúa a la 

conducta o causa de responsabil\fad expresamente sancionada en la
ley, sirviendo de apoyo la siguie es Tesis: 

\ 

"RESPONSABILIDAD ADMI JTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. OBJETIVO D L P

Í
OCEDIMIENTO RELATIVO. Los 

actos de investigación s/bre I responsabilidad administrativa 
de los servidores públic/s, son actos administrativos de control 
interno que tienen g:6mo objetivo lograr y preservar una 
prestación óptima def servicio público de que se trate, sin que 
estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que 
la función pública, que ne!:esariamente se realiza por 
individuos, responde a inter�ses superiores de carácter 
público, lo cual origina que el E�tado vigile que su desempeño 
corresponda a los intereses de \la colectividad; de ahí que se 
establezca un órgano disciplinario capaz de sancionar las 
desviaciones al mandato conteni�o en el catálogo de conductas 
que la ley impone; asimismo, la tleterminación ue tome dicho 
ór ano de vi ilancia sanc1on s hará con a o o tanto en las 
probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en 
aquellas que aporte el servidor p\úblico en su defensa, según 
se desprende de la lectura de lo� artículo 64 y 65 de la Ley 
Federal de Responsabilidades d'¡l los Servidores Públicos, 
pudiendo concluir con objetivida� sobre la inexistencia de 
responsabilidad o imponer 1� sanción administrativa 
correspondiente; esto es, la investi,ación relativa no se lleva a 
cabo con el obietivo indefectible, de sancionar al servidor 

úblico sino con el de determinar c n exactitud si cum lió o 
con los deberes obli aciones inh rentes al or 
ende la conducta des le ada or é te resulta 
con el servicio que se presta." 

\ 
En esta tesitura y toda vez que no o�ran en autos pruebas que 
sustenten las imputaciones hechas al\ C. FERNANDO SALAZAR

GOYCOOLEA, aunado a que no obran ponstancias que desmeriten
las manifestaciones hechas por el proc�sado, se concluye que no 
existen elementos probatorios que demµestren su responsabilidad 

administrativa y como consecuencia. no s� acredita el incumplimiento 
a las fracciones I y V del artículo 46 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta autoridad: 
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) R E S�E LVE

PRIMERO. - EL C. FE NANJO SALAZAR GOYCOOLEA, no es 
administrativamente resp nsab/e de la conducta imputada. 

SEGUNDO. - Notifíques al el FERNANDO SALAZAR GOYCOOLEA,
en términos de la fracción/ VIII del artículo 66 de la Ley de 
Responsabilidades de I s s,'vidores Públicos del Estado. 

TERCERO. - Cumplid�os resolutivos anteriores, archívese el
presente asunto comó-,otalmente concluido. 

Así lo resolvió y firml el LICENCIADO HÉCTOR ISRAEL CESEÑA 
MENDOZA, Síndico P

�

1ccurador del Ayuntamien:o de Mexica�; ª;o/e la

>:<c<w<. ncia de ARMIDA HERRERA GONZALEZ, Dire¡¡w/t de
>,Cié'l>IR'i,,,s sabilidades A ministrativas de la Sindicatura Mu'ÍiiJpa1 del 

. d l 7·:c ... miento e Mexi ali. . .. -· ·• 
i / 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DMINISTRATIVA DE 

RESPONSABILI AD 

EXPEDIENTE: DC/RES/661/2019 
PRESUNTO / RESPONSABLE: 
FRANCISCO 

1
; JAVIER DOÑATES 

SARABIA 

Mexicali, Baja California, a veintiuno de abosto de dos mil diecinueve. 

Vistos los autos del expediente OC/RES 661/2019, a fin de resolver lo 
relativo al procedimiento administrativ de responsabilidad incoado 
en contra del C. FRANCISCO JAVIER OÑATES SARABIA; y, 

RESUiANDO, 

1.- DENUNCIA.- Con el oficio úmero 523/2016, signado por 
RODOLFO. CASTILLO VALDEZ, oordinador Administrativo del f-1. 
Cuerpo de Bomberos, en el que forma el extravío de la motosierra 
de disco marca Husqvarina, mo K-970 rescue con número de 
inventario 44948 (visible a foja 1 J" 

. 11--: PROCEDIMIENTO ADMINIS RATIVO.- El veintisiete de mayo de 
,/t / 

,;'1,;cdos mil diecinueve, la Síndi o Procurador del Ayuntamiento ,ie 
'. \ ,,, ,_J>" 

, ";',<Yf 
,•""' Mexicali, emitió acuerdo en el que determinó iniciar el 

procedimiento administrativo de responsabilidad bajo el 
expediente DRA/RES/661/2019 (visible a fojas 76 a la 81 de autos). 
·en contra del C. FRANCISCO JAVIER DOÑATES SARABIA y otro,
en su carácter de servidor público bombero radio operador, adscrito
a la Dirección de Bomberos, por la presunta transgresión a ,o
dispuesto en el artículo 46 fracción V de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Baja California, por el
despliegue de las siguientes conductas:

1.- Omisión de cuidar y custodiar la motosierra de disco Husqv2ria 
modelo K-970 rescue, con número de inventario 44948, propiedad del 
Ayuntamiento y por consecuencia terminar por extraviarla. 

111- NOTIFICACIÓN.- El seis de junio de dos mil diecinueve, se
notificó el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad
al C. FRANCISCO JAVIER DOÑATES SARABIA, y se le citó para que

1 

.,,y 

BIVP/YEAA/l_;.�VGA. 

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



SINDICATURA MlJNICIPAL 

-----------·---it . . ---·---
compareciera ante la Dirección de ResponsÍf ilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal, para el desah �o de la audiencia de ley 
a efecto de ejercer su derecho de dar co tf stación a los hechos que
le fueron imputados, a ofrecer pruebas y formular los alegatos que a 
su interés conviniera (visible a foja 82 de a/tos). 

IV.- AUDIENCIA DE LEY.- El diecin f ve de junio de dos mil
diecinueve, se declaró abierta la audien¡k:ia de ley, haciendo constar 
la comparecencia del C. FRANCISCO �VIER DOÑATES SARABIA, 
en la que en compañía de su abogado efensor manifestó lo que a su 
derecho convino, ofreció las ue consideró oportunas para 
su defensa y una vez desah adas rindió los alegatos 
correspondientes. 

Hecho lo anterior se turnaron los au/o del expediente a la vista de la 
Síndico Procurador, para emitir /1a resolución que en derecho 
corresponda, con fundamento en ¡I articulo 66 fracción VIII de la Ley
de Responsabilidades de los Seryidor s Públicos para el Estado de 
Baja California, la cual se emite aµ tenor de los siguientes: 

CONSlolERAN OS: 1 

PRIMERO.- COMPETENCIA. La SíndicJ Procurador del Ayuntamiento 
:;.):le Mexicali, es competente para co�ocer y resolver el presente

Procedimiento Administrativo de Respo sabilidad, según lo dispuesto 
en el artículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, así como las facultades establecidas 
en los diversos artículos 5 fracción VI y 66 fracción VIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores úblicos del Estado de Baja 
California, en relación con el quinto y o tavo transitorio de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, 
artículo 124 primer y tercer párrafo�, fracciones IX y XI del 
Reglamento de la Administración Públic� del Municipio de

_ 
M�xicali,

Baja California, así como el artículo\ Segundo Transitorio del 
1 

Reglamento Interno de la Sindicatura M\unicipal de Mexicali, Baja 
California. 

Asimismo en el presente asunto, esta autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sanciones que la Ley de Responsabilidades 
de Servidores Públicos del Estado prevé, por no actualizarse la 

/;? 
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prescripción que refiere el numeral 72 d / la Ley mencionada; toda 
vez que, la conducta infractora del /c. FRANCISCO JAVIER 

DOÑATES SARABIA, la llevó a cabo el yeinticinco de noviembre de 
dos mil dieciséis, fecha en que se � porta el extravío del bien, 
empezando a correr a partir del 

t
1ía siguiente el plazo de 

prescripción, es decir el veintiséis de o¡\;iembre de dos mil dieciséis, 
el cual se interrumpe con la intervenc h de la Síndico Procurador al
emitir el acuerdo de inicio de pro/

i
' edimiento administrativo de 

responsabilidad de fecha veintisiete d/ mayo de dos 1ilil diecinueve,
en el cual se le imputó al hoy prd,,,esado el incumplimiento del 

1 

artículo 46 fracción V de la Ley e Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de aja California, que es de las 
faltas consideradas graves según lo lispuesto en el artículo 60 de la 
Ley de Responsabilidades de los S r idores Públicos del Estado de 
Baja California. 

/ 

En esa tesitura y atento a lo estipuJadq en el artículo 72 fracción II de 
la Ley de Responsabilidades de fos $ervidores Públicos del Estado 
de Baja California, al interrumpir�e el lómputo de la prescripción con 
e
. 
1 inicio de procedimiento admi�istratto de responsabilidad emitido 

el veintisiete de mayo de dos/ mil 1iecinueve, la facultad de la
Sindicatura Municipal para irr/poner I la sanción correspondiente, 

" préscribe en cinco años a parHr de la \emisión del referido acuerdo, 
;:)'(lempo que a la fecha de la presente de\erminación, no ha fenecido.

SEGUNDO.- CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICO DEL INCULPADO. 

Que el C. FRANCISCO JAVIER DOÑAT _s SARABIA, se desempeña 
como bombero radio operador adscrito la Dirección de Bomberos, 
con fecha de ingreso del dieciséis d enero de mil novecientos 
noventa, como se acredita con la hoja de servicio (visible a foja 59 de 
autos), signada por la Licenciada GR CIELA LÓPEZ CARRASCO, 
Jefe de Departamento de Recursos\ Humanos, así como el 
nombramiento (visible a foja 63 de autosV, signado por el Licenciado 
JOSÉ LUIS LÓPEZ AGUILAR; document�les que al obrar en copia ' 
certificada tiene valor probatorio pleno eh términos del artículo 215 
del Código de Procedimientos Penales publicado el veinte de agosto 
de mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la Ley 
de la Materia, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 
segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado .de Baja California. 

3 
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! 

De tal suerte ·que al tenerse por acredi ado /en autos que, al momento 
J 

de los hechos materia de responsabili ad, el C. FRANCISCO JAVIER

DOÑATES SARABIA, tenía el caráct r de Servidor Público Municipal, 
1 

1 

se concluye que está sujeto al rég men 1 administrativo disciplinario 
conforme a lo previsto en el artículo 91 d� la Con.stituoión Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja C liforria, así como en los diversos 
3 y 48 de la Ley de Responsabilida es de los Servidores Públicos del 

! 

Estado de Baja California, a través/ de ejercicio de la potestad 
!

disciplinaria de la Síndico Procura or del Ayuntamiento de Mexicali. 
J 
J 

TERCERO.- ANÁLISIS DE LA ONDUCTA INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del c tdal probatorio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, a �fecto de determinar la existencia 
o no existencia de Responsabilid' d Administrativa en los términos
imputados al C. FRANCISCO JA; IER DOÑATES SARABIA, en su
carácter de servidor público adsc9it a la Dirección de Bomberos.

En primer lugar, se tiene qµe en el inicio de procedimiento 
f 

�dministrativo de responsabilida1d d 
mil diecinueve, se le imputo /a 
. . 1 

fecha veintisiete de mayo de dos 
misión de cuidar y custodiar la 

, motosierra de disco Husqvaria, f mo elo K-970 rescue, con número de 
i_ríventario 44948, propiedad del A untamiento, y por consecuencia 
terminar por extraviarla. 

Ahora bien, en relación al bien mueble antes descrito obra en autos a 
foja 2 oficio número 0186-2012, de f cha dieciséis de abril de dos mil 
doce, mediante el cual el Capitán IGNACIO LOZOYA MORALES, 
hace entrega a los CC. EDUAR O QUIÑONEZ DOMÍNGUEZ y 
FRANCISCO JAVIER DOÑATE, de I sierra circular con inventario 
44948; documento que al obrar en opia simple al expediente se 
toman como indicio, resultando ap\icable por analogía la tesis 
Jurisprudencia! l.3o.C.J/23, consultabl� �n el S�manario Judicial de
la Federación y su Gaceta, de la Noven\a Epoca, romo 111, Mayo 1996, 
Página 510, bajo el registro 202550, cot'1 el siguiente rubro y texto: 

"DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, 
VALOR PROBATORIO DE. 

No se puede otorgar valor probatorio aun cuando no hayan sido
objetadas en cuanto a su autenticidad, las copias simples de un
documento, pues al no tratarse de una copia certificada, no es 
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-----------------------!1-
fl ..... 

1) 

posible presumir su conocimiento, pues d·%has probanzas por sí 
solas, y dada su naturaleza, no son s ceptibles de producir 
convicción plena sobre la veracidad d su contenido, por la 
facilidad con la que se pueden cotlf .ccionar, por ello, es 
menester adminicularlas con algún otr

r
o/r edio que robustezca su 

fuerza probatoria, razón por la que clo lo tienen el carácter de 
indicio al no haber sido perfeccionada ." 

En referido resguardo, adquiere cent n encia con el oficio número 
523/2016, de fecha veinticinco de n vikmbre �e dos mil dieciséis,
signado por RODOLFO CAST¡ILLo LO PEZ, Coordinador 
Administrativo del H. Cuerpo ele BorrybJros, mediante el cual informa 
el faltante de la motosierra de disco �arca Husqvarina, modelo K970 
rescue con número de inventario 44 8, asimismo informa que dicho 
bien, fue entregado para su o a EDUARDO QUIÑONEZ
DOMÍNGUEZ y FRANCISCO J. DOÑ TES SARABIA; documental que 
al ser expedida por servidor públic

í 

n ejercicio de las func
.
iones que 

la ley de otorga, tiene valor proba rio en términos de los articules 
213, 214 tercer párrafo y 2'15 del ó igo de Procedimientos Penales, 
publicado el veinte de agosto de rr il ovecientos ochenta y nueve, de 
aplicación supletoria a la Ley de onsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Cal1for ia, en relación con el artículo 
segundo transitorio fracción IV de C · digo de Procedimientos Penales 
para el Estado de Baja California, p blicado en el Periódico Oficial 

. 43 de fecha diecinueve de octubr de dos mil siete, de aplicación 
supletoria según lo dispuesto en el a tículo 6 párrafo segundo de la 
Ley, de Responsabilidades de los Ser ido res Públicos del Estado de 
Baja California. 

De esta manera con las docu entales antes descritas y 
adminiculadas entre sí se localización del bien mueble 
identificado como motosierra de clise marca Husqvarina, modelo 
K970 rescue con número de inventari 44948, asimismo que dicho 
bien se encontraba bajo el uso de C. EDUARDO QUIÑONEZ 
DOMÍNGUEZ y FRANCISCO JAVIER DO- ATES SARABIA.

Guardando relación lo anterior, con el oficio número 
RM/CPAT/0385/2019, de fecha veintiu�o de mayo de dos mil 
diecinueve, signado por AUNA MARGOT �ARTÍl�EZ RAMÍREZ, ,Jefe 
de Departamento de Recursos Materiales,\mediante el cual informa 
que al realizar la consulta por número de imi�ntario en el sistema AS-
400 arroja que el bien identificado corno motosierra de disco marca 
Husqvaria, modelo K-970 rescue, con número de serle 201145000'10 y 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

número de inventario 44948, se encuentra r scrito a la Dirección de 
Bomberos en la "ubicación 80" como no 1/�lizados en el padrón de
bienes muebles municipales desde el¡ .año dos mil dieciséis; 

. j 

documental que al ser expedida por sen/id.br público en ejercicio de 
1 

las funciones que la ley de otorga, tiene v�lor probatorio en térnill1os 
de los artículos 213, 214 tercer párrafo y 215 del Código de 

1 
Procedimientos Penales, publicado el /veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, de aplica/ción supletoria a la ley de 

1 
Responsabilidades de los Servidores i1úblicos del Estado de Baja 
California, en relación con el artículo skgundo transitorio fracción IV 

1 
del Código de Procedimientos Pen

�

es para el Estado de Baja 
California, publicado en el Periódi o Oficial No. 43 de fecha
diecinueve de octubre de dos mil iete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo 6/ párrafo segundo de la ley de 
Responsabilidades de los Servidorfs Públicos del Estado de Baja
California. 

/ 
Documento que refuerza lo ya/ acreditado en cuanto a la no 
localización de la motosierra de/ disco marca Husqvarina, modelo
K970 rescue con número de inv¡ntario 44948, desde el año dos mil
dieciséis. 

/ 
. ! 
fy 1 

Ahora bien, en relación a la/ conducta que se le imputa el C. 

i=iRANCISCO JAVIER DOÑATEJ SARABIA, se presentó en compania 
de su abogado defensor a de1ahogar la audiencia de ley en fecha 
diecinueve de junio de dos mil! diecinueve, en la que manifestó que 
está asignado a los bomberos d\e la estación número 4, en la Colonia 
Independencia y que el turno que representa es el "A", asimismo que 
en una ocasión que iban a atender una llamada de incendio al dar la 
vuelta en una intersección, una de las gavetas se abrió y cayó la 
sierra mencionada en el presente procedimiento, dañándose el 
equipo y quebrándose el botón de aceleramiento y que el entregar el 
turno el siguiente día, le notificó al encargado entrante el Capitán 
Eduardo Quiñonez lo acontecido hablando éste con los jefes 
inmediatos para mandar reparar dicho equipo, IIE!vándolo a un sitio 

donde se hace la reparacton correspondiente, ignorando la 

manera en que se iba a realizar el pago de dicha reparación, 

enterándose después que se había perdido porque no se había 

hecho el pago correspondiente del equipo, ignorando el lugar al 
que fue llevada la motosierra y también como quedaron para hacer el 
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SINDICA llJRA, 

pago de dicha reparación del 
Eduardo al taller de reparación; 

UNiCIPAL 

cual fue trasladado por 
ración que tiene valor 

probatorio pleno de conformidad con lablecido por los artículos 
213, 219 y 220 del Código de Procedin i ntos Penales, publicado el 
veinte de agosto de mil novecientos o rnta y nueve, de aplicación
supletoria a la Ley de Responsabilida "1'5 de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California, en re/af ión con el artículo segundo 
transitorio fracción IV del Código de� ocedimientos Penales para el 
Estado de Baja California, publicado el Periódico Oficial No. 43 de 
fecha diecinueve de octubre de dos il siete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidor s Públicos del Estado de Baja 
California. 

Adv;ctieodo de la declacadóo vec!L poc el C. FRANCISCO JAVIER 

DOÑATES SARABIA, que reconc(c la pérdida del bien mueble que 
aquí nos ocupa con inventario 44

/
1948, como consecuencia de falta de 

pago de la reparación �el botó
1 

d aceleración, permitiendo que el 
Capitán EDUARDO QUINONES, e levara el bien para su reparación, 
sin 

_
m�strar algún interés de cor¡oc r los detalles del lugar al que lo

·· .. env1arian como tampoco su form� d, pago.
1 

Á:simismo para evitar una mayqir 

· cVocumentales que consisten
/ STyC/243/2019, emitido por el Se

Burócratas LÁZARO MOSQUEO 

·anción el procesado ofreció las
n copia simple del oficio
retario General de Sindicato de

MARTÍNEZ, en el cual se 
compromete a cubrir con un ap rato similar y en las mis111as 
condiciones en que se encontraba en equipo afectado, así corno el 
oficio número 115/2019, emitido e diecisiete de junio de dos mil 
diecinueve, por el Comandante GA�RIEL GÓMEZ RUÍZ, Director del 
H. Cuerpo de Bom�eros, mediante 

�
I cual le solicita al C. LÁZARO

MOSQUEDA MARTINEZ, fecha con ,reta para la entrega del bien; 
documentales que al obrar en copia simple tienen valor indiciario de 
conformidad con lo establecido por i\os artículos 213, 214 y 223 del 
Código de Procedimientos Penales, ppblicado el Veinte de agosto de 
mil novecientos ochenta y nueve, de a\plicación supletoria a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores \Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el artículo segundo transitorio fracción IV 
del Código de Procedimientos Penale's para el Estado de Baja 
California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 

7 
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..... 

·1 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de /alplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo /4e¡bundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públi/oo/ del Estado de Baja 
California. Í / 

I I Sin embargo, las documentales ofreci1as I por el procesado no 
resultan idóneas para su pretensión tod7 v'J que si bien, presumen
la existencia de un acuerdo entre el

f 

in1cato de burócratas y la 
Dirección de Bomberos, para la entr ga I de u11 bien mueble con 
características iguales al extraviado po e1/hoy procesado, no obra en 
autos constancia de la entrega física d�I b'ien. 

1 / 
/ ' 

En esa tesitura y en vista del reconocÍm/ento por parte del procesado 
_ 1 ! 

FRANCISCO JAVIER DONATES SA�¡BIA, en cuanto a la pérdida
del bien mueble identificado corn

1 
1 motosierra de disco marca 

Husqvarina, modelo K970 rescue cor /número de inventario 44948, el 
cual fue llevado a reparar y por /falta de pago no lo pudieron 
recuperar; quedando sustentado eJ¡ extravío con las documentales
públicas anteriormente descritas f valoradas, que consistieron en
oficio 523/2016, signado por/ ODOLFO CASTILLO LÓPEZ, 

I 
Coordinador Administrativo del 1¡1. uerpo de Bomberos y el oficio 
RM/CPAT/385/2019, signado ¡por ALINA MARGOT MARTÍNEZ 

. 
1 

. RAMÍREZ, las cuales advierten la no localización del mencionado 
" "  1 

bien, luego entonces se tiene¡! acre itada la conducta imputada así 
'cJmo el incumplimiento al /4rtículf 46 fracción V de la Ley de 

Responsabilidades de los, Íervidor' s Públicos del Estado de Baja 
Cal.ifornia que establece lo siguiente 

"ARTÍCULO 46.- Todo servidor público debe desempeñar su 
función, empleo, cargo o comi{ión observando siempre los 
principios de Legalidad, Honraqez, Lealtad, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro del · rden jurídico, respetando en 
todo momento la Constitución P lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Polític · del Estado Libre y Soberano 
de Baja California y las Leyes, De retos y Acuerdos que de una 
y otra emanen. 

En tal virtud, los servidores pú�licos tienen las siguientes 
obligaciones: \ 
[ ... ] 
V.- Custodiar y cuidar la documentií.ción e información a la cual 
tenga acceso por razón de su empleo, cargo o comisión, así 
como los bienes muebles, inmuebles y demás recursos públicos 
que conserve bajo su cuidado o estén bajo su responsabilidad, 
impidiendo o evitando su uso indebido, sustracción, 
inutilización, alteración, ocultamiento, daño o destrucción;" 

BIVP/YEAA/l�VGA
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/1 

Lo anterior es así, toda�:-:-te
1-

""

:-;�:�:�:-del :n

identificado como motosierra de disco �usqvaria, modelo l<-970 
rescue, con número de inventario 44 4f, tenía la obligación de
cuidarlo evitando su uso indebido/ / sustracción, inutilización,
alteración, ocultamiento, daño o destrfi

l
'ción; sin embargo lejos de 

cumplir con dicha obligación el ho
i: 

rocesado permitió que su 
compañero Eduardo Quiñones se 11 v1 ra el bien en comento sin 
importarle el lugar ni la forma de pago r:/ara su reparación, lo que tuvo 
como consecuencia su extravío pues ?e autos no se advierte que el 
hoy procesado llevara a cabo algún t}po de diligencia para evitar la 
pérdida de éste, evidenciando la omi/4ión en el cuidado del bien que

tenía bajo su resguardo, lo que res ha contrario a lo establecido en 
la fracción V del artículo 46 de la /ey de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de ja California. 

No pasa desapercibido por esta a/i toridad que el procesado en sus 
alegatos manifiesta que la imput� ión no encuadra del todo en el 
precepto qu� se 1� atr�buye al noJticarlo in

_
mediatamente �I siguiente

turno y no intento ex1m1rse de r
1
bs onsab1l1dad alguna ni ocultar la 

situación, al respecto debe de\f:ir e que sus argumentos resultan 
inoperantes, toda vez que eJ imputado es claro en

¡ 
e.stablecer el deber del servid Ir p 'blico de custodiar y cuidar los
.bienes muebles que tenga bajo¡ su responsabilidad evitando su uso

· i�debido, sustracción, inutilizaci�n, Iteración, ocultamiento, daños o
estrucción, sin que imponga a obligación de informar el 

acontecimiento, por tanto, el hecho e que el C. FRANCISCO JAVIER 

DOÑATES SARABIA, tuviera la responsabilidad del inventario 
número 44948, y que éste perrnitier- qu e su compañero se lo llevara 
a un taller a reparar, sin mostrar inte és alguno ele conocer el lugar al 
que lo llevaría ni el costo del mism , únicamente deja en evidencia 
que el procesado no evitó que el bien\ mueble que nos ocupa y que se 
encontraba bajo su resguardo descl\pareciera, pues en todo 

_ 
caso

estaría al pendiente de que sí �e llevaran las reparaciones 
necesarias y hubiese realizado el pa�o correspondiente, lo cual de 
ninguna manera aconteció, por lo que\ se reitera la falta de cuidado 
por parte del procesado respecto de1. bien mueble propiedad del 
Ayuntamiento de Mexicali que se encontraba bajo su resguardo, y su 
incumplimiento a la fracción V de l artículo 46 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 
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---------------------�--,,,;,--------------

/ / 

CUARTO.- SANCIÓN. Una vez que ha/ /vedado plenamente 
I 1 

acreditada la responsabilidad administrativ1a /y los ordenamientos 
¡ 

legales violentados con la conducta impútada, se procede a 
¡ 

determinar e individualizar la sanción discirlinaria, determinándose
que: 

- 1 

El C. FRANCISCO JAVIER DONATES, es/ acreedor a la sanción de
SUSPENSIÓN TEMPORAL por el perioct/ de cinco (5) días, privado
del derecho a percibir remuneración cualquier otra prestación 
económica a que tenga derecho, co forme a lo dispuesto en el 
artículo 59, fracción 11 de la Ley e Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baj California. 

Se ha determinado la sanción ante/ mencionada, en base al estudio
metodológico que prevé el artículo

,
1 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos de Estado de Baja California, al 
considerarse lo siguiente: / 

A).- LA GRAVEDAD DE LA I FRACCIÓN Y LA CULPABILIOAD. 

Elementos establecidos en las fracciones I y 11 del artículo 6'1 de la 
Ley de Responsabilidades de os Servidores Públicos del Estado de 
Baja California. 

La Ley de Responsabilidade de los Servidores Públicos del Estado 
de Baja California, dispone e/xpresamente las infracciones que deben 
ser consideradas como grav1s para determinar la sanción a imponer, 
tal como se advierte de lo dispuesto en su artículo 60, que a 
continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 60. - Son faltas graves, el incumplimiento a lo 
dispuesto por las fracciones 111, IV, _){, X, XI, XII, XV, XVI, 
XIX y XXIII del artículo 46, así como el incumplimiento a lo 
dispuesto por las fracciones 11, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, 
XIII, XV y XVI del artículo 47 de esta Ley" 

Tomando en consideración que la falta administrativa cometida por el 
C. FRANCISCO JAVIER DOÑATES SARABIA, resultó violatoria de la
obligación prevista en los artículos 46 fracción V de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California, vigente al momento en que ocurrieron los hechos, se 

10 
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SINDICA,llJRA MUNICIPAL 

concluye que la falta imputada resulta grave do/ }onforrnidad con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley de Restq'nsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Baja Californi , antes referido. 

Hecho lo anterior, se procede a determiri r la culpabilidad del 
responsable la cual recae en que con coni irriiento de que el bien 
mueble identificado como motosierra de Husqvaria, modelo K-
970 rescue, con número de inventario 449 8, se encontraba bajo su 
cuidado, permitió que éste fuera llev �o a un taller para su 
reparacIon, sin informarse del lugar al qu �o llevarían y el costo de la 
reparación, resultando en la pérdida d 1 /bien por la falta de pago, 
causando con ello un menoscabo �yuntamiento, pudiendo el 
procesado implementar mecanismos f1 ra/ que el bien no se perdiera 
como era informarse del lugar al q e iu compañero lo llevó para 

,... acudir de manera constante y vigi ar q�e efectivamente se estaba 
reparando y conocer cualquier sit ació que pusiera en riesgo la 
custodia del bien que se encontrab bajo su responsabilidad. 

De esta manera, los anteriores a pectas abonan en la apreciación de 
imponer una sanción correctiva en la que se llame la atención al 
servidor público responsable a hacerle entender al servidor 
público el deber de cuidar los ienes en -regados a su resguardo para 
el ejercicio de las funciones en/beneficio! del servicio público. 

B) EL BIEN JURIDICO TUTELDO; ele
�

eoto pce,isto eo la frnccióo
X del artículo 61 de la Ley d� Respon, abilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja c/alifornia.

La naturaleza del bien jurídico tutela o es la preservación de los 
principios de actuación y en específico la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficacia; tra

1
tocando el C. FRANCISCO 

JAVIER DOÑATES SARABIA, con la infracción administrativa
cometida el principio de legalidad, q¡ue tiene como fin supremo 
prevalecer el estado de derecho, el cual se entiende como aquél que 

1 

se rige por un sistema de leyes e instituciones ordenado en torno a la 
Constitución, la cual es el fundamento jurídico ele las autoridades y 
funcionarios, que se someten a las normas de ésta, lo que implica 
que todo servidor público tiene el deber de actuar siempre con 
respeto y subordinación a las normas sobre obligaciones y 
prohibiciones; debiendo durante el encargo, abstenerse de incurrir en 

11 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

_________________ , ___ , __________ _ 

conductas contrarias a la legalidad, corn0¡ lo es el incumplimiento por 
parte de la responsable de las obligacio1rs contenidas en la fracción 

1 1 

V del artículo 46 de la Ley de Respon�j bilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja California.//

Las anteriores consideraciones inci)ef en la convicción de esta
autoridad disciplinaria, para imponer {�/sanción administrativa siendo 
menester erradicar este tipo de condl/ta de la cual existe un interés 

1 ' 

social de que el servidor público �rf el ejercicio de las funciones 
observe y respete las normas quJ/ rigen su actuación, quedando 
acreditado en autos que la conduct i desplegada por el responsable 
se encuentra fuera del marco norma1 ivo. 

C) LA CONVENIENCIA DE SUPRlt H PRÁCTICAS QUE INFRINJAN,
EN CUALQUIER FORMA LAS Dt/sl OSICIONES DE ESTA LEY O A
LAS QUE SE DICTEN CON BA�E l ELLA; elemento previsto en la
fracción 111 del artículo 61 de 1� ey de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado e aja California. 

· Las disposiciones de la Ley d Re ponsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja C�lifor · ia, son de orden público e interés
s,ocial, tal como se prevé/ en su artículo 1 ° . El reg1men de
r'�sponsabilidades administr)tivas de los servidores públicos se
regula en ese ordenamiento, por I tanto, los actos u omisiones de
los servidores públicos que atent�n a los principios de legalidad,
honradez, imparcialidad, lealfad y ficiencia, van en contra del orden
público y el interés social.

En el presente caso, los preceptos de la ley ele la materia que fueron 
vulnerados así como las conducta, desplegadas, llevan a justipreciar 

1 que las sanciones a imponer debe1 fijarse a lo establecido por la Ley 
\ 

de la materia, de grado tal, que \a ejemplaridad de la medida sea 
consustancial al mensaje de erradi\::ar e inhibir prácticas atentatorias 

1, 

a la legalidad en el ejercicio de \la función pública, por parte de 
servidores públicos municipales. 

D) EL NIVEL JERÁRQUICO; elemento previsto en la fracción VI del
numeral 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. 
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SINDICATURA MIJNICIPAL. 

De la hoja de movimiento de personal d alta, visible a foja 59 de 
autos, se advierte que el C. FRAN /SCO JAVIER DOÑATES 
SARABIA, obtuvo el cargo en la Direccf n de Bomberos, el dieciséis 
de enero de mil novecientos novent , / adquiriendo igualmente la 
obligación de observar las leyes y rJglamentos que norman su 
conducta, así como de salvaguard r /los principios que rigen el 
servicio público, sin embargo, el p oi;íesado lejos de observar las 

1 
1 

normas incumple con su obligación e .cuidar el bien que tenía bajo su 
1 

responsabilidad, al permitir que se I flevaran a reparar sin informarse 
del lugar y del costo de la reparació / 

Así las cosas, resulta necesario ap Vcar una sanción que permita hacer 
i 

entender al responsable las c nsecuencias de sus actos que 
trastocaron la legalidad y que tra cendieron al incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en / 1 artículo 46 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servi¿/ores Públicos del Estado de Baja 
California. / 

E) LOS MEDIOS DE EJECUfl - N; elemento contemplado en la
fracción VI del artículo 61 de /1a Ley de Responsabilidades de los

'

Servidores Públicos del Estado e Baja California.

'Los medios de ejecución de la in racción se encuentran en que el C. 
RANCISCO JAVIER DOÑATE!S ARAIBIA, tenía pleno conocimiento 

de que el bien identificado co o motosierra de disco Husqvaria, 
modelo K-970 rescue, con númer de inventario 44948, fue llevado a 
un taller para su reparación, y de9ide no informarse respecto del lugar 
en el que se dejó para su compoftura como tampoco las condiciones 
de pago para recuperar dicho bi

1

, mostrando total desinterés en el 
cuidado y protección del mismo, or tanto su actuar consiente de la 
infracción cometida influye en su perjuicio al momento de imponer la 
sanción correspondiente. 

F) LAS CIRCUNSTANCIAS socAoECONÓMICAS DEL SERVIDOR
- .. 1 . 

PUBLICO Y LA ANTIGUEDAD DEIJ, SERVICIO; elemento previsto en
1 

la fracción IV y VII del artículo 61 d'e la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

De la hoja de servicio, visible a foja 59 de autos, se advierte que el 
C. FRANCISCO JAVIER DOÑATES SARABIA, presta sus servicios
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SINDICA'TURA MUNICIPAL 

-------------- -·-·7r---·------
en la Dirección de Bomberos, a partir del pdrfiero de enero de mil 
novecientos noventa, generando a la fech/ Je la comisión de las
infracciones una antigüedad de veintiséis aAols y diez meses, con un
sueldo total aproximado de $32,253.22 (tíf i0a y dos mil doscientos 
cincuenta y tres pesos 22/100 moneda nakifnal), se advierte además 
de sus generales que cuenta con un níve/ ajadémico de secundaria.

De esta manera los aspectos de uación socio-económica y 
antigüedad mencionados nos permiten firmar que no son elementos 
negativos que incidan en la imposició de la sanción, ya que por sí 
mismos ni adminiculados con los hec os acreditados se advierte que 
exista algún dato relevante que cendiera a la conducta que se 
sanciona, simplemente nos refieren ue por su cargo y permanencia 
en el desempeño de sus funcio s el responsable tenía pleno 
conocimiento de sus obligaciones orno servidor público y que su 
incumplimiento conlleva una sanci n. 

G) LA REINCIDENCIA EN /EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES O PROHIBICf ON S; elemento señalado en la
fracción VIII del artículo 61 de/ la ey de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado /de B ja California. 

,/, aa ,e, ceaU<ada la 'º"'""ª 
t 

los sistemas lofocmátlcos de cegls1rn 
_de sanciones a cargo de/ la irección de Responsabilidades 
Administrativas de la Sind/catur Municipal, así como de las 
constancias que integran el expe iente no se encontró resolución 
administrativa firme en el que el . FRANCISCO JAVIER DOÑATÉS 

SARABIA, haya sido sancionado por la Sindicatura Municipal, por lo 
tanto no es reincidente en las falt s que se le atribuyen. Factor que 
le beneficia la responsable al de erminar la sanción administrativa 
correspondiente. 

H).· EL MONTO DEL BENEFICIO, J,AÑO O PERJ'UICIO ECONÓMICO 
DERIVADO DE LA INFRACCIÓN. Elemento previsto en la fracción IX 
del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. 

En el presente asunto, si bien de autos se advierte un menoscabo al 
Ayuntamiento por el extravío del bien que nos ocupa, en el acuerdo 

BIVP/YEAA/l�GA 
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SINDICATURA l\tlUNICIPAL 

/) 
de inicio no fue imputada daño pa�::::, tÍda vez qu:�-: hubo un 

Con base en el ejercicio de pond r ción de los elementos 
establecidos en el artículo 61 de la Ley, e la materia, partiendo que 
la conducta acreditada es considerad orno grave, el bien jurídico 

! 
tutelado y el pleno conocimiento con e( faue incumplió las hormas que 
rigen su conducta, se consideraría fia imposicióh de la sanción
máxima, sin embargo se advierten ele entos objetivos que rodean la 
conducta los cuales hacen disminuir a sanción máxima a una menor 
como son que es la primera ve se impone una sanción 
administrativa, asimismo que la c n�ucta sancionada no implicó la 
comisión de algún delito. 

En consecuencia, conforme al or9en lógico de prelación de las 
sanciones, con fundamento en . 1 nu/meral 62 párrafo último de la de 
Ley de Responsabilidades de f s Strvidores Públicos del Estado de 

. Baja California, lo procedente a irnioner al C. FRANCISCO ,JAVIER 
DOÑATES SARABIA, por la espon abilidad que le fue imputada es
. .  

l.a SUSPENSIÓN que consi te en la separación temporal por el
i�eriodo de cinco (5) dí s, privada del derecho a percibir
.remuneración o 
tenga derecho.

restaiciories económicas a que

Por lo antes expuesto y fuAdado, es a autoridad: 
i 

i 

RE SIJ LVE 

PRIMERO.- Quedo acreditada ¡a causa de responsabilidad
administrativamente atribuida al C. \FRANCISCO JAVIER OOÑATES 
SARABIA, en los términos previsto� del considerando tercero de la
presente resolución. 

SEGUNDO.- Se impone al C. FRANCISCO JAVIER DOÑATES 
SARABIA, la sanción de SUSPENSIÓN que consiste en la 
separación temporal por el periodo de cinco (5) dias, privado del 
derecho a percibir remuneración o cualquiei• ,otras prestaciones 
económicas a que tenga derecho. 

15 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

wwwww, _____ ...,_ ___ ,.., ____ _ 

TERCERO.- Notifíquese al C. FRANCISCO JAVIER DOÑATES 
SARABIA, en términos de la fracción VIII del ar culo 66 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 1 Estado. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento al C. FRANCISCO JAVIÉR 
DOÑATES SARABIA que, una vez notifica la presente resolucióh, 
podrá impugnarla en los términos del tículo 73 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Pú licos del Estado de Baja 
California, o de manera optativa a través el juicio de nulidad ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrati a, según lo dispuesto en el 
artículo 35 del Tribunal de lo Contenci o Administrativo del Estado 
de Baja California, ambos dentro del tér ino de quince días hábiles. 

QUINTO.- Ejecútense las medidas ne
h 

sarias tendientes a lograr el 

�ficaz cumplimiento de la sanción imppesta por esta Autoridad al C.
FRANCISCO JAVIER DOÑATES SAf'

!
BIA, girándose los oficios a 

)as autoridades competentes hacie7d del cohocimiento la sanción
impuesta para que obre en el/ 1egistro correspondiente, con 
fundamento en el artículo 70 de 1�/ L1y de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de /Bªt California.

SEXTO.- Cumplidos los res9lutifos anteriores, háganse las 
. 

/ 

anotaciones de ley en el sistem.a de
l 

antecedentes de los servidores 
públicos correspondiente; una (ez hecho lo anterior, archívese el 
presente asunto como totalment

/
� co1clUido.

Así lo resolvió y firma la LICEJic1AdA slANCA IRÉNE VILLASEl'IOR 
PIMIENTA, Síndico Procurado� del 4yuntamiE;.hto de Mexicali, ante la
LICENCIADA YADIRA ELEN 1 �cEkEoo ALV 

' 
<, 

·1. ----

Responsabilidades Administrat'y s d� 1 .Sin'dicat "'-W:�.'...'.:'..!.!.!A<!.1,1.Sa....__,.___,--r
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Sindicatura Muni,cipal 

Í \ 
RESOLUClófa 1-1.DMINISTRATIVA DE 
RESPONSA,BILIDf D 
EXPEDIENf E: D1A/RES/408/2019
PRESUNTf RE�PONSABLE: IGNACIO
LOZOYA MORAJEs 

! 

¡ 
1 ¡ 
! ! 

Mexicali, Baja California, a once de a�ril de/dos mil diecinueve.
1 / 

Vistos los autos del expediente DRA/�ESlfOS/2019, a fin de resolver
lo relativo al proce dimiento administr�tivo t e responsabilidad incoado

en contra del C. IGNACIO LOZOYA MfR
1

LES; y,

RESUL �AiDO, 

\ 
1.- DENUNCIA.- El veintinueve de noy(embre de dos mil dieciséis, 
s� recibió oficio número 549/2016, sig

k

do por RODOLFO CASTILLO 
LOPEZ, Coordinador Administrativo el H. Cuerpo de Bombe ros,
media nte e l cual informa e l faltante1 e una planta de luz ma rca

·· honda , modelo TEU-1 000A, con ?úfero de inventario 45725,
<derivando del mismo actos presuntaTen,te irregulares cometidos por

1 C. IGNACIO LOZOYA MORALES, ¡qu en se desempeñó como Jefe
del Departamento Operativo de la qire ción de Bomberos (visible a
foja 2 de autos). / 

1 l 
l \ 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRAÍIVA.-\ El doce de diciembre de 
dos mil dieciséis, se acordó/ el /

in
icio a la investigación

:::���:;tt�
va

a l 
c

:f�cio 
ex

;ú
e

;:::
te 

5;;,�:��
b

l 

si��:::
s/

::r
81

:���L;�
CASTILLO LÓPEZ, Coordinador 1Adminis rativo del H. Cuerpo de
Bomberos, ordena ndo la práctica ! de "as iligencias tendientes a la
comprobación de la responsabili�ad admi�istrativa en que pudiere 
haber incurrido algún Servidor Pú�lico (visi�le a foj as 4 y 5 de autos).

\ \ 
111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN.- El och� de marzo de dos mil 
diecinueve, la Licenciada YADIRA ELENA \ACEVEDO ALVARADO, 
Directora de Responsabilidades Administrafjvas de la Sindicatura
Municipal del Ayunt amiento de Mexicali, acor,dó la conclusión de la
investigación administrativa, determinando que dentro de la referida 

investigación, existen elementos suficientes para presumir la
1 



Sindicatura Municipal 

'¡ 
i l 

/ ,i' 

probable responsabilidad en contra del/�- IGNACIO LOZOYA 
1 1 

MORALES, Jefe del Departamento Oper�ti11vo de la Dirección de
f ¡ 

Bomberos, dándole vista a la Síndico P709urador, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine, inc/o�r o no, el procedimiento 

/ 1 
administrativo correspondiente (visible a fbj¡efs 55 a la 58 de autos). 

1 1 
1 1 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVó.-/EI ocho de marzo de dos 
! l 

mil diecinueve, la Síndico Procurador cfel /Ayuntamiento de Mexicali,, ' 

emitió acuerdo en el que determin4 Iniciar el procedimiento 
administrativo de responsabilidad / dentro del expediente
DRA/RES/408/2019 (visible a fojas 59 a/ 1165 de autos), en contra del 
C. IGNACIO LOZOYA MORALES, �n/ su carácter de Jefe de
Departamento Operativo de la Direi1ión de Bomberos, por la

¡ i 

presunta transgresión a lo dispuesto e /os artículos 46 fracciones 11, 
V y 47 fracción VIII de la Ley de Respo lsabilidades de los Servidores 

.Públicos del Estatjo de Baja Californi vigente al momento de los 
:t\'.El'chos, por el despliegue de la siguien conducta: 

1} ):�cumplir con la obligación de cuid�� los bienes que conserve bajo
su/cuidado impidiendo o evitando que ijfan sustraídos.

.

! 1
2.- Omisiones que causaron la deficie�Jia de un servicio en razón de 
sus funciones como servidor público 4e1\Ayuntamiento de Mexicali. 

1 l
/ 1 

3.- Causar daños a la Hacienda Púb¡lica\ Municipal por la cantidad de
$23,495.94 (veintitrés mil cuatrocien

.
fos �oventa y cinco pesos 94/100

moneda nacional) 1 \
i 
' 

i 

IV- NOTIFICACIÓN.- El diecinµeve \ de marzo de dos mil
diecinueve, se notificó el inicio dil pro�edimiento administrativo de

' 1 

responsabilidad al C. IGNACIO LO/ZOYA \MORALES, y se le citó para
' ! 

que comparecier¡;¡ ante la [j)irecciqn de Responsabilidades 
: i 

Administrativas, para el desahogo'.de la �udiencia de ley a efecto de 
ejercer su derecho de dar contestación � los hechos que le fueron 
imputados, a ofrecer pruebas y formuler lo� alegatos que a su interés 
conviniera (visible i:I foja 66 de autos). \ 

\ 

V.- AUDIENCIA DE LEY.- El veintiocho\ de marzo de dos mil 
diecinueve, se declaró abierta la audiencia\de ley en la que se hizo

\ 

2 
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®Mexicali 
;r ,, "-.'"f' '\ ! 

Jun1:;s, da�· ;ue podemos 
Sindicatura Municipal 

,n-, 

/ 1 

I i 
l 1.

constar la incomparecencia del C. IGt)iA#lo LOZOYA MORALES, 
1 ,, 

ante tal situación, se hicieron effctfos los apercibimientos 
establecidos en el acuerdo de inicio de pijocedimiento administrativo 

1 1 de responsabilidad declarando prec/luidos los derechos de la 
! i/

imputada a contestar los hechos atribfJi1ps, ofrecer pruebas y rendir
l l !alegatos. 1 11
1 ! 1 
1 1 J 

' I I 
! ! i Hecho lo anterior se turnaron los autds¡ del expediente a la vista de la 

S. ct· P d ·t· 1/ 1 / 1 . . d h 1n 1co rocura or, para em, ,r a/ reso uc,on que en erec o 
¡ ! ¡

corresponda, con fundamento en el ai
.
ftífulo 66 fracción VIII de la Ley

de Responsabilidades de los Servidfr�s Públicos para el Estado de
Baja California, la cual se emite al to/11• º .. t de los siguientes:

I 1 

CONSIDE� ,1DOS:
/ j l 
1 11 ¡ '. 

PRIMERO.- COMPETENCIA. La Sfindlto Procurador del Ayuntamiento
¡ \1 

de Mexicali, es competente pafa �onocer y resolver el presente 
Procedimiento Administrativo de /Res�onsabilidad, según lo dispuesto 

1 • 1
en el artículo 91 de la Cons�ituci5\n Política del Estado Libre y 

¡ l 
oberano de Baja California, a4í comp a las facultades establecidas 

. ' 

los diversos artículos 5 fracción VI\ y 66 fracción VIII de la Ley de 
1 1 

Responsabilidades de los Sert,ridoresl Públicos del Estado de Baja 
' 1

California, en relación con el �uinto y �ctavo transitorio de la Ley de 
Responsabilidades Administra' ivas dJi Estado de Baja California, 
artículo 124 primer y terce/r párrafps, fracciones IX y XI del 
Reglamento de la Administradión Públifa del Municipio de Mexicali, 
Baja California, así como el artícujo Segundo Transitorio del 

' . 

Reglamento Interno de la Si dicatura \Municipal de Mexicali, Baja 
j 

California. \ 
\ 

\ 
Asimismo en el presente a�unto, est� autoridad cuenta con la 

l ' 
facultad de imponer las sanciones que l¡j Ley de Responsabilidades 

' 1 
• 

de los Servidores Públicos del Estado de Baja California prevé, por 
1 

no actualizarse la prescripc1on que refierk el numeral 72 de la Ley 
mencionada; toda vez que, la conducta i�fractora del C. IGNACIO 

\ 
LOZOYA MORALES, inició el veintinueve \de noviembre de dos mil
dieciséis, (fecha en la que informan el falta\nte del bien), empezando 
a correr a partir del día siguiente el plazo de\prescripción, es decir el 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, el c'!Jal se interrumpe con la 

3 
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Mexicali 
? ·:: -�-, ::i",'T/\:,,_;"¡ I ,·,;··,·r;: 

Juntos, da ro-que podemos 
Sindicatuny�unicipal 

/ 1 
intervención de la Síndico Procurador al emitir el acuerdo con el que 
se dio inicio a la investigación administraÁiva hl doce de diciembre de 

1 ¡ 

dos mil dieciséis, el cual se interrumJió Je nueva cuenta con el 
acuerdo de inicio de procedimiento admhnistfativo de responsabilidad 
de fecha ocho de marzo de dos mil f iec/nueve, en el cual se le 
imputó al hoy procesado el incumppmi�nto de los artículos 46
fracción V y 47 fracción VIII de la Le� de/ Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de B¡ja/ California, que es de las
faltas consideradas graves según lo dif ptesto en el artículo 60 de la
Ley de Responsabilidades de los Ser id¡bres Públicos del Estado de 
Baja California. / 

En esa tesitura y atento a lo estipulad len el artículo 72 fracción 11 de 
la Ley de Responsabilidades de los ervidores Públicos del Estado 
de Baja California,· al interrumpirse el/ ómputo de la prescripción con 
el inicio de procedimiento administr1tfo de responsabilidad emitido 
el ocho de marzo de dos mil diecinui;\vit, la facultad de la Sindicatura 

l '

•Municipal para imponer la sanción
t

rrespondiente, prescribe en 
circo años a partir de la emisión de� ref rido acuerdo, tiempo que a la
fe•cha de la presente determinación,/ no a fenecido. 

✓ ! J ¡ \ l i 

:fí�ti,/sEGUNDO.- CALIDAD DE SERv1hoR \PÚBLICO DEL INCULPADO. 
-

Que el C. IGNl>.CiO LOZOYÁ MO ALES, es empleado del ' 

Ayuntamiento de Mexicali adscr,lto a I Dirección de Bomberos, a 
partir del .veinticuatro de junid de do mil seis, y como Jefe de 
Departamento Operativo de la 1Direcció de Bomberos, a partir del 
quince de abril de dos mil onq;e, como ·

\

e acredita con la hoja de 
movimiento de personal de altr

.
l •

.. · 
signado por el Licenciado MIGUEL 

PINTO AMADOR, Jefe de Dep¡;ir,tamento e Recursos Humanos, así 
como el nombramiento expe�(ido por �I MVZ. JOSE ALBERTO 
GARCÍA GUERRERO, Oficial Mayor; dlocumentales que al ser 
expedidas por servidor público en ejercici� de sus funciones, tienen 
valor probatorio pleno en los términos del artículo 215 del Código de 
Procedimientos Penales publicado el v�inte de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, de aplicación\supletoria a la Ley de la 

\ Materia, de conformidad a lo establecido e,n el artículo 6 segundo 
\ 

párrafo de la Ley de Responsabilidades de \los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California. \ 

7 
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De tal suerte que al tenerse por acreditaho ,6n autos que, al momento 
de los hechos materia de responsabili4ad/ el C. IGNACIO LOZOYA 
MORALES, tenía el carácter de Sefvi1or Público Municipal, se
concluye que está sujeto al régimtjn �dministrativo disciplinario 

, / 

conforme a lo previsto en el artículo 9i de la Constitución Política del 
/ 1 

Estado Libre y Soberano de Baja Califf1'orrfia, así como en los diversos
1 

3 y 48 de la Ley de Responsabilidade� dfa'l los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, a travé/s /de ejercicio de la potestad 
disciplinaria de la Síndico Procurador/ d�I Ayuntamiento de Mexicali. 

1 / 
TERCERO.- ANÁLISIS DE LA d1NDUCTA INFRACTORA. Se
procede al análisis integral del caul9al probatorio sobre el cual se
sustenta la presente resolución, a eflrcto de determinar la existencia 

-- o no existencia de Responsabilida Administrativa en los términos
, 

imputados al C. IGNACIO LOZOYÁ MORALES, en su carácter de
¡ 

Jefe de Departamento Operativo de} Dirección de Bomberos. 
' ¡ 

¡ \ 
E( primer lugar, en el inicio def �rocedimiento administrativo de
re,s¡:ionsabilidad de fecha ocho deef m1arzo de dos mil diecinueve, se
i�p�tó al C. IGNACIO LOZOYA /Md1RALES, Jefe de Departamento

_::6perativo de la Dirección de Bom�erok las siguientes conductas: 
, . I ' 

1 1 

1.- Incumplir con la obligación de cuid�r los bienes que conserve bajo 
su cuidado, impidiendo o evitando que \sean sustraídos. 

\ 
2.- Omisiones que causaron la defícien\cia de un servicio en razón de 
sus funciones como servidor público de( Ayuntamiento de Mexicali. 

. 
' 

\ 
3.- Causar daños a la Hacienda Pública\ Municipal por la cantidad de 
$23,495.94 (veintitrés mil cuatrocientos �oventa y cinco pesos 94/100 

moneda nacional) 
\ 

Respecto a las corductas antes señalad�s, que se le imputan al C.

IGNACIO LOZOYA MORALES, debe dec'irse que al no comparecer

ésta a la Audiencia de Ley desahogada el Veintiocho de marzo de dos
. 

\ 

rnil diecinueve, no obstante encontrarse\ legalmente notificado, le

fueron declarados precluidos sus derechos \de dar contestación a los 
hechos o actos imputados, ofrecer pruebas, y rendir alegatos, cuyo
ejercicio se reserv'a al desahogo de la referl-pa audiencia, según los 

�7 
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/ 1 

1 -
dispuesto en el artículo 66 fracción V di la Ll:!y de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado pe B�ja California, mismo que 
a la letra dice: 

1 
1 

/ 
1 
1 

"ARTÍCULO 66,- El procedir7ient1b administrativo de
responsabilidad se sujetará a las normqs siguientes: 

! ¡ 

1 
{., 1 1 

! i 
¡ l 

V.- Una vez abierta la audiencia� sej dará el uso de la voz al
presunto responsable para q e I dé contestación a las
irregularidades y hechos que se I inf,puten, apercibiéndolo que 
si se negare a declarar sobre as J irregularidades que se le 
imputan por la Autoridad, se le te dtá or erdido ese derecho. 
l;n el mismo sentido se tendrá i el resunto res onsable no 
com arece sin causa ·ustificada' eniéndosele también como 

recluido el derecho ue dentro el la audiencia debió e ·ercitar 
sin necesidad de declaratoria \ len ese sentido, debiendo 
previamente lq Autoridad lnstrudrra cerciorarse de que se le 
citó conforme a las reglas anteriof/es y si observare violaciones 
a éstas, ordenará reponer el procfdimiento en forma legal;". 

Según se aprecia del texto normatiib antes reproducido, la eficacia 
de la preclusión de derechos está /dondicionada a la verificación a 
cargo de la autorid,ad disciplinaria d

1
� bue la notificación practicada al

imputado se haya realizado legalme/ntf 

I \ 
En ese tenor, efectivamente la a�toridad instructora reviso la 
legalidad de la �otificación prJctica�a al C. IGNACIO lOZOYA

MORALES, respecto del citatorio a 1J audiencia de ley dentro del
¡' \ 

procedimiento de responsabilidacJ admi�istrativa, calificando de legal 
¡ \ 

la notificación que se había rj'lalizad� al imputado; tal como se 
. 

¡ \ 

advierte del acta levantada em la aL\diencia de ley, fechada el 
veintiocho de marzo de dos mil 8iecinue�e (visible a fojas 67 a la 69 

de autos). 
- - \

\
Consecuentemente, y sin que o,bre en au�os causa que justifique la 

1 

ausencia de la presunta responsable en el\desahogo de la audiencia, 
en observancia del artículo 66 fracc\ón V de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públ\cos del Estado de Baja 
California, la autoridad instructora declar\:,, de forma sucesiva, 
precluidos los der!;'!chos de dar contestacióri\ a los actos y hechos
imputados, ofrecer pruebas y rendir alegatos del C. IGNACIO

\ 
lOZOYA MORALE�-

BIVP/YEAA/i1�VGA
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/ 
! 

! i 

Por otra parte, resulta conveniente prepis<{r que la declaración de 
/ i 

preclusión que se hizo efectiva al C. í1N'iCIO LOZOYA MORALES, 
por la autoridad instructora, surte efe/too/ exclusivamente sobre los 
derechos procesales de dar contestJció� a los hechos imputados, 

1 . 

ofrecer pruebas y rendir sus alegatd,s; �rerrogativas, que la Ley de 
/ /

Responsabilidades de los Servidor1s �úblicos del Estado de Baja 
California otorga a todo imputad

1
h, /para garantizar su derecho

fundamental de ser oído y vencido ?n i/Jicio, sin que ello implique que 
se tengan por ciertas las conductas¡ i7

�utadas.

¡ ¡ 

Lo anterior es así, ya que dicha dfclfa¡ración descansa en el principio 
de preclusión, el cual consiste �n/ la imposibilidad de realizar o 

i ' 

ejercer una facultad procesal pir/ haberse perdido, extinguido y 
¡ ; 

consumado. En el presente cas9, / se declararon por perdidos los 
derechos del imputado al no ��herias ejercido en el momento 

1 ; 
procesal oportuno, a saber, en la all/ldiencia de ley. 

J 
Sirve de apoyo a las considerá�iones antes vertidas, el criterio 1 • 
Jurisprudencia! identificado con �dmero de Tesis, 1 a ./J. 21 /2002 por 

f ¡ 

contradicción, emitido por la Pqimbra Sala de la Suprema Corte de 
i l 

Justicia de la Nación, en la cual s� aborda la figura de la preclusión, 
considerando tres situacione1 e1 las que se puede presentar. 
Resultando en el caso concrefo qu\e la preclusión se actualiza toda 
vez que el procesado no ej�rció \ su derecho, en la oportunidad 

1 1 

concedida por la Ley; tal / como\ se advierte de la siguiente 
transcripción: 

\ 
/ l 

� ! \ , 
"PRECLUSION. ES UNA /FIGURA\ JURIDICA QUE EXTINGUE 
O CONSUMA LA OPORl]UNIDAD \ PROCESAL DE REALIZAR 
UN ACTO. La preclusión /es uno d� los principios que rigen el 
proceso y se funda en el /hecho de \que las diversas etapas del 
proceso se desarrollan/ en form\a sucesiva, mediante la 
clausura definitiva de c;l-ida una �e ellas, impidiéndose el 
regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados, 
esto es, en virtud del principio de 1� preclusión, extinguida o 
consumada la oportunidad procesal p,ara realizar un acto, éste 
ya no podrá ejecutarse nuevamente. J\-demás doctrinariamente, 
la preclusión se define generalm�nte como la pérdida, 
extinción o consumación de una faculf�d procesal, que resulta 
normalmente, de tres situaciones: a) de no haber observado el 
orden u oportunidad dada por la ley p<ilra la realización de un 
acto; b) de haber cumplido una actividé_d incompatible con el 
ejercicio de otra; y c) de haber eje\rcitado ya una vez, 
válidamente, esa facultad (consumación\ propiamente dicha). 
Estas tres posibilidades significan que la mencionada 

./7
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institución no es, en verdad, única y/ distinta, sino más bien 
una circunstancia atinente a la misma heftructura del juicio." 

1 j ' 

No obstante que el C. IGNACIO LOZO✓t MORALES, no se hubiere
presentado a declarar en Audiencia de �f;Y, no es razón para eximirlo 
de responsabilidad toda vez que obrar$ en autos medios de prueba 
suficientes que acreditan la respo1sabilidad administrativa del 

·J procesado de mérito, como son las sig�¡entes:
/; 
/1 
I' Se tiene en primer lugar, agregada a ¡faja 2 de autos, oficio número 
l ¡ 

549/2016, signado por el C. RRDOLFO CASTILLO LÓPEZ,
Coordinador Administrativo del H. Curirpo de Bomberos, mediante el
cual informa el faltante de una plant/J de luz marca honda, modelo 

11 TEU-1 000A, adscrita a la estación CE¡[ltral de bomberos con número 
¡ ¡ 

de inventario 45725; documental qutl al ser expedida por servidor
público en ejercicio de las funciones �ue la ley le otorga, tiene valor 
probatorio pleno de conformidad co�J los artículos 213, 214 tercer 
párrafo y 215 del Código de Proce

j
lmientos Penales, publicado el 

veinte de agosto de mil novecientos bchenta y nueve, de aplicación 
supletoria a la Ley de Responsabilid Jies de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California, en re\ación con el artículo segundo 
transitorio fracción IV del Código de �rocedimientos Penales para el 
Estado de Baja California, publicado �� el Periódico Oficial No. 43 de 
fecha diecinueve de octubre de dos m¡\ siete, de aplicación supletoria 

¡ l 

según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores\ 1, Públicos del Estado de Baja 

11 

California. 1\\ 

Documental con la que se acr�dita e\ \extravío de la planta de luz
marca Honda, modelo TEU-1000A, con ·1nµmero de inventario 45725. 

El bien extraviado, tuvo un costo para ei Ayuntamiento de Mexicali, 
por la cantidad de $23,495.94 (veintitrés 1mil cuatrocientos noventa y
cinco pesos 94/100 moneda nacional), enc'ontrándose bajo el cuidado 
y resguardo del C. IGNACIO LOZOYA MORALES, tal y como se 
acredita con la factura número MX9590, de fecha diecinueve de julio 
de dos mil doce, expedida por la empresa "Distribución Industrial 
Pacífico S. de R.L de C.V", obrante a foja 49, así como con la hoja de 
resguardo de fecha veinticuatro de ju'.io de dos mil doce, obrante a 
foja 29 de autos, las cuales al obrar en copia certificada, tienen valor 
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/1 

probatorio pleno de conformidad con los ftíqulos 213, 214 tercer 
párrafo y 215 del Código de Procedimiervtos ,Penales, publicado el 
veinte de agosto de mil novecientos ochtnta ¡t nueve, de aplicación
supletoria a la Ley de Responsabilidade de ¡los Servidores Públicos 

1 
• 

del Estado de Baja California, en relapión /con el artículo segundo 
1 ' 

transitorio fracción IV del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Baja California, publicado e� el �eriódico Oficial No. 43 de 

1 1 

fec:ha diecinueve de octubre de dos m/1 si1te, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo 6 /párrafo segundo de la Ley de 

¡ i 

Responsabilidades de los Servidore� Públicos del Estado de Baja 
1 l 

California. ' / 1 / 

Documentales que advierten que 1� Jlanta de luz, marca Honda, 
! 

modelo TEU-1 000A, con inventa io/ 45725, es 
i 

Ayuntamiento de Mexicali, y que \t.Jvo un costo 
propiedad del 
de $23,495.94 

(veintitrés mil cuatrocientos novent ÍY cinco pesos 94/100 moneda 
nacional), asimismo que el usuario y iesponsable de dicho bien era el 
C. IGNACIO LOZOYA MORALES, r firmar el resguardo del mismo
adquiriendo entonces el hoy pricesado la responsabilidad y
obligación de cuidar la conservación/bel bien.

¡! 
í ! 
¡ \ 

En relación al extravío de la planta/d� luz que nos ocupa, obra a foja 
12 de autos, declaración vertida el, f¡echa once de enero de dos mil
diecisiete, por el C. ALFONSO EÍsolJER ALVARADO, la cual tiene 

l \

valor indiciario de conformidad �on \ los artículos 213, 214 tercer
; 

! 1

párrafo y 215 del Código de Prpcedi\mientos Penales, publicado el 
veinte de agosto ele mil novecieftos d1chenta y nueve, de aplicación 
supletoria a la Ley de ResponséÍbilidades de los Servidores Públicos 

1 \ 

del Estado de Baja California, /en relg,ción con el articulo segundo 
• 

1 

transitorio fracción IV del Códi{¡o de Pr�cedimientos Penales para el 
Estado de Baja California, publicado en �I Periódico Oficial No. 43 de 
fecha diecinueve de octubre de dos mil s\ete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo 6 pár�afo segundo de la Ley de 

. 
\ 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

\ 

Manifestando el C. ALFONSO ESQUER ALV\RADO, que de la planta 
de luz marca honda TEU-1 000A, con númer1o de inventario 45725, 
adscrita a la estación central de bomberos,\ no se tiene ningún

9 
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Juntos, daro que podemos 

resguardo interno ya que esa plan� de .(uz no se asignó a 
ninguna estación y se encontraba /dentro del almacén de la 
estación central de bomberos y que ¡ta única persona que contaba
con llave para acceder al almacén era /RODOLFO CASTILLO LÓPEZ, 
quien era el Coordinador Administrati�o del H. Cuerpo de Bomberos 
del XXI Ayuntamiento, y que cuandd, alguien necesitaba algo que 
estaba dentro del almacén como equipo para bombero o alguna otra 
cosa que estuviera ahí dentro le pedí

]

In las llaves a él, y después se 
las regresaban. 

Encontrándose en autos a fojas 21 y 2\2, declaración vertida en fecha 
! 

doce de abril de dos mil diecisiete, piar el C. RODOLFO CASTILLO 
1 

, 1 

LO PEZ, la cual tiene valor indiciario di, conformidad con los artículos 
¡i 

213, 214 tercer párrafo y 215 del Códi�o de Procedimientos Penales, 
publicado el veinte de agosto de mil n�lecientos ochenta y nueve, de 

1 1 

aplicación supletoria a la Ley de Res9o�sabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Califa/ni�, en relación con el artículo 

segundo transitorio fracción IV del CJódi�o de Procedimientos Penales 
. 

l 

para el Estado de Baja California,/ publkado en el Periódico Oficial 1 \ 
No. 43 de fecha diecinueve de oct 1 lbre d� dos mil siete, de aplicación 

1' \ 
supletoria según lo dispuesto en fl artíc�lo 6 párrafo segundo de la 
Ley de Responsabilidades de loo/ Servid�res Públicos del Estado de
Baja California. ¡ \ 

¡ \ 

1 \ 1
Manifestando el C. RODOLFO CfSTILLO L9PEZ, que en relación a la 
planta de luz extraviada marc� Honda TE\J-1 000A, con número de 
inventario 45725 adscrita a /1a estación �entral de bomberos, él ' / 

\ 
contaba con llaves del almac1n así como e\ Sub Director Operativo

FRANCISCO REY!'JA COLMENAREZ, quien\ quedó incapacitado al 
\ 

tener un accidente por un incendio, pasando �s llaves en manos del 

Director Operativo FERNANDO RIVERA VA\DEZ, y que de las 
personas que tenían acceso al almacén no ss,be quién pudo tomar 
la planta de luz, ya que sí tenían acceso vari�s personas y había 
movimiento constantemente, y si la necesitaba �lguna otra estación
se la llevaban para poder llevar a cabo sus labores,, asimismo que era
el C. IGNACIO L!JZOYA MORALES, quien teníá. el resguardo de 
dicha planta. 

/27 
// 
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/ i 

/ ' 
Así, las declaraciones vertidas po/ los /ce. ALFONSO ESQUER

/ ,, / ALVARADO y RODOLFO CASTILL\1) LOFj'EZ, advierten la falta de
l ! 

custodia y cuidado de la planta de/luz, c�n inventario 45725, marca
i 1 Honda, modelo TEU

,
-1000A, toda v

_7
z que fún y cuando se encontraba

dentro de un almacen en la estacIon centual de bomberos eran varias! f 
' 

personas las que tenían acceslo al fnismo, lo que tuvo como
consecuencia el extravió del bi�n en / mención quedando así de 

i ! ! 

manifiesto que el C, IGNACIO LdzoYA/ MORALES, incumplió con la 
obligación de 

_
cuidar el bien

_ 
con-I inven

.
¡1ario 45725, pues no llevó a 

cabo las acciones necesarias �ara procurar la conservación del 
j ¡ 

mismo, causando el extravío de la planta de luz un menoscabo a la 
¡ i 

hacienda pública municipal, por 1J cantidad de $23,495.94 (veintitrés 
' ' 

mil cuatrocientos noventa y cinco \pesqs 94/100 moneda nacional), lo 
l 

¡ 

que acredita la$ conductas \mpptadas al 
incumplimiento a lo dispuesto en 'e1 �rtículo 46 

procesado y su 
fracciones 11 y V, y 

¡ ! 
i f artículo 47 fracción VIII de , 11 Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servid ore\
¡
' Públicos del Estado de Baja 

California, que establecen lo siguien
�
e: 

"ARTÍCULO 415.- Todo servido) �úblico debe desempeñar su
función, empleo, cargo o corefiisVón observando siempre los 

i ' 

principios de Legalidad, Honr¡ad�z, Lealtad, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro d11 º'\den jurídico, respetando en 
todo momento la Constitución/ Pol\tica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Po/ ítica �el Estado Libre y Soberano 
de Baja California y las Leyesl Decr�tos y Acuerdos que de una . , 
y otra emanen, / \ 
[ J 1 \ • • • ! 

\ 

1/. - Abstenerse de cualqui'r acto q omisión que cause la
suspensión o deficiencia d� dicho servicio o implique abuso o
ejercicio indebido de un em¡fleo, cargo\º comisión;
[. . .] j 

, 
V.- Custodiar y cuidar 11 documenta�/ón e información_ a _la
cual tenga acceso por réJ.:tón de su emp/eo, cargo o com1s1on, 
así como tos bienes muebles, inmuebxes y demás recursos 
públicos que conserve bajo su cuida'r/o o estén bajo su 
responsabilid.ad, impidiendo o evitan<\o su uso indebido, 
sustracción, inutilización, alteración, oó,ultamiento, daño o

destrucción;" 
\ 
\ 

"ARTÍCULO 47.- Los servidores públicos, er/,, el desempeño de 
sus funciones, empleos o comisiones, estafán sujetos a las 
prohibiciones siguientes: 
[. . .] 

.· 

\ 
VIII.- Causar daños y perjuicios a la Hacienda Pü,blica Esta tal o

Municipal, sea por el manejo irregular de fondps y valores 
Estatales y M'vnicipales, o por irregularidades en el manejo, 

'1 
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/1 
/ . 

1 j 

administración, ejercicio o pago {Je rrcursos económicos y 
matenales del Gasto Público del Eptadcf o Municipios; o de los 
transferidos, descentralizados. doncehtrados o convenidos 
entre la Federación, el Estado o /os M/unicipios, así como con 
los otros Poderes; / 1 

¡ l 
1 j 

En ningún caso se podrá utilffzar 1ps recursos económicos 
provenientes �e deuda pública, /para rnes y acciones distintas 
a las que motivaron su contratacfión " 1 

1 I 
Se dice lo anterior, toda vez que ej C. 1l3NACIO LOZOYA MORALES,
en fecha veinticuatro de julio de d�s �il doce, al firmar el resguardo 
del bien con inventario 45725, q�e 1onsiste en una planta de luz, 

• 
1marca Honda, modelo TEU-1 ooo,4, (¡Visible a foja 29) se obligó al 

cuidado y custodia del mismo, res�oJsabilizándose a la conservación 
de éste, a fin de evitar su !u/st,acción; no obstante, quedó -

l ! 
demostrado en autos que lejos de }7mar las medidas necesarias a fin 
de que el bien no fuera extraviafo, lo deja en el almacén de la 
estación central de bomberos, al c

1�al tenían acceso varias personas, 
causando con ello una deficienci.f rn el servicio, pues fue omiso en 
tomar las medidas de seguridfd\ apropiadas para el cuidado y

resguardo del bien y así evitaf 18¡ sustracción del mismo; lo que 
resulta ser contrario a las obligabon\es establecidas en las fracciones 

1 1 
11 y V del artículo 46 de la Ley �e R�sponsabilidades Administrativas 

! 1 

de los Servidores Públicos del Estadd. de Baja California.
I i 

i 

Por otra parte, quedó igualmente acreditado en autos, con la factura 
número MX9590, de fecha diecinueve de julio de dos mil doce, 
(visible a foja 49) que la planta de luz, marca Honda, modelo TEU
·1000A, con inventario 45725, era propiedad el Ayuntamiento de
Mexicali, y que �u adquisición generó un gasto de $23, 495 .94
(veintitrés mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 94/100 moneda
nacional); por tanto, su extravío evidentemente genera daño a la
hacienda pública municipal, puesto que ante la falta de cuidado y

custodia por partE! del C. IGNACIO LOZOYA MORALES, ésta fue
sustraída y como yonsecuencia ya no es posible su utilización; por
tanto, la conducta omisa del procesado se adecua al supuesto
establecido en la fracción VIII del artículo 47 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja
California.
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Siindicatura Municipal 

/ 
/ 1 

CUARTO.- SANCIÓN. Una vez que f ª/quedado plenamente
acreditada la responsabilidad administr�tiv� y los ordenamientos

1 • 

legales violentados con la conducta/ im;\:iutada, se procede a
¡ i 

determinar e individualizar la sanción /disc}plinaria, determinándose

/ / que:

I ! 

1 ! 

1 
1 

El C. IGNACI0 LOZOYA MORALES¡ es/acreedor a la sanción de
AMONESTACIÓN PÚBLICA y SANCION tcoNÓMICA, conforme a lo
dispuesto en el
Responsabilidades
California.

/ f 
artículo 62, frack:ionf')s I y IV de la Ley de

1 { 
de los Servidoris P/úblicos del Estado de Baja

¡ • . 
1 
; 

1 
l 
1 

Se han determinado las sanciones a7tes mencionadas, en base al
estudio metodológico que prevé el/ artículo 61 de la Ley de

l Responsabilidades de los Servidor fi Públicos del Estado de Baja
! 1 

California, al considerarse lo siguienlt$:, 
\ I 

. A).- LA GRAVEDAD DE LA INFR�CCIÓN Y LA CULPABILIDAD,
Elementos estable�idos en las frac&\ones I y II del artículo 61 de la

¡ ¡ 
Ley de Responsabilidades de los $�rvidores Públicos del Estado de

1 ' 

1 \ / 1 

I \ 

Baja California.

i \ 

La Ley de Responsabilidades de /1os \servidores Públicos del Estado
de Baja California, dispone expre�am�nte las infracciones que deben
ser consideradas como graves p'ra d�terminar la sanción a imponer,
tal como se advierte de lo di�.pues\o en su artículo 60, que a
continuación se transcribe:

\; 
\ 

"ARTÍCULO 60.- Son faltas graveJ el incumplimiento a lo 
dispuesto por tas fracciones///, IV, v\x, XI, XII, XV, XVI, XIX y 
XXIII del artículo 46, así como el incuf1plimiento a lo dispuesto 
por las fracciones //, IV, V, VI, VII, V\11, IX, XI, XIII, XV y XVI 

', " l. 
del artículo 47 de esta Ley. \ 

1 

Tomando en consideración que la falta adrtlinistrativa cometida por el
\ 

C. IGNACIO LQZOYA MORALES, re�ultó violatoria de las
�. \ 

obligaciones y profiibiciones previstas en los1 artículos 46 fracción V y

47 fracción VIII d� la Ley de Responsabili�ades de los Servidores
\ Públicos del Estado de Baja California, se\ concluye que la falta

\ 

imputada es considerada grave de conformidad1 con lo establecido en

// //
BIVP/YEAA/Jyti/MVGA
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Mexicaili 
J:n��,·;¡�

r

: que �oJ�:;� 
Sindica�a Municipal 

/ ¡ 
1 1 

el artículo 60 de la Ley de Respolnsabi¡lidades de los Servidores
'/ 1 

Públicos del Estado de Baja Californ/a, antes referido. 
/ i 
i !' 1 1 
1 i 

Hecho lo anterior, se procede t detJrminar la culpabilidad del 
j / 

responsable la cual recae en /que bún y cuando adquirió la 
1 1 

responsabilidad de cuidar y resgu1rdar �I bien mueble con inventario 
número 45725, que consiste en /una f1anta de luz, tnarca Honda, 
modelo TEU-1000,1\, no evitó la SUftracpión del mismo, ya que el bien 

' 1 ' 

extraviado se encontraba en un alma/cén en la estación central de
1 1 1 

bomberos, al cual tenían acceso! vafias personas, ocasionado con 
dicha perdida daños a la hacienda �úeflica municipal. 

¡ ' 

1 1 

1 / 
Los anteriores as�ectos abonan �7 la apreciación de imponer una
sanción a fin de .que el servidor /público responsable, entienda la 
importancia del curnplimiento a las ,bbligaciones de cuidado y custodia 
de los bienes del Ayuntamiento. / 

B) EL BIEN JURÍQICO TUTELAD/p; elemento previsto en la fracción
X del artículo 61 �e la Ley de Rfesponsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja Calif rnia.

La naturaleza del bien jurídico tutelado es la preservación de los 
principios de act4ación y en específico la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialid¡3d y eficacia; trastocando el C. IGNACIO LOZOYA

MORALES, con la infracción administrativa cometida el principio de 
legalidad, que tierie como fin supremo prevalecer el estado de 
derecho, el cual s� entiende como aquél que se rige por un sistema 
de leyes e instituciones ordenado en torno a la Constitución, la cual 
es el fundamento jurídico de las auto,·idades y funcionarios, que se 
someten a las no_rmas de ésta, lo que implica que todo servidor 
público tiene el deper de actuar siempre con respeto y subordinación 
a las normas sobrEl obligaciones y prohibiciones; debiendo durante el 

-� 

encargo, abstenerse de incurrir en conductas contrarias a la 
legalidad, como lo·es el incumplimiento por parte del responsable de 
las obligaciones y prohibiciones contenidas en las fracciones II y V 
del artículo 46 y fracción VIII del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades' de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

BIVP/YEAA/�/MVGA 
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/' 
Sindicatur,a Municipal 

/ ¡ 

/ 

i 
. 

, 
i 

, i 

Las anteriores consideraciones incidJn en/ la convicc1on de esta 
autoridad disciplinaria, para imponer/la sahción administrativa que 

, 1 

corrija este tipo de conductas, toda vez que/se espera que el servidor 
t i 

público observe y respete las nofmas /que rigen su actuación, 
; 1 

quedando acreditado en autos que/ la cqnducta desplegada por el 
' ! 
! 1 

responsable se encuentra fuera del rharcolnormativo.· 
1 I 
í / 

C) LA CONVENIENCIA DE SUPRIM
t

1 

R P
.
fÁCTICAS QUE INFRINJAN, 

EN CUALQUIER FORMA LAS DIS OSfCIONES DE ESTA LEY O A 
i 

1 

LAS QUE SE DICTEN CON BASE
± 

�LLA; elemento previsto en la
fracción 111 del art

· 
.
. 
ículo 61 de la ey/ de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de B j� California.
l i
\ j
1 /

Las disposiciones de la Ley de Resl/onsabilidades de los Servidores 
P

I
·.·. 

úblicos del Estado de Baja Californf
.
ª• son de orden público e interés 

.. social, tal como se prevé en f� artículo 1 ° . El régimen de 
responsabilidades administrativas/ �e los servidores públicos se

,tegula en ese ordenamiento, por lp �anto, los actos u omisiones de 
.· los servidores pút:>licos que aten/en\ a los principios de legalidad, 

honradez, imparcialidad, lealtad y/efi�iencia, van en contra del orden 
público y el interés social. / 

1 

1 \ 
En el presente caso, los precept1s de �a ley de la materia que fueron 
vulnerados así como las conducti9s de�plegadas, llevan a justipreciar 
que las sanciones a imponer de�en fija\se a lo establecido por la Ley 

¡ \ 

de la materia, de grado tal, qu� la ejtmplaridad de la medida sea 
! \ 

consustancial al mensaje de err?dicar e\inhibir prácticas atentatorias 
' \ 

al cuidado y conservación /Íe los �ienes materiales públicos 
\ 

municipales. 
\ 
\ 

D) EL NIVEL JERÁRQUICO; elemento pr�visto en la fracción VI del
\

numeral 61 de la Ley de Responsabili�ades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja California. \

\ 
De la hoja de movimiento de personal de 'í3lta y el nombramiento 
visibles a fojas 38 y 41 de autos, se advierte que el C. IGNACIO

\ 
LOZOYA MORALES, a partir del veinticuatro\ de junio de dos mil 

. \ 

dieciséis, es empleado del Ayuntamiento de Mélicali, en su calidad 

de bombero, recibiendo el cargo de Jefe de Departamento Operativo 
15 

/,/1' 
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®Mexicali 
__ 7_ ";_ ,;;_'-,-> .',.. F/: _;-_,-¡· 1 ·r; YF''

Juntos, clani, que podemos 

Sindicatura Municipal 

; l ' ' 

de la Dirección de Bomberos a partir de/ qui�ce de abril de dos mil
1 i once, por tanto, como Jefe de De�arta1ento, adquiere mayor

responsabilidad de otorgar el ejemplo a/sus sfubordinados del cuidado 
de los recursos materiales públicos muhicipa11es, aunado a que, como
empleado municipal se encuentra co�strerlido a respetar el marco • • 

jurídico, sin embargo su conducta fue/des<3/pegada a las obligaciones 
y prohibiciones estpblecídas en los ar1ícul9s 46 fracciones II y V, y 47 
fracción VIII de la Ley de Respo�sab/lidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Californir, e/1 los términos anteriormente 
expuestos, ante la omisión en el cuid�dp del bien mueble asignado y 
que fue extraviado; por tanto, es m�n/ster aplicar una sanción que 

' ' 
permita hacer entender al sujeto resp/insable las consecuencias de 
sus actos contrarios a la legalidadV que ocasionaron daños a la 
hacienda pública municipal. /1 

/ 1 
/ 1 
/ 1 / 1 

E) LOS MEDIOS DE EJECUClóf; \elemento contemplado en la
fracción VI del artículo 61 de la Ley\ de Responsabilidades de los

j -

Servidores Públicos del Estado de 1Baja\ California, 
1 

1 

! \
En el caso, la conducta atrí¡buible\ al C. IGNACIO LOZOYA

1 \ 
MORALES, constít1,Jye una acció? negat\va dado que consiste en una 
abstención en el obrar al omitir pumplir �on la obligación de cuidar y 

conservar el bien mueble mater�a del prJ,sente procedimiento, mismo 

que con pleno cor:i 
.. 
ocimiento dé

'
i tener et\ resguardo, no implementó

medidas para la custodia del i mismo, circunstancia que debe ser

tomada en cuenta al emitir la s1anción cor�espondiente para retribuid

el daño causado. 
\ 

Igualmente debe tomarse en cuenta que \n el obrar del Servidor
\ 

Público responsable no hubo dolo ni maja fe, ni obtuvo algún

beneficio con la conducta omisa desplegJ'pa lo cual resulta un

atenuante en la imposición de la sanción. \ 

F) LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMIO\AS DEL SERVIDOR
PÚBLICO Y LA Al'{TIGÜEDAD DEL SERVICIO; elemento previsto en
la fracción IV y VII del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

/7 
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S.indicatura Municipal

/ 1 
/ ¡ 

De la hoja de movimiento de personal � �Ita y la hoja de servicio,
visibles a fojas 38 y 43 de autos, se /adfrierte que el C. IGNACIO

{ { 

LOZOYA MORALES, a partir del veintiqua�ro de junio de dos mil seis, 
i ¡ es empleado del Ayuntamiento de/ M1xicali, en su calidad de

1 j bombero, con una antigüedad al momfnt<¡I en que ocurrió la conducta
infractora de aprox. imadamente de di�z hños y cinco meses con un

• 1 1 
· ' 

sueldo mensual íntegro de $23,058.5� (v,fuintitrés mil cincuenta y ocho
pesos 56/100 moneda nacional), con

i
es1olaridad a nivel Licenciatura. 

De esta manera los aspectos qle !situación socio-económica y 
¡ ¡ 

antigüedad mencionados nos permit
l 

afirmar que no son elementos 
negativos que incidan en la imposibi n de la sanción, ya que por sí 

1 

mismos ni adminiculados con los hf hos acreditados se advierte que 
. 1 exista algún dato relevante que t

}
,scendiera a la conducta que se 

sanciona, simplemente nos refiere /que por su cargo y permanencia
· en el desempeño de sus funcione el servidor público tenía pleno

1

conocimiento de sus obligaciones/\como servidor público y que su
incumplimiento conlleva una sanci4nr

/ l. 
G) LA REINCIDENCIA EN f L\ INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES O PROHIBIClfNf S; elemento señalado en la
fracción VIII del artículo 61 dela LfY de Responsabilidades de los
Servidores Públicoi,; del Estado 1e Ba¡a California. 

. 
¡ \ 
1 \ 

1 1 

Una vez realizada la consulta 110s s\stemas informáticos de registro 
de sanciones a cargo de lla Dir'ección de Responsabilidades 

! 1 

Administrativas de la Sindicatura Municipal, así como de las 
\ 

constancias que ir,tegran el expedierl,te no se encontró que el C. 
\ 

IGNACIO LOZOYA MORALES, haY¡'l sido sancionado por la 

Sindicatura Municipal, por lo tanto no e� reincidente en las faltas que

se le atribuyen. Factor que le beneficia\la responsable al determinar

la sanción administrativa correspondient�. . 
\ 

H).- EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO ip PERJUICIO ECONÓMICO 
DERIVADO DE LA INFRACCIÓN. Element10 previsto en la fracción IX
del artículo 61 de la Ley de Responsabl,lidades de los Servidores 

• 

Públicos del Estado de Baja California. 

17 
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Sindicatura Municipal 

! 
j 

! 
! ! En el acuerdo de inicio se demostró que el /valor de resguardo del

bien extraviado asciende a la cantidad de $�3,495.94 (veintitrés mil
cuatrocientos noventa y cinco pesos 94/1 oo/ moneda nacional), daño

! realizado a la hacienda del Ayuntamiento de/Mexicali. 

I Por otra parte, no pasa desapercibido 1para esta Autoridad, del
1 

desgaste normal que sufren los bienes por¡ el uso que se hace de los 
mismos durante su vida útil, por lo qut para determinar el daño 
ocasionado al Patrimonio Municipal se �eterminará la depreciación 

1 

del bien mueble que consiste en planta 9ie luz, marca Honda, modelo 
TEU-1000A, con número de inventario fs725, para lo cual, se tiene 
que el treinta y uno de diciembre de do� mil ocho, fue publicada en el 

1 

Diario Oficial de la Federación la t,ey General de Contabilidad
Gubernamental (Ley de Contabilidad)/ la cual de acuerdo al artículo
1, es de observanc.ia obligatoria entr1 otros para los Ayuntamiento de
los Municipios, dicha normatividad �n el "TITULO SEGUNDO De la 

1
'\ Rectoría de la Armonización Conrable. CAPITULO I Del Consejo 
1

''
yv

acional de Armor¡ización Contabl�", en su artículo 7, establece que

/ Jas decisiones que tome el Cons�jo serán aplicadas por los entes
lpúblicos los cuales adoptaran e/ implementarán, con carácter de 

;{i¡l!i obligatorio en el ámbito de sus cohipetencias.

El treinta y uno de julio de dol mil doce, el Consejo Nacional de
1 

Amortización Contable (CONA1), publicó en el Diario Oficial el 
documento normativo denominapo "Parámetros de estimación de vida 

i 

útil" el cual establece a manerr de recomendación una guía de vida
útil estimada y pqírcentajes d� depreciación de los bienes de los 

1 

entes públicos, considerandcj el uso normal y adecuado a las 

características de ios bienes siendo los siguientes: 

"PARAMETROS DE ESTIMACIÓN DE VIDA ÚTIL 

Con fa finalidad de apoyar en la transición para la aplicación de la

Ley General de Cpntabilidad Gubernamental se emite a manera _de
recomendación la "Guía de vida útil estimada y porcenta1es 
de depreciación", 1·.considerando un uso normal y adecuado a /as

características de] bien. 
Cuando el ente p(Jblico no cuente con /os elementos para estimar 
/a vida útil, de conformidad con las Principales Reglas de Registro 
y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) publicadas en 
el Diario Oficial dé la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010 
y con /as Regi�s Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio public-.idas en el DOF el 13 de diciembre de 2011, la 
estimación de la vida útil de un bien será una cuestión de criterio 

/;'.1' 
BNPf!EAA/l\,W/MVGA
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1 

\
.
. 

/ 

Sindicatura ljqunicipal 
/í 

/ 

/ / basada en la experiencia que el ente ppbliqo tenga con activos 
similares o de la aplicación, de manera e)/cepfional de esta Guía. 

/ 
: / 

"Guía de Vida Útil Estimada y Porcentéijes dk Depreciación" 
¡ _J 

CLielita 

... 

1.2.3 

1.2.3.2 

1.2.3.3 

1.2.3.4 

1.2.3.9 

1.2.4 

1.2.4.1 

1.2.4.1.1 

1.2.4.1.2 

1.2.4. 1.3 

1.2.4.1.9 

1.2.4.2 

1.2.4.2.1 

1.2.4.2.2 

1.2.4.2.3 

1.2.4.2.9 

1.2.4.3 

1.2.4.3.1 

1.2.4.3.2 

1.2.4.4 

1.2.4.4.1 

1.2.4.4.2 

1.2.4.4.3 

1.2.4.4.4 

Años 
de 

% de 
Concepto dépréciacióh 

vida . 

ütil 
anual 

.· .· 
BIENES INMUEBLE$, INFRAESTRUC7/URA
PROCESÓ I I 

Y CONSTRUCCIONES EN 

¡ 
1 

Viviendas? / 

I 
Edificios /ljo Habitacionales 1 

/ 
lnfraestruétura 

/ 
Otros Bienes Inmuebles 

¡ / 
f 
¡ 

i 
BIENES MUEBLES 1 / 

1 / 
Mobiliario, y Equipo de Admrf istración 

� 
1, 

Muebles d.e Oficina y Estant, ,. 
¡

Muebles, (:;xcepto De Oficinfa 
1 

Equipo de .. Cómputo y drJ 
f 

fnformació_n / 

I 

ría 

Y Estantería 

1
ecno/ogías 

1 

! 
1 

de fa 

Otros Moliiliarios y Equipjos c!,,e Administración• 1 i 
Mobiliario y Equipo Edpcac�onal y Recreativo ' 

1 1 
Equipos y•Aparatos Aurovisurfes 

Aparatos peportivos I 1 
¡ 1 

Cámaras Rotográficasl y de Viqeo
,· ¡ ¡ 

Otro Mob_iliario y! 

Recreativq 

f 
\ 

Equipo \ Educacional 

\ 
\1 

y 

50 

30 

25 

20 

10 

10 

3 

10 

3 

5 

3 

5 

Equipo e ¡nstrumental Médico\y de Laboratorio

Equipo Médico y de Laboratorio\ 
¡ 

Instrumental Médico y de Laboratorio 
.• f • ! 

\ 
\ 

Equipo d� Transporte 
\ 

Automóvil(!s y Equipo Terrestre 

Carrocería,s y Remolques 

Equipo Ae.roespacial 

Equipp Fefrovíario 

\ 
f 

5 

5 

5 

5 

\ 5 
\ 

\ 5 
. 

\ 

2 

3.3 

4 

5 

10 

10 

33.3 

10 

33.3 

20 

33.3 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

7 
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1.2.4.4.5 Embarcaciones / ¡ 5 20 
! ! / ' 

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 1 1

I I 
5 20 

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 
I 1

. . 

! 

I 
J 1 

1.2.4.6 Maquinari�, Otros Equipos y Herram/etas

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 
I 1 10 10 
1 1 

1.2.4.6.2 Maquinari,¡ y Equipo Industrial T 1 10 10 
1 1 

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcch n 1 10 10 

1.2.4.6.4 Sistemas 
d

e Air� Acondicionado
)

Cafefacción
y de Refngeracton /ndustna/ y Co er,ial 

10 10 
1

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Te/eco n nicación 10 10 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, /Aparatos y
Accesorio$ Eléctricos t I 10 10 

I 
1.2.4.6.7 Herramientas " Mánuinas�Herr ...1.;enta 10 10 

/ 

1.2.4.6.9 Otros Equipos 
11 

10 10 

1 

1.2.4.8 Activos BJológicos 
! 

1.2.4.8.1 Bovinos
I 

5 20 

1. 2.4. 8. 2 Porcinos 1 5 20 
1 

1.2.4.8.3 Aves 1 5 20 

1.2.4.8.4 Ovinos y Qaprinos 5 20 

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 5 20 

1.2.4.8.6 Equinos 1 5 20 

1. 2.4. 8. 7 Especies l)Aenores y de Zooftógic, 5 20 
. 1 

1.2.4.8.8 Arboles y flan/as 1 
5 20 

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 1 

! 

5 20 
' 

I 

En la Ciudad qe México, Distrito F�deral, siendo las trece horas
con treinta mir¡utos del día treinta y uno de julio del año dos mil
doce, con fundamento en los artícqlos 11 de la Ley General de
Contabilidad · Gubernamental, 1

�
fracción IV, y 64 del

Reglamento ll)terior de la SecretoJía de Hacienda y Crédito
Público, el Titular de la Unidad de ontabilidad Gubernamental
e Informes sobre la Gestión Públir;a de la Subsecretaría de
Egresos de la :Secretaría de Hacien�a y Crédito Público, en mi
calidad de · Secretario Técnico \ del Consejo Nacional
de Armonización Contable, HAGO COWSTAR Y CERTIFICO que
el documento.· consistente en 2 foja\ útiles, impresas por el
anverso, rubricadas y cotejadas, denominado Parámetros de

Estimación de Vida Útil, corresponde\ con el texto aprobado
por el ConsejÓ Nacional de Armonizaciqn Contable, mismo que
estuvo a Ja vista de los integrantes df\ dicho Consejo en su
segunda reunión celebrada, en segunqa convocatoria, este

•7 
// 
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Í\ 

31 de julio del presente año, situación que/se c1rtifica para los 
efectos legales conducentes.- El Seqretario Técnico 
del Consejo Nacional de Armonización cdntablff, José Alfonso
Medina y Medina.- Rúbrica". / /

1 . 

! ,
El dos de enero de. dos mil trece, se publi1ó en ;, Diario Oficial de la 

\ 1 

Federación la fórmula para el cálculo del mbnto de depreciación 
1 / quedando de la siguiente manera: 
I I 
I I 
! ' 

"El monto de /;, depreciación como la /amo,/tización se calculará 
considerando el costo de adquisició1_ del /activo depreciable o

amortizable, (Tlenos su valor de o/esefho, entre los años 
corresP_ondientes a su vida útil ¡ _o ¡su vida económica;
reg1strandose ·en los gastos del per/Od¡o, con el ob¡et1Vo de 
conocer el ga�to patrimonial, por el p

m

r I icio que está dando el 
activo, lo cua) redundará en una 

[

ti ación adecuada de la 
utilidad en un ·e····. nte público lucrativo d I costo de operación en
un ente públiqo con fines exclusiv mente gubernamentales o

sin fines de /µero, y en una cuenta omplementaria de activo 
como deprec/

.
fición o amortización

l
acumulada, a efecto de 

poder determ/nar el valor neto o · I monto por depreciar o

amortizar restante. . 
Í 

Cálculo de la cfepreciación o amort�!zi ción: 
Costo de adqui$ición del activo depr{,d ble o amortizable - Valor de 
desecho / 1 

/ 

! 
.

VidJ útil \ 
1 l 

a) Costo de
equivalentes
adquisición.

/ 1 
1;1dquisición: Esj el mon�o pagado de efectivo o

por un activo¡ o servicio al momento de su 
! 

\/ . 
b) Valor de desecho: Es /la mejor ebtimación del valor que
tendrá el activó en la fech� en la que Mejará de ser útil para el
ente público. Esta fecha e· la del fin dé su vida útil, o la _del fin
de su vida económica i no se uerfe determinar es I ual a

cero. •·
/ \
. 

\ 

e) Vida útil de un activo:!Es el período d�rante el que se espera
utilizar el activo por parte del ente públi'po. Para determmar la
vida útil, deben tenerse en cuenta, entre �Iros, lo siguiente:

'-· 
'

\ 

a. El uso que el ente público espera real1�ar del �c'.ivo. El_ uso
se estima por referencia a la capacidad \O rendimiento f1s1co
esperado del a,ctivo. 

\ 
\ 

b. El deterioro natural esperado, que depende de factores
operativos tales como el número de turnos\de trabajo en los

\ . 
que será usado el bien, el programa de, reparac/Ones Y
mantenimiento. del ente, así como el niveJ de cuidado Y
mantenimiento mientras el activo no está si�ndo dedicado a
tareas productjvas. 

/ 
BIVP/YEAA/lf MVGA 
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Íi 
c. La obsolescencia técnica derivada Je (os cambios y mejoras
en la producción, o bien de los ca,hbids en la demanda del
mercado de los productos o servicidis q/ue se obtienen con el
activo; y / ! 

¡ 
d. Los límites legales o restriccionhs si/milares sobre el uso del
activo, tales como las fechas de dadudidad de los contratos de
servicio relacionados con el bien. /

I , 

La autoridad competente que autorick la vida útil estimada del 
bien o grupo de bienes deberá c/onta/r con un dictamen técnico, 
peritaje obten.ido o estudio r1aliz�do que considere según 
corresponda, los elementos ant1rionfnente enunciados" . 

1 
' 

1 / 
. i ! 

Por lo anterior, para calcular la d,epreciación de los bienes que nos 
f l 

ocupan, se tomará en cuenta e/ cc¡sto de adquisición al cual se 
restará el valor de desecho que �enf igual a cero, considerando que 
el bien se encuentra como no l

j
'ca/izado y por tanto, no se puede 

determinar la fecha del fin de s� vida útil o el fin de su vida 
/ 

económica, dividiendo el resulta º/ co;i la vida útil que será tomada
1' 

de la "Guía de vida útil estima�a y porcentajes de Depreciación" 
como "Herramientas Má uinas' Herramienta años de vida útil 10

' 
"\�mitida por el Consejo Naciona de Armonización Contable trascrito 
anteriormente (CONAC). / \ 

1 1 

emos entonces a foja 29 de/a
�

\os ,esguardo de fecha veinticuatro 
de julio de dos mil doce, en cfon e se obtiene que el valor del bien . 

1 1 

con inventario
. 

457
. 

25, consisffent
�

' en planta de luz, marca Honda, 
modelo TEU-1 OOOA el cual sJ ad uirió el diecinueve de julio de dos , 

I 
mil doce, con un costo de $23,4 _5.94 (veintitrés mil cuatrocientos 

noventa y cinco pesos 94/100 mo�eda nacional), luego entonces el

cálculo de depreci&ción es el siguie�te: 
. 

\ $23,495.Q4 (costo de adquisic\ión) -O (valor de desecho) =

?3,495.94/1 O (vida \útil) = 2,349.59
• 

1 

\ 
Se tiene entonces i:iue el cálculo de d�preci&ción anual del bien es de 
$2,349.59 (dos rT)il trescientos cuar\enta y nueve pesos 59/100 
moneda nacional), debiéndose tom&r �1n cuenta que el bien mueble
que nos ocupa, fue adquirido por el �yuntamiento de Mexic&li el 
diecinueve de julio de dos mil doce, de a\:uerdo al resguardo obrante 
a foja 29 de autos, mismo bien que fue informado como extraviado el 
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veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, de conformidad con el 
/ "':,_ 

oficio número 549/2016, signado por Rg,óo\Fo CASTILLO LÓPEZ,
Coordinador Administrativo del H. Cuerpp de �omberos, visible a foja 
2 de autos, por tanto fueron cuatro ali'os y duatro meses de uso y 

-

' ! desgaste; luego entonces una vez adql/Jirido el valor de depreciación 
' 

anual del bien, para obtener un result�do equi�ativo se debe obtener 
el valor de depreciación por los cuat�o meses de uso, se divide el 
valor del cálculo de depreciación �nual de $2,349.59 (dos mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos �9/100 moneda nacional) entre 

1 

doce meses del año, multiplicando el 1es
.·
ultado por los cuatro meses 

de uso, resultando la cantidad de $7�3.19 (setecientos ochenta y
tres pesos 19/100 moneda nacionab/ de depreciación del bien 

1/ respeto de los cuatro meses de uso. Y, 
,¡ 
/ i 

Ahora bien, en cuanto a los cuatro a¡f�s completos de uso del bien, 
i \ 

se multiplica por cuatro la cantidad de í$2,349.59 (dos mil trescientos
f \ 

cuarenta y nueve pesos 59/1 00 motied� nacional) correspondiente a 
la depreciación anual con relació7 ª 1bs cuatro años completos de 

• 1 

uso del bien, resultando la c,fntida� de $9,398.36 (nueve mil 
trescientos novent1:1 y ocho pesof 36/190 moneda nacional) a la cual 

. debe sumarse la .cantidad de $783.19\ (setecientos ochenta y tres 
· pesos 19/100 mone,da nacional) /corresp�ndiente a la depreciación de
los cuatro meses restantes dJ uso, resultando el valor total de

/ 1 

depreciación por 
.
el tiempo dF uso de\$10,181.55 (diez mil ciento

ochenta y un pe�os 55/100/ moneda ,nacional) respecto de los
! \ 

cuatro años y cuatro meses �e uso del\ bien que nos ocupa. 
. 

} 

' 

Ahora bien, el valor de adquisición del inyentario número 40566 es de 
$23,495.94 (veintitrés mil cuatrocientos n�venta y cinco pesos 94/100 
moneda nacional), lo cual se desprende �el resguardo obrante a foja 

1 

29 de autos, cantidad que al restarle �I valor de depreciación de 
cuatro años y cuatro meses que resultó �er de $10, 181 .55 (diez mil 
ciento ochenta y un pesos 55/100 moned� nacional), da un total de 
$13,314.39 (trece mil trescientos cator�e pesos 39/100 moneda 

1 . d .d nacional), valor que corresponde a los cin�o años y seis mes e vi a 

útil restante en qu,e el Ayuntamiento de M�xicali pudo utilizar dicho 
bien, no obstante l>U uso se vio mermado a�te la conducta omisa del 
procesado en su cuidado y resguardo. 
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//"' 

Consecuentemente, y tomados en cuenla \1os parámetros de 
/ ¡ 

estimación de vida útil, el daño causado al¡Patr/monio Municipal, por 
parte del C. IGNACIO LOZOYA MORALES, res/ulta ser cuantificable 

¡ 

por la cantidad de $13,314.39 (trece mil iresc�entos catorce pesos
39/100 moneda nacional). 

; 
j ; l 

I i 
Con base en el ejercicio de pori1eraci1n de los elementos 
establecidos en el artículo 61 de la ¡Ley efe la materia, que fue 
realizado en el punto que antecede y �on fuhdamento en el numeral 

¡ \ 

62 párrafo último de la de Ley d/e Re/sponsabilidades de los 
) ¡ 

Servidores Públicos del Estado de �aja /California, se determina 
1 i 

imponer al C. IGNACIO LOZOYA MOR
!

LE
¡

, lo siguiente: 

AMONESTACIÓN PÚBLICA.- Que se r ari consistir en la advertencia . 
¡ / 

hecha al Servidor Público sobre las cqnfeecuencias de las conductas 
cometidas apercibiéndosele sobre la\/imposición de una sanción

v 
mayor en caso de reincidencia, con fuJ?damento en los numerales 59 

'l 

fracción I y 62 fracción I del/\ Ley de Responsabilidades 
1 ¡ 

Administrativas de los Servidores Pútilidos. 
/ 1 
l \
[ i 

SANCIÓN ECONÓMICA.- Consisten/e e� el pago que deberá efectuar 
por la cantidad de $13,314.39 (tre/e m�I trescientos catorce pesos
39/100 moneda nc!cional), valor 9ue co�responde al inventario que a 
la fecha de su extravío aún tenía/vida ú'il y que se encontraban bajo 

1 l 

el cuidado y resguardo del C. �NACIO\ LOZOYA MORALES, y que 
. f \ 

consiste en planta de luz, m1rca Hond\a, modelo TEU-1000A, con 

número de inventc1rio 45725, /por lo tan�o, en el presente caso se 
surte el supuesto jurídico del daño oc�sionado al Erario Público 
Municipal, previsto en el 
Responsabilidades de los 
California. 

\ 
artículo 59 fracción IV, de la

¡ 
Servidores Púplicos del Estado 

\ 

Ley de 
de Baja 

Ahora bien, con fundamento en lo disRuesto en el artículo 64 
fracciones I y 11 de la Ley de Responsabi\idades de los Servidores 

1 

Públicos del Estado de Baja California, se procede a calcular la 
sanción económica- impuesta en unidades d\:! medida y actualización 
(en sustitución del salario mínimo) de confor�idad con el Decreto por 
el que se declara reformada y adicionadas d\versas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos, Mexicanos, en materia 

/' 
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j 1

I i 

I i 
/ i 

de Desindexación del Salario Mínimo, public,l;ido/ en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de enero de dos mil/diehinueve en el cual el 

1 / 
' 

Instituto Nacional de Estadística y Geograf/a 4etermina que el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualiz4ció¡h es de $84.49 M. N. 
(ochenta y cuatro pesos 49/100). 

I i 
1 ! 

La equivalencia requerida por el disposit/vo/ señalado se obtiene, al 
dividir el monto de la sanción económica fniuesta entre el importe de 
la Unidad de Medida y Actualización (UMf-)/ resultando la cantidad de 
157.585 (ciento cincuenta y siete p 1nto quinientos ochenta y
cinco). f 

1 

Lo anterior con fundamento en los artlc / los 26 apartado B párrafos 
penúltimo y último de la Constitución P _ lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1,4, fracciones 1, y 5 de la 

I 
ey Para Determinar el Valor 

de la Unidad de Medida y ActualizaciJ , y 23, fracción XX Bis del 
Reglamento Interior del Instituto Naciera. de Estadística y Geografía, 
en atención a lo acordado en el a/ct1 número 19 de la Sesión 
extraordinaria de Cabildo, del Ayuntarf,ie�to de Mexicali, celebrada el 
día veinticinco de agosto de dos n1il dliecisiete y publicada en el 

1 1 

periódico Oficial del Estado el 09ho l;Je septiembre de dos mil 
diecisiete. / 

Por lo antes expuesto y fundado, es¡ta autoridad: 

R E SU/ELVE 

PRIMERO.- Quedo acreditada j la causa de responsabilidad
administrativamente atribuida al C. IGNACIO LOZOYA MORALES, en 
los términos previstos del considerando tercero de la presente 
resolución. 

SEGUNDO.- Se impone al C. IGNACIO LOZOYA MORALES, la 
sanción de AMONESTACIÓN PÚBLICA apercibido que en caso de 
reincidir en la conducta cometida, se impondrá una sanción mayor. 

TERCERO.- Se impone al C. IGNACIO LOZOYA MORALES, la

sanción consistente en SANCIÓN ECONÓMICA, por la cantidad de

157.585 (ciento cincuenta y siete punto quinientos ochenta y 

25 
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(, 
! i 

cinco) veces la Unidad de Medida y Acttia4ización establecida por 
el Instituto Nacional de Estadísftic/.i y Geografía como
consecuencia del daño patrimonial Í c�usado, conforme a lo 
establecido en el artículo 59 fracción 1y y /62 fracción IV de la Ley de 

' ' 

Responsabilidades de los Servidores/ Públicos del Estado de Ba1·a 
I ¡' 

California 1 1 1 ¡ 
I ¡ 

CUARTO.- Notifíquese al C. IGN/4c1¡b LOZOYA MORALES, en
' ' 

términos de la fracción VIII de/ �rtículo 66 de la Ley de 
/ ! 

Responsabilidades de los Servidores/ P�blicos del Estado. 
/ / 

i I 

QUINTO.- Hágase del conocimie�/o al C. IGNACIO LOZOYA 
MORALES que, una vez notificadf / la presente resolución, podrá
impugnarla en los términos del/ artículo 73 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidorts Públicos del Estado de Baja 
California, o de manera optativa a t�avés del juicio de nulidad ante el 
Trlbunal Estatal de Justicia Admin\13\trntiva, según lo dispuesto en el 
artículo 45 de la L

.
ey del Tribunal/ �statal de Justicia Administrativa

del Estado de Baja California, arpbps dentro del término de quince
días hábiles. 

/ \ 
¡ , 

/ 1 

QUINTO.- Ejecútense las medidf s nf cesarías tendientes a lograr el
eficaz cumplimiento de la sancipn impuesta por esta Autoridad al C. 
IGNACIO LOZOYA MORALES, 

1
birán1ose los oficios a las autoridades

competentes haciendo del con9cimie
1

to la sanción impuesta para que
obre en el registro correspond(ente, cpn fundamento en el artículo 70 

' 1 
.l de la Ley de Responsabilid¡ades dy los Servidores Públicos del

1 / 
Estado de Baja California. 

i \ . ' 

SEXTO.- Cumplicjos los resolutiv�s anteriores, háganse las

anotaciones de ley en el sistema de �ntecedentes de los servidores 
,, \ 

públicos correspondiente; una vez hE\cho lo anterior, archívese el 
' 

\ . 
presente asunto como totalmente conclú,rdo. 

'\:''>, 
Así lo resolví� y

_
firma la LICEN�ÍADA �LA��\t IRENE VILLASEÑOR 

PIMIENTA, Srndrco Procurador del Ayun\am,erito de Mexicali, ante la
. ' • ' .J ' 

de LICENCIADA YADIRA ELENA AC 
V

E[)�"ALVAR

Responsabilidades Administrativas \� la �indicatura -l\ll.JJ!IJ..c;ll;Y!il.lµ__...11
\, ',_,\. 

./;:::>' 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DEFI 

Somos corazdn 
y voluntad 

EXPEDIENTE: DSU¡B/PRf',-/35/2019
PRESUNTO REs/PONSABLE: JORGE

Mexicali, Baja California, a veintiséis de 
diecinueve. 

Vistos los autos del expediente 
lo relativo al procedimiento de 
calificada como falta no grave, 
SANDOVAL AVALA; y,

mbre de dos mil 

Administrativa 
JORGE RENE 

1.- DENUNCIA. - El veinticinco de julio a dos mil diecinueve, la
Licenciada CLAUDIA MONTAÑO , Abogada adscrita al 
Departamento de Investigación ponsabilidades de los 
Servidores Públicos de la de Responsabilidades 

�ministrativas de la Sindicatura I del Ayuntamiento de 
� , xicali, levantó constancia al que JOR<;,E RENE 

. o,.... 

'l. f4NDOVAL AVALA, adscrito la sorería Municipal del 
' Afuntamiento de Mexicali, no pres laración inicial (visible a 

"'foja tres de autos) . 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINIS/TRATIVA.- El! seis de agosto de dos 
mil diecinueve, la Licencia

/
a NORMA GA RIEL LÓPEZ JIMÉNEZ,

Jefe del Departamento de Investigación Responsabilidades de 
Servidores Públicos de la Dirección de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal el XXII Ayuntamiento de 
Mexicali, acordó el inicio a la investiga ión administrativa con 
expediente número DR/INV/SP/284/2019, en seguimiento a la 
constancia elaborada por la Licenciada CLAUDIA MONTAÑO 
ESQUER, ordenando la práctica de las dili encías tendientes a la 
comprobación de la responsabilidad admini trativa en que pudiere 
haber incurrido algún Servidor Público (visibl a fojas nueve y diez de 
autos). 

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

111.- CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 
de dos mil diecinueve, Licenciada 
JIMÉNEZ, Jefe de Departamento 
Responsabilidades de Servidores Pú 
Responsabilidades Administrativas, 

de 

intitrés de agosto 
·GABRIEL LÓPEZ

Investigación de 
de la Dirección de 
el artículo 100 de la 

Ley de Responsabilidades Administrati as para el Estado de Baja 
California, determina la existencia e presun/a responsabilidad
administrativa en contra del servi or público JORGE RENE 
SANDOVAL AVALA, por la omisión de presentar en tiempo y forma
de la declaración patrimonial inicial, i putand

z
o· la transgresión de lo

dispuesto en los artículos 32, 33 frac ión 1 )nciso a) de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del stado de Baja California, con 
lo cual incurre en la falta administrativ con/emplada en el artículo 49 
fracción IV de la Ley en cita, califipán/ola como falta no grave 
(visible a fojas veinticinco a la veintinu,v/ de autos). 

IV.- INFORME DE PRESUNTA RESP NSABILIDAD.- El veintisiete 

t�fsto d� dos mil diecinueve, Áa Licenciada NORMA GABRIEL 

/�
E2' JIMENEZ, Jefe del D7artimento de Investigación de

Af sponsabilidades de Servidor�s Ptblicos de la Dirección de

_aesp�nsabilidades Administr
y
ati'1as del la Sindicatura Municipal de

a¡:;Me�cali, presenta ante el Jef del Debartamento de Substanciación 
_,,...-r 

de Responsabilidades d

:

ervidores !Públicos de la Dirección de 
-�esponsabilidades Admini · trativas del la Sindicatura Municipal de

Mexicali, informe de pre ynta responsbbilidad en contra de JORGE 
RENE SANDOVAL AVALA, quien es ptrsonal adscrito a la Tesorería
del Ayuntamiento de Mexicali, Baja alifornia, por la omisión de 
presentar en tiempo y forma la ación de inicial, imputando la 
transgresión de lo dispuesto en los ar ículos 32, 33 fracción I inciso 
a) de la Ley de Responsabilidades Ad inistrativas del Estado de Baja
California, con lo cual incurre en la fa ta administrativa contemplada
en el artículo 49 fracción IV de la Ley n cita, calificándola como falta 
no grave (visible a fojas treinta a la trei ta y cuatro de autos). 

V.- ADMISIÓN DEL INFORME DE PRE�UNTA RESPONSABILIDAD V 
EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA\ INICIAL.- El veintiocho de 
agosto de dos mil diecinueve, el Lice�ciado JUAN LUIS MARTÍNEZ
JACOBO, 

GFAR/MVGA 

Jefe de 

GOBIERNO 

DEMEXICALI 

Departamento de Substanciación 
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YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos c:orazdn 
y voluntad 

Responsabilidades de Servidores Públicf s, 
Responsabilidades Administrativas de 

.dscrito a la Dirección de 
dicatura Municipal del 
nforme de presunta Ayuntamiento de Mexicali, 

responsabilidad administrativa, 
procedimiento administrativo de 

calificada como falta no grave, 

el 
etermilnando iniciar el

ilidad administrativa 

expediente número 

DSUB/PRA/35/2019, en contra de JO�GE RE,NE SANDOVAL AVALA,

servidor público adscrito a la Tesorerí 
Baja California, por la presunta tran 
a rtí cu los 32 y 3 3 fracción I inciso a) 
Administrativas del Estado de Baja C 

untamiento de Mexicali, 
a lo establecido en los 

Responsabilidades 
ia, en relación al artículo 

49 fracción IV de la Ley en cita, Pº\ el/despliegue de la siguiente 
conducta: 

1.- Omitir presentar en tiempo y foVma la declaración inicial de 
situación patrimonial de conformidad ql�o establecido en el artículo 33 
fracción I inciso a) de la Ley de Refsílonsabi lid ad es Administrativas 
del Estado de Baja California. 

�
�•,c.1;y('ft.enándose en el mismo acto \el

�'?•f-• � .. ílls\ronsable JORGE RENE SANDOVA
;�-

-� que comparezca de manera personal a 
!.!_ inicial del procedimiento administrativo 
Al\\ 
__.a la treinta y nueve de autos).

¡emplazamiento del presunto 
AVALA, con la finalidad de 

a celebración de la audiencia 
!(visible a fojas treinta y cinco 

VI.- EMPLAZAMIENTO A LAS PARTE .- El treinta de agosto de

dos mil diecinueve, se notificó rsonalmente el inicio del 
procedimiento administrativo de respo!nsabilidad a JORGE RENE

SANDOVAL AVALA, y se le citó par. que compareciera ante la 
Dirección de Responsabilidades Adminis rativas, para el desahogo de 
la audiencia inicial a efecto de ejercer s derecho de dar contestación 
a los hechos que le fueron imputados, ofrecer pruebas y formular 
los alegatos que a su interés convinier (visible a foja cuarenta de 
autos). 

El treinta de agosto de dos mil di se notifica de la 
audiencia inicial com

,
o parte d�I prod

1
edimiento, a la Licenciada

NORMA GABRIEL LOPEZ JIMENEZ, µefe del Departamento de 
3
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Investigación de la Dirección de Respo,Asabil�dades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal de Mexica�, Baj1 California, mediante 
oficio número 80/SUB/2019 (visible a foj� cuarerta y uno de autos). 

VII.- AU_D_l_l;_NCIA _ INICIAL. - El once de octubre de dos mil 

diecinueve, se declaró abierta la audie
t

ia in)cial en la que se hizo 
constar la comparecencia del presunto respJnsable JORGE RENE 

SANDOVAL AYALA, en compañía e feu abogado defensor 
Licenciado SERGIO URIEL 
la comparecencia por parte de la a 
Licenciada SAYURI MENESES HERNÁND 

haciéndose constar 
investigadora del 

En dicha audiencia JORGE RENE SANDOVAL AYALA, en compañía 
de su abogado defensor, manifestó lo qu a su derecho convino y 

�ofreció las pruebas que consideró o ortu para su defensa; por

�� parte, la autoridad in�estigadora repre entada por la Licenciada
., ,.._ �U RI MENESES HERNANDEZ, n, tuvo inguna manifestación que 

I""· 

�-·-·· é\r. Dándose por concluida i icial. 

�/ 
� fecha catorce de octubre yfe dos mil 

\
diecinueve se tuvo por 

conc1uida la etapa de prueba/4, declarado formalmente abierto el 
periodo de alegatos otorgándf>se el términ� de cinco días hábiles 
para que las partes manifiest�n lo que a su d$recho convenga. 

VIII.- CIERRE DE LA _ E_T_A_PA_D_E_I_NS_TRUCC\1O_, N_. - El veinticuatro 

de octubre de dos mil diecínueve, se declclra formalmente cerrada 
la etapa de instrucción, pasándose los autos bara emitir la resolución 
que en derecho corresponda, con fundamehto en el artículo 208 
fracción X de la Ley de Responsabilidades Adh,inistrativas del Estado 
de Baja California, la cual se emite al tenor d� los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Jefe I de Departamento de 
Substanciación de Responsabilidades ,4.dministrativas de la 
Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de �exicali, es competente 
para conocer y resolver el presente Procedirt,iento Administrativo de 
Responsabilidad, según lo dispuesto en el rrtículo 92 apartado B, 
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fracción I de la Constitución Política del 
Baja California, artículo 8 fracción IV 

do Libre y Soberano de 
o párrafo de la Ley del

Régimen Municipal para el Estado de aja C lifornia, publicado en el 
periódico oficial del Estado de Baja alifornia el quince de octubre 
con última reforma vigente al moment de los hechos, publicada en el 
mismo órgano oficial el día nueve de unio e dos mil dieciocho, así 
como las facultades establecidas en los a tículos 3 fracción 111, 9 
fracción VI, 1 O, 115, 202 fracción V, 03 y 208 fracción X de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas 
publicada en el Periódico Oficial del 

stado de Baja California, 
do de Baja California del 

siete de agosto de dos mil diecisiete, \Y/ artículos 1 O fracción 1, 12 
fracción 11 y 14 fracción 111 del ReQlame�to Interior de la Sindicatura 
Municipal de Mexicali, publicado el vefi�tisiete de abril de dos mil 
dieciocho en el Periódico Oficial del Es¡ta 

Asimismo en el presente asunto,/ esta\ autoridad cuenta con la 

�cultad de imponer las sanciones que la Ley de Responsabilidades
�inistrativas del Estado de Baj Califo nía, por no actualizarse la 

',., ' "'\ 

�¡'hr:�cripción que refiere el nume al 74 d la Ley mencionada; toda 
Jti.wt 1:/.t:""' z que, la conducta infractora de ORGE ENE SANDOVAL AVALA,

;� ¡L �"ió el tres de octubre de dos mi d iecioc o, (puesto que el dos de 
¡ octubre de dos mil dieciocho, fue el úl imo día que tenía para 

p·res-e'ntar la declaración patrimonial de inici ) , empezando a correr a 
partir del día siguiente el plazo de prescrip ión, es decir el cuatro de 
octubre de dos mil dieciocho, el cual 

t
se interrumpe con la 

intervención de la Jefa del Departamen o de Investigación de 
Responsabilidades de Servidores Público de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas, al emitir acuerdo de conclusión 
de la investigación el veintitrés de agosto d

i 
dos mil diecinueve, en 

el que se calificó la falta administra iva como no grave, 
interrumpiéndose de nueva cuenta en términ s del artículo 113 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas

l 
del Estado de Baja 

California, con la admisión del informe de p esunta responsabilidad 
administrativa, de fecha veintiocho de agosto e dos mil diecinueve. 

En esa tesitura la facultad del Jefe de Departamento de 
Substanciación de la Dirección de Responsabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal, no ha fenecido, ¡pues al ser calificadas 
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las faltas cometidas como no graves, 

de la emisión del acuerdo que 
responsabilidad administrativa. 

años a partir 

de presunta 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDOR PUBLICO/ DEL INCULPADO. 
Que JORGE RENE SANDOVAL 
notificador adscrito a la Tesorería 
partir del tres de agosto de dos mil dieci 

la hoja de movimiento de personal (visibl 
signado por la Licenciada GRACIELA LÓ 

Departamento de Recursos Humanos, 

GUTIÉRREZ, Coordinador Administrativo, 

GALLEGOS, Recaudadora de Rentas y 

se / desempeña como

·orno se acredita con 
ja quince de autos), 

EZ /cARRASCO, Jefe del 

IUjN MIGUEL GUILLEN 

LIA ESTHER FLORES 

MARTÍNEZ CARRILLO; 
documento público que obra en copia ce/tiYicada y al ser expedido 
por servidor público en ejercicio 

probatorio pleno en términos de los 

Responsabilidades Administrativas de 

funciones, tiene valor 

133 y 159 de la Ley de 

de Baja California. 

De tal suerte que al tenerse por ac editado e1 autos que, al momento 
.,,,,i�e los hechos materia de respons bilidad, Jo\RGE RENE SANDOVAL 
.i'¡A. 'i'í:ALA, tiene el carácter de Ser idor Públic

1
Municipal, se concluye

�-
,u� e está sujeto al régimen adm'nistrativo dis iplinario conforme a lo

previsto en el artículo 91 de la Constitución olítica del Estado Libre 

y Soberano de Baja California, así como ;n los diversos 1 y 4 

fracción I de la Ley de Responsabilidades Adrlninistrativas del Estado 
de Baja California, a través de ejercicio de Ir potestad disciplinaria 

del Jefe de Departamento de Substanciación de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la Sindi4atura Municipal. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA CONDUCTA INFRACTORA. Se

procede al análisis integral del caudal prob+torio sobre el cual se 

sustenta la presente resolución, a efecto de determinar la existencia 

o no existencia de responsabilidad adminis�rativa en los términos
imputados a JORGE RENE SANDOVAL AVAL�, quien se desempeña

como notificador adscrito a la Tesorería I del Ayuntamiento de

Mexicali, Baja California. 
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En primer lugar obra agregado a los autos/a fO\as treinta a la treinta y 
cuatro, informe de presunta respon�abil i�ad, emitido por la 
Licenciada NORMA GABRIEL LÓP IMÉNEZ, Jefe del 
Departamento de Investigación de RespbnsabAlidades de Servidores 
Públicos, de la Dirección de ResponsabiJidad1s Administrativas de la 
Sindicatura Municipal, en la que imputa /a JO�GE RENE SANDOVAL 
AVALA, en su calidad de notificador ladstrito a la Tesorería del 
Ayuntamiento de Mexicali, que fue omifo 7n presentar en tiempo y
forma la declaración patrimonial de inici 

La Licenciada NORMA GABRIEL LÓPE 
presunta responsabilidad, concluye 
conducta infractora, en razón que el 
diecinueve (sic) la Licenciada 

IMÉNEZ, en su informe de 
comisión de la presunta 

de agosto de dos mil 
MONTAÑO ESQUER, 

Abogada adscrita al Departampn�o de 
de Servidores /Pú�licos 

1 nvestigación 
de la Dirección 

de 
de Responsabilidades 

Responsabilidades Administrativas,/ reall izó constancia en la cual 
��asmó que derivado de la ver/ficación de la presentación de 
.O

,. 

d€'claraciones patrimoniales, así/ como de la base de datos del 
.;:,. 

,��"Sistema Consulta Declaranet",} se d
t

tectó que JORGE RENE 
·�1!1;, 

S:w,f-NDOVAL A YALA, personal adscrito a Tesorería del Ayuntamiento
l�d"e Mexicali, Baja California, no prese tó la referida declaración
��� �ícial de situación patrimonial, den

�
ro del plazo legalmente 

establecido para hacerlo, sin que obr re causa que justifique la 
omisión en la presentación oportuna de la misma. 

De igual forma la autoridad investigador , estableció en su informe 
que JORGE RENE SANDOVAL AVALA, o presentó su declaración 
patrimonial inicial, en la fecha establecid para ello ante la Dirección 
de Responsabilidades Administrativas excediendo el plazo 
contemplado en el artículo 33 fracción 1, inciso a) de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Est do de Baja California, que 
establece que la declaración inicial de si uación patrimonial deberá 
presentarse dentro de los sesenta días nat rales siguientes a la toma 
de posesión, considerando la autoridad inv stigadora que además de 
transgredir el precepto anterior, infringe el rtículo 32 de la Ley de la 
materia, el cual obliga al presunto responsa le como servidor público 
a presentar las declaraciones de situación pa rimonial y de intereses, 

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
DEMEXICALI o .... W,\.<•0• ....... l"'l"'l. .... •IOl;>llL� 

01tJ�,¡-:,>,"'_lt,,l)(t 

(:)�" .. iM<t,,,,,tt>ri.-,....rn ..... «'I,"\ 
,w,� Cr.,>. CJW.t><:.P. ,. > .11)Q(J 
M>-,.,Mi'J,,,J,-(·.,¡,¡.:w,,,., 

/\°'



YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corozdn 
y voluntad 

en los términos previstos en la Ley, in 10 con ello en la falta 
administrativa contemplada en el artícu/o 49 fracción IV de la Ley en 
cita, que impone igualmente la obliga4ión de bresentar en tiempo y 
forma las declaraciones de situación 
los términos establecidos en la \ Ley

y de intereses, en 
Responsabilidades 

, preceptos que fueron Administrativas el Estado de Baja 
transcritos en el informe de presunta re�pon�abilidad. 

Determinando la autoridad que JORGE RENE 

SANDOVAL AVALA, es presuntamente -�ponsable, al no presentar
su declaración de situación patrimonial, én la fecha establecida para 
ello ante la Dirección de Responsabilid es Administrativas, en virtud 
que es una obligación de todos los se vi ores públicos, presentar su 
declaración patrimonial oportunamen e. 

Ofreciendo como 
administrativa y la responsabili 

�ANDOVAL AVALA, las siguieJ,tes:

comisión de la falta 
¡e le imputa al JORGE RENE

,ii( ;1 ).- Documental pública
{ 

consistenje en el expediente de
¡.J in¡estigación administrativ identificado como DRIi NV/SP/28412019,

��tegrado por veintinueve ajas útiles, relacionándola con todos y 
cada uno de los argumentos vertidos en el informe de presunta 

• responsabilidad.

2).- Instrumental de actuaciones, consist nte en todo lo actuado y por 
actuarse en el procedimiento administrat vo, en todo lo que favorezca 
a esa autoridad, relacionándola con todos y cada uno de los 
argumentos vertidos en el informe de pre unta responsabilidad. 

3).- Presuncional legal y humana, con istente en el enlace lógico 
jurídico de los hechos conocidos par llegar a la verdad legal, 
relacionándola con todos y cada uno de lfs argumentos vertidos en el
informe de presunta responsabilidad. 

Ahora bien, dentro del expediente de tvestigación administrativa 
identificado como DR/INV/SP/284/201 

I
, obran las siguientes 

documentales: 
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Documental pública obrante a foja trps de autos, que consiste en 
constancia de fecha veinticinco de/ julio d dos mil diecinueve, 
signada por la Licenciada CLAUDI MONT ÑO ESQUER, Abogada 
adscrita al Departamento de I nvest gación e Responsabilidades de 
los Servidores Públicos de la de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura en la que hace constar 
que realizó la búsqueda de la de patrimonial del servidor 
público JORGE RENE SANDOVAL en la base de datos del 
Sistema Consulta Declaranet, declaración inicial de 
situación patrimonial presentada el 

}t
ei ta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, es decir, después del pi o legalmente establecido para 
hacerlo, tiene valor probatorio ple o en términos de los artículos 

133 y 159 de la Ley de Respon,�bilidades Administrativas del 

Estado de Baja California, de a ue se advierte que en fecha 
veinticinco de julio de dos mil ve, al hacer una revisión en el 
sistema de consulta Declaran encontró que JORGE RENE 

SANDOVAL AVALA, presentó I ración inicial hasta el treinta y 

� 
de mayo de dos mil diecinu 

,���{¡ncuentra también a fojas cuatro a\ la seis de autos, copia de la
i!�tl9ración inicial, a nombre de JORG\E RENE SANDOVAL AVALA, 
J:i." 

echa treinta y uno de mayo �e dos mil diecinueve, que 
iniculada con la documental qu

i 
consiste en impresión de 

pantaUa de la consulta a la base de datos del "Sistema Consulta 
Declaranet", obrante a foja siete autos de la declaración 
patrimonial de inicio presentada por\ JORGE RENE SANDOVAL 

AVALA, en la que se advierte su ingres al sistema en fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil diecinueve; d cumentales que tiene valor 

indiciario en términos de los artícul s 158 y 134 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, 

y que advierten la presentación por part del ahora procesado de la 
declaración patrimonial de inicio en fech treinta y uno de mayo de 
dos mil diecinueve. 

Por último, la autoridad investigadora, ofre\ció la documental pública, 
que consiste en hoja de movimiento de alta de personal, visible a foja 
quince, autorizada por la Licenciada GRACIELA LÓPEZ CARRASCO, 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, JUAN MIGUEL 
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GUILLÉN GUTIÉRREZ, Coordinador A
E

inistr�tivo y ELIA ESTHER 
FL�RES GA�LEGOS, Recaudadora de Rentas,\ dando el visto bueno
SAUL MARTINEZ CARRILLO, de la cual se /advierte que JORGE 
RENE SANDOVAL AVALA, funge ador de la Tesorería 
Municipal del Ayuntamiento de Mexicaji, a part/r del tres de agosto de 
dos mil dieciocho; documental que pi ser foxpedida por servidor 
público en ejercicio de las facult 
valor probatorio pleno en términos! del 

otorga tiene 
133 y 159 de la 

Ley de Responsabilidades Adminis ratras del Estado de Baja 
California, con la cual la autoridad in ela�:adora acredita la calidad 
de servidor público de JORGE RENE f NDOVAL AVALA, así como
que su fecha de ingreso al ayuntamie o de Mexicali, es del tres de 
agosto de dos mil dieciocho. 

Con las anteriores pruebas, ad m¿n ic ,ladas entre sí, la autoridad
investigadora acredita que JOR :E R NE SANDOVAL AVALA, es

fungir como notificador ad crito a\ Tesorería Municipal del 
:
(!i 

Ayuntamiento de Mexicali, a
�

í mismo �ue de conformidad con los 

�

·=t,�rtículo 32 y 33 fracción I in iso a), de a Ley de Responsabilidades
�Administrativas del Estado de aja Calif se encontraba obligado 

, / presentar la declaración inicial dentr del plazo de sesenta días
�· naturales a partir de la toma de pose ión del cargo, acreditando 

igualmente la autoridad investigadora 
,.-,.J 

dicha declaración hasta el treinta y 
diecinueve. 

ue el procesado presentó 
1no de mayo de dos mil 

Ahora bien, en relación a la conduct� imputada, JORGE RENE 
SANDOVAL AVALA, se presentó a la aLdiencia inicial el once de
octubre de dos mil diecinueve, en compa

�
ía de su abogado defensor 

en la que por escrito declaró que es verd d que el día tres de agosto 
de dos mil dieciocho, entró a laborar como Servidor Público adscrito 
a la Recaudación de Rentas de la Tes rería del Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California, y que la a límite para realizar su 
declaración patrimonial inicial dentro de os sesenta días naturales 
como se contempla en el artículo 33 de I Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja Califa nia, fenecía el día dos de 
octubre de dos mil dieciocho. 
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Que, no obstante, el artículo citado 
prevé que es obligación de la 
inmediatamente la investigación 
servidor público que haya omitido pre 
el plazo previsto. Y que por tanto con 
dos mil dieciocho (sic), era obligació 
haber hecho constar que no había 
que el termino había fenecido el 
dieciocho, con la obligación 
correspondiente, y se 
dicha obligación, otorgándole el 
Responsabilidad es Administrativas 
apercibirla por un 
cumplimiento a su declaración inicial. 

anterior, el mismo 
1vestigadora iniciar 
te, en contra del 
eclaración inicial en 

septiembre de 
investigad ora, 

declaración inicial y 
octubre de dos mil 

la investigación 
'scrito el cumplimiento de 

, de 
stado de Baja California y 

ías naturales, para que dé 

Que bajo un notorio incumplimi nto a su normativa, la autoridad 
investigadora, se negó a practic r lo expr samente señalado en la ley 

�de la materia, y no fue hasta el día vei ticinco de julio de dos mil
diecinueve en que se realizó la constanc a de omisión en cuanto al 

1¡�iR-,�umplimiento de rendir su declaración in cial en el plazo otorgado y
. ,, �í 
Í.lf! 

z
vi:to en el multicitado artículo 33 de la Ley de Responsabilidades

,�aministrativas del Estado de Baja California, iniciando el
';;,, procedimiento de investigación en fecha s is de agosto de dos mil 

_ .dieci·nueve . 

Asimismo que rindió su declaración anual c n fecha treinta y uno de 
mayo de dos mil diecinueve, por lo que la autoridad investigadora, 
tuvo un periodo razonable de tiempo para estar en posibilidad de 
haber realizado el requerimiento correspond ente, antes de entrar al 
mes de mayo, y de esa manera haberle torgado los treinta días 
naturales que por derecho le correspond n, antes de iniciar la 
substanciación del procedimiento de respo sabilidad administrativa, 
como se encuentra expresamente previsto e la Ley de la materia. 

Como objeción manifiesta el procesado que el informe de presunta 
responsabilidad administrativa de fecha veihtisiete de agosto de dos 
mil diecinueve, transgrede su derecho ji debido proceso, y la
certidumbre jurídica toda vez, que la aitoridad investigadora ha

11 
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violentado el procedimiento de 
substanciadora no ha realizado la 

ción y la autoridad 
aloración del material 

probatorio del sumario y como la inexacta aplicación 

de la ley y la vulnerabilidad de sus ga antias de seguridad jurídica y 

legalidad, consagrada a su favor en lo artí ulo 14 párrafos segundo 

y tercero, 16 párrafo primero, 19 párra o ini ial, 21 párrafo primero y 
102 apartado "A" párrafo segundo de I crnstitución Política de los

Estado Unidos Mexicanos, al conside \ar/ que es obligación de la 
autoridad substanciadora la valoració pruebas idóneas 

ofrecidas al momento de incoar el proce' imiento que se instruye en 

contra de una persona para determinar . u probable responsabilidad 

como autor de una falta administrativ , n ese caso debió haberse 

acompañado el escrito de cumplimiento a la 
declaración inicial, de conformidad 
de la Ley de Responsabilidades A 

California, siendo obligación de lo 

n lo\ previsto en el artículo 33 
tivas del Estado de Baja 

encargados de investigar 
y sancionar en la materia el apreciar a cctnsciencia el valor de las 

presunciones atendiendo a la (naturaleza de los hechos que se 
>, 

,pretenden probar y al enlace existente entr la verdad conocida y la 
t �GJ. ue se busca, de manera que analizados lo indicios en su conjunto
'e, � 

J;J; p¡eda� incluso darles el valor de u na prueb plena, por lo que ante
ff � Áicha omisión afirma: 
��

-r 

. .,.,.... . ..Q,l:fe· de la lectura sistemática y completa del c{)ntenido del artículo 33 

de la Ley de Responsabilidades Administrativ�s del Estado de Baja 

California, se señalan distintas para las partes, 

incluyendo a la autoridad investigadora, está\ en relación con su 

obligación de advertir en tiempo y forma, cuando\ la declaración inicial 

a la que se refiere la fracción I de dicho artícul

� 

no sea presentada 

dentro de los sesenta días naturales siguientes a a toma de posesión 

del servidor público presunto responsable, siendo su responsabilidad 

y obligación de manera inmediata, de dar inicio a investigación por 
presunta responsabilidad por la comisión de 

y requerir por escrito la declarante el cumpl�miento de dicha 
obligación. 

Situación procesal expresamente señalada en el artítulo 33 de la Ley 

de la materia que no fue cumplida y el cual la autorid\ad investigadora 
12 
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pretende fincar responsabilidad pcjr la ,upuesta violación a su 
contenido, sin que se advierta comJ se des�rende de la instrumental 
de actuaciones, y de las pruebas ofrecid�s dentro del informe de 
presunta responsabilidad adminiMrativa ofrecido el veintisiete de 
agosto de dos mil diecinueve y 
del mismo año, sin que se 
escrito al declarante 
dicha obligación. 

Que ante dicha situación, manifies 
dos conductas de omisión la primer 
la declaración inicial, dentro de 1 
haber tomado posesión como servid 
de I a auto r id ad i n ves ti g ad o r a y q Lil 
que de la lectura de dicho artícul

,.,
, 

exceso el término concedido rrr
investigadora, p ud ie ra ad verti 

día veintiocho de agosto 
do el requerimiento por 
e diera cumplimiento de 

recesado que se desprenden 
r su parte al no haber rendido 

' sesenta días naturales al no 
r público y la segunda por parte 
n resulte responsable, toda vez 

¡e advierte que transcurrieron en
1Jy, esto para que la autoridad 

de la conducta, y dar 
cumplimiento a su obligación d}= requerirlo. 

� 
el fin de dar cumplimiento a lo dis uesto en la ley de la materia y 
btener la declaración inicial, de tro del periodo no mayor a 

ta días naturales siguientes a la fecha en que se le hubiere 
icado el requerimiento, que sin e¡mbargo, como lo ha venido 

manifestando, en ningún momento 
requerimiento para presentar la declar; 

o fue notificado del 
inicial por parte de la 

autoridad investigadora dentro de la et

T

"pa de investigación, además 
como se aprecia del contenido del ex ediente de responsabilidad 
administrativa, la autoridad fue omisa . n dar cumplimiento al texto 
señalado expresamente en el artículo :B3 de la Ley antes referida, 
esto debido a que era su obligacióJ iniciar inmediatamente la 
investigación por presunta responsabilidad y requerir al declarante, 
no obstante, la autoridad no realizó s�s funciones, por lo que es 
insostenible que la autoridad considerf que realizó su trabajo de 
forma inmediata, como señala el multic�tado artículo, para efecto de
identificar de forma más precisa a l

l 

que refiere el artículo se 
procede a definir el significado "inmed atamente": "Las expresiones

"en el acto" e "inmediatamente" tienen e mismo significado. Son más 

fuertes que la expresión dentro de un tí(zmpo razonable e implica una 
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acción rápida y vigorosa, sin 

dicha acción es una cuestión de h 

circunstancias del caso en particular" 

Asimismo, el significado que otorg 
significado de la palabra "inmediatarente",
manera siguiente: 

1 nmed iatamente: 
1.- adv. Sin interposición de otra cos 
2.- adv. Ahora, al punto al instante. 

y cuando se realiza 

iendo en cuenta las 

Academia Española al 
cual se identifica de la 

Que es obligación de la autorid
t, 

intestigadora el realizar todas las 
diligencias necesarias para la b sque�a de la verdad material de los 
hechos, siendo menester señ lar qu�, corresponde a la autoridad 
investigadora la adopción de los \cuidados conducentes a su 
i�pulsión, hasta el dictado del acto fin�I y, asimismo, el desarrollo de 
la actividad necesaria para obtener la pruebas pertinentes para su 

�decuada resolución, debiendo atender e en forma específica a cada 
'.'.;
_,,,,

·r.;.paso 1en particular, analizando la con ucta subjetiva del presunto 
�o� 
�IV} infractor para determinar si existe en su proceder algún grado de 
l,Vffe I 
,",f#_ · culpabilidad o bien, de dolo, en ese entido, es que la autoridad 
�ebió valorar y hacer todas diligencias necesarias para allegarse de

todas las pruebas que estuvieran a su alcance y realizar los 
requerimientos que la ley de la materia xpresamente señala, sin ser 
parcial y determinar de forma clara y contundente sin obscuridad 
alguna, que la falta de emisión de dich

l
o requerimiento, conlleva un 

incumplimiento y falta de certidumbre ju ídica de los actos realizados 
dentro del expediente de responsabilida administrativa, así como el 
i n cu m p I i m i en to a I o d is puesto en I os a rt í u I os 11 y 1 3 de I Re g I a mento 
interno de la Sindicatura Municipal de Ayuntamiento de Mexicali, 
Baja California. 

Ahora bien, a la declaración vertida por el procesado se le otorga 
valor indiciario en término de lo dispuesto en los artículos 131 y 134 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 
California, y de la cual se advierte, primero, que éste no niega el 
hecho de que es servidor público municipal adscrito a la Recaudación 

14 
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de Rentas de Tesorería Municipal, 
encargo el día tres de agosto 
coincidente con la autoridad investiga 

tampoco que inicio su 
mil dieciocho, siendo 

lcuanto a que el término 
para presentar su declaración inicial f�neció �I dos de octubre de dos 

mil dieciocho, presentándola hasta el I treinta/ y uno de mayo de dos 

mil diecinueve. 

Por otra parte, en cuanto los 
respecto a que la autoridad 
iniciar la investigación de manera in 

primer día en que el éste incurre 

declaración que nos ocupa, al 

circunstancia no lo exime de 

por el procesado 
la obligación de 

rediata, es decir, a partir del 

1 la omisión de presentar la 

debe decirse que dicha 

cuando la investigación admini 
vez que aún y 

no se dio al día siguiente a 

aquél en que ocurre la falta administr tiva, debe tomarse en cuenta 

que la facultad para imponer sancio es administrativas en lo que 

respecta a las conductas no graves co o es el caso, es de tres años 

�entados a partir del día siguiente en ue se hubiesen cometido, por 

r 1\ que la autoridad investigadora al emi ir el acuerdo de investigación 

�--�e
.
lseis de agosto de dos mil diecinueve aún se encontraba dentro del

�¡ i � 

�,,I · �mino legal para investigar la conducta omisa de JORGE RENE 

J
�

·�#'.-.sÁNDOVAL AVALA, así como de pres\entar el informe de presunta
� �'f. 
,1\) responsabilidad. 

Por otro lado, en cuanto que se le ebió requerir por escrito y 

apercibirlo para que en un término de tr inta días naturales cumpliera 

con dicha obligación, se transcribe e artículo 33 de la Ley de 
Responsabilidades administrativas a fin de hacer un análisis en su 

contenido: 

Artículo 33. La declaración de situf ción patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos: 

l. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales

siguientes a la toma de posesión co motivo del:

a) Ingreso al servicio público por pri era vez;

b) Reingreso al servicio público de pués de sesenta días
naturales de la conclusión de su último encargo;
11. Declaración de modificación patrim nial, durante el mes de
mayo de cada año;
y
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///. Declaración de conclusión del enea go, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a a co efusión. En el caso 
de cambio de dependencia o entid d en el mismo orden de 
gobierno, únicamente se dará avis de icha situación y no 
será necesario presentar la declaraci, n de conclusión. 
La Secretaría, Sindicaturas o los ó gano internos de control, 
según corresponda, podrán solicitar a I s Servidores Públicos 
una copia de la declaración del lm ue to Sobre la Renta del 
año que corresponda, si éstos e tuvieren obligados a

presentarla o, en su caso, de la con t ncia de percepciones y 
retenciones que les hubieren emit d alguno de los entes 
públicos, la cual deberá ser remitida n un plazo de tres días 
hábiles a partir de la fecha en que se eciba la solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que se fieren las fracciones /, 11 
y /// de este artículo, no se hubie e resentado la declaración 
correspondiente, sin tificada, se iniciará 
inmediatamente la inve res unta 
responsabilidad __p _q_r _ _la Faltas 
administrativas corres ondiehtes y te requerirá por escrito al 
Declarante el cumplimiento de dicha o ligación. 

Tratándose de los supue en las fracciones I y 11 

:�:� -e,. 
#' ')?' -� e

�; 
il 

de este artículo, en caso de, isión en la declaración 
continúe por un periodo de treinta dí s naturales siguientes a

la fecha en que hubiere notifica o el requerimiento al 
Declarante, la Secretaría, Sindicatura o los Órganos internos
de control, según corresponda, declar rán ue el nombramiento
o contrato ha uedado sin efecto debiendo notificar lo
anterior al titular del Ente público corr spondiente para separar
del cargo al servidor público. La autoridad que emita la
declaración deberá en todo caso indi ar el efecto definitivo de
la separación del cargo, en su ca o justificar y fundar la
temporalidad de la medida.

�· 
_,._,;..• 

El incumplimiento por no separar del argo al servidor público 
por parte del titular de alguno de los e tes públicos, será causa 
de responsabilidad administrativa en lo términos de esta Ley. 
Para el caso de om1s1on, sin ca sa justificada, en la 
presentación de la declaración a que se refiere la fracción 111 de 
este artículo, se inhabilitará al infract r de tres meses a un 
año. 

Para la imposición de las sanciones 

1

que se refiere este 
artículo deberá sustanciarse el procedimiento de 
responsabilidad administrativa por f Itas administrativas 
previsto en el Título Segundo del Libro Se undo de esta Ley. 

De lo anterior, se advierte que el requerí iento que la autoridad 

investigadora tiene que hacer para 

situación patrimonial, es con la finalidad 

público la oportunidad de que cumpla con 
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contrario se dejará sin efectos su nomb 
el momento en que transcurrieron los 
servidor público no presentó la 

sin embargo, desde 
ías naturales y el 

l. 1 , t 1a , es e incurre en
omisión y se encuentra sujeto al régimfn adminjstrativo disciplinario, 
tal como se establece en los párraf9s cuart7 y quinto del citado 
artículo, y como consecuencia desde 
falta administrativa, siendo que el requ to al que hace alusión, 
es con la finalidad de asegurarse de q e e servidor público cumpla 
con la obligación correspondiente a fin d rantizar la transparencia, 
promover la integridad y la rendición d cuentas de los servidores 
públicos. 

De este modo, el hecho de que el serjido� público, una vez requerido 
por la autoridad investigadora pr/sente\ la declaración solicitada 
dentro de los treinta días natural s sigui exime del 
incumplimiento en que incurrió no pres ntarla en primer término 
dentro de los sesenta días nat rales siguientes a la toma de posesión 

��vistos en la Ley, sino ún·camente influ en la imposición de la
�?arición, ya que, de no pre entarla, su nombramiento quedará sin 

. ��f c. 
,...., ,¡-� 11e-ctos .

J.ii/jj'<, '; 
J7o�#-

I �-nte esta tesitura, el informe de presunta resll>onsabilidad no le causa 
incert

_
idumbre jurídica al procesado, en razón\que, con motivo de que 

éste presentó la declaración inicial en fecha t�einta y uno de mayo de 
dos mil diecinueve, esto es, antes de iciar la investigación 
administrativa, la autoridad investigadora ya n� tenía la necesidad de 
hacer el requerimiento al que el procesado ha\ce alusión, por lo que 
en el informe de presunta responsabilidad le iril

�
utó a JORGE RENE

SANDOVAL AVALA, la omisión de presentar n tiempo y forma la 
declaración inicial de situación patrimonial dent de los sesenta días 
naturales legalmente establecidos ante la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas, es decir po� haberla presentado
de manera extemporánea; por lo que de ningum

t 

manera le puede 
causar incertidumbre jurídica al procesado, cuando tuvo claro 
conocimiento de la conducta imputada, puesto qu la notificación del 
inicio de procedimiento fue recibida de manera pe\rsonal el treinta de 
agosto de dos mil diecinueve, en la que se le hiz'p entrega de copia 
certificada del informe de presunta responsabilidkd, el acuerdo de 

\ 
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admisión e inicio de procedimiento y
/

carpeta de investigación 
DR/INV/SP/284/2019, por tanto, lo argum ntado por el procesado no 
es causa que justifique la presentación d la declLación inicial fuera 
de los términos legalmente establecidos. 

. En vista de lo anterior, se tiene e que JORGE RENE 

SANDOVAL AVALA, ingresó por prim al Ayuntamiento de 
Mexicali, como notificador adscrito a I Municipal, el tres 
de agosto de dos mil dieciocho, mo ento en el cual adquirió la 
obligación de presentar la declaración d sit ación patrimonial dentro 
de los sesenta días naturales siguiente 
como lo establece el artículo 33 traed' 
Responsabilidades Administrativas del 

de posesión, tal y 
1 inciso a), de la Ley de 

California, es 
decir, que el periodo para su cumplimieA1to inició el cuatro de agosto 
de dos mil dieciocho, concluyendo e/. \dos de octubre de dos mil
dieciocho, por lo que, si su presentac· · n fue posterior a dicho periodo 
esta resulta fuera de los plazos le ale , encontrándose en autos a 

� fojas tres a la seis, constancia y ación patrimonial inicial de
\J.ORGE RENE SANDOVAL AVAL de f cha treinta y uno de mayo 

, , os mil diecinueve, es decir, sie 
�-

y veintinueve días después 

/}· concluido el periodo de /sesenta ías naturales legalmente 
ultando evidente que el 

· 
tablecidos para su 

recesado no se ajustó al 
debida oportunidad su decl. 

reo legal q4e lo obliga a rendir con la 
ini<!io de encargo, sin que de 

autos, ni de la defensa/ planteada, se 
I 

adviertan elementos que 
revelen alguna causa j/stificada que lo haya imposibilitado para 

Por tanto, al no exystir dentro de las co stancias que integran el 
expediente algún elbmento que permita rel var de responsabilidad a 
JORGE RENE SANDOVAL AVALA por I incumplimiento de la 
obligación legal que tenía de presentar su eclaración patrimonial de 
inicio de encargo en el lapso de sesenta ías naturales señalados 
para tal efecto, su inobservancia necesa

1
·amente constituye una 

infracción de carácter administrativo, por o que debe declararse 
fundada la denuncia que dio lugar al procedimiento de 
responsabilidad administrativa instruido en 
incumplimiento a los artículos 32 y 33 fracció 
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Responsabilidades Administrativas del 
relación con el artículo 49 fracción 
establecen lo siguiente: 

de Baja California, en 
a Ley en cita, que 

"Artículo 32. Estarán presentar las 

declaraciones de situación patrim e íntereses, bajo 
protesta de decir verdad y ante la S cretarí , Sindicaturas o su 
respectivo Órgano interno de cont ol, tod s /os Servidores 

Públicos, en los términos preví tos e la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su dec aració fiscal anual, en los 
términos que disponga la legislación de la 

"Artículo 33. La declaración de siruacipn patrimonial deberá
presentarse en los siguientes plazos· 
l. Declaración inicial, dentro de lps
siguientes a la toma de posesión co 
a) Ingreso al servicio público por pri

naturales 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta 
la

ministrativa no grave el 
servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o

transgredan lo contenido en las obli aciones siguientes: 
[ ... ] 

IV. Presentar en tiempo y forma l1s
\
declaraciones de situación

patrimonial y de intereses, en 11s términos establecidos por
esta Ley;"

� 
·'¡-_'\.-t-

��l® anterior es así, toda vez que d 1tnos
ij� f) : 
t,. . 

receptos obligan al servidor 

(ación patrimonial en tiempo i/,l•Jpyblico a presentar la declaració 
;t(¡J I �-

forma, y en los términos 

éreditado en autos que 

servidor público municipal 

cargo de notificador, ingres 

la ley, quedando 

SANDOVAL AVALA, es 
a la �esorería Municipal con el 

res de agosto de dos mil 

dieciocho, encontrándo

t

e entonces ob

\

·gado a presentar la 

declaraciones inicial dentr. de los sesenta ías naturales siguientes 

a la posesión del cargo, uyo plazo concluía el dos de octubre de dos 

mil dieciocho, sin embargo 
presentó la declaración inicial 

mil diecinueve, excediendo el plazo previsto 

falta administrativa al no presentar 

declaración, pues el último día que 

SANDOVAL AVALA, 

y uno de mayo de dos 

n la ley, incurriendo en 

o y forma la referida 

su presentación en 

términos legales era como se dijo anteriormente el dos de octubre de 

dos mil dieciocho, sin que exista justificación p\3ra su incumplimiento; 

lo que resulta contrario a las disposiciones\ establecidas en los 
artículos 32, 33 fracción 
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Responsabilidades Administrativas del de Baja California. 

CUARTO. - SANCIÓN. Una ha 
acreditada la responsabilidad admi¡nistrativa 

uedado plenamente 
los ordenamientos 

se procede a 
determinándose 

legales violentados con la 
determinar e individualizar la 
que: 

JORGE RENE SANDOVAL AVALA sanción de 
AMONESTACIÓN PRIVADA, confornie a lo jiispuesto en el artículo 75 
fracción I de la Ley de ResponsabiliJades/Administrativas del Estado 
de Baja California. 

Determinándose la sanción antes 

�

cionada, en base al estudio 
metodológico que prevé el artículo 76 e la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Ba· California, al considerarse lo 
siguiente: 

1) EL NIVEL JERÁRQUICO,

TIGÜEDAD EN EL SER

���)�I numeral 76 de la Ley
!f;�/j/ Es:tado de Baja California. 

ENTES DEL INFRACTOR Y 

nto previsto en la fracción 1 
.bilidades Administrativas del 

e la hoja de movimiento de alta de per onal obrante a foja quince 
de autos, se advierte que JORGE REN SANDOVAL AVALA, es 
empleado municipal adscrito a la Tesorería Municipal a partir del tres 
de agosto de dos mil dieciocho, genera do al momento en que 
ocurrió la conducta infractora (el tres de oct bre de dos mi dieciocho) 
una antigüedad en el servicio público de dos meses, asimismo de las 
generales vertidas se advierte que cuenta don un sueldo mensual 
aproximado de $1,000.00 (mil pesos 00/1 �O moneda nacional), 
asimismo de las generales vertidas se advierte\tiene una escolaridad 
a nivel Licenciatura. 

En cuanto al nivel jerárquico, se debe precisar JORGE RENE 

SANDOVAL AVALA, como empleado adquiere la 
obligación de cumplir con las normas que rigen su a tuación, como lo 
es la presentación de la declaración patrimonial e tiempo y forma 

GOBIERNO 

DEMEXICALI o ....... ,.,.._.,,4tn,.,.� .... 1;,,._,.,,." 
(!!1,-,<.tltoS:oA.lf,O() 

e \� .. ,t-,.t.1.���'""""""1.-, .... �.., 
�1<'.,,,,0:1 ...... ,,(l>l!<)(!(¡ 
M(-,,_¡(,>ll.,"""i,l,i,1",'>lr,i, 
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legales, sin embargo lejos de cumplir con dicha 'bligación, presentó 
la declaración inicial hasta el treinta y uno d mayo de dos mil 
diecinueve, es decir, siete meses y v días después de 
concluido el término legal para hacerlo, su deber de 
presentarla inició el cuatro de agosto de dos mi dieciocho y concluyó 
el dos de octubre de dos mil dieciocho; or tan o, es menester aplicar 
una sanción que permita hacer entend r al ujeto responsable las 
consecuencias de sus actos contrarios a alidad, ante la omisión 
de presentar en tiempo y forma la declar 

Por otra parte en cuanto a los antec entes de situación socio
económica y antigüedad mencionados s permiten afirmar que no 
son elementos negativos que incidan e la imposición de la sanción, 
ya que por sí mismos ni adminiculados n los hechos acreditados se 
advierte que exista te que trascendiera a la 
conducta que se sanciona, simpleme te n s refieren que por su cargo 
y permanencia en el desempeño de sus nciones el servidor público 
tenía pleno conocimiento de sus es como servidor público y 
que su incumplimiento conlleva 

ºº" 

�'b_. � �'\ _¡_ L 
.CONDICIONES EXTERIOffES Y LOS WIEDIOS DE EJECUCIÓN; 

:--:.::.:./7/.' mentes contemplado en IJ1 fracción II d�I artículo 76 de la Ley de
�,tt, .e�onsabilidades Adminis{rativas del Esta�o de Baja California.
. ,,�iJ-!i,O..,.�· 
_...:-· 

Es importante precisar que' JORGE RENE 
j

ANDOVAL AVALA, obró 
con pleno conocimiento en la infracción cometida, puesto que 
encontrándose obligado a presentar la decla,ación de inicio, durante 
el periodo del cuatro de agosto de dos il dieciocho al dos de 
octubre de dos mil dieciocho, la presentó h ·. sta el treinta y uno de 
mayo de dos mil diecinueve, encontrándose e posibilidad de cumplir 
con los términos establecidos, puesto que no media causa que 
justifique su omisión de presentarla en tiempo forma legales. 

Abonando lo anterior en per1u1c10 del servidon

�

úblico responsable 
para concluir la necesidad de imponer una s nción, pues resulta
evidente el actuar consiente de JORGE RENE ANDOVAL AVALA, 
de la infracción cometida. 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

O<JU<·.t..._ •. ....., • ..,._,.¡;_,._-t,,.,,. 
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C) LA REINCIDENCIA EN EL DE LAS 

OBLIGACIONES; elemento señalado artículo 76 
de la Ley de Responsabilidades Administrayvas del J Estado de Baja 
California. 

Una vez realizada la consulta a los sistemfs 
de sanciones a cargo de la Direccidn de 

'áticos de registro 
esponsabilidades 

como de las Administrativas de la Sindicatura 
constancias que integran el expediente np se �ncontró que JORGE 

RENE SANDOVAL AVALA, haya sido san 
lo tanto, no es reincidente en las faltas 
que le beneficia la responsable al 
administrativa correspondiente. 

Con base en el ejercicio de 
establecidos en el artículo 76 
las condiciones exteriores y los medio 

'do anteriormente, por 

la sanción 

de los elementos 
e la materia, partiendo de 
ejecución se consideraría 

la imposición de la sanción máx
t'
1ma sin 

!
embargo debe tomarse en 

uenta el nivel jerárquico, que la c nduct no es considerada grave, 
¡Af:, �virtiendo elementos objetivos c mo es ue no es reincidente en la 
'� ... ·.:·�:\.��ducta acreditada, los cuales/hacen disr\ninuir la sanción máxima a
:,,. ' iJ 
t� 

"
��'�- na menor, en este caso, afana amone tación privada, la cual se

�-�. / "d 1 / . . d I t 1 ns1 era resu ta apta par, generar co c1enc1a e respe o a a 
"· 

.normatividad en benefici�,%: inhibir en é ta las infracciones de las 
cuales resultó responsable. 

Por lo anterior, y toda vez es la primer
� 

vez que se impone una 
sanción administrativa, se considera just y equitativo imponer a 
JORGE RENE SANDOVAL AVALA, la sanción consistente en 
AMONESTACIÓN PRIVAD A. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta autoriqad: 

R E SUE LVE 

PRIMERO. Quedo acreditada la 
administrativamente atribuida al 

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
OEMEXICALI 

de responsabilidad 
JORGE RENE 

o ................ ••-;)>IV'-�>.t·l',><OIVl" 

� '"°�¡ -.�g.�,,oo 

(;) l�b'•"'l<io'<hl<"..-fW' ......... ,"I<,;> 
-,1.c:,",,,..._.,,:t-,1,,)0(, 
M-<,k 11.1;� C,1...,.,r,,11 
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SANDOVAL AVALA, en los términos 
tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se impone al servidor 
SANDOVAL AVALA, la sanción de AMONES 

'tos del] considerando 

JORGE RENE 

TERCERO. - Notifíquese al ciudadano JO

r:

GE/RENE SANDOVAL 
AVALA, en términos de lo dispuesto en los a tic los 193 fracción VI y 
208 fracción XI de la Ley de Responsabilid dz Administrativas del 
Estado de Baja California. 

CUARTO. - Notifíquese al Jefe de Departa 
Responsabilidades 
Responsabilidades Administrativas del 

Investigación de 
de la Dirección de 
de Baja California, 

como denunciante, únicamente para s
t

onoc\miento, en términos de 
lo dispuesto en el 208 fracción XI de a Ley\ de Responsabilidades 

r·�,ministrativas del Estado de Baja Cal º fornia. 
cl}O• '\ 

d'.'t·" ·e•, 
;1¡�,'.�� 
·,�\f.'t�H}�TO.- Hágase del conocimiento al ciud�dano JORGE RENE

4f�. �'N
]

DOVAL AVALA que, una v
t

z notificada 1
1\

presente resolución, 

I���- a impugnarla en los térmi s del artícul 21 O de la Ley de
�� · esponsabilidades Administrati as del Estado e Baja California, o

de manera optativa a través ad ante el Tribunal 
Estatal de Justicia Administrptiva, según lo disnuesto en el artículo 
35 de la Ley del Tribunal EstÁtal de Justicia Administrativa del Estado 
de Baja California, ambos dentro del término de q�ince días hábiles. 

SEXTO. - Ejecútense las medidas necesarias te1dientes a lograr el 
eficaz cumplimiento de la sanción impuesta po� esta autoridad a 
JORGE RENE SANDOVAL AVALA, girándose �os oficios a las 
autoridades competentes haciendo del conocim�ento la sanción 
impuesta para efectos de la ejecución, con fundam�nto en el artículo 
208 fracción XI y 222 de la Ley de Responsabilidade\s Administrativas 
del Estado de Baja California. 

SÉPTIMO. - Cumplidos los resolutivos anteriore�, háganse las 
anotaciones de ley en el sistema de antecedentes dk los servidores 

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 

DEMEXICALI o ....... ·,1�,.t,.·,.i<:.,,,..,.,..._..,,, . ..,.,,.t.>.,,," 

(!lo \útl'-05!.t.,1600 

(:) \ •l.&...,,. l<lri.-t>O'..-,. <& 
�-<·,.,r. . .,;._.,c·J"•.•.1,)0(1 
""'"'-"'u,.k.U,\¡31.A ... u<h<,O 
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-, 

públicos correspondiente; una vez hecho, 

presente asunto como totalmente concluid..., . 

Así lo resolvió y firma el LICE 

ARGUILÉS ROBERT, Jefe de 

Responsabilidades de Servid 

Responsab il ida des Ad m in istrati 

Ayuntamiento de Mexicali. Doy 

' 'I 
. 

..._, ·,i,,.•" \ �'.'�.•,i�-
.-,.

,...,. 
. ...

·:¡ 

�. i ·�
t 
Í1i- '. 

�;I 
i<�¡t 
jt�·-

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

anlerior, archívese el 

FLORENTINO 

O �vt•IJ>Uuli:t-,1...,a«<>l"ll'I.>•••� 

� (�"'k"-�!>tl.,(.l)O 

ª'"''<l'•""'"""H,..,,.1,,.,-.,., 
..,.;la.<.:,,,_t',,n,,,_.(·y.1i.x10 
.._ot..loff.l�-•\_...I,..,,,,,,. 
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de 
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Juntos, daro que podemos

Sindicatura Muni,cipal 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 
EXPEDIENf�: DRA/RES/145/2019 
PRESUNTq j RESPONSABLE: JUAN 
CARLOS cpSÁREO SÁNCHEZ 

Me,;cali, Baja Galifom;a, a q";"'e de i
;

czo de dos mn d;edooeve. 

Vistos los autos del expediente DRA/�J:s1145/2019, a fin de resolver 
1 

lo relativo al procedimiento administra ilvo de responsabilidad incoado 
, 1 , 

en contra del C. JUAN CARLOS CESA EO SANCHEZ; y, 

1.- DENUNCIA.- El veinte de julio dos mil dieciséis, se recibió 
oficio número 474/16, signado por 1k C. ABIGAEL AHUMADA DÍAZ,
Jefe del Departamento de Super�i ión de la Contraloría de la 
Sindicatura Municipal, mediante el /c al remite acta circunstanciada 
de

_ 
hechos 629/16, elaborada por lps CC. JOSÉ LUIS CONTRERAS 

MENDEZ y CARLOS ALEJAND�O CRESPO NAVARRO, en su 
.... rácter de Supervisores de la / an es denominada Dirección de 

}¡';¡'Pdttraloría de la Sindicatura Mun/cipa , en donde se advierten actos
ii¡¡):>résuntamente irregulares comdtidos por el C. JUAN CARLOS 
4}Jt l l 

\(�i9ESARIO SÁNCHEZ, quien se 1esem eña como médico adscrito al
:,°';; Departamento de Servicios Médi/os Mu icipales (visible a fojas 3 a la 

5 de autos). 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINIS RATIV .- El veintiocho de julio de 
dos mil dieciséis, se el inicio a la investigación 
administrativa cori expedie te númer DC/RES/CAl/05/2016, en 
seguimiento al oficio núme o 474/16, 
AHUMADA DÍAZ, Jefe do/1 Departam
Contraloría de la Sindicatuja Municipal, 
diligencias tendientes a la compraba 

ignado por la C. ABIGAEL 
nto de Supervisión de la 
rdenando la práctica de las 
ión de la responsabilidad 

administrativa en que pudiere haber inc rrido algún Servidor Público 
(visible a foja 25 de autos). 

111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN.- El ueve de febrero de dos mil 
i 

diecinueve, la Licenciada YADIRA EL!=NA ACEVEDO ALVARADO, 
1 

DRA/RES/115/2019 
JUAN CARLOS CESAREO SANCHEZ 
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Sindicatura Municipal 

Directora de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura 
Municipal del Ayuntamiento de Mexicali, a<J:ordó la conclusión de la 
investigación administrativa, determinando /que dentro de la referida 
investigación, existen elementos suficipntes para presumir la 
probable responsabilidad en contra del c./ JUAN CARLOS CESARIO 
SÁNCHEZ, Médico adscrito al Departam

t
nto de Servicios Médicos

Municipales, dándole vista a la Síndico . rocurador, para que en el 
1 

ámbito de sus atribuciones determine, i1coar o no, el procedimiento 
.i 

administrativo corr�spondiente (visible a�lfojas 135 a la 143 de autos). 

,'! 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRAT�yo.- El doce de febrero de
dos mil diecinueve, la Síndico Prdc/urador del Ayuntamiento de

. .  

Mexicali, emitió acuerdo en el 1 1que determinó iniciar el 
1 

-- procedimiento administrativo de/ responsabilidad dentro del
expediente DRA/RES/145/2019 (vis/b/e a fojas 144 a la 156 de 
autos), en contra del C. JUAN CAR� S CESÁREO SÁNCHEZ, en su
carácter de Médico adscrito al De¡t)a amento de Servicios Médicos 
Municipales, por la presunta trahsg esión a lo dispuesto en los 
artículos 46 fracciones 1, 11, IV y 1v1 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estad de Baja California vigente al 
treinta y uno de diciembre de do� mil iecisiete, por el despliegue de 
las siguientes conductas: 

l 
1 

1.- No cumplir con sus f�ncione como médico legista del 
Ayuntamiento de Mexicali eri/ fecha catorce de julio de dos mil 
dieciséis en la comandancia d/e zona entro en su horario laboral sin 

-
1 
1 

causa justificada, creando una suspen ión en el servicio. 

2.- Hacer uso de su cargo como médic certificador del Ayuntamiento 
de Mexicali, para evadirse de su re ponsabilidad por conducir en 
estado de ebriedad así como de su ertificación médica en fecha 
quince de julio de dos mil dieciséis. 

3.- No observar una buena conducta con los miembros de la Dirección 
de Seguridad Pública en el momento de su detención y con la médico 
certificador en fecha quince de ju io de dos mil dieciséis, 
mostrándose agresjvo, utilizando un leng aje soez e irrespetuoso. 

2 

DRA/RES/115/2019 
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IV- NOTIFICACIÓN.- El diecinueve de febrero de dos mil
diecinueve, se notificó el inicio del proc/�\miento administrativo de
responsabilidad al C. JUAN CARLOS C,ES4REO SÁNCHEZ, y se le
citó para que compareciera ante la Direccipn de Responsabilidades
Administrativas, para el desahogo de 1� au�iencia de ley a efecto de
ejercer su derecho de dar contestación a ilos hechos que le fueron

' !

imputados, a ofrecer pruebas y formul&r lo� alegatos que a su interés
; ¡ 

conviniera (visible a foja 157 de autos1).

1 1 
V.- AUDIENCIA DE LEY.- El vein1lisiet� de febrero de dos mil 
diecinueve, se declaró abierta la au�ienjia de ley en la que se hizo 
constar la comparecencia del d. J/uAN CARLOS CESÁREO 

1 / 

SÁNCHEZ, presentándose en comprñíJ de su abogado, en la que
manifestó lo que a su derecho co¡nvf o, ofreció las pruebas que 
consideró oportunas para su defen a /y una vez cerrado el periodo 
probatorio, se pasó a los correspon ipntes alegatos (visible a fojas 
158a162de autos). 

¡ 

Hecho lo anterior se turnaron los aut s del expediente a la vista de la 
Síndico Procurador, para emitir

f

! resolución que en derecho 
corresponda, con f�

. 
ndamento en el a tículo 66 fracción VIII de la Ley

Responsabilidades de los Serv d res Públicos para el Estado de 
a California, la cual se emite al te or de los siguientes: 

CONSID RANDOS: 

PRIMERO.- COMPETENCIA. La Síndi o Procurador del Ayuntamiento 
de Mexicali, es competente dara c nocer y resolver el presente 
Procedimiento Administrativo d1� Responsabilidad, según lo dispuesto 
en el artículo 91 de la Co�stitució Política del Estado Libre y 

1 
Soberano de Baja California, /así com a las facultades establecidas 
en los diversos articulos 5 frcicción VI y 66 fracción VIII de la Ley de 
Responsabilidades de los sbrvidores Públicos d!:ll Estado de Baja 
California, en relación con el quinto y octavo transitorio de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas d I Estado de Baja California, 
articulo 124 primer y tercer párra os, fracciones IX y XI del 
Reglamento de la Administración Púbica del Municipio de Mexicali, 
Baja California, ¡;isí como el artíc lo Segundo Transitorio del 

BIVP/YEAA/JL�VGA 
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Reglamento Interno de la Sindicatura �unicipal de Mexicali, Baja 
California. I 

Asimismo en el presente asunto, ¡ e¡;ta autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sanciones qui la Ley de Responsabilidades 
de Servidores Públicos del Estado !prevé, por no actualizarse la 
prescripción que refiere el numeral 72 �e la Ley mencionada; toda 
vez que, la conducta infractora del C.! JUAN CARLOS CESÁREO 

SÁNCHEZ, la llevó a cabo el quince de julio de dos mil dieciséis, 
' 

' ! 
empezando a correr a partir del / día siguiente el plazo de 
prescripción, es decir el dieciséis de jJiio de dos mil dieciséis, el cual 

/ 

se interrumpe con la intervención d,e 1� Síndico Procurador al emitir el 
acuerdo con el que se dio inicio f �a investigación administrativa el
veintiocho de julio de dos mil di¡e7iséis, el cual se interrumpió de 
nueva cuenta con el acuer�d de inicio de procedimiento 
administrativo de responsabilidad /Je fecha doce de febrero de dos mil

¡ ¡ 
diecinueve, donde se le imputó I hoy procesado el incumplimiento 
del artículo 46 fracción IV de I Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado1 de Baja California, que es de las
faltas consideradas graves segfn lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley de Responsabjlidades de I s Servidores Públicos del Estado de 
1�¡¡ja California.

'':!'.'E� e1a tesitura y atento a lo stip lado en el artículo 72 fracción II de
¡ 1,/LJ'y de Resporn;abilidade de os Servidores Públicos del Estado 

,·:iÍl,�aja California, al interru pirsr el cómputo de la prescripción con
el inicio de procedimiento dmini�trativo de responsabilidad emitido 
el doce de febrero de dos m I diecihueve, la facultad de la Sindicatura 
Municipal para imponer la sancibn correspondiente, prescribe en 
cinco años a partir de la em sión d¿I referido acuerdo, tiempo que a la 

\ 
fecha de la presente determi ación,\ no ha fenecido. 

1 , 

SEGUNDO.- CALIDAD DE SERVIDOR PUBLICO DEL INCULPADO. 

Que el C. JUAN CARLOS CESÁREq SÁNCHEZ, se desempeña como 
¡ 

Médico adscrito al Departamento de ?ervicios Médicos Municipales, a 
partir del seis de pctubre de dos mi1 quince, concluyendo el mismo 
por renuncia voluntaria el veintidós·. de julio de dos mil dieciséis, 
como se acredita con la hoja de movimiento de personal de alta, 
signado por la C.P. TAIDE ROCÍO RIVAS LÓPEZ, Jefe del 

4 
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Departamento de Recursos Huma,nos, Dr. RODOLFO WILHELMY 
WOOLFOLK, Jefe del Departamento de Servicios Médicos y 
Licenciada CELIA MARÍA GUTIÉRREZ 

I 

BEJARANO Coordinadora 
Administrativo (visible a fojas 80 dé autc/s) y hoja de movimiento de 
baja signada por la C.P. TAIDE fOCÍ

1
0 RIVAS LÓPEZ, Jefe del 

Departamento de Recursos Human�s, ifvisible a foja 77 de autos).
Documentales que al obrar en copiJ ce�ificada en autos tienen valor 

! • 

probatorio pleno en los términos !del/ artículo 215 del Código de 
¡ ' 

' ! Procedimientos Penales publicad() �I veinte de agosto de mil 
¡ ! 

novecientos ochenta y nueve, de a�lic,ación supletoria a la Ley de la 
! ! 
• ! 

Materia, de conformidad a lo estaplE/cido en el artículo 6 
. 1 

segundo
Públicos párrafo de la Ley de Responsabili ad!es de los Servidores 

1 del Estado de Baja California. 

I 
De tal suerte que al tenerse por acr /:Jitado en autos que, al momento 

1 

de los hechos materia de respon abilidad, el C. JUAN CARLOS 

CESÁREO SÁNCHEZ, tenía el I carácter de Servidor Público 
Municipal, se concluye que está / ujeto al régimen administrativo 
disciplinario conforme a lo preyi to en el artículo 91 de la 

1 

Constitución Política del Estado Li
1
br y Soberano de Baja California, 

¡¡sí como en los diversos 3 y 48 �e I Ley de Responsabilidades de 
. ! 

__ 
los Servidores Públicos del Esta

/
cfo e Baja California, a través de

',�ercicio de la potestad discipliraria \ de la Síndico Procurador del
�yuntamiento de Mexicali. / · 
" 

. J 
_.f. 

TERCERO.- ANÁLISIS DE LiA CO DUCTA INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del cauda

l 
probatorio sobre el cual se 

sustenta la presente resolución, 
1

a efec o de determinar la existencia
o no existencia de Responsabilidad Atlministrativa en los términos. 

, 1 , 
imputados al C. JUAN CARLOS CESAREO SANCHEZ, en su carácter 

1 
de Médico adscrito al Departame�to de Servicios Médicos 

! 

Municipales. 

En primer lugar, en el inicio del protjedimiento administrativo de 
responsabilidad de fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, se 
imputó al C. JUAN CARLOS CESÁREO SÁNCHEZ, Médico adscrito al 
Departamento de Servicios Médicos Municipales, las siguientes 
conductas: 

BIVP/YEAA/�VGA 
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1.- No cumplir con sus funciones j,como médico legista del 
Ayuntamiento de Mexicali, en fecha 

1
atorce de julio de dos mil

dieciséis en la comandancia de zona centro en su hor,irio laboral sin 
causa justificada, creando una suspensÍón en el servicio. 

/ 

2.- Hacer uso de su cargo como médiJo certificador del Ayuntamiento 
1 

de Mexicali, para evadirse de su r1sponsabilidad por conducir en 
1 

estado de ebriedad, así como de s\11 certificación médica en fecha 
! quince de julio de dos mil dieciséis. / 

3.- No observar una buena conducta/con 1los miembros de la Dirección 
1 : 

de Seguridad Pública Municipal, en el momento de su detención y con 
la médico certificador en fecha qui�ce /de julio de dos mil dieciséis, 
mostrándose agresivo, utilizando un ler,:guaje soez e irrespetuoso. 

En relación con las conductas q e1 se le imputan, el C. JUAN 

CARLOS CESÁREO SÁNCHEZ, e fecha veintisiete de febrero de 
dos mil diecinueve, rindió declara.eón en presencia de su abogado 
defensor en la que negó todas as conductas que se le están 
atribuyendo, siendo todo lo ma. ifestado, declaración que se 
encuentra visible a fojas 158 a la ¡162 de autos y que tiene valor
indiciario de conformidad con los a tículos 213, 214 tercer párrafo y 
223 del Código de Procedimiento fenales, publicado el veinte de 
agosto de mil novecientos ochenta tueve, de aplicación supletoria a 
la Ley de Responsabilidades de I s ¡Servidores Públicos del Estado 
de Baja California, en relación on \ el artículo segundo transitorio 
fracción IV del Código de Proced mie�tos Penales para el Estado de 
Baja California, publicado en el/ Per\ódico Oficial No. 43 de fecha
diecinueve de octubre de dos I mil tete, de aplicación supletoria
según lo dispuesto en el artículo 6 ¡bárrafo segundo de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores \Públicos del Estado de Baja 
California. 

Ahora bien, en relpción a la conducta identificada con el número uno, 
: 

que consistió en ''No cumplir con stl,s funciones como médico

legista del AyunteJmiento de Mexicali, en fecha catorce de julio de 

dos mil dieciséis en la comandancia de zona centro en su horario 

laboral sin caus� justificada, creando una suspensión en el 

servicio". 

BIVP/YErGA 
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� ���f!l1i Sindicatufi"'
1

11 unicipal 
� Juntos, claro que podemos 

/ .::l \VI 

I 1 
En relación a la conducta imputada, ob1a a fbjas 3 a la 5 de autos, 
acta circunstanciada de hechos, de fech¡a quince de julio de dos mil
diec iséis, s i gnada por los CC. JOSÉ LLJ\IS CjONTRERAS MÉNDEZ y 
CARLOS ALEJANDRO CRESPO NAV+R

t:

1
, en su carácter de 

supervisores de la anteriormente �en minada Dirección de 
Contraloría de la Sindicatura MuniciJa1, en 1� cual los antes 
mencionados hacen contar que: el día /cªfoorce de julio de dos mil 
dieciséis aproximad amente a las veintitrté1 horas con treinta minutos 
haciendo su labor de supervisión les fut f formado vía telefónica por
parte de la Doctora PLASCENCIA FIGUSROA ISABEL YADIRA, Jefe 
del Departamento de Servicios Médic� Municipales que el doctor 

, 1 

JUAN CARLOS CESARIO SANCHEZ a! parecer se había ausentado 
de su lugar de trabajo, y que debía de estar trabajando como médico 

1 

legista en las insta laciones de la Su� Comandancia de la Policía 
Municipal de la Zona Comercial 1,:19a lizada en calzada de los 
Presidentes y calle Pedro Morer o\ de la Primera Sección, 
trasladándose a dicho lugar en dond a, entes de la oolicía municioal 
en labores les informó nue el méd co enista nue debería estar en 
servicio durante esa hora no se en ontraba trabaiando va nue tenía--:: 
más de dos horas nue se había re irado " aue los aaentes no oodían 

,,,, ,,d.,,a"'r-'t,.,_r.s,á.!.!m.!.!i.,_,te"--'a"-'-1-"'a"'-s_jo"'e"--'-'rs,.,o,.,n.,__,a"-'s"-'d,._,e"-'t"'e:..Ln'-'-i'=ª"-s-'a"-f'-'e<.i�"--'t-"a-'--'n"'d'-"o'--'--'la,,_,o,.,,o"--'e"-'rcsa,._,t-'--'iv,_,i.,,d.,,a""d'-"d-"e----'-"-la 
ft:'', \\, 

\;�;i,bolicía municipal, hresentándose 1 �s sunervisores en el cubículo nara 
,;,y- 'e .. l 
"fftbs médicos lenistas el cual tenía la nuerta abierta lonrando 

; :-a ',' . \ 
t 0;bservar sobre el escritorio un hoia de oaoel donde tenía escrita 

na nota donde informaba nue s encontraba en su horario de comida 

dejando también anotado el nímero de eléfono celular al parecer 
para que se le llamara si se le requería I amando a dicho número a 
las veint itrés horas con cuarent " cinco minutos, no siendo atendida 

i 

la llamada, observando en la lista de asistelicia de Servicios Médicos 
' ' Municipales que quien debería de estar laborando en esos momentos 

con un horario de las veintiuna a las siete h ras del día si uiente era

el C. JUAN CARLOS CESÁREO SÁNCH Z uien no udo ser 
localizado, ni regresó a sus labores mier\tras estuvieron en las 
instalaciones de la sub comandancia de �olicia zona comercial 
retirándose del lugar. Que más tarde ya sier,do quince de julio del 
año en curso, aprqximadamente a las tres hqras, en su recorrido de 
supervisión sobre la calzada Cuauhtémoc y 'boulevard Justo Sierra

realizando el alto que indica el semáforo en luz roja, visualizaron que 
paso frente a ellos a alta velocidad un vehículo modelo reciente de 
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Sindicat�ra l'Jlunicipal 
1 

color gris el cual no respetó la luz roj� de los diferentes semáforos 
que se encuentran sobre la calzada Justo Sierra con dirección norte a 
sur, que ese vehículo era seguido con¡ cód;igos encendidos por una 
unidad de patrulla de la policía munici¡pal con número 0974, misma 
que le dio alcance en las calles Justo \sierra y Ciprés de la Colonia 

1 

Nueva, llegado los suscribientes al lugaf momentos después, al haber 
solicitado su resencia los a entes tri larites de la unidad 0974 los 
cuales ya tenían asegurado al interior 

1
e ía patrulla al conductor del 

vehículo mencionándoles ue la erso a ue venía conduciendo el 
vehículo infractor estaba bastante a resiva ue entre ó una 
credencial de traba·o ue lo identi icaba como em leado del 
A untamiento de Mexicali adscrito a S rvicios Médicos Munici ales 
mencionando además ue él era médico de la sub comandancia de la 

-·"' zona centro al mismo tiem o ue los a enazaba or haber arado la 
marcha haberlo subido a la atr lla solicitando el nombre 
mencionándole ue es el Doctor JUAN CARLOS CESÁREO 
SÁNCHEZ resultando ser el Doctor ue debía estar en la sub 
comandancia zona comercial, los agentes RAFAEL 
CORRAL CORRAL y OJEDA JIMÉNEZ ARÓN ALONSO, el traslado 
de la persona a la comandancia de 
pre,sentado y certificado ante el Juez 

'.'.-, ' 

policía municipal 
alificador médico 

>c turtio Doctora NINFA ELIZABETH T RRES VÁZQUEZ 

donde fue 
le ista en 

uien lo 

'-n
.. 

i icó en estado de ebriedad, queda do detenido en separes de la 
de la policía municipal por conducir en estado de 

�briedad. 

En relación a la prµeba antes descrita, el procesado por conducto de 
su defensor particµlar Licenciado Art ro Ramsés Rojas Domínguez, 
en sus alegatos argumentó que di ha acta no era una prueba 
fehaciente manifestando que si bien es cierto que los supervisores 
hacen una relación de hechos supuestamente ocurridos y 
protagonizados par su representad dicha acta no se encuentra 
debidamente ratificada ante alguna utoridad, y tampoco acompañan 
copia de identificaciones que los acredite como miembros de la 
policía municipal en su carácter de /servidores públicos, ya que solo 
mencionan unos números de id�ntificación mas no acompañan 
fotocopia para cerciorar si al mqmento de ocurridos los hechos 
estaban vigentes en su encargo. 

·-

BNP/YEAA/J�GA 
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Mexicali 
:: ::: Y'1,'(',,i•f\/T/\i'J·l1'.;;\!)C 

Juntos, da ro ·que podemos 

Sindica{ra 
! 

unicipal 

Sin embargo, no le asiste la razón al p ocesado, toda vez que 

contrario a lo que manifiesta, los CC. 

MÉNDEZ y CARLOS ALEJANDRO 

elaboración del acta circunstanciada de 

julio de dos mil dieciséis, actuaron en 

LUÍS CONTRERAS 

NAVARRO, en la 

de fecha quince de 

funciones y 

facultades otorgad¡;is en su carácter de /supervisores de la entonces 

denominada Dirección de Contraloría
t

de la Sindicatura Municipal, 

como órgano de control interno; irviendo de apoyo la tesis 

ll.2o.A.41A, con número de regís ro 182094, emitida por los

Tribunales Colegiados de Circuito e materia administrativa, que a

continuación se transcribe:

1 • 

"RESPONSABILIDADES DE LOS ERVIDORES PUBLICOS. LAS 
ACTAS LEVANTADAS CON I\t'O DE LAS DILIGENCIAS 
PRACTICADAS POR UN ÓRGA I['JTERNO DE CONTROL NO 
REQUIEREN RATIFICACIÓN PLI�ACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 145 DEL CÓDIG DERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES).En levantadas con 
motivo de u 

· 
ar de un 

ór ano ínter d 
d os serví o 

leo o co ratificada or 
nes e se encue n 

firmadas or 
uienes la 

autoridad a ue , que exista la 
certeza de que fueron emitidas e la autoridad por las 
personas que com arecieron debiendo tomar en 
consideración que e el pr imiento administrativo 
seguido en contra de los servido es públicos imperan los 
princ1p1os que rigen n materia 'enal, además de que el 
Código Federal de Pro edimientos Penales es aplicable en 
forma supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, conforme lo establece el artículo 45 
de dicho ordenamiento, por lo debe decirse que las 
dili racticadas or el o interno de control 
durante el de ·· nistrativo tienen 
la misma na or el Ministerio 
Público duran ia, pues ambas 
se realizan e a de inve ción; por ende, si de 
conformidad con el artículo 14 el Código Federal de 
Procedimientos Penales las diligencias del Ministerio Público · 

obatorio 
ractican 

de un s · · público, ndiendo I al principio general de 
derecho stablece e existe la misma razón 
debe a la mis osición, max1me que el 
Ministerio Público al practicar las diligencias de averiguación 
previa no se encuentra obligado la desahogarlas con la 

1 

participación �el inculpado, por ta�tp, tampoco se encuentra
obligado el organo de control interno al desahogar las 
diligencias del procedimiento administrativo a practicarlas 
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Sindicatur<}'Municipal 

con la intervención 
investigación." 

del 

/ 

servidor/ 
1 

púlblico 

1 
sujeto a 

1 

De esta manera las actas adminis�rativJs levantadas en una 
¡ j 

diligencia, practicada por el órgano int�rno /de control, no requieren 
' 

1 
! 1 

ser ratificadas para adquirir valor pro�atoifio pleno, pues tienen la
1 

misma naturaleza que las practicadas por/ el Ministerio Público al 
realizarse en la etapa de investigación,! no/ obstante ello, el acta que 
nos ocupa fue ratificada por quienes la �laboraron en fecha quince de 
agosto de dos mil dieciséis tal y como �e/ advierte a fojas 53 a la 57 
de autos. 

' 

1 1 

i ; 
¡ I
1 

Por otra parte, en cuanto a que no s anexó al acta copia de las 
identificaciones que acrediten que era? miembros de la policía para 

' 1 

cerciorarse que al momento de ocurrid? los hechos estaban vigentes 
a su cargo, debe decirse que los ct_l JOSÉ LUÍS CONTRERAS y
CARLOS ALEJANDRO CRESPO 1N VARRO, dentro del acta
circunstanciada de hechos, fechad1k el quince julio de dos mil

1 

dieciséis, hicieron constar su / d bida identificación, como 
1 

•;',1,,;
�,upervisores de la Dirección de/ C ntraloría de la Sindicatura 

,,7;:<M�nicipal, con gaf�tes de trabajo n�me o 10357 y 1441, así como con 
-tt-:>:-'.e'.' \ · 

i 

,,,� ofido de comisión vigente a partij del primero de diciembre de dos 
,f¡;

,.
piil trece, de ahí que no hay du�a d, la vigencia y el carácter de 

,'���r,yidores públicos del personal �dscri o a la Sindicatura Municipal. 
,,,.,,,,,,, '¡/ ' 
�� I 
.;/i!;;r 1 

1 

Por lo tanto y en razón de la1 ante 10res consideraciones el acta 
circunstanciada de hechos de/ fecha quince de julio de dos mil 

1 

dieciséis, tiene v¡;tlor probat�rio ple¡no de conformidad con los 
artículos 213, 214 tercer párrafp y 215\del Código de Procedimientos 
Penales, publicado el veinte d¿ agosto\ de mil novecientos ochenta y 

1 

nueve, de aplicación supletoria a la Le� de Responsabilidades de los 
1 

Servidores Público� del Estado de Baja\California, en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV del Código de Procedimientos ' 

1 

Penales para el E�tado de Baja Californ\ia, publicado en el Periódico 
Oficial No. 43 de fecha diecinueve de ctubre de dos mil siete, de 
aplicación supletoria según lo dispues o en el artículo 6 párrafo 
segundo de la Ley de Responsabilidade de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California. 
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M . 1· · eXlca 1 
:�"'.:'-_"/11 l ¡r,,-,:���" 

1��t�� �!aro que �d���s 
Sindicatura Municipal 

(\ 

Documento con el cual se tiene por acreditado tjue el catorce de julio
de dos mil dieciséis a las veintitrés horas c9n treinta minutos, al 
llegar los CC. JOSÉ LUIS CONTRERAS íjilÉNDEZ y CARLOS 

1 

ALEJANDRO CRESPO NAVARRO, a la sub co�andancia ubicada en 
la zona comercial localizada en calzada de l�s presidentes y calle 
Pedro Moreno de la primera sección de la z1bna centro, el médico
JUAN CARLOS CESÁREO SÁNCHEZ, a quier le correspondía estar 
en turno, no se encontraba en su lugar de /trabajo, siendo que de 

1 
acuerdo a la lista de asistencias de servicios/médicos municipales su
horario laboral era de las veintiuna a las sietE¡\ horas del día siguiente, 
asimismo que los agentes municipales 
podían dar trámite a las personas 

lés comunicaron que no 
1 
detenidas afectando 
1 

su 
operatividad. i/ 

t En relación con lo ª .. nterior, se encuentra 
,

�regada a los autos a fojas
107 a la 108, declaración vertida p r¡ la C. ISABEL YA.DIRA 
PLASCENCIA FIGUEROA, méd;co p

r
r del Depaclameoto de 

Servicios Médicos Municipales, en fech t1 einta de enero de dos mil 
diecinueve, en la que manifestó que: el l:lía catorce de julio de dos mil 
dieciséis, anroximadamente a las V �inti ina horas con cuarenta 
minutos recibió una llamada del área eº' eratividad de zona centro 

.. · 

informándole aue no había llenado , 1 mé dico de auardia de dicha 
zona orocediendo a llamar al méd co JUAN CARLOS CESÁREO 

SÁNCHEZ a su número de celular en vari s ocasiones no teniendo 
' 

.L .i , respuesta de el, as1 que dio avvso al \ a rea de operat1v1dad a 
Coordinación de Jueces Calificadhres, sí como a Sindicatura 

Sindicatura Municipal en la madrug da, par� informarle que el doctor 
JUAN CARLOS CESÁREO SÁN HEZ, se\ encontraba en estado 

·. . 
1 

inconveniente por �I retén ubicado [n boulev rd Justo Sierra frente a
la secundaria preparatoria Salvatierra, respondiéndoles que 
procedieran tal y como se debía como a cual uier ciudadano, para lo 
cual manifiesta que llamó a la médico NINF ELIZABETH TORRES 
VÁZQUEZ, para informarle que recibiera en I área de certificación 
médica al referido doctor a fin de que proce iera a la certificación 
médica siguiendo con el protocolo y que le col cara el alcoholímetro, 
teniendo como resultado estado de eb{iedad superando el 
alcoholímetro el doscientos por ciento. 

BIVP/YEAA/J�A 
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,Mexicali 
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Juntos, daro-que podemos 

Sindicatura Municipal 

Respecto a la prueba anterior, el procesado por ¡conducto de su 
1 

defensor particular en sus alegatos pretende relstarle valor, al 
manifestar que, de dicha comparecencia se desp�ende que la C. 
ISABEL YADIRA PLASCENCIA FIGUEROA, dice ha�ar llamado a su 
representado en varias ocasiones y asegura que n1 había doctor en 
la comandancia zona centro sin acreditar dichajs circunstancias, 
declarando lo anterior en comparecencia 'ante la LJcenciada YADIRA 
ELENA ACEVEDO ALVARADO, Directora de /Responsabilidades 
Administrativas de Sindicatura, la cual no be encuJntra ratificada ante 
persona alguna que tenga fe pública par� darle/credibilidad a dicha 
declaración. 

No obstante las manifestaciones del abog�do 
la razón, en razón que la titular de la Direc\ci · 

defensor, no le asiste 
de Responsabilidades 

Administrativas da la Sindicatura Munici� , resulta ser autoridad 
1 

competente para llevar a cabo todas la diligencias tendientes a 
esclarecer la verdad de los hechos, en irtud de la delegación de 
facultades de la Síndico Procurador, ifenciada BLANCA IRENE 
VILLASEI\JOR PIMIENTA, en fecha dieci �eve de febrero de dos mil 
dieciocho, con fundamento en el artícul 1 fracción VI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores ú�licos del Estado de Baja 
California, luego entonces resulta apl'cablb lo dispuesto en la tesis 

.2o.A.41A, con 82094, emitida por los 
Tribunales Colegiados de 
transcrita anteriormente con 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
DE LAS DILIGENCIAS PRACTICAD 

en materia administrativa, 
de "RESPONSABILIDADES DE 

EVANTADAS CON MOTIVO 
UN ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL NO REQUIEREN ACIÓN QAPLICACIÓN SUPLETORIA 
¡ 

DEL ARTÍCULO 145 DEL FEDER,!\L DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES), por tanto, las diligencias llevada\s a cabo por la Directora 
de Contraloría de la Sindicatura Munici�al, ahora Directora de 
Responsabilidades Administrativas, para inv�stigar la responsabilidad 

1 

de los servidores públicos en el desempeñq de su cargo, empleo o 
' ; 

comisión, no es r(:lquisito que sean ratificad
1
as por quienes en ellas 

intervengan para tener valor probatorio, bast�ndo la firma de quienes 
comparecieron, al tener la misma naturaleza 

1

\que las practicadas por 
el Ministerio Públjco durante la fase de a\veriguación previa, en 

BIVP/YEAA�A 
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Sindicatura Municipal 

! \

atención al princ1p10 general del derecho qu' est\blece que donde 
! i 

existe la misma razón debe aplicar la misma d/sposic\ión. 

I 1 
Y atento a lo anterior la declaración vertida/por la q:_ ISABEL YADIRA 
PLASCENCIA FIGUEROA, médico perito del ieparta�ento de Servicios 
Médicos Municipales, en fecha treinta/ de eJero de dos mil 

1 ¡ 

diecinueve, tiene valor indiciario conforr)'ie a le/ dispuesto en los 
\ 

\ 

artículos 213, 214 tercer párrafo y 223 del/ Códigp de Procedimientos 
1 1 

Penales, publicado el veinte de agosto d� mil nfvecientos ochenta y 
nueve, de aplicación supletoria a la Ley d� Resbonsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja chlifo nia, en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV de C · digo de Procedimientos 
Penales para el Estado de Baja California ublicado en el Periódico 
Oficial No. 43 de fecha diecinueve de oc bre de dos mil siete, de 
aplicación supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo 
segundo de la Ley de Responsabilidades e los Servidores Públicos 

el Estado de Baja California. / 

Declaración de la cual se aproximadamente a las 
veintiún horas con cuarenta una llamada del área de 
operatividad de zona centro, que no había llegado el 

édico de guardi& de dicha zona, iendo a llamar al médico 
JUAN CARLOS CESÁREO SÁNC a su número celular sin 
obtener respuesta, asimismo que p 
recibió una llamada 
conocimiento que el antes men 
inconveniente, por el retén bo 

r a ello por la madrugada, 
sindicatura haciendo del 
se encontraba en estado 
Justo Sierra frente a la 

secundaria preparatoria Salvatie ra, y qu llamó a la médico Ninfa 
Elizabeth Torres Vázquez, para informar!� que recibirían en el área 
de certificación al hoy procesado\ 

Se encuentra igualmente agregada a los a
l

tos, a fojas 37 a la 38, 
declaración vertid& por la C. NINFA ELIZAB TH TORRES VÁSQUEZ, 
en su carácter de médico adscrito a Servici, s Médicos Municipales, 
en la que manifestó que: el catorce de julio\ de dos mil dieciséis al 
encontrarse trabajando en la comandancia \de policía ubicada en 
boulevard Anáhua<;: y Héctor Terán Terán, ntes de las veintitrés 
horas se 

BIVP/YEAA/J�GA 
/ 

ue el médico de la coman ancia ubicada en zona 
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Sindicatura Municipal 
r 

i 

1 

centro de la ciudad no se encontraba en su lu ar de traba·o ue 
los a entes de olicía em ezaron a llevar detenidos a certificar a la 
comandancia en la que ella estaba laborando, cuestionando por qué 
los estaban llevando a esa ubicación y le dijera� que no había 
médico en la zona centro, y que entonces le/ man1ó mensaje a su
supervisora la doctora Isabel Plascencia, qfuien /1e confirmó que 

¡ ! 
efectivamente no había médico, que mprnetpos más tarde, 
aproximadamente entre las dos y tres de la hiañpna del quince de 
julio de dos mil dieciséis recibió una llamJda I de la supervisora 
informándole que le llevaban a certificar al d�ctf r CESÁREO, quien 
era el médico que se encontraba ausente en St1 l,ora de trabajo en la 
comandancia de zona centro, indicándole que /a1 parecer había sido 
detenido en aparente estado de ebriedad, "'-"'-'--1'1-'--'-"'-'-'-'-'"------'"-"-"--'""--'--m'-'-o"'-'-'m.,_,e""n'-'-t'--"-o 
de lle ar el doctor CESÁREO a las instalacio ue 

j 

"'-"'-'-"'----'"'u,,_e>c.__,_1 o,,__,_! ,.,,1 e<-'v'--'a,.,b"-a"--'--'n___,d..,e"'t'-"e'-'-n!.!i,,d-"o'----'s"-'i'----'l-"o'----'i-"bc!,a!.!.n!L/_,,,__,s,.,,o'--'1-"t a"-'-r, a p re c i á n d os e 
agresivo, y que una vez en su presencia s desesperado, 
ansioso y en estado claro de ebriedad, s· p�der sostenerse por su 

1 
propio pie, ni hablaba con claridad, y al pedirl e que se sentara 
tampoco podía estar sentado adecuada ente en la silla, diciéndole al 
iniciar la entrevista 
altisonantes en re etidas ocasiones 
que se l e realizaran las 

aro utilizando alabras 
diendo sostenerse para 

se realizan en pie, 
preguntándol e el detenido en vari

1
s ocasio no lo iba ayudar. 

Ratificando la de Qlarante en todps los tér inos el certificado de 
esencia psicofisiológico de fecha /quince de j lio de dos mil dieciséis. 
Dicha declaración tiene valor indiciario, tom ndo en cuenta que las 
diligencias llevadas a cabo por e� órgano de �ontrol no necesitan ser 
ratificadas, en términos de lo dispuesto en \los artículos 213, 214 

. . 
tercer párrafo y 223 del Código de ProcedimieAtos Penales, publicado 

i 
el veinte de agosto de mil novecientos ochenta \y nueve, de aplicación 

\ 

supletoria a la Ley de Responsabilidades de lo\p Servidores Públicos 
de l Estado de Baja California, en relación corl

1 
e l artículo segundo 

transitorio fracción IV del Código de Procedimie�tos Penales para el 
Estado de Baja California, publicado en el Periódi'\:;o Oficial No. 43 de 
fecha diecinueve de octubre de dos mil siete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segupdo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 
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De las manifestaciones vertidas por la mé ico \NINFA ELIZABETH 
TORRES VÁSQUEZ, respecto de la conduct, que lnos ocupa se logra 
apreciar que al no encontrarse en sus laborJs el �oy procesado en la 
sub comandancia ubicada en la zona cJntro, Í los detenidos que 

1 / 
correspondía ser certificados en dicha s/ub cfmandancia estaban 
siendo trasladados para tal efecto a la i comándancia ubicada en 
boulevard Anáhuac y Héctor Terán Terán. , Í 

Por otra parte, el incumplimiento al horario_labf'r:I del cat
_
orce julio de

dos mil dieciséis, del C. JUAN CARLOS CfSAREO SANCHEZ, se
robustece con el oficio número 052/19

1,
· signado por el Doctor 

RODOLFO WOLHELMY WOOLFOLK, Jef del Departamento de 
Servicios Médicos Municipales, mediante e cual hace constar que el 

--- C. JUAN CARLOS CESÁREO SÁNCHE , no se presentó a sus
labores los días de dos mil dieciséis;
documental que al ser expedida por ser idor público en ejercicio de
las funciones que la ley le otorga tie e valor probatorio pleno de
conformidad con los artículos 213, tercer párrafo y 215 del
Código de Procedimientos Penales, pyblicado el veinte de agosto de

il novecientos ochenta y nueve, de 1plica¡:ión supletoria a la Ley de 
nsabilidades de los Públicos del Estado de Baja 

lifornia, en relación con el artícu o segUndo transitorio fracción IV 
del Código de Procedimientos Penales ¡para el Estado de Baja 
California, publicado en el Pe Qficial No. 43 de fecha 
diecinueve de octubre 
según lo dispuesto en 
Responsabilidades de los 
California. 

il siete,\ de aplicación supletoria 
lo 6 párrafo segundo de la Ley de 

Púbf¡icos del Estado de Baja 

En cuanto hace a dicha pruibba, el procesado por conducto de su 
defensor particular en sus \ alegatos pret�nde restarle valor, al 
manifestar que dicho oficio refiere haber remitido copia simple de la 
lista de asistencia de la comandancia González Ortega, de fecha 
catorce y quince de julio de dos mil diecis�is, debido a que se 
extravió del archivo dichas constancias, por lo que obra en copia 
simple tal listado no acreditándose con eso la inasistencia de su 
representado a su lugar de trabajo ya que lo que envió fueron las 
listas de la comandancia González Ortega y que su representado no 
estaba asignado a dicha comandancia. 

BIVP/YEAA/�VGA
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/ 
Las manifestaciones hechas por el abog�do d

f 
fensor no son

suficientes para desvirtuar la responsabilidad del procesado, toda 
vez, que si bien del contenido del oficio número 052 19, se menciona 
que remitió el listado de certificaciones llevada� a cabo en la 
comandancia de González Ortega, de los ,tlías cathrce y quince de 
julio de dos mil dieciséis, lo cierto es que se /anexo listado de 
certificaciones correspondientes, tanto a la zona/ cantro, como de 
González Ortega, las cuales se encuentran agreg�das a fojas 125 a 
la 129 de autos, lístado del cual se advierte quJ en lo relativo a la1 
certificaciones de la zona centro, lugar al qual e taba adscrito el hoy 
procesado, no obra registro de certificaciqnes realizadas por el C. 

' 

JUAN CARLOS CESÁREO SÁNCHEZ. 

Por otro lado, obra a foja 95 de autos, bole�a de internación número
734217 de fecha quince de julio de dos mil f;: i ciséis, elaborada a las 
tres horas c�n cuarenta minutos, por el Lic I nciado RAÚL EDUARDO 
.CAMPOS SANCHEZ, Juez Calificador, aj nombre del C. JUAN

• • / ! 
CARLOS CESAREO SANCHEZ, quien fpe detenido por conducir

. 1 

vehículo de motor en estado de ebriedacY o intoxicación en vehículo 
articular, siendo liberado hasta las c/c:h horas con cincuenta y 
ueve minutos del quince de julio/ de dos mil dieciséis, por 

mplimiento del arresto, tal y com/ se dvierte de la orden de 
libertad obrante a foja 98 de autos. 

De tales documentos, el procesad
{ 

a travé de su abogado defensor 
alega que éstos no tienen nin ún valor\ probatorio al no estar 
ratificadas y obrar en copia simpl dentro dbl expediente al no estar 
certificadas por fedatario público; al resp�cto, se reitera que las 
diligencias practicadas por el órgano de ctrntrol para investigar la 

responsabilidad de los servidores públicos en el desempeño de su 
cargo, empleo o comisión, no es requisito su ratificación, para otorgar 
valor probatorio, asimismo las documentales: que aquí nos ocupan 

adquieren el valor de una documental pública �I estar certificadas por 

servidor público facultado para la certificación\ de copias como lo es 
en este caso el Juez Calificador en turn9, Licenciado RAFAEL 

SANTIAGO MARTÍNEZ, ello de conformidad con \el artículo 96 fracción 

X del Bando de Policía y Gobierno para el Muni�ipio de Mexicali, Baja 

California, que establece lo siguiente: 
) 
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I 
í 

"Artículo 96. - Corresponde a los Juec 's en turno: 

[. . .] 

X.- Autorizar las copias certificadas e las constancias que se 

expidan por el Juzgado" 

1 
En este sentido y toda vez que tanto la oleta/ de internación como la 

! 
orden de libertad, son documentos que f rm1n obran en los archivos 

' 

del juzgado calificador y son asuntos de sL/ competencia, y que se 
encuentran certificados por servidor públi\co facultado para ello en la 
que hizo constar que tuvo a la vista la do\c mentación original, luego 
entonces, tienen valor probatorio pleno e términos de los artículos 
213, 214 tercer párrafo y 215 del Código e Procedimientos Penales, 
publicado el veinte de agosto de mil nov 9ientos ochenta y nueve, de
aplicación supletoria a la Ley de Respon albilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Californi , tn relación con el artículo 
segundo transitorio fracción IV del Cód·go �e Procedimientos Penales 
para el Estado de

. 
Baja California, p lic�do en el Periódico Oficial

No. 43 de fecha diecinueve de octubr de �os mil siete, de aplicación 
letoria según lo dispuesto en el rtícut 6 párrafo segundo de la
de Responsabilidades de los ervidor

\
s Públicos del Estado de 

\ 
ra acreditar que el C. JUAN ARLOS CE�ÁREO SÁNCHEZ, estuvo

detenido en los se paros de/ la pirecciór de Seguridad Pública
Municipal, a partir de las tres tuarenta de la\ mañana, siendo liberado 
hasta las ocho horas con cincuenta y nuev� minutos del quince de 
julio de dos mil dieciséis. \ 

\ 
En esa tesitura, y toda vez que los alegatos v�rtidos por el procesado 
a través de su abogado defensor no resultaron suficientes para 
desvirtuar la conducta imputada, asimismo quJ de las constancias que 

integran el expediente no resultan elementos �avorables al procesado, 
1 

se tiene acreditado que el C. JUAN CARLO� CESÁREO SÁNCHEZ,
no cumplió con sus funciones como médico l�gista del Ayuntamiento 
de Mexicali, en fecha catorce de julio de f os mil dieciséis en la
comandancia de la zona centro, en su ho ario laboral sin causa 

¡ 

justificada, creando una suspensión en /el servicio, pues las 
17 
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constancias antes descritas adminiculadas ent e sí,/ acreditan que el 
, , ¡ 

C. JUAN CARLOS CESAREO SANCHEZ, en su cft!rácter de médico 
legista adscrito al Departamento de Servici s MJdicos Municipales, 
era el responsable de acudir el catorce de j lio dfo dos mil dieciséis a 
prestar sus labores a la sub comandancia bica�a en la zona centro, 
no obstante el día catorce de julio de d s miY dieciséis, la doctora 
ISABEL YADIRA PLASCENCIA FIGUEROA, r cibi/ una llamada del área 
operativa de la zona centro aproximadam nte ,a las veintiún horas con
cuarenta minutos, para informarle que el mé ico de guardia de dicha 
zona no había llegado, lo cual fue corro ora o por los CC. JOSÉ LUIS 
CONTRERAS MÉNOEZ y CARLOS ALE A RO CRESPO NAVARRO, 

quienes acudieron a la sub comandanc a I ona centro ubicada en la 
zona comercial loc;alizada en la calza a de los Presidentes y calle 
Pedro Moreno de la primera sección, 11 ando al lugar a las veintitrés 
treinta horas del catorce de julio de s mil dieciséis, percatándose 
de la ausencia en su lugar del C. JUAN CARLOS 

CESÁREO SÁNCHEZ, mismo que lista de asistencia del 
<�;:;)i;lepartamento de Servicios Médico percataron que su horario 
{f\t:1>oral era de las de las veintiún hefra del día catorce de julio de dos 
li;/7�1 dieciséis a las siete de la mañefna el día siguiente quince de julio

��:ltlel mismo año, situación que af ctó la operatividad de los agentes
"' municipales quienes no podía ar tr' mite a los detenidos los cuales 

··-fue necesario trasladar a I com ndancia ubicada en boulevard
Anáhuac y Héctor Terán Terá , siend atendidos por la médico NINFA
ELIZABETH TORRES VÁSQU , sin qu el hoy procesado se presentara
a realizar sus labores toda vez que ste fue detenido por conducir en
estado de ebriedad a pa ir de las t es horas con cuarenta minutos a
las ocho horas con cin uenta y nue e minutos del quince de julio de
dos mil dieciséis, es decir que en ugar de estar cumpliendo con su
horario laboral el cual concluía a la siete de la mañana del quince de
julio de dos mil dieciséis, se ene ntraba cumpliendo con el arresto
impuesto con motivo de la infracció cometida.

Por lo anterior, con la conducta ometida por el C. JUAN CARLOS 

CESÁREO SÁNCHEZ, 

fracción I y II dE) la 

BIVP/YTMVGA

/ 

incumple e n lo dispuesto 
Ley de R1sponsabilidades 

en el artículo 46 
de los Servidores 
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Públicos del Estado de Baja California, vig nte hafta al treinta 
1 

de diciembre de dos mil diecisiete, que es ablece 1p siguiente: 
y uno 

"ARTÍCULO 46. - Todo servidor público debe/ desempeñar su 
función, empleo, cargo o comisión observaf,do siempre los 
principios de Legalidad, Honradez, Lealtad,/ Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro del orde juríd

i
· o, respetando en 

todo momento la Constitución Políti a de I s Estados Unidos 
Mexicanos, la 

.
Constitución Política d · I Estad Libre y Soberano 

de Baja California y las Leyes, Decre os y A uerdos que de una 
y otra emanen. ! 

/ 
En tal virtud, los servidores públ1 os rienen las siguientes 
obligaciones: / 

1 
1 

J. - Cumplir con la diligencia requer da Í el servicio que le sea
encomendado; ¡ 

! 

II. - Abstenerse de cualquier acto ¡p omisión que cause la
suspensión o deficiencia de dicho s rvicio o implique abuso o
ejercicio indebido de un empleo, carg o comisión"

Lo anterior, toda vez que por diliger\ci se entiende de acuerdo al
/ 

Diccionario Actual de la Lengua Esp1ñol como el "cuidado y eficacia

realizar una cosa", la cual con 1ste n cumplir con las tareas en 
escrupulosa, por otra part la expresión "servicio 

comendado" referida en la f acción I del segundo párrafo del 
rtículo 46 de la Ley de Respon abilidad s de los Servidores Públicos 

1 Estado de Baja California, debe en enderse como el cúmulo de 
obligaciones o atribuciones iJherentes I cargo; tal como ha sido 
··precisado por los Tribunales ,:':olegiados Circuito del Poder Judicial
de la Federación, en la Tesis jurispr dencial I. 7 º .AJ/52, registro

i , 
número 165147, de la Novena Epoca, cuy texto dice lo siguiente:

"SERVIDORES PÚBLICOS. LA CIRCU STANCIA DE QUE SUS 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACI NES NO ESTÉN 
EXPRESAMENTE CONTEMPLADAS EN UNA NORMA GENERAL, 
ES INSUF.ICIENTE PARA EXIMIRLOS DE
RESPONSABILIDAD. El artículo 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos di pone que las leyes de
responsabilidades de los servidores p' blicos tienen por objeto
salvaguardar los principios de legali ad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el dese peño de las funciones,
empleos, cargos y comisiones de los mpleados del gobierno;
principios que están cargados de un Ita valor moral, al que
aspiran los empleados del gobierno y ntes del Estado. Por su
parte, el artículo 47 fracción I de la Le Federal de
Res onsabilidades de los Servidores Pú licos (de igual redacción
al diverso numeral 80. fracción I de la Le Federal de
Res onsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
publicada en el.Diario Oficial de la Fe eración el trece de marzo 
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de dos mil dos), dispone como obligación los em¡:fleados del 
gobierno cumplir con la máxima diligencia el servicio fiue les sea 
encomendado y abstenerse de cualquier cto u q¡'misión que 
cause la suspensión o deficiencia de dich servicid, o implique 
abuso o ejercicio indebido de un empleo, c rgo o comisión; así. 
la circunstancia ue el servicio encomendad ente /dido como el 
cúmulo de obli aciones o atribuciones inhe entes a� cargo. no se 
encuentre detallado en forma de catál I al una le 
re lamento decreto circular o norma de carác r eneral es 
insuficiente a a eximirlos de res ansa ilidad pues resulta 
materialmente imposible emitir una nor a ge/1eral por cada 
rango, nivel o escalafón que exista en los tfes poderes del 
gobierno. Por tanto, ante la inexistenci deÍ una disposición 
normativa que especifique cuáles son I s afibuciones de un 
servidor público, la autoridad administra iva ,y, en su caso, la 
jurisdiccional, deberá valorar los element s q/e prueba allegados 
al asunto, para así concluir si determinad conducta o actuación 

1 

se encuentra dentro de las facultades en ornendadas al servidor 
público investigado o sancionado, fund �do y motivando su 
determinación." / 

Ahora bien, el C. JUAN CARLOS CESÁR SÁNCHEZ, como Médico 
Legista del Departamento de Servicios M' cos Municipales, dentro de 
sus obligaciones está de manera emérica la de realizar la 
certificación a los detenidos por las diferentes corporaciones de 
seguridad pública, así como pro

+

cio ar atención médica a la 

r .::�
l

i:i::; q:
e 

�:� 
l
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�<:7,{�irtificado psicofisiológica o esery{ia), fu¡nciones que se encuentran
�,�'aebidamente contempladas en / el Man¡ual de Organización del 

Departamento de Servicios Méd/cos Muni�ipales, el cual obra como 

hecho notorio, en el portal de Internet del Ayuntamiento de Mexicali, 
1 

en la / página oficia l

http://www. mexical i .gob. mx/trla nspa rencia/ad mi nistración/ma nua leso 
peración/pdf/moom.pdf, específicamente en la página 256; funciones 
que el C. JUAN CARLOS CESÁREO SÁNCHEZ, dejó de cumplir el 

catorce de julio de dos mil dieciséis, pues teniendo un horario laboral 
de las veintiún hor¡¡s a las siete de la mañana del quince de julio de 

dos mil dieciséis, se ausento" de sus labores en la sub comandancia de 
la zona centro, siendo detenido dentro de su jornada laboral 
conduciendo en estado de ebriedad, pot lo cual fue arrestado, 
cumpli endo con dicho arresto dentro d1 su horario de trabajo. 
Conducta que invariablemente resulta ser 4ontraria a lo dispuesto en 
la fracción I d el c1rtículo 46 de la Ley df Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

BIVP/YEAA/l�GA 
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\ 
\ Por otra parte, el actuar infractor del p1 oces�do consistente en el

incumplimiento de sus funciones como m • dico \legista, ocasionó una
suspensión en la prestación del servicio e la s�b comandancia de la
zona centro, puesto que afectó la operat vidad/ de los agentes de la
Dirección de Seguri

.
d�d Pública M�nicipal, ¡al ��rl

.
¡se en la necesidad de 

trasladar a los detenidos que deb1an ser Cfrt1f1qados por el imputado,
a la comandancia de policía ubicada en bbu1e1ard Anáhuac y Héctor \ 1 
Terán Terán, siendo atendidos por la 1édi{o en turno de dicha 
comandancia; contraviniendo así, lo dispu'Fstp en la fracción II del
artículo 46 de la Ley de Responsabilidades ldd los Servidores Públicos
del Estado de Baja California. \ / 

.• 

' ' 

Por otro parte, en
•. 

cuanto hace a la colucta identificada con el 
número 2, consistente en "Hacer uso dA�su cargo como médico
certificador del Ayuntamiento de Me1iiali, para evadirse de su 
responsabilidad por conducir en est�dp de ebriedad, así como 

. 

I 
. 

,, 
d� s� ��:

tificacifi.n médica en fech
1

qdfnce de julio de dos mil
/r,,d1ec1se1s . 

�(;�;:�¡�i�.:., / .,, t� \;1:, /,\iiJEn relación a la conducta imputada, obra a foja 13 de autos parte 
:!l' i'Í1formativo, elaborado por los age tes de la Dirección de Seguridad
�· Pública Municipal OJEDA JIMÉN Z AARÓN ALEJANDRO y CORRAL 

CORRAL RAFAEL, quienes hiciera constar la detención del conductor 
oL.,,._. 

JUAN CARLOS CESÁREO SÁN HEZ, quien al momento de realizarle 
la parada por las infraccion s cometidas .se le detectó un fuerte 
aliento alcohólico, y al baj del vehículo que conducía mostró la 
credencial de la institución restando sus servicios como médico del 
A untamiento de Mexicali ue se vallan a

molestar a otros", solicita do por ello la intervención de la unidad de 
supervisión en turno de Sindicatura, abocándose el Ingeniero JOSÉ 
LUIS CONTRERAS IVlÉNDEZ y CARLOS ALEJANDRO CRESPO NAVARRO, 
siguiendo el procedimiento hasta la comandancia de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, y al momento de certificarlo en servicios 
médicos municipal�s por el médico perito NINFA ELIZABETH TORRES 
VÁSQUEZ, fue diagnosticado con certificado médico número MXLCE-
34483/16 en estado de ebriedad. 

BIVP/YEAA/�VGA 
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En relación a lo anterior, el procesado por co ucto tle su abogado 
defensor, pretende restarle valor a la al· ma�ifestar que el 
parte informativo de fecha catorce de julio de os mil bieciséis, tiene 

1 fecha distinta y anterior a la relatoría de los hecho� ocurridos que 
fueron el quince de julio de dos mil dieciséi , un ,&ía después de 
haber ocurrido los hechos, el cual manifiesta o fui ratificado ante
dependencia alguna ni se acompaña identificaci n deílos signantes. 

No obstante las manifestaciones del abogado d fen or, no le asiste la 
razón, en virtud que en ningún ordenamiento e stablece en primer 
lugar que para otorgar valor al parte que 
éste se encuentre acompañado de los 
signantes, por otra parte, contrario a sus alegaciones el parte 
informativo sí fue ratificado por los ageni, de policía municipal 
OJEDA JIMÉNEZ A�RÓN ALEJANDRO y CO�A CORRAL RAFAEL, las 
cuales se encuentran visibles a fojas 59,/60, 64 y 65 de autos, de 

. . fechas diecisiete y veinticuatro de agosto/ de os mil dieciséis, en las 
·••········ . .  / 

, •. )¿.µ'a)es el primero de ellos además de r/tifica el contenido del parte 
'-,_ - -, 

f 

nformativo, manifestó que aproximad mente las tres de horas, por 
calzada Cuauhtémoc de esta Ciud d, se pe cataron de un vehículo 

que se había pasado dos se áforos en r jo, siendo el conductor 
� 

' 

,, / ,, 

el Doctor JUAN CA LOS CESAREü SANCHEZ uien se identificó como 
médico de los servicios munici ales; por otra parte el segundo de los 
agentes, ratificó el contenido/ del parte inform tivo, manifestando que 

hay un error en la fecha de �elaboración ya q e la detención se llevó 
el quince de julio de dos mil dieciséis, ratif cación que además se 
llevó a cabo ante autoridad competente com lo es la Directora de 
Contraloría de la Sindicatura Municipal, en virtyd de la delegación de 
facultades del entonces Síndico Procurador\ HUMBERTO ZÚÑIGA 
SANDOVAL, mediante acuerdo delegatorio de fe\ha veintiocho de julio 
de dos mil dieciséis, con fundamento en el artíc�lo 5 fracción VI de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú�licos del Estado de 
Baja California. 

En esa tesitura, 
ratificado por 

BIVP/Y�MVGA 

el parte informativo al encon rarse debidamente 

sus suscribientes, mismos nue hicieron las 
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Mexicali 
.:: ;;_ (, ",/ "') t-,P /•. ,'\l ¡, 1: >.' 'T('.� 

juntos, -claro que podemos. 

Sindicatura Municipal 

manifestaciones correspondientes respect al h�cho, tiene valor 
! 

indiciario en términos de los artículos 213 214 teker párrafo y 223 
del Código de Procedimientos Penales, pu• licado el veinte de agosto 
de mil novecientos ochenta y nueve, de ap)icación tupletoria a la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores P

f

I
'blicos del Estado de Baja 

Califor
.
nia, en relación c _on_ el artículo seg ndo traf sitorio fracción IV

del Cod1go de Proced1m1entos Penales, para �I Estado de Baja 
! ! 

California, publicado en el Periódico !Oficial/ No. 43 de fecha
diecinueve de octubre de dos mil siet�, de pplicación supletoria 

. 
1 

según lo dispuesto en el artículo 6 párr,afo stgundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicoi del Estado de Baja 
California, sirviendo además de apoyo lo ¡estipulado en la tesis 
jurisprudencia! 111.2 ° .P.J/22, con número de ¡fegistro 168843, emitida 
por los Tribunales Colegiados de Circuito /en materia penal, que a 
continuación se transcribe: 

/ 
/i 
1 ! 

"PARTE INFORMATIVO DE POtJ(j:íA. ES LEGAL LA 
DETERMINACio

.
· N DE LA AU1:0RIDA�¡JU 

.
.
. 
ºICIAL 9uE LE OTORGA 

VALOR DE INDICIO EN TERMINO'J' QEL ARTICULO 285 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMfENTOS PENALES. El parte 
informativo que rinde la policíá investigadora como 
consecuencia .de la comisión d,/ un. hecho delictivo, al ser 
corroborado c<;>n diversos mediof de p;rueba que constan en el 
sumario, como son los testimonyos ministeriales y la ratificación 
de su contenido, adquiere la ¡íategorí� de prueba instrumental 
de actuaciones. Ahora bien, /1 artícul@ 285 del Código Federal 
de Procedimientos Penales ;>revé que itodos los demás medios 
de prueba o de investig

�
1ón (distintps a los descritos en el 

capítulo IX de dicho orde amiento) y ¡1a confesión, constituyen 
meros indicios. Por ta to, es legal I la determinación de la 
autoridad judicial que }:>torga al cita�o informe policiaco, el 
valor de indicio en térm¡nos del invocado numeral." 

1 \ 

Se advierte de lo anterior que el C. �UAN CARLOS CESÁREO 

SÁNCHEZ, el quince de julio de dos mil dieciséis al momento de ser 

detenido por los agentes de la Direcdón de Seguridad Pública 

Municipal, se identificó como médico del l\yUntamiento de Mexicali, 

con la finalidad de que no lo detuvieran, al dirigirse hacia ellos con la 

frase "para que se vallan a molestar a otros\ mientras se identificaba 

como médico del D!:!partamento de Servicios Médicos Municipales. 

Lo anterior, se en<;uentra corroborado con el acta circunstanciada de 

hechos anteriormente transcrita, de fecha quince de julio de dos mil 

dieciséis, visible a fojas 3 a la 5 de autos, elaborada por los CC. JOSÉ 
23 
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LUIS CONTRERAS MÉNDEZ y CARLOS ALEJAi.DRO CRE. PO NAVARRO, 
en su carácter de supervisores adscritos a ¡la enton9es denominada 
Dirección de Contraloría de la Sindicatura �unicipal, /ahora Dirección 
de Responsabilidades Administrativas, doc�mental /que tiene valor 
probatorio pleno, por las consideraciones · y térm/nos establecidos 
anteriormente y que por economía procesa se tiinen como si a la 
letra se insertasen. 

/ 

Acta de la cual se advierte, se hizo constar , u/el quince de julio de 
dos mil dieciséis, aproximadamente a las �r/4s horas, el C. JUAN, , 

#
CARLOS CESAREO SANCHEZ, una vez as urado al interior de la 
patrulla los agente,; les hicieron del conocí ento que estaba bastante 
agresivo y entregó una credencial de trab� que lo identificaba como
empleado del Ayuntamiento de Mexicali,/ad crito a Servicios Médicos 
Municipales, mencionando que él /ra el médico de la sub 
comandancia de la zona centro al mimo fiempo que los amenazaba
por haber parado su marcha y haber¡,6 subi o a la patrulla. 

otra parte, se encuentra rela onado c n lo anterior la declaración 
rtida por la C. NINFA TORRE VÁSQUE , de fecha ocho de agosto 
dos mil dieciséi,;, obrante fojas 37 a la 38 de autos, la cual tiene 

lar probatorio oe indici , por las onsideraciones y términos 
establecidos anteriormente y que por conomía procesal se tienen 
como si a la letra se inserta en. 

Declaración de la <;ual se advierte que quince de julio de dos mil 
dieciséis aproximadamente a las dos y t es horas, le informaron que 
llevaban a certifica

. 
r al Doctor CESÁREO,\ quien era el médico que se 

encontraba ausente en su hora de trab�jo en la comandancia zona 
centro, quien al momento de llegar a l�s instalaciones, empezó a 
gritar que para que lo llevaban detebido si lo iban a soltar, 
apreciándose agresivo, y que una vez en\su presencia se apreciaba . 

\ 

desesperado, ansioso y en estado ciar� de ebriedad, sin poder 
sostenerse por su propio pie, ni hablaba co� claridad, y al pedirle que
se sentara tampoco podía estar sentado a�ecuadamente en la silla, 
diciéndole al iniciar la entrevista. que si 1º le iba hacer el paro,
utilizando palabras altisonantes en repe\tidas ocasiones y no 

BIVP/Y
/

Mi!MVGA 

·' 
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Sindicatura Municipal 

udiéndose sostenerse ue se le realiz ran las ue se 
realizan en el detenido n vai\ias ocasiones si no 
lo iba ayudar. Ratificando la declarante n tod�s los términos el 
certificado de esencia psicofisiológico de fe ha qui�ce de julio de dos 
mil dieciséis. 

Declaración que se encuentra adminicula a con/ el certificado de 
esencia psicofisiológico número MXLCE-344 3/16,

, ___ 
e fecha quince de

julio de dos mil dieciséis, signado por el octor NINFA ELIZABETH 
TORRES VÁSQUEZ, con cedula profesional federa 6314492, en el cual 
se concluyó que el C. JUAN CARLOS CESÁ EO SÁNCHEZ, estaba en 
estado de ebriedad, documental que tiene va,or de una documental 
pública al estar certificadas por servidor pyblico facultado para la 
certificación de copias como lo es en este so el Juez Calificador en 
turno, Licenciado RAFAEL SANTIAGO MARli NEZ, ello de conformidad 
con el artículo 96 fracción X del Bando Policía y Gobierno para el 

orno los artículos 213, 214 Municipio de Mexicali, Baja California, a 
ter�er párrafo y 215 del Código de Pro edi ientos Penales, publicado 

,.z:: __ \ 
1, veinte de agosto de mil novecient s och nta y nueve, de aplicación 
, , 

ptletoria a la Ley de Responsab· idades de los Servidores Públicos 
Estado de Baja California, n relaci n con el artículo segundo 

transitorio fracción IV del Cód'go de Pro edimientos Penales para el 
Estado de Baja California, p licado en I Periódico Oficial No. 43 de 
fecha diecinueve de octubr de dos mil s ete, de aplicación supletoria 
según lo dispuestc, en el /artículo 6 pá rafo segundo de la Ley de 

1 
Responsabilidades de los Servidores úblicos del Estado de Baja 
California. 

Po, cooslgoleote, y toda ve, q,e L alegatos vectldos poc el 
1 

procesado a través de su abogado defersor no resultaron suficientes 
para desvirtuar la conducta imputa�a, asimismo que de las 

¡ 

constancias que integran el expediehte no resultan elementos 
1 

favorables al procesado, se tiene acreditlldo que el C. JUAN CARLOS 

CESÁREO SÁNCHEZ, el día quince de ju\lio de dos mil dieciséis al ser 
detenido por agentes de la Dirección de \Seguridad Pública Municipal, 
intentó evadir su responsabilidad por con�ucir en estado de ebriedad, 
así como de su certificación médica, ostbntándose como médico del 

··. 1 . 

Ayuntamiento de Mexicali, incumpliendo Cl)n la conducta acreditada la 

BIVP/YrMVGA 
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Sindicatura Municipal 

fracción IV del artículo 46 de 
Servidores Públicos del Estado 
siguiente: 

la Ley de /esponsabilidades de los 
de Baja Ctifornia1 que establece lo

r I 
l / 
/ 

1 

"ARTÍCULO 46.- Todo servidor púb!Jo debe /desempeñar su 
función, empleo, cargo o comisión }bservarhdo siempre los 
principios de Legalidad, Honradez, 4,ealtad, 1 Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro del ordef1¡ jurídiqo, respetando en 
todo momento la Constitución Polític� de l<ps Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política de1 Estadp Libre y Soberano 
de Baja California y las Leyes, Decret'fs y Aj::uerdos que de una 
y otra emanen. 1 1 
[ .. ] 1 / 

IV.- Utilizar los recursos que tekgaj asignados para el
desempeño de su empleo, cargo o ca is¡ón, las facultades que 
le sean atribuidas o la informació r1=servada a que tenga 
acceso por su función exclusivamente ara los fines a ue están 
afectos" 

Lo anterior es así, toda vez que al . JUAN CARLOS CESÁREO 

.. SÁNCH EZ, le fueron otorgadas faculttj1es como médico legista para 
�{�,�lizar la certificación de

, 
l�s 

.··
·
·
·
'
efe1enidos por l�s diferen��s

.. có'rporaciones de seguridad publica, 1asj como proporcionar atenc1on 
! 

•••• mé�ica a la población que así Id re uiera, para lo cual le fue 
r� ';4y l 

,.?:/entregado un gafete de trabajo .com identificación de empleado 
,? ""'"'9} 

�- :·�unicipal y prestador de serviciq/ públi o; sin embargo el procesado 

utilizó las facultades y gafete como ep,pleado del ayuntamiento no 
para cumplir con las funciones encom�ndadas como médico legista 
adscrito a la zona centro, sin1 para os�entarse como servidor público
ante los agentes de la Dirección �e Seguridad Pública que lo 
detuvieron por conducir en exceso de Vf locidad y con marcado aliento
alcohólico, a quiepes les mostró la 1redencial que lo identificaba 
como médico legista del Departam\ento de Servicios Médicos 
Municipales, mientras les expresaba q�e fueran a molestar a otro, 
asimismo ya dentro de las instalaciones \de la comandancia de policía 
les manifestó a los,agentes que no le ha�,[an nada y lo dejarían ir; por 

tanto la conducta qesplegada por el proc�sado resulta ser contraria a

lo establecido en. la fracción IV del �rtículo 46 de la Ley de
\ 

Responsabilidades de los Servidores Pú�licos del Estado de Baja

\
California. 
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\ 

\ 
\ 

En cuanto a la conducta identificada con el número, 3, que �onsiste en 
"No observar una buena conducta con los/ miemb�os de la 
Dirección de Seguridad Pública en el momento de su /detención 
y con la médico certificador en fecha quince pe julio �e dos mil 
dieciséis mostrándose agresivo, utilizando t}n lengqaje soez e 

! - i 

irrespetuoso". 1 / 

1 I 
1 / 

En relación con la conducta imputada, obra agrtgada i los autos, el
acta circunstanciada de hechos, de fecha quince de f lio de dos mil
dieciséis, transcrita anteriormente y visible a fo�as 3 /a la 5 de autos,

. 
, , 1 

elaborada por los CC. JOSE LUIS CONTRERA MJNDEZ y CARLOS
ALEJANDRO CRESPO NAVARRO, en su cará te7 de supervisores 

1 , adscritos a la entonces denominada Dirección d,é Contralona de la 
Sindicatura Municipal, ahora Dirección d / Responsabilidades 

¡ 

Administrativas, documental que tiene valor pr batorio pleno, por las 
consideraciones y términos establecidos anJ riormente y que por 

1 

economía procesal se tienen como si a la letr/cl e insertasen. 
1 

••· ';;t>, // ':Acta de la cual se advierte en relación a l,a c nducta imputada que se 
'" \ .,_, ' Í 

J1jzq constar que el quince de jLtÍio de dos mil dieciséis, 
'"/p/oximadamente a las tres horas, evc. J AN CARLOS CESÁREO

ÁNCHEZ, una vez asegurado al intJrior e la patrulla, los agentes 
de la Dirección de Seguridad Públic/ Munic pal que llevaron a cabo la 

detención, tripulantes de la unidad 0974, les hicieron del 
conocimiento que estaba bastan o al mismo tiem o ue los 
amenazaba su marc a haberlo subido a la 
patrulla. 

I 

I 
Por otra parte, se encuentr1 relacionado on lo anterior la declaración 

vertida por la C. NINFA TORRES VÁSQUE , de fecha ocho de agosto 
de dos mil dieciséis, anteriormente transc�ita y que obra a fojas 37 a 
la 38 de autos, la cual tiene valor pro�atorio de indicio, por las 

í 
consideraciones y términos establecidos \anteriormente y que por
economía procesal se tienen como si a la le,ra se insertasen. 

Declaración de la cual se advierte que el q1,uince de julio de dos mil 
dieciséis aproximad,amente a las dos y tres horas, le Informaron que 
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Sindicatura Municipal 

/-----"'" 
I ' 

llevaban a certificar al Doctor CESÁREO,/quien\�ra el médico que se 
encontraba ausente en su hora de tra�ajo en 1� comandancia zona 
centro, quien al momento de llegar � las instalaciones, empezó a 
gritar que para que lo llevaban detenido si lo iban a soltar, 

1 
a reciándose a resivo utilizando altisonantes en 
repetidas ocasiones. 

1 
/ 

1 / 
Las anteriores probanzas, fueron reladonadas Jon las constancia de 
audio visible a fojas 130 y 131, ela orada phr la licenciada Karla 
Estefanía Preciado Pozo, Abogada dscrita al Departamento de 
Substanciación de Responsabilidades e los ervidores Públicos, no 
obstante dicha constancia carece de v lor pr batorio en virtud que la 
misma no se encuentra signada por qu en la/elaboró. 

Con motivo de lo anterior, y toda vez qufa el acta circunstanciada de 

hechos de fecha quince de julio de d 3/mil dieciséis y la declaración 
,.Ji� la C. NINFA ELIZABETH TORRES V QUEZ, si bien se advierte que 

' ,,\:¡f>-i,oy procesado tuvo un comporta iento agresivo y amenazante e 
. /_- , e� '-' 

,;< ·:< _, · j 

,5,,imclluso refiere la última que ut' i ó palabras altisonantes, tales 
• _,,, ; f 

�:j;falamientos no resultan 

�

suficient s para acreditar la conducta
j:::,efdministrativa que se le impu a pu s las pruebas no acredit�n el

lenguaje soez e irrespetuos que el c. JUAN CARLOS CESAREO 

SÁNCHEZ, utilizó al mo�nto de u detención llevada a cabo el
quince de julio de dos J1il dieciséi . Consecuentemente no resulta 
aplicable la infracción/ al artículo 46 fracción VI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidore Públicos del Estado de Baja 

California. 

CUARTO.- SANCIÓN. Una vez ue ha quedado plenamente 
acreditada la responsabilidad 
legales violentados con la 
determinar e individualizar la 
que: 

adminÍstrativa y los ordenamientos 
conduc\a imputada, se procede a 
sanción \disciplinaria, determinándose 

\ 
\ 

El C. JUAN CARLOS CESÁREO SÁNCHEZ, es acreedor a la sanción 
de INHABILITACIÓN por el término de SEIS (6) MESES, para

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 62, fracción 111 de la Ley de 
28 
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Responsabilidades de los Servidores 
California. 

Pú��os del Estado de Baja 
\ 

Es necesario señalar, que la fracción V del nuhieral 59 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores úblico� del Estado de Baja 
California, determina los montos mínim s y má�imos para imponer la 
referida inhabilitación, por lo que, toma 
la conducta des,plegada, no 

do en ponsideración que con 
dañ,bs ni per1u1c1os al 

Ayuntamiento de Mexicali, ni existe ben ficio 9 lucro alguno por parte 
del aquí procesado, se procedió al an. lisis df la temporalidad de la 
sanción que pudo resultar entre un mes/ (mínimo) y dos años
(máximo). 

/ 

Derivado de dicho parámetro se ha ete/minado la sanción antes 
mencionada, en ba!5e al estudio metodo óg·co que prevé el artículo 61 
de la Ley de Responsabilidades de o Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, al considerars lo siguiente: 

A).- LA GRAVEDAD DE LA INFRAC Y LA CULPABILIDAD. 
'¾, 

:;,,;�!�pi entos establefidos en las fraccio e I y 11 del artículo 61 de la
\i'h�S/<--. \ ' 
1:/\tey de Responsabilidades res Públicos del Estado de 
•\,·- '' ---

';�\i\itaj � California. 
·. ,;. •_;· ,.. ! 

;:;:;.¡>,,// }:(;0,fa Ley de Responsabilidades de los Se idores Públicos del Estado 
!.-

de Baja California, dispone exp esament las infracciones que deben 
ser consideradas como graves para dete minar la sanción a imponer, 
tal como se advierte de dispuesto en su artículo 60, que a 
continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 60.- Son faltas graves, el incumplimiento a lo 
dispuesto por /as fracciones 111, IV, V, , XI, XII, XV, XVI, XIX y 
XXIII del artíc11lo 46, así como el incu plimiento a lo dispuesto 
por las fracciqnes 11, IV, V, VI, VII, VI I, IX, XI, XIII, XV y XVI 
del artículo 47 de esta Ley." 

Tomando en consideración que la falta ad inistrativa cometida por el 
C. JUAN GARLO$ CESÁREO SÁNCHEZ resultó violatoria de la
obligación previstl,! en el artículo 46 fr cción IV de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públ cos del Estado de Baja
California, se concluye que la falta imp tada resulta grave de
conformidad con lo establecido en el artí ulo 60 de la Ley de

BNP/YEAA/ffi.l/MVGA
/ 
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Sindicatura Municipal 

Responsabilidades de los Servidores 
California, antes referido. 

Estado de Baja 

Hecho lo anterior, se procede a det rmi�ar la culpabilidad del
responsable la cual recae en que tenie do ila obligación de cumplir 1 
con las funciones encomendadas como méd/ico legista adscrito a la 
sub comandancia ubicada en la zona ce tro 41 catorce de julio de dos 

' 

mil dieciséis se ausentó de sus labores sin /causa justificada, lo que 
1 

tuvo como consecuencia que la opera 1vid1d de los agentes de la
policía municipal se viera interrumpida pue¡s para dar trámite a los 
detenidos que correspondía certificar . n 1b sub comandancia zona 
centro, tenían qu§! ser trasladados a la /comandancia ubicada en 
boulevard Anáhuac y Héctor Terán Ter· n/ siendo detenido el quince
de julio de dos mil dieciséis, aún de trO! de su horario laboral por . 

I 

conducir en estado de ebriedad, ostent'rydose ante los agentes de la 
. 

f 

Dirección de Seguridad Pública Municip V como servidor público con la 
finalidad de evadirse de su respo/Jsabilidad, así como de la 

-,¾
certificación médica. 

Ir O D ,r:J"":,, i i . 'f,,::,'1,,"\ 11 :·,:�i�:�> anteriores aspectos abonan enÍ /ª apreciac1on de imponer una
,r,�: 1t1

1r·c1ón correctiva, en la que se lla7e¡ la atención del serví
.
dar

_ 
P

_
úblico

;{2;,;;r�ip/Jnsable a efecto de hacerle ¡e

l

tender que en el eJerc1c10 del 
�e,�icio deben prevalecer los prirlcip os rectores que lo rigen, lo que 

;;;,;"'''"¡�plica el cumplimiento y la obslrvancia de las normas que tutelan su 
conducta, la cual persigue ante todo ¡iue el servicio público no se vea 

., ! 

interrumpido, es decir, que el emplea1 o público cumpla con su horario
laboral, evitando a su vez¡el uso ind bido de las facultades otorgadas 
como servidor público p¡rra evadir la esponsabilidad de las conductas 
infractoras cometidas.¡

B) EL BIEN JURÍQICO TUTELADO; lemento previsto en la fracción
i

X del artículo 61 eje la Ley de Resp9nsabilidades de los Servidores
. '

Públicos del Estado de Baja Californi�.

La naturaleza del bien jurídico tutel�do es la preservación de los 
principios de actuación y en espebífico la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialicjad y eficacia; trastocando el C. JUAN CARLOS

CESÁREO SÁNCH,EZ, con la infraccqón administrativa cometida el 
principio de legalidad, que tiene co�o fin supremo prevalecer el 
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estado de derecho, el cual se entiende c mo aq
l
\ él que se rige por un 

sistema de leyes e instituciones ordena o en to no a la Constitución, 
la cual es el fundamento jurídico de I s autori ades y funcionarios, 
que se someten a las normas de lo 1ue implica que todo 
servidor público tiene el deber de ctuar si¡E1mpre con respeto y 
subordinación a las normas sobre obligacibnes y prohibiciones; 

1 

1 

debiendo durante el encargo, abste erse d1 incurrir en conductas
contrarias a la legalidad, como lo es el incu,lr,plimiento por parte del 

•. 

I 

responsable de las obligaciones cont nidas en las fracciones 1, 11 y IV 
del artículo 46 de la Ley de Resp nsabiidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Calitorn·a. / 

El principio de honradez, el cual se ret ere a que el servidor público 
no deberá utilizar su cargo públic ara obtener algún provecho o 
ventaja personal o a favor de te siendo el que el servidor 
público responsable intentó evadir a responsabilidad de su conducta 
infractora, ostentándose como rvidor público del Ayuntamiento, 

";,,�nte los agentes de la Direcció Seguridad Pública Municipal, que 
·,•e-''•,,>;/'\,. 

. 

i'\�J\detuvieron por cpnducir en sta o de ebriedad, para que lo dejaran

•"" 

seguir su marcha. 

1Contraviene también el principio de lealtad, el cual consiste en que el 
servidor público debe aceptar los vínculos implícitos de fidelidad a la 

institución a la que pertenece de al modo que refuerce y proteja los 
valores que la dependencia repre enta, presentándose puntualmente 
a sus labores y permaneciendo en el mismo, a fin de cumplir con las 
funciones que le fueron confiada para su desempeño como Médico 
legista del Departamento de Servicios Médicos Municipales. 

Las anteriores consideraciones i ciden en la convicción de esta 
autoridad disciplin¡:iria, para impo er la sanción administrativa que 

corrija este tipo de conductas, toda vez que se espera que el servidor 
público observe y respete las n rmas que rigen su actuación, 
quedando acredita.do en autos que la conducta desplegada por el 
responsable se encµentra fuera del m reo normativo. 

BIVP/YEAA/JL�VGA 
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Sindicatura Municipal 

C) LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTI
EN CUALQUIER FORMA LAS DISPOSICIONE

. S QUE INFRINJAN, 
\ 

\DE ESTA LEY O A 
LAS QUE SE DICTEN CON BASE A ELLA; lef ento previsto en la
fracción 111 del artículo 61 de la Ley de Re pqnsabllidades de los 

1 
Servidores Públicos del Estado de Baja Califa niefi. 

Las disposiciones de la Ley de Responsabil defdes de los Servidores 
1 

Públicos del Estado de Baja California, son e/orden público e interés 
social, tal como se prevé en su artí u¡fo 1 ° . El reg1men de 
responsabilidades administrativas de lo / servidores públicos se 
regula en ese ordE'.lnamiento, por lo tanto, los actos u omisiones de 
los servidores públicos que atenten a I s principios de legalidad, 
honradez, imparcialidad, lealtad y efície 
público y el interés social. / 

En el presente caso, los preceptos de/ia 

ia, van en contra del orden 

ley de la materia que fueron 
vulnerados así como las conductas es legadas, llevan a justipreciar 
que las sanciones � imponer deben fija se a lo establecido por la Ley 

la materia, de grado tal, que a e emplaridad de la medida sea 
;_;;.�;.-,-,.�ustancial al mensaje de err dicar e inhibir prácticas atentatorias 

1 

rvicio público, por part
i

d serví ores públicos municipales. 

I 
f 

.- ., ,-,a.;J EL NIVEL JERÁRQUIC ; e leme previsto en la fracción VI del 
- / 

•· numeral 61 de la Ley Í de Respo sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja California. 

De las hojas de movimiento de per onal de alta, obrante a foja 80 de 
autos, se advierte que el C. JUA CARLOS CESÁREO SÁNCHEZ, 

adquirió el cargo de Médico del D partamento de Servicios Médicos 
Municipales, a partir del seis e octubre de dos mil quince, 
adquiriendo la obligación lir con las normas que rigen su 
actuación, así como de salvagu rdar los principios que rigen el 
servicio público, sin embargo, el drocesado lejos de cumplir con su 

. 1 
trabajo, se ausentó del mismo sin Cfusa justificada, haciendo a su vez 
uso de su cargo como médico c$rtifícador del Ayuntamiento para 
evadirse de su responsabilidad por <londucir en estado de ebriedad . 

. " \ 

Así las cosas, resulta necesario apliqar una sanción que permita hacer 
entender al responsable las conkecuencias de sus actos que 
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Sindicatura Municipal 

/�� trastocaron la legalidad y que trascendieron cj,I incun,plimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículd 46 �e la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públilos del )Estado de Baja
California. / /

1 • 

1 / 
E) LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN; elem�nto co templado en la
fracción VI del artículo 61 de la Ley de respon abilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja Calirornia 

Es importante precisar que el C. JU�N CARLOS CESÁREO
SÁNCHEZ, obró con pleno conocimiento ttjd vez el catorce de julio
de dos mil dieciséis, a sabiendas de que s4 ncontraba en su horario 

1 
de labores, decidió ausentarse para ingeri bebidas embriagantes, lo 
que tuvo como consecuencia su det ción por agentes de la 
Dirección de Seguridad Pública Munic·p 1, la cual para evadir su 
responsabilidad arite la infracción c me ida, se identificó con la 
credencial expedida por el Ayuntamie to d� Mexicali, y que lo ostenta 

>¡;;orno médico legista del Depar amenfo de Servicios Médicos 
,--�l.1nicipales a la v�z que les decía que fu�ran a molestar a otro. 

nando lo anterior en perjuic o del ser idor público responsable al 
de imponer la san ión, pues resulta evidente el actuar 

consiente del C. JUAN C RLOS CE ÁREO SÁNCHEZ, de las
consecuencias de ausenta se de sus I bores para ingerir bebidas 
embriagantes y aun así lo izo. 

F) LAS C/RCUNSTAN /AS SOCIOEC NÓMICAS DEL SERVIDOR

PÚBLICO Y LA ANTI ÜEDAD DEL SE VICIO; elemento previsto en
la fracción IV y VII del artículo 61 de la �ey de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Bal·a California.

De las hojas de movimiento de personal,obrantes a fojas 77 y 80 de 
autos, se advierte que el C. JUAN CA�LOS CESÁREO SÁNCHEZ,
fue nombrado para ocupar el cargo de nilédico del Departamento de 
Servicios Médicos Municipales el seis de octubre de dos mil quince, 
concluyendo su cargo el veintidós de julio de dos mil dieciséis, con 
una antigüedad al momento en que ocurrió la conducta infractora (el 
catorce de julio de dos mil dieciséis) de aproximadamente nueve 

BIVP/YE7VGA
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el procesado se 
advierte que cuenta con un nivel de licencia ura. 

1 

1 / 
1 

1 

De esta manera los aspectos de sit ació? socio-económica y 
antigüedad mencionados nos permiten afi mar /que no son elementos 
negativos que incidan en la imposición d la ¡5anción, ya que por sí 
mismos ni adminiculados con los hechos cre/ditados se advierte que 
exista algún dato relevante que trascenJlier¡i¡ a la conducta que se 
sanciona, simplemente nos refieren que por/ su cargo y permanencia 
en el desempeño de sus funciones del r

r

vidor público tenía pleno 
conocimiento de sus obligaciones com ervidor público y que su 
incumplimiento conlleva una sanción. 

G) LA REINCIDENCIA EN EL IN UMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES O PROHIBICIONES; elemento señalado en la
fracción VIII del artículo 61 de la Ley/ e Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Baj/ 1 alifornia.

a vez realizada la consulta a los Íist+mas informáticos de registro 
de sanciones a cargo de la p;reqción de Responsabilidades 

,J,;;/Afministrativas de la Sindicatu a M�nicipal, así como de las
:Z�1;;:/onstancias que integran el ex edien

!

'e no se encontró que el C . 
• v>"' JUAN CARLOS CESÁREO SÁ CHEZ, haya sido sancionado por la

Sindicatura Municipal, por lo nto no e reincidente en las faltas que 
se le atribuyen. Factor que e benefici� la responsable al determinar 
la sanción administrativa. orrespondiente. 

H).- EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑb o PERJUICIO ECONÓMICO 
, 1 

DERIVADO DE LA INFRACCION. Elem1nto previsto en la fracción IX
del artículo 61 de la Ley de Respons�bilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California. 

En el caso que nos ocupa, con la condJcta desplegada, el C. JUAN 

CARLOS CESÁREP SÁNCHEZ, no obtuvo beneficios, ni causó daño 
o perjuicio económico derivado de la infracción. Circunstancia que le
beneficia la responsable al determinar la sanción administrativa
correspondiente

BIVP/YEAA/�MVGA 
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Sindicatura Municipal 

Con base en 
establecidos en 

el ejercicio 
el artículo 61 

de ponderac\,0'n.\de los elementos 
de la Ley de /a matkria, partiendo que 

/ 1 

la conducta acreditada es considerada co.fno grave, el bien jurídico 
tutelado y el pleno conocimiento con el que incumplió las normas que 
rigen su conducta, se consideraría la imposiqión de la sanción 
máxima, sin embargo se advierten elementos obJktivos que rodean la 

¡ 

conducta los cuales hacen disminuir la sanción /máxima a una menor 
como son que es la primera vez que se /impone una sanción 
administrativa, que con motivo de la infracciór¡' no obtuvo beneficio o 
lucro, no provocó daños o perjuicios a la HacVenda Pública Municipal, 

1 

asimismo que la conducta sancionada no impÁicó la comisión de algún 1 
delito. / 

I 
/ 

En consecuencia, conforme al orden ló/gico de prelación de las 
sanciones antes transcritas, con fundar;nefto en el numeral 62 párrafo 
último de la de Ley de Responsabilida1d efe de los Servidores Públicos 

::fí;::·-. del Estado de Baja California, lo pro9e/dente a imponer al C. JUAN
,<;,,;;:, /, ,, �-,,\ ,. ; ,: / 

. 
, .. CARLOS CESAREO SANCHEZ, por i lia responsabilidad que le fue 

imputada es la INHABILITACIÓN pVra ocupar un empleo, cargo o 
co?1isión en el servici

� 
público. 

A 

icha INHABILITACION debe ser¡ por el periodo de SEIS MESES, 
/ j 

considerando que no causó dañs/s y/ perjuicios, ni existió beneficio o 
/ ! 

lucro alguno, asimismo que es Ya pri�era vez que incurre en este tipo 
de faltas, por lo que se cohsiderJ debe ser sancionado con una 

j 
inhabilitación inferior a la media �ritmética entre el mínimo y el 
máximo de la sanción que va de un 

r
es a dos años. 

Por lo antes expuesto y fundado, esJa autoridad: 

R E SUELVE 

PRIMERO.- Quedo acreditada la causa de responsabilidad 
administrativamente atribuida al C. JUAN CARLOS CESÁREO 

SÁNCHEZ, en los términos previstos del considerando tercero de la 
presente resolución. 
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Sindicatura Municipal 

í\ 

I 
/ . 

SEGUNDO.- Se impone al C. JUAN CARf-OS CESAREO, la sanción
de INHABILITACIÓN por el periodo de 1EIS MESES para ocupar un
empleo, cargo o comisión en el servicio ppblico. 

TERCERO.- Notifíquese al C. JUAN CA�LOS CESÁREO SÁNCHEZ, 
en términos de la fracción VIII del /artículo 66 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Púijlicos del Estado. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento al f· JUAN CARLOS CESÁREO 
SÁNCHEZ que, una vez notificada 1� presente resolución, podrá

impugnarla en los términos del a/rtículo 73 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado de Baja · 

California, o de manera optativa a través del juicio de nulidad ante el 
1 

Tribunal Estatal de Justicia Administra iva, según lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley del Tribunal Est tal de Justicia Administrativa 

del Estado de Baja California, ambos dentro del término de quince 
.4., días hábiles. 

QUINTO.- Ejecútense las medidas ne esarias tendientes a lograr el

.
:r,ipaz cumplimiento d: la sanc

.
ión im�uesta por esta Autoridad al C . 

.•.. -��.JÜAN CARLOS CESAREO SANCHEt, girándose los oficios a las
;,r•;+0

-<

-·· . ª 

autoridades competentes haciendo del conocimiento la sanción 
impuesta para que obre en el egistro correspondiente, con 
fundamento en el artículo 70 de la L y de Responsabilidades de los 
Servidores Público$ del E.,stado de Baj California. 

SEXTO.- Cumplidos los resoluti ,os anteriores, háganse las
anotaciones de ley en el sistema de \antecedentes de los servidores 
públicos correspondiente; una vez �echo lo anterior, archívese el • 

1 
presente asunto como totalmente concluido. 

1 
L" 
I , ...

Así lo resolvió y firma la LICENCIJ-\Q*\slkN,�,4 IRENE VILLASEÑOR 
'_::·-- ,/ "\ -- ·._ ,< ·--_ 

PIMIENTA, Síndico Procurador q�l';iyul¡-¡Jijn)i�nl� de Mexicali, ante la
LICENCIADA Y AD IRA ELENA hdij,ve,� AL\/ARAD��ctora de
Respo os abil ;dad es Ad m; o; strnt;,�,: }'. '\/;i::lcatu ca M "'1;01.Jl...�1' 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Juntos, daro que podemos 

/\ 

RESOLUCIÓ�I ADMINISTRATIVA DE 
) ¡ 

.RESPONSABlf'DAD 

EXPEDIENTE:/ DC/RES/390/2017
i 

PRESUNTO / RESPONSABLE: MANUEL
, J 

CHAVEZ BUENROSTRO 

Mexicali, Baja 
diecinueve. 

California, 

J 

1 
a tre/ce de 

J 
i 

{ 

/ 

mayo de dos mil 

Vistos los autos del expedientie DC/RES/390/2017, a fin de
: f 

resolver lo relativo al procf/edimiento administrativo de 
responsabilidad incoado en /contra del MANUEL CHÁVEZ 

BUENROSTRO; y, /! 
/' 

RESij LTAN DO: 

I 
L- DENUNCIA.- El tres de iebrer' de dos mil diecisiete, se recibió
oficio número FDS/014/2017, si ado por el Licenciado VÍCTOR 
HUGO RAMÍREZ BRISEÑO, Direc or del Patronato de las Fiestas del 
Sol, mediante el cual remite ci co anexos que contienen las 
observaciones realizadas a 

�
'lo� asuntos y recursos públicos 

r�:¿:�.¡;;ii'Jos del C, MANUEL CH 'v�z BUENROSTRO, como Director
f/ 

saÍJ:�'rite del Patronato de las/ Fie�tas del Sol, mediante Acta de 
EnÍiega, y Recepción de feiha \dos de diciembre de dos mil 

"· .•· 1 1 

diictséis (Visible a fojas 5 a lq 12 il:Je autos). 
;,;,;;/ 

J ¡ 

IL- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATl*A.- El diecisiete de febrero de
i \ dos mil diecisiete, se rodiqó el¡ oficio número FDS/014/2017, 

signado por el Licenciado . VÍCtoR HUGO RAMÍREZ BRISEÑO, 
Director del Patronato de las Fibstas del Sol, formándose el 

. 1 
cuadernillo administrativo dE:i inves\tigación DC/RES/CAl/38/2017, 
a efecto de que se diera inicio a 16 investigación administrativa

\ 

y ordenando lo práctica de las\ diligencias tendientes a la 
\ 

comprobación de la responsabili�ad administrativa en que 
pudiere haber incurrido algún Servidor Público (visible a fojas 1 y 

1 
2 de autos). 



SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

\ 

111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN.- El dos �e\noviembre de dos mil
diecisiete, la Lic. Lourdes Robles Pé'rei, entonces Directora 
Contraloría de la Sindic:Jtura Municipal jdel Ayuntamiento de 
Mexicali, acordó la concl Jsión de la investigación administrativa 
DC/RES/CAl/38/2017, detarminando que ,dentro de la referida 
investigación, existen elementos sufíciejntes para presumir la 
probable responsabilidad en contra d/el C. MANUEL CHÁVEZ

BUENROSTRO, Director saliente del Patrqnato de Fiestas del Sol,
dándole vista a la C. Blanca Irene }v'illbseñor Pimienta, Síndico 
Procurador del Ayuntamiento de MJxicali, para que en el 

l 
ámbito de sus atribuciones deterfnine, incoar o no, el 
procedimiento administrativo corre�9ondiente (Visible a fojas 
289 a la 292 de autos). 

1 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVJ.- El catorce de noviembre
d de dos mil diecisiete, la Síndico Proq I rador del Ayuntamiento de 

/ 
Mexicali, emitió acuerdo en el/ ue determinó iniciar el 

1 
procedimiento administrativo de re�p nsabilidad con número de
expediente DC/RES/390/2017 (visible a fojas 293 a la 298 de 

lautos), en contra del C. MANUEL C ÁVEZ BUENROSTRO, en su
,l!z':f :�'\ , / carlié'ler de Director del Patronpto de Fiestas del Sol, por la 

e0' 1 
pre's'c/ntb transgresión a lo dispue'sto n el artículo 46 fracciones 

1, viixxm y XXV de la Ley de Reslonscibilidades de los Servidores
'/, 

P úbl1llios del 
,,pil 

Estado de Baja/ Cali ornia; en relación a lo 
estipulado, en los artículos 11 iacciones VI y 23 de la Ley de 

I 
Entrega y Recepción de los f'\sunto$ y Recursos Públicos del 
Estado de Baja California, artí/culo 8 \tracción VIII, inciso B, del 
Reglamento para la Entrega/ y Recrpción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Municip/o de M�xicali, en correlación con 
el Capítulo Siete, fracciones 1/ y 11 del (v\anual para la Entrega y 
Recepción de los Asuntos y R\ecursos �úblicos del Municipio de 

\, 1 
Mexicali, por el despliegue de lás siguiel1ntes conductas: 

1 

\ 
1 .- Omitir señalar en el Acta de Entregcti y Recepción el estatus 

1 
que guardaban las solventaciones de lo� Dictámenes de Cuenta 
Pública de los ejercicios fiscales 2012, 201,3 y 2014. 

2 



Mexicali 
Juntos,. claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

¡, 2.- Señalar informaciór errónep\ en el Acta de Entrega 
1 1 

Recepción respecto de lc,s bienes lnlo localizados. 

1 
1 

3.- Omitir informar que se encontrdiban pendientes por pagar a 
! 

la empresa "Visión Publicitario s/. de R.L.", las facturas con
í 

número 2378 y 2379, ambas de f1cha veintiocho de diciembre 
de dos mil dieciséis. / 

: 1 
IV- NOTIFICACIÓN.- El 1eintitréif de noviembre de dos mil
diecisiete, se notificó el inicio d�I procedimiento administrativo
de responsabilidad al C. MANUE� CHÁVEZ BUENROSTRO, y se le
citó para que compareciera aj las trece horas del siete de 

11 
diciembre de dos mil diecisiete /pnte la entonces Dirección de 
Contraloría, para el desahogo d/,b la audiencia de ley a efecto 

11 
de ejercer su derecho de dar cqi\ntestación a los hechos que le 

i ¡ 
fueron imputados, a ofrecer pru$�as y formular los alegatos que 

J ! 
a su interés conviniera (visible a 

if\jas 299 a la 309 de autos). 

V.- AUDIENCIA DE LEY.- El siet� de diciembre de dos mil
diecisiete, a las trece horas,/ s1 desahogó la audiencia de 
prü��·?s y alegatos (visib e a f9ja� 309 a la 324 de autos), en la
qu�.;;e hizo constar la compatec\encia del C. MANUEL CHÁVEZ 

BUENROSTRO, quien en c:ompañíq de sus abogados manifestó
mJ;tjfclnte escrito lo que a su derJcho convino, ofreció pruebas 

::;:','.' ',�. :,>_:· / ' 
; ! 

q�t�,�<5nsideró oportunas para ,su 9efensa mismas que al requerir 
preparación especial fue diferidqi 

\ 

la audiencia, pruebas que 
consisten en: 

a) Elementos aportados por la diencia y tecnología y hechos
1

notorios, siendo los siguientés\
\ 

a.1) Archivos de información \electrónica contenido en el
disco anexo al Acta de Entr�ga y Recepción suscrita el
primero de diciemb1·e de dos "lil dieciséis.
a.2) Página de internet �onde se localizan las
solventaciones de ios Dictáme�es de Cuenta Pública del
ejercicio fiscql 2012,
htt p: 1/www .a se be. q o b. mx/Arc h ivos Internet /O 6 603452 6 7-59
FIESTAS DEL SOL 2012.protected.pdf

<7 
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.-, 

a.3) Página de
solventaciones de
ejercicio

¡ ; 

1 1 interne! /d9nde 
i 1 

!os dictámrnts de
flscd:i 1 

; i 

se localizan las 
cuenta pública del 

2013, 
htto://www .asebc .g ob .mx/Ar/ch/vosl nternet /7127 5471 77-50 
FIESTAS DEL SOL 2013.orotect,edtodf 

I a.4) Página de internet ¡donde se localizan las
solventaciones de os Dictámenes de Cuenta Pública del

.1 Ejercicio Fiscal 2014, 
j 

http://www.asebc.qob.mx/Archivosl nternet / 1 077033062-60 
¡ 

FIESTAS DEL SOL 201 \.orotectfd.odf 

b) Cotejo y compulsa de lqs / copias simples relativas a la

sesión ordinaria celebra�a/ por el Consejo Directivo del
Patronato de las Fiest�{ del Sol de Mexicali, Baja
California, de fecha dieci�/ueve de abril de dos mil trece

;/ 
c) Documental públic,J, co1sistente en copia cotejada de

todos los anexos dal Act� de Sesión Ordinaria celebrada
/!

por el Consejo Directivo/�el Patronato de las Fiestas del
/ j 

Sol de la Ciudad de Mkkicali, en fecha diecinueve de
"·•-··-- I ¡ 

i\(�\, 'Glbril de dos mil trece 1 1 

�) Documental pública, co
.
/ns

\
stente en copia cotejada de la 

"carpeta de activo, fijos". 
�). lnsrrumental de actuaci!bnes.

/ \',", / 

Pc�:�::

e

::�

c

:::��c

e

:::a::

b

�[ �:�,:�:::: ::�,:

0

:e dos mil 
dieciocho, declarando cerra8o I periodo probatorio (visible a 

1 
foja 1104 de autos), pasando\ a I etapa de alegatos la cual se 
llevó a cabo en fecha diecisi�te �e enero de dos mil dieciocho 
(visible a fojas 1103 de outos� en\la que el C. MANUEL CHÁVEZ 

i ' 
\ 1 

BUENROSTRO, hizo las manifestd1cio�es correspondientes.
\ \ 

, \ 

VI.- RESOLUCION ADMINISTRATIVA.-\ El seis de julio de dos mil
dieciocho, esta Sindicatura Mu'fiicipal, emitió resolución 

administrativa en contra del C. MANUEL CHÁVEZ BUENROSTRO, la
1 

cual fue impugnada por el antes m�ncionado mediante juicio 
de amparo promovido ante Juzgado de Distrito del Estado. 

4 



..!.V.!.11,_,_. _- _,S,.,E,.,N.,_T,.,E,.,N.,_C""""I Ac::,_.,,,D_,,E--"'A"-'M"-P'--'A=R=O. - E n fe f h a ve i n te d e d i c i e m b re de
de dos mil dieciocho, ISIDRO SERECER/O 'o/lSPURO, Juez Quinto 

' ! 

Distrito en el Estado, resolvió 

511/2018, promovido por el C. 
el I juVcio de amparo número 

¡ ! 
i i , 

M(>.N/UEL CHAVEZ BUENROSTRO,

pronunciándose en el considerandb /bECIMO que la Justicia de 
la Unión, ampara y protege al quejiso, ordenando a la Síndico 
Procurador que deje sin efectos 1� resolución pronunciada el 
seis de julio de dos mil die�iocho, en el expediente 

1 
DC/RES/390/2017, y se dicte otra, don libertad de jurisdicción en 

la que funde y motive la ap1eciación en relación a las 

manifestaciones efectuadas por 
j 

el quejoso en audiencia de 
pruebas y alegatos, siguiendo los /ineamientos establecidos.

VIII.- En fecha veinticuatro de alril de dos mil diecinueve en el 

Cuarto Tribunal Colegiado del lecimoquinto Circuito, confirma 
en amparo en revisión admi7ist1ativo 33/2019, la sentencia
recurrida de fecha veints de k:Jici�mbre de dos mil dieciocho 
emitida por el Juez Quinto de f stri,o en el Estado. 

Con m�,i,vo de lo anterior se t/rnartn los autos del expediente a
la .. :(Ífta 't::ie la Síndico Profuradfr,. para emitir una nueva

<::·<>< _.- . ., i ¡ 

. res·�:I�ción que en derecho cprresptnda, con fundamento en el
artilU10 66 fracción VIII de ldi Ley �e Responsabilidades de los 
Serl\c.i.�Fes Públicos para el Ejtado �e Baja California, la cual se 

j \ 

emite al te�or de los siguient
r

s: 
\ 

CONSJDERANDOS: 

PRIMERO.- COMPETENCIA. 

1 
• 

La Síndico 
Ayuntamiento de Mexicali, �s competente 

Procurador del 
para conocer y 

resolver el presente Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad, según lo dispuesto en el artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, así como a las facultades establecidas en los diversos 
artículos 5 fracción VI y 66 fracción VIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el quinto transitorio de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, 
5 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

Juntos, claro que podemos 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

artículo 124 primer y tercer párrafos, fracciones IX y XI del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Mexicali, Baja California, así 

1
omo el artículo Segundo 

Transitorio del Reglamenlo lntern1 de la Sindicatura Municipal
de Mexicali, Baja Californ a. / 

Asimismo en el presente asunto, iesta autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las slanciones que la Ley de 
Responsabilidades de Servidores /Públicos del Estado prevé, por 
no actualizarse la prescripción q¡ue refiere el numeral 72 de la 
Ley mencionada; toda vez qu

el

/ la conducta infractora del C. 
MANUEL CHÁVEZ BUENROSTRO, se llevó a cabo el dos de 
diciembre de dos mil dieciséis, f cha en la que hizo la entrega y 
recepción de los asuntos y 
cargo como Director d,31 

\ 

recJrso públicos que tenía bajo su 
! 

Pat onato de las Fiestas del Sol, 
empezando entonces a correr el término de prescripción a 
partir del día siguiente, es decir, el tres de diciembre de dos mil 
dieciséis, mismo que fue interru1mpido con la intervención del 
Síndico Procurador al emitir \el acuerdo con el que de 
radicación con el que se dio inicio a la investigación 

1 admin'..�trativa el diecisiete de febrero de dos mil diecisiete,
empeith:ido nuevamente a corren el plazo, el cual se interrumpió 
de.;¡iueva cuenta con el acuer�o de inicio de procedimiento 
ad�·¡t(strativo de responsabilid\ad de fecha catorce de
no'l','erubre de dos mil diecisiete, n el cual se le imputó al hoy 

-<•,é,.\\'- \;/' 

pr.�:é:�t'ado el incumplimiento del rtículo 46 fracciones V y XXIII 
de la ·t;'�•tde Responsabilidades. e los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, que e de las faltas consideradas 
graves según lo dispuesto en el\ artículo 60 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores\ Públicos del Estado de Baja 
California. 

En esa tesitura y atento a lo estipulad� en el artículo 72 fracción 
\ 

11 de la Ley de Responsabilidades de \os Servidores Públicos del 
\ 

Estado de Baja California, al 
prescripción con el inicio de 

interrurr¡pirse el cómputo de la 
\ 

procedir/siiento administrativo de 
responsabilidad emitido el catorce de \noviembre de dos mil 
diecisiete, la facultad de la Sindicatura Municipal para imponer 

6 



Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Juntos, claro que podemos 

la sanción correspondien•'e, prescribfa,�n cinco años a partir de
la emisión del referido acuerdo, tiJmJo que a la fecha de la 

! 
presente determinación, no ha fenecido. 

I i 
1 I 
I , 1 SEGUNDO.- CALIDAD DE S_ERVIDOR PUBLICO DEL INCULPADO. Que

el C. MANUEL CHÁVEZ BUENR0STJO, se desempeñó como
Director del Patronato de las Fiistbs del Sol de la Ciudad de 
Mexicali, por el periodo del quin�e /de abril de dos mil quince al 
primero de diciembre de dos rriil l:Jieciséis, lo cual se acredita 
con, el Instrumento público númlerb 51111, del Volumen 1831 de 
fecha cuatro de junio de dos il /::¡uince, obrante a fojas 232 a 
la 243 de autos, /el cual se protocoliza el 
nombramiento otorgado tr,s mencionado en Acta de
Sesión Extraordinaria de /quince de abril de dos mil 

1 quince, obrante a fojas 246 a /258 de autos. Documento que 
1 

al obrar en copia cote.oda p, r el notario público Juan N. 
Chapa y Urquidi, Titular de la ataría Publica Número siete, 
tiene valor probatorio pleno en I s términos del artículo 215 del 
Código de Procedimientos Pe� les publicado el veinte de 
agosto de mil novecientos oc�4nta y nueve, de aplicación
suplJ(k¡ria a la Ley de la �a\eria, de conformidad a lo 

1 est,\ifblecido en el artículo 6 1eg ndo párrafo de la Ley de
R��ponsabilidades de los Servid/ore Públicos del Estado de Baja 
Có/Í'.f(')rnia. 

1/ \;
1

::-t 

De tal sverte que al tenerse J.or qcreditado en autos que, al 
momento de los hechds materia\ de responsabilidad, el C. 
MANUEL CHÁVEZ BUENROSTRO, ten�a el carácter de Servidor
Público Municipal, se concluye q�e está sujeto al régimen 
administrativo disciplinario conforme\a lo previsto en el artículo 
91 de la Constitución Política del Es\tado Libre y Soberano de 
Baja California, así como en los div�rsos 3 y 48 de la Ley de 

\ 

Responsabilidades de los Servidores Pú.blicos del Estado de Baja 
1 

California, a través de ejercicio de la \potestad disciplinaria de 
• 

la Síndico Procurador del Ayuntamiento\de Mexicali. 

TERCERO.- ANÁLISIS DE LA CONDUCTA INFRACTORA. Se procede
al análisis integral del caudal probatorio sobre el cual se 

7 
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CIÓN DE RESPON=AB

·. 
ILIOADES ADMINISTRATIVAS

- Juntos, claro que podemos 
L \ 

/ 1 
sustenta la presente re:•olución, a/ eff,cto de determinar la 

existencia o no existencia de RespohsaJilidad Administrativa en 

los términos imputados al C. MANUEl C�ÁVEZ BUENROSTRO, en su
1 ! carácter de Director del Patr1nª¡º de Fiestas del Sol,

destacando por su importancia ppra/la solución las siguientes 
' / 

I 
constancias: 

En primer término, ha quedado acre/ditado en el considerando 

SEGUNDO de la presente resolucifntque el C. MANUEL CHÁVEZ 

BUENROSTRO, obtuvo el cargo re 
/
Director del Patronato de

Fiestas del Sol de la Ciuciad de 11 e1icali, a partir del quince de

abril de dos mil quince; cargo q/.;e concluyó el primero de

diciembre de dos mil dieciséis, al y como se advierte con el 
1 

escrito de fecha primero de dl,c embre de dos mil dieciséis 

obrante a foja 225 de au·os, el cJ I se encuentra signado por el 

C. MANUEL CHÁVEZ BUENROST�b, y dirigido al C. David

Maldonado González, Presidente �el Patronato de las Fiestas del 

Sol de la Ciudad de Mexicali, 
�

n el cual da por terminada 

voluntariamente la relación 1<1:1 oral, relacionándose dicho 
1 

escrito con el Acta Aaministrditiya Individual de Entrega y 

Recepción, del Patronato de las/ Fiestas del Sol de la Ciudad de 
(; .:· j \ 

Mexicali, de fecha dos de; dicie/nb1e de dos mil dieciséis, visible 

a fojas 275 a la 287 de autos
j 

en\la que obra la firma de C. 
, 1 

MjAN4EL CHAVEZ BUENROSTRO, corf\o Servidor Público saliente.

D�pumentales que se tom ,n �orno indicios, resultando 

�;·licable por analogía la t�sis µurisprudencial l.3o.C.J/23, 
.-· l 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
\ 

Gaceta, de la Novena Época, Tomo \111, Mayo 1996, Página 51 O, 

bajo el registro 202550, con el siguienl1e rubro y texto: 

\ 
"DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOfOPIAS SIMPLES, VALOR 
PROBATORIO DE. 

\ 
No se puede otorgar valor probatorio\ aun cuando no hayan 
sido objetadas en cuanto a su au\enticidad, las copias 
simples de un documento, pues al no \tratarse de una copia 
certificada, no es posible presumir SI\J conocimiento, pues 
dichas probanzas por sí solas, y dada� u naturaleza, no son 
susceptibles de producir convicciqn plena sobre la 
veracidad de su contenido, por la facilidad con la que se 
pueden confeccionar, por ello, es men\ester adminicularlas 
con algún otro medio que robustezca sy fuerza probatoria, 
razón por la que sólo tienen el carácter de indicio al no 

8 



Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

haber sido perfeccionodas." /¡ 
. 1 

De esta manera las documentales/anfes referidas se encuentran 
adminiculadas entre sí y robustE/cidb su fuerza probatoria, en 

1 ' 

términos de los artículos los artík:u1ds 213, 214 tercer párrafo y 
· í ! 

223 del Código de Procedimiertos/ Penales para el Estado de 
Baja California, publicodo �I keinte de agosto de mil 

' 1 

novecientos ochenta y nueve, /de l:iplicación supletoria a la Ley 
( 1 

de Responsabilidades de los iervfidores Públicos del Estado de 
i / 

Baja California, en relación cíon /el artículo segundo transitorio 
' . 
' 1 

fracción IV del Código de / Prcpcedimientos Penales para el 
Estado de Baja California, 9u�licado en el Periódico Oficial 
número 43, de fecha diecinuelv de octubre de dos mil siete, de 
aplicación supletoria seg1'.Jn lo\ ispuesto en el artículo 6 párrafo
segundo de la Ley de Res� nsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Bcija , lifornia, con las manifestaciones 

del procesado visibles a fojas 14 a la 319 de autos, dentro de la 
Audiencia de Pruebas y .-\leg tos de fecha siete de diciembre 

�.: dos mil diecisiete, en ia qu \ reconoció haber participado en
14'.llcsuscripción del acta de ent 9iga recepción precisando que la 

rÍ:3•isma fue del primero de dic!e�bre de dos mil dieciséis, fecha 

en la que culminó su gestión f o�o Director del Patronato de las 

Fffstas del Sol de la Ciu,:Jad \de Mexicali; manifestaciones que

t\:1:i¡,q11do en cuenta que fuer¡on hechas por persona mayor de 
• " ... 

1 

dÍeciocho años, con pleno\ c · nacimiento, sin coacción ni 

violencia, y vertidas en presr 
.. 
n1ia de su abogado defensor, 

tiene valor probatorio en té\rmiros de los dispuesto en los 
\ . 

artículos 213, 219 y 220 del Cé\�i�o de Procedimientos Penales 
para el Estado de Baja Californió, Dublicado el veinte de agosto 

1 ' 

de mil novecientos ocher·•ta y nu�J
1
e, de aplicación supletoria a 

la Ley de Responsabiliclades de\ los Servidores Públicos del 
1 

Estado de Baja California, en reladión con el artículo segundo 
transitorio fracción IV del Código \de Procedimientos Penales 
para el Estado de Baja California, \publicado en el Periódico 
Oficial número 43, de fecha diecinubve de octubre de dos mil 
siete, de aplicación supletoria según 1\) dispuesto en el artículo 6 
párrafo segundo de lo Ley de R\,sponsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Btija California, tomando 

9 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Juntos, claro que podemos 

además en consideració'l que en ª°l�� no obra constancia ni
manifestación por parte del quejos e\n la que niegue haber

realizado el acto protocolario de , ntrJga y recepción de los 
asuntos públicos, como tampoco s� ad1tierte que haya negado 

1 ' 

u objetado la realización del acta 
�

e e
.

/ntrega y recepción, ni su 
contenido ni anexos, ercontránd, se/ en el mismo sentido el

1 
escrito de fecha primero ::le diciembre/ de dos mil dieciséis en el 
cual da por terminada voluntaria�e,hte la relación laboral; lo
que permite concluir a esta Autoridb1 que el C. MANUEL CHÁVEZ 

l 1 

BUENROSTRO, terminó su encargo c<bmo Director del Patronato
l /

de las Fiestas del Sol de la Ciudad/ de Mexicali, el primero de 

diciembre de dos mil c!ieciséis, l�evándose a cabo el Acta 
Administrativa Individual de Entreg� y Recepción de los asuntos 
y recursos públicos a su cargo. /\ 

/ i 
l \
¡ ' 
1 '
l \ 

Ahora bien, derivado dsl Acta/ A�ministrativa Individual de 
f \ 

Entrega y Recepción de los asuntos y recursos públicos a cargo 
del C. MANUEL CHÁVEZ BUENRO$TRO� el tres de febrero de dos

! \ 

r:::"�, diecisiete, se recioió ei la \ entonces Dirección de
c1¿¡�r,f,ploría de la Sindicatura Mvnicipal, oficio número 
F�i&l4/2017, (visible a foja/ 5 de\ autos) signado por el 

,,,.. · .

' \ 
Li��nciqdo Víctor Hugo Ramíriz Briseñ�, Director del Patronato 
dj(�;)9�/ Fiestas del Sol, quie1 enconf\ándose dentro de los 
c¡i�)i�'hta y cinco días hábiles lestableci�os en el artículo 18 de 

' 1 ' 

la Ley c:t¡¡ Entrega y Recep�ión de l�s Asuntos y Recursos 
' 

Públicos del Estado de Baja Ccilifornia, h9ce del conocimiento a 
esta Autoridad de las irregularidade\ detectadas en los 

i 
documentos y recursos recib,idos del\ C. MANUEL CHÁVEZ 

\ \ 
BUENROSTRO, sin que lograra aclarar lo sigyiente: 

\ 

1 .- Omitir señalar en el Acta de Entrega y \Recepción el estatus 
1 

que guardaban las solventaciones de los Di\=támenes de Cuenta 
Pública de los ejercicios fiscales 2012, 2013 y 2014. 

2.- Señalar información errónea en el Acta de Entrega 
Recepción respecto de los bienes no localizados. 

10 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIREGCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

3.- Omitir informar que se encontraba/i pendientes por pagar a
! 

la empresa "Visión Publicitario S. d/e R.L.", las facturas con 
¡ 

número 2378 y 2379, ambas de fechp veintiocho de diciembre 
de dos mil dieciséis. 

! 

! 
I 

En cuanto a la observación número/tres, analizados que fueron
f 

los elementos de pruebo obrantei en autos, esta Autoridad 
1 advierte que no obra dentro de pos mismos constancia que 
! 

acredite que el C. MANUEL CH�VEZ BUENROSTRO, hubiese 
omitido informar en el Acta Adminiftrativa Individual de Entrega 

l 

y Recepción, que se encontraba r:¡endiente de realizar el pago 
l 

de las facturas número 2378 y 2]79 de fecha veintiocho de
1 

diciembre de dos mil di,�ciséis, fqcturas que obran en copia 
1 

simple a fojas 12 y 13 de autos, df las cuales se advierte que 
fueron expedidas con fecha poster\or a la conclusión del cargo 
del procesado el cual ha quedadd acreditado en autos fue el 

1 
primero de diciembre de dos mil d\eciséis, sin que existe en el 
sumario constancia que acredite �ue la contratación de los 
se

··.
r
·'·
v
.
'

.
'.
'
.
¡�0 .
.
. i
.
'·
.

ºs que amparan la; referidas �acturas s
_
e hubiera llevado

a .9pp,Q durante la gestión del C. MA\NUEL CHAVEZ BUENROSTRO,

10;,i0'é 1entonces lo obligaría a infornliar dicha circunstancia en 
�¡ \ 

ef,Pycteí Administrativa Individual de E�trega y Recepción. 

\ 
j 

Por otra parte, en cuanto hace a la o�servación número 1, que
\ 

consiste en omitir señalar en el Acta dio Entrega y Recepción el 
estatus que guardaban las solventacio�es de los Dictámenes de 

, • 
l 

Cuenta Pública de los ejercicios fiscal�s 2012, 2013 y 2014, el 
\ 

artículo 11 de la ley de l':ntrega y Rec�pción de los Asuntos y
1 

Recursos Públicos del Estcdo de Baja Ca)ifornia, en su fracción 1
\ 

obliga al servidor público saliente e,I incluir en el Acta 
\ 

Administrativa Individual de Entrega y �ecepción un informe 
\ 

resumido de la gestión, misma obligaci�,n que se encuentra 
contenida en el artículo 8 fracción VIII dJ,1 Reglamento para la 

\ 
Entrega y Recepción de los Asuntos y R'fcursos Públicos del 
Municipio de Mexicali, que en el inciso �, establece que el 
informe contendrá la relación de asuntos pE\ndientes a la fecha 
de entrega y recepción. debiendo especificar aquellos cuya 
interrupción pueda generar problemas a la comunidad y los 

l 1
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Juntos, claro que podemos 

que requieran seguimiento especial. / 

!' 
Ahora bien, obra agregado a loi autos a foja 288, disco 

compacto el cual confene la in/ormación anexa del Acta 

Administrativa Individual de los AsJntos y Recursos Públicos del 

Patronato de las Fiestas del Sol/ de la Ciudad de Mexicali, 

entregados por el C. MANUEL /cHÁVEZ BUENROSTRO, como 

Director saliente de la entidad, p�r lo que haciendo la revisión 

del contenido del disco en menqión en el apartado "INFORME 

DE GESTIÓN", se encontró el sigui , nte contenido: 

- "ANEXO 1.2.- Situació·1 del De pacho a la fecha de Inicio de
Gestión". Archivos aoiuntos, ( iguiendo la orden en que obran
en el disco) "/.2.4 Situación de Despacho al Inicio Gestión
Admvo. pdf"(sic), "! 2.3 Situ ción del Despacho al Inicio
Gestión Comer. pdf" (sic), "/. '.2 Situación de despacho a la
fecha de inicio gestión plan./ Seg. pdf" [sic), "1.2.1 Sit. del
Despacho Inicio Gestión Dire ción pdf" (sic), "1.2.5 Situación
del Despacho al Inicie Gestión/ rtistic. pdf" [sic). 

- "ANEXO 1.3 Actividades empJJndidas y resultados obtenidos 
durante la gestión". ,=,rchivos /aHjuntos, (siguiendo la orden en 

..... , ... que obran en el dis:::o) "l.3¡5ÍAc/v fmp y Res Obt durante 
,;.•·./•Q .. estión Coor Artist. pdf" (sil),\' "/.3.4 Act. Emp y Resul obt 

'.durante lo gestión Dirección /pdf" (sic), "1.3.3 Act Emp y Resul 
.'Jbt durante la gestión comelrci.1

l
pdf" (sic), "/.3. ¡ Act. Emp y

Res obt. durante gesUón Co�rd. Admva. pdf" [sic), "/.3.2 Ac/.
,Emp y Result obt durante la g/esli. n p/aneac. pdf". 

,,, 5 / \ 

t,�J·�ÁNEXO 1.4 Situación del D/esp 1cho a la fecha de retiro o
).\"JC'''Término de la Gestión". Arc�ivos adjuntos, (siguiendo la orden

en que obran en el disco) "l.4.2 it. del Desp. De retiro o term
la gest plenea. pdf" [sic), "/(4.4 S t del Desp fecha de retiro o
term de ges/ Direcc. pdf" (sic). "/ .. 3 Sil del desp fecha retiro o 
term la ges/ comerc. pdf" [s�c), "1.\4.1 Sil. del Dept fecha retiro 
Term ges/ Coord Adrnva. pd'f"'. (si<t), "/.4.5 Sil del Desp fecha 
retiro término gestión Ar/is/. pdf" (sk). 

- "ANEXO 1.5 Relación de Asuntos en �rámite". Archivos adjuntos,
[siguiendo la orden e·1 que obran e\n el disco) "/.5. 1 Asuntos en
trámites planeación pdf" (sic), !'1.5.2 Asuntos en trámite
comercialización pdf" (sic), "1.5.4\ Relación de Asuntos en
Trámites Coord. Adm'.'a. pdf" [sic), \"i.5.3 Relación de Asuntos
en trámite Coord Artistica pdf" (sic),\ "l.5.5 Relación de Asuntos
en trámite Dirección ¡::df" [sic). 

\

Probanza que tiene valor indiciario con�orme a lo dispuesto en 

los artículos 213, 214 tercer párrafo \¡ 223 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estad� de Baja California, 

publicado el veinte de agosto de mil n'l)vecientos ochenta y 

nueve, de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades 
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Mexicali 
Juntos, claro que podemos 

SINDICA;F,URA MUNICIPAL 
, , 1 

DIRECCION DE RESPCJN$ABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
/ 1

i i 

de los Servidores Públicos del EJddo de Baja California, en 
! , 

relación con el artículo seguncJ/o/ trans itorio fracción IV del
1 , 

Código de Procedimien!os Pen
r

tfas para el Estado de Baja 
California, publicado er el Peri�dico Oficial número 43, de
fecha diecinueve de oc-cubre JJ dos mil siete , de aplicación

1 1 

supletoria según lo dispuesto en/�I artículo 6 párrafo segundo de 
! { 

la Ley de Responsabilidades /je los Servidores Públicos del
Estado de Baja California. / Í 

11 
¡I 
11 Disco del cual revisados · cada uno de los archivos 

correspondientes al informe de gestión no se localizó 

información relativa a, est tus de solventación de los 
Dictámenes de Cuenta P úblic de los ejercicios fiscales 2012, 
2013 y 2014, encontrándose robustecido lo anterior con las

manifestaciones hechas por el
/
l

e, MANUEL CHÁVEZ BUENROSTRO, 

en Audiencia de Pruebas y 
J 

egatos desahogada el siete de
diciembre de dos mil die::isie · (visible a fojas 309 a la 324 de 

1 
autos), en donde aceptó \ no haber entregado dicha 
i

�,:�

rmación. 

1 

��f�I�;:::: =� ��:�:/":� �IHi::: :�
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;tque guardaban las sol\ve
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taciones de los dictámenes de 
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ú
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:�,
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�: ;�t::�
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; :

O
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O

�i:n

y 

d:

o

;:� 

Asuntos y Recursos Públicos p�a\el Estado de Baja California, el 
Reglamento para la Entrega \y'\ Recepción de los Asuntos y 

1 
, 1 

Recursos Públicos de l Municipio dt Mexicali y el Manual para la 
Entrega y Recepción de los As�ntos y Recursos Públicos del 

1 
Municipio de Mexicali; señala�do que la obligación de 

i 

presentar la información que s$ le imputa corresponde al
1 

Síndico Procurador en los términos \de los artículos 64 y 64 bis de 
\ 

la Ley de Fiscalización Superior de \los Recursos Públicos para el 
Estado de Baja California y sus M�nicipios, que es tablecen lo 

1 

siguiente: \ · 

\ 
i 

"ARTÍCULO 64.- Los Sír:dicos Procur9dores y los titulares de 
los Órganos de Control de fas\ Entidades fiscalizadas 
deberán presentar al Congreso a más tardar el último día 

BIVP/YEAA�L 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIREC:CIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Juntos, claro que podemos 

, \ 
¡ ' 

hábil de los meses de enero, aihrPI, julio y octubre de cada 
año, un informe ind'cando J¡ !avance en las acciones 
tomadas, las observaciones qué durante dichos períodos 
hayan sido resueltas, señalandJo/ cómo se resolvieron o qué 
sanción se impuso, así como la4 que continúen pendientes 
de resolver, justificando de tnbnera fehaciente el motivo 
por el cual no se ha/ /iniciado la investigación 
administrativa y/o el proqe/::fimiento administrativo de 
responsabilidad, o en su /c�so dictado resolución; de 
haberse iniciado el ¡/)r�cedimiento administrativo 
correspondiente, deberá /se/ñalarse en qué etapa se 
encuentra. El informe deb�rt clasificar las observaciones
por Entidad y Ejercicic Fiscql. 1 que corresponda la Cuenta 
Pública de que se /roren 101 tbservaciones."

' ¡ 

"Artículo 64 BIS,- Adicionali p los Informes señalados en el
artículo anterior, los t,tularéj de los Órganos de Control al 
concluir su encargo_. deiderán remitir al Congreso del 
Estado un lnform_e fino/ quel/contenga los datos que señala
el numeral anterior. 1 

El informe señalado en el I árrafo anterior formará parte 
integrante del informe que/ refiere el artículo 12 de la Ley 
de Entrega y Recepción de/ los Asuntos y Recursos Públicos 
para el Estado de Bajo Ca/1/ rnia." 

Si bien, de la lectura de os 
J

rtceptos anteriores se advierte el
' ¡ 

deber del Síndico Procurad r\ de informar al Congreso del 
a .. vpnce, acciones tomadus y a� resoluciones recaídas respecto
Jlg>;¡'sis observaciones de C �nta pública, es incorrecto el
alJf�nce que el procesado retende darle a dichos artículos,
tj�if v�l qu� ,

de la simple lec urf de
. 
los mismos se advierte que

1cr,:::-t1;Jformac1on a la cual fe I refiere, es respecto de las
d��i¡t:aciones que no fueron tol�entadas por las Dependencias 
que conforman el H. Ayuntatierto de Mexicali, así como las
Entidades Paramunicipales, esl d�cir se refiere a los asuntos de
Cuenta Pública que forn an p�rtf de la Sindicatura Municipal
como Órgano de Co1trol \ e�cargado de sancionar el 

\ \ 
incumplimiento de la obligad\��es y prohibiciones de los

¡ 

Servidores Públicos; y que por\ tanto no eximen de la 
responsabilidad al servidor Júblico saliente de las 

1 
Dependencias y Entidades con la, particularidades de cada 

\ 

una de ellas, de informar al servidor\público entrante el estatus 
\ 

que guardan las solventociones de\las cuentas públicas que 
forman parte de los asL,ntos a su ó,argo, siendo una de las 

\ 
finalidades del acto de entrega y reli;:epción el conocimiento

preciso del estado que guarda la activ\f ad gubernamental con

el objeto de dar continui:lad con tal no�malidad que no se vea

BIVP /YEAA/ J� 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Juntos,. claro que podemos 

afectada o interrumpida por el relevo ,t¡:le sus titulares, siendo en 
l l 

el caso que nos ocupa el dar seguim
_
¡l
t

nto a las solventaciones 

de las Cuentas Públicas de los ejerdi íos fiscales 2012, 2013 y 

2014 del Patronato de las Fiestas kÍel Sol de la Ciudad de 
i l 

Mexicali, por tanto el C. MANUEL CH¡'�VEZ BUENROSTRO, sí tenía 
. 1 

la obligación de detallar en el informfe:, de gestión el estatus que 

cada una de ellas guardaba, lo cuaf no hizo como ha quedado 

acreditado con el reconocimient del procesado, el cual 

tomando en cuenta que fue he ho por persona mayor de 

dieciocho años, con pleno con ¡cimiento, sin coacción nI 

violencia, y vertidas en presencitl de su abogado defensor,

tiene valor probatorio en térmir¡9s de los dispuesto en los 
¡ i 

artículos 213, 219 y 220 del Códi9ºI 
__ 
de Procedimientos Penales

para el Estado de Bajo Califorriq:1, publicado el veinte de
¡ 

' 

agosto de mil novecien:·os och1nía y nueve, de aplicación 
! \ 

supletoria a la Ley de Responsaoilidades de los Servidores
1 1 

Públicos del Estado de Baja C�li�ornia, en relación con el 

artículo segundo transitorio f1ac�ión IV del Código de 
"'--,""' i l 

l"ro�éc:Ji¡nientos Penales para e/I E�tado de Baja California, 

pJ;'tplicac:lo en el Periódico Oficicjl número 43, de fecha 
/?]-:,_;·, 1 ' 

e;J,íécinueve de octubre de d/os \mil siete, de aplicación 

�0j{(3toria según lo dispuesto e� el �rtículo 6 párrafo segundo 
��-:_r,t:.t'y de Responsabilidades/ de \os Servidores Públicos del 

Ést�do de Baja California, y �ue �e encuentra relacionada 

tanto con la documental dúblic� consistente en oficio 

FDS/014/2017, signado por el L1cenclado Víctor Hugo Ramírez 
l 

Briseño, Director del Patronato de laQ Fiestas del Sol, mediante 
i 

el cual hace del conocimiento a este! Autoridad de la falta de 
! 

información por parte del h y prolcesado respecto de las 

t . . , I ' j I d" t salven acIones en mencIon, bsI cu¡mo e Isco compac o 
1 \ 

obrante a foja 288 de autos, e1 el qu� obran los anexos de los

asuntos y recursos públicos asig17ados y que no se encuentra la 

información que nos ocupa. 
\ 1 
\/ 

\ 
1 

Por otra parte, el C. MANUEL CHÁVEZ �UENROSTRO, manifiesta 

que la información respecto de las \solventaciones de las 

Cuentas Públicas de los ejercicios fiscale1-s 2012, 2013 y 2014, son 

de consulta pública visible en páginas electrónicas, mismas que 

BIVP/YEAA/Á 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
juntos, claro que podemos 

. 
1 \ 

ofreció como medios de prueba y qu/ con�isten en: 

i 1 
- http://www.asebc.q ¡)b .mx/Archivosl Jternet /0660345267-59

I IFIESTAS DEL SOL 2012.protected.pdf;/
- http:/!www.asebc.qob.mx/Arlhivosi/nternet/7127547177-50

i ' ' 

! f 

FIESTAS DEL SOL 2013.protectéd.pdff,
http://www.asebc.q ob. mx/A1chivo

1
l1 nternet / 1 077033062-60 

1 1 

FIESTAS DEL SOL 201,, .. rotect d. df 

I 
Si bien las páginas de internet p r su/ publicación y por formar 

/ 

parte del conocimiento general orystituyen un hecho notorio, 
1 / 

cierto también es que en el c<\:iscf que aquí nos ocupa no 
! 1 

resultan idóneas para desyi/tuar la responsabilidad 
administrativa del procesado, to# vez que dicha información 
debió proporcionarla el Direcl\or entrante dentro de la 
documentación que ucompcfñ6 el Acta Administrativa

• 1 

Individual de Entrega y Receppiór, documento en el cual se
detalla y describe la siluació� �\n la que se encuentran la
t1':;..¡1ñ;lidad de asuntos de la En�i�ad que está entregando,
réi;¡;erando que el proceso de e�trega y recepción es para 
h1&iÉer del conocimiento a los servir\ores públicos entrantes que
Gl:o'.�án ,continuidad de los asuntos\ pendientes los cuales no 
i<t1{/T_:: 0

•• • 
\ \ 

,�fj'eo:,ser interrumpidos. 
\\ 

¡. 

1 \ 
Ante esta tesitura, y al no obrar pru�\ a idónea que desvirtué la 

. 
1 p 

responsabilidad administrativa de\

�

1 C. MANUEL CHÁVEZ

BUENROSTRO, la cual recc1e en:
_
ª omi� ón de informar en el Acta

Administrativa Individual je En1trega \ Recepción el estatus de 
las solventaciones de los Dictá�enes\ �e Cuenta Pública de los 
Ejercicios Fiscales 2012, 2013 y 12014, \�e actualiza la conducta

I' 

desplegada a lo establecido en el �rtículo 23 de la Ley de 
'1 

Entrega y Recepción de los Asuntos\ y Recursos Públicos del 
Estado de Baja California. que establed,� lo siguiente: 

\ \ 

\ \ 

\ 
"ARTÍCULO 23.- Cuando el servidór público saliente 

\ 

entregue información incomprensibje o incompleto; 
oculte, altere, destruyo o inutilice totol\o parcialmente, sin 
causo justificado, lo información, biene� y recursos que se 
encontraban bojo su custodio o, en su c�so, no atiendo los 

/ 
/ 

BIVP /YEAA/ JLM'J 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

Juntos, claro que podemos 
DIRECCIÓN DE RESP�ABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

. 1 

1 

requerimientos de aclaración qur se le formulen en el
plazo establecido en la prejsi/!nte Ley, incurrirá en 
responsabilidad, en los térlninos de la Ley de 

1 1 

Responsabilidades de los Servidrr/es Públicos del Estado de 
Baia California. 

1 j 
i / 

El servidor público que reci/pe o sus representantes 
deberán hacer del conocimieito del órgano de control 
interno correspondiente, lqis circunstancias antes 
señaladas, para que proceda// en los términos de la ley 
respectiva. 11 . • // 

Se dice lo anterior, porque el e/. MANUEL CHÁVEZ BUENROSTRO,

como Director saliente del PatrqÍn1ato de las Fiestas del Sol de la 

Ciudad de Mexicali, entregó J1 Director entrante información 

incompleta al no incluir en su in¡to me de gestión el estatus de las 

solventaciones de las cue�t s públicas de la entidad 
1 1 

correspondientes a los ai'ios 201 ;i 2013 y 2014, incurriendo con 

ello en responsabilidad e� lis términos de la Ley de 
! 1 

Responsabilidades de los Serv
1
/dor�s Públicos del Estado de Baja

California. 

I 
1 

��,, ¡ Pr:i�u,mpliendo con la cond�cta esplegada las obligaciones 

�é,nfe1nidas en las fraccic,nep 1, xx\11 y XXV del artículo 46 de la 
�' 1 1 

itlª 
Ley de Responsabilidf des �e los Servidores Públicos del 

��tddo de Baja California, e
/5
table1en lo siguiente:

1 1 
"Artículo 46.- Todo Servidor púfDlico debe desempeñar su 
función, empleo, cargo/ o comislón observando siempre los 
principios de Legalidad/, Honradez, Lealtad, Imparcialidad 
y Eficiencia, actuon/do den

f 
o del orden jurídico, 

respetando en todo rnjomento / Constitución Política de 
los Estado Unidos Mex¡canos, I Constitución Política del 
Estado Libre y Soberot. 

o de Bqa California y las Leyes,
Decretos y Acuerdos qt.¡e de una\y otra emanen. 

t_ __ ,/ \ 

En tal Virtud, los servidores púb)¡icos tienen las siguientes
obligaciones: \ 

1.- cumplir con la diligencia reque\ida el servicio que le sea 
encomendado. \ 

1 

[ ... ] 
\ 

XXIII.- Cumplir con la entrega de\ los asuntos y recursos 
públicos baio su resoonsabilidad er\ forma comprensible y
como/eta, de conformidad con lo di�puesto en la Ley de la
materia, cuando por cualquier causa se separe de su 
cargo; 

�/ 
1 / 

BIVP /YEAA/ J� 
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Mexicali 
Juntos, claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

1 1 
/ 1 

XXV.- Las demás que establezcan! los leyes, reglamentos y 
disposiciones administ·ativas f /

1 / 

La fracción I del precepto en cita//obliga a que todo servidor 
público en el cumplimiento del serv/icio encomendado lo haga 
con "cuidado y eficacia", lo cua/i /consiste en cumplir con las 

tareas en forma escrupulosa poniJrydo toda la capacidad física 
1 ¡ 

e intelectual a tal efect:), de oc' /erdo a cada caso concreto, 
esto es cargo y tarea, po' otra pa /e el servicio encomendado es 

1 el cúmulo de obligaciones o tribuciones inherentes a su 
encargo. 

I 

Ahora bien, respecto a las obligp iones que tenía el C. MANUEL 

CHÁVEZ BUENROSTRO, como Dir�c�or del Patronato de las Fiestas 

del Sol de la Ciudad de MexicaVi, sle encuentra la establecida en 
/ 1 

la fracción XXIII del artículo 4� d\e la Ley en mención, que al 
1 1 

separarse del cargo debió cu�plir\con la entrega de los asuntos 
y recursos públicos que 1enía /bajd

1 
su responsabilidad de forma 

completa, faltando con l:J dili/genc\ia de su encargo al incumplir 
1 ! 

con dicha obligación al ser or/niso E\n informar al servidor público 

;'�PHi7i?te el estatus de las s�lvrntac¡ones de las cuentas públicas

��;;;t'Ei:1e:ntidad correspond1e1tes a \1os años 2012, 2013 y 2014,
g��

l'
i¡inao especial aplicaciéjn la fracción XXV del artículo en 

i§'/1��;:dado que el procesado �ontra�ino la obligación de cumplir 
', ''"i�''I' 1 1 l 

1 

J,bn{fo diligencia en el serviC\O, todp vez que como titular de la
�f{d6d en el acto de entr�ga re�epción estaba obligado a

1 1 
cumplir con las disposiciones rstabltcidas en los ordenamientos
normativos siguientes: 

¡ 
\ 

Ley de Entrega y Recepción de 
del Estado de. Baja California. 

los \Asuntos y Recursos Públicos 

"ARTICULO 11.- Los servidores pbblicos responsables al 
servicio de los Poderes y Ayuntpmientos del Estado y 
demás entes públicos enunciados en los artículos 1 y 2 de

1 
esta Ley, deberán preparar la enrrega de los asuntos y 
recursos, mediante acta adminisyrativa en la que se 
incluirá en su caso: 

[ ... } 

\ 
\ 

VI.- En general los aspectos relacionipdos con la situación 
administrativa, desarrollo, cumplimiento o en su caso 

1 
BIVP/YEAA/Jd 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
\ 

, , 

I ! 
desviación de programas y be/más información y 
documentación refafva ue se 'a1k el re lamento o

manual de normativia.Jd correspo�dente." 
I 1 

Reglamento para la Entrega y REicbpción de los Asuntos y
! Í 

Recursos Públicos del Municipio de f/,\exicali. 
f f , 1 

"Artículo 8.- fndepe·1dientemehÍe de fas obligaciones 
previstas en el Capítulo 1yf los Titulares de fa 
Administración Pública M unicipp!, deberán preparar fa 
información y docum2ntación i ñafada en el artículo l l 
de fa Ley y fa siguienta: 

[ . . .  ] 

V/11.- Informe de Gestión: 

[ . . .  ] 

B.- Relación de asuntos en ie tes o fo fecha de entre o

y recepción, especiflcand
1 

dquef/os cuyo interrupción 
puedo generar problemas a fo comunidad y los que 
requieran de un seguimient especial." 

l 

Disposiciones en las que, e primer precepto obliga al C. 
MANUEL CHÁVEZ BUENROS RO, el incluir en el Acta 

�i(listrativa Individuo! e Entrega y Recepción, la 
��2:p��'ción y documentaci1n que señala el Reglamento, el 
t,it/Yt,,; 

(#�f:Hdispone en su artículo 8 racción VIII el deber de realizar un 

i'�tdrm'e de Gestión en el cual se relacionen los asuntos 
:��e'iH8jentes ª la fecha de entrega y recepción, debiendo 
especificar aquellos cuy interrupción pueda generar 
problemas a la comunid9d y los que requieran de un 

seguimiento especial; esio, komo se mencionó anteriormente 
con finalidad de que la operbtividad de la Paramunicipal no se 
vea interrumpida por ,a !\alta de datos o imprecisiones 

\ 

informativas sobre la situación de la misma; sin embargo el C. 
\ 

MANUEL CHÁVEZ BUENROSTRO, di término de su gestión y realizar 

la entrega de los asuntos y recursos públicos que tenía bajo su 
encargo, omitió informar al Director entrante respecto del 
estatus en el cual se encontraban las solventaciones de los 
Dictámenes de las Cuentas Públicas de los Ejercicios Fiscales 
2012, 2013 y 2014, lo qL.e constituye el incumplimiento a las 
disposiciones normativas relativas a la entrega recepción de los 
asuntos y recursos públic)s antes señaladas, tales como la Ley 

1 
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Mexicali 
22 /.J,YU\\lTA '•/(i::'.\.i·•·-c: 

<-,,-_� Juntos, claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSAB�IDADES ADMINISTRATIVAS 
/ 1 

l ¡
! ! 

de Entrega y Recepción de los Asuntos/ 'f' Recursos Públicos del 
! ! 
! 1 

Estado de Baja California en los p/rfe,ceptos anteriormente
/ ! 

indicados, 1/ 
¡ 11¡ 

En otro orden de ideas, respecto a I f observación número 2,
f que consiste en señalar informació?/ errónea en el Acta de

Entrega Recepción, respecto de �s bienes no localizados 
. ! 

siguientes: 
/ /

/ 1 
No. de 

inventario 
AD-0084 

AD-0086 

AD-0087 

AD-0186 

AD-0188 

AD-0,189 

AD-O 190 

/\:,/ , .. • 
AOé(fl 92 
,é<'; •,, 
·s.'/·•

"'{-', 

�D-0195 
:>'., 
;>;· " 

Al)'.;,5'209 
AD-0210 
AR-0022 

C0-0006 
AD-0246 

AD-0390 
AD-0417 
AD-0603 

AD-0606 

AD-0608 

AD-0027 
AD-0034 
AD-0035 
AD-0038 
AD-0067 
AD-O l 07 
AD-0113 

/1 
// // 

BIVP /YEAA/ JL/v\J 

DESCRIPCIÓN 

SILLA PARA 
TAQUI L LA 
SILLA PARA 
TAQUILLA 
SI L LA PARA 
TAQUIL LA 
SILLA SECf/ETARIAL 
S/PISTON P/1\JUSTAR / 
NEGRAS 

��
L

P
L
l;To �

E

�¡�;J �s�
1:M 

NEGRAS 
SILLA SECRETARIAi$/PISTÓN P/AJUSTA I NEGRAS 
SILLA SECRETARIA�, 1 
S/PISTON P/AJUSTAR 
NEGRAS 1 

SI L LA SECRETARl/>JL 
S/PISTÓN P/AJUSTAJR 

1 
NEGRAS i 
SILLA SECRETARIÁL 
S/PISTÓN P/AJUST1R 
NEGRAS 
TE L ÉFONOS 1 
TEL ÉFONOS 1 
SI LLA , SECRETARlfL
S/PISTON P/11JUST}'fR 
NEGRAS 
ARCHIVERO NEGRÓ 
SIL LA AZU� 
RECLINABLE. 
TAPIZADO 
TELÉFONOS 
TELÉFONOS 
AIRE 
ACONDICIONADO 
AIRE 
ACONDICIONADO 
AIRE 
ACONDICIONADO 
IMPRESORA 
IMPRESORA 
IMPRESORA 
REGULADOR 
REGULADOR 
IMPRESOR DcSKJET 
REGULADOI< 

I /MARCA 
! 1 

S'IN ARCA 

f IN ,t,1ARCA 
1 

SIN ,IAARCA 

l 8T1 E

l STCf E

1 
lSTqE 

1 
l 8T9E

1 
l 8TG¡E

1 

\ 
l 8TG�

1 

PAN; SONIC 
PANP SONIC 
l STG�

1 
EASY FILE 
B530-$E 

\ 

UNID Ei\-1 
PANASIONIC 
YORK \

1 
1 

CARRIER 
! 

\ 
FRIENDR\ICH 

1 

EPSON i 

EPSON \ 
EPSON \ 

PLUS .. 

PLUS 
HP 
A-PLUS 

MODE LO 

125-0FK 

125-0FK 

125-0FK 

PM-STEELE 

PM-STEE LE 

P M-STEELE 

PM-STEELE 

PM-STEELE 

PM-STEELE 

KX-TS6LXW-2 
KX-TS6 LXW-2 
PM-STEELE 

S/N 

EX14246 
KX-TS500LXV 
S/N 

50TJ006501GA 

IXB 150607 

FX-880 
FX-880 
FX-880 

AP-1200 
l220CXI 
1200 

20 
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AD-0114 
AD-0115 
AD-0117 
AD-0119 
AD-0120 
AD-0124 
AD-0135 
AD-O 1 99 

AD-0200 

AD-0201 

EX000l 

EX0002 

OM-0035 

AD-0213 

AD-0242 
AD-0248 

AD-0260 

AD-0281 

,AD-0282 
''Pd)-0288 
<A[) 0Q289 
'Á'P-02 91 ·· .. 
;e.'b .. 0259 
1'.[)•0280 

.,.,:, 
'!" ·,:·, ' 

!e,',tiJ�0298"' _. " 
'.:;\·· <" �<;;;/ 
;,¡,:5� é5 3 3 7 
AD-0363 

AD-0597 

AD-0649 

OM-0029 

AD-0309 

AD-0316 

AD-0563 
AD-0538 
AD-608 
AD-737 
AD-741 
AD-7 42 

REGULADOR 
IMPRESOR 
IMPRESOR 
IMPRESOR 
IMPRESOR 
IMPRESOR 
CONCENTRADOR 
TARJETA 
FAX/MODE/vl 56K 
INTERNO CON VOZ 
TARJETA 
FAX/MODE/vl 56K 
INTERNO CC1N VOZ 
TARJETA 
FAX/MODE/'vl 56K 
INTERNO CON VOZ 
PECERA DE VIDRIO 
DE AX8X2 
PECERA DE VIDRIO 
DE AX8X2 
TALADRO 3/8 
C/DOS BATc�ÍAS 
MOUSE Y TAPETE 

MOUSE ELEMTS 40 
CONCENTRADOR 

A-PLUlS/
EPSONi
EPSO/N
EPSrltiJ
EPSc/JN
EPSd,/N
HP �ROCURE
OEl/4

!, 
I 1 
/1 

º'f si 

o ,M

¡,1
s11N 

1 

f(N 
i ¡ 

/lviAKIT A 
1 

1 

F LLOES 

1 ( PTICAL MOUSE 
1 

PROCURVE 24/ 
1

P 
PUERTOS 1 

CONCENTRADOR 1 HIP 
2k PROCURVE 

PUERTOS 1 1! 

IMPRESORA LAS
7

R H
I
P 

JET 1300 
REGULADOR 1 A PLUS 
REGULADOR i A PLUS 
REGULADOR 7 A PLUS 
SERVIDOR 7 K,9965 
REGULADOR I A PLUS 
MOUSE I ' 1v lOCROSOFT 
INTELLIMOUSE 

P
Sl/2 

MONITOR CO/LOR V SIÓN 7A 
! SVGA 17 1 

MOUSE ÓPTICO/ OPTICAL MOUSE 
IMPRESORA EA'SON 
IMPRESORA E, SON 
IMPRESORA E"SON 
IMPRESORA E SON 
IMPRESORA E SON 
MOCROSOFT /\ iOCROSOF 
WINDOWS s MALL 
BISINESS SERVER 
2003 
IMPRESORAS \ S,t.MSUNG 
TAQUILLAS 1 
RADIO MOTO ROLA Pl4SRD03P2AA 
COLOR AMARILLO 
RADIO MPTOROLA
C/CARGADOR 
RADIO M?TOROLA
C/CARGADOR 1 

RADIO PORTÁTILES KERWOOD 
RADIO PORTÁTILES KEmwooD 
RADIO PORT.ÁTILES KEBWOOD 
SILLA LUCY LUCY 
SILLA LUCY LUCY 
SILLA LUCY LUCY 

1200 
FX-880 
FX-880 
FX-880 
FX-880 
FX 880 
J3294A 
S/N 

S/N 

S/N 

6095 DME 

9926 

S/N 
ATW31401952 

ATW31401952 

SCNBB079018 

23190093979 
231900093986 
231900093977 
29 64433-009 
231900093997 
703751 

KA0307QN851 

FCCE 
FX880 
FX880 
FX880 
FX880 
FX880 
2003 

SR P-3501 1 

l 65AAA3B 14

PRO05150 

PRO05150 

TK-3102GK 
TK-3102GK 
TK-3102GK 
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Juntos, claro que podemos 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

AD-7 43 
AD-7 45 
AD-747 
AD-7 49 
AD-750 
AD-732 
AD-756 
AD-7 61 
AD-7 63 
AD-7 66 
AD-0016 

AR-0012 

OM-0028 

AD-0076 

OM-0048 

OM-0049 
AD-0395 

AD-0400 

AD-0401 

AD-0404 

AD-0594 
AD-0595 

;t
D-0529
-- ,/_.0. 

AD�05'.lf' 
�tzfrJ;"t:•:·-/;_. 
,:;l._f),0532 

', 

11'.D'Lü 5 3 5 
-�(';\.'.::'. ', • , •  . ,_, , ,, 

,;f<D00536 

f;; ,, 
AD-0690 
AD-0794 
AD-0469 
AD-599 
AD-0778 

SILLA LUCY 
SILLA LUCY 
SILLA LUCY 
SILLA LUCY / 

/ 
SILLA LUCY 1 

BANCA URO'v\ASTIX i 

BANCA UROMASTIX 
BANCO WOOKIE 
BANCO WOOKIE ¡ 

BANCO WOOKIE 
TELÉFONO 

TELÉFONO 
TELECRAFT 
TELÉFONO I 

(PANASONICI 1 

I \ 
í ; 

IÍ.UCY i 
LUCY/ 
LUCY/ 
LUC 
LU c�

URC MATIX 
UR, MATIX 
WC OKIE 
w,, OKIE 
w, OKIE 
Pi¡ NASIONIC 
M,IJ L TI 
lpl 

1X-TS5LX-W
¡ 

MÁQUINA DE\ / 
1 1 ESCRIBIR ' 

ESCALERA \ 
ALUMINIO TI.JERA 6" 1

ESCALERA T!JERA 6" 
REFRIGERACIÓN ½

TON / \ 
VENTILADOR 3 EN l / 
DE 16 !

VENTILADOR 3 EN r 
DE 16 1 

PISTOLA DE AIR1ECALIENTE 
HIDROLAV ADORAS 
HIDROLAVADORA� 
DESBROZADORA Í)E 
GAS 17'" 1 
TALADRO 1 A
TORNILLADOR 1 

EQUIPO AIRLESS 1

GRABADOR DIGlf AL
DE 4 CANALES 
CÁMARA / DE 
VIGILANCIA A/LTA 
RESOLUCIONES 1 
EQUIPO DE CORtE 
BOMBA SUMERGÍBLE 
VIDEOCAMARA l 
FUENTE DE PODER 
RADIO 1 ' 

\ 

S/N 

S/N 

MYTEK 

\MYTEK 

tRIAC S 
\ 
ilARCHER 
KiARCHER 
d,URVA 

\ 
\ 

MtKITA
\ 

CI\PBELL 

\ 
HEA "Y DUTY 

SON 
PANl>iSONIC 
VERTBX 

\ 

KXT7030X 

ODBAA358237 

DORA 603 

S/N 

S/N 

3147 

3147 

K3,86 
K3,86 

6347DWAR 

PS231B 

G350-540 

DCR-SR4230 
KXTDAO l 04X 
MODELO 231 

\ \ 

Es importante precisar que delconform�dad con el artículo 6 de
\ 

la Ley de Entrega y Recepción de )os Asuntos y Recursos

Públicos para el Estado de Baja ca\itornia, el C. MANUEL
' 1 

CHAVEZ BUENROSTRO, como Director \del Patronato de las
\ 

Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexicali, pi concluir su encargo,

adquirió la obligación de entregar al ser\idor público entrante

los asuntos y recursos a su cargo, ello en \érminos de la Ley en

cita y cumpliendo con lo establecido e� el Reglamento y/o

Manual de normatividad que lo rija.

/.,;;
7 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Juntos, claro que podemos 

A 

Ahora bien, el artículo 11 fracción 11 / �e la Ley de Entrega y 
Recepción de los Asuntos y Recursos �úflicos para el Estado de 
Baja California, el artículo 8 fracción / ihciso A) del Reglamento 

i ! 

de Entrega y Recepción de los Asuntot y Recursos Públicos del
Municipio de Mexicali, así como el C�PÍTULO QUINCE relativo al 

! j

"Contenido de los anexos del octal /administrativa" número 2, 
del Manual para la Entrega y ReWepción de los Asuntos y

" 

Recursos Públicos del Municipio dJí Mexicali, Baja California, 
obligan al C. MANUEL CHÁVEZ B�ENROSTRO, como Servidor
Público saliente, a incluir en el acf¡a el detalle pormenorizado
sobre la situación de los :ecursos 11ateriales la cual debe estar
debidamente actualizadc_. I 

I 
Precisada la obligación del procepado respecto a la entrega de 
los recursos materiales ,J su c�r�o, y en seguimiento a la 

' 1 

conducta que se le imputd nesulta necesario ingresar 
1 ¡ 

nuevamente al disco compacto/qud obra agregado a los autos 
¡ 1 

a foja 288, el cual contiene 1/J in\ormación anexa del Acta 
Adí";:1

inistrativa Individual de los/ Asun\tos y Recursos Públicos del 

0
a'tr'�fi\to de las Fiesta, del /Sol d� la Ciudad de Mexicali,

}¡\,ntregddos por el C. MANUkL CHyi.VEZ BUENROSTRO, como
�,irec/o; saliente de la entidaJ, por 1� que haciendo la revisión 
)\'�-eÍl:ontenido del disco en mJnción Jn el apartado "RECURSOS 
-� ,:\ -�-\: \,� ��'t> ¡ \ 
;/NNfERIALES", en el anexo ¡11.1, derominado "Resumen de
inventarios" en el archivp adju�to "//. 1 Resumen de
/nventarios.pdf", obra listado 

�
I e "Acti�o fijo 2016", en el cual se

encuentran diversos inventa ios inclu\dos los que no fueron 
\ 

localizados por el Director entrante enli�tados anteriormente. 
1 \ 
¡ i 

\ \ ,. \ 
Probanza que tiene valor indiciario con\forme a lo dispuesto en 

1 
los artículos 213, 214 tercer párrafo \y 223 del Código de 

\ 
Procedimientos Penales para el Esta�o de Baja California, 
publicado el veinte de agosto de mil �ovecientos ochenta y 
nueve, de aplicación supletoria a la Ley\de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado dia Baja California, en 

¡ 

relación con el artículo segundo transit�rio fracción IV del 
Código de Procedimienios Penales para \el Estado de Baja 
California, publicado er el Periódico Oficial número 43, de 

BIVP /YEAA/ Jl/ 
I 
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exicali 
Juntos, claro que podemos 

SINDICJ\TI)IRA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE RESPON1ABIUDADES ADMINISTRATIVAS 

/ j 

1 1 
/ / 

fecha diecinueve de ocubre de /dbs mil siete, de aplicación 

supletoria según lo dispuesto en el/a/tículo 6 párrafo segundo de 

la Ley de Responsabilidades dJ /1os Servidores Públicos del 
Estado de Baja California. 

1 / 

Advirtiendo del listado de "Activ9 fijo 2016" obrante en el disco

compacto, información de caddl uno de los activos como es: 

número de inventario, descrip1ión del bien, marca, modelo, 

precio, factura y fecha de adqyisición, sin que se encuentre en

el mismo, el estatus y la •Jbicacfión física de cada uno de ellos, 

es decir que el C. MANUEL C�ÁVEZ BUENROSTRO, no hizo un
1 

detalle pormenorizado sobre la/ situación de los inventarios a su

cargo, los cuales no fueron lodalizados por el Director entrante 

según se advierte del oficio n�mero FDS/014/2017, signado por

el Licenciado Víctor Hugc: Ra1írez Briseño, Director entrante del 

Patronato de las Fiestas del so
¡ 

de la Ciudad de Mexicali. 

1 . , 
Con relación a la falta que s le imputa el C. MANUEL CHAVEZ 

BUENROSTRO, manifestó en la Audiencia de Pruebas y Alegatos

de fecha siete de diciembre e dos mil diecisiete (visible a fojas 

,.Ji)<¡� a la 324 de autos) que no omitió ni señaló información 
�I." ;:f;::•r-.;''0 ,,erro�ea. en el Acta de Entreg y Recepción, precisando que en

',�eJo-ción a los bienes ml'ebl s señalados como no localizados 
_+;:.!f,\�\}\ ?
''.t:�J'l,Sf)lVentarios AD-0084, AD 0086, AD-0087, AD-0186, AD-0188, 
'·!':'./ ',, ,, J, 

�ib-ól89, AD-0190, AD-01 ?2, D-0195, AD-0209, AD-21 O, AR-022, 
/;';�';: :;·:· < �j \·� \ _;/ ;.c:;::t):ZC0·bo6, AD-0246, AD-0390, AD-0417, AD-0603, AD-0606, AD-

0608, AD-0027, AD-0034, AD 0035, AD-038, AD-0067, AD-0107, 

AD-0113, AD-0114, AD-0115, AD-0117, AD-0119, AD-0120, AD-

0124, AD-0135, AD-0199, AD- 200, AD-0201, EXOOl, EX002, OM-

0035, AD-0213, AD-0242, AD-b\248, AD-0260, AD-0281, AD-0282, 

AD-0288, AD-0289, AD-0291, ÁD-0259, AD-0280, AD-0298, AD-

00337, AD-0363 (5 impresoras), AD-597, AD-0649, AM-0029, AD-

0309, AD-031 6, AD-0563, AD-0568, AD-608, AD-001 6, AR-0012, 

OM-0028, AR-007 6, OM-0048, OM-0049, AD-007 6, OM-0048, OM-

0049, AD-0395, AD-0400, AD-0401, AD-0404, AD-0594, AD-0595, 

AD-0529, AD-0531, AD-0532, AD-0535, AD-536, AD-690, AD-0469 Y 

AD-599, sí existe en los sistemas de inventarios de activos del 

Patronato de las Fiestas del Sol, pero que el día diecinueve de 

BIVP /YEAA/ Jll 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Juntos, claro que podemos 

f¡ 
abril de dos mil trece íos bienes/ mliebles enlistados fueron 

J ! 
declarados no localizados por rry'edVo del acta del consejo 

i ! 

directivo específicamente en el a�exp V, que por tal motivo se 
1 1 

dio vista al Agente del Ministerio/ Público de la localidad para 
1 1 

efecto de que diera fe de la ho /localización, que una vez 
1 ¡ 

otorgado el correspondiente sellp d/el Ministerio Público en julio 
1 ¡ 

dos mil trece, se envió a la /Dir�cción de Fiscalización de 
¡ • ¡ 

Sindicatura Municipal, vio oficip 1p relación de los bienes no
encontrados conteniendo un/ tptal de trescientos bienes
muebles, solicitando a Si1dicat

!

1 rd autorización para la baja la 
cual se dio en el año dos / catorce, pero que no fue 
congruente con la relación env¡ada inicialmente puesto que 
Sindicatura omitió mencionar Jara baja los bienes que se

" 

relacionan en el párrafo anterio� y que como consecuencia de 
!\ 

ello no estuvo en posibiliciad de/�arlos de baja en el sistema de 
activos, que de hacerlo /i�curriría en responsabilidad 
administrativa, y que con el /an�xo V del Acta del Consejo 
Directivo del diecinueve de bbri\ de dos mil trece y con la 
autorización de baja de bieJes d� fecha dos mil catorce por 
parte de la Dirección de/ Fiscdlización de la Sindicatura 
Municipal, justifica el incluir /n el a�ta de entrega y recepción 
de fecha primero de dic'e�bre de \dos mil dieciséis los bienes 
.·.•.·.· .. s.º. ' .. ,!f .... calizados, pero existenf es en J\ inventario de activos del

;'Pdtronato de las Fiestas de/ Sol de ? Ciudad de Mexicali. En
'érelat:ión a los bienes mJebles co\n fecha de adquisición 
•�k�iente con inventario nú�ero AD-�37, AD-741, AD-742, AD-
743, AD-745, AD-747, AD-749, AD-750,\AD-732, AD-756, AD-761,
AD-763, AD-766, AD-0794 y AD-0778, \mencionó el procesado

¡ 

que sí existen y sí se entregaron a la X)/(11 Administración Pública
1

Municipal, tal y como se desprende d�I inventario anexo en el
Disco adjunto al Acta de Entrega y Rec�pción, específicamente
en el anexo 11.l en el resumen de i�ventarios, que resulta
sorprendente que no les sean localizbbles en virtud de la

\

obviedad de la localización de algu�os de ellos como la
bomba sumergible, con número de inve�tario AD-0794, la cual
se encuentra sumergida en la fuente dE/1 la entrada principal
que es la que la hace fu1cionar y que no \ha dejado de ser útil
lo que presupone su existencia, que el radio con número de
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_
nto_s,

_
c
_

ia
_ro

_
q_ue_p_o_de_m_o_s ____ --------./--'"-/ _________ _

/ 

. i inventario AD-0778 el cuctl de forma postenpr me hicieron saber 

verbalmente que se habío localizado, q e/tal situación lo pone 

en estado de indefensión, no sol1 f orque se pretende 

imponerse la carga de la prueba p/orí el hecho que se le 
, i 

atribuye, sino también porque descare/ce las razones por las 
i ! 

cuales el levantamiento físico de los /b,lenes muebles se da en 
f I 

esas deficientes condiciones de b/útqueda, desconociendo 
1 / 

también las medidas que se tomaron/ �ara evitar la "pérdida" si 

fuera el caso de los bienes entregadl�s y recibidos por la nueve 

administración, que pasado eso// ya se encontraban a

disposición y bajo la responsabilida�/del XXII Ayuntamiento. 
/J /i 
d 

/! 
Declaración de la cual se despre1de que el procesado negó 

omitir o señalar información errónla en el Acta de Entrega y 

Recepción, manifestando que lo //bienes señalados como no 
localizados, fueron declorados cd�o no localizados mediante 

i 1 
acta de Sesión Ordinaria de fech'ai diecinueve de abril de dos 

/ i 

mil trece, la cual ofreció como pruf ba misma que se encuentra 

agregada en original a fojas 52$ d la 534 de autos, en la cual 
1 1 

en �I punto quinto se aprobó 1� s¿licitud de gestionar la baja 

e;�os activos presentados en el/ an�xo V, visible a fojas 517 a la

de autos, en el que se/ en uentra listado de diverso 
' 

',,;.""'""í)fario dentro de los qu1 se encuentran los siguientes 

Í;bi#�es: AD-0188, AD-0209, AD-0210, AR-0022, AD-0246, AD-0390, 
✓- 1 

AD-O 199, AD-0200, AD-0201, /AD-O' 1 6, OM-0028, AD-007 6, AD-
,�,"\"'"' 

' 

' 1 

0401, AD-0594, AD-0595, AD-05p2 y />{D-0469. 
1 \ 
i t 

i j 
! ¡ . ,. De Igual manera el proce¡sado \ ofrecto como prueba la 

i 
documental pública co1sistE¼nte �n copia cotejada de la ' 

. •

"carpeta de activos fijos·•, d�I Patr�nato de las Fiestas del Sol 
\ \ 

de la Ciudad de Mexicali. doc\Jmentps que fueron remitidos por 
¡ 

el Licenciado Víctor Hugo Ramí�ez Briseño, Director del 

Patronato de las Fiestas del Sol de 1� Ciudad de Mexicali, Baja 

California, mediante oficio número FpS/CONT/418/2017, y que 
¡ 

obran a fojas 539 a la 1096 de autos; documentos de los cuales 
\ 

a fojas 972 a la 978, se encuentra c9pia cotejada del oficio 
\ 

número D/PFS/015/201 O, de fecha veinte de diciembre de dos 

mil diez, signado por el entonces Direcfcpr del Patronato de las 

✓ 
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/ I 

Juntos, daro que podemos 

Fiestas del Sol, Víctor Ramón Gorlzál1z Eguia, y dirigido al 
entonces Síndico Procurador lngenfero/ César Alfredo Asco la ni 

! 1 

Cuevas, solicitando apoyo para Jue /en forma conjunta con
f / 

personal de Recursos Materiales 1 Informática se dictamine y 
valide el trámite de bajo correspf nd(ente diverso bienes entre 
los cuales se encuentran los sigu¡ienfes que aquí nos ocupan: 
Ao-oos4, AD-00S6, AD-oos1, AD-bo}4, AD-0035, AD-0038, AD
oo3s, AD-0107, AD-0115, AD-011{ �D-0119, AD-0120, AD-0124, 

1 
1 

EX000l, EX0002, AD-0213, AD-024F, AD-0291, AD-0298, AD-0337, 
OM-0029, AR-0012, AD-0076, OM-d0 8, OM-0049 y AD-0400.. 

1 Probanzas que si bien al ser do(!: mentales públicas tienen un 
1 

pleno \ valor tasado probatorio 
artículo 215 del Código de Prq 

onforme a lo dispuesto al 
edimientos Penales para el 

Estado de Baja California. public do el veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, d,\aplicación supletoria a la Ley
de Responsabilidades de los Ser ldores Públicos del Estado de 
Baja California, en relaci:Sn con �I artículo segundo transitorio 
fracción IV del Código de Pr c\edimientos Penales para el 
Estado de Baja California, pub ic�do en el Periódico Oficial 
número 43, de fecha diecinueve de\ octubre de dos mil siete, de 
aplicación supletoria según lo di\pu�sto en el artículo 6 párrafo

l l .. segundo de la Ley de Respon�aoilidades de los Servidores 

�l,���:*1s del Estado de Baja Calif�rnia, sin embargo, dichas

'í\�r
_
·•·
,
u
. 
e•. 'bas no resultan eficaces par� d�svirtuar la conducta que le

��s iíJlputada al C. MANUEL CHAVE� BUENROSTRO, la cual se
_:J\\'-.•<.··"' l 
,;;réTfera que consiste en señalar infor1ación errónea en el Acta

Administrativa de Entrego y Recepció\n de los bienes enlistados 
anteriormente y que no fcJeron localizbdos, toda vez que al ser 
informados como activos dentro de su \nventario, tenía el deber 
de informar la localización exacta de \cada uno de ellos, y de 
ser el caso el estatus de no localizadl;:is, acompañados de la 
denuncia correspondiente, así como e\ trámite de baja en el 
que se encuentran, por tanto las pr0{bas ofrecidas por el 
procesado lejos de desvirtuar la corl1ducta, corroboran la 
infracción imputada toda vez que el �rocesado informó la 
totalidad de los bienes enlistados como si\todos se encontraran 
en condiciones de uso y físicamente\ sin embargo las 

27 
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Mexicali 
juntos, claro que podemos 

SINDl�iURA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE RE$PO�SABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

I 

I 
documentales ofrecidas por ti �rocesado, advierten que

algunos de los inventarios initor�ados se encontraban en 

proceso de baja, lo que cor/ob4ra la información errónea

entregada por el C. MANUEL CHÁVEZ BUENROSTRO, al Servidor

Público entrante. 

' / 
acreditada la De esta manera, queda/ J1enamente 

responsabilidad del procesadp tbda vez que si bien, tenía el 
1 J 

deber de incluir dentro de lds ihventarios la totalidad de los 

bienes activos de la Entidad, c/erto también es que tenía la 

obligación de informar su u�icación física y el estatus 

actualizado de cada uno �� ellos, a fin de facilitar la 

continuidad de las funciones �f la Entidad que entregó, para

bienestar de la comunidad a la�cual presta sus servicios. 

f1 
1 \ 

Con lo anterior se actL,aliza¡ \ª conducta desplegada a lo

establecido en el artículo 23 je\la Ley de Entrega y Recepción 

. de los Asuntos y Recursos Púbfico� del Estado de Baja California, 

el cual por economía procefal �e tiene como si a la letra se

ir:¡ertase, toda vez que el Cf· MA�UEL CHÁVEZ BUENROSTRO, al

,);4:��)no de su gestión en 1echa pri�ero de diciembre de dos mil 
•' 1 \, ' ! \ 

dieptséis entregó info:mfción \incompleta en el Acta 

;,�11Jir)istrativa Individual de/ Entreg� y Recepción al señalar de

,(,�I:r;era errónea únicamenf¡e el listd,do de los activos fijos que 
,.\' .>J i \ 

>estaba entregando, sin estpblecer sy ubicación exacta, como
¡ \ tampoco el estatus actU\Cl_lizado que cada uno de ellos

guardaba. \ 
\ 

\ 

Incumpliendo con la conducta despl\,gada las obligaciones 
\ 

contenidas en la fracciones I y XXIII de\ artículo 46 de la de la 

Ley de Responsabilidade, de los ServidoÍ¡-es Públicos del Estado 
\ 

de Baja California, establecen lo siguient�: 
\ 

\ 
"Artículo 46.- Todo Servidor público de�e desempeñar su 
función, empleo, cargo o comisión obseryondo siempre los 
principios de Legalidad, Honradez, Leoltó,d, Imparcialidad 
y Eficiencia, actuando dentro del \orden jurídico, 
respetando en todo -nomento lo Constitución Político de
los Estado Unidos Mexicanos, fo Constitud,ón Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja Californio y los Leyes, 
Decretos y Acuerdos cue de uno y otra emanen. 
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Junto� claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

En tal Virtud, los servidores públiío
1
1 tienen las siguientes 

obligaciones: r 
1 /

1.- cumplir con la diligencia reque1
1
·ric{a el servicio que le sea

encomendado. 
1 í 

[ ... l 1 I 
I I 1 • 

XXIII.- Cum /ir con la entre a 4 los asuntos recursos 
públicos baio su respJnsabiíida · n forma comprensible y 
completa. de conformidad con /p, dispuesto en la Ley de la

materia, cuando por cualquief / causa se separe de su 
cargo; 1 ¡ 

! 
1 

I 
La fracc ión I del precepto en c ita , obliga al Servidor Público que 

en el cumplimiento del servicio/¡ encomendado lo haga con 
li 

"cuidado y eficacia", que como /$e d ijo anteriormente consiste 
. 1 

en cumplir con las tareas en forrl
.
'ª escrupulosa, de acuerdo a

cada caso concreto, es 10 es cqrgo y tarea, por otra parte fil 

serv1c10 encomendado es el / túmulo de obligaciones o 
1 ¡ 

atribuciones inherentes a su encc;jrqb. 
1 i• 11 ! 
• 1 

Ahora bien, respecto a las obligbci1nes que tenía el C. MANUEL
1 • 

CHÁVEZ BUENROSTRO, como d iretjtor del Patronato de las 
,,,,,,, :· . 1 ! 
ºtí'E;J.s:jtis del Sol de la Ciudad

j 
de \ Mexicali , se encuentra la 

<je···· .. •··.•.•� ... f
.
};�

.
1�cida en la fracción XXI I d�I artículo 46 de la Ley en

I�)ai�rc:1ón, que a l separarse d 11 cargo debió cumplir con la

ñ�e. ·
n
.
tr�9a d

_
e

_ 
los asuntos 't recur

.
¡SOS Rúblicos que ten'.ª bajo su

res.ponsab1l1dad de forma completa� no obstante, incurre en 
·;;pJ/ ¡ \ 
falta de diligencia al entregpr inf prmación errónea de los 

1 

' 

activos fijos, de los cuales [cient� un bienes muebles ya 

enlistados anteriormente no �e lodalizaron por el Servidor , 
.- l 

Público entrante, al no obrar en el li�tado que fue entregado 
1 

por el procesado la ubicación físic\a de los mismos como
\ 

tampoco el estatus actualizado de C?da uno de ellos, por lo 

que la conducta desplegada por el p�ocesado fue contraria a 
i 

lo establecido en la fracción XXIII del l;irtículo 46 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
\ 
\ 

California. 

\ 
Por otra parte, cabe precisar que . ! s1 \ bien, el procesado 

•! 
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Juntos, claro que podemos 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

erróneamente no informó en la entr�ga de los bienes muebles 
1 

que tenía a su cargo el estatus actuplizado y la ubicación física 
de los mismos lo cual cor1tribuyó a /;u no localización 
del Servidor Público entrante, en �utos no se logra 

! 

que dichos bienes no htcbiesen siqo entregados por 

por parte 
acreditar 
parte del 

procesado, como tampcco se did seguimiento alguno con el 
! 

Director en funciones de la entiddd para corroborar que estos 
efectivamente no fuero:i localiz

1

dos, por lo que no obran 

pruebas bastantes y suficientes , que demuestren la falta 
administrativa prevista en el artícu b 46 fracción V de la Ley de 

.¡ 

Responsabilidades de los Servidorej Públicos del Estado de Baja 
California. ¡I 

I \ 
CUART

_
O.- SANCIÓN. Una ve�. 

qf t ha qu
_
e�ado

_ 
plenamente

acreditada la responsab1l1dfcl adm1n1strat1va y los 
ordenamientos legales violentadps \con la conducta imputada,
se procede a determinar e indivif:Jud.lizar la sanción disciplinaria, 

' 
1 

a~�lerminándose que: / \ 
1.�i¾,x.,, •. .. . I \ 
_iJ•,:;'.-·,-.:":;·,c.- ·,:, f \ 
�titrc, MANUEL CHÁVEZ BUENROSTRO, e¡s acreedor a la sanción de
;����;-.-\�:'?-'-: ·: -'-. ,'. ,' , / \ 
:TilNifl'ABILITACION por el térm�no die DOS (2) MESES, para
\;;:;t: j/\;:_:·.:_\ <. :i ¡ \. ',d�

1

s,1�,mpeñar un empleo, cargo o \ comisión en el Servicio

Pl'.iblico, conforme a lo dispuedto en el artículo 62, fracción 111 de
_,,.;!"'"'" 1 \ 

la Ley de ResponsabilidadeF de lo\ Servidores Públicos del 
' 1 

Estado de Baja California. ¡ \ 

Es e ecesmlo seé o lm, qoe lo 1[occlóc vi del comecol 59 de lo Ley
' l 

de Responsabilidades de los \servidores Públicos del Estado de 
l 1 

Baja California, determina Jot montos r¡nínimos Y máximos para 
\ 

imponer la referida inhabilitación, Pºf lo que, tomando en 

consideración que los hechos no causar?n daños ni perjuicios al 

Ayuntamiento de Mexicaii, ni existe beneVicio o lucro alguno por 

parte del aquí procesodo, se proce�ió al análisis de la 

temporalidad de la sanción que podría \resultar entre un mes 

(mínimo) y dos años (máximo). 

Derivado de dicho parémetro se ha determinado la sanción 
antes mencionada, en base al estudio metodológico que prevé 

30 
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Juntos, claro que podemos 
OIREC:GIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

\ . el artículo 61 de la Ley de Respon abjl1dades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja c/:ilifofnia, al considerarse lo 
siguiente: Í 1 

I / 
! l

AJ.- LA GRAVEDAD DE LA INFR/AcdtóN Y LA CULPABILIDAD. 
' i 
1 , 

Elementos establecidos e,1 las fra/cci<l>nes I y 11 del artículo 61 de 
1 / 

la Ley de Responsabilidades d'e (os Servidores Públicos del 
I Estado de Baja California. 

I 
La Ley de Responsabilidades 

1
� los Servidores Públicos del

Estado de Baja Cal"fornia, 
�
\¡dispone expresamente las 

infracciones que deben ser co sideradas como graves para
1 

determinar la sanción a imponeL tal como se advierte de lo 
/ 1 
J \ 

dispuesto en su artículo 60, que� fOntinuación se transcribe: 
1 \ 

¡ \ 
\ 

"ARTÍCULO 60.- Son fo/tos grov�s, el incumplimiento a lo
dispuesto por los froccione

i

1111, /\(', V, X, XI, XII, XV, XVI, XIX y

XXIII del artículo 46, así omq el incumplimiento a lo 
dispuesto por los fraccione 11, IV,

. 
V, VI, VII, VIII, IX, XI, XIII, 

XV y XVI del ortíc ufo 47 de sto LJ1y." 
1 \ 

mando en consideración qye la fa\ta administrativo cometida 

p9r el C. MANUEL CHÁVEZ BUIENROST�O, resultó violatoria de la 
ot¡)ligación prevista en el artíq:ulo 46, fracción XXIII de la Ley de 

J i \ 

,?;,Responsabilidades de los SerJidores Pqblicos del Estado de Baja

" California, se concluye qc1e Id_ falta in\putada resulta grave de 
\ 

conformidad con lo establecido en el \artículo 60 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Pú�licos del Estado de Baja \ 
California, antes referido. \ 

\ 
Hecho lo anterior, se procede a determ¡nar la culpabilidad del 

\
responsable la cual recae en que, aur\i y cuando la Ley de 

\ 
Entrega y Recepción de los Asuntos y\ Recursos Públicos del 

\ Municipio de Mexicali, así como su Reglar\nentación y el Manual 
\ 

de los Asuntos y Recursos Públicos del /\\lunicipio de Mexicali, 
1 

establecen la forma y términos en los que \:Jeben ser informados 
1 

y entregados los asuntos './ recursos materia\es al servidor público 
entrante, el C. MANUEL CHÁVEZ BUEN�OSTRO, con pleno 

1 

conocimiento de la obliqación de cumplir \con la entrega de 
. \ 

asuntos y recursos que tenía baJo su car,go como Director 
\ 

1 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSA LIDADES ADMINISTRATIVAS 
! 

I 

! i

saliente del Patronato de las Fiesta/ Jel Sol de la Ciudad de 
1 

Mexicali, con plena voluntad infringEf 1� normatividad que rige el 
procedimiento de entreg,:i y rece pe/¡��, entregando información
incompleta en el Acta Administr1ti

1
a Individual de Entrega y 

Recepción de fecha dos de dicf�mbre de dos mil dieciséis, 
puesto que aceptó no haber f

n¡
formado el estatus de las 

1 1 

solventaciones relativas c1 las cue�tfas públicas 2012, 2013 y 2014, 
quedando igualmente acreditad / en autos que respecto a los 

1 
1 

bienes muebles fue omisc en info /mar detalladamente el estatus 
1 

de los mismos esto es la uoicació de física de cada uno de ellos 
y la actualización del estado en �lue se encontraban. 

/ 1 
/ 1 1 1 

Los anteriores aspectos abonan/ �n la apreciación agravante al 
momento de cuantificar, +oda v�z\que en el ejercicio del servicio 
público desde el inicio del carbo \conferido hasta la conclusión 
del mismo, debe prevc1lecer/ el\ principio de legalidad que 

1 \ 

implica que su actuar debe /7ece1sariamente adecuarse en la

totalidad del sistema normativb. \ 
j l 

1 \ 
1 \ 

B) EL BIEN JURÍDICO TUTELADO/; elemknto previsto en la fracción

del artículo 61 de l:::i Lf y de \Responsabilidades de los 
ervidores Públicos del Estado

l

l de Baj�
\
California, 

turaleza del bien jurídic: tutelad� es la preservación de los 
t \ 

principios de actuación y en \específic'p la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y efid
1
acia; tra\tocando el C. MANUEL

CHÁVEZ BUENROSTRO, con la i�fracción \administrativa cometida 
vulnera el principio de legalid\d, que \iene como fin supremo 
prevalecer el estado de derecho, el �ual se entiende como 
aquél que se rige por un sistema d� leyes e instituciones 
ordenado en torno a la ::onstitución, la f:Ual es el fundamento 

1 

jurídico de las autoridades y funcionarios,\ que se someten a las 
1 

normas de ésta, lo que implica que todo �ervidor público tiene 
\ 

el deber de actuar siempre con respeto t subordinación a las 

normas sobre obligaciones y prohibiciones;\debiendo durante el 
encargo, abstenerse de incurrir en condu�tas contrarias a la 
legalidad, como lo es el incumplimien\o por parte del 
responsable a las norncas establecidas p�ra la entrega y 

// 
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Juntos, claro que podemos 
1 

1 / 

recepción de los asunto:; y recursos p��icos asignados y por 
ende a las obligaciones contenidas en /iqls fracciones I, XXII XXV

del artículo 46 de la Ley de Responsab/li�ades de los Servidores
/ / 

Públicos del Estado de Boa California.¡/
¡¡ 
! J

Las anteriores considerac ones inciderli/en la convicción de esta 
[ ¡ 

autoridad disciplinaria, para impone1/1a sanción administrativa 
que corrija este tipo de conductas, t

l
da vez que se espera que 

el servidor público observ3 las norma_' que rigen su actuación en
la eotcega de los oscotos y cecscsos 

rr
blicos de se gestión. 

C) LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR Pff CTICAS QUE INFRINJAN, EN

CUALQUIER FORMA LAS D/SPOSICI

¡

· Ef DE ESTA LEY O A LAS QUE

SE DICTEN CON BASE A ELLA; elem ntp previsto en la fracción 111 
del artículo 61 de la Ley de Resp ns�bilidades de los Servidores 

1 1 

Públicos del Estado de Baja Califo/nia
1 

1 i 

Las disposiciones de lo Ley fe �esponsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado d/8 Boj� California, son de orden
público e interés social, lal coro se r\irevé en su artículo 1 ° . El

· ...
reg1men de responsabilidades /adminis\rativas de los servidores

lf·l)�/{cos se regula en ese ord�namientp, por lo tanto, los actos

\'jü/: lbr!nisiones de los ser 1idorks públidos que atenten a los

I�:pr{�tipios de legalidad, ho�radez, i+parcialidad, lealtad y

·,:e'ffciencia, van en contra del Íorden púbi¡co y el interés social.
J r \ 

1 \ 
En el presente caso, los ,Jre&eptos de lq ley de la materia que

fueron vulnerados así con10 las conducta� desplegadas, llevan a 
1 

justipreciar que las sanciones a imponler deben fijarse a lo 
. \ establecido por la Ley de la materia, \:Je grado tal, que la 

\ 

ejemplaridad de la medida sea consust�ncial al mensaje de 
\ 

erradicar e inhibir prácticas atentatorias p la función pública, 
/ 
\ 

por parte de servidores públicos municipal9is. 
\ 
1 

\ 
D) EL NIVEL JERÁRQUICO; elemento previsto \',n la fracción VI del

\ 

numeral 61 de la Ley d,, Responsabilidad�f de los Servidores 

Públicos del Estado de Bo la California. 
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Del Acto de Sesión Extraordinario del/konsejo Directivo del 
, 1 

Organismo Descentrolizodo de lo /Administración Público 1 1 

Municipal denominado f'otronoto de Í¿s Fiestas del Sol de lo
. ¡ ! 

Ciudad de Mexicoli, de fecho quince J/e abril de dos mil quince,
JI 

obronte o fojas 246 o lu 258 de oufps, se advierte que el C. 
MANUEL CHÁVEZ BUENROl,TRO, odquir/ó el cargo de Director del 
Patronato de los Fiestas del Sol de /¡la Ciudad de Mexicoli, por
tonto ostentó un cargo de primer �fvel, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 froccVóh 111, punto 4 inciso f) de lo 
Ley de Responsabilidades de los 16 Jrvidores Públicos del Estado 
de Bojo Californio. 

/ / 

1 1 
Cabe precisar que al ostento� �I procesado un cargo de 

1 

Dirección adquiere mayor respon1obilidod, debido que como 
1 

titular y responsable de la entrego pe lo totalidad de los asuntos 
/ 1 

y recursos que le fueron osignqdoF ero su deber el entregar e 
informar los mismos en los/ términos establecidos en lo 
normotividod aplicable de man¡ero \:,ficiente poro que el servidor 
público entrante conDzco / el \ alcance de lo gestión 

1 1 

administrativo, no obstante, e/ntregl<, los asuntos o su cargo de 
. 1 r 

. nero incompleto. j \ 
1 \ 

los cosos, resulto necesori� oplicLr uno sanción que permito 
cer entender al sujeto res�onsobl¡ los consecuencias de sus 

actos que trastocaron lo legalidad en\10 entrego de los asuntos y 
recursos públicos de lo Enti ad que\ estuviera bojo su cargo
durante el XXI Ayuntamiento e Mexic<\]li, y que trascendieron al 
incumplimiento de los ob',igocio'ñés estdblecidos en el artículo 46 

\ 
de lo Ley de Responsobdidodes de los1 Servidores Públicos del 

1 

Estado de Bojo Californio. \ 
\ 
\ 

E) LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN; elementc\ contemplado en lo

fracción VI del artículo 61 de lo Ley de ResAonsobilidodes de los
Servidores Públicos del Estado de Bojo Colifo\nio.

En el coso, lo conduc·o atribuible al C. - MANUEL CHÁVEZ

BUENROSTRO, constituye uno acción negativo dado que consiste 
en lo abstención en el obrar al omitir informar de manero 

BIVP/YEAA/Jl/ 
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/ ' 

/ l 

! 1completa y detallada los asuntos y reicurisos públicos que tenía 
1 1

asignados. 
/ / 

Es importante precisar que e l C. MjN�il CHÁVEZ BUENROSTRO,
obró con pl e no conocimiento t/an/o de la normatividad 

aplicabl e en la entrega de los asunt/os/y recursos públicos, como 

la obligación adquirida el término pf la gestión, aceptando el
. 1 

responsable que no incluyó en e l 
l

c¡ta Administrativa Individual 

de Entrega y Recepción el estatus </l e las solventaciones de los 

Dictámenes de las Cuentas Pú 1 Iicas 2012, 2013 y 2014, 
11 

igualmente quedó acreditado ¡ en autos que entregó

información errónea e incompletlb respecto de los recursos 
'I 

materiales en los cuales no incluyJ\1a ubicación física de cada 
1 1 

uno de los bienes como tampoco¡ ,1 estatus actualizado de los 

mismos, ello no obstante que teníd l<\l información en la oficina a 
1 1 

su cargo, así como e l deber/ d� incluirla en los término 
I \ 

.
establecidos en los artículos 11

.
/, trpcción VI y 23 de la Ley 

·--,,Entrega y Recepción de los Adunt�s y Recursos Públicos del
o'- "¾>;.,, ! \ 

;; <'.ttt�do de Baja California y /s f�acción VIII, letra B, de l 
f}�''.�;glamento de Entrega y Rece�ción\ de los Asuntos y Recursos
1\(li',', 1 • 

• 

\ �0' i''1Jbl1cos del Municipio de Mexic/ali. \ 
/ 1 
1 1 

F'f
1 

LAS CIRCUNSTANCIAS SOf IOEC9NÓMICAS DEL SERVIDOR 

PÚBLICO Y LA ANTIGÜEDAD DEf SERV1q10; elemento previsto en

la fracción IV y VII de l/ artícu\o 61 de la Ley de
1 I 

Responsabilidades de los Serv/dores Púlblicos del Estado de Baja 

California. 

Del Acta de Sesión Exfraor 

Organismo D escentralizado 

inaria 

\ie 

d, 1 Consejo Directivo del 
1 

la \ Administración Pública 

Municipal denominado Patronato de \las Fiestas del Sol de la 

Ciudad de Mexicali, de fecha quince d\e abril de dos mil quince, 
1 

se advi erte que el C. MANUEL CHÁVEZ B\UENROSTRO, fue dado de
1 

alta para ocupar e l cargo de Directbr de l Patronato de las 
1 

Fiestas del Sol de la Ciudcid de Mexicali,\concluyendo el cargo el 
\ 

primero de diciembre de dos mil di1ciséis, generando una 

antigüedad en el ccrgo 

aproximadamente, asimi,.mo 

BIVP /YEAA/ Jf 
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/ : 

procesado en la Audiencia de Ley, se 1djtierte que cuenta con 

un nivel académico ,uperior al c.bniar con Licenciatura 
concluida, si que obre en autos, 1J Jercepción económica 

! i

correspondiente a la época en la que /ufedieron los hechos.

1 1 

De esta manera los aspectos de sit�a/ción socio-económica y 
/ J 

antigüedad mencionados nos pern/liten afirmar que no son 
• 1 

elementos negativos que incidan en /a/ imposición de la sanción, 
ya que por sí mismos ni admi

1
iq::ulados con los hechos 

acreditados se advierte que exista ¡blgún dato relevante que
trascendiera a la conducta que se ·sanciona, simplemente nos 
refieren que por su cargo y permary,ncia en el desempeño de 

1 

sus funciones del servido1· público t�nía pleno conocimiento de 
1 ! 

sus obligaciones como servidor /prblico saliente y que su 
incumplimiento conlleva una sanci4n.\ 

1 1 

G) LA REINCIDENCIA EN EL I liCUMPLIMIENTO DE LAS
1 

' 

OBLIGACIONES O PROHIBICIONES; e\emento señalado en la
-�:��

1�ió� VIII de� a
_
rtículo 61 de 1� Ley\ �e Re�pon

_
sabilidades de

.)o;s\$erv1dores Publ1cos del Estado¡de B<¡iJa Cal1forn1a. 
·¡, l ;'.:'.' '. ¡ i 

1 1 

vez realizada la consulta h los �istemas informáticos de 
" 1 \ registro de sanciones a curgo dej la Dirfcción de Contraloría de

1 la Sindicatura Municipa', así c\omo qJe las constancias que
. 1 integran el expediente no se enconltró que el C. MANUEL

1 
CHÁVEZ BUENROSTRO, ha·1a sido sanciorado por la Sindicatura 

\ t 

Municipal, por lo tanto no es rein¿ident� en las faltas que se le 

atribuyen. Factor que le beneficia la re�ponsable al determinar 
1 

la sanción administrativa ,:::orrespondienté. 
\ 
\ 

H).- EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O �ERJUICIO ECONÓMICO
' 

DERIVADO DE LA INFRACCIÓN. Elemento �revisto en la fracción 

IX del artículo 61 de la Ley de Respbnsabilidades de los 
\ 

Servidores Públicos del Estado de Baja Calif1ornia. 
' 

\ 

En el caso que nos ocur:;a con la conductq desplegada por el 
C. MANUEL CHÁVEZ BUENROSTRO, no causó d�ños ni perjuicios al
Patrimonio Municipal.

BIVP/YEAA/JL¿
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í 

1 
Con base en el ejercicio de po

r

deración de los elementos 

establecidos en el artículo 61 de la Ley de la materia, partiendo 

que la conducta acredi'ada es onsiderada como grave, el 

nivel jerárquico del responsable y k1 �leno conocimiento con el 

que incumplió las no1·mas qu� / rigen su conducta, se 
' 1

consideraría la imposició.1 de la sbnción máxima, sin embargo 

se advierten elementos '.lbjetivos �ue rodean la conducta las 

cuales hacen disminuir la sanción�máxima a una menor como 

son que es la primero vez qw¡e se impone una sanción 
1 

administrativa, que con motivo/fe la infracción no obtuvo 

beneficio o lucro, no pro·1ocó d9ñ1is o perjuicios a la Hacienda 
' 1 

Pública Municipal, asimi:,mo qu� \ª conducta sancionada no

implicó la comisión de algún delifto.¡ 

i \ 
f ¡ 

Ahora bien, las sancionE,s prev/istas\ por la norma aplicable se 

encuentran en el artículc 59 d1 Id L�y de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del fistadd de Baja California, que 

, 
\ ¡ ' 

1 

¡ \ 

��one lo siguiente: / 1�

;��:::::n::���;:n
s
:

a

;sci::

e

:f ::t:�:;)::::: 
c

a�

n

s:::;::; público
responsable, sobre fas ctonsecue�c,as de fa conducta 
cometida, apercibiéndole 14 imposici9n de una sanción mayor
en caso de reincidencio. 

\ Esta sanción podrá ser púbf ca o privada y se hará constar por 
escrito y dentro del xpediente \ del servidor público 
sancionado; 

//.- La suspensión: Consiste • n la separ�ción temporal, que no 
podrá exceder de treinta �íos del car�o, empleo o comisión, 
privando al servidor público del ! derecho a percibir 
remuneración o cualquiera �otras prestpciones económicas a 
que tenga derecho; 

\ 
/11.- La destitución: Consiste en fa seppración definitiva del 
cargo, empleo o comisión decrétada mediante el 
procedimiento de responsabilidad; \ 

IV.- La sanción económica: Es el pag� en dinero que en 
concepto de retribución debe hacer\ el servidor público 
responsable a favor del erario Estatal p M unicipaf, por fa 
infracción cometida, fa cual será excfusiv�mente en los casos 
e n que 

s
e obtenga lucro o se ocasione cipños o perjuicios al 

erario Estatal o M unicipaf: y \ 
V.- La inhabilitación: Consiste en la imposibifi'(::lad temporal para 
obtener y eje rcer el cargo, empleo o comis_ión en el servicio 
público y cuando se imponga como consecue1ncia de un acto u 
omisión que implique lucro o cause daños y pe'rjuicios, ésta será 
de tres meses hasta c'nco años si el monto de oque/los no 

BIVP/YEAA/Jl¿ 
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excede de quinientas veces el salario Ínín¡mo mensual vigente 
en el Estado y se seis a diez años si !excede de dicho límite, 
cuando no se causen daños y perjuic#os, ni exista beneficio o 
lucro alguno, se impondrán de un mes/y hasta dos años; y 

VI.- La restitución de c,,alquier bien ¿ producto que se hubiere 
percibido con motivo de la infracciót-" 

De lo anterior, no se considera /aplicable la amonestación 
I 

pública o privada al trcrtarse de ¡una sanción menor que no 
resultaría apta para generar cJnciencia del respeto a la 

1 

normatividad en benefici::i de inhi�ir este tipo de infracciones. 

En consecuencia, conforme al or�en lógico de prelación de las 
sanciones antes transcritas, con �undamento en el numeral 62 
párrafo último de la de Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado d<p Baja California, lo procedente 
a imponer al C. MANUEJ °¡ CHÁVEZ BUENROST RO, por 

/ 1 , 

.. ;esponsabilidad que le fue imptta�a es la INHABILITACIO N para

__ roq�,par un empleo, cargc o coqnisipn en el servicio público. 
<<-:<-::.o/l -,j( ', 

'. ll)/C •,:�.••\" ¡· 1
\ 

���·- � 1 

1/¡ff�1i\tíihb INHABILITACIÓN d•cbe �er p�r el periodo de DOS MESES,

·:?'i�¡�dsiderando que no causp da\ños y perjuicios, ni existió

;, i��r(�ficio o lucro alguno. asi/mismd\ que es la primera vez que

incurre en este tipo de faltas/, por 10 que se considera debe ser 
1 

sancionado con una inhabilit ción i�ferior a la media aritmética 

entre el mínimo y el máximo de la 
dos años. 

' 

\ 

que va de un mes a 

Por lo antes expuesto y fu-1daldo, esta /autoridad: 
1 1 

PRIMERO.- El c.

\ \ 
\ \ 
1 . 
\ 1 

RES'UELV E" 

MANUEL CHÁVEZ BU E NROSTRO, es 

administrativamente responsable de infringir lo dispuesto en el 
artículo 46 fracciones 1, XXIII y XXV de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

BIVP/YEAA/JL/ 
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(í 

• 1 
SEGUNDO.- Se impone al C. MANUEL C�Á¡VEZ BUENROSTRO, la
sanción de INHABILITACIÓN por el perio�J de DOS MESES para

. 1 
ocupar un empleo, cargc o comisión en rl;servicio público.

I 1 

TERCERO.- Notifíquese al C. MANUEL CH/Á/JEZ BUENROSTRO, en el
domicilio ubicado en /!.venida Pione/rdls l 002, interior 3 del 

• 1 

i ! 

Centro Cívico de esta Ciudad de M�x¡lcali; en términos de la 
fracción VIII del artículo 66 de la Ley/�e Responsabilidades de 

• 1 

los Servidores Públicos del Estado. 1 1 
11 

CUARTO.- Hágase del conocimient
c/ 

al C. MANUEL CHÁVEZ 

BUENROSTRO que, una vez notifica�/a la presente resolución, 
podrá impugnarla en los términos dbl1 artículo 73 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores /P 'blicos del Estado de Baja 
California, o de manera optativa a/t avés del juicio de nulidad 
ante el Tribunal Estatal de Justita Administrativa, según lo
dispuesto en el artículc• 35 del 

;:
ri unal de lo Contencioso 

dministrativo del Estadc de Baja¡ C lifornia, ambos dentro del
término de quince días hébiles. / 

ejecútense las medidas necesar/as te dientes a lograr el eficaz 
cumplimiento de la sanción imruest por esta Autoridad al C. 

MANUEL CHÁVEZ BUENROSTROI, girá\ndose los oficios a las 
autoridades competentes hdciend del conocimiento la 

1 
sanción impuesta para que obr$ en el registro correspondiente. 

1 
SEXTO.- Cumplidos los resolutivos anteriores, háganse las 
anotaciones de ley en el sis\ema ,de antecedentes de los 
servidores públicos correspondieinte; Jna vez hecho lo anterior, 

l 
archívese el presente asunto como totqilmente concluido. 

\ 

Así lo resolvió y firma la us���íf���'�
NCA !RENE VILLASEÑOR

PIMIENTA, Síndico Procura<;:!Qf,d<'?J.�J<H 1�ntamiento de Mexicali,

ante la LICENCIADA Y�°'l�,t\.!i�LEN�c 

ACEV=� ALVARAD ,
\_ \ ·::::1,._>./<:::,, \,;; ,,, ,, ·' ,· '\ 

Directora de Responsabilidqd'és1Á ·· ·�1nistrativaS',._ _ __,._,.__,.,�1
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SINDICATURA MUNICIPAL 
y voluntad 

'\ 

I \ 
' 1 I ' 

RESOLUCI/ÓN ADMINISTRATIVA DE í 1 
RESPONS�tjlllDAD
EXPEDIE�T1.: DRA/RES/394/2019
PRESUNT¡O ¡RESPONSABLE: MARÍA DE
LOS ÁNGf lfS ROMERO FLORES

1 i 

1 ' 
¡ / Mexicali, Baja California, a tres de enle�o de dos mil diecinueve. 

Vistos I os ,otos del e, p ed ieote D RA
U

ES/394/201 9, e fi o de ceso Ieee
lo relativo al procedimiento administrUtivo de responsabilidad incoado 
en contra de la C. MARÍA DE LOS Á1GELES ROMERO FLORES; y,

RESUU ANDO: 

I 
1.- DENUNCIA.- El tres de febrero/ e dos mil diecisiete, se recibió
oficio sin número, signado por L1U A ELENA CORRAL MURILLO, 
Directora de Desarrollo Integral /d la Familia de Mexicali, Baja 
California, mediante el cual remit� la observaciones realizadas a los 
asuntos y recursos públicos repibi os de la C. MARÍA DE LOS 

, / 

ANGELES FLORES, como Diredtora saliente de Desarrollo Integral1 
de la Familia de Mexicali, a trayés el Acta de Entrega y Recepción 

1 
de fecha dos de diciembre de �os mil diecisiete (visible a fojas 53 a 

/ 

I 
la 60 de autos). 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINI TRAT VA.- El diecisiete de febrero de
/ 

dos mil diecisiete, se radicó fl ofici sin número signado por LAURA 
í 

ELENA CORRAL MURILLO,
,

Direct ra de Desarrollo Integral de la 
Familia de Mexicali, formá dose I cuadernillo administrativc de 
investigación DC/RES/CAl/4 /2017, a efecto de que se diera inicio a 

¡ 
la investigación administr�tiva y ordenando la práctica de las 
diligencias tendientes a 1� com robación de la responsabilidad 
administrativa en que pudien1e hab r incurrido algún Servidor Público 
(visible a fojas 1 a la 3 de autos). 

111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN - El nueve de septiembre de dos
mil diecinueve, la Licenciada YADl�A ELENA ACEVEDO ALVARADO, 
Directora de Responsabilidades �e la Sindicatura Municipal del 
Ayuntamiento de Mexicali, acordó \la conclusión de la investigación 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

1 



SINDICATURA MUNICIPAL 

sti.mc1i2� cor-r::2:-f';;J 
y voluntad 

administrativa DC/RES/CAl/40/2017,�eirminando que dentro de la 
1 ¡ 

referida investigación, existen elemJntos/ suficientes para presumir la 
probable responsabilidad en cof)'{ra Je la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ROMERO FLORES, en/ su et rácter de Directora saliente
de Desarrollo Integral de la Familia de Mexicali (visible a fojas 696 a 

/ f 

la 700 de autos). / 
1 

I ! 
/ ! 

1 ! 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINl§TRATIVO.- El nueve de septiembre
de dos mil diecinueve, la Sínd co FYrocurador del Ayuntamiento de 
Mexicali, emitió acuerdo e e/ que determinó iniciar el 
procedimiento administrativo e /esponsabilidad con número de 
expediente DRA/RES/394/2019 

�
vi1ible a fojas 701 bis a la 707 de 

autos), en contra de la C. M R}A DE LOS ÁNGELES ROMERO 
1

FLORES, quien se desempeñó e tno Directora de Desarrollo Integral
! 

de la Familia de Mexicali, por la presunta transgresión a lo dispuesto 
1

en el artículo 46 fraccione / XXIII y XXV de la Ley de
Responsabilidades de los Servi ores Públicos del Estado de Baja 

/¡ 

California; en relación a lo esti''ulado en el artículo 8 fracción VIII, 
inciso B del Reglamento para I Entrega y Recepción de los Asuntos 
y Recursos Públicos del Municppio de Mexicali, por el despliegue de
la siguiente conducta: / 

1.- La omisión de informar la xistencia de una denuncia ante la 
Procuraduría General de Jus icia por parte del C. ABELARDO AARÓN 
CRUZ, en contra del persa al que labora en el centro "Casa de la 
Alegría" de Desarrollo lnteg al de la Familia de Mexicali. 

· 1v- NOTIFICACIÓN. - El qcho d octubre de dos mil diecinueve, se
notificó el inicio del proc1dimien o administrativo de responsabilidad

· a la C. MARÍA DE LOS /ÁNGEL�$ ROMERO FLORES, y se le citó
para que compareciero/ ante 1� Dirección de Responsabilidades 
Administrativas, para e/ desahog

� 

de la audiencia de ley a efecto de 
ejercer su derecho dé dar cante tación a los hechos que le fueron 

I 

imputados, a ofrecer pruebas y fo mular los alegatos que a su interés 
conviniera (visible a foja 709 de a�tos). 

V.- AUDIENCIA DE LEY.- El vkintidós de octubre de dos mil
diecinueve, a las once horas, se de\sahogó la audiencia de pruebas y 

2 
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I \ 

y voluntad 

. i 

/ 1 

alegatos (visible a fojas 711 a la 113 �e autos), en la que se hizo 
constar la comparecencia de la/ C. /MARÍA DE LOS ÁNGELES 
FLORES, quien en compañía de/ su/ abogada Licenciada NANCY 
ELIZABETH RUIZ VIRAMONTES, anifestó mediante escrito lo que a 
su derecho convino, ofreció prueb s q(Je consideró oportunas para su 

l 
defensa, mismas que se tuvieron ar/desahogadas en tu totalidad el 
veintinueve de noviembre de dos fil/diecinueve, declarando cerrado 
el periodo probatorio, pasando a I eiapa de alegatos en la que la C. 
MARÍA DE LOS ÁNGELES �OMERO FLORES, hizo las 
manifestaciones correspondientes (Visible a fojas 737 a la 741 de 
autos). 

1 
Con motivo de lo anterior se turn rpn los autos del expediente a la 
vista de la Síndico Procurador, pa � emitir una nueva resolución que 
en derecho corresponda, con fun Jmento en el artículo 66 fracción 
VIII de la Ley de Responsabilidad fr, de los Servidores Públicos para 
el Estado de Baja California, 1 . cual se emite al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDE ANDOS: 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de Mexicali, efj com etente para conocer y resolver el 
presente Procedimiento Adn;iinistra ivo de Responsabilidad, según lo 
dispuesto en el artículo 9� de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja Califa nia, así como a las facultades 
establecidas en los diversos s 5 fracción VI y 66 fracción VIII 
de la Ley de Responsabilidades Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, en r !ación con el quinto y octavo 
transitorio de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Baja California, artículo 124 pri er y tercer párrafos, fracciones IX 
y XI del Reglamento de la Admin stración Pública del Municipio de 
Mexicali, Baja California, así como el artículo Segundo Transitorio del 
Reglamento Interno de la Sindic tura Municipal de Mexicali, Baja 
California. 

Asimismo en el presente asunt , esta autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sanciones que la Ley de Responsabilidades 
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MXL") 

SINDICATURA MUNICIPAL 
y voluntad 

de Servidores Públicos del �;ad'Q prevé, por no actualizarse la 
prescripción que refiere el /umeral\ 72 de la Ley mencionada; toda
vez que, la conducta infra1tora de l,a C. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ROMERO FLORES, se lle

l.

ó a cabo/ el dos de diciembre de dos mil 
dieciséis, fecha en la que izo la eitrega y recepción de los asuntos
y recurso públicos que enía bajo su cargo como Directora de 
Desarrollo Integral de la /Familia,/ empezando entonces a correr el 
término de prescripción a /partir d�I día siguiente, es decir, el tres de 
diciembre de dos mil dieiiséis, �ismo que fue interrumpido con la 

¡ J 

intervención del Síndico P
¡
ocura 

.. 
d
.
/or al emitir el acuerdo de radicación 

con el que se dio inicio a la invJstigación administrativa el diecisiete 
de febrero de dos mil die isiet1, empezando nuevamente a correr el 
plazo, el cual se interrum�ió de/nueva cuenta con el acuerdo de inicio 
de procedimiento adminis

¡
ratil/o de responsabilidad de fecha nueve 

de septiembre de dos mil dieíinueve, en el cual se le imputó al hoy 
procesado el incumplimie to /del artículo 46 fracción XXIII de la Ley 
de Responsabilidades de l' os/ Servidores Públicos del Estado de Baja
California, que es de I s¡ faltas consideradas graves según lo 
dispuesto en el artículo 
Servidores Públicos del E 

O/ de la Ley de Responsabilidades de los 
t�do de Baja California. 

1 
En esa tesitura y atento a p estipulado en el artículo 72 fracción il de 
la Ley de Responsabilida es de los Servidores Públicos del Estado 
de Baja California, al inte7 umpirse el cómputo de la prescripción con
el inicio de procedimien� administrativo de responsabilidad emitido 
el nueve de septiembré e dos mil diecinueve, la facultad de la 
Sindicatura Municipal/ pa a imponer la sanción correspondiente, 
prescribe en cinco años a partir de la emisión del referido acuerdo, 
tiempo que a la fecha de I presente determinación, no ha fenecido. 

SEGUNDO. - CALIDAD D SERVIDOR PÚBLICO DEL INCULPADO. 
Que la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ROMERO FLORES, se 
desempeñó como Directo a de Desarrollo Integral de la Familia de 
Mexicali, durante el perio o del dieciocho de diciembre de dos mil 
catorce al treinta de novi�mbre de dos mil dieciséis, tal y como se 
acredita con el instrumento notarial número (72,033) setenta y dos 
mil treinta y tres, volumen (1,756)mil setecientos cincuenta y seis, 
mediante el cual se protocolariza el acta de sesión extraordinaria de 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

\ 

/· 
/ ¡ 

y voluntad 

/ ! 

del Desarrollo Integral de la Familia de fecha/ die,6iocho de diciembre 
1 

! 

de dos mil catorce, visible a fojas 269 a la 3;06, �sí como con el acta 
¡ ¡ 

de entrega y recepción de fecha dos d
1
t d¡/::iembre de dos mil

/ ! ,. 

diecis:is, obrante a fojas 220 a la 220, e¡, la /que la C. MARIA DE
LOS ANGELES ROMERO FLORES, se o/sten�ó como Directora del 

1 í 

Desarrollo Integral de la Familia de Mlexicali; documentales que 
adminiculadas entre sí, tienen valor prob�tori16 pleno en términos de 
los artículos 215 y 223 del Código 1e 1rocedimientos Penales
publicado el veinte de agosto de mil nov1cie1tos ochenta y nueve, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Mbter/ia, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 6 segundo /párrafo de la Ley de 

. j 

Responsabilidades de los Servidores úbJicos del Estado de Baja 
California. ,

¡ 

De tal suerte que al tenerse por acredita¡cjlo en autos que, al momento 
de los hechos materia de responsabili 

__ 
l�ad, la C. MARÍA DE LOS 

ÁNGELES ROMERO FLORES, tenía el Jcarácter de Servidor Público
Municipal, se concluye que está suj�'o al régimen administrativo 

1 
disciplinario conforme a lo previsto en el artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado Libre t Soberano de Baja California,
así como en los diversos 3 y 48 de 1f ey de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado 

J
e Baja California, a través de

�;::��':,::,o':ep:�:
,
:'

,
�
¡ 

disdpliaac

/

d la Siadico Prnc,cadoc del

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA/ CO DUCTA INFRACTORA. Se 
i 

procede al análisis integral del c/tudal probatorio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, J efect. de determinar la existencia 

1 1 
o no existencia de Responsabivdad A1ministrativa en los términos
imputados a la C. MARÍA DE LÍ)S ÁNGjELES ROMERO FLORES, en

i ' 

su carácter de Directora de,! Desarr llo Integral de la Familia,
! 

destacando por su importancia para la solución las siguientes
constancias:

En primer lugar, resulta necesario atend1,er los argumentos defensivos
vertidos por el procesado que corlsisten en que solicita el 
sobreseimiento del asunto, manifestando. que los artículos transitorios 
Primero, Quinto y Séptimo, del Decreto número 99, por el que se 

-!lf!�GA 
S 
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So.rt1r1JJS car(::J:z�)r;; 
SINDICATURA MUNICIPAL /�¡! yvoluntad

I 1 

expide la Ley de Responsabilidades Adminisifrativa¡S del Estado de
1 

Baja California, publicado en el Periódico Ofycial dél Estado del día 
1 

siete de agosto de dos mil diecisiete, dispone
/
h:

"PRIMERO. La presente Ley entrará en v;lor con fecha primero
de enero del año dos mil dieciocho, sin p'Jrjuicio /de los previsto
en los transitorios siguiente: 

/ /
[ ... ] 1 
QUINTO. Los procedimientos administra ivos ir¡iciados por las
autoridades estatales y municipales c n ar)terioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley e Responsabilidades 
Administrativas, serán concluidos canfor e a !/as disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio. 
[. .. ] 
SÉPTIMO. Con la entrada en vi
Responsabilidades Administrativas de 
abrogada la Ley de Responsabilidad
Públicos del Estado de Baja California" 

/Je la Ley de 
aja I California queda 

s dt, los Servidores 

Manifiesta el procesado que, el inicio de pr ce�imiento administrativo 
1 

de responsabilidad el cual le fue notificado el bcho de octubre de dos 
mil diecinueve, fue en fecha nueve d 
diecinueve, el cual la autoridad determinó i 
sin número signado por la C. LAURA ELE 

1eptiembre de dos mil 
i 

ipiar con motivo del oficio 
� CORRAL MURILLO, en 

su calidad de Directora de Desarrollo 1 ·tegral de la Familia de1 
Mexicali, y que en términos de lo d/ puesto en los artículos 

/ ¡ 
transitorios antes transcritos, las disposi iones normativas que le 
resultan aplicables al mismo, son las rirr spondientes a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de/ E lado de Baja California, 
publicada en el Periódico Oficial del Esta o del día siete de agosto 
de dos mil diecisiete, y no las reftativa a la abrogada Ley de 
Responsabilidades de los ServidorJs Pú licos del Estado de Baja 

I 

California. I 

/ 
Asimismo que en términos de lo e'stablecid en los Capítulos I y 11 del 
Título Tercero, de la Ley de Résponsabil dades Administrativas del 
Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el día siete de agosto de dos mil diecisiete, en 
correspondencia con la supuesta conducta, falta, infracción u omisión 
administrativa imputada, que consistió n aparentemente haber 

1 
omitido informar la existencia de una den�ncia ante la Procuraduría 
General de Justicia, por parte del C. ABELARDO AARÓN CRUZ, en 

i 

contra del personal que labora en el Centrb "Casa de la Alegría", de 
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(\ 

/ l 
SINDICATURA MUNIC1i4-

I i 
1 

/ / 1 . 

y voluntad 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en �e¡eficali", es que entonces 
1 , 

deviene notoria la inexistencia de la/ m/sma, y por ende el
sobreseimiento del procedimiento admin/str1tivo de responsabilidad 
que nos ocupa, de conformidad con lo 

;,
·ispresto por el artículo 196 

fracción IV en correlación con el artícul 1 J7 fracción I ambos de la
Ley de Responsabilidades Administr tivJs del Estado de Baja 
California, publicada en el periódico oÍiciai del Estado del día siete 
de agosto de dos mil diecisiete, que dispon�n lo siguiente: 

I 
"Artículo 196. - Son Causas
procedimiento de responsabilidad a 
[. . .] 

df improcedencia del 
mipistrativa, las siguientes: 

IV.- Cuando de /os hechos que s rffieran en el informe de 
presunta Responsabilidad Admini trf iva, no se advierta la 
comisión de faltas administrativas; r / 
"Artículo 197.- Procederá el sobr stimiento en /os siguientes 
casos: / 
/.- Cuando se actualice o sobrevengp cualquiera de las causas
de improcedencia previstas en la L f"

Agregando la procesada que la supue ta conducta, falta, infracción u 
omisión administrativa imputada, e� su calidad de Directora de
Desarrollo Integral de la Familia (DIF/� en Mexicali, además de falsa,
no se encuentra establecida ni ci9rresponde a ninguna de las 
conductas y/o faltas administrativas/ 4ontempladas por la Ley de la 
materia como sancionables, y que ett

�
nces la supuesta omisión para 

informar respecto de la existend:i de una denuncia ante la 
Procuraduría General de Justicia por p rte del C. ABELARDO AARÓN 
CRUZ, en contra del personal que \ia ora en el Centro "Casa de la 
Alegría" de Desarrollo Integral de lfl Familia (DIF) en Mexicali, no 
constituye en ningún modo la comisión de falta administrativa alguna, 
en términos de lo dispuesto en los ca�ítulos I y 11 del título tercero, 
de la Ley de Responsabilidades Admi�istrativas del Estado de Baja 
California, publicada en el Periódico Of!cial del Estado el día siete de 
agosto de dos mil diecisiete, debién�ose por tanto sobreseer el 
presente procedimiento administrativo, $n razón de la improcedencia 
del mismo por no advertirse la comisión �e falta alguna. 

Agrega además como excepciones y defensas la transgresión al 
principio de tipicidad administrativa y exacta aplicación de la ley. 
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Consistente en que la imputación hecha, en Ju calVdad de Directora 
1 

del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en/Mexicali, por supuestas 
conductas y/o faltas administrativas, tranfgrediiindo los derechos 

! I

fundamentales de seguridad, certeza jprídic1 y tutela judicial
efectiva, consagrados en los artículos 11 y 1i de la Constitución

f ! 
Política Federal y que el principio de tipiqidad, /normalmente referido 

i f 

a la materia penal, debiendo hacerse exfensil/o a las infracciones y 
sanciones administrativas, de modo tai quJ si cierta disposición 

1 • 

administrativa establece una multa por al/gun� infracción, la conducta 
1 

realizada por el afectado debe encuadrar ex4ctamente en la hipótesis 
normativa previamente establecida, sin ue/ sea lícito ampliar ésta ni 
por analogía ni por mayoría de razón; y u� es por lo anterior que las 

1 
conductas ilícitas deben gozar de tal .1;,\ridad y univocidad que el 

1 / 
juzgador esté en aptitud de conocer /su alcance y significado al 

'1 
¡ ! 

realizar el proceso de adecuación típicM sin necesidad de recurrir a 
N 

complementaciones legales que supert
n la interpretación y que lo 

llevarían al terreno de la creación lega/ para suplir las imprecisiones 
de la norma. 

// 

Y que, bajo ese orden de ideas, no st /puede aplicar a los servidores 
públicos una sanción administrativa 4ub previamente no esté prevista 

l !
en la ley o disposición. / 

1 
, ' 

Respalda lo anterior, la tesis juris�ru¡dencial P./J. 100/2006, visible
en el Semanario Judicial de la FÍed

[

' ración y su Gaceta, Novena 
, i 

Epoca, Tomo XXIV, agosto de do� m I seis, página 1667, del rubro: 
"TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELAflV1 , NORMALMENTE REFERIDO 

1 '

A LA MATERIA PENAL, ES APLICA LE A LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS.') 

Así como la tesis 2 a. CLXXX1112d01, isible en el Semanario Judicial 
1 , de la Federación y su Gaceta, Noven

¡
· Epoca, tomo XIV, septiembre 

de dos mil uno, página 718, del rub o: "RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLIC ! S. LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN iLA LEY FEDERAL RELATIVA 
TAMBIÉN SER RIGEN POR EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY QUE IMPERA EN LAS DE 
CARÁCTER PENAL, AÚN 

Mt��;A 
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SINDICATURA MUNI
/) 

yvolunl:ad 

NATURALEZA." / 
/
/ 

1 

Al respecto dígasele a la procesada que /son improcedentes sus 
manifestaciones, pues no procede el sob/eseimiento del presente 
asunto como tampoco el inicio de p oceJimiento administrativo de 
responsabilidad transgrede el principio dJ tipicidad, toda vez que si
bien, la Ley de Responsabilidades A

t
mi

·

n
··
�trativas de Baja California, 

en su artículo Quinto transitorio, e tabVece que los procedimientos
1 

administrativos iniciados con anterio idad a su entrada en vigor serán 
concluidos conforme a las disposi�io1Aes aplicables vigentes a su
inicio; cierto también es que la mis

;
� Ley en el octavo transitorio, 

establece que los asuntos iniciado ,/ antes de su entrada en vigor, 
continuaran desahogándose onforme a ia Ley de 
Responsabilidades de los Servidofbs Públicos del Estado de Baja 
California, y de acuerdo al prime/o\ transitorio de la citada Ley de 

' ! 

Responsabilidades AdministrativaJ �el Estado de Baja California, 
i r 

ésta entro en vigor el primero de pn�ro de dos mi dieciocho; en esta 
tesitura se tiene que el asunto q�e a6uí nos ocupa derivó de hechos 
realizados durante el año dps 

�
il dieciséis, iniciándose la 

investigación administrativa en fl añ s dos mil diecisiete, es decir 
antes de la entrada en vigor/ de i'ª Ley de Responsabilidades
Administrativas y como conse/cuenc

\
a todas las actuaciones del 

presente expediente hasta su c�nclus ón tienen su fundamento en la 
Ley de Responsabilidades de 1/is Ser�idores Públicos del Estado de 
Baja California, resultando adtmás aricable a lo anterior, la tesis
PC.I.A.J/157A (10a), pronu�c1ada 

1
por el Pleno en Materia

Administrativa del Primer CircJito, con\ número de registro 2020920, 
que se transcribe a continuació/n: 

\ 

•:.RESPONSABILID_ADES 
. 

ADMINIS�RATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. EN LO CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD HAYA SUSTANCIA O LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN CONFORME A LA l.\EY FEDERAL RELATIVA 
VIGENTE ANTES DEL \ 19 DE \JULIO DE 2017, EL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO D\EBERÁ CONCLUIR EN 
TÉRMINOS DE ESA MISM� NORMAl',IVA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSVTORIO DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES k-DMINISTRATIVAS). La 
Ley General de Responsabilidades A\:Jministrativas tuvo su 
origen en la creación de un sistema unifqrmado de combate a la 
corrupcIon -el cual InIcI0 con la Aeforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Fed�ración el 27 de mayo 
de 2015- y entró en vigor el 19 de julio d\e 2017; no obstante,

/ /, 9 
¿'lM-!G/ri,f/;.vGA 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
y voluntad 

/ 1 

1 de conformidad con el artículo t rcer¡o transitorio de su 
decreto de expedición, los proce imiehtos administrativos 
iniciados antes de esta última fec a de�erán concluir según 
las disposiciones aplicables vigentes /a su inicio. Por otro 
lado, la citada ley general contien� divfrsas particularidades, 
como son: una clara distinción entr¡, las fases de investigación, 
de sustanciación y de resolución; 1¡a exi�tencia de la caducidad 
de la instancia; la posibilidad de¡ confesar la responsabilidad 
para obtener una reducción de laslsancipnes; el reconocimiento 
del carácter de parte procesal al henunciante; la existencia de 
medios de impugnación contra cjecisiqnes preliminares y, de 
manera destacada, la exigencia

¡ 
de p/resentar un informe de 

presunta responsabilidad a cargo de la/autoridad investigadora, 
en el que debe calificarse la gravbdad de las conductas 
investigadas, lo cual determinarJ si e/1 encargado de emitir la 
resolución es un órgano administrlativo/ (para faltas no graves) o 
un tribunal de justicia administraltivaJ

1(sobre faltas graves). Lo
anterior evidencia una estrecha j,inc _ !ación entre las diversas
etapas adjetivas que, inclusive, estáh reguladas en un mismo 
libro de la ley, mientras que las iact�aciones relacionadas con 
el citado informe son de tal relevlanqia que pueden dar lugar a 
la improcedencia del procedilmi�nto, por una indebida 
determinación de la competencia 1 o por la falta de elaboración 
de aquel informe. Así, la falta dejre

1
gulación de estos aspectos 

en ordenamientos como la Ley t¡ec¡!eral de Responsabilidades 
Administrativas de los ServidoreslPfúblicos y la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Ser¡v

f
·dores Públicos pone de 

manifiesto que no solamente ex¡i ten diferencias formales o 
respecto de derechos proces�1 es, sino una verdadera
incompatibilidad entre las etapas

�
lde investigación seguidas a 

partir de las leyes anteriores y el trámite instituido por la Ley
General. En ese contexto, con orme a una interpretación 
funcional del artículo tercer I transitorio del decreto 
publicado en el Diario Oficial d�\la Federación el 18 de julio 
de 2016, el procedimiento al <jll.le hace referencia se debe 
entender iniciado con la fase¡ 

�
e investigación, sólo para 

este efecto, de suerte que si el/ · rea encargada condujo ésta 
con base en un ordenamiento /a terior a la Ley General de 
Responsabilidades Administrati

1
�at el procedimiento debe 

concluir en términos de la le� vligente a su inicio, para lo 
cual, en su caso, procederá ja ílntervención de autoridades 
sustitutas de aquellas cuyas altrib\uciones fueron modificadas 
con moti_vo,,de la reforma inteqral rn materia de combate a la
corrupc1on. 1 1 

1 
1 • 1 

i \ 
1 

• 

Así, el Alto Tribunal en su ejecuforia boncluyó 
i l 

de definición concreta del legisla/dar sqbre qué 
que ante la ausencia 
se debe entender por / 1 

el procedimiento administrativp ref�rido por éste, procedió a 
! \ 

considerar que el procedimiento/admini�trativo al que hace alusión el 
' 1 

legislador en el transitorio tercero �s el que inicia la fase de 
1 ¡ 

investigación. 

En esa tesitura, y en vista 
anteriormente transcrito de 

que 
la 

de\ artículo quinto transitorio 
L�y de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Baja Califqrnia, y del cual se sustenta 
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SINDICATURA MU ICIF\'Al 
y voluntad 

la procesada para su petición, se tiene 6ue e
.
l legislador no especificó 

puntualmente que debe entendeJse por el procedimiento
administrativo al que hace alusión, luebo en'tonces por analogía y en 
términos de la jurisprudencia antes/ tra�scrita, resulta aplicable 
considerar que el transitorio quinto Je ,¿ Ley en mención, no se
refiere al procedimiento adminiJtratjvo de responsabilidad 
administrativa, sino que, de acuerd\o -� la jurisprudencia antes 
transcrita se refiere al procedimiento I dJinistrativo de investigación 
el cual en el caso que nos ocupa inició el/diecisiete de febrero de dos 
mil diecisiete, es decir antes de la e trada en vigor de la Ley de 

1 
Responsabilidades vigente y como con rcuencia se reitera que en el
asunto que nos ocupa la norma aplica le hasta su conclusión es la 
Ley de Responsabilidades de los Serv dores Públicos del Estado de, 
Baja California. 

I 
1 

Por otra parte, y en vista de lo anteri/o , se procede al análisis de la 
, 

conducta imputada, teniéndose en /P imer lugar acreditado en el 
considerando SEGUNDO de la preseht resolución, que la C. MARÍA
DE LOS ÁNGELES ROMERO FLOR�S,Í obtuvo el cargo de Directora
d_e Desarrollo Integral de la Familia fe iexicali, a partir del dieciocho
de diciembre de dos mil catorce, ¡ueg entonces con motivo de la 
conclusión de su encargo la ante� me cionada hizo entrega de los 
recursos y asuntos públicos a su c�rgo I dos de diciembre de dos mil 
dieciséis, tal y como se advierte d�I Ac a Administrativa Individual de 
Entrega y Recepción de la qirecc ón de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Mexicali, visible la foja 220 a la 225 de autos, en la 
que obra la firma de la C. MJRÍA E LOS ÁNGELES ROMERO 

1 
FLORES, como Servidor Públiccf salie te. Documental que se ioma
como indicio, resultando aplicabl por analogía la tesis 

1Jurisprudencia! l.3o.C.J/23, con¡1rnItabl en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, de léj' Noven Época, Tomo 111, Mayo 1996, 
Página 510, bajo el registro 202�50, co el siguiente rubro y texto: 

"DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, 
VALOR PROBATORIO DE. 

\ 
No se puede otorgar valor probatorio $un cuando no hayan sido 
objetadas en cuanto a su autenticidad,\ las copias simples de un 
documento, pues al no tratarse de un? copia certificada, no es 
posible presumir su conocimiento, pue$ dichas probanzas por sí 
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Í ) 
1 

1 

1 ! 

,r:e:J�irzDr? 
yvol1.mtad 

solas, y dada su naturaleza, no son su/cepti�les de producir 
convicción plena sobre la veracidad de1 su 

i
·ontenido, por la 

facilidad con la que se pueden confdccio ar, por ello, es 
menester adminicularlas con algún otro 

r
'edio

_
, ue robustezca su 

fuerza probatoria, razón por la que sól tier/en el carácter de 
indicio al no haber sido perfeccionadas." / 

, ! 
De esta manera la documental ante rJferída se encuentra 
adminiculada y robustecida su fuerza rob¡9toria, en términos de 
los artículos 213, 214 tercer párraf 

I 
i 223 del Código de

Procedimientos Penales para el Estrdp de Baja California, 
publicado el veinte de agosto de mil f,ovecientos ochenta y
nueve, de aplicación supletoria a la Ley d /Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja C iifornia, en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV de/ Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Baja Californif publicado en el Periódico 
Oficial número 43, de fecha diecinueve �� octubre de dos mil siete, 
de aplicación supletoria según lo dispur to en el artículo 6 párrafo 
segundo de la Ley de Responsabilidad1s de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California, con/ 1 s manifestaciones de la 
procesada visibles a fojas 716 a la /72 de autos, dentro de la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos de fec a veintidós de octubre de
dos mil diecinueve, en la que maniffstó que al momento del acto 
administrativo de acta de entrega fece ción tenía la calidad de
Directora de Desarrollo Integral de 11 Fa,ilia, declaración que tiene 
valor indiciario, en términos de lo dispuesto en los artículos 213, 214 
tercer párrafo y 223 del Código de 

/
�rocedimientos Penales para el 

Estado de Baja California, publica1ao el veinte de agosto de mil
novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidor s Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el artíc lo segundo transitorio fracción IV 
del Código de Procedimientos P nales para el Estado de Baja 
California, publicado en el Perió1ico Oficial número 43, de fecha 
diecinueve de octubre de dos �il siete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículcb 6 párrafo segundo de la Ley de 

1 
Responsabilidades de los Servicfores Públicos del Estado de Baja 

, 

California, tomando además en ronsideración que en autos no obra 
constancia ni manifestación po1 parte de la procesada en la que 
niegue haber realizado el acto protocolario de entrega y recepción de 
los asuntos públicos, como tamr\oco se advierte que haya negado u 
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Somos COfojf;};;'fjrJ 
y voluntad 

objetado la realización del acta df entr/ega y recepción, ni su 
contenido ni anexos; lo que permite tonc1Jr a esta Autoridad que la 

, , 1 ' 
C. MARIA DE LOS ANGELES ROMfRO f LORES, terminó su cargo
como Directora de Desar ro llo lnte�ral /Je la Fa milia de Mexicali,
llevándose a cabo el dos de diciembre /de dos m i l dieciséis el Acta 

! 
Admin istrati va Individual de Entreg

J 

y /Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos a su cargo. / 
Ahora b ien, derivado del Acta Adminiit rativa Individual de Entrega y 

/ 
Recepción de los Asuntos y Recu r , os públicos a cargo de la C. 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ROMER FLORES, el tres de febrero de , 

dos mil diecisiete, se recibió en la 
i 

tonces Dirección de Contraloría 

:� 
la

d:
in

:��::�
ra

si��:�
c

�
pa

:��
fi

::u/�1 
n

::::� (
v

�
s

�
b

�:::
oj

:
s

u:�L:��
Directora de Desarrollo Integral /del la Familia de Mexicali, quien 
encontrándose dentro de los / cu

t

enta y cinco días hábiles 
establecidos en el artículo 18 de 1 la ey de Entrega y Recepción de
los Asuntos y Recursos Públicos del 

I 
stado de Baja California, h ace 

del conocimiento a esta autorid d del1 las irregula ridades detectadas 
en los documentos y recursos ¡ ecibi\dos de la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ROMERO FLORES, s

¡
n qu

l

' lograra aclarar lo sigu iente: 

1.- La omisión de informar la existe cia de una denuncia ante la 
1 

Procuraduría General de Justici por p\arte del C. ABELARDO AARÓN 
CRUZ, en contra del personal que lap ora en el centro "Casa de la 
Alegría" de Desarrollo Integral e la Fap,ilia de Mexicali. 

Es importante precisar que la C. l¡v¡ARÍA DE LOS ÁNGELES 
ROMERO FLORES, como Titul ,r del D1sarrollo Integral de la Familia 
de Mexical i , al concluir su encargo , adq�irió la obligación de entregar 
al ser

v
idor público entrante la tptalidad 

� 
e los asuntos y recursos de 

la entidad a su cargo , ello e
� 

términ1s del artículo 6 la Ley de 
Entrega y Recepción de los Asuntos y\ Recursos Públicos para el 

. 

\ 
Estado de B aj a California, y cum p liend� con lo establecido en el 
Reglamento de la ley en cita. 

\ 
\ 

1 
Por su parte, el artículo 8 fracción VIII inciso B del Reglamento de 
Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del 
Municipio de Mexicali, obligan a la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
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SINDICATURA MUf rAL 

/ ' 

I 

y voluntad 

I i 

ROMERO FLORES, como Servidor Plblic✓ saliente, a incluir en el 
acta en el apartado de informe de gE/stión/, información relativa a la 

¡ I relación de asuntos pendientes a la/ fechta de entrega y recepción, 
1 1 

debiendo especificar aquellos cu/a i11terrupción pueda generar 
i i 
1 1 problemas a la comunidad y los¡ que¡ requieran de seguimiento

especial. , / 

Ahora bien, se encuentra a fojas 53/ a la 60 de autos, oficio sin 
! 

número de fecha tres de febrero de dos mil diecisiete, signado por 
LAURA ELENA CORRAL MURILLO¡ �irectora de Desarrollo Integral 
de la Familia de Mexicali, en la u� en lo relativo al apartado de 
"INFORME DE GESTIÓN", observó /que: "se tiene demanda ante la

Procuraduría General de Justicia ' y ante Derechos Humanos de 

Abe/ardo Aarón Cruz, persona d la tercera edad que asiste a 

nuestro Centro "Casa de la Alegrí " y quien presentó inconformidad 

por el trato recibido por parte el personal que labora en la 

institución ante situación presentada el pasado 13 de 

octubre de 2016, suceso que no n, fue notificado en la entrega para 

su seguimiento"; documental q¿e al ser expedida por servidor 
público en ejercicio de las fun�i ,nes que la ley le otorga, tiene
valor probatorio pleno confornpe b lo dispuesto en los artículos 
213, 214 tercer párrafo y 21

/
5 Jel Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Bajf c4ntornia, publicado el veinte de
agosto de mil novecientos / oc1enta y nueve, de aplicación
supletoria a la Ley de Respons, bili1ades de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California, en telación con el artículo segundo
transitorio fracción IV del Código de¡ Procedimientos Penales para el 
Estado de Baja California, publicad

t 
en el Periódico Oficial número 

43, de fecha diecinueve de oc�ubre de dos mil siete, de aplicación 
supletoria según lo dispuesto e� el rtículo 6 párrafo segundo de la 
Ley de Responsabilidades de lo� s4rvidores Públicos del Estado de 
Baja California, con la cual se a!credita la observación que la 
Directora de Desarrollo Integral de la Familia de Mexicali realizó a 

, , 1 

MARIA DE LOS ANGELES ROME\RO FLORES, como Directora 
saliente de dicha entidad, 
entrega y recepción de 

respecto a \que no le informó en el acta de 
1 

la denunci\a presentada por ABELARDO 
AARÓN CRUZ, ante la Procuraduríi, General de Justicia y ante 

! 

Derechos Humanos, por hechos ocurriido el trece de octubre de dos 
14 
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; I 
mil dieciséis. 

/ ¡ 

y voluntad 

/ ! Obra igualmente en autos a foja 
�

85, bficio número DDM/713/16, de 
fecha trece de diciembre de d s fil dieciséis, signado por la 
Licenciada LAURA ELENA C R�AL MURILLO, Directora de 
Desarrollo Integral de la Familia d� /viexicali, Baja California, el cual 
va dirigido a la Coordinadora del 

)
fntro de la Casa de la Alegría, de 

Desarrollo Integral de la Familia e Mexicali, en el que le requiere 
proporcionar copia de la lista/ de asistencia que de manera 
complementaria se lleva por 1fa \ Mesa Directiva de la reunión 
celebrada el día trece de octf b1e de dos mil dieciséis, al ser 
necesaria para su remisión al Ao/ent del Ministerio Público Titular de
la Unidad de Delitos contra 1¡ Lib rtad Sexual de la Procuraduría
General de Justicia del Estado/ de aja California dentro del número 
de caso 0202-2016-49108. ¡ 

Encontrándose también a 686 de autos, el oficio número 
DDM/714/16, de fecha trec de diciembre de dos mil dieciséis, 
signado por la Licenciada/ LAUR ELENA CORRAL MURILLO,
Directora de Desarrollo lnte�ral de 1� Familia, dirigido al Agente del
Ministerio Público Titular d la Unid

l
d de Delitos Contra la Libertad 

Sexual y la Familia, medi nte el c al da respuesta a la solicitud 
hecha en el caso número 202-201 -49108, remitiendo copia de la 
lista de asistencia de la reu ión de lab dieciséis a las veinte horas en 
fecha trece de octubre e dos m\1 dieciséis, en el Centro de 
Asistencial Casa de la Aleg depenbiente de Desarrollo Integral de 
la Familia de Mexicali, Baj Californi , así como lista de asistencia 
complementaria que lleva la mesa directiva del grupo "Alegre 
Atacd ecec". 

\ \ 
Los oficios anteriormente de\scritos, al 6brar en copia simple en autos 

1 
' 

tienen valor indiciario eh término� de lo dispuesto en los 
artículos 213, 214 tercer párraf� y 223 del Código de 
Procedimientos Penales para el clstado de Baja California, 
publicado el veinte de agosto de ¡\nil novecientos ochenta y 
nueve, de aplicación supletoria a la Ley\de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Baja California, en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV del Código de Procedimientos 
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I I 

y voluntad 

1 1 

Penales para el Estado de Baja Cal,ornla, publicado en el Periódico 
1 1 

Oficial número 43, de fecha diecinyeve/ de octubre de dos mil siete, 
de aplicación supletoria según lo �isp¡l_¡esto en el artículo 6 párrafo 
segundo de la Ley de ResponsabiiidaJes de los Servidores Públicos 

! 1 

del Estado de Baja California, de 1/os iuales se desprende que existe
1 j 

denuncia con número de caso 02b2-Z016-49108, ante el Agente del 
1 1 

Ministerio Público Titular de la Uridpd de Delitos contra la Libertad 
Sexual, respecto a hechos suscit�dis el trece de octubre de dos mil 
dieciséis, en el Centro Asistenci I iasa de la Alegría del Desarrollo 
Integral de la Familia de Mexicali. / 

Por parte, se encuentra igualme ¡te agregado a foja 241 de autos,
disco compacto el cual contie e la información anexa del Acta 
Administrativa Individual de los¡ Asuntos y Recursos Públicos del
Desarrollo Integral de la Famili1 de Mexicali, entregado por MARÍA 

, 1 

DE LOS ANGELES ROMERO FL,I RES, como Directora saliente de la 
/ 

entidad, por lo que haciendo lf revisión el contenido del disco en 
mención en el apartado de "/Nryo4?ME DE GESTIÓN", se encontró la
siguiente información: ¡ \ 

- ANEXO 1.1, denominado "lco�TENIDO DEL INFORME", Archivos
Adjuntos, ANEXO /1 CONT N/0,O DE INFORME.pdf.

- ANEXO 1.2, denominado "S TUACIÓN DEL DESPACHO A LA FECHA
DE INIC!O DE LA GESTIÓ!V", Archivos Adjuntos, ANEXO /2
S/TUACION DEL DESPAC O A4 /NIC/O.pdf.

- ANEXO /.3, denominad "f CT/V/DADES EMPRENDIDAS Y
RESULTA DOS OBTEN/O S DURANTE LA GESTIÓN", Archivos
Adjuntos, ANEXO /3 A TIVIDADES EMPRENDIDAS Y 
RESUL TADOS.pdf.; LB DIF 201

�
pdf. 

- ANEXO 1.4, denominado (5_!T AC/ONES DEL DES�ACHO A_ LA
FECHA DE RETIRO O 

Í
ER NO DE LA GEST!ON", Archivos 

Adjuntos, ANEXO /4 SITU CIÓ DEL DESPACHO A LA FECHA DE 
RET/RO.pdf.; INFORME lf.p

�
.; RELACIÓN DE EXf=;ED!ENTES 

CON LAUDO.pdf.; RELAC,ON E EXPEDIENTES JURIDICOS EN 
, 

1 TRAMITE. pdf. 1 • 
- ANEXO 1.5, denominado "P/ELAd ÓN DE ASUNTOS EN TRÁMITE",

ArcJyivos Adjuntos, ANE O 15\ RELACIÓN DE ASUNTOS EN
TRAMITE.pdf. \

\
Archivos que revisados cada uno de �!los, en especial el anexo 1.5,
relativo a la relación de asuntos\ en trámite, no se localizó 

\ 
información relativa a la denuncia co� número de caso 0202-2016-

, , 

49108, interpuesta por ABELARDO AA�ON CRUZ ante el Agente del 
Ministerio Público Titular de la Unidad \de Delitos contra la Libertad 
Sexual, respecto a hechos suscitados ef, trece de octubre de dos mil 
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SINDICATURA M�flPAL 

1 

yvoluntad 

-----------------+--+-------------

/ I 
dieciséis, en el Centro Asistencial c/sa �e la Alegría del Desarrollo
Integral de la Familia de Mexicclli; �robanza que tiene valor 
indiciario conforme a lo dispueito Jn los artículos 213, 214 
tercer párrafo y 223 del Código d/e Prkcedimientos Penales para 
el Estado de Baja California, pubi/caci/o el veinte de agosto de mil
novecientos ochenta y nueve, de 

I 

apl/cación supletoria a la Ley de 
1 

Responsabilidades de los Servido es/ Públicos del Estado de Baja 
/ 

California, en relación con el artíc lo/segundo transitorio fracción IV
del Código de Procedimientos P rfales para el Estado de Baja 

1 
California, publicado en el Periódiqo Oficial número 43, de fecha 
diecinueve de octubre de dos m i/ siete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servi

l 
es Públicos del Estado de Baja 

California; y de la cual se adviert ue en el disco de información de 
entrega y recepción de los asunt s y recursos públicos a cargo de la 

/ 

C. MARÍA DE LOS ÁNGELES � FLORES, no se localizó
información relativa a la denunqia con número de caso 0202-2016-

1 

49108, interpuesta por ABELARr¡>O 
¡ 

ARÓN CRUZ ante el Agente del 
Ministerio Público Titular de la 1üni�ad de Delitos contra la Libertad
Sexual, respecto a hechos susc/itadls el trece de octubre de dos mil , 

l dieciséis, en el Centro AsistenJial 
1

asa de la Alegría del Desarrollo
Integral de la Familia de Mexicf i. \ 

Ahora
_ 
bien, con relación a la ftlta qje se le imputa la C. MARÍA DE 

LOS ANGELES ROMERO FLO/RES, �anifestó mediante escrito en la
Audiencia de Pruebas y Aleg · tos de\ fecha veintidós de octubre de 
dos mil diecinueve (visible a fojas 7�6 a la 727 de autos) que es 
falsa y por tanto niega de m nera cat�górica la supuesta infracción, 
irregularidad y/o responsab lidad adi'f,inistrativa atribuida la cual 
consiste en la omisión de inf rmar la e�istencia de una denuncia ante 

1 \ la Procuraduría General d1 Justicia, �or parte del C. ABELARDO
AARÓN CRUZ, en contra d¡' personal q�e labora en el centro "Casa
de la Alegría" del Desarroll? Integral de \a Familia (DIF) en Mexicali,
y que la realidad de las cos/as es que los\hechos que dieron motivo a 

1 1 

la denuncia presentada por el C. ABE�ARDO AARÓN CRUZ, en 
contra del personal que labora en el Cen\ro "Casa de la Alegría", a 

1 

saber: el trato recibido de dichos servidore� públicos; y que entonces 
la atención, seguimiento y tramitación de i'ia 

AMí;/c/4'�GA 
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SINDICATURA M ICIPAL y voluntad 

' 

por el área jurídica del Desarrollo/
.
lhtegral de la Familia (DIF), 

específicamente por la Licenciada crJiALINA PAREDES GONZÁLEZ,
en coordinación con la Sindicatura /Míünicipal, obrando por tanto en
los archivos de esta última el/ ef pediente, documentación y/o
información relativa a dicha de7u/1cia, manifestando además la 
procesada que ella al momento/ 1el acto administrativo de acta
recepción en su calidad de DireJtora de Desarrollo Integral de la 

1 1 
Familia (DIF), se encontraba pterialmente imposibilitada para 
comunicar a la administración en yante respecto de dicha denuncia; 
de ahí que fue debidamente in armado y/o aclarado durante su 
anterior comparecencia ante estf¡ autoridad sancionadora en fecha 
veinticuatro de mayo de dos mil /tjiecisiete, e

_
n la que manifestó que 

la denuncia presentada por ABE�4RDO AARON CRUZ, en contra del 
personal que labora en el Centrb \•casa de la Alegría" de Desarrollo 

i 

Integral de la Familia (DIF) e1 exicali, había sido ya concluida, 
1 

como consecuencia de la intetve ción de esta propia Sindicatura 
Municipal en la atención, segu/mi nto y tramitación de la misma, y 
que en apego a lo contemplacjo or el artículo 11 del Reglamento 
para la Entrega y Recepción d

i
/ lo Recursos Públicos del 

Municipio de Mexicali, se del rminó momento del acto 
1 

administrativo de entrega recepció del día dos de diciembre de dos 
mil dieciséis, no incluir en ¡el m·smo lo relativo a la denuncia 
multicitada, por tratarse ya asunto total y definitivamente 
concluido, por razón de la edia ión de esta propia Sindicatura 
Municipal en la atención, seg imien o y tramitación de la misma, no 
existiendo por tanto afecta ión lguna, relativa a la entidad 
paramunicipal Desarrollo lnteg�al de\ª Familia (DIF) en Mexical1. 

Manifiesta además la proces�da qu� no es óbice hacer notar lo 
indiscutiblemente improceden�¡8 

. 
e \naplicable de los preceptos 

normativos referidos por la autpridad fanc1onadora a saber: artículo 
46 fracciones XXII y XXV de \1a Ley \de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado'¡de Bajk California en relación con el 

. 
' 

' ' 

artículo 8 fracción VIII, inciso �•, del �eglamento para la Entrega y 
1, ' \ 

Recepción de 
Mexicali, Baja 

los Asuntos y Recurso$ Públicos del Municipio de 
California, con base en \1os cuales es que pretende 

fundamentar y sustentar la supuesta omisión o falta administrativa 
atribuida en su calidad de Directora saliente del Desarrollo Integral 
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SINDICATURA MUNICIPAi.. 

{ ,, 

y voluntad 

' i 

de la Familia (DIF) en Mexicali, mfnc/onado nuevamente la 
procesada que dado que el inicio tel /presente procedimiento 
administrativo de responsabilidad, es d f�cha nueve de septiembre 
de dos mil diecin ueve , es decir, con ¡í os

····

/erioridad a la entrada en 
vigor el día primero de enero de do mAI dieciocho, de la Ley de 

i 

Responsabilidades Administrativas d11 ¡Estado de Baja California,
publicada en el Periódico Oficial del �sVado de l día siete de agosto

1 I de dos mil diecisiete , es que entopcfs le resultan aplicables al 
1 • mismo las disposiciones contenidas �n éste último y no, como 

equivocadamente fue establecido por/ 1� autoridad administrativa, las 
correspondientes a la abrogada Le� /de Responsabilidades de los 
Servidores Públ icos del Estado de Baj;/1 California . 

• 1 

1 / 
s;o qoe se ,a,;ecta, eo técm;oos de t establec;do poc los cap itolos 1 

:d�
1

ini:t::tiv:
í

�
ul

:el T::::::· d:
e 

s)j� �
e

:iifo��ia, 
R

:�:;i::::
ili

:�
de

e� 
Periódico Oficial del Estado del Jí� siete de agosto de dos mil 
diecisiete , en correspondencia c1n\ la supuesta conducta, falta, 
infracción u omisión administr*ivla imputada, consistente en 

! 1
aparentemente haber omitido inforf1ª1 la existencia de una denuncia 
ante la Procuraduría General /de\ Justicia, por parte del C. 
ABELARDO AARÓN CRUZ, en co�tra\del pe rsonal que labora e n el 
centro "Casa de la Alegría" de oekarrdllo Integral de la Familia (DIF) 
en Mexicali, que dicha imagin�ria �misión, infracción, falta y/o 
conducta faltas administrativas o'serv�das como sancionables por la 
Ley de la Materia actualmente vi�ente. \ 

, l 

/ \1 Sigue manifestando la procestjda queí aunado a lo anterior, de l 
simple examen del artículo 8, frkcción �111, inciso 8, del Reglamento 
para la Entrega y Recepción d� los Asu�tos y Recursos Públicos del 

. \. 

Municipio de Mexicali, reforlmado m�diante publicación en el 
Periódico Oficial del Estado ( del día �inca de abril de dos mil 

diecinueve , el mismo dispone : 1 \ 
J 

/ 

"Artículo 8.- Independientemente de laJ, obligaciones previstas 
en el capítulo IV del presente Regla.mento, los servidores 
públicos municipales obligados, deberán, en su caso, preparar 
la información y documentación señalada en el artículo 11 de la 
Ley, conforme a los siguiente: 
{..] 

,Al:! / /��VGA
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VIII. Marco Normativo y de Actuación. /

B. Reglamentos"

;

[--J 

l Por su parte, el artículo 11 del Reg amen!to para la Entrega y 
! Recepción de los Asuntos y Recursos Púbficos del Municipio de 1 

Mexicali, establece: / 

"Artículo 11.- La información y do umerytación que se hace
r�ferencia en el artículo 8, _deb_e es, ar éfClualízada al día del
termmo del e¡erc1c10 const1tuc10nal del¡ Gobierno Municipal, 
para ser entregada en el acto formal e e¡drega y recepción. 
[ .. J" ' 

Reiterando la procesada que al trata s1 de la denuncia del C. 
ABELARDO AARÓN CRUZ, en contra d 1 /personal que labora en el 
Centro "Casa de la Alegría" de Desarro/1 flntegral de la Familia (DIF) 
en Mexicali, de hechos relativos al /trato recibido de dichos 

1 
servidores público, es que entonces I' 
tramitación a la misma se llevó a cabo / n 

atención, seguimiento y 
el área jurídica de dicha 

paramunicipal, específicamente por / a Licenciada 
, 1 PAREDES GONZALEZ, en coordinaciqn con la propia 

1 

CATALINA 
Sindicatura 

Municipal, y que es esta última en tod� aso quien mantuvo bajo su 
! 

cuidado y resguardo los archivos, eJpe iente, documentación y/o 
! 

información inherentes a la misma, en }az n de lo cual es que, según 
fue debidamente informado ylo aplar do durante su anterior
comparecencia ante esta autoridad sahcio 

[
adora, esto el veinticuatro 

de mayo de dos mil diecisiete, en la �ue r¡fiere que manifestó que a 
la fecha en que se actuaba, tal de1uncia\ había sido ya concluida,
como consecuencia de la intervencrón de esta propia Sindicatura
Municipal en su atención, seguimien10 y tr \mitación, determinándose 
por no incluir dicho expediente en a info mación y documentación 
actualizada para ser entregada e el a to formal de entrega y 
recepción, al día del término del ejer icio co stitucional de la Entidad 
Paramunicipal en ese entonces a su cargo. 

Y que es por todo lo antes expuest , que la �utoridad administrativa 
\ 

sancionadora, debe desestimar la i putación y/o falta administrativa 
atribuida, declarando el sobr }eimiento \ del procedimiento 

\ administrativo de responsabilidad que nos oc�pa, en virtud de no 
advertirse la comisión de falta administrativa a'lguna, en su calidad 

/ 

/ 
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SINDICATURA MUNI IPAL 
yvoiunf:ad 

de Directora del Desarrollo Integral de I Familia (DIF) en Mexicali. 

! 
�iendo lo anterior, todo lo manifeftad

·
º
·i por MARÍA DE LOS

ANGELES ROMERO FLORES, respepto a la conducta imputada; 
declaración a la cual se le otorga v�lor 

1

(ndiciario en términos de 
los dispuesto en los artículos 21�, 2¡14 y 223 del Código de 
Procedimientos Penales para el 

!
stado de Baja California, 

publicado el veinte de agosto de mll novecientos ochenta y 
nueve, de aplicación supletoria a la L ,Y de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baj /california, en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV pe1 Código de Procedimientos
Penales para el Estado de Baja Califa 1nia, publicado en el Periódico
Oficial número 43, de fecha diecinuev de octubre de dos mil siete, 
de aplicación supletoria según lo dis�uesto en el artículo 6 párrafo 
segundo de la Ley de Responsabilida es de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California; y 1e la cual se advierte que la 
procesada no niega la existencia eje la denuncia interpuesta por 
ABELARDO AARÓN CRUZ, con motivo de hechos suscitados el trece 
de octubre de dos mil dieciséis, en el Centro Asistencia Casa de la 
Alegría del Desarrollo Integral de la amilia de Mexicali, así como 
tampoco niega el hecho de que dicha enuncia no fue incluida en el 
acta de entrega y recepción de los asu tos y recursos públicos a su 
cargo de fecha dos de diciembre de d s mil dieciséis; por otra lado 
se advierte igualmente que la procesad argumenta que la denuncia 
fue seguida y tramitada ante la \ Sindicatura Municipal, en 
coordinación con la Licenciada CATALINk PAREDES GONZÁLEZ, del 
área jurídica de la Entidad, y que la ref�rida de

_
nuncia

_ 
ya había sido

concluida y que por tal motivo no se c�ns1dero incluirla en el acta 
administrativa de entrega recepción d1f, los asuntos y recursos 
públicos a su cargo de fecha dos de dicie\nbre de dos mil dieciséis al 
tratarse de un asunto total y definitivam�nte concluido. Reiterando 
nuevamente la procesada en su declara�ión el sobreseimiento del 
asunto en razón de la aplicabilidad de la \Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja Califo�nia, de lo cual ya se dio 
contestación anteriormente. \

1 

Ahora bien, para acreditar su dicho, a la prdcesada le fue admitida la 

testimonial 
"� 

,),!J6/§(�MVGA

vía interrogatorio a cargo de la C. CATALINA PAREDES 
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/,,,.--·-✓���,. 

SINDICATURA MUNICl¡·-,

1

) yvoluntad ((i�'.} 
-

\_ __ /
-------------------+¡--1-; ________ ..,.;¡¡¡ 

/ I 
GONZÁLEZ, la cual fue desahogada 8/1 fe/;ha veintinueve de
noviembre de dos mil diecinueve, y que r enfuentra visible a fojas
737 a la 741 de autos, en la que a prepunta¡.; de la defensa de la 
procesada contestó lo siguiente: PRIMEÍRA.-/ ¿Qué diga la testigo, 
que hechos dieron motivo a la denun ía p/resentada por el señor 
ABELARDO AARÓN CRUZ, en contra d I pJrsonal del Centro "Casa 

/ 
/ 

de la Alegría?, calificada de legal con est�, "El señor presentó una 
, l 

queja en virtud de haber manifestado ql/e había recibido un trato 
desagradable o mal trato por parte de I dncargada del Centro "Casa1 
de la Alegría"; SEGUNDA.-¿Qué diga tal testigo, quien o que área, 

I 
oficina o dependencia, fue la encargad tfe dar atención, seguimiento 

1 

y trámite a la denuncia presentada por I señor Abe/ardo Aarón Cruz, ' 
en contra del personal del Centro "Cas de la Alegría?, calificada de
legal contestó, "directamente el asun, , lo tomo la Sindicatura del 

' 

Ayuntamiento, porque la persona de I cual se recibió la queja, era 
empleada del Ayuntamiento"; TERd RA.- ¿ Qué diga la testigo, 
porqué en el acta de entrega recepcíp del día dos de diciembre de 
dos mí! dieciséis, se dejó de mencíon�r la existencia de una denuncia 
presentada por el señor Abe/ardo Aa�ó Cruz, en contra del personal 
del Centro "Casa de la Alegría"?, califi ada de legal contestó, "no se 
dejó de mencionar, por el motí✓o e que el expediente y fa 
tramitación de la queja, directamepte había tomado Sindicatura 
Municipal, por lo que, en DIF, ni /siq iera se había dejado ningún 
expediente relacionado con la qurja ¡ denuncia presentada por el 
señor Cruz", siendo todas las prepuntaf de la defensa, procediendo
la autoridad a realizar a la festigd las siguientes preguntas, 

/ 1 

PRIMERA.-¿Qué diga la testigo, pomo es que tiene conocimiento de 
lo expuesto en sus respuest�s anteriores, con relación a la 
existencia de la queja o denunc/a del señor Abe/ardo Aarón?, a lo
que la testigo respondió, "tuve conocimiento porque cuando fue 
presentada la queja por el señor Abe/ardo Cruz, yo trabajada en el 
área jurídica del 0/F Municipal"; SEGUNDA.- ¿Qué diga la testigo, 
como es que sabe o le consta, lo relativo al seguimiento de dicha 
den uncía, formulada por el señor Abe/ardo Cruz?, a lo que la testigo
respondió, "porque al ser empleada del Ayuntamiento la persona de 
la cual se presentó la queja o denuncia, Sindicatura Municipal tomó 
el asunto, remitiéndose la copia simple de la queja que había 
presentado el señor, 

f,.HG�GA 
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SINDICATURA MUNICIPAi.. 
y voluntad 

I \ 
quejoso fue quien dejó copias simples de dicha !ueja o denuncia, 
ante diversas dependencias, como fue 01/ Godierno del Estado, 

1 ' 1 
Procuraduría, Presidencia Municipal, enrre otifas, a manera de 
constancia de la que había realizado ante t-indicJtura" siendo estasr 
todas las preguntas por parte de la autoridad, hsimismo, la testigo
manifestó que sí conocía a la procesada l}'IARíj DE LOS ÁNGELES 

1 ¡ ROMERO FLORES, con la cual dijo no fene7 ninguna relación de
amistad, negocios, afinidad o enemistadí, afmismo dijo no tener 
interés personal en el presente asunto y q e fa razón de su dicho es 
porque fue empleada del Ayuntamiento ofisionada al Desarrollo 
Integral de la Familia en el año dos mil i1ciséis; testimonial a la 

1 / cual se le otorga valor indiciario en tér

¡

inos de lo dispuesto en 
los artículos 213, 214 y 221 del Có

1 
igo de Procedimientos 

Penales para el Estado de Baja Califory , publicado el veinte de 
agosto de mil novecientos ochenta¡ V nueve, de aplicación
supletoria a la Ley de Responsabilidadet 1e los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California, en rela/ió1 con el artículo segundo
transitorio fracción IV del Código de P

.
fce1imientos Penales para el

Estado de Baja California, publicado �n el\Periódico Oficial número 
43, de fecha diecinueve de octubre 1e do4 mil siete, de aplicación
supletoria según lo dispuesto en el ªftículol 6 párrafo segundo de la
Ley de Responsabilidades de los Seefvidore¡ Públicos del Estado de
Baja California. / 

\ / 1 
Atesto q

_
ue no obsta�te su valor indi9iario, no le resulta favorable a la

C. MARIA DE LOS ANGELES ROMERO FLO ES, toda vez que, aun
1 

cuando la testigo es coincidente co1 la proce ada en cuanto a que se 

dio seguimiento en la Sindicatura /Municipal a la queja interpuesta 

por Abelardo Aarón Cruz, del mis�o testimo.�io se advierte que el 

antes mencionado también remitió popia de la �enuncia ante diversas 

dependencias entre las que está/la Procuradqría, y es ésta última 

que resultó ser motivo de observa 
.. 
ción, toda ve� que 

_
dicha denuncia 

no fue informada por la procesada como asunto �n tramite en el acta

de entrega y recepción de los asuntos y re�ursos públicos del 
l 

Desarrollo Integral de la Familia en fecha dos de diciembre de dos 
\ 

mil dieciséis, sin que obre en autos constancia de que dicha 
denuncia tuviera el estatus de concluida antes de que la procesada 
concluyera su encargo, encontrándose evidencia en autos de la 
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SINDICATURA MUNIIA_PAL 
f 

So.ms:,s :eorc:Ji2l>t!l 
y voluntad 

existencia de dicha denuncia la cual tielnei como número de caso 
0202-2016-49108 ante el Agente del Min/st�rio Público Titular de la 
Unidad de Delitos Contra la Libertad �e�ual de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Baja Crliffrnia y que a la fecha del 
acta de entrega y recepción del dos/ dEJ diciembre de dos mil 
dieciséis, se encontraba aún activa pue$ le/fue requerida a la titular 
entrante al Desarrollo Integral de la Fa�ilia/ de Mexicali el listado de 

l ¡

asistencia de la reunión celebrada el dí trEJce de octubre de dos mil 
dieciséis, luego entonces al ser una d nu¡,cia activa en contra del 
Centro Asistencia l "Casa de la Alegría" de/ Desarrollo Integral de la
Familia de Mexicali, la procesada como titular de dicha entidad y 

1 

obligada a informar la totalidad de los ps/untos a su cargo, tenía el 
deber de informarla en su informe de ge t¡ón como asunto en trámite, 
sin que obre e n autos prueba que acre 
acta de entrega que aquí nos ocupa. 

.1 I�e que sí fue incluida en el 
1 

í Por tanto y toda vez que las pruebas a¡p rtadas por la procesada no 
1 

resultaron suficientes para desvirtuar 11 conducta imputada, como 
1 

tampoco obran en autos elementos e/u le favorezcan, se tienes 

¡ � 
íacreditadas las imputaciones hechas/ a

"{ 
como la transgresión al 

�::
íc

���v;d6o;::
c

;�:l i::�
ll

d:lx:�a:: 'Je L:f j:
e 

c:�i::;n�:
a

:�;
d

:::: 
d
e�

artículo 8 fracción VIII inciso B del /Reglrmento para la Entrega y

Recepción de los Asuntos y Recurtos P¡úblicos del Municipio de 
Mexicali, vigentes al momento en q e ocuYrieron los hechos y que 

1 . 
estab lecen lo siguiente: 

/ \ 

Ley de Responsabilidades de os Serv\dores Públicos del
Estado de Baja California 

\ 
\ 

"Artículo 46.- Todo servidor _úb/ico de�e desempeñar su 
función, empleo, cargo o comi{ión obser�ando siempre los 
principios de Legalidad, Honradez, Lealtatj, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro del orden jurídi�o, respetando en 
todo momento la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado\Libre y Soberano 
de Baja California y las Leyes, Decretos y Acu�rdos que de una 
y otra emanen \, 

En tal virtud, los servidores públicos tienen 1, las siguientes 
obligaciones: 

[. . .} 
XXIII.- Cumplir con la entrega de los asuntos y recursos 
--� � 

1AHG�MVGA 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
y voluntad 

úblicos ba·o su res onsabilidad en forma/ compfensib/e y 
completa, de conformidad con lo dispuesto en la iLey de la 
materia, cuando por cualquier causa se separ. de su/ cargo; 
[ ... ] 

11 J 

XXV.- Las demás que establezcan las ley s, rei¡famentos y 
disposiciones administrativas." 

1 
Reglamento para la Entrega y Recepción �e lols Asuntos y 
Recursos Públicos del Municipio de Mexic�li / 

¡ ¡ 

"Artículo 8.- Independientemente de las obli�acitnes previstas 
en el Capítulo IV, /os Titulares de la Admfnislración Pública 
Municipal. deberán re arar la informacióm idocumentación 
señalada en el artículo 11 de la Ley y la sigui nt/e: 
[ ... ] 1 1 , ¡ 
/.- Informe de Gestión: 

\ /
B.- Relación de asuntos pendientes a la feVha de entrega y 
recepción, especificando aquellos cuya in�errupción pueda 
generar problemas a la comunidad y los qu� requieran de un
seguimiento especial." / ¡

¡ 1 

Lo anterior es así, toda vez que la C. MAR(A \oE LOS ÁNGELES
ROMERO FLORES, de conformidad con la fr�

. 
lccirn XXIII del artículo 

46 de la Ley de Responsabilidades de los 
1
6erf dores Públicos de

Baja California, estaba obligada al separarfe del cargo, a cumplir 
con la entrega de los asuntos y recursos p9blico� que tenía bajo su 
responsabilidad de forma completa, no obstf nte, lf jos de cumplir con 
dicha obligación, fue omisa en informar la e'xistenc\a de una denuncia 
ante la Procuraduría General de Justicia iAterpues\ta por ABELARDO 

f ¡ 

AARÓN CRUZ, en contra del personal qu� labora �n el Centro "Casa 
de la Alegría", de Desarrollo Integral de 1� Familia \DIF) en Mexicali,
pues quedó acreditado en los autos que/la denunc� con número de 
caso 0202-2016-49108, seguida ante el 1gente del �inisterio Público 
Titular de la Unidad de Delitos Contr� la Liberta� Sexual de la 
Procuraduría General de Justicia del Es/ado de Baja qalifornia, no se 
incluyó en el acta individual de entrega(y recepción d� los asuntos y 

1 
¡ 

recursos públicos de fecha dos de dicierhbre de dos mil1dieciséis, del 
Desarrollo Integral de la Familia de Mexicali, lo que d\nota la falta 

¡ 
\ en la entrega completa de los asuntos y recursos ¡i su cargo, 
¡ 

contraviniendo con ello lo dispuesto en el artículo 46 fr�cción XXIII 
de la Ley de la materia. 

De igual manera, el actuar del procesado contraviene lo dispuesto en 
artículo 46 fracción XXV de la Ley de Responsabilidades de los 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Servidores Públicos del Estado de Baja /Ca!lifornia, pues teniendo el 
i 

deber de cumplir con el Reglamento par/a lq Entrega y Recepción de 
los Asuntos y Recursos Públicos del Mu�iciJio de Mexicali, el cual en 

/ ¡ 

su artículo 8 fracción I inciso B le impo1e e/ deber a la C. MARÍA DE
LOS ÁNGELES ROMERO FLORES, q 1e d.bntro de la información y

¡ 

documentación a entregar se incluya en /el informe de gestión la 
relación de asuntos pendientes a la f chp de entrega y recepción, 
debiendo además especificar aquell s / cuya interrupción pueda 

¡ 

generar problemas a la comunidad y los\cfue requiera un seguimiento
especial, sin embargo, no obstante la \bbligación adquirida con la
conclusión de su cargo la procesada fo informó en el apartado 
correspondiente que se encontraba en ¡tfámite ante la Procuraduría
General de Justicia del Estado, denunci,a\interpuesta por ABELARDO 

• 1 1 AARON CRUZ, en contra del personal gu labora en el Centro "Casa 
¡ 

1 de la Alegría" de Desarrollo Integral /de la Familia en Mexicali, a 
efecto de que la administración entr/ant tuviera conocimiento de 
dicha situación y facilitar la continu{dad \ a dicho asunto, y así la
conducta omisa de la procesada resu(4a c

t
traria a lo establecido en 

el precepto antes mencionado del Regla ento para la Entrega y 
Recepción de los Asuntos y Recufsos ,úblicos del Municipio de
Mexicali. 

/ \ ¡ 
CUARTO. - SANCIÓN. Una vei. que a quedado plenamente 

1 

acreditada la responsabilidad adJninistrati a y los ordenamientos 
legales violentados con la colj\ducta im utada, se procede a 
determinar e individualizar la sa�ción disci�linaria, determinándose 

I \que: 

La C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ROMERO F½ORES, es acreedorn a

la sanción de AMONESTACIÓ� PÚBLICA, co�forme a lo dispuesto

en el artículo 59 fracción I de/ la Ley de Res�onsabilidades de los
/ l 

Servidores Públicos del Estado/de Baja Californi
\

. 

La sanción antes mencionada, en base al estud¡� metodológico que 
\ . 

prevé el artículo 61 de la Ley de Responsabilidade\3 de los Servidores 
¡ 

Públicos del Estado de Baja California, al consider�rse lo siguiente: 
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SINDICATURA MUNICn y voluntad 

i ¡ 

I / 
AJ. • LA GRAVEDAD DE LA INFRACCl,ÓN /Y LA CULPABILIDAD. 

¡ l 
Elementos establecidos en las fraccione1 1 f 11 del artículo 61 de la
Ley de Responsabilidades de los Servidprei Públicos del Estado de 
Baja California. / / 

f l 
1 ' 

1 / 
La Ley de Responsabilidades de los Ser,tidores Públicos del Estado 
de Baja California, dispone expresame

j

� las infracciones que deben 
ser consideradas como graves para det rminar la sanción a imponer,
tal como se advierte de lo dispues en su artículo 60, que a 
continuación se transcribe: 

/ 

"ARTÍCULO 60.- Son faltas gr�ve , el incumplimiento a lo 
dispuesto por las fracciones !fl,

1(
\1, , X, XI, X//, XV, XVI, XIX y 

XXIII del artículo 46, así como I inc mplimiento a lo dispuesto 
por las fracciones 11, IV, V, VI, V//, VI//, IX, XI, XIII, XV y XVI 
del artículo 47 de esta Ley." / 

Tomand� en consi�eración que laialta dministrativa cometida por el
C. MARI DE LOS ANGELES RO��RO LORES, resultó violatoria de
la obligación prevista en el artí,¡\ulo 46.\ fracción XXIII de la Ley de
Responsabilidades de los Serv/dores ,úblicos del Estado de Baja
California, se concluye que /a falta \imputada resulta grave de
conformidad con lo establecipo en el artículo 60 de la Ley de
Responsabilidades de los Se/vid ores P · blicos del Estado de Baja
California, antes referido. /

Hecho lo anterior, se propede a det rminar la culpabilidad del 
responsable la cual recae eJ que, aun y c�ando el Reglamento para la
Entrega y Recepción de f los Asuntos \y Recursos Públicos del 
Municipio de Mexicali, estaklece la inform�ción y documentación que 

/ \. 

debe ser incluida en la en�rega de lo: asu�tos y �ecursos públicos al
servidor público entrante, la C. MARIA DE\LOS ANGELES ROMERO 

1 1 
FLORES, con pleno cono1imiento de la obl\gación de cumplir con la 
entrega de asuntos y rec�rsos que tenía ba\o su cargo como Titular 

, ' 
del Desarrollo Integral de' la Familia de Mexi,cali, con plena voluntad 
infringe la normatividad que rige el proce�imiento de 
recepción, entregando información incori;Jpleta en 

entrega y 
el Acta 

Administrativa Individual de Entrega y Recepción de fecha dos de 
diciembre de dos mil dieciséis, puesto que quedó acreditado en autos 
que fue . omisa 

(,�-

en informar la existencia de la denuncia ante la 
27
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MXLé, 

y voluntad 

1 

I I
f ! 
1 /

Procuraduría General de Justicia por partf 1e1 C. ABELARDO AARÓN 
CRUZ, en contra del personal que labora /en el Centro "Casa de la 
Alegría" de Desarrollo Integral de la Fa¡friilfia de Mexicali, por hechos 

r r 

ocurrido el trece de octubre de dos mil di/e1iséis. 

1 / ' ' 

Los anteriores aspectos abonan en la �preciación agravante de la 
¡ 

conducta infractora, sin embargo, debe /tomarse en cuenta que aún 
¡ 

con la gravedad de la conducta con 1fo comisión de ésta no hubo 
consecuencias que ocasionaran daños J perjuicios a la administración 
pública, como tampoco se advierte q¿e se hubiese entorpecido la 

1 

continuidad de dicho trámite, lo cual sfrá considerado al momento de 
la imposición de la sanción administra4va. 

B) EL BIEN JURÍDICO TUTELADO; f lemento previsto en la fracción
X del artículo 61 de la Ley de Res9onsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Californ)a. 

La naturaleza del bien jurídico tukelado es la preservación de los 
principios de actuación y en e�pecífico la legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficacia; trastocando la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ROMERO FLORES, / con la infracción administrativa 
cometida vulnera el principio �e legalidad, que tiene como fin 
supremo prevalecer el estado de derecho, el cual se entiende como 
aquél que se rige por un sistema e leyes e instituciones ordenado en 
torno a la constitución, la cua es el fundamento jurídico de las 
autoridades y funcionarios, que e someten a las normas de ésta, lo 
que implica que todo servidor

�

/ público tiene el deber de actuar 
siempre con respeto y subordina ión a las normas sobre obligaciones
y prohibiciones; debiendo duran e el encargo, abstenerse de incurrir 
en conductas contrarias a la leqalidad, como lo es el incumplimiento 
por parte del responsable a las tormas establecidas para la entrega y 
recepción de los asuntos y recu)rsos públicos asignados y por ende a 
las obligaciones contenidas en !as fracciones XXII y XXV del artículo 
46 de la Ley de Responsabilid�des de los Servidores Públicos del 

\ 

Estado de Baja California. 

Las anteriores consideraciones inciden en la convicción de esta 
autoridad disciplinaria, para imponer la sanción administrativa que 
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SINDICATURA MUN•clrAL 

// 1 / 
¡ 
1 1 
1 1 

y voluntad 

corrija este tipo de conductas, toda vez r(uf se espera que el servidor 
público observe las normas que rigen iu fa,ctuación en la entrega de 

1 . 

los asuntos y recursos públicos de su gfas/ión. 
1 1 
1 1 

f ! 

C) LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR( FÍRÁCTICAS QUE INFRINJAN,
! 1

EN CUALQUIER FORMA LAS DISP 1/CIONES DE ESTA LEY O A
LAS QUE SE DICTEN CON BASE A f LLA; elemento previsto en la
fracción 111 del artículo 61 de la Le· de Responsabilidades de los 

-Servidores Públicos del Estado de Ba a California.

1 
Las disposiciones de la Ley de Re1p nsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Califor

1
hi,, son de orden público e interés 

social, tal como se prevé en/ su¡ artículo 1 ° . El régimen de 
responsabilidades administrativaf d

t 
los servidores públicos se

regula en ese ordenamiento, por/ lo t nto, los actos u omisiones de 
1 

los servidores públicos que atejnten '\ª los principios de legalidad,
honradez, imparcialidad, lealtad ¡y efic_encia, van en contra del orden 
público y el interés social. 

/ 1 
/ 1 

! \En el presente caso, los prece�tos de \ª ley de la materia que fueron
vulnerados, así como las cond�ctas de

1
plegadas, llevan a justipreciar

que las sanciones a imponer d/eben fija�se a lo establecido por la Ley 
de la materia, de grado tal, �ue la ej$mplaridad de la medida sea 
consustancial al mensaje de frradicar e\ inhibir prácticas atentatorias 
a la función pública, por part' de servidores públicos municipales. 

\ 
D) EL NIVEL JERÁRQUICO, elemento previsto en la fracción VI del
numeral 61 de la Ley d Responsabijidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baj California. \

1 \ 
i \ Del Instrumento notarial nf mero (72,033) �etenta y dos mil treinta y

tres, volumen (1,756) mil setecientos cinc�enta y seis, mediante el
cual se protocolarizó e acta de sesió� extraordinaria de del 
Desarrollo Integral de la familia de fecha dieciocho de diciembre de 
dos mil catorce, visible ' fojas 269 a la 30k, se advierte que la C. 
MARÍA DE LOS ÁNGELt:S ROMERO FLORE,S, adquirió el cargo de 
Directora del Desarrollo Integral de la Familia \de Mexicali a partir del 
dieciocho de diciembre de dos mil catorce, por tanto ostentó un cargo 
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SINDICATURA MIJNICIP/._. y voluntad 

/ 
de primer nivel, de conformidad con lo es�ble'cido en el artícui o 4 
fracción 111, punto 4 inciso f) de la Ley de /ReJp onsabilidades de los 

. 1 1 
Servidores Públicos del Estado de Baj a Ca l/for1 ia. 

1 / 
C abe precisar que el procesado al oste�tar/ el cargo de D irección 

1 • 

adquirió mayor responsabilidad, debido qu1 cqmo titul ar y responsable 
. . 

de la entrega de la to talidad de los asunt9s y recu rsos que le fueron 
asignados era su deber el entregar e inrofmar los mismos en los 
términos establecidos en la normativid cj aplicable de manera 
ef ic iente para que el servidor público entr n�e cono zca el alcance de 
la gestión admin istrativa, no obstante, que Q acreditado en autos que 

1entregó los asuntos a su cargo de manera i co mplet a . 

Así las cosas, resulta necesario aplicar una/sanción que permita hacer 
entender al sujeto responsable las conseq: encías de sus actos que 
trastocaron la legal i dad en la entrega r los asuntos y recursos 
públicos de la Dependencia que estuvier¡a \baj o su cargo durante el 
XXI Ayuntam i ento de Mexica li, y que traicdndieron al incumplimiento 
de las obligac iones establecidas en ei a�tículo 46 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores fúbilcos del Estado de Baja 
Cal i fornia. / \ 

I \ 
E) LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN; /elemerto contemplado en l a 

fracción VI del artículo 61 de la Ley de R1sponsabilidades de los
Servidores Públ icos del Estado de sa·a California.

1 , , 

En el caso, la conducta atribuible a a C. MA�IA DE LOS AN G ELES 
ROMERO FLORES, constituye una cción neg�tiva dado que cons iste 
en la abstenc ión en el obrar al ori¡it ir informa\ de manera co mpleta 
los asuntos y recursos públicos quo/ tenía as ign�dos. 

1 \ 
1 i 

f , \ , 

:��::
o

;�
a

�:r:
r

::
i

:
a

�:
u

n: 
la

c��i:�::t�
E

t��:\::
G

1�
L

�:r:�t�v�d:� 
aplicable en la entrega de los f suntos y recurso� públicos, como la 
obligac ión adquir ida al térmH10 de la gestión,\ no obst ante ello, 
incumple con la norma al omitir informar en el Acta Administrativa 
Indiv idual de Entrega y Recepción de fecha dos de d iciembre de dos 
mil d i eciséis, en los asuntos en trámite la existencia de la denuncia 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
y voluntad 

í I 
interpuesta por ABELARDO AARÓ fRUZ ante la Procuraduría
General de Justicia en contra del p rs©nal que labora en el Centro 

1 

"Casa de la Alegría" del Desarrollo nte¡¡\ral de la Familia de Mexicali, 
lo anterior no obstante el deber q e t�nía de informarlos en el acta 
de entrega y recepción corresp ndiJnte, de conformidad con el 

1 artículo 8 fracción I inciso B d I R,eglamento para la Entrega y 
i 

Recepción de los Asuntos y R curslos Públicos del Municipio de 
1 

Mexicali. 

Abonando lo anterior en perjuici I d/'I servidor públ
,
ico responsable,

para concluir la necesidad de i p¡oner una
_ 

sancIon, pu�s resulta
evidente el actuar consiente de lf C. MARIA DE LOS ANGELES 
ROMERO FLORES, de la infracció / cometida. 

! 
F) LAS CIRCUNSTANCIAS SO OECONÓMICAS DEL SERVIDOR

, •• 1 
PUBLICO Y LA ANTIGUEDAD D. SERVICIO; elemento previsto en 
la fracción IV y VII del artículo 6j e la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Est

a¡
o de Baja California. 

Del Instrumento notarial númer ( 2,033) setenta y dos mil treinta y 
tres, volumen (1,756) mil setecien os cincuenta y seis, mediante el 
cual se protocolarizó el acta d ses, n extraordinaria de del Desarrollo 
Integral de la Familia de fec a di ciocho de diciembre de dos mil 
catorce, visible a fojas 269 a a 306, se advierte que la C. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES ROMERO FL¡ORES, dquirió el cargo como Directora 
del Desarrollo Integral de la Famili de Mexicali, el dieciocho de 
diciembre de dos mil catorce, conclu�endo dicho cargo el treinta de 
noviembre de dos mil dieciséis, genera\,do entonces al momento de la 
comisión de la conducta una antigüedad de un año y once meses 
aproximadamente, asimismo de las \ generales vertidas por la 
procesada en la Audiencia de Ley, se ad{ierte que cuenta con un nivel 
académico de preparatoria. 

\ 
De esta manera los aspectos de sitlÍ\ación socio-económica y 
antigüedad en el servicio antes mencionado\ nos permiten afirmar que
no son elementos negativos que incidan \en la imposición de la 
sanción, ya que por sí mismos ni admini�ulados con los hechos 
acreditados se advierte que exista algún dato 

#,e: 
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SINDICA.TURA MUNICIPAL 

/f:f;v;ym,c,s ce>1\tc&iC21 
y voluntad 

� 

¡ 1 1 ' 
trascendiera a la conducta que se sancio�a/ simplemente nos refieren 

1 ' 
que por su cargo y permanencia en el de�empeño de sus funciones 
del servidor público tenía pleno cono4ími)ento de sus obligaciones 

¡ ) 
como servidor público saliente y que s� in/cumplimiento conlleva una 

i ' 

1 1 sanción, 
/ / ' i 

1 ¡ 

G) LA REINCIDENCIA EN EL f NCµMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES O PROHIB/CIONE{ fe mento señalado en la
fracción VIII del artículo 61 de la Ley d1 Responsabilidades de los

i i 

Servidores Públicos del Estado de Baj cilifornia,

Una vez realizada la consulta a los si timas informáticos de registro 
de sanciones a cargo de la Direclción de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura �unicipal, así como de las
constancias que integran el expedie�te no se encontró que la C. 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ROMERO LORES, haya sido sancionada
por la Sindicatura Municipal, por lo nto, no es reincidente en las 
faltas que se le atribuyen, Factor qu le beneficia a la responsable al 
determinar la sanción administrativJ cyrrespondiente, al advertir que
no es reiterada la inobservancia/ de\ las normas y disposiciones
legales por parte del servidor púbYico �esponsable en el ejercicio de 
las funciones encomendadas, 

\ 

H). 
, 

EL MONTO DEL B
, 

NEFlc\o,
, 
DAÑO o PERJUICIO 

ECONOMICO DERIVADO DE L INFRAfCION, Elemento previsto en 
la fracción IX del artículo 61 d la Ley �e Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja C�lifornia, 

\ 
En el caso que nos ocupa con la condl),cta desplegada por la C. 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ROMERO FL�RES, no causó daños ni

i 
perjuicios al Patrimonio M nicipal, lo que \pace advertir que en las 

\ 
acciones y om1s1ones co etidas por el relpponsable no existió la 

\ 

intención de ocasionar, un menoscabo de\ los recursos públicos 
municipales. \ 

\ 
i 

En consecuencia, conforme al orden lógico \de prelación de las 
sanciones, con fundamento en el numeral 62 
Ley de Responsabilidades de los Servidores 

AHG,d�GA 
/ 
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MXL� 
SINDICATURA MUNICIPAL 

/¡ 
/ i 

Sorí!"J{:t:S cor(bé'2t':;1: 
y voluntad

! ¡ 

Baja California, lo procedente a imponer a /la/ c. MARÍA DE LOS 
I l l 
ANGELES ROMERO FLORES, partiendo /de/ la gravedad de la 

/ / 

conducta, del nivel jurídico, las condicione¡5 eyteriores y los medios
de ejecución se consideraría la imposición /de fa sanción máxima, sin 
embargo, se debe tomar en cuenta que 1ún /con la gravedad de la 
conducta, en con la comisión de ésta nb h�bo consecuencias que 

¡ , 

ocasionaran daños o perjuicios a la a1min¡istración pública, como 
tampoco se advierte que se hubiese enJorp¡e,cido la continuidad del 
servicio público, advirtiéndose además, f le1entos objetivos como es 
que no es reincidente en la conducta acr�diiada, asimismo que con la 

1 ! 

infracción cometida no se causaron d ñ�s a la hacienda pública 
municipal, los cuales hacen disminuir lf sanción máxima a una 

/ 

menor, en este caso, a una amone t�ción pública, la cuaí se 
considera resulta apta para generar tnciencia del respeto a la 
normatividad en beneficio de /ésta las infracciones de las 
cuales resultó responsable, advirtiénd fee de una sanción mayor en
caso de reincidencia. 

I Por lo antes expuesto y fundado, esta ¡a toridad: 

R E S  U E/L E 

PRIMERO. - La C. MARÍA DE LOS (N ELES ROMERO FLORES, es 
administrativamente responsable l� infringir lo dispuesto en el

1 

artículo 46 fracciones XXIII y XXV e la \Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de B

\
ja California. 

SEGUNDO. - Se impone a la C. M RÍA �E LOS ÁNGELES ROMERO 
FLORES, la sanción de AMONES ¡ACIÓN\ PÚBLICA, advirtiéndose de 
"°' saocióo mayoc eo caso de cei1oideoci\

TERCERO. - Notifíquese a la C. jA\RIA D� LOS ANGELES ROMERO 
l 

FLORES, en términos de la fracción VIII d$1 artículo 66 de la Ley de 
\ 

Responsabilidades de los Servidores Públic�s del Estado. 
\ 
1 
\ 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a 1� C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ROMERO FLORES que, una vei notificada la presente 
resolución, podrá impugnarla en los términos del artículo 73 de la Ley 

,,.:,;_ 
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! 1

Í l 

yvolun/1:ad 

/ 1 
de Responsabilidades de los Servidoref Públ:/cos del Estado de Baja 
California, o de manera optativa a travts del juicio de nulidad ante el 

l l 
Tribunal Estatal de Justicia Administr1tiva, �egún lo dispuesto en el 

1 
i

artículo 35 de la Ley del Tribunal lde Jutticia Administrativa del 
1 i 

�::�
l
::.

de Baja California, ambos de

l

olm 7 técmioo de q,ioce dias

QUINTO. - Ejecútense las medidas n cesdrias tendientes a lograr el
' ! 

1 1 

eficaz cumplimiento de la sanción impµest� por esta Autoridad a la C. 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ROMERO FLq>RES, girándose los oficios
a las autoridades competentes haciendo /del conocimiento la sanción 
impuesta para que obre en el registro'

[
' o/respondiente. 

I 
SEXTO. Cumplidos los resoluti¡ ps anteriores háganse las 

' 1 

anotaciones de ley en el sistema de l1ntecedentes de los servidores 
l. 

públicos correspondiente; una vez hrcho lo anterior, archívese el 
presente asunto como totalmente con9\uido. 

/ 1 
i 1 

Así lo resolvió y firma el.<LICENCIÁQO HÉCTOR ISRAEl CESEÑA 
MENDOZA, Síndico Procúrador del AyJntamiento de Mexicali, an e. la

.! \ 
presencia de la LICENCIADA

. 
!fRM�DA HERRERA GO 7Í.lEZ,

Directora de Responsabilidades fdmi�istra��as de 1f i íe.,-i;5:atura
Municipal del Ayuntamiento de Mexjcali. )t/ \ L/ · 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

RESOLUCIÓN DE 
EXPEDIENTE: D�

IVA 
RA/21 /2019 

PRESUNTO MIGUEL 
ÁNGEL JIMÉNE.4 ARREDONDO 

Mexicali, Baja California, a cinco de noviembre/ de dos mil diecinueve. 

Vistos los autos del expediente DSUB/PR
it'

/2019, a fin de resolver 
lo relativo al procedimiento de resp sabilidad Administrativa 
calificada co.mo falta no grave, incoado en ontra de MIGUEL ÁNGEL 
JIMÉNEZ ARREDONDO; y, 

�. 
1.- DENUNCIA. - El doce de abril 

t,�icenciada CLAUDIA MONTAÑO ES 
f-/C' e::.. 
,, tepartamento de Investigación d
J-<l · �ervidores Públicos de la Dir
,�� /Ádministrativas de la Sindicatura 
�� Mexicali, levantó constancia al d 

ARREDONDO, adscrito a 

e I dos mil diecinueve, la 
R, Abogada adscrita al 
sponsabilidades de los 

de Responsabilidades 
al del Ayuntamiento de 
que MIGUEL JIMÉNEZ 
ipal del Ayuntamiento de 

Mexicali, no presentó la declaracrn inici,I. (visible a foja cinco de
autos). 

11.- INVESTIGACIÓN 
dos mil diecinueve, la 
JIMÉNEZ, Jefe 
Responsabilidades 
Responsabilidades 

del 
de 

XXII Ayuntamiento de Mexic 

1 dieciséis de abril de 
NORMA GABRIEL LÓPEZ 

de Investigación 
PúbliJos de la Dirección 

de 
de 

de la
j

Sindicatura Municipal del 
acordó I inicio a la investigación 

administrativa con expedier/lte número/ DR/INV/SP/131/2019, en 
seguimi�nto a la constanciaJ;61aborada pbr la Licenciada CLAUDIA
MONTANO ESQUER, ordetando la p

f:

' ctica de las diligencias 
tendientes a la comprobación de la respo sabilidad administrativa en
que pudiere haber incurrido algún Servi or Público (visible a fojas 
uno y dos de autos). 

GFAR/MVGA 
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Somos corazon 
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111.- CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGA 

de dos mil diecinueve, 

abogado adscrito al Departame 
Responsabilidades Administrativas 
temporal de la Licenciada NORMA G 
de Departamento de lnvestigació 
Servidores Públicos de la 
Administrativas, conforme el 
Responsabilidades Administrativas paira 

El veintitrés de julio 

HAM CORPUS CRUZ, 
Investigación de 

plencia por ausencia 
LÓPEZ JIMÉNEZ, Jefe 

Responsabilidades de 
de Responsabilidades 

100 de la Ley de 
Estado de Baja California, 

determina la existencia de presunta r s onsabilidad administrativa en 
contra del servidor público MIGUEL GEL JIMÉNEZ ARREDONDO, 

por la omisión de presentar po y forma de la declaración 
patrimonial inicial, imputando gresión de lo dispuesto en los 
artículos 32, 33 fracción I inciso a) de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baj lifornia, con lo cual incurre en 

��Ita administrativa contemplad el artículo 49 fracción IV de la
-- (,_l� en cita, calificándola com/4 falta no grave (visible a fojas 

>'(�l�ticinco a la veintinueve de a 
.i 

INFORME DE PRESUNTA RESPO SABILIDAD.- El veintitrés de 

julio de dos mil diecinue enciado ABRAHAM CORPUS 
CRUZ, abogado adscrito I Depart mento de Investigación de 
Responsabilidades Admini 
suplencia por ausencia tem 
LÓPEZ JIMÉNEZ, Jefe 
Responsabilidades de Servidores 

Servidores Públicos, en 
NORMA GABRIEL 

de Investigación de 
de la Dirección de 

Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal de 
Mexicali, presenta ante el Jefe del rtamento de Substanciación 
de Responsabilidades de Servidores úblicos de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de Sindicatura Municipal de 
Mexicali, informe de presunta responsab lidad en contra de MIGUEL 

ÁNGEL JIMÉNEZ ARREDONDO, quien es personal adscrito a la 
Tesorería del Ayuntamiento de Mexical", Baja California, por la 
omisión de presentar en tiempo y forma la declaración de inicial, 
imputando la transgresión de lo dispuest en los artículos 32, 33 
fracción I inciso a) de la Ley de Respons bilidades Administrativas 
del Estado de Baja California, con lo ual incurre en la falta 
administrativa contemplada en el artículo 49 fracción IV de la Ley en 
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cita, calificándola como falta no grave [(visi/ble a fojas treinta a la
treinta y cuatro de autos). 

V.- ADMISIÓN DEL INFORME DE PRES RESPONSABILIDAD Y 
EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INIC AL.- El veinticuatro de 
julio de dos mil diecinueve, el Licen ia o JUAN LUIS MARTÍNEZ
JACOBO, Jefe de Departamento Substanciación de 
Responsabilidades de Servidores Públi o , adscrito a la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de Sindicatura Municipal del 

Ayuntamiento de Mexicali, informe de presunta 

responsabilidad administrativa, iniciar el 
procedimiento administrativo de rerponsabilidad administrativa 
calificada como falta no grave, /b\ajo el expediente número 
DSUB/PRA/21/2019, en contra MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ 
ARREDONDO, servidor a la Tesorería del 

,.. Ayuntamiento de Mexicali, C lifornia, por la presunta 
:: i;>.." <1-1;�\ransgresión a lo establecido en lo artíc los 32 y 33 fracción I inciso 
�

'"' 

j) r�) de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja
�/f California, en relación al artículo 9 frac ión IV de la Ley en cita, por
,�/el despliegue de la siguiente con 
�·· 

1.- Omitir presentar en tiem
z 

y forma
�

la declaración patrimonial 
inicial de conformidad a lo e tablecido n el artículo 33 fracción 1 
inciso a) de la Ley de Respo sabilidades Administrativas del Estado 
de Baja California. 

Ordenándose en el 
responsable MIGUEL JIMÉNE 

lazamiento del presunto 
ARREDONDO, con la

finalidad de que compa
t
e ca de manera pe

l
sonal a la celebración de 

la audiencia inicial del rocedimiento adm nistrativo (visible a fojas 
treinta y cinco a la trei ta y nueve de autos). 

VI.- EMPLAZAMIENTO A LAS PARTES.- ji catorce de agosto de
dos mil diecinueve, se notificó pers nalmente el inicio del
procedimiento administrativo de responsab lidad a MIGUEL ÁNGEL 
JIMÉNEZ ARREDONDO, y se le citó para 9ue compareciera ante la
Dirección de Responsabilidades Administrati�as, para el desahogo de 
la audiencia inicial a efecto de ejercer su derecho de dar contestación 
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Somos corazdn 
y voluntad 

a los hechos que le fueron imputados, a ofrecer pruebas y formular 
los alegatos que a su interés conviniera (v/sible a foja cuarenta y 
cuatro de autos). 

El quince de agosto de dos 
autoridad investigadora de la audienci 

se notifica a la 
inicial como parte del 

procedimiento (visible a fojas cuarenta y tr�s de autos). 

VII.- AUDIENCIA INICIAL. - El doce del septiembre de dos mil 
diecinueve, se declaró abierta la audienci¡a inicial en la que �e hizo
constar la comparecencia del presunto re�ponsable MIGUEL ANGEL 
JIMÉNEZ ARREDONDO, en compañía 
Licenciado SERGIO URIEL ROCHIO VAL 
la comparecencia por parte de la 
Licenciado ABRAHAM CORPUS CRUZ. 

'��--:-.. 
't �"\. 

abogado defensor 
haciéndose constar 

investigadora el 

-� � . . i� 1� dicha audiencia MIGUEL ANGEL JI ENEZ ARREDONDO, en 
r-;;c)ompañía de su abogado defensor, mani está lo que a su derecho 

�-'t/:if•,';/s.o vino y ofreció las pruebas que con ideró oportunas para su
¡r,:,, .,. � 
C.J>-'\l� efensa; por otra parte, la autoridad inve tigadora representada por 

el Licenciado ABRAHAM CORPUS CRUZ, /manifestó "únicamente que 
reitera lo vertido en el informe de presunt� responsabilidad". Dándose
por concluida la audiencia inic/a1. 

En fecha diecisiete de se
�

f'embre de dgs mil diecinueve se tuvo por 
concluida la etapa de p uebas, decla/ado formalmente abierto el 
periodo de alegatos oto :,qándose el termino de cinco días hábiles 
para que las partes manifiesten lo que � su derecho convenga. 

VIII.- CIERRE DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN. El primero de 
octubre de dos mil diecinueve, se clleclara formalmente cerrada la 
etapa de instrucción, pasándose los /autos para emitir la resolución 
que en derecho corresponda, con iundamento en el artículo 208 
fracción X de la Ley de Responsabilid/ades Administrativas del Estado 
de Baja California, la cual se emite ai¡tenor de los siguientes: 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazdn 
y voluntad 

PRIMERO. COMPETENCIA. El de Departamento de 
Substanciación de Responsabilidade Administrativas de la 
Sindicatura Municipal del Ayuntamient de exicali, es competente 
para conocer y resolver el presente P oced·miento Administrativo de 
Responsabilidad, según lo dispuesto en e artículo 92 apartado B, 
fracción I de la Constitución Política el E tado Libre y Soberano de 
Baja California, artículo 8 fracción 1 
Régimen Municipal para el Estado d 
periódico oficial del Estado de Baja 

y úJtimo párrafo de la Ley del 
Bai.ki California, publicado en el 

ifornia el quince de octubre 
e los hechos, publicada en el con última reforma vigente al momenlO 

mismo órgano oficial el día nueve df }unio de dos mil dieciocho, así 
como las facultades establecidas eld los artículos 3 fracción 111, 9
fracción VI, 1 O, 115, 202 fracción 

� 
203 y 208 fracción X de la Ley 

de Responsab1l1dades AdmInIstrat1v s del Estado de BaJa California, 
publicada en el Periódico Oficial I Estado de Baja California del 
siete de agosto de dos mil dieciii 

��acción 11 y 14 fracción 111 del R
t

gl
� ,�.;, M1rnicipal de Mexicali, publicad el 

e, y artículos 10 fracción 1, 12 
de la Sindicatura 

veintisiete de abril de dos mil 
�\� �· . �·· d1ec1ocho en el 
.. 

. esta autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sandones Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja alifornia, por no actualizarse la 
prescripción que refiere el numJa1 74 de la Ley �encionada;

, 
toda 

vez que, la conducta i frafra de MIGUEL ANGEL JIMENEZ

ARREDONDO, inició el tr s 9e octu
t

re de dos mi dieciocho, (puesto 
que el dos de octubre e ¡éios mil ieciocho, fue el último día que 
tenía para presentar la 
a correr a partir del dí 

atrimonial de inicio), empezando 
lazo de prescripción, es decir el 

cuatro de octubre de dos mil dieciodho, el cual se interrumpe con la 
intervención de la Jefa del 
Responsabilidades de Servidores 

rtamento de Investigación de 
de la Dirección de 

Responsabilidades Administrativas, ali emitir el acuerdo de conclusión 
de la investigación el veintitrés de J

j
lio de dos mil diecinueve, en el 

que se calificó la falta ad inistrativa como no grave, 
interrumpiéndose de nueva cuenta e términos del artículo 113 de la 
Ley de Responsabilidades Admini�trativas del Estado de Baja 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

California, con la admisión del informe 
administrativa, de fecha veinticuatro de j 

En esa tesitura la facultad del 
Substanciación de la Dirección de Resp 

sunta responsabilidad 
dos mil diecinueve. 

de Departamento de 
ilidades Administrativas 

de la Sindicatura Municipal, no ha fen�cido/ pues al ser calificadas 
las faltas cometidas como no 
de la emisión del acuerdo que 
responsabilidad administrativa. 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDOR 
Que MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ ARRED 

tres años a partir 
de presunta 

BLICO DEL INCULPADO. 

notificador adscrito a la Tesorería del yuntamiento de Mexicali, a 
partir del tres de agosto de dos mil die cho, como se acredita con 

. la hoja de servicio (visible a foja on e de autos), signado por la 
Licenciada GRACIELA LÓPEZ CARRA CO, Jefe del Departamento de 

�-,._ecursos Humanos; documento públ co que al ser expedido por
�:- sW.vidor público en ejercicio de sus f ncio es, tiene valor probatorio 
�\ -i., ��)'- pléYio en términos de los artícul s 13 y 159 de la Ley de 
. Re,sponsabilidades Administrativas d o de Baja California. 

�-,¡ 
�· De tal suerte que al tenerse por acyeditado �n autos 

_
que, al mo�ento

de los hechos materia de responsJbilidad, ivii1GUEL ANGEL JIMENEZ 
ARREDONDO, tiene 
concluye que está sujeto al 
conforme a lo previsto en el artí 

r Público Municipal, se 
inistrativo disciplinario 
onstitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baj/3 California, �sí como en los diversos 
1 y 4 fracción I de la Ley de Responsabilida�es Administrativas del 
Estado de Baja California, 
disciplinaria del Jefe de 

rcicio de la potestad 
Substanciación de la 

Dirección de Responsabilidades Administratiwas de la Sindicatura 
Municipal. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA CONDUCTIA INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del caudal probaiorio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, a efecto de determinar la existencia 
o no existencia de responsabilidad administr los términos 
imputados a MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ AR�EDONDO, quien se 
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y voluntad 

desempeña como notificador adscrito a 
de Mexicali, Baja California. 

del Ayuntamiento 

En primer lugar obra agregado a los autos a/foja1 treinta a la treinta y 
cuatro, informe de presunta responsa�ilid4d, emitido por el 
Licenciado ABRAHAM CORPUS 
Departamento de Investigación de Respons 

adscrito al 

de Servidores Públicos, en suplencia dk Áa Licenciada NORMA
GABRIEL LÓPEZ JIMÉNEZ, Jefe del Depa t mento de Investigación 
de Responsabilidades de Servidores la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de Municipal, en la 
que imputa a MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ A REDONDO, en su calidad
de notificador adscrito a la Tesorería de yuntamiento de Mexicali, 
que fue omiso en presentar en tiem y forma la declaración 
patrimonial de inicio . 

-

íODp� 
-i•1f.,:, 
D05,1;. ; -�

,., 

. ;;.�...:""' L;f'7 .. autoridad investigadora, en 
)J>�onsabilidad, concluye la comijón 

\
de la presunta conducta 

ffl .. infractora, en razón que el doce dJ abri de dos mil diecinueve la 
lf;i 

informe de presunta 

Abogada adscrita al�nciada CLAUDIA MONTAÑO /ESQU 
Departamento de Investigación de/ Respor\sabilidades de Servidores 
Públicos de la Dirección de 
realizó constancia en la cual pi 
de la presentación 
base de datos del 

iones patri 
onsulta De 

ilidades Administrativas, 
erivado de la verificación 

así como de la 
se detectó que 

MIGUEL ÁNGEL JIMENEJ ARREDOND , personal adscrito a
Tesorería del Ayuntamiento de Mexicali, Ba a California, no presentó 
la referida declaración inicial de situació patrimonial, dentro del 
plazo legalmente establecido para hacerlo, in que obrare causa que 
justifique la omisión en la presentación opor una de la misma. 

De igual forma la autoridad investigadora, estableció en su informe 
que MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ ARREO no presentó su 
declaración patrimonial inicial, en la fecha stablecida para ello ante 
la Dirección de Responsabilidades trativas, excediendo el 
plazo contemplado en el artículo 33 fracción 1, inciso a) de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estad de Baja California, que 
establece que la declaración inicial de situ ción patrimonial deberá 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

presentarse dentro de los sesenta días atur les siguientes a la toma 
de posesión, considerando la autoridad inve tigadora que además de 
transgredir el precepto anterior, infring el a tículo 32 de la Ley de la 
materia, el cual obliga al presunto resp nsa le como servidor público 
a presentar las declaraciones de situac ón atrimonial y de intereses, 
en los términos previstos en la Ley, i cur iendo con ello en la falta 
administrativa contemplada en el artículo 9 fracción IV de la Ley en 
cita, que impone igualmente la obliga 
forma las declaraciones de situación 
los términos establecidos en la 
Administrativas el Estado de Baja 

de presentar en tiempo y 
y de intereses, en 

de Responsabilidades 
ornia, preceptos que fueron 

transcritos en el informe de presunta reiponsabilidad. 

Determinando la autoridad 
JIMÉNEZ ARREDONDO, es 

Of�
resentar su declaración inicial de

-....... 4,,,-< ; Ar�;",. e ta b I e cid a p a r a e 11 o a n te I a 
.te ; 

-; -

(;·Administrativas, en virtud que 
servidores públicos, 

� .?j'ortunamente. 
�\)\'r 

que MIGUEL ÁNGEL

responsable, al no 
patrimonial, en la fecha 
de Responsabilidades 

obligación de todos los 
declaración patrimonial 

Ofreciendo como pruebas paka acreditar la comisión de la falta 
administrativa y la respons 
ÁNGEL JIMÉNEZ ARREDON 

1).- Documental 

imputa al MIGUEL

ientes: 

consistenie en el expediente de 
investigación administrativa identificad como DR/INV/SP/131/2019, 
integrado por veintinueve fojas útiles, relacionándola con todos y 
cada uno de los argumentos vertidos en el informe de presunta 
responsabilidad. 

2).- Instrumental de actuaciones, consist nte en todo lo actuado y por 
actuarse en el procedimiento administrat vo, en todo lo que favorezca 
a esa autoridad, relacionándola con todos y cada uno de los 
argumentos vertidos en el informe de pre unta responsabilidad. 

3).- Presuncional legal y humana, con1istente en el enlace lógico 
jurídico de los hechos conocidos para\ llegar a la verdad legal, 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

relacionándola con todos y cada uno df los a'gumentos vertidos en el
informe de presunta responsabilidad. 

Ahora bien, dentro del expediente re inveftigación administrativa
identificado como DR/INV/SP/131/f019, /obran las siguientes
documentales: 

Documental pública obrante a foja ci
�

o le autos, que consiste en
constancia de fecha doce de abril

_ 
de d s il diecinueve, signada por 

la Licenciada CLAUDIA MONTANO E Q ER, Abogada adscrita al 
Departamento de Investigación 
Servidores Públicos de la 
Administrativas de la Sindicatura Muni 
que realizó la búsqueda en la base d 
Oeclaranet, de la declaración 
JIMÉNEZ ARREDONDO, personal ad

esponsabilidades de !os 
de Responsabilidades 
en la que hace constar 

Sistema Consulta 

de MIGUEL ÁNGEL 
Municipal del 

Ayuntamiento de Mexicali, C sin encontrarse 
�declaración inicial del referido documental que al 

�� ser elaborada por servidor público n ejer icio de las funciones que 
� 

t.:e
le fueron conferidas, tiene valor p obator o pleno en términos de 

� Áos artículos 133 y 159 de la Responsabilidades 
W' ·Administrativas del Estado de Baja Ca ifornia, de la que se

advierte que en fecha doce de a ril de dos il diecinueve, al hacer 
una revisión en 
declaración de situación 
JIMÉNEZ ARREDONDO. 

no se localizó la 
MIGUEL ÁNGEL 

Obra igualmente constancia re fecha veintitré\5 de juli� de dos mil
diecinueve, signada por la Li/enciada CLAUDIA\MONTANO ESQUER, 
Abogada adscrita al Departamento Investigación de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos\ de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la Sindica

�
ra Municipal, en la 

que hace constar que al realizar de nueva cuent la búsqueda de la 
declaración patrimonial del servidor público MIGUEL ÁNGEL 
JIMÉNEZ ARREDONDO, en la base de datos del\ "Sistema Consulta

Declaranet", se encontró declaración inicial pres�ntada el treinta y 
uno de mayo de dos mil diecinueve; documental que al ser elaborada 
por servidor público en ejercicio de las funciones que le fueron 
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SINDICATURA MUNICIPAL
Somos corazon 

y voluntad 

conferidas, tiene valor probatorio pleno en términos de los 
artículos 133 y 159 de la ey de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja Califo nia, se desprende que
en fecha veintitrés de julio de dos mil diec·nueve, se realizó nueva 
búsqueda en el sistema de consul a De laranet, en la que se 
encontró que MIGUEL ÁNGEL JIMÉ EZ A REDONDO, presentó su 
declaración inicial el treinta y uno de avo e dos mil diecinueve. 

Se encuentra también a fojas veintiun eintidós de autos, copia de 
la declaración inicial, a nombre d IGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ 
ARREDONDO, de fecha treinta y uno d mayo de dos mil diecinueve, 
que adminiculada con la documental e consiste en impresión de 
pantalla de la consulta a la base de "Sistema Consulta 
Declaranet", obrante a foja veintitrés de la declaración 
patrimonial de inicio, presentada p r MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ 
ARREDONDO, en la que se advierte su ingreso al sistema en fecha
treinta y uno de mayo de junio de d s il diecinueve; documentales 

�que tiene valor indiciario en térmi os de los artículos 158 y 134 
;:r. ':.de la Ley de Responsabilidades Adm nistrativas del Estado de 

"-

, Baja California, que advierten la presertación por parte del ahora
1 Í,rocesado de la declaración patri,fionial �e inicio en fecha treinta y 
:-u� �no de mayo de dos mil diecinuev

Por último, la autoridad investigarora, ofr ció la documental pública,
que consiste en hoja de servicio} visible foja once expedida por la 
Licenciada Graciela López Carrasco, J fe del Departamento de 
Recursos Humanos, de la cual se advi rte que MIGUEL ÁNGEL 
JIMÉNEZ ARREDONDO, funge como de la Tesorería
Municipal del Ayuntamiento de Mexicali, a artir del tres de agosto de 
dos mil dieciocho; documental que al s r expedida por servidor 
público en ejercicio de las facultades que la ley otorga tiene valor 
probatorio pleno en términos del artícul 133 y 159 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del E tado de Baja California, 
con la cual la autoridad investigadora acre ita la calidad de servidor 
público de MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ ARR�DONDO, así como que su
fecha de ingreso al ayuntamiento de Mexicrli, es del tres de agosto
de dos mil dieciocho. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Con las anteriores pruebas, adminiculadas 
investigadora acredita que MIGUEL ÁNGEL 

es servidor público al fungir como notificad 
Municipal del Ayuntamiento de Mexicali, 
mencionado, al doce de abril 

Somos corazon 

y voluntad 

sí, la autoridad 
Z ARREDONDO, 

antes 
había 

presentado ante la Dirección de Responsabilitiadés Administrativas la 
declaración patrimonial de inicio, la cual pr��e�tó hasta el treinta y 
uno de mayo de dos mil diecinueve. 

Ahora bien, en relación a la conducta impultada. MIGUEL ÁNGEL 

JIMÉNEZ ARREDONDO, se presentó a la a

i

i

�

ncia inicial el doce de 
septiembre de dos mil diecinueve, en c m añía de su abogado
defensor en la que por escrito declaró que es verdad que el día dos 
de enero de dos 
Público adscrito al Departamento Ju rí d ic 

laborar como Servidor 
Subdirección Jurídica 

�.� la Secretaría del Ayuntamiento de Mfxicali (fic), Baja California, y 
�;;q,�). la fecha límite para realizar su �eclaración patrimonial inicial 
�;\\W"�. 

•,dentro de los sesenta días naturales cpmo se cqntempla en el artículo 

cf t;_.33 
_Je 1� Le� de Re�ponsa

,
bilidades/ Administr

�'-"�;�� 'ª Cal1forn1a, fenec1a el d1a cuatr 
tivas del Estado de 
e dos mil diecinueve 

I.Cf\ . )
SIC 

en el anterior, el mismo Que, no obstante, el artículo cit 
prevé que es obligación de 
inmediatamente la 
servidor público que haya o 

autoridaGf i
l

vestigadora iniciar 
correspondie te, en contra del 

presentar su d claración inicial en 
el plazo previsto. Y que por tanto con fecha cin

�
o de marzo de dos 

mil diecinueve, era obligación de la autorid�d i vestigadora, haber 
hecho constar que no había realizado la declaración inicial y que el 
termino había fenecido el día cuatro de marzo de 
con la obligación de realizar la investigación 
requiriera por escrito el cumplimiento de 
otorgándole el beneficio que prevé la Ley de 
Administrativas del Estado de Baja California y 

os mil diecinueve, 
pendiente, y se le 

obligación, 
esponsabilidades 

un 
término de treinta días naturales, para que dé c�mplimiento a su
declaración inicial. 
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MXL. 
SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos coraz6n 
y voluntad 

Que bajo un notorio incumplimiento a 
investigadora, se negó a practicar lo exp 

rmativa, la autoridad 
nte señalado en la ley 
de abril de dos mil 
omisión en cuanto al 

1 en el plazo otorgado y 

de la materia, y no 
diecinueve en que se 
incumplimiento de rendir su declaració 
previsto en el multicitado artículo 33 d 
Administrativas del Estado de Baja 

Responsabilidades 
transcurriendo en 

exceso el término de ocho meses, un¡a s1mana y cuatro días, para 
que la autoridad investigadora diera c�mp�miento a la elaboración de 
la constancia por incumplimiento. 

Que el inicio de procedimiento 
dieciséis de abril de dos mil 
declaración anual con fecha 
diecinueve, por lo que 
razonable de tiempo para estar en 

tigación se realizó con fecha 
'eve. Asimismo que rindió su 
y uno de mayo de dos mil 
vestigadora, tuvo un periodo 

oibilidad de haber realizado el 
lD�

·· requerimiento correspondiente, ant
'-' ¡J, �� a manera haberle otorgado lo 

�.¡ 

mes de mayo, y de 
naturales que por 
substanciación del 
como se encuentra 

l�� '.f1-' derecho le corresponden, antes
rocedimiento de responsabilida 

presamente previsto en 

Como objeción manifiesta el 
responsabilidad 

que el informe de presunta 
veinticuatro de julio de dos 

mil diecinueve, transgrede fU derech al debido proceso, y la 
certidumbre jurídica toda vlz, que la autoridad investigadora ha 
violentado el procedimiento de inv stigación y la autoridad 
substanciadora no ha realizado la de ida valoración del material 
probatorio del sumario y como ncia, la inexacta aplicación 
de la ley y la vulnerabilidad de sus garantías de seguridad jurídica y 
legalidad, consagrada a su favor en los artículo 14 párrafos segundo 
y tercero, 16 párrafo primero, 19 párraf inicial, 21 párrafo primero y 
102 apartado "A" párrafo segundo de I Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, al consider r que es obligación de la 
autoridad substanciadora la valoració de las pruebas idóneas 
ofrecidas al momento de incoar el proc dimiento que se instruye en 
contra de una persona para determinar su probable responsabilidad 
como autor de una falta administrativa, en ese caso debió haberse 
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YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

acompañado el escrito de requerimiento/ de cu
¡
mplimiento a la 

declaración inicial, de conformidad con lo ¿revisto en el artículo 33 
de la Ley de Responsabilidades Administr 
California, siendo obligación de los órganos/ encarg/ados de investigar 
y sancionar en la materia el apreciar a cdnscienkia el valor de las 
presunciones atendiendo a la naturaleza¡ de 1ps hechos que se 
pretenden probar y al enlace existente entrie la Verdad conocida y la 
que se busca, de manera que analizados 1 
puedan incluso darles 
dicha omisión afirma: 

icios en su conjunto 
lena, por lo que ante 

Que de la lectura sistemática y completa de�contenido del artículo 33 
de la Ley de Responsabilidades Administrfotivas del Estado de Baja 
California, se señalan distintas para las partes, 
·ncluyendo a la autoridad investigador , sta en re1ac1on con su

gación de advertir en tiempo y form , ndo la declaración inicial 
que se refiere la fracción I de di o art culo, no sea presentada 

tro de los sesenta días naturales iguient s a la toma de posesión 
servidor público presunto respo sable, s endo su responsabilidad 

obligación de manera inmediata, de dar ini io a la investigación por 
presunta responsabilidad por la omisión de las faltas administrativas 
y requerir por escrito 
obligación. 

cumplimiento de dicha 

Situación procesal expresamente señalada n el artículo 33 de la Ley 
de la materia que no fue cumplida y el cual a autoridad investigadora 
pretende fincar responsabilidad por la upuesta violación a su 
contenido, sin que se advierta como se de prende de la instrumental 
de actuaciones, y de las pruebas ofrecidas dentro del informe de 
presunta responsabilidad administrativa of ecido el veintidós de julio 
de dos mil diecinueve y admitido el día v intidós de julio del mismo 
año, sin que se haya efectuado el re uerimiento por escrito al 
declarante para efecto de que se diera cumplimiento de dicha 
obligación. 

Que ante dicha situación, manifiesta el 

r

ecesado que se desprenden 
dos conductas de omisión la primera por su parte al no haber rendido 
la declaración inicial, dentro de los s senta días naturales al no 
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YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazón 
y voluntad 

haber tomado posesión como servidor p la segunda por parte 
de la autoridad investigadora y quien � responsable, toda vez 
que de la lectura de dicho artículo, s rte que transcurrieron 
seis meses dos semanas y seis días e exce o, contados a partir del 
cinco de septiembre de dos mil diecio to para que la autoridad 
investigadora, pudiera advertir la o de la conducta, y dar 
cumplimiento a su obligación de reque 

Con el fin de dar cumplimiento a lo di pu sto en la ley de la materia y 
de obtener la declaración inicial, d ro del periodo no mayor a 
treinta días naturales siguientes fecha en que se le hubiere 
notificado el requerimiento, que sin embarao. como lo ha venido 
manifestando, en ningún recibió o fue notificado del 
requerimiento para presentar la d c aración inicial por parte de la 
autoridad investigadora dentro de a etapa de investigación, además 

:-:?·��o se aprecia del contenido expediente de responsabilidad 
�:<-a�

_}
nistrativa, la autoridad fue dar cumplimiento al texto 

,, se(ialado expresamente en el a tícu o 33 de la Ley antes referida, 
/t-fi,; es·!o/ debido a que era su bliaa ión iniciar inmediatamente la 
��stigación por presunta r

T
onsa

t
ilidad y requerir al declarante, 

no obstante, la autoridad n reali ó sus funciones y durante un 
periodo que comprende a m s de d scientos días naturales, por lo 
que es insostenible que la 
de forma inmediata, como 

considere que realizó su trabajo 
multicitado artículo, para efecto 

de identificar de forma 
t

s precisa a lo que refiere el artículo se 
procede a definir el sign· icado "in ediatamente": "Las expresiones 
"en el acto" e "inmediata ente" tienen el mismo significado. Son más 
fuertes que la expresión dentro de u tiempo razonable e implica una 
acción rápida y vigorosa, sin demota alguna, y cuando se realiza 
dicha acción es una cuestión de hecho, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso en particular"'· 

Asimismo, el significado que otorga la Real Academia Española al 
significado de la palabra "inmediatamente", la cual se identifica de la 
manera siguiente: 

Inmediatamente: 
1.- adv. Sin interposición de otra cosa. 
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MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

2.- adv. Ahora, al punto al instante. 

Somos eorazon 
y voluntad 

Que es obligación de la autoridad invest gado a el realizar todas las 
diligencias necesarias para la búsqueda de la verdad material de los 
hechos, siendo menester señalar que, a la autoridad 
investigadora la adopción de los conducentes a su 
impulsión, hasta el dictado del acto final y, a imismo, el desarrollo de 
la actividad necesaria para obtener las pru bas pertinentes para su 
adecuada resolución, debiendo atender e e forma específica a cada 
caso en particular, analizando la con uc a subjetiva del presunto 
infractor para determinar si existe en s proceder algún grado de 
culpabilidad o bien, de dolo, en ese la autoridad 
debió valorar y hacer todas diligencias allegarse de 
todas las pruebas que estuvieran a su alcance y realizar los 
requerimientos que la ley de la materi xpresamente señala, sin ser 

1· - parcial y determinar de forma clara y contundente sin obscuridad 
ü1..�11�. �-:¿--1�guna, que la falta de emisión de ich requerimiento, conlleva un 

-f'., � . .--.., 

e_� if!:cumplimiento y falta de certidumbrie ju ídica de los actos realizados 

�"": _dentro del expediente de responsa ilida administrativa, así como el
:;¿�irkumplimiento a lo dispuesto en ulos 11 y 13 del Reglamento 
\'t�-terno de la Sindicatura Muni Ayuntamiento de Mexicali, 

Baja California. 

Ahora bien, de la declarac
z

1ó vertida r el procesado se advierte, 
primero, que éste no nieg el hecho de que es servidor público 
municipal como tampoco q e presentó declaración patrimonial de 
inicio hasta el treinta y uno de mayo de os mil diecinueve. 

Por otra parte, del escrito de declaración se advierten inconsistencias 
en cuanto a que manifiesta que el dos de} enero de dos mil diecinueve 
entró a laborar como servidor público al Departamento Jurídico de la 
Subdirección Jurídica de la Secretaría d I Ayuntamiento de Mexicali, 
Baja California y que los sesenta días establecidos en la ley para 
realizar su declaración patrimonial inic al fenecía el día cuatro de 
marzo de dos mil diecinueve; ni embargolen autos no obra constancia 
que acredite que éste se encontrara

t
adscrito al Departamento 

Jurídico de la Subdirección Jurídica d I Ayuntamiento, siendo lo 
correcto que su adscripción es en la Tes rería Municipal, tal y como 
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YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
yvolunl:ad 

se advierte de la hoja de servicio 
cuanto a la fecha de ingreso, 
individual de MIGUEL ÁNGEL 
Ayuntamiento de Mexicali, de fe 
diecinueve, de la hoja de 

a tt>ja once de autos, en 
en/ autos obra contrato 

�RREDONDO con el
de dos mil 

por la Jefa de 
Departamento de Recursos Human vierte que su ingreso al 
Ayuntamiento de Mexicali, como n adscrito a la Tesorería 
Municipal es a partir del tres de ag sto de os mil dieciocho, fecha en 
la que tenía sesenta días natural s par presentar su declaración 
inicial. 

En cuanto los argumentos vertidos 1º1,1 procesado respecto a que la
autoridad investigadora tenía la obl"g ión de iniciar la investigación
de manera inmediata, es decir, a p r r del primer día en que el éste 
incurre en la omisión de presenta 

� asimismo que ésta debió requerirle
�� en un término de treinta días 
�'l ·�-j��JI ubligación; al respecto debe decirs

la declaración que nos ocupa, 
or escrito y apercibirlo para que 
aturales cumpliera con dicha 

que dicha circunstancia no lo 
?��1 xime de responsabilidad, tdda 
�� 

vez que la investigación 
f��,;. administrativa se inició seis meso/s y

la omisión por parte del procescÍdo 1 
rece días después de generarse 
cual ocurre a partir del tres de 

----· 

octubre de dos 
Ayuntamiento fue 
debe tomarse en 
administrativas en 

pa �tiendo de que su ingreso al 
dos mil dieciocho, ahora bien, 

ultad para imponer sanciones 
s conductas no graves como es 

el caso, es de tres años c
t

tados a p
t

rtir del día siguiente en que se 
hubiesen cometido, por lo que la aut ridad investigadora al emitir el 
acuerdo de investigación el dieciséis e abril de dos mil diecinueve, 
aún se encontraba 
conducta omisa de 

ino legal para investigar la 
UEL ÁNGEd JIMÉNEZ ARREDONDO, así

como de presentar el informe de presu�ta responsabilidad. 

Por otro lado, a continuación, se transcfibe el artículo 33 de la Ley de 
Responsabilidades administrativas a fih de hacer un análisis en su 
contenido: 

Artículo 33. La declaración de sit 

presentarse en los siguientes plazos: 

GOBIERNO 
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MXL. 

SINDICATURA MUNl.&IPAL 

Somos corazdn 
y voluntad 

/. Declaración inicial, dentro de I s sesentt, días naturales 
siguientes a la toma de posesión c n motiv 
a) Ingreso al servicio público por rimera

�

z; 
b) Reingreso al servicio público espués de sesenta días
naturales de la conclusión de su ú/ti o enea go;
11. Declaración de modificación patr monial durante el mes de
mayo de cada año;

///. Declaración de conclusión de en argo, dentro de /os

sesenta días naturales siguientes a la onc/usión. En el caso 
de cambio de dependencia o entid d n el mismo orden de 
gobierno, únicamente se dará avis d dicha situación y no 
será necesario presentar la dec/araci n de conclusión. 
La Secretaría, Sindicaturas o los Ór nos internos de control, 
según corresponda, podrán solicitar los Servidores Públicos 
una copia de la declaración del lmp esto Sobre la Renta del 
año que corresponda, si éstos' estuvieren obligados a

presentarla o, en su caso, de la co tancia de percepciones y 
retenciones que les hubieren em ti o alguno de los entes 
públicos, la cual deberá ser remití a n un plazo de tres días 
hábiles a partir de la fecha en que e ciba la solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que se r fieren las fracciones /, 11 
y 111 de este artículo, no se hubi se p esentado la declaración 
correspondiente, causa jus ificada, iniciará 
inmediatamente sti ac ón resunta 
res onsabilidad Faltas 
administrativas cor equerirá por escrito al 

�(,. "�-, ..,,,,,,,. 

�\'¡;
r ·,.._• Declarante el cumplim, a o 1gación. 

�,,. t 
= 

�¿. ,,iJ 
?." _, 

Tratándose de los supuesto previstos en las fracciones I y 11 
de este artículo, en caso d ue la om ·sión en la declaración 
continúe por un periodo d treinta día naturales siguientes a

la fecha en que hubi re notificad el requerimiento al 
Declarante, la Secretaría Sindicaturas o los Órganos internos 
de control, según corres onda, declara án ue el nombramiento 
o contrato ha uedad sin efectos debiendo notificar lo 
anterior al titular del E te público corre pondiente para separar 
del cargo al servido público. La autoridad que emita la 
declaración deberá e todo caso indic r el efecto definitivo de 
la separación del e rgo, en su cas justificar y fundar la 
temporalidad de la m dida. 

El incumplimiento por no separar del e rgo al servidor público 
por parte del titular de alguno de los en es públicos, será causa 
de responsabilidad administrativa en lo términos de esta Ley. 
Para el caso de om1s1on, sin ca sa justificada, en la 
presentación de la declaración a que se refiere la fracción 111 de 
este artículo, se inhabilitará al infrac ar de tres meses a un 
año. 

Para la imposición de las sanciones 
artículo deberá sustanciarse e

responsabilidad administrativa por 
previsto en el Título Segundo del Libro 

a que se refiere este 
procedimiento de 

faltas administrativas 
egundo de esta Ley. 

De lo anterior, se advierte que el requ
t

imiento que la autoridad 
investigadora tiene que hacer para el cu plimiento a la obligación 
patrimonial, es con la finalidad de otor ar al servidor público la 
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YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

oportunidad de que cumpla con d"cha obliga ión, de lo contrario se 
dejara sin efectos su nombramien o; sin emb rgo, desde el momento 
en que transcurrieron los sesenta días natur les y el servidor público 
no presentó la declaración inici 1, éste curre en omisión y se 
encuentra sujeto al régimen admi isciplinario, tal como se 
establece en los párrafos cuarto quinto el citado artículo, y como 
consecuencia desde ese momento incurre en una falta administrativa, 
siendo que el requerimiento al qu alusión, es con la finalidad 
de asegurarse de que el servidor o cumpla con la obligación 
correspondiente a fin de transparencia, promover la 
integridad, y la rendición e los servidores públicos en 
beneficio de la sociedad; por lo el hecho de que el servidor 
público cumpla con la obligación u requerido, no significa que 
no existe la omisión de su cumplimi nto en los términos establecidos 
en la ley, encontrándose la diferen en los efectos de la sanción, ya 
que de no presentarla, su nombra i nto quedará sin efectos, y arite 

��'\esta tesitura, se reitera que la fa ta e requerimiento por parte de la 
lff,.. "' 

I¡: 'autoridad investigadora, no lo xim de la responsabilidad por el 
�,�\· 

..... 

��¡; incumplimiento a presentar la d clara ron inicial dentro del plazo de 
�;; • Jsenta días naturales legalme te est blecidos; tan es así, que con 
�q..� 
� motivo de que el procesado presentó I declaración que nos ocupa en

fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, antes de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad dministrativa, y al ya no 
considerarse omiso en su presentación, 

I
ª autoridad investigad�ra, en

el informe de presunta responsabilidad le imputó a MIGUEL ANGEL

JIMÉNEZ ARREDONDO, la omisión de p esentar la declaración inicial 
dentro de los sesenta días natural

j
s legalmente establecidos, 

agregando que fue presentada de mane a extemporánea, por lo que 
de ninguna manera le puede causa incertidumbre jurídica al 
procesado, cuando tuvo claro conocimie to de la conducta imputada, 
puesto que la notificación del inicio de p ocedimiento fue recibida de 
manera personal el catorce de agosto d dos mil diecinueve, en la 
que se le hizo entrega de copia certifica a del informe de presunta 
responsabilidad, el acuerdo de admisión inicio de procedimiento y 
carpeta de investigación DR/INV/SP/ 31/2019, por tanto, lo 
argumentado por el procesado no es causa que justifique la 
presentación de la declaración inicial fuera de los términos 
legalmente establecidos. 
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MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazdn 
y voluntad 

En vista de lo anterior, se tiene enton
t:

s que\ MIGUEL ÁNGEL 

JIMÉNEZ ARREDONDO, ingresó por prime a vez I Ayuntamiento de 
Mexicali, como notificador adscrito a la T soreriai Municipal, el tres 
de agosto de dos mil dieciocho, mame 
obligación de presentar la declaración de 
de los sesenta día naturales siguientes 
como lo establece el artículo 33 fracció 
Responsabilidades 

1 cual adquirió la 
patrimonial dentro 
de posesión, tal y 

de la Ley de 
California, es 

decir, que el periodo para su cumplimien�o inicfió el cuatro de agosto 
de dos mil dieciocho, concluyendo el 
dieciocho, por lo que, si su presentación 
esta resulta fuera de los plazos legale 
fojas veinte a la veintitrés, constanci 

e octubre de dos mil 
osterior a dicho periodo 

contrándose en autos a 
declaración patrimonial 

inicial de MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ ARIRltDONDO de fecha treinta y 
uno de mayo dos mil diecinueve, siet veintinueve días 

_ después de concluido el periodo 
o�-.,,_

sesenta días natura les 
tación, resultando evidente ��:'"',�egalmente establecidos para su

�}:: 'éj ue el procesado no se ajustó al co legal que lo obliga a rendir 
.f'.:�'.• .. 

[: ; con la debida oportunidad su decl raci · n de inicio de encargo, sin 
��/Z' q1le de autos, ni de la defensa pla eada se adviertan elementos que 
�evelen alguna causa justificad que lo haya imposibilitado para 

cumplir con su obligación . 

Por tanto, al no 
expediente algún elemento 
MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ 

onstancias que integran el 
1elevar de responsabilidad a 

por incumplimiento de la 
obligación legal que tenía de presentar s declaración patrimonial de 
inicio de encargo en el lapso de ses nta días señalado para el 
efecto, su inobservancia necesariamente constituye una infracción de 
carácter administrativo, por lo que d · be declararse fundada la 
denuncia que dio lugar al procedí iento de responsabilidad 
administrativa instruido en í como el incumplimiento a 
los artículos 32 y 33 fracción a) de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del 

¡
stado de Baja California, en 

relación con el artículo 49 fracción V de la Ley en cita, que
establecen lo siguiente: 

"Artículo 32. 
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MXL. 
IPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

declaraciones de situación patri onial y de intereses, bajo 
protesta de decir verdad y ante la Secretarí , Sindicaturas o su
respectivo Órgano interno de co trol, to os los Servidores

Públicos, en los términos pre istos e la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su d claraci, n fiscal anual, en los 
términos que disponga la legislaci, n de la materia." 

"Artículo 33. La declaración de I situacfón patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes pla 
l. Declaración inicial, dentro d
siguientes a la toma de posesión
a) Ingreso al servicio público por

naturales 

"Artículo 49. Incurrirá en Fa/ta
l 

a
i

ministrativa no grave el 
servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o

transgredan lo contenido en las ob ig,aciones siguientes: 
[. . .] 
IV. Presentar en tiempo y forma I
patrimonial y de intereses, en I
esta Ley;"

declaraciones de situación 
términos establecidos por 

Lo anterior es así, toda vez que di h s preceptos obligan al servidor
público a presentar la declaración de ituación patrimonial en tiempo
y forma, y en los términos cidos en la ley, quedando

�\ acreditado en autos que MIGUE L JIMÉNEZ ARREDONDO, es
:.r,, servidor público municipal ad crito a a Tesorería Municipal con el
,,... e, ,-

,, �cargo de notificador, ingresa do en fe ha tres de agosto de dos mil
?�--· dieciocho, encontrándose obligado a presentar la
� . 

i��� ·· declaraciones inicial dentro nta días naturales siguientes
- a la posesión del cargo, cuyo plazo con luía el dos de octubre de dos

mil dieciocho, sin embargo MIGUEL ÁN EL JIMÉNEZ ARREDONDO,

presentó la declaración inicial hasta el t einta y uno de mayo de dos
mil diecinueve, excediendo el plazo previsto en la ley, incurriendo en
falta administrativa al no presentar en tiempo y forma la referida
declaración, pues el último día que tenia para su presentación en
términos legales era como se dijo anterio mente el dos de octubre de
dos mil dieciocho, sin que exista justificac·ón para su incumplimiento;
lo que resulta contrario a las disposic ones establecidas en los
artículos 32, 33 fracción y 49 fra�ción IV de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Est�do de Baja California.

CUARTO. - SANCIÓN. Una vez que \�ª quedado plenamente
acreditada la responsabilidad administrat�va y los ordenamientos
legales violentados con la conducta i\putada, se procede a

20 
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Yi 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

determinar e individualizar la 
que: 

MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ ARREDO 

disciijlinaria, determinándose 

sanción 
de AMONESTACIÓN PRIVADA, confofme/a lo dispuesto en el artículo 
75 fracción I de la Ley de 
Estado de Baja California. 

amilidades Administrativas del 

Determinándose la sanción antes m,bncionada, en base al estudio 
metodológico que prevé el artículo 7f \de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Bf a\ California, al considerarse lo
siguiente: 

AJ EL NIVEL JERÁRQUICO, DENTES DEL INFRACTOR Y 
ANTIGÜEDAD EN EL SERVIC/O; eler11ento previsto en la fracción 1
del numeral 76 de la Ley de/Responsbbilidades Administrativas del
Estado de Baja California. 

@t·.::;� De la hoja de servicio o

�

b nte a foja ce de autos, se advierte que 
i�;---��MIGUEL ÁNGEL JIMÉN Z ARREDO DO, es empleado municipal 
'-:,j ,' ., 
rt.+ .... :'..,,:f dscrito a la Tesorería unicipal ir del tres de agosto de dos 
. .  ,I il dieciocho, generando al en que ocurrió la conducta 
ID�" -� 

�'��fi�fractora (el tres de octubre de dos ieciocho) una antigüedad en 
f¡>.�\)o/ 1 . . , blº d d � e servIcI0 pu Ico e os mo de las generales vertidas 

se advierte que cuenta con un suel�o mensual aproximado de 
$6,000.00 (seis mil pesos 00/100 mone�a nacional), asimismo de las 
generales vertidas se advierte 
preparatoria. 

un escolaridad a nivel 

En cuanto al nivel jerárquico, se debe recisar que MIGUEL ÁNGEL 
ARREDONDO, como empleado municipal, adquiere la obligación de 
cumplir con las normas que rigen s actuación, como lo es la 
presentación de la declaración patrimonial en tiempo y forma legales, 
sin embargo lejos de cumplir con d cha obligación, presentó la 
declaración inicial hasta el treinta uno de mayo de dos mil 
diecinueve, es decir, siete meses y eintinueve días después de 
concluido el término legal para hacerl , aún y cuando su deber de 
presentarla inició el cuatro de agosto d dos mil dieciocho y concluyó 
el dos de octubre de dos mil dieciocho; por tanto, es menester aplicar 

GFAR/MVGA 
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YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

una sanción que permita hacer entender/al suje
i: 

responsable las 
consecuencias de sus actos contrarios a lb legalid d, ante la omisión 
de presentar en tiempo y forma la declaración de i icio. 

Por otra parte en cuanto a los ante edentes de situación socio
económica y antigüedad mencionados nos perimiten afirmar que no 
son elementos negativos que incidan osición de la sanción, 
ya que por sí mismos ni adminiculados con lo hechos acreditados se 
advierte que exista algún dato rel vante que trascendiera a la 
conducta que se sanciona, simplement nos refieren que por su cargo 
y permanencia en el desempeño de s s fu ciones el servidor público 
tenía pleno conocimiento de sus oblig cio es como servidor público y 
que su incumplimiento conlleva una sa 

B) CONDICIONES EXTERIORES Y L
� 

MEDIOS DE EJECUCIÓN;
elementos contemplado en la fracción I del artículo 76 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del stado de Baja California.

Es importante precisar que MIGUEL GEL JIMÉNEZ ARREDONDO, 

� obró con pleno conocimiento en lª i
1

fracción cometida, puesto que 

�
·�� � encontrándose obligado a present I declaración de inicio, durante

: g � � :"?" el periodo del cuatro de agosto de dos mil dieciocho al dos de
�. octubre de dos mil dieciocho, la pre entó hasta el treinta y uno de 
r

¡V

·•,1ff.

)�� mayo de dos dose en posibilidad de cumplir 
con los términos establecido , pue to que no media causa que 
justifique su omisión de presen arla e tiempo y forma legales. 

Abonando lo anterior en perjuicio del servidor público responsable, 
para concluir la necesidad de impo er una sanción, pues resulta 
evidente el actuar consiente de MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ 

ARREDONDO, de la infracción cometí a. 

C) LA REINCIDENCIA EN EL I INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES; elemento señalado len la fracción 111 del artículo 76
de la Ley de Responsabilidades Adrpinistrativas del Estado de Baja
California. 

Una vez realizada la consulta a los sistemas informáticos de registro 
de sanciones a cargo de la 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

irección de Responsabilidades 
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YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos coraz6n 
y voluntad 

Administrativas de la Sindicatura M 1, así como de las 
constancias que integran el expediente ro se lencontró que MIGUEL 
ÁNGEL JIMÉNEZ ARREDONDO, haya sido sancionado 
anteriormente, por lo tanto, no es reinci�ente /en las faltas que se le 
atribuyen. Factor que le beneficia la r�sporlsable al determinar la 
sanción administrativa correspondiente. 

Con base en el ejercicio de pond de los elementos 
establecidos en el artículo 76 de la Ley e la materia, partiendo de 
las condiciones exteriores y los medios e ejecución se consideraría 
la imposición de la sanción máxima, si embargo debe tomarse en 
cuenta el nivel jerárquico, que la cond no es considerada grave, 
advirtiendo elementos objetivos ue no es reincidente en la 
conducta acreditada, los cuales hace inuir la sanción máxima a 
una menor, en este caso, a 
considera resulta apta para 
normatividad en beneficio de 
cuales resultó responsable. 

ción privada, la cual se 
ciencia del respeto a la 
ta las infracciones de las 

'Jt �,('
.,;,. 

Por lo anterior, y toda vez 
r�� •'h 

��."k �sanción administrativa, se 
la primera\ vez que se impone una 

onsidera jus�o y equitativo imponer 
�,� ,p 
�. '

11 MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ sanción consistente en 
�i.1 
i.P•. 1iMONESTACIÓN PRIVADA. 
.,.- �� / 
w 

Por lo antes expuesto y fun<21ado, esta autoridad: 

R E S U E LV E

PRIMERO. - Quedo acreditada la causa de 
adm�nistrativamente atribuida al servidor +blico
JIMENEZ ARREDONDO, en los términos pr¡vistos
tercero de la presente resolución. 

responsabilidad 
MIGUEL ÁNGEL 
del considerando 

SEGUNDO. - Se impone al servidor público MIGUEL ÁNGEL 
JIMÉNEZ ARREDONDO, la sanción de AMONESTACIÓN PRIVADA. 

TERCERO. - Notifíquese al ciudadano MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ 
ARREDONDO, en términos de lo dispuesto en los artículos 193 

GFAR/MVGA 
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MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

fracción VI y 208 fracción XI de la 
¡

Ley /de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Baja Califa nia. 

CUARTO. - Notifíquese al Jefe de Depa/rtanjento de Investigación de
Responsabilidades de los Servidores PúbAicos de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas del de Baja California, 
como denunciante, únicamente para su /cq'nocimiento, en términos de 
lo dispuesto en el 208 fracción XI de 11 

Administrativas del Estado de Baja Calif. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento
JIMÉNEZ ARREDONDO que,
resolución, podrá impugnarla en 
Ley de Responsabilidades Admini 

de Responsabilidades 

ciudadano MIGUEL ÁNGEL 
notificada la presente 

del artículo 21 O de la 
del Estado de Baja 

California, o de manera optativa a 
¼:
r vé

t 
del juicio de nulidad ante el 

Tribunal Estatal de Justicia Admini trat"va, según lo dispuesto en el 
la Ley del Tribunal Esta al de Justicia Administrativa �� artículo 35 de 

,,1, . \del Estado de entro del término de quince 
�-, ., .. ,
11, /\1t.días hábiles. 
i�, ¡J 
.� � 

�--� fiEXTO. - Ejecútense
��-� �-· eficaz cumplimiento de la s 

MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ A 

arias tendientes a lograr el 
por esta autoridad a 

girándose los oficios a las 
autoridades competentes �aciendo del\ conocimiento la sanción 
impuesta para efectos de 1, ejecución, co� fundamento en el artículo 
208 fracción XI y 222 de 1a/ Ley de Respon\;abilidades Administrativas 
del Estado de Baja Califor 

SÉPTIMO. - Cumplidos los resolutivos\ anteriores, háganse las
anotaciones de ley en el sistema de antededentes de los servidores 
públicos correspondiente; una vez hecho\ lo anterior, archívese el 
presente asunto como totalmente concluido. 

.,,,,,.-··- ... :-
. \�1-.ilüD..c:-1'_ , 

Así lo resolvió y firma el LIOE8,e.rJ.rDQ .. �<S.ERMAN FLORENTINO 
ARGUILES ROBERT, Jefe de I t>k:Pa�ihtafifüyde Substanciación de
Responsabilidades de 
Responsabilidades Administrati 
Ayuntamiento de Mexicali. Doy 
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iMexicali
22 t\YUNTtu\�iENTO 

Juntos,daro que podemos 

SINDICAJÚRA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RES�ONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
' . 

f .' 
l ./

RESOLU,CIÓN' ADMINISTRATIVA 
l 

RESPO�SABILIDAD 
¡ 

EXPEDIENTE: DC/RES/SP/45/2017
¡ 

DE 

PRES4NTO RESPONSABLE: PABLO RAMOS 
MIRA�ONTES 

.i 
' 

Mexicali, Baja California, a catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 
1 

í 
ª 

1 Vistos los autos del expediente DC/REf!SP/45/2017, a fin de resolver lo relativo al 
procedimiento administrativo de resp,nsabilidad incoado en contra de PABLO

RAMOS MIRAMONTES, quien se des1mpeñó como Servidor Público adscrito a la 
" 

Dirección de Servicios Públicos del Aylfltamiento de Mexicali, en el puesto de Jefe 
del Departamento; y, i

1 
i 

RESU� TANDO:
• 

-¡,:; 

'(/;;'>. i 
:f:�:ANTECEDENTES. En fecha dos qe marzo del año dos mil diecisiete, la 
, .. ;;._ .-,_ -.__ _s 
-;".licenciada Lourdes Robles Pérez, er,j su entonces carácter de Directora de 
<:;:_:" '. 1 ' f 

��Contraloría de la Sindicatura Municipal de Mexicali, Baja California, y de 
-�,,;j;;onformidad a lo establecido en el artítulo 126 fracción IX del Reglamento de la

:�l�·ministración Pública del Municipio de \viexicali, Baja California, hizo constar que
'.:! 

llevó a cabo una verificación en los arc�_ivos de la Dirección de Contraloría de la
::l ¡,1_ 

Sindicatura Municipal de Mexicali, Baja �alifornia, así como de la base de datos 
½ 

del sistema "Consulta a Declaraciones'Í mediante la cual detectó que PABLO
t 

RAMOS MIRAMONTES, quien se desení¡peñaba como Jefe de Departamento de 
la Dirección de Servicios Públicos del Ay'intamiento de Mexicali, hasta el primero 

'j; 

de diciembre de dos mil dieciséis, nq realizó su declaración de situación 
patrimonial de Conclusión, misma qLIE� debió presentar ante la entonces 
denominada Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal. dentro de los 
treinta días naturales siauientes a la conclt.i�ión de su encargo. Visible a foja 5 de 
los presentes autos. 

11. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Ep virtud de la constancia realizada por
J

la Licenciada Lourdes Robles Pérez, en su éarácter de Directora de Contraloría de
la Sindicatura Municipal; mediante acuerdo Je dos de marzo de dos mil diecisiete,
la Licenciada Blanca Irene Villaseñor timienta, Síndico Procurador del

"" 
Ayuntamiento de Mexicali, determinó iniciar �I procedimiento administrativo de 

ú 

responsabilidad con número de expedient� DC/RES/SP/45/2017, en contra de 
PABLO RAMOS MIRAMONTES, por es\mar la existencia de elementos 

!f 
f� 

DC/RES

�
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iMexicali 
221li'Y'UhlTA !ENTO 

Juntos, claro que podemos 

SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE . ESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
¡ 

l suficientes para presumir que incurrió er la causa de responsabilidad prevista en 
el artículo 46 párrafo segundo fracción XI, 77 fracción V y 78 fracción 11, de la Ley 

�; 
de Responsabilidades de los Serviciare� Públicos del Estado de Baja California; 
poc el desplleg"' de la slg"leete ooed"

t 

Omitir presentar su declaración de 1�uación patrimonial de Conclusión del
encargo, obligación a la cual como servi

r
r público saliente se encontraba sujeto.

Lo anterior, se encuentra obrante a fojas · y 6 de los presentes autos. 

m. NOTIFICACIÓN. El trece de marzo d · dos mil diecisiete, se notificó inicio del 
procedimiento administrativo de r ponsabilidad a PABLO RAMOS 
MIRAMONTES, y se le citó para que corrl!pareciera ante la entonces denominada 

* 
Dirección de Contraloría, para el desahqgo de la audiencia de ley a efecto de 

;j 

ejercer su derecho de dar contestación � los hechos que le fueron imputados, a 
ofrecer pruebas y formular los alegatos qge a su interés conviniera, apercibido de 
que en caso de no comparecer sin causaljustificada, se le tendría por precluido el 

· derecho que dentro de la audiencia debió �jercitar. Visible a foja 1 O de autos.

/'IV. AUDIENCIA DE LEY. El veintitrés dd marzo del año dos mil diecisiete, tuvo 
<! is 

f verificativo la audiencia prevista en el j artículo 66 fracción V de la Ley de 
:;:::<Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California, en la 
�V f 

:.,:'" que una vez que la autoridad instructora s� cercioró de que se realizó una correcta
� 

notificación al procesado, se hizo constar{la incomparecencia de PABLO RAMOS

MIRAMONTES, sin que obre constanci� en autos de que haya justificado su 
inasistencia, por lo que, con fundamento �n lo previsto por el artículo 66 fracción V 
de la Ley de la Materia, se le hizo efectivo el apercibimiento notificado el trece de 
marzo de dos mil diecisiete, y se le precluyó su derecho que dentro de la 
audiencia debió ejercitar, respecto a la contestación de las irregularidades que se 
le atribuye, de ofrecer pruebas para el desahogo de las mismas, así como el 
derecho de formular alegatos de las conductas que se le atribuyen como presunto 
responsable. 

Una vez concluidas las etapas que f integran el presente procedimiento
\ 

administrativo sancionador, por lo que jhace al procesado PABLO RAMOS

MIRAMONTES, se turnaron los autos dil expediente a la vista de la Síndico 
' 

Procurador, para emitir la resolución J que en derecho corresponda, con 
fundamento en el artículo 66 fracción VIIIÍde la Ley de Responsabilidades de los

¡ 
Servidores Públicos para el Estado de Saja California, por lo que, al no existir 

2 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

,F diligencia pendiente por desahogar, ,\'resulta procedente emitir la presente 
.j} resolución, al tenor de los siguientes: .";: ,,, t·· 

{ t.
i 

CONS.!DERANDOS: 
,:o 

l 
PRIMERO.- COMPETENCIA. La tSíndico Procurador del Ayuntamiento de 

I 
Mexicali, es competente para co9ocer y resolver el presente Procedimiento 

�· 
Administrativo de Responsabilidad� según lo dispuesto en el artículo 91 y 92 

-'� 

fracción 111 de la Constitución Pajítica del Estado Libre y Soberano de Baja 
·O-, 
.,-¡,. 

California, así como a las facultaíi!es establecidas en los diversos artículos 8 
� 

1 ,. 
fracciones 111 y IV, de la Ley del;Régimen Municipal para el Estado de Baja 

;{¡ 
California; 5 fracción VI, 48, 53, 54,f7, 78 y 79 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estadoide Baja California, en relación con el Quinto 
Trans itorio de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 

._, 
California, artículo 124 primer y terc�r párrafos, fracciones IX y XI, 126 fracciones 1

·« 
y 11, del Reglamento de la Administr�ción Pública del Municipio de Mexicali, Baja 

'!,1 

California, así como el artículo Segundo Transitorio del Reglamento Interno de la 
Sindicatura Municipal de Mexicali, BaÍa California. 

" 
,¡ 
� 
-:ij 

Asimismo en el presente asunto, esta\autoridad cuenta con la facultad de imponer 
la,s sanciones que la Ley de Responsibilidades de Servidores Públicos del Estado 

:,:, 

'pr,evé, por no actualizarse la prescriición que refiere el numeral 72 de la Ley 
.� 1 

'rnencionada; toda vez que, la c&nducta infractora de PABLO RAMOS 
·J 1 
:� .. MIRAMONTES, se llevó a cabo el tresJde enero del año dos mil diecisiete, fecha
� ' ' en la que había transcurrido el periodo '.de treinta días naturales para presentar su

,. 

declaración patrimonial de conclusión;¡', en virtud de que en fecha primero de 
diciembre de dos mil dieciséis causó b�a como Servidor Público con el cargo de 

,;.,, 

Jefe de Departamento de Limpia de \:'a Dirección de Servicios Públicos del 
Ayuntamiento de Mexicali. Empezando tntonces a correr el término prescriptivo l. 
previsto en el referido artículo 72 de la L�y de la materia a partir del día siguiente, 

,.,, 

es decir, el cuatro de enero de dos mil di�.cisiete, mismo que fue interrumpido con . 
* 

la intervención del Síndico ProcuradÓíi al emitir el acuerdo de inicio de 
·i procedimiento administrativo de responsabijlidad de fecha dos de marzo de dos mil 
� diecisiete, en el cual se le imputó al hCW procesado el incumplimiento de los 
"' 

artículos 46 párrafo segundo, fracción XI, )7 fracción V y 78 fracción 11, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores ii?blicos del Estado de Baja California, 

·� 

debiendo precisarse que el referido incumplw,iento, corresponde al catálogo de las 
'.! faltas consideradas graves según lo dispt.lí,sto en el artículo 60 de la Ley de 
i¡ 

Responsabilidades de los Servidores Públicéft, del Estado de Baja California. 
�11;· 

\)., 

3 
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interrumpirse el cómputo de la pres�;fj:Jción con el inicio de procedimiento 
¡'J'.' ) 

administrativo de responsabilidad emitidbél dos de marzo de dos mil diecisiete la 
l'c'· i ' 

facultad de la Sindicatura Municipal iata imponer la sanción correspondiente, 
:_'.? J prescribe en cinco años a partir de la ,imisión del referido acuerdo, tiempo que a la 

�-., 

,,. _  fecha de la presente determinación, nª ha fenecido. 
p 
1á" 
:� 

SEGUNDO.- CAUDAD DE SERVihoR PÚBLICO DEL INCULPADO. Que 
PABLO RAMOS MIRAMONTES, se �esempeñó hasta el treinta de noviembre de 

A 

dos mil dieciséis como Jefe de D�partamento de Limpia de la Dirección de 
,r, 

Servicios Públicos del Ayuntamienti de Mexicali, lo cual se acredita con las 
¡ documen

_
tales pública

_
s aHeg�das en,opia certificada por el Secretario del XXII

Ayuntamiento de Mex1call, BaJa Cal1fom1a, de fecha ve1nt1cuatro de febrero del año --� 
dos mil diecisiete, y treinta y uno de o�ubre de dos mil dieciocho, obrantes a fojas 

"' 
3 y 21 de autos, mediante el cual se pr;,!ltocoliza el movimiento de baja de personal 

:� 

de PABLO RAMOS MIRAMONTESJ como Servidor Público con puesto y 
categoría de Jefe de Departamentojde Limpia de la Dirección de Servicios 

DJ 
Públicos del Ayuntamiento de Mexica'!i, lo que se acredita con la documental 

;), 

pública allegada en copia certificada ptr el Secretario del XXII Ayuntamiento de 
(,; 

· Mexicali, Baja California, de fecha tr�nta y uno de octubre del año dos mil 
;:1,, 

dieciocho, obrante a foja 24 de los presJ'.í,tes autos. 
·,Ít} 

,','"_','-' ' �t] \",--' .?- '; ;� _ 
:,J"�dcumentales que, al ser expedidas ir Servidor Público en ejercicio de sus 
__ ,-.(�·;<,/ / -�J 

. ªtribuciones, tienen valor probatorio pl�ilo, en los términos del artículo 215 del 
�� � 

0
"''

1"'tódigo de Procedimientos Penales RUblicado el veinte de agosto de mil 
_._, 

novecientos ochenta y nueve, de aplic�ción supletoria según lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley de Responsabilidadé,l de los Servidores Publico del Estado de 
Baja California. 

f 
:f, 
�-: 

�i 
De tal suerte, se tiene por acredifido en autos que, PABLO RAMOS

%: 
MIRAMONTES, se desempeñó como S�rvidor Público Municipal en el puesto de 
Jefe de Departamento de Limpia de �la Dirección de Servicios Públicos del 

\,,)• 

Ayuntamiento de Mexicali, hasta el trerita de noviembre de dos mil dieciséis, 
,_.,l 

conforme a lo previsto en el artículo 91 dij la Constitución Política del Estado Libre 
',"'.!: 

y Soberano de Baja California, así com'i en los diversos 3 y 48 de la Ley de 
,l 

Responsabilidades de los Servidores Pq!>licos del Estado de Baja California, a 
través de ejercicio de la potestad dis+linaria de la Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja Californiaf. de conformidad a lo establecido en los 
numerales 3 y 48 de la ley de Responsa\ilidades de los Servidores Públicos del 

� Estado de Baja California. \1 
jj i{
·�f
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I 
numerales 3 y 48 de la Ley de Respo�sabilidades de los Servidores Públicos del 

t 
Estado de Baja California. fo 

TERCERO.- ANÁLISIS DE LA coJ�uCTA INFRACTORA. Previo a motivar el 
sentido de la presente resolución, ie estima conveniente establecer que, tal y 

''l'i. 

como quedó precisado en el acue�o de inicio del procedimiento dictado en el 
expediente en que se actúa, la falt administrativa que se le atribuye PABLO 

}¡¡ 

RAMOS MIRAMONTES, es la omis�n de presentar su declaración de situación 
:,� 

patrimonial de conclusión del encargp, dentro del periodo legalmente establecido 
para tal efecto, transgrediendo con 1110, la obligación prevista en el artículo 46, 

¡¡;;• 

fracción XI de la Ley de ResponsabilliJades de los Servidores Públicos del Estado 
-� 

de Baja California. t�

1 
Se dice lo anterior pues dada su ca[fpad de Servidor Público saliente obligado, 

ict,: 

debía hacerlo dentro de los treinta d�s naturales siguientes a la conclusión del 
cargo; tal y como se establece en el artltulo 78, fracción 11, de la hoy abrogada Ley 

'.'\0'. .•. , de Responsabilidades de los Servidor�� Públicos del Estado de Baja California, 
precepto que a la letra dice: 

J:i).' 

lJt 
11, 
.� 
1:i 

"ARTÍCULO 78.- La declaraciói!r de situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes pfazos:'i 

·W
·

);' 

1 l.- Dentro de los treinta días natfrales siguientes a fa conclusión del 
encargo; [. . .]" 

t 
1 

¡ 
En ese sentido, del análisis del precepti legal transcrito, se desprende que para 
que se configure la conducta en estudi'i, se requiere que el sujeto obligado no 
presente con oportunidad y veracidad, sf declaración de situación patrimonial de 
conclusión, durante los treinta días n,!urales siguientes a la conclusión del 
encargo. i 

'i 
Bajo ese contexto, PABLO RAMOS MlRflONTES, como Jefe de Departamento 
de Limpia de la Dirección de Servicios lúblicos del Ayuntamiento de Mexicali, 
concluyó con el en_cargo, el primero de dic�mbre de dos mil dieciséis, misma fecha 
en la que nace su obligación de presentaj oportunamente su declaración, la cual 
encuentra su sustento en la fracción� V del artículo 77 de la Ley de 

::� 
Responsabilidades de los Servidores Públi{fos del Estado de Baja California, que a 

i la letra dice: ;], 

.. ¡ 
11; 
1§: 

"ARTÍCULO 77.- Tienen obligación dé}presentar declaración de situación 
patrimonial ante las autoridades a que �e refiere el artículo anterior, según 
corresponda y bajo protesta de decir verf/cad: 

5 
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} 
Secretario de Gobierno Municipal, Sfecretario Fedatario del Ayuntamiento, 
Administrador de la Ciudad, Tesorerf, Subtesorero, Recaudador de Rentas 
Municipal y Recaudadores, Recaud 'dores auxiliares de Rentas Municipales, 
Subrecaudador de Rentas Munic a/es y subrecaudadores, Delegados, 
Subdelegados, Secretarios Delega ionales, Titulares de las Dependencias, 
Directores, Subdirectores, Jefes de arlamento Oficiales del Registro 
Civil, Suboficiales del Registro,1\Civil, Coordinadores, Administradores, 
Comandantes, Subcomandantes, ieres y Subjefes de Policía, Supervisores, 
Comisarios, Auditores, lnspector;fs, Jueces Municipales o Calificadores, 
Secretarios de Acuerdos y Actutrios de_ Juzgados Calificadores, Jueces, 
Secretarios de Acuerdos y Actuarps del Organo Contencioso Administrativo 
Municipal, Promotores, lntegraf:J,tes del Órgano de Gobierno de las 
Entidades Paramunicipales." ;¡

j••
De dicha transcripción, queda evide�ciado que PABLO RAMOS MIRAMONTES, 
en su carácter de Jefe de Depaf amento saliente, indudablemente tenía la 
obligación legal de presentar su deci�ación de situación patrimonial de conclusión 

¡¡ 
del encargo, como consecuencia de i baja como Servidor Público con puesto con
Categoría de Jefe de Departamento, ·J!:¡ cual debía realizar durante los treinta días 

,1 
naturales siguientes a la conclusión �e su cargo, tal y como se establece en la 

'J 
fracción 11 del numeral 78, transcrito al \i7icio del presente considerando. 

1, 
¾ 

� 
Una vez que ha quedado demostrado'ÍJ,n párrafos precedentes, la obligación que, 

.� 

como Servidor Público se encontrjba sujeto a cumplir PABLO RAMOS 
MIRAMONTES, consistente en la pr��entación oportuna de su declaración de 

· .. 9ci.tuación patrimonial de conclusión 
cumplimiento dado a la misma. " 
/' 

encargo, se procede a analizar el 

En ese tenor, de la constancia de dos &i marzo de dos mil diecisiete, suscrita por 
?l 

r. la entonces Directora de Contraloría de I? Sindicatura Municipal, se desprende que 
,l 

hasta ese día, PABLO RAMOS Ml\tAMONTES, no había presentado su 
,:; 

declaración de situación patrimonial d� conclusión del encargo; pues al haber 
-'< 

realizado una búsqueda exhaustiva tarjo en los archivos de este Órgano de 
:t{i 

Control Municipal, como en la bas� de datos del Sistema denominado 
'* "DECLARANET", no se encontró registtp de que el Servidor Público sujeto a 

procedimiento, haya realizado la declaracln de situación patrimonial de conclusión 
del cargo; en el entendido, que dicha �se de datos, es la que se encuentra 

í:;1 
legalmente instruida por este Órgano de vi@ilancia municipal para llevar el registro 

:'J!i 

de las declaraciones de situación patrimon
1

1 de los sujetos obligados. 

Siendo preciso destacar que los preceptos !6 y 81 de la Ley de Responsabilidades 
't?. de los Servidores Públicos del Estado ;¡pe Baja California, facultan a esta 
:Q 

Sindicatura Municipal, para determinar la m!lnera en que ha de llevarse el registro 
ji 

de las declaraciones de situación patrimonial,"�omo a continuación se señala. " 

6 
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"ARTÍCULO 76.- El Síndico ProcuradOll',Jos Órganos de Control, la Dirección 
y las demás autoridades a que se r

1
ili[e el artículo 5 de esta Ley, en sus 

respectivos ámbitos de competenci , l
. 
levarán el Registro de la situación 

patrimonial de los servidores público d� conformidad con las disposiciones 
le:::: 

::::::�:: la uniformidad y / j,uencia de los datos contenidos en el 
Registro de situación patrimonial df los servidores públicos, así como para 
el intercambio de datos y documen

�.
' ción del registro de servidores públicos 

sancionados e inhabilitados para d sempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, las autorida 'es a que se refiere el artículo 5 de esta 
Ley, crearán el sistema único de información, el cual además de propiciar la 
actualización permanente de la información, permitirá el fácil acceso a la 
base de datos del registro a dichasrutoridades". 

"ARTÍCULO 81.- Las autoridades 
l

eñaladas en el artículo 5 de la presente 
ley en sus respectivos ámbitos d� competencia, expedirán los manuales, 
instructivos y formatos bajo los cua!bs ei servidor público deberá presentar la 
declaración de situación patrimrfpial, los cuales indicarán lo que es 
obligatorio declarar". 

f 
t 
{\; 
� ·  

Por lo que, esta Autoridad no puede iasar por alto, que la falta de presentación �--
oportuna de la declaración de conclusi(n de situación patrimonial, es una conducta 
que resulta reprochable; debido a qfe, no lo hizo dentro de los treinta días 

�: 

naturales siguientes al término de posejón de su cargo, es decir dentro del periodo 
comprendido entre el primero de diciemire de dos mil dieciséis y el treinta y uno de 

·t 
·diciembre de dos mil dieciséis, no lujetándose su actuación a la exigencia

. � 
dispuesta en la fracción 11 del artículo ji de ia referida Ley de Responsabilidades 

••�;Ji;, los Servidores Públicos del Estala de Baja California, desatendiendo la
:·: i 'l 
"/ o6iigación prevista en el artículo 46 frac�ión XI, de la referida Ley de la materia, sin

(( j 

.�>· que el presunto responsable presentaf elemento de prueba alguno, que en su
caso, permitiera relevarlo de responsabilfdad en la comisión de dicha falta. 

�;, 
Resultando oportuno la trascripción de 1c} preceptos anteriormente citados: 

"ARTÍCULO 46.- Todo servidor públic� debe desempeñar su función, empleo, 
cargo o comisión observando siempri los principios de Legalidad, Honradez, 
Lealtad, Imparcialidad y 'g 
Eficiencia, actuando dentro del orden JfJ.rídico, respetando en todo momento la 
Constitución Política de los Estados ulf¡,dos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja cJ{¡tomia y las Leyes, Decretos y Acuerdos 
que de una y otra emanen. 1 

� 
� En tal virtud, los servidores públicos tienfj[l las siguientes obligaciones: 
� 
" 

XI. - Presentar con oportunidad y ver�cidad las declaraciones de situación
patrimonial de Inicio, Modificación AnuéiJ; y de Conclusión de encargo, ante la 
autoridad competente según el caso, en fi¿s términos de esta Ley; 

l 0 
ARTÍCULO 78.- La declaración de situa&ión patrimonial deberá presentarse en 

)/,, 
'Vi 

los siguientes plazos: 

7 
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)
;r

-l 
11.- Dentro de /os treinta días natura/ts11siguientes a la conclusión del encargo;" 

' ,V 

1/ 
,:' [ 
J;r De esta manera, queda plenamen:fÍ acreditada la responsabilidad del procesado, 

considerándose responsable de lafnfracción prevista en el artículo 46, fracción XI, 
1 en relación con el diverso 78, frac;pión 11, ambos de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del E!tado de Baja California, toda vez que de las 
constancias que obran en autosj relacionadas y valoradas en su conjunto de 
manera lógica y natural, atento il enlace necesario que existe entre la verdad
conocida y la que se busca, se tonsideran aptos y suficientes para tener por 
comprobada plenamente la respoJsabilidad de PABLO RAMOS MIRAMONTES. 

1 

CUARTO.- SANCIÓN. Una vezl que ha quedado plenamente acreditada la 
� 

responsabilidad administrativa y �s ordenamientos legales violentados con la 
,;; 

conducta imputada, se procedi a determinar e individualizar la sanción 
' 

disciplinaria, en relación con el nu1eral 61 de la Ley de Responsabilidades de los 
� 

Servidores Públicos del Estado de �aja California en los siguientes términos: 
!i

_
'
' 

-�
{i

A).- LA GRAVEDAD DE LA INFf$ACCIÓN Y LA CULPABILIDAD. Elementos
·;

, , establecidos en las fracciones I y 11 �el artículo 61 de la Ley de Responsabilidades 
'Í 

de los Servidores Públicos del Estacfo de Baja California. 
\ j}� 

··•. 1 

J;'r ley de Responsabilidades de ts Servidores Públicos del Estado de Baja
t I � 
Qálifornia, dispone expresamente 14s infracciones que deben ser consideradas� 
como graves para determinar la sa;ción a imponer, tal como se advierte de lo 

-i 
dispuesto en su artículo 60. Í 

?t 
:>\',; 

Expuesto lo anterior, se procede a d�terminar la culpabilidad del responsable, la
ta:, 

cual recae en que no presentó s� declaración de conclusión de situación 
patrimonial, infringiendo la obligaciónl:irevista en el artículo 46 fracción XI de la 

" 
ley de Responsabilidades de los �ervidores Públicos del Estado de Baja 

')ci 

California, concluyendo que la falta im�utada resulta grave, de conformidad con lo 
'i 

establecido en el artículo 60 de la let de Responsabilidades de !os Servidores 
Públicos del Estado de Baja California, lue a la letra establecen: 

:¡,: 

. 1 
"ARTICULO 46.- Todo servidor público d�be desempeñar su función, empleo, cargo o 
comisión observando siempre /os prificipios de Legalidad, Honradez, Lealtad, 
Imparcialidad y 1. 
Eficiencia, actuando dentro del orden Jl!rídico, respetando en todo momento la

Constitución Política de los Estados Unidos "Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California y las L�yes, Decretos y Acuerdos que de una y otra 
emanen. 

En tal virtud, los servidores públicos tienen la{ siguientes obligaciones: 

8 
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(i i 

XI.- Presentar con oportunidad y veracidefí:I /as declaraciones de situación patrimonial de 
Inicio, Modificación Anual y de Conclu/ilóf, de encargo, ante la autoridad competente 
según el caso, en los términos de esta (6y/

� JI A} "ARTICULO 60.- Son faltas graves, e[fnq:umplimiento a lo dispuesto por las fracciones fil, 
IV, V, X, XI, XII, XV, XVI y XIX del art;ícuto 46, así como el incumplimiento a lo dispuesto 
por las fracciones 11, IV, V, VI, VII, v11¡l¡x, XI, XIII, XV y XVI del artículo 47 de esta Ley. 

:1 
Así mismo será considerado como fi/)ta grave, en caso de los Titulares de los órganos de 
Control no den seguimiento hasta 4J1 total terminación y/o en su caso aplicar la sanción 
que corresponda, a la observacionf!Í, que saan turnadas por el Congreso del Estado con 
motivo de la fiscalización superior cij tas cuentas públicas. 

1 
�\!f 
;<'i, 

, !)¡ B) EL BIEN JURIDICO TUTEfADO; elemento previsto en la fracción X del 
artículo 61 de la Ley de Responiabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

_.,,, " 
de Baja California. 'f 

.fl 

J 
; 

La naturaleza del bien jurídico ftutelado es la preservación de los principios de , 
' 

actuación y en específico la leg?lidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia; 
¡: "� mismos que fueron inobservadps por PABLO RAMOS MIRAMONTES, con la 

infracción administrativa cometija, vulnerando con ello el principio de legalidad, 
} 

que tiene como fin supremo preralecer el estado de derecho, el cual se entiende 
como aquél que se rige por un s�tema de leyes e instituciones ordenado en torno 
a la constitución, la cual es lel fundamento jurídico de las autoridades y 

· funcionarios, que se someten � las normas de ésta, lo que implica que quien
!:i 

"etenta o detentó las respon�abilidades que se atribuyen a los servidores 
.< • .,, 

.� l .. ¡:i0blicos, tienen el deber de acfuar siempre con respeto y subordinación a las 
- ,, ,t 

::;:
n

9rmas sobre obligaciones y prdribiciones; debiendo durante el encargo, y en el 
;'?;'.,.éaso que nos ocupa, aun y cqando haya concluido su cargo como Servidor 
# �-" 

Público, abstenerse de incurrir e� la conducta señalada contraria a la legalidad,
como lo es el incumplimiento lpor parte de la responsable a las normas 
establecidas para la presentaciói de declaración de situación patrimonial, y por 
ende a la obligación contenida ¡n la fracción XI del artículo 46 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidofes Públicos del Estado de Baja California. 

�; 

1 Las anteriores consideraciones jJ1ciden en la convicción de esta autoridad 
disciplinaria, para imponer la sa'ición administrativa que corrija este tipo de 

,, 
'" 

conductas, toda vez que se espe!f que el servidor público saliente observe las 
normas que rigen su actuación len el cumplimiento de la presentación de ,,¡ 
declaración patrimonial en tiempo Y�torma de todos los sujetos obligados. 

� 
·:[t r 

C) LA CONVENIENCIA DE SUPBIMIR PRACTICAS QUE INFRINJAN, EN
}f. 

CUALQUIER FORMA LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY O A LAS QUE SE 
DICTEN CON BASE A ELLA; elem¾nto previsto en la fracción 111 del artículo 61 
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Mexicali SINDICATURA MUNICIPAL 

Juntos, claro que podemos DIRECCIÓN DE RESPONSABIUDAIJES ADMINISTRATIVAS 
l 

¡ 

¡ 
de la Ley de Responsabilidades de 1,s Servidores Públicos del Estado de Baja 

t'iCalifornia. f;' 
r:· ·\i 

}A 
.,, 

Las disposiciones de la Ley de Re:§ponsabilidades de los Servidores Públicos del;; 
., 

Estado de Baja California, son de irden público e interés social, tal como se prevé.,. 
en su artículo 1. El régimen de reJ'ponsabilidades administrativas de los servidores 

}1 

públicos se regula en ese orden�iento, por lo tanto, los actos u omisiones de los 
{I, 

servidores públicos que atenr,n a los principios de legalidad, honradez, 
imparcialidad, lealtad y eficienJ.a, van en contra del orden público y el interés 
social. f 

'li 
li 
� 
';:(; 

En el presente caso, el preceito de la ley de la materia que fue vulnerado así 
como la conducta omisiva desjlegada, llevan a valorar que la sanción a imponer 
deben fijarse a lo establecid& por la Ley de la materia, de grado tal, que la 

f:,; 
ejemplaridad de la medida sia consustancial al mensaje de erradicar e inhibir 
prácticas atentatorias a la fJición pública, por parte de Servidores Públicos 

í municipales. #
f
j 

D) EL NIVEL JERÁRQUICO; tiemento previsto en la fracción VI del numeral 61
de la. Ley de Responsabilidad�s de los Servidores Públicos del Estado de Baja

;íji 
\ .. 
r.·.1 

' s 
/ , 1 

Q� fas constancias consistentei en copia certificada de veinticuatro de febrero de 
-

1 

dos mil diecisiete y treinta y und¡de octubre de dos mil dieciocho, de movimiento de¡ 
;r,. 

personal de baja, alta y noflÍ!pramiento de PABLO RAMOS MIRAMONTES, 
., 

obrantes a fojas 5, 25, 28, 31 yb4 de autos del presente procedimiento, signados 
t 

por la Jefa del Departamento db Recursos Humanos de la Oficialía Mayor y la 
\{; 

Oficial Mayor del Ayuntamientolde Mexicali, se advierte que PABLO RAMOS 
" 

MIRAMONTES, ostentó el carg� de Jefe de Departamento de Limpia de la 
j(, 

Dirección de Servicios Público&}, del Ayuntamiento de Mexicali, advirtiéndose 
mediante impresión de hoja de si,rvicio, visible a foja 19 de los presentes autos, 
que detentó el referido cargo desdJe1 tres de marzo de dos mil catorce al treinta de 

� 
noviembre de dos mil dieciséis. i, 

k,, 

·1_:,'" 
.. � 

Cabe precisar que al haber ostentad\. el procesado un cargo con categoría de Jefe 
·"''

de Departamento, adquiere aún ma;yores responsabilidades, debido que como
;;;:; 
'I Servidor Público con categoría de Jef�;' con la facultades de organizar, coordinar,

guiar y supervisar las actividades deÍ¾;departamento a su cargo, era su deber 
cumplir el encargo de manera plena y eficiente, respetando el principio de legalidad 

10 
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¡ 

/ f ¡ {. 

que rigen el actuar de todo Servido\f Pú61ico, para con ello servir en su encargo de 
/' .� 

forma ejemplar. 
. ' 
/ ,,r 
/ 1q

.,.�· 
w 

J 
-1

En ese sentido, resulta necesario! aptar una sanción que permita hacer entender 
al sujeto responsable las consecukntas de sus actos que trastocaron la legalidad
en la entrega de declaración de situªción y que trascendieron al incumplimiento de 

i las obligaciones establecidas en el f .. : rtículo 46 de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado fe Baja California. 

rJ 
� 

E) LOS MEDIOS DE EJECUCIÓf elemento contemplado en la fracción VI del
artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado

--;;' 

de Baja California. :fi
-y

En el caso, la conducta atribuiblé1 a PABLO RAMOS MIRAMONTES, constituye 
-·!; 

una acción negativa dado que .�onsiste en la abstención en el obrar al omitir
presentar oportunamente su decl.�ración de situación patrimonial de conclusión.

::,. 

:t 
F) LAS CIRCUNSTANCIAS sot10ECONÓMICAS DEL SERVIDOR PÚBLICO Y

e'·; 

LA ANTIGÜEDAD DEL SERV1i10; elemento previsto en la fracción IV y VII del
·. artículo 61 de la Ley de Respontabilidades de los Servidores Públicos del Estado
. ... ¡0

q� Baja California. f 
t i 

· .. f . :.1.• 
;} \\ 

/ i ;, · •En el caso que nos ocupa, r,tsulta innecesario hacer el análisis del referido 
;·· elemento, toda vez que no sef impondrá sanción pecuniaria, que afecte con la 

misma el ingreso o comprometarl empleo del hoy procesado. 

1 
G) LA REINCIDENCIA EN EL ftvcuMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES o
PROHIBICIONES; elemento serfalado en la fracción VIII del artículo 61 de la Ley
de Responsabilidades de los Se�idores Públicos del Estado de Baja California.

i 

Una vez realizada la consulta a 1+ sistemas informáticos de registro de sanciones
a cargo de la Dirección de Resra;,nsabilidades Administrativos, de la Sindicatura 

'f1 
Municipal, así como de las constaj¡icias que integran el expediente no se encontró 

"' 
que PABLO RAMOS MIRAMONÍES, haya sido sancionado por la Sindicatura 

1)1, 

Municipal, por lo tanto no es reinqpente en las faltas que se le atribuyen. Factor 
·.•'.! 

que le beneficia al responsabll, al determinar la sanción administrativa
%"t 

correspondiente. '�. 

l 
H).• EL MONTO DEL BENEFICIQ, DAÑO O PERJUICIO ECONÓMICO 
DERIVADO DE LA INFRACCIÓN. Elemento previsto en la fracción IX del artículo 

i 1 
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61 de la Ley de Responsabilidades d� los Servidores Públicos del Estado de Baja
. 9 California. ll 

J 

En el caso que nos ocupa, con a conducta desplegada por PABLO RAMOS 
MIRAMONTES, no causó daños i perjuicios al Patrimonio Municipal. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS NCiÓN.- Con base en el ejercicio de ponderación 
de los elementos establecidos t· el artículo 61 de la Ley de la materia, partiendo
que la conducta acreditada es f onsiderada como grave, el nivel jerárquico de la 

� 
responsable y el pleno conocirrjnto con el que incumplió las normas que rigen su 
conducta, se consideraría la irJosición de la sanción, sin embargo se advierten 
elementos objetivos que rodea¡ la conducta las cuales hacen disminuir la sanción 
máxima a una menor como so(que es la primera vez que se impone una sanción 
administrativa, que con motiv! de la infracción no obtuvo beneficio o lucro, no 

f' 

provocó daños o perjuicios afia Hacienda Pública Municipal, asimismo que la 
,, 

conducta sancionada no implicey la comisión de algún delito.
1t\ 
�. 
,r_ Ahora bien, las sanciones pre:\iistas por la norma aplicable se encuentran en el 
¡,._ 

artíoµlo 79 de la Ley de Respf sabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de B,3ja California, que dispon�lo siguiente: 

�--
;J 

"ARTÍCULO 79.- Si no si hubiese presentado la daclaración de situación 
patrimonial dentro de los pl4,zos señalados en el artículo anterior, se impondrán 
previo el procedimiento admÍ[listrativo previsto por el artículo 66 de esta Ley, las
siguientes sanciones: 

i 
r;. 

/.- Si transcurrido el plazo { que hace referencia la fracción I y fil del artículo
anterior, no se hubiere pre.sentado la declaración correspondiente sin causa
justificada: ¡ 
a) Si es la primera vez qu� incurre en la omisión, se impondrá al infractor la

sanción de amonestación f?ública sanciones administrativas consistirán: 
;\ 
,. ' 

b) Si el infractor fuere reinwdente, se le impondrá al infractor la sanción de 
suspensión temporal de sú3empleo, cargo o comisión sin goce de sueldo por un 
período de treinta días natarales. 

Ji 
c) En caso de que la omisió1{;en la declaración continúe por un periodo de quince

días naturales siguientes � la fecha en que �ubiere impuesto las _sanciones
mencionadas en los mc1so� a) y b) de este articulo, se impondrá al infractor la
sanción de destitución dgj cargo que al momento de sancionarlo venga 
desempeñando, de lo cuatse deberá notificar al Titular de la Dependencia. o
Entidad correspondiente p8Xa los fines procedentes. 

i El incumplimiento a lo previsttf¡ en el párrafo anterior, por parte del Titular de la 
dependencia o entidad, serái!!J,causa de responsabilidad administrativa en los 
términos de Ley; y ;{ 

fl 

11.- Si transcurrido el plazo a q� hace referencia la fracción 11 del artículo anterior, 
no se hubiere presentado la de�aración correspondiente, sin causa justificada, se
atenderá a lo dispuesto en la fr;kción anterior, si el infractor se desempeña como
servidor público, caso contraril;,_ se le impondrá la sanción de inhabilitación
temporal para desempeñar eif¡pleos. cargos o comisiones en el servicio
público por el periodo de un añól(' 

·t
-�l
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En consecuencia, conforme al orden5 ibgico de prelación de las sanciones antes 
transcritas, con fundamento en el J'umeral 79 fracción último de la de Ley de 

' 

Responsabilidades de los ServidorJs) Públicos del Estado de Baja California, lo 
A ,, 

procedente a imponer a PABLO �MOS M!RAMONTES, por la responsabilidad 
que le fue imputada es la lNHABflTACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEOS, CARGOS O COMl�ONES EN EL SERVICIO PÚBLICO POR El 
PERIODO DE UN AÑO, toda veÍque en autos obra oficio 80839, de fecha treinta 
y uno de octubre de dos mil Jieciocho, signado por el Director de Recursos 

�, 
Humanos de Oficialía Mayor,(de Gobierno del Estado de Baja California, 
informando que PABLO RAM<{S MIRAMONTES, no ocupa algún cargo público 

� en la Administración Pública �statal; así como oficio REC-HUM 1456/2018, de
�-

fecha cinco de noviembre d'é dos mil dieciocho, signado por la Jefa dei,, 
Departamento de Recursos H�manos del Ayuntamiento de Mexicali, informando 
que PABLO RAMOS MIRAMQ�TES, no ocupa actualmente ningún cargo en este 
XXII Ayuntamiento de Mexicalr,i Documentales que por ser emitidas por autoridad 
competente, embisten de valdt probatorio pleno de conformidad a lo establecido 
en el artículo 215 del Código/de Procedimientos Penales publicado el veinte de 
agosto de mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria según lo 

. dispuesto en el artículo 6 d� la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
j • \_ .'\ 

, Póblicos del Estado de Baja Óalifornia. Con lo cual se acredita que al momento en 
\'9\,f se dicta la presente determinación el procesado no ocupa algún cargo como 

, e ': 

Sewidor Público. 
/ 

�- ; 
.,,r QUINTO.- Hágase saber a} las partes que en materia de Transparencia y 

,;, 
'\.· 

Protección de Datos Person�Jes, en cumplimiento a las obligaciones que tienen 
los Sujetos Obligados, se el�borará versión pública de la determinación emitida 
por esta Autoridad Adminittrativa, en la que se suprimirán la información 

'.·(/ 

considerada como confidenc;;fal o reservada, sin que se pueda suprimir de la 
>,!� 

misma, los elementos esenciijles que muestren la información que por obligación 
:¾. 

se tenga que publicar, de Jj¡:onformidad con el artículo 6, apartado A de la 
Constitución Política de los,�Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado C de la 

,, . .,., 

Constitución Política del Esta'.tjo Libre y Soberano de Baja California, 1, 2 fracción 
V, 43 y 70 de la Ley Genera��e Protección de Datos Personales en Posesión de 

.,::,,. 

los Sujetos Obligados, 1, 4J� 00 y i 16 de la Ley General de Transparencia y 
í;t 

Acceso a la Información Públí�a 2, 3, 9, 22 y 37 de la Ley de Protección de Datos 
,e;;: 

);. 

Personales en Posesión de Sj¡¡jetos Obligados para el Estado de Baja California, 
�.¡ 

2, 5, 12, 81 fracción XVIII, 88\y 106 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia 
Información Pública para el Eslado de Baja California, 142, 147, 183 y 190 del 

t 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

'S,;,, 

Estado de Baja California, 3, 6 fracción IV, 7, 63, 85, 86, 98, 103, 104, 110 del 

i3 
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Reglamento de Transparencia y Acces a la Información Pública para los Sujetos 
Obligados de la Administración Públic del Municipio de Mexicali, Baja California y 
1, 15, 25, 26 y 30 del Manual pan el Cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia del Sujeto Obligado S dicatura Municipal. 

Por lo antes expuesto y fundado, e_ a autoridad: 
� .f.':, 

'E SUELVE 
Jl 

1 l�. 
il! 

PRIMERO.- PABLO RAMOS Ml,(RAMONTES, es administrativamente responsable 
f'·, 

de infringir lo dispuesto en el arJculo 46 fracciones XI, 77 fracción V y 78 fracción 
11, de la Ley de Responsabilidales de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

-:,2 ,,. 
:�} 
<:-California. 

SEGUNDO.- Se impone a JABLO RAMOS MIRAMONTES, la sanción de 
INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS o
COMISIONES EN El SERVl�IO PÚBLICO POR EL PERIODO DE UN AÑO, de 

• conformidad con el artículo 7,� fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Esta1o de Baja California.

'} 

!I.:c-/•.·<·\ '. -�;}�\ .. , ,>_i 
it "l"EReERO.- Notifíquese aj;PABLO RAMOS MIRAMONTES, en el domicilio 
{;(}¡j�)'.iif�do en su última dec\�ración patrimonial, ubicado en calle Galicia número
;: ;1:fi�55( del Conjunto Urbano;iÉsperanza de esta ciudad de Mexicali, Baja California; 

f,;.:��,-,,;
C 

(_/ 

en términos de lo dispue}to en la fracción VI del artículo 66 de la Ley de 
-''//.', 

Responsabilidades de los ;:,�rvidores Públicos del Estado de Baja California . 

. i� 
CUARTO.- Hágase del cqÍ¡,bcimiento a PABLO RAMOS MIRAMONTES que, una 

,,,..{ 
vez notificada la presente ffsolución, podrá impugnarla en los términos del artículo 

J1 73 de la Ley de Responsa:f¡)ilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
,:¡j 

California, o de manera �]:itativa a través del juicio de nulidad ante el Tribunal 
' Estatal de Justicia Admini(irativa del Estado de Baja California, según lo dispuesto 

-� 

en el artículo 35 del Jribunal de ia ley del Tribunal Estatal de Justicia
_cf/,; 

Administrativa del Estado'lie Baja California, ambos dentro del término de quince 
días hábiles. i) 

/J 

QUINTO.- Una vez que� presente resolución cause firmeza, ejecútense las 
medidas necesarias tend,ntes a lograr el eficaz cumplimiento de la sanción 

•s,,. 

impuesta por esta Autoricffi,d a PABLO RAMOS MIRAMONTES, girándose los
�->•., 

oficios a las autoridades !;i¡;ompetentes haciendo del conocimiento la sanción 
\;if:¡ 

impuesta para que obre en 'í'í/ registro correspondiente. 
�ti. 
<:.s., 

·;t
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SEXTO.- Hágasele del conocimiento a#ABLO RAMOS MIR.AMONTES que en la 
,' ,' 

versión pública de la presente determy,ición, se suprimirán los datos considerados 
como confidenciales o reservados, én/términos del Considerando QUINTO de la 

J .. 

presente resolución administrativa. / 
I 

, ,, 

SEPTIMO.- Cumplidos los resolutiyos anteriores, háganse las anotaciones de ley
/l 

en el sistema de antecedentes de t>s servidores públicos correspondiente; una vez 
hecho lo anterior, archívese el prel=,nte asunto como totalmente concluido. 

,� 

� � -
Así lo resolvió y firma la UCENCl�_DA BLANCA IRENE VllLASENOR PIMIENTA, 

•l
¿ 

Síndico Procurador del Ayuntamiito de M i �-sDA YADIRA 
:fe:: 

ELENA ACEVEDO Al VARADO, I,i)irectora de 
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1 
I 

ADMINISTRATIVA DE 
RESPONSABI IDAD 
EXPEDIENTE DRA/RES/647/2019
PRESUNTO ESPONSABLE: PAULO CÉSAR
HERNÁNDE 

¡ 
Mexicali, Baja California, a ocho de octubre efe dos mil veinte. 

,¡ 
• 

/f 

Vistos los autos del expediente DRA/RESt6h7t2019, a fin de resolver lo relativo al
-'" 

procedimiento administrativo de responsa�i/idad incoado en contra del C. PAULO 
CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO; y, / /

RESIJ� TANDO:
¡ 

ó¡;,I< DENUNCIA. - Con el oficio sin númer¿, re fecha veintisiete de diciembre de dos

.�$�Nrece, signado por ROGELIO ORLA�D� PINEDA MELÉNDEZ, Director General
itla\,1': Fideicomiso para el Desarrollo Urb¡,mp de Mexicali, mediante el cual informó
J�/ · .h.aber advertido presuntas irregularidadys.1 respecto a una enajenación de terrenos. 

;0 
, 

�sfi;�Í,:� INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. - El diez de junio de dos mil catorce, se
acordó el inicio a la investigación dministrativa con expediente número 
DRA/RES/647/2019, en seguimiento al �ficio enviado por ROGELIO ORLANDO 
PINEDA MELÉNDEZ, Director General dbl Fideicomiso para el Desarrollo Urbano 
de Mexicali, ordenando la práctica de las diligencias tendientes a la comprobación 
de la responsabilidad administrativa en q e pudiere haber incurrido algún Servidor 
Público (visible a foja 1 de autos del tomo I del expediente en que se actúa). 

111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN. - El 4uatro de junio de dos mil diecinueve, la
Licenciada YADIRA ELENA ACEtEDO ALVARADO, Directora de
Responsabilidades Administrativas dela s\ndicatura Municipal del Ayuntamiento de 
Mexicali, acordó la conclusión de la investi!jjación administrativa, determinando que 
dentro de la referida investigación, exi13ten \elementos suficientes para presumir la 

\ , , 

probable responsabilidad en contra del' C. PAULO CESAR HERNANDEZ 
MORENO, en su carácter de Coordin�dor General de la Secretaría del

\
"··•. 

Ayuntamiento de Mexicali, dándole vista a la Síndico Procurador, para que en el "t\ 
ámbito de sus atribuciones determine, incoar o no, el procedimiento administrativo j 

1 
�/GFAR/MVGA 

\ 

\ 
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correspondiente (visible a fojas 1011 a la 1016 de autos del tomo I del expediente 
en que se actúa). 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- El cfnco de junio de dos mil diecinueve, 
la Síndico Procurador del Ayuntamiento de �exicali, emitió acuerdo en el que 
determinó iniciar el procedimiento administr4tivo de responsabilidad dentro del 
expediente DRA/RES/647/2019 (visible a fojaj 1017 a la 1023 de autos del tomo 1 
del expediente en que se actúa), en contra �I C. PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ 

MORENO, en su carácter de Coordinador e la Secretaría del Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California, por la presunta tra sgresión a lo dispuesto en los artículo 
47 fracción VI y 87 de la Ley de Responsal lidades de los Servidores Públicos del
Estado de Baja California vigente al mome

r
o de los hechos, por el despliegue de 

la siguiente conducta: 1 
1/ 
!¡ 

1.- En menos de un año posterior de hab�r fungido como Coordinador General de 
•. .ta Secretaría del Ayuntamiento de M�xicali, su cónyuge adquirió mediante 

� \ ji 
,é"hajenación siete predios por parte del FJ/deicomiso para el Desarrollo Urbano de 

• l 

Méxicali, ubicados en Orizaba Sur de la qi dad de Mexicali, Baja California. 

/ 
. -Ñ- NOTIFICACIÓN. - El diecisiete de dici' mbre de dos mil diecinueve, se notificó el 

inicio del procedimiento administrativo d responsabilidad al C. PAULO CÉSAR 

HERNÁNDEZ MORENO, y se le citó p� que compareciera ante la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de I? Sindicatura Municipal, para el desahogo 
de la audiencia de ley a efecto de eje , r su derecho de dar contestación a los 
hechos que le fueron imputados, a ofrece pruebas y formular los alegatos que a su 
interés conviniera (visible a foja 1118 dei utos del tomo 11 del expediente en que se 
actúa). 

VI.- AUDIENCIA DE LEY. - El trece de � 1 ero de dos mil veinte, se declaró abierta 
l 

la 
_
audiencia de 

_
ley en la que se hizo cq�star la incomparecencia del C. PAULO 

CESAR HERNANDEZ MORENO. Ante �al situación, se hicieron efectivos los 
i 

apercibimientos establecidos en el a1ruerdo de inicio de procedimiento 
administrativo de responsabilidad declaran�o precluidos los derechos del imputado 

\ 

a contestar los hechos atribuidos, ofrecer pruebas y rendir alegatos. 

Hecho lo anterior se turnaron los autos de1. expediente a la vista del Síndico 
Procurador, para emitir la resolución que en derecho corresponda, con fundamento 

Át!G/GFAR/MVGA 
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en el artículo 66 fracción VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos para el Estado de Baja California, la cual se emite al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. - COMPETENCIA. El Síndico Procurador del Ayuntamiento de Mexicali, 
es competente para conocer y resolver el presente Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad, según lo dispuesto en el artículo 91 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, así como a las facultades establecidas 
en los diversos artículos 5 fracción VI y 66 fracción VIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California, en 
relación con el quinto transitorio de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Baja California, artículo 124 prif,er y tercer párrafos, fracciones IX y XI 
del Reglamento de la Administración FYública del Municipio de Mexicali, Baja 
California, así como el artículo Segundo/Transitorio del Reglamento Interno de la 
Sindicatura Municipal de Mexicali, Baja Jalifornia. 

_, Á�imismo ea el preseote """'º' esta /"tocidad coeota coo la fac"ltad de impooe,
las sanciones que la Ley de Responsk�lidades de Servidores Públicos del Estado 

.íi \/,6'�evé, por no actualizarse la prescJpción que refiere el numeral 72 de la Ley
/ mencionada; toda vez que, la cdnducta infractora del C. PAULO CÉSAR 

HERNÁNDEZ MORENO, se produjo/el catorce de diciembre de dos mil doce (fecha 
en que se llevó a cabo la compravefta del predio), empezando a correr a partir del 
día siguiente el plazo de prescripci¡in, es decir, el quince de diciembre de dos mil 
doce, interrumpiéndose con la infervención del Síndico Procurador al emitir el 
acuerdo con el que se dio inicio a l/;l investigación administrativa el diez de junio de 

1 dos mil catorce, empezando nueva¡inente a correr el plazo, el cual se interrumpió de 
1 

nueva cuenta con el acuerdo �e inicio de procedimiento administrativo de 
responsabilidad de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, en el cual se le 
imputó al hoy procesado el incumplimiento del artículo 47 fracción VI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California, que es 
de las faltas consideradas graves segú1 lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores P�blicos del Estado de Baja California. 

En esa tesitura y atento a lo estipulado �n el artículo 72 fracción II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Púqlicos del Estado de Baja California, al 

' 

interrumpirse el cómputo de la prescrip't¡;ión con el inicio de procedimiento 

4ÍwG¡GFAR/MVGA 
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1 
1/ 

f¡ 
I¡ 

/¡ 
! ! 
, l 

I l 

administrativo de responsabilidad emitido el ,6ifico de junio de dos mil diecinueve, la 
I 1 

facultad de la Sindicatura Municipal paref ¡lnponer la sanción correspondiente, 
1 . 

prescribe en cinco años a partir de la emi�óh del referido acuerdo, tiempo que a la 
fecha de la presente determinación, no hj fknecido. 

I ! 
I / 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICO DEL INCULPADO. Que el C. 
PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ Moi�o, se desempeñó como Coordinador
General de la Secretaría del Ayuntar/,ihnto de Mexicali, durante el periodo del 

1 / 

primero de diciembre de dos mil diez /a/ treinta de julio de dos mil doce, como se 
acredita con la hoja de servicio (visible/

�
· foja 985 de autos �el tomo I del expediente

en que se actúa) signada por la Lice�, iada GRACIELA LOPEZ CARRASCO, Jefe 
del Departamento de Recursos Hum4i os, así como con la copia certificada de la 
hoja de movimiento de personal (visibl a foja 993 de autos del tomo I del expediente 
en que se actúa), signada por el M Z. JOSÉ ALBERTO GARCÍA GUERRERO, 
Oficial mayor y Licenciado JAIM OMAR PARDO CARRERAS, Jefe del 

,l)epartamento de Recursos Humano , documentales que tienen valor probatorio en 
1 lo.s términos del artículo 215 del Có igo de Procedimientos Penales publicado el 
veinte de agosto de mil novecientos/pchenta y nueve, de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia, de conformidad a/lt establecido en el artículo 6 segundo párrafo 
de la Ley de Responsabilidades d los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

De tal suerte que al tenerse por acr d tado en autos que, al momento de los hechos 
materia de responsabilidad, no ha í transcurrido un año de que el C. PAULO 
CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO, c cluyó su cargo como Coordinador General de
la Secretaría del Ayuntamiento de lljle icali, se concluye que está sujeto al régimen 
administrativo disciplinario conform� a o previsto en el artículo 91 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberan9 d Baja California, así como en los diversos 3,
48 y 87 de la Ley de Responsabilid1d 

1
s de los Servidores Públicos del Estado de

Baja California, a través de ejercid/o ''¡:le la potestad disciplinaria de la Síndico 
1 \ 

Procurador del Ayuntamiento de Me1ica\i. 

1 \ 
TERCERO. - ANÁLISIS DE LA CONbUC, A INFRACTORA. Se procede al análisis
integral del caudal probatorio sobre el cu I se sustenta la presente resolución, a 

\ efecto de determinar la existencia o\ no existencia de Responsabilidad \\
,
. 

1 , , � Administrativa en los términos imputados ¡\I C. PAULO CESAR HERNANDEZ 

\\ 
ÁHG¿GFAR/MVGA 
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MORENO, en su carácter de Coordinador General de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Mexicali. 

En primer lugar, en el inicio del procedimiento adm/nistrativo de responsabilidad de 
fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, s1 imputó al C. PAULO CÉSAR 
HERNÁNDEZ MORENO, Coordinador General de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Mexicali, por la siguiente conducta: / 

f 
J 

1.- En menos de un año posterior de haber fu?gido como Coordinador General de 
la Secretaria del Ayuntamiento de Mexicslli, su cónyuge adquirió mediante 

J 

enajenación, siete predios por parte del Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de 
1 

Mexicali, ubicados en Orizaba Sur de la Ciu�ad de Mexicali, Baja California. 
1 
/ 

.... Respecto a la conducta antes señalada, qµe se le imputa al C. PAULO CÉSAR 
. . 1 

<HE�NÁNDEZ MORENO, debe decirse qup al no comparecer éste a la Audiencia 
de Ley desahogada el trece de enero de �os mil veinte, no obstante encontrarse 

-
1 legalmente notificado, le fueron declar;¡¡dos precluidos sus derechos de dar 
1 

.contestación a los hechos o actos impu#ados, ofrecer pruebas y rendir alegatos, 
• 1 

•:,é'Úyo ejercicio se reserva al desahogo d1 la referida audiencia, según lo dispuesto
en el artículo 66 fracción V de la Ley /de Responsabilidades de los Servidores 

1 
Públicos del Estado de Baja California, rfiismo que a la letra dice: 1 

"ARTÍCULO 66.- El procedimient / ¡administrativo de responsabilidad se 
sujetará a las normas siguientes: f 

1 

[. .. J 
V.- Una vez abierta la audiencia S(J dará el uso de la voz al presunto 
responsable para que dé contesta ió4' a las irregularidades y hechos que se 
Je imputen, apercibiéndolo qu sf se negare a declarar sobre las 
irregularidades que se Je imputan pof la Autoridad, se le tendrá por perdido 
ese derecho. En el mismo sentid se tendrá si el resunto res onsable no 
comparece sin causa iustificada,I temiéndose/e también como prec/uido el 
derecho ue dentro de la au ·en ia debió e ·ercitar sin necesidad de 
declaratoria en ese sentido. debiend previamente la Autoridad Instructora 
cerciorarse de que se le citó conformf a las reglas anteriores y si observare 
violaciones a éstas, ordenará reponer¡el procedimiento en forma legal;". 

Según se aprecia del texto normativo antel¡S reproducido, la eficacia de la preclusión 
i 

de derechos está condicionada a la verifici¡lción a cargo de la autoridad disciplinaria 
\ 

de que la notificación practicada al imputad,o se haya realizado legalmente. 

4ÍtlG/GFAR/MVGA 
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Í / 
En ese tenor, efectivamente la autoridad inst�uctJra revisó la legalidad de la 
notificación practicada al C. PAULO CÉSAR HE�NANDEZ MORENO, respecto del

j i 

citatorio a la audiencia de ley dentro del ¡fJrofedimiento de responsabilidad 
administrativa, calificando de legal la notific�ció/1 que se había realizado a la
imputada; ta l como se advierte del acta levantf da/en la audiencia de ley, fechada el

trece de enero de dos mil veinte (visible a fojfs 

Y1
22 a la 1124 de autos del tomo 11 

del expediente en que se actúa). / : 

Consecuentemente, y sin que obre en autjs Íausa que justifique la ausencia del 

presunto responsable en el desahogo de ,¡ a¡ldiencia , en observancia del artículo
66 fracción V de la Ley de Responsabilidadf s/de los Servidores Públicos del Estado 
de Baja California, la autoridad instructora 1eflaró de forma sucesiva, precluidos los 
derechos de dar contestación a los actos/ y/ hechos imputados , ofrecer pruebas y 

' 1 

rendir a legatos del C. PAULO CÉSAR HE .· ÁNDEZ MORENO. 

I 

::� 
o

:�:t�v:
e, 

:t�_,t::::�
ni

�;::�
ec

�
s

��::��:;
cl

:�::::. 
p

;:�'�:
i

:�t:�::: 
instructora, surte efectos exclusivament� sobre los derechos procesales de dar 

···" , , .contestación a los hechos imputados,
t

frecer pruebas y rendir sus alegatos; 

V;;'.•;,;;,," :���::
a

�
i

:
a

;�j:
u

���fo\�;
a 

d
;o�;:

P

:�::�
ili

i:::t:d:� ::ras::;:��::rps�

1

::r:c

d
h:

fundamental de ser oído y vencido en juiJib, sin que ello implique que se tengan por 
ciertas las conductas imputadas. / 

Lo anterior es así, ya que dicha dec laracl n descansa en el princip io de preclusión, 
el cual consiste en la imposibilidad de rt , !izar o ejercer una facultad procesal por 

! 1
haberse perdido, extinguido y consumacJ9- En el presente caso, se declararon por 
perdidos los derechos del imputado al nd rlaberlos ejercido en el momento procesal 

oportuno, a saber, en la audiencia de le�. \ 
·, '¡
\ \

Sirve de apoyo a las consideraciones kntes vertidas, el criterio Jurisprudencia! 
identificado con número de Tesis, 1 a./J. 21V2002 por contradicción, emitido por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justic� de la Nación, en la cual se aborda la \ 
figura de la preclusión, considerando tres situ�ciones en las que se puede presentar. \l\ 
Resultando en el caso concreto que la prec;lusión se actualiza toda vez que el 

\ 
procesado no ejerció su derecho, en la oportur\idad concedida por la Ley; tal como 
se advierte de la siguiente transcripción: 

�/GFAR/MVGA 
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! /' 
1 1 

/ 1 

"PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍD/cj QUE EXTINGUE O 
CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCEfa)}l DE REALIZAR UN 
ACTO. La preclusión es uno de los princi�iof que rigen el proceso y
se funda en el hecho de que las diversa

1 
etapas del proceso se

desarrollan en forma sucesiva, mediante � 91ausura definitiva de cada 
una de ellas, impidiéndose el regreso 1a ¡nomentos procesales ya 
extinguidos y consumados, esto es, rn /virtud del principio de la 
preclusión, extinguida o consumada � pportunidad procesal para 
realizar un acto, éste ya no podrá ej

t
ufarse nuevamente. Además 

doctrinariamente, la preclusión se ef\he generalmente como la 
pérdida, extinción o consumación de u a facultad procesal, que resulta 
normalmente, de tres situaciones: a e ho haber observado el orden 
u oportunidad dada por la ley para la real' ación de un acto; b) de haber
cumplido una actividad incompatib1

1

1cqn el ejercicio de otra; y c) de
haber ejercitado ya una vez, válida erjte, esa facultad (consumación 
propiamente dicha). Estas tres ºfibilidades significan que la
mencionada institución no es, en ven¡Ja�, única y distinta, sino más bien 
una circunstancia atinente a la misnja l,structura del juicio." 

1 I 
No obstante que el C. PAULO CÉSAR �dRNÁNDEZ MORENO, no se hubiere 

¡ ¡ 
presentado a declarar en Audiencia db /Ley, no es razón para eximirlo de 

. responsabilidad toda vez que obran en �+ os medios de prueba suficientes que
acreditan la responsabilidad administrati�a¡del procesado de mérito, como son las 

' 1

/siguientes: / 

En primer lugar, los artículos 47 fracción y/1 y 87 de la ley de Responsabilidades de 
los Servidor

�
s Públicos del Estado de Ba¡

l
;. · California, establecen lo siguiente: 

"ARTICULO 47.- Los servidores públi s, en el desempeño de sus funciones, 
empleos o comisiones, estarán sujetos. a /as prohibiciones siguientes: 
[. . .} 1 
VI.- Solicitar, aceptar o recibir, por k; o por interpósita persona dinero, 
objetos o servicios mediante e�ajenación a su favor en precio 
notoriamente inferior al que el bie

� 
tenga en el mercado ordinario, o

cualquier donación, empleo, cargo o c misión para sí, o para su cónyuge o
parientes consanguíneos hasta el cua o grado, por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones ¡:/(ofesiona/es, laborales o de negocios, 
o para socios o sociedades de las que e\ servidor público o las personas antes
referidas formen o hayan formado parte\y que procedan de cualquier persona
física o moral cuyas actividades profesi/;¡nales, comerciales o industriales se
encuentren directamente vinculadas, regtiladas o supervisadas por el servidor
público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y
que implique intereses en conflicto. Esta observación es aplicable hasta un
año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión.
En ningún caso se podrán recibir de dichas personas títulos valor, bienes
inmuebles o cesiones de derechos sobre juicios o controversias en /as que se
dirima la titularidad de los derechos de posesión o de propiedad sobre bienes
de cualquier clase;"

7 
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sí o por interpósita persona, dinero o cua

t:
q i�r otra donación, servicio, 

empleo, cargo o comisión para sí o para persa a/; a que se refiere la fracción 
VI del artículo 47 de esta Ley y que proced n /de cualquier persona cuyas 
actividades profesionales, comerciales 

� 
i/idustriales, se encuentren 

directamente vinculadas, reguladas o superv sef das por el servidor público en 
el desempeño de su empleo, cargo o comisi n/ 
Para los efectos del párrafo anterior, no s considerarán los que reciba el 
servidor público de una misma persona fí

!

i a /o moral de las mencionadas en 
el párrafo precedente dura�te un año, cuan cj el va�or acumulado _durante ese
año no sea supenor a treinta veces el s lf'º mm1mo diana vigente en el 
Estado en el momento de su recepción. ¡ 
En ningún caso se podrán recibir de di hifis personas títulos valor, bienes 
inmuebles o cesiones de derechos sobre }u;pios o controversias en las que se 
dirima la titularidad de los derechos de Po/sfsión o de propiedad sobre bienes 
de cualquier clase" 

¡ ¡ 
Preceptos que prohíben a los servidores /p�blicos aceptar o recibir por sí o por 
interpósita persona objetos o servicios meb�nte enajenación a su favor en precio 
notoriamente inferior, prohibición en la qJ� se encuentra incluida entre otros, su 
cónyuge, y que además se extiende hast

r
/ rn año después de haber concluido su

encargo. 1 

1 1 
Jhora bien, se encuentra agregada a los f �tos a foja 815 del tomo I del expediente
e9que se actúa, acta de matrimonio núm

�

· efo 701477 con fech� de registro d:I trece
de mayo de dos mil once, a nombre d /os CC. PAULO CESAR HERNANDEZ 
MORENO y NALLELI MIRANDA PELA Y ,/ la cual al obrar en copia certificada tiene 
valor probatorio pleno en términos de los artículos 213, 214 tercer párrafo y1 
215 del Código de Procedimientos Pe �les, publicado el veinte de agosto de 
mil novecientos ochenta y nueve, � aplicación supletoria a la Ley de 

1 

Responsabilidades de los Servidores úblicos del Estado de Baja California, 
en relación con el artículo segundo ransitorio fracción IV del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado d �aja California, publicado en el Periódico 
Oficial No. 43 de fecha diecinueve de �ctubre de dos mil siete, de aplicación
supletoria según lo dispuesto en el art\tulo 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públi

\\
os del Estado de Baja California. 

Documental con la cual se acredita en aut�s el vínculo matrimonial entre PAULO 
CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO y NALLE� MIRANDA PELA YO, lo que sujeta al
hoy procesado a la prohibición de aceptar o r�cibir a favor de su cónyuge, cualquier 

\ 

enajenación a precio notoriamente inferior al que el bien tuviera en el mercado, esto 
hasta una año después de concluir su encargo �I cual se cumplía el treinta y uno de 
julio de dos mil trece, a razón de que quedó acreditado en autos con la hoja de 

�GFAR/MVGA 
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1 servicio obrante a foja 985 del tomo I del expedip te en que se actúa, que el C. 
, , 1 

PAULO CESAR HERNANDEZ MORENO fungióí orno Coordinador General de la 
/ 1

Secretaría del Ayuntamiento, durante el periodo f fl primero de diciembre de dos mil
diez al treinta y uno de julio de dos mil doce. / /

I 

No obstante la prohibición de la que se ha h�/o mención de los autos del presente
expediente se desprende que antes de cum�l/r el año de concluido el encargo como 
Coordinador General de la Secretaría dJ1/Ayuntamiento, su cónyuge NALLELI 
MIRANDA PELA YO, en fecha catorce de Tdiembre de dos mil doce, es decir cuatro 
meses y catorce días después, adquTf mediante enajenación siete predios
ubicados en el Fraccionamiento Orizab1 pur, de esta ciudad, con el Fideicomiso 
para el Desarrollo Urbano de Mexicali, rJdibiendo de manera inmediata la posesión 
física de los bienes inmuebles identifictf os como lote 2 manzana 2, lote 3 de la
manzana 2, lote 4 de la manzana 2, lo� 1 de la manzana 3, lote 4 de la manzana 
3, lote 5 de la manzana 3 y lote 4 de

�
/ manzana 6, tal y como se advierte de la 

copia del contrato privado de comprr enta a plazos y con reserva de dominio 
celebrado por una parte "Banco Santarfc er, (México)" Sociedad Anónima, Institución 

¡/ 
. de Banca Múltiple, Grupo Financiero /fantander, como institución fiduciaria en el 
i'.1F°IDEICOMISO PARA EL DESAR LLO URBANO DE MEXICALI" (FIDUM), 

/representado por el C.P. ABRAHAM , ARRILLO HERNÁNDEZ, en su carácter de 
' 1 , 

director del Fideicomiso, y por una egunda parte la CC. ROSA MARIA SOTO 
GUZMÁN y NALLELI MIRANDA PE AYO, como partes adquirentes; documental 
que al obrar en copia certificada a jas 863 a la 869 del autos del tomo I del 
expediente en que se actúa, tiene lor probatorio pleno en términos de los 

artículos 213,214 tercer párrafo y 5 del Código de Procedimientos Penales, 

publicado el veinte de agosto d 

aplicación supletoria a la Ley 

mil novecientos ochenta y nueve, de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja Cali rnia, en relación con el artículo segundo 
t 

transitorio fracción IV del Código de P d;)cedimientos Penales para el Estado de Baja 
\ 

California, publicado en el Periódico ficial No. 43 de fecha diecinueve de octubre 
I 1 

de dos mil siete, de aplicación suplet�ri� según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo 
\ 

segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 1 
Baja California. 

Con dicho contrato se acredita que la C. NALLELI MIRANDA PELA YO cónyuge del 
hoy procesado, en fecha catorce de diciembre de dos mil doce, adquirió mediante 
contrato de compraventa celebrado con el Fideicomiso para el Desarrollo Municipal 

�GFAR/MVGA 
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de Mexicali, los inmuebles ubicados en el Fraccionámíento Orizaba Sur, de esta 
ciudad, identificados como lote 2 manzana 2, lote 3 dJ la manzana 2, lote 4 de la 

1 1 
1 ' 

manzana 2, lote 1 de la manzana 3, lote 4 de la m1nzana 3, lote 5 de la manzana 3 
y lote 4 de la manzana 6, por el precio de/$4¡475,415.88 (cuatro millones 
cuatrocientos setenta y cinco mil cuatrocientJ qlince pesos 88/100 moneda 
nacional), precio derivado del importe de $520.�0 (�uinientos veinte pesos 00/100 
moneda nacional) el metro cuadrado, por el cual f:lio un anticipo de $447,541.59 
(cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos efuarpnta y un pesos 59/100 moneda 
nacional). / 

Por otra parte, como se dijo en el párrafo anteripr con el contrato de compraventa, 
quedó acreditado que la compra del bien iimJeble que nos ocupa, se celebró el 
catorce de diciembre de dos mil doce con ef Fi�eicomiso para el Desarrollo Urbano 

1 

de Mexicali, siendo importante precisar que/ la /administración de la referida entidad 
está a cargo de un Comité Técnico que de a�u�rdo a la cláusula Quinta del "Contrato 

¡ ¡ 

de Fideicomiso", publicado en la página 9fic/al del Ayuntamiento de Mexicali, se 
advierte que el Comité Técnico de la Entidari 1n mención se encuentra integrado por 
funcionarios del Ayuntamiento entre lo� �ue se encuentra el Secretario del 

• 1

/Ayuntamiento, cuyas funciones de conform/d+d con el artículo 40 del Reglamento de
Entidades Paramunicipales para el �Jnicipio de Mexicali, Baja California y 

artículo 2 del Reglamento Interior del Fi�e)comiso para el Desarrollo Urbano de
! ¡

Ml?xicali, eran las de participar en la torii� de decisiones y administración de la 
' 1 

Entidad, luego entonces el C. PAULtj /CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO, al 
encontrarse adscrito a la Secretaría del Ayttamiento, ejerciendo las funciones como
Coordinador General, tenía conocimiento Pf los procedimientos y asuntos relativos
a la adquisición y venta de los predio� fue manejaba el Fideicomiso para el 
Desarrollo Urbano de Mexicali para su co,�rcialización. 

Se encuentra igualmente, a fojas 873 a la1i93 de autos del tomo I del expediente 
11 

en que se actúa, avalúos realizados por el qrpartamento de Catastro de la Dirección
de Administración Urbana, respecto d�I precio de los siete predios del 

\ 
Fraccionamiento Orizaba Sur los cuales al <?brar en copia certificada, tienen valor \ 
probatorio pleno en términos de los artículos 213,214 tercer párrafo y 215 del � 
Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte de agosto de mil �l 
novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California, 

en relación con el artículo segundo transitorio fracción IV del Código de 
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¡ 
Procedimientos Penales para el Estado de Baja CJiifornia, publicado en el Periódico 

I / 

Oficial No. 43 de fecha diecinueve de octubr� �e dos mil siete, de aplicación 
supletoria según lo dispuesto en el artículo /6/ párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores PúblicosÍd1t 1 Estado de Baja California. 

I í
! 1 

1 
1 

Documentos con los que se acredita que el precio al que fueron enajenados los 
siete predios ubicados en el Fraccionam

1
&nto Orizaba Sur, de esta ciudad, 

identificados como lote 2 manzana 2, lote 3 pe la manzana 2, lote 4 de la manzana
2, lote 1 de la manzana 3, lote 4 de la ma�ana 3, lote 5 de la manzana 3 y lote 4 
de la manzana 6, no correspondía al pre70 real al cual debieron comercializarse, 
ya que fueron utilizados los avalúas realiz�dos por el Departamento de Catastro de 

/ 
la Dirección de Administración Urbana, sin que dichos dictámenes sean 
jurídicamente válidos para la enajenacidn de bienes municipales, toda vez que de 
conformidad con los artículos 5 fracci1.n X, 12 fracciones XI y XIII de la Ley de 
Catastro Inmobiliario del Estado de Bfja California, los avalúas expedidos por el
Departamento de Catastro de la Admiryistración Urbana, tienen como única finalidad 
el determinar el valor asignado a cad+ uno de los bienes inmuebles ubicados en el 
territorio del Estado y no la de expe ir avalúas que determinen el valor comercial 
para la enajenación de bienes del Municipio o de las Entidades como lo es el 
Fideicomiso para el Desarrollo Urb no de Mexicali; tal y como quedó asentado en 
el oficio número AJ/89/2014, visibl . a fojas 817 a la 849 de autos, signado por el 

, 1 
Licenciado Salvador Gómez Avila,/ Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del 

, 1 

Organo de Fiscalización Superio1 del Estado, en el que se estableció que la
Cláusula Cuarta inciso 1) del Coryvenio Modificatorio al Contrato Constitutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Urbfno de Mexicali, de fecha veinticinco de abril dos 
mil cinco, dispone lo siguiente: 

CLÁUSULA CUARTA. - on fines del presente fideicomiso que la
institución fiduciaria: 
[, . .} 
I). - Sujete las enajenaciof"jes de terrenos fideicomitidos a los valores 
mínimos que para tal efectq determine la Comisión Estatal de Avalúas, 
por unidad de valuación aufprizada por la Sociedad Hipotecaria Federal 
o Peritos Valuadores Fiscáles Auxiliares de la Administración Pública
Municipal conforme lo que dispone el Reglamento para la Valuación
Fiscal Inmobiliaria en el Municipio de Mexicali, Baja California.
[,'.}
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Así mismo, en las Políticas Generales para !1a ¡Promoción, Contratación y 
Enajenación de Inmuebles del Fideicomiso para/el q'esarrollo Urbano de Mexicali 
(FIDUM), se señala en el apartado VI, lo siguie�Íe: /

1 I 

1v.- ENAJENACIÓN DE TERRENO PAkA chMERc10 E INDUSTRIA 
[. . .] 

/ i 

Para establecer los términos y conc/licion.es en la venta de bienes 
inmuebles tanto de uso comercial e ir/dustrtal, se tomará como base el 
avalúo que podrá ser emitido por la clomisfón Estatal de Avalúas o por 
cualquier otro organismo público o pf;vadq dedicado al ramo, así como 
persona física que acredite tener uJenci1 como Perito Valuador Fiscal 
Auxiliar de la Administración Públic1 Mur/icipal. 

i ' ! / [. . .] 
¡ 1
¡ ! 

Desprendiéndose de lo anterior que tan/o el 4ontrato Constitutivo de Fideicomiso
1 • 

en su Cláusula Cuarta inciso 1, así como/las P¿líticas Generales para la Promoción, 
Contratación y Enajenación de lnmuebl�s del fideicomiso para el Desarrollo Urbano 

• ! 
de Mexicali, en el apartado IV, establ�cen gue en caso de enajenaciones de los
bienes, los términos y condiciones en 11a ve�ta de bienes inmuebles tanto de uso 
comercial e industrial debe tomarse ery cuef a como base el avalúo que podrá ser 

;�&i.· itido por la Comisión Estatal de Av11úos
.
/o por cualquier otro organismo público

privado dedicado al ramo, así como por p�rsona física que acredite tener licencia 

i,¡\\ ,.,,��,cbmo Perito Valuador Fiscal Auxiliar �e la fdministración Pública Municipal, luego
·•· • · entonces, en autos del expediente en /que fe actúa se encuentra solo la referencia 

del valor catastral y no obra constanc/a de/ que en la enajenación a la cónyuge del 
procesado NALLEL Y MIRANDA PELA Y� de los siete predios ubicados en el 

1 í 
Fraccionamiento Orizaba Sur, se hu

�

1ese
.
/tomado en cuenta algún avalúo emitido 

por cualquiera de los autorizados a tes/ mencionados, lo que lleva acreditar la 
minusvalía del precio de los bienes in uebles materia de la compraventa. 

i 

1 1 
En esta tesitura, con las pruebas antef va¡toradas, y en vista que en autos no obran
constancias que le favorezcan al C. PAU�O CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO, se ! • 

acredita la conducta imputada, así cl.omb el incumplimiento a lo dispuesto a lo 
. 

! 

dispuesto en el artículo 47 fracción VI fe la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Bája¡California, al actualizarse los elementos
que lo componen, como son los siguientes: 

"ARTÍCULO 47.- Los servidores públicos, en el desempeño de sus 
funciones, empleos o comisiones, estarán sujetos a las prohibiciones 
siguientes: 
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[. . .] 
¡,/ VI.- Solicitar, aceptar o recibir, por sí o p r interpósita persona

dinero, objetos o servicios mediante ena¡enación a su favor en 
precio notoriamente inferior al que el b

;
· n tenga en el mercado 

ordinario, o cualquier donación, empleo, c rgo o comisión para sí, o

para su cónyuge o parientes consanguíne_ s hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civiles, o para terceros c

�
n los que tenga relaciones 

profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de
las que el servidor público o las persa as antes referidas formen o 
hayan formado parte y que procedan e cualquier persona física o 
moral cuyas actividades profesionalds, comerciales o industriales 
se encuentren directamente vincula as, reguladas o supervisadas
por el servidor público de que se trate en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión y que impli ue intereses en conflicto. Esta 
observación es aplicable hasta u año después de que se haya 
retirado del empleo, cargo o comí ión.
r . .J" I 

Lo
_ 
anterior es �sí en virtud de que quedt acreditado en autos que el C. PAULO

CESAR HERNANDEZ MORENO, concluyó su cargo como Coordinador General de
la Secretaría del Ayuntamiento el treinta uno de julio de dos mil doce, y en fecha 
catorce de diciembre de dos mil doce, en menos de un año de finalizar dicho 
encargo su esposa NALLELI MIRAND PELAYO, adquirió mediante enajenación 
los bienes inmuebles ubicados en el Fr ccionamiento Orizaba Sur, de esta ciudad, 
identificados como lote 2 manzana 2, l

t
e 3 de la manzana 2, lote 4 de la manzana 

2, lote 1 de la manzana 3, lote 4 de la anzana 3, lote 5 de la manzana 3 y lote 4 
de la manzana 6, por el precio de$ ,475,415.88 (cuatro millones cuatrocientos 
setenta y cinco mil cuatrocientos quinc� pesos 88/100 moneda nacional), precio que 

1 
no es el real dado que no obra con*ancia en autos de avalúas emitidos por la 
Comisión Estatal de Avalúes o cualquÍer otro Organismo Privado dedicado al ramo, 
así como persona física que acreditJ tener licencia como Perito Valuador Fiscal 
Auxiliar de la Administración Pública �unicipal, en términos de lo dispuesto en las
Políticas Generales de Promoción, qontratación y Enajenación de Inmuebles del 
Fideicomiso para el Desarrollo Urbaro de Mexicali, en los que se estableciera el 
valor real de comercialización de loslmencionados bienes, lo que denota un claro 
beneficio de la cónyuge del C. PAULd) CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO al adquirir
los bienes a un precio distinto al vabr del mercado ordinario, aunado a que de 
acuerdo a la cláusula Quinta del "Conirato de Fideicomiso", publicado en la página 

' 

' 

oficial del Ayuntamiento de Mexicali, se\advierte que el Comité Técnico de la Entidad 
' 

en mención se encuentra integrado por funcionarios del Ayuntamiento entre los que 
se encuentra el Secretario del Ayuntami,ento, cuyas funciones de conformidad con 
el artículo 40 del Reglamento de las Entidades Paramunicipales para el Municipio 
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; I

® 
. 

.

' 

. 
. 

/ 1
de Mexicali, Baja California y artículo 2 del Reglanie�to Interior del Fideicomiso para 
el Desarrollo Urbano de Mexicali, son las de pa,hiJpar en la toma de decisiones y 

f f 

administración de la Entidad, teniéndose entonie¡' que la compra y venta se llevó a 
cabo por una entidad paramunicipal a la c;laL la Secretaría del Ayuntamiento 
administraba, misma dependencia municipa( eJ la que se encontraba adscrito el
procesado, encontrándose entonces en conJiciJnes de conocer los procedimientos 
y asuntos relativos a la adquisición y ventd dJ los predios que manejaba para su
comercialización el Fideicomiso para el besfurrollo Urbano de Mexicali; lo cual 
resulta contrario a lo establecido en la t/-aclión VI del artículo 47 de la Ley de 

1 
Responsabilidades de los Servidores Pú�lic1s del Estado de Baja California. 

I I 
CUARTO. - SANCIÓN. Una vez qu� ht quedado plenamente acreditada la
responsabilidad administrativa y los 9rd1namientos legales violentados con la
conducta imputada, se procede a deter iniir e individualizar la sanción disciplinaria, 
determinándose que: 

, , I 
El C. PAULO CESAR HERNANDE �ORENO, es acreedor a la sanción de
INHABILITACIÓN por el término de D $ (2) AÑOS, para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el Servicio Pqb�ico, conforme a lo dispuesto en el artículo
62, fracción 111 de la Ley de Respohbabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California. / j 

1 

Es necesario señalar que la fr i ción V del numeral 59 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidor s Públicos del Estado de Baja California, 
determina los montos mínimos y m ,ximos para imponer la referida inhabilitación,
por lo que, tomando en consideració que en el acuerdo de inicio de procedimiento 

! 

administrativo de responsabilidad n� se le acusó de causar daños ni perjuicios al 
Ayuntamiento de Mexicali, procedie�6o al análisis de la temporalidad de la sanción 

! 1

que puede resultar entre un mes (m(r¡iimo) y dos años (máximo).
! \ 
! ¡
1 \ 

Derivado de dicho parámetro se ha �rterminado la sanción antes mencionada, en 
base al estudio metodológico que prevé el artículo 61 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores\Públicos del Estado de Baja California, al 
considerarse lo siguiente: 
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A). - LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN Y LA /:ULPABILIDAD. Elementos 
establecidos en las fracciones I y II del artículo 61 d� la Ley de Responsabilidades 

1 
de los Servidores Públicos del Estado de Baja Califbrnia. 

La Ley de Responsabilidades de los Servido/es Públicos del Estado de Baja 
California vigente al momento en que ocurrierorf los hechos, dispone expresamente 
las infracciones que deben ser consideradafa como graves para determinar la 
sanción a imponer, tal como se advierte de � dispuesto en su artículo 60, que a 
continuación se transcribe: / 

por las fr�ccione� 111, IV, V, X, XI, Xll, XV, XVI y XIX del artículo 46, así
como el mcumpltmtento a lo dtspu sto por las fracciones 11, IV, V, VI, 
VII, VIII, IX, XI, XIII, XV y XVI del a ículo 47 de esta Ley." 

�- / 

Tomando en consideración que la falta �dministrativa cometida por el C. PAULO

CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO, resul . violatoria de la prohibición prevista en el 
artículo 47 fracción VI de la Ley de Re ponsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California, vigente a momento en que ocurrieron los hechos, se 
concluye que la falta imputada resulta prave de conformidad con lo establecido en 
el artículo 60 de la Ley de Responsabil dades de los Servidores Públicos del Estado 
de Baja California, antes referido. 

Hecho lo anterior, se procede a det rminar la culpabilidad del responsable la cual 
- recae en que aún y cuando el artícul 47 fracción VI de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Esta o de Baja California, le prohíbe hasta un año
después de haberse retirado de su empleo, cargo o comisión, el aceptar o recibir
para sí o para su cónyuge objetos servicios mediante enajenación a su favor a
precio notoriamente inferior al que el/ bien tenga en el mercado ordinario, aceptó que
su esposa Nalleli Miranda Pelayo, a�tes de concluir el año después de su retiro como
Coordinador General de la Secre\aría del Ayuntamiento, adquiriera mediante
enajenación con el Fideicomiso par�\el Desarrollo Urbano de Mexicali, siete bienes
inmuebles ubicados en el Fraccionamiento Orizaba Sur, de esta ciudad, identificados 
como lote 2 manzana 2, lote 3 de la ,�anzana 2, lote 4 de la manzana 2, lote 1 de la 

' \ 

manzana 3, lote 4 de la manzana 3, ld1te 5 de la manzana 3 y lote 4 de la manzana 
6, por el precio de $4,475,415.88 (cuatro millones cuatrocientos setenta y cinco mil 
cuatrocientos quince pesos 88/100 mo�eda nacional), costo que no es el real en el 
mercado ordinario dado que para la ¡¡;;omercialización no se utilizaron avalúas 
emitidos por la Comisión Estatal de Avalúas o cualquier otro Organismo Privado 
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:/ 
I 

/ /I 
dedicado al ramo así como persona física que aúddite tener licencia como Perito 

. / 
Valuador Fiscal Auxiliar de la Administración Pib}fca Municipal, en términos de lo 
dispuesto en las Políticas Generales de Prom/cfn, Contratación y Enajenación de 
Inmuebles del Fideicomiso para el Desarrollo 1Úr�ano de Mexicali, viéndose con ello 

1 1 

favorecida la cónyuge del ahora responsab/ e, /y al haber hecho la compra de los 
, I 

bienes a un precio distinto al comercio prq\nario dentro del rango de un año 
1 1 

establecido por la ley, indiscutiblementd e/ C. PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ 
1 1 

MORENO, incumplió con las disposicionefe r,brmativas que rigen el servicio público. 
I I 
I i

Los anteriores aspectos abonan en la apredación de imponer la sanción máxima que 
corrija y prevenga este tipo de conduct¡s f provocar en el infractor la conciencia de 
respeto a la legalidad que implica que tu f ctuar debe necesariamente adecuarse en
la totalidad del sistema normativo � Pf r encima de intereses particulares o de
terceros a fin de garantizar el correctt e¡ercicio de la administración pública.

1 I 
B) LA CONVENIENCIA DE su1R1MIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN, EN
CUALQUIER FORMA LAS DlsPqs1p1ONES DE ESTA LEY o A LAS QUE SE

·. DICTEN CON BASE A ELLA; ele1efo previsto en la fracción 111 del artículo 61 de

il '' , la' �
ey de Responsabilidades de/ 11s Servidores Públicos del Estado de Baja

• Galifornia. / 1 
1 1 

1 1 

'.fas disposiciones de la Ley de J�ponsabilidades de los Servidores Públicos del
Esta.do de Baja California, son d� of den público e interés social, tal como se prevé
en su artículo 1 ° . El régimen de r�s�onsabilidades administrativas de los servidores 

' 1 
públicos se regula en ese orden�rriiento, por lo tanto, los actos u omisiones de los 

1 1 

servidores públicos que atent� a los principios de legalidad, honradez, 
imparcialidad, lealtad y eficienciaj Jan en contra del orden público y el interés social. 

s;eodo ;mportaote el soprimi ejt
¡ 

bpo de cood"ci' eo ra,óo q"e es "° hecho 
conocido que es de interés de to�ós los ciudadanos que quien se encuentre en el 

1 
servicio público, cumpla con la,s funciones inherentes a su encargo en la 
administración pública dentro del marco normativo sin pretender obtener bienes o 
servicios en los que se vea favorécido él o su cónyuge, parientes o terceros por 
precios notoriamente inferiores al mercado ordinario, lo cual no es posible para un 
ciudadano normal, y es por ello que dicha prohibición se extiende hasta un año 
después de haber concluido el cargo a fin de evitar que por el hecho de pertenecer 
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/ j 

o haber pertenecido a la administración pública hJnicipal el servidor público
! j

obtenga ventajas que lo favorezcan frente a los pafi/lares.

I 1 
1 1 

En el presente caso, los preceptos de la ley de /a &iateria que fueron vulnerados, 
así como las conductas desplegadas, llevan f jfastipreciar a esta autoridad de 
imponer la sanción máxima, de grado tal, quf IJ. ejemplaridad de la medida sea 
consustancial al mensaje de erradicar e inhibf Pfácticas atentatorias a la legalidad 
en el ejercicio de la función pública, por part

/ 
d1 servidores públicos municipales.

C) LAS Cl�CUNSTANCIAS SOCIOECONflVflCAS DEL SERVIDOR PÚBLICO Y
LA ANTJGUEDAD DEL SERVICIO; elem ntJ previsto en la fracción IV y VII del
artículo 61 de la Ley de Responsabilidad s fe los Servidores Públicos del Estado
de Baja California. 

/ 
1 1 

De la hoja de servicio, obrante a
_
foja 993 re/ tomo I del expediente en que se actúa, 

se advierte que el C. PAULO CESAR Mf�ENO, tenía una antigüedad de un año y
seis meses, en razón que fue dado /� /alta como Coordinador General de la
Secretaría del Ayuntamiento, el primero¡df diciembre de dos mil diez, concluyendo
su encargo el treinta y uno de julio de �qs mil doce, por lo que a la fecha en que
ocurrieron los hechos que nos ocupan �l

·•·
/catorce de diciembre de dos mil doce, el 

hoy procesado tenía cuatro meses y c�torce días de haber concluido el cargo, sin
que obre en autos el sueldo que perci ía durante su encargo como Coordinador 
General, ni el nivel académico. 

De esta manera los aspectos de isituación socio-económica y antigüedad 
mencionados nos permiten afirmar qu no son elementos negativos que incidan en 
la imposición de la sanción, ya que po sí mismos ni adminiculados con los hechos 
acreditados se advierte que exista a gún dato relevante que trascendiera a la 
conducta que se sanciona, simplemente\\nos refieren que por su cargo y permanencia 
en el desempeño de sus funciones el r�ponsable tenía pleno conocimiento de sus 
obligaciones como servidor público y qu+ su incumplimiento conlleva una sanción. 

, 1

D) EL NIVEL JERARQUICO, LOS ANTECEDENTES Y LAS CONDICIONES DEL
SERVIDOR PÚBLICO; elemento previsto en la fracción V del numeral 61 de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California. 
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Í 
De la hoja de servicio, obrante a �oja 993 del tomo I df expediente en que se actúa,

se advierte que el C. PAULO CESAR MORENO, 
/,

cibió el cargo de Coordinador 
General adscrito a la Secretaría del Ayuntamientq/el primero de diciembre de dos 
mil die

z
, adquiriendo con ello la obligación de c(¡riplir con las leyes y reglamentos 

que rigen sus funciones y su conducta como �frvidor público, debiendo entonces 
durante su encargo y después de éste de absrnerse a aceptar o recibir para sí o 
para su cónyuge, cualquier tipo de enajenacwn de bienes a precios notoriamente 
inferiores al mercado; sin embargo, quedó aef)reditado en autos que la cónyuge del 
servidor público hoy responsable, adquirió f ediante enajenación celebrada con el 
Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de txicali, siete predios a un precio que no 
era su valor comercial, en razón que no se�· mó en cuenta ningún avalúo emitido por 

f 

la Comisión Estatal de Avalúas o cualquier tro Organismo Privado dedicado al ramo 
así como persona física que acredite te er licencia como Perito Valuador Fiscal 
Auxiliar de la Administración Pública Mu icipal, en términos de lo dispuesto en las 

Políticas Generales de Promoción, Co ratación y Enajenación de Inmuebles del 
Fideicomiso para el Desarrollo Urbano e Mexicali. 

Así las cosas, resulta necesario aplica una sanción que permita hacer entender al 
responsable las consecuencias de sus/ ctos que trastocaron la legalidad, con motivo 
de su cargo como Coordinador Gener#I de la Secretaría del Ayuntamiento, ya que al 
ostentar dicho encargo se encontrab

,J
n condiciones de conocer los procedimientos 

y asuntos relativos a la adquisici
t(

y venta de los predios que manejaba el 

��::�::�
s

:ep:::e:�o
D
:�:::�su��

b

Hu�nt:
e

d:��
i

:���;:
r

:e 
s
�d��::::'.i,

z
::::a:: 

en la página oficial del Ayuntamient�/de Mexicali, se advierte que el Comité Técnico 
de la Entidad en mención se encu�nfa integrado por funcionarios del Ayuntamiento 
entre los que se encuentra el Sectetario del Ayuntamiento, cuyas funciones de 
conformidad con el artículo 40 d�I *eglamento de las Entidades Paramunicipales 
para el Municipio de Mexicali, Baj$ C

1

alifornia y artículo 2 del Reglamento Interior del 
/i ! 

Fideicomiso para el Desarrollo Urbanp de Mexicali, eran las de participar en la toma 
de decisiones y administración de la\ Entidad, de ahí el beneficio obtenido por el 
responsable cuya conducta trascen�ió al incumplimiento de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California. \ 
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E) CONDICIONES EXTERIORES Y MEDIOS DE EJECUCIÓN; elemento
contemplado en la fracción VI del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Baja California.

Es importante precisar que la prohibición de aceptar o recibir para sí o para su 
cónyuge objetos mediante enajenación a su favor a precio notoriamente inferior al 
que el bien tenga en el mercado ordinario, hasta un año después de concluido su 
encargo se encuentra estipulado en el artículo 47 fracción VI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California, por 
tanto, el C. PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO, tenía pleno conocimiento de 
la prohibición que dicho precepto estipula, �in embargo, antes de concluir el año 
después de su retiro como Coordinador Ge ral de la Secretaría del Ayuntamiento, 
su esposa NALLELI MIRANDA PELA YO, a quirió mediante enajenación los predios 
ubicados en el Fraccionamiento Orizaba ur, de esta ciudad, identificados como 
lote 2 manzana 2, lote 3 de la manzana

�

2, lote 4 de la manzana 2, lote 1 de la 
manzana 3, lote 4 de la manzana 3, lote de la manzana 3 y lote 4 de la manzana
6, por el precio de $4,475,415.88 (cuatro millones cuatrocientos setenta y cinco mil 
cuatrocientos quince pesos 88/100 mon1dr nacional), costo que no es el real en el

·• mercado ordinario dado que para la ro¡fnercialización no se utilizaron avalúas
emitidos por la Comisión Estatal de A�alúos o cualquier otro Organismo Privado
dedicado al ramo, así como persona fídica que acredite tener licencia como Perito 
Valuador Fiscal Auxiliar de la Administddción Pública Municipal, en términos de las 
Políticas Generales de Promoción, cdrptratación y Enajenación de Inmuebles del 
Fideicomiso para el Desarrollo Urba� de Mexicali, compraventa que además 
celebró con el Fideicomiso para el DesMrrollo Urbano de Mexicali, entidad de la cual 
la toma de decisiones depende del !/comité Técnico del que el Secretario del 
Ayuntamiento forma parte, siendo / que el hoy responsable se encontraba
precisamente adscrito a la Secreta,ía del Ayuntamiento, lo que lo coloca en 
condiciones de conocer los procedinl/¡entos y asuntos relativos a la adquisición y 
venta de los predios que manejaba la /ipntidad para su comercialización 

Por tanto, las anteriores consideraciones influyen en imponer una sanción que sea 
bastante, para que el servidor público entienda que debe cumplir con las normas 
que rigen su actuación las cuales trascienden hasta un año después de concluido 
su encargo, a fin de que los intereses de la institución municipal en la que prestaba 
sus servicios como Coordinador General de la Secretaría del Ayuntamiento no se 
vean vulnerados por intereses particulares. 
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F) LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPL/MIENT/J /oE LAS OBLIGACIONES O

PROHIBICIONES; elemento señalado en la fracci6nVIII del artículo 61 de la Ley de
I ! 

Responsabilidades de los Servidores Públicos d/41 ¡Estado de Baja California. 
! /
/ , 

1 ! 

Una vez realizada la consulta a los sistemas · fprmáticos de registro de sanciones 
�

• 

1 

a cargo de la Dirección de Responsabilida e/, Administrativas de la Sindicatura 
Municipal, así com� de las const�ncias qu

�
nfegran el expediente se encontró que 

el C. PAULO CESAR HERNANDEZ RENO, ha sido sancionado por la 
Sindicatura Municipal dentro del expedient �C/RES/155/2018, en el que se impuso 
la sanción de inhabilitación por el perio

1
·Je un año y seis meses para ocupar un 

empleo, cargo o comisión, en el servicio úfolico, por el incumplimiento al artículo 46 
fracciones 11, IV y V de la Ley de Respo s�bilidades de los Servidores Públicos del 

f f 

Estado de Baja California, por abuso des� cargo como Secretario del Ayuntamiento 
/ 1 

al suscribir el acta de la sexagésima 1e�unda sesión extraordinaria, celebrada el 
veinticinco de noviembre de dos mil tr¡Je por el XX Ayuntamiento de Mexicali, sin 
contar con la cinta o formato con el a cfio grabación de dicha sesión, así como por 
no preservar la cinta conteniendo el 1udio grabación de la sexagésima segunda 
sesión extraordinaria celebrada el ve hticinco de noviembre de dos mil trece por el 
Cabildo del XX Ayuntamiento de Me icali. 

1 
Ahora bien, el artículo 50 de la Ley dJ Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California, est�blece: Se entenderá como reincidente para 
efectos de esta Ley, al servidor pJblico, que incurra en dos o más veces en el
incumplimiento a cualquiera de las/obligaciones y prohibiciones a que se refieren 
los artículos 46 y 47 de esta Ley, � así se encuentre acreditado en su expediente 
administrativo mediante resolució

:I administrativa; si no ha transcurrido desde la
notificación de la misma, la mitad, del término de prescripción que corresponda 
atendiendo al carácter de la últimJ �onducta sancionada. 

En este contexto, del expediente administrativo antes mencionado se advierte que 
la conducta sancionada resultó ser grave y fue notificada el diecinueve de diciembre 
de dos mil dieciocho, transcurriendo desde la notificación a la fecha, 
aproximadamente un año y cuatro meses, Juego entonces se encuentra dentro del 
término medio de prescripción establecido que es de cinco años al tratarse de una 
conducta grave de acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Baja California, por tanto, se considera al C. 

AHG/GFAR/MVGA 
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PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO, es reincidente en el incumplimiento de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California, lo cual denota el menosprecio del servidor público responsable al 
acatamiento de las normas que rigen su conducta, lo que lleva a esta autoridad a la 
necesidad de imponer una sanción que sea suficiente que haga entender al 
responsable que en el servicio público municipal deben observarse en todo 
momento las leyes y reglamentos que norman su actuación. 

G).- EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O PERJUICIO ECONÓMICO 

DERIVADO DE LA INFRACCIÓN. Elemento previsto en la fracción IX del artículo 
61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

En el caso que nos ocupa, no hubo daño al patrimonio municipal, toda vez que si 
bien, los predios mencionados en el presente instrumento, fueron enajenados sin 
contar con el valor comercial del mercado, de la conducta desplegada, por el C. 
PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ MORE;NO, no se advierte manejo irregular de 

._ fondos y valores Estatales y Municip�les como tampoco irregularidades en el 
manejo, administración ejercicio o pag� de recursos económicos y materiales del 

· 
_ 

gasto público del Estado o Municipi?f • o de los transferidos descentralizados,
· concentrados o convenidos en la ftperación, que como daño patrimonial se

establece en el artículo 47 fracción N
"I de la ley de Responsabilidades de los

__ Servidores Públicos del Estado de Ba! California.

H) EL BIEN JURÍDICO TUTELADO; /e emento previsto en la fracción X del artículo
1

61 de la Ley de Responsabilidades 9e los Servidores Públicos del Estado de Baja
California.

La naturaleza del bien jurídico tutelado es la preservación de los principios de 
actuación y en específico la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia; 
trastocando el C. PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ, con la infracción administrativa 
cometida el principio de legalidad, que tiene como fin supremo prevalecer el estado 
de derecho, el cual se entiende como aquél que se rige por un sistema de leyes e 
instituciones ordenado en torno a la Constitución, la cual es el fundamento jurídico 
de las autoridades y funcionarios, que se someten a las normas de ésta, lo que 
implica que todo servidor público tiene el deber de actuar siempre con respeto y 
subordinación a las normas sobre obligaciones y prohibiciones; debiendo durante el 

21 
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encargo, abstenerse de incurrir en condu tas cbntrarias a la legalidad, como lo es 
el incumplimiento por parte de la respon I a ble Je las prohibiciones contenidas en la 
fracción VI del artículo 47 de la Le de '?ksponsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Californi . / 

I 

Las anteriores consideraciones i ciden len la conv1cc1on de esta autoridad 
disciplinaria, para imponer la sa ción Jdministrativa que corrija este tipo de

/ 
conductas, toda vez que el servid r públfco debe observar y respetar las normas 
que rigen su actuación aún y cua o hay� concluido su encargo durante el lapso de

i 
un año para evitar que sus ctuacipnes comprometan los intereses de la 
dependencia pública municipal la qui laboraba 

I 
Con base en el ejercicio de pon, eració� de los elementos establecidos en el artículo 
61 de la Ley de la materia, pa iendo �e que la conducta es considerada grave, la 

1 
culpabilidad del responsable, bien j\!Jrídico tutelado, la convivencia de suprimir las

1 
prácticas que infrinjan la nor a, el n1ivel jerárquico y los medios de ejecución con 
los que actuó el responsable, así corno que es reincidente en el incumplimiento de 

. las obligaciones y prohibicion s contenidas en la Ley de Responsabilidades de los 
't'servidores Públicos del Esta o de Baja California, se considera la imposición de la 

sanción máxima, con motivo ue de los elementos que lo benefician como son que 
la conducta no implicó daño, y perjuicios o la comisión de un delito, estas resultan 
ser numéricamente menore a las que le perjudican, circunstancias que además 
desde el punto de vista cual ativo advierten mayor trascendencia en el desdén del 
sujeto responsable en el cu plimiento de las normas que rigen su conducta, ante 
el pleno conocimiento en s actuar infractor, por lo que se considera que el C.

/ 
PAULO CÉSAR HERN DEZ MORENO, debe ser sancionado con la 

1 

INHABILITACIÓN máxima, sa�ción que el mínimo y el máximo es de un mes a dos 
años. 

\ 
En consecuencia, conform� a lo anterior y al orden lógico de las sanciones 
administrativas, con fundam¾ito en el numeral 62 párrafo último de la de Ley de 
Responsabilidades de los s�

i¡v
idores Públicos del Estado de Baja California, lo " 

procedente a imponer al C. i?AULO CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO, por la ,1 
responsabilidad que le fue imp�tada es la INHABILITACIÓN por el periodo de 

1 
DOS AÑOS para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta autoridad: 
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PRIMERO. - Quedó acreditada la causa de respqhJbilidad administrativamente 
atribuida al C. PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ Mofo¡/No, en los términos previstos 
del considerando tercero de la presente resoluciqh./ 

SEGUNDO. - Se impone al C. PAULO CÉSAR ttNÁNDEZ MORENO, la sanción 
de INHABILITACIÓN por el periodo de DOS ros para ocupar un empleo, cargo 
o comisión en el servicio público. / 

TERCERO. - Notifíquese al C. PAULO ÉSAR HERNÁNDEZ MORENO, en 
términos de la fracción VIII del artículo 66 Íe la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado. 

·. CUARTO.- Hágase del conocimiento} al C. PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ
MORENO que, una vez notificada la pr

1 
ente resolución, podrá impugnarla en los

términos del artículo 73 de la Ley de Re/�ponsabilidades de los Servidores Públicos
/del Estado de Baja California, o de m era optativa a través del juicio de nulidad

ante el Tribunal Estatal de Justicia Ad/ inistrativa, según lo dispuesto en el artículo
35 de la Ley del Tribunal Estatal d� Justicia Administrativa del Estado de Baja
California, ambos dentro del término/ quince días hábiles.

QUINTO. - Una vez que la pres� e resolución cause firmeza, ejecútense las 
medidas necesarias tendientes d ograr el eficaz cumplimiento de la sanción 
impuesta por esta Autoridad al/ . PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ MORENO, 

1 

girándose los oficios a las autorida · es competentes haciendo del conocimiento la 
sanción impuesta para que obre �n el registro correspondiente. 

SEXTO. - Cumplidos los resolut!yds anteriores, háganse las anotaciones de ley en 
el sistema de antecedentes de los servidores públicos correspondiente; una vez 
hecho lo anterior, archívese el presente asunto como.totalmente concluido. 

Así lo resolvió y firma el LICENCIADO'i'j&fOk ISRAEL CE FÑA/4ENDOZA, 
Síodiro Pmcorado, del Ayootamieoto 1�f �",ircan, ,,t, 1, p se7' ;� ARMIDA
HERRERA GONZÁLEZ, Directora de Respon. satilida Ad. · .¡. -1 trativas de la. � 
Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Mexicali

>~·� L���--

1-/2 ·�
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RESOLUCIÓN DE/41TIVA 
EXPEDIENTE: Dl!�/PRA/05/2020
PRESUNTO éPONSABLE: RUBEN 
PÉREZ GRADlf-fAS

Mexicali, Baja California, a tres de febre o }e dos mil veintiuno.

Vistos los autos del expediente DSUB/ff:/. /05/2020, a fin de resolver 
lo relativo al procedimiento de es onsabilidad Administrativa 
calificada como falta no grave, incoa o en contra de RUBÉN PÉREZ 
GRADILLAS; y, / 

RESU TANDO:

I 
1.- DENUNCIA. - El veintisiete de przo de dos mil diecinueve, se 
elaboró acta administrativa por A lfL DURÁN VELARDE, HILARIO 
HERNÁNDEZ CARRILLO y NUBE 9ONCEPCIÓN OCHOA PEÑA, en
su carácter de Supervisores de 1

1 

/ Dirección de Responsabilidades

�:,f:'�.ministrativas de la Sindicatur /Municipal, en contra de RUBÉN
,;:R�REZ GRADILLAS, Inspector d Aseo Público de la Dirección de \r 

'•'�icios Públicos Municipales Nisible a fojas uno a la tres de 

.- INVESTIGACIÓN ADMINISTIR�TIVA. - El veintinueve de marzo 
de �os mil diecinueve, la Liffnciada NORMA GABRIEL LÓPEZ
JIMENEZ, entonces Jefa del I9epartamento de Investigación de 
Responsabilidades de ServidJr�s Públicos de la Dirección de
Responsabilidades Administrat/v 

1
s de la Sindicatura Municipal del 

XXII Ayuntamiento de Mexicali, cordó el inicio a la investigación 
1 

administrativa con expedie�te número DR/INV/111/2019, en 
¡ 

seguimiento al acta administ'ati a elaborada por los CC. ARIEL 
DURAN VELARDE, HILARIO H RNÁNDEZ CARRILLO y NUBE 
CONCEPCIÓN OCHOA PEÑA, en 

1
su carácter de Supervisores de la 

Dirección de Responsabilidades V\dministrativas de la Sindicatura 
Municipal (visible a fojas nuevJ a 11 once de autos).

111.- CONCLUSIÓN DE LA INVES IGACIÓN.- El treinta y uno de 
junio de dos mil veinte, el Licen iado RAÚL URISTA GALLEGOS, 
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entonces Jefe 
Responsabilidades 
Responsabilidades 

de Departamento de J Investigación 
de Servidores Públicos/ de la Dirección de 

de 

Administrativas, 
Ley de Responsabilidades Administrativas 

el artículo 100 de la 
el Estado de Baja 

California, determina la existencia de resunta responsabilidad 
administrativa en contra del servidor RUBÉN PÉREZ
GRADILLAS, por "no cumplir con sus funciones, atribuciones y 
comisiones encomendadas en razón e su cargo como servidor 
público adscrito a la DireccióJ de Servicios Públicos 
Municipales", imputando la transgro/: ión de lo dispuesto en los
artículos 7 fracción I y 11, 16 y / 9 fracción I de la Ley de
Responsabilidades Administrativas d{ Estado de Baja California

'. 
así

como los artículos 4 fracciones 111, r, IX y XIII del Código de Etica
de los Servidores Públicos del Munip

�
1pio de Mexicali, Baja California, 

calificándola como falta no grave (-vi ible a fojas sesenta y cuatro a
la setenta y uno de autos). 

/ ¡ 
l 1 

IV.- INFORME DE PRESUNTA R SPONSABILIDAD.- El once de
;::';:s.eptiembre de dos mil veint ,/ el Licenciado RAÚL URISTA
Vf:.; 4j ·,<_ 1 

�l�LEGOS, entonces Jefe del f rpartamento de Investigación de
«,�s'.f¡onsabilidades de Servidorej� Públicos de la Dirección de 
.
. 
i
.
t'J�¡on�abilidades Administrativa: de la Sindicatura Municip

.
al 

-�
e

:".�e,¡<1cal1, presenta ante el Jefe d� Departamento de Substanc1ac1on 
���� Responsabilidades de Servid: res Públicos de la Dirección de 

Responsabilidades Administrativa1 de la Sindicatura Municipal de
1

Mexicali, informe de presunta res! onsabilidad en contra de RUBÉN
, 1 

PEREZ GRADILLAS, servidor pú lico adscrito al Departamento de
Limpia y Basura de la Dirección e Servicios Públicos Municipales, 
por "no cumplir con sus funci nes, atribuciones y comisiones 
encomendadas en razón de s cargo como servidor público 
adscrito a la Dirección de S rvicios Públicos Municipales", 
imputando la transgresión de lo di puesto en el artículo 7 fracciones 
1 y 111, 16, y 49 fracción I d la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja\California y artículo 4 fracciones 
111, VI, IX y XIII del Código de Étic¡¡ de los Servidores Públicos del

1 
Municipio de Mexicali, Baja Californi�, calificada como falta no grave 

\ 
(visible a fojas setenta y dos a la sete,nta y siete de autos). 
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V.- ADMISIÓN DEL INFORME DE PRESUNTA RE§fONSABILIDAD Y 
EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL// El diecisiete de 
septiembre de dos mil veinte, el Licenciado G'1�MÁN FLORENTINO 
ARGUILÉS ROBERT, Jefe de Departamento Ak Substanciación de
Responsabilidades de Servidores Públicos, ªf*rito a la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la �Íry8icatura Municipal del
Ayuntamiento de Mexicali, admite 

z
l · /informe de presunta

responsabilidad administrativa, det rtinando iniciar el 
procedimiento administrativo de resp 

l
abilidad administrativa 

calificada como falta no grave, baÍo
, 

el e�pediente número
DSUB/PRA/05/2020, en contra de R01 EN PEREZ GRADILLAS, 
quien es servidor público adscrito J /ia Dirección de Servicios 

. ! 
Públicos Municipales, por la presunta 'tifansgresión a lo establecido 
en el artículo 16 y 49 fracción I de it Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Baja Cali/ornia, por el despliegue de la 
siguiente conducta: / 

No cumplir con sus funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas en razón de su argo como servidor público 

;i',iJJt:�crito a la Dirección de ServicioJ Públicos Municipales 
lf1;:;z7:--_::'* I ¾� 
;i,,1··• .. · •.. ¡ 
t�rfenándose en 

_
el m:smo acto fl emplazamiento del presunto

, •.... pinsable RUBEN PEREZ GRA
¡

ILLAS, con la finalidad de que 
' / 

l'flparezca de manera personal la celebración de la audiencia 
inicial del procedimiento administra

t
ivo (visible a fojas setenta y ocho 

a la ochenta y tres de autos). 

VI.- EMPLAZAMIENTO A LAS PA TES.- El ocho de octubre de dos 
mil veinte, se notificó personal ente el inicio del procedimiento 
administrativo de responsabilidad a RUBÉN PÉREZ GRADILLAS, y 
se le citó para que compareciera ante la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas¡, para el desahogo de la audiencia 
inicial a efecto de ejercer su dJrecho de dar contestación a los 
hechos que le fueron imputados, a ofrecer pruebas y formular los 
alegatos que a 
de autos). 

su interés conviniera (visible a foja ochenta y cuatro 
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El veintitrés de octubre de dos mil eir;ite, se notifica de la
' 

audiencia inicial a la autoridad inve tigadora como parte del 
I 

procedimiento (visible a foja ochenta y c· ca/de autos). 

VII.- AUDIENCIA INICIAL. - El veint och¿ de octubre de dos mil 
veinte, se declaró abierta la audie cia /inicial en la que se hizo
constar la comparecencia del presu to rksponsable RUBÉN PÉREZ 
GRADILLAS, quien se presentó en /compañía de su abogado
defensor Licenciado ÁLVARO LÓP Z SALCIDO, haciéndose constar 

1
' 

igualmente la comparecencia portarte/de la autoridad investigadora
de la Licenciada ANA MARLENE ERR�RA ROSALES. 

En dicha audiencia RUBÉN PÉR Z GR,ADILLAS, en compañía de su
abogado defensor, manifestó lo que a/ su derecho convino, ofreció las 
pruebas que consideró oportu as/ para su defensa, las cuales 
consistieron en copia del forma o dk reporte de actividades diarias
de RUBÉN PÉREZ GRADILLAS dei/ día veintisiete de marzo de dos

I 
mil diecinueve y circular emití 

/d°:�de se convoca a reunió
·;;;;¡;;��rtamento de Inspección
·'>,,e, /r, \ 

�intisiete de marzo a las doc 
-r¡g_ i . ,lJíinvest1gadora representada p
{I,\� / •�ERA ROSALES ratificó t

' 

de presunta respons 
Dándose por concluida la audien 

a /por el Sindicato de Burócratas 
Ion 
1 
fSeO 

el personal del 
público del día 

área del 
miércoles 

h/oras; por otra parte, la autoridad 
r / la Licenciada ANA MARLENE 
d

r
s y cada uno de los puntos del 

b lidad administrativa presentado. 
i inicial. 

1 
! 

En fecha dieciocho de noviemb e1 de dos mil veinte, se acordó la
admisión de las pruebas ofrecida por las partes, que, al no requerir 
preparación especial se tuvier n por desahogadas, y una vez 
concluida la etapa de prueba se declaró en el mismo acto 
formalmente abierto el periodo de alegatos otorgándose el término de 
cinco días hábiles para que la partes manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 

\ 
VIII.- CIERRE DE LA ETAPA DE I STRUCCIÓN. - El siete de enero 
de dos mil veintiuno, formalmente cerrada la etapa de 
instrucción, pasándose los autos ara emitir la resolución que en 
derecho corresponda, con fundame to en el artículo 208 fracción X 
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de la Ley de Responsabilidades Adminis rativas del Estado de Baja 
California, la cual se emite al tenor de lo siguientes: 

PRIMERO. COMPETENCIA. El 
Substanciación de Responsabilid 
Sindicatura Municipal del Ayuntamie 
para conocer y resolver el presente 
Responsabilidad, según lo dispuest 
fracción I de la Constitución Política 
Baja California, artículo 8 fracción 1 
Régimen Municipal para el Estado d 

Jefe de Departamento de 
des Administrativas de la 
to de Mexicali, es competente 
rocedimiento Administrativo de 
en el artículo 92 apartado B, 

del Estado Libre y Soberano de 
y último párrafo de la Ley del 

Baja California, publicado en el 
periódico oficial del Estado de Baja California el quince de octubre 
con última reforma vigente al momento de los hechos, publicada en 
el mismo órgano oficial el día nuev de junio de dos mil dieciocho, 
así como las facultades establecida en los artículos 3 fracción 111, 9 
fracción VI, 1 O, 115, 202 fracción V 203 y 208 fracción X de la Ley 

•.. . . 1 
�::\de·Responsabilidades Administratiya¡s del Estado de Baja California, 
�{Itiublicada en el Periódico Oficial 1d�I Estado de Baja California del 

,f)1'
'.
ete. de agosto de dos mil dieciiie1e, y artículos 10 fracción 1, 12

1/ fj'acción II y 14 fracción 111 del R gl 'mento Interior de la Sindicatura 
���unicipal de Mexicali, publicado el veintisiete de abril de dos mil 

die�j,ocho en el Periódico Oficial d I stado. 

Asimismo en el presente asunlo, esta autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sancionJs qllle la Ley de Responsabilidades 

1 i 
Administrativas del Estado eytablFce, por no actualizarse la
prescripc1on que refiere el numeral T4 de la Ley mencionada; toda 
vez que, la conducta infractora de\ RUBÉN PÉREZ GRADILLAS, 

ocurrió el veintisiete de marzo de �os mi diecinueve, empezando 
entonces a correr a partir del día sigtiliente el plazo de prescripción, 

1 
1 

es decir el veintiocho de marzo de dios mil diecinueve, el cual se 
• 
• 

interrumpe con la intervención del, Jefe de Departamento de 
Investigación de Responsabilidades die Servidores Públicos de la 
Sindicatura Municipal de Mexicali, Saja California, al emitir el 
acuerdo de conclusión de la investigaci\'in el treinta y uno de junio de 
dos mil veinte, en el que se calificó la falta administrativa como no 
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SINDICATURA MUNICIPAL ¡1 

y voluntad / grave, interrumpiéndose de nueva cuenta e7 términos del artículo
113 de la Ley de Responsabilidades Adminifatrativas del Estado de 
Baja California, con la admisión del/ informe de presunta 
responsabilidad administrativa, de fecha di,cisiete de septiembre de 
dos mil veinte. ¡ : 

ji 
En esa tesitura la facultad del JJ�� de Departamento de
Substanciación de la Dirección de RespJn/sabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal, no ha fenJJdo, pues al ser calificadas 
las faltas cometidas como no graves, p/rf scribe en tres años a partir 
de la emisión del acuerdo que adrre el informe de presunta
responsabilidad administrativa. 

// 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDOi PÚBLICO DEL INCULPADO. 
Que RUBÉN PÉREZ GRADILLA 

I 
es Inspector adscrito al 

Departamento de Aseo Público de la irección de Servicios Públicos, 
a partir del veintidós de enero de m I novecientos noventa y cuatro, 

1 
como se acredita con el nombrarry ento (visible a foja quince de 

�:�·�tos), signado el trece de septiff11bre de dos mil siete, por el 
i� .. t:

.

'-

.

,�
.
¿hciado JOSÉ LUIS

. 
LÓPEZ AGL.flLAR, 

_
en

_
tonces Oficial Mayor del 

�'Wyuntam1ento de Mex1cal1; documJ to publico que al ser expedido 
l!:;;�,ór ;r servidor público en ejercici4 de sus funciones, tiene valor
-�/ I ¡ 

¡1¡7�Jt;;-0batorio pleno en términos de lof artículos 133 y 159 de la Ley de
� •. �,

w

Responsabilidades Administrativas/ d I Estado de Baja California. 

De tal suerte que al tenerse por air ditado en autos que, al momento 
de los hechos materia de �e ponsabilidad, RUBÉN PÉREZ 
GRADILLAS, tiene el carácter d\e \servidor Público Municipal, se
concluye que está sujeto al régirpen administrativo disciplinario 
conforme a lo previsto en el artículb 91 de la Constitución Política 

1 

del Estado Libre y Soberano de B1ja California, así como en los 
diversos 1 y 4 fracción de l'¡:1 Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja qalifornia, a 
de la potestad disciplinaria del \ Jefe de 

través de ejercicio 
Departamento de 

Substanciación de la Dirección de Responsabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

ScrttúS cort¿;i:r5t; 
yvoluntad 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA 

!! 
/ 

/ .· 
CONDUCT/A/ INFRACTORA. 

• 

Se 
procede al análisis integral del caudal probftprio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, a efecto de/ determinar la existencia 

• ! 
f i 

o no existencia de responsabilidad admiefisfrativa en los términos
imputados a RUBÉN PÉREZ GRADILIÍA$, en su carácter de

! ! 

Inspector adscrito al Departamento de ln/4pdcción y Aseo Público de
! 1

la Dirección de Servicios Públicos Munic/pa¡ies.
! 

! 

Obra agregado a los autos a fojas set nta/ y dos a la setenta y siete, 
1 , 

informe de presunta responsabilidad, mitido por el Licenciado RAUL 
1 URISTA GALLEGOS, entonces efé del Departamento de 

! 

Investigación de Responsabilidade
�

d� Servidores Públicos, de la 
Dirección de Responsabilidades A mihistrativas de la Sindicatura 
Municipal, en la que imputa a RU ÉN PÉREZ GRADILLAS, el no

' 1 

cumplir con sus funciones, atribucioheefs y comisiones encomendadas 
1 / 

en razón de su cargo como servidqr /público adscrito a la Dirección 
de Servicios Públicos Municipales. /li 

' 1 • . . 1 

·1�:,E.J Licenciado RAÚL URISTA GALUt1 OS, en su informe de presunta

.. :_,_•.·_.
�- {�_ •sponsabilidad, concluyó la coJ/sión de la presunta conducta.. �; l"" "1 

;�;?¡nfractora, por lo siguiente: / 
1;;"/ ! • ¿,·8' / 
,,.,- -r: j ,y,�, �_,,,, a). Que en fecha veintisiet de marzo se recibió acta 

administrativa realizada por lo supervisores ARIEL DURAN 
VELARDE, HILARIO HERNÁNDEZ ARRILLO y NUBE CONCEPCIÓN 
OCHOA PEÑA, en la cual medulf!¡lrmente manifiestan que el día 

1 

veintisiete de marzo de dos mil di�binueve, aproximadamente a las 
1 

once horas con ocho minutos, sorprendieron al de nombre Rubén 
1 

Pérez Gradillas, Servidor Público a�scrito a la Dirección de Servicios 
Públicos, utilizando un vehículo ofidial del Ayuntamiento de Mexicali, 

1 

para atender asuntos personales en horario de trabajo. 

b).- En fecha veintiocho de 11\1ªYº de dos mil diecinueve, 
comparecieron ante esta autoridad ,4.RIEL DURAN VELARDE y NUBE 

, - 1 . 
1CONCEPCION OCHOA PENA, i Supervisores adscritos a 

1 

Departamento de Supervisión de la 'pirección de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura M�nicipal de 
acta administrativa número 828/2018� de fecha 

\ 

GOBIERNO 
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SINDICATURA MUNICIPAL
1 

!! 
í/ 

/¡ 

de dos mil diecinueve, de igual manera se tie// la comparecencia de 
HILARIO HERNÁNDEZ CARRILLO, s✓ ervisor adscrito al 

Administrativas de la Sindicatura Municip,á de Mexicali, en fecha 
veintitrés de agosto de dos mil diecin� ve, ratificando el acta 
administrativa número 828/2018, de fec1a/ veintisiete de marzo de 
dos mil diecinueve, elaborada en contra/ d/e Rubén Pérez Gradillas, 
Servidor Público adscrito a la Direcc/ór de Servicios Públicos, 
utilizando un vehículo oficial del Ayuntar/7ipnto de Mexicali. 

1 1 
! f1 '

c).- Adminiculado con lo anterior, obra p7 autos rol de asistencia así
como el horario laboral del Servidor �úplico presunto responsable, 
del cual se advierte que se encontraba/11borando en el momento que 
le fue elaborada el acta administrativa de mérito, con lo cual se 

l /

acredita que el Servidor Público en m,npión se encontraba dentro de
su horario laboral; de igual manera ob � en autos cuatro impresiones 
fotográficas del día de los hechos. 

�,, 
1 r,1: ,,"' 

:��i�iderando la autoridad investig, ora, que atendiendo a la 
:;s:t\ l' , : 

· t\ración antes descrita, así como 1 los indicios recabados se le
i/il;uye a RUBÉN PÉREZ GRADILLJ!l , la conducta de no cumplir
I I " / •' 

\ ��.)Í sus funciones, atribuciones y °¡ misiones encomendadas en 
��zón de su cargo como servidor py lico adscrito a la Dirección 

de Servicios Públicos Municipales, 
1 

putando la transgresión a lo
dispuesto en los artículos 7 fracciones I y 111, 16, y 49 fracción I de la 
Ley de Responsabilidades Administ�a\ivas del Estado de Baja 
California y artículo 4 fracciones 111, VI\, IX y XIII del Código de Ética 
de los Servidores Públicos del Municipilo de Mexicali, Baja California, 
preceptos que fueron transcritos Jn el informe de presunta 
responsabilidad, aduciendo que el SerJ,idor Público debe conducirse 
con disciplina acatando los ordenamien,os que rigen a los servidores 
públicos, observando el Código de Ética\ con el fin de que prevalezca 
una buena y digna conducta, actu�r de manera profesional 
desarrollando sus funciones para las que fueron contratados de una 
manera responsable y seria. Que dichas directrices fueron 
presuntamente violentadas por RUBÉN \PÉREZ GRADILLAS, toda
vez que teniendo conocimiento de las1

, actividades que le son 
conferidas, optó por causar una deficiencia• en su servicio, utilizando 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

:'.>t>t15'J•;:)E ;:;,,;';.i;",C':'.Z'Ón 
yvoluntad 

j 
un vehículo oficial para asuntos de índolejpersonal, demostrando un 
desapego total a las disposiciones reg/�mentarias, toda vez que 

ij 

tenía conocimiento de sus obligacion71, asimismo no existe una 
! i 

justificación o motivo que lo exima rJ/o/ la responsabilidad de sus
actos. / ¡ . 1

1 

I 
Agrega la autoridad investigadora qh.le, con lo anterior, RUBÉN 
PÉREZ GRADILLAS, incurrió presuntamente en la falta
administrativa prevista en el num ri1 49 fracción I de la Ley de 

/ 
Responsabilidades Administrativa!+ fel Estado de Baja California,
calificada como falta no grave, ;to�a vez que incumplió con sus 
funciones, desatendiendo c1m91etamente sus obligaciones 
conferidas, causando deficilnda en su servicio público
encomendado, derivado de qur ¡Ltilizó un vehículo oficial para
asuntos de índole personal. 

/ ¡ 

Ofreciendo la autoridad investigrdtra como pruebas para acreditar la
comisión de la falta administr tiJa y la responsabilidad que se le 

.•• imputa a RUBÉN PÉREZ GRAO LJAs, las siguientes:
�, •. 1 
�t;,,:",, /
�''"",v ¡ 
«\- 1 

¡¡,)\1).- Documental pública, c n/sistente en el expediente de 
¿1} in:vestigación administrativa dntificado como DR/1 NV/111/2019,f !i 'l _ · , ¡e#. I,, 

•�\"•'.JÍítegrado por setenta y un foj relacionándola con todos y 
¡)5 '1? 

,,,/f' cada uno de los argumentos v rtidos en el informe de presunta 
-

responsabilidad. 

2).- Instrumental de actuacion s consistente en todo lo actuado y 
por actuarse en el procedimi nto administrativo, en todo lo que 
favorezca a esa autoridad, relacionándola con todos y cada uno de 
los argumentos vertidos en el in arme de presunta responsabilidad. 

3).- Presuncional legal y humaha, consistente en el enlace lógico 
jurídico de los hechos conoci�os para llegar a la verdad legal, 
relacionándola con todos y cada

\
uno de los argumentos vertidos en 

el informe de presunta responsab lidad.

\ 

Ahora bien, dentro del expedien\e de investigación administrativa 
1 

identificado como DR/INV/111/2019\, obran las siguientes pruebas: 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

y voluntad 

Se encuentra a fojas uno a la tres de auto/lacta administrativa de 
/ 

fecha veintisiete de marzo de dos mil die iriueve, elaborada a las 
I 

once horas con diez minutos, por los CC. A�IEL DURAN VELARDE, 
HILARIO HERNÁNDEZ CARRILLO y NU � CONCEPCIÓN OCHOA 
PEÑA, en su carácter de supervis rEo/s de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas, en a /que hicieron constar que: 
siendo el día veintisiete de marzo de oi mil diecinueve a las once
horas con ocho minutos, al hace �n recorrido por la calle 

1 

Hermenegildo Galeana entre Mocar to/ y Culiacán en el número 
marcado ochocientos cincuenta y si te/ de la Colonia Prohogar, se 

! 

percataron que se encontraba est ci,bnado un vehículo Hyundai, 
color blanco, modelo aproximado os mil quince, con número de 
placas AJU3145 del Estado de Baja Jlifornia, el cual trae el lago del 
Ayuntamiento de Mexicali en amb�s/ puertas delanteras, siendo el 
caso que una vez que llegaron al /qitado lugar y tocaron en varias 
ocasiones la puerta de la reja de ¡1/4 entrada principal del domicilio
citado, observaron que salió del /4omicilio una persona del sexo 

�>n:iasculino el cual estaba vestid
i
· con una camiseta blanca de

V 4" ,,,., 

�i:!{a,ntes, short negro y sandalias¡ de color negro, por lo que el
1¿¿ f \::,,,.._ ¡ 

-¡;ervisor ARIEL DURAN VELAR/ E, abordó a la citada persona y 
u.,

/� vez que se identificó, le p/r guntó el motivo por el cual el
éhbéulo oficial estaba estaci nado enfrente de su domicilio, 
"/ 'ntestando la referida persona ue él labora como inspector de 

aseo público, y que solament había llegado a su domicilio a 
desayunar, y que se iba a ret r

¡ 

en breve a continuar con sus 
labores que es de ocho de la ma-a a a quince horas(sic), y que él ya 
había terminado todos sus pe di ntes laborales que traía, y que 
estaba a punto de retirarse cu�ndo llegaron los supervisores; 
manifestándole entonces el per¡on�I de la Sindicatura Municipal, que 
levantarían el acta administr�tiva por dicha irregularidad, 
solicitándole que les mostrara una jdentificación oficial mostrándoles 
una de la Dirección de Servicios P�blicos Municipales, expedida por 

1 , , 

el Departamento de Obras Públic�s a nombre de RUBEN PEREZ

GRADILLAS, con número de empl�ado 1-06958 el cual lo acredita 
como Inspector de Aseo Público; a�imismo, que al otorgarse el uso 
de la voz para que se defienda de los hechos que se le imputan 
manifestó que "solamente llegó a su domicilio a desayunar, ya que 
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.tc:::,.?nti,.s c,::it'c:rzdn 
y voluntad 

SINDICATURA MUNICIPAL 

/Í 
ji 

había terminado su encomienda de labore�í que traía como 
! ' 

pendientes, y que estaba a punto de retirars'/ a laborar, cuando
/! 

llegaron los supervisores de la sindicatura, ífianifestando además 
que está mal lo que estaba haciendo de ve/Vr a desayunar en hora 
laborales, agregando que no trae ningún dNcumento de asignación 
del referido vehículo, y por último que enÍ se momento iba a una 

1 

reunión de la Dirección de Servicios f¡úblicos, ya que estaba 
presente el líder sindical Lázaro Mosque� . Acta administrativa que 

i 
fue debidamente ratificada por sus suscrfj1entes, en fecha veintiocho 
de mayo y veintitrés de agosto de dos mpl diecinueve, visibles a fojas 
veintiuno a la veinticinco y cuarenta i ocho de autos; dicha acta 
administratíva al ser elaborada pp servidores públicos en 
ejercicío de las funciones que la /fey les otorga, tiene valor 
probatorío pleno en términos de los t rtículos 133, 158 y 159 de la 

' 

Ley de Responsabilidades Admini1 rativas del Estado de Baja 
California, con la cual se acredita 1 e siendo las once horas con 
ocho minutos del día veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, 
Supervisores de la Dirección de Re ponsabilidades Administrativas 

-,--,.,, 

º��e .. la Sindicatura Municipal, al h cer su recorrido por la calle 
)[¿':<'>>__ 
.. \,tnenegildo Galeana entre Moc9rito y Culiacán de la Colonia 

,,��"hogar, en el número marcado 1 /ochocientos cincuenta y siete, 
:ttaha un vehículo oficial del A intamiento de Mexicali, marca 

/ 1 
undai, color blanco, modelo ap 9ximado de dos mil quince, con 

placas AJU3145, y que al tocar la r j/a del domicilio en mención, salió 
una persona de sexo masculino, �stido con camiseta de tirantes, 
short negro y sandalias, el cual Se identificó con el nombre de , , 

t 1 
RUBEN PEREZ GRADILLAS, mos rándo credencial expedida por el 
Departamento de Obras Públicas, �n el cargo de Inspector de Aseo 
Público, y quien al cuestionarle sobre el vehículo, éste les dlJ0 que 
se encontraba frente a su 
que llegó a su casa solo 

domicilio �arque es empleado municipal, y
i 

a desayunlar, que ya había terminado sus
l 

pendientes del día, pero que en preve saldría a seguir con su 
' 

labores, teniendo un horario de ochq a quince horas, asimismo, que 
' 

cuando llegó personal de Sindicatura\se disponía a salir a un junta a! 
la Dirección de Servicios Públicos \Municipales en la que estaría 
presente su Secretario Sindical Lázar� Mosqueda. 
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SINDICATURA MUNICIPAi,. 

Entre las probanzas ofrecidas por la autoridad investigadora, se 
encuentra a fojas treinta a la treinta y seis, de autos, oficio número 

IRMA - CERVANTES FARFAN, CA/1359/2019, signado por 
Coordinadora Administrativa de la Direcdión de Servicios Públicos 
Municipales, mediante el cual remite copia certificada de la lista de 
asistencia del personal administratiyo, del Departamento de 
Inspección y Aseo Público de la Direlcción de Servicios Públicos 
Municipales, de fecha veinte de mayó de dos mil diecinueve, así 

! 

como Manual de Organización relativo/ al puesto de Inspector, en el 
¡ 

cual se encuentran las funciones gen1ricas y específicas del puesto. 
Documentales al obrar en autos e7 copia certificada la cual fue 
expedida por servidor público er ejercicio de sus funciones 
tienen valor probatorio pleno en �érminos de los artículos 133, 
158 y 159 de la Ley de ResponJabilidades Administrativas del 
Estado de Baja California; con las/ cuales se acreditan las funciones

, , ! 

que RUBEN PEREZ GRADILLAS, tenía como Inspector del
1 

Departamento de Inspección y Áseo Público de la Dirección de 
Servicios Públicos Municipales, a�í como que el día veinte de mayo

·,J::1.e d.os mil diecinueve, el antes /mencionado se presentó a laborar
�'�:it� un horario de entrada a lar siete horas con veinte minutos y
�l;Jí�al1da a las tres de la tarde. / 
w v!i 

/ 

• r 

��,.1l'Otra de las pruebas presentadajs por la autoridad investigadora, se 
• 

! 

_gJJ..CY€ntra visible a foja cincuent1a y siete de autos, y que consiste en 
oficio número CA/1503/2019, signado por IRMA CERVANTES 
FARFAN, Coordinadora Admini

,
trativa de la Dirección de Servicios 

Públicos Municipales, mediante1 el cual remite copia certificada del 
resguardo de la unidad Hyundal, con placas AJU3145, y número de
inventario 37393 (visible 
informa que el servidor 

\j a foja sesenta y uno de autos), asimismo 
público RUBÉN PÉREZ GRADILLAS, no

cuenta con un horario fijo para tomar sus alimentos; anexando 
además el diverso con número IAP/236/2019, signado por JONATAN 
JACOS VALLEJO GÁMIZ, Jefe de Departamento de Inspección y 
Aseo Público, en el que informa que RUBÉN PÉREZ GRADILLAS, 
desempeña funciones como inspector en el área de inspección de 
aseo público, realizando recorricios por diferentes vialidades y 
colonias de la ciudad, mismo que\cuenta con treinta minutos para
tomar sus alimentos durante su jor�ada de trabajo, mas no cuenta

/ 

��A 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

1/ 

con un horario establecido o fijo para hacerlo;,/4)eclaración que tiene 
í! 

valor de indicio en términos de los artícuWs 134 y 159 de la Ley 
í ¡ 

de Responsabilidades Administrativas/ /del Estado de Baja 
California, con la cual se acredita que la j/idad Hyundai con placas
AJU3145, con inventario 37393, es proJJdad del Ayuntamiento de 

1 

Mexicali, asimismo que RUBÉN PÉR / GRADILLAS, tiene como
función el de Inspector en el área de i?spección de aseo público, 
realizando recorridos por diferentes vfalidades y colonias de la 
Ciudad, y que no tiene un horario fijo ara tomar sus alimentos. 

1 

Pruebas con las que, adminic
, 

la/a
_
s entre sí, la autoridad 

investigadora acredita que a RUB N f'EREZ GRADILLAS, en fecha
veintisiete de marzo de dos mil ief nueve, le fue elaborada acta 
administrativa por Superviso es de la Dirección de 

1 

Responsabilidades Administrativa rile la Sindicatura Municipal, en 
1 

razón al Ir transitando por la c

7

11� Hermenegildo Galeana, entre 
Mocorito y Culiacán de la Colo i Prohogar, en el domicilio con 
número ochocientos cincuenta

� _I 
siete, estaba estacionado un

'"¾!<'VP,hículo con lagos del Ayunta iento de Mexicali, marca Hyundai, 
lor blanco, modelo aproxima � de dos mil quince, con placas 

, ., 3145, y que al tocar la re f de dicho domicilio salió el hoy
vticesado, quien les manifestó fue el vehículo se encontraba frente / 1 

domicilio, porque él trabaja ;a como inspector de aseo público y 
que había llegado a su domicili a desayunar, manifestando además 
que ya había terminado sus pendientes laborales, acreditando 
igualmente la autoridad investig 1 dora con el manual de organización 
las funciones del puesto de In pectar de Aseo Público, cargo que 
ostenta RUBÉN PÉREZ GRA9 LLAS, asimismo que el veinte de
marzo de dos mil diecinueve, i I antes mencionado se presentó a 

V 

laborar con un horario de las oc o a las quince horas, y que no tiene 
un horario fijo para tomar ali entes; acreditando también que el 
vehículo marca Hyundai, color blanco, con placas AJU3145, es 
propiedad del Ayuntamiento de M xicali. 

Ahora bien, en relación a la cond�cta imputada, obra a fojas ochenta 
y seis a la noventa y uno de �utos, audiencia inicial de fecha 

\ 

veintiocho de octubre de dos mi\ veinte, a la que el procesado 
RUBÉN PÉREZ GRADILLAS, se\ presentó en compañía de su
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SINDICATURA MUNICIPAL 

.SeJn:;z;s cc,;"'"o::Jzón 
y voluntad 

abogado defensor el Licenciado ÁLVARO Lyj1PEZ SALCIDO, para 
manifestar que sus funciones son trabajar /fn campo y no tiene 
horario de desayuno, estando autorizado pa/; desayunar y comer a 
la hora que sea ya que su trabajo en cam /� así lo requiere, por lo 
cual el día de los hechos pasó 
y cuando llegó se percató que su señora 

a tomar sus alimentos, 
taba indispuesta, que al 

momento que llegó a su domicilio ya qu e encontraba un vehículo 
de Sindicatura Municipal esperándolo, j ue dentro del vehículo de 
referencia se encontraban tres licencia�o y un ministerial, y que al 
momento de llamar a la puerta él ya te había puesto ropa cómoda
para hacerse desayuno, que posterio{m nte le pidieron que saliera 
de su domicilio, los acampano a/ u vehículo y entonces le 
comenzaron a decir que utilizó el ve�ío/ulo para asuntos personales,
para lo cual objetó que ya había /r�alizado sus funciones y les 
comentó que cuando sale a trabajar, �i/hay reportes se sale a la calle 
atenderlos, y cuando no hay reporteJ +pera libremente, que el día de 
los hechos realizó un operativo de fJhículos abandonados antes de 

'< 
.
.
. 
�:.i}º acontecido, lo cual manifiesta, s

1 
aló al personal de Sindicatura

· ::,i\(j'uienes escribieron todo y levant on el acta administrativa, los
$r�'?;1-
:,�1{iuales dijeron que iban pasand pero que ya tenían tiempo 
, , -""r ¡) 

perándolo en el domicilio, lo cu I no cree correcto; declaración 

ue tiene valor indiciario en té,'minos de lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Ley de Respon, abilidades Administrativas del 

Estado de Baja California, y de la cual se advierte que RUBÉN 

PÉREZ GRADILLA, manifestó 
campo y no tiene horario par 
autorizado para desayunar y com 

sus funciones son trabajar en 
, tomar su 
1 lr a la hora 

desayuno, estando 
que sea, porque su 

trabajo de campo así lo requiere y µe el día de los hechos pasó a su 
domicilio a tomar sus alimentos y que para entonces ya había 
realizado sus funciones, ya que cuando sale a trabajar en caso de 
haber reportes sale a la calle a atenderlos y cuando no hay reportes 
opera libremente, y que el día de los hechos realizó un operativo de 
vehículos abandonados antes de la elaboración del acta 
administrativa. 

Respecto a las pruebas aportadas por el procesado está el reporte 
de actividades diarias del Departamento de Inspección de Aseo 
Público de la Dirección de Servicios Públicos Municipales, a nombre 
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de marzo de dos 
mil diecinueve, en el que se encuentra que !1 día de la fecha laboró
en Villas del Colorado, registrando diez fhículos notificados con 
número 55380, 55381, 55382, 55383, 553 14, 55490, 55491, 55492, 
55493 y 55494. 

I 
' 

Del mismo modo, el procesado presentó Íircular de fecha veinticinco 
de marzo de dos mil diecinueve, en J que se informa a todo el 
personal de base, confianza y ew/Jtual que el día miércoles 
veintisiete de marzo a las doce horas /cfe la tarde, estarán recibiendo
en el departamento la visita del Seer brio General Lázaro Mosqueda 

l 
para presentar su equipo de tra �jo y responder a cualquier 

' 

sugerencia o duda. 1 
1 

1 
Las anteriores documentales obran a/gregadas a fojas noventa y tres 

1 
y noventa y cuatro de autos, y q /e al obrar en autos en copia 
fotostática tiene valor indiciario J términos de los artículos 134, 

. 1 , 15_'13 y 159 de la Ley de Respon /abilidades Administrativas del 
�f:�s�ado de Baja California, y de 1 � cuales se advierte que RUBÉN 

��i
¡

i�REZ GRADILLAS, el día vei�tisiete de marzo de dos mil
g¡{\;iº ✓/; / ¡ 

�ecinueve, elaboró reporte de �ctividades diarias del trabajo 
@' 

realizado durante el día reportan o
�
la notificación de diez vehículos 

en la Colonia Villas del Colorado/, simismo que a la doce del día 
veintisiete de marzo de dos mil di ci ueve fue convocado para recibir 
en el Departamento la visita d\el Secretario General Lázaro 
Mosqueda, para la presentación d sp equipo de trabajo. 

Ahora bien, vistas y valoradas t ntc\ las pruebas aportadas por la 
\ 

autoridad investigadora, como las aportadas por el procesado, esta 
autoridad determina que no existe responsabilidad administrativa en 
contra de RUBÉN PÉREZ GRADI LAS, toda vez que la autoridad
investigadora en el informe de pr�sunta responsabilidad, imputó al 
antes mencionado el "no cumplir qon sus funciones, atribucione

_
s y

comisiones encomendadas en raz�n de su cargo como servidor
público adscrito a la Dirección de � ervicios Públicos Municipales",
sin embargo se encuentra que el

�\
procesado, en el reporte de

actividades diarias del veintisiete de 1marzo de dos mil diecinueve, 
informó haber laborado en Villas del\ Colorado notificando a diez 
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,:S;CJJ7:'0S' f.'./(J·r'CFz{J,y;, 
y voluntad 

SINDICATURA MUNICIP�L 

vehículos, reporte que si bien al obrar eh copia simple resulta ser 
solo un indicio, es importante precisar/ ue del caudal probatorio 
obrante en la investigación admin/ trativa identificada como 
DR/INV/111/2019, no se encuentra pr/, ba que genere al menos un
indicio que contradiga o reste valo7 al reporte presentado por el 

1 

procesado, como tampoco obra pr¡ eba alguna que acredite las 
actividades o funciones que RUBÉ PÉREZ GRADILLAS, tenía el 
deber de desempeñar el día v ntisiete de marzo de dos mil 
diecinueve y no cumplió, por talb motivo, no se puede tener por 
acreditada la conducta imputada. 

Por otra parte, no pasa desaper ibido para esta autoridad que en el 
informe de presunta responsa ilidad se estableció que RUBÉN 

· PÉREZ GRADILLAS, incumple n las directrices establecidas en los
artículos 7 fracciones I y 111, 16, y 49 fracción I de la Ley de
Responsabilidades Administrat.ivas del Estado de Baja 

_
California y 

artículo 4 fracciones 111, VI, � y XIII del Código de Etica de los 
rVidores Públicos del Muni ipio de Mexicali, Baja California, en 

n que con conocimiento e las actividades conferidas, optó por 
sar una deficiencia en el ervicio, utilizando un vehículo oficial 

ra asuntos de índole pers Tal; al respecto, si bien, en autos obra
el acta administrativa elabor �a por los Supervisores de la Dirección 
de Responsabilidades Admi /strativas de la Sindicatura Municipal, 
con motivo de que miraron e/1 vehículo oficial con placas AJU3145, 
frente al domicilio del hoy pr�cesado, de la lectura de dicha acta se 
advierte que el hoy proce �do manifestó que dicho vehículo se 
encontraba ahí, porque es i�spector de aseo púbico y que había 
llegado a su domicilio a to $r sus alimentos, circunstancia que no 
fue desvirtuada por la aut ridad investigadora, máxime que de las 
documentales consistentes n oficio número CA/1503/2019, signado 
por IRMA CERVANTES FA FAN, Coordinadora Administrativa de la 
Dirección de Servicios úblicos Municipales, y el diverso 
IAP/236/2019, signado por JONATAN JACOB VALLEJO GAMÍZ, Jefe 
del Departamento de lnspe�ción y Aseo Público, se advierte que 

\ 

RUBÉN PÉREZ GRADILLA,S, tiene como función el realizar 
recorridos por diferentes viali�ades y Colonias de la Ciudad, y que 
no tiene un horario fijo para tbmar sus alimentos; luego entonces y 
toda vez que de las pruebas apqrtadas por la autoridad investigadora 
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MXL,0 

i5\:;;,JT?OB: ��1J'ti;'.;Li�di;--;¡ 
y voluntad 

SINDICATURA MUNICIPAL 

no se advierte que RUBÉN PÉREZ GRADILLAS, tenga que dejar el 
vehículo oficial que utiliza para realizar los recorridos por la ciudad 
en algún lugar específico antes de acudir a to,mar sus alimentos, así 
como tampoco se acreditan que el día y hor;fu en que ocurrieron los 
hechos que aquí nos ocupan el procesado/no se encontraba dentro
su horario de alimentos o en su caso que;enía que estar realizando 
actividades propias del servicio público/ no se tiene acreditada la 
conducta imputada. / 

Siendo importante destacar que el jetivo de la instauración de 
procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de 
servidores públicos, es determinar

¡

· éstos cumplieron o no con sus 
deberes y obligaciones inherentes I cargo que desempeñan, y para 
que pueda tenerse por acreditada alguna causa de responsabilidad 
administrativa es requisito indisp

]

'sable que las pruebas demuestren 
plenamente que su actuación se adecúa a la conducta o causa de 
responsabilidad expresamente s ncionada en la ley, sirviendo de 

poyo la siguientes Tesis: 

"PRUEBA INSUFICIEN E EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD ADMI ISTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. En observanc a a los principios de legalidad y 
seguridad jurídica previ tos en los artículos 14 y 16 
constitucionales, ara ue ueda tenerse ar acreditada al una 
causa de res onsabilidad administrativa de un servidor úblico 

indis ensa le ue las ruebas demuestren 
lenamente ue su actua ión se adecua a la conducta o causa 

de res onsabilidad ex r samente sancionada en la le . Por 
tanto, si no existen el mentas de prueba aptos, idóneos, 
bastantes ni concluyen! s para tener por demostrados todos 
los elementos que configuran la causa legal de 
responsabilidad, debe es¡timarse que existe prueba insuficiente, 
porque del conjunto de 

[,

1probanzas valoradas no se llega a la 
certeza plena de las imp taciones de responsabilidad". 

(Localización: Novena É 
.. 
poca; Instancia: Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia ,Administrativa del Cuarto Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
tomo XX, Diciembre de 2004; Página: 1416; Tesis: 
IV.2º .A.126 A). 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO 
ESTÁ CONSIGNADO EXPRESAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en 
diversos asuntos que el principio de presunción de inocencia 

¿¿ 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

·~ . 

;'.;:1,0l:JíiíJ.S: t:,t'.)t'i'.Jr:Z'lti'l'.: 

y voluntad 

frl 
es un derecho universal que se traduce en qur/nadie puede ser 
condenado si no se comprueba plenamente// delito que se le
imputa y la responsabilidad penal en su1 ícomisión, lo que 
significa que la presunción de inoceni(i� la conserva el 
inculpado durante la secuela procesal Al.asta que se dicte 
sentencia definitiva con base en el/ /material probatorio 
existente en los autos. Por otra parte/

.
/1 Tribunal en Pleno 

sustentó la tesis aislada P. XXXV/2/0,02, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación f su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVI, agosto de 2002, á,lgina 14, con el rubro: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL RINCIPIO RELATIVO SE 
CONTIENE DE MANERA IMPLÍCIT .EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.", en la que estableció ¡qµe en la Ley Suprema,
vigente en ese entonces, no estab9 �xpresamente establecido
el princ1p10 de presunción del /¡nacencia, pero de la 
interpretación armónica y siste;bt/ca de sus artículos 14, 
segundo párrafo, 16, primer párr/;)b, 19, primer párrafo, 21, 
primer párrafo, y 102, apartado A,/ segundo párrafo, se advertía 
que los principios constitucionaJJs/ del debido proceso legal y 
el acusatorio resguardaban irfi91ícitamente el diverso de 
presunción de inocencia. De ahíjq\iJe el perfeccionamiento de la
justicia penal en nuestro país h Incidido en que este principio 
se eleve expresamente a rangb/ constitucional a partir de la 
reforma publicada en el Diario $fficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, para quedar ahpfa contenido en el artículo 20,
apartado B, denominado: "De ¡os derechos de toda persona 
imputada", que en su fracc

�
1 ·1n 1, establece: "l. A que se 

presuma su inocencia !if,ntras no se declare su 
responsabilidad mediante se Vencía emitida por el juez de la 
causa". 1/ 

, 11 

número de registro 2000124) 

(Localización: Décima Epo
r

; Instancia: Primera Sala en 
materia constitucional, tesis 1'./2012 (10ª .) tesis aislada con 

De.este modo, y en términos dJl10 dispuesto en el artículo 135 de la 
Ley de Responsabilidades AHministrativas del Estado de Baja 
California, que establece que 1rb autoridades investigadoras tendrán
la carga de la prueba para der/ibstrar la veracidad sobre hechos que 

acrediten la existencia de tale� altas, así como .la responsabilidad de 

aquellos a quienes se imput� las mismas; y en vista de que la 
i / 

autoridad investigadora no acr' itó la conducta imputada de RUBÉN 

PÉREZ GRADILLAS, no se act aliza la infracción a los artículos 7 
fracciones I y 111, 16, y 49 fracc\ón I de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California y artículo 4 fracciones 

111, VI, IX y XIII del Código de ttica de los Servidores Públicos del 
1 

Municipio de Mexicali, Baja Calif�rnia. 

Por lo antes expuesto y fundado, 

/�:A 
¡ 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

• 

/i 

/í 
1 

R E S U E L V E / 
/ 1 

I ! 

PRIMERO. - No se acredita la resJons1�bilidad administrativa
, , 1 

atribuida al servidor público RUBEN EREZ G RADILLAS, en los 
1 

1 

términos previstos del considerand tercero de la presente 
1 

resolución. / 

SEGUNDO. - Notifíquese a RUBÉN JÉR/z GRADILLAS, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 193ff,ra/ción VI y 208 fracción XI de 
la Ley de Responsabilidades Ad 
California. 

init rativas del Estado de Baja

1 
1 

I 
/ / 

TERCERO. - Notifíquese al Jefe /de /Departamento de Investigación
/ f 

de Responsabilidades de los Seryid1res Públicos de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativfus /del Estado de Baja California, 

mo denunciante, únicamente P¡�rf su conocimiento, en términos de 
dispuesto en el 208 fracción X) de la Ley de Responsabilidades 

1 
ministrativas del Estado de Baj� California. 

I 

- Cumplidos los r solutivos anteriores, háganse las
anotaciones de ley en el siste a de antecedentes de los servidores 

presente asunto como totalmere concluido. 

/ 1 ,1üJH ;;¡j�> , 
Así lo r

_
esolvió y firma el/��!

.
* .. 
•. 

,CJ�'O
• ... 
��; .. 

·
.
'G
·• ·. 

ERMAN FLORENTINO 
ARG UILES ROBERT, Jefe 4�/0, J en,(.o de Substanciación de
Responsabilidades de Serf id\ 

1 

\\'Jff� de la Dirección de
Responsabilidades Administra(iv,;1 .••.. , ,>:.3/ndicatura !'°1unicipal del
Ayuntamiento de Mexicali. Dl>{ f���/s'S��/ /.� 

// ////4. ¿;;t>••·:;7 /': .. ::.·.·:.· -Zi.·.-... ··.==· �:::>
� /✓��-· ___ .. ······•··········· 
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Juntos:, daro que podemos 

Sindicatura Municipal 

RESOLUCIÓN AJMINISTRATIVA DE 
RESPONSABI ID4D 
EXPEDIENT : DC1RES/871/2013 
PRESUNTO RE�PONSABLE: VÍCTOR 
RAMÓN GO ZÁLE' EGUÍA 

Mexicali, Baja California, a veinti éis /e febrero de dos mil 
diecinueve. 

Vistos los autos del expediente DC/R s/ls71/2013, a fin de resolver 
lo relativo al procedimiento administr ti o de responsabilidad incoado 
en contra del C. VÍCTOR RAMÓN GO ZÁLEZ EGUÍA; y, 

RESU 

I),- DENUNCIA.- Con el oficio 

1�\'1BERTO ZÚÑIGA
'fÍyintamiento de Mexicali,

/ ,'s,e aladas en el Dictamen 
,_fr.,l 

· anual del Patronato de las Fi

úm ro SM/791/2013, signado por 
índico Procurador del XXI 

cual remite las observaciones 

39 , relativo a la cuenta pública 
del Sol de la Ciudad de Mexicali, 

por el ejercicio fiscal 2 11, en �onde se 
presuntamente irregulares cometidos \por el C . 

advierten hechos 
VÍCTOR RAMÓN 

. � GONZÁLEZ EGUÍA, quie se dese peñó como Director de la 
mencionada paramunicipal. 

II.- INVESTIGACIÓN DMINISTRATI A.- El dieciséis de diciembre 

de dos mil trece, se ac rdó el inicio a I investigación administrativa 
con expediente númer DC/RES/871/2013, en seguimiento al oficio 

número SM/791/2013, signado por HU BERTO ZÚÑIGA SANDOVAL, 
Síndico Procurador d I XXI Ayuntamien o de Mexicali, ordenando la 
práctica de las dili encías tendientes a la comprobación de la 
responsabilidad administrativa en que p diere haber incurrido algún 
Servidor Público (visible a foja 1 a la 2 d, autos). 

III.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN.- El \seis de diciembre de dos mil 
dieciocho, la Licenciada YADIRA ELEf¡IA ACEVEDO ALVARADO, 
Directora de Responsabilidades AdminiJtrativas de la Sindicatura 

1 
DC/RES/871/2013 

VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA 



Sindicatura Municipal 

Municipal del Ayuntamiento de Mexicali, a or�ó la conclusión de la 
investigación administrativa, determinando qu1 dentro de la referida 
investigación, existen elementos suficiente pafa presumir la probable 

, / , , 

responsabilidad en contra del C. VI OR/ RAMON GONZALEZ 
EGUÍA, Director del Patronato de las iest1s del Sol de Mexicali,
dándole vista a la Síndico Procurador, p ra q/ue en el ámbito de sus 
atribuciones determine, incoar o no, el rocjdimiento administrativo 
correspondiente (visible a fojas 1114 a la 112f de autos). 

1 . ' 
. 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI - El diez de diciembre de
1 

dos mil dieciocho, la Síndico Procurad r del Ayuntamiento de 
Mexicali, emitió acuerdo en el determinó iniciar el 
procedimiento administrativo ponsabilidad dentro del
expediente DC/RES/871/2013 (visible ojas 1129 a la 1146 de 
autos), en contra del C. VÍCTOR RAM N GONZÁLEZ EGUÍA, en su
' 11 
i���cter de Director del Patronato Fie tas �el Sol de Mexicali, por la

ftt:: nta transgresión a lo dispuesto en l�s artículos 46 fracciones
}�ij VI y XVIII de la Ley de Res onsabi\i

.
dades de los Servidores

1cos del Estado de Baja CaliforJa en re�ación con el artículo 27 y 
del Reglamento de Adquisicionks, Arren�amientos y Contratación 

de Servicios para el Gobierno MuJcipal de �exicali, Baja California, y 
artículo 33 fracción II de la LeP de Obras �úblicas, Equipamientos, 
Suministros y Servicios Relaciofados con la 11isma del Estado de Baja 
California, preceptos vigenteif al momento de los hechos, por el 

1 

despUegoe de las slgoleotes r nductasc

1 
1.- Realizar indebidamente/adjudicaciones di

¡
ctas en contravención 

de lo previsto en el artícu� 27 fracciones II, II y V del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contrataci 'n de Servicios para el 
Gobierno Municipal de Meficali, Baja California.\ 

' 

\ 
2.- Omisión de contar con\ la documentación cor\respondiente, previo a 

la adquisición de recursos materiales con cargo \al gasto público de la 
entidad, durante el ejercicio 2011. \ 

\ 
\ 

3.- Efectuar la indebida adjudicación direct� de las obras de 
mantenimiento contratadas a precio alzado, er inobservancia del 

2 
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Juntos, claro que podemos 

Sindicatura Municipal 

í\ 
artículo 33 fracciones II de la Ley de Obras Pi¡Í)lic�s, Equipamientos, 

! ¡
Suministros y Servicios relacionados con ! las / mismas de Baja 
California, contempladas para ello, en el tab

/
/lado/ de rangos emitido 

por la Secretaría de Planeación y Finanzas. / 
1 / 

4.- Omisión de presentar en tiempo y f�rma/la documentación e
información expresamente solicitada por r1 ó/gano de fiscalización
superior, para las solventaciones a las obs�rv/ciones derivadas de la

fiscalización de la cuenta pública 2011 de !a ,,entidad Patronato de las 
Fiestas del Sol del XX Ayuntamiento de Me�i ali. 

IV- NOTIFICACIÓN.- El catorce de dici/ bre de dos mil dieciocho,
se notificó el inici� del pro�e9'mi nto

, 
adminis:rativo de

responsabilidad al C. VICTOR RAMO� GtjNZALEZ EGUIA, y se le
citó para que compareciera ante l

t
irecc\ón de Responsabilidades 

Administrativas de la Sindicatura M nicipal, para el desahogo de la 

audiencia de ley a efecto de ejercer su derec o de dar contestación a 
,�. I 
��,>techos que le fueron imputado¡, a ofrece pruebas y formular los

Jtt,grtos que a su interés convin
7

ra (visible fojas 1147 y 1149 de

. /�7
s). 

/ V.- AUDIENCIA DE LEY.- El/ veintiocho de diciembre de dos mil 
diéé::ictcho, se declaró abierta la audien

_
cia de \ey en

_ 
la que se

, 
hizo 

constar la comparecencia /el C. VICTOR RAMON GONZALEZ 
E GUÍA, presentándose en fompañía de su r bogado, en la que 

manifestó por escrito lo que 
I 

su derecho convinp, ofreció las pruebas 
1 

que consideró oportunas para su defens�, admitiéndose la
\ 

instrumental de actuaciones¡
·•
' presuncional en 1. s aspectos legal y

humano, mismas que se tuvi¡eron por desahogad. s en el momento al 
i 

no requerir diligencia especial para ello, y indió los alegatos 
1 

correspondientes. 1 

Hecho lo anterior se turnaron los autos del expedi�nte a la vista de la 
Síndico Procurador, para emitir la resolución\ que en derecho 

\ 
corresponda, con fundamento en el artículo 66 fractión VIII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos �ara el Estado de 

\ 

Baja California, la cual se emite al tenor de los sigui�ntes: 

BIVP /YT/MVGA 

\ 
i 
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Juntos, claro que podemos 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- COMPETENCIA. La Síndico Pr curldor del Ayuntamiento
de Mexicali, es competente para conoc r y resolver el presente 
Procedimiento Administrativo de Responsa ili ad, según lo dispuesto 
en el artículo 91 de la Constitución P lífca del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, así como a la f cultades establecidas en 
los diversos artículos 5 fracción VI y 66 acción VIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Pú icos del Estado de Baja 
California, en relación con el quinto /t ansitorio de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del /Es ado de Baja California, 
artículo 124 primer y tercer párraf s, fracciones IX y XI del 
Reglamento de la Administración Pú ica el Municipio de Mexicali, 

Baja California, así como el art'culo egundo Transitorio del 
Reglamento Interno de la Sindica icipal de Mexicali, Baja 
California. 

,\Asimismo en el presente asunto, d cuenta con la facultad 
·t,:!fu

j)l;:je imponer las sanciones qu la Ley d Responsabilidades de 
J)'€rvidores Públicos del Esta o prevé, p r no actualizarse la 
*

é
. prescripción que refiere el nu eral 72 de la Ley mencionada; toda 
,Yf;l- que, la conducta infracto a del C. VÍCT R RAMÓN GONZÁLEZ

EGUÍA, cesó el treinta y uno de diciembre de os mil once, por ser el 
último día del ejercicio fis a correr a 
partir del día siguiente el pi zo de prescripción, es decir el primero de 
enero de dos mil doce, el c al se interrumpe co la intervención de la 
Síndico Procurador al emi ir el acuerdo con el \que se dio inicio a la 
investigación administrati a el dieciséis de d\iciembre de dos mil 

trece, empezando nuev mente 

interrumpió de nueva cuenta 

\ 
a correr el\ plazo, el cual se 
con el acu�rdo de inicio de 

procedimiento 
diciembre de 

administrativo de responsabilida� de fecha diez de
dos mil dieciocho, en el cual s� le imputó al hoy 

\ 
procesado el incumplimiento del artículo 46 fraccipnes III y XVI de la 

Ley de Responsabllidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Baja California, que es de las faltas consideradás graves según lo 
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dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Re1i/Donsabilidades de los 
/ i 

Servidores Públicos del Estado de Baja Califor�ia/. 

I 
En esa tesitura y atento a lo estipulado en el �rtículo 72 fracción II 
de la Ley de Responsabilidades de los ServidoJes Públicos del Estado 
de Baja California, al interrumpirse el cómput de la prescripción con 
el inicio de procedimiento administrativo de responsabilidad emitido 
el diez de diciembre de dos mil diecio ho, la facultad de la 
Sindicatura Municipal para imponer la /anción correspondiente, 
prescribe en cinco años a partir de la em�ión del referido acuerdo, 
tiempo que a la fecha de la presente deterf inación, no ha fenecido. 

SEGUNDO.- CALIDAD DE SERVIDOR ll>ÚBLICO DEL INCULPADO. 
Que el C. VÍCTOR RAMÓN GONZÁLE EGUÍA, se desempeñó como
Director del Patronato de Fiestas del ol de la Ciudad de Mexicali, a 
partir del seis de diciembre de dos m·1 diez, como se acredita con la 
é6.pja de la escritura pública númer 56,553 (cincuenta y seis mil 
,·::;::\<:.:\ ?�uj(bi,entos cincuenta y tres) volume 1,078 (mil setenta y ocho) ante 

_0·r� ;,:. !(' ··:t 
-

, 
f�JjL º enciado RIGOBERTO CARDENA VALDEZ, Notario Público número

>��/[i/¡(i;. (once), (visible a fojas 43 a la 71 de autos), mediante el cual se 
protocoliza el Acta de Sesión Extr ordinaria del Consejo Directivo del 
Patronato de Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexicali, celebrada el 
seis de diciembre de dos mil iez, (visible a fojas 45 a la 51 de 
autos), en la que se apr�ebf el nombramiento del C. VÍCTOR 
RAMÓN GONZÁLEZ EGUIA/ como Director. Documentales que
adminiculadas tiene valor pro�atorio en los términos del artículo 223 

Penales publicado el veinte de agosto del Código de Procedimiento 
de mil novecientos ochenta nueve, de aplicación supletoria a la Ley 

idad a lo establecido en el artículo 6 de la Materia, de canfor 

segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja (california. 

De tal suerte que al tenerse por acreditado en autos que, al momento 
de los hechos materia de responsabilidad, el C. VÍCTOR RAMÓN 
GONZÁLEZ EGUÍA, tenía el carácter de Servidor Público Municipal,
se concluye que está sujeto al régimen administrativo disciplinario 
conforme a lo previsto en el artículo 91 de la Constitución Política del 
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Mexicali 
Juntos, daro que podernos 

Sindicatura Municipal 
7 

Estado Libre y Soberano de Baja California, 
3 y 48 de la Ley de Responsabilidades de lo 

í cof o en los diversos 
Serv�dores Públicos del 

Estado de Baja California, a través de 
disciplinaria de la Síndico Procurador del A 

ejercif o de la potestad 
unta1iento de Mexicali. 

TERCERO.- ANÁLISIS DE LA CON UCT INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del caudal rob orio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, a efect� de eterminar la existencia 
o no existencia de Responsabilidad Ad ini trativa en los términos
imputados al C. VÍCTOR RAMÓN GONZ, L Z EGUÍA, en su carácter
de Director del Patronato de Fiestas del o de la Ciudad de Mexicali.

En primer lugar, en el inicio del proc dimiento administrativo de 
responsabilidad de fecha diez de re de dos mil dieciocho, se 
imputó al C. VÍCTOR RAMÓN GO Z LEZ EGUÍA, Director del 
P¡)'tfonato d de Mexicali, la siguiente 

. . 
\ "•'' ·. ' ' 

condiJcta: 
-",>\; /�.. ' i 
f\' i 

i/f�:�,1\Realizar indebidamente adjudic directas en contravención 
;�\\:,'.·:::,;;/ 
"

1·de lo previsto en el artículo 27 fra II, III y V del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos Contratación de Servicios para el 

Gobierno Municipal de Mexicali, B ja Califo nia. 

2.- Omisión de contar con la do umentación correspondiente, previo a 
la adquisición de recursos mate iales con 
entidad, durante el ejercicio 2011. 

3.- Efectuar la indebida judicación 

ca go al 

di recta 
\ 

gasto público de la 

de las obras de 

mantenimiento contratadas a precio alzado,\ en inobservancia del 
artículo 33 fracciones II de a Ley de Obras P�blicas, Equipamientos, 
Suministros y Servicios elacionados con [¡a s mismas de Baja 
California, contempladas p ra ello, en el tabula�or de rangos emitido 
por la secretaría dE:! planeadíón y finanzas. 

4.- Omisión de presentar en tiempo y forma, la documentación e 
información expresamente solicitada por el órgano de fiscalización 
superior, para las ¡;olventaciones a las observaciones derivadas de la 

BIVP/YEAA/
4V

GA 

// 
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ntidad 
\ 

fiscalización de la cuenta pública 2011 de la 
Fiestas del Sol del XX Ayuntamiento de Mexi ali. 

Patronato de las 

Respecto a la conducta antes señalada, el C./ VÍCTOR RAMÓN 
, , 1 

GONZALEZ EGUIA, mediante escrito pre entado/ en la audiencia de 
ley, hizo las siguientes manifestaciones: / 

El procesado opone la excepción de presc
1

/pción prevista en el 
artículo 72, fracción II de la Ley de Ref ponsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Baja Cal1forf ia, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 72.- Las facultades de las u oridades, según sea el 
caso, para imponer las sanciones que esta ey prevé, se sujetarán a 
lo siguiente: 

J. - Prescribirán en un año si el beneficio tenido o el daño causado 
por el servidor público responsable, no e ede de trescientas veces 
el salario mínimo diario general vige te en el Estado, o si la 
responsabilidad administrativa no fuese ra e o estimable en dinero; 
y 

II. Cuando el beneficio obtenido o el año causado por el servidor
público responsable, exceda del mont a q e se refiere la fracción
anterior o la responsabilidad administ ativa uese grave prescribirán
en cinco años.

El plazo de prescripción se contará partir d f día siguiente a aquél 
en que se hubiere incurrido en la re ponsabi! ad administrativa, o a 
partir del momento en que hubiese cesado s, fue grave de carácter 
continuo. En todos los casos, fa prescripc 'n a que alude este 
precepto, se inter_rumpirá con la ntervenció

:r
que haga el Síndico 

Procurador, el Organo de Con rol, la Di cción o /as demás 
autoridades según el ámbito de s s competen ias y conforme a sus 
atribuciones, mediante investig ciones, aud

�

orías, revisiones o 
cualquier otra· denominación que se le d a fas actuaciones 
realizadas por estas autoridade , con el obj to de comprobar la
correcta aplicación de lo estable ido en la Ley. 

Manifiesta el procesado que e improcedente\ que se incoe en su 
contra el procedimiento adminis rativo de fecha\ diez de diciembre de 
dos mil dieciocho por supuesta faltas cometida� durante el ejercicio 
fiscal dos mil once, por lo sigui 

\ 

1.- Conducta descrita como: "lf a) El presunto ri},f pansa ble incumplió

con los procedimientos previst/Js para contratar 105, servicios con el C.
. 

\ 

Cruz Guillermo Leyva Espinoza representante de I� moral "el castillo 

mágico de Willy" 
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Sindicatura Municipal 

Manifiesta el procesado que la fecha de onsumación de la conducta 
reprochada es del siete de septiembre e 10s mil once y a la fecha 
del inicio de procedimiento administra vo /del diez de diciembre de 
dos mil dieciocho, han transcurrido seis añc;is y tres meses. 

2.- Conducta descrita como: "l.- b) El rJunto responsable incumplió
con los procedimientos previstos para al:antratación de los servicios 

de la moral, "Cee S. A. grupo enlace empresarial, 
representada por los CC. ORTIZ PÉREZ y MÓNICA 
HERNÁNDEZ MORENO': 

Que la fecha de consumación de la co ducta reprochada es del doce 
de septiembre de dos mil onc , y a la fecha del inicio de 
procedimiento administrativo de die de diciembre de dos mil 
dieciocho, han transcurrido seis a os y t es meses. 

3.- Conducta descrita como: "l. c) El p sunto responsable incumplió
con lo establecido en el artí1u/o 27 fr cción V del Reglamento de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contr tación de Servicios para el 
;(ÍóoJerno Municipal, por adj dicar de m nera directa los servicios a 

,_:;;, !' ;: 
�;/[a/ar del "Lasser producci nes'� repre entada por Mariel Patricia

}�;�uárez Corral, pasando por !to que dich contratación debió haberse
realizado mediante licitacióefl pública': 

Que la fecha de consumaci ·n de la conduc a reprochada es del veinte 
de septiembre de dos mil once, y a la fecha del inicio de 
procedimiento adrninistr1ivo del diez d 

I 
diciembre de dos mil 

dieciocho, han transcurri1o seis años y tres reses.
1 

\ 

4.- Conducta descrita col-o, "L- d) El presu\to responsable incumplió
con lo establecido en el artículo 27 fraccian V del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 
Gobierno Municipal, debido a que nuevamente adjudicó de manera 
directa los servicios a favor de "Lasser prodqcciones" representada 
por Mariel Patricia Suárez Corral, siendo que eX monto contratado se 
ubica en un rango superior a los 13,001 salarios 1J7Ínimos en adelante, 
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equivalentes a $777,719.82 pesos ... sín qu d� autos se desprenda la
1 

debida aplicación del procedimiento de líe tacípn pública ... " 

Que la fecha de consumación de la ondjJ eta reprochada es del 
diecinueve de septiembre al diecinueve e o tubre de dos mil once, y 
a la fecha del inicio de procedimien a ministrativo del diez de 
diciembre de dos mil dieciocho, han scurrido seis años y dos 
meses. 

5 .- Conducta descrita como: "2. - jmísíón de contar con la 
documentación correspondiente, preví a la adquisición de recursos 
materiales con cargo al gasto 
ejercicio 2011 ': 

de la Entidad, durante el 

Que la fecha de consumación de a conducta reprochada es del 
diecinueve de septiembre al seis de bri de dos mil once, y a la fecha 
del inicio de procedimiento ad mini trat vo del diez de diciembre de 

dos mil dieciocho, han transcurrido seis ños y ocho meses. 

6, · Conducta descrita como: "3. Efec uar la indebida adjudicación 
:dí;etta de las obras de mantení íento e ntratadas a precio alzado, en
'i I 

<[ndbservancía del artículo 33 fr ccíón 11 de la Ley de Obras Públicas, 
t 2:;,�;+<t1 

'"'Fquipamíentos Suministro y Se vicios re cíonadas con las mismas de 

Baja talífornía, contempladas para ello en el tabulador de rangos 
emitido por la Secretaría de P� neacíón y (ínanzas. 

Que la fecha de consumació de la cond\cta reprochada es del ocho
de agosto de dos mil once, y a la fecha \del inicio de procedimiento 
administrativo del diez de diciembre d� dos mil dieciocho, han 
transcurrido seis años y cuato meses. \ 

V
\ 

7.- Conducta descrita como: "4.- Omisión \de presentar en tiempo y 
forma, la documentación e información expi'r3samente solicitada por el 

, \ 

Organo de Fiscalización Superior, para Ms solventaciones a las 
\ 

observaciones derivadas de la fiscalización df la cuenta pública 2011 
de la Entidad Patronato de las Fiestas del Sol\del XX Ayuntamiento de 
Mexícalí." 

BIVP/YEAA�VGA 

/ 
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Que la conducta reprochada lo deja en est d� de indefensión al no 
establecer en el auto de radicación del pro e�imiento administrativo, 

1 

las fechas de los supuestos requerimi e to� de documentación e 
' 
' 

información por parte de personal de audi orí del orfis (sic), que sin 
embargo, y toda vez que los hechos cor esp nden al ejercicio fiscal 
2011, se presume que la supuesta omisi n e rresponde a ese mismo 
año, transcurriendo entre la conducta re rochada y el inicio de 
procedimiento seis años con once meses. 

Manifiesta el procesado que conforme el rtículo 72 fracción II (sic), 
las conductas se encuentran más e prescritas la facultad 
sancionadora de la autoridad administrafv 

Agrega el imputado que el 
Dirección haya tardado 

hecho de q 
más de sei 

Sindicatura Municipal y la 
años para incoar un 

procedimiento administrativo de res ons bilidad en su contra por 
presuntos hechos ilícitos que tuviera luga durante el ejercicio fiscal 
2011, es improcedente por ser vi lator o del citado artículo 72 
fracción II de la Ley de Responsabili ades, vulnerando en su perjuicio 
la .. ,garantía de seguridad jurídica e tablee da en la carta magna en 
tjert¡eficio de los gobernados, y qu oner de manera indebida 
/ // •. 

"Úí)é investigación en contra de un funcion ria público se deja en un 
3efstado de incertidumbre jurídic tiempo mayor al que 

estat¡J ece la Ley para que se de ina su s tuación jurídica mediante 
diligencias y actu,Kiones que r basan lo plazos que prescripción 
establecidos en la ley. 

Concluyendo el procesado que I procedí iento sancionador que se 
pretende iniciar en su contra se encue tra prescrito por haber 

transcurrido más d.e seis años para su inic o al ser catalogada como 
grave en la Ley d� Responsabilidades de I s Servidores Públicos del 

Estado de Baja California, advirtiendo que 1� conducta reprochada no 
causó daño patrimonial alguno ni es calcula�le en dinero. Sustentado 
e l procesado los argumentos con las siguie�tes tesis, las cuales por. 

\ 
economía procesa! se tiene como si a lip letra se insertasen, 
"FACULTAD SANCIONADORA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO. AÚN CUANDO IMPLICA 
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UN DEBER QUE RESPONDE UN INTERÉS 
AUTOLIMITADA EXCEPCIONALMENTE PO 

' i 
UBL/rco, SE ENCUENTRA 

¡ 

LA/ LEY MEDIANTE LA 
PRESCRIPCIÓN, EN ATENCIÓN A QUE DI HA /ATRIBUCIÓN TAMBIÉN 
REPRESENTA UNA GARANTÍA A FAVOR DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE ANTE LA INACTIVIDAD DE EefT"ADO PARA PERSEGUIR 
Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS INFRAC ORAS", "PRESCRIPCIÓN DE . 

1 

LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI, ofEs PÚBLICOS. SI NO SE
HACE VALER EN LA DEMANDA, EL TRIB N,h.L FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVO NO ESTÁ BLIGADO A PRONUNCIARSE 

1 

OFICIOSAMENTE SOBRE SI HA OPERADO NO (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2ª ./J.154/2010)",". SPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL PLAZO � PRESCRIPCIÓN DE LAS 

,, ¡ 

FACULTADES DE LAS AUTORIDADES CdM ETENTES DEL ESTADO DE 
PUEBLA PARA SANCIONAR LAS / C NDUCTAS INFRACTORAS 
C�NTINUADAS QUE SE COMETEN DUo/ANT LA EJECU

,
CIÓN DE OBRAS 

PUBLICAS, DEBE COMPUTARSE A
{:

AR R DEL DIA EN QUE SE 
REALIZÓ LA ÚLTIMA CONDUCTA DE SER IDOR PÚBLICO Y O HASTA 
EL FINIQUITO DE LA OBRA' "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
P�OCEDIMENTALE5i QUE INTERR 
OÉ\,LA FACUL TAO SANCIONAD 

PÚBLICOS. LOS ACTOS 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
TADO EN TÉRMINOS DEL 

·J0,l1JMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU O 34 DE L LEY FEDERAL RELATIVA,
,,_,., i/ 

.>P6'BE SER INDISPENSAB E PARA LA INSTRUCCIÓN DE 
·,:,,.'t\ir!' 

"""'ºPROCEDIMIENTO Y DESAHOG RSE EN UN P AZO RAZONABLE". 

Agregando el procesado ue es improce ente que se le siga un 
procedimiento adT11inistra vo sancionador por haber prescrito la 
facultad sancionadora, de iendo sobreseer e� mismo. 

Ahora bien, los argumentos vertidos por li procesado, fueron ya
aclarados en el cqnsiderando primero del p\esente instrumento, en 
donde se advirtió que en el presente asumto no ha fenecido la 

\ 
facultad sancionadora del Síndico Procurador e� razón que, como bien 
lo manifiesta el · procesado, la conducta imputada es de las 

1 

consideradas grav�s y que en términos de lo di\puesto en la fracción 
II del artículo 72 de la Ley de Responsabilidad�s de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California, la prescripción ocurre 

11 
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' 

transcurridos cinco años, plazo que se cueryta a partir del día 
siguiente a aquel en que se hubiere incu rido /en la responsabilidad 
administrativa, o partir del momento en ue h6biese cesado si fuese 
grave de carácter continuo, siendo en e cas</ que nos ocupa que la 
conducta infractora cesó el treinta y no d� diciembre de dos mil 
once, por ser el último día del ejercicio fiscJ dos mil once, en razón 
que la conducta del procesado resultó ser Je carácter continuo ante 

1 

la falta de solventación de las observa 
de Fiscalización Superior del Estado d 
plazo de la prescripción empezó a corr 
de dos mil doce. 

ionds realizadas por el Órgano 
1 

B,ja California, por tanto, el 
I 

r � partir del primero de enero 
l 

/ 

Resultando inoperantes los argumen s vertidos por el procesado 
respecto que la Sindicatura MunicipaV, tardó más de seis años para 

¡ 
incoar el procedimiento administratiyo de responsabilidad, operando 
la prescripción; siendo inoperantes f n razón que la prescripción fue
interrumpida en los términos estab�cid s en el artículo 72 de la Ley 
de la materia, el cual establece qu� la rescripción será interrumpida 
coq la intervenci.ón el S ndico Procurador, mediante 
'/FiVe"Stigaciones o cualquier otra deno inación que se le dé a las 
�\S_-_'·;, .. _ \''f� 

.�wW¡.i�t¡ones realizadas con el objeto de comprobar la correcta
;·.>;\·'.,/'•y _t 

,��f�t,�
fón de lo eptablecido e7 la ley, así, ante la gravedad de la

·'C;�ucta y teniendo la Sindica ura Muni ipal, un plazo de cinco años
,',' ¼5)'{"0"Í' 

,¡¡¡�-para ejercer las fac:;ultades sa cionadora , interrumpe dicho plazo con 
su intervención al emitir el cuerdo de fecha dieciséis de diciembre 
de dos mil trece, mediant el cual a inicio a la investigación 
administrativa, empezando e tonces a co rer nuevamente el plazo, el 
cual se ve interrumpido de ueva cuenta con el acuerdo de inicio de 

procedimiento administrativp de responsa�ilidad el diez de diciembre
de dos mil diecioc 

.
.
. 
ho, tratcurriendo entf nces entre el acuerdo de 

inicio de investigación y inicio de prd¡cedimiento, cuatro años y 
once meses, por tpnto al no haber transcprrido el término de cinco 
años previsto en el artículo 72 frac�ión II de la Ley de 

\ 

Responsabilidades de los Servidores Públt(OS del Estado de Baja 
California, se reitera que la facultad de la Sjndicatura Municipal para 
imponer la sanción administrativa no ha fene�ido, y por tal motivo no 
se ve vulnerada la seguridad jurídica del imp�tado como tampoco se 
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encuentra en incertidumbre jurídica, en "''
1
tud que la autoridad se 

está dentro del plazo establecido en la Le�. 

Por otra parte, el C. VÍCTOR RAMÓN ON
1
�ÁLEZ EGUÍA manifiesta 

que la autoridad pretende sancionarlo on /fundamento en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores úbicos del Estado de Baja 
California, asumiendo que llevo a c bo / las conductas imputadas,
basándose la autoridad en la falsa pretisp de que durante el año dos
mil once, fungió como titular en la e ti ad patronato de las fiestas 
del XX Ayuntamiento de Mexicali, California, al asentar 
textualmente: "En razón de su cargo c mo titular de la citada entidad 
(patronato de las fiestas del sol de la iudad de Mexicali, B.C.) Víctor 
Ramón González Eguia, estaba sujeto I cumplimiento de obligaciones 
tanto de hacer como de no hace , en términos de las leyes y 

1 reglamentos rectores del marco de c uación que particularmente, le 
eran exigibles como Director de la E tidad Patronato de las Fiestas 
del Sol del XX Ayuntamiento de Me ·cali, como se advierte de lo 
dispuesto en los artículos 36, 38 39 del Reglamento de Entidades 
Paramunicipa/es para el Municipi de exicali, S, 18 del Acuerdo de 
Creación del Organismo Descent a/iza de la Administración Pública 
Municipal denominé}do Patronato de las fiestas del Sol de la ciudad de 

' ·, '! Mékir:,ali, Baja California; 4 ft'. cción V, XI, 1 fracción 11, 9 del 
:f' ,;i ¿/ . 

Rigfl,mento de Adquisiciones, Arren mientas y Contratación de
.-:�1l 

;,;:�rvicios para el Gobierno e Mexicali, Baja California, 
debiendo conducir su actuaci 'n como ervidor público del Gobierno 
Municipal de Mexicali, al ser el titular d la entidad, Patronato de las 
Fiestas del Sol, en el pu tual cumpf'miento de las obligaciones 
establecidas en la Ley 

J 
Responsa 1

ilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja California, ªfí como en las demás Leyes, 
Reglamentos y Disposiciones Administrat�vas inherentes a normar su 
ámbito competencia/ ... ". 

Niega el procesado haber sido titular del\ organismo descentralizado 
de la administración pública municipal de�,ominado Patronato de las
Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexicali, �aja California, durante el 
año dos mil once, imponiendo la falta de \acción y de derecho por 

parte de la autoridad para incoarle un procedimiento administrativo 
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l 
de responsabilidad por indebida funda e�tación y motivación, 
manifestando que se le adjudica haber co et/do actos ilícitos que se
desprenden de las atribuciones y obligaci nes/ derivadas de ser titular 

1 
del organismo descentralizado de la ad inist¡í-ación pública municipal 
denominado Patronato de las Fiestas de Sol /le la Ciudad de Mexicali, 

Baja California, durante el año dos m I ote, cargo que manifiesta 
nunca ostento, cuando fue Director d 1 �a ronato de las Fiestas del
Sol de la Ciudad de Mexicali, Baja Calif rn1 

Sigue manifestando el procesado q e /,rróneamente la autoridad 
concluye que el puesto de Director po /el cual fue contratado por el 

1 

Consejo Directivo de la Entidad Param nicipal, le confiere carácter de 
titular de las entidad en sustitución d� propio órgano de gobierno, lo 
cual refiere el procesado conforme /a derecho y en la práctica es 
absolutamente falso y que el AcuJrd de Creación del Organismo 
Descentralizado de la Administraci n ública Municipal, denominado 
Patronato de las Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexicali, Baja 
California, publicado en el periód·co of cial No. 20 de fecha once de 
mayo de dos mil uno, tomo CVII, stabl ce lo siguiente: 

"CAPITULO PRIMERO 
·DELA CONSTITUCIÓN DE PA � O NATO

1 
.ARTÍCULO J.- Se crea ef organis o descentralizado de la 
· A/ministración Pública Munfcipal, den minado Patronato de las

• fiestas del Sol de la Ciupad de Me icali, Baja California, con
_
1 
.¡,+lpersonalidad Jurídica y patriponio propio "

1 •• ,.,.� 

"ARTÍCULO 2.- El Patronafo de las Fi!stas del Sol tendrá como 

[. •. ] 1 

objetivos: 
¡ 

\ 

JI. - Promover, administra y operar el qentro de ferias, eventos y 
exposiciones; y" 

1 \ 
"ARTÍCULO 4.- Correspon}e al Patronato: 

I J. - La dirección, admin
¡
·stración y coo inación de los recursos

financieros, materiales y humanos qu se requieran para la 
organización y realización\ de los eventos q e se promuevan; 
[. .. ] ' 

\ V. - Llevar a cabo los trámites administrat'tos de organización, ante
las autoridades correspondientes;
VI. - Administrar y operar el centro \ de ferias, eventos y
exposicionE,s." \ 

"CAPITULO SEG.UNDO \ 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE PATRONATO 
SECCIÓN I 
DE LA ORGANIZACIÓN 

BIVPIYEAA/J�GA 
/ 
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ARTÍCULO 5.- El patronato contará con un Con 
Consejo Ejecutivo y un Director, en los térm nos 
en el presente Acuerdo." 

"SECCIÓN 11 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ejo Directivo, un 
ue se determinen 

ARTÍCULO 7. - La Dirección y administració del Patronato, quedará a 
cargo del Consejo Directivo, el cual estará inte rado por: 
l. - El Presidente Municipal, quien lo presi irá;
JI. - Un Presidente del Patronato, qui n erá nombrado por el
Presidente Municipal, el cual será ele clonado de entre los
ciudadanos residentes en el Municipio de Me icali, Baja California;
111. - Un Secretario y un Tesorero, desi na os por el Presidente del

Patronato, quienes serán seleccionado e entre los ciudadanos
residentes en el Municipio de Mexicali, B ',j California; y
IV. - Hasta trece vocales, de los cuales 'ha de ellos serán el Síndico

Procurador, el Regidor coordinador de I Comisión de Salud, Deporte
y Recreación, el Regidor coordinador d la Comisión de Educación y
Cultura, el Seqretario del Ayuntamien , el Tesorero Municipal, el
Director de Obras Públicas, el Direct de Servicios Públicos y el
Director General del Instituto Muni i al de Arte y Cultura. Los
restantes serán designados libre e te por el Presidente del
Patronato, de entre los ciudadan s es/dentes del Municipio de
Mexicali, Baja California; los oc

' 
pr eros, en su caso, podrán

hacerse representar por conducto d, los servidores públicos que para
tal efecto ellos mismos determinen "

"ARTÍCULO 8.- El Consejo Directi o se r unirá por lo menos en forma 
bimestral, pud(endo hacerlo e cual uier tiempo tratándose de 
asuntos urgentes. Las decision s de di ho Consejo se tomarán por 
mayoría de votos y, en caos e empa , el Presidente Municipal o 
quien lo supla trwdrá voto de c lidad." 

"ARTÍCULO 11.·.• Corresponde I Consejo irectivo: 
l. - Representar legalmente al Patronato ar medio del Presidente del
Patronato, quien podrá dele ar tal rep esentación en las personas
que autorice ef"Consejo Dire tivo;
V. - Aprobar los programas y acciones de trabajo que deba realizar el

_Patronato;
.:: VI. - Discutir y proponer, para efecto de su aprobación, por el
Ayuntamiento, los presu uestos de ingresos y egresos del
Patronato/ h' 

"ARTÍCULO 12." Corresponde al President del Patronato: 
l.'. Vigilar de manera e !ciente los as ntos relacionados con el 
Patronato, así como los bienes del org nismo, de acuerdo a los 
lineamientos que le señal el Consejo Dire tivo; 
11. - Ejercer la represent ción legal del P trona to que le delegue el
Consejo Directivo, media te poder genera

�
para pleitos y cobranzas, 

así como actos de admi istración y domi io de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 2428 del Código 'vil para el Estado de Baja 
California, incluso con la facultades a que se refiere el artículo 2461 
del mismo ordenamiento, a fin de realizar tos actos que se requieran 
para la defensa, de sus i tereses .. De igual\manera se le concede al 
presidente de : este Pat gnato todas las\ facultades, derechos y 
obligaciones a fin de que pueda suscri/J/r títulos de crédito y 
solicitud de f(nanciamientos de corto plazo, para subsanar las 
necesidades de operación de este Patrqnato conforme a los 
presupuestos i;fe ingreso y egresos autorXzados por el Consejo 
Directivo, pudiendo utilizar como aval el 'patrimonio propio del 
Patronato, misrnos que se especifica en el Capítulo Tercero, de este 
acuerdo de cre�ción. 
111.- Celebrar c9njuntamente con el Director los convenios, contratos 
y actos jurídico{; que sean indispensables para el cumplimiento de los 
objetivos del PcJ/ronato; 
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IV.- Convocar a fas sesiones del Consejo Dire tivo, d{!biendo fijar el 
lugar, fecha, hora y orden del día, por fo enos cpn tres días de 
anticipación; / 
V. - Ejecutar los acuerdos del Consejo Directi o; y /
VI. - Coordinar fas acciones del Consejo Ejec tivo, a/sí como convocar
y presidir fas sesiones del mismo."

j 

Que de lo anterior, manifiesta el proce ado se desprende que el 

administrador y director de la entidad p ram nicipal es un órgano 

colegiado que toma las determinaciones ed·ante la celebración de 

sesiones, donde a través de un Directivo dicta sus 

determinaciones administrativas y de 

Administrativa ejerce su representación 

irección de la Entidad 

1 a través del presidente 

del Consejo Directivo, y cuenta el organis o con personalidad jurídica

y patrimonio propios que son a la persona jurídica 

Ayuntamiento de Mexicali, y que la física que ocupa el puesto 

de Director, no es titular del organis o, i miembro del órgano de 

gobierno denominado consejo directiv , ten endo derecho a voz en las 

sesiones del consejo mas erech a voto, de conformidad 

con el artículo 18 del Acuerd de reación del Organismos 

Descentralizado de la Administra ión Pública Municipal denominado 

Patronato de las Fiestas del S I de la iudad de Mexicali, Baja 

California, que establece lo sigui 

"SECCIÓN IV 
DEL DIRECTOR 
ARTÍCULO 18.- Corresponde f Director: 
I. - Ejercer fas facultades ue fe sean d legadas por el Consejo
Directivo y que en su aso fe encomi nde el Presidente del
Patronato;
II. - Administrar los bien s del Patronato y /levar control de los
mísmos,:
III. - Proponer al Consejo jecutivo fas nor as generales que han de
regir el empleo, fas es ,alas de salario y fa administración del
personal del Patronato, fn los términos e la legislación laboral
aplicable; para su posterior presentación, en su caso aprobación,
por el Consejo Directivo; ¡ 
IV. - Preparar junto con el Tesorero, los p supuestos de ingresos y
egresos del Patronato; V.- Proponer al Con ejo Ejecutivo los planes y
programas de invers,on para su ca ocimiento y posterior
presentación ar¡te el Consejo Directivo; y
VI. - Preparar al informe semestral a que al de el artículo 11 fracción
VII de este AcÚ,erdo."

Argumenta el procesado que el Directo del Patronato no tiene 

asignadas facultades y obligaciones en carácter de "Titular del 

Organismo Patronato de las Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexicali", 

como se afirma y que por tal motivo resulta improcedente que se le 

pretenda adjudicar tales responsabilidades sobre esa base o premisa 

B!VP/YrMVGA 
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de los que deviene indebidamente y motivado el 
procedimiento administrativo incoado en s contra y que al dictar 
resolución sobre el presente asunto se le deberá absolver de toda 
responsabilidad administrativa. 

Agregando el procesado que el Director del Patronato de las Fiestas 
del Sol no es su titular, y que tiene una rel:ación laboral personal y 
subordinado al Consejo Directivo del o ganismo en los términos 
citados de su acuerdo de creación, el cual fhanifiesta el procesado se 

/ 
reglamenta a través de la aplicación de la ormatividad derivada de la 
Ley Federal del Trabajo, y no puede/ realizar ningún acto que 
específicamente no le autorice a realizar/e órgano de gobierno de la 

¡ 
entidad, y que no puede ejercer una d/re ción y una administración 

· L.ibre de subordinación e independiefte de su patrón que es el
v• ' 

J;:��,sejo Directivo, y que no se le puete p nalizar por simple analogía
.���;/�1yoría de razón lo cual deviene i/egal conforme al procedimiento
;�{J�t! Jnaturaleza penal que rige kn el presente procedimiento

;:�inistrativo, sustentándose el p/ocesad con la tesis "PRINCIPIO
'"''DE LEGALIDAD PENAL EN SU VER7?fENTE E TAXATIVIDAD. ANÁLISIS 

DEL.CONTEXTO EN EL CUAL /5E DES NVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POS BLES DE TINATARIOS". 

Finalmente el pro¡.:esado argu enta que el director se encuentra 
material y jurídicamente impo bilitado pa a dar satisfacción a dichos 
lineamientos al no contar co facultades administrativas suficientes 
derivadas del acto de creaci · n ya expues as y porque en el acto de 
creación no le fueron canee idas las fac ltades que se contemplan 
para los directores, gerentes o administra ores generales a que aduce 
el mal interpretado artículo /36, ni las ob igaciones de los Directores 
Generales a que se refiere/el artículo 39 ambos del Reglamento de 
las Entidades Paramunicipales para el unicipio de Mexicali, Baja 

California, y que por tal motivo no cuent con facultades para llevar 

la administración integral del patronato, /así también porque no tiene 
el carácter de Director General, ni titular del organismo, pues no es 
ese su puesto, y que el acto de creación no consideró esas facultades 
administrativas a favor de la figura de Director y que por lo tanto no 
hay adecuación alguna entre lo que establecen las facultades y 

BIVP/YEAA/l�GA
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Juntos, claro que podemos 

atribuciones del Director en el acto ció-��del patronato y las 
! 

que prescribe el citado Reglamento mun1c1 al, y /que por tal motivo 
manifiesta el procesado que se encuentra i posibllitado jurídicamente 

¡ 
para dar satisfacción a dicho ordenami nto y/ que atendiendo al 
principio de que nadie está obligado a lo i posibje, no le corresponde 
responsabilidad alguna por la supuesta o isión

/
fque se le atribuye de 

haber incumplido con el artículo 46, fracc ones III, XVI y XVIII de la
Ley de Responsabilidades de los Servido es úblicos del Estado de 
Baja California, en correlación con lo esta do en los artículos 27 y 
28 del Reglamento de Adquisiciones, Arre miento para el Gobierno 
Municipal de Mexicali, Baja California, y de numeral 33 fracción II de 
la Ley de Obras Públicas, Equipamiento , Suministros y Servicios 
relacionados con la misma del Estado 
vigentes al momento de los hechos. 

,'.J:;�::-,, 
::;;;�!,\ procesado ap9ya sus argumen s 

0{
¡
•�\i"ttsprudenciales: "FUNDAMENTACIÓ Y

>t :/::; ,, ',

J;,;;DEi" "FUNDAMENTACIÓN Y MOTI ACIÓ 
:-::�t>Ji .l ' , 
:1�ef10TIVACION. LA DIFERENCIA EN RE L 
t,,;'JiA"' 

,,,.,-SATISFACCIÓN DE AMBOS 
TRASCIENDE AL O�DEN EN QUE 
DE VIOLACIÓN Y LOS EFECTOS 

Baja California, preceptos 

on las siguientes tesis 
MOTIVACIÓN, CONCEPTO 
", "FUNDAMENTACIÓN Y 

FALTA Y LA INDEBIDA 
S CONSTITUCIONALES 
DIARSE LOS CONCEPTOS 

En síntesis, se tiene que el . VÍCTOR AMÓN GONZÁLEZ EGUIA, 

niega la responsaqilidad adm/nistrativa qu le es imputada, bajo el 
argumento de que la autoricyad le adjudica el haber cometido actos 

ilícitos que se desprende6 de las atri uciones y obligaciones 
derivadas de ser titular de/ Patronato de 

\
ªs Fiestas del Sol de la 

Ciudad de Mexicali, Baja C�lifornia, lo cual manifiesta es falso al no
ser el titular de la !=ntidad, '1a cual refiere se¡ encuentra a cargo de un 

Consejo Directivo el cual toma las deter\ninaciones mediante la 
celebración de sesiones y que por tal motivo\ no debe ser sancionado 

al no tener asignadas facultades y obligacione,s de carácter de titular. . ' 

Al respeto, resultan inoperantes los argum�ntos vertidos por el 
procesado, toda vel- que, si bien el Patronato d� las Fiestas del Sol de 
la Ciudad de Mexicali, cuenta con un Consejo' Directivo del cual su 
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integración y funciones se encuentran con empladas en los artículos 
7, 8 y 11 del Acuerdo de Creación del Or anisr1;10 Descentralizado de 
la Administración Pública Municipal de Patronato de las 
Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexi ali, /3aja California; cierto 

• 

también es que el Reglamento de las En idad�s Paramunicipales para 
• 

el Municipio de Mexicali, Baja California, orddnamiento normativo con 
el que fue fundado y motivado I iticio de procedimiento 
administrativo de responsabilidad de fe ha/diez de diciembre de dos 
mil dieciocho en sus artículo 3 y 4 establ Cf lo siguiente: 

"Artículo 3.- Aquellas entidades qu además de Órgano de 
Gobierno, Dirección General y Órgano de Vigilancia cuenten con 
patronatos, comisiones ejecutivas o s equivalentes, se regirán 
conforme al presente reglamento y las demás disposiciones 
aplicables." 

"Artículo 4. - Para los efectos de es e Re lamento se entenderá por: 
[. .. ] 

JI. - Órgano de Gobierno: sejos de administración, 
patronatos, juntas directivas o ierno o sus equivalentes; 
según lo establezcan los instru entos ·urídicos mediante los que 
fueron creados/ 
[. .. } 
VII. - Titulare,¡ de la Enti ades: S s Directores Generales Q 

equivalentes;�/' 

Dichos preceptos, establecen clarament que si la entidad tiene un 
patronato, se encuentra o ligada a egirse conforme al citado 
Reglamento, así como a las emás dispo iciones aplicables, por tanto 
para el manejo del Patron to de las Fíe tas del Sol de la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, ebe observar las disposiciones normativas 
contempladas en amento de la Entidades Paramunicipales 
para el Municipio ¡je M xicali, Baja Calilfornia, mismo que establece 
claramente que P?

_
. r ó gano de gobier� o deberá entenderse entre 

otras, las directiv9s, ue en el caso q�e nos ocupa es el Consejo 
.: 1 

Directivo, haciend9 po / otra parte su di\5tinción con los titulares de 
las entidades al establecer que éstos ser�n los Directores Generales Q 

-
1 

sus equivalentes, entendiéndose la palabt¡a "equivalente", de acuerdo 
a la Real Acacjemia Española, com'

\° 
"Equivaler. (Del. Lat.

Aequivalere). 1. Intr. Dicho de una coka: ser igual a otra en la 

estimación, valor, potencia o eficacia. 2. \ Intr. Geom. Dicho de dos 
figuras planas o de dos sólidos: Tener iguales sus áreas o sus 

BIVP/YE�GA 
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volúmenes", en ese contexto el término li�güístico "equivalente"
consiste en la connotación que una cosa, figufa o persona que debe 
tener en igualdad de estimación, valor potncia, eficacia, área o 
volumen que otra; por tanto, el Directo del ,Patronato de las Fiestas 
del Sol, ya que tiene las mismas ob igacipnes que los Directores 
Generales de las Entidades, como e el /11evar la administración 
integral de la misma de conformi ad 'con el artículo 36 del 
Reglamento de las Entidades Paramu para el Municipio de 
Mexicali, Baja California; luego 
argumenta el procesado, el Director 
para municipal. 

contrario a lo que 
s considerado titular de la 

Por otra parte, el �eglamento Interior el Patronato de las Fiestas del 
Sol de la Ciudad de Mexicali, lifornia, en su capítulo V, se 
encuentra establecidas las 

�ontempladas dentro de ellas la 
,/!'.,,\ 

de titulares, estando 
temporal del Director, como 

10 d I Reglamento en cita, lo que ;�e,;,puede observar en el artículo 
};<;<_·•-_"·;» \ i1''hac;� concluir a esta Autoridad q en icho ordenamiento, el Director 

g,,�-, <" 
. 

, �,é l¡i Entidad también es consid rado ti ular de la misma. 
t' :fl' 

a lo anterior, no 
c!.-f 

Acuerdo de Creación 
pasar d sapercibido que en el mismo 
Organi Descentralizado de la 

Administración Pública inado Patronato de las Fiestas 
del Sol de la Ciudad de exicali, Ba a California, invocado por el 
procesado en su artículo , contempla tres figuras de organización y 

administración del patro 
Consejo Ejecutivo y un Director, 

un Consejo Directivo, un 
uno con sus facultades y 

obligaciones, ahorc1 bie , en el acuer o de inicio de procedimiento 
administrativo de resp nsabilidad que�ó asentado que el procesado 
"estaba sujeto al t;um , limiento tanto �e hacer como de no hace, en 
términos de las leyes y reglamento rettores del marco de actuación 
que particularmente le eran exigibles c9mo Director de la Entidad, del 
Patronato de las Fiestas del Sol'� dt ahí la inoperancia de los
argumentos vertidqs por el C. VÍCTOR \1RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA,

pues de todo lo 9nterior se advierte tlaramente la titularidad del
Director dentro del Patronato de las Fiestas del Sol, cargo que en 

base a sus facultacles y atribuciones fue fundado y motivado el inicio 

BIVP/YE�VGA 
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de procedimiento administrativo de fecha di zbe diciembre de dos 
f 

mil dieciocho. / 

Por otro lado, el C. VÍCTOR RAMÓN GO zÁJEz EGUÍA, manifiesta
i 

que los artículos 36 y 39 del Reg ame¡ilto de las Entidades 
I 

Paramunicipales para el Municipio de M xicafi, Baja California, no le 
/ 

son aplicables en r¡izón de que no le fue on /=oncedidas las facultades 
que se contemplan para los directores gJrentes o administradores 
generales, ni las obligaciones de los Di ec/ores Generales, y que por . I 
tal motivo no cuenta con facultades Pfª llevar la administración
integral del patronato, así también porAue no tiene el carácter de 
Director General, rii titular del organis 1

o, pues no es ese su puesto,
y que el acto de creación no consideró, sas facultades administrativas 
a favoc de la figoca de Dócectoc. / 

En primer lugar, son inoperantes /os argumentos del procesado al 
•·,. manifestar que los lineamientos ejabl cidos en el Reglamento de las
((�'.t:ntidades Paramunicipales para1 el un1c1p10 de Mexicali, Baja
1

".

1

alifornia, no le so.n aplicables, in raz'n que al momento de adquirir 
1 cargo como Director del Pal/ronato de las Fiestas del Sol de la 

1 

Ciudad de Mexicali, obtuvo i
t

almente la obligación de cumplir con 
to�os aquellos ordenamientos ue norm n su actuación, como lo es el 
Acuerdo de Creación del Organis Descentralizado de la 

. 1 

Administración Pública Municf pal denomi ado Patronato de las Fiestas 
del Sol de la Ciudad de Mex/cali, Baja alifornia, y el Reglamento de 

1 

las Entidades Paramunicip�les para el Municipio de Mexicali, Baja 
¡ 

California, en ra�ón de /que el pri ero de ellos establece la 
1 

constitución y administradión del nato que nos ocupa y el 
<, 

! 

segundo de ellos nrnula la /constitución, rganización, funcionamiento, 
desaparición, el control y {tigilancia de I s entidades paramunucipales 
de la administra�ión pwblica 

\ 

es decir, que ambos 

ordenamientos se encargan de regular la rganización y funcionalidad 
de las entidades Paramunicipales, p�ra lo cual en ambos 
ordenamientos n9rmativos, se encue�tran contemplados los 
lineamientos que r.igen las actividades pro�ias del empleo conferido 
como Director, y que por tanto quien ostente tal cargo tiene el deber 
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de cumplir a cabalidad de lo contrario s incJmplimiento trae como 
consecuencia la imposición de una sanci 'n ad1inistrativa. 

Por otra parte, el C. VÍCTOR RAMÓN ONiÁLEZ EGUÍA, manifiesta
/ 

que se encuentra impedido a c mplif con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento de las Entic:Vades Paramunicipales para 
el Municipio de Mexicali, Baja nombramiento no 
es de Director General y que la figu a e Director establecida en el 
acuerdo de creación de la no le otorga facultades 
administrativas. 

Al respecto, si bien el nombrami nto del C. VÍCTOR RAMÓN

GONZÁLEZ EGUÍA, no es de Dire t r General como lo manifiesta, 
siendo el de Director, dicha sit c ón no resulta suficiente para 
establecer que no le son aplicabl s I s lineamientos del Reglamento 
de las Entidades el Municipio de Mexicali, Baja 

:,'<:,Gi:iJi.fornia, toda vez que su rtícu o 3 establece que "Aquellas
! ,¡(f' ''•,, ___ -.· \ 

���''énf71Jfdes que además de Órg no d Gobierno, Dirección General y
, , .. -� o de Vigilancia cuenten on at onatos comisiones ejecutivas o 

s qui va I en tes, ,,.s.,.e__,r'-'e="i""'r ª""' n"-'P'-',.,_,,'-L!..!"-'!--"L-t=C'-"'"'""'-'-'-"-"'-'-'='-"-'-1.L><.'-'-"'"--''--"ª'--'-'I ª=s 

'"' 
' 

más dis osiciones a lica epto que advierte claramente 
que-,!:ii la entidad tiene un p tronato, se encuentra obligada a regirse 
conforme al citado Reglam nto, así orno a las demás disposiciones 
aplicables, por tanto para el manejo el Patronato de las Fiestas del 
Sol de la Ciudad de Me icali, debJn observarse las disposiciones 
normativas contemplada en el eglamento de las Entidades 
Paramunicipales para el 
tanto, si los artícu.los 3 
procesado obligaciones 
deber de cumplirla;¡. 

Municipio d Mexicali, Baja California y por 
y 39 del c·tado Reglamento le imponen al 

/ 

6mo Direct r de la Entidad, este tiene el 

Del mismo modo, contrario a lo ue manifiesta el procesado el 
Acuerdo de Creación del Orga�ismo Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal dend1minado Patronato de las Fiestas 
del Sol de la Ciudad de Mexicali, Baj� California, no se contrapone a 
las disposiciones del Reglamento de\ las Entidades Paramunicipales 
para el Municipio de Mexicali, Baja calif,ornia, ya que en su artículo 18 

BIVP/YEAA/f GA 

22 
DC/RES/871/2013 

VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA 



�M���li 
� Juntos,-cfaro que podemos 

Sindicatura Municipal 

í\ 

fracciones I y III, sí le otorga al proce ª1º las facultades de
administración, al establecer lo siguiente: 

/ 
ARTÍCULO 18. - Corresponde al Director:

i 

I.- Ejercer lasfacultades que le sean d le adas por el Consejo 
Directivo y que en su caso le encom en e el Presidente del 
Patronato; 

i
II.- Administrar los bienes del Patro a o y llevar control de 
los mismos; 
III. - Proponer al Consejo Ejecutivo las n r as generales que han de 
regir el empleo, las escalas de salari y la administración del 
personal del Patronato, en los término de la legislación laboral 
aplicable; para su posterior presentació y en su caso aprobación, 
por el Consejo Directivo; 
IV.- Preparar junto con el Tesorero, los presupuestos de ingresos y 
egresos del Patronato; V.- Proponer al nsejo Ejecutivo los planes y 
programas de invers10n para su conocimiento y posterior 
presentación ante el Consejo Directivo; 
VI. - Preparar al informe semestral a q e alude el artículo 11 fracción 
VII de este Acuerdo." 

Como se observa, el artículo al Director la obligación 
ato, administración que se de administrar los bienes del 

;::';e;><tiende con el 
t) ,j,,\' .,, 

por el Consejo Directivo, el 
"'''"'>'··- ·,•,• ' 

')!i,;;s"eís de diciembre de dos mil diez, mediante acta de sesión de Consejo 
·�1·.· 

��f;�birectivo del organismo descent alizad de la administración pública 
Jüv'-.-.-, .. .,;- _. ,M:�mIJnicipal denominado Patronat de la Fiestas del Sol de la Ciudad 
_.:::ri:1::�?

i

:/ J'
'e 

''''::.i¡l:� Mexicali, Baja California, la cual ob a a fojas 45 a la 51, y que a 
�'.·'·.:\ 'i \) \'.\;//P 

'" foja 46 se advierte, le fue torgado oder general para pleitos y 
cobranzas y para actos de administr ción para representar a la 
Entidad, ante toda clase de utoridade judiciales y administrativas o 
de cualquier otro orden y ante part culares en los términos del 
artículo 2428 del Código Ci il del Esta o de Baja California, incluso 
con las facultades que se r fiere el ar ículo 2461 del mismo código, 
con las siguientes faculta es enuncia

!
ivas mas no limitativas: b.

Mandato general para act s de admi istración, con toda clase de 

facultades administrativas. ee·sta m 1nera, queda de manifiesto la
obligación taxativa del procesado de 

j
dministrar la totalidad de los 

recursos de la paramunicipal, por tant , los argumentos vertidos por 
el procesado resultan insuficientes par desvirtuar la responsabilidad 
administrativa imputada. \ 

Dicho lo anterior, el C. VÍCTOR RAll-1\ÓN GONZÁLEZ EGUÍA, de
conformidad con los artículos 18 fracció� II del Acuerdo de Creación 
del Organismo Descentralizado de la Adm�istración Pública Municipal 
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denominado Patronato de las Fiestas del Sol d la, Ciudad de Mexicali, 
Baja California, 4 fracciones V y XI del egyamento Interior del 
Patronato de las Fiestas del Sol de la ud6d de Mexicali, Baja 
California, 36 y 39 fracciones I, XII y XI i el Reglamento de las 
Entidades Paramunicipales para el Mun ci¡liio de Mexicali, Baja 
California, al ostentar el cargo de Dire te/ del Patronato de las 
Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexicali, t o/ª el deber de administrar 
y representar a la Entidad, así como de ej iutar los acuerdos dictados 
por el órgano de gobierno, debiendo para ello cumplir con las normas 
que rigen su actuación en cada caso esp ífico. 

número uno, que consiste "realizar indebidamente 

de lo previsto en el artículo 

lamento de Adquisiciones, 

ervicios para el Gobierno 

adjudicaciones directas en contraven 

27 fracciones JI, III y 

. Arrendamientos y Contratación 
,,;·>:_�--,; 
-1°Y'1unicipa! de Mexica!i, Baja Califa

\?\'-?"
,-Á�;:' -. 

1 feglamento de Adquisicione , Arren amientos y Contratación de 
�rvicios para el Gobierno Mu icipal Mexicali, Baja California, en 

su artículo 1 fracción II, est blece qu las acciones relativas a la 
-- ,,,,.,,M!j¡j 

planeación, programación, p esupuest ción, contratación, gasto y 
control de las adquisiciones arrendam entos de bienes y prestación 
de servicios de cualquier n turaleza, ue realicen los organismos 
descentralizados municipale , como lo s el Patronato de las Fiestas 

1 
del Sol de la Ciudad de'· Mexicali, serán regulados por dicho 
reglamento; luego entonces el C. V CTOR RAMÓN GONZÁLEZ 
EGUÍA, como Director de la Entidad, ara llevar cualquier tipo de 
contratación de adquisiciones, arrend mientas y contratación de 
servicios, tenía el deber de observar los lineamientos establecidos en 

el Reglamento en cita, siendo los siguientes: 

"Artículo 27.• Todas las adquisi
;
1iones, arrendamientos o 

contrataciones de servicios, que realice las dependencias, deberán 
apegarse a los siguientes procedimientos, 

. 

\ 

l.- Hasta 1,500 $alarios mínimos por adjudicación directa; 

11.· De 1,501 a 4,000 salarios mínimos por la obtención de por lo
menos dos cotiz:aciones;
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111.- De 4, 001 a 7, 500 salarios mínimos por I o
j

tención de por lo 
menos tres cotizaciones; 

IV.- De 7, 501 a 1 3, 000 salarios mínimos, po la btención de por lo 
menos tres cotizaciones en sobre cerrado, con la intervención del 
comité; y 
V.- De 13,001 en adelante deberá someter e a li ítación pública, con 
la intervención del comité. 

Los anteriores rangos se consideran sin i cluir impuestos. 

En casos de Recursos Federales y Esta a/es' se estará a las leyes 
que corresponda a cada una de ellas. 

En los casos f!n que existan recursos 
que establezcan las partes u órdenes e 
provengan." 

se estará a los 
de donde estos 

a) En relación a la conducta imputada

fojas 563 a la 565 de autos,

septiembre de dos mil once, por el

agregada a los autos a 

celebrado el siete de 

ato de las Fiestas del Sol de 

la Ciudad de Mexicali, Baja California r presentado por el Presidente 

del Patronato y Director del mism V' CTOR RAMÓN GONZÁLEZ 

EGUÍA, con la empresa el "El o gico de Willy", representado 

por el C. Guillermo Leyva Espinoz , com rometiéndose el patronato a 

resupuestar un total de $248,31 .10 (d scientos cuarenta y ocho mil 

entos dieciocho pesos 10/1 O mon da nacional); dicha cantidad 

encuentra sustentada con la siguient s facturas de pago: 

- Factura número 

de septiembre de dos 

545 de autos, de fecha seis

edida por "El castillo Mágico

de Willy", por la canti ad de $49, 63.62 (cuarenta y nueve mil

seiscientos SElsenta y res. pesos 62 100 moneda nacional).

- Factura número 128, obrante a foj 552 de autos, de fecha doce

de octubre de dos m I once, expedida por "El castillo Mágico de

Willy", por la cantidad de $62 049.53 (sesenta y dos mil

cuarenta y nqeve pesos 53/100 moneda nacional).

Factura número 131, obrante a oja 557 de autos, de fecha 

diecisiete de octubre de dos mil nce, expedida por "El castillo 

Mágico de Willy", por la cantidad e $62,049.53 (sesenta y dos 

mil cuarenta y nueve pesos 53/100¡ moneda nacional).
! 
1 

- Factura númE:Jro 132, obrante a fpja 559 de autos, de fecha

diecisiete de octubre de dos mil once, expedida por "El castillo
25 
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Mágico de Willy", por la cantidad d $i\4,495.43 (setenta y 
cuatro mil cuatrocientos noventa y ci co pksos 43/100 moneda 
nacional). 

/ 

Las anteriores documentales, al obrarjn co/ia simple tienen valor
indiciario, resultando aplicable por an ,logía/la tesis Jurisprudencia! 
I.3o.C.J/23, cons

. 
ultable en e'. Seman�rio Jµdicial de la Federación

y su Gaceta, de la Novena Epoca, Tpmo III, Mayo 1996, Página
510, bajo el registro 202550, con el si ui nte rubro y texto: 

"DOCUMENTO$ OFRECIDOS EN FOTO OPIAS SIMPLES, VALOR 

PROBATORIO DE. 

No se puede otorgar valor probator
�

·o un cuando no hayan sido 
objetadas en c

.
uanto a su autenticid d las copias simples de un 

documento, pues al no tratarse de n copia certificada, no es 
posible presurn,ir su conocimiento, ue dichas probanzas por sí 
solas, y dada· su naturaleza, no on susceptibles de producir 
convicción plena sobre la verac· ad e su contenido, por la 
facilidad con · la que se pued n co feccionar, por ello, es 
menester adminicularlas con al ún ot o medio que robustezca 
su fuerza probatoria, razón por a que ólo tienen el carácter de 
indicio al no haber sido perfecc onadas." 

mentos que se encuentran 
mitido por la Comisión de 

de la cuenta pública anual 
Mexicali, Baja California, po 
primero de enero al treinta 

robustec dos con el dictamen 391, 
lización el Gasto Público, respecto 

de las Fiestas del Sol de 
fiscal comprendido del 

uno de d"ciembre de dos mil once, 
documental que al obrar a f jas 79 a la 9 en copia certificada en 
autos, y misma que tiene v lor probatorid pleno en términos de los 
artículos 213, 214 tercer pá rafo y 215 de Código de Procedimientos 
Penales, publicado el veint de agosto de mil novecientos ochenta y 

1 

nueve, de aplicación suplefforia a la Ley d Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja Ca ifornia, en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico 
Oficial No. 43 de fecha diecinueve de oct�bre de dos mil siete, de 
aplicación supletoria según lo dispuesto �n el artículo 6 párrafo 
segundo de la Ley de Responsabilidades d� los Servidores Públicos 

del Estado de Baja California. 
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Acreditándose con lo anterior, la celebraf61 del convenio por parte 
del Patronato con la empresa el "E

1: 
ca tillo mágico de Willy", 

representado por el C. Guillermo Leyva Esp noza, comprometiéndose 
el patronato a presupuestar un tota de $248,318.10 (doscientos 
cuarenta y ocho mil trescientos die�ioc o pesos 10/100 moneda 
nacional), lo cual fue observado �or arte de la Comisión de 
Fiscalización del Gasto Pública la ind bi a contratación de servicios, 
por parte de la Entidad sin observar 
en el artículo 27 del Reglamento de 

procedimientos establecidos 
uisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Gobi rno Municipal de Mexicali, Baja 
California. 

Lo anterior es así, en virtud que, p 
la entidad con el C. 

que el convenio celebrado por 
ILLERMO LEYVA ESPINOZA, 

representante de la moral Mágico de Willy", se hubiere 
realizado como se hizo, adjudicación directa; el costo 

::,, no debió rebasar los 1,500 (mil quinientos) salarios mínimos 
·r>·-

,;, establecidos, de acuerdo a a fra ción I del artículo 27 del 
-;:, ,\., '. . 
¡)i¡'H,eglamento de Adquisiciones, antes transcrito, es decir $89,730
tf/1� J 
,�t iochenta y tre nta pesos moneda nacional), 
¡{tJ tomando en cuenta que du ante el ño dos mil once, el salario

mínimo general vigente en el estado era de $59.82 (cincuenta y 
,·e'lk 

nueve pesos 82/100), de conformidad con el tabulador salarial 
emitido por la Comisión Na ional de los alarios Mínimos. 

Advirtiendo entonces que a cantidad p por la entidad entonces 
representada por el hoy rocesado ene adra en el supuesto previsto 
en el artículo 27 fracc ón II del R glamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Cont atación de ervicios para el Gobierno 
Municipal de Mexicali, Baja California en virtud que restando el 
porcentaje correspondiente al impue to al valor agregado (11% 
vigente al momento de los hechos), e estima que la cantidad es 
$221,003.12 (dosc;ientos veintiún mil tres pesos 12/100 moneda 

nacional), supuesto que se prevén ent e los límites, mínimo 1,501 y 
máximo 4,000 salarios mínimos diari

¡
s, que al ser cuantificados 

arrojan $89,789 (qchenta y nueve mil setecientos ochenta y nueve 
• 1

pesos moneda nacional), como importe mínimo y $239,280 
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(doscientos treint
_
a 

_ 
y nuev� mil dosciento oihenta pesos moneda

nacional) como maxImo, debiendo entonces en �I caso que nos ocupa, 
aplicar procedimiento para la obtenci�n · e por lo menos 2 

antes citado, sin que obren en autos la tizaciones requeridas al 
haberse llevado a cabo por adjudicación d r cta. 

! 

b) Por otra parte, obra a fojas 574 a 1 577 de autos, contrato de
prestación de servicios celebrado el de septiembre de dos mil
once, por el Patronato de las Fiestas d ol de la Ciudad de Mexicali, 
Baja California, representado por residente del Patronato y 
Director del mismo VÍCTOR RAM, N ONZÁlEZ EGUÍA, con la 
empresa "Grupo Enlace Empresarial S.A. de C.V" representada por el 
ce. VÍCTOR ORTIZ PÉREZ VICEN y ÓNICA OLIVIA HERNÁNDEZ 
MORENO, obligándose el patronat ar por honorario un total de 
$260,100.00 (doscientos mil cien peso 00/100 moneda 
nacional); dicha cantidad se 

umero GEE606, oprante a foj 570 de 
octubre de dos mil once, exp dida por" 

,,0cv•nH q.v", por la cantidad de 260,100.00 
.1 

ti 00/100 moneda na onal), mas 

sustentada con la factura 
utos, de fecha diecisiete de 

rupo Enlace Empresarial S.A. 
(doscientos sesenta mil cien 
$28,611.00 (veintiocho mil 

eiscientos once ¡:¡esos O /100 moneda nacional) por concepto del 
11% de IVA, arroja,ndo un total de $288, 11.00 (doscientos ochenta y 
ocho mil setecientos pesos 0/100 moneda nacional), 
documentos que 91 obr r en copia si ple tienen valor indiciario, 
aplicando por analo ía la tesis rurisprudencial I.3o.C.J/23, 
consultable en el Serna ario Judicial de Ir Federación y su Gaceta, de 
la Novena Época, Tom III, Mayo 1996,\ Página 510, bajo el registro 
202550, denomin¡ida 1 "DOCUMENTOS �FRECIDOS EN FOTOCOPIAS
SIMPLES, VALOR PRosfoRIO DE.", la cu;al por economía procesal se 
tiene como si a la letra se insertase. \ 

Encontrándose las anteriores documen\ales robustecidos con el 
dictamen 391, emitido por la Comisión de Fiscalización del Gasto 

Público, respecto de la cuenta pública anual del Patronato de las 
Fiestas del Sol de Mexicali, Baja California, por el periodo fiscal 
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil once, doq1mental que al obrar a fojas 79 a la 89 en copia 
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certificada en autos tiene valor probatorio le/,o en términos de los 
artículos 213, 214 tercer párrafo y 215 del Có�igo de Procedimientos 
Penales, publicado el veinte de agosto de mi¡I novecientos ochenta y 
nueve, de aplicación supletoria a la Ley d Responsabilidades de los 

/ 
Servidores Públicos del Estado de Baja California, en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV de /código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Baja California publicado en el Periódico 
Oficial No. 43 de fecha diecinueve de oJ ubre de dos mil siete, de 
aplicación supletoria según lo dispues/o en el artículo 6 párrafo 
segundo de la Ley de Responsabilidad/s de los Servidores Públicos
del Estado de Baja California. 

/ 

Acreditándose con lo anterior, la c/ebrac ón del contrato por parte
del Patronato con la empresa "Grupf Enlac Empresarial S.A. de C.V", 
pagando a dicha empresa la ca tidad d $260,100.00 (doscientos 
sesenta mil cien peso 00/100 oneda acional), mas $28,611.00 
(veintiocho mil seiscientos once pesos 00/100 moneda nacional) por 

ncepto del 11 º,/o de IVA, rrojando n total de $288,711.00 
scientos ochenta y pesos 00/100 

neda nacional), lo r parte de la Comisión de 
scalización del Gasto la indebida contratación de 

servicios por part� de la ntidad sin o servar los procedimientos 
estca,blecidos en el artícul 27 del Regl mento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contr ación de Ser icios para el Gobierno 
Municipal de Mexicali, Baj California. 

Lo anterior es así, en vir�ud que, para qu el contrato celebrado por 
la entidad con los CC. VÍCTOR ORTIZ P 'REZ VICENTE y MÓNICA 
OLIVIA HERNÁNDEZ, representantes de \la moral "Grupo Enlace 
Empresarial S.A. de C.V.", se hubiere rea�izado como se hizo, por
medio de adjudicar::ión directa; el costo n� debió rebasar los 1,500
(mil quinientos) salarios mínimos estable�idos, de acuerdo a la 

fracción I del . art(culo 27 del Reglamento \de Adquisiciones, antes 
transcrito, es decir $89,730 (ochenta y nuevk mil setecientos treinta 
pesos moneda nacional), tomando en cuenta que durante el año dos 
mil once, el salario mínimo general vigente en el estado era de 
$59.82 (cincuenta y nueve pesos 82/100), de conformidad con el 
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tabulador salarial emitido por la Comisión 
Mínimos. 

Jcional de los Salarios 

Advirtiendo entonces que la cantidad pagapa or la entidad entonces 
representada por el hoy procesado encu

1
ra en el supuesto previsto 

en el artículo 27 fracción III del Re la ento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de S, r icios para el Gobierno 
Municipal de Mexicali, Baja California, n virtud que restando el 
porcentaje correspondiente al impuest al valor agregado (11% 
vigente al momento de los hechos), e estima que la cantidad es 
$260,1 00.00 (doscientos sesenta m cien peso 00/100 moneda 
nacional), supuesto que se prevén e tr los límites, mínimo 4001 y 
máximo 17,500 salarios mínimos s, que al ser cuantificados 
arrojan los importes de $239,339. scientos treinta y nueve mil 
trescientos treinta y nueve pesos moneda nacional), mínimo y 
$448,650 .00 (cuatrocientos cuar nta y o ho mil seiscientos cincuenta 
pesos moneda nacional) como ax,mo, ebiendo entonces en el caso 

��:"c¡,ue nos ocupa, aplicar proce imiento para la obtención de por lo
f;';\1Jienos· 3 cotizaciones, confo me la frabción II del artículo 27 del 
il �'. .; �-;t�l �g lamento antes citado, si que obr n en autos las cotizaciones

� /fequeridas al haberse llevad a cabo la ontratación por adjudicación 
�' directa. 

c) Se encuentra igualmen e agregada a los autos a fojas 630 a la 637
de autos, contrato de pr stación de se icios celebrado el veinte de

septiembre de dos mil o ce, por el Patro ato de las Fiestas del Sol de
la Ciudad de Mexicali, Bja California, r presentado por el Presidente
del Patronato y Director del mismo v' CTOR RAMÓN GONZÁLEZ

EGUÍA, con la C. MARIEL PATRICIA SU�REZ CORRAL, persona física
' 1 

que opera bajo el nombre de "Lasser p\roducciones", obligándose el

patronato a pagar por honorarios un \total de $1,2 00,000.00 (un

millón doscientos mil pesos 00/100 mone¡da nacional); dicha cantidad' 
1

se encuentra sustentada con la cotización\ visible a foja 643 de autos,

en la que advierte que el costo será d� $1,200,000 . 00 (un millón
doscientos mil pesos 00/100 moneda �acional) con un IVA de
$132,000 .00 (ciento treinta y dos mil pesdr 00/100 moneda nacional
dando un total de $1,332,000.00 (un millór\, trescientos treinta y dos 
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mil pesos 00/100 moneda nacional), cont��ando nuevamente sus 
servicios pagando un total de $1,614,350.100/ (un millón seiscientos 

! I
catorce mil trescientos cincuenta pesos 00/ 10,0 moneda nacional), tal 
y como se advierte de las instrumental1s consistentes en los 
auxiliares contables, con la referencia de, c¿enta 203-462-000-0000-

,' / 

000, con un desglose de pagos efectuados in el periodo comprendido 
' ' 

del diecinueve de septiembre al diecinu/efte de octubre de dos mil 
once, como se observa de las documen1Ya1es obrantes a fojas 601, 
603, 607, 611, 615, 618, 620, 623 y 626/

�e autos, documentos que al 
obrar en copia simple tienen valor ind/ci/ario, aplicando por analogía
la tesis Jurisprudencia! I.3o.C.J/23, / c nsultable en el Semanario 

1 , 

Judicial de la Federación y su Gaceta; de la Novena Epoca, Tomo III, 
Mayo 1996, Página 510, bajo e re istro 202550, denominada 
"DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTO PIAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO 
DE.", la cual por economía proc tiene como si a la letra se 

insertase. 

! '}r¡
::

E¾,ontrándose las anteriores docume tales robustecidas con el
it�)'c:11ct'�men 391, emitido por I Comisió de Fiscalización del Gasto 
';(j:t\::·· ; ' ': 

'5�;,p¡'.J'blico, respecto de la cue ta pública anual del Patronato de las 
;�i=f'¡:Je,i�as del Sol de Mexicali Baja Cali ornia, por el periodo fiscal 
:;;;f'.���mprendido del primero d al tr inta y uno de diciembre de 

dos .mil once, documental ue al obrar a fojas 79 a la 89 en copia 
certificada en autos tiene valor probato io pleno en términos de los 
artículos 213, 214 tercer árrafo y 215 el Código de Procedimientos 

1 

Penales, publicado el vei�te de agosto de mil novecientos ochenta y
nueve, de aplicación supl'etoria a la Ley \de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja qalifornia, en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV ctlel Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Baja Californi

\
, publicado en el Periódico 

Oficial No. 43 de fecha diecinueve de o tubre de dos mil siete, de 
aplicación supletoria según lo dispuest� en el artículo 6 párrafo
segundo de la Ley de Responsabilidades \de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California. 

\ 
Acreditándose con lo anterior, la celebración del contrato por la 
prestación de servicios por parte del Patronato con la empresa 
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\ 
i 

"Lasser producciones", pagando a dich errJpresa un total de 
$1,614,350.00 (un millón seiscientos catare mil/trescientos cincuenta 
pesos 00/100 moneda nacional), lo cual fue obfervado por parte de la 
Comisión de Fiscalización del Gasto P blyco, ante la indebida 
contratación de servicios por parte de la iintidad sin observar los 
procedimientos establecidos en el artícul 27 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contrat de Servicios para el 
Gobierno Municipal de Mexicali, Baja Calif r ia. 

Lo anterior es así, en virtud que, para que el contrato celebrado por 
la entidad con C. MARIEL PATRICIA UÁR Z CORRAL, representante 
de la empresa "Lasser produccione ", se ubiere realizado como se 
hizo, por medio de adjudicación dir, eta; el costo no debió rebasar los 
1,500 (mil quinientos) salarios m' irnos es ablecidos, de acuerdo a la 
fracción I del artículo 27 del eglament de Adquisiciones, antes 
transcrito, es decir $89,730 (o henta y nu�ve mil setecientos treinta 

J, pesos moneda nacional), tom ndo en cue�ta que durante el año dos 
"''''·:,,-�,,,-:,,-,: _\,; 
1�1<riül\once, el salario general vig nte en el estado era de 

Advirtiendo 

), de conformidad con el 
Nacional de los Salarios 

la cantidad pag da por la entidad entonces 
representada por el ho procesado encua ra en el supuesto previsto 
en el artículo 27 fr cción V del Reglamento de Adquisiciones, 

1 
Arrendamientos y C ntratación de S�rvicios para el Gobierno 

1 

Municipal de Mexica 

.
. li¡ Baja California, en 

l

irtud que el patronato pagó
la cantidad de $1,614,350.00 (un mili n seiscientos catorce mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 mone a nacional), monto que se . 

1 
ubica en un rango superior a los 13,001 s�larios mínimos en adelante, 
equivalentes a $777,719.82 (setecientps setenta y siete mil 
setecientos diecinueve pesos 82/100 móneda nacional), debiendo 

. 
1 

entonces en el ca$o que nos ocupa, ser s?metida la contratación de 

los servicios a licitación pública, con la\ intervención del comité, 
\ 

conforme la fracción V del artículo 27 del \Reglamento antes citado, 
' ' 

sin que obren en autos la aplicación del pr�cedimiento de licitación 
requerida al haberse llevado a cabo la contratación por adjudicación 
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directa. 

Con los anteriores elementos de prueba en vista que las 
contr

,
ataciones llevadas a cabo por el C. vício RAMÓN GONZÁLEZ

EGUIA, se realizaron de manera directa, nq stante que cada una 
de ellas se encontraba dentro de los supu1s os establecidos en las 
fracciones II, III y V del artículo 27 del Reg mento de Adquisiciones 
y Contratación de Servicios o Municipal de Mexicali,

conducta imputada al 
sto en las fracciones III 

esponsabilidades de los 

Baja California, se tiene acreditada 
procesado, así como la infracción a lo di 
y XVIII del artículo 46 de la Ley e 
Servidores Públicos del Estado de B a Ca ifornia, que establece lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 46.- Todo servid, r púb!ic debe desempeñar su 
función, empleo, cargo o comisi n observa do siempre los principios 
de Legalidad, Honradez, Lea/ta , Jmparciali ad y Eficiencia, actuando 
dentro del orden jurídico, respetando en todo momento la 
Constitución Política de h s Estados ' Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Esta o Libre y So erano de Baja California y 
les Leyes, Decretos y Acuerdi s que de una y otra emanen. Reforma 

En tal virtud, 
obligaciones: 
[. .. } 

tienen las siguientes 

111. - Formular y ejerc r, en su caso, 1 los planes, programas y
presupuestos correspo dientes a su ca petencia, y cumplir las
Leyes, Reglamento y disposicion s administrativas que
determinen el manejo de recursos humanos, económicos y
materiales públicos;

[. .. ] 
XVIII.- Las demá que establezcan as leyes, reglamentos y 
disposiciones admi istrativas." 

Lo anterior es así, toda vez que dicha fracción obliga al servidor 
público que por su función o cargo ejerz n el presupuesto, a cumplir 
con las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que 
determinan el manejo económico, de la ehtidad, siendo el caso que el 
procesado teniendo la obligación de llev�r a cabo la administración 
integral del Patronado de las Fiestas del �ol de la Ciudad de Mexicali, 
firmó contratos de servicios con las emp�esas "El castillo mágico de 
Willy", "Grupo Enlace Empresarial S.¼. de C.V." y "Lasser 
producciones", los cuales adjudicó de manJra directa no obstante que 
el monto por el que fueron contratados reb.asaban los 1,500 salarios 
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mínimos estipulados en el artículo 27 de/ Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contrataci 'n df Servicios para el 
Gobierno Municipal de Mexicali, Baja Califo nia, fncumpliendo así con 
dicho reglamento pues éste tiene por o ·eto /regular las acciones 
relativas a la contratación, 
arrendamientos de bienes y 

gasto, contr 
la prestación 

naturaleza, dejando de observar el procesa 
que tenía el deber de apegarse para la 

1 dfa las adquisiciones y 
de/ servicios de cualquier 
o/los procedimientos a los 

ntratación de servicios, 
estipulados en el precepto citado anteriorm nte; conducta que resulta 
contraria lo establecido por las fraccioner III y XVIII del artículo 46 
de la Ley de Responsabilidades de los So/r idores Públicos del Estado 
de Baja California. 

Por otro lado, en lo referente a la 

número dos, que consiste 

con el 

de contar con la 

documentación correspondiente, la adquisición de recursos 

materiales con cargo al gasto e la entidad, durante el 

�Je,¿cicio 2011". 
·-·� ,.-; \ 

'f/t < ··. /:\
t-fi::>'·:_<·.·· :··. ' ·? }¡ 

lii��t Pr.�mer lugar iciones, Arrendamientos y 
'ff�'.1'.:(:ó9trJtación de Servicios para I Gobierno Municipal de Mexicali, Baja 
;::\Í;��!}f�rnia, en su artículo 28, fracción V establece que se podrán

, t,, A --·�·'"f!<y< 

0
"'-" realizar adquisiciones a tra és del pro edimiento de adjudicación 

directa, y tratándose de adq isiciones de ienes usados, su precio de 
adquisición no debe ser 
entonces que para la ad uisición del 
existir el avalúo correspon iente a fin de 

/ 
Ahora bien, obra en autos a foja 700 
consejo ejecutivo del Patronato de las Fie 
Mexicali, Baja California, de fecha treinta 
once, en la cual en el punto cuarto del 

el avalúo, entendiéndose 
ien, debe necesariamente 
o sobrepasar el mismo. 

701, acta de sesión del
tas del Sol de la Ciudad de 
y uno de marzo de dos mil 

rden del día se aprobó por 

unanimidad la compra del vehículo qu propuso comprar el C. 
VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA, siéndo un pick up, Silverado 

modelo 2008, con un costo de $165,000.00 (ciento sesenta y cinco 
mil pesos 00/100 moneda nacional), vehículo que fue adquirido en 
fecha seis de abril de dos mil once, según \se advierte de la hoja de 
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resguardo, así como la tarjeta de circulac·ón erpedida en la misma 
fecha a nombre del Patronato Fiestas del Sol, Jisibles a fojas 708 y 
709 de autos. 

Aunado a lo anterior, la omisión que le s im�utada al procesado en 
la adquisición llevada a cabo el seis de a ril �e dos mil once, del pick 
up, Silverado modelo 2008, encuentra 
avalúo de bien, fechado del dieciocho 

1 

u s11.Jstento con el informe y 1 
e 6bril de dos mil 

I 
folio 008CMV-AVA-012-0004, document que advierte que 

doce, con 
el avalúo 

del vehículo se llevó a cabo un año desp 
I 
és de la compra. 

Las documentales antes descritas tie e valor indiciario, aplicando 
por analogía la tesis Jurisprudencia · o.C.J/23, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación su aceta, de la Novena Época, 
Tomo III, Mayo 1996, Página bajo el registro 202550, 
denominada "DOCUMENTOS OFRECI os EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR 
-.PROBATORIO DE.", la cual por eco omía p ocesal se tiene como si a la 

••1•0�•" se insertase.

ntrándose robustecidas dict men 391, emitido por la 
Gasto Público, respecto de la cuenta 

pública anual del patronato de las Fiesta del Sol de Mexicali, Baja 
California, por el periodo fi cal comprend do del primero de enero al 
treinta y uno de diciem re de dos mil once, en el cual fueron 
observados los hechos ah ra imputados al procesado, documental que 
al obrar a fojas 79 a la 9 en copia certificada en autos tiene valor 
probatorio pleno en térm nos de los artíc los 213, 214 tercer párrafo 
y 215 del Código de Pr cedimientos Penales, publicado el veinte de 

agosto de mil novecient s ochenta y nuevd, de aplicación supletoria a 
1 

la Ley de Respons¡¡
. 
bilida�es de los Servid9res Públicos del Estado de 

Baja California, Eln relación con el artculo segundo transitorio
fracción IV del Cód

·
··· igo de Procedimientos ·

r
enales para el Estado de 

Baja California, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 
\ 

diecinueve de octubre de dos mil siete, de ¡;\plicación supletoria según 
\ 

lo dispuesto en el artículo 6 párrafo 'segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públi�os del Estado de Baja 
California. \•. 
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Acreditándose con lo anterior, la responsa 1lidbd administrativa del C. 
VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA, ue� con los elementos de 
prueba antes descritos se acredita que e PaJronato de las Fiestas del 
Sol,

_ 
e

,
ntonces re

_
p��s

,
entado y bajo la

. 
bire)ción del �oy pro

.
cesado,

realizo la adqu1s1c1on de manera d

f

1iecya del veh1culo p1ck up, 
Silverado modelo 2008, sin contar reAlio a ello con el avalúo 
correspondiente a fin de comprobar e g�sto de $165,000.00 (ciento 
sesenta y cinco mil pesos 00/100 mon dj nacional).

/ 
Con la conducta acreditada el proces o infringe las fracciones III y 
XVIII del artículo 46 de la Ley de Res onsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Californ/ , anteriormente transcritas, en 
virtud que como aclministrador de la/ ntidad, se encuentra obligado a 
cumplir con las leyes y reglamenfos que rigen su actuación en el 
manejo de los recursos públicoo/ m teriales y económicos, luego
entonces el Reglamento de Adq isiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobi rno Municipal de Mexicali, Baja 
California, lo obliga a que en la adjudicación directa de bienes 

:usados, el precio ele 
i§in embargo en el caso que 
t 

no be ser superior al del avalúo, 
a, quedó acreditado en autos 

' qt1e al momento de la compra del pie up, Silverado modelo 2008, el 
/ 

/hoy procesado no tenía un avalúo que comprobara el gasto de 
$165,000.00 (ciento sesent

t 
y cinc mil pesos 00/100 moneda 

nacional), puesto que el aval o se llev a cabo en fecha posterior a la 
adquisición; incumpliendo i/ variablem nte con lo dispuesto en el 
Reglamento de la materia y orno cons cuencia con el citado precepto 
de la Ley de Respqnsabilidades de los ervidores Públicos del Estado 
de Baja California. 

En cuanto hace a la cond 
I 

eta identif\cada con el
"efectuar la indebida\ adjudicación 

número tres,

que consiste en directa de las
obras de mantenimiento contratadas, a precio alzado, en 
inobservancia del artículo 33 fracción JI � la Ley de Obras Públicas, 
Equipamientos, Suministros y Servicios re/pcionados con las mismas 
de Baja California, contempladas para ello, en el tabulador de rangos 
emitido por la Secretaría de Planeacíón y Finanzas". 
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Obra agregada a foja 678 a la 688 de autos, contrato de obra pública 
a precio alzado número D-XXAYTO-PFS-2 11+001, celebrado por el 
Patronato de las Fiestas del Sol de la CiJdad de Mexicali, Baja 
California, representado por el C. VÍ OR RAMÓN GONZÁLEZ 

EGUÍA, como Director de la Entidad, c n /el C. BRÍGIDO MEDINA 
MEDINA, para la ejecución de trabajos or¡Ísistentes en trabajos de 
instalación de cableado, eléctrico, insta alión y mantenimiento de 
lámparas, de todos los módulos de Fiesta el Sol, por un importe del 
$1,205,697.00 (un millón doscientos cinc mil seiscientos noventa y 

siete pesos 00/100 moneda nacional) llevando a cabo dicha 
contratación mediante adjudicación direc1 , lo cual fue observado por
la Comisión de Fiscalización del Gasto t 'blico, dentro del dictamen 
número 391, visible

. 
a fojas 79 a la 89 jd autos en el cual estableció

que para la ejecución de los trabajps de instalación de cableado 
eléctrico, instalación y mantenimietto de lámparas de todos los
módulos de Fiestas del Sol dos, mil once, debió aplicarse el 
procedimiento de invitación sim a cuando menos a tres 
contratistas, de acuerdo al artícul 33 f acción II de la Ley de Obra 
Pública, Equipamientos, Suministr s y S rvicios relacionados con la 
misma del Estado de Baja Cafifornia, de acuerdo a los rangos 
establecidos por la Secretaría do/ Planea ión y Finanzas de $559,440 
(quinientos cincuenta y nueve ril cuattocientos cuarenta pesos) a
4,697,520 (cuatro millones seisfientos n1venta y siete mil quinientos
vente pesos). De las docum�ntales alites descritas, si bien, el 

1 i 
contrato celebrado al obrar n autos �n copia simple tiene valor 
indiciario, aplicando por anal gía la tesis\ Jurisprudencia! I.3o.C.J/23, 
consultable en el Semanario Judicial de la! Federación y su Gaceta, de 
la Novena Época, Tomo III, 1 ayo 1996, Página 510, bajo el registro 
202550, denomin9do "DOC MENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS 
SIMPLES, VALOR PROBATO IO DE.", se robustece al adminicularse 
con el dictamen 391, emitido por la Comisión de Fiscalización del 
Gasto Público, respecto de la cuenta pública anual del Patronato de 
las Fiestas del Sol de Mexicali, Baja California, por el periodo fiscal 

comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil once, que al obrar en copia certificada en autos tiene valor 
probatorio pleno en términos de los artículos 213, 214 tercer párrafo 
y 215 del Código de Procedimientos Penales, publicado el veinte de 

BIVP/YEAA:rMVGA 

37 
DC/RES/871/2013 

VÍCTOR RAMÓN GONZÁLE2 EGUÍA 

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



Sindicatura Municipal 

agosto de mil novecientos ochenta y nueve, de pli�ación supletoria a
la Ley de Responsabilidades de los Púbicos del Estado de 
Baja California, en relación con el artí egundo transitorio 
fracción IV del Código de Procedimientos enal s para el Estado de 
Baja California, publicado en el Periódicj Ofi ial No. 43 de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil siete, delapli ación supletoria según 
lo dispuesto en el artículo 6 párrafo s'19undo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públ

/
1 s del Estado de Baja 

California. 

Acreditándose con lo anterior, la celebr 
alzado entre el Patronato de las 

del contrato a precio 
del Sol de Mexicali, 

representado por el C. VÍCTOR RAMÓ GONZÁLEZ EGUÍA y el C. 
BRÍGIDO MEDINA MEDINA, número D- XAYTO-PFS-2011-001, por un 
importe de $1,205,697.00 (un millón �oscientos cinco mil seiscientos 

noventa y siete pesos 00/100 mo�eda nacional), mismo que al 
encontrarse dentro de los rangos de $559,440 (quinientos cincuenta y 

, nue;ve mil cuatrocientos cuarenta p sos) a 4,697,520 (cuatro millones 

'lt\,,,c,��{i�entos noventi3 y siete mil q inientos vente pesos) establecidos
!,����l }a Secretaría de Planeación y Finanzas, debió aplicar para su
¡f¡:''':,.(ellbración el prqcedimiento d invitación •simplificada a cuando 
(i�1�nos tres contratistas, estable ido en el artículo 33 fracción II de la

Ley de Obras Públicas, Suministro y Servicios 
relacionados con la misma del stado de Baja California, garantizando 
las mejoras condiciones de economía, eficacia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las ejores condiciones para el Entidad, de 
conformidad con lo dispuest en el artículos 48 y 49 de la Ley en cita, 
que a continuación se transe iben: 

"ARTÍCULO 33. - En los t rminos de esta Ley, las dependencias o 
entidades, podrán celebrar contratos de obras públicas, 
equipamientos, suministros y servicios relacionados con las mismas 
por los procedimientos que a continuación se señalan: 
[. .. } 
11. - Invitación simplificada, a cuando menos tres contratistas
[. .. }" 

"ARTÍCULO 48.a En los supuestos y con sujeción a las formalidades 
que prevé el Artículo 49, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento 
de licitación 'pública y celebrar contratos a través de un 
procedimie(lto de invitación simplificada en el que participen cuando 
menos tres licitantes. 
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11
/ ¡ 

La opción que las dependencias o enti akies ejerzan, deberá 
fundarse, según las circunstancias que con uJran en cada caso, en 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, im arcialidad y honradez 
que aseguren las mejores condiciones para el Estado. En el dictamen 
a que se refiere el quinto párrafo del Artíc lo 45 de esta Ley, deberá 
acreditarse de entre los criterios mencio a os, aquellos en que se 
funda el ejercicio de la opción, conteniend demás: 
J. - El valor del contrato;
JI. - Descripción general de los trabajos c r espondientes;
III. - El nombre o razón social y naciona i ad del contratista, y IV. -
En forma explícita, las razones técnicas económicas que den lugar
al ejercicio de la opción."

"ARTÍCULO 49. - En el procedimiento e invitación simplificada a 
cuando menos tres licitantes, los ínter ados que deseen participar 
harán su manifestación de consentimi to por escrito y desde ese 
momento quedarán obligados a prese tar su proposición; aquellos 
que acepten participar y no p senten proposición, serán 
sancionados para participar en lo ontratos de Obra Pública, 
Equipamiento, Suministro y Servicios r lacionados con la misma que 
celebren la dependencia o entidad c nvocante, por un año, salvo 
causa justificaci_a. El plazo para la re entación de las proposiciones 
se fijará en cada operación aten ien o al monto, características, 
especialidades, condiciones y complej dad de los trabajos, siempre 
que este no sea menor a diez día naturales. Para la apertura 
invariablemente se invitará a lo pro onentes, pero podrá hacerse 
sin su presencia, así como por o m nos a un representante de la 
Cámara que cqrresponda y de órg no interno de control de la 
dependencia. P�ra llevar a cabo la ev luación de las proposiciones se 
requiere canta,: con las tres propu stas. Para llevar a cabo la 
adjudicación bastará que una p opues a sea solvente en los términos 
del Artículo 45 de la presente ey." 

obstante las 
constancia de la 
simplificada, advirtiendo en 

no mativas, no obra en autos 
del procedimiento de invitación 

el dictamen 391 emitido por la 
Comisión de Fiscalización d I Gasto Público que la contratación se 
llevo indebidamente median e adjudic ción directa, lo que acredita la 
responsabilidad administrat va de 
EGUÍA, así como la in racción 

C. VÍCTOR RAMÓN

46 de 
GONZÁLEZ 

a artículo la Ley de 
1

Responsabilidades de los Servidores\ Públicos del Estado de Baja 
III y xvrn,\ transcritos anteriormente. California, en su fraccione 

\ r I I 

Lo anterior es así, toda vez que el C. \VICTOR RAMON GONZALEZ
, \ 

EGUIA, como Director del Patronato dé las Fiestas del Sol le fueron 
. ¡ 

delegadas funciones de administración \1ntegral de la Entidad, luego 
entonces al momento de ejercer los presJIJJuestos de la misma tiene el 
deber de cumplir con las leyes, reglamentos y disposiciones 

administrativas que determinen el manejo de los recursos económicos 
como lo es la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y 
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Servicios relacionados con la misma del 4o de Baja California,
pues esta tiene como objeto regular I s 'cciones relativas a la 
planeación, programación, gasto ejecución, 
conservación, mantenimiento de las obr s p blicas que las entidades 
Paramunicipales realicen con fondos ales o municipales, sin 
embargo, quedó acreditado en los aut s e el C. VÍCTOR RAMÓN 
GONZÁLEZ EGUÍA, en representació I Patronato de las Fiestas 
del Sol, celebró contrato mediante a judicación directa por un 
importe de $1,205,697.00 (un millón o cientos cinco mil seiscientos 
noventa y siete pesos 00/100 moneda 
trabajos de instalación de 
mantenimiento de lámparas de todo 

eléctrico, 
os módulos de 

la ejecución de 
instalación y 

las Fiestas del 
Sol, no obstante que la cantidad con atada se encontraba dentro de 
los rangos establecidos por la a icación del procedimiento de 
invitación simplificada a cuando me s tres contratistas, previstas en 
el artículo 33 fracción II de la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, 
Suministro y Servic;ios relacionado c n la misma del Estado de Baja 
,California, y su inobservanc·a rae como consecuencia el 

><>.-- __ ,.r-,\ 
;�.\ 'Incumplimiento a los dispuesto en las fracciones III y XVIII del 
-�tN ,{� , ii:t,} ,�{¡;:'/. aa¡ t,culo 46 de la Ley de Respon abili a des de los Servidores Públicos
;!�•: ,Áel Estado de Baja California. 

��:�;;xr" 

Por último, en cuanto a la c nduct identificada con el número 
cuatro, que consi�te en "Omi ión de presentar en tiempo y forma, la

documentación e información expres mente solicitada por el órgano 

de fiscalización superior, par las sol entaciones a las observaciones 

derivadas de la fiscalización de la cu nta pública 2011 de la entidad 

Patronato de las Fiestas del ol del XX\Ayuntamiento de Mexicali'� 

Al C. VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ\ EGUÍA, para solventar las 

observaciones hechas durante la fiscaliz�ción de la cuenta pública dos 

mil once del Patronato de las Fiestas �el Sol, en lo relativo a las 
.•. \ 

contrataciones por adjudicación directa con las empresas "El castillo 
mágico de Willy", ''Grupo enlace empresarial S.A. de C.V." y "Lasser 
producciones", las cuales se acreditó en la conducta identificada con 
el número uno, que resultaron indebidas en razón que éstas 
sobrepasaban el monto de los 1,500 salarios mínimos estipulados en 
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el artículo 27 del Reglamento de Adquisici n�s, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobierno M ni1ipal de Mexicali, Baja
California, el órgano de fiscalización le olic"to documentación e 
información mediante cédulas de observaglon 3/10, 4/10, 5/10 y 
6/10 de la cuenta de egresos, así cjmo con la solicitud de
documentación con número OSI No. 34 v¡ s licitud de información 
número OSI No. 33 visibles a fojas 531 a a ?34, 566 y 578.

De igual manera, mediante las cédulas de �kervaciones número 9/10

y 10/10 de la cuenta de egresos, visibles ¡ojas 698 y 699 de autos,
le fue requerida la solventación respect Íª la compra del vehículo
pick up Silverado modelo 2008, con un c to de $165,000.00 (ciento 
sesenta y cinco mil pesos 00/100 moned 
acreditado en el presente instrument 
identificada con el número dos, la inde 
realizó sin contar previo a ello con e 
comprobara la cantidad del gasto. 

nacional), del cual quedó 
dentro de la conducta 

a compra en virtud que la 
orrespondiente avalúo que 

A:simismo, mediante cédula de observ cio es 8/10 y 9/10 de la cuenta 
• ,; 1 

/ ck egresos y solicitud de documenta ión úmero 25-1, visibles a fojas 
{' ,$ 

;f' ,f' , 
t:(;;;:,/670, 671 y 697 de autos, el Org no 

�{1;,,_4f'' 
e Fiscalización Superior del 

Estado de Baja California le requir"ó al y procesado la solventación 
de la observación respecto a la i debid adjudicación directa de las 
obras de mantenimiento contrata as a p ecio alzado en inobservancia 

del artículo 33 fracción la Ley de Obras Públicas, 
Equipamientos, Suministros e Baja California, la cual en 
el presente instrumento quedó acreditad en la conducta identificada 
con el número tres, la ind bid a cont

�

1 atación pues contrato por 
adjudicación directa la eje ución de servicios de trabajos de 

instalación de cab.leado eléitrico, insta ación y mantenimiento de 
lámparas de todo los módulos de las Fiest�s del Sol, no obstante que 
la cantidad contratada se encontraba\ dentro de los rangos 
establecidos por la aplicación del procedimiento de invitación 
simplificada a cuando menos tres contratistas. 

Ahora bien, las cédulas de información y las solicitudes de 
documentación antes mencionadas al obrar en copia simple tienen 

41 
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/\ 
valor indiciario aplicando por analogía /1a \ tesis Jurisprudencia! 
I.3o.C.J/23, consultable en el Semanario Íudici\a1 de la Federación y
su Gaceta, de la Novena Época, Tomo �Ír, M�yo 1996, Página 510,

' 1 

bajo el registro 202550, denominado "D'OCUM}=NTOS OFRECIDOS EN 
FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR PROBAT/oRIO /DE.". Robusteciéndose 
dichas documentales con el dictamen 3�1, e�itido por la Comisión de
Fiscalización del Gasto Público, respec o do/ la cuenta pública anual 
del Patronato de las Fiestas del Sol de exl:ali, Baja California, por el 
periodo fiscal comprendido del primero 
diciembre de dos mil once, en e 

de enero al treinta y uno de 
1 
que se establecieron las 

observaciones de la cuenta pública s mil once, que no fueron 
solventadas y aclaradas a satisfacción, que quedaron plasmadas en 
el considerando sexto del dictamen n los puntos 10, 11 y 12; 
documental que al obrar en copia ce tificada tiene valor probatorio 
pleno en términos de los artículos 2 , 214 tercer párrafo y 215 del 
Código de Procedimientos Penales, 
mil novecientos ochenta y nueve, d 
Responsabilidades de los Servido e 

blicado el veinte de agosto de 
plicación supletoria a la Ley de 

Públicos del Estado de Baja 
segundo transitorio fracción IV 

ales para el Estado de Baja 
ico Oficial No. 43 de fecha 

sie e, de aplicación supletoria según 

con 
1 Código de Procedimientos 
lifornia, publicado en el 

lo dispuesto en el artículo 
Responsabilidades de los Se 
California. 

párrafo segundo de la Ley de 
idor s Públicos del Estado de Baja 

Así con las solicitudes de s !venta ión de documentación, y con el 
dictamen 391 emitido por la cornlisión de Fiscalización del Gasto 
Públicos relativo a la cuent públicb dos mil once, del Patronato de 

1 ; 

las Fiestas del Sol, se acredita la\ omisión en la cual incurrió el 
procesado al no presentar la información y documentación requerida 
por el Órgano de Fiscalización Supe�¡ior del Estado de Baja California
a fin de solventar las observaciones lhechas a la entidad a su cargo, 
quedando acreditada la conducta que le es imputada, así como la 
infracción a la fracción XVI del artículo 46 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California, que establece lo siguiente: 
42 
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1 

"Artículo 46. - Todo servidor público debe desemJñar su función, 
empleo, cargo o comisión observando si mpre /los principios de 
Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparciali ad y ficacia, actuando 
dentro del orden jurídico, respetando en oda momento la 
Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y So erano de Baja California y 
las Leyes, Decretos y Acuerdos que de un y otr emanen. 

En tal virtud, los servidores públic s t enen las siguientes 
obligaciones: 
[. .. } 

XVI. - Presentar en tiempo y forma I
solventaciones a las observacio
fiscalización, así como la document
establecen las leyes relacionadas co
expresamente solicitado por la Dirección,
la Contaduría Mayor de Hacienda del Con

[. . .  } 

cuentas públicas y las 
e derivadas de su 

ión e información que 
la Cuenta Pública, y lo 

os Síndicos Procuradores o 
reso del Estado; 

Lo anterior es así, toda vez que, el C ÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ

EGUÍA, como Director tiene de llevar la administración 
integral del Patronato de las el Sol de la Ciudad de Mexicali, 
Baja California, lo que e deber de solventar las 
◊pservaciones 

/ii:�cumentación 
<. \.•· ' 

derivadas de fi calización, así como la 
e información rela iona a con la cuenta pública, sin 

):f \ ·., ; 

;1fm¡bargo, como consecuencia de !fa con 

,;>1al solventación de las observ 
ucta omisa del procesado en 

º""'�-':� '> ""◊ .,t 

J(i :';r
,,,
Fiscalización Superior del Estad 
el presente instrumento como 

hechas por el Órgano de 
de Ba a California, identificadas en 

onduct número uno, número dos y 
número tres, fue observado po la Comi ión de Fiscalización del Gasto 
Público en el dictamen 391, cpntravinie do con ello lo dispuesto por 
las fracciones III y XVI del a1ículo 46 d la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

CUARTO.- SANCIÓN. Una vez qu ha quedado plenamente 
acreditada la responsabilidad 
legales violentados con la 

administ�ativa y los ordenamientos 
conducta í imputada, se procede a 

\ 

determinar e individualizar la sanción d\sciplinaria, determinándose 
1 que: 

El C. VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA, es acreedor a la sanción 
de INHABILITACIÓN por el término de un (1) AÑO, para

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el Servicio 
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Público, conforme a lo dispuesto en el artículo 62) fracción III de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores úblitos del Estado de 
Baja California. 

/ 

Es necesario señalar, que la fracción V del um/ral 59 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públtos /del Estado de Baja 
California, determina los montos mínimos y irnos para imponer la 
referida inhabilitación, por lo que, toma en consideración no 
causó daños ni perjuicios al Ayuntamie to de Mexicali, ni existe 
beneficio o lucro alguno por parte del aqu ocesado, se procedió al 
análisis de la temporalidad de la sanción e pudo resultar entre un 
mes (mínimo) y dos años (máximo). 

Derivado de dicho parámetro se ha de rminado la sanción antes 
mencionada, en base al estudio metodoló prevé el artículo 61 
de la Ley de Responsabilidades de los rvidores Públicos del Estado 
de Baja California, al considerarse lo si iente: 

<� \A).- LA GRAVEDAD DE LA INFR C IÓN Y LA CULPABILIDAD. 

¡\;;;Jf�ementos establecidos en las fracci n s I y II del artículo 61 de la
¡'{!> ··._ )¡ -,-- ; 

>'i'/¡ LfY de Responsabilidades de los Públicos del Estado de 

;i�1l�aja California.
,�;;(;:: ;4/ 

La Ley de Responsabilidades de s Se vidores Públicos del Estado de 
Baja California, dispone expresa as infracciones que deben ser 
consideradas como graves par deter la sanción a imponer, tal 
como se advierte de lo di puesto I en su artículo 60, que a 
continuación se transcribe: 

\ 

"ARTICULO 60.- Son fa as grave\, el incumplimiento a lo 
dispuesto P 

.
.
. 
or •1

.
as fracciones III, IV, lj X, XI, XII, XV y XVI del

artículo 46, así como el incumplimie to a lo dispuesto por las 
fracciones JI, IV, V, VI, VII, VIII, l , XI, XIII, XV y XVI del 
artículo 47 de esta Ley." 

\ 
\ 

Tomando en consideración que la falta adnlinistrativa cometida por el 
C. VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ E GUÍA,·. resultó violatoria de la
obligación prevista en el artículo 46 fracciones III, XVI y XVIII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

BIVP/YEAArVGA 
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Juntos, claro que podemos 

! 

Baja California, vigente al momento en que oc rrierbn los hechos, se 
í 

concluye que la falta imputada resulta grave/de cpnformidad con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley de o/espo�sabilidades de los 
Servid ores Públicos del Estad o de Baja Califo/nia, Íntes referido. 

! /
Hecho lo anterior, se procede a deter ina7 la culpabilidad del 
responsable la cual recae en que aún y c and � los artículos 27 y 28 
fracción V del Reglamento de Adquis cio/es, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobiern Minicipal de Mexicali, Baja 
California, establece los rangos mínimos mpximos para determinar el 
procedimiento a seguir para la adquisició e bienes o contratación de 
servicios, el procesado, así como que tr ndose de la adquisición de 
bienes usados la n.ecesidad de tener pr el avalúo del bien, 
pues el precio de adquisición no deb superar el valor de dicho 
avalúo, sin embargo el C. VÍCTOR R MÓN GONZÁLEZ EGUÍA, en 
inobservancia del mismo realizó contr aciones de servicios mediante 
adjudicación directa no obstante que o montos a pagar sobrepasaban 

rangos establecidos para dicho 
ra de un vehículo usado si 
pondiente que comprobara 

.<<:1>nr1do, el artículo 33 de la Le 
y Servicios de 

edimiento, asimismo realizó la 
t ner previo a ello el avalúo 

realizado. En el mismo 

bras Públicas, Equipamientos, 
California, establece los 

procedimientos a seguir en 
obstante el hoy procesado inc 
a cabo la contratación de obr 
cuando el servicio contratad 

cont atación d e obras públicas, no 
mplien o con dichos lineamientos llevó 

nte adjudicación directa, aún y 
se e contraba dentro de los rangos 

establecidos para la aplic ción d procedimiento de invitación 

simplificada, a cuando men s tres ontratistas, lo que tuvo como 
consecuencia que por su act/iación el Patronato de las Fiestas del Sol 
de la Ciudad de Mexicali, Baja Ca ifornia fuera observado por la 
Comisión de Fiscalización del Gas o Públicos, ante la falta de 
solventación. 

Los anteriores aspectos abonan en �a apreciac1on de imponer una

sanción correctiva, en la que se llame �a atención del servidor público 

responsable a efecto de hacerle entender que en el ejercicio del 

servicio público debe prevalecer el principio de legalidad que implica 
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I 
que en su actuar debe necesariamente adecuarse 
sistema normativo. 

n 1� totalidad del 

B} EL BIEN JURÍDICO TUTELADO; elemento
X del artículo 61 de la Ley de Responsabilida

en la fracción 
e los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California.

! / La naturaleza del bien jurídico tutelado es¡ 1a preservación de los 
principios de actuación y en específico la legJli ad, honradez, lealtad, 

1 

imparcialidad 
GONZÁLEZ 

y eficacia; trastocando 
EGUÍA, con la infracción 

el VÍCTOR RAMÓN 

inistrativa cometida el 
principio de legalidad, que tiene como supremo prevalecer el 
estado de derecho, el cual se entiende co aquél que se rige por un 

sistema de leyes e instituciones ordenado n torno a la Constitución, 
la cual es el fundamento jurídico de la utoridades y funcionarios, 
que se someten lo que implica que todo 
servidor público tiene el deber de con respeto y 
subordinación a las normas 

endo durante el encargo, 
rias a la legalidad, como lo 

de las obligaciones 
XVIII del artículo 46 de 

ligaciones y prohibiciones; 
e de incurrir en conductas 
cumplimiento por parte de la 
as en las fracciones III, XVI 

e Responsabilidades de los 
rvidores Públicos del Estado e Baja alifornia. 

Las anteriores consideracio es incid n en la convicción de esta 
autoridad disciplinaria, para imponer la sanción administrativa que 

corrija este tipo de condu1as, pues el incumplimiento del sujeto 
responsable, trascendió en perjuicio d I Patronato de las Fiestas del 
Sol de la Ciudad de Mexicali, Baja Cal fornía el cual le fue confiado 
para su Dirección, pues ante la falta e sujeción a la normatividad 
relativa al manejo del presupuesto la i ntidad fue observada por la 
Comisión de Fiscalización del Gasto fyúblico, dictaminando la no 
solventación, siendo menester erradicar lste tipo de conducta ya que 
cual existe un interés social de que el servidor público en el ejercicio 
de los recursos públicos observe y respete las normas que rigen su 
actuación, quedando acreditado en autos que la conducta desplegada 
por el responsable se encuentra fuera del marco normativo. 

BIVP/YEAA/�VGA
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/ , 
C} LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR / PRACTICAS QUE
INFRINJAN, EN CUALQUIER FORMA LA

�
'lpISPOSICIONES DE 

ESTA LEY O A LAS QUE SE DICTEN CON B /SE A ELLA; elemento 
previsto en la fracción III del artícul 1 61 de la Ley de 

I . 

Responsabilidades de los Servidores Públig1s del Estado de Baja 

!/
California. 

1/ Las disposiciones de la Ley de Responsa /ilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja California, so 1/de orden público e interés
social, tal como se prevé en su ar ículo 1°. El régimen de 
responsabilidades administrativas de los ervidores públicos se regula 
en ese ordenamiento, por lo tanto, lo actos u omisiones de los 

servidores públicos que atenten a s principios de legalidad, 
honradez, imparcialidad, lealtad y efici cia, van en contra del orden 
público y el interés social. 

- i.�·,:�\el presente caso, los preceptos d a ley de la materia que fueron
itf s¡t('.

ulrt�
.1 
rados así como las conductas

/ 
e plegadas, llevan a justipreciar

;'i(> )'94e .las sanciones a imponer deben fij rse a lo establecido por la Ley

€:i,ff�?.éf�1ia materia, de grado tal, que/la ejemplaridad de la medida sea
�'¿I};t:��K�sustancial al mensaje de erra9'ica e inhibir prácticas atentatorias 

a la legalidad en el ejercicio Je la función pública, por parte de
servidores públicos municipales/

D} EL NIVEL JERÁRQUICO; leme to previsto en la fracción VI del
numeral 61 de la Ley de Resp nsabil dades de los Servidores Públicos
del Estado de Elaja California.

De la Escritura pública, ant� la fe 
visible a fojas 43 a la 70, mediante 

Notario Público número once, 
cual se protocoliza el acta de 

sesión de Consejo Directivo del O�ganismo Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal, den�minado Patronato de las Fiestas
del Sol de la Ciudad de Mexicali, Baja \California, cele�rada el seis

_
de 

diciembre de dos mil diez, se adviertt que el C. VICTOR RAMON

GONZÁLEZ EGUÍA, recibió el cargo de\Director del Patronato de las 
Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexicali' Baja California, a partir del 
seis de diciembre de dos mil diez, cargo que de conformidad con el 

BIVP/YEAA/l�A 

/ 

47 
DC/RES/871/2013 

VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA � 



Sindicatura �cipal 
I 

artículo 4 numeral 4 inciso f) de la Ley de Resf onsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja ¡Califf rnia, resulta ser de
primer nivel, adquiriendo con ello mayor r spo�sabilidad en su actuar 

al ser el responsable de administrar y re rese1tar a la Entidad, y que
en lugar de cumplir con las leyes y regla ento¡s que norman su actuar, 
incumple con las normas que regulan el e/ercicio del presupuesto, 

lleva a cabo contrataciones de servicio y apquisiciones de bienes en 
contravención a los procedimiento sta11ecidos en las Leyes y 
Reglamento de la materia. 

Así las cosas, resulta necesario sanción que permita hacer 
entender a la responsable uencias de sus actos que 
trastocaron la legalidad, con su cargo como Director del 
Patronato de las Fiestas del Sol d la Ciudad de Mexicali y que 
trascendieron al incumplimiento de la obligaciones establecidas en el 
artículo 46 de la Ley de Responsabil. ades de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California. 

LOS MEDIOS DE EJECUCI ; elemento contemplado en la 
cción VI del artículo 61 de I ey de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Ba a California. 

Es importante precisar que los 1·nea ientos respecto a la contratación 
de servicios y de adquisicione se ncuentran reguladas de manera 
clara tanto en los artículos 7 y 2 fracción V del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamiento tratación de Servicios para el 
Gobierno Municipal de Mexic li, Baja California y el artículo 33 de la 

Ley de Obras Públicas, E tos, Suministros y Servicios 

Relacionados con la misma,.• de Baja California, de esta manera al 
encontrarse debidamente regidos y e tipulados en la norma, queda 
evidenciado el actuar consiente de rocesado de infringir dichas 
normas pues, contraviniendo los lin\amientos impuestos realizó 
contrataciones de servicios mediante adjudicación directa no obstante 
que los montos a pagar sobrepasaban los rangos establecidos para 
dicho procedimiento, asimismo realizó la compra de un vehículo usado 
sin tener previo a ello el avalúo correspondiente que comprobara el 
pago realizado y llevó a cabo la contratación de obras mediante 
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1 

adjudicación directa, aún y cuando el 
encontraba dentro de los rangos establecido 
procedimiento de invitación simplificada, 
contratistas. 

contratado se 
ara la aplicación del 
cuando menos tres 

Por tanto, las anteriores consideraciones influyen en imponer una 
sanción que sea bastante, para que el ser idor público entienda que 

en el desarrollo de sus funciones debe aplicar los procedimientos 
establecidos en las normas, toda vez e el hecho de encontrarse 
debidamente regulados los entos a seguir para la 

adquisición y contratación de servicios 
y reglamento en la materia, den 
conciencia con la que actuó el 
uno sino cuatro contrataciones 
mas la adquisición del vehículo 
lineamientos regulados en la 
incumplimiento fue motivo 
emitido por la Comisión de 

de obra, en una Ley especial 
n conocimiento y la plena 
responsable, pues fueron no 
fuera del marco normativo, 

ue igualmente no siguió los 
ello aunado a que su 

dictamen 391, 
ción del Gasto Público, de la 

.cuenta pública dos mil once, de nato de las Fiestas del Sol de la 
Ciudad de Mexicali, Baja Califa nia. 

FJ LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIO CONÓMICAS DEL SERVIDOR 
PÚBLICO Y LA ANTIGÜED D DEL fERVICIO; elemento previsto en 
la fracción IV y VII del artí ulo 61 d la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del stado de Baja California. 

De la Escritura pública, an e la fe el Notario Público número once, 
visible a fojas 43 a la 70, rmediante el cual se protocoliza el acta de 
sesión de Consejo Directivo del O ganismo Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal, denominado Patronato de las 

Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexic�li, Baja California, celebrada el 
\ seis de diciembre de dos mil diez, $e advierte que el C. VÍCTOR

; r r \ 
RAMON GONZALEZ EGUIA, fue nombrado el seis de diciembre de 
dos mil diez, para ocupar el cargo de Director del Patronato de las 
Fiestas del Sol de la Ciudad de Mexicali, Baja California, generando al 
cierre del ejercicio fiscal dos mil once, una antigüedad de un año, se 

BIVP/YEAA/J�VGA 
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S. d" t /)M. . . 11n 1ca u a¡ . .un1c1pa 
¡ 

advierte además de sus generales que iueÍta con un nivel académico 
de pasante en administración. / r ' 

1 

De esta manera los aspectos e f tuación socio-económica y 
antigüedad mencionados nos permi en 

'
firmar que no son elementos 

negativos que incidan en la imposfción de la sanción, ya que por sí 
mismos ni adminiculados con los echf s acreditados se advierte que 

exista algún dato relevante que rasiendiera a la conducta que se 
sanciona, simplemente nos refier n qf e por su cargo y permanencia 

tenía pleno en el desempeño de sus fun ion1s la responsable 
conocimiento de sus obligacion s 

1
, mo servidor público y que su 

incumplimiento conlleva una sane ón. 

G} LA REINCIDENCIA EN E INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES O PROHIBI I NES; elemento señalado en la

fracción VIII del artículo 61 de Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado d 

na vez realizada la consulta a 1 
sanciones a cargo de 

ministrativas de la Sindic 

aja California. 

s sistemas informáticos de registro 

Dirección de Responsabilidades 
ura Municipal, así como de las 

constancias que integran el e pediente no se encontró que el C. 
VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ GUÍA, haya sido sancionado por la 
Sindicatura Municipal, por lo t n o  no es reincidente en las faltas que 
se le atribuyen. Factor que le neficia la responsable al determinar 

H),- EL MONTO DEL DAÑO O PERJUICIO 

ECONÓMICO DERIVADO DE L� INFRACCIÓN. Elemento previsto
en la fracción IX del artículo 61 dJ1 la Ley de Responsabilidades de los 

1 
Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

\ 

En el caso que nos ocupa, con la conducta desplegada, el C. VÍCTOR 

RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA, no obtuvo beneficios, ni causó daño o 
perjuicio económico derivado de la infracción. Circunstancia que le 
beneficia la responsable al determinar la sanción administrativa 
correspondiente 

BIVP/YEAA/�GA 
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Juntos, daro que podemos 

Sindicatura Municipal 

I 

Con base en el ejercicio de ponderación de lo /e1ementos establecidos 
en el artículo 61 de la Ley de la materia, p rtiendo que la conducta 
acreditada es considerada como grave, / nivel jerárquico del 
responsable, el bien jurídico tutelado y el o/leno conocimiento con el 
que incumplió las normas que rigen su c Tducta, se consideraría la
imposición de la sanción máxima, sin emb 19º se advierten elementos
objetivos que rodean la conducta los uales hacen disminuir la 
sanción máxima a una menor como son e es la primera vez que se 
impone una sanción administrativa, qu on motivo de la infracción 
no obtuvo beneficio o lucro, no prov ó daños o perjuicios a la 
Hacienda Pública Municipal, asimismo u la conducta sancionada no 
implicó la comisión de algún delito. 

En consecuencia, conforme al orde lógico de prelación de las 
sanciones antes transcritas, con funda ento en el numeral 62 párrafo 
último de la de Ley de Responsabilid des de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California, lo proc dente a imponer al C. VÍCTOR
RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA, p

,
or / a responsabilidad que le fue

imputada es la INHABILITACION/ 1 ara ocupar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público. 

Dicha INHABILITACIÓN
considerando que de los element 

por el periodo de UN AÑO,

e lo benefician como son la que 
es la primera vez que se impon un sanción administrativa y que la 
conducta no implicó daños y erJu1 ios o la comisión de un delito, 
estas son numéricamente meno es a las que le perjudican como lo es 
la gravedad de la conducta, el grado de culpabilidad del infractor, el 
nivel jerárquico del responsa le, la naturaleza del bien jurídico 
tutelado y los medios de ejecución, ci,funstancias que además desde
el punto de vista cualitativo advierte\n mayor trascendencia en el 

\ 
desdén del sujeto responsable en el cul¡nplimiento de las normas que 
rigen su conducta, ante el pleno conociri\liento en su actuar infractor, 

' 

por lo que se considera debe ser sanctonado con la inhabilitación 
máxima a la media aritmética entre el mínimo y el máximo de la 
sanción que va de un mes a dos años. 
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/ 
Por lo antes expuesto y fundado, esta auto/idpd: 

f ¡ • 
1 / ! 

¡ l 
R ES U El V/E 

i f 
. 1 
1 1 

PRIMERO.- Quedo acreditada la / ca�sa de responsabilidad
administrativamente atribuida al C. VíclroR RAMÓN GONZÁLEZ 

, 1 r 
EGUIA, en los términos previstos d�I 7onsiderando tercero de la
presente resolución. / / 

I I 
SEGUNDO.- Se impone al C. VÍCTOR 

/
IR.AMÓN GONZÁLEZ EGUÍA, la

, 1 

sanción de INHABILITACION por el
l periodo de un (1) año para

ocupar un empleo, cargo o comisión e /el servicio público. 

TERCERO.- Notifíquese al C. RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA, 
en términos de la fracción VIII el artículo 66 de la Ley de 
RespoosabUidades de los Secvldoces 

/ 
bllcos del Estado. 

CUARTO.- Hágase del conocim e to al C. VÍCTOR RAMÓN 
GONZÁLEZ EGUÍA que, una vez no ificada la presente resolución,

rá impugnarla en los términ s �el artículo 73 de la Ley de 
ponsabilidades de los Servid res Públicos del Estado de Baja 

California, o de manera optativa trav 's del juicio de nulidad ante el 

artículo 45 de la Ley del Tribun ,1 Est�tal de Justicia Administrativa 
del Estado de Baja California, a�bos �entro del término de quince 

días hábiles. \ 

QUINTO.- Ejecútense las medidas nece�rias tendientes a lograr el
eficaz cumplimiento de la sanción impuesfip por esta Autoridad al C. 
VÍCTOR RAMÓN GONZÁLEZ EGUÍA, gi\ándose los oficios a las
autoridades competentes haciendo del óonocimiento la sanción 
impuesta para que obre en el registró, correspondiente, con 
fundamento en el artículo 70 de la Ley de R�sponsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

SEXTO.- Cumplidos los resolutivos anteriores, háganse las
anotaciones de ley en el sistema de antecedentes de los servidores 

BTVP/YEAAfVGA 
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públicos correspondiente; una vez hecho lo
/

t 
presente asunto como totalmente concluido. 

Así lo resolvió y firma la Lic(��ÍA��;.�.l�JA IR 
..::> __ /_ -, - -.. ·."-:-< :·-·t--�'.'''." \ _i 

PIMIENTA, Síndico Procurador tfe,¡l.f'iY����)riento e 

ior, archívese el 

NE VILLASEÑOR 

Mexicali, ante la 
: -.\ __ :;-\;it'i:/t ',<\·'.; ,,, 1<,•1:·l 

de LICENCIADA YADIRA ELENJ\'AC' . EDb1IALVAKA:t:i'\aJ. 

Responsabilidades Administ�ati��:; )''l¡J�icatu iil.-I2\:!!l:!_!S;J/P.i:ll'--.Á-.A--""1f

/ 
¡ 

; 
1 

/ 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazon 
y voluntad 

ADMINISTRATIVA DE 

EXPED E TE: DC/RES/399/2013
N O RESPONSABLE: ANA LUISA

Mexicali, Baja California, a diez d enero de dos mil veinte.

Vistos los autos del expediente D /RES/399/2013, a fin de resolver lo
relativo al procedimiento admini trativo de responsabilidad incoado
en contra de ANA LUISA CAMA HO AGUILAR; y,

1.- DENUNCIA. - El cuatro d
Síndico Procurador,
CUEVAS, suscribió el

unio de dos mil trece, el entonces
CÉSAR ALFREDO ASCOLANI

ero SM/168/2013, mediante el cual
remite las observaciones no s lv ntadas del Dictamen 321, relativo a

el Desarrollo Integral de la Familial:a- Cuenta Pública dos mil on e
�> ,rvtexicali, de las cuales
� ·t✓• \,' _ .. , ., 

desprenden conductas irregulares
C MACHO AGUILAR, quien fungiera�-ri,�-(i®s por ANA LUISA

'iri, / �-� 
�hJ� Directora de la entidad is ble a fojas 4 y 5 de autos).
;ir·· . ..-'/ ' 
:..( ' 

H:�t'fNVESTIGACIÓN ADMINI 
trece, se radicó el oficio
Ingeniero CÉSAR ALFREDO
del XX Ayuntamiento de

seis de junio de dos mil
ero SM/168/2013, signado por el

SC LANI CUEVAS, Síndico Procurador
formándose el cuadernillo

administrativo de investigaci · n D /RES/399/2013, a efecto de que se
diera inicio a la investigació inistrativa y ordenando la práctica
de las diligencias tendientes a la comprobación de la responsabilidad
administrativa en que pudier ha er incurrido algún Servidor Público
(visible a fojas 1 y 2 de autos

111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN - El catorce de julio de dos mil
diecisiete, la Licenciada LOURDES ROBLES PÉREZ, Directora de la
entonces denominada Dirección Contraloría de la Sindicatura
Municipal, acordó la conclusión de la investigación administrativa
DC/RES/399/2013, determinando que dentro de la referida

4 
GOBIERNO 
DEMEXICALI 
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investigación, existen elementos para presumir la 
probable responsabilidad en contra e C. ANA LUISA CAMACHO

AGUILAR, Directora del Desarrollo I te ral de la Familia de Mexicali, 
dándole vista a la Licenciada BI n a Irene Villaseñor Pimienta, 
Síndico Procurador del Ayuntamie t de Mexicali, para que en el 
ámbito de sus atribuciones deter incoar o no, el procedimiento 
administrativo correspondiente (Vi i le a fojas 379 a la 381 de autos). 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINIS ATIVO.- El diecisiete de julio de 
dos mil diecisiete, la Síndico rocurador del Ayuntamiento de 
Mexicali, emitió acuerdo el que determinó iniciar el

procedimiento administrativo e responsabilidad con número de 
expediente DC/RES/399/2013 (v si ble a fojas 382 a la 391 de autos), 
en contra de la C. ANA LUISA AMACHO AGUILAR, en su carácter 
de Directora del Desarrollo lnt ral de la Familia de Mexicali, por la 
presunta transgresión a lo dis artículos 46 fracciones 1, 
11, IV y XXV, y 47 fracción VII Responsabilidades de los 
Sexvidores Públicos del Est tlo de Baja California; en relación a lo 

o'1��" es¡��:\?:.;� . 
en los artículo 5 fracción IV y 59 de la Ley de 

Prt\��ue;;f6 y Ejercicio d I asto Público del Estado de Baja 
cfclr

n
¡aH artículo 35 fra ción 11 y 39 fracción V del Reglamento de

la� En{¡d,ades Paramunici a les para el Municipio de Mexicali, Baja 
..,, 

/ 

Cailif.9-nHa, as siguientes conductas:
.,.--

1.- Omitir el pago de aportaciones y amortizaciones de 
créditos al Instituto Mexi Seguro Social (IMSS) e Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda ara los Trabajadores (INFONAVIT), 
en las fechas y término estable idos. 

2.- Pago extemporáne de cuota , aportaciones y amortizaciones de 
créditos al Instituto Me icano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del 
Fondo Nacional de la ivienda pa a los Trabajadores (INFONAVIT). 

3.- Causar un daño p trimonial la entidad a su cargo, por pago 
extemporáneo de cuotas, aportaci nes y amortizaciones de créditos 
al Instituto Mexicano del Seguro S cial (IMSS) e Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Tra ajadores (INFONAVIT). 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 
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4.- Realizar transferencias presupuestale a distintas partidas del
presupuesto de egresos al cierre del eje cicio fiscal 2011, sin
autorización del Ayuntamiento de Mexic li y de la Junta de Gobierno
de la Paramunicipal a su cargo.

IV- NOTIFICACIÓN. - El quince de a os o de dos mil diecisiete, se
notificó el inicio del procedimiento a istrativo de responsabilidad
a la C. ANA LUISA CAMACHO A UI AR, y se le citó para que
compareciera ante la de Responsabilidades
Administrativas, para el desahogo audiencia de ley a efecto de
ejercer su derecho de dar cantes ac·ón a los hechos que le fueron
imputados, a ofrecer pruebas y for lar los alegatos que a su interés
conviniera (visible a fojas 408 a la 4

V.- AUDIENCIA DE LEY.- El
diecisiete, se desahogó
fojas 432 y 433 de autos),

,; 

incomparecencia de la C. ANA

inticuatro de agosto de dos mil
ia de pruebas y alegatos (visible a

la que se hizo constar la
ISA CAMACHO AGUILAR. Ante tal

I 
., .._ 

' 

ft:ú'éci(:m., se hicieron efectivos I s apercibimientos establecidos en el
.�1·1." f�rcf.ó de inicio de procedimi to administrativo de responsabilidad
cfu�rar;ido precluidos los der a contestar los
� atribuidos, ofrecer pru b s y rendir alegatos .

. , 
Hecho lo anterior se turnaron 
Síndico Procurador, para 

la vista de la
en derecho

corresponda, con fundament e el artículo 66 fracción VIII de la Ley
de Responsabilidades de lo rvidores Públicos para el Estado de
Baja California, la cual se e I tenor de los siguientes:

PRIMERO. - COMPETENC A. El índico Procurador del Ayuntamiento
de Mexicali, es compete te pa conocer y resolver el presente
Procedimiento Ad m in istrati o de esponsabil idad, según lo dispuesto
en el artículo 91 Política del Estado Libre y
Soberano de Baja a las facultades establecidas
en los diversos artículos 5 fracción N'I y 66 fracción VI 11 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidor s Públicos del Estado de Baja

�. 
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California, en relación con el quinto y oct o transitorio de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del tado de Baja California, 
artículo 124 primer y tercer párrafos, fracciones IX y XI del 
Reglamento de la Administración Públi a del Municipio de Mexicali, 
Baja California, así como el Segundo Transitorio del 
Reglamento Interno de la Sindicatur unicipal de Mexicali, Baja 
California. 

Asimismo en el presente asunto, autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sanciones q la Ley de Responsabilidades 
de Servidores Públicos del Estado revé, por no actualizarse la 
prescripción que refiere 2 de la Ley mencionada; toda 
vez que, la conducta infractora d la C. ANA LUISA CAMACHO

AGUILAR, cesó el treinta y uno de iembre de dos mil once, por ser 
el último día del ejercicio fiscal do mil once, empezando a correr a 
partir del día siguiente el plazo de es decir el primero 
de enero de dos mil doce, el cual e interrumpe con la intervención 
de la Síndico Procurador al emitir el que se dio inicio 
a la investigación administrativa e seis de junio de dos mil trece, 
empez�ndo nuevamente a correr e plazo, el cual se interrumpió de 
nue.\f'7,.�uenta con el acuerd de inicio de procedimiento 
ad � i�n \ s t ra ti v o de res pon s a b i I id ad e fe ch a d i e c is i et e de j u I i o d e d os 

,i' f 

mf;>9iecisiete, en el cual se imputó al hoy procesado el 
iPlsJrri'plimiento de los artículos 46 f acción IV, y 47 fracción VIII de la 
Ley de Re�ponsabilidades de los ervidores Públicos del Estado de 
Baja California, que es de las f lt s consideradas graves según lo 
dispuesto en el artículo 60 de a ey de Responsabilidades de los 

1 
Servidores Públicos del Estado de 

En esa tesitura y atento a lo estipul do en el artículo 72 fracción II de 
la Ley de Responsabilidades de lo Servidores Públicos del Estado 
de Baja California, al interrumpirse I cómputo de la prescripción con 
el inicio de procedimiento administr tivo de responsabilidad emitido 
el diecisiete de julio de dos mil diecisiete, la facultad de la 
Sindicatura Municipal para la sanción correspondiente, 
prescribe en cinco años a partir de I emisión del referido acuerdo, 
tiempo que a la fecha de la presente d no ha fenecido. 
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SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDO 
Que la C. ANA LUISA CAMACHO 
Directora del Desarrollo Integral d 

ÚBLICO DEL INCULPADO.
desempeñó como
de Mexicali, del 

veintidós de junio de dos mil once a t einta de noviembre de dos mil 
trece, ta I y como se acredita e critura pública número 58,825, 
volumen 1,150, 
protocolariza la sesión extraordin 
Organismo Descentralizado de 1 
denominado Desarrollo Integra 1 

en la que se 
de la Junta de Gobierno del 

dministración Pública Municipal 
la Familia de Mexicali, Baja 

California, (visible a fojas 332 a la 333 de autos), así como la copia 
certificada de la hoja de servicio (v sible a foja 334 de autos) signada 
por Alejandrina Celaya Carillo, ir ctora del Desarrollo Integral de la 
Familia de Mexicali; document I s que adminiculadas tiene valor 
probatorio pleno acorde al art culo 215 y 223 del Código de 
Procedimientos Penales do el veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, e aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, de conformidad a lo tablecido en el artículo 6 segundo 
párrafo de la Ley de Respons ilidades de los Servidores Públicos 
del Est�do de Baja California. 

De
�

- suerte que al tenerse p
dé. fl�s hechos materia de 

�ACHO AGUILAR, tení
.• . 

acreditado en autos que, al momento 
esponsabilidad, la C. ANA LUISA

el carácter de Servidor Público 
Municipal, se concluye que stá sujeto al régimen administrativo 
disciplinario conforme a previsto en el artículo 91 de la 
Constitución Política del Est d Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los diversos 3 8 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del E tado de Baja California, a través de 
ejercicio de la potestad isc plinaria del Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de Mexicali. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE A CONDUCTA INFRACTORA. Se
procede al análisis integral del caudal probatorio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, a efecto de determinar la existencia 
o no existencia de Responsabil dad Administrativa en los términos
imputados a la C. ANA LUISA C MACHO AGUILAR, en su carácter
de Directora del Desarrollo 
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destacando por su importancia par la solución las siguientes 
constancias: 

En primer lugar, se tiene q e 
administrativo de responsabilid d 
mil diecisiete, se imputó a la C.

las siguientes conductas: 

n el inicio del procedimiento 
fecha diecisiete de julio de dos 

NA LUISA CAMACHO AGUILAR, 

1.- Omitir el pago de cuot s, aportaciones y amortizaciones de 
créditos al Instituto 
Fondo Nacional de 
en las fechas y términos estable 

Seguro Social (IMSS) e Instituto del 
Trabajadores (INFONAVIT), 

2.- Pago extemporáneo de c o as, aportaciones y amortizaciones de 
créditos al Instituto Mexican el Seguro Social (IMSS) e Instituto del 
Fondo Nacional de la Viviend para los Trabajadores (INFONAVIT). 

3.- Causar un daño patrimo ial a la Entidad a su cargo, por pago 
extemporáneo de cuotas, ap rtaciones y amortizaciones de créditos 
al �tituto Mexicano del Se uro Social (IMSS) e Instituto del Fondo 

..... 

Naq1fif,\i_l para la Vivienda pa los Trabajadores (1 N FONAVIT).

_#,,a,lizar transferencias resupuestales a distintas partidas del
·· presupue,.ato de egresos I cierre del ejercicio fiscal 2011 sin

autorización del Ayuntamie de Mexicali y de la Junta de Gobierno
de la Paramunicipal a su carg

Quedando igualmente esta lec·do en el mencionado acuerdo de inicio 
de procedimiento administ ati o de responsabilidad que la C. ANA

LUISA CAMACHO AGUILAR, en su calidad de Directora del 
Desarrollo Integral de la Famili de Mexicali, fue omisa en presentar 
en tiempo los pagos, aportaci nes y amortizaciones de créditos al 
Instituto Mexicano del Seguro S cial y el Instituto de Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajad res, ocasionando un gasto adicional 
a la Entidad por falta de pago e 
utilizando los recursos público 
distintos, siendo estos, el pago 
actualizaciones 

�A 
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las fechas y términos establecidos, 
de la Paramunicipal para fines 

capitales constitutivos, multas, 
por este motivo el procesado 
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presuntamente causó un daño patrimo 
Integral de la Familia, por la cantid 
novecientos cuarenta y tres pesos 98/ 

la Entidad Desarrollo 
de $7,943.98 (siete mil 
monada nacional), monto 

or canee to de c multa 
actualización astas de e· ecución 
de los meses de ·ulio se tiembre uinto bimestre de dos 
mil once, impuestos por el Instituto del Seguro Social y el 
Instituto del Fondo Nacional de la V v·enda para los Trabajadores a la 
Entidad que estuviera a su cargo. 

Asimismo, que la C. ANA LUI CAMACHO AGUILAR, en su 
carácter de Directora de Desarr Integral de la Familia del XX 
Ayuntamiento de Mexicali, efe modificaciones presupuestales 
consistente en tra n sferen cías distintas partidas por un tota I de 
$1,490, 777 (un millón cuatroc en os noventa mil setecientos setenta 
y siete pesos 00/100 nacional), mismas que fueron 
realizadas ___ al presupuesto de egre os, al cierre del ejercicio fiscal dos 
mil once, acción que llevó cab son contar con las autorizaciones 
previas'tsle la Junta de Gobi la Paramunicipal a su cargo, y del 
Aft

,�ta��ílnto de Mexicali.
�,1·, 'ti 1 
t�;.: ,} ,1--. ' . 

�specto a las conducta ñaladas, que se le imputan a la C. 
� / '  

./(N-A LUISA AGUI AR, debe decirse que al no 
compareceríl ésta a la 
de agosto de dos mil 
notificada, le fueron 

de Ley desahogada el veinticuatro 
o obstante encontrarse legalmente 
precluidos sus derechos de dar 

contestación a los hech s o  actos imputados, ofrecer pruebas y rendir 
alegatos, cuyo ejercic o se re erva al desahogo de la referida 
audiencia, según los dispuesto e el artículo 66 fracción V de la Ley 
de Responsabilidades de los Ser idores Públicos del Estado de Baja 
California, mismo que a la letra di e: 

"ARTÍCULO 66.- El pro edimiento administrativo de 
responsabilidad se sujetará a as normas siguientes: 

[. .. J 

V.- Una vez abierta la audien ia se dará el uso de la voz al 
presunto responsable para que dé contestación a las 
irregularidades y hechos que s le imputen, apercibiéndolo que 
si se negare a declarar sobre las irregularidades que se le 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

0 "-""''1�•.l,�,.,,,.•,.--!,,-i�•b•••� 
0- \(ul'",l','H1 \�00 

0CN:r<><:l•"k'lrll't>-"'':iM'><'l,t 

�'.!!.:;¡ :¿.� �!�.::: .. � ��
»-

• 

7 



�

MXL. 
SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos coraz6n 
y voluntad 

imputan por I a A u to r id ad, =s-"-e-'l..=;_e_;t=--=e--'-'n=--=d=-+=
á---=..;::¡.;....-=.:..-=.:--=-.:::___::::_::::...::<...-=-::::..:....,:c�=

En el mismo sentido se tendrá si / r sunto res onsable no 
com arece sin causa ·ustificada teniéndose/e también como 

recluido el derecho ue dentro d la a diencia debió e ·ercitar 
sin necesidad de declaratoria en se sentido debiendo 
previamente la Autoridad lnstru tora erciorarse de que se le 
citó conforme a las reglas anteri res si observare violaciones 
a éstas, ordenará reponer el pro edi iento en forma legal;". 

Según se aprecia del texto norma ivo ntes reproducido, la eficacia
de la preclusión de derechos est' c ndicionada a la verificación a
cargo de la autoridad disciplinaria de 
imputado se haya realizado legalm n e.

la notificación practicada al

En ese tenor, efectivamente instructora revisó la
legalidad de la notificación practic da a la C. ANA LUISA CAMACHO

AGUILAR, respecto del citatorio a la audiencia de ley dentro del
procedimiento de responsabilida
la notificación que se había
advierte del acta levantada
veinticuatro de agosto de dos

dministrativa, calificando de legal
ado a la imputada; tal como se

a audiencia de ley, fechada el
il d·ecisiete (visible a fojas 432 y 433

de autos).
�-

-�ir Con.§ecuentemente, y sin qu
�uséhcia de la presunta res
. / 

;-én observancia del artí
Responpabilidades de

�-

California, la autoridad

obre en autos causa que justifique la
en el desahogo de la audiencia,

6 fracción V de la Ley de
s Públicos del Estado de Baja

declaró, de forma sucesiva,
precluidos los derechos testación a los actos y hechos
imputados, ofrecer prueb s y rendir alegatos de la C. ANA LUISA

CAMACHO AGUILAR. 

Por otra parte, resulta conveniente precisar que la declaración de
preclusión que se hizo efectiva a la C. ANA LUISA CAMACHO

AGUILAR, por la autoridad instruct ra, surte efectos exclusivamente
sobre los derechos procesales de dar contestación a los hechos
imputados, ofrecer pruebas y rendir sus alegatos; prerrogativas, que
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Baja California otorga a todo imp tado, para garantizar su derecho
fundamental de ser oído y vencido e juicio, sin que ello implique que
se tengan por ciertas las conductas ¡�,putadas.

� \
8
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Lo anterior es así, ya que dicha decla � 

de preclusión, el cual consiste en 

ejercer una facultad procesal por 

consumado. En el presente caso, 

n descansa en el principio 

posibilidad de realizar o 

extinguido y 

por perdidos los 

derechos del imputado al no ha s ejercido en el momento 

procesal oportuno, a saber, en la a die cia de ley. 

Sirve de apoyo a las considera io es antes vertidas, el criterio 

Jurisprudencia! identificado con n m ro de Tesis, 1 a./J. 21 /2002 por 

contradicción, con número de regi t o  187149 emitido por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Just e a de la Nación, así como la tesis 

en la cual se aborda la figura d la preclusión, considerando tres 

situaciones en las que se puede presentar. Resultando en el caso 

concreto que la preclusión se act aliza toda vez que el procesado no 

ejerció su derecho, en la oportun ad concedida por la Ley; tal como 

se advierte de la siguiente transe i 

"PRECLUSIÓN. JURÍDICA QUE EXTINGUE 
,-,p CONSUMA LA OPORTU ID PROCESAL DE REALIZAR 

i; '..UN ACTO. La preclusión e un de los principios que rigen el 
�r1 �·�loceso y se funda en el h cho de que las diversas etapas del
-�. , �foceso se desarrollan rma sucesiva, mediante la
·¿;.j clausura definitiva de ca a u a de ellas, impidiéndose el
< ,:.� regreso a momentos proc sales ya extinguidos y consumados,
.,..,. .. esto es, en virtud del pri cipio de la preclusión, extinguida o

consumada la oportunida proce al para realizar un acto, éste 
ya{nb podrá ejecutarse n evame te. Además doctrinariamente, 
la preclusión se defi e gen ralmente como la pérdida, 
extinción o consumación de una facultad procesal, que resulta 
normalmente, de tres sit acione : a) de no haber observado el 
orden u o ortunidad da a or la le ara la realización de un 
acto; b) de haber cum lido una actividad incompatible con el 
ejercicio de otra; y ) de h ber ejercitado ya una vez, 
válidamente, esa facu tad (con umación propiamente dicha). 
Estas tres posibilid des sig ifican que la mencionada 
institución no es, en erdad, única y distinta, sino más bien 
una circunstancia atinente a la mi ma estructura del juicio." 

No obstante que la C. ANA LUIS CAMACHO AGUILAR, no se 

hubiere presentado a declarar en Au iencia de Ley, no es razón para 

eximirla de responsabilidad toda vez que obran en autos medios de 

prueba suficientes que acreditan la r sponsabilidad administrativa de 

la procesada de mérito, como son las 
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Lo anterior se encuentra sustentado 
emitido por la Comisión del Gasto 
Pública Anual del Desarrollo Integral 

1 dictamen número 321, 
a la Cuenta 

Familia de Mexicali, Baja 
California, por el ejercicio fiscal compr nd·do del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil on e, en el que se observó lo 
siguiente: 
$13,238, 

"La entidad pagó durant ejercicio un importe de

por concepto de ita/ s constitutivos, multas, 

actualizaciones, recargos, inistrativos y gastos de 

ejecución derivados de la omisión p go extemporáneo de cuotas, 

aportaciones y amortizaciones de réd·tos al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS) e Instituto onda Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONA VI ), casionando un gasto adicional 

a la Entidad por falta de pago y/ t ámite en las fechas y términos

establecidos por las disposicion s legales, incumpliéndose con el 

artículo 59 de la Ley de Presupue y Ejercicio del Gasto Público del

lista�do de Baja California; docum 
tertif�da expedida por servidor 
i;<,__ va�� . 

. 8üe la' 1fY le otorga, tiene valor

�
.
�is·p�. 

�s o en los artículos 2 
-;,c_ó� de Procedimientos Pen

'. 

- d1f'mil novecientos ochenta y
tf 

Ley de Responsabilidades de 

al que al obrar en autos en copia 
blico en ejercicio de las funciones 

obatorio pleno en términos de lo 
3, 214 tercer párrafo y 215 del 
les, publicado el veinte de agosto 

ueve, de aplicación supletoria a la 
s Servidores Públicos del Estado 

de Baja California, en relaci n con el artículo segundo transitorio 
fracción IV del Código de Pro e imientos Penales para el Estado de 
Baja California, publicado e e Periódico Oficial No. 43 de fecha 
diecinueve de octubre de mil siete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el ar ícu o 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los S rvi ores Públicos del Estado de Baja 
<;alifornia. 

Dicho dictamen acredita que la Entidad Desarrollo Integral de la 
Familia de Mexicali, fue observa a por la Comisión de Fiscalización 
del Gasto Público, toda vez que durante el ejercicio fiscal dos mil 
once pagó un importe de $13,238 trece mil doscientos treinta y ocho 
pesos moneda nacional), por co de capitales constitutivos, 
multas, actualizaciones, recargos, administrativos y gastos de 
ejecución derivados de la omisión pago extemporáneo de cuotas, 
aportaciones y amortizaciones de créditos al Instituto Mexicano del 

_ // 10
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Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 
adicional a la Entidad. 

casionando con ello un gasto 

Es importante establecer que e ictamen 321, comprende las 
observaciones encontradas en cuenta pública del Desarrollo 
Integral de la Familia de todo lo q e comprende el ejercicio fiscal dos 
mil once, es decir del primero de 
de dos mil once, por lo que 
considerando SEGUNDO de est 
ANA LUISA CAMACHO 
Desarrollo Integral de la Familia 
dos mil once al treinta de novie 

ero al treinta y uno de diciembre 
imperativo resaltar que en el 

resolución quedó acreditado que 
fungió como Directora del 

Mexicali, del veintidós de junio de 
re de dos mil trece, por lo que la 

presente resolución versara úni a ente respecto a hechos suscitados 
durante el tiempo en que la 
como Titular de la Entidad. 

Por otra parte, se encuentra 

ada de mérito estuvo en funciones 

agr gadas a los autos los siguientes 
d

t
·� mentas: 

!..� 
e.. 

/- Dbra a foja 119 de autos, ficha de depósito, recepción 
�matizada expedida en fecha treinta de 
se tiembre de dos mil onc , por el Desarrollo Integral de la Familia 
de Mexicali, Baja California 
Social, corres endiente al 

el Instituto Mexicano del Seguro 
te de dos mil once ·ulio dos mil 

once), por un total de $775.74 (sete ientos setenta y cinco pesos 
74/100 moneda nacional , por con epto de multa con número de 
crédito 118022815. 

Encontrándose igualmen e agregada foja 117 de autos, póliza de 
cheque número 191097 , de fecha ve·ntiocho de septiembre de dos 
mil once, expedido a fa or del lnstitu o Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), por concepto "pago de DI en cuotas", por un total de 
$2,715.08 (dos mil setecientos pesos 08/100 moneda 
nacional), dentro del cual obra el pago d la multa impuesta. 

Respecto a dicho periodo siete de dos mil once, obra a fojas 120 a la 
122 de autos, multa con número de crédito 118022815, expedida por 

/MVGA 
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el Instituto Mexicano del Seguro Social al Desarrollo Integral de la
Familia de Mexicali como sujeto obli do ante la omisión de las
cuotas obrero patronales,
enfermedades y maternidad,

es en los seg u ros de
invalidez y vida, seguro de

riesgo de trabajo, seguro de guarder. as y prestaciones sociales, en el

mes de agosto dos mil once, mu a
del veintidós de septiembre de dos mi

fecha de notificación

De esta manera la Entidad total de $775. 7 4 (setecientos

setenta y cinco pesos 74/100 mo eda nacional), de multa, como
consecuencia de la omisión ago oportuno de las cuotas al
Instituto Mexicano del Seguro oc·aI durante el mes de julio de dos
mil once, fecha que I periodo de gestión de la C. ANA

LUISA CAMACHO AGUILAR, uien fungió como Directora del
Desarrollo Integral de la Famili e Mexicali del veintidós de junio de
dos mil once al treinta de novie bre de dos mil trece.

2.- Obras a foja 171 de a
�rtaciones y amortizacio
�ro Social e Instituto d 
� ajadores, de fecha
· endiente al 

comprobante de pago de cuotas,
e créditos del Instituto Mexicano del
do Nacional de la Vivienda para los

de diciembre de dos mil once,
nue e de dos mil once, por un total de

�·1,499.30 (mil cuatrocien os no enta y nueve pesos 30/100 moneda
nacional), de los cuales $25.07 (veinticinco pesos 07/100 moneda

nacional), corresponde a act alizaciones y $49.17 (cuarenta y
nueve pesos 17/100 mo ional) de recargos. 

Encontrándose igualmente agreg da a foja 169 de autos, póliza de
cheque número 1911195, de fec a veintinueve de diciembre de dos
mil once, expedido a favor del In tituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), por concepto de "pago de diferencia cuotas por reinstalación

septiembre 2011", por un total de $1,499.30 (mil cuatrocientos
noventa y nueve pesos 30/100 moneda nacional).

De esta manera la Entidad pagó un total de $74.24 (setenta y
cuatro pesos 24/100 moned 

actualizaciones, como consecuencia 
de las cuotas al Instituto Mexicano 
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septiembre de dos mil once, fecha 
gestión de la C. ANA LUISA CAMA

Directora del Desarrollo Integral 

corresponde al periodo de 
GUILAR, quien fungió como 

a Familia de Mexicali del 
veintidós de junio de dos mil once al tre nta de noviembre de dos mil 
trece. 

3.- Obra a fojas 128 a la 
capitales constitutivos, con 
doce de octubre de dos mil onc 
Seguro Social, determinó impon 

os, cédula de liquidación de 
crédito 119012608, de fecha 

a que el Instituto Mexicano del 
esarrollo Integral de la Familia, 

el pago de $6,551.21 (seis m I q inientos cincuenta y un pesos 
21/100 moneda nacional), cant dad la cual $6,239.25 (seis mil 

25/100 moneda nacional), doscientos treinta y nueve 

corresponden a capitales c 

trabajador Silvia Jauregui He 

del Seguro Social y $311.9 

moneda nacional) por gastos 

� 

omitir registrar al 

ández ante el Instituto Mexicano 

(trescientos once pesos 96/100 

e administración. 

! '0ntrándose igualmente ag e ada a foja 128 de autos, póliza de���i-
' 1:-, 'e'>\ 
!:,� .�ue número 191117, de ec a veinticuatro de noviembre de dos l1)Í ? , 
�1.lj 11 once, expedido a favor nstituto Mexicano del Seguro Social 
iMSS), por concepto de "p go I SS", por un total de $6,551.21 (seis 
�I quinientos cincuenta y n pe os 21/100 moneda nacional). 

Corres endiente al eriodo diez de dos mil once, se encuentra 
a foja 148 de autos, ficha de epósito, recepción automatizada de 
pagos directos, expedida en fecHa veintisiete de diciembre de dos mil 
once, por el Desarrollo lntegr I de la Familia de Mexicali, Baja 
California, a favor del Instituto rexicano del Seguro Social, por un 
total de $1,245.44 (mil doscientos cuarenta y cinco pesos 44/100 
moneda nacional), por el crédi+ fiscal 118025171, de los cuales 

$13.01 (trece pesos 01/100 moneda nacional) corresponden a 
1 actualizaciones y $27 .52 (veintisiete pesos 52/100 moneda 

nacional) a recargos moratorios�1

Se encuentra igualmente a foja '\49 de autos, ficha de depósito, 
recepción automatizada de pagos directos, expedida en fecha 
veintisiete de diciembre de dos mil once, por el 
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la Familia de Mexicali, Baja Californi , favor del Instituto Mexicano
del Seguro Social, por un total de $3 5.56 (trescientos ochenta y
cinco pesos 56/100 moneda naci nal , por concepto de gastos de 

ejecución correspondiente la número de crédito 

118025171. 

de autos, cédula de liquidación por diferencias en la determinación y
pago de cuotas, con número e e édito fiscal 118025171, en la que
se condenó al Desarrollo lnte e la Familia al pago de recargos y
multa ante la omisión pare al las cuotas obrero patronales,
consistentes en los seguros e enfermedades y maternidad, seguro
de invalidez y vida, seguro d sgos de trabajo, seguro de guardería
y prestaciones sociales.

De esta manera la Entidad
novecientos setenta y sie

eap ita les constitutivas,

��-ualizaciones y gastos
t m1sión de registro de tra
ti·· 
�jF once, fecha que corres
;fl:JISA CAMACHO AGUI 

Desarrollo Integral de la Fa
dos mil once al treinta de

4.- Obras a foja 166 d
aportaciones y amortizacio
Seguro Social e Instituto
Trabajadores, de fecha
corres ondiente al

agó un total de $6,977.30 (seis mil

pesos 30/100 moneda nacional), de
gastos de ejecución, recargos,

dministrativo, como consecuencia de la
jador durante el mes de octubre de dos

gestión de la C. ANA

quien fungió como Directora del
de Mexicali del veintidós de junio de

viembre de dos mil trece.

utos, comprobante de pago de cuotas,
créditos del Instituto Mexicano del

1 Fondo Nacional de la Vivienda para los
inta de diciembre de dos mil once,

iez de dos mil once uinto bimestre dos
mil once, por un total de 3,585.57 (tres mil quinientos ochenta y
cinco pesos 57 /100 moneda nacional), de los cuales $37 .46 (treinta

y siete pesos 46/100 nacional), corresponden a

actualizaciones y $79.24 (s 

nacional) de recargos. 
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Encontrándose igualmente agregada a oja 165 de autos, póliza de 

cheque número 1911194, de fecha inueve de diciembre de dos 

mil once, expedido a favor del lnst tuto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), por concepto de "pago de ncia cuotas del 5to bimestre

2011", por un total de $3,585.57 (t es il quinientos ochenta y cinco 

pesos 57/100 moneda nacional). 

Pagando entonces la Entidad p un total de $116. 70 (ciento 
dieciséis pesos 70/100 nacional), de recargos y

actualizaciones, ante la omisión e ago oportuno de cuotas ante el 

Instituto Mexicano del Seguro S I durante el quinto bimestre de 

dos mil once, correspondiente al eriodo de gestión de la C. ANA

LUISA CAMACHO AGUILAR, Directora del 

Desarrollo Integral de la Familia Mexicali del veintidós de junio de 

dos mil once al treinta de noviem re de dos mil trece 

Las documentales anteriormen transcritas, al obrar en autos en 

�opia simple tienen valor indic rio en términos de lo dispuesto en 
-®.s artículos 213, 214 ter er párrafo y 223 del Código de 
, �. 
i . tocedimientos Penales, blicado el veinte de agosto de mil 

�rifvecientos ochenta y nue e, e aplicación supletoria a la Ley de 

�esponsabilidades de los er idores Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el a tículo segundo transitorio fracción IV

del Código de Procedí 

California, publicado en 

diecinueve de octubre 

según lo dispuesto en e 

Responsabilidades de los Ser 

California; y que adminiculada 

Penales para el Estado de Baja 

eriódico Oficial No. 43 de fecha 

mil siete, de aplicación supletoria 

lo 6 párrafo segundo de la Ley de 
idores Públicos del Estado de Baja 

con el dictamen 321 emitido por la 

Comisión de Fiscalización del G sto Público, acreditan que durante el 

ejercicio fiscal 2011 la Entidad Desarrollo Integral de la Familia de 

Mexicali, llevó a cabo erogacion s por la cantidad de $7,943.98 (siete 

mil novecientos cuarenta y tres pesos 98/100 moneda nacional) por 
concepto de multas, actualizaci n, recargos, capitales constitutivas, 

gastos de administración y gasto de ejecución durante los meses de 

septiembre, noviembre y diciembre dos mil once, con motivo de la 

omisión de pago oportuno de cuotas, aportaciones y amortizaciones 
de créditos al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en los 
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meses de julio, septiembre, octubre y quinto bimestre dos mil once, 
correspondientes al periodo en que í ANA LUISA CAMACHO

AGUILAR, fungió como Directora del Desarrollo Integral de la Familia 
de Mexicali. 

En esa tesitura, y toda vez que en autos no obran constancias que le 
1 

favorezcan a la procesada, queda acreditado en autos que durante 
los meses de julio, septiembre, octubre y el quito bimestre de dos mil 
once, ANA LUISA CAMACHO AGUILAR, fue omisa en realizar el 
pago de cuotas, aportaciones y amortizaciones de créditos al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, los cuales realizó de manera 
extemporánea, lo que ocasionó q e se generaran en perjuicio de la 
entidad multas, actualizaciones, recargos, capitales constitutivas, 
gastos de administración y gasto de ejecución, las cuales tuvo que 
pagar con cargo al Desarrollo I tegral de la Familia de Mexicali, 
causando con ello un daño patr"monial por un total de $7,943.98

(siete mil novecientos cuaren a y tres pesos 98/100 moneda

.,, nacional), monto que resulta d la suma de la multa de $775. 74 
�tecientos setenta y cinco pesos 74/100 moneda nacional), 
¡¡f-respondiente al mes de julio e das mil once; el pago de recargos
tJ! ¡ctualización de $7 4.24 (sete ta y cuatro pesos 24/100 moneda 

�cional) en el mes de septie mil once; el pago por 
concepto de gastos de ejecució recargos, actualización, gastos de 
administración y capitales co de $6,977.30 (seis mil 
novecientos setenta y siete pes s 30/100 moneda nacional), en el 
mes de octubre dos mil once y la cantidad de $116.70 (ciento 
dieciséis pesos 70/100 monedJ acional) por concepto de recargos y 
actualización del quinto bimes/ re dos mil once. 

Asimismo, al acreditarse las uctas infractoras imputadas a la C. 
ANA LUISA CAMACHO AGUILA , se tienen incumplidos los artículos 
46 fracción 1, 11, IV y XXV, y 4 7 fracción VIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servi ores Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el art culo 59 de la Ley de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California y 39 
fracción V del Reglamento de la Entidades Paramunicipales para el 
Municipio de Mexicali, Baja Ca I iforn ia, que establecen lo siguiente: 
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Ley de Responsabilidades 
Estado de Baja California. 

"Artículo 46. - Todo servidor debe desempeñar su 
función, empleo, cargo o co servando siempre los 
principios de Legalidad, Ho altad, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro urídico, respetando en 
todo momento la Constitució de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución P tado Libre y Soberano 
de Baja California y las Ley Acuerdos que de una 
y otra emanen. 

En tal virtud, los 
obligaciones: 
l. - Cumplir con la 
encomendado; 

s tienen las siguientes 

ida el servicio que le sea 

11. - Abstenerse de cualqu er act u omisión que cause la 
suspensión o deficiencia d dicho servicio o implique abuso o

ejercicio indebido de un em leo, e 
[ ... ] 
IV.- Utilizar los recurso 
desempeño de su empleo, 
le sean atribuidas o la 
acceso por su función e 
están afectos;" 

que tengan asignados para el 
argo o comisión, las facultades que 

nfor ación reservada a que tenga 
clus vamente para los fines a que 

"Artículo 47. - Los servido es públicos, en el desempeño de sus 
funciones, empleos o estarán sujetos a las 
prohibiciones siguientes: 
[. 

. .] 
VIII.- Causar daños y perj icios a la Hacienda Pública Estatal o

Municipal, sea por el nejo irregular de fondos y valores 
Estatales y Municipales por irregularidades en el manejo, 
administración, ejercici pago de recursos económicos y 
materiales del Gasto P., bl1 o del Estado o Municipios; o de los 
transferidos, deseen aliz dos, concentrados o convenidos 
entre la Federación, el Es ado o los Municipios, así como con 
los otros Poderes;" 

Ley de Presupues y Ejer icio del Gasto Público del Estado de 
Baja California. 

"Artículo 59. - Toda eroga ión a cargo de los Presupuestos y 
Egresos de los sujetos de la presente Ley deberá ser 
indispensable, normal y propia de quien los realiza, de 
aplicación estricta al ramo, capítulo, concepto y partida al que 
corresponda, y ajustada a I descripción de la partida contra la 
cual se realiza el cargo. L comprobación del gasto público se 
efectuará con la docume tación original que demuestre la 
entrega del pago correspo diente y que reúna los requisitos 
que establecen las disposic ones fiscales y las reglas generales 
que emitan la Secretaría de Planeación y Finanzas, las 
Tesorerías Municipales las Unidades Administrativas 
equivalentes, en el ámbito e su respectivas competencias, las 
cuales se harán del conocim ·ento del Congreso del Estado para 
los efectos de la revisión de a Cuenta Pública. 

Una erogación se entender justificada cuando se destine a 
lograr los programas autoriz dos y existan las disposiciones y 
documentos legales que dete inen el compromiso u obligación 
de pago, y que además ex, ta la evidencia de a ver sido 
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tramitada ante las instancias facu tada para dotar de recursos 
humanos, materiales o financiero 

Asimismo, la Entidad tendrá la ion de verificar que los 
documentos comprobatorios de I s er gaciones a su cargo, que 
entreguen los proveedores e bi nes o servicios, sean 
legalmente validos de acuerdo a los equisitos establecidos en 
las disposiciones fiscales aplic bles.' 

Reglamento de las Entidades aram nicipales para el Municipio 
de Mexicali, Baja California. 

"Artículo 39. - Serán obligaci nes e los Directores Generales
de las Entidades las siguientes:
[ ... ]
V.- Tomar las medidas pertin ntes a fin de que las funciones de
la entidad, se realicen de man ra articulada, congruente y
eficaz"

Lo anterior, toda vez que por se entiende de acuerdo al
Diccionario Actual de la Lengua pañola como el "cuidado y eficacia

en realizar una cosa", la cual c cumplir con las tareas en
forma escrupulosa, por parte la expresión "servicio
encomendado" referida en la del segundo párrafo del
,artículo 46 de la Ley de R sponsabilidades de los Servidores
�..blicos del Estado de Baja alifornia, debe entenderse como el
\,�,.ulo de obligaciones o atri u iones inherentes al cargo; tal como

j� th?'sido precisado por los Trib n les Colegiados de Circuito del Poder
¾-dicial de la Federación, la Tesis ju risprudencial l. 7 º.AJ/52,
registro número
siguiente:

la Novena Época, cuyo texto dice lo

"SERVIDORES PÚBLICOS. L CIRCUNSTANCIA DE QUE SUS 
ATRIBUCIONES Y O LIGACIONES NO ESTÉN 
EXPRESAMENTE CONTEM LADAS EN UNA NORMA 
GENERAL, ES INSUFICI NTE PARA EXIMIRLOS DE 
RESPONSABILIDAD. El artíc lo 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi anos dispone que las leyes de 
responsabilidades de los ser idores públicos tienen por objeto 
salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de las funciones, 
empleos, cargos y comisione de los empleados del gobierno; 
principios que están cargado de un alto valor moral, al que 
aspiran los empleados del go ierno y entes del Estado. Por su 
parte, el artículo 47 frac ión I de la Le Federal de 
Res onsabilidades de los Servidores Públicos (de igual 
redacción al diverso numeral 8 . fracción I de la Le Federal de 
Res onsabilidades Administrafvas de los Servidores Públicos, 
publicada en el Diario Oficial d la Federación el trece de marzo 
de dos mil dos), dispone com obligación a los empleados del 
gobierno cumplir con la máxima diligencia el servicio que les sea 
encomendado y abstenerse d cualquier acto u omisión que 
cause la suspensión o deficien ia de dicho servicio o implique 

/MVGA 
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abuso o ejercicio indebido de un comisión; así, 
la circunstancia ue el servicio ndado entendí como el 
cúmulo de obli aciones o atribu o no se 
encuentre detallado en form na le 
re lamento decreto circular o n rma de carácter eneral es 
insuficiente ara eximirlos d r s onsabilidad, pues resulta 
materialmente imposible emifr na norma general por cada 
rango, nivel o escalafón ·qu e ista en los tres poderes del 
gobierno. Por tanto, ante I in xistencia de una disposición 
normativa que especifique c ál s son las atribuciones de un 
servidor público, la autorida ministrativa y, en su caso, la 
jurisdiccional, deberá valora lo elementos de prueba allegados 
al asunto, para así concluir i terminada conducta o actuación 
se encuentra dentro de las ac ltades encomendadas al servidor 
público investigado ado, fundando y motivando su 
determinación." 

Ahora bien, de conformidad 
fracción V del Reglamento d 
Municipio de Mexicali, Baja 
AGUILAR, como 

on lo establecido en el artículo 39 
las Entidades Paramunicipales para el 

alifornia, la C. ANA LUISA CAMACHO

el Desarrollo Integral de la Familia de 
e tomar las medidas pertinentes a fin de �xicali, tenía la obligació

��las funciones de la e ti ad se realicen de manera eficaz, deber
Ji�ü� trasladándolo a I hechos imputados, la procesada se 

.,. 'é -

;;. \�·-� '!P, ontraba obligada las medidas necesarias para 
�tk 
, '. eg'urar el puntual pago de cuotas, aportaciones y amortizaciones de 
�/ctito al Instituto Mex can del Seguro Social, no obstante, la C. 

ANA LUISA CAMACH GUILAR durante los meses de julio, 
septiembre, octubre y qu nto bimestre de dos mil once, fue omisa 
en el cumplimiento de oportuno de las cuotas, generando la 
conducta omisa, capi ales constitutivas, multas, actualizaciones, 
recargos, gastos administ tivos y gastos de ejecución; así la 
inobservancia de la procesa a en el cumplimiento de las obligaciones 
encomendadas como Direct ra del Desarrollo Integral de la Familia 
de Mexicali, resultan en la t asgresión de las fracciones I y XXV del 
artículo 46 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja alifornia. 

Por otra parte, la conducta nfractora de la procesada consistió en 
una omisión la cual se enti nde como dejar de hacer una acción 
determinada y para la cual cu nta con las condiciones para realizarla, 
sirviendo de apoyo la tesis V. 3o. A.147 A, con número de registro 
183409, emitida por los Tribun. les Colegiados de Circuito, en materia 
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administrativa, con número de registro 1 09, y que a continuación 

se transcribe: 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRAlilVA POR OMISIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. PRIN IPIO QUE RIGEN SU 
CONFIGURACIÓN. En el terre o d la responsabilidad 
administrativa, la omisión, soci y ju ídicamente relevante, 
estará referida siem re a una determinada, cuya no 

realización constituye su existen ay una omisión en sí, 
sino siempre y en todo caso, la e una acción concreta. 
De a uí se des rende ue r de una infracción 

administrativa debe estar en c oder realizar la 

acción; s i no existe tal posibili ad, po 

no puede hablarse de omisión. Omisió no es, pues, un simple 
no hacer nada , es no realizar na acci · n que el sujeto está en 

s ituación de poder h acer. Tod s las c alidades que constituyen 

la acción en sentido activo finalida y causalidad), han de 
estar a disposición del sujeto para po er h ablar de omisión . La 

omisión administrativa es e tonces la omisión de la acción 

esperada . De todas las ac iones osibles que un servidor 
puede realizar, al ordenamie to jurí ico administrativo sólo le 
interesa aquell a que la adm nistra ión pública espera que el 
servidor h aga, or ue le e tá i uesto el deber le al de 

� re a I i z a r I a . =L=a---'-r e=--s=-=-o-=...c....cn -=-s =ª =-b-'-'-i 1-'-'i d"""'ª"--F----=-"'--'-','-'-'-'-:...::..:..:...=:...:..:....:...=---=-..:..:..:....:....=..:....:....:::__:::..=...:..=-.c.=-=-=c...1. 
¡;;_;----�� or tanto invariablemente e ervancia de una acción 

��11'\� f ada ue el servidor tení a ción de efectuar ue 
\\�demás, podía hacer; lueg , · sta es, estructuralmente, la lj. infracción de un deber jurídi o. De esta suerte, lo esencial en 

.f:,1 esta responsabilidad es el in u plimiento de un deber, al omitir
�i¿ií- el servidor una acción man da y, por tanto, esperada con 
��>.base en el ordenamiento jurí co, con la puntualización de que 
� la omisión también puede p sentarse como una infracción de 

resultado, al vincularse el "dejar de hacer" a una

consecuencia." 

En ese sentido, en ue nos ocupa la C. ANA LUISA 

Familia de Mexicali, teniend bligación de administrar la Entidad a 

su cargo, durante los meses de julio, septiembre, octubre y el quinto 

bimestre de dos mil once, omi ió realizar de manera oportuna los 

pagos de cuotas, aportaciones amortizaciones al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, ello, sin ju tificación alguna, pues en autos no 

obra constancia que acredite la imposibilidad de la procesada a 

cumplir con dicha obligación. 

La conducta omisa de la C. ANA LUISA CAMACHO AGUILAR, 

implicó un ejercicio indebido ues la falta de pago en tiempo al 

Instituto Mexicano del Seguro ocia!, generó, capitales constitutivas, 

multas, actualizaciones, s, gastos de administración y gastos 

de ejecución, causando un dañ al patrimonio de la Entidad, por un 
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total de $7,943.98 (siete mil 
98/100 moneda nacional), 
estaba contemplado en el ej rcici 

tos cuarenta y tres pesos 
ó un gasto adicional que no 

presupuesta!, el cual de 
ey de Presupuesto y Ejercicio conformidad con el artículo 59 

del Gasto Público del Estado d 
ser indispensable, de aplicació 
al que corresponda y ajustada a 
cual se realiza el cargo; y 

California, su erogación debía 
r mo, capítulo, concepto y partida 

de la partida contra la 
se espera que la paramunicipal 

cumpla con las obligaciones de pa o en tiempo, las consecuencias de 
su incumplimiento no podían es r contempladas en el presupuesto 
de egresos de la entidad, lu go entonces, la procesada al realizar el 
pago de las capitales constit tiv s, multas, actualizaciones, recargos, 
gastos de administración y a tos de ejecución, consecuencia de la 
omisión de pago oportuno, ti rzó los recursos económicos asignados 
para fines distintos a los es lecidos. De este modo con la conducta 
omisa desplegada por el pr esado se transgrede lo dispuesto en las 

�cienes 1, 11, IV y XXV d I articulo 46 y fracción VIII del articulo 47
t��� la Ley de Responsa ilidades de los Servidores Públicos del

�w.i �-ado de Baja California.
�(ll, 

-'#� ; 
�tf?or otra parte, a la C. A A LUISA CAMACHO AGUILAR, se le imputó 
� 

el realizar presupuestales a distintas partidas del 
presupuesto de egreso al cierre del ejercicio fiscal dos mil once, sin 
autorización del Ayuntamie to de Mexicali, y de la Junta de Gobierno 
de la paramunicipal a su c rgo por un monto de $1,490,777 (un millón 
cuatrocientos noventa mil setecientos setenta y siete pesos moneda 
nacional). 

Ahora bien, a fin de lleva a cabo las modificaciones al presupuesto 
aprobado durante el ejerc cío fiscal dos mil once, la procesada tenía 
la obligación de obtener la autorización tanto del Ayuntamiento de 
Mexicali, como del Órgan de Gobierno de la Entidad, en términos de 
lo establecido en el artículo 50 fracción IV de la Ley de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Públi o del Estado de Baja California, y artículo 
35 fracción 11 del Reglam nto de las Entidades Paramunicipales para 
el Municipio de Mexicali, aja California, que establecen lo siguiente: 

Ov.,,,..,-t.,._,.,,.�,.· .. 1,,,.._,b.,•,,. 
�tMU-,)'.i:>ll..>t,00 

e \ .... ;,,,.,....,,.,. M-d.-n.---.1,-n,-, .... 
�<J(ls,.,:,�,o<:.r-21,)Qtl 
,._.,......_ I\,•,. �· ... �, • .,r,,� 
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Ley de Presupuesto y Ejercicio el Gasto Público del 
Estado de Baja California. 

"ARTÍCULO 50.- Si algunas partida pre upuestales requieren
modificarse para adecuar su dispon bilid d durante la vigencia
del Presupuesto de Egresos, se est rá a o siguiente:

[. .. ] 

IV. El Presidente Municipal y los Titu ares de las Entidades
Paramunicipales solicitarán, por co dueto de la Tesorería
Municipal en conjunto con la ind catura, la autorización 
del Ayuntamiento para efectuar la creación o supresión de
partidas presupuesta/es, así orno la ampliación,
transferencia o reducción de rec rsos en las partidas de 
sus respectivos Presupuest s e Egresos, misma que 
deberá obtenerse antes d ercer la modificación 
solicitada; excepto cuando se trate de las siguientes
modificaciones presupuesta/es, so re las cuales sólo se deberá
dar aviso al Ayuntamiento dent o de los quince días siguientes
a la fecha en que se efectúen:

a) Cuando se efectúen t ansferencias entre partidas
presupuesta/es de un mismo amo y capítulo de gasto en el
Presupuesto de Egresos re pectivo, siempre y cuando la

---... transferencia presupuesta/ cumulada para cada partida
no Di.. afectada no exceda del 15 del monto autorizado para la
�<-'1. misma en el Presupuesto de 'E resos de inicio del ejercicio.

•' . . .,(. \ � .... \ 

. ?f \tbJ Cuando se efectúen tra sf rencias de distintos capítulos de

._ . ___ / / gasto para incrementar 1 p esupuesto de los programas de
:-·· ::r;-:/' f,nversión en Obra Públic ; s ·empre y cuando la transferencia
�-./presupuesta! acumulada para cada partida afectada no exceda
-� del 15% del monto auto izad para la misma en el Presupuesto

de Egresos de inicio d I eje cicio, sin que en ningún caso se

afecten las partidas de asiste cia social.

c) Cuando se trate d partid s de ampliación automática a las
que se refiere el Artí ufo 54 e esta Ley.

El Ayuntamiento resolverá I procedente, dentro de los treinta
días siguientes a la rece ción de la solicitud. La falta de
respuesta por parte del Ayu tamiento dentro del plazo señalado
será una aprobación tácita, salvo que medie requerimiento de
información adicional al respecto por parte de éste,
prorrogándose el plazo en los mismos términos a partir de la
recepción de la información requerida, así como en caso de que
se susciten situaciones d emergencia, desastre, urgencia,
caso fortuito o fuerza ma or cuya afectación, a juicio de la
Autoridad competente, i posibilite el debido desarrollo y
cumplimiento de las /ab res que realiza el Ayuntamiento;
quedando en suspenso el plazo para su resolución hasta en
tanto se reanuden las lab res, mismo que no deberá exceder
de treinta días naturales, p ra lo cual, el Ayuntamiento a través
de la Comisión correspond ente, deberá notificar a la entidad la
reactivación del cómputo del plazo para la resolución de su
solicitud. En tanto que para efecto de las excepciones
señaladas en los incisos a , b) y c) anteriores, el Ayuntamiento
resolverá lo procedente al evaluar la información de los avisos,
los informes de avances d gestión y el cierre presupuesta/ del
ejercicio. Las modificacion

\ 
s, y en su caso, la certificación del

�/� 
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Acuerdo del Ayuntamiento en que se autoricen, deberán ser 
remitidas dentro de los quince días s · u ntes al Congreso del 
Estado para su conocimiento y efect s de revisión de la Cuenta 
Pública." 

Reglamento de las Entidades Para unicipales para el
Municipio de Mexicali, Baja Cal· ornia.

"Artículo. - 35. - Los Órgano e Gobi rno de /as entidades, 
tendrán /as siguientes atribuciones indel gables: 
[ ... ] 
11. - Aprobar /os programas y resupu stos de la Entidad, así

como sus modificaciones en los tér inos de la le is/ación 
aplicable. En lo tocante a los presup estos y a /os programas 
financieros, con excepción de a uellos incluidos en el 
Presupuesto de Egresos An al del unicipio bastara con la 
aprobación del Órgano de Go ierno r spectivo." 

Es decir, que la obligación 
procesado como titular de 

en la norma e impuesta al
es que las modificaciones

presupuestales deben previo a efec uarse, ser autorizadas por el
Ayuntamiento de Mexicali, o en su c so dar el aviso al Ayuntamiento
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se efectúen si

;-,-... éstas no exceden el 15% del m nt autorizado en el presupuesto de
·4"� � �é..gresos, así también por el · r ano de Gobierno del Desarrollo
� '";p 

�} �egral de la Familia de Mexica i.

ff/J 
�or tanto, es menester anali ar las constancias que integran el

expediente que aquí nos ocup a fin de determinar si la procesada de
mérito en las modificaciones p
con los requisitos establecí o
anteriormente, para lo cu
copia del "Resumen 

Transferencias y Ampliacrone 

esupuestales realizadas cumplió o no
en los preceptos legales transcritos

agregado a los autos a foja 200,
de Modificación Presupuesta/ 

del Ejercicio 2011", del Desarrollo
Integral de la Familia, con el código presupuesta! 13, del mes de
diciembre de dos mil once, en I que se advierten ampliaciones en las
siguientes partidas presup 1316 de liquidación por
indemnización y por s, por un monto de $24,411.1 O
(veinticuatro mil cuatrocientos once pesos 10/100 moneda nacional),
3106 de servicio de energía e éctrica, $115,449.69 ( ciento quince mil
cuatrocientos cuarenta y nuev pesos 69/100 moneda nacional), 7501
de otros gastos relacionados on actividades y ayudas, por un monto
de $1,235,114.84 (un doscientos treinta y cinco mil ciento
catorce pesos 84/100 mone a nacional), 7505 correspondientes a

23
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donativos a instituciones sin fines de lucro, por el monto de 
$104,117.58 ( ciento cuatro mil ciento d iecisi te pesos 58/100 moneda 
nacional), 7515 de apoyos a escuelas, por a c ntidad de $11,683.35 
(once mil seiscientos ochenta y tres peso 
resultando un total de $1,490,776.56 (un 
mil setecientos setenta y seis pesos 56/1

Así también, obra agregada a los 
certificación del libro de actas de 

00 moneda nacional), 
cuatrocientos noventa 

neda nacional). 

212, la 
del XX 

Ayuntamiento de Mexicali, Baja Calif el acta número 31, de la

sesión extraordinaria celebrada el eintisiete de marzo de dos 

mil doce, en la que acordó la apro n por unanimidad de votos, 
de las adecuaciones al cierre presu ue del ejercicio fiscal dos mil 
once correspondiente a las Entid de la Administración Pública 
Paramunicipal, entre las cuales se 
la Familia de Mexicali, así com 

cuentra el Desarrollo Integral de 
sesión ordinaria de la Junta de 

�bierno del Organismo 
�11� ica Municipal denominado 

la Administración 
sarrollo Integral de la Familia de 
a veintiuno de marzo de dos mil . �f�ali, Baja California, de

, ,-� 
,0ncfe. 

S�. :,::/ /
�-�/ �as anteriores copia simple tienen valor 

indiciario, resultando a or analogía la tesis Jurisprudencia! 
l.3o.C.J/23, consultable en el S manario Judicial de la Federación y
su Gaceta, de la Novena Époc , Tomo 111, Mayo 1996, Página 510,
bajo el registro 202550, con el iguiente rubro y texto:

"DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, 
VALOR PROBATORIO DE. 

No se puede otorgar valo probatorio aun cuando no hayan 
sido objetadas en cuan o a su autenticidad, las copias 
simples de un documento, pues al no tratarse de una copia 
certificada, no es posibl presumir su conocimiento, pues 
dichas probanzas por sí olas, y dada su naturaleza, no son 
susceptibles de producir convicción plena sobre la 
veracidad de su conteni o, por la facilidad con la que se 
pueden confeccionar, p r ello, es menester adminicularlas 
con algún otro medio q e robustezca su fuerza probatoria, 
razón por la que sólo el carácter de indicio al no 
haber sido perfeccionad 
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Documentales que advierten las modificaciones presupuestales 
llevadas a cabo en el mes de diciembre do il once al cierre del 
ejercicio fiscal de dicha anualidad por la enti ad, entonces a cargo de 
la C. ANA LUISA CAMACHO AGUILAR, las cu les fueron aprobadas 
por el Ayuntamiento de Mexicali, hasta el v siete de marzo de dos 
mil doce y por el Órgano de Gobierno hast veintiuno de marzo de 
dos mil doce, es decir, tres meses desp é de haberse efectuado, 
encontrándose robustecido lo anterior el dictamen 321, ya 
valorado anteriormente visible rtificada a fojas 306 a la 
311 de autos, emitido por la de Fiscalización del Gasto 
Público, respecto de la cuenta pública nual del Desarrollo Integral 
de la Familia de Mexicali, por el riodo fiscal comprendido del 
primero de enero al treinta y uno de iembre de dos mil once, en el 
que quedaron establecidas las tra sf rencias presupuestales sin la 
autorización previa correspondient 

- Quedando acreditando con lo a que durante el encargo de la C.
l /)i:-

��-� LUISA CAMACHO AG IL R, como Directora del Desarrollo 
.,,., 

�. :�!:
I 

�� �
a

n:e�
m

�:
i

: i :;,e

Me 

e :
c

:j
l i 

r� c:
n

:
i

i:::1 '
e

�e:: i :
e

:!: if��:
i

:i::�:
;Q' p,i:est pu esta les por un mont de $1,490,776.56 (un millón 
......:; �/ �atrocientos noventa mil setenta y seis pesos 56/100 

moneda nacional), sin o tener p evio a ello la autorización del 
Ayuntamiento de Mexicall, la cual e dio hasta el veintisiete de marzo 
de dos mil doce, ni de la Junt e Gobierno de la entidad, siendo 
dichas transferencias aprobadas hasta el veintiuno de marzo 
de dos mil doce, acreditando d esta manera la responsabilidad 
administrativa que se le impu a, así como el incumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 46 r cciones I y XVIII de la Ley de

Responsabilidades de los Se vi ores Públicos del Estado de Baja 

California, en relación con el rt culo 50 de la Ley de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público del E tado de Baja California y artículo 35 
fracción 11 del Reglamento de la Entidades Paramunicipales para el 
Municipio de Mexicali, B ja California, preceptos transcritos 
anteriormente y que por econ m a procesal se tiene como si a la letra 
se insertasen. 
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Se infringen dichos preceptos, toda vez �ue la C. ANA LUISA

CAMACHO AGUILAR, como la Entidad tenía la 
obligación de llevar la administración 
Familia, lo que conlleva el deber de ob 
y lineamientos que determinan el ma 
humanos, económicos y materiales 
embargo, como consecuencia de 

sarrollo Integral de la 
cabalmente las normas 

de los recursos 
la Entidad, sin 

desplegada que 
consistió en realizar transferencias pr sup estales de las partidas del 
Desarrollo Integral de la Familia d M xicali, durante el ejercicio 
fiscal dos mil once, por 
cuatrocientos noventa mil setecient s 
moneda nacional), sin la autorización 
ni del Órgano de Gobierno de la enti 

e $1,490,776.56 (un millón 
etenta y seis pesos 56/100 

el Ayuntamiento de Mexicali, 
d, lo cual fue observado por la 

Comisión de Fiscalización del Gasto úblico en el dictamen 321, ante 
la falta de solventación por parte procesado, en virtud que la 
autorización se realizó de extemporánea una vez ya 

rvando con ello lo dispuesto en 
t<-.. _el artículo 50 fracción IV de e de Presupuesto y Ejercicio del
t1asto Público del Estado de B ja alifornia y artículo 35 fracción 11 
�lf, ,·el Reglamento de las Entida es aramunicipales para el Municipio 
f de Mexicali, Baja ual resulta ser contrario a lo 

realizadas las transferencias, 

�éstablecido en las 
Responsabilidades 

fraccion s I y XV del artículo 46 de la Ley de 
de los Servido es Públicos del Estado de Baja 

California. 

CUARTO. - SANCIÓN. Una ve que ha quedado plenamente 
acreditada la responsabilidad ad 
legales violentados con la 

inistrativa y los ordenamientos 
ucta imputada, se procede a 

determinar e individualizar la san ión disciplinaria, determinándose 
que: 

La C. ANA LUISA CAMACHO AGUILAR, es acreedora a la sanción 
de INHABILITACIÓN por el ino de SEIS (6) MESES, para

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, 

y SANCIÓN ECONÓMICA de 28 .06 (doscientos ochenta y dos

punto cero seis) unidades de m dida y actualización, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 59 frac iones IV y V y 62 fracción 111 y IV 

o .... ,.,.'\;.,....,,.., .... .. , .  
0 �.- ..... , .. ,e, 

e,,.,.,..,..,.1,.,..<'-f»-•,,.,..,,...i.. 
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de la Ley de Responsabilidades S rvidores Públicos del 

Estado de Baja California. 

Es necesario señalar, que 

Responsabilidades de los Servidores 

California, determina los montos mínim 

59 de la Ley de 

Estado de Baja 

máximos para imponer la 

referida inhabilitación, por lo que, tom nd en consideración que los 

hechos causaron daños a la Hacienda Pú lica Municipal de Mexicali, 

se procedió al análisis de la temporal d la sanción que podría 

Derivado de dicho parámetro se ha eterminado la sanción antes 

mencionada, en base al estudio metod lógico que prevé el artículo 61 

de la Ley de Responsabilidades d los Servidores Públicos del 

Estado de Baja California, al consider rse lo siguiente: 

de Baja California, vigente 

expresamente las infraccion 

nto de los hechos, dispone 

consideradas como 

graves para determinar la s como se advierte de 

lo dispuesto en su artículo O, que a c ntinuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 60. - Son faltas grav s, el incumplimiento a lo 
dispuesto por las frac ·ones 111, IV, , X, XI, XII, XV, XVI, XIX y 
XX/11 del artículo 46, a í como el in umplimiento a lo dispuesto 
por las fracciones 11, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XIII, XV y XVI 
del artículo 47 de esta Ley" 

Tomando en consideración que la falta administrativa cometida por el 

C. ANA LUISA CAMACHO AGUIL R, resultó violatoria de la

obligación prevista en los artículos 46 fracción IV y 47 fracción VIII 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Baja California, se concluy que la falta imputada resulta 

grave de conformidad con lo estableci o en el artículo 60 de la Ley 
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de Responsabilidades de los Servidores úbli os del Estado de Baja 
California, antes referido. 

Hecho lo anterior, se procede a 
responsable la cual recae en 

etermi ar la culpabilidad del 
la C. CAMACHO 

AGUILAR, como Directora de Integral de la Familia, 
teniendo la obligación de cumplir en iemp y forma el pago de cuotas, 
aportaciones y amortizaciones de +édit s al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, fue omisa en su curpli iento en los meses de julio,
septiembre, octubre y quinto bimestre mil once, ocasionando 
un daño patrimonial al ral de la Familia de Mexicali, 
por el gasto adicional originado a 1la Entidad como consecuencia de 
las capitales constitutivas, multas, ctualizaciones, recargos, gastos 
de administración y gastos de ución generados por la falta de 
pago oportuno. 

Así también, la culpabilidad res en que aún y cuando el artículo 
ic'-50 fracción IV de la Ley de Pre puesto y Ejercicio del Gasto Público 
�,,,4

�Estado de Baja California y artículo 35 fracción 11 del Reglamento
•�-e ' �����l.as Entidades Paramunicip les para el Municipio de Mexicali, Baja 
���;fornía, establecen los li eamientos a seguir para realizar las 

�sferencias al presupues o, y que obligan a los titulares de las 
entidades Paramunicipales como es el caso de la procesada a 
obtener la autorización por parte del Ayuntamiento de Mexicali y del 
Órgano de Gobierno de la entidad, antes de llevar a cabo cualquier 
ampliación, transferencia o reducción de recursos de las partidas, sin 
embargo, la responsable al cierre del ejercicio fiscal dos mil once, 
realizó transferencias presupuestales de las partidas del Desarrollo 
Integral de la Familia de Mexicali, por la cantidad de $$1,490,776.56 
(un millón cuatrocientos noventa mil setecientos setenta y seis pesos 
56/100 moneda nacional), sin la autorización previa correspondiente. 

Los anteriores aspectos abonan en la apreciación de imponer una 
sanción correctiva al servidor público responsable a efecto de hacerle 
entender que en el ejercicio del servicio público debe prevalecer el 
principio de legalidad que implica que en su actuar debe 
necesariamente adecuarse en la totalidad del sistema normativo, así 
como el cuidado de los recursos económicos públicos municipales. 
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B) EL BIEN JURÍDICO TUTELADO; el me to previsto en la fracción
X del artículo 61 de la Ley de Resp ilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja Californi

La naturaleza del bien jurídico es la preservación de los 
principios de actuación y en es ecít co la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia tr stocando la C. ANA LUISA

CAMACHO AGUILAR, con la infr administrativa cometida el 
principio de legalidad, que tiene fin supremo prevalecer el 
estado de derecho, el cual se enti n e como aquél que se rige por un 
sistema de leyes e instituciones o nado en torno a la Constitución, 
la cual es el fundamento jurídico e las autoridades y funcionarios, 
que se someten a las normas e ésta, lo que implica que todo 
servidor público 
subordinación a las normas 
debiendo durante el 

0 contrarias a la legalidad, co 

i�,>([�ponsable de las obligacio

icW\-XXV del artículo 46 
� r .q' 

�·<,' esponsabilidades de los 
�',tt ,éÍiifornia.
�-;¡· 

actuar siempre con respeto y 
obligaciones y prohibiciones; 

en conductas 
es el incumplimiento por parte del 
ntenidas en las fracciones 1, 11, IV 

artículo 47 de la Ley de 
Públicos del Estado de Baja 

Las anteriores considera iones i ciden en la convicción de esta 
autoridad disciplinaria, para imponer la sanción administrativa que 
corrija este tipo de conductas, pues el incumplimiento de la 
responsable, trascendió en la hacienda pública del 
Desarrollo Integral de la Mexicali, Entidad que le fue 
confiada para su Dirección, y la f de sujeción a la normatividad 
relativa al manejo del presupuest la Entidad fue observada por la 
Comisión de Fiscalización del G Público, dictaminando la no 
solventación, siendo menester err dicar este tipo de conducta de la 
cual existe un interés social de qu el servidor público en el ejercicio 
de los recursos públicos observe y respete las normas que rigen su 
actuación, quedando acreditado en utos que la conducta desplegada 
por el responsable se encuentra fue a del marco normativo. 
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C) LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR P ICAS QUE INFRINJAN, 

EN CUALQUIER FORMA LAS DISPOS C/0 ES DE ESTA LEY O A 

LAS QUE SE DICTEN CON BASE A lemento previsto en la 
fracción 111 del artículo 61 de la Ley esponsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baj 

Las disposiciones de la Ley de Res ons bilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Californ a, s n de orden público e interés 
social, tal como se prevé en 1°. El régimen de 
responsabilidades administrativas los servidores públicos se 
regula en ese ordenamiento, 
los servidores públicos que 
honradez, imparcialidad, lealtad 
público y el interés social. 

En el presente caso, los precepto 

omisiones de 
a los principios de legalidad, 

iencia, van en contra del orden 

e la ley de la materia que fueron 
vulnerados, así como las conduc s desplegadas, llevan a justipreciar 

�e las sanciones a imponer de en fijarse a lo establecido por la Ley 
:�-�--�\ la materia, de grado tal, ue I ejemplaridad de la medida sea 
t<t'0"· ',, 
i\);·p�sustancial a I mensaje de rrad i ar e inhibir prácticas atentatorias 
�-,/el la legalidad en el ejercí io de a función pública, por parte de 

[/i,��'l
�1:,,.€> rvidores públicos municip 
:u�'r . 

D) EL NIVEL JERÁRQUIC eleme to previsto en la fracción VI del
numeral 61 de la Ley de Resp nsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Baja California.

De la escritura pública número 58,8 1,150, ante el notario 
público número once, obrante a f jas 332 a la 333 de autos, se 
advierte que la C. ANA LUISA CAM CHO AGUILAR, recibió el cargo 
de Directora del Desarrollo Integral e la Familia de Mexicali a partir 
del veintidós de junio de dos mil on e, cargo que de conformidad con 
el artículo 4 numeral 4 inciso f) de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado e Baja California, resulta ser de 
primer nivel, adquiriendo con ello m yor responsabilidad en su actuar 
al ser la responsable de administrar y representar a la Entidad, y que 
en lugar de cumplir con las leyes y reglamentos que norman su 
actuar, incumple con éstas omitiend 

�/� 
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los meses de julio, septiembre, oct 

once, el pago de cuotas, aportacione 
Instituto Mexicano de Seguro Socia , 

y quinto bimestre dos mil 
ortizaciones de créditos al 

ionado con ello daños a la 
hacienda pública municipal, generado capitales 
constitutivas, multas, actuali recargos, gastos de 
administración y gastos de ejecu ión. ncumpliendo además con las 
normas que regulan el ejercici 
realizar transferencias presupues ales 
mil once, sin la previa autoriza ión 
del Órgano de Gobierno de la en 

presupuesto de egresos, al 
1 cierre del ejercicio fiscal dos 

el Ayuntamiento de Mexicali y 

Así las cosas, resulta necesario apli ar una sanción que permita hacer 
entender al sujeto responsable consecuencias de sus actos que 
trastocaron la legalidad, con m o de su cargo como Directora del 
Desarrollo Integral de la Famil a de Mexicali y que trascendieron al 
incumplimiento de las obligacio es establecidas en los artículos 46 y 
47 de la Ley de Responsabil" ades de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California. 

"s��1-t-\ LOS MEDIOS DE EJ

�tt
fr�_cc

_
ión VI d

_
el

. 
artículo 1 

�!ilerv1dores Publicas del

IÓN; elemento contemplado en la 
de la Ley de Responsabilidades de los 

e Baja California. 

'tf!. J 
�� · Es importante precis que las obligaciones de la C. ANA LUISA

CAMACHO AGUILAR se encu ntran establecidas en el artículo 39 
del Reglamento de las Entidade Paramunicipales para el Municipio 
de Mexicali, Baja California, por lo que tenía pleno conocimiento de 
su deber de administrar el pres del Desarrollo Integral de la 
Familia de Mexicali, y por tanto, a obligación de cumplir en tiempo y 
forma el pago de cuotas, aportaci nes y amortizaciones de créditos al 
Instituto Mexicano del Seguro S cial, sin embargo fue omisa en su 
cumplimiento en los meses de ulio, septiembre, octubre y quinto 
bimestre de dos mil once, oc sionando un daño patrimonial al 
Desarrollo Integral de la Familia de Mexicali, por el gasto adicional 
originado a la Entidad como consecuencia de las capitales 
constitutivas, multas, ciones, recargos, gastos de 
administración y gastos de ejecu ión generados por la falta de pago 
oport

1
u?

LM!G/#-VGA 
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Siendo además importante precisar los I neamientos respecto a 

las transferencias presupuestales, s ene entra reguladas en la 

fracción IV del artículo 50 de la Ley e Pre upuesto y Gasto Público 

del Estado de Baja California, y 11 del artículo 35 del 

Reglamento de las Entidades Para 

Mexicali, Baja California, por 

conocimiento de la obligación 

transferencia presupuesta! la 

Mexicali y del Órgano de Gobierno, 

al cierre del ejercicio fiscal 

presupuestales de las partidas del 

de Mexicali, por la cantidad 

cuatrocientos noventa mil setecie 

para el Municipio de 

la procesada con pleno 

de cualquier 

del Ayuntamiento de 

mple con la norma al realizar 

mil once, transferencias 

Integral de la Familia 

$1,490,776.56 (un millón 

s setenta y seis pesos 56/100 

moneda nacional), sin la autorizaci n previa correspondiente. 

Abonando lo anterior en 

para concluir la necesidad d 

resulta evidente el actuar con 

GUILAR, de la infracci 

bservación en el dicta 

el servidor público responsable, 

1\.: • 

la sanción máxima, pues 

C. ANA LUISA CAMACHO

la cual fue motivo de 

emitido por la Comisión de 

cuenta pública dos mil once, de �! 1scalización del Gasto P, 
//¡/:,' 
�- la entidad 

,W 
F) ECONÓMICAS DEL SERVIDOR 

PÚBLICO Y LA ANTIGÜ DAD DEL SERVICIO; elemento previsto en 

la fracción IV y VII del ar ículo 61 d la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado d Baja California. 

De la escritura pública número 58,82 , volumen 1,150, ante el notario 

público número once, obrante a foja 

copia certificada de la hoja 

Celaya Carillo, Directora del 

332 y 333 de autos, así como la 

rvicio signada por Alejandrina 

Familia de 

Mexicali, visible a foja 334 de aut s, se advierte que la C. ANA 

LUISA CAMACHO AGUILAR, fue n mbrada el veintidós de junio de 

dos mil once, para ocupar el car o de Directora del Desarrollo 

Integral de la Familia de Mexicali, concluyendo el mismo el treinta de 

noviembre de dos mil trece, generan o al momento en que ocurrieron 

una antigüedad en el cargo de seis meses 
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aproximadamente, asimismo de las gene ale vertidas durante la
investigación se advierte que percibía ueldo de $34,000.00
(treinta y cuatro mil pesos 00/100 mon 
nivel académico de Licenciatura.

De esta manera los aspectos de 

acional), así como un

socio-económica
mencionados nos permiten afirmar que no son elementos negativos
que incidan en la imposición de la san ión ya que por sí mismos ni
adminiculados con los hechos acredit se advierte que exista
algún dato relevante que trascendiera a conducta que se sanciona,
simplemente nos refieren que por su y permanencia en el
desempeño de sus funciones del público tenía pleno
conocimiento de sus obligaciones com servidor público y que su
incumplimiento conlleva una sanción, e cuanto a la antigüedad ésta
le resulta favorable en razón que
comisión de las conductas
responsabilidad, que por el poco

considera sin justificar la
nr eximiéndola de

que el responsable tenía en
� ·� 1 cargo no tenía la experiencia sufi iente para cumplir con las

�
·c;.�'xigencias de la cuenta pública, 1 s una atenuante al momento

� '§ \ j ¡ e emitir la sanción correspondie 
� 'I 

tt· I 

�G) LA REINCIDENCIA EN EL IN UMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES O PROHIB CIONES; señalado en la
fracción VI 11 del artículo 61 e la Ley d Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Esta o de Baja C lifornia.

Una vez realizada la consulta a los siste as informáticos de registro
de sanciones a cargo de la 
Administrativas de la Sindicatura 

de Responsabilidades
Mu icipal, así como de las

constancias que integran el expediente no se encontró que la C. ANA

LUISA CAMACHO AGUILAR, haya sido sancionada por la Sindicatura
Municipal, por lo tanto, no es reinciden e en las faltas que se le
atribuyen. Factor que le beneficia la re pensable al determinar la
sanción administrativa correspondiente.

H). EL MONTO DEL BENEFICI DAÑO O PERJUICIO 
ECONÓMICO DERIVADO DE LA INFRAC IÓN. Elemento previsto en

• GOBIERNO 
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la fracción IX del artículo 61 de la Ley d 
Servidores Públicos del Estado de Baja C 

los 

En el caso que nos ocupa, quedó acredi ado n la presente que la C.

ANA LUISA CAMACHO AGUILAR, al pago oportuno de las 
cuotas, aportaciones y amortizacio al Instituto 
Mexicano del Seguro la hacienda 
municipal, pues genero multas, 
ejecución, por un monto de 
cuarenta y tres pesos 98/100 moned

Con base en el ejercicio de 
establecidos en el artículo 61 de 

nes, recargos y gastos de 
(siete mil novecientos 

de los elementos 
la materia, que fue 

realizado en el punto que antecede con fundamento en el numeral 
62 párrafo último de la de Ley de Responsabilidades de los 
Servidor.es Públicos del Estado d Baja California, se determina 
" 

��er a la C. ANA LUISA CAMA O AGUILAR, lo siguiente 

. ,ii·· , , 
'ANCION ECONOMICA. nte en el pago que deberá 

tuar por la cantidad 3.98 (siete mil novecientos 

,ff\.l . renta y tres pesos moneda nacional), la cual 
corresponde a las erogacio a ca o del Desarrollo Integral de la
Familia de Mexicali, resp a las apitales constitutivas, multas, 
actualizaciones, recargos, 
ejecución, generados con 

administración y gastos de 
a omisión de pago oportuno de 

cuotas, aportaciones de créditos al Instituto 
Mexicano del Seguro meses de julio, septiembre, 
octubre y il once, periodo en que ANA

LUISA CAMACHO AG ILAR, fungió como Directora del Desarrollo 
Integral de la Familia de Mexicali; por lo tanto, en el presente caso se 
surte el supuesto jurídico del daño ocasionado al Erario Público 
Municipal, previsto en el artículo 9 fracción IV, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidore Públicos del Estado de Baja 
California. 

Por otra parte, y con fundamento 
Responsabilidades de los servidore 

n el artículo 63 de la Ley de 
Públicos del Estado de Baja 

California, el cual establece lo siguie te: 

�� 
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"ARTÍCULO 63.- En caso de aplica 1ón de sanciones 
económicas causadas con motivo del i cum limiento de las 
obligaciones o prohibiciones establecida en I s artículos 46 y 
4 7 de esta Ley, se impondrán hasta dos tantos del lucro 
obtenido y de los daños y perjuicios causado . " 

Y tomando en cuenta la 

incumplimiento del servidor público res 

conductas y el 

fracciones 1, 11, IV, y XXV, y 47 

Responsabilidades de los Servidores 

California, así como que la responsa 

pago oportuno al Instituto Mexicano 

los artículos 46 

VIII de la Ley de 

del Estado de Baja 

no justificó la omisión de 

Seguro Social y que su 

incumplimiento ocasionó daños a la Hac·enda Pública Municipal, con 

en base a lo establecido en el artí cul 3 de la Ley de la Materia, se 

impone adicionalmente a la C. ANA ISA CAMACHO AGUILAR, la 

cantidad de S 15,887.96 ochocientos ochenta y siete 

pesos 96/100 moneda nacional), cual comprende a dos tantos 

más del daño causado, luego ento la CUANTÍA TOTAL de la 

SANCIÓN ECONÓMICA 23 831.94 veintitrés mil 

·hora bien, con fundame en I dispuesto en el artículo 64 

fracciones I y 11 de la Ley de Resp nsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Califo nia, se procede a calcular la 

sanción económica impue des de medida y actualización 

(en sustitución del salario mínimo) d conformidad con el Decreto por 

el que se declara reformada y adicio adas diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estad s Unidos Mexicanos, en materia 

de Desindexación del Salario , publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el diez de enero de os mil diecinueve, en el cual el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía determina que el valor 

diario de la Unidad de Medida y A tualización es de $84.49 M. N. 

(ochenta y cuatro pesos 49/100). 

La equivalencia requerida por el dis ositivo señalado se obtiene, al 

dividir el monto de la sanción econó ica impuesta entre el importe de 
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la Unidad de Medida y Actualización (UMA), result ndo la cantidad de
282.06 (doscientos ochenta y dos punto cero s i ).

Lo anterior con fundamento en los artículos 26 a artado B párrafos
penúltimo y último de la Constitución Política de os Estados Unidos
Mexicanos; 1,4, fracciones 1, y 5 de la Ley Para eterminar el Valor
de la Unidad de Medida y Actualización, y 23, fracción XX Bis del
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Es ad ística y Geografía,
en atención a lo acordado en el acta núm ro 19 de la Sesión
extraordinaria de Cabildo, del Ayuntamiento d Mexicali, celebrada el
día veinticinco de agosto de dos mil dieci iete y publicada en el
periódico Oficial del Estado el ocho d� septiembre de dos mil
diecisiete.

SANCIÓN DE INHABILITACIÓN. omisión en la
conducta la Servidor Público responsab e causó daño a la hacienda
pública municipal por la de $7,943.98 (siete mil 

...._ novecientos cuarenta y tres pesos 98/100 moneda nacional), y

,· �ado que las conductas desplegada consideradas como graves
�j � términos del artículo 60 de la ey e Responsabilidades de los
ry.!J :servidores Públicos, se impone la esponsable, la sanción de· / 

�-!JHABILITACIÓN para ocupar
� servicio público.

empl o, cargo o comisión en el

Para determinar la
dispuesto en el
Responsabilidades de los

59 frac
anción, en términos de lo

V, de la Ley de
del Estado de Baja

California, el cual señala co·mo parámet o para su determinación, el
equivalente al monto por el lucro obteni o o los daños causados, a
razón de 500 (quinientas) veces la Un dad Mensual de Medida y
Actualización establecida por el lnstit to Nacional de Estadística 
y Geografía, siendo el valor mensual igente de dicha Unidad de
2,568.50 (dos mil quinientos sesenta y ocho punto cincuenta), que
multiplicado por el parámetro establecí o, equivale a 1 '284,250.00
(Un millón doscientos ochenta y cuatro mil documentos cincuenta).

Y toda vez que el daño causado por la S
asciende a la cantidad de $7,943.98 (siet 

� 
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mil novecientos cuarenta 
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y tres pesos 98/100 moneda nacional), misma que no excede el
tope máximo establecido en el párrafo que antecede, y con base en el
ejercicio de ponderación de los elementos establecidos en el artículo
61 de la Ley de la materia dicha INHABILITACIÓN debe ser por el
periodo de SEIS MESES, partiendo de la graved conducta y
la diversidad de éstas, nivel jerárquico del r e, el pleno
conocimiento con el que incumplió las normas u conducta,
así los daños ocasionados al nsiderara la
imposición de la sanción máxima, sin
elementos objetivos que rodean la

advierten
hacen

reincidente en la conducta acreditada, así ntigüedad en el
servicio, aunado a que el daño causado se a por debajo de
la media aritmética del parámetíO máximo do, por lo que se
considera debe ser sancionado con la i inferior de la
media aritmética que va entre el mínimo
de cinco años.

i\�_t
,:' 

lo antes expuesto y fundado, esta aut

�ll 
!? 
,1 

1\-,!J I R E S U E LV 
(t I 

if )� ., .. . PRIMERO. - Quedo acreditada la esponsabilidad administrativa
atrib'uida la C. ANA LUISA CAMA HO AGUILAR, en los términos
previstos del considerando tercero e la resente resolución.

SEGUNDO. - Se impone a la C. �NA LU SA CAMACHO AGUILAR, la
sanción consistente en SANC N ECO ÓMICA, por la cantidad de
282.06 (doscientos ochent y dos unto cero seis) veces la
Unidad de Medida y Actu lización stablecida por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía orno consecuencia del daño
patrimonial causado.

TERCERO. - Se impone a la C. ANA L iSA CAMACHO AGUILAR, la
sanción de INHABILITACIÓN por el eriodo de SEIS MESES para
ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público.
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CUARTO. - Notifíquese a la C. ANA LUISA C MACHO AGUILAR, en
términos de la fracción VIII del 66 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públi os del Estado.

QUINTO. - Hágase del conocimiento a la C ANA LUISA CAMACHO
AGUILAR que, una vez notificada la resolución, podrá
impugnarla en los términos del 73 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores P 'blicos del Estado de Baja
California, o de manera optativa a travé el juicio de nulidad ante el
Tribunal Estatal de Justicia Administra iv , según lo dispuesto en el
artículo 35 de la Ley del Tribunal
del Estado de Baja California.

SEXTO. - Ejecútense las medidas nece arias tendientes a lograr el
eficaz cumplimiento de la sanción impue ta por esta Autoridad a la C .

....... 

', �ANA LUISA CAMACHO AGUI AR, g rándose los oficios a las
_!., ��toridades competentes hac·endo d I conocimiento la sanción
/t,, i�puesta para que obre en el r gistro co respondiente.
I 

j 

!;/"SÉPTIMO. - Cumplidos lo resolutiv s anteriores, háganse las
anotaciones de ley en el tecedentes de los servidores
públicos correspondiente; u a vez he ho lo anterior, archívese el
presente asunto como totalmente conclu do.

Así lo resolvió y firma el LICENCI
MENDOZA, Síndico Procurador del 1 

. -< 

presencia de ARMIDA HERRE�
Responsabilidades Administrativas
A . d M . 1· L �\).• yuntam1ento e ex1ca 1. � · �-

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

CESEÑA

O«,Ql"O\W:\,-•vt•..,·,,1,"f<.'-t.>.•"•• 
11,?t !(,!K,i ',�� 'i,OQ 
0 C.Fr.-..1.., lfld<'r,,rmk'n<"m 

�I.C!\� (.i.,¡,,<1�'.(' "!lf)(lO 
--... .. , .. .,.t<. ,.,, "' ,. ...... ,� .. 
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PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN NÚMERO: CHJ/PR/4/2019 

MIEMBRO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL INVOLUCRADO: TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO

GUZMÁN GUTIÉRREZ 

1 

� 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; A CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, VISTOS para < 
emitir resolución en el Procedimiento de Remoción número CHJ/PR/4/2019; y, � 

R E S U L T A N D O  

1.- ACTA ADMINISTRATIVA.- En fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete, se levantó 
acta administrativa, suscrita por los CC. CARLOS ALEJANDRO CRESPO NAVARRO, MARCELO
AGUILERA MARTÍNEZ e IVÁN GUILLERMO GARCÍA GARCÍA, en su calidad de Supervisores 
adscritos a la entonces denominada Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal, 
en contra de los ce. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN
GUTIÉRREZ y ENRIQUE SILVA IBARRA, Miembros de la Dirección de Seguridad Públic 
Municipal, quienes presuntamente no reportaron a la Central de Radio, la detención dei 
un vehículo marca Pontiac "Vibe", color rojo, placas de circulación 5W60331 del Estad 
de Arizona de los Estados Unidos de América; omisión considerada grave y contemplada! 
en el artículo 20 fracción XXXVI del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policía 
de Mexicali Baja California. Documento visible de foja 02 o lo 08 de autos de la
investigación administrativa DC J ASP J 435/2017. 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA.- En fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
diecisiete, la Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de 
Mexicali, (hoy denominada Dirección de Responsabilidades Administrativas de la 
Sindicatura Municipal), inició la investigación administrativa bajo el número de expediente 
DC/ASP/435/2017, instaurado en contra de TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO
ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y ENRIQUE SILVA !BARRA, Miembros de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, ante el supuesto incumplimiento a la obligación prevista en 
el artículo 20 fracción XXXVI del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. Documento visible a foja 1 de autos de la investigación
administrativo. 

111.- CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN. - Una vez desahogadas las diligencias que se estimaron 
pertinentes, en fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, la Licenciada Y ADIRA 
ELENA ACEVEDO AL V ARADO, en su calidad de Directora de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, 
determinó la conclusión de la investigación administrativa, en contra del Miembro TIRSO
ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, considerando la 
existencia de elementos suficientes para solicitar a la Comisión de Honor y Justicia el inicio 
del Procedimiento de Remoción, por lo que, en la misma fecha y mediante oficio 
DRA/1485/2018, remitió al Presidente de Comisión de Honor y Justicia original de los autos 
que integran el expediente administrativo, solicitud que fue recibida por este Órgano 
Colegiado en la misma fecha. Documentos visibles o foja 42 de autos de la investigación.

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- El veintitrés de enero de dos mil diecinueve, los 
integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del 22 Ayuntamiento de Mexicali, Baja 
California, emitieron acuerdo en el que se determinó iniciar el procedimiento de remoción 
con número de expediente CHJ/PR/4/2019 (visible a fojas 141 a la 146 de autos), en contra 
del C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, en su 
carácter de Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, por la presunta 
transgresión a lo dispuesto en el artículo 20, fracción XXXVI, del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, al presumirse el incumplimiento 
de la obligación, siguiente: 

� 
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� 
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1 .- No reportar a la central de radio, la detención de cualquier persona o 
vehículo, en el momento en que ésta se lleve a cabo. 

V- NOTIFICACIÓN.- El treinta de enero de dos mil diecinueve, se notificó personalmente el
acuerdo de inicio del procedimiento de remoción de fecha veintitrés de enero de dos mil
diecinueve, al C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN
GUTIÉRREZ, a través del C. LINO RÍOS ZAMARRÓN, en su calidad de Superior Jerárquico, en
el que se le citó para que compareciera a las doce horas del trece de febrero de dos mil
diecinueve, ante la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicat

�
ra 

Municipal del 22 Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, para el desahogo de la 
audiencia prevista en el numeral 195 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California, a efecto de ejercer su derecho de dar contestación a -
los hechos que le fueron imputados, a ofrecer pruebas y formular los alegatos que a su 
interés conviniera. Documento visible de foja 148 a la 152 de los presentes autos.

VI.- AUDIENCIA DE LEY.- El trece de febrero de dos mil diecinueve, a las doce horas, se 
desahogó la audiencia de declaración del policía, ofrecimiento y admisión de pruebas 
(visible a fojas 153 a la 166 de autos), en la que se hizo constar la comparecencia del C. 
TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, quien en 
compañía de su abogado manifestó en forma verbal y por escrito lo que a su derech 
convino, ofreció pruebas que consideró oportunas para su defensa, siendo admitidas 
desahogadas por su propia y especial naturaleza las siguientes: 

a) Informe de Autoridad, a cargo del Director de Seguridad Pública Municipal.

b) Informe de Autoridad, a cargo del Titular de la Academia de Policía de la Direcció
de Se9uridad Pública Municipal.

c) Testimonial vía interrogatorio a cargo de RAMÓN ANTONIO NARANJO PEÑA.

d) Instrumental de Actuaciones.

e) Presuncional en su doble aspecto Legal y Humano. rEn fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se declaró cerrado el periodo Cprobatorio, pasando a la etapa de alegatos el veinte de enero del dos mil veinte, en la que s;:
se tuvo al C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ,

4-por precluido el derecho de presentar alegatos a su favor. Documentos visibles de foja 167 
a la 180,186 a la 194, 196, 197, 198 a /a 230,231 a la 236,237 a la 240,241, 242,308 a la 312
y de la 313 a la 317 de autos. 

VII.- SESIÓN.- El veintiuno de octubre de dos mil veinte, se llevó a cabo la celebración de la 
DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA de la Comisión de Honor y justicia, en la que con 
fundamento en el artículo 265 fracción VII del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California, después de un análisis y discusión se rechazó el 
proyecto de resolución en contra del Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO 
ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, remitiéndose de nueva cuenta a la Secretaria Técnica para 
la elaboración de un nuevo proyecto de acuerdo a los razonamientos y sentido que se 
determinó al momento de la votación del asunto en el sexto punto del orden del día de 
dicha acta de sesión; en virtud de las consideraciones que a continuación se transcriben: 
"por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 265 fracción VII, del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California para 
efectos de la elaboración de uno nuevo modificando la sanción, es decir, los días de 
suspensión sin goce de sueldo para quedar con catorce días." 

Una vez concluidas las etapas procesales, se turna para resolución al tenor de los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S: 

Somos corazdn 
y voluntad 

PRIMERO.- COMPETENCIA.- Esta Autoridad es competente para el conocimiento del 
presente asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 14, 16, 113, 115, fracciones I y 
11, 123, inciso B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 107, 109, fracción L 110, 111, 151 al 173, de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California; artículos 3, fracción L 238, fracciones XL

262, inciso b), 264, 265, fracción VII, 266 al 277, del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

SEGUNDO.- CALIDAD DEL SUJETO: El C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ¿__ 
ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, es miembro "Activo" de la Dirección de Seguridad Públi� 
Municipal, según se acredita con hoja de Movimiento de Personal tipo "Alta" de fecha 
veinticinco de febrero de dos mil doce, con categoría de "Policía", para desempeñar el 
puesto de "Agente"(obrante a foja 32 de autos); por lo tanto, es sujeto al Régimen 
Disciplinario establecido en los diversos ordenamientos de la materia, quien se encuentra 
obligado a cumplir con las obligaciones contendidas en el Artículo 20 del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, y en el caso particular 
el contenido en la fracción XXXVI del numeral de preferencia, precepto que a la letra 
dice: 

Artículo 20.- Los policías tendrán las siguientes obligaciones: 

Fracción XXXVI.- Reportar a la central de radio, la detención de cualquier 
persona o vehículo, en el momento en que ésta se lleve a cabo, e informar 
del traslado o remisión previamente a su ejecución; y cumplir con extrema 
cautela el traslado de los detenidos, procesados o sentenciados, puestos 
bajo su custodia, tomando las precauciones necesarias a efecto de evitar la 
evasión de los mismos. 

TERCERO.- PRESCRIPCIÓN: En virtud que la figura jurídica de la prescripción, es de estudio 
preferente, es pertinente hacer un análisis de la misma. La prescripción en el derecho 
sustantivo general tiene lugar por el mero transcurso de un tiempo variable, según el tipo 

� de derecho/obligación, durante el cual el que lo perdió simplemente no lo exigió o lo 
exigió fuera dé tiempo. En esas condiciones, la prescripción del derecho sustantivo, cuya 
existencia supone "no haber exigido un derecho" durante cierto tiempo, en el derecho -t 
adjetivo supone, simplemente, el no haber ejercido una acción, durante cierto tiempo, o 
haberla ejercido fuera del mismo. 

Por consiguiente, es menester precisar que de conformidad a lo establecido en el artículo 
184 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal (antes denominada 
Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal, conforme las reformas al artículo 1 O 
del Reglamento Interno de la Sindicatura Municipal de Mexicali, Baja California, publicada 
en el periódico Oficial del Estado del veintisiete de abril de dos mil dieciocho, con entrada 
en vigor a partir del treinta de abril de dos mil dieciocho) cuenta con un año para solicitar 
a esta Comisión, el inicio de procedimiento en contra de algún miembro de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, contado a partir del día en que por cualquier medio se 
tenga conocimiento de hechos que hagan presumir que algún Miembro ha incurrido en � 
incumplimiento a una obligación considerada como grave. 

Por tanto, toda vez que de autos se desprende que el primer acto por el cual el órgano 
investigador tuvo conocimiento de hechos que hacen presumir el incumplimiento de una 
obligación por parte del Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
nombre TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, es el 
acta administrativa con número de folio 43462, emitida en fecha trece de noviembre de
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dos mil diecisiete por los CC. CARLOS ALEJANDRO CRESPO NAVARRO, MARCELO 
AGUILERA MARTÍNEZ e IVÁN GUILLERMO GARCÍA GARCÍA, en su carácter de Supervisores 
de la entonces Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal (hoy denominada 
Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal, obrante de 
foja 02 a la 08 de autos, es que se tiene como fecha en la que se tuvo conocimiento de 
los hechos el trece de noviembre de dos mil diecisiete, turnándose la solicitud de inicio d

µ procedimiento ante esta Comisión de Honor y Justicia, en fecha veintitrés de octubre de 

dos mil dieciocho, según se desprende del sello de recibido (obrante a foja 42 de auto - , 
en consecuencia se tiene que, ésta se encuentra efectuada dentro del periodo que la 
Ley de la materia señala para tal efecto, al mediar un término de 11 meses 11 días.

� 

"Artículo 184.- Prescribe en un año la facultad de la Contraloría Interna para 
solicitar a la Comisión el inicio del procedimiento respectivo, contado a partir delJ\ día en que por cualquier medio se tenga conocimiento de hechos que hagan 
presumir que algún Miembro ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos 
de permanencia previstos en esta Ley y demás casos contemplados en la misma 
o que pudiese haber incurrido en responsabilidad administrativa grave.

Prescribe en dos años la facultad de la Comisión, para dictar resolución definitiva 
y notificarla al afectado contados a partir de la notificación del acuerdo de inicio 
del procedimiento correspondiente." 

Asimismo, de conformidad a lo establecido en el último párrafo del artículo 184 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Baja California, este Órgano Colegiado, cuenta con 
dos años para emitir la correspondiente resolución, plazo que empezará a computarse a 
partir de la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento de remoción, la cual fue 
efectuada el treinta de enero de dos mil diecinueve, de ahí a la fecha en que hoy se 
resuelve, cuatro de noviembre de dos mil veinte, no ha trascurrido el término de dos años 
que dispone el numeral de referencia, por lo que las facultades de esta autoridad para 
emitir la presente determinación se encuentran vigentes. Lo anterior es así, toda vez que 
los días del periodo comprendido del dieciocho de marzo de dos mil veinte, al veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, no fueron susceptibles de contabilizarse, en términos de lo 
establecido por los Acuerdos de Cabildo con motivo de la pandemia del coronavirus ¡
COVID-19, contenidos en las Actas 19, 20 y 22, de fechas diecisiete de marzo de dos mil 
veinte, veinte de marzo de dos mil veinte y veintinueve de abril de dos mil veinte, 
publicadas en fecha tres de abril del dos mil veinte en el Periódico Oficial del Estado de 

s:: 
Baja California Tomo CXXVII, Mexicali, Baja California, número 18, así como el día treinta

�
, 

de abril de dos mil veinte en el Periódico Oficial del Estado de Baja California Tomo CXXVII 
Mexicali, Baja California, número 22, respectivamente. Además, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 283, fracción 111, del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California, dispone los casos en los que se interrumpirá el 
plazo para que opere la prescripción de los dos años que cuenta la Comisión de Honor y 
Justicia para emitir resolución, el cual dispone lo siguiente: "La prescripción a que alude el "l. 
segundo párrafo del artículo anterior, se interrumpirá en los casos siguientes: ( ... ) 111.- Con ' ') 
el cambio de administración, mientras se inicien las sesiones de la Comisión de Honor y
Justicia", supuesto que, en el presente caso opera, toda vez que en fecha primero de 
octubre de dos mil diecinueve, se llevó acabo el inicio de gestiones del XXIII Ayuntamiento 
de Mexicali, instalándose la Comisión de Honor y Justicia con todos sus integrantes el 
veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, de conformidad con el artículo 269 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

CUARTO.- ANÁLISIS Al INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN GRAVE. Del auto que dio 
inicio al presente Procedimiento de Remoción se advierte que la responsabilidad 
administrativa que presuntamente incumplió el C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o 
TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, Miembro de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, es la prevista en el artículo 20 fracción XXXVI del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, al no haber reportado a la 
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central de radio la detención de un vehículo, en el momento en que ésta se llevó a cabo; 
toda vez que, el día trece de noviembre de dos mil diecisiete, a la una hora con treinta y 
siete minutos, el Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN
GUTIÉRREZ en compañía del Agente ENRIQUE SILVA IBARRA, presuntamente tripulantes de 
la unidad de patrulla número 1234, fueron sorprendidos por los Supervisores de la entonces 
denominada Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal, cuando tenía detenid

D la marcha del conductor de un vehículo marca Pontiac "Vibe", color rojo, con placas de 
circulación 5W60331 del Estado de Arizona, Estados Unidos de América, en Bouleva 
Lázaro Cárdenas y Avenida Instituto Tecnológico del Fraccionamiento Hacienda Bilbao 
en esta ciudad, intervención que no reportó a la Central de Radio, toda vez, que se solicitó 
por el Supervisor de nombre CARLOS ALEJANDRO CRESPO NAVARRO, vía frecuencia de 
radio Zona Oriente de C4, el reporte correspondiente efectuado por la unidad 1234, 
respondiendo la Despachadora de radio C4 en turno NORMA PLAZOLA SANDOVAL, no 
contar con reporte de alguna intervención; motivo por el cual les fue levantada Acta 
Administrativa número 1445 a la una horas con cuarenta y cinco minutos y concluida a las 
dos horas con cuarenta minutos del día referido con antelación. 

Obligación que se considera como grave de acuerdo al artículo 233 del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, donde señala que "L'.
Policías serán sancionados con suspensión temporal o removidos del cargo cuand
incurran en responsabilidad administrativa grave" y que se considera responsabilida 
administrativa grave" .. . el incumplimiento de las fracciones XXVIII al LXIV del artículo 20 d 
este reglamento"; siendo la obligación incumplida la contenida en el artículo 20 fracci' 
XXXVI del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Ba} 
California. 

QUINTO.- MATERIAL PROBATORIO. En virtud de lo anterior, esta Comisión de Honor y Justicia, 
procede a realizar un análisis minucioso del material probatorio aportado en autos para 
estar en posibilidades de determinar si se encuentra acreditada plenamente la 
responsabilidad del procesado, esto es, si se cuenta con los elementos necesarios que no 
dejen lugar a duda que el C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO
GUZMÁN GUTIÉRREZ , efectivamente incurrió en una responsabilidad administrativa grave, 

J 

tal como lo dispone el numeral 20 fracción XXXVI del Reglamento del Servicio Profesional 

� 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, consistente en no reportar a la central de
radio de la det�nción de cualquier persona o vehículo, en el momento en que ésta se lleve 
a cabo; es por ello, que una vez valorado el caudal probatorio se encuentra soporte 
fáctico, con los siguientes medios de prueba ofrecidos dentro del presente procedimiento S::. 
administrativo; los cuales serán valorados en términos de lo dispuesto por el artículo 243, �-
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

� 
1.- Por lo que, en relación a las pruebas ofrecidas por la autoridad, se valoran las siguientes 
probanzas: 

La documental pública consistente en original de Acta Administrativa de fecha trece de 
noviembre del año dos mil diecisiete, elaborada por los CC. CARLOS ALEJANDRO CRESPO
NAVARRO, MARCELO AGUILERA MARTÍNEZ e IVÁN GUILLERMO GARCÍA GARCÍA,
Supervisores adscritos a la entonces denominada Dirección de la Contraloría de la 
Sindicatura Municipal (visible a foja 2, 3 y 4 de autos), tiene valor probatorio pleno, por 
tratarse de un documento elaborado por personas que tienen capacidad, competencia 
y facultades para expedirla, de conformidad con los artículos 285 fracción 111, 322 fracción 
11, 323, 405 y 418 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, � 
de aplicación supletoria en términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio 1
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; documento que deriva de 
hechos conocidos en razón del ejercicio de sus funciones y que no se encuentra 
desacreditado por otra prueba fehaciente que obre dentro de los autos; toda vez que no

íl 
existe, a juicio de quien resuelve, elementos para considerar que se conducen con 
falsedad; plasmándose en el acta administrativa, el hecho de no haberse realizado el 
reporte a la central de radio (C4) de la detención de un vehículo de motor, en el momento 
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en que ésta se llevó a cabo, siendo que fue sorprendido interviniendo un vehículo, a las 
una horas con treinta y siete minutos del día de referencia, tal como se observa en dicha 
acta al señalarse que los Agentes TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO 
GUZMÁN GUTIÉRREZ y ENRIQUE SILVA IBARRA tripulaban la unidad 1234, no realizando ésta 
acción, al no apreciarse por los Supervisores que lo hicieran y al solicitar estos a Central de 
Radio si la unidad realizó el reporte correspondiente, la Operadora de Central de Radio de 
Zona Oriente les informó no contar con reporte de alguna intervención a vehículo por parte � de la unidad 1234, elementos policiales que estuvieron er:i plena 101untad de firmar dicho� 
documento, y en la que el Agente TIRSO ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ y/o TIRZO ANTONIO 
GUZMÁN GUTIÉRREZ refirió el motivo por el cual no reportó, argumentando lo siguiente: " ... 
Al igual que mi compañero veo que pasa el vehículo a exceso de velocidad, le hacemos
la parada en la dirección descrita, bajamos de la unidad mi compañero y yo, para mayor
seguridad, es por eso que no se realizó el reporte a C4 de la intervención al vehículo ya

J
señalado ... "; medio probatorio que es conducente y pertinente para demostrar la 
conducta que se le imputa al procesado por ser elaborado por funcionarios públicos que 
en ejercicio de sus funciones, que se percataron a través de sus sentidos del proceder del 
Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRRE�, 
además de desprenderse que el Agente admitió la falta que cometió al aseverar qu 
descendió de la unidad sin realizar el reporte correspondiente por seguridad ya que 
vehículo intervenido conducía en exceso de velocidad, teniendo conocimiento 
elemento que toda parada implica un riesgo y por tal motivo cualquier detención deb 
reportarse. 

Seguidamente, las impresiones fotográficas que se anexan al acta administrativa e 
comento, consistente en Impresión fotográfica del activo (visible a foja 6), obtenida dei 
Sistema de Identificación de Sindicatura Municipal denominado SISPROAD (que es una 
base de datos que se encuentra alimentado con la información que provee la Oficialía 
Mayor del Ayuntamiento de Mexicali, y que contiene las fotografías de todos los Servidores 
Públicos del Ayuntamiento de Mexicali y los datos referentes a su identificación) y tres
impresiones fotográficas en la que se observa la unidad 1234 y un vehículo con placas 
(visible a foja 8), son indicios de conformidad con los artículos 285 fracción VIII, 368 y 414, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California de aplicación 
supletoria en términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

� 
Policial de Mexicali, Ba¡a Califofnia; con los cuales se deduce que fue �I elemento policial 
TIRSO ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ, tripulante de �la unidad 1234, a quien se le levantó el Acta Administrativa con número 1445, por No e;;::: 
reportar a la central de radio, la detención de cualquier persona o vehículo, en el 

� momento en que ésta se lleve a cabo. 
----� 

Así también, se agrega como anexo a acta administrativa número 1445, original de rol de �
servicio número 89182, del día doce de noviembre de dos mil diecisiete, tercer turno, 
Estación Paseos del Sol, el cual fue elaborado por funcionario público en ejercicio de 
funciones, (visible a foja 7 de autos), mismo al que se le concede valor probatorio pleno de 
conformidad a lo establecido en los artículos 285 fracción 111, 322 fracciones 11, 323, 405 y 
418 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación 

l'\..""supletoria en términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera , \\"-'Policial de Mexicali, Baja California; por tratarse de documento público suscrito por quien 
tiene competencia y facultades para expedirlo, quedando en consecuencia acreditado 
que el Agente de nombre TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO 
GUZMÁN GUTIÉRREZ, se encontraba activo y asignado a la unidad de patrulla 1234 como 
responsable de patrulla; probanza que es eficaz para demostrar que el elemento policía 
se encontraba en servicio, en zona y en la unidad 1234 en el momento que se levantó el i 
acta administrativa. _ 

Los informes de autoridad consistentes en los oficios en original número 
SSP/SSPE/C4/MXL/1979/17 remitido por el LIC. JOSÉ ÁNGEL VIZCARRA REYNOSO en su 
calidad de Jefe de Departamento del Centro de Control, Comando, Comunicación y 
Cómputo (C4) Mexicali y recibido el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete por el 
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Órgano de Control Investigador; oficio número DSPM/CEE/4000/17, de fecha de recibido 
de diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, signado por CARLOS ENRIQUE RAMÍREZ 
BOBADILLA, en calidad de Encargado de Despacho del Centro Estratégico de Evaluación 
de Eficiencia de la Dirección de seguridad Pública Municipal y anexos; y, oficio número 
DSPM/R.H./112/2018, de fecha diecisiete de enero del dos mil dieciocho, signado por el 
C.P. MARIO MARTÍN AMEZCUA GUERRERO en su carácter de Sub-Director Administrativo de
la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Mexicali y anexos
{visibles de foja 12, 13 a la 15, 31 a la 34 de los presentes autos), tienen valor probatorio
pleno, conforme a lo dispuesto por los artículos 285 fracción 11, 318, 319, 404 y 418 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación
supletoria a la materia que nos ocupa, como lo establece el artículo 243 del Reglamento
del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, por resultar d

LS hechos conocidos en razón del ejercicio de sus funciones, y no se encuentran contradichos
con otras pruebas fehacientes que obran en autos; el oficio número DSPM/R.H./112/2018 
(visible de foja 31 a la 34), signado por el Sub Director Administrativo de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, es eficaz para demostrar que el Agente ENRIQUE SILVA 
IBARRA, no es Miembro activo de esa Corporación policial desde el veintinueve de 
diciembre de dos mil diecisiete, debido a que causó baja por separación del cargo, como 
así se observa en hoja de Movimiento de Personal tipo "Baja" visible a foja 33; asimismo, 
que el Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, 
no cuenta en su expediente laboral con correctivos disciplinarios consistentes en 
amonestaciones, suspensiones y arrestos, como se demuestra de la hoja de servicio; 
asimismo, de la misma hoja de servicio y hoja de Movimiento de Personal Tipo "Alta", en 
copia certificada que se adjuntan al oficio de mérito, se demuestra que el elemento antes 
citado se encuentra activo desde el veinticinco de febrero de dos mil doce, como s 
visualiza a foja 32 y 34 de autos. 

Corroborándose con el oficio SSP /SSPE/C4/MXLl/1979 /17 (visible a foja 12), emitido por e 
Jefe de Departamento del Centro de Control, Comando, Computación y Computo (C4) 
Mexicali, que el elemento no reportó a la Central de Radio C4 la detención del multicitado 
vehículo, por desprenderse del mismo que una vez revisada la base de datos histórica del 
sistema informático de administración de emergencias denominado "Centurión" y el 
registro de papel elaborado por los despachadores NO se encontró incidente alguno que 
se relacione con el reporte de detención de un vehículo color rojo, marca Pontiac "Vibe", 
con placas de circulación número 5W60331 del Estado de Arizona de los Estados Unidos 

�de América, que se hubiera efectuado el día trece de noviembre de dos mil diecisiete, por 
parte de tripulante de la unidad 1234 de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

Además de lo anterior, obra de foja 13, original del oficio número DSPM/CEE/4000/2017
�signado por el Encargado de Despacho del Centro Estratégico de Evaluación de Eficiencia 

de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, mediante el cual remite copia certificad 
del Rol de servicio de Estación Paseos del Sol, tercer turno, de fecha doce de noviembre 
del año dos mil diecisiete, probanza que es pertinente y eficaz para demostrar que el 
elemento policía de nombre TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO 
GUZMÁN GUTIÉRREZ, se encontraba en servicio, en zona y en la unidad 1234 como 
responsable de patrulla, en el momento que se levantó el acta administrativa. 

En lo tocante a la declaración del C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO 
ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, Miembro adscrito a la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, rendida ante la entonces Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal, 
en fecha diecisiete de enero del dos mil dieciocho, visible a foja 23 y 24, dicha probanza 
tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 285, fracción 
L 400 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; con la que se revalida que el antes 
mencionado no reportó la detención del vehículo descrito en el acta administrativa con 
número de folio 43462 al aseverar que no tuvo la oportunidad de reportar debido a que 
era una emergencia ya que la conductora les manifestó que su acompañante se sentía 

ti 
� 

CHJ/PR/04/2019 

AHG/RECS/ A YBC 

7 

-
\ 

V-.� 

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo



,......._ 

Yé_ 

f4>CLs 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA Somos corazón 

y voluntad 

mal de salud, por lo que se le indicó que se podía retirar; dicha aseveración no es 
justificativa para no reportar la detención de un vehículo en el momento que ésta se lleve 
a cabo, toda vez que el reporte correspondiente debe hacerse antes de interactuar con 
el infractor, teniendo conocimiento los elementos que toda parada implica un riesgo y por 
tal motivo cualquier detención debe reportarse. En cuanto hace al argumento en que el 
activo manifiesta que, al momento en que se levantó el Acta Administrativa de fecha trece 
de noviembre de dos mil diecisiete, los Supervisores de Sindicatura en ningún momento se 
identificaron como tales y el vehículo que conducían los supervisores no contaba co

� placas de circulación; es de referirle que tal aseveración es infundada al no encontrarse 
robustecida con medio probatorio alguno, desglosándose de la propia acta que los 
Supervisores de la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura 
Municipal (antes Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal), manifestaron que 
al momento de abordar a los Agentes de Policía, se identificaron plenamente como 
Supervisores de Sindicatura Municipal, plasmándose que dicha calidad se acredita, con 

J
los gafetes con número 14411, 13733 y 1798, expedidos por el Síndico Procurador del XXII 
Ayuntamiento de Mexicali, con vigencia hasta el treinta de noviembre de dos mil 
diecinueve y oficio de comisión de fecha primero de diciembre de dos mil dieciséis, donde 
la entonces Directora de Contraloría de la Sindicatura Municipal, los comisiona para 
desempeñar las actividades de supervisión, además de señalarse, que los Supervisores 
circulaban en un vehículo oficial FORO LOBO, color gris, placas de circulación BP09885 
fronterizas de Baja California. 

Finalmente, obra de foja 25 a la 28, 36 y 37 de autos, declaración a cargo de los 
Supervisores CARLOS ALEJANDRO CRESPO NAVARRO, MARCELO AGUILERA MARTÍNEZ e IVÁN
GUILLERMO GARCÍA GARCÍA, ante el personal de la Dirección de Responsabilidades de 
Sindicatura Municipal del XXII Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en fecha 
diecisiete de enero y veinte de septiembre ambos del año dos mil dieciocho 
respectivamente, las cuales tienen valor probatorio pleno, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 285 fracción 1, 400 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria en términos del artículo 243 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; 
aseveraciones en las cuales corroboran la omisión en que el C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN
GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ incurrió, al ratificar en contenido y firma 

� el Acta Administrativa de fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete, por ser las 
personas que intervinieron en su formación. 

11.- En cuanto a las probanzas ofrecidas por el procesado en el presente procedimiento § administrativo, se valoran las siguientes probanzas: 

� En cuanto a los informes de autoridad rendidos mediante el oficio 7899, por el LIC. MIGUEL 
ÁNGEL VILLEGAS PÉREZ, en su calidad de Coordinador Jurídico de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, con fecha de recibido del treinta y uno de julio de dos mil 
diecinueve y anexos; y, oficio número DSPM/SA/0709/19 de fecha de recibido del 
veintinueve de julio de dos mil diecinueve, signado por el ING. FRANCISCO BENJAMÍN 
MUNGUÍA BALLESTEROS, en su calidad de Subdirector Académico de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal y anexos (visibles de fojas 198 a la 215 y 216 a la 230); los cuales 
tienen valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 285 fracción 
11, 318, 319, 404 y 418 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California, de aplicación supletoria en términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, por resultar de hechos 
conocidos en razón del ejercicio de sus funciones, y no se encuentran contradichos con 
otras pruebas fehacientes que obran en autos; a través de los cuales se acredita 
primeramente con el oficio número 7899, signado por el Coordinador Jurídico de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, que el Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN
GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ a la fecha del ocurso se encuentra 
activo y que cuenta con una antigüedad de 7 años, 5 meses y 4 días, información que fue 
proporcionada por la jefa del Departamento de Recursos Humanos de la misma 
Corporación Policial, según se desprende de la copia simple del oficio 
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DSPM/RH/1392/2019, visible a foja 200; a su vez que ha estado en constante capacitación, 
según se desglosa del Reporte del Sistema de Cursos y nueve constancias de 
capacitaciones, remitidos mediante el oficio número DSPM/SA/0718/ 19, visible foja 202 a 
la 215; que no es apto para la portación de arma, como consta en Reporte de Evaluación 
Psicológica rendida por la Coordinadora del Departamento de Psicología CARMEN 
MARITZA CRUZ BRIONES rendido a través del oficio DSPM/SA-0713/19, visible a foja 201; sin 
que dichas probanzas sean eficaces para acreditar que el procesado efectuó en tiempo 
y forma el reporte correspondiente relativo a la detención de un vehículo. 

Por lo que respecta al segundo oficio número DSPM/SA/0709/2019, rendido por 0 
Subdirector Académico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal Administrativo, en 
fecha treinta de julio de dos mil diecinueve (visible a foja 216), mediante el cual se remite 
Reporte de Evaluación Psicológica elaborado por la Psicóloga CARMEN MARITZA CRUZ 
BRIONES, del que se desprende que, una vez que fue evaluado psicológicamente el 
Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ,
acorde a las disposiciones que establece la Ley y el Reglamento Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, lo anterior al encontrarse contemplado dentro de la Licencia Colectiva 
de Portación de Arma, obtuvo un resultado de NO APTO PARA LA PORTACIÓN DE ARMA DE
FUEGO; adicionalmente informa la Coordinadora de Psicología que, la aplicación de las 
pruebas tiene como fin evaluar al agente para dar un resultado de APTO o NO APTO para 
la portación de arma, a diferencia de las evaluaciones aplicadas en el C3, (Centro de 
Control y Confianza) que son un requisito de permanencia; Reporte del Sistema de Cursos 
llevados a cabo por el Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO
GUZMÁN GUTIÉRREZ, informando que a la fecha del ocurso en mención, ha realizado 25
cursos dentro de la Institución Policial a la que pertenece, aprobando 18 de ellos y 07 en 
los que no se efectuó evaluación (visible de foja 218 a la 221; y, remitiendo además, 09 
(nueve) constancias de cursos realizados por el agente dentro de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal (visibles de foja 222 a la 230. Dicha probanza fue ofrecida por 
el procesado, con la finalidad de que a esta autoridad le quede claro que el procesado 
en todo tiempo y forma ha cumplido con sus deberes y obligaciones y jamás ha omitido 
reportar la detención de algún vehículo; sin embargo, el ofrecimiento de esta prueba por 
parte del procesado refiere a una evaluación psicológica practicada al procesado el día 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, en el que resultó NO aprobado para portar arma 
de fuego, sin que este examen sea idóneo y suficiente para acreditar que cumplió con su 
obligación, tal como lo dispone el numeral 20 fracción XXXVI del Reglamento de la 
materia; de la misma manera sucede con las constancias y reportes de cursos, ya que 
estos solo acreditan que el elemento durante su vida laboral ha estado en capacitación 
constante para el mejor desempeño de sus funciones. 

Por lo que hace a la testimonial a cargo del C. RAMÓN ANTONIO NARANJO PEÑA, visible a 
foja 231 a la 235 de autos, rendidas el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, en 
audiencia de desahogo de pruebas, tiene valor probatorio de indicio, de conformidad 
con los artículos 285 fracción VII, 351, 352, 358, 359, 363, 364, 365 y 413 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de \ 
Mexicali, Baja California; al conocer el testigo por sí mismo los hechos sobre los cuales �declara y no por inducción ni referencia de otra persona, sus declaración es coincidente 

�en lo esencial con los hechos imputados, mereciendo credibilidad y confianza, al no existir 
indicio que haga suponer que se conduce con falsedad. Refiriendo en interrogatorio 
directo el C. RAMÓN ANTONIO NARANJO PEÑA, en su carácter de Agente de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, que conoce del trabajo al de nombre TIRSO ANTONIO
GUZMÁN GUÚÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ desde hace cinco años �aproximadamente; que no tiene conocimiento si el procesado en algún momento en el 

� desempeño de su servicio, hubiese sido omiso en realizar algún reporte a la Central de 
Radio de la detención de un vehículo o ciudadano; que la forma de actuar del Agente _, 
durante el desempeño de su servicio es buena; que las funciones de un operador de 
patrulla son pasar los reportes a la Central de C4, anotarlos y ser el apoyo del responsable 
en diferentes intervenciones; que desconoce si alguna vez hubiese sido sancionado el 
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Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZy/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ por no 
reportar la detención de un vehículo; que no tiene conocimiento si al procesado le ha sido 
aplicado algún correctivo disciplinario por parte de sus superiores por omitir el reporte de 
un vehículo o persona; que durante el tiempo que tiene de conocer al activo ha cumplido 
con sus deberes y obligaciones en el desempeño de sus funciones; que sí es frecuente que 
fallen los radios trasmisores tanto C4, como los radios portátiles y el de las unidades, ya que 
el uso es constante; que las facultades, atribuciones y actividades operativas que realiza 
el operador de una unidad de policía en servicio son, pasar los reportes a C4 en general y 
anotar los asuntos, así como brindar apoyo contacto; que cuando la frecuencia está 
saturada en la Central de Radio C4 y no logra comunicarse el elemento, lo procedente

�

es 
pasar el reporte a alguna estación continua, si C4 no contesta o tiene un problema; que 
el encargado de turno de la Estación de Policía de Paseos del Sol en fecha trece de 
noviembre de dos mil diecisiete, era el testigo, ya que tiene tiempo de encargado de 
estación. Al solicitarse a la testigo la razón de su dicho manifestó: " ... Me costa porque en
lo que he estado trabajando en torno al agente no he sabido de alguna sanción que haya
recibido ... ". 

Del anterior testimonio, se desprende que el C. RAMÓN ANTONIO NARANJO PEÑA, conoce 

{ 
al presunto infractor del presente asunto, que no tienen conocimiento que hubiese 
incurrido con anterioridad en alguna obligación como la que nos ocupa, que las funciones 
de un operador de patrulla son pasar los reportes a la Central de Radio C4 y ser el apoyo 
del responsabl'e de patrulla, que es frecuente que falle los radios trasmisores; sin embargo,, • 
de la presente probanza no se desvirtúa el incumplimiento a la obligación contenida en el 
numeral 20 fracción XXXVI del Reglamento de la materia, toda vez que al ateste que nos 
ocupa no le consta los hechos ocurridos el día trece de noviembre de dos mil diecisiete, al 
no ser tripulante de la unidad, según se desprende del acta administrativa, además de 
que el testigo RAMÓN ANTONIO NARANJO PEÑA no corrobora que el procesado le hubiese 
reportado la detención del vehículo multicitado, por lo cual se advierte que la presente 
probanza no reúne el requisito de certeza, es decir, dicho testigo no estuvo presente en el 
lugar de los hechos ocurridos, sirviendo de sustento a lo anterior el siguiente criterio: 

"PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN. 
Aunque el valor de la prueba testimonial queda al prudente arbitrio del juzgador, ello 
no debe violar /as reglas fundamentales sobre la prueba, pues no puede admitirse
que por el hecho de que /os testigos fueron uniformes en sus declaraciones sobre 
determinado hecho, tenga que otorgársele valor probatorio pleno a sus dichos, pues
la prueba debe ser valorada en su integridad, como lo es que /os testigos coincidan
tanto en lo esencial como en lo incidental del acto; conozcan por sí mismos /os 
hechos sobre /os que declaran y no por inducción ni referencia de otras personas,

�
� 

que expresen por qué medios se dieron cuenta de /os hechos sobre /os que 
depusieron aun cuando hubieren sido tachados por la contraparte; que justifiquen la
verosimilitud de su presencia en el lugar de /os hechos; que den razón fundada de su 
dicho y que coincida su ofrecimiento con la narración de /os hechos materia de la
litis." 

Probanza de la cual no se advierte indicio alguno a efecto de acreditar su dicho por parte 
del presunto responsable, es decir que cumplió con su obligación tal como lo dispone el 
numeral 20 fracción XXXVI del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

Finalmente en cuanto a la probanza consistente en instrumental de actuaciones, que son 
documentos expedidos por quien tiene competencia y facultades derivadas de los artículos 
285 fracciones 11, 111, IV y VIII, 322 fracciones 11, V y VIII, y 407, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria en términos del artículo 
243 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 
en cuanto a la presuncional en su doble aspecto Legal y Humano, son deducciones lógicas 
jurídicas que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 374, 375,376,415, y 417 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria 

� 

� 
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. � 
CHJ/PR/04/2019 

AHG/RECS/AYBC 

10 



-

M>CL. 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA Somos corazon 

y voluntad 

en términos del artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California; ambas tienen valor probatorio pleno, sin embargo, habiendo sido 
desahogadas conforme a su naturaleza en el procedimiento que nos ocupa, permiten 
concluir tras el análisis integral del expediente que en este momento se resuelve, que obran 
pruebas suficientes para acreditar la conducta imputada a TIRSO ANTONIO GUZMÁN
GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, en cuanto a no reportar a la central de 
radio, la detención de cualquier persona o vehículo, en el momento en que ésta se lleve a 
cabo; además tampoco observó los principios de actuación en el desempeño de su cargo, 
ya que el artículo 4 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California establece 
que " ... /as ln�tituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional, su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad

�eficacia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ... ", incumpliendo en la obligación de 
observar los principios de actuación, como lo es específicamente, el legalidad, eficiencia 
profesionalismo. 

Respecto a la valoración de las pruebas sirve de apoyo, la jurisprudencia 1.50.C. J/36 (9a.), 
� emitida por los Tribunales Colegiados en reiteración de tesis, consultable en la página 7 44, 

Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 
160064, que establece: 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece 
que los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y s, 
admitan en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los 
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que 
la valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, 
así como por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 
producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una 
verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para 
justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad 
del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de la 
experiencia'� que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común". t 

De igual forma, por las razones que lo sustentan, la tesis l.3o.C.714 C (9a.) emitida por

�

f 
Tribunal Colegiado, visible en la página 2823, Tomo XXIX, Enero de 2009, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, registro 168056, del tenor siguiente: 

"REGLAS DE LA LÓGICA Y LA EXPERIENCIA. LA FALTA DE DEFINICIÓN LEGAL PARA EFECTO 
DE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS EN LA DECISIÓN JUDICIAL, NO INFRINGE LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal precisa que los 
medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados en su conjunto por el 
juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, y no define el 
contenido de los principios de esa ciencia, ni de la de la experiencia: pero no se trata 
de una laguna legal que propicie la inseguridad jurídica en contravención a la 
garantía de seguridad jurídica consagrada por los artículos 14 y 16 constitucionales. En 
el precepto de que se trata, se regula como sistema de valoración el arbitrio judicial 
pero no es absoluto, sino restringido por determinadas reglas basadas en los principios 
de la lógica y la experiencia de los cuales no debe apartarse. Etimológicamente la 
palabra lógica proviene del griego logiké, femenino de lógicos, lógico, y que significa 
ciencia que expone las leyes, modos y formas del conocimiento científico. A su vez, el 
término logikós proviene de logos, que es razón, discurso. El vocablo experiencia deriva 
del latín experientiam, que significa: "Conocimiento que se adquiere con la práctica.". 
Entonces, la lógica es una disciplina del saber o ciencia que tiene reglas o principios 
que son parte de la cultura general de la humanidad y que se presume está al alcance 

\ 
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de uno formación profesional como lo del juzgador cuyo función esencial de juzgar 
implico un conocimiento mínimo ordinario, por lo cual el legislador remite a eso ciencia 
o disciplino del saber; de modo que si es un elemento de lo culturo universal la cual
debe formar porte de quien tiene lo función pública de administrar justicio como uno
actividad profesional, no quedo indeterminado lo referencia o cuáles regios deben
regir la valoración de pruebas y en general la decisión judicial. Lo experiencia, es
también un conocimiento que atañe tanto al individuo como al grupo social, qu

u acumulo conocimientos ordinarios del quehacer cotidiano en las actividades 
genéricos del ser humano mediante lo observación de los fenómenos sociales, 
culturales, políticos y de lo naturaleza, lo que debe corresponder o un sentido com,
que es inherente a cualquier otro humano; de modo que no hay imprecisión ni 
incertidumbre jurídico en el precepto impugnado, ya que dispone lo forma en que el 
Juez deberá valorar pruebas con certeza jurídico". 

SEXTO.- ARGUMENTOS DEFENSIVOS.- En cuanto a los argumentos defensivos ofrecidos por 
el procesado TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, 
este Órgano Colegiado tiene a bien señalarlos a continuación: 

Por cuestiones de técnica, esta Comisión de Honor y Justicia procede a analizar los 
argumentos defensivos del escrito de declaración (visible a foja 157 y 160), de fecha trece 
de febrero de dos mil diecinueve, en un orden distinto al propuesto por el Agente TIRSO 
ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ. Por lo que se analiza 
primeramente los motivos de disenso en el que aduce, en esencia, lo siguiente: obra una 
inexacta aplicación del artículo 281 y 282 del Reglamento de la materia, toda vez que 
según su apreciación, la única hipótesis que prevén dichos numerales, es que la Autoridad 
tenga conocimiento de hechos que hagan presumir que algún Miembro ha dejado de 
cumplir con alguno de los requisitos de permanencia (sic) para que a partir de ese 
momento se comience a computar el término de un año para que prescriba la facultad 
de la autoridad de iniciar el procedimiento, por lo que el término para el inicio formal del 
presente Procedimiento de Separación Definitiva (sic) por la Comisión de Honor y Justicia 
y aplicación de cualquier sanción en su contra ya feneció, visible a foja 159 y 160 de autos). 

Los anteriores argumentos resultan infundados puesto que existen dos fases en el f
procedimiento de remoción, la primera fase que corresponde única y exclusivamente a la 
Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal, (antes 
denominada Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal conforme el artículo l º-l
del Reglamento Interno de la Sindicatura Municipal de Mexicali, Baja California, publicada 
en el periódico Oficial del Estado del veintisiete de abril de dos mil dieciocho, con entrada 
en vigor a partir del treinta de abril de dos mil dieciocho), a quien compete la investigación 
e integración del expediente; y, la segunda fase llevada ante la Comisión de Honor y 
Justicia, a quien compete la emisión del autos de inicio de procedimiento, la celebración 
de la audiencia y finalmente la resolución de dicho procedimiento. 

El artículo 184 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, en su primer párrafo, establece 
el término con el que cuenta la Contraloría Interna para solicitar el inicio de procedimiento 
a la Comisión, que será el de un año contado a partir de que por cualquier medio tenga 
conocimiento de los hechos que hagan presumir que algún miembro ha dejado de cumplir 
con alguno de los requisitos de permanencia o ha incurrido en responsabilidad 
administrativa grave. 

Por su parte el segundo párrafo del artículo 184 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, 
prevé el plazo de dos años para que la comisión emita y notifique al interesado la 
resolución definitiva en el procedimiento de separación, contados a partir de la 
notificación del acuerdo de inicio de procedimiento, el cual se verá interrumpido por la 
celebración de la audiencia o la interposición de algún juicio o cualquier medio de 
defensa, contra alguna determinación emitida en el procedimiento tal y como lo prevé el 
artículo 185 de la citada legislación. 
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Por lo tanto, se concluye que el término de un año que prevé el artículo 184 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado, en su primer párrafo, para que opere la prescripción de la 
facultad sancionadora de la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la 
Sindicatura Municipal, se interrumpe con la solicitud de inicio de procedimiento de 
remoción y la remisión de los autos originales a la Comisión de Honor y Justicia, ya que con 
ella termina los actos desplegados por dicha autoridad. 

Lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia PC.XV. J/26 A de la Décima Época, ) 
emitida por el• Pleno del Decimoquinto Circuito, publicada en la Gaceta del Seman� 
Judicial de la Federación, en diciembre de dos mil diecisiete, tomo 111, libro 49, consultable 
en página 1608, con número de registro 201577 4, que dice: 

"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EL PLAZO CON QUE CUENTA 
LA SINDICATURA MUNICIPAL PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
POLICIAL EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CONTRA LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, SE INTERRUMPE AL PRESENTARSE LA SOLICITUD O

DENUNCIA CORRESPONDIENTE. 
El plazo de un año con el que cuenta la Sindicatura Municipal de Tijuana, Baja 
California, para solicitar a la Comisión de Desarrollo Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del propio Municipio el inicio del procedimiento contra los 
miembros de las instituciones policiales a que aluden los artículos 217 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad 
Pública municipal, 183 de la Ley de Seguridad Pública de lo entidad y 92 del
Reglamento del Servicio de Seguridad Público para dicho Municipio, 
abrogado, se interrumpe al momento en que presenta la solicitud o denuncia
correspondiente ante la Comisión referida y no hasta que ésta dicte el auto de 
inicio del procedimiento respectivo". 

(Lo remarcado es nuestro) 

Criterio anterior que cobra relevancia en el caso en concreto, pues en el mismo se 

j 

establece que no es posible extender el término prescriptivo en la norma en relación con -� la solicitud de inicio de procedimiento hasta el momento en que se emita el acuerdo "-J. , 
correspondiente, al ser la actuación que depende de una autoridad diversa a aquella 
que inicia con la investigación dentro del proceso. 

Ello es así, toda vez que de acuerdo al análisis efectuado a los artículos 184 y 185 de la Ley 
.- de Seguridad Pública del Estado de Baja California, se desprende que únicamente existen 

dos hipótesis para que se actualice la prescripción en los procedimientos seguidos en 
contra de miembros policiales. 

En ese contexto, el legislador determinó con prec1s1on el término para que opere la 
prescripción de la facultad de la contraloría interna o Dirección de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal para solicitar a la comisión el inicio de 
procedimiento respectivo, así como en relación con su facultad para emitir la resolución 
definitiva y notificarla al afectado. 

Resulta ilustrativa la tesis l ª. CXXXVU/2016 de la Décima Época, emitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Seminario 
Judicial de la Federación, en abril de dos mil dieciséis, tomo 11, libro 29, consultable en 
página 1130, con número de registro 2011528, que dice: 

;-
. 

"PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006 QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
La Primera Sola de lo Suprema Corte de Justicio de lo Noción ha precisado 
que el contenido esencial del derecho fundamento/ o lo seguridad jurídica 
radico en "saber o qué atenerse" respecto de la regulación normativa previsto 
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en lo ley y o lo actuación de lo autoridad. De igual formo, ha establecido que dicho derecho implico que los normas que facultan o los autoridades poro actuar en determinado sentido, deben contener los elementos mínimos que permitan al particular hacer valer su derecho y conocer los consecuencias jurídicos de los actos que reo/ice. Ahora bien, el artículo 146 del Código Fisco� de lo Federación vigente en 2006, que establece el plazo de cinco años poro que opere lo prescripción de los créditos fisco/es y los supuestos por los que s interrumpe ese término, no violo el derecho f undomentol o lo seguridad jurídico, pues prevé claramente cuándo se interrumpe la prescripción y detalla 
la hipótesis y su consecuencia; además, si bien el plazo de cinco años referido puede interrumpirse codo vez que se actualice alguno de los supuestos previstos en lo norma, ello no implico uno vulneración o lo seguridad jurídico, yo que no queda al arbitrio de la autoridad determinarlos, sino que están clara 
y específicamente señalados en el precepto citado de lo siguiente formo: o) 
con codo gestión de cobro que el acreedor notifique o hago saber o/ deudor;' b) por el reconocimiento expreso o tácito del deudor respecto de lo existenciadel crédito; y, c) cuando el contribuyente hubiere desocupado su domiciliofisco/ sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando lohubiere señalado de manero incorrecto".

{Lo remarcado es nuestro) 
No es óbice que el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali Baja 
California, en su artículo 282, establezca que la Dirección de Contraloría, ahora 
denominada Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal, 
cuenta con un año para solicitar a esta Comisión de Honor y Justicia la iniciación del 
procedimiento, contados a partir del acuerdo de inicio de investigación, esto es, el 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete (visible a foja 01 ), ya que esta figura no 
puede estar reglamentada de manera distinta o ir más allá, de lo previsto al respecto en 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, mucho menos contradecirla, 
ello de conformidad con el principio jurídico de subordinación jerárquica de las normas, 
el cual consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o 
alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos tienen como límite natural los 
alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, 
detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener 
mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la propia ley que va a 
re_gJ_g_mentar. 

"Artículo 282.- Prescribe en un año la facultad de la Dirección de Contraloría de 
la Sindicatura Municipal, para solicitar a la Comisión de Honor y Justicia el inicio 
del procedimiento respectivo, contado a partir del acuerdo de inicio de la 
investigación administrativa, por incumplimiento de alguno de los requisitos de 
permanencia, y demás casos contemplados en este Reglamento, cuando se 
trate de responsabilidad administrativa grave." 

i 
� 

En ese tenor, el reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido por 
la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos, ni mucho 
menos contradecirla, sino que sólo debe concretarse a indicar los medios para cumplirla. 
Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 30/2007 emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 1515, tomo XXV, mayo de 2007, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 172521, que establece: 

� 

� 

"FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. La facultad reglamentaria está limitada 
por los principios de reservo de ley y de subordinación jerárquica. El primero se presenta cuando uno norma constitucional reservo expresamente a lo ley la regulación de uno determinada materia, por lo que excluye lo posibilidad de que los aspectos de eso reservo sean regulados por disposiciones de naturaleza distinto a la ley, esto es, por un lodo, el legislador ordinario ha de establecer por 
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sí mismo la regulación de la materia determinada y, por el otro, la materia 
reservada no puede regularse por otras normas secundarias, en especial el 
reglamento. El segundo principio, el de jerarquía normativa, consiste en que el 
ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido 
de una ley, es decir, los reglamentos tienen como límite natural los alcances d

Ls /as disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallando
sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener 
mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la propia ley que v 
a reglamentar. Así, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse única 
y exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propias del órgano 
facultado, pues la norma reglamentaria se emite por facultades explícitas o 
implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente esa zona 

� 
donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta 
observancia de aquélla, por lo que al ser competencia exclusiva de la ley la 
determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una situación jurídica general, 
hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, por 
consecuencia, el cómo de esos mismos supuestos jurídicos. En tal virtud, si e. 
reglamento sólo funciona en la zona del cómo, sus disposiciones podrán referirse1 

a las otras preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya esté 
contestadas por la ley; es decir, el reglamento desenvuelve la obligatoriedad d, 
un principio ya definido por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, n. 
extenderla a supuestos distintos ni mucho menos contradecirla, sino que sólo 
debe concretarse a indicar /os medios para cumplirla y, además, cuando existe 
reserva de ley no podrá abordar los aspectos materia de tal disposición". 

(Lo marcado es nuestro) 

De igual forma, por las razones que la sustentan, apoya la tesis 2a. 1/2015 ( 1 0a.) emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1770, 
libro 15, febrero de 2015, tomo 11, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
registro 2008434, del tenor siguiente: 

"PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. SE VULNERA CUANDO UN '\ 
REGLAMENTO CONTRARÍA UNA LEY DISTINTA A LA QUE DEJARROLLA, (}-
COMPLEMENTA O DETALLA, PERO CON LA CUAL GUARDA VINCULACION 

\¿) La importancia de los reglamentos radica en que posibilitan proveer en la esfera 
� administrativa a la exacta observancia de las leyes, donde el principio de s:-

legalidad preceptúa que no puede existir un reglamento independiente en el � 
ordenamiento jurídico, al ser necesaria una ley previa; así, en atención a dicho�� 
principio, los reglamentos no pueden contener cuestiones que son exclusivas de � la ley, cobrando relevancia el concepto de reserva de la ley. Ahora bien, el 
principio de subordinación jerárquica al que se encuentra sujeta la facultad 
reglamentaria, consiste en la exigencia de que al reglamento lo preceda 
necesariamente una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente, o

detalle y en /as que encuentra su justificación y medida. Sin embargo puede 
dar�e el caso en que un reglamento viole una ley distinta de las que reglamenta 
en forma específica y con ello puede infringir el principio en comento; de ahí 
que para hacer valer su inconstitucionalidad, debe argumentarse que excede 
el alcance de la Ley, y para ello puede partirse de aquella que el reglamento 
desarrolla complementa o detalla, o bien, de aquella otra con la que tenga 
vinculación por la materia regulada". 

� 

'-t\_ 

(Lo marcado es nuestro) 

En relación con ello, el Pleno del Decimoquinto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
8/2017, determinó, con relación a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California, que el accionar de la Contraloría Interna se agota, precisamente, al solicitar el 
inicio del procedimiento de esa naturaleza y, por ende, la data en que se hubiere 
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desplegado ese actuar es la que debe ponderarse, a fin de apreciar si esa facultad se 
encuentra prescrita o no. 

En ese orden de ideas el término de un año no había trascurrido cuando se hizo la solicitud 
de inicio de procedimiento, ni el término de dos años para que ésta Comisión de Honor y 
Justicia emita y notifique la resolución sancionatoria, tal como se precisó en el 
considerando tercero y que se tienen por reproducidos bajo el principio de economía \ 
procesal. 

� Continuando con los argumentos de defensa propuesto por el postulante en escrito de 
declaración (visible a fojas 158, 159 y 160) e inciso e) de escrito de ofrecimiento de pruebas 
(visible a foja 165), en el que refiere que las imputaciones hechas al respecto y en su 
perjuicio son totalmente inaceptables y colmadas de falsedad, negando 
rotundamente que hubiese cometido alguna conducta que traiga como resultado las 
irregularidades que hoy se le atribuyen y que se encuentran previstas en el numeral 20 
fracción XXXVI del Reglamento aludido, ya que no era el operador de radio, sino su 
compañero el.Agente ENRIQUE SILVA IBARRA, quien al no tener seguridad de que hubiese 
quedado registrado el reporte en central de radio al encontrarse saturada, procedió a 
dejar comunicado en la Estación Paseos del Sol, en donde el encargado de turno RAMÓN'
ANTONIO NARANJO PEÑA, se dio por enterado. 

Agregando el activo, que se le ha violentado el derecho a la debida defensa, toda ve 
que el procesado considera que ha quedado demostrado que el acta que elaboraron lo 
Supervisores de la Sindicatura Municipal, no cuenta con los elementos necesarios para qu 
se le imputen una responsabilidad, violentando las reglas que establece el Código de 
Procedimientos Civiles aplicables a la materia de manera supletoria, pues en primer 
término fue ratificada por parte de los sus deponentes, los Supervisores de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal, sin permitirle estar presente 
en el desahogo de dicha diligencia e interrogar lo que considerara necesario. 

Al respecto es de indicarse, primeramente que el acta administrativa es un documento 
público al cual se le confiere valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone 
el numeral 323 y 405 del Código de Procedimientos Civiles de Baja California, por ser 
expedido por funcionario público en ejercicio de sus funciones, la cual no requiere ser 
ratificada por sus signantes para que adquiera valor probatorio pleno, así tampoco se 
encontraba o!;)ligado el órgano de control interno a desahogar o practicar las diligencias 
de fecha diecisiete de enero y veinte de septiembre todos del año dos mil dieciocho 
respectivamente, con la intervención del servidor público sujeto a investigación. Sirve de 
apoyo a lo anterior, el siguiente criterio sostenido en la Tesis Aislada: ll.2o.A.41 A (9a.), a.-...i 
resolver el Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Segundo Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, febrero de 
2004, con número de registro: 182094, cuyo rubro y texto se reproduce a continuación: 

� 

� 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS ACTAS LEVANTADAS 
CON MOTIVO DE LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS POR UN ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL NO REQUIEREN RATIFICACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 
145 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 
En los actos administrativos levantados con motivo de uno diligencio
practicado por el titular de un órgano interno de control poro investigar lo
responsabilidad de /os servidores públicos en el desempeño de su cargo,
empleo o comisión, no es requisito que sean ratificadas por quienes en ellas 
intervengan, pues basto que se encuentren firmados por los personas que
comparecieron, así como por quienes fueron testigos de dichos
comparecencias y lo autoridad ante lo que se compareció, poro que existo lo 
certeza de que fueron emitidos ante lo autoridad por /os personas que
comparecieron, debiendo tomar en consideración que en el procedimiento 
administrativo seguido en contra de los servidores públicos imperan /os principios
que rigen en materia penol, además de que el Código Federal de 
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Procedimientos Peno/es es aplicable en forma supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de /os Servidores Públicos, conforme lo establece el artículo
45 de dicho ordenamiento, por lo que debe decirse que /as diligencias
practicadas por el órgano interno de control durante el desarrollo del
proc;edimiento administrativo tienen la misma naturaleza que /as practicadas
por el Ministerio Público durante la fose de averiguación previa, pues ambos se 
realizan en la etapa de investigación; por ende, si de conformidad con el
artículo 145 del Código Federal de Procedimientos Penales las diligencias áel:=::� 
Ministerio Público no requieren ser ratificadas para adquirir valor probatorio 
pleno, lo mismo impera para las diligencias que se practican en el 
procedimiento administrativo que se sigue en contra de un servidor público, 
atendiendo al principio general de derecho que establece que donde existe la
misma razón debe aplicarse la misma disposición, máxime que el Ministerio
Público al practicar /as diligencias de averiguación previa no se encuentra
obligado a desahogar/os con la participación del inculpado, por tanto,
tampoco se encuentra obligado el órgano de control interno al desahogar las 
diligencias del procedimiento administrativo a practicarlas con la intervenció 
del servidor público sujeto a investigación." 

En lo referente a la falsedad de lo narrado en el acta administrativa, ya que, no era 
operador de radio, sino su compañero ENRIQUE SILVA !BARRA, quien al no estar seguro 
se realizó el reporte correspondiente a central de radio por encontrarse saturada, inform 
al encargado de turno de nombre RAMÓN ANTONIO NARANJO PEÑA; dichas 
manifestaciones no fueron corroboradas, ya que al rendirse el informe mediante el oficio 
SSP/SSPE/C4/MXLl/1979/17 [visible a foja 12), emitido por el Jefe de Departamento del 
Centro de Control, Comando, Computación y Computo [C4) Mexicali, señala que no se
reportó a la Central de Radio C4 la detención del multicitado vehículo, por desprenderse 
del mismo que una vez revisada la base de datos histórica del sistema informático de 
administración de emergencias denominado "Centurión" y el registro de papel elaborado 
por los despachadores NO se encontró incidente alguno que se relacione con la detención 
del vehículo marca Pontiac "Vibe", color rojo, placas de circulación 5W60331, del Estado 
de Arizona de los Estados Unidos de América; aunado, que no existe disposición normativa 
en el que se indique que debe ser el operador de patrulla y no el responsable de patrulla � el que tenga la obligación de reportar la detención del cualquier vehículo, en el momento 0, 
que ésta se lleve a cabo, en consecuencia cualquiera de los dos elementos de policía 
debió reportar la detención previo a entrevistarse con el infractor del vehículo detenido; 
por otra parte, tampoco se encuentra demostrado de autos por parte del activo que la 
frecuencia se encontraba saturada al momento de la intervención, aunado a que de la 
testimonial del responsable de turno RAMÓN ANTONIO NARANJO PEÑA en audiencia de 
fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, no se desprende aceptación de 
que el procesado le hubiese reportado la detención del vehículo particular. 

Por otra parte y en seguimiento a los argumentos de defensa, el procesado mediante 
escrito de pruebas en su inciso b) (obrante a foja 163), objeta la documental consistente 
en acta administrativa de fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete, en cuanto a su 
contenido y firma, toda vez que la misma contiene hechos que no se ajustan a la realidad 
histórica, ya que el día de los hechos sí se realizó el reporte correspondiente y tuvieron 
conocimiento sus superiores, aunado a que la misma no hace prueba plena toda vez que 
no se encuentra adminiculada con otros elementos de convicción que permitan acertar 
que efectivamente tales hechos son ciertos. Con lo que respecta a dicha objeción del 
acta administrativa (obrante de foja 2 a la 8) en cuanto a su contenido, firma, alcance y 
valor probatorio, se señala que dichos argumentos resultan infundados e insuficientes,
primeramente porque no aporta medios de prueba idóneos que demuestren que se 
realizó el reporte correspondiente y se informó a sus superiores de la detención del 
vehículo en cuestión, seguidamente porque de la documental pública consistente en 
acta administrativa, se desprende que los Supervisores de la entonces Contraloría de 
Sindicatura Municipal refieren que detectaron que el Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN 
GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, tripulante de la unidad 1234 tenía 
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detenido un vehículo marca Pontiac "Vibe", color rojo, placas de circulación 5W60331 del 
Estado de Arizona Estados Unidos de América, sobre Boulevard Lázaro Cárdenas y Avenida 
Instituto Tecnológico del Fraccionamiento Hacienda Bilbao en esta ciudad, mismo que se 
encontraba parado de lado de la banqueta, a un costado del vehículo señalado, mientras 
que su compañero ENRIQUE SILVA IBARRA se encontraba entrevistando a la conductora

i sin que el procesado y su compañero lo hubiese reportado a la Central de Radio (C4} en 
tiempo y forma, en la que el presunto responsable estuvo en plena voluntad de firmar 
dicho documento y quien refirió el motivo por el cual no reportó, argumentando lo 
siguiente: " .. . al igual que mi compañero veo que pasa el vehículo a exceso de velocidad,
le hacemos la parada en la dirección descrita, bajamos de la unidad mi compañero y yo,
para mayor seguridad, es por eso que no se realizó el reporte a C4 de la intervención del
vehículo ya señalado ... ", declaración en la que el Agente admitió la falta que cometió, al 
igual que en declaración rendida ante la entonces llamada Dirección de Contraloría de 
Sindicatura Municipal al aseverar que no reportó porque se trataba de una emergencia 
de salud de una de las tripulantes del vehículo infractor; de la misma manera se corrobora 
con informe del Centro de Control, Comando, Computación y Computo (C4). 

Por lo que para desvirtuar lo declarado en acta administrativa, es necesario que el 
objetante acredite con elementos de convicción idóneos la falsedad de lo manifestado 
lo que en el caso no sucedió así, dado que, de los medios de prueba aportados por el 
procesado y señalados con anterioridad, son tendientes a demostrar que se encuentri 
capacitado, pero no son los idóneos para demostrar sus afirmaciones o que efectuó el 
reporte a la Central de Radio en tiempo y forma el día trece de noviembre de dos mil 
diecisiete. De igual forma son insuficientes las constancias de cursos, testimonial, 
instrumental de actuaciones y presuncional en su doble aspecto legal y humano, que 
fueron ofrecidas y desahogadas en el procedimiento que nos ocupa, en tanto que solo 
demuestran que ha estado en capacitación constante, que no es apto para la portación 
de arma, y el testigo declaran en forma general y en un tiempo determinado sobre el 
comportamiento del procesado en su desempeño laboral, al cual no le consta los 
hechos por los cuales se levantó el acta administrativa del día trece de noviembre de 
dos mil diecisiete, por no tener conocimiento de ello, y sin que su alcance sea suficiente 
para desvirtuar los hechos que se refieren en el acta administrativa. Y por el contrario esta a-
autoridad, como ya se ha precisado, cuenta con el oficio SSP /SSPE/C4/MXLl/1979 /17

i
(visible a foja l2), emitido por el Jefe de Departamento del Centro de Control, Comando, 
Computación y Computo (C4) Mexicali, donde señala que el elemento no reportó a la
Central de Radio C4 la detención del multicitado vehículo, por desprenderse del mismo 
que una vez revisada la base de datos histórica del sistema informático de administración -1-
de emergencias denominado "Centurión" y el registro de papel elaborado por los 
despachadores NO se encontró incidente alguno que se relacione con la detención del 
vehículo marca Pontiac "Vibe", color rojo, placas de circulación 5W 60331, sobre Boulevard 
Lázaro Cárdenas y Avenida Instituto Tecnológico del Fraccionamiento Hacienda Bilbao en 
esta ciudad, por parte del tripulante de la unidad P-1234 de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, del día trece de noviembre de dos mil diecisiete, alrededor de la una 
horas con treinta y siete minutos, así como rol de servicio del que se acredita que se 
encontraba activo y asignado el día de los hechos a la unidad 1234. 

Por todo lo anteriormente analizado, para esta autoridad ha quedado demostrado que el 
c. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, incumplió
con la obligación contemplada en el artículo 20 fracción XXXVI del Reglamento del
Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, incurriendo en falta
grave conforme se dispone en el numeral 233 del Reglamento del Servicio Profesional de
Carrera Policial de Mexicali, Baja California, consistente en reportar a la Central de Radio
la detención de cualquier persona o vehículo, en el momento en que ésta se lleve a cabo,
al encontrarse-corroborado los hechos manifestados en acta administrativa de fecha trece
de noviembre de dos mil diecisiete, con el reporte emitido por el Centro de Control,
Comando, Comunicación y Cómputo (C4) de Mexicali, Baja California, del que se
desprende que no efectuó el reporte correspondiente a la Central de Radio del vehículo
citado en la parte final del párrafo anterior.
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De lo anterior se desprende, que es el oficial de policía TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ
y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZel Agente que realizó la detención, del cual se 
percataron los Supervisores, con el que se entrevistaron y quien firmó el acta, teniendo 
conocimiento todo Agente de Policía adscrito a la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, la obligación de reportar cualquier detención de vehículo al Centro de Cont

g

ol, 
Comando, Comunicación y Computo (C4), ya que cualquier detención de un vehículo 
conlleva siempre un riesgo, por lo que por protocolo y conforme a las fracciones 1, 11 y 111 del 
artículo 131 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Mexicali, Baja California 
debió seguir el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de tránsito; 
refiriéndose en las ya citadas fracciones, que una vez que se detenga el conductor deberá
permanecer en su vehículo y el agente informará a la central de radio respecto a la acción 
que se realice, identificando el vehículo, lugar y motivo de la detención, para 
posteriormente identificarse con el conductor y s�ñalarle la Infracción que ha cometido;

� 
igualmente, la directiva número 61.1.7 DETENCION DE VEHICULOS DE MOTOR, inciso a)
"PROCEDIMIENTO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO" y directiva 61.1.7, inciso b) "PARADAS EN 
RIESGO DESCONOCIDO" del Manual de Procedimientos Operativos de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal (CALEA, por sus siglas en inglés (The Commission on 
Acreditation for Law Enformecement Agencies, INC), establece el procedimiento ordinari 
que los Agentes de Policía y Tránsito adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municip 
deben ejecutar en la detención de vehículos de motor motivadas por la comisión de un 
infracción de tránsito al Reglamento de Tránsito Municipal, mismas que se proyecta 
continuación: 

DETENCIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR 
CALEA 61.1.7 

a) PROCEDIMIENTO DE INFRACTORES DE TRÁNSITO
l. Agente de Policía indica al conductor que detenga la marcha de su 
vehículo por el motivo de una infracción de Reglamento de Tránsito
2. Conductor detiene la marcha de su vehículo.
3. Agente de policía Reporta a C-4 detención de un vehículo dando los
datos del mismo.
4. Agente de policía se estaciona en la parte posterior del vehículo del
infractor de una manera que se proteja al bajar de la patrulla y sugiere
al conductor que no descienda del vehículo y de inmediato se 
identifica con su nombre y número de placa, señala al conductor la 
infracción que ha cometido, indicando el articulo infringido establecido 
en el Reglamento de Tránsito, así como la sanción que se hace
acreedor. Articulo 131 fracciones 1/1 y IV del Reglamento de Tránsito. 

i 
-l 

� 

� 

5. Agente de Policía Solicita la licencia, así como la tarjeta de
circulación.
6. Conductor Expresa sus observaciones ante el acto de autoridad de
que es objeto, sin que ello implique dar lugar al inicio de discusiones
sobre el particular.
7. Agente de Policía Procede a elaborar la boleta y solicita al
ciudadano firme la boleta.
8. Conductor Firma el documento o en caso de que se niegue el agente
refiere en el documento se negó a firmar, si el conductor desea que en
la boleta de infracción se haga constar alguna observación de su
parte, el agente o el inspector está obligado a consignarla y permitir
que estampe su firma, si así lo solicita el conductor, quedando a salvo
su derecho de promover los medios de defensa para impugnar el acto 
artículo 132 del reglamento de tránsito. 
9. Agente de Policía Entrega una copia de la boleta al infractor
recogiendo en garantía un documento; en el supuesto caso en que el
infractor no presente licencia o tarjeta de circulación vigente del
Estado de Baja California para garantizar el pago de esta, el infractor
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debe acompañar al Agente de Policía a la Comandancia. Para que 
cubra el monto de la infracción, o bien queda su vehículo en garantía
de pago de la infracción, artículo 134 del Reglamento de Tránsito ... "
b) PARADAS DE RIESGO DESCONOCIDO.
Los agentes policiacos deben seguir el procedimiento razonable y
tomas las precauciones necesarias durante la detención de un vehículo
de motor y motorista de riesgo desconocido, esto para la seguridad
tanto del infractor como del agente. Los procedimientos incluyen pero
no limitan a: _s 

aj De ser posible, hacer el contacto inicial en áreas seguras, 
b) Utilizar el altoparlante para indicar que se detenga y orille.
c] Utilizar apropiadamente las luces de emergencia incluyendo la torreta
d) Notificación apropiada al despacho de la detención del vehículo
e) Posición adecuada de la patrulla (en Angulo ligeramente atrás del

vehículo infractor para proteger al agente al momento de acercarse al
infractor) y asegurar al conductor y al agente del tráfico vehicular.

f] La distancia del vehículo del infractor y la patrulla será hasta donde el
agente pueda ver donde las llantas traseras toquen el piso.

g] El agente solicita el apoyo de otra unidad que lo asista o las que
considere conveniente dependiendo de las circunstancias, y se coloca
en posición como se anota en inciso i) a menos que un alto riesgo no lo
permita.

h] Una vez que el agente considere prudente acercarse al vehículo, le
hará la petición al conductor de que descienda del vehículo y solicita
el mostrar sus manos en todo momento.

i) Si contacta al conductor fuera del vehículo el contacto realizado ya
sea enfrente de todos /os vehículos, a un lado del camino para evitar
atropellamientos de otros vehículos, pero nunca entre la patrulla y el
vehículo del infractor a menos que no haya otra alternativa.

11 

{Lo marcado es nuestro)

De lo anterior s·e advierte en la directiva 61.1.7, inciso a) "PROCEDIMIENTO DE INFRACCIONES
DE TRÁNSITO", punto 3, el reportar a C-4 la detención de un vehículo dando los datos del ; 
mismo, posterior a que el conductor detiene la marcha del vehículo; así como en la

� directiva 61.1.7, Inciso b), "PARADAS EN RIESGO DESCONOCIDO" subinciso d), se señala que 
se deberá efectuar la notificación apropiada al despacho de la detención del vehículo y 
posterior a ello posicionara adecuadamente la patrulla (en un ángulo ligeramente atrás del 
vehículo del infractor para proteger al agente al momento de acercarse al infractor) y 
asegurar al conductor y al agente del tráfico vehicular; de lo anterior se advierte que el 
elemento policial debió efectuar el reporte en tiempo y forma antes de que descendiera \de la unidad a interactuar con la ciudadana. 

Por lo que la omisión de reportar a la central de radio la detención del vehículo marca 
Pontiac "Vibe", color rojo, placas de circulación 5W60331, en el momento que se llevó a 
cabo, se contrapone a los principios, deberes, y obligaciones que deben imperar en las 
actuaciones de las instituciones e integrantes de Seguridad Pública, y que disponen los 
artículos 4, 20 y 21 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California en correlación con el artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, dado que debe preservar en todo tiempo y lugar el 
honor, imagen y prestigio de la corporación a la que pertenece, observando los principios 
de actuación de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos; vulnerando el miembro con su proceder el principio de legalidad,
consistente en que su actuación debe encontrar fundamento en la Ley, respetando el 
Estado de Derecho, siendo su obligación conocer y cumplir con las disposiciones 
constitucionales, legales, reglamentarias y disposiciones de naturaleza administrativa que 
regulen el ejercicio de sus funciones, así como apegarse a los principios éticos inherentes 
a las mismas; así también, incumpliendo con el principio de eficiencia al no desempeñar 
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su función con excelencia y calidad; y, con principio de Profesionalismo, referido a que 
los elementos· policiales deben contar con la disposición para ejercer de man

3

ra 
responsable y seria las funciones que le son encomendadas. 

SÉPTIMO. - SANCIÓN. Una vez que ha quedado plenamente acreditada la responsabil1 
administrativa y los ordenamientos legales violentados con la conducta imputada, se 
procede a determinar e individualizar la sanción disciplinaria, determinándose que: 

El c. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, es 
acreedor a la sanción de SUSPENSIÓN TEMPORAL POR CATORCE (14) DÍAS, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 238 fracción XVIII inciso b) del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

Se ha determinado la sanción antes mencionada, en base al estudio metodológico qu 
prevé el artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California, al considerarse lo siguiente: 

a).- LA GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE SE INCURRA. Elemento establecido en la 
fracción I del artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de

l Mexicali, Baja California. 

El Reglamentó del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 
dispone expresamente las responsabilidades que deben considerarse como graves para 
determinar la sanción a imponer, tal como se advierte de lo dispuesto en su artículo 233, que 
a continuación se trascribe: 

"Artículo 233.- Los Miembros serán sancionados con suspensión 
temporal o removidos del cargo cuando incurran en responsabilidad 
administrativa grave. 

Se considera responsabilidad administrativa grave el incumplimiento � 
de las fracciones XXVIII al LXIV del artículo 20 de este Reglamento". 

� 
Tomando en consideración que la falta administrativa cometida por el C. TIRSO ANTONIO

{ GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, resultó violatoria de la 
obligación prevista en el artículo 20 fracción XXXVI del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, se concluye que la falta imputada resulta 

,,--, grave de conformidad con lo establecido en el artículo 233 del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, antes referido. 

b).- LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN LOS DEBERES Y PRINCIPIOS 
VIOLADOS; elemento previsto en la fracción II del artículo 235 del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

Las disposiciones del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 

� 

Baja California, son de orden público e interés social, tal como se prevé en su artículo 1 º, del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, que 
señala que "El presente Reglamento es de orden público, interés social y tiene por objeto
desarrollar las bases de aplicación del Sistema Integral de Desarrollo Policial, estableciendo ,t. 
los lineamientos para la planeación, reclutamiento, selección, formación, certificación, � 
ingreso, asimilados, capacitación continua, permanencia, promoción, estímulos, 
reconocimientos, disciplina y justicia policial, retiro y separación de los integrantes de la 
Policía Municipal de Mexicali, Baja California, conforme a los artículos 21, 73 fracción XXIII, 
115 fracciones /JI inciso h) y VII y 123 apartado B fracción XIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California; y 
demás instrumentos jurídicos aplicables". 
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En el presente caso, los preceptos del reglamento de la materia que fueron vulnerados, así 
como las conductas desplegadas, llevan a justipreciar que las sanciones a imponer deben 
fijarse a lo establecido por el reglamento de la materia, de grado tal, que la ejemplaridad 
de la medida sea consustancial al mensaje de erradicar e inhibir practicas atentatorias a la 
legalidad en el ejercicio de la función pública, por parte del elemento policial. 

En las actuaciones de las instituciones e integrantes de Seguridad Pública, deben imperar 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; trastocando el-C. :::::::. 
TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, con las 
responsabilidades administrativas cometidas el principio legalidad, consistente en que su 
actuación debe encontrar fundamento en la Ley, respetando el Estado de Derecho, siendo 
su obligación conocer y cumplir con las disposiciones constitucionales, legales, 
reglamentarias y disposiciones de naturaleza administrativa que regulen el ejercicio de sus

i funciones, así como apegarse a los principios éticos inherentes a los mismas. 

Así también, incumpliendo con el principio de Profesionalismo, al no ejercer de manera seria 
y responsable las funciones que le fueron encomendadas. 

El principio de eficiencia, que consistente en la colaboración y dedicación que debe poner 
el servidor público para lograr, dentro de su jornada de trabajo y según sus aptitudes, el 
mejor desempeño las funciones encomendadas; sin embargo, el servidor públic 
responsable, realizó la detención de un vehículo sin realizar el reporte correspondiente . 
Central de Radio, incurriendo en la obligación de reportar a la central de radio, la detenció
de cualquier persona o vehículo, en el momento en que ésta se lleve a cabo. 

e).- LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOCULTURALES DEL INFRACTOR. Elemento previsto en la 
fracción 111 del artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

De la comparecencia ante la autoridad investigadora, movimiento de personal tipo "Alta" 
y hoja de servi�io, visible a foja 23 y 24, 32 y 34 de autos, se advierte que el C. TIRSO ANTONIO
GUZMÁN GUTIÉRREZ Y /O TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, obtuvo el cargo de agente d con categoría de policía adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con fecha .::) 
de alta del veinticinco de febrero de mil doce, con un sueldo aproximado de $14,000. � 
(catorce mil pesos 00/100 Moneda Nacional), que cuenta con un nivel académico de 

� preparatoria. 
� 

De esta manera los aspectos de situación socioeconómica mencionados nos permite---1.._ 
afirmar que no son elementos negativos que incidan en la imposición de la sanción, ya que )

.._ 

por sí mismos no adminiculados con los hechos acreditados se advierte que exista algún 
dato relevante que trascendiera a la conducta que se sanciona, simplemente nos refieren 
que por su cargo y permanencia en el desempeño de sus funciones el responsable tenía 
pleno conocimiento de sus obligaciones como servidor público y que su incumplimiento �\\
conlleva una sanción. \'r 
d).- LA JERARQUÍA Y LA ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO. Elemento previsto en la fracción IV del 
artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California. 

De la hoja de servicio, visible de foja 34 de autos, se advierte que el C. TIRSO ANTONIO
GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, obtuvo el cargo de agente 
con categoría de policía adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con 
fecha de ingreso veinticinco de febrero de dos mil doce, con una antigüedad de ocho 
años y seis meses, adquiriendo igualmente la obligación de observar las leyes y 
reglamentos que norman su conducta, así como de salvaguardar los principios que rigen 
el servicio público, sin embargo, el procesado lejos de observar las normas, incumple con 
su obligación al no cumplir con reportar a la central de radio, la detención de cualquier 
vehículo, en el momento en que ésta se lleve a cabo, ya que el trece de noviembre de 
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dos mil diecisiete, realizó la detención del vehículo marca Pontiac "Vibe", color rojo, placas 
de circulación 5W60331 del Estado de Arizona de los Estados Unidos de América sin 
reportarlo a la Central de Radio C4. 

e).- LA COMISIÓN DESEMPEÑADA. Elemento previsto en la fracción V del artículo 235 

l

el 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

Del rol de servicio, visibles a foja 7 y 15 de autos, se advierte que el C. TIRSO ANTONIO 
GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, se encontraba adscrito a 
Estación Paseos del Sol, por lo que dentro de sus funciones se encontraba la de reportar a 
central de radio la detención de cualquier vehículo, en el momento en que ésta se llevó a 
cabo, y contrario a ello como consecuencia de su omisión de no reportar, vulneró la 
seguridad del detenido y del propio policía. 

f).- LAS CONDICIONES EXTERIORES Y LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN. Elemento previsto en la 
fracción VI del artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

Las condiciones exteriores y medios de ejecución de las obligaciones se encuentran en 
que el C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, con 
conocimiento de que tiene a su cargo el cumplir con reportar la detención de cualquier
vehículo, en el momento de que ésta se lleve a cabo, fue negligente y omiso en respetarlos, 
ya que el trece de noviembre de dos mil diecisiete, sin causa justificada dejó de reportar 
la detención del vehículo infraccionado; por tanto, su actuar consiente de las obligaciones 
cometidas influye en su perjuicio al momento de imponer la sanción correspondiente. 

g).- LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. Elemento previsto en la 
fracción VII del artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

Una vez analizada la hoja de servicio del elemento, así como de las constancias que 
integran el expedlente no �e encontró resolución administrativa,firme en,el que el C. TIRSO (� 
ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ, haya sido 0, 
sancionado por la Sindicatura Municipal, por lo tanto, no es reincidente en las faltas que se 

� le atribuyen. Factor que le beneficia al responsable al determinar la sanción administrativa 
� correspondiente. asimismo, de su hoja de servicio no se desprende correctivos disciplinarios ,� que consistan en suspensiones sin goce d

� 
sueldo y preventivas, arrestos y amonestaciones.� 

h).- EL MONTO DEL BENEFICIO, LUCRO, DANO O PERJUICIO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO. )'--

Elemento previsto en la fracción VIII del artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

En el caso que nos ocupa, con la conducta desplegada por el C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN 
GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, no obtuvo beneficio, no causó daño y 
perjuicios económicos a la Hacienda Pública Municipal. 

Con base en el ejercicio de la ponderación de los elementos establecidos en el artículo 235 
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 
partiendo que las conductas acreditadas son consideradas graves, la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan los deberes y principios violados y el pleno conocimiento con 

A el que incumplió las normas que rigen su conducta, se considera la imposición mínima de 
días de suspensión temporal sin goce de sueldo, al advertirse un elemento objetivo que � 
rodea la conducta la cual hace disminuir la sanción máxima a una menor como son que es > 
la primera vez que se impone una sanción administrativa. 

En consecuencia, conforme al orden lógico de prelación de las sanciones antes transcritas, 
con fundamento en el numeral 238 fracción XVIII inciso b) del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, lo procedente a imponer al C. + 

� 
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TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, por la 
responsabilidad que le fue imputada, es la suspensión temporal de CATORCE (14) DÍAS sin 
goce de sueldo por incurrir en responsabilidad por la comisión de faltas graves en el 
desempeño de sus funciones o incumplimientos de sus deberes. 

Por lo tanto, gírese oficio a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y a la Dirección de 
Sistemas de Información de Seguridad Pública, mediante el cual se le haga de 
conocimiento el presente proveído, remitiéndose copia certificada del mismo, y se sirva ª1 
realizar las anotaciones c,orrespo!idientes dentro de los registros y_ exped1ente personal del 
c. TIRSO ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ; de la misma 
manera gírese oficio a Oficial Mayor del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, Baja California 
para que procese el movimiento de personal relativo a suspensión de labores decretada 
en la presente resolución, se tome nota del sentido de la misma y se agregue copia simple 
de la resolución de mérito al expediente personal del Agente TIRSO ANTONIO GUZMÁN 
GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ; así mismos, infórmese a la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal del XIII Ayuntamiento de 
Mexicali, sobre la sanción impuesta, lo anterior con fundamento en lo establecido en los 
artículos 238, fracción XIII y 241 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 
de Mexicali, Baja California. 

Por lo antes expuesto, en apego a lo dispuesto en los artículos 123, Apartado B, segundo 
párrafo de la fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15

de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California; 238, fracción XI, 241, 242, 244,

262 inciso b), 263, 264, 265 fracción VII, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera: 
Policial de Mexicali, Baja California; es de resolverse, y se, 

' 

R E S U ELV E: 

PRIMERO.- Se declara acreditado plenamente que el procesado C. TIRSO ANTONIO 
GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ, Miembro de la Dirección 
Seguridad Pública Municipal, incurrió en responsabilidad administrativa, al incumplir la 
obligación grave contenida en el artículo 20 fracción XXXVI del Reglamento del Servicio 8:-
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

� 
SEGUNDO.- Se determina como sanción adn¡inistrativ_a la suspensión temporal de su carq,o, -l 
en contra del C. TIRSO ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ y/o TIRZO ANTONIO GUZMAN 
GUTIÉRREZ, Miembro de la Dirección Seguridad Pública Municipal, por un término de 
CATORCE (14) DÍAS laborales sin goce de sueldo, por las razones expuestas en los 
considerandos quinto, sexto y séptimo; de conformidad con el artículo 236 y 238 fracción 
XVIII, inciso b, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California. 

TERCERO.- Notifíquese Ja prese,nte Resolución al C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o N.\ 
TIRZO ANTONIO GUZMAN GUTIERREZ por medio de sus autorizados los Licenciados LUIS JOAN - ,N
PÉREZ JIMÉNEZ y DAVID EVANDER ZOZAYA OLACHEA, en el domicilio procesal ubicado en 

' Avenida Canutillo No. 1326 del Fraccionamiento Villanova de esta ciudad; así como, a la 
Dirección de Responsabilidades Administrativas, en términos de los artículos 238, fracción 
XIII, y 241 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California. 

CUARTO.- Notifíquese la presente resolución a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
así como a la Dirección de Sistemas de Información de Seguridad; para los efectos legales 
correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 238, fracción XIII, y 242 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 
mediante el cual se le haga de conocimiento el presente proveído, remitiéndose copia 
certificada del mismo, y se sirva a realizar las anotaciones correspondientes dentro de los 
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registros y expediente personal del C. TIRSO ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ y/o TIRZO 
ANTONIO GUZMÁN GUTIÉRREZ. 

QUINTO.- Cumplida que sea la presente resolución, archívese el expediente de 
Procedimiento de Remoción que nos ocupa, como asunto total y definitivamente 
concluido. 

. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ) 

Así lo acordaron y firman, los miembros de la Comisión de Honor y Justicia, quienes actú� 
con la personalidad debidamente acreditada, mediante las copias certificadas de las 
actas de integración de la Comisión de Honor y Justicia del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, 
nombramiento de suplentes y toma de protesta de los mencionados en la presente 
determinación, de fechas veintitrés y veinticuatro de octubre, seis de noviembre todos del 
año dos mil diecinueve, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte; también de 
fechas veintinueve de julio de dos mil veinte, y doce de agosto de dos mil veinte; además, 
acta del procedimiento de Insaculación para la designación del Vocal de Mandos y Vocal 
de Miembros de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, como de sus respectivos 
suplentes, así como acta de sesión de toma de protesta, de fecha doce de marzo del año 
dos mil veinte, quince de junio del año dos mil veinte y ocho de julio de dos mil veinte, 
respectivamente; y por último, con la actas de sesión de fechas diecinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve y doce de marzo del año dos mil veinte, mediante las cuales se hace 
constar la toma de protesta del Presidente y de su suplente respectivamente; constituidos 
en Quórum Legal; MILDRED AIDA BENITEZ VILLARINO, Suplente de JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ, 
Oficial Mayor del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en su carácter de 
Presidente de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con el artículo 264, fracción 
1, 267 y 268 fracción 1, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California; designada mediante oficio de suplencia de fecha seis de marzo 
de dos mil veinte; ARMIDA HERRERA GONZÁLEZ, Directora de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, en su 
carácter de Secretaria Técnica de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con el 
artículo 264, fracción 11, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California; MINERVA KU GONZÁLEZ, suplente de J. ALEJANDRO LORA TORRES, 
Director de Seguridad Pública Municipal del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, en su carácter 
de Vocal de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con el artículo 264, fracció 
IV, 267 y 268 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California; designada mediante oficio de suplencia de fecha veintisiete de julio de dos mil 
veinte; GUILLERMO GARCÍA GARCÍA, suplente de HÉCTOR ISRAEL CESEÑA MENDOZA, 
Síndico Procurador del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, en su carácter de Vocal de la 
Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con el artículo 264, fracción V, 267 y 268 del � .1 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; N 
designado mediante oficio de suplencia de fecha once de agosto de dos mil veinte; 
MARÍA DE LA LUZ PÉREZ ROSAS, Regidora Coordinadora de la Comisión encargada de los 
asuntos de Seguridad Pública, del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, en su carácter de Vocal 
de la Comisión de Honor y Justicia, en términos del artículo de 264, fracción VI, del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; 
LEONARDO DANIEL DAMIAN GUZMAN, Suplente de ADRIANA GUERRERO DUEÑAS, en su 
carácter de Vocal de Miembros de la Comisión de Honor y Justicia del XXIII Ayuntamiento � 
de Mexicali, Baja California, de acuerdo a lo previsto en el artículo 264, fracción VIII, 267 y� 
268 del Reglamento del SeNicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; _( 
designado mediante oficio de suplencia de fecha dieciséis de marzo de dos mil veinte; 

ffi 
ALMA LORENA ARAUJO RAMOS, Presidenta del Comité Ciudadano de Seguridad Pública 
Municipal de Mexicali, en su carácter de Vocal de la Comisión de Honor y Justicia, de 
conformidad con el artículo 264, fracción IX, del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 
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MILDRED AIDA BENITEZ VILLARINO 
SUPLENTE DE JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ 

OFICIAL MAYOR DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 
ARMIDA HERRERA GONZÁLEZ 

DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SINDICATURA MUNICIPAL 

DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 
MINERVA KU GONZÁLEZ 

SUPLENTE DE J. ALEJANDRO LORA TORRES, 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN SU 
CARÁCTER DE VOCAL DE LA COMISIÓN DE 
HONOR Y JUSTICIA. 

GUILLERMO GARCÍA GARCÍA 
SUPLENTE DE HÉCTOR ISRAEL CESEÑA 

MENDOZA 
SÍNDICO PROCURADOR DEL XXIII 

AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN SU 
CARÁCTER DE VOCAL DE LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA 
MARÍA DE LA LUZ PÉREZ ROSAS 

REGIDORA COORDINADORA DE LA 
COMISIÓN ENCARGADA DE LOS ASUNTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL XXIII AYUNTAMIENTO 
DE MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE VOCAL DE 

LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

LEONARDO DANIEL DAMIAN GUZMAN 
MIEMBRO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL Y SUPLENTE DE ADRIANA 
GUERRERO DUEÑAS, EN SU CARÁCTER DE 

VOCAL DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
HONOR Y JUSTICIA 

ALMA LORENA ARAUJO RAMOS 
PRESIDENTA DEL COMITÉ CIUDADANO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE MEXICALI, EN SU 

CARÁCTER DE VOCAL DE LA COMISIÓN DE 
HONOR Y JUSTICIA 
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PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN: CHJ/PR/72/2019 
MIEMBRO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL INV���ADOS: AL�ERTO
LANDEROS y JORGE ADRIA�ONTRERAS PEREZ

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; A CUATRO DE MARZO DE Dril VEINTE.

VISTOS; para emitir resolución en el Procedimiento d5/Remoción CHJ/PR/72/2019,
en relación con el procesado ALBERTO LANDEROS; v, 

R E S U L T A N D{Z): 

1.- DENUNCIA.- Mediante oficio número 291 , signado por el LIC. MIGUEL ÁNGEL 
VILLEGAS PÉREZ, entonces Coordinador J 1dico de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, con sello de recibid por Dirección de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Munici al de fecha doce de marzo de dos mil 
diecinueve, (visible a foja 03 de autos) se informa que los CC. ALBERTO LANDEROS 
y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉR , Miembros Adscritos a la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, a bordo de la unidad 2789, por razones 
indeterminadas, presuntamente gredieron físicamente al detenido de nombre 
JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, g peándolo en varias ocasiones en su cuerpo; por 
lo que con ello, dejaron de mplir con el protocolo de detención, al realizar 
acciones que se apartan de actuar del policía, anexando a dicho oficio diversa 

e1,¡mentación; presumié dose con dichos actos el incumpliendo a las 
aciones graves estab ecidas en las fracciones XXXI y XXXV del artículo 20 del 

.::imento del Servicio. rofesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California 
-nte conforme !9/reforma de siete de diciembre de dos mil dieciocho

blicada en el Peri90ico Oficial del Estado). Documento visible de foja 03 a la 26 
eautos 

l..; :_ .-��VESTIGACI. N ADMINISTRATIVA.- En fecha doce de marzo de dos mil 
' e�iriweve, se cordó el inicio de la investigación administrativa en seguimiento al 

oficio 2913, si nado por el LIC. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS PÉREZ, en su carácter de 
Coordinadm Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, registrando 
la investig ión administrativa con el número de expediente DR/ASP/289/2019 y 
ordenand la práctica de las diligencias tendientes a la comprobación del 
presunto incumplimiento a las obligaciones graves previstas en el artícu1{30, 
frac

�
io es XXXI y XXXV del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poli 

de M icali, Baja California (vigente conforme la reforma de siete de diciembre de 
dos il dieciocho publicada en el Periódico Oficial del Estado), por parte del los 
C

�
C' ALBERTO LANDEROS y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, Miembros adscritos a 

1 · irección de Seguridad Pública Municipal. Documento visible a foja O l y 02 de
. utos. 

111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN.- Una vez desahogadas las diligencias que se 
estimaron pertinentes, en fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la 
Licenciada YADIRA ELENA ACEVEDO ALVARADO, en su carácter de Directora de 
Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal del XXII 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, determinó la conclusión de la 
investigación administrativa, en contra de los Miembros ALBERTO LANDEROS y 
JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, considerando la existencia de elementos 
suficientes para solicitar a la Comisión de Honor y Justicia el Inicio del 
Procedimiento de Remoción (Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en 
términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado), por lo que en la misma fecha 
y mediante oficio DRA/3395/2019-JALB remitió al Presidente de la Comisión de 
Honor y Justicia original de los autos que integran el expediente acjministrativo 
DR/ASP/289/2019, solicitud que fue/rE,t:ibida por este Órgano Colégiado en la 
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misma fecha según se advierte del sello de recibido (Documentos visible,s·1de foja 
95 a la l 05 de autos). Adjuntando las siguientes constancias que se sul;)Stanciaron 
en la investigación: 

a) Oficio original número 2913, signado por el LIC. MIGUEL ÁNGlf'VILLEGAS PÉREZ,
entonces Coordinador Jurídico de la Dirección de Segurida,.s:YPú_blica Municipal,
con sello de recibido por Dirección de Responsabilidades 1Administrativas de la
Sindicatura Municipal de fecha doce de marzo de dos 11 diecinueve, (visible a
foja 03 de autos), mediante el cual hace de conocimi nto que los CC. ALBERTO
LANDEROS y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, iembros Adscritos a la
Dirección de Seguridad Pública Municipal, a ordo de la unidad 2789,

realizaron acciones que se apartan del proto olo de detención al agredir
físicamente al detenido de nombre JOSÉ MAN L LÓPEZ VARGAS, golpeándole
en diversas ocasiones, presuntamente incu pliendo con ello con algunas de
las obligaciones graves establecidas del ar culo 20 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial de Mexic 1, Baja California; por lo que en virtud
de ello, solicita se dé inicio a la inve igación administrativa, adjuntando la
siguiente documentación:

1.- Copia simple del oficio SPM/CEEE/1176/2019, de fecha seis 
de marzo del dos mil · cinueve, signado por el Licenciado 
CARLOS ENRIQUE RA ÍREZ BOBADILLA, en su calidad de 
Encargado de Desp ho del Centro Estratégico de Evaluación 
de Eficiencia de I Dirección de Seguridad Pública Municipal 
(visible a foja 04 e autos), mediante el cual se informa que 
durante la revis· n aleatoria al equipo de video vigilancia de las 
unidades de atrulla, se observa en la grabación de la unidad 
2789, que mprende un horario de 20:16:48 a 20:56:20 horas 
del día ci o de marzo del dos mil diecinueve, que los Agentes 
ALBERTO LANDEROS y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ 
tripula es de la unidad en cita, realizan acciones que no 
coin den en el actuar policial; apreciándose en la grabación 
qu los oficiales agreden al detenido en varias ocasiones a 
b rdo de la unidad; en la grabación de las 20:18:18 horas, se 

bserva como el oficial responsable de la unidad toma la 
cartera del detenido. Documento visible a foja 04 de autos.

11.- Copia simple del rol de servicio con número de folio 189473, 
de fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, de Patrullas 
Oeste, segundo turno, que comprende de las 14:00 a las 22:00 
horas, con firma de elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal entre ellos ALBERTO LANDEROS y JORGE
ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ como responsable de patrulla y

operado de patrulla respectivamente y asignados a la unidad 
2789. Documento visible a foja 05 de autos.

111.- Original de Informe Policial Homologado elaborado el cinco 
de marzo de dos mil diecinueve, por los Miembros de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal ce. ALBERTO
LANDEROS y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, en relación a la 
detención del C. JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, por falta al 
Bando de Policía y Buen Gobierno {Art. 8 inciso D fracción 1, que 
señala: "fallar al respeto y consideración, o agredir física o 
verbalmente a cualquier servidor público en el desempeño de
sus labores o con motivo de las mismas") al decirle a los 
oficiales que chingados quiere por la calle, golpeando con el 
pie en varias ocasiones la puerta del copiloto de la unidad de 
policía y tirar golpes con las manos tratando de agredirlos; 
asimismo, por el delito de Daño en Propiedad Ajena al golpear 
y quebrar con la cabeza la mica de plástico que tiene la reja 
de protección de la unida"' 2789 ( visibles de foja 06 a la ;!2 de 

f 1/-" _,/ 
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autos), con anexos en copia simple de: Constancia de lectura 
de Derechos al Detenido y Inspección a persona (visibles de 
foja 18 a la 22 de autos). 

IV.- Copia simple de Hoja ;1e servicio de los,Agentes AL!;l!:RTO 
LANDEROS y JORGE ADRIAN CONTRERAS PEREZ. Docu¡{Íentos
visibles de foja 23 a la 25 de autos 

V.- Copia simple de Certificado de Esencia P ·cofisiológico 
número MXLCE-18106/19, de fecha cinco de m rzo de dos mil 
diecinueve, elaborado a las 23:23 horas, al . JOSÉ MANUEL 
LÓPEZ VARGAS, por parte del DR, ALBI MOLINA ORTIZ, 
Médico adscrito a los Servicios Médi s Municipales del 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja Californi ; documento del cual 
se advierte que el detenido presenta I siones y observaciones, 
certificándose en estado de ebrie d. Documento visible a 
foja 26 de los presentes autos. 

VI.- Un disco compacto D
=

R, marca verbatirn, con la 
leyenda "unidad 2789", cont iendo videograbaciones de la 
citada unidad. Documento v· ible a foja 27 de autos. 

b) Original de oficio 3439 con sello
� 

recibido de veintiséis de marzo de dos mil 
diecinueve, signado por el LIC. M UEL ÁNGEL VILLEGAS PÉREZ, en su carácter de 
Coordinador Jurídico de la Direc 1ón de Seguridad Pública Municipal (visible a foja 
35 de autos), por medio del cu61 en relación a la detención del C. JOSÉ MANUEL 
L.,·. · ARGAS remite a la qlección de Responsabilidades Administrativas de la
Si ·. uro Municipal lo sigu/4,nte: 

1-� Rr, -;J 
¼? 

V"\"1¡ 

1.- Copia si le del oficio número DSPM/CEE/1304/2019, con 
sello de d spachado del veinticinco de marzo de dos mil 
diecinuev, , signado por el LIC. CARLOS ENRIQUE RAMÍREZ 
BOBADI A, en su calidad de Encargado de Despacho del 
Centr Estratégico de Evaluación de Eficiencia de la Dirección 
de eguridad Pública Municipal, quien a su vez adjunta 
do umentación relativa a la detención del C. JOSÉ MANUEL 
L · PEZ VARGAS. Documento visible a foja 36 de autos. 

I 
/···-'"' 

1 

11.- Copia simple de Certificado de Esencia Psicofisiológico 
número MXLCE-18106/19, de fecha cinco de marzo de dos mil 
diecinueve, elaborado a las 23:23 horas, al C. JOSÉ MANUEL 
LÓPEZ VARGAS, por parte del DR. ALBINO MOLINA ORTIZ, 
Médico adscrito a Servicios Médicos Municipales del 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California; documento del cual 
se advierte que el detenido presenta lesiones y observaciones, 
certificándose en estado de ebriedad. Documento visible a 
foja 37 de los presentes autos. 

\. ,� "
l 

111.- Copia certificada de fecha veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve, signada por el LIC. ALONSO ULISES MÉNDEZ GÓMEZ, 
en su carácter de Director de Seguridad Pública Municipal, de 
Control de Novedades con número de parte 532019/21498-3, 
historial de detenciones e Informe Policial Homologado todos 
de fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, relacionados 
con la detención del ciudadano JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS. 
Documento visible de foja 38 a la 60 de autos. 

� 

cJ Original del oficio número DSPM/CEE/1560/2019 de fecha tres de abril de dos 
mil diecinueve, signado por el LIC. CARLOS ENRIQUE RAMÍREZ BOBADILLA, 
Encargado de Despacho del Centro Estratégico de Evaluación de Eficiencia de 
la Dirección de Seguridad Pública fvl,\j'hicipal, por medio del remite copia 
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yvoluntad 

·Q&ii. 

certificada de Control de Novedades y Rol de Servicio de fecha cinco de 
marzo de dos mil diecinueve, perteneciente al segundo turno de

�
a s cción 

Patrullas Oesje, relacionado son los Agentes de nombre ALBERTO L
.·
A. EROS y 

JORGE ADRIAN CONTRERAS PEREZ. Documentos visibles de la foja 66 Ó la 71 de
autos. 1' 

· 
/ 

d) Original del oficio número DSPM/R.H./713/2019 de fecha cinco �bril de dos mil
diecinueve, signado por MARIO MARTIN AMEZCUA GUERRERQ/ en su calidad de
Subdirector Administrativo de la Dirección de Segurida/ Pública Municipal,
informando el Estatus Laboral y último domicilio particulq( registrado de los CC.
ALBERTO LANDEROS y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREVMiembros Adscritos a la
Dirección de Seguridad Pública Municipal; asimistrio, remitiendo en copia
certificada movimiento de personal tipo "Alta", hoja le servicio de los mismos y un
correctivo disciplinario consistente en amonestaci.6n a nombre del C. ALBERTO
LANDEROS. Documentos visibles de foja 73 a 80 /&utos.

e) Original de Constancia de video ,realizada eyf f;'cha veinte de mayo de dos mil
diecinueve por el Licenciado JESUS ANTON),Ó LOPEZ BUSTAMANTE, en su carácter
de abogado adscrito al Departamento drResponsabilidades de los Miembros de
la Dirección de Seguridad Pública Munic·pal de la Dirección de Responsabilidades
Administrativas de la Sindicatura Mu · ipal, de la que se advierte lo siguiente:
" u•,;;.o CONSTAR: Que en las ofi nos de la Dirección de Responsabilidades

tivas de la Sindicatura nicipa/, ubicada en calzada independencia 
98 del Centro Cívico Comercial, en el segundo piso de la Casa 

:¡ 11 de esta ciudad; se pr cede a reproducir en computadora de escritorio 
�B compacto DVD-R m ca Verbatim, con la leyenda escrita Unidad 2789, 
d que fue proporciono o mediante oficio número 2913, de fecha siete(cle 
:
,,.

,,. e. dos mil diecinu e, signado por el Licenciado Miguel Ángel Vi/legas- +-·-\¡17
·�·calidad de Coo inador Jurídico, desplegándose una pantalla en la que

se"'�•t:Nerva una videogr bación de nombre CH04_20190305201000-210000_0-80-2, 
seleccionándose para su reproducción y a su vez con el objeto de realizar un 
análisis de la misma, toda vez que guarda relación con los hechos que dieron 
origen a la presente indagatoria, desplegándose una videograbación en ponla/la, 
en la que se apre 10 lo siguiente: En el horario comprendido de las 20: 16:07 horas 
se escucha una 1& z masculina que refiere: pura verga, pura verga ... , a las 20: 16: 15 
horas se observ: que se abre la puerta trasera del lado izquierdo de la unidad, 
que de acueú o al oficio antes aludido, corresponde a la número económico 
2789, la cual s tripulada por los agentes de nombres ALBERTO LANDEROS y JORGE
ADRIÁN C NTRERAS PÉREZ, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, siendo el caso que, a las 20:16:18 horas un sujeto de sexo masculino 
quien po la chaleco de la Policía Municipal jala a la persona detenida, quien es 
de sexo masculino, de complexión robusta y barba cerrada, el cual se encuentra 
recost do en el asiento trasero de la unidad esposado con las manos hacia atrás, 
por I que una vez que éste ya se encuentra sentado, el oficial cierra la puerta de 

� 
la trulla y del otro lado se sube otro agente acompañando a la persona 
de enida, refiriendo el detenido que lo golpeen, iniciando su marcha la unidad, en 
e o a las 20:16:56 horas el oficial que lo acompaña en la parte trasera de la unidad 

mpieza a golpearlo, pegándole en el abdomen y con posterioridad le pega 
fuertemente en su rostro por medio de bofetadas en diversas ocasiones, 
mencionando el miembro: qué onda puto, qué onda, bien vergas ... , mientras el 
sujeto detenido se encuentra con la cabeza agachada, golpeándole en la cara 
nuevamente el agente a las 20: 17: 15 horas, aún y cuando se observa que no existe 
un peligro inminente que justifique dicho uso de la fuerza, ya que como se narra 
anteriormente, la persona detenida se encuentra esposada; también se observa 
que el agente de la Dirección de Seguridad Pública Municipal empuja hacia atrás 
del asiento al detenido, intentarn;Jo al parecer ahorcarlo, golpeándolo 
nuevamente en repetidas ocasiones ¡lnfel abdomen, asimismo a las 20:18:09 horas 
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el oficial que conduce la unidad detiene la marcha y éste abre la puerta izqu1
.
;er9a 

de la patrulla, pegándole en la cara con el puño cerrado al ciudadano dete7do, 
el otro agente de igual forma le pega un puñetazo en el brazo, siendo el ca�p{que, 
a las 20: 18: 19 horas unos de los oficiales le extrae la cartera de la bolsa trasera del 
pantalón al sujeto que habían detenido, misma que empieza / revisar, 
manipulándola de diversas formas, solicitándole a su compañero ofi · ial que le 
aluce, para eso abre la bolsa de su camisa el agente que revisaba/ .'cartera y al 
parecer se introduce algo a la misma, sin lograr apreciarse claram. hte el objeto, 
mientras su compañero le pregunta al detenido que de · e la jugaba, 

' 

mencionándole que era un morro llorón, a las 20:19:04 horas cierlb la puerta de la 
unidad, con la que le pega fuertemente en la cabeza al detenlcio, ya que éste se 
encontraba como ya se dijo esposado y acostado en el asilnto, diciéndole uno 
de los oficiales: quítate de la verga (sic) ... , a las 20:l

;/4

9:15/horas el agente que 
acompañaba al detenido en el área de atrás le vuelve a · troducir su cartera y se 
baja de la unidad, quedando la persona en una posició tipo hincado en el suelo 
de la patrulla, iniciando la marcha de la unidad, con osterioridad a las 20:2 1 :08 
horas se levanta el detenido, apreciándose/e un mancha debajo del ojo 
derecho, siendo presumiblemente un hematoma al parecer derivado de los 
golpes antes mencionados, ya que al inicio de la deograbación en cita no se le 
apreciaba dicha irregularidad en su rostro, por úl mo, es de resaltarse que a partir 
de las 20:21 :20 horas el sujeto que se encuentra n calidad de detenido empieza a 
golpearse de manera voluntaria contra la uni d, retando a los agentes mediante 
palabras altisonantes, sin embargo, es de recisarse que ya no participan los 
mi�s de mérito ... (Sic) ". Documento vis· le a foja 93 y 94 de autos. 

IV.- SÓC.EDIMIENTO ADMINISTRATIVO. El veintinueve de mayo de dos mil 
)eve, ·. los integrantes de la omisión de Honor y Justicia del XXII · 
ímiento de Mexicali, Baja lifornia, emitieron acuerdo en el qu�e 

de!eriinó iniciar el Procedimient de Remoción con número de expediente-
CH

l!
¿j • 2/2019 (visible de foja 6 ,ª la 222 de auto,s), en contra de los CC.

AL . 1 LANDEROS y JORGE DRIAN CONTRERAS PEREZ, en su carácter de 
Mie · ·os. de la Dirección d Seguridad Pública Municipal, por la presunta 
transgretión a lo dispuesto en el artículo 20 fracciones XXXI y XXXV del 
Reglamento del Servicio Pro esional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California 
(vigente conforme la re! rma de siete de diciembre de dos mil dieciocho 
publicada en el Periódic Oficial del Estado), al presumirse el incumplimiento con 
las obligaciones, siguie es: 

1.- Cumpr sus funciones con absoluta diligencia, observando 
siempre os principios de actuación en el desempeño de su 
cargo, evitando realizar acciones o conductas contrarias o 
que ecten los derechos de las personas. 

2.-¡Yelar por la vida e integridad física de la persona detenida; 
1mismo, evitar excederse en el uso de la fuerza física en el 

cto de la detención y en su traslado ante la autoridad 
correspondiente. 

V- N TIFICACIÓN.- El cinco de julio de dos mil diecinueve, se notificó
pers nalmente el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Remoción de fecha
vei tinueve de mayo de dos mil diecinueve, a los CC. ALBERTO LANDEROS y JORGE
A RIÁN CONTRERAS PÉREZ, por conducto de su superior jerárquico el
Subcomandante Zona Central de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, C.
LINO RÍOS ZAMARRÓN, en el que se les citó respectivamente para que
comparecieran a las nueve y diez horas del veintitrés de julio de dos mil
diecinueve, ante la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la
Sindicatura Municipal del XXII A/u¡Úamiento de Mexicali, Baja California (antes

GOBIERNO 
OEMEXICALI 

CHJ/PR/72/2019 

¡J 
.· 

�, 
" C,ª 

r 

PROCESADO: Alberto Landeros 
AHG/RECS/akrc-aybc 

ry 
\j\ 

., 

5 

, �,._ :v•· ,,�_ k 

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo

Maria Karina Zamora Inzunza
Rectángulo



MXL� 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

y voluntad 

denominada Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal, copforme las 
reformas al artículo l O del Reglamento Interno de la Sindicatura unicipal de 
Mexicali, Baja California, publicada en el periódico Oficial del Esta del veintisiete 
de abril de dos mil dieciocho, con entrada en vigor a partir del einta de abril de 
dos mil dieciocho), para el desahogo de la audiencia previst en el numeral 195 
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de Mexi ali, Baja California, a 
efecto de ejercer su derecho de dar contestación a lo hechos que le fueron 
imputados, a ofrecer pruebas y formular los alegatos e a su interés conviniera. 
Documento visible de foja 224 a la 240 de los presente utos. 

VI.- AUDIENCIA DE LEY.- En fecha veintitrés de julio e dos mil diecinueve, se llevó a 
cabo la audiencia prevista en el numeral 19 fracción I del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de M icali, Baja California, relativa a la 
DECLARACIÓN DEL POLICÍA, OFRECIMIENTO ADMISIÓN DE PRUEBAS, mediante la 
cual se hizo constar la comparecencia del iembro de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal ALBERTO LANDEROS, mi o asistió acompañado de su abogado 
defensor particular, el Lic. Gabino Alons De Jesús Palacios Cebreros, quien en ese 
acto se identificó con su cédula rofesional para acreditar su calidad de 
Licenciado en Derecho, aceptand y protestando el cargo que le fue conferido 
por el procesado de mérito. Post riormente, se le concedió el uso de la voz al 
procesado para que rindiera su claración por escrito, sobre el hecho que le fue 
imputado, por lo que la ofrecí, por escrito mismo que consta de 13 (trece) fojas 
útiles, tamaño carta, escritas or uno solo de sus lados, ratificando el contenido y 
firma de la misma. Adicion ente, ofreció los medios de prueba que consideró 
o�s y pertinentes pm su defensa, ofreciendo escrito de pruebas consistente

s) fojas útiles, e ritas por uno solo de sus lados, conteniendo 7 (siete)
lbs a favor de s defenso, siendo las siguientes probanzas las que ofrecióE?J 
ddo de méri ; a) Informe de Autoridad, a cargo del Jefe ¡tlei 

DepJr.tamento de P ofesiones del Estado de Baja California; b) Instrumental 'cte-
A

.
,�ciones: c) esuncional en su doble aspecto: d) Copia fotostática, 

c· _ ·· 1'}lte en i presión de reportes de cursos emitido por la Subdirección 
A6_ · '.ic:a de a Dirección de Seguridad Pública Municipal; e) Documentales 
Privadas, ·consi ente en cuatro cartas de recomendación; f) Informe de autoridad, 
a car�o de I Coordinadora Psicológica de la Academia de policía de Mexicali. 
Admitiéndos en su totalidad cada una de las probanzas ofrecidas. Sin embargo: 
en virtud d que por su naturaliza, algunas probanzas no podían ser desahogadas 
en ese oc o, se procedió a suspender la audiencia de mérito y mediante acuerdo 
de fech diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve se declaró cerrada la 
etapa e DESAHOGO DE PRUEBAS, teniéndose por agotas las secuelas procesales 
previs as en las fracciones I y 11 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Poli al de Mexicali, Baja California, por lo que derivado de lo anterior, con 
fu amento en el Art. 195 fracción 111 se señalaron las ONCE HORAS del VEINTIDÓS 
D ENERO DE DOS MIL VEINTE, para la celebración de la Audiencia de Alegatos, 

resentando en esa fecha su escrito de ALEGATOS, teniéndosele por presentados 
en tiempo y forma. Derivado de lo anterior, con fundamento en el artículo 195 
fracción IV del Reglamento de la materia, por lo que una vez concluidas las 
etapas procesales, se turna para RESOLUCIÓN al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- COMPETENCIA.- Que esta Comisión de Honor y Justicia, del XXIII 
Ayuntamiento de Mexicali, es competente para el conocimiento del presente 
asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 14, 16, 113, 115 fracciones I y 11,
123 inciso B segundo párrafo fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 1, 2, 107, 109, fracción 1, 110, 111, 133, 151 al 179, de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California; 3 fracción 1, 188 fracción 11, 233, 
234, 237, 238, fracción XI, 262 inci,sf ), 263, 264, 265 fracción VII, _2-66 al 285, del
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/ 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, �a California, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 7 ¿é diciembre de 
2018 y vigente quince días naturales siguientes al de su publicad�. 

SEGUNDO.- CALIDAD DEL SUJETO.- El C. ALBERTO LANDEROS es/4iembro activo de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, según se acredit7con el movimiento de 
personal tipo "Alta" de fecha veinte de agosto de dos mil;{cho, (visible a foja 79 de 
la investigación administrativa) de la cual se desprende .eíue la fecha de ingreso del 
Agente es del 3 de septiembre de 2008, para desem�ñar el puesto de "Agente"; 
categoría de "Agente C"; lo cual se robustece con l<;Íhoja de servicio emitida por la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, de la iue se advierte que la fecha de 
ingreso del Miembro es del 3 de septiembre d 2008; documentales que fueron 
remitidas al Órgano de Control mediante o ·cío número DSPM/RH/713/2019 de 
fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, gnado por MARIO MARTÍN AMÉZCUA 
GUERRERO, en su carácter de Subdirec r Administrativo de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, document es a las que se les da valor probatorio 
pleno, por tratarse de documento exp ido por autoridad compete para ello, de 
conformidad con los artículos 285 fra ión II y 111,318,319, 322 fracción V y 323, en 
relación con los artículos 404, 405, 4 4 y 418, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California, e aplicación supletoria en la materia que nos 
ocupa, en términos del artículo-Á43 del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California; por lo tanto, es sujeto al Régimen 
Disciplinario establecido en 1 1 diversos ordenamientos de la materia, quien se 

1 

s,ntra obligado a cumpr con las obligaciones contenidos en el artículo 20 del 
ento del Servicio Pro sional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California y 
aso particular el ntenido en la fracción XXXI y XXXV del numeral de 

cía, precepto quE; a la letra dice: 

"Artículo 20 Los Miembros tendrán las siguientes obligaciones:

XXXI.- C mplir sus funciones con absoluta diligencia, · •
dad y sin discriminación alguna, observando siempre 

ipios de actuación en el desempeño de su cargo, 
evita o realizar acciones o conductas contrarias o que 
afe en los derechos de las personas; 
[ ... 
x:¡:xv.- Velar por la vida e integridad física de las personas

etenidas; asimismo, evitar excederse en el uso de la fuerza 
ísica en el acto de la detención y en su traslado ante la 
autoridad correspondiente; " 

{Lo marcado es nuestro)

RO.- PRESCRIPCIÓN.- En virtud que la figura jurídica de la prescripción, es de 
esjtídio preferente, es pertinente hacer un análisis de la misma. La prescripción en 
ey derecho sustantivo general tiene lugar por el mero trascurso de un tiempo 

ariable, según el tipo de derecho/obligación, durante el cual el que lo perdió 
simplemente no lo exigió o lo exigió a fuera de tiempo. En esas condiciones, la 
prescripción del derecho sustantivo, cuya existencia supone "no haber exigido un 
derecho" durante cierto tiempo, en el derecho adjetivo supone, simplemente, el 
no haber ejercido una acción, durante cierto tiempo, o haberla ejercido fuera del 
mismo. 

Por consiguiente, es menester precisar que de conformidad a lo establecido en el 
artículo 184 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, la 
Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal (antes 
denominada Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal, conforme las 
reformas al artículo 10 del Reglament

�
terno de la Sindicatura Municipal de 
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Mexicali, Baja California, publicada en el periódico Oficial del Es do del 
veintisiete de abril de dos mil dieciocho, con entrada en vigor a parti del treinta 
de abril de dos mil dieciocho)cuenta con un año para solicitar a est Comisión, el 
inicio de procedimiento en contra de algún miembro de I Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, contado a partir del día en que por, cualquier medio 
se tenga conocimiento de hechos que hagan presumir que lgún Miembro ha 
incurrido en responsabilidad administrativa grave. Por tant , toda vez que de 
autos se desprende que el primer acto por el cual el órg no investigador tuvo 
conocimiento de hechos que hacen presumir el i umplimiento de una 
obligación grave por parte del Miembro de la Direcci · n de Seguridad Pública 
Municipal de nombre ALBERTO LANDEROS, es el ofi o 2913, emitidos por el 
Licenciado MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS PÉREZ, en su carácter de Coordinador 
Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Mun· ipal, con fecha de recibido 
por la autoridad investigadora del doce de marzo el dos mil diecinueve, obrante 
de foja 03 a la 27 de autos, es que se tiene orno fecha en la que se tuvo 
conocimiento de los hechos el doce de marzo el dos mil diecinueve, turnándose 
la solicitud de inicio de procedimiento ante e a Comisión de Honor y Justicia, en 
fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinu ve, según se desprende del sello de 
recibido (obrante a foja l 05 de autos), e consecuencia se tiene que, ésta se 
encuentra efectuada dentro del period que la Ley de Seguridad Pública del 
Estado señala para tal efecto, al mediar n término de 02 meses 09 días. 

"Artículo 184.- Prescribe en un o la facultad de la Controlaría Interna 
licitar a la Comisión el inicio del procedimiento respectivo, 

a partir del día n que por cualquier medio se tenga 
__ . iento de hechos e hagan presumir que algún Miembro ha 

01défde cumplir con alg no de los requisitos de permanencia previstos 
-.,-sta Ley y demás ca os contemplados en la misma o que pudiese 
'�ncurrido en respo sabilidad administrativa grave.

ge en dos a
�

-o la facultad de la Comisión, para dictar resolución
definitiva y not1f1carl al afectado contados a partir de la not1f1cac1on del 
acu'erdo de inicio el procedimiento correspondiente." 

Asimismo, de canfor 1dad a lo establecido en el último párrafo del artículo 184 de 
la Ley de Segurida ública del Estado de Baja California, este Órgano Colegiado, 
cuenta con dos años para emitir la correspondiente resolución, plazo que 
empezará a co putarse a partir de la notificación del acuerdo de inicio de 
procedimiento e remoción, la cual fue efectuada el cinco de julio de dos mil 
diecinueve, d ahí a la fecha en que hoy se resuelve, cuatro de marzo de dos mil 
veinte, no h trascurrido el término de dos años que dispone el numeral de 
referencia, or lo que las facultades de esta autoridad para emitir la presente\ 
determina ón se encuentran vigentes. 

CUARTO ANÁLISIS AL INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN GRAVE. El motivo 
que d inicio al presente Procedimiento de Remoción, es el presunto 
incum limiento por parte del Miembro de la Dirección de Seguridad Pública 
Muni ipal ALBERTO LANDEROS, de las obligaciones graves previstas en las 
fra iones XXXI y XXXV del artículo 20 del Reglamento del Servicio Profesional de 
C rrera Policial de Mexicali, Baja California. Lo anterior, quedó de manifiesto con 

contenido del oficio 2913 de fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, (visible 
foja 3) a través del cual el Licenciado MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS PÉREZ, entonces 

Coordinador Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, informó a la 
Dirección de Responsabilidades Administrativas, que en representación del 
Director de Seguridad Pública Municipal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 91 
fracción 1, inciso e) del Reglamento dff la Administración Pública Municipal, anexa 
el similar DSPM/CEE/1176/2019, sigjiqclo por el entonces Encargado de Despacho 
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del Centro Estratégico de Evaluación de Eficiencia de la Dirección de eguridad 
Pública Municipal, Licenciado CARLOS ENRIQUE RAMÍREZ BOBADILLA; través del 
cual informa al LIC. CARLOS HUGO TAFOY A MUNGUÍA, en su calidad de 
Subdirector Operativo de la Dirección de Seguridad Pública Mu icipal, que al 
realizar una revisión aleatoria al équido de video vigilancia · stalado en las 
unidades de patrulla en cumplimiento a la directiva CALEA 41.3 , con la finalidad 
de verificar el estado físico del equipo, así como documentar I s incidentes que se 
deriven del actuar policial, informándole que en fecha 5 marzo de 2019, se 
observa en el análisis de los registros de video grabación de a unidad 2789, que los 
agentes tripulantes incumplen con lo establecido en el ar 'culo 20 del Reglamento 
del SeNicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, B JO California y al Capítulo 
41 (Patrullaje) de las directivas CALEA. Señalando que e las 20:16:48 a las 20:56:20 
horas, los oficiales agreden al detenido en varias oca iones a bordo de la unidad, 
asimismo se aprecia a las 20:18:18 horas como el of ial responsable de la unidad 
toma la cartera del detenido. Señalando como r ponsables de los hechos a los 
Agentes ALBERTO LANDEROS y JORGE ADRIÁN CO TRERAS PÉREZ, de acuerdo al rol 
de servicio del día y hora de los hechos. Auna a lo anterior, remite l (un) disco 
compacto que contiene videograbaciones d la unidad 2789, Rol de Servicio de 
fecha 5 de marzo de 2019, correspondient a Patrullas Oeste, 2 (dos) hojas de 
seNicio de los Agentes de la Dirección de eguridad Pública Municipal ALBERTO
LANDEROS Y JORGE ADRIÁN CONTRERAS P' EZ, Informe Policial Homologado por el 
Delito de Daño en Propiedad Ajena y Certificado Médico MXLCE-1810/196 a 

de JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARGAS. Del mismo modo, hace de 
·t3nto a la autoridad investí dora que al obseNar la videograbación
ncionada, se aprecia que los Agentes de la Dirección de Seguridad
unicipal ALBERTO LANDER S Y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, al ir a .... 

,;!d_e la unidad 9e patrulla co número económico 2789, realizan la detenc)éñ/
SE MANUEL LOPEZ VARGA , apreciándose que por razones indeterminadai__-J. -1t·, 

'·,.ncionados agentes, deja n de incumplir con el protocolo de detención, ya 
:�bseNa golpean al etenido que tenían bajo su custodia y resguardo, 

ci�andole varios golpe en su integridad física; conducta con la cual se 
puedE,n actualizar algún i umplimiento de obligaciones previstas en el numeral 
20, fracción XXXI y XXX del Reglamento del SeNicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Boj California. Lo anterior en virtud de que el procesado 
ALBERTO LANDEROS, no umplió con sus funciones con absoluta diligencia; aunado 
a que, el procesado o obseNó los principios de actuación en el desempeño de /;
su cargo, ni tampoc evitó realizar acciones o conductas contrarias o que afecten /¡
los derechos de las personas; del mismo modo con su conducta se tiene que no ;, 
veló por la vida e integridad de las personas detenidas, ni tampoco evitó 
excederse en el so de la fuerza empleada al realizar la detención del ciudadano 
ni tampoco en traslado ante la autoridad correspondiente. Incurriendo con ello 
en el incumplí iento de sus funciones al actuar con falta de diligencia, y contrario 
a los principi de actuación en el desempeño de su cargo, llevando a cabo una 
conducta acción y omisión que generaron diferentes tipos de lesiones en el C. 
JOSÉ MA EL LÓPEZ VARGAS, cuando debiera siempre velar por la vida e 
integrida física de las personas detenidas, evitando en todo momento excederse 
en el us de la fuerza física en la detención o traslado, por lo que su actuar resulta 
violata 10 de derechos humanos, al no apegarse a los protocolos que rigen su t
actu ción contenidos en el Manual de Procedimientos CALEA, desacreditando su 

.· im en propia y de la corporación pues sus elementos deben actuar con 
le alidad, lealtad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez en el 

esempeño de su función. Obligación que se considera como grave por parte del 
rtículo 233, del Reglamento del SeNicio Profesional de Carrera Policial, de 

Mexicali, Baja California, que a la letr,6 s.éñala: 
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"Artículo 233.- Los Policías serán sancionados con suspensión 
temporal o removidos del cargo cuando incurran en
responsabilidad administrativa grave. 

Se considera responsabilidad administrativa grave el incumplif'niento de las 
fracciones XXVIII al LXIV del artículo 20 de este reglamento". 

En virtud de lo anterior, esta Comisión de Honor y Justicia, ocede a realizar un 
análisis minucioso del material probatorio aportado en autos para estar en 
posibilidades de determinar si se encuentra acre 1tada plenamente la 
responsabilidad del procesado, esto es, si se cuenta co los elementos necesarios 
que no dejen lugar a duda que el Miembro ALBERTO NDEROS, efectivamente no 
es apto para permanecer en la Institución Polici , en virtud, de que con su 
comportamiento contraviene el logro de los objeti s y metas institucionales, y con 
ello poder determinar el sentido en que deba resolverse el presente 
procedimiento, es decir, si debe ser median una resolución condenatoria o 
absolutoria. Es por ello que, este Órgano Cole 1ado procede a valorar y encuentra 
soporte fáctico, con los siguientes medios d prueba ofrecidos dentro del presente 
procedimiento administrativo, los cu es serán valorados aplicando la 
supletoriedad que estipula el artículo 24 del Reglamento del Servicio Profesional 
de_C_arrera Policial de Mexicali, Baja Ca· ornia. 

Pó-.Ue, en relación a las prueba recabadas por la autoridad investigadora, se 
·meramente los informes de autoridad consistentes en los oficios en original

yi 3439, signados por el Li nciado MIGUEL ÁNGEL VI LLEGAS PÉREZ, en su 
"ter de Coordinador Jurídi de la Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
mo el oficio número DSP /CEE/1560/2019, rendido por el Licenciado CARLOS 
. .  RAMÍREZ BOBADIL , en su carácter de Encargado de Despacho del 
,. Estratégico de Ev uación de Eficiencia de la Dirección de Seguridad 

PúbÍica Municipal; y, ofi 10 número DSPM/RH/713/2019, signado MARIO MARTÍN 
AMEZCUA GUERRERO, e calidad de Subdirector Administrativo de la Direcciórrde 
Seguridad Pública Mu 1cipal (visibles a fojas 03, 35, 66 y 73 de los presentes aufusf,-
probanzas a las q se les concede valor probatorio pleno, conforme a lo 
dispuesto por los ar culos 285 fracción 11, 318 y 319 en relación con los artículos 404
y 418 del Código tle Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de 
aplicación supl oria a la materia que nos ocupa, como lo establece el artículo 
243 del Regla ento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, p r resultar de hechos conocidos en razón del ejercicio de sus . 
funciones, y no se encuentr,an contradichos con_ otras pruebas fehacient�s que 1} / ,  

obran en autos; a troves de los cuales informan a la D1recc1on de: ¡'>-✓ 

Responsa ilidades Administrativas que los Miembros activos de la Dirección 9J / · 
Segurid Pública Municipal de nombre ALBERTO LANDEROS y JORGE ADRIANJ 
CONT RAS PÉREZ a bordo de la unidad 2789 como responsable y operador de 
patru a respectivamente, realizaron actos que se aportan del protocolo de' 
det ción, al agredir físicamente al detenido de nombre JOSÉ MANUEL LÓPEZ ·,. / 
V GAS, golpeándolo en diversas ocasiones, proporcionando la documentación '...../ 
q e aportan datos concretos y que se relacionan con los hechos que se afirman. 

'.A.gregándose a los oficios antes referidos las documentales publicas que dan 
soporte a sus afirmaciones, tales como copia certificada de Hoja de Servicio y

� 
Movimiento Personal tipo "Alta" (visibles a foja 74 y 75 de autos) que ?e contienen 
anexas al oficio número DSPM/RH/713/2019, signado MARIO MARTIN AMEZCUA 
GUERRERO, en calidad de Subdirector Administrativo de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, con las que se acredita que el C. JORGE ADRIÁN CONTRERAS
PÉREZ es Miembro activo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal desde el 
dieciocho de diciembre de dos mil quince, quien no cuenta con correctivos 
disciplinarios previos por incumplin¡i�fao de sus obligaciones; copia certificada de 
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rol de servIcI0 con número de folio l 89473, anexo al oficio nu ero 
DSPM/CEE/1560/2019, rendido por el Licenciado CARLOS ENRIQUE R ÍREZ 
BOBADILLA, en su carácter de Encargado de Despacho del Centro Estrat' ico de 
Evaluación de Eficiencia de la Dirección de Seguridad Pública Munici 1, con el 
que se confirma y se tiene acreditado que los Agentes de nom re ALBERTO 
LANDEROS y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ en fecha cinco de m o del dos mil 
diecinueve, se encontraban adscritos a patrullas Oeste, en el se ndo tumo, que 
comprende de las 14:00 a las 22:00 horas, asignados a la idad de patrulla 
número 2789, como responsable de patrulla ALBERTO LANDER y como operador 
de patrulla JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, documento q contiene la firma de 
los mismos (visible o foja 69 de autos); la copia ce · icada de Historial de 
Detenciones (visible o foja 41 de autos) con el que se acredita que el C. JOSÉ 
MANUEL LÓPEZ VARGAS con fecha de nacimiento nce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y seis, cuenta con un único ¡ ·gistro de detención ante la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, de fe a cinco de marzo de dos mil 
diecinueve, en el que se señala como hora de dltención las 23:l 4 horas, lugar en 
el que fue detenido, el ubicado en Avenida G ia del Fraccionamiento Misión San 
Diego de Alcalá en esta ciudad, por el d ito de Daño en Propiedad Ajena; 
documentales que tienen valor probatorio eno de conformidad con los artículos 
285 fracción 111, 322 fracción V, 323, en re ción con los artículos 405, 414 y 418 del 
Código de Procedimientos Civiles para Estado de Baja California, de aplicación 
suplet

-_
oria en términos del artículo

�
43 del Reglamento del Servicio Profesional de 

Ca
!I

. Policial de Mexicali, Boj California; por tratarse de documentos 
ela ·_ 9

-
s. por Servidores Públic en el ejercicio de sus atribuciones y al ser 

exp . s por quien tiene comp5'encia y facultades . 

, se agregan al ofic· 3439, signado por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL 
VL>

l('
REZ, eo so cae cte, de Comdleadm Mdlco de lo Dl,ecclóo de 

Seg
_
\.! 

-
Pública Municir:i I y oficjo número DSPM/CEE/1560/2019, rendido por el 

Lice o CARLOS ENR UE RAMIREZ BOBADILLA, en su carácter de Encarg
�

do 
de _ cho del Cent Estratégico de Evaluación de Eficiencia de la Direc ión 
de Ség0r¡dad Públic Municipal, copias certificadas, signada por el Director 
Seguridad Pública unicipal, de Control de Novedades con número de parte 
532019 /21498-3, d ubcomandancia Santa Isabel, segundo turno (visible a foja 39,
40, 70 y 71) e lnfo e Policial Homologado (visible a foja 42 a la 60), los cuales tiene 
valor probatori pleno de conformidad con los artículos 285 fracción 111, 322
fracción V, 3 , en relación con los artículos 405, 414 y 418 del Código de 
Procedimienyss Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria 
en térmi

�
os del artículo 243 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

Policial de exicali, Baja California, al ser expedida por quien tiene competencia y 
facultad ; con los que se acredita la intervención de los Agentes ALBERTO 
LANDERS:,S como responsable de patrulla y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ como 
operacjbr de patrulla de la unidad 2789, en la detención del C. JOSÉ MANUEL 
LÓPEZ/vARGAS, el día cinco de marzo de dos mil diecinueve; sin embargo, en 
cuar¡.fo a su contenido, al ser elaborados por funcionarios públicos que no se 
enc¡'.ientran investidos de fe pública, adquiere el valor de indicio, en cuanto a las 
cir<tunstancias de tiempo, modo y lugar en que se narra se efectuó la intervención 
�

1 etención, puesto que los Agentes aprehensores refieren que en el recorrido de 
ilancia, se efectuó una inspección a persona y vehículo en lugar abierto, 

! 
teniéndose a las 20:39 horas, esto se asentó en Informe Policial Homologado, por 

otra parte en el control de novedades señala que la detención se llevó a cabo a 
. las 20:45 horas; deteniendo al de nombre C. JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, en 

Avenida Galio y Viñedos del Fraccionamiento Misión San Diego de Alcalá de esta 
ciudad, por una falta al Bando de Policía Gobierno (Art. 8 inciso D fracción 1, que 
señala: "fa/lar al respeto y consideración, o agredir físico o verbo/mente a 
cualquier servidor público en el desempeño de sus labores o con motivo de los
mismos") es detenido ya que les CO!ljlel)ló a decirle a los oficiales que chingados 
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quiere por la calle, golpeando con el pie en varias ocasiones la puerta del co loto 
de la unidad de policía y tirar golpes con las manos tratando de agr dirlos; 
asimismo, por el delito fragante de Daño en Propiedad Ajena al golpear Y, uebrar 
con la cabeza la mica de plástico que tiene la reja de protección de a unidad 
2789, trasladándose a la Agencia del Ministerio Publico del Fueron Co n. 

Continuadamente, se agregan a los informes de autoridad con número 2913 y 
3439, signados por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS PÉREZ, n su carácter de 
Coordinador Jurídico de la Dirección de Seguridad Públic Municipal, copia 
simple de los oficios número DSPM/CEE/117 6/2019 y DSPM/CE /1304/2019, signados 
por el Encargado de Despacho del Centro Estratégico de aluación de Eficiencia 
de la citada corporación policial (visibles a foja 04 y 36 autos) y Certificado de 
Esencia Psicofisiológico número MXCE-18106/19 (visibl a foja 26 y 37 de autos); 
los cuales tiene valor probatorio de indicio, de conf midad con los artículos 285 
fracción VIII y 368, en relación con el artícul 414 y 418, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja C ifornia de aplicación supletoria 
en términos del artículo 243 Reglamento del Se cio Profesional de Carrera Policial 
de Mexicali, Baja California; los cuales refiere que el día seis de marzo de dos mil 
diecinueve, en cumplimiento al Manuel del B ocedimiento CALEA, Directiva 41.3.8, 
Equipo de video y/o audio en el vehícul , se efectuó una revisión aleatoria al 
equipo de video vigilancia de las uni ades de patrulla, detectándose en la 
revisión a la grabación de la unidad 27 , que en el horario de 20:16:48 a 20:56:20 
ho.a.,al día cinco de marzo del aos mil diecinueve, los Agentes ALBERTO 

i.S y JORGE ADRIÁN CONT RAS PÉREZ tripulantes de la unidad en cita, 
. cciones que no coinci en en el actuar policial; apreciándose en la 

cln que los oficiales agre en a un detenido en varias ocasiones a bordo de 
la u, (@"d; en la grabación las 20: 18: 18 horas, se observa como el oficial 

( 

resp 
_
-
_
�sable de una unidad t ma la cartera del detenido; también, del Certific9"o--

d , cia Psicofisiológic de fecha cinco de marzo de dos mil diecinu�--�-r
e 

. 
o por el DR. INO MOLINA ORTIZ, Médico adscrito a los Servicios 

Mé ' os de Mexicali, B JO California, al de nombre JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, 
se advierte que el d' en cuestión y al momento de ser puesto a disposición, 
presentaba lesión ti laceración en región frontal derecho de medio centímetro, 
así como hipere · en mismo sitio de 2 cm de diámetro por 2 cm de longitud; 
laceración en do izquierdo de 2 cm de diámetro por 2 cm de longitud; 
hiperemia en odo derecho de 1 cm de diámetro por 1 cm de longitud; tres 
lesiones tipo aceración en región occipital de 1 cm de longitud cada una; 
sangrado e fosa nasal izquierda con restos de sangrado en la misma fosa nasal; 
zona de uimosis en ar ado inferior derecho en color ne ruzco de medio 
centíme o; lesión tipo rasguño de antebrazo derecho de 1 cm de longitud; zona 
de hi emia en tórax anterior de 1 O cms de diámetro por 8 cms de longitud; zona 
de hi eremia en hombro izquierdo de 3 cms de diámetro por 3 cms de longitud. 
Fin ente, en el apartado de conclusiones refiere dicho certificado QUE EL 
SU TO EXAMINADO a la prueba especializada denominada "alcoholímetro" 
P ESENTA como resultado UN ESTADO PSICOFISIOLÓGICO de "ESTADO DE 

BRIEDAD". Indicios que sirven convicción para llegar a la verdad de los hechos 
narrados ya que son coincidentes con los medios probatorios consistentes en disco 
compacto DVD-R, marca verbatim, con la leyenda "unidad 2789" en el que se 
aprecia que los agentes golpean en rostro, abdomen-pecho y brazo al detenido, 

/

que posterior a golpearle se aprecia un hematoma en parpado inferior derecho 
color negruzco, así como que el detenido golpea con su cabeza la mica de la reja 

rde protección de la patrulla 2789 y que por su hablar y comportamiento se 
aprecia que se encuentra en ESTADO DE EBRIEDAD; así como con la constancia 
de video que describe detalladamente las zonas del cuerpo donde fue golpeado 
el detenido misma que obra en autos y que fue detallada en el capítulo de 
resultandos; el rol de servicio, control d� �vedades e Informe Policial Homologado 
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que señalan a dos agentes como tripulantes de la citada unidad y señalan que el 
propio detenido se golpeó. 

Finalmente, se agrega al oficio número 29 l 3, remitido por el Coordina r Jurídico 
de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Disco compacto D D-R marca 
verbatim, con la leyenda "unidad 2789", la cual contiene videogr ación de la 
cámara del área de "detenido" de la unidad 2789, de las 20:10: a las 21:00:00 
horas del día cinco de marzo de dos mil diecinueve, el cual tien valor probatorio
indiciario, de conformidad con los artículos 285 fracción VIII y 9, en relación con 
el artículo 411 bis y 418, del Código de Procedimientos Civi s para el Estado de 
Baja California de aplicación supletoria en la materia qu nos ocupa; video del 
cual se verifica que la unidad es conducida el día cin o de marzo de dos mil
diecinueve, por el Agente JORGE ADRIÁN CONTRERAS P, REZ, quien aparece en rol 
de servicio como operador de patrulla, cuyas car cterísticas físicas son de un 
hombre tez morena estatura a roximada de un etro ochenta centímetros de 
a roximadamente veinticuatro años cabello cor lacio ne ro ce·a oblada 
ojos pequeños, características físicas que son oincidentes con la fotografía de 
hoja de servicio, identificación de trabajo y cr encial de votar obrantes a foja 75, 
236 y 296 de autos, según se aprecia en el di co identificado como "unidad 2789", 
video CH04_20l9030520l000-2l0000_0-80-2 minuto 20:16:15 a 20:16:27 y 20:18:10 a 
20:19:09 de la cámara de detenido, visibl a foja 27; siendo entonces, el copiloto el 
Agente ALBERTO LANDEROS, quien ap ece en rol de servicio como responsable 
de patrulla, cuyas características físic s son de un hombre, tez morena clara, de 
ap_d_ame�te cuarenta y u� a~ s, cabello corto, ojo� claros, nariz pequeña,
car t1cas f1s1cas que son c01n 1dentes con la fotograf1a de hoJa de servicio y 

1 de votar a foja 79 269 de autos, según se aprecia en el disco 
do unidad 2789, vi eo CH04_20l9030520l000-2l0000_0-80-2, minuto 

al 20:19:17 de la cám ra de detenido, y por así manifestarlo el Licenciado 
MIGIJIL ÁNGEL VILLEGAS REZ, en calidad de Coordinador Jurídico de la 
Dir

l
n de Seguridad Pú lica Municipal y el C. Carlos Enrique Ramírez Bobad

.·
illa

.
, 

En!::: ado de Despach del Centro Estratégico de Evaluación de eficiencia de la 
Dir� 'n • de Seg u ·aad Pública Municipal en los oficios 2913 . y 
DSPM/CEE/l 176/2019 visible a foja 3 y 4; video 9ue produce convicción_ ¡:5Íena __ . para esta autond al corroborarse su contenido con las c1rcunstanc1� 
tiempo, modo y I ar que se mencionan en los medios de prueba consistentes en 
rol de servicio, c ntrol de novedades, Informe Policial Homologado, Certificado de 
Esencia Psicof ológico, constancia de video que describe detalladamente las 
zonas del c erpo donde fue golpeado el detenido, teniéndose plenamente 
acreditado las agresiones que el ciudadano detenido sufrió a manos de los 
Agentes LBERTO LANDEROS como responsable de patrulla y JORGE ADRIÁN
CONTRE AS PÉREZ, procesados en el presente procedimiento administrativo, así 

s omisiones por parte de JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, de no velar por 
de la persona detenida y no detener las agresiones que su compañero de 

turnp ALBERTO LANDEROS le estaba propinando al detenido al momento de 
de/ención y del traslado a la comandancia, de forma, como se analizará más 

elante, haciendo un uso de la fuerza innecesaria, carecer de profesionalismo, 
iligencia, honradez, ética, principios deben de regir el comportamiento de los 

elementos de las instituciones policiales. 

De igual manera en la videograbación CH04_20l 9030520l 000-210000_0-80-2, del 
día cinco de marzo de dos mil diecinueve, minuto 20:18:05 horas se observa al 
Agente JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, conductor de la unidad 2789 que 
detiene la marcha de la patrulla y se dirige a la puerta trasera de copiloto, la cual 
abre y da un puñetazo con el brazo derecho en la cara al detenido de nombre 
JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, a las 20:18:13 el oficial ALBERTO LANDEROS le da un 
golpe en espalda-brazo, extrae la cartera de la bolsa trasera del pantalón al sujeto 
que habían detenido, misma }:1up empieza a revisar, manipulándola de diversas 
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formas, solicitándole a JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ que le aluce o . mine, 
para eso abre la bolsa de su camisa el agente que revisaba la cartera y parecer 
se introduce algo a la misma, sin lograr apreciarse claramente el obje , mientras 
JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ le pregunta al detenido que de e la jugaba, 
mencionándole que era un morro llorón, a las 20:19:04 horas i enta cerrar la 
puerta de la unidad, pero al ver que se golpea con la cab a del detenido, 
empuja su cabeza hacia dentro de la unidad, la cual re 
cercana a la puerta y al cerrar la puerta el oficial le pe fuertemente en la 
cabeza al detenido, ya que éste se encontraba semi a ostado, en el asiento 
trasero, boca abajo, esposado de manos y con la cab za fuera de la unidad, 
diciéndole el operador de patrulla "quítate a /a verg ', a las 20:19:15 horas el 
agente que acompañaba al detenido en el área de rás le vuelve a introducir su 
cartera y se baja de la unidad, quedando la person en una posición tipo hincado 
en el suelo de la patrulla, iniciando la marcha de I unidad, con posterioridad a las 
20:21 :08 horas se levanta el detenido, apreciánd sele una mancha debajo del ojo 
derecho, a las 20:21 :20 horas el detenido pieza a golpearse de manera 
voluntaria contra la unidad, retando a los ag tes mediante palabras altisonantes; 
(Documento visible de foja 27 de autos), q dando de manifiesto y acreditado la 
conducta típica punible en contra de procesado. Del mismo modo, de la 
videograbación se advierte que, a las 2 :16:37 horas aparece el Agente ALBERTO 
LANDEROS, en la parte trasera de la u ·dad en el lugar que ocupan los detenidos, 
y estando a un lado del detenid a las 20:16:56 horas el Agente ALBERTO 
LANDERO� empieza a golpear al de enido; primeramente con su mano derecha y 
teniendo él puño cerrado le da 1 n) fuerte golpe en su vientre; después de esto, 

.1palma de su derecha lo golpea en el rostro por 13 ocasiones continuas, 
endose y observándos en la videograbación la respiración agitada del 
· Landeros, es decir, agente se "bolea" por el esfuerzo aplicado al

,-tlr al detenido, sin qu existiera justificación para ello, ya que como ya se
'fcionó, el detenido se encontraba esposado y con sus manos hacia atrás. 
·� 

;é eriqrmente el Agente anderos le da otros 4 golpes más en el rostro, esto con 
,,;ino derecha abier , para después recargarlo hacia la parte del respaldo del 
flo·para empeza a ahorcarlo, es decir, le coloca sus manos sobre su cuello 

a¡51eÍándoio por alr dedor de 15 segundos para continuar golpeándolo con el 
puñp cerrado en s vientre por 4 ocasiones más. Seguidamente, lo jala hacia su 
cuerpo abrazán lo para nuevamente darle otro puñetazo en su vientre. PostE=,rior 
a estsi, en punt de la� 20:18:09 aparece en la videograbación el Agente J�GE 
ADRIAN CONT ERAS PEREZ, quien abre la puerta trasera donde se encuentra -·er
detenido y t mbién le lanza un golpe al detenido quien en ese momento ya se 
encuentra e espaldas hacia el Agente ALBERTO LANDEROS, quien aprovecha 
esta posic· n para sacarle su cartera que traía en la bolsa trasera del pantalón, la 
abre, la evisa, saca algo de su interior y se lo pone en la bolsa derecha de su 
camisa ara posteriormente regresarle la cartera al detenido. 

Con/ la documental pública consistente en constancia de video de disco 
compacto DVD-R marca verbatim, con la leyenda "unidad 2789", video 

04_20190305201000-210000_0-80-2, obrante de foja 93 y 94 de autos, tienen valor 
robatorio pleno, por tratarse de un documento elaborado por personas que 

tienen capacidad, competencia y facultades para expedirlo, de conformidad 
con los artículos 285 fracción 111, 322 fracción II y VIII, 323 en relación con los 
artículos 405, 407 y 418 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California, de aplicación supletoria, en términos del artículo 243 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; 
la cual deriva de hechos conocidos en razón del ejercicio de sus funciones, y que 
no se encuentra desacreditada por otra prueba fehaciente que obre dentro de 
los autos, toda vez que no existe, a juicio de quien resuelve, elementos para 
considerar que se conducen con falsedad, de la que se corrobora que de las 
cámaras de vigilancia de la uryd9'd 2789 del minuto 20:16:07 al 20:21 :20 del día 
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1 
cinco de marzo de dos mil diecinueve, se aprecia como los agentes aprehensorei 
sin causa justificada y legitima agreden físicamente al detenido; y sin una debil� 
actuación permitieron que el detenido, el cual se encontraba e

L
est do 

inconveniente, se golpeara en su humanidad. 

En relación a las probanzas aportadas por el procesado, se cuenta prim amente 
con el INFORME DE AUTORIDAD a cargo del Jefe de Profesiones del Estad<), rendido 
mediante oficio DESPl/337/2019 de fecha veintinueve de juli

�
e dos mil 

diecinueve, signado por el LIC. MANUEL BAUTISTA ACUÑA, en su c lidad de Jefe 
del Departamento de Profesiones de la Secretaría de Educación ienestar Social 
del Sistema Educativo Estatal del Estado de Baja California; ediante el cual 
informa que de acuerdo a la consulta formulada en la Base Datos y el Archivo 
General de esa unidad administrativa, resultó que NO se f ne antecedente de 
Registro Profesional Estatal, para el ejercicio de una profesfn en el Estado, a favor 
de la cédula 2212030. Del mismo modo informa que NO e encontró antecedente 
de expedición de Registro Profesional Estatal a favor d C. ALBINO MOLINA ORTÍZ. 
A dicha prueba se le otorga valor probatorio pleno c nforme a lo dispuesto por los 
artículos 285 fracción 111, 322 fracciones II y V, 3, 405 y 414 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Cal· ornia, de aplicación supletoria a 
la materia que nos ocupa, como lo estab ce el Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de MexicaI·, Baja California; por tratarse de 
docu� públicos suscritos por quienes f nen competencia y facultades para 
expe��-robanzas que se encuentran elacionadas con los acontecimientos!· 10 presente determinación que, derivan de hechos conocidos en 
rozó de¡

.
·· ercicio de sus funciones y o están desacreditados por otra prueba

fehó nt que obre dentro de los pr, sentes autos. Dicha probanza fue ofrecida 
por el . , sacio con la finalidad dE/saber si el de nombre ALBINO MOLINA ORTÍZ,
tiene · · o para ejercer su prof'esión en el estado y poder ofrecer pruebas

proceso se realizó: deriva de lo anterior expuesto, esta autoridad tiene a 
tendie, _acreditar excluye

l:
t en la participación de dichos funcionarios en e 

.. ···
I

bien señalar que, si bien es ci rto el C. ALBINO MOLINA ORTÍZ, según lo informado 
por el Jefe del Departam

t
o de Profesiones de la Secretaría de Educaci�fi y , __ 

Bienestar Social del Sistem Educativo Estatal, no cuenta con antecedente c::te-·---+··rr
Registro Profesional Est al, en dicho informe, no se señala que existiere 
impedimento legal al no para que el C. ALBINO MOLINA ORTÍZ, pueda 
desempeñar sus fun ones como Médico adscrito a los Servicios Médicos 
Municipales del Ayun miento de Mexicali ni tampoco el procesado ofreció algún 
otro medio de pru ba para desacreditar o impugnar el Certificado Médico 
expedido por el . ALBINO MOLINA ORTÍZ. Advirtiéndose que el profesionista, 
cuenta con núm o de cédula profesional 2212030, misma que tiene patente para 
el ejercicio prof sional y como acreditación de identidad en todas sus actividades 
profesionales, ¡adicionalmente, dicho documento cuenta con la validez al ser 
expedida

�
o funcionario público en el ejercicio de sus funciones. Por lo que, esta 

probanza desvirtúa de ninguna manera la imputación que le fue atribuida al 
· procesad de mérito, siendo una prueba no idónea ni suficiente para desvirtuarla
por trat se de hechos distintos. Por una parte, la imputación atribuida al
proces9t10 de mérito es derivada del incumplimiento de una obligación grave que
como/Agentes de la Policía Municipal deben cumplir y que en este caso se trata
de

1
e iones y golpes que le fueron provocados a un detenido y, por otra parte, el

ab ado pretende demostrar que el Médico que suscribe el certificado médico a
fa or del detenido JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, no cuenta con registro

ofesional en el Estado, por lo que, se trata de hechos distintos y que no guardan

/
elación con lo aquí analizado. Por lo tanto, esta probanza no puede ser tomada

en cuen'.a al momento de resolver. Adicionalri;en_te, de lo conteni:fo en el art(cul�
4, fraccion XXXV, l O y l l del Reglamento de Transito para el MunicIpI0 de Mex1cal1,
Baja California, mismos que disponen 19 siguiente:
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'"Artículo 4. Para efectos de la aplicación e interpretación d 
presente reglamento, se establecen los siguientes conceptos: 
"'XXXV. Alcoholímetro. Dispositivo para medir la cantidacl de 
alcohol presente en el aire respirado por una persona.' 

"'Artículo 10. Como auxiliar de las autorid des del
Ayuntamiento, de tránsito, corresponde al depart mento de 
servicios médicos municipales, a través de sus méd" os adscritos, 
efectuar reconocimientos médicos a los co ductores que 
cometan alguna infracción al presente reaklmento, en los 
supuestos que se determinan en el mishio, y emitir los 
certificados de esencia psicofisiológicos res¡:;kctivos. 

"'En los reconocimientos médicos a qjse refiere el párrafo 
I 

anterior los médicos podrán apoy<jse en instrumentos de 
medición, alcoholímetros, prueb�:t,pidas para detección de
drogas en saliva, o cualquier otra /nología disponible.' 

'"Artículo 11. Los certificados (e esencia (sic} psicofisiológicos,
".deberán reunir los siguientes riquisitos: 
¡ /. 

/ 
"'l. Ser practicados por uryprofesional de la medicina; 

I 

,;, 11. Describir y razonar t6s técnicas o métodos aplicados para
obtener las conclusr es a que llegue;

"'111. Expresar los he}:hos o circunstancias que hubieren servido de 
base para emitir/a conclusión; 

"'IV. Constar p6r escrito; y,
/ 

'"V. Conte,jer el nombre, firma y número de cédula profesional 
de quienfs lo hubieren practicado.' 

I 
; 

De lo anterior s,¡ desprende, que el certificado médico cuenta con validez al 
cumplir con toc/bs los requisitos que se refieren el en artículo 11 del dispositivo antes 
aludido, dent¡;b de los cuales se señala como requisito para la expedición del 
certificado <¿é esencia psicofisiológico el que sea practicado por un profesional de 
la medicin7 lo que en el caso particular ocurrió. 

de la . irección de Seguridad Pública Municipal, rendido mediante oficio 
En lo

�
u hace al INFORME DE AUTORIDAD a cargo de la Subdirección Académica

DSPM
. 
/ A/0685/19 de fech,a veintiséis, de julio de dos mil diecinueve, signado por el

ING. RANCISCO BENJAMIN MUNGUIA BALLESTEROS, en su calidad de Subdirector 
Acqdémico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal; mediante el cual, en 
rei,uesta a la solicitud efectuada por este Órgano Colegiado, remite REPORTE DEL 
S)STEMA DE CURSOS llevados a cabo por el Agente ALBERTO LANDEROS,
.informando que a la fecha del ocurso en mención, ha realizado 22 cursos dentro

r
de la Institución Policial a la que pertenece, aprobando 20 de ellos; remitiendo
además, 11 [once) constancias de cursos realizados por el agente durante el
ejercicio de sus funciones dentro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y,
finalmente remite Reporte de Evaluación Psicológica elaborado por la Psicóloga
CARMEN MARITZA CRUZ BRIONES, del que se desprende que, una vez que fue
evaluado psicológicamente el ,¾)ente ALBERTO LANDEROS, acorde a las 
disposiciones que establece la lfyf¡ el Reglamento Federal de Armas de Fuego y
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Explosivos, lo anterior al encontrarse contemplado dentro de la Li encia Colectiva 
de Portación de Arma, obtuvo un resultado de APTO PARA A PORTACIÓN DE 
ARMA DE FUEGO; adicionalmente informa la Coordinadora Psicología que, la 
aplicación de las pruebas tiene como fin evaluar al agente ara dar un resultado 
de APTO o NO APTO para la portación de arma, a difere ia de las evaluaciones 
aplicadas en el C3, (Centro de Control y Confianza) que son un requisito de 
permanencia. A dicha prueba se le otorga valor robi:ltorio leno conforme a lo 
dispuesto por los artículos 285 fracción 111, 322 fracci nes II y V, 323, 405 y 414 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado d Baja California, de aplicación 
supletoria a la materia que nos ocupa, como o establece el Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexi ali, Baja California; por tratarse de 
documentos públicos suscritos por quienes tie en competencia y facultades para 
expedirlos. Probanzas que se encuentran r lacionadas con los acontecimientos 
materia de la presente determinación y ue, derivan de hechos conocidos en 
razón del ejercicio de sus funciones y n están desacreditados por otra prueba 
fehaciente que obre dentro de los pre entes autos. Dicha probanza fue ofrecida 
por el procesado, con la finalidad de ue a esta autoridad le quede claro que el 
procesado está en condiciones de ermanecer siendo policía; sin embargo, de la 
misma únicamente se advierte qu el Agente ALBERTO LANDEROS, en el ejercicio 
de _sus f nc;;iones como Agente adscrito a la Dirección de Seguridad Pública 
Mu' a realizado diversos ursos y capacitaciones para el mejor desempeño 

·\.'�.� süs- nes, aunado a qu , le fue practicado una Evaluación Psicológica con 
' 10'\::uaL' terminó que ES TO para la portación de arma de fuego; por lo que, 

'onza no logra d svirtuar la imputación que le ha sido atribuida por esta 
auto_r/llií..O'j .relativa al incu plimiento de las obligaciones previstas en el artículo 20 
fracciíN:�XXXI y XXXV el reglamento de la materia. 

. a las D CUMENTALES PRIVADAS, relativas a original de 7 (siete) 
constancias de div rsos cursos realizados por el procesado, se le concede valor 
probatorio 1de ind" io, al ser expedidas de conformidad con lo dispuesto en �os·
artículos 285 fra ción IV, 329, 330 y 331 del Código de Procedimientos Civile!/de 
Baja Californi de aplicación supletoria en términos del artículo 243 \del 
Reglamento e la materia; toda vez que no existe, a juicio de quien resuelve··· 
elementos p ra considerar que se conducen con falsedad, probanza con la cual 
el procesa'.f6 pretende acreditar que es un buen policía, sin embargo, el hecho de 
que el 

1a!
nte hubiese cursado diversos cursos en el ejercicio de su funciones 

dentro d la Corporación Policial a la que pertenece, no desvirtúa de ninguna 
manera a imputación que le fue atribuida por esta autoridad. 

En r ación a las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en 4 cartas de 
rec mendación expedidas a favor del procesado; se le concede valor probatorio 
de indicio, al ser expedidas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 285 
fr cción IV, 329, 330 y 331 del Código de Procedimientos Civiles de Baja California 

e aplicación supletoria en términos del artículo 243 del Reglamento de la materia; 
'toda vez que no existe, a juicio de quien resuelve elementos para considerar que 
se conducen con falsedad, probanza con la cual los que suscriben hicieron 
constar que conocen al procesado, afirmando que es una persona responsable, 
trabajadora y respetuosa. Con esta probanza, el procesado pretende probar que 
cuenta con las condiciones para continuar siendo policía; sin embargo, las 
manifestaciones vertidas por los CC. JACOBO ALVISO LUIS ALFONSO, VÁZQUEZ 
ALMONTE HERMAN, MADRIGAL SANTOS FRANCISCO ALONSO Y MENDOZA AGUILAR 
ANDREY ENRIQUE, en su carácter de Jefe de Zona Oeste, Sub Comandante Zona 
Oeste, Jefe de Zona Oeste y Supervisor Grupo Escudo Zona Oeste de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal respectivamente; no son suficientes para 
desvirtuar la imputación que le ha sido atribuida por esta autoridad, la cual es 
relativa a desempeñar sus funciones con absoluta diligencia, imparcialidad, 
observando los principios de actuagió,rj en el.desempeño de sus funciones así 
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procesado, ya que una vez que los indicios y deducciones juríd
r

1cas entrelazan y 
se vinculan entre sí, robustecen la imputación que le ha sido at uida por esta 
autoridad al procesado ALBERTO LANDEROS. 

Finalmente, para esta autoridad, que mediante acuerdo de fecha nueve de 
agosto de dos mil diecinueve, la Licenciada YADIRA ELEN ACEVEDO ALVARADO, 
en su calidad de Secretaria Técnica de la Comisión de onor y Justicia, acuerda 
tener por recibido el escrito de fecha de recibido po este órgano colegiado del 
nueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante I cual en representación de 
ALBERTO LANDEROS y con fundamento en los nu erales 8, 20 y 35 fracciones V 
constitucional, el abogado defensor tiene a ien desistirse de la testimonial 
ofrecida en la audiencia prevista en el numera 195 fracción I celebrada en fecha 
veintitrés de julio �e dos mil di�cinueve. Po

?
r lo ue, al desistirse de la TESTIMONIAL a 

cargo del C. JOSE MANUEL LOPEZ VARGAS, sta no puede ser tomada en cuenta
para su valoración. 

Respecto a la valoración de las prue!;;iS: sirve de apoyo, la jurisprudencia I.50.C. 
J/36 (9a.), emitida por los Tribunales dolegiados en reiteración de tesis, consultable 
en la página 744, Libro IX, Junio dé 2012, Tomo 2, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro 11()064, que establece: 

,��)-
<, 

.,-t., ,, 
' 

PRUEBAS. SU VALORACIÓr,f EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
IMIENTOS CIVILEs/PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

402 del Có 190 de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
e que los Ju es, al valorar en su conjunto los medios de prueba que 
ten y se dmitan en una controversia judicial, deben exponer 

· samente s fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su
.. , lo qu significa que la valoración de las probanzas debe estar

da por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de 
con I s que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a 
ue argumentación y decisión del juzgador sean una verdaderg . 

expresión e justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justifiéar _¡ ... 
la deter nación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad 
del juzg dor, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas 
de la periencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido 
com 

De igua forma, por las razones que lo sustentan, la tesis l.3o.C.714 C (9a.) emitida 
por Tri unal Colegiado, visible en la página 2823, Tomo XXIX, Enero de 2009, 
Serna ario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 168056, del tenor 
sigui nte: 

REGLAS DE LA LÓGICA Y LA EXPERIENCIA. LA FALTA DE DEFINICIÓN LEGAL PARA 
EFECTO DE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS EN LA DECISIÓN JUDICIAL, NO 
INFRINGE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDA EN LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal precisa 
que los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados en su 
conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, y no define el contenido de los principios de esa ciencia, ni de la 
de la experiencia; pero no se trata de una laguna legal que propicie la 
inseguridad jurídica en contravención a la garantía de seguridad jurídica 
consagrada por los artículos 14 y 16 constitucionales. En el precepto de que se 
trata, se regula como sistema de valoración el arbitrio judicial pero no es 
absoluto, sino restringido por determinadas reglas basadas en los principios de 
la lógica y la experiencia de los cuales no debe apartarse. Etimológicamente 
la palabra lógica proviene del griego logiké, femenino de lógicos, lógico, y 
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como evitar excederse en el uso de la fuerza em leada velar cuid r de la 
integridad física de las personas detenidas, lo que en el asunto que nos cupa no 
aconteció ya que de la videograbación se desprende que el proces o agredió 
físicamente al detenido C. JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, en fecha 5 e marzo de 
2019, ocasionándole diversas lesiones lo que quedó de ma 1fiesto con el 
Certificado de esencia psicofisiológico del que ya se dio enta en líneas 
precedentes, así como también se apoderó del contenido e la cartera del 
detenido; por lo que, de ninguna manera puede acreditarse ue el Agente deba 
seguir desempeñando sus funciones como Agente de la o· ección de Seguridad 
Pública Municipal, toda vez que si bien es cierto, las lnstitu ones Policiales tienen el 
monopolio de la fuerza, esta únicamente debe emplearse de manera 
excepcional y con la finalidad de evitar o repeler a agresión, debiendo ser 
legal, necesaria, proporcional, racional y op rtuna para garantizar el 
cumplimiento de los principios de legalidad, o Jetividad, honradez, eficacia, 
eficiencia, responsabilidad, profesionalismo y res eto a los derechos humanos, lo 
que en el caso que nos ocupa, no aconteció. or lo que, resulta delicado que el 
procesado ALBERTO LANDEROS, siga dese eñándose como Miembro de la 
Institución policial a la que actualmente pert nece, ya que quedó acreditado que 
su actuación no se encuentra apegada a erecho. 

Por ue _hace a la INSTRUMENTAL E ACTUACIONES, consistente en todo lo 
·,,, act ·ntro del expediente qu nos ocupa, al tratarse de documentos

�é-. or quien tiene compet ncia y facultades derivadas de los artículos
285 es 11, 111, IV y VIII y 322 racciones 11, V y VIII en relación con el 407 del
Có Procedimientos Civil para el Estado de Baja California; tienen valor

pro leno; sin embarg , las constancias obran/es en autos, no le son 
favo _ 1 procesado par, su defensa, lo anterior en virtud de que de las 
mism dvierte la portie· ación del Agente ALBERTO LANDEROS, en los hechos 
registrei n fecha 5 de orzo de 2019, alrededor de las 20:16:48 a las 20:56:20 
horas, en el i_nterior de la nidad de patrulla 2789, unidad en la que estaba a bordo 
como Responsable de atrulla y quien se aprecia en el video fue uno de los qye·re 
propinó golpes en la · tegridad física del detenido de mérito. Por lo que, a �SOL_ 
de otorgarle valor p obatorio pleno a la prueba, ésta no lo beneficia de ninguna 
manera, al obrar ruebas suficientes para acreditar la conducta imputada a 
ALBERTO LANDER S, en cuanto a la falta de diligencia, referente al cuidado que 
debió de tener en sus funciones, ser diligente, es decir, poner interés, esmero y 
eficacia en s funciones; además tampoco observó los principios de actuación 
en el desem eño de su cargo, ya que el artículo 4 de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Baja California establece que " ... /as Instituciones de Seguridad
Pública s án de carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación se regirá
además, por los principios de legalidad, objetividad, eficacia, profesionalismo,
honrad z y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Polític de los Estados Unidos Mexicanos ... ", incumpliendo en la obligación de 
obse ar los principios de actuación, como lo es específicamente, el 
pro! sionalismo, legalidad y respeto a los derechos humanos, no desarrolló su 
tra ajo o funciones con responsabilidad y respeto, tanto al marco normativo, al 
p cedimiento y al ciudadano; también, en cuanto tener acreditado la omisión de 
elar por la vida e integridad física de las personas detenidas, ya que no evitó que 
1 detenido se golpeara, excediéndose en el uso de la fuerza física de manera 

innecesaria, al golpear al detenido estando con los candados de mano y con las 
manos hacia atrás en su detención y traslado. 

Ahora bien, en relación a la PRESUNCIONAL, son deducciones lógicas jurídicas que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 374, 375 y 376 en relación con el 
artículo 415 y 417 del Código de Procedimientós Civiles para el Estado de Baja 
California, de aplicación supletoria; tiene valor probatorio pleno. Probanza con la 
que se logra inferir el incumplimiei¡to ,de obligaciones por parte del aquí 
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que significa ciencia que expone las leyes, modos y formas del con cimiento 
científico. A su vez, el término logikós proviene de lagos, que es raz' , discurso. 
El vocablo experiencia deriva del latín experientiam, e significa: 
"Conocimiento que se adquiere con la práctica.". Entonces, 1 og1ca es una 
disciplina del saber o ciencia que tiene reglas o principios qu son parte de la 
cultura general de la humanidad y que se presume está a alcance de una 
formación profesional como la del juzgador cuya función esencial de juzgar 
implica un conocimiento mínimo ordinario, por lo cual legislador remite a 
esa ciencia o disciplina del saber; de modo que si un elemento de la 
cultura universal la cual debe formar parte de quien ·ene la función pública 
de administrar justicia como una actividad rofesional, no queda 
indeterminada la referencia a cuáles reglas deb n regir la valoración de 
pruebas y en general la decisión judicial. La periencia, es también un 
conocimiento que atañe tanto al individuo orno al grupo social, que 
acumula conocimientos ordinarios del quehac r cotidiano en las actividades 
genéricas del ser humano mediante la observ ción de los fenómenos sociales, 
culturales, políticos y de la naturaleza, lo qu debe corresponder a un sentido 
común que es inherente a cualquier otr humano; de modo que no hay 
imprecisión ni incertidumbre jurídica e el precepto impugnado, ya que 

·�pone la forma en que el Juez deberá alorar pruebas con certeza jurídica.

,: AR_GUMENTOS DE DEFENSA: E,rí cuanto a los argumentos defensivos 
�os por el procesado ALBERTO Lj(NDEROS, este Órgano Colegiado tiene a 

.señalarlos a continuación: 

JBERTO LANDEROS, alega su defensa, primeramente, como argumento 
(vi�lé a foja 274 y 275 de auto , que no existe vinculación probatoria, ya que 
nunca ha cometido ninguna co dueto que amerité algún tipo de sanción penal o 
administrativa, que tampoco incumplido la obligación prevista en el artículo 20 
fracción XXXI y XXXV del Regl mento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 
razón a que lo obrante e el expediente es insuficiente para acreditar rli<chn 
conducta. 

Al respecto, es de ref irle que dicho argumento resulta infundado derivado de 
que el numeral 20, fr ción XXXI y XXXV del Reglamento de Servicio Profesional de 
Carrera Policial de exicali, establece como obligación de cumplir sus funciones 
con absoluta dilig ncia, observando siempre los principios de actuación en el 
desempeño de s cargo, evitando realizar acciones o conductas contrarias o que 
afecten los der chos de las personas; y, velar por la vida e integridad física de la 
persona dete. da; asimismo, evitar excederse en el uso de la fuerza física en el 
acto de la d tención y en su traslado ante la autoridad correspondiente, y dicho 
numeral, as' como las imputaciones fueron señaladas y descritas en el acuerdo de 
inicio de ocedimiento de manera precisa y puntual; por lo tanto, contrario a lo 
que adu e el procesado existen medios de prueba obrantes en autos y aportados 
por la utoridad investigadora suficientes y vinculantes para determinar una 
respo abilidad a los procesados, al obrar los informes de autoridad (visibles a fojas
03, 3 , 66 y 73 de los presentes autos} que acreditan que los Miembros activos de 
la 1rección de Seguridad Pública Municipal de nombre ALBERTO LANDEROS y 
JO GE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ a bordo de la unidad 2789, realizaron actos que 
s apartan del protocolo de detención, al agredir físicamente al detenido de t

ombre JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, golpeándolo en diversas ocasiones en cara, 
cuerpo y cabeza, proporcionando la documentación que aportan datos 
concretos y que se relacionan con los hechos que se afirman, tales como las 
documentales públicas consistentes en copia certificada de Hoja de Servicio, 
Movimiento Personal tipo "Alta", rol de so/Vicio e Historial de Detenciones con el 
que se acredita que con los antes re,fur/fos en fecha cinco de marzo del dos mil 
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diecinueve, se encontraban adscritos a patrullas Oeste, en el segundo tur o, 
asignados a la unidad de patrulla número 2789, como responsable de p ulla 
ALBERTO LANDEROS y como operador de patrulla JORGE ADRIÁN CON ERAS 
PÉREZ, documento que contiene la firma de los mismos (visible a foja 69 d autos);
que el C. JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, cuenta con un único registro de etención 
ante la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de fecha cinco d marzo de 
dos mil diecinueve, por el delito de Daño en Propiedad Ajena; asi 1smo, con la 
copio certificado de Control de Novedades (visible o foja 39, 40, 71 71) e Informe 
Policial Homologado (visible a foja 42 a la 60) con los que se acredita lo 
intervención de los Agentes ALBERTO LANDEROS como respons le de patrulla y 
JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ como operador de patrulla e la unidad 2789, 
en lo se refiere la presunción del motivo de detención del C. OSÉ MANUEL LÓPEZ 
VARGAS, el día cinco de marzo de dos mil diecinueve, por na falta al Bando de 
Policía y Gobierno (Art. 8 inciso D fracción 1, que señ : "faltar al respeto y

consideración, o agredir física o verbalmente a cualqu· r servidor público en el
desempeño de sus labores o con motivo de las mismas' ) y por delito fragante de 
Daño en Propiedad Ajena; así como copia sim le de los oficios número 
DSPM/CEE/1176/2019 y DSPM/CEE/1304/2019, sign dos por el Encargado de 
Despac�_o del Centro Estratégico de Evaluació de Eficiencia de la citada 

5n policial (visibles a foja 04 y 36 de utos) y Certificado de Esencia 
�ico número MXCEl 8106/19 (visibles a foja 26 y 37 de autos), oficio del 

á,\Jal ., : · esprende que el día seis de orzo de dos mil diecinueve, en 
CLll;Jlpl('. nto al Manuel del Procedimient CALEA, Directiva 41.3.8, Equipo de 
vid� y·• · audio en el vehículo, se efect ó una revisión aleatoria al equipo de 
vide�· jlancio de las unidades de p rullo, detectándose en lo revisión a la 
grab · de la unidad 2789, que en el orario de 20: 16:48 a 20:56:20 horas del día 
cincól orzo del dos mil diecinuev , los Agentes ALBERRO LANDEROS y JORGE 
ADRIÁN. ONTRERAS PÉREZ tripulant de la unidad en cita, realizan acciones que 
no coincid�n en el actuar policial; preciándose en lo grabación que los oficiales 
agreden a un detenido en vari s ocasiones a bordo de lo unidad, situacióri.y 
condiciones ya descritas en la constancia de video del capítulo de resultrn¡i"dos 
(".,.el día cinco de marzo de os mil diecinueve, minuto 20:18:05 horas se obsérva---~-
al Agente JORGE ADRIÁN ONTRERAS PÉREZ, conductor de lo unidad 2789 que 
detiene la marcha de la p trulla y se dirige a la puerta trasero de copiloto, la cual 
abre y da un puñetazo on el brozo derecho en la caro al detenido de nombre 
JOSÉ MANUEL LÓPEZ V GAS, a las 20:18:13 el oficial ALBERTO LANDEROS le da un 
golpe en espalda-br o, extrae la cartera de la bolsa trasera del pantalón al sujeto 
que habían deteni o, misma que empieza a revisar, manipulándola de diversas 
formas, solicitánd e a JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ que le aluce, para eso 
abre la bolsa d su camisa el agente que revisaba la cartera y al parecer se 
introduce algo a lo misma, sin lograr apreciarse claramente el objeto, mientras 
JORGE ADRI , CONTRERAS PÉREZ le pregunto al detenido que de que la jugaba, 
mencionán ole que era un morro llorón, a las 20:19:04 horas intenta cerrar la 
puerta de lo unidad, pero al ver que se golpeo con la cabeza del detenido, 
empuja cabeza hacia dentro de la unidad, la cual regresa a la puerta y al 
cerrar I puerta el oficial le pego fuertemente en la cabeza al detenido, ya que 
éste s encontraba semi acostado, en el asiento trasero, boca abajo, esposado y 
con I cabeza fuera de la unidad, diciéndole el operador de patrulla "quítate a la
ver a", a las 20:19:15 horas el agente que acompañaba al detenido en el área de 
at ás le vuelve a introducir su cartera y se baja de la unidad, quedando la persona 
en una posición tipo hincado en el suelo de la patrulla, iniciando la marcha de la 
unidad, con posterioridad a las 20:21 :08 horas se levanta el detenido, 
apreciándosele uno mancho debajo del ojo derecho, a las 20:21 :20 horas el 
detenido empiezo a golpearse de manera voluntaria contra la unidad, retando a 

p 
los agentes mediante palabras altisonantes ... "); en la grabación de las 20:18:18 
horas, se observa como el oficial responsable de una unidad toma la cartera del 
detenido; también, del Certificado de Esencia Psicofisiológico de fecha cinco de 
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marzo de dos mil diecinueve, elaborado por el Médico adscrito a los Servicios 
Médicos de Mexicali, Baja California, al de nombre JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, 
en el que se advierte que el día en cuestión y al momento de ser R esto a 
disposición, presentaba lesiones y un estado psicofisiológico de " tado de 
ebriedad"; indicios que sirven convicción para llegar a la verdad d los hechos 
narrados; el Disco compacto DVD-R que contiene videograbació de la unidad 
2789, de las 20:l 0:00 a las 21 :00:00 horas del día cinco de m rzo de dos mil 
diecinueve, que produce convicción para esta autoridad, corroborarse su 
contenido con las circunstancias de tiempo, modo y lugar de os hechos y demás 
pruebas; con la constancia de video obrante de foja 93 y 94 e autos, de la que se 
corrobora con las cámaras de vigilancia de la unidad 278 del minuto 20: 16:07 al 
20:21 :20 del día cinco de marzo de dos mil diecinu ve, como los agentes 
aprehensores sin causa justificada y legitima agreden fí ·comente al detenido y sin 
que tuvieran una debida actuación al dejar que el etenido se golpeara en su 
humanidad; y, con la TESTIMONIAL a cargo del C. OSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, 
visible a foja 305 a la 308 de autos, se corrobo que el día de los hechos se 
encontraba ingiriendo bebidas embriagantes, ue fue la persona detenida, la 
cual fue agredida y referir que le robaron $7,50 pesos Moneda Nacional. 

En relación al segundo y cuarto argumento e defensa (visible a foja 275 y 276,284

y 2��tos), se analizaran de maner conjunta por estar íntimamente ligados, 

� 
n 
tr 

eñala que en el procedimie o que se le llevó a cabo en su contra, se 
§ifii diversas violaciones al deb"élo proceso y certeza jurídica como lo es la
J la garantía de audiencia, n razón a que en el inicio de procedimiento

ntiende de ué se le es á acusando, dado que solo se hace una
ión de las supuestas fracc· nes violentas pero no se explica que fue lo que

icho historia que se rra; asimismo, señala que el numeral 20 fracción 
,glamento de la ma ria, el activo señala cinco conductas distintas, sin 

claro cuáuie ellas _e le está imputando en el inicio de procedimiento, 
afectand.i con ello su garrn;l'fía de certeza iurídica. 

En atención a lo anterio , dicho argumentos resultan infundados, en virtud de que 
el acuerdo de inicio s encuentra debidamente fundado y motivado al indicarle 
las causas por la que ncumplió con sus obligaciones como servidor público, siendo 
éstas las contempl das en el artículo 20 fracciones XXXI y XXXV del Reglamento 
de Servicio Profes· nal de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; señalándose 
en qué consistí cada una de las obligaciones que se consideraron vulneradas o 
incumplidas p r el aquí procesado. Lo anterior se afirma, toda vez que, en el 
acuerdo de · icio de procedimiento, se le señaló las faltas administrativas graves 
cometidas or el infractor, se le precisó de manera puntual que incumplió con la 
obligació de velar por la vida e integridad física de la persona que detuvo, pues 
durante traslado en la unidad que tripulaba ejerció violencia física en su contra, 
sin justi cación legal para ello, atentando contra los principios de la institución 
para cual labora e infringiendo el reglamento señalado, según se advierte del 
vid , en el que se aprecia que la unidad era tripulada por los oficiales ALBERTO 
L DEROS y JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, y entre las 20:16:48 y las 20:20:00

ras, agreden físicamente a un detenido dentro de la unidad que tripulaban; 
simismo que no tuvo una debida actuación al percatarse que el detenido se 

golpeaban voluntariamente su cabeza y era agredido por su compañero de 
turno. 

Se le hizo de conocimiento las pruebas obrantes en auto que fueron suficientes para 
determinar el inicio de procedimiento en su contra, de las cuales le corrieron 
traslado, señalándose el oficio 3439, signado por el Coordinador de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, a través de la cual remitió copia certificada de 
informe policial homologado, relacionado con la detención de JOSÉ MANUEL LÓPEZ 
VARGAS, historial de detenciones y con;tro/ de novedades, así como la copia del 
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certificado de esencia psicofisiológico. De la misma forma, se señ
/.

1 oficio 
número DSPM/CEE/1560/2019, emitido por el encargado del Despac del Centro 
Estratégico de Evaluación de Eficiencia de la Dirección de Se ridad Pública 
Municipal, a través del cual remite copia certificada del control d novedades y rol 
de servicio. Igualmente, el oficio DSPM/R.H./713/2019, signado or el Subdirector 
Administrativo de la Dirección de Seguridad Pública Municip<f, con el que remite 
copia certificada de la hoja de servicio y movimiento de alta/ 

Se señaló que sin una causa legitima, el agente ALBERTO/ANDEROS, por medio de 
agresiones físicas violento la integridad del detenido, s€Ígún se advierte del video 
con nombre CH04-20190305201000-210000_0-80-2,

�
-jando de cumplir con los 

principios de actuación en el desempeño del ca o, consistente en legalidad, 
lealtad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez exigibles por la 
corporación a la que pertenecen; así como su bligación de velar por la vida e 
integridad física en el acto de su detención, dejando de cumplir sus funciones 
con absoluta diligencia, observando siempr los principios de actuación en el 
desempeño de sus cargo, evitando realizar cciones o conductas contrarias que 
afecten los derechos de las personas. Por que el procesado, contrario a lo que 
afirma, sí contó con el pleno y debido onocimiento que motivaron el inicio de 
procedimiento, al conocer con certe la causa de la acusación, esto es, las 
acciones u omisiones que se le imput , así como las razones que llevaron a iniciar 
el procedimiento, los fundamentos obatorios, en forma expresa, clara, integra y 
suficientemente detallada para rmitirle ejercer plenamente su derecho de 
defens · .. lo anterior se advier que se le respetó el derecho de audiencia y 
debido eso, ya que tuvo n plazo para plantear su defensa, teniendo la 
pos"ilida ·• ._ · de ofrecer y des hogar pruebas, situaciones que en la especie 
aco

�
. cier n, además, en el acuerdo de inicio que se le notificó como acto de 

moles · y llamamiento" al rocedimiento seguido en forma de juicio, se le hizo
_ saber ·· . enía derecho imponerse de autos y a designar un defensor o en SLL 

caso cA!
.

rle uno de . icio, así mismo, se precisaron las faltas administrptivas 
graves metió en ,vélación con los hechos que se le imputaban y los elel\Ílentos 
de convicc1 n con qui/soportaba el inicio del procedimiento. ''"--· 

, I 
En seguimiento 

�
I I declarado por el activo, en cuanto hace a su argumento

identificado com tercero (visible de foja 277 a la 284), en lo relativo a que la Ley 
de Seguridad P' lica del Estado de Baja California, contempla la supletoriedadr del Código de /rocedimientos Civiles para el Estado de Baja California, aduciendo 
al respecto 91'ue, si bien en la primera etapa contempla la institución de la 
prescripcióí)/de las facultades sancionadoras, lo cierto es que en la segunda 
etapa la n1gula de manera deficiente. Ello es así, pues dice el procesado que el 
legislador no previo en la ley o reglamento el plazo de la prescripción entre la 
solicitud el auto de inicio y la notificación del mismo. En este supuesto, establece 
el proc sado que los artículos 89 y 137 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civile para el Estado de Baja California prevén el plazo de tres días para dictar las 
actu ciones, a partir de la promoción correspondiente, con lo cual, debe 
sos nerse que la Comisión de Desarrollo Policial de la Seguridad Pública del 
Es ado (sic), con sede en Mexicali, cuenta con tres días para notificar el auto de 
ip{icio del procedimiento respectivo, contados a partir de que recibe la solicitud 

/correspondiente por parte de la contraloría interna, aplicación supletoria de 

/ 
referencia que integra el vacío en la ley en estudio. En tal contexto, considerando 
que la Contraloría Municipal (sic) solicitó el inicio del procedimiento administrativo 
el cinco de abril de dos mil diecinueve (sic), y la Comisión de Honor y Justicia, dictó 
el auto de inicio hasta el veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, y le fue 
notificado el cinco de julio de la misma anualidad (sic), es inconcuso que la 
Comisión de Honor y Justicia sobre paso en exceso el término de tres días que le 
confiere la ley para dictar el inicio de procedimiento, vulneró los derechos 
fundamentales del procesado, pues ¡e;fencontraban prescrita la facultad de la 
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Comisión de Honor y Justicia para realizar dicho acto administrati/y por 
consiguiente debe decretarse la nulidad de ese acto, así como todos suyefectos.

Lo anteriores argumentos resultan infundados e inoperantes puesto q� existen dos 
fases en el procedimiento de remoción o separación del cargo,· 116 primera fase 
que corresponde única y exclusivamente a la Dirección de Retponsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal (antes Dirección

�
e ontraloría de la 

Sindicatura Municipal), a quien compete la investigación e integración del 
expediente; y, la segunda fase llevada ante la Comisión Honor y Justicia, a 

' 

quien compete la emisión del auto de inicio de procedi'.:'.:tito, la celebración de
la audiencia de ley y finalmente la resolución de dicho p/edimiento.

El artículo 184 de la Ley de Seguridad Pública del E1ado, en su primer párrafo, 
establece el termino con el que cuenta la Contralor��n_

terna para solicitar el inicio
de procedimiento a la Comisión, que será el de u año contado a partir de que 
por cualquier medio tenga conocimiento de los echos que hagan presumir que 
algún miembro ha dejado de cumplir con algun de los requisitos de permanencia 
o ha incurrido en responsabilidad administraf a grave. Por su parte el segundo
párrafo del artículo 184 de la Ley de Segurid d Pública del Estado, prevé el plazo
de doi años para que la comisión emita · notifique al interesado la resolución
definitiva en el procedimiento de remoci n, contados a partir de la notificación
del acuerdo de inicio de procedimie o, el cual se verá interrumpido por la

ción de la audiencia o la inter osición de algún juicio o cualquier medio 
so,,, contra alguna determin ción emitida en el procedimiento tal y como 

. el artículo 185 de la Ley d Seguridad Pública del Estado. Por lo tanto, se 
�e. que el término de un ño que prevén los artículos 184 de la Ley de 

'dad Pública del Estado, e su primer párrafo, para que opere la prescripción 
facultad sancionadora d la Dirección de Responsabilidades Administrativas 

Sindicatura Municip , se interrumpe con la solicitud de inicio de 
· iento de remoció y la remisión de los autos originales a la Comisión de
y Justicia, ya qu con ella termina los actos desplegados por rlichi'i

autori�ad investigadora. 

Lo anterior, encuentr sustento en la jurisprudencia PC.XV. J/26 A de la Décima 
Época, emitida pm el Pleno del Decimoquinto Circuito, publicada en la Gaceta 
del Semanario Ju 1cial de la Federación, en diciembre de dos mil diecisiete, tomo 
111, libro 49, cons a ble en página 1608, con número de registro 201577 4, que dice: 

"S
i

ER'h C/0 PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PUB CA PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EL PLAZO 
C N QUE CUENTA LA SINDICATURA MUNICIPAL PARA SOLICITAR A LA 

MISIÓN DE DESARROLLO POLICIAL EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ONTRA LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, SE 

INTERRUMPE AL PRESENTARSE LA SOLICITUD O DENUNCIA 
CORRESPONDIENTE. 
El plazo de un año con el que cuenta la Sindicatura Municipal de 
Tijuana, Baja California, para solicitar a la Comisión de Desarrollo

( 

Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del propio Municipio el 

V
inicio del procedimiento contra los miembros de las instituciones 
policiales a que aluden los artículos 217 del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrero de la Secretaría de Seguridad Pública 
municipal, 183 de la Ley de Seguridad Pública de la entidad y 92 del 
Reglamento del Servicio de Seguridad Pública para dicho Municipio, 
abrogado, se interrumpe al momento en que presenta la solicitud o

denuncia correspondiente ante la Comisión referida y no hasta que 
ésta dicte el auto de inicio del proce¡Jimiento respectivo". 
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Criterio anterior que cobra relevancia en el caso en concreto, pues e el mismo se 
establece que no es posible extender el termino prescriptivo en a norma en 
relación con la solicitud de inicio de procedimiento hasta el mo nto en que se 
emita el acuerdo correspondiente, al ser la actuación que pende de una 
autoridad diversa a aquella que inicia con la investigación de o del proceso. Ello 
es así, toda vez que de acuerdo al análisis efectuado a los a culos 184 y 185 de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja Californ· , se desprende que 
únicamente existen dos hipótesis para que se actuali la prescripción en los 
procedimientos seguidos en contra de miembros poli 1ales. En ese contexto, el 
legislador determinó con precisión el término para qu opere la prescripción de la 
facultad de la Controlaría Interna o Direoción de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal para �icitar a la comisión el inicio de 
procedimiento respectivo, así como en relaci9'h con su facultad para emitir la 
resolución definitiva y notificarla al afectado. 

Resulta ilustrativa la tesis 1 ª. CXXXVU/201 / de la Décima Época, emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de usticia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Seminario Judicial de la Fe eración, en abril de dos mil dieciséis, tomo 
11, li�table en página 113 , con número de registro 2011528, que dice: 

\,.::�--,_ 

e i,
·�·
o
'"

'! 

, ... 'PCIÓN DE CRÉDIT FISCALES. EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO 
·,,# , , 

' DE LA FEDERACIO /GENTE EN 2006 QUE LA PREVE, NO VIOLA EL 
HO FUNDAMENTA A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
era Sala de I Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
do que el c ntenido esencial del derecho fundamental a la
ad jurídica radica en 'saber a qué atenerse" respecto de la 

regf!Jllrción nor tiva prevista en la ley y a la actuación de la 
autoricfad. De · ual forma, ha establecido que dicho derecho implica
que las nor as que facultan a las autoridades para actuar en
determina sentido, deben contener los elementos mínimos que 
permitan al particular hacer valer su derecho y conocer las 
consec encías jurídicas de los actos que realice. Ahora bien, el artículo 
746 d Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece
el pi zo de cinco años para que opere la prescripción de los créditos
fisc les y los supuestos por los que se interrumpe ese término, no viola el 
d recho fundamental a la seguridad jurídica, pues prevé claramente

uándo se interrumpe la prescripción y detalla la hipótesis y su 
consecuencia; además, si bien el plazo de cinco años referido puede
interrumpirse cada vez que se actualice alguno de los supuestos 
previstos en la norma, ello no implica una vulneración a la seguridad 
jurídica, ya que no queda al arbitrio de la autoridad determinarlos, sino
que están clara y específicamente señalados en el precepto citado de 
la siguiente forma: a) con cada gestión de cobro que el acreedor 
notifique o haga saber al deudor: b) por el reconocimiento expreso o 
tácito del deudor respecto de la existencia del crédito; y, c) cuando el 
contribuyente hubiere desocupado su domicilio fiscal sin haber 
presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando lo hubiere
señalado de manera incorrecta". 

{Lo remarcado es nuestro) 
En el caso concreto, el activo propone una interpretación sistemática de los 
artículos l 02 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California y 243 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, que determinan la aplicación supletoria del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California, en los casos no previstos para la 
substanciación y desahogo del procedimiento; por lo que refiere que la Comisión 
de Honor y Justicia debió emitir e) qi:uerdo de inicio de procedimiento de 
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separación de :argo dentro del término de tres días que establec¡rtículo 89

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Bajd California, de 
aplicación supletoria al Reglamento en mención. Sin embargof o obstante que 
en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California Y¡el Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Mexicali, prevea la 
aplicación supletoria del Código de Procedimientos Civiles ara el Estado de Baja 
California, en el caso en estudio, dicha supletoriedad no rocede, puesto que el 
reglamento en cita contempla la institución de la presc ·pción de las facultades 
sancionadoras tanto de la Dirección de Responsabilid des Administrativas de la 
Sindicatura Municipal, como la Comisión de Honor y J ticia, por lo que no resulta
válido atender cuestiones que el legislador no tuvo i ención de establecer en la 
ley a suplir, De ahí que no sea posible establ cer un nuevo supuesto de 
prescripción de las facultades de la autoridad par actuar, si no se debe atender 
a la intención del legislador en el supuesto, ya que si el mismo determinó de 
manera especifica los momentos en los que o era, no es posible introducir un 
nuevo supuesto bajo el pretexto de un vacío egislativo, dado que con ello se 
atentaría en contra del interés de la socieda en general, que es a quien busca 
tutelar la norma con los procedimientos admin strativos de separación. 

Sirv
.
e de ª .. 

•
poyo a lo anterior, la tesis 2a. XVl

t
l/ 010 que sustenta la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1sible en la página l 054 del Semanario 
Ju� la Federación y su Gaceta, co número de registro 164889, cuyo rubro 

'lffSUPLETOR/EDAD DE LAS LEYES. RE /SITOS PARA QUE OPERE. 
,, 

aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para 
·• legrar una omisión en la ley para interpretar sus disposiciones en

ª/'na que se integren con tras normas o principios generales
tenidos en otras leyes. As, para que opere la supletoriedad es

necesario que: a) el ord namiento legal a suplir establezca
expresamente esa posibilida , indicando la ley o normas que pueden
aplicarse supletoriamente, ordenamiento establezca que
aplica, total o parcialm manera supletoria a otros
ordenamientos; b) la ley suplir no contemple la institución o las
cuestiones jurídicas que etenden aplicarse supletoriamente o, aun
estableciéndolas, no las esarrol/e o las regule de manera deficiente;
c) esa omisión o vací legislativo haga necesaria la aplicación
supletoria de normas p ro solucionar la controversia o el problema
jurídico planteado, sin ue sea válido atender a cuestiones ·urídicas

ue el le is/ador no tu o intención de establecer en /a le a su /ir· y, d) 
las normas aplicabl

�
supletoriamente no contraríen el ordenamiento 

legal a suplir, sino q e sean congruentes con sus principios y con las 
bases que rigen esp cíficamente la institución de que se trate". 

{Lo remarcado y subrayado es nuestro) 

Siendo que, si en el c9so el legislador determinó no sancionar el periodo de 
actuación entre la rec pción de la solicitud de inicio de procedimiento, ello fue 
atendiendo a su libert d de configuración legislativa, lo que puede establecerse 
como una omisión su sanable, en los términos que pretende hacer ver la parte 
postulante, pues se i siste, el legislador fue claro y preciso en relación con los 
momentos en que r sulta aplicable la figura de la prescripción prevista en las 
normas, sin que al r specto quede al arbitrio del de esta comisión determinar si la 
prescripción pued ser aplicable en un supuesto diverso al expresamente 
determinado en la norma. Por lo que, al advertirse de los artículos 184 y 185 de la 
Ley de Seguri

�
a Pública para el Estado de Baja California, los supuestos 

específicos en q e estimó el legislador será aplicable la figura de la prescripción 
en el procedí 1ento administrativo <;Je,/esponsabilidad por incumplimiento de 
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alguno de los requisitos de permanencia; de ahí que no sea válido nterpretar 
como lo propone la parte postulante que existe una etapa más la que es 
factible que opere la figura jurídica en cuestión para emitir y notifi r el acuerdo 
de inicio del procedimiento, pues estimarlo así implicaría contrari lo resulto en la 
jurisprudencia emitido por el Pleno de circuito, que se hizo me ción en párrafos 
procedentes, cuyo número de registro es: 2011528. 

Ahora bien, en el caso concreto, resulta aplicable el ar culo 184 de la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado de Baja Calif nia, toda vez que la 
responsabilidad administrativa que se le pretende atri ir al aquí procesado es por 
incumplimiento de obligaciones administrativas grav s; en esa medida la facultad 
que tenía la Dirección de Responsabilidades A inistrativas de la Sindicatura 
Municipal, para solicitar a la Comisión de onor y Justicia el inicio de 
procedimiento respectivo es de un año. De la constancias de autos, se advierte 
que en fecha doce de marzo de dos mil die nueve, se tuvo conocimiento de los 
hechos; y, es el caso que con fecha vein no de mayo de dos mil diecinueve

(dentro del año a que se refiere aludido numeral), la Directora de 
Responsabilidades Administrativas de I Sindicatura Municipal de Mexicali, Baja 
California, solicitó a la Comisión de H nor y Justicia iniciara el procedimiento de 
remoción del activo, en consecuen 10 la facultad de la Dirección de a la fecha 
dR -del inicio de procedí · nto aun no le prescribía. Se afirma lo anterior,

''" rescripción se actua · aba hasta el doce de marzo de dos mil veinte 
,,,,_so fecha fenecía plazo de un año que la ley establece para que se 
dicha figura de la 

Ta : e • lo es, que las f cultades de esta Comisión de Honor y Justicia p¡::iró 
�a� :es de_ dos a~ s, contado_s_ a P?rtir de la notific?ción _de_l acuerdo'-0.§ _____ 
1nic1¡:c oced1m1en hasta la not1f1cac1on de la resoluc1on def1nit1va, conforme 
dispo . el segundo árrafo del artículo 184 de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Baja C 1fornia; sin embargo, existe jurisprudencia emitida por el Pleno 
del Decimoquint Circuito, que ya resolvió sobre el tema aquí planteado en el que 
establece un c erio contrario a lo señalado por el procesado, en cuanto a que 
debe aplicars supletoriamente el código adjetivo civil fijándose el plazo de tres 
días para tificar el auto de inicio de procedimiento, pues bajo el criterio 
jurispruden ial que a continuación se reproduce, señala que debe realizarse una 
interpret ión extensiva del artículo 184 segundo párrafo de la Ley de Seguridad 
Pública el Estado de Baja California, de manera que el plazo para la prescripción 
debe correr desde que se solicita la facultad sancionadora de marras, hasta el 
mo ento que se notifique el dictado de la sentencia definitiva, tal como así se 
es blece la jurisprudencia PC.XV. J/35 A (l0A.), emitida por plenos de circuito, 

nsultable en la página 1644, libro 59, octubre de 2018, tomo 11, del Semanario 
�udicial de la Federación y su Gaceta, registro 2018251, que establece: 

PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE TIJUANA. EL PLAZO DE 2 
AÑOS PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE 
RECIBE LA SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 
La figura de /a prescripción regulada tanto en la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California, como en el
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la
Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana,
Baja California, constituye una condición objetiva necesaria 
para limitar temporalmente el ejercicio de las facultades de la
autoridad administrativa de aplicar correcciones disciplinarias,
así como de investigar e imponer sanci;ones; sin embargo, esos 
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ordenamientos no contemplan el límite temporal al ejercicio 
de la facultad de iniciar el procedimiento administrativo de /,
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretar'· 
de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, una vez que re e 
la solicitud de la autoridad investigadora; circunstancia que 
origina un problema fáctico relacionado con la incerti mbre 
de los servidores públicos de que en cualquier mo ento la 
Comisión pueda dictar el auto que determine si inic· o no el 
procedimiento administrativo, una vez que la autoridad 
investigadora lo solicita, en menoscabo a las arantías de 
legalidad, seguridad jurídica y justicia en los pi os y términos 
legales que derivan de los derechos fundamentales 
reconocidos en los artículos 14, 16 y 17 d la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos las que resultan 
oponibles en los procedimientos dministrativos de 
responsabilidad de los servidores público como restricciones a 
la potestad punitiva del Estado, qu ejerce al aplicar el 
derecho administrativo sanciona or; importancia que 
trasciende a la irreparabilidad de I efectos de la incoación 
del procedimiento, en cuanto a la estricción constitucional de 
reinstalar al servidor público en el puesto que desempeña; 
aunado a la afectación del int rés de la sociedad de que se 
determine si la conducta de u elemento policiaco que sirve a 

sociedad, es contraria a sus deberes y obligaciones. Esas 
ircunstancias constituye la base para realizar una 

qnterpretación extensiva e los artículos 184, segundo párrafo,
de la ley referida, y 8 del reglamento indicado, la cual 
conduce a establece que el término de dos años para que se 
consume la prescri ión de las facultades de la Comisión del 
Servicio Profesion de Carrera de la Secretaría de Seguridad 

, Pública Municip de Tijuana, debe computarse a partir de que 
recibe la solicit d del inicio del procedimiento por parte de la 
Sindicatura M nicipal o de la Contratoría interna. 

Finalmente, en rel ión a su quinto argumento de defensa visible de foja 285 y 286 
de autos, en el ue señala que se violenta los principios de debido proceso y 
certeza jurídic en el acuerdo de inicio al aplicar un reglamento derogado, sin 
considerar qu conforme al cuarto transitorio de la reforma del siete de diciembre 
de dos mil 1eciocho, al momento que se inició el procedimiento administrativo 
que se re ama, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, se encontraban 
vigentes s reformas al reglamento, indicando que se actualizan las causales de 
nulidad stablecidas en las fracciones 1, 111 y IV del artículo 83 de la Ley del Tribunal 
Estata de Justicia Administrativa del Estado de Baja California; al respecto se 
pro de a trascribir las fracciones y numeral que invoca, siendo estos los 
si. ientes: 

"ARTÍCULO 83.- Serán causas de nulidad de /os actos y resoluciones
impugnadas: 

L- Incompetencia de la autoridad;

/11.- El estar fundados en disposiciones /ego/es o reglamentarias no
vigentes al momento de su emisión; 

IV- Violación de las disposiciones aplicadas o no haberse aplicado /as
debidas;
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El Tribunal podrá hacer valer de oficio, al momento de resolver, 
cualquiera de las causales señaladas, si estima que ha sido acreditada. 
en autos su existencia, aunque esta no se haya invocad 
expresamente por el actor." 

Dicho argumento resulta inoperante al no exponer las razones p las cuales 
consideró que la Comisión de Honor y Justicia al emitir el acuerd de inicio de 
remoción reclamado, aplicó un reglamento derogado, result do ser meras 
argumentos sin sustento o fundamento, debiendo explicar cuál son los artículos 
que se encuentran derogados. Sirve de apoyo a lo anterior la · risprudencia 1 a./ J. 
81 /2002, que a la letra dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN C ANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRE AR LA CAUSA DE 
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS RECURRENTES SE 
LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN F DAMENTO. 
El hecho de que el Tribunal Pleno de la Supre a Corte de Justicia de 
la Nación haya establecido en su jurispc dencia que para que 
proceda el estudio de los conceptos de o/ación o de los agravios, 
basta con que en ellos se exprese la e so de pedir, obedece a la 
necesidad de precisar que aquéllo no necesariamente deben 

,..,... � � 
"'..�· ':' 

,Jantearse a manera de silogism jurídico, o bien, bajo cierta 
dacción sacramental, pero ello manera alguna implica que los 

uejosos o recurrentes se limite a realizar meras afirmaciones sin 
'siento o fundamento, pues es bvio que a ellos corresponde (salvo ;' 

.... , en los supuestos legales suplencia de la queja) exponer 
!razonadamente por qué timan inconstitucionales o ilegales los

actos que reclaman o r curren. Lo anterior se corrobora con el
riterio sustentado por es e Alto Tribunal en el sentido de que resultan 
operantes aquellos ar umentos que no atacan los fundamentos del
eta o resolución que on ellos pretende combatirse". 

De igual forma, apoya a I¡;( anterior, la jurisprudencia (V región) 2°.J/l (10º.), que
dice: 

"CONCEPTO O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAM NTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA 
QUE PRO EDA SU ESTUDIO. 
De oc rdo con la conceptualización que han desarrollado diversos 
jurista de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa 
pe/ ndi, se colige que ésta se compone de un hecho y un 
ro namiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es 

arde con la jurisprudencia la./J. 81/2002, de la Primera Sala de la 
uprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa 

de pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a 
realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos 
corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de
la queja) exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales 
o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo, no ha
quedado completamente definido qué debe entenderse por
razonamiento. Así, conforme a lo que autores destacados han
expuesto sobre este último, se establece que un razonamiento jurídico
presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las distintas
formas interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica
formal, material o pragmática, se alcanza una respuesta a partir de
inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y
fundamento). Lo que, trasladado al campo judicial, en específico, a
los motivos de inconformidad, un verdadero razonamiento
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se
traduce a la mínima necesidad de explicar por qué o cómo el acto
reclamado, o la resolución recurrida �e aparta del derecho, a través
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de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la 
propuesta de solución o conclusión sacada de la conexió entre 
aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consiguient , en los

asuntos que se rigen por el principio de estricto der cho, una 
alegación que se limita a realizar afirmaciones sin suste o alguno o

conclusiones no demostradas, no puede considerarse n verdadero 
razonamiento y, por ende, debe calificarse como ino erante; sin que 
sea dable entrar a su estudio so pretexto de fa caus de pedir, ya que 
ésta se conforma de fa expresión de un hec o concreto y un 
razonamiento, entendido por éste, cualquiera ue sea el método 
argumentativo, fa exposición en fa que el quej o o recurrente realice 
fa comparación del hecho frente al fundame to correspondiente y su 

conclusión, deducida del enlace entre u o y otro, de modo que 
evidencie que el acto reclamado o fa re ofución que recurre resulta 
ilegal; pues de fo contrario, de analizar, alguna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría res /viendo a partir de argumentos 
no esbozados, lo que se traduciría e una verdadera suplencia de fa 
queja en asuntos en los que dicha fi uro está vedada". 

No obstante lo anterior, cabe mencionar que el reglamento que le es aplicable al 
presente procedimiento es el vigente I momento de que sucedieron los hechos, 
es decir, el Reglamento del Servici Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baiq.¡¡California, publicado al siet de diciembre de dos mil dieciocho en el

,, 'ico Oficial del Estado, mis que en su transitorio primero establece el plazo 
iné�- días _naturales siguie es al de su publicación para su entrada en vigor; 

rtransitorio cuarto, establ ce que los asuntos iniciados antes de la entrada de 
bf·de las resentes refor as continuarán conforme a las dis osiciones vi e les/ 

\,J

d ·s·u inicio, siendo el cas que el presente asunto inicio el fecha doce de rzo
·
·

·s, mil diecinueve, echa posterior a la reforma antes aludidas, según se---·· 
.., · nde del acuerd de inicio de investigación administrativa, visible a foja 01
, . • lJ os, por tanto es plicable el reglamento vigente. 

También lo es, que/en fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, se le notificó el 
acuerdo de inic/o de procedimiento de remoción a través de su Superior 
Jerárquico, con I que se le corrió traslado con las pruebas existentes en su contra, 
tal como se d sprende a foja 232 de autos, dentro de la cuales se encontraba el 
acuerdo de · icio de investigación administrativa de fecha doce de marzo de dos 
mil diecinu ve, visible a foja l y 2 de autos, mismo de su contenido se establece, 
que le e aplicable al presente procedimiento el Reglamento del Servicio 
Profesio I de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, publicado el siete de 
diciem re de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial del Estado. 

Deri'w do de lo anterior expuesto, para esta autoridad ha quedado acreditado el 
inc mplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones XXXI y XXXV del 
R glamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 

or parte del Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal ALBERTO 
NDEROS, lo anterior en virtud de acreditarse con el Informe Policial Homologado 

visible a fojas 6 a la 22 y con el Control de Novedades obrante a foja 71, que en 
fecha 5 de marzo de 2019, alrededor de las 20:35 horas, al ir a bordo de la unidad 
2789, como Responsable de Patrulla en compañía de su compañero el Agente 
JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ como Operador, al realizar el recorrido de 
vigilancia en el domicilio ubicado en Avenida Viñedos del Fraccionamiento Misión 
San Diego, de esta ciudad, fueron interceptados por una persona del sexo 
masculino de aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada, tez 
moreno claro y de vestimenta camiseta de botones manga corta, color blanco, 
pantalón de mezclilla color azul y zapato color negro, mismo que los aborda 
insultándolos además de soltarles varios golpes con ambas manos tratando de 
agredirlos físicamente sin lograrlo; por n;mVvo de ello, a las 20:38 horas fue detenido 
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quien dijo llamarse JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, por la falta al bando prevista en 
el Artículo 8 Inciso D fracción 1, que a la letra dice "faltar al res eto consid ración

o a redir física o verbalmente a cual uier servidor úblico en el desem o de sus

labores o con motivo de las mismas". No obstante a lo anterior, una ve que suben 
al detenido a la unidad para su traslado a la Comandancia de olida, éste 
empieza a golpear con su cabeza la mica de la reja de protecció de la patrulla 
2789, por lo que, derivado de ello, siendo las 20:39 horas del dí 5 de marzo de 
2019 el Agente Jorge Adrián Contreras Pérez, le da lectur a sus derechos 
constitucionales por el delito de Daño en Propiedad Ajena, ara posteriormente 
ser trasladado a la Comandancia Central ubicada en Bule ar Anáhuac y Héctor 
Terán Terán de la Colonia Televisora para los trámites legal correspondientes. 

Ahora bien, en relación al traslado del detenido JO , MANUEL LÓPEZ VARGAS 
hacia la Comandancia de Policía Municipal, a trav, de la videograbación que 
fue proporcionada a la autoridad investigadora ediante oficio 2913 de fecha 
siete de marzo de dos mil diecinueve, signado po el LIC. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS 
PÉREZ, entonces Coordinador Jurídico de la irección de Seguridad Pública 
Municipal, se observa a dos Agentes de I Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, a quienes se logra identificar orno ALBERTO LANDEROS Y JORGE 
ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, esto de acuer al rol de servicio (visible a foja 5 de 
autosJd.e fecha 5 de marzo de 2019 en que aparecen relacionados dentro del 

Turno, que comprende de las 4:00 a las 22:00 horas, de Patrullas Oeste, 
ó"como Responsable de Patr a y el segundo como Operador de 

(;
ªt ter· 

cimente, ambos a cargo d la unidad 2789 aunado a que, de la h jo de 
<(isible a fojas 7 5 y 79 de a os, se aprecia la fotografía del rostro d cada 

ellos, advirtiéndose por sus características físicas que se trata de 
que aparecen en la vi eograbación. 

En �mismo contexto y p ando al análisis de la videograbación se observa que 
el primero en aparecer e ella es el agente JORGE ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, 
(20:16:15 horas) quien e apoya a su compañero ALBERTO LANDEROS a subir a la 
unidad de patrulla al tenido, quien por sí mismo no lo puede hacer, ya que se 
encuentra esposado con sus manos hacia atrás, además de advertirse de la 
videograbación y I certificado médico (visible a foja 26 de autos) que éste se 
encontraba en m reacio estado de ebriedad. 

Por lo que ha e a la participación del Miembro de la Dirección de Seguridad 
Pública Mun· ipal ALBERTO LANDEROS, este órgano colegiado tiene plenamente 
acreditado que participó en las agresiones físicas que le fueron ocasionadas al 
detenido, toda vez que en la videograbación a las 20:16:37 horas aparece el 
Agente LBERTO LANDEROS, en la parte trasera de la unidad en el lugar que 
ocupa los detenidos, y estando a un lado del detenido a las 20:16:56 horas el 
Agen ALBERTO LANDEROS empieza a golpear al detenido; primeramente con su 
ma derecha y teniendo el puño cerrado le da 1 (un) fuerte golpe en su vientre; 
de pués de esto, con la palma de su derecha lo golpea en el rostro por 13 

asiones continuas, escuchándose y observándose en la videograbación la 
espiración agitada del Agente Landeros, es decir, el agente se "bolea" por el 
esfuerzo aplicado al golpear al detenido, sin que existiera justificación para ello, ya 
que como ya se mencionó, el detenido se encontraba esposado y con sus manos 
hacia atrás. Posteriormente el Agente Landeros le da otros 4 golpes más en el 
rostro, esto con su mano derecha abierta, para después recargarlo hacia la parte 
del respaldo del asiento para empezar a ahorcarlo, es decir, le coloca sus manos 
sobre su cuello apretándolo por alrededor de 15 segundos para continuar 
golpeándolo con el puño cerrado en su vientre por 4 ocasiones más. 
Seguidamente, lo jala hacia su cuerpo abrazándolo para nuevamente darle otro 
puñetazo en su vientre. Posterior a este;, pn punto de l<:;s 20:18:09 aparece en la 
videograbación el Agente JORGE AD�JY!I CONTRERAS PEREZ, quien abre la puerta 
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trasera donde se encuentra el detenido y también le lanza un golpe al de nido 
quien en ese momento ya se encuentra de espaldas hacia el Agente LBERTO
LANDEROS, quien aprovecha esta posición para sacarle su cartera que aía en la
bolsa trasera del pantalón, la abre, la revisa, saca algo de su interior se lo pone
en la bolsa derecha de su camisa para posteriormente regresarle a cartera al 
detenido. 

Robusteciendo lo anterior, se encuentra el Certificado de Ese cia Psicofisiológico 
de fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, mediante I cual el C. ALBINO
MOLINA ORTÍZ, Médico adscrito a los Servicios Mé ·cos Municipales del 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California; en relación a as lesiones presentadas 
por el C. JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, señala que bajo rotesta de decir verdad y 
de acuerdo a sus conocimientos teórico-práctico , en base a las pruebas 
mencionadas, certifica que el sujeto exami do presenta un Estado 
Psicofisiológico de ESTADO DE EBRIEDAD, result ndo con 0.187%; señalando 
además, en las lesiones y observaciones que el ujeto examinado presenta lesión
ti o laceración en re ión frontal derecho dicha I ión de medio centímetro así como 
z eremia ismo sitio de 2 cms. de de Ion itud más de 
laceración en co uierdo dicha lesión de or 2 cms d itud así 
como zona de h1 ia en co 1 cm diámetro cm de
Ion itud así como facer s lesiones siendo 3 lesiones de 1 cm 

· como san rado nasal en fos nasal iz uierda con restos de san rado en la
·sal, zona de eauimosis_eíl. ·mado inferior derecho, dicha lesión de color

orno zona de hi eremia en tórax anterior dicha .. ... ··· 
cm de diámetro ms de longitud, así como zona de hi

hom. ··. iz . ierdo dicha lesión de 3 s de diámetro or 3 cms de Ion itud.

' ',ai¡, ' ' 
Resu�

.
, · ' lo anterior, p ro esta autoridad ha quedado acreditado el 

incum 'nto de obligaci es por parte del Miembro ALBERTO LANDEROS, de las 
obligaci s previstas en Artículo 20 fracciones XXXI y XXXV del Reglamento del 
Servicio Profesional de C rrera Policial de Mexicali, Baja California. 

En cuanto al incump · iento de la obligación XXXI del artículo 20 del Reglamento 
del Servicio Profesi al de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, que señala 
el deber de los A ntes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de cumplir 

observando siempre los Principios de 
actuación en desem eño de su car o evitando realizar acciones o conductas 
contrarias o ue afecten derechos de ersonas; esta autoridad tiene acreditado 
plenament que el Miembro ALBERTO LANDEROS, en fecha 5 de marzo de 2019, al 
llevar a c o la detención del ciudadano JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS, no actuó 
con dili ncia, toda vez que de la videograbación se desprendió que, en 
repetid s ocasiones golpeó al detenido con su puño cerrado en el vientre, y con 
su ma o abierta en el rostro sin mediar motivo alguno que justificara su conducta, 
ade ás de que trató de ahorcarlo sin que, de por medio existiera peligro real o 
inm· ente que acreditara el uso de la fuerza empleada en contra del detenido, 
a ovechando la vulnerabilidad del detenido para agredirlo fuertemente. Dichas 
1 siones fueron descritas mediante el Certificado de Esencia Psicofisiológico que le 
ue elaborado por el Médico adscrito a los Servicios Médicos del Ayuntamiento de 
Mexicali. Del mismo modo, también se acredita que el procesado no observó los 
principios de profesionalismo y respeto a los derechos humanos, ya que se tiene 
por demás demostrado que durante el traslado del detenido hacia la 
Comandancia de Policía, realizó actos contrarios a los principios que rigen la 
actuación policial, ya que golpeó en repetidas ocasiones al detenido, quien en 
todo momento estuvo esposado y con sus manos hacia atrás, aunado a que se 
aprovechó de la vulnerabilidad del detenido para despojarlo de su cartera y sacar 
de ella "algo" que se mete dentro de la bolsa de su camisa. siendo esta conducta 
contraria a los principios que rigen J\J ¿Sctuación: en virtud de tener bajo su 

GOBIERNO 
DEME.XlCALI 

CHJ/ PR/72/2019 

/Í // 

( 
' 

\ 

PROCESADO: Alberto Landeros 

AHG/RECS/akrc-aybc 

�IV 
,/32 '"""'"""'''"'"'''""' j 

-;.·,,s;_ ,.,,:.,. 

! 

-

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo

Ana Karina Rodarte Corral
Rectángulo



MXL� 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

yvoluntad ---

custodia y tutela la vida e integridad de las personas detenidas, aun
�

d a que las 
pertenencias de los detenidos siguen otro protocolo que no tiene n da que ver 
con el apoderamiento que realizó el procesado del contenido de a cartera del 
detenido. 

En cuanto al incumplimiento de la obligación grave que se e uentra prevista en 
el Artículo 20 fracción XXXV del Reglamento del Servicio P, ofesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California, relativa a velar or la ida e inte ridad de las 
personas detenidas; de las constancias que integran el p sente procedimiento, se 
tiene acreditado que el Miembro ALBERTO LANDER , no veló por la vida e 
integridad del detenido JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARGAS oda vez que en fecha 5 de 
marzo de 2019, al realizar su detención y llevar a c o su trasladado en la unidad 
de patrulla 2789, le propinó diversos golpes al det nido en su integridad física, sin 
que mediara motivo para ello, es decir, de la ,iaeograbación no se desprende 
que existiera peligro real o inminente que ulnerara de alguna manera la 
seguridad del Agente ALBERTO LANDEROS ni ampoco de su compañero JORGE 
ADRIÁN CONTRERAS PÉREZ, o que los golpe ocasionados tuvieran la finalidad de 
repeler alguna agresión ya que como v, se mencionó, el detenido desde el 
momento en que es subido por los d s agentes a la unidad de patrulla, se 
encontraba esposado con sus manos cia atrás, por lo que de ninguna manera 
podía agredirlos o causarles daño guno, aunado a que del certificado de 
esencia psicofisiológico se acreditó ue se encontraba en marcado estado de 
ebriedad por lo que se encontra a vulnerable en cuanto a sus movimientos y

reflejos. Por otra parte, se tiene a redilado que el Agente ALBERTO LANDEROS, DQ .. . .... . 

ederse en el uso de la erza física em leada en el acto de la detención 
aslQCJo ante la ª.L'.tori d corres ondiente, lo anterior se dice en vir1¡Úd de

: la v1deograbac1on e desprende que el Agente ALBERTO LAN[)E&OS, 
, en la parte trasera e, la unidad, �n el lugar que ocupan los detenid�;y-/

á a un lado del C. OSE MANUEL LOPEZ VARGAS, a quien momentos antes 
ha

i
f _detenido en el do icilio de_ Galio y Viñedos del _Fraccionamiento Misión de 1

Sa¡i· · go de esta c1u ad, empieza a golpearlo; primeramente con su mano 
da� -·y teniendo puño cerrado le da 1 (un) fuerte golpe en su vientre;
d� , s de esto, c la palma de su derecha lo golpea en el rostro por 13

ocasiof'\es continua , escuchándose en la videograbación la respiración agitada 
del Agente Lande os, es decir, el agente se "bofea" por el esfuerzo aplicado al 
golpear al deten· o. Posteriormente le da otros 4 golpes más en el rostro, esto con 
su mano derec abierta, para después recargarlo hacia la parte del respaldo del 
asiento para pezar a ahorcarlo, es decir, le coloca sus manos sobre su cuello 
apretándose por alrededor de 15 segundos para continuar golpeándolo con el 
puño cerra o en su vientre por 4 ocasiones más. Seguidamente, lo jala hacia su 
cuerpo ab azándolo para nuevamente darle otro puñetazo en su vientre. Derivado 
de lo ant rior expuesto, no existió proporcionalidad en el nivel de fuerza utilizado, 
ya que e ninguna manera hubo resistencia por parte de la persona detenida, ni 
lampo o se constata que existiera un riesgo para los agentes de la Dirección de 
Segu 'dad Pública Municipal. Siendo importante resaltar que los Agentes 

I 

pert necientes a las instituciones de seguridad tienen justificado el uso de la fuerza 

r
sie pre y cuando se realice con pleno respeto a los derechos humanos, lo que en 

asunto que nos ocupa no aconteció, ya que el empleo de la misma solo se 
justifica cuando la resistencia es Real: si la agresión se materializa en hechos 
apreciables por los sentidos, sin ser hipotética ni imaginaria; Actual: si la agresión se 
presenta en el momento del hecho, no con anterioridad o posterioridad, y; 
Inminente: si la agresión está próxima a ocurrir y, de no realizarse una acción, esta 
se consumaría. Por lo que de ninguna manera puede justificarle la conducta 
desplegada por el aquí procesado, ya que se tiene por demás demostrado que su 
conducta atenta contra los principios que rigen su función policial y que el uso de 
la fuerza empleada fue por demás excesiva, tal y como logró determinarse con las 
pruebas con las que se ha dado cuenta. Finalmeyiie es de manifestarse que el uso 
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de la fuerza que realicen las instituciones de Seguridad Pública, será de manera 
excepcional y en ninguna situación se justifica la tortura ni los malos tratos· en 
virtud de que, la función policial se rige por los principios que mandato el a ículo 
21 de la constitución, como lo es el de legalidad, objetividad, efi 1encia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocid en esta 
Constitución. Por lo que, el uso de la fuerza será en la medida que lo equiera el 
ejercicio de las funciones de los policías debiendo ser: lega , necesaria, 
proporcional, racional, y oportuna para garantizar el cumplimiento los principios 
de legalidad, objetividad, honradez, eficacia, eficiencia, sponsabilidad, 
diligencia, profesionalismo y respeto a los derechos humanos rdenados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

,, 
\ 

\ 
"•''•,• 

�. 

A� 
,"!CJ!!\ 

LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZ 

TEXTO VIGENTE Nueva Ley publicada en el Di,lrio Oficial de fa 
Federación el 27 de mayo de 2019. 

Capítulo I Disposiciones Ger;térafes 

"Artículo 1. Las disposiciones de la p sente Ley son de orden 
público, de interés social y de obs vancia general en todo el 
territorio nacional; tienen como fin r guiar el uso de la fuerza que 
ejercen las instituciones de segurid d pública del Estado, así como

de fa Fuerza Armada permane te cuando actúe en tareas de 
seguridad pública. 
.Cuando fas autoridades a qu se refiere el párrafo anterior realicen 
oreas de protección civil, y requiera el uso de fa fuerza, fo harán 

en los términos que dispone presente Ley". 
" Artículo 2. La presente Le tiene por objeto: 
l. Establecer las normas enerales bajo las cuales los integrantes de
las instituciones de se ridad pueden ejercer el uso de la fuerza y
utilizar el armamento ficia/ para el desempeño de sus funciones;
11. . .. "

"Artículo 3. Para fo/ efectos de fa presente Ley, se entenderá por: 

l. Agente: se idor público integrante de fas instituciones de
seguridad qu • con motivo de su empleo, cargo o comisión, hace
uso de fa f erza. Se considerará agente al elemento de fa Fuerza
Armada p rmanente cuando actúe en tareas de seguridad pública,
así com a fas personas que presten servicios de seguridad privada
en tér inos de fa ley, cuando colaboren en tareas de seguridad
públi a;

111. Armas menos fetales: aquellas a través de fas cuales se disminuyen
fas funciones corporales de un individuo, reduciendo al mínimo el
riesgo de causarle lesiones que pongan en peligro su vida;

IV. Armas fetales: fas que por su diseño y mecanismo ocasionan o

pueden ocasionar lesiones graves y fa muerte;

V. Control: fa acción que ejercen los integrantes de fas instituciones
de seguridad sobre una o varias personas para su contención;

VI. Detención: fa restricción de fa libertad de una persona por fas
instituciones de seguridad, con el fin de ponerla a disposición de fa
autoridad competente;

r 
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X. Lesión: el daño producido por una causa externa que deja huella
material en el cuerpo humano;

XI. Lesión grave: el daño producido por una causa externa

7

ue · 
ponga en peligro la vida o que disminuya de manera permanente/
capacidades físicas de una persona; 

XIV. Uso de la Fuerza: la inhibición por medios mecánicos o

biomecánicos, de forma momentánea o permanente, de ur>ti o más
funciones corporales que lleva a cabo una persona autorizeÍda por el
Estado sobre otra, siguiendo los procedimientos y proy{co/os que
establecen las normas jurídicas aplicables.

Capítulo II Principios del Uso de la Fuer: 
Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principj6s de: 
l. Absoluta necesidad: para que el uso de la f�rza sea la última
alternativa para tutelar la vida e integridad

�. 
e s personas o evitar

que se vulneren bienes jurídicamente prole idos o con el fin de
mantener el orden y la paz pública, al haber agotado otros medios
para el desistimiento de la conducta del a esor;
11. Legalidad: para que la acción de las i stituciones de seguridad se
g,a/ice con estricto apego a la Con itución, a las leyes y a los

todos Internacionales de los que eJ¡Estado mexicano sea parte; 
Prevención: para que los operativA>s para el cumplimiento de la ley 
an planificados y se lleven a Qbbo, en la medida de lo posible, 
inimizando el uso de la fueria y, cuando esto sea inevitable, 
duciendo al mínimo los dañi que de ello puedan resultar; 
. Proporcionalidad: para q ve el nivel de fuerza utilizado sea acorde 
n el nivel de resistencia <Ífrecido por el agresor y el nivel de riesgo 
hibido, de tal forma q 'e los agentes apliquen medios y métodos 
rjo un criterio de uso · erenciado y progresivo de la fuerza, y 

V. Rendición de cuen. · s y vigilancia: para que existan controles que
pérmitan la evalua/rón de las acciones de uso de la fuerza y sea
valorada su ef[ ·ocia en términos del desempeño de las
responsabilidade1 y funciones previstas por esta Ley.
Artículo 5. El y(o de la fuerza se hará en todo momento con pleno
respeto a /os/derechos humanos. 

f 

Artículo . El impacto del uso de /a fuerza en las personas estará 
gradu to de la siguiente manera: 
l. Per · asión: cese de la resistencia a través del uso de indicaciones

f ver, a/es o de la simple presencia de la autoridad, para lograr la
cJoperación de las personas con la autoridad;

lí. Restricción de desplazamiento: determinar un perímetro con la
/ finalidad de controlar la agresión; 

,/ ///. Sujeción: utilizar la fuerza física con moderación para lograr el 
/ control o aseguramiento de los individuos;

/ IV. Inmovilización: utilizar la fuerza física con intensidad, pudiendo
emplear medios o equipos destinados a restringir la movilidad de las
personas para lograr su aseguramiento;
V. Incapacitación: utilizar la fuerza física con máxima intensidad,
permitiendo el empleo de armas menos letales, así como sustancias
químicas irritantes que perturben las funciones sensoriales, con la
finalidad de neutralizar la resistencia y la violencia, teniendo alta
probabilidad de causar lesiones que no pongan en riesgo la vida del
agresor;

Capítulo 111 Procedimientos del Uso de la Fuerza 
Artículo 9. Los mecanismos de reacción en el uso de la fuerza son: 
l. Controles cooperativos: inditaciones verbales, advertencias o

señalización;
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11. Control mediante contacto: su límite superior es la intervención 11 momentánea en funciones motrices;

º-1;, \,, , 

111. Técnicas de sometimiento o control corporal: su límite superior es el l 
impedimento momentáneo de funciones corporales y daños 

/
i 

menores en estructuras corporales; 
IV. Tácticas defensivas: su límite superior es el daño de estruc

�

uras 
corporales no vitales, y 
V. Fuerza Letal: su límite es el cese total de funciones corporales. S 
presume el uso de la fuerza letal cuando se emplee arma de fue o 
contra una persona. 
Artículo 10. La clasificación de las conductas que amerit

�

an el /so de
la fuerza. ordenadas por su intensidad, es:
l. Resistencia pasiva: conducta de acción u omisión que re liza una o
varias personas. exenta de violencia, para negarse obedecer
órdenes legítimas comunicadas de manera directa 'br los sujetos
obligados, quienes previamente se han identificado mo autoridad. 
Contra la resistencia pasiva podrán oponerse lo mecanismos de
reacción a los que se refieren las fracciones/ y 11 d / artículo anterior; 
11. Resistencia activa: conducta de acción u o 1sión que realiza una
o varias personas, empleando la violencia, el mago o la amenaza, 
para negarse a obedecer órdenes legí mas comunicadas de

anera directa por los sujetos obligado , quienes previamente se 
identificado como autoridad. C ntra la resistencia activa

%,:•,\ 
'i , podrán oponerse los mecanismos de e acción a los que se refieren
� - , ·� las fracciones/, //, 111 y IV del artículo a erior, y 

• · 111. Resistencia de alta peligrosida conducta de acción u omisión
, 

· que realiza una o varias personas empleando la violencia. el amago 
�,4<'' o la amenaza con armas o sin /las para causar a otra u otras o a

miembros de las institucione de seguridad, lesiones graves o la' muerte, negándose a obed cer órdenes legítimas comunicadas de 
manera directa por los s etos obligados, quienes previamente se
han identificado como autoridad. Contra la resistencia de alta
peligrosidad podrán o nerse los mecanismos de reacción a los que
se refieren las fraccio es/, 11, 111, IV y V del artículo anterior.
Artículo 11. Los niv es del uso de la fuerza, según el orden en que
deben agotarse, n: 
l. Presencia de autoridad: es la primera forma de contacto que
tienen los ag ntes con la ciudadanía en general. Se manifiesta a
través de:
a) El uso a ecuado del uniforme; 
b} El uso decuado de equipo, acorde a las circunstancias, y
c) Una ctitud diligente.
11. Per uasión o disuasión verbal: a través del uso de palabras o

gesf u/aciones que sean catalogadas como órdenes y que
p"fmitan a la persona facilitar a los agentes a cumplir con sus 
f¿n<:iones;
111. Reducción física de movimientos: mediante acciones cuerpo a
cuerpo a efecto de que se controle a la persona que se ha resistido y
ha obstaculizado que los agentes cumplan con sus funciones;
IV. Utilización de armas incapacitantes menos letales: a fin de
someter la resistencia activa de una persona, y 
V. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal: para repeler las
resistencias de alta peligrosidad. 
Artículo 12. El uso de la fuerza solo se justifica cuando la resistencia o 
agresión es: 
l. Real: si la agresión se materializa en hechos apreciables por los
sentidos, sin ser hipotética ni imaginaria; 
11. Actual: si la agresión se presenta en el momento del hecho, no con
anterioridad o posterioridad,
111. Inminente: si la agresión está próxima a ocurrir y, de no realizarse
una acción, esta se consumaría.

Capítulo VI Det, 
?l 
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Artículo 21. En el uso de la fuerza para la detención de una persona 
se atenderán los principios y procedimientos establecidos en est,
Ley, de acuerdo con las siguientes reglas: 
l. Evaluar la situación para determinar inmediatamente el nivef de

fuerza que utilizará;
11. Comunicar de inmediato a la persona o personas las raz;tnes por

las cuales serán detenidas;
11/. Comunicar a la persona detenida ante qué autoridag/será puesta

a disposición y solicitar que la acompañen, y /
IV. Poner a disposición de forma inmediata anté la autoridad
competente a la persona detenida.
Los agentes, bajo su más estricta responsabilid d, velarán porque
durante la custodia del detenido se resguard su integridad y se 
impidan actos de tortura, tratos o penas rueles, inhumanos o
degradantes, desaparición forzada o cualq er otro hecho que la ley
señale como delito, o que impliquen u a violación grave a los 
derechos humanos; así como por el cumplimiento de las
disposiciones correspondientes de la y Nacional del Registro de 
Detenciones. 
Artículo 22. Cuando para la detencian de una persona sea necesario 
hacer uso de la fuerza, el agente d,éberá:
f. Procurar no ocasionar daño a 1,:Í persona susceptible de detención
y velar por el respeto a la vida fl/ntegridad física de ésta;

/ 11. Utilizar de forma racional, subsidiaria y proporcional, los distintos
,:~ niveles de uso de la fue

;z

rza, lonforme a los niveles contemplados en 

� 
esta Ley, y 

'{ · " 
111. No exponer a la pers a detenida a tratos denigrantes, abuso de

\
·. autoridad o tortura . 

. 
En cualquier caso .

. Í
/á aplicable fo dispuesto por el último párrafo

del artículo anterior 
· f;II Artículo 23. Dura

. 
,¡fe una detención, se debe garantizar la seguridad 

\¡,; de fas personasl10 involucradas, fa de los agentes y fa del sujeto de 
. IC la detención, /n ese orden.

Artículo 24. )'.as instituciones de seguridad deberán abstenerse de 
ejercer el uso de la fuerza en contra de una persona detenida bajo
su custoqkJ, salvo que las circunstancias demanden la necesidad de 
su uso ¡;lara el mantenimiento del orden y la seguridad o se ponga en 
riesgol/a integridad de las personas. 

/2ANUAL DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE LA DIRECCIÓN DE 

/ 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL (CALEA) 

AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES 
(Autoridad Legal Definida) 

CALEA REF, 1.2.1 I PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES 
Objetivo Principal de fa Policía y Tránsito 

Salvaguardar fa integridad física y m?raf, así como los bienes del 
ciudadano, mediante fa apflcac1on correcta de fas Leyes y 

Reglamentos vigentes. 
/ PROCEDIMIENTO DE ARRESTO 

CALEA REF. 1.2.5 
PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES 
Los responsables serán los agentes que ejecuten fa detención de fa 
persona, el Juez Calificador y/o Ministerio Público que determina la 
situación legal del detenido o presentado. 
Procedimiento de detención: 
1. Cuando un agente de policía resuelva llevar a cabo un arresto o

detención por denuncia, querella o flagrancia proce
�

e¡dj fa 
siguiente manera, teniendo en cuenta fa escala del uso Piiº

J;
e;ivo

de fa fuerza: l l 

r 
2. Ubica físicamente al infractor o probable imputado.
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3. Toma en cuenta el entamo físico donde pretendql hacer la
detención, con la intención de reportar vía radio a C4 para dar su
ubicación.
4. Se le explica el motivo de la intervención policial ª

icf
in rociar. 

5. Le da a conocer sus derechos en el momento de I detención:
□ Usted tiene derecho a saber el motivo de su dele ción. Por lo que
se le informa:
□ Tiene derecho a guardar silencio.
□ Tiene derecho a declarar, y en caso de hacerle¡( lo hará asistido de

su defensor ante la autoridad competente.
'.J Tiene derecho a ser asistido por un defensrfr, si no quiere o no
puede hacerlo, le será designado un defensor JJúblico.
□ Tiene derecho a hacer del conocimiento 9 un familiar o persona
que desee, los hechos de su detención y el ltfgar de custodia en que
se halle en cada momento. 
[" Usted es considerado inocente desde esfe momento hasta que se 
determine lo contrario. 
□ En caso de ser extranjero, tiene derecr¡b a que el consulado de su

país sea notificado de su detención.
□ Tiene derecho a un traductor o /intérprete, el cual le será
proporcionado por el Estado.
□ Tiene derecho a ser presentado ant¡f el Ministerio Público o ante el
Juez de control, según sea el caso, irfnediatamente después de ser
detenido o aprehendido .
□ ¿ Comprendió usted sus derechos?
6. Una vez ejecutadas las accio es policiales se cotejarán los

1 \. <. generales del individuo o presunto sponsable con la base de datos 
C4 con el objeto de verificar si e individuo cuenta con orden de 
aprehensión o antecedentes pen es. 
7. En el supuesto de que cuente on una orden judicial se seguirá el

procedimiento de arresto, ha ta ponerlo a disposición de la
autoridad que lo requiera, a soli 1/ud de la misma.
8. En el supuesto que no cuent con una orden judicial, se seguirá el
procedimiento de arresto para que el Juez Calificador y/o Ministerio
Público deslinde respons ilidades aplicando la sanción
correspondiente.
9. Se le ordena al infractor que tome una postura física que le
permita al oficial controlarlo ponerle los candados de mano Y de
manera segura proceder a r alizar la inspección. En el momento que
el presunto infractor sea as gurado por el probable delito deberá el
agente aprehensor leer los derechos al presunto imputado e iniciar
con el llenado de actas correspondientes tanto de entrevistas y
demás correspondientes ro ser turnado según sea el caso.
1 O. El detenido debe s revisado y explorado en sus ropas para

descartar la posesión de armas y/o substancias u objetos prohibidos.
Cuando el presunto im utado traiga anexos el agente aprehensor
deberá llevar a cabo el mbalaje según directiva 83.2. 1.
11. Es abordado a la trulla para su traslado inmediatamente a la 

Comandancia,

1.0 PROPÓSITO 

DE LA FUERZA RAZONABLE 
CALEA REF 4.1. 1 

Establecer que lo

�

olicías solo podrán emplear la fuerza razonable 
cuando sea estríe amente necesario en el cumplimiento de sus 
funciones, agotan

_ 
o siempre todos los medios pacíficos disponibl¡o

. 
s 

para lograr su co elido. 
2.0 ALCANCE 0 

A todos los agentes de policía de la DSPM. / Y() 
3.0 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS C.1

�

_ _ y / 
DSPM: Dirección de Seguridad Pública Municipal. · • · · 

Fuerza Razonable: Cantidad de fuerza que fue a como 
necesaria por el agente para asumir el control de una u · n en la 
ejecución de sus deberes. 
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4.0 PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES 
Los policías sólo usarán la fuerza razonable cuando la misma se 

utilice para cumplir objetivos legales, cuando esta sea necesaria 
para asumir el control de una situación. 
La fuerza que use el policía debe ser proporcional a: 
a} La gravedad del delito o conducta del sujeto (pn/sunto
imputado}.
b} La clase y la magnitud de la oposición que el d(;;lincuente
presente.
El uso de la fuerza aumentará conforme a la resisten

r
i ldel detenido,

esto determinado por el modelo de la escala del uso rogresivo de la
fuerza:

O Ausencia de resistencia Presen ia y Comandos verbales 
NIVEL NIVEL DE RESISTENCIA TÉCN

�
C DE CONTROL 

1 Intimidación psicológica Com ndos verbales firmes 
2 Resistencia pasiva ¡é nicas a mano vacías suave, no
ca usa lesión 
3 Resistencia defensiva écnicas a mano vacías con
complacencia al dolor 0 
4 _ Resistencia agresiva Té nica dura, llaves, armas menos letales, 

agres,vos 
/químicos. 

5 Resistencia agresiva a6ravada Técnica dura, armas menos letales, 
fuerza letal (ver directiva 4j2J-

Nivel O "Ausencia de Res¡fencia": Cuando la persona obedece las 
· . instrucciones verbales y no es necesario ningún tipo de acción
• !i:Olateral para motivar s cooperación, el policía utilizará en este nivel

comandos verbales, ' denes precisas, conservando la mejor actitud /
hacia la persona, ciendo patente su autoridad de la siguiente(
manera: ·----
a} Hacer una re omendación o llamada de atención para que la
persona desista e su actitud.
b} Se detiene la persona y se aplican los procedimientos de arresto.
(Ver directiv: 1.2.5).
Nivel 1 "In midación Psicológica": Cuando la persona no obedece las
instrucci nes verbales y es necesaria alguna acción para motivar su
coop ación, el policía utilizará comandos verbales firmes; órdenes
prec · as y tajantes con voz de mando. En este nivel de uso de la ,. 
fu a se podrán presentar dos situaciones, por lo cual se debe elegir lj 

guno de los procedimientos señalados en el nivel "O" dependiendo � 
e la situación. 

Nivel 2 "Resistencia Pasiva": Cuando la persona no obedece las 
instrucciones verbales firmes para motivar su cooperación, el policía 
procederá a la aplicación de alguna técnica a manos vacías suave, 
haciendo palanca en alguna articulación, causando dolor moderado 
y tratando de no causar lesión. En este nivel de uso de la fuerza se 
podrán presentar dos situaciones, por lo cual se debe elegir alguno de 
los procedimientos señalados en el nivel "O" dependiendo de la 
situación. A partir del siguiente nivel del uso de la fuerza, Los policías 
deberán solicitar apoyo para la intervención en el incidente de dos o

más policías, si las circunstancias lo permiten. 
Nivel 3 "Resistencia Defensiva": Cuando la persona no obedece, evita 
ser controlado, pero no ataca al policía, el policía empleará alguna 
técnica de control de manos vacías, haciendo palanca en alguna 
articulación, causando dolor intenso. En este nivel se procede a 
detener a la persona y aplicar el procedimiento de arresto. 
Nivel 4 "Resistencia Agresiva": Cuando la persona no obedece, evita 
ser controlado y ataca con la intención de lesionar, el policía 
empleará alguna técnica dura menos letal, haciendo p

tzE
I ca en

alguna articulación, causando dolor con algún equip torizado
(bastón PR-24, bastón extensible, etc.} en forma severa% izando un 
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control duro (golpe, palanca, etc.), en este nivel de fuerza se procedl 
a detener al infractor aplicando el procedimiento de arresto. 
Nivel 5 "Resistencia Agresiva Agravada": Cuando la person no 
obedece, evita ser controlado y ataca violentamente c n la 
intención de lesionar gravemente o causar la muerte; el policía 
emplea la fuerza letal (ver directiva 4.2. 1) apuntando a agresor, 
haciéndole saber/si las circunstancias lo permiten) el grave iesgo que 
corre su integridad física y/o su vida, si no abandona actitud se 
procede a disparar en contra del agresor, con la intención de 
proteger la vida humana que está en peligro. En este ivel de uso de 
la fuerza, en caso de enfrentamiento, una vez c ncluido este, se 
procede a solicítar de inmediato los servicios m 'dicos y periciales 
aplicables y a detener a las personas involuc odas aplicando el 
procedimiento de arresto. 
El policía debe tratar de mantener control

�
e su condición mental y 

no tomar como personal la situación, así c mo mantener en todo 
momento su distancia de seguridad y posición de entrevista 
evitando que se invada su espacio vital. 
Existen circunstancias especiales cuand el policía se encuentra en 
situaciones en las que la persona es iolenta o se sale de control 
emocionalmente. En estas situacion s cuando el uso de candados 
de mano no sea suficiente para antro/ar a la persona, se podrá / 
utilizar otro medio de control com candados de tobillos o cualquier ,/ 
dispositivo permitido para control r manos y piernas. 
Fundamentación legal 

j 
Fuego por los Funciona( s Encargados de Hacer Cumplir la Ley,

a) Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de

... adoptado por el Octav Congreso de las Naciones Unidas sobre · i" 
Prevención del Delito Tratamiento del Delincuente, celebrado en//

¡ \ La Ha_bana (Cuba) 127 de agosto_al 7 de septiembre de 1990. ( -- l
b) Cod1go de Con ucta para Func,onanos Encargados de Hacer--· 
Cumplir La Ley, adoptado por la Asamblea General en su 
resolución 34/16 , de 17 de diciembre de 1979. 

.. b) Legítima Defe sa

De conformid ti al numeral 23 Fracción III del Código Penal de Baja 
California, e ste legítima defensa cuando: "se repele una agresión 
real, actu o inminente, sin derecho, en protección de bienes 
jurídicos p pios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa 
o rocían lidad de los medios empleados y no medie provocación
suficie e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien
se defende".
Se esumirá como legítima defensa, salvo prueba en contrario, el
he ho de causar daño a quien a través de la violencia o cualquier
o o medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, al de
u familia, a sus dependencias, a los de cualquier persona que tenga

1 la obligación de defender o al sitio donde se encuentren bienes 
· propios o ajenos respecto de los que exista la misma obligación; o

bien, lo encuentre en uno de aquellos lugares en circunstancias tales
que revelen la probabilidad de una agresión".
Elementos de la Legítima Defensa: Para que exista la Legítima defensa
deben existir ciertos elementos esenciales como lo son:
1. La existencia de una agresión o ataque injusto, no provocado por el
defensor;
2. Debe existir un peligro de daño derivado de esa agresión o ataque,
puede ser a la vida o a la integridad física de la persona que repele la
agresión;
3. Debe existir un rechazo o una defensa en contra de la agresión:
/.- La agresión o el ataque debe ser:
Real.- Es decir no basta con que alguien quiera, diga o de¡toe hacer 

daño sin el acto mismo, debe haber una conducta hun¡a,;ro realizada 
voluntariamente con la intención de lesionar, amen¡¡f¿ 
peligro los intereses protegidos por la Ley. 
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Actual o inminente.- La agresión debe ser sincrónica a la acción de 
defendernos, muy próxima o cercana y no remota, la agresión y ley 
defensa deben ser casi al mismo tiempo; esto para evitar quefa 
defensa se convierta en venganza, por ejemplo, esperar aY día 
siguiente para defenderse de una agresión. / 
Sin derecho.- Es decir el que arremete o ataca, no tieril ningún 
fundamento jurídico para hacerlo. / 
11.- Debe haber un peligro de daño derivado de la ag7résión que se 

repele. 
1. A la vida; / 

2. A la integridad corporal: ¡1 

3. A la libertad física o sexual:
4. Todos los de naturaleza corpórea que sea?1 susceptibles de ser
dañados mediante una agresión de acción y

?
;;í de palabra. 

d) Según el Código Penal de Baja Clalifornia en sus artículos
correspondientes, hace mención a: 

1
1

Estado de Necesidad.- Se obre po� necesidad de salvaguardar 
un bien jurídico propio o ajeni, de un peligro real, actual o 
inminente, no ocasionado dolo/a o cu/posamente por el agente 
lesionando otro bien de meno/o igual valor que el salvaguardado, 
siempre que la conducta ¡éa proporcional al peligro y no se 
tuviere el deber jurídico de jifrontar: 

Obediencia Jerárqui:_a/se obre en virtud de un mandato legítimo
de superior jerárquic

/ 
Cumplimiento de )/1 deber y ejercicio de un derecho.- Se obre en
forma legítim

�
, n cumplimiento de un deber jurídico o en 

ejercicio de un erecho siempre que exista necesidad racional del 
medio emp/ do para cumplir el deber o ejercer el derecho y 
siempre qu,.é este último no se haga con el sólo propósito de 
perjudica¡/a otro; 

Casos e exceso.- El que se exceda en casos de legítima defensa, 
esta o de necesidad, obediencia jerárquica, cumplimiento de un 
de er o ejerc1c10 de un derecho, a que se refieren 
r spectivamente las fracciones /11, IV, V y VI del artículo 23 será 

jPenado como delincuente por delito culposo. 

Concepto de ventaja.- Se entiende que hay ventaja: 

1.- Cuando el delincuente es superior en fuerza física al ofendido y 
éste no se halla armado; 
11.- Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor 
destreza en el manejo de ellas o por el número de los que lo 
acompañen; 
111.- Cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del 

ofendido; 
IV.- Cuando éste se halla inerme o caído y aquel armado o de pie. 
V.- Derogada. 

La ventaja no se tomará en consideración en los tres primeros 
casos, si el que la tiene obrase en defensa legítima, ni en el cuarto, 
si el que se halla armado o de pie fuere el agredido, y ade¡fifi' 
hubiere corrido peligro su vida por no aprovechar//! 
circunstancia. 

CALEA REF 70.1.4

Interrupción del Traslado de Detenidos 
PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES 
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1.0 PROPÓSITO El deber principal de los policías que transportan a los 
detenidos es entregarlos seguros a su destino. /dependencia poli;)ál, 
sede judicial. centro penitenciario o cualquier otro fugar que dis1;115nga
fa autoridad competente) sin interrupciones. 

5.0 PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES 
El traslado de los detenidos será de forma inmediata/ directa del
punto de detención a su destino. Por ningún motivo jós policías que 
transportan a detenidos pueden interrumpir el trasladjl, 
En caso de algún incidente, los policías adscritoyestán dotados de 
radio donde reportan cualquier anomalía dura!i'fe su trayectoria. fas 
cuales son atendidas por los policías del sect¡;Ír, así mismo se tienen 
ubicados los destinos de fas unidades para pGkler dar el apoyo que se 
requiera para que cumpla con las disposic}ónes del traslado con una 
prioridad máxima. 
Sólo se pueden detener bajo las siguien s circunstancias: 
a) Todas fas interrupciones con out 1zación verbal del supervisor. y
solicitando policías de apoyo parar sguardo de los detenidos.
b) Cuando se presente una gencia en fa que haya peligro

inmediato de vida de alguna ¡6ersona, y que el riesgo de terceras 
personas sea claro y mayor qu/ el riesgo de los detenidos. 
c) Cuando el detenido sufn;f alguna enfermedad repentina y tenga
que recibir asistencia médio6 de urgencia.
d) En caso de un desp

�
rf to mecánico o accidente de la unidad. 

Los traslados en trayect ria fuera de fa ciudad, no se /levan a cabo 
por personal de fa DS!c 

\, 

(1 
I 

'.

�

- T
. 
-

. ·_ 
�z-·q

. 
ue los dispositi�.eÍ antes trascritos hacen referencia a la utilización de l¡;r r\ 1 · fu ,, qúando exista up/riesgo o resistencia real, actual e inmi�ente. sin dere�6o 1 

_ _¡.1-7-'por· . persona a deténer, que su uso debe ser de forma racional, subs1dlana '7-r¡· 
· rop rcional. debii,fÍdo ser graduado de acuerdo a su intensidad o peligro. 

1 
1 / 

p�i._ndo primeyfmente persuadir con indicaciones verbales, posteriormente \ / 
iendo su aesplazamiento. incluso utilizar el uso de la fuerza con moderación ./ 

'J _.sujeci6n. el uso fuerza física con intensidad para inmovilizarlo. hasta utilizar /\ 
los ñThdios 9/equipo para lograr su aseguramiento, y finalmente la utilización de la \ _ / 1.
fuerza •físic6 con máxima intensidad pudiendo utilizar armas menos letales con la \ V i i 
finalidrn;Vde neutralizar la resistencia y la violencia, teniendo la alta probabilidad f"-){ 
de erar lesiones que no pongan en riesgo la vida del agresor. {1 \ 

Sieyído en el caso, que del video de disco compacto DVD-R. marca verbatim, con 
!5'_leyenda "unidad 2789", obrante a foja 27, no se observa ningún riesgo o
resistencia previo por el detenido para que se justifique el uso de la fuerza física. 
dado que el detenido estaba limitado psicofisiológicamente por encontrarse en 
estado de ebriedad y físicamente por encontrarse esposada con las manos hacia 
atrás de su cuerpo. por lo que no se puede decir que se actuó en legítima 
defensa, estado de necesidad, obediencia jerárquica cumplimiento de un deber y 
ejercicio de un derecho, si no que actuó de manera ilegítima haciendo uso 
excesivo de la fuerza, dejando de velar por la vida e integridad física de la 
persona detenida. Siendo innecesario ejercer el uso de la fuerza en su contra. lo 
cual hace presumir que no existió una legitimidad en las actividades inherentes al 
actuar de los oficiales para efecto de preservar el orden y la seguridad pública, ni 
se actualizaba el otro supuesto del uso de la fuerza, consistente en la utilización de 
la misma solamente cuando sea absolutamente necesaria. aunado a ello se 
puede advertir que no agotaron previamente los medios no violentos que existen 
para lograr el objetivo que se busca. de manera que sólo opere cuando las 
alternativas menos restrictivas ya fueron agotadas y no dieron resultados en 
función de las respuestas que el agente deba ir

i:
a do a los estímulos que reciba. 

por lo que es preciso señalar que no existía n amenaza o un peligro real o 
inminente para los oficiales o terceros. :_i;i�ªJ; _. ]j1 ismo sentido, para justificar la

Z7l 
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procedencia del uso de la fuerza, esta debió resultar idónea, entendiendo por ello 
que, su uso debió ser el medio adecuado para lograr la detención de la persoJ7a, 
sin embargo, como se apuntó con antelación, el sujeto agredido de nombre/Íosé 
Manuel López Vargas ya se encontraba con los candados de mano pue os en 
calidad de detenido, por último, debió existir una proporcionalidad consi ente en 
la existencia de una correlación entre la fuerza usada y el motivo que detona, 
pues el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel d resistencia 
ofrecido por el detenido, realizando indudablemente el agente de I Dirección de 
Seguridad Pública Municipal acciones o conductas contrarias a as estipuladas 
dentro del marco legal, sin permear alguna justificación egal para ello, 
excediéndose en el uso necesario de la fuerza, ya que cimo se mencionó 
anteriormente, el detenido no podía realizar alguna acci

�
'n Ze pudiese poner en 

riesgo la integridad del oficial o de terceros, por lo que su tuar resulta violatorio 
de derechos humanos, en virtud de que, no se apegar n a los protocolos que 
rigen su actuación, contenidos en el Manual de Pr✓cedimientos de nombre 
CALEA, los protocolos o respetando los derechos humanos del detenido. 

Aunado a lo anterior, de la videograbación 
�

e sprende que el detenido en 
diversas ocasiones se provocó daños en su · tegridad física, toda vez que 
estrellaba su cabeza contra la reja de segurid que se encuentra en la patrulla, 
sin que el Miembro ALBERTO LANDEROS hiciéra algo para evitarlo, sino que al 
contrario lo incitaba a que siguiera golpeó tJose, lo anterior quedó de manifiesto 
con la videograbación, en donde a las 2 1 :30 el detenido empieza a estrellar su 
cabeza contra la reja de protección de etenidos de la unidad de patrulla, siendo 
alre@dor de las 20:21 :46 horas se o erva que derivado de los golpes que el 
, __ o_se ocasiona a sí mismo, ap¡¡frece el procesado, escuchándose que abre 

.. Id: rta trasera para hablar con ef detenido diciéndole ;no estés jugando morro,

\ yá_ arda silencio!, pero al no iacerle caso el detenido éste le dice ;síguete
'..go/p ando pues!; omitiendo reoifzar acciones para resguardar o impedir el daf'i.o 

qu>
e 

. causaba el detenido J¡i'é Manuel López Vargas. C.-.-.1-"• 
>A.ente, en relació�las probanzas aportadas por el procesado para su
:él' .· es importante esaltar que, si bien es cierto ofreció diversas probanzas, 
entre las que se en uentran dos Informes de Autoridad; uno a cargo de la 
Academia de Poli a y el otro a cargo del Departamento de Profesiones del 
Estado; la instru ntal, la presuncional, documentales públicas y privadas, éstas 
no son de ning6na manera suficientes para desvirtuar la imputación que le fue 
atribuida al ocesado por esta Autoridad. Lo anterior se afirma, ya que de las 
constancia probanzas aportadas por la autoridad investigadora se encuentra la 
videogra ación que fue remitida por el entonces Coordinador Jurídico de la 
Direcci' de Seguridad Pública Municipal, resultando ésta contundente por sí 
mism para arribar a la conclusión de que el Procesado ALBERTO LANDEROS

inC1'.lmplió con las obligaciones que le fueron imputadas por esta Autoridad en el 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Remoción y que con antelación fueron 
enunciadas; no dejando lugar a dudas su participación en los hechos que nos 
ocupan, teniéndose por demás demostrado que incumplió con los principios que 
rigen su actuación policial. Acreditándose plenamente con este medio de prueba 
específicamente, que el procesado desplegó conductas contrarias a su formación 
policial ya que, además de golpear en repetidas ocasiones al detenido, se 
apoderó del contenido de la cartera y finalmente permitió que el detenido 
atentara contra su integridad física al infringirse diversas lesiones en su cabeza, sin 
que el procesado realizara acciones tendientes a evitarlo. Adicionalmente, se 
desprende de la videograbación que lejos de evitar que el detenido se hiciera 
daño, este lo sugiere ;síguete golpeando pues!, permitiéndole en su presencia que 
nuevamente se golpeara su cabeza, a pesar ,:le apreciarse fácilmente que el 
detenido no se encontraba consciente de /4u/'' acciones y movimientos ya que 
como se mencionó y probó, éste se enconJ/aJla en marcado estado de ebriedad 
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tal y como quedó asentado en el Certificado de Esencia Psicofisiológico que le fue 
suscrito por el Médico adscrito a los Servicios Médicos Municipales. 

SEXTO.- SANCIÓN. Una vez que ha quedado plenamente acreditada la 
responsabilidad administrativa y los ordenamientos legales violentados con la 
conducta imputada, se procede a determinar e individualizar la sanción 
disciplinaria, determinándose que: 

El C. ALBERTO LANDEROS, es acreedor a la sanción de REMOCIÓN DEL CARGO, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 238 fracción XVIII inciso c) del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

//,,//' 

Se ha determinado la sanción antes mencionada, en base al estudio metodológico 
/ 

que prevé el artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Car,rera Policial 
de Mexicali, Baja California, al considerarse lo siguiente: //' 

a).- LA GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE SE /4RRA. Elemento
establecido en la fracción I del artículo 235 del Reglamento/41el Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. // 

/ 

El Reglamento del Servicio Profesional de Carrer6 Policial de Mexicali, Baja 
California, dispone expresamente las respo

E
n abi &des que deben considerarse 

como graves para determinar la sanción a i oner, tal como se advierte de lo 
dispuesto en su artículo 233, que a continuad' n se trascribe: 

"Artículo 233.- Los Miembros s�n sancionados con suspensión 
temporal o removidos c;él cargo cuando incurran en 
responsabilidad administr91iva grave. 

·· . r Se considera 
�

es nsabilidad administrativa grave el 

, ,"',·· J¡ 

incumplimiento de s fracciones XXVIII al LXIV del artículo 20 
.A�. . de este Reglame o". 
TI..,, 

Tomando en consider 1ón que la falta administrativa cometida por el C. ALBERTO 
LANDEROS, resultó vi torio de la obligación prevista en el artículo 20 fracción XXXI 
y XXXV del Regla nto del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, vigen al momento que ocurrieron los hechos, se concluye que la falta 
imputada resu a grave de conformidad con lo establecido en el artículo 233 del 
Reglamento el Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 
antes ref do. Además, que implica peligro o consecuencias perjudiciales para la 
instituci 'n policial a la que pertenece y sobre todo a la sociedad, ya que esta 
últim está interesada en que los elementos de policía se conduzcan con rectitud, 
o. godos a los protocolos y marco normativo, respetando en todo momento los
derechos humanos.

b).· LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN LOS DEBERES Y 
PRINCIPIOS VIOLADOS; elemento previsto en la fracción 11 del artículo 235 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

Las disposiciones del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California, son de orden público e interés social, tal como se prevé en 
su artículo 1 º . El presente Reglamento es de orden público, interés social y tiene por 
objeto desarrollar las bases de aplicación del Sistema Integral de Desarrollo Policial, 
estableciendo los lineamientos para la planeación, reclutamiento, selección, 
formación, certificación, ingreso, asimilados, capacitación continua, permanencia, 
promoción, estímulos, reconocimien

. 
toW jlisciplina y justicia policial, retiro y 

separación de los integrantes de la f'9,líéj5 Municipal de Mexicali, Baja California, 
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conforme a los artículos 21, 73 fracción XXIII, 115 fracciones 111 inciso h) y VII y 123 
apartado B fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California; y demás instrumentos 
jurídicos aplicables. 

En el presente caso, los preceptos del reglamento de la materia que fueron 
vulnerados, así como las conductas desplegadas, llevan a justipreciar que las 
sanciones a imponer deben fijarse a lo establecido por el reglamento de la materta, 
de grado tal, que la ejemplaridad de la medida sea consustancial al me

�
s · ✓"de 

erradicar e inhibir practicas atentatorias a la legalidad en el ejercicio de I unción 
pública, por parte del elemento policial. En las actuaciones de las

i
1nst" ciones e 

integrantes de Seguridad Pública, deben imperar los principios d legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; trastocando el C. ALBE O LANDEROS,

con las responsabilidades administrativas cometidas el principio dEz legalidad, que 
tiene como fin supremo prevalecer el estado de derecho, el cual e entiende como 
aquel que se rige por un sistema de leyes e instituciones orde ado en torno a la 
constitución, el cual es el fundamento jurídico de las autorida s y funcionarios, que 
se someten a las normas de esta, lo que implica que todo rvidor público tiene el 
deber de actuar siempre con respeto y subordinad · n a las normas sobre 
obligaciones y prohibiciones; debiendo durante el ene go, abstenerse de incurrir 
en conductas contrarias a la legalidad, como lo es el i cumplimiento por parte del 

on�_able de las obligaciones contenidas en las racciones XXXI y XXXV del 
·--

M

·20 del Reglamento del Servicio Profesional e Carrera Policial de Mexicali,
lifornia, antes referido.

s-ipio de eficiencia, que consistente e la colaboración y dedicación que 
· e�oner el servidor público para lograr, ntro de su jornada de trabajo y ��.gún··· 

¼iludes, el mejor desempeño las fu iones encomendadas; sin embc(go, el
r público responsable, con la o ligación de cumplir sus funcione�cin 

I c.1-rdiligencia, observando los prin ipios de actuación en el desempeño de su • · 
cargo, evitando realizar acciones conductas contrarias o que afecten los 
derecrtos de las personas, el cinco d marzo de dos mil diecinueve, ejerció violencia 
física sin justificación contra el etenido dentro de la unidad que tripulaba, 
cometiendo con ellos actos degr dantes; con la obligación de velar por la vida e 
integridad física del detenido, a I como respetar irrestrictamente su integridad física 
en el acto de detención, omi ·ó una debida actuación cuando el sujeto detenido 
comienza a golpearse en la cabeza con la mica de plástico que tiene la reja de 
protección de la unidad 2 9, debiendo brindar protección; con la obligación de 
evitar excederse en el us de la fuerza en el acto de la detención y su traslado ante 
la autoridad correspo iente, golpeando con puño y puerta cuando no existía 
resistencia, ni peligro. 

Seguidamente e el principio de profesionalismo, referido a que los elementos 
policiales teng suficiente y amplia capacitación en las materias propias de la 
función públic , que le permita cumplir su actividad en las condiciones legales y de 
facto exigib ; distinguir entre las opciones de fuerza que están a su alcance y 
conocer momento en que es necesario aplicar una u otra, de tal manera que 
pue accionar de forma seria, acertada, proporcional y eficiente, a los estímulos 
externos relacionados con su actividad; reaccionando de forma contraria al agredir 
físicamente al detenido y permitir que tanto su compañero como el detenido se 
golpeara dentro de la unidad. 

Finalmente, el de respeto a los derechos humanos que, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones, debe garantizar, promover y proteger de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad e 
progresividad, no respetando la di�isJ6d humana del detenido al no salvaguardar 
su integridad. 
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c).- LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOCULTURALES DEL INFRACTOR. Elemento previsto en 
la fracción 111 del artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California. 

De la hoja de movimiento de personal de alta, visible a foja 79 de au
�
o ,  se advierte 

que el C. ALBERTO LANDEROS, obtuvo el cargo de agente con categ ría de policía 
adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con fecha de ingreso tres

de septiembre de dos mil dieciocho. 

De esta manera los aspectos de situación socioeconómica/ mencionados nos 
permite afirmar que no son elementos negativos que incidan eh la imposición de la 
sanción, ya que por sí mismos no adminiculados con los h4chos acreditados se 
advierte que exista algún dato relevante que trascendier,( a la conducta que se 
sanciona, simplemente nos refieren que por su cargo' y permanencia en el 
desempeño de sus funciones el responsable tenía 

��no conocimiento de sus
obligaciones com

,
o servidor públi

�
o y que su incumpli

7
nto conlleva una sanción. 

d).- LA JERARQUIA Y LA ANTIGUEDAD EN EL S

r

RV 10. Elemento previsto en la 
fracción IV del artículo 235 del Reglamento del ervicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California. 

·hoja de movimiento de personal de alfa, visible a foja 79 de autos,'se---···H:-71
-� ·ad e que el C. ALBERTO LANDEROS, obtuve! el cargo de agente con categoría
� l,de ida adscrito a la Dirección de Seguri ad Pública Municipal, con fecha de 

\iqre tres de septiembre de dos mil och , con una antigüedad de once años, 6

��e •·
. 
ª
. 
dquiriendo igualmente la obliga ión de observar las leyes y reglamentos 

c:¡yñ
l

<Drman su conducta, así como d salvaguardar los principios que rigen el 
··s� público, sin embargo, el proc ado lejos de observar las normas, incumple
d:l� . obligaciones al omitir velar p r la vida e integridad de los detenidos, el de 
evitar excederse en el uso de la fu rza al momento de la detención y de actuar 
con diligencia y en apego a los rincipios constitucionales, ya que el cinco de 
marzo de dos mil diecinueve, sin ausa justificada y legitima agrede físicamente en 
la unidad de patrulla al deteni o y permite que lo agredan físicamente; y sin una 
debida actuación permite e el detenido, el cual se encontraba en estado 
inconveniente, se golpeara /n su humanidad. 

e).- LA COMISIÓN DESEM,PEÑADA. Elemento previsto en la fracción V del artículo 235 
del Reglamento del �rvicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California. ,/ 

// 
Del rol de se

�
ic·6 y control de novedades, visibles a foja 69 y 70 de autos, se 

advierte que el . ALBERTO LANDEROS, se encontraba adscrito a Patrulla Oeste de 
González Ort a de esta ciudad, por lo que dentro de sus funciones se encontraba 
la de patr�aje en dicho sector a fin de salvaguarda la seguridad pública e 
integrida&de los ciudadanos, realizando recorridos de vigilancia de las colonias o 

/ 

lugares/establecidos, y contrario a ello vulneró la seguridad e integridad del 
detenido; no resultando ser una persona apta para la vigilancia o salvaguarda de 
los derechos humanos de los detenidos. 

f).- LAS CONDICIONES EXTERIORES Y LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN. Elemento previsto 
en la fracción VI del artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California. 

Las condiciones exteriores y medios __ q¡, ejecución de las obligaciones se
encuentran en que el C. ALBERTO LANJ11EJOS, con conocimiento de que tiene a su 
cargo el de velar por la vida e{� 
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en el uso de la fuerza al momento de la detención y de actuar con diligencia y en 
apego a los principios constitucionales, fue omiso en respetarlos, ya que el cinco 
de marzo de dos mil diecinueve, sin causa justificada y legitirµb agrede 
físicamente en la unidad de patrulla al detenido y permite que11o agredan 
físicamente; y sin una debida actuación permite que el deten[do, el cual se 
encontraba en estado inconveniente, se golpeara en su humani<}6d; por tanto su 
actuar consiente de las obligaciones cometidas influye en su pe;{uicio al momento 
de imponer la sanción correspondiente. / 
g).- LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGAQ{ÓN. Elemento previsto
en la fracción VII del artículo 235 del Reglamento del Servioío Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California. _/ 

Una vez analizada la hoja de servicio del elemento,así como de las constancias 
que integran el expediente no se encontró resoluci<;'m administrativa firme en el que 
el C. ALBERTO LANDEROS, haya sido sancionado pór la Sindicatura Municipal, por lo
tanto, no es reincidente en las faltas que se le atr]buyen. 

/ 

h).- EL MONTO DEL BENEFICIO, LUCRO, /AÑO O PERJUICIO DERIVADO DEL 
INCUMPLIMIENTO, Elemento previsto en )6 fracción VIII del artículo 235 del
Reglamento del Servicio Profesional de Cqrfera Policial de Mexicali, Baja California. 

-··-·-· 

/ 

cQ, Erfé'
�

·· aso que nos ocupa, con lai:onducta desplegada por el C. ALBERTO 
' i� \_AND . S, no obtuvo beneficio, nVcausó daño ni perjuicios económicos eº l

.
a

.f f-1\l\en'
, 
a Pública Municipal. 

1; ~- -.......• ,-·· 

.';\ •.. C<fiiA en el ejercicio de I ponderación de los elementos establecidos en el 
artía: 5 del Reglamento el Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California, partiendo e las conductas acreditadas son consideradas graves, 
además, que la graved d en sí de la misma implica peligro o consecuencias 
perjudiciales para la i titución policial a la que pertenece y sobre todo a la 
sociedad, ya que est última está interesada en que los elementos de policía se 
conduzcan con recf ud, apegados a los protocolos y marco normativo, respetando 
en todo momento os derechos humanos, ya que con su actuar vulneró el interés 
público, ya que a quedado de manifiesto que su actividad irregular es contraria a 
los principios q e rige a la institución policial a la que pertenece; la aplicación de 
esta sanción · volucra el bienestar del orden social de la población en materia de 
seguridad blica, ya que a la sociedad le interesa excluir a los servidor público de 
la prestac· n del servicio por estimar que no está capacitado para participar en él 
por hab r incurrido en la comisión de alguna infracción administrativa grave en 
cuant a su clasificación y en cuanto a su alcance, pues la sociedad está 
inter ada en que la función pública se desempeñe por quienes se reconocen 
co o aptos para tal efecto y que se excluya, a aquellas personas que no son 
id, neas para tal fin. También, es importante señalar lo que establece el artículo 11 O 

e la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, que señala: "La 
Comisión velará por la honorabilidad y reputación de las Instituciones Policiales y
combatirá con energía las conductas lesivas que afecten a la comunidad, a la 
Institución Policial o a su imagen ante la comunidad."; es por eso que la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan los deberes y principios violados de 
manera enérgica para salvaguardar la imagen de la Institución Policial ante la 
comunidad; considerando todo lo anterior y el pleno conocimiento con el que 
incumplió las normas que rigen su conducta, se considera la imposición de la 
sanción máxima, aún y cuando se advierta un elemento objetivo que rodea las 
conductas el cual pudiera hacer disminuir la sanción máxima a una menor como 
son que es la primera vez que se impone una sanción administrativa, ya que la 
conducta también pudiera ser consti_tutj;.fa de un delito por las lesiones que perpetró 
y observar que el Agente Alberto L9"í9€ros manipuló la cartera para posteriormente 
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guardarse un objeto en el bolso de la camiseta. En consecuencia, conforme al 
orden lógico de prelación de las sanciones antes transcritas, con fundamento en el 
numeral 238 fracción XVIII inciso c) del Reglamento del Servici�Profesional de 
Carrera Policial de Mexicali, Baja California, lo procedente es im

�
e: al C. ALBERTO 

LANDEROS, por la responsabilidad que le fue imputada es la REM CION DEL CARGO 
que consisten en la conclusión del servicio por incurrir en re ponsabilidad por la 
comisión de faltas graves en el desempeño de sus funciones ,6 incumplimientos de 

I sus deberes. / 
/ 

En consecuencia y de conformidad con lo que dispone yss artículos 138, fracción V 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado y 188 fraci;;:1ón 11, 238, fracción XIII, del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policiaf de Mexicali, Baja California, 
se determina la remoción del cargo del elemento/por el incumplimiento de una 
obligación grave, prevista en el numeral 20 fracciones XXXI y XXXV del Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera Policial de Me�icali, Baja California; por lo tanto, 
gírese oficio a la Dirección de Seguridad Púplica Municipal y a la Dirección de 
Sistemas de Información de Seguridad Pú61ica, para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 20, fracción LX 1/238 fracción XII y XIII, del Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera PoliciaJ! de Mexicali, Baja California, haciéndole 
del conocimiento el presente proveído, ¡émitiéndose copia certificada del mismo, y 
. . ·. .. ·a realizar las anotaciones ¡{orrespondientes dentro de los registros y 

·�,�"',; ex • dr te personal del C. ALBERTO �NDEROS; de la misma manera gírese oficio al\�"-e.i i¿ciial ' yor del XXIII Ayuntamientc/ de Mexicali, Baja California para que procese
i f �ovi ·iento de baja, se tome /nota del sentido de la resolución aludida y se 

�1 agr¾,ue \copia simple de la resol0ción de mérito al expediente personal del Agente 
AL

.
BERT<:> LANDEROS. 

// 

"l(;A,I 
.,······" 

Por !lill · s expuesto, en apego a lo dispuesto en los artículos 123, ApartadQ_Jl
-'-

segundo árrafo de la fraC;lión XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;1, 142 de la Ley/de Seguridad Pública del Estado de Baja California; 241,

242, 244, y 282, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja Californ¡eí; es de resolverse, y se, 

/
I 

/ 
/ 

/ 
R E SUE L VE: 

PRIMERO.- Pcl las razones expuestas en el considerando segundo, se tiene 
acreditado/,:Íue ALBERTO LANDEROS, es Miembro Activo adscrito a la Dirección de 
Segurid�;YPública Municipal.

SEGU�O.- Por los razonamientos expuestos en los considerandos cuarto y quinto, 
se tiehe plenamente acreditado que el procesado ALBERTO LANDEROS, incumplió 
col las obligaciones previstas en el artículo 20, fracciones XXXI y XXXV del 

;
églamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

/ TERCERO.- Por los motivos, razones y fundamentos expuestos en los considerandos 
1 cuarto, quinto y sexto, se determina la Remoción del Miembro ALBERTO LANDEROS.

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al C. ALBERTO LANDEROS en el 
domicilio procesal ubicado en Boulevard Anáhuac esquina con Lago de los 
Esclavos 1200, local 10 en el segundo piso en el Fraccionamiento Jardines del 
Lago, de esta ciudad de Mexicali, Baja California .. 

QUINTO: Cumplida que sea la preserye resolución, archívese el presente 
expediente de Procedimiento de Ref96'71'ón como asunto total y definitivamente 
concluido 

� 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -

Así lo acordaron y firman, los miembros de la Comisión de Honor y Justicia, Úienes 
actúan con la personalidad acreditada mediante las copias certificad s de las 
actas de integración de la Comisión de Honor y Justicia del XXIII Ayunt iento de 
Mexicali, nombramiento de suplentes y toma de protesta de los me ionados en 
el proemio del presente acuerdo, de fechas veintitrés y veinticuat de octubre, 
seis de noviembre todos del año dos mil diecinueve; acta del pr cedimiento de 
Insaculación para la designación del Vocal de Mandos y Vocal e Miembros de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, como de sus resp tivos suplentes, de 
fecha trece de marzo del año dos mil diecinueve; y por úlf o, con la actas de 
sesión de fechas diecinueve de noviembre de dos mil die 1nueve y diecisiete de 
enero de dos mil veinte, mediante las cuales se hace co tar la toma de protesta 
del Presidente y de su suplente respectivamente: ALE 'A.NDRO ROSALES SOTELO,
Suplente del MAESTRO JUAN JOSÉ PON MÉNDE , Oficial Mayor del XXIII 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en su c rácter de Presidente de la 
Comisión de Honor y Justicia, de conformidad co el artículo 264, fracción 1, del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poi· ial de Mexicali, Baja California, 
vigente conforme a la reforma publicada en el P riódico Oficial del Estado el siete 
de diciembre de dos mil dieciocho en relación on el primero transitorio de dichas 
reformas; designado mediante oficio de suple cia de fecha diecisiete de enero de 

il veinte, agregando copia simple a la resente acta de sesión; LICENCIADA
ALETICIA CALDERA MERCADO, supl nte de la MTRA. MA. ELENA ANDRADE 
Z, Directora de Seguridad Públic Municipal del XXIII Ayuntamiento de 

,, li, · en su carácter de Vocal la Comisión de Honor y Justicia, de/ 
onf 'midad con el artículo 264, f cción IV, del Reglamento del Servjei6 

fé ., . nal de Carrera Policial de M icali, Baja California, vigente conforme 1(1__ la 

EXÍC!- ,a 
publicada en el Periódico ficial del Estado el siete de diciembre de dos-

JUS ·· ciocho en relación con el p mero transitorio de dichas reformas; designada 
nte oficio de suplencia de echa veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, 

agregando copia simple a la pr sente acta de sesión; LICENCIADO HÉCTOR ISRAEL
CESEÑA MENDOZA, Síndico Pr curador del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, en su 
carácter de Vocal de la C misión de Honor y Justicia, de conformidad con el 
artículo 264, fracción V, deJ/Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 
de Mexicali, Baja Califothia, vigente conforme a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Esj;<:fdo el siete de diciembre de dos mil dieciocho en relación 
con el primero transiJ6rio de dichas reformas; C. JANETH RAQUEL TAPIA BARRERA,
Suplente de la LICENCIADA MARÍA DE LA LUZ PÉREZ ROSAS, Regidora Coordinadora 
de la Comisión /¡;ncargada de los asuntos de Seguridad Pública, del XXIII 
Ayuntamiento de Mexicali, en su carácter de Vocal de la Comisión de Honor y 
Justicia, en términos del artículo de 264, fracción VI, del Reglamento del Servicio 
Profesional.de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, vigente conforme a la 
reforma ,!2)Úblicada en el Periódico Oficial del Estado el siete de diciembre de dos 

/ 

mil di"'éiocho en relación con el primero transitorio de dichas reformas; designada 

J 

mediante oficio de suplencia de fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, 
agregando copia simple a la presente acta de sesión; C. ANA FLORINA RETES
ROMO, Miembro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del XXIII 
Ayuntamiento de Mexicali, en su carácter de Vocal de Mandos de la Comisión de 
Honor y Justicia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 264, fracción VII, del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 
vigente conforme a la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el siete 

� 

de diciembre de dos mil dieciocho en relación con el primero transitorio de dichas 
reformas; designada mediante Procedimiento de Insaculación de fecha trece de 
marzo de dos mil diecinueve; C. KARINA LIZETH ZAMUDIO VARGAS, Miembro de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipa)del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, en su

__ carácter de Vocal de Miembros d;6' J<J Comisión de Honor y Justicia del XXIII, 
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Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, de acuerdo a lo previsto en e
�

' rtículo 
264, fracción VIII, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera P icial de
Mexicali, Baja California, vigente conforme a la reforma publicada en ey eriódico 
Oficial del Estado el siete de diciembre de dos mil dieciocho en relai'ión con el 
primero transitorio de dichas reformas; designada mediante Proc imiento de
Insaculación de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve; MAE RO ROBERTO
VILLA GONZÁLEZ, en su calidad de Suplente de la Licenciada ALMA LORENA
ARAUJO RAMOS, Presidenta del Comité Ciudadano de S guridad Pública 
Municipal de Mexicali, en su carácter de Vocal de la Comisión e Honor y Justicia,
de conformidad con el artículo 264, fracción IX, del Regl mento del Servicio
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, gente conforme a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el sie e de diciembre de dos 
mil dieciocho en relación con el primero transitorio de di as reformas; designado 
mediante oficio de suplencia de fecha veintitrés de oct re de dos mil diecinueve, 
agregando copia simple a la presente acta de ses· n; quienes actúan con la 
personalidad acreditada y establecida en el pres te, constituidos en Quórum
Legal; asistidos por la suscrita ARMIDA HERR A GONZÁLEZ, Directora de
Responsabilidades Administrativas de la Si icatura Municipal del XXIII 
Ayuntamiento de Mexicali, en mi carácter de cretaria Técnica de la Comisión
de Honor y Justicia, de conformidad con el ar culo 264, fracción 11, 266, inciso B),
fracción VII, VIII, X, XII y XV del Reglament del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California, vigente onforme a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el siete de die· mbre de dos mil dieciocho en relación 

• �¡,rimero transitorio de dichas refor as, quien autoriza y da fe, DOY FE.

�"� �,·,1l

\'� '. 
MAESTRO ALEJANDRO ROSALES �TELO

1)11 -" UPlENTE DEL MAESTRO JUAN JOSÉ
·.,;) , OFICIAL MAYOR DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE

ALI, EN SU CARÁCTER DE P ESIDENTE DE LA 
í: "' ,, 1'-'"'"''• COMISIÓN DE HONOR JUSTICIA.
R y ARMIDA HERRERA ONZÁLEZ 

DIRECTORA DE RESP NSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DICATURA MUNICIPAL 

DEL XXIII A YUNTAMIE O DE MEXICALI, EN SU 
CARÁCTER DE SE 

COMISIÓN)')E HONOR Y JUSTICIA. 
CLAUDIA L ICIA CALDERA MERCADO

SUPLENTE D MA. ELENA ANDRADE RAMÍREZ, 
DIRECTOR E SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

DEL XX AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN SU 
CA ACTER DE VOCAL DE LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA. 
HÉCTOR ISRAEL CESEÑA MENDOZA

SÍNDICO PROCURADOR DEL XXIII AYUNTAMIENTO 
DE MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE VOCAL DE LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
JANETH RAQUEL TAPIA BARRERA

SUPLENTE DE MARÍA DE LA LUZ PÉREZ ROSAS, 
REGIDORA COORDINADORA DE LA COMISIÓN 
ENCARGADA DE LOS ASUNTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN 
SU CARÁCTER DE VOCAL DE LA COMISIÓN DE 
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HONOR Y JUSTICIA 

ANA FLORINA RETES ROMO 

MIEMBRO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL EN SU CARÁCTER DE VOCAL 

DE MANDOS DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 

JUSTICIA 

KARINA LIZETH ZAMUDIO VARGAS 

MIEMBRO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL EN SU CARÁCTER DE VOCAL 

DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 

JUSTICIA 

MAESTRO ROBERTO VILLA GONZÁLEZ 

EN SU CALIDAD DE SUPLENTE DE LA ALMA LORENA 

ARAUJO RAMOS, PRESIDENTA DEL COMITÉ 

CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 

MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE VOCAL DE LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

MXLe. 

PROCEDIMIENTO DE REM 
CHJ/PR/226/2019. 
MIEMBRO DE LA DIREC:ÍCIÓ 
MUNICIPAL INVOLUciRADO: 
CORONADO. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; A OCHO DE JULIO DE DO 

VISTOS para emitir resolución en el 
CHJ/PR/226/2019; y, 

Somos corazón 
y voluntad 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CRISTOBAL CAMPOS 

de Remoción número 

1.- DENUNCIA: Mediante acta administrativa de f cha dieciséis de junio de dos mil 
dieciocho, los ce. MARCELO AGUILERA MARTÍN , IVÁN GUILLERMO GARCÍA GARCÍA,
JOSÉ ROBERTO COVARRUBIAS CASTRO y CA S LARA GARCÍA, en su calidad de 
Supervisores de la Dirección de Contraloría d a Sindicatura Municipal hoy denominada 
Direc'?ión de R_espo�_sabilidades _Admin�str� as, '.c'.eron del conocimiento que el Agente
adscntó a la D1recc1on de Segundad PtJDÍica M nrc1pal CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, 
presuntamente incumplió con las obligaciones previstas en las fracciones XX y LIV del 
artículo 20 del Reglamento del Servicio Profesi nal de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California. Documento visible a foja 02 a la 08 e autos de la investigación administrativa 
con el número de expediente DC/ASP/568/201 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA.- En fech veintiuno de junio de dos mil dieciocho, la 
LICENCIADA BLANCA !RENE VILLASEÑOR PIMIENTA, Síndico Procurador del 22 
Ayuntamiento de Mexicali, acordó el ini io de la investigación administrativa en 
seguimiento a la recepción del acta ad inistrativa, suscrita por los CC. MARCELO
AGUILERA MARTÍNEZ, IVÁN GUILLERMO GA CÍA GARCÍA, JOSÉ ROBERTO COVARRUBIAS 
CASTRO y CAR-LOS 1.ARA GARCÍA, en su cal dad de Supervisores adscritos a la Dirección 
de Re�o_nspbilidad\s Administrativas d la Sindicatura Municipal, registrando la 
investiga§ion ""adminr�trativa con el nú ero de expediente DC/ ASP /568/2018 (Y 
ordenanclo ·la práctiC:p de las diligencias tendientes a la comprobación del supuestb 
incumplim1'e,r.ito a l_sis' obligaciones gra es, por parte del C. CRISTOBAL CAMPOS
CORONADO, Miembr� de la Dirección e Seguridad Pública Municipal. Documento 
visible a f�jp 01 de ql!Jlt de la investigad n administrativa. 

,, - .

. ... ..,.� .,,..--'.' 

111.- CIERRE�'6E ·INVESTIGACIÓN.- El tres e junio de dos mil diecinueve, la Licenciada 
YADIRA ELENA ACEVEDO ALVARADO, n calidad de Directora de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la indicatura Municipal, acordó la conclusión de la 
investigación administrativa, en contra el C. CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, Miembro 
de la Dirección de Seguridad P(1blica M nicipal, considerando la existencia de elementos 
suficientes para solicitar el inicio de rocedimiento de Remoción (Procedimiento de 

h►

� 

� 

Responsabilidad Administrativa, en tér inos de la Ley de Seguridad Pública Municipal), ::( 
determinando que dentro de la referid investigación, existían elementos suficientes para 
presumir el probable incumplimiento a la obligación prevista en el artículo 20 fracción LIV
del Reglamento del Servicio Profesio I de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, 
dándole vista a la Comisión de onor y Justicia, por medio del oficio númEr6 , 
DRA/3732/2019-IAMR, soli;:itando el i icio del Procedimiento de Remoción; solicitud � 
fue recibida por este Organo Col giado el tres de junio de dos mil diecinueve, 
adjuntando las constancias que se su stanciaron en la investigación. Documentos visibles 
de foja 33 a la 37 de los presentes aut s. 

� 
IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIV .- El diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, los 
integrantes de la Comisión de Hona y Justicia del 22 Ayuntamiento de Mexicali, Baja 
California, emitieron acuerdo en I que se determinó iniciar el procedimiento de 
remoción con número de expedien e CHJ/PR/226/2019 (visible a fojas 163 a la 1 72 de 
autos), en contra del C. CRISTOBAL C MPOS CORONADO, en su carácter de Miembro de �la Dirección de Seguridad Pública M nicipal, por la presunta transgresión a lo dispuesto yf'
en el artículo 20 fracción LIV, del Reg¡lamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 
de Mexicali, Baja California, al presumirse que incumplimiento con la obligación, 
siguiente: 

CHJ/PR/226/2019 
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1.- No usar vehículos cuya estancia en el país sea i)égq:11 o no cuenten 
con la documentación oficial vigente para circufar �n el Estado, ya 
sea dentro o fuera del servicio. 

V- NOTIFICACIÓN.- El tres de septiembre de dos mil diec
�
1 uev , se notificó personalmente

el acuerdo de inicio del procedimiento de remoción d I di ciséis de agosto de dos mil
diecinueve al C. CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, a t vé del C. LUCÍA BELMAN PÉREZ,
en su calidad de Superior Jerárquico del procesad , e el que se le citó para que
compareciera a las DIEZ HORAS del NUEVE DE DICIEM RE E DOS MIL DIECINUEVE, ante la
Dirección de Responsabilidades Administrativas d I Sindicatura Municipal del 22
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, para el s ogo de la audiencia prevista en
el numeral 195 fracción I del Reglamento de la m e a, a efecto de ejercer su derecho
de dar contestación a los hechos que le fueron i todos, a ofrecer pruebas y formular
los alegatos que a su interés conviniera. Docum nto visible a foja 173 a la 17 6 de los
presentes autos.

VI.- AUDIENCIA DE LEY.- El nueve de diciem re d dos mil diecinueve, a las diez horas con 
tres minutos, se declaró abierta la audi cia r spectiva al periodo de declaración del 
policía, ofrecimiento y admisión de p uebas (v· ible a fojas 208 y 209 de autos), prevista 
prevista en el numeral 238, fracciones VI, VII y V 11, y 195 fracción I Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; haciéndose constar la 
incomparecencia del C. CRISTOBAL CAMPOS ORONADO, Miembro de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, no obstante, de encontrarse debidamente notificado 
personalm�te; :�n que obre agregado e autos, documento que acredite algún 
imp�,i,cnento· físic& o material que justifique u incomparecencia ante esta Comisión, y 
queig.ub{es� sido �resentado antes de la f cha de audiencia ni tampoco se le tuvo 
compareciendo en forma escrita; por lo tant , se le hicieron efectivos los apercibimientos 
cont�r.iidos en el acuerdo de inicio de Pr edimiento de Remoción, del dieciséis de 
agosr.B>de dos miL

{
1iecinueve, y previstos e el artículo 238, fracción 111, inciso e) y f) del

Reglqmento de1_ ..S�icio Profesional de C rrera Policial de Mexicali, Baja California, 
consistente en qu��n caso de no señalar d micilio para oír y recibir notificaciones en la 
cuidad, las subsecuentes notificaciones, a�� las de carácter personal, se realizarán por 
estrados que se colocarán en los lugares yisibles de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal y de no comparecer sin causa j stificada, se tendrá por perdido su derecho a 
declarar sobre los hechos, actos u omision s que se le imputan; por consiguiente, ante la 
incomparecencia del Agente en comento se continuó con la audiencia, en lo tocante a 
la etapa ofrecimiento y admisión de pru as en la que se le tuvo como no ofreciendo 
pruebas, declarándose cerrada la etap de "Declaración del policía, ofrecimiento y 
admisión de pruebas"; en seguimiento a I anterior, con fundamento en la fracción IX del 
artículo 238 en correlación con la fracci n II del artículo 195 del Reglamento en cita, se 
procedió a abrir la etapa de "Desaho o de pruebas", advirtiéndose que no existían 
probanzas que desahogar, declarándo e cerrado el periodo probatorio, para proceder 

� 

1 

a dar paso a la etapa de "Alegatos", conforme a lo estipulado en la fracción X del---<< 
articulo 238 y fracción III del artíc o 195 del Reglamento que rige el presente 
procedimiento, que, ante la inasistenci del procesado de mérito, se tuvo por precluido 
su derecho para alegar a su favor, en consecuencia por concluida la etapa de.. 
alegatos, dando paso a la secuela procesal de "Citación para la resolución", 
fundamento en la fracción IV del artíc lo 195 del Reglamento de la materia. Docume
visibles de foja 208 y 209 de los presen es autos. 

No pasa desapercibido para esta 
t

utoridad que en fecha siete de enero de dos mil 
veinte, se emitió un acuerdo en el q e la C. ARMIDA HERRERA GONZALEZ, en su calidad 
de Secretaria Técnica de la Comi� ón de Honor y Justicia del XXIII Ayuntamiento de e-- Jr\ 
Mexicali, dio cuenta de la recepciórj de la documentación siguiente: 

� 
"1.- Escrito de Declaración el fecha de recibido nueve de diciembre de dos
mil diecinueve, signado por . I procesado CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, 

mediante el cual señala do I icilio procesal para oír y recibir notificaciones, 
siendo este el ubicado en Calle Sur, sin número, en la colonia Bel/avista en 
parte posterior del CERESO de Mexica/i, en donde se encuentran /as 
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instalaciones de lo Fraternidad Policiaco de Mexicoli B, 
también, autorizo como abogados particulares o los Lic 
Pérez Jiménez y David Evonder Zozoyo Olocheo; 

·oJif omio; así
os Luis Joon

2.- Escrito de Ofrecimiento de Pruebas con fecho def reci ,ido nueve de 
diciembre de dos diecinueve, signado por el licenciado ovid Evonder Zozoyo 
olocheo, mediante el cual ofrece diversos pruebas fov r del procesado 
CRISTOBAL CAMPOS CORONADO. Documento/es c, n s que pretende 
demostrar que no incurrió su representado en el incum

rz
im· nto o lo obligación 

considerado grave previsto en el numeral 20 frocció LI del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrero Policial de Mexicoli, Ba Californio". 

No obstante, que por una parte la Secretaria Técnica, cordó tenerse por recibidos los 
documentos antes descritos, a efecto de que agregaran a los autos del 
procedimiento de remoción que nos ocupa; por ra parte determinó NO HA LUGAR, 
acordar favorablemente a las peticiones efectu as p r el procesado, toda vez que los 
escritos relativos a la declaración y ofrecimie o de p ebas del hoy procesado, fueron 
presentados ante esta autoridad a las 10;2 horas del ía nueve de diciembre de dos mil 
diecinueve, según se desprende del se11Ó de recibido e la Comisión de Honor y Justicia, 
sin embargo, a esta hora la audiencia ya había conc ido. Derivado de ello, es que se le 
tuvieron por no admitidos /os escritos de declaració y de ofrecimiento de pruebas, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 290 302 del Código de Procedimientos 
Civiles ��1#:t,eq_o de Baja California, de aplicación s pletoria en términos del artículo 243

del Regla.rñeritó,del Servicio Profesional de Carrera P licia! de Mexicali, Baja California. 
' ,!•, 

\ V Una vez 'concluidas las etapas procesales, se t�rna para resolución al tenor de los 
siguientes: \. r 

r- :--. ,

. 
,., 

C O N S I D E R A  D O S: 
,, �:i

PRIMERO.- COM.PETENCIA.- Que esta Comisión d Honor y Justicia, del XXIII Ayuntamiento 
de Mexicali, es competente para el conocimie o del presente asunto, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 14, 16,113, 115 fraccones I y 11, 123 inciso B segundo párrafo 
fracción XIII, de la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos; 1, 2, 107, 109, 
fracción 1, 11 O, 111, 133, 151 al 179, de la Ley e Seguridad Pública del Estado de Baja 
California; 3 fracción 1, 188 fracción 11,233,234, 37,238, fracción XL 262 inciso b), 263,264, 
265 fracción VIL 266 al 285, del Reglamento d I Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California, vigente conforme a I reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado de fecha siete de diciembre de d s mil dieciocho en relación con el primero 
transitorio de dichas reformas, que a la letr dice: "Las presentes reformas entrarán en 
vigor a los quince días naturales siguientes al e su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California." 

SEGUNDO.- ACREDITACIÓN DE LA CAUDA DE MIEMBRO.- El C. CRISTOBAL CAMPOS 

� 

1 

CORONADO, es Miembro activo de la Direc ión de Seguridad Pública Municipal, según 
acredita con hoja de movimiento de perso al, en la que se señala como fecha de alt9 el 
día ocho de julio de dos mil tres, con cate ría de Agente "C" (visible a foja 20 de aut� 
documentales que fueron remitidas al rgano de Control mediante oficio número 
DSPM/RH/470/2019 en fecha cuatro de m rzo de dos mil diecinueve, signado por MARIO 
MARTIN AMEZCUA GUERRERO, Subdirecto Administrativo de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, documentales a las qu se les da valor probatorio pleno, por tratarse 
de documento expedido por autoridad compete para ello, de conformidad con los 
artículos 285 fracción 11 y 111, 318, 319, 322 fracción V, 323, 405, 414 y 418, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de aplicación supletoria en la 

�


materia que nos ocupa, en términos , el artículo 243 del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de MexiG:ali, Baja California; por lo tanto, es sujeto al 
Régimen Disciplinario establecido en los diversos ordenamientos de la materia, quien se 
encuentra obligado a cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 20 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali Baja California y en el 
caso particular la contenido en la fracción LIV del numeral de referencia. 

� 
3 
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TERCERO.- PRESCRIPCION.- Es menester precisar que de conformidad a lo establecido en 
el artículo 184 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, la Dirección 
de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal (antes denominada 
Dirección de Contraloría de la Sindicatura Municipal, conforme las reformas al artículo l O 
del Reglamento Interno de la Sindicatura Municipal de Mexi�ali, Baja California, 
publicada en el periódico Oficial del Estado del veintisiete dé aty¡( de dos mil dieciocho, 
con entrada en vigor a partir del treinta de abril de dos mil dieciocho)cuenta con un año 
para solicitar a esta Comisión, el inicio de procedimiento en cefntra de algún miembro de 
la Dirección de Seguridad Pública Municipal, contado /:J partir del día en que por 
cualquier medio se tenga conocimiento de hechos úe hagan presumir que algún 
Miembro ha incurrido en incumplimiento a alguna obli / ación. Por tanto, toda vez que de 
autos se desprende que el primer acto por cual el órgano investigador tuvo 
conocimiento de hechos que hacen presumir e · cumplimiento de una obligación grave 
por parte del Miembro de la Dirección Seguridad Pública Municipal de nombre 
CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, es el eta administrativa de fecha dieciséis de junio 
de dos mil dieciocho, emitida por los ce. MARCELO AGUILERA MARTÍNEZ, IVÁN 
GUILLERMO GARCÍA GARCÍA, JOSÉ ROBERTO COVARRUBIAS CASTRO y CARLOS LARA 
GARCÍA, en su carácter de Supervisores Adscritos a la Dirección de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal, obrante de foja 02 a la 08 de autos, es que se 
tiene como fecha en la que se tuvo conocimiento de los hechos el dieciséis de junio del
dos mil dieciocho, turnándose la solicitud de inicio de procedimiento ante esta Comisión 
de Honor y Justicia, en fecha tres de junio de dos mil diecinueve, según se desprende del 
sello de recibido (obrante a foja 37 de autos), en consecuencia se tiene que, ésta se 
encuentra efectuada dentro del periodo que lp Ley de la materia señala para tal 
efecto. 

"Artículo 184.- Prescribe en un año la fac ltad de la Contraloría Interna para 
solicitar a la Comisión el inicio del proce imiento respectivo, contado a partir 
del día en que por cualquier medio se tenga conocimiento de hechos que 
hagan presumir que algún Miembro ha ejado de cumplir con alguno de los 
requisitos de permanencia previstos en sta Ley y demás casos contemplados 
en la misma o que pudiese haber inc rrido en responsabilidad administrativa 

� 

gmv.�. - . '-,__ . --;\l .. 
·� \ t • 

Prescribe én dos faños 
definitiva y notificarla al afectado 
acierdo de inicio 1f1 el procedimiento 

.... . . \. 

o r¡t ,!�•., .. 't--·r ; 1f: r • • �.I ;��• 

e la Comisión, para dictar resolución 
entados a partir de la notificación del 
orrespondiente." 

•· ·.• .. - .,, .,U 
Asimismo, de conformidad a lo estableci o en el último párrafo del artículo 184 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Boj California, este Órgano Colegiado, cuenta con 

{ 

dos años para emitir la correspondiente resolución, plazo que empezará a computarse q-----... 
partir de la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento de remoción, la cu 
efectuada el tres de septiembre de do mil diecinueve, de ahí a la fecha en que h� 
resuelve, ocho de julio de dos mil vei te, no ha trascurrido el término de dos años que 
dispone el numeral de referencia, por o que las facultades de esta autoridad para emitir 
la presente determinación se encue tran vigentes. Lo anterior es así, toda vez que los 
días del periodo comprendido del die iocho de marzo de dos mil veinte, al veintinueve e 
mayo de dos mil veinte, no fueron susceptibles de contabilizarse, en términos de lo 
establecido por los Acuerdos de C ildo con motivo de la pandemia del coronavirus 
COVID-19, contenidos en las Actas

l

, 20 y 22, de fechas diecisiete de marzo de dos mil 
veinte, veinte de marzo de dos m I veinte y veintinueve de abril de dos mil veinte, 
publicadas en fecha tres de abril d I dos mil veinte en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California Tomo CXXVII, Mexic i, Baja California, número 18, así como el día treinta 
de abril de dos mil veinte en el Pfriódico Oficial del Estado de Baja California Tomo 
CXXVII, Mexicali, Baja California, núíl)ero 22, respectivamente. 

, 
4 
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Somos corazon 
y voluntad 

CUARTO.- ANÁLISIS AL INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN RA
t

E. Del auto que dio
inicio al presente Procedimiento de Remoción se advie qu la responsabilidad
administrativa que incumplió el C. CRISTOBAL CAMPOS C R

¡
ADO, Miembro de la

Dirección de Seguridad Pública Municipal, es la prevista en artí lo 20, fracción LIV, del
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de exic li, Baja California, toda 
vez que el día dieciséis de junio de dos mil dieciocho, sien o a oximadamente las 22:45
horas (veintidós cuarenta y cinco), el Agente adscrito I Dirección de Seguridad 
Pública Municipal C. CRISTOBAL CAMPOS CORONA O, fue sorprendido por los
Supervisores de la Dirección de Responsabilidades A · istrativas de la Sindicatura 
Municipal descendiendo de un vehículo de motor ma a Dogde, tipo Charger, color
negro, cuatro puertas, modelo aproximado dos mil d ce, con placas de circulación 
número 7LEM 169 del Estado de California de la Unión ericana, el cual se encontraba
estacionado de oriente a poniente por Calle Tro· , entre Avenida Laguna Viezca y
Boulevard Anáhuac, de la Colonia Xochimilco de sta iudad, a un costado de la caseta
de acceso al estacionamiento de la Dirección e Se uridad Pública Municipal, quien al
observar la presencia de los supervisores s sube vehículo y emprende la marcha,
observando que se introduce en el es cionamie to de acceso restringido para el
personal de la Procuraduría del Estado de Baja California, Zona Poniente, del cual
desciende una vez más la misma persona portand el uniforme de la Policía Municipal,
motivo por el cual se acercan los supervisores aludi os, cuestionándosele que su vehículo
traía placas extranjeras, cuestionándosele si conta a con la documentación relacionada
con el vehículo, manifestando que su vehículo si t� ía placas, haciendo caso omiso a las
instrucciones de los supervisores y retirándose I lugar cuando se le indicó que se
levantaría un acta administrativa, logrando identi car al elemento de mérito mediante el
rol de servicio del día dieciséis de junio de d s mil dieciocho y fotografía que fue 
obtenida del Sistema de Identificación de Sindic tura Municipal (SISPROAD) en el cual se 

d� 

contiene las fotografías de todos los empleados el Ayuntamiento de Mexicali. Derivado 
� de lo anterior, le fue levantada acta administra iva número 376/18 a las 23:03 horas del "' -...........__

día refe(ido q::m_antelación, por el presunto inc mplimiento de la obligación prevista en 
' .;:li� � 

el artículo 20 fi'a�ccm,uv del Reglamento del ervicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexit:ali, Bajci\Califdrria, por motivo de usar u vehículo de procedencia extranjera sin 

J 
contgr con la d.pcu�.entación que acredite su egal estancia en el país y/o por no contar 
con 19 documer:i.tac(ón oficial vigente para citcular en el Estado, ya sea dentro o fuera 
del servido. · \ · 

. r -
Obligación:qüe.:1eJconsidera como grave de pcuerdo al artículo 233 del Reglamento del 
Servicio Profesio

0

n�bde Carrera Policial de �exicali, Baja California, donde señala que 
"Los Policías serán sancionados con suspensi n temporal o removidos del cargo cuando
incurran en responsabilidad administrativa gr; ve" y que son considerada responsabilidad 
administrativa grave " .. . el incumplimiento d las fracciones XXVIII al XLIV del artículo 20 
de este reglamento"; siendo las obligacione contenidas en el artículo 20, fracción LIV deJ1=--<<

Reglamento del Servicio Profesional de arrera Policial de Mexicali, Baja California, 
consistente en: 

LIV. No usar vehículos sin placas con placas que no le correspondan,
robados o recuperados, o cuya es ancia en el país sea ilegal o no cuenten
con la documentación oficial vi ente para circular en el Estado, ya sea
dentro o fuera del servicio; asimis o, evitar el uso de vehículos particulares
durante la prestación del servicio, alvo que medie causa justificada; 

(Lo marcado es nuestro)

QUINTO.- MATERIAL PROBATORIO. En virtud de lo anterior, este Órgano Colegiado
procede a realizar un análisis minucias del material probatorio aportado en autos para
estar en posibilidades de determin r si se encuentra acreditada plenamente la
responsabilidad del procesado, esto e , si se cuenta con los elementos necesarios, que
no dejen lugar a duda, que el C. CRIST BAL CAMPOS CORONADO efectivamente incurrió
en una responsabilidad administrativa grave, tal como lo dispone el numeral 20 fracción 
LIV del Reglamento de la materia, consistente en No usar vehículos cuya estancia en el
país sea ilegal o no cuenten con la documentación oficial vigente para circular en el 
Estado, ya sea dentro o fuera del servicio; es por ello, que una vez valorado el caudal 
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MXLº 

probatorio se encuentra soporte fáctico, con los siguientes 
dentro del presente procedimiento administrativo; los cuales 
de lo dispuesto por el artículo 243, del Reglamento del Se, 
Policial de Mexicali, Baja California, consistentes en: 

Somos corazon 
y voluntad 

ie prueba ofrecidos 
lorados en términos 

rofesional de Carrera 

a) Documental Pública consistente en original d
�. 

c
�
a Administrativa del 

dieciséis de junio de dos mil dieciocho, elaborad po los supervisores CC.
MARCELO AGUILERA MARTÍNEZ, IVÁN GUILLERM G RCÍA GARCÍA, JOSÉ 
ROBERTO COVARRUBIAS CASTRO y CARLOS L R 

� 

Departamento de Supervisión de la Direcci de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Municipal, e I que se hicieron constar 
que siendo el día dieciséis de junio de dos mil 1eciocho, a las 22:45 horas
(veintidós cuarenta y cinco) se percataron ue un vehículo de motor 
marca Dogde, tipo Charger, color ne9 , cuatro puertas, modelo 
aproximado dos mil doce, con placas é irculación número 7LEM169 
del Estado de California de la Unión A eri ana, el cual se encontraba 
estacionado de oriente a poniente pa Call Troje, entre Avenida Laguna 
Viezca y Boulevard Anáhuac de 19,-- olonia ochimilco de esta ciudad, a 
un costado de la caseta de acceso al est cionamiento de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, dese ndiendo del vehículo, una
persona de sexo masculino, quien al servar la presencia de los
supervisores se sube al vehículo y empren e la marcha para introducirse
al estacionamiento de acceso restri ido para personal de la
Procuraduría del Estado de Baja Calif rnia, Zona Poniente, del cual
desciende una vez más el procesado; m tivo por el cual se acercan los
supervisores aludidos, cuestionándole si e ntaba con la documentación
relacionada con el vehículo de proced ncia extranjera, manifestando
éste que su vehículo si traía placas, retir, ndose del lugar. Derivado de lo
ant-erior, -se procedió a elaborar el acta dministrativa correspondiente al

�

\ 

·� Miembro 1• adscrito a la Dirección d Seguridad Pública Municipal
-:.,CRISTOBA� CAMPOS CORONADO por e presunto incumplimiento de la
0blígación prevista en el artículo 20 f cción LIV del Reglamento del 

:. -Servicio P·rofesional de Carrera Polici I de Mexicali, Baja California. 
DoC:urx1e

¡
o visible de foja 02 a la foja de los autos de la investigación

, a"dmir;1i,str,,., iva número DC/ASP/568/201 
�' ·.,�{\lM � . ,' "' \ ... ""· . .,,,. .
v b) Documental Pública consistente Ac erdo de Inicio de la Investigación

Administrativa radicada bajo el númer de expediente DC/ ASP /568/2018,
de fecha veintiuno de junio de dos il dieciocho, con motivo del acta
administrativa en relación a la presunt falta administrativa cometida por
el agente de la Dirección de Seguri ad Pública Municipal de nombre
CRISTOBAL CAMPOS CORONADO. Do umento visible de foja 01 de los
autos de la investigación administrativ .

c) Declaración a cargo del Supe isor JOSÉ ROBERTO COVARRUBIAS
CASTRO, ante el personal de la Dirección de Responsabilidades
Administrativas de la Sindicatura unicipal del XXII Ayuntamiento de
Mexicali, Baja California, en fecha primero de marzo del año dos mil
diecinueve, quien en relación al eta administrativa que nos ocupa
manifestó lo siguiente: " ... En este a to ratifico el contenido y firma de la
misma, así mismo reconozco como , ropia la firma plasmada de mi puño
y letra por ser la que utilizo en ocumentos públicos y privados ... ".
Documento visible a foja 11 y 12 de utos de la investigación. 

d) Declaración a cargo del Supervi or IVÁN GUILLERMO GARCÍA GARCÍA,
ante el personal de la Dirección d Responsabilidades Administrativas de
la Sindicatura Municipal del XXII Ayuntamiento de Mexicali, Baja
California, en fecha veintidós de �hero del año dos mil diecinueve, quien
en relación al acta administrativa/que nos ocupa manifestó lo siguiente:
" ... En este acto ratifico el contenido y firma de la misma, así mismo
reconozco como propia la firma plasmada de mi puño y letra por ser la
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que utilizo en documentos públicos y privados ... ". D6cumento visible a 
foja 13 y 14 de autos de la investigación administrativl,JI. 

e) Declaración a cargo del Supervisor MARCELO
ante el personal de la Dirección de Responsabilida es Administrativas de
la Sindicatura Municipal del XXII Ayuntamient e Mexicali, Baja
California, en fecha veintidós de febrero del añ dos mil diecinueve,
quien en relación al acta administrativa que n ocupa manifestó lo
siguiente: " .. .En este acto ratifico el contenido ¼ firma de la misma, así
mismo reconozco como propia la firma plasma de mi puño y letra por
ser la que utilizo en documentos públicos ivados ... ". Documento 
visible a foja 15 y 16 de autos de la investiga "ón dministrativa. 

f) Documental Pública consiste
�
te en ficio original número 

DSPM/RH/470/2019 de fecha cuatro e marz de dos mil diecinueve, 
signado por el C.P. MARIO MART · AMEZCU GUERRERO, Subdirector 
Administrativo de la Dirección de Segur"dad Pública Municipal, 
proporcionó copia certificada de movimiento de alta y hoja de servicio, 
del Agente de nombre CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, informando 
además su domicilio y estatus laboral. Docur1nentales visibles de la foja 
número 19 a la foja número 31 de la investigaG:ión administrativa. 

g) Declaración a cargo del Supervisor CARLOS LARA, ante el personal de
... lo, Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura 

Municipal deti.·v,<x11 Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en fecha
; quince de mu¡fo del año dos mil diecinueve, quien manifestó lo siguiente: 

" .. . En este ad-o ratifico el contenido y firma de la misma, así mismo
-reconozco,.como propia la firma plasmada de mi puño y letra por ser la
que utilizó· €Y7 documentos públicos y privados ... ". Documento visible a

· foja 17 �� O'.fOS de la investigación administrativa.
/ _.,.. �::, 

Los medios de pru'éoa obrantes en autos y aportados por la autoridad investigadora, 
consistente en las documentales públicas descritos con antelación en los incisos a), b) y f) 
tienen valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 285 fracción 111, 322 
fracción II y V, 323, 405, 414 y 418, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California, de aplicación supletoria a la materia en términos del artículo 243, del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California, la 

�

J 

cual deriva de hechos conocidos en razón del ejercicio de sus funciones, y que no se 
encuentra desacreditada por otra prueba fehaciente que obre dentro de los autos, toda --==-<'
vez que no existe, a juicio de quien resuelve, elementos para considerar que se 
conducen con falsedad; de la cual se acredita que el elemento CRISTOBAL CAMPOS 
CORONADO, fue sorprendido conduciendo un vehículo de procedencia extranjera el día 
dieciséis de junio de dos mil dieciocho a las 22:15 horas ,(veintidós cuarenta Y,cinco), � 
los supervisores ce. MARCELO AGUILERA MARTINEZ, IVAN GUILLERMO GARCIA GARCDt----
JOSÉ ROBERTO COVARRUBIAS CASTRO y CARLOS LARA GARCÍA, adscritos al 
Departamento de Supervisión de la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la 
Sindicatura Municipal, siendo un vehículo de motor marca Dogde, tipo Charger, color 
negro, cuatro puertas, modelo aproximado 2012, con placas de circulación número 
7LEM169 del Estado de California de la Unión Americana, el cual estaciona de oriente a 
poniente por Calle Troje, entre Avenida Laguna Viezca y Boulevard Anáhuac de esta 
ciudad, a un costado de la caseta de acceso al estacionamiento de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, del cual descendió el Miembro de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, quien al observar la 
presencia de los supervisores subió al vehículo y emprendió la marcha para introducirse 
en el estacionamiento de acceso restringido para el personal de la Procuraduría del 
Estado de Baja California, Zona Poniente, posteriormente el procesado nuevamente 

�desciende del mencionado vehículo, motivo por el cual se acercan los supervisores 
aludidos, cuestionándosele si contaba con la documentación relacionada con el 
vehículo en cuestión, manifestando que su vehículo si traía placas; sin embargo, se retira 
del lugar y en esa virtud los supervisores proceden a levantar el acta administrativa 
correspondiente al de nombre CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, por el presunto � 
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incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 20 fracció el Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja Calif Por otra parte, se 
acredita que el hoy procesado es elemento activo adscrito a Dire • ción de Seguridad 
Pública Municipal, por lo tanto; es sujeto al Régimen Disci linario establecido en los 
diversos ordenamientos de la materia, quienes se encuentran obliga, os a cumplir con las 
obligaciones contendidas en el Artículo 20 del Reglament de

�
S rvicio Profesional de 

Carrera Policial de Mexicali, Baja California, y en el caso articu ar el contenido en la
fracción LIV del numeral de referencia. Y finalmente, se a edita que el aquí procesado 
cuenta con 3 (tres) amonestaciones y 2 (dos) arrestos se ún b9etas obrantes en autos. 
Siendo importante precisar que de la hoja de servicio del rocesado se advierte además 
lo siguiente: 

iv 

- En fecha 11/11/2011 se recibe copia original del oljéio 0587 6 de fecha l O
de noviembre de 20 l l, dirigido al Subdir\,étor Operativo del XX
Ayuntamiento de Mexicali LIC. ALEJANDR LORA TORRES, por el 
Coordinador Jurídico LIC. MIGUEL ÁNGEL C , ENAS MIRANDA, en el cual 
recomienda requerir enérgicamente po0, str cciones de la Dirección de 
Contraloría de la Sindicatura Muok:ipdÍ, se , n se manifiesta en el oficio 
número 1886/201 l /BLP de fecha 9 de nov embre de 201 l, del cual se 
adjunta copia, que el C. CRISTOBAL CAMP S CORONADO, se conduzca 
con apego a los principios de actuación ue establece el Reglamento 
del Servicio de Seguridad Pública para I municipio de Mexicali, Baja 
California., asimismo, recomienda cambia de adscripción y funciones al 
citado agente de policía, toda vez que os días 26 de agosto y 26 de 
septiembre de 2011, ese órgano de co rol recibió diversas quejas por 
parte de ciudadanos. 

-�-),' 

- En fec_hq 19/07/2012 se recibe oficio 137 6 2012/GERP de fecha 16 de julio
. de 20'1. 2 dictado por el Director de Contr loría de la Sindicatura Municipal
.-.. en el c'ual el órgano de control recom enda cambiar de adscripción y

f:�;nciones al C. CRISTOBAL CAMPOS CO ONADO en virtud de quejas por 
p6ri:e de la ciudadanía, advirtiéndose ue dicho miembro está dejando 
de· cictuar con apego a los principios e actuación contemplados en el 

.,. 

,. reg!arnento, por lo que ordena que or un tiempo determinado y a 
criterio de ese órgano de control. Sien

�

o un término no menor a 90 días, 
V '- ...., � 

se asigne a dichos miembro a un lugar donde pueda estar a la vista de su
superior jerárquico encargado de la s pervisión de éste con la finalidad 
de que no incurra de nueva cuenta en conductas antes descritas. 

J'.2¡ 

� 

� 

Seguidamente, las impresiones fotográficas ue se anexan al acta administrativa en 
comento, consistente en Impresión fotográfic del activo (visible a foja 6), obtenida del ><, 
Sistema de Identificación de Sindicatura Mu icipal denominado SISPROAD (que es una 
base de datos que se encuentra alimentad con la información que provee la Oficialía----=:;;¿ 
Mayor del Ayuntamiento de Mexicali, y ue contiene las fotografías de todos� 
Servidores Públicos del Ayuntamiento d Mexicali y los datos referentes a� 
identificación) y cinco impresiones fotográfi as en la que se observa el vehículo y las 
placas aludidas, así como copia simple del r I de servicio del día dieciséis de junio de dos 
mil dieciocho, en el turno tercero de patrull, s central acredita que el hoy procesado se 
encontraba activo como elemento de po�cía municipal (visible a foja 07 y 08), se les

concede valor indiciario de conformidad c

'

n los artículos 285 fracción VIII, 368 y 414, del 
Código de Procedimientos Civiles para I Estado de Baja California de aplicación 
supletoria a la materia en términos del artículo 243, del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; con los cuales se deduce que 
fue el elemento policial CRISTOBAL CAMP S CORONADO, a quien se le levantó el Acta 
Administrativa con número 376/18, por tilizar un vehículo con placas del Estado de 
California de la Unión Americana, y no pr sentar la documentación que acredite su legal' 
estancia en el país y/o por no contar con la documentación oficial vigente para circular 
en el Estado, ya sea dentro o fuera del se icio. 
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Las declaraciones de los Supervisores CC. JOSÉ ROBERTO COVARRUBIAS CASTRO, IVÁN 
GUILLERMO GARCÍA GARCÍA, MARCELO AGUILERA MARTÍNEZ

f::
ARLOS LARA GARCÍA, 

señaladas en los incisos c), d), e) y g) ante el . perso al de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipq del Ex11 Ayuntamiento de
Mexicali, Baja California, de fechas veintidós de enero, veirntidós e febrero, primero y 
quince de marzo, todos dos mil diecinueve, tiene valor prob torio , leno, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 285, fracción 1, 396, 400 402 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, de a licación supletoria a la 
materia en términos del artículo 243, del Reglamento del ervi 10 Profesional de Carrera 
Policial de Mexicali, Baja California; con las que se corr or la conducta en que el C. 
CRISTOBAL CAMPOS CORONADO incurrió, al ratificarse en contenido y firma el Acta 
Administrativa de fecha dieciséis de junio de dos mil ie iocho, por las personas que 
intervinieron en su formación, y en las que reitera ue se le encontró al activo 
estacionando un vehículo en su lugar de trabajo, en primer momento, para después 
subirse de nueva cuenta a dicho vehículo y em render la marcha hacia diverso 
estacionamiento anexo a la Procuraduría del Esta Poniente, esto, en un vehículo con 
placas del Estado de California de la Unipn mericana, y sin contar con la 
documentación que acredite su legal estaneía e el país y/o por no contar con la 
documentación oficial vigente para circylefr en e Estado, ya sea dentro o fuera del 
servicio. 

En cuanto a los medios �uet:5á ofrecidos po
f 

I procesado; no pasa desapercibido 
para esta autoridad que mediante acuerdo de echa nueve de diciembre de dos mil 
diecinueve, [visible a fojas 208 y 209 de autos) s hizo constar la incomparecencia del 
procesado CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, a jo audiencia prevista en el artículo 195 
fracción I del Reglamento del Servicio Profesio1a1 de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, referente a la "Declaración del PolicÍf:, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas", 
no obstante de advertirse de autos su legal not ficación de la citación a esta audiencia 
según se hace constar con las constancias e fecha tres de septiembre de dos mil 
diecinueve, obrantes a fojas 173 a 17 4 de aut s; asimismo se hace constar que en autos 
n9 ob.�a 'Qffl@ado documento que acredite algún impedimento físico o material que 
ju�ifk:¡ue su iRéomparecencia ante esta Comi ión de Honor y Justicia y que hubiese sido 
presentado a'ntes de la fecha de la audienci de mérito. Del mismo modo se advierte la 
inexistencia de escrito alguno para compare er por dicha vía. Derivado de lo anterior se 
procedió Q hacer efectivos los apercibimie os contenidos en el Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Remoción CHJ/PR/226/201 visibles a fojas 163 a 172 de autos, previstos 
eh rer:&�1AUb 238, fracción 111, incisos e) y f) del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carref:��°B�I de Mexicali, Baja California; por lo tanto se le tuvo perdido su derecho a 
declarar sobr-e los hechos, actos y omision s que se le imputan, asimismo, al no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Mexicali, las subsecuentes, aun 

� 

i 

las de carácter personal se realizarán por strados que se colocarán en lugares visibles < 
de la Dirección de Seguridad Pública Muniq;ipal de esta ciudad. 

Si bien es cierto, en autos obra visible a foj' s 21 O a 212 de autos, un acuerdo en el cual e
LIC. JESÚS ANTONIO LÓPEZ BUSTAMANTE, ersonal acreditado para desahogar y suscri€.__ 
las actuaciones y diligencias del presen e procedimiento según oficio CHJ/1932/2019-
JALB de fecha veintitrés de octubre de , os mil diecinueve, da cuenta a la LIC. ARMIDA 
HERRERA GONZÁLEZ, en su calidad de ecretaria Técnica de la Comisión de Honor y 
Justicia, por una parte con el escrito de eclaración con fecha de recibido del nueve de 
diciembre de dos mil diecinueve, si nado por el procesado CRISTOBAL CAMPOS 
CORONADO, mediante el cual señala d micilio procesal el ubicado en Calle Sur s/n de la 
Colonia Bellavista de esta ciudad; , del mismo modo autoriza a sus abogados 
particulares a los ce. LUIS JOAN PÉREZ JIMÉNEZ y DAVID EVANDER ZOZAYA OLACHEA; y 
por otra con el escrito de ofrecimie o de pruebas de la misma fecha de recibido, 
signado por el Licenciado DA VID EVA DER ZOZA Y A OLACHEA, a través del cual ofrece 
diversas pruebas a favor del procesrnpo; de las cuales la Secretaria Técnica determinó 
NO HA LUGAR, por lo que tuvo a bi

v 
NO ACORDAR FAVORABLEMENTE a las peticiones 

efectuadas por el procesado C. CRIS OBAL CAMPOS CORONADO, toda vez que dichos 
escritos, no obstante que fueron pres ntados ante esta autoridad en la fecha en que se 
llevaría a cabo la audiencia prevista en el numeral 195, fracción I del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California; es decir el NUEVE DE 
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DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, según el sello de recibid tampado en estos 
documentos del procesado es de las 10:20 horas (diez hor s on veinte minutos). 
Consecuentemente al advertirse que la hora de cierre de la udie cia que nos ocupa 
fue en punto de las 10:08 horas (diez horas con ocho minut s); se advierte que dichos 
documentos fueron recibidos una vez que la audiencia ya bía ido celebrada. Por lo 
anterior, las etapas procesales ya habían sido agotadas en su

�
o alidad en virtud de la 

incomparecencia del procesado. Ahora bien, con funda ento en el artículo 193 del
Reglamento del SeNicio Profesional de Carrera Policial e exicali, Baja California, 
anterior a las reformas del siete de diciembre de dos mil d" cío ho, que a la letra señala 
lo siguiente: 

"Artículo 193: El policía deberá comparecer a audiencia de forma 
personal. Cuando exista un impedimento físico material debidamente 
probado y justificado ante la Comisión, el embro comparecerá al 
procedimiento en forma escrita, sin necesi q de ratificación. Dicho 
impedimento deberá acreditarse antes de I fe 

Por lo que, derivado del contenido del artículs/4ntes cotado, se advierte que tampoco 
se le puede tener compareciendo en fo� escrita toda vez que en autos no obra 
constancia de que el procesado hubie__r:..a,,presentado documentación antes de la fecha 
de la audiencia para justificar el impedimento físico material para acudir físicamente a 
la audiencia y que lo haría por escrito de acuerdo lo establecido en esta disposición 
legal. Consecuentemente, por motivo de no compa ecer en la hora señalada se le tuvo 
por precluido a declarar sobre el hecho que le fue i putado, así como a ofrecer pruebas 
que pudieran revertir la imputación que le fue atribuida en la multicitada acta 

� 

administrativa y de la cual ya se ha dado cuenta en líneas precedentes. 
--:::r---

De los anteriores medios de prueba se demuestra ue en el momento que se levantó el 
acta administrativa el procesado usaba un vehíc lo cuya estancia en el país era ilegal
y/o por circular en el Estado un vehículo sin la doc mentación oficial vigente, puesto que 
para acreditar lo antes aseverado el activo debió exhibir al momento que fue inteNenido 

{ _ lp d���tación que acreditara su le al estan ia el re istro vi ente del vehículo en 
<.e stí�iqi:e el Departamento de Vehículos del Estado de Baja California, o en su caso 
\f,1º\,re�fte procedimiento, conforme pre\/4en las disposiciones normativas siguientes: 

(} '1.� , LEY ADUA ERA 
• �. Ultima reforma publica a DOF 25-06-2018

!\1 -:-�;:,;IJcantidades actualizadas por Reglas e Carácter General en Materia 
1 �1 •, ·::, -� de Comercio Exterior OF 24 - 12 - 2018

-.-."ARTICULO 36. Quienes introduzca o extraigan mercancías del 
territorio nacional destinándolas un régimen aduanero, están 
obligados a transmitir a /as autor:dades aduaneras, a través del 
sistema electrónico aduanero, n documento electrónico, un
pedimento con información referen e a las citadas mercancías, en los 
términos y condiciones que establ zca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas, emplea do la firma electrónica avanzada,
el sello digital u otro medio tecnolá ico de identificación. 

" 

"ARTICULO 146. La tenencia, tra1_porte o manejo de mercancías de
procedencia extranjera, a exceqción de /as de uso personal, deberá
ampararse en todo tiempo, ¡.:on cualquiera de los siguientes 
documentos: 

l. Documentación aduanera qu acredite su legal importación, o bien,
/os documentos electrónicos digitales, que de acuerdo o /os
disposiciones /ego/es aplicable y las reglas que al efecto emita el
Servicio de Administración Tri utario, acrediten su legal tenencia, 
transporte o manejo. Párrafo re ormado DOF 09-12-2013

Tratándose de la enojenociót de vehículos importados en definitivo, 
el importador deberá ent

7
gor el pedimento de importación al 

CHJ/PR/226/2019 

AHG/RECS/AKRC 

y,.J 

10 



-

--

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA Somos corazón 
y voluntad 

MXL 

adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirent¡§ deberá exigir 
dicho pedimento y conservar/o para acreditar la ferial estahcia del 
vehículo en el país. 

/l. Nota de venta expedida por autoridad fiscal 
t

dera
�

institución 
autorizada por ésta, o la documentación que acr dite I entrega de 
las mercancías por parte de la Secretaría. Fracción refor oda DOF 30-
12-1996, 31-12-1998

fil. Comprobante fiscal digital que deberá reuJ,lf los requisitos que 
señale el Código Fiscal de la Federación. Frac,,ei(Jn reformada DOF 09-
12-2013, 25-06-2018

Las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando 
transporten las mercancías de procedencia extranjera fuera de la 
franja o región fronteriza, podrán comprobar a legal tenencia de las 
mismas con la carta de porte y los docu entos que establezca 
mediante reglas el Servicio de Administr ción Tributaria. Párrafo 
reformado DOF 25-06-2018". 

CÓDIGO FISCAL DE LA FE 
Última reforma publicada D 

"Artículo 106.- Para los efectos del Artículo/anterior: 

11. La estancia legal en el país de lefa mercancías extranjeras se
comprueba, con:

a) La documentación aduana/ exigida

b) Nota de venta expedida por la autbridad fiscal federal.

·���-;:;¡¡.:-·�-� 
t �i, iJi)Factura extendida por persona fnscrita en el registro federal de
' ·, · cor-dribuyentes.
fe f
:,¿.,,-· .d) La carta de porte en que c

i
sten los datos del remitente, del 

l)E ··�E 
�estinatario y de los efectos que mpare, si se trata de porteadores 

�. • 
1 

• XICA .. Jegalmente autorizados para fectuar el servicio público de ..... _, Y }USTJ9tansporte, fuera de la zona de ins ección y vigilancia permanente".

REGLAMENTO DE TRÁNSITO PA
1 

EL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA 
CA FORNIA 

(Publicado en el Periódico Ofici I del Estado de Baja California el 06 
de Julio de 2018). 

Ji(<¡

� 

l 

"Artículo 37.- Todo vehículo de motor, para poder transitar en las vías 
públicas del Municipio, deber contar con el registro correspondiente 
ante la autoridad compete e del Gobierno del Estado de Baja 
California, por lo cual deberá estar provisto de placas de matrícula y 
de tarjeta de circulación en igor, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley de la materia, sal o las excepciones que la misma señale. 
Asimismo, deberá portar la onstancia de emisiones u holograma de 
verificación vehicular vigent expedido por un Centro de Verificación 
autorizado, en términos d I Programa de Verificación Vehicular 
Obligatorio para el Estad de Baja California en vigor, y demás
disposiciones aplicables. Art culo reformado POE 06-11-2015"." 

V-�

"ARTÍCULO 52.- Para cond,l,cir un vehículo de motor en el Municipio, 
será necesario que el conk,uctor obtenga y lleve consigo la licencia 
vigente expedida por la aJtoridad estatal competente, de acuerdo al 

1 
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vehículo o serv1c10 que corresponda, de conformidad !con los 
requisitos y procedimientos de la Ley de la materia. 
En el Municipio se reconoce la validez de las licenc/as de ¿conducir 
vigentes, expedidas por autoridades competentes dEÍ otras ,entidades 
federativas o del extranjero". 

"ARTÍCULO 131.- El procedimiento para la imposiciórf drr,sanciones por 
infracciones a las disposiciones de este Reglamento,Js57rá el siguiente: 

V.- Indicará al conductor que muestre su lic;4ncia y tarjeta de 
circulación, y en su caso, los demás docu,,mef,tos exigibles para
conducir. 
Si el conductor no mostrara ninguno de I dos ocumentos descritos 
vigentes, sin perjuicio de la sanción que se h ce acreedor por su 
omisión, el agente deberá p� r al conduct r y al vehículo ante el 
juez calificador, a efecto de cubrir la o las san iones por la infracción 
cometida, o para que se determine lo conduc nte: y", 

"ARTÍCULO 139.- Los agentes o inspector
t

s deberán impedir la 
circulación de un vehículo y ponerlo a dispos ción del juez calificador 
junto con su conductor, en los casos siguiente :

IV.- Cuando el conductor no exhiba licencia/de conducir, ni tarjeta de 
circulación vigente, o las que exhiba, sec.ln de otro Estado o País:
Fracción reformada POE 11-01-2013". 

� 

De lo anterior se desprende, que para que el elemerfto pudiera poseer y circular en esta 
� entidad federativa el vehículo en cuestión debió prodorcionar: 

,,.,1-:::.�ocume6fución aduanera que acredite su legal irfnportación. 
'.1 2.��

1
--�·Ncencialde conducir vigente. 

::..:.3:� f · ;pcumentación vigente que acredita que 1,1 vehículo en alusión se encontraba
r;egist .. élo ante el Departamento de Vehículos del Estado de Baja California, contando

/con placas de matrícula y proporcionando la tarje a de circulación vigente al momento 
,de

-::
los hecho"$�

• 4'.- L(j constan,cia de emisiones u holograma de v�rificación vehicular vigente expedido
Jfjor ú'n Centrode Verificación autorizado.

✓ 

En su caso, de ser residente extranjero, debió dembstrar que a la fecha de que se levant6=.¿ 
el acta administrativa el procesado contaba coh la documentación que acreditara la 
legal estancia y vigencia para circular en esta ci f dad el vehículo en alusión, puesto que
para acreditarlo debió exhibir al momento que fue intervenido la documentación que 
acreditara su calidad de ciudadano o reside te extran·ero el re istro vi ente de� 
vehículo en cuestión ante el Departamento de V hículos del Estado de California, Est dos 
Unidos de América, para poder circular en terri orio mexicano, conforme -,.,.,,,._.---

disposiciones normativas y la siguiente norma ge eral en materia aduanera: 

Reglas Generales de Comercio Ext�rior para 2018. (continua en la 
cuarta sección, publicada en el Diafio Oficial de la Federación el 18 
de diciembre de 2017). 
" 
Circulación dentro de franja y en lf región fronteriza para vehículos
extranjeros 3.4.7. Los vehículos 

r
ropiedad de residentes en el

extranjero, podrán circular dentro de una franja de 20 kilómetros
paralela a la línea divisoria internpcional y en la región fronteriza, 
siempre que cuenten con placas extranjeras o documento 
comprobatorio de circulación extr�njero, vigentes y se encuentre un 
residente en el extranjero a bordo del mismo. 
Los vehículos a que se refiere la p

t
sente regla podrán ser reparados 

por talleres automotrices localiza os en dichas zonas siempre que 
cuenten con la orden que acredi e la prestación del servicio y que 
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'l contenga el RFC del taller automotriz, en caso contrario, c

i

io del 
RFC del taller automotriz, y podrán ser conducidos por los ro ietarios 
o empleados de dichos talleres, con el propósito de proba os, siempre
que circulen en días y horas hábiles, dentro de las zonas a to izadas, y 
cuenten a bordo del vehículo con la documentación arri

�
eñolodo, 

así como el documento con el que se acredite que e is e relación
laboral entre lo persona física o moral propietaria del ller y quien 
conduzca el vehículo y en el que conste la orden de p eba que fue 
dado al conductor. 
Salvo pruebo en contrario, se presume que /as

�
s nos físicas de 

nacionalidad mexicana, son residentes en terri ri nacional. Los 
mexicanos residentes en el extranjero podr' a reditar ante la 
autoridad aduanera, la calidad migratoria ue lo acredite como

residentes permanentes o temporales e el extr njero, mediante 
documentación oficial emitida por 11. autoridad igratoria del país 
extranjero o con la autorización expreso de lo out ridod competente 
de ese país que le otorgue la calidad de pre todor de servicios 
conforme a los acuerdos internacionales de los q México sea parte, 
o bien mediante el aviso de cambio de reside cia fiscal, a que se
refiere el artículo 9, último párrafo del CFF.
" 

Reglamento de Tránsito para el Municipio de !fiexicali, Baja California 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado /:Je Baja California el 06

de Julio de 2018). 
"Artículo 37.- Todo vehículo de motor, para oder transitar en las vías 
públicas del Municipio, deberá contar con registro correspondiente 
ante la autoridad competente del Gobi rno del Estado de Baja 
California, por lo cual deberá estar provist de placas de matrícula y 
de tarjeta de circulación en vigor, de co formidad con lo dispuesto 
por la Ley de lo materia, salvo las excep ones que la misma señale. 

��Asimismo, deberá portar la constancia d emisiones u holograma de
�:. Jb.__

·�,,v,erificación vehicular vigente expedido p r un Centro de Verificación
."\·�-- '6utorizado, en términos del Program de Verificación Vehicular 
11 -� • Obligatorio para el Estado de Boja olifornia en vigor, y demás 
f . ,. disposiciones aplicables. Artículo reform do POE 06-11-2015. 

:., 

·:xlCALfARTÍCULO 38.- Los vehículos registrado
�

en otras entidades federativos 
;,, { JUST\�o el extranjero, podrán circular en I s vías públicas del Municipio,· - siempre y cuando porten y tengan vi ente la documentación que se 

exija en el lugar de su procedencia. 
" 

Época: novena época, registro
i
· 192066, instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, tipo de t sis: Aislada, fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su aceta, tomo XI, abril de 2000,

materia (s): Administrativa, tesis: XV.2 . 16 A, página: 1 O 17. 

VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. CIRCULACIÓN. 
AUTORIZACIÓN PARA CIRCULAR DE ACUERDO A LA REGLA 3.8.4. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA AL COM RCIO EXTERIOR. 

J2_e

�

{ 

Al encontrarse o bordo de un veh culo de procedencia extranjera en 
circulación, un connacional en co

E
pañío de un residente legal en los 

Estados Unidos de Norteamérica, le es aplicable la regla 3.8.4. de lo 
Resolución Miscelánea de Come

f 

io Exterior, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veinti uotro de marzo de mil novecientos 
noventa y siete, que permite la cir: u/ación de vehículos propiedad de 
residentes en el extranjero, dentro de una franja de veinte kilómetros, 
paralela a lo línea divisoria interr¡iacionol y en la región fronteriza, 
siempre que se encuentre un resic-Jente en el extranjero a bordo del 
mismo vehículo y legitimado para �oseer el vehículo. 

�
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De lo anterior se desprende, que para que el agente pudiera c)fcvlar en esta entidad 
federativa con el vehículo extranjero en cuestión debió proporcio�ar: 

1.- La documentación oficial emitida por la autoridad migratori<¡! deypaís extranjero que lo 
acredite como residente permanente o temporal en el extranjy'ro, cj que lo acredite como 
ciudadano extranjero; y, 
2.- La documentación vigente que acredita que el vehícu� eji alusión se encontraba 
registrado ante el Departamento de Vehículos del Estado de{Cyl'lifornia, Estados Unidos de 
América 

Por todo lo anteriormente analizado para esta autoridad h quedado demostrado que el 
C. CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, incumplió con la , bligación contemplada en el
artículo 20 fracción LIV del Reglamento del Servicio r esional de Carrera Policial de
Mexicali, Baja California, incurriendo en falta grave, on ,,stente en usar un vehículo cuya
estancia en el país sea ilegal o no cuenten co a do umentación oficial vigente para
circular en el Estado, ya sea dentro o fuer� 1 servid , al encontrarse corroborado los 
hechos manifestados en acta ad�1va de fec a dieciséis de junio de dos mil 
dieciocho, con la comparecencia en fecha veintidó de febrero, primero y quince de 
marzo, todos dos mil diecinueve, de los CC. JOSÉ RO ERTO COVARRUBIAS CASTRO, IVÁN 
GUILLERMO GARCÍA GARCÍA, MARCELO AGUILERA M RTÍNEZ y CARLOS LARA GARCÍA, en 
su calidad de Supervisores adscritos a la Dirección e Responsabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal (visibles de fojas 11 a 1 20), quienes ratifican en contenido y 
firma el acta administrativa con número 376/201 , la cual atribuye al procesado no 
contar con la documentación legal que le pe mita conducir y poseer un vehículo 
extranjero; documental que tiene valor proba orio pleno de conformidad con los 
artículos 334, 351 al 367, del Código de Proced mientes Civiles para el Estado de Baja 
California, de aplicación supletoria de la materi que nos ocupa en términos del artículo 
243 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, al ser perfeccionada por sus signa tes, quienes conocen por si mismos los 
hechos sobre los cuales declaran y no por indu ción ni referencia de otra persona. 

�ir'\lQ q0�conducta de usar un vehículo d procedencia extranjera sin contar con la 
1dlfi�entac!'lón que le permita circularlo y p seerlo en este municipio, se contrapone a 
4os�principios, deberes, y obligaciones que deben imperar en las actuaciones de las 
il;ls.fituciones e integrantes de Seguridad Pú

t.
ca, y que dispone los artículos 4, 20 y 21 del 

EReglamento del Servicio Profesional de C rera Policial de Mexicali, Baja California en 
�errelaciór.i con el artículo 21, párrafo nov no de la Constitución Política de los Estados 
� ¡. .,,-,u-

� 

{ 

¡i¿r:i[�.���-E:��anos, dado que debe prese ar en todo tiempo y lugar el honor, imagen y 
prestigio dé la corporación a la que perte ece, vulnerando con su proceder el principio----...,¿_ 

de legalidad, consistente en que su actu ción debe encontrar fundamento en la Ley--< 
respetando el Estado de Derecho, sien o su obligación conocer y cumplir con las 
disposiciones constitucionales, legales, eglamentarias y disposiciones de naturaleza 
administrativa que regulen el ejercicio de sus funciones, así como apegarse a los 
principios éticos inherentes a los mis as; igualmente, vulnerando las virtudes de � 
honestidad y congruencia, debiéndose onducir con rectitud y siendo un ejemplo pOfa 
la sociedad en su diario proceder, de ro y fuera de la actividad pública laboral y 
servicio, y cumpliendo íntegramente co su deber de honor, justicia y transparencia. 

SEXTO: SANCIÓN: Una vez que ha quej:Jado plenamente acreditada la responsabilidad 
administrativa y los ordenamientos 1eqa1es violentados con la conducta imputada, se 
procede a determinar e individualizar lqi sanción disciplinaria, determinándose que: 

, 
El C. CRISTOBAL CAMPOS CORONADO} es acreedor a la sanción de SUSPENSION TEMPORAL 

, 1 

POR VEINTE (20) DIAS, conforme a lo dfspuesto en el artículo 238 fracción XVIII inciso b) del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

Se ha determinado la sanción antes mencionada, en base al estudio metodológico que 
prevé el artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California, al considerarse lo siguiente: 
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a).- LA GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE SE l)QC�RA. Elemento establecido en 
la fracción I del artículo 235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

El Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
�

olicia
t

de Mexicali, Baja California, 
dispone expresamente las responsabilidades que d ben c , nsiderarse como graves para 
determinar la sanción a imponer, tal como se advi rte de o dispuesto en su artículo 233,

que a continuación se trascribe: 

"Artículo 233.- Los Miembros serán s 
temporal o removidos del cargo cuand 
administrativa grave. 

cio/iados con suspens1on 
rran en responsabilidad 

Se considera responsabilidad administrszftiva grave el incumplimiento 
de las fracciones XXVIII al LXIV del artíoGlb 20 de este Reglamento". 

Tomando en consideración que la falta �minijtrativa cometida por el C. CRISTOBAL
CAMPOS CORONADO, resultó violatori.s.;:!é'la obli�ación prevista en el artículo 20 fracción
LIV del Reglamento del Servicio Profesional de C

l
rera Policial de Mexicali, Baja California, 

se concluye que la falta imputada resulta grave e conformidad con lo establecido en el 
artículo 233 del Reglamento del Servicio Profesio al de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
California, antes referido. 

b).- LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAs
i

· UE INFRINJAN LOS DEBERES Y 
VIOLADOS; elemento previsto en la fracción 11 de artículo 235 del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja alifornia. 

Las disposiciones del Reglamento del Servicio 
;

ofesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California, son de orden público e interés s cial, tal como se prevé en su artículo l º . El 
presente Reglamento es de orden úblico inte és social y tiene por objeto desarrollar las 
bases de aplicación del Sistema Integral e Desarrollo Policial, estableciendo los 
lineamientos para la planeación, reclutami nto, selección, formación, certificación, 
ingreso, asimilados, capacitación continu , permanencia, promoc1on, estímulos, 
recon�imientos, disciplina y justicia policial, r tiro y separación de los integrantes de la 
Policía\K}unicipal de Mexicali, Baja California, nforme a los artículos 21, 73 fracción XXIII, 
T-15 frad:iones 111 inciso h) y VII y 123 apartado fracción XIII, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; Ley de Segurid d Pública del Estado de Baja California; y

J� 

� 

{ 
demps instrumentos juñdicos aplicables.

1 En 'el �tesente caso, los preceptos del reglameinto de la materia que fueron vulnerados, así
comoJ'Qs conductas desplegadas, llevan a jusfipreciar que las sanciones a imponer deben 
fijarse -¿

f 

lo establecido por el reglamento de 
i 

materia, de grado tal, que la ejemplarid�:,,..¡-----= 
de la medida sea consustancial al mensaje e erradicar e inhibir prácticas atentatorias a 
la legalidad en el ejercicio de la función públi a, por parte del elemento policial. 

En las actuaciones de las instituciones e integ antes de Seguridad Pública, deben impe,ror 
los principios de legalidad, honradez, lealta , imparcialidad y eficiencia; trastocand� 
C. CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, con las responsabilidades administrativas cometidas
el principio de legalidad; debiendo dura te el encargo, abstenerse de incurrir en
conductas contrarias las disposiciones nstitucionales, legales, reglamentarias y
disposiciones de naturaleza administrativa ue regulen el ejercicio de sus funciones,
como lo es el incumplimiento por parte del r ponsable de la obligación contenida en la
fracción LVI del artículo 20 del Reglamento d I Servicio Profesional de Carrera Policial de
Mexicali, Baja California, al usar un vehículo de procedencia extranjera sin contar con la
documentación que le permita circularlo y poseerlo en este municipio.

El principio de honestidad y congruencia, que co

i

sistente en conducirse con rectitud y 
siendo un ejemplo para la sociedad en su diario pr ceder, dentro y fuera de la actividad 
pública laboral y de servicio, y cumpliendo íntegr mente con su deber de honor, justicia 
y transparencia; sin embargo, el servidor público r sponsable, no exhibió al momento de 
que se levantó el acta administrativa, ni dentro del procedimiento la documentación 
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que acreditara que contaba con la documentación q 
vehículo extranjero en este municipio. incurriendo en

t 
o

t
li ación de no usar vehículos 

cuya estancia en el país sea ilegal o no cuenten co la cumentación oficial vigente 
para circular en el Estado, ya sea dentro o fuera del s . rvici 

c).- LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOCULTURALES DEL �NF,RACTOR. Elemento previsto en la 
fracción 111 del artículo 235 del Reglamento del Ser/ido Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

De la hoja de servicio, visible de foja 26 a la 31 9j autos, se advierte que el C. CRISTOBAL
CAMPOS CORONADO, obtuvo el cargo de ge te con categoría de policía segundo
adscrito a la Dirección de Seguridad Públic uni ipal, con fecha de ingreso ocho de julio 
de dos mil tres, sin especificarse sueldo roxima o, que cuenta con un nivel académico 
de preparatoria. 

De esta manera los aspectos de situación sod económica mencionados nos permite 
afirmar que no son elementos negativos que in idan en la imposición de la sanción, ya 
que por sí mismos no adminiculados con los he hos acreditados se advierte que exista 
algún dato relevante que trascendiera a la con ucta que se sanciona, simplemente nos 
refieren que por su cargo y permanencia en el d sempeño ·de sus funciones el responsable 
tenía pleno conocimiento de sus obligado es como servidor público y que su 
incumplimiento conlleva una sanción. 

d).- LA JERARQUÍA Y LA ANTIGÜEDAD EN EL SER�CIO. Elemento previsto en la fracción IV 
del artículo 235 del Reglamento del Servicio Prqfesional de Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California. 

De la hoja de servicio, visible a foja 26 y 31 de
t

utos, se advierte que el C. CRISTOBAL 
CAMPOS CORONADO, obtuvo el cargo de ag nte con categoría de policía segundo 
adscrito a la Dirección de Seguridad Pública M nicipal, con fecha de ingreso del ocho 
de julio de dos mil tres, con una antigüedad de iecisiete años, adquiriendo igualmente 
la obii-s;��n de observar las leyes y reglamento que norman su conducta, así como de 

1,a�agud��r los principios que rigen el servicio úblico, sin embargo, el procesado lejos 
cte'observd� las normas, incumple con su obligad' n al no cumplir con la obligación de no 
usar vehículos cuya estancia en el país sea ile al o no cuenten con la documentación 
�ficial vig�nte para circular en el Estado, ya se dentro o fuera del servicio, ya que el 
dieciséis qe, junio de dos mil dieciocho, fue so prendido conduciendo un vehículo de 
proce��da extranjera sin contar con la doc mentación que le permita circularlo y 
po.seetl¿ffeh .. este municipio.""'·.· . 

� 

( 

e).- LA COMISIÓN DESEMPEÑADA. Elemento preyisto en la fracción V del artículo 235 del----.,,
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Fiolicial de Mexicali, Baja California. 

Del rol de servicio, visibles a foja 07 de autos, s advierte que el C. CRISTOBAL CAMP 
CORONADO, se encontraba adscrito a Patrulla entra! de esta ciudad, por lo que d�; 

... 

de sus funciones se encontraba la de patrullaje en dicho sector a fin de salvaguard-� 
seguridad pública e integridad de los ciudadan s, realizando recorridos de vigilancia de 
las colonias o lugares establecidos, debiendo c nducirse dentro o fuera del servicio bajo 
los principios de legalidad, honestidad y congr encia; sin embargo, el servidor público 
responsable, incurriendo en la obligación de no usar vehículos cuya estancia en el país 
sea ilegal o no cuenten con la documentación o 1cial vigente para circular en el Estado. 

f).- LAS CONDICIONES EXTERIORES Y LOS MEDIO� DE EJECUCIÓN. Elemento previsto en la �
fracción VI del artículo 235 del Reglamento del !servicio Profesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

que el C. CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, con onocimiento de que tiene a su cargo el
Las condiciones exteriores y medios de ejecuci

�
n de las obligaciones se encuentran en 

cumplir con no usar vehículos cuya estancia e el país sea ilegal o no cuenten con la 
documentación oficial vigente para circular en e Estado, fue omiso en respetarlo, ya que . \ 
el dieciséis de junio de dos mil dieciocho, sin causa justificada utilizó un vehículo de 

� 
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procedencia extranjera sin contar con la documentació
':

�

' e le permita circularlo y 
poseerlo en este municipio; por tanto, su actuar consiente I s obligaciones cometidas 
influye en su perjuicio al momento de imponer la sanción e rr pondiente.

g).- LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIQA,CIÓN. Elemento previsto en la 
fracción VII del artículo 235 del Reglamento del Servicio �r<;6fesional de Carrera Policial de 
Mexicali, Baja California. 

Una vez analizada la hoja de servicio del elemento, sí como de las constancias que 
integran el expediente no se encontró resolución a inistrativa firme en el que el C. 
CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, haya sido sancion por la Sindicatura Municipal o por 
la Comisión de Honor y Justicia, por lo tanto, no s eincidente en las faltas que se le 
atribuyen. 

h).- EL MONTO DEL BENEFICIO, LUCRO, DAÑO 5t)'PERJUl<¡:IO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO. 
Elemento previsto en la fracción VIII del artíéulo 235 defi Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

En el caso que nos ocupa, con la conducta desp14gada por el C. CRISTOBAL CAMPOS 
CORONADO, no obtuvo beneficio, sí causó daño y perjuicios económicos a la Hacienda 
Pública Municipal. 

Con base en el ejercicio de la ponderación de los elementos establecidos en el artículo 
235 del Reglamento del Servicio Profesional de Carr ra Policial de Mexicali, Baja California, 
partiendo que las conductas acreditadas son co sideradas graves, la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan los deberes y princ píos violados y el pleno conocimiento 
con el que incumplió las normas que rigen su cond eta, se considera la imposición mínima 
de días de suspensión temporal sin goce de sueldo al advertirse un elemento objetivo que 
rodea las conductas el cual pudiera hacer disminu la sanción máxima a una menor como � 
son que es la primera vez que se impone una sanci, n administrativa. '--1 ---......... 

En consecuencia, conforme al orden lógico e prelación de las sanciones antes 
g_a�sc�J:., :;;: , fundamento en el numeral 238 fra ción XVIII inciso b) del Reglamento del 
\éty�f Pro�. ional de Carrera Policial de Mexi ali, Baja California, lo procedente a 
i�p:on�r al C. CRISTOBAL CAMPOS CORONAD , por la responsabilidad que le fue 

{ 
iW putada, es-la suspensión temporal de veinte (2 ) días sin goce de sueldo por incurrir en 
r�sponsabilidad por la comisión de faltas graveJ en el desempeño de sus funciones o 
iñcumplimientos de sus deberes. D- ,, 

; .. �.

Ffdr consiguiente, gírese oficio a la Dirección e Seguridad Pública Municipal y a la 
Dirección de Sistemas de Información de Seguri ad Pública, mediante el cual se le haga 
de conocimiento el presente proveído, remitién ose copia certificada del mismo, y se 
sirva a realizar las anotaciones correspondient s dentro de los registros y expediente 
personal del C. CRISTOBAL CAMPOS CORONAD ; de la misma manera gírese oficio a 
Oficial Mayor del XXIII Ayuntamiento de Mexic li, Baja California para que procese el

==><'movimiento de personal relativo a suspensión de labores decretada en la presente 
resolución, se tome nota del sentido de la mi ma y se agregue copia simple de la 
resolución de mérito al expediente personal del ente CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, 
así como, a la Dirección de Responsabilida es Administrativas de la Sindica� 
Municipal del XIII Ayuntamiento de Mexicali, lo anterior con fundamento e� lo 
establecido en los artículos 238, fracción XIII y 241 del Reglamento del Servicio Profesi 
de Carrera Policial de Mexicali, Baja California. 

Por lo antes expuesto, en apego a lo dispuesto �n los artículos 123 Apartado B, segundo 
párrafo de la fracción XIII, de la Constitución Polítka de los Estados Unidos Mexicanos; 138 
fracción IV de la Ley de Seguridad Pública del Esf ado de Baja California; 238, fracción XI, 
241, 242, 244, 262 inciso b), 263, 264, 265 fra�ción VII, del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja¡ California, del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja Cplifornia; es de resolverse, y se, 

CHJ/PR/226/2019 

AHG/RECS/AKRC 

17 

, 



,,........ 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
�3: 

Somos corazón ? 
y voluntad 

MXL 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Por las razones expuestas en el considerando s g ndo, se tiene acreditado 
que CRISTOBAL CAMPOS CORONADO, es Miembro Activ, , dscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal. 

SEGUNDO.- Por los razonamientos expuestos en los consi e andos cuarto, quinto y sexto, 
se tiene plenamente acreditado que el procesado C OBAL CAMPOS CORONADO, 
Miembro de la Dirección Seguridad Pública Munici , 1, incurrió en responsabilidad 
administrativa, al incumplir la obligación grave contery a en el artículo 20 fracción LIV 
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poyéi I de Mexicali, Baja California. 

TERCERO.- Por los motivos, razones y fundamentos xpu

!

stos en los considerandos cuarto, 
quinto y sexto, se determina como sanción minist tiva la suspensión temporal del 
cargo, en contra del C. CRISTOBAL CAMP CORO ADO, Miembro de la Dirección 
Seguridad Pública Municipal, por un tér · o de veint (20) días laborales sin goce de 
sueldo, de conformidad con el artícul , 38, fracción V de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Baja California, así <;.G o los artículos 231,, 236 y 238, fracción XVIII, inciso b), 
del Reglamento del Servicio Profésional de Carrera Pol/cial de Mexicali, Baja California. 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución en los estados de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, de conformidad con el nume

�

I 238, fracción 111, inciso e), del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poli ial de Mexicali, Baja California, así 
como, a la Dirección de Responsabilidades Adminis rativas, en términos del artículo 241

del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera P licia! de Mexicali, Baja California. 

QUINTO: Gírese los oficios a que se refiere los a
f

culos 238, fracción XIII, y 242 del 
Reglamento

.
del Servicio Profesional de Carrera Polici, 1 de Mexicali, Baja California. 

'<\'i
�

o:'..,...lida que sea la presente resolución, {chívese el presente expediente de
'tj.� ª:(:limie�lt, de Remoción como asunto total y derinitivamente concluido.
�I:.)� � ' t-l.:- f .. ; . . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP�ASE. -

As[ ,lp_,qcordaron y firman, los miembros de la Cqmisión de Honor y Justicia, quienes 
a'�túan ·bStt la personalidad debidamente acreditdda, mediante las copias certificadas 
&�ós-'d�fas efe integración de la Comisión de Hon

t
r y Justicia del XXIII Ayuntamiento de 

Mexicali, nombramiento de suplentes y toma de protesta de los mencionados en la 

todos del año dos mil diecinueve; acta del pro, edimiento de Insaculación para la 

� 

\f 

presente resolución; de fechas veintitrés y veintic

t

atro de octubre, seis de 1

designación del Vocal de Mandos y Vocal de Mi · mbros de la Dirección de Seguridad (. 
Pública Municipal, como de sus respectivos suplen es, así como acta de sesión de toma 
de protesta, de fecha doce de marzo del año do mil veinte y quince de junio del año 
dos mil veinte, respectivamente; y por último, on la actas de sesión de fec

L
. 

diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve y oce de marzo del año dos mil vei te, 
mediante las cuales se hace constar la toma de p otesta del Presidente y de su suple 
respectivamente; constituidos en Quórum Legal MILDRED AIDA BENITEZ VILLARINO, 
Suplente del MAESTRO JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ, O icial Mayor del XXIII Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California, en su carácter de Preside te de la Comisión de Honor y Justicia, 
de conformidad con el artículo 264, fracción 1, 2. 7 y 268 del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja Ca ifornia; designada mediante oficio de 
suplencia de fecha seis de marzo de dos mil einte; ARMIDA HERRERA GONZÁLEZ, 
Directora de Responsabilidades Administrativas 

�
e la Sindicatura Municipal del XXIII 

Ayuntamiento de Mexicali, en su carácter de Secre ria Técnica de la Comisión de Honor
y Justicia, de conformidad con el artículo 264, fra ción 11, del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Bajqi California; , LICENCIADO ROGE�O
ALEJANDRO FERMAN ALMADA, suplente del LICENCIADO HECTOR ISRAEL CESENA 
MENDOZA, Síndico Procurador del XXIII Ayuntamie1o de Mexicali, en su carácter de 
Vocal de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con el artículo 264, fracción V,

267 y 268 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja 
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California; designado mediante oficio de suplencia de fecha v ·�t�rés de octubre de d_os 
mil diecinueve; DULCE ACENE HERNANDEZ URIBE, Suplente de :JO�t FRANCISCO AVELLAN 
NAVARRO, en su carácter de Vocal de Mandos de la Co sión e Honor y Justicia, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 264, fracción VII, 26 y 268 del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial de Mexicali, Baja alifornia, designada mediante 
oficio de suplencia de fecha catorce de marzo de dos 11 veinte; y, ADRIANA GUERRERO
DUEÑAS, Miembro de la Dirección de Seguridad Pública unicip I del XXIII Ayuntamiento 
de Mexicali, en su carácter de Vocal de Miembros de 1 - Comis· n de Honor y Justicia del 
XXIII Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, de a erdo lo previsto en el artículo 
264, fracción VIII, del Reglamento del Servicio Profesio al d - Carrera Policial de Mexicali, 
Baja California; designado mediante Procedimiento e I aculación de fecha doce de 
marzo de dos mil veinte; quienes autorizan y dan fe: 

MILDRED AÍDA BENITEZ VILLARINO 
SUPLENTE DE JUAN JOSÉ PON MÉNDEZ 

OFICIAL MAYOR DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALI, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 
ARMIDA HERRERA GONZÁLEZ 

DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SINDICATURA MUNICIP 

DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 
ROGELIO ALEJANDRO FERMAN ALMADA 

SUPLENTE DE HÉCTOR ISRAEL CESEÑA MEND
1

A 
SÍNDICO PROCURADOR �EL XXIII A YUNTAMIE TO 
DE MEXICALI, EN SU CARACTER DE VOCAL D LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
DULCE ACENE HERNÁNDEZ URIBE 

MIEMBRO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURID 
PÚBLICA MUNICIPAL, SUPLENTE DE JOSI 

FRANCISCO AVELLÁN NAVARRO, EN SU C-:'Rf CTER 
DE VOCAL DE MANDOS DE LA COMISIONJDE 

HONOR Y JUSTICIA 
-- -- - ADRIANA GUERRERO DUEÑAS

MIEMBRO DE LA DIRECCIÓN DE SEGUR! 
PÚBLICA MUNICIPAL EN SU CAR_ÁCTER DE \tfOCAL
'�0EMl�MBR0,�f?E LA COMISION DE HON�R Y 
t·. · ., · , . JUSTICIA � l .. 5.f.·:�\ 
I}i': 1 • r t' 
:C,!f'..., : 
)b:.'",,,• 

;f..';,. 
;J:1'. '\. 
� ➔ 

o - - .. - .. �--
H, ..,., < 
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PROCEf>!MIE1NTO ADMINISTRATIVO 

DE RE1PONSABILIDAD 
i : j 1 

EXPEO:IENTE:/ DC/RES/418/2017 

PREsu/Nro 1kEsPONSABLE: ISMAEL 

EDUA'R DO ✓ÁU REGU I FÉLIX 

Mexicali, Baja California, a tres de/ octubre de des r'1il 

diecinueve. ¡ 

1' 

Vistos los autos del expediente Dd/RES/418/2017, a fin ae 
' 

1 

resolver lo .relativo al procedi!rv{iento administrativo de 
¡/ responsabilidad incoado en co1itra de ISMAEL EDUARDO

¡; 

JÁUREGUI FÉLIX; y, 
! 

/ 1 

R E S U L T /A N D O: 

/ 
1.- ANTECEDENTES DEL CASO.- o/h fecha dos de diciembre de dos 

mil dieciséis, el ciudadano IS�AEL E\DUARDO JÁUREGUI FÉLIX, en 
¡ ' 

s.u. carácter de Director de/ Patro�ato del Centro Recreativo

Jµ{entud 2000 del Municipio/ de Me�icali, Baja California, reolizó 

e11i\;:13:ta de Entrega y Recebción cdrrespondiente a los asuntos 
;'\ 1¡;¡¡ r , • 
:_,_(_';;;'' i ' ¡ 

eiii;l'.".práí)ados a su despachó, ante lasjautoridades entrantes de la 
,�- ; . - \ 

Dl�ión del Patronato del Centro¡ Recreativo Juventud 2000 
·,:::#11 

¡ 

del Municipio de Mexicali, Baja d:alifornia, con motivo del 

cambio de administración del gqbierno municipal, por la 

conclusión del periodo constitucional de dos mil trece a dos mil 
\ 

dieciséis (visible a fojas 157 a la 161 d\e autos). 

11.- DENUNCIA.- En fecha uno de febrero de dos mil diecis·1ete, se 

recibió en la entonces Direccióíl de Contraloría oficio 

identificado como FORMATO 1 {visible o fojas 5 o lo 12 de 

autos), signado por el Director del Patronato del Centro 

Recreativo Juventud 2000 del Municipio de Mexicoli, �,ojo 

California, ciudadano JESÚS ALEJANDRO COTA MONTES, 

DC/RES/418/2017 

o

G .,,,:---•-
0 



y voluntc:cl 

mediante el cual informa las observacione/realizados en los
1 

documen.tos y recursos públicos recibidos del Director saliente 

según el acta de entrega y recepción 1Jvantada el dos de 
! 

diciembre de dos mil dieciséis, así como¡ oficio identificado 

como FORMATO 2 de la misma fecha de u�o de febrero ele dos 

mil (·visible a fojas 38 a 40 de autos), siJnado por el mi,mo 
! 

Director del Patronato del Centro Recreatiio Juventud 2000 del 

Municipio de Mexicali, Baja California, e� el cual igualmente 

señala observaciones al Acta de Entreg� 1Recepción de íos 
1 

Asuntos y Recursos Públicos de lo Direcci�n del Patronato del 

Centro Recreativo Juventud 2000 del ML;icipio de Mexico 1 i. 
! 

. 

Boja California, efectuada por el servidor rl0blico saliente. 
¡; 
// 

111.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA.- ri/ ocho de febrero de 

dos mil diecisiete, con motivo del oficio/c:J� referencia, se radicó 

el cuadernillo administrativo de investiia4ión identificado como

DC/RES/CAl/22/2017, ordenándose la/prábtica de las diligencias 

necesarias para lo integración de la¡Ínve ligación administrativa 
¡ 

(�itible o.fojas la la 3 de autos); 
"""'; 

}fo, ' 
IV'.-,'f:IERRE DE INVESTIGACIÓN.-/EI veintiocho de diciembre de 

• ,1) .• ¡ 

d��;P)tí diecisiete, la Licenciadd Laureles Robles Pérez, entonces 

D¡W�\ora Contralorío de ,1a Sindicatura Municipal del 

Ayuntamiento de Mexicali, acordó lla conclusión ele :a 

investigación administrativa DC/RES/CAl122/20l 7, determinando 

que dentro de la referida investigación, existen elementos 

suficientes para presumir la probable res onsabilidad en co,,t,o 

de ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX, Dir ctor del Patronato del 

Centro Recreativo Juventud 2000 del runicipio de Mexicali. 

Baja California saliente, dándole vista � la ciudadana Blanca 
1 

Irene Villaseñor Pimienta, Síndico Procurtdor del Ayuntamiento 

de Mexicali, para que en el ámbito\ de sus atribuciones 

determine, incoar o no, el procedimiento administrativo . 
! 

correspondiente (Visible a fojas 187 a la l\92). 
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y volimta,1 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- El veintinueve de 

diciembre de dos mil diecisiete, lo Síndico Procurador clei 

Ayuntamiento de Mexicoli, emitió acuerdo en el que determinó 

iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidad con 

número de expediente DC/RES/418/2017 (visible o fojas i 93 o lo 

200 de autos), en contra del ciudadano ISMAEL EDUARDO 

JÁUREGUI FÉLIX, en su carácter de Director del Patronato del 

Centro Recreativo Juventud 2000 del Municipio de Mexicoli, 

Bojo Californio, por lo presunto transgresión o lo dispuesto en el 

artículo 46 fracciones 1, XXIII y XXV de lo Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Bojo 

Californio; en relación o lo estipulado en los artículos 11 

fracción VI, así como en el 23 de lo Ley de Entrego y Recepción 

de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Bojo Californio; 

relacionado con el artículo 8 fracción VIII, inciso B, ,..,r .:::::,_1 
V ·--1 

Reglamento poro lo Entrega y Recepción de los Asuntos y 

R�cursos Públicos del Municipio de Mexicali. 

Lo anterior 
;,\'''. 

sin perjuicio que esta autoridad establezca las 

n\1.i:rttas, jurídicas aplicables, por el presunto incumplimiento o los 
'.:::,:r ·.:,'_�\\'.;_:.;··> 

d��.:h:r's disposiciones legales que le fueron imputadas oi 
, 

ciudadano ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX por el despliegue 

de las siguientes conductas:

OMITIR INFORMACIÓN EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL 

PATRONATO DEL CENTRO RECREATIVO JUVENTUD 2000 DE 

MEXICALlr BAJA CALIFORNIA, DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISÉIS, CONSISTENTE EN: 

• Señalar la falta de timbrado y enterado ante el

Sistema de Administración Tributario, de los recibos de

nómina de los empleados de lo Paramunicipal a su

cargo, así como de los asimilables o sueldos.

HICM/AHG/GFAR/MVGA DC/RES/418/2017 



y voluntuc! 
Í' 

! 
I 

• Informar que durante el periodo dk su¡ gestión no se
,1 ' 

1 1 

entregaron las declaraciones men$uale/s y anuales al 
1 ' 

Sistema de Administración Tributario. 

IV.- NOTIFICACIÓN 

' 

1 
' 

1 ' 

PROCEDIMIENTO ADM/INIST/RATIVO.- El diez cie 
1 ' 

enero de dos mil dieciocho, el ciudaldano ISMAEL EDUARDO 
! ; 

JÁUREGUI FÉLIX, fue notificado del /acu/erdo de inicio de 

procedimi.ento administrativo de respor¡saJitidad instaurado en 

su contra, dentro del cual, se le citó p'bra/ que compareciera a 
1 

las diez horas del día veintidós de ene(¡o /del dos mil dieciochc. 

ante la entonces Dirección de Contrb1bría de la Sindicatura 
1 / 

Municipal, para el desahogo de la audipncia de ley y ejerciera 

su derecho de dar contestación a 11} hechos que le fueron 

imputados, a ofrecer pruebas y formu/ar los alegatos que a su 

interés conviniera, tal y como se adv/frte de la constancia de

notificación elaborada por el notifit:ador de la Sindicatura 

Municipal del Ayuntamiento de Mex¡k:�li (visible a fojas 205 a ia 

207 de autos.) / / 
! / 

J��< / 1
V.("�}:AUDIENCIA DE LEY.- El vein,/id4s de enero de dos mil 

#"" ' ' 

dieciocho, a las diez horas, se1 ddsahogó la audiencia de • . 
1 

pruebas y alegatos (visible a foj9s 213 a la 214), en la que se 

hizo constar la comparecencia del cjudadano iSAMEL EDU1\RC\O 

JÁUREGUI FÉLIX, quien se presentr en compañía de sus 

abogados defensores Licenciada MIARIA DOLORES GONZALEZ 

ARCE y JORGE ALBERTO LAGARDE AG
t

lLAR. 

VI.- RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.- El: einticinco de junio de clo,
1 

mil dieciocho, esta Sindicatura Mu\nicipal. emitió resolución 

administrativa en contra del C. ISMAE4 EDUARDO JÁUREGUI FÉ!.íX, 
. 1 

la cual fue impugnada por el antes mtncionodo mediante Juicio 

de amparo promovido ante Juzgado �e Distrito del Estado. 

4 
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VII.- SENTENCIA DE AMPARO.- En fecha v�i7te de diciembre de 

dos .mil dieciocho, ISIDRO SERECERO Als/'yRo, Juez Quinto de 

Distrito en el Estado, resolvió el juicip /de amprn·o n(11T,ero 

474/2018, promovido por el C. ISMAEL EqU�RDO JÁUREGUl FÉLIX, 

pronunciándose en el considerando DEll/�O que la Justicio c1 e 
1 / 

la Unión, ampara y protege al quejoso,/ <frdenando a 1,o Síndico
l _1 

Procurador que deje sin efectos la re/splución pronunciada el

veinticinco de junio de dos mil diec/dcho, e·n el expec:::":,,?
1 

DC/RES/418/2017, y se dicte otra, con 1!�ertad de jurisdicción en 
i { 

la que funde y motive la aprecialctión en relación o los 
11 

manifestaciones efectuadas por el �
1
Lejoso en audiencia c:e 

pruebas Y. alegatos, siguiendo los linearientos establecidos.

li 
VIII.- En fecha veinticinco de septietry�re de dos mil diecinueve 

en el Cuarto Tribunal Colegiado cf�I Decimoquinto Circuito. 
! ¡

confirma en amparo en revisión /
1

dministrativo 29/20: 9. io

sentencia recurrida de fecha veinfe de diciembre de dos mil

di.eciocho· emitida por el Juez Quintp · e Distrito en el Estado.

,<t_; 
,,,, 

C�{lb mqtivo de lo anterior se turnaryon los autos del expediente a 

1gt0),¡J}td de la Síndico Procura�or, paro emitir una riuevo 
-;\(�\:�----< ¾ / 1 r(;Í:ió:tt!í.:éión que en derecho correspon, a, con fundamento en el

-�.\V ,"': / ¡ 
;¡--,. ,p4. / ¡ 

' 

a'rfículo 66 fracción VIII de la Ley d · Responsabilidades de los 

Servidores Públicos para el Estado de Baja California, la cual se 

emite al tenor de los siguientes: 

PRIMERO,. 

C O N S I D E R A � D O S: 
. 

1 

COMPETENCIA. La bndico Procurador Csi 

Ayuntamiento de Mexicali, es competente para conocer y 
¡ 

resolver el presente procedimie\nto 
1 

administrativo de 

responsabilidad, según las facultad\es establecidas en los 
i 

artículos 91 de la Constitución Polí1ica del Estado Libre y 

Soberano de Baja California. 5 fracció� VI y 66 fracción VIII de 

HICM/AHG/GFAR/MVGA 
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la Ley de Responsabilidades de los S rvrpores Públicos del 

Estado de Baja California, en relación con el quinto y octavo 

transitorio de la Ley de Responsabili ades Administrativas del 

Estado de Baja California, así como e los artículos 124 primer y 

tercer párrafos, fracción IX y XI/ del /Reglamento de la 

Administración Pública del Munibpio / de Mexicali, Baja 

California, en relación al Segundo 
1
Trans¡/2orio 

' 
' 

Interno de la Sindicatura Municipal e Me/,<icali, 

del Reglamer·:to 

Baja California. 

Asimismo, esta autoridad 

sanciones que la Ley 

cuenta con laifacultad 
1 i 

de imponer las 

de Servidores de Respolnscibilidades 

a<ttualizarse la prescripción 
1 
ley mencionada; toda vez 
l 

i/udadano ISMAEL EDUARDO 

Públicos del Estado prevé, por no 

establecida en el numeral 72 de 

que, la conducta infractora del 

JÁUREGUI FÉLIX, se llevó a cabo .' os de diciembre de do, :T,11 

dieciséis, empezando a correr a p rtir del día siguiente el plazo 
1 

de la prescripción, es decir, el tr s de diciembre de dos mil 
1 

di:�ciséis, mismo que fue interrunjqido con la intervención del

Sft'í�Íi·t:o Procurador al emitir el dc1uerdo de radicación con el·\·, :t; ' 
qlil;eí s.@ dio inicio a la investigac¡ión administrativa, el ocho de 

/e}/J' l 1 
fé}j:;¡;¡:.e'ro de dos mil diecisiete, rEtin ciándose entonces, el plazo 

"'\)'¾''> 
J¡cr<�inco años conforme a lo estb lecido en el referido artículo 

72 de la ley de la materia; es el caso que, el veintinueve de 1 

diciembre de dos mil diecisiete, s interrumpió nuevamenre ia 

prescripción con el acuerdo de inicio de procedimiento 

administrativo de responsabilidad, en el cual se le imputó el 

incumplimiento de lo dispuesto en I artículo 46 fracción 1, XXIII y 

XXV de la Ley de Responsabilidad s de los Servidores Públicos 

del Estado de Baja California. 
\ 

Es dable p1ecism qse. segOo el ca\teoida del mticola 60 de ic

Ley de la Materia, se consideran cor,o faltas graves, la fracción 

XXIII del numeral 46, por ende, atknto a lo estipulado en el 

artículo 72 fracción 11 de la Ley d� Responsabilidades de los

HICM/AHG/GFAR/MVGA I DC/RES/418/2017 
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Servidores Públicos del Estado de Baja California. y ai 

interrumpirse el cómputo de la prescripci{'.>n, como ya se dijo. 

con el inicio de procedimier/to administíativo ce 
1 

responsabilidad emitido el veintinuev� de diciembre de dos mil 
. 1 

diecisiete, la facultad de la Sindicat4ra Muhicipal para imponer 

la sanción correspondiente prescribd en cihco años a partir de 
¡ " 

la emisión del referido acuerdo, fk,neciEfndo dicho plazo el 
1 

veintinueve de diciembre del año d 
I

s mil Veintidós. Debido u lo 

anterior, se debe concluir que en el asuntp que nos ocupa, aún 

no ha operado la prescripción. 

Ahora bien, debe señalarse que la d�fensa de lo presunta 
! ! 

responsable, solicitó mediante escri�o efe fecha veinticinco de 

mayo de dos mil dieciocho, la ca�uci1�ad de la instancia, sin 
1 

embargo, no le asiste la razón y/a que contrario a lo 
1 
! 

peticionado, existe un impedimento 1
1
gal para actualizar ciicho 

institución jurídica, según lo dispuest/:i en el artículo 67 último 
/ 1 . 

¡:,grrafo de la Ley de Responsa9i
¡
1idades de los Servidores

Públicos del Estado de Baja Califor�¡ a, que a la letra dice: "La 
,, 

irFr;:i.·ctividad de la autoridad ad 1 inistrativa, por falta de
'.:�( :.· · .. »: . 

&í:iti:Jaciones en un determinado tiempo, no produci1ó i'o 
'/'i,·:ji;;s' . .  ,··;:: 

c;t:;fd,fJ:lidad de la instancia, por lo q '. e todos los actos realizados
��'.tf 

,, 
dentro de un procedimiento se consjderan eficaces." 

11 
De igual manera, no resulta aplicaple la tesis invocada en el 

escrito de cuenta, por haber sido e�itida en supuestos distinros. 

ante la disposición expresa de la legislación aplicable a este 

caso en concreto. 

Derivado de lo anterior, se advierte que la Síndico Procurador es 

competente para emitir en tiempo y forma, lo presente 

resolución, en virtud de no existir ningún impedimento legal para 

ello. 

7 
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SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICO DEL INCULPADO. El 

ciudadano ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI .FE�X, se desempeñó 

como Director del Patronato del Centrf R�creativo Juventud 

2000 del Municipio de Mexicali, Baja Cf lifor1ia, por el periodo 

comprendido del veintiséis de abril del dds mil dieciséis al • 
1 

treinta de noviembre del dos mil dieciséis, 16 que se acredita 
i l 

con la siguiente documental: 
/ /1 • 

1 ' 
; 1 

1 .- Acto de la Segunda Sesión Extr,aordtaria del Consejo

Directivo del Organismo oeJcentralizado de la 
1 / 

Administración Pública Municipal, ldencbminado Patronato

del Centro Recreativo Juventud 200/ del Mun·1c·1pio de 

Mexicali, Baja California, media te/ el cual se da al 

procesado ISMAEL EDUARDO Jf UREGUI FÉLIX, el 

nombramiento de Director del P/atronato del Centro

Recreativo Juventud 2000 del Mu i¡t:ipio de Mexicali. Baja 

California, firmada entre otrdf, por ei Presidente 

('liunicipa/ del XXI Ayuntamient}o de Mexicali, JAIME 

FAEL O/Al OCHOA (visible a
¡
fojas 130 a la 141 de 

que, al ser expedida{ 
1 
or servidores públicos en 

ejercicio de sus atribuciones, tiene/n �olor probatorio pleno, en 
¡ ¡ 

los términos del artículo 215 del\ ódigo de Procedimientos 

Penales publicado el veinte de ag\psto de 1 989. de a plica e ó n 

supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores P 1. blicos del Estado 

California. 

de Baja 

Lo anterior corrobora 

JÁUREGUI FÉLIX, al 

que el 

fungir 

1 
; 

ciud\adano ISMAEL EDUARDO 
1 como\ servidor público del 
\ 

Ayuntamiento de Mexicali en su cargo \de Director del Patronato 

del Centro Recreativo Juventud 2000 del Municipio de Mexicoli,
1 

Baja California, es sujeto al régimen di�ciplinario que establece 
\ 8 
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/
<

\ 

el artículo 91 de la Constitución Política/y So,berana del Estado 

de Baja California, quedando bajo la pi6testa� sancionadora de 

la Ley de· Responsabilidades de los sf rvidorys Públicos para el

Estado de Baja California. 

/ 
TERCERO. - ANÁLISIS DE LA IBUIDA AL SERVIDOR

PÚBLICO. A efecto de determinar la existk:ncia o no existencia

de Responsabilidad Administra�iva eh loi términos imputados oi

ciudadano ISMAEL EDUARDO JAURE9UI fELIX, en su carácter de
¡ i 

Director del Patronato del Centro REtcr/"ativo Juventud 2000 del 

Municipio de Mexicali, Baja California/ se procede al análisis de 

los medios de convicción para 

conductas existentes en el presente 

/1 
1 

�eterminar los 

rocedimiento. 

hechos o

Primeramente, como se ha señfl do, obra en autos copio 

simple del Acta Administrativ/a Individual de Entrego y1 
' Recepción de los Asuntos y Rycur os Públicos Municipales de

fecha dos de diciembre de /dos mil dieciséis, o car�10 c:11:'i 

6i�\4adano ISMAEL EDUARDO JÁURE UI FÉLIX, como Director del
1 ''0S,, / 

P.qJtonato del Centro Recreativo Ju\lentud 2000 del Municipio de
':· 1 ,.. ¡ 1 

t!t�9ali, Baja California (visible a fol
r
as 157 a la 161 de autos). 

Probanza que al obrar en copi� simple en autos y que 

relacionada con los oficios relati�os a las observaciones así 

como con la declaración vertida pjr el procesado dentro de la

audiencia de pruebas y alegatos, t¡iene valor probatorio pleno 

conforme a los artículos 213, 2,4 y 223 del Código de 

Procedimientos Penales publicado TI veinte de agosto de mil

novecientos ochenta y nueve, de a

;

licación supletoria a la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Baja California, en relación con el rtículo segundo trons1':·11'.J 
1 

fracción IV del Código de Proced\imientos Penoles para e! 

Estado de Baja California publicado �n el Periódico Oficial No. 

43 de fecha diecinueve de octubre de dos mil siete. de 
1 9 
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aplicación supletoria según lo dispuesto e�l\¡rtículo 6 párrafo 

segundo de la Ley de Responsabil'lda
r
¡ es d\e ios Servidores 

1 
Públicos del Estado de Baja California. 

1 

J 

De la anterior documental se desprend que,/ en fecha dos de 

diciembre de dos mil dieciséis se llev a c16bo la enirega y 

recepción de los asuntos y recursos p '·blicps as·1gnados el C. 

ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX como¡ Dirf3ctor del Patronato 

del Centro Recreativo Juventud 2000 dJI Mlunicipio de Mexicali, 

Ba1·a California, aunado a ello, se toma !n honsideración que en 
¡ • 

autos no obra constancia, ni maniffs/ación por parte del 

procesado en la cual niegue ha��r realizado el aclo 

protocolario de entrega y recepción 
-
�e los asuntos públicos. 

llevado a cabo el dos de diciemb¡� de dos mil dieciséis,

encontrándose además que duranteí �u comparecencia en la 
; l 

audiencia celebrada el veintidósí 

{

e enero de dos mil 

dieciocho, no se advierte que niegJe objete la realización de 

dicha Acta de Entrega y Recepciói-

' ' ½� ; 
'h/� ·-\_ j 

D"E¡,\:i'v'ado de lo anterior, en la entbnces Dirección de Cont1·olorío 
-,_:<:,- _--\::�\r/" _!, 

ct:�,,'fq Sindicatura Municipal, el! ocho de febrero de dos mil ' , \ 

�;:, -' .-'-"' i! ! 

<;tbel::i@cho, se recibieron sendos hficios sin número denominados
,;<►"/· : 
p-�ilATO l y FORMATO 2 (visibles a fojas 5 a la 12 y 38 o la 40
};1,:fl!Y 

de autos, respectivamente), signados por el Director del 

Patronato del Centro Recreativo Juventud 2000 del Municipio de 

Mexicali, Baja California, ciudadano JESÚS ALEJANDRO COTA 

MONTES, quien encontrándose dentro de los cuarenta y cinco 

días hábiles establecidos en el artículo i 8 de la Ley de Ent•·ego y 

Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Baja 

California, informa que después de llevar a cabo la verificación 

física y revisión del contenido del Acta de Entrega y Recepción 

y sus anexos, correspondiente a la Dirección del Patronato del 

Centro Recreativo Juventud 2000 del Municipio de Mexicali. 

Baja California, suscrita en fecha dos de diciembre de dos mil 
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dieciséis, a cargo del C. ISMAEL EDUARDO µÁUREGUI FÉLIX, se

encontraron diversas irregularidades. / / 
1 1 
l :

Probanzas que al obrar en original eh autJs se le otorga valor 

probatorio pleno en virtud de que fu� expidida por funcionario 

público en pleno ejercicio de faculta1es q16e les concede ia 1e·,,

conforme al artículo 215 del Código ?e P/rocedimientos Penales 
. ' i 

publicado el veinte de agosto de npil fovecientos ochentc v 
i { 

nueve, de aplicación supletoria a la ILE/y de Responsabilidades 
1 / 

de los Servidores Públicos del Estado/ de Baja California, en 

relación con el artículo segundo t�nsitorio fracción IV del

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 
t, 

California. publicado en el Periódic/>\ Oficial No. 43 de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil sir¡/\te, de aplicación supletoria 

según lo dispuesto en el artículo 6 /órrafo segundo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidor1s P1blicos del Estado de Boja 

California. 

¡f_ ! 

{),�;, 
la reJe:ida doc�mentdl se) adv

rie

rte que el C. iS,V,;\F.L

�9,�ARDO JAUREGUI FELIX, omitió infor ar y señalar en el Acta

1;3/' 
7
ntrega y Recepción, suscrita el do de diciembre de dos mil

f,;\'.�iiciséis lo siguiente: \ 
�#',-10 \. 

• Seéaloc la falta de timbcada � ectecado acte o

Sistema de Administración Tributaria, de los recibos de

nómina de los empleados de la\ Paramunicipal a su
\

cargo, así como de los asimilables\ a sueldos.

Al respecto, el procesado declaró m�diante escrito de 

fecha doce de abril de dos mil diecisiete\ (visible a foja 74 o 

la 85), que al elaborar la nómina se imbrimían los recibos 

correspondientes, sin embargo estos no\ fueron timbradoó 
\ . toda vez que desde abril de dos\ mil catorce y 
\ aparentemente hasta la fecha, no se e�tera el impuesto 
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sobre la renta retenido a los trabajadores, no obstante s1 se 

expiden los recibos de nómina corresp<(ndiente; a su vez. 
l 

mediante escrito de declaración de ¡fecha veintidós de 
i 

enero de dos mil dieciocho (visible a /ojo 2i 7 a la 219j el 

procesado manifiesta que no se omitiit, señalar ia falta de 
1 

timbrado y enterado ante el Sistem,b de Administración 

Tributaria de los recibos de nómina, as/ como los asimilables 
i . 

a sueldos, de los empleados del centr/o re7reativo juventud 

2000, .en virtud de que si se proporci�nó,/ específicamente 

en el ANEXO 11.3 de nombre REyACyÓN DE SISTEMJ\S 
. ' 

INFORMÁTICOS, donde se informa la kxiitencia del sistema 
1 / 

COMPAQ, el cual contiene toda !a ijnfprmación contable.

de nóminas, financiera y fiscal de la I Jramunicipal, ia cuai
1 

como es sabido, debe ser su '/nistrada por cada 

administración pública municipal en t rno, por lo que ei XXII 

Ayuntamiento en todo momento hgí contado con toda la 

información histórica de los movi�i ntos contables y de 
/ 1 

nómina del XXI Ayuntamiento diji texicali, e incluso lo 

�-C:ri-e_spondiente a administracioJes \ públicas municipales 

Q.,t.:.l·;·rrº.· res; declaración que tom
/
bndt _

en c
_
uenta que fue

1�'19' por persona mayor de 91ec10\cno anos, con pleno

c¡:�ti�'cimiento, sin coaccron n/ viol�ncia, y vertidas en 

p��sencia de su abogado def¡Ínsor, �iene valor probc:rorir:, 

de indicio en términos de los dispuestp en los artículos 21 3, 

214 y 223 del Código de Procedimie\ntos Penales para PI 

Estado de Baja California, publicado el veinte de agosto de 
i 

mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación supletoria a 

la Ley de Responsabilidades de los se\rvidores Públicos dc-1 

Estado de Baja California, en relac\ón con el artículo 
\

segundo transitorio fracción Código de IV \ del 

Procedimientos Penales para el Estado\de Baja California. 

publicado en el Periódico Oficial nú1ero 43, de fecha 

diecinueve de octubre d.e dos mil si9ite, de aplicoció1·. 

supletoria según lo dispuesto en el dirtículo 6 párrafo 
\ 
l 
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segundo de la Ley de Responsabilidgfcj�\ de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja Caiifo(nia; lo anterior es así 

toda vez que si bien el procesadJ man/festó que no fue 
¡ ! 

omiso en señalar la falta de timbr/:ido vj enterado ante el

Sistema . de Administración Tributaria d¡e los recibos de 

nómina, argumentando que dicha lnform/:ición se encuentra 

dentro del sistema COMPAQ el cu_al ma,i\'1ifiesta "informó de 
. 1 

su existencia", dichas manifestaciones no se encuenlron 
' 1 

i / acreditadas con otro medio de prue�a, puesto que esta 
i 

autoridad efectuó una revisión 1de ilos señalado por el 
1 

declarante, resultando que no se desprende la existencia 
\ ! 

de dicha información, pues si bi1n Js cierto que en dicho 

ANEXO 11.3 se lee la existencia �e faiversos sistemas, entre 

otros el especificado COMPA©,/ en el mismo no se 

desprende efectivamente el señ/
o/

{amiento de la falto de

timbrado .Y enterado ante el srstema de Administración

Tributaria de los recibos de nóm�a de los empleados de lo

:P;<'ilamunicipal aludida, así tanf9oco de los asimilables o
¡

CJ;
e�os, y el hecho de que 0ehcione el procesado que

��tré de dicho sistema COMPk� se encuentra el histórico 
>¡,-,, , : 

J l 
!;t}ª/información contable, no \significa que se hubiere

;:@piado de manera efectiva la f�lta de timbrado a que se

ha hecho alusión, por lo tanto, se c\oncluye que se tiene por 

actualizada la omisión de señalar

�

a falta de timbrado y 

enterado ante el Sistema de Admi istración Tributaria, de 

los recibos de nómina de lo empleados de la 

Paramunicipal a su cargo, así com� de los asimilables a

sueldos.

No es óbice mencionar, que dicha o\bservoción realizada 
1 

por la autoridad entrante se encuentra\asentada como ur,a 

obligación legal, es decir, el timbrad� de nómina es un 
\ 

mandato jurídico para el debido cumpliriento de los leyes 

fiscales, la omisión de informar tal circ�nstancia pone en 
\ 
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/'\ 

riesgo el cumplimiento a lo estipulado r lcJ

1

s artículos 94, 96, 

97 y 99 de la Ley del Impuesto Sobre la/Ren a. 
/ . 

/ 1 

Continuando con el siguiente hechJ imp1Ltable, que a la 

¡( !letra dice: 

• Informar que durante el
¡ l .die su gestión no se 

entregaron las declaraciones en/suales y anuales a: 
1 

Sistema de .Administración Trib torio.1 

En relación a esta conducta omIsIva, e/1 procesado deciaró 

mediante escrito de fecha veintidóf 1be enero de dos mil

dieciocho [visible a foja 217 a la 2/9), que no se omitió 
1 1 

informar durante su gestión la entre�p de las declaraciones 

mensuales y anuales al Sistema de 'o/f ministración Tributaria,

en virtud de que si se propor<;tipnó esta información, 
1 1 

específicamente en el ANEXO 1I.3/df nombre RELACIÓN DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS, donde s/4 i�forma la existencia del 
/ 1 

jistema COMPAQ, el cual con{ienk toda la información 
')·' ' 1 

�óntable, de nóminas, fintjncie�a y fiscal de la 
� ! 1
pi:iramunicipal, la cual com,b ep sabido, debe ser 

-;'uministrada por cada administració� pública municipal en 

turno, por lo que el XXII Ayuntamientó en todo momento ha 
""''1/ 

contado con toda la información histórica de los 

movimientos contables y de nómina del XXI Ayuntamiento 

de Mexicali, e incluso la correspondiente a administraciones 

públicas municipales anteriores; declaración a tiene valor 

probatorio de indicio en términos de los dispuesto en los 

artículos 213, 214 y 223 del Código de Procedimientc� 

Penales para el Estado de Baja California, publicado el 

veinte de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, de 

aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California, en 

relación con el artículo segundo transitorio fracción IV de, 
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Código de Procedimientos Penales para e)¡\Estado de Baja 
I ·, 

California, publicado en el Periódico OfiO'iai\ número 43, de 
/ i 

fecha diecinueve de octubre de dos mil s(iet�, de aplicación 
/ 1 

supletoria según lo dispuesto en el artítulo 6 párrafo 

segundo de la Ley de Responsabilidad
.

/'1es 1e los Servidot,y

Públicos del Estado de Baja Californib: lcJ anterior es así 

toda vez que si bien el procesado Janifisstó que no fue 

omiso en informar durante su gesti1n 1cf entrega de les 

declaraciones mensuales y anua/les / al Sistema de 
l / 

Administración Tributaria, argume,nta9')do 

información se encuentra dentro d41 sVstema 

que dicho 

COMPAQ el 

cual manifiesta "informó de su existencia", dichas 

manifestaciones no se encuentran I ak::reditadas con ot:o 

medio de prueba, puesto que esta !autoridad efectuó una 

revisión de los señalado por el decll6rante, resultando que 

:;;¡:o se desprende la existencia de diJha información, pues si 
,��;/- / l 
l:Jien es cierto que en dicho ANExq \11.3 se lee la existencia 

de diversos sistemas, entre otros et ¼specificado COMPAQ 

o SE¡ desprende información algu�a \que haga ver el hecho 

'fle que no se entregaron las dJcl¿raciones mensuales y 
! 

' 

J;nuales al Sistema de Administraqión\ Tributaria, y ei que el 

procesado mencione que dentro de dicho sistema COMPAQ 

se encuenta el histórico de la lnfoimación contable, no 
! 

. 

significa que se hubiere informado de 'la falta de entrega de 

declaraciones mensuales y anuales a que se ha hecho 

alusión, por lo tanto, se concluye, que se tiene por 

actualizada la omisión de informar que durante el periodo 

de su gestión no se entregaron las dec\araciones mensuales 

y anuales al Sistema de Administración Tributaria. 

Así las cosas, referente a la imputación de omitir información en 

el Acta de Entrega y Recepción suscrita el dos de diciembre de 

dos mil dieciséis, se advierten dos situaciones: 
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La primera, relativa a la omisión de señ�\ falta de iimbro,.�o 

y enterado ante el Sistema de Admini/ració1 Tributaria, de los

recibos de nómina de los empleados /de la 1aramunicipal a su 

cargo, así como de los asimilables a sf eldos. /
' / 

. . í / 
Tal y como se manifestó en párrafo

/
Is ante/iores, el ciudadano 

, , ¡ 

ISMAEL EDUARDO JAUREGUI FELIX, d1bió df señalar la falta de

timbrado y enterado ante el s/stem9 de Administración 

Tributaria, de los recibos de nóminb de/los empleados ele !o 

Paramunicipal a su cargo, así como �e lo1b asimilables a sueldos, 
1 / 

lo cual no realizó, siendo que lo qu4 del'.Jió haber realizado era 
1 / 

precisamente señalar dicha falta d tir/ibrado y enterado ante 
/ 

la autoridad fiscal, esto es, que de tr,6 del Acta de entrega y 
; 

Recepción se especificará tal i{cunstancia, de mcrne,o 
¡ 

¡ ! 

efectiva y palpable, a fin de que lcjlpersona que llegará en su 
" 

lugar como Director de la Paramuflicipal, estuviera en aptitud

,de conocer tal situación, y tomar /l�s medidas necesarios poro 

'.��l
.
ventar, en la medida de lo pisi�le, la falta de timbrado y 

��lero ante el Servicio de Ad I injstración Tributaria, de tal
O';" f / 

l 

:ti.ykr¡te, que al no acontecer dicha s(tuación, se determina que 

·��te omisión de señalar la falta de t\mbrado y enterado ante el
�,if \ 
Sistema de Administración Tributaria,\ de los recibos de nóminc 

de los empleados de la Paramunicipql a su cargo, así como de 
¡ 

los asimilables a sueldos, esto de�tro del apartado de la 
1 Coordinación Administrativa del acta �e entrega y recepción. 
' 

\ 
\ La segunda situación, relativa a \que no incluyó en lo 

multicitada Acta de Entrega y Re�epción, la información 

referente a que durante el periodc:\ de su gestión no se 

entregaron las declaraciones mensuale
1 

y anuales al Sisierno ele

Administración Tributaria. 
1 i '
' 

Al respecto, el declarante argumenta qu� si se proporcionó esto 

información, pero contrario a lo mencion\ado por el procesado, 
16 
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quedó claramente evidenciado que al momento de elabor·ar el 
/""'\ 

disco a que hace reíerencia, anexo ói \/\eta de Entregu y 
. ' 

Recepción de fecha dos de diciembre /de �os mil dieciséis, no 
i ' 

se incluyó ni especificó el hecho /de 
1
6ue no se habían 

! i 

entregado las declaraciones mensuples / y anuales ante la
1 • 

autoridad fiscal, por lo que debió inclu/ir déntro del disco o en ia
, I 

misma Acta de Entrega y Recepción,/ del manero específicc 'el 
' 1 
1 f 

hecho de que no se habían ¡est
1
bdo entregando las 

. , 

declaraciones mensuales y anuales al /seefvicio de Administración 
¡ f 

Tributaria, es decir que quedara plasn/,ac/lo, asentado, preciso,10 
1 ! 

dicho hecho, y no inferir que porqu� de encuentra dentro del 
' i 

sistema informático COMPAQ, se pu de tener a la vista dicr'a 
1 

circunstancia al revisar el disco, f:Jo la realidad es que no 

se desprende nada de eso en el portado señalado por el 

responsable, estableciéndose pues,/lque omitió informar que 

!kf�t"ante el periodo de su gestif 1 no se entregaron las

'�:��laraciones mensuales y </rntales al Sistema de

):taJninistración Tributaria. / \

�:ocio lo ootecloc, y al oo o1J medios de prnebo q•,e 

desvirtúen las conductas imputadal 01\ procesado, y ai existir en
r 1

el expediente en que se actúa probanzas que permiten 

acreditar su responsabilidad, debe corcluirse que ha quedado 

debidamente demostrado que, al efec,uar el Acta de Entrega y

Recepción de asuntos, el C. ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX. 

ha incurrido en responsabilidad a�minístrativa según los 

razonamientos siguientes: 
i 

Se tuvieron por acreditadas las cond�ctas incurridas por el 
, \ , ciudadano ISMAEL EDUARDO JAUREGUI \FELIX, en virtud de las

observaciones realizadas en 

por el cargo que tuvo como 

' 
el acto de\ entrega y recepción, 

Director de\ Patronato del Centro 

Recreativo Juventud 2000 del Municip\o de Mexicali. B,Jic 

California; la suscrita Síndico Procurador \del Ayuntamiento de 
1 7 
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/'\ 

Mexicali, procede a det e rm inar 1/2s n4rmas aplicables a! 

presente asunto, en atención, a la Íacu1tdd de e sta autoridad 
! f

de imputar dentro de la resolución/ las fiiJuras jurídicas que se
i ./ 

adecuan a las con ductas realizadaj por e/ infractor. 

Es de explorado derecho, que el órgc¡no interno de control. 

tiene la potestad punitiva para det rmiJar las responsabiliaocies 

en que incurren los Servidores �úblicos, por las indebidas 

actuaciones en el ejercicio del! poder público: conviene 

subrayar que, cuando una mis ma cpnducta califique como más 

de una infracción, se aplicará 1� sanción prevista para la 

infracción de mayor gravedad, si n � e rjuicio que puedan ex1g ··,e 

las demás responsabilidades que stablezcan las leyes; es por 

ende , que bajo la facultad dis recional sancionadora, el 

Síndico Procurador debe establee r las iníracc·1ones incumdas 

por el procesado en cuanto a los h chos acreditados. 

�' 1, .·\ 

Dí'cho de otra manera, la resolu ión dictada por la Síndico 

�Pocurador contiene. la individu lización de la sanción o 

tJAsecuencia prevista e n una norm\a de carácte r administroti ✓ o 
/ !

' 1 

t�:id

a

:r

l

�:

a 

P:bl::::

é

:u:

e 

n:

11

:u�p�:

m

�

n

��

tr

:�

i

:

n

a:aúa��

c

: 8 ad�/ 

hacer o no hacer tipificado e�\ la norma jurídica, cuya 

l e gitimidad deriva de la potestad di
\
creciona l sancionadora del 

Estado. 1 

En ese tenor, una vez detectadas la� conductas atribuidas, y al 

haber respetado las garantías de l d�bido proceso en atención 

a los lineamientos Constitucionales\, se define la situación 
, 1 , 

jurídica del C, ISMAEL EDUARDO JAU�EGUI FELIX, por sus oc + os

realizados como Director del Patronato del Centro Recreativo1 
Juventud 2000 del Municipio de Mexica\i, Baja California 

1 
! 
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/\ 
El presunto responsable no desvirtuó las coct1duqtas atribuidas en 

su contra dentro del presente procedimi�nto,/ por lo tanto, se 

determina ue existe res onsabilidad adm nistraliva del 

ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX, por violar la siguientes normas 

jurídicas. 

Incumplió con las obligaciones previstas kn los artículos 46, 

fracciones 1, XXIII y XXV de la Ley de Resp/onsabilidades (JE: i,:,s 

Servidores Públicos del Estado de Baja caffornia; en relación a 

lo estipulado en los artículos l l fracción /VI, así como en el 23 

de la Ley de Entrega y Recepción de l�s Asuntos y Recursos 

Públicos del Estado de Baja Californiq; relacionado con ei 

artículo 8 fracción VIII, inciso B, del Regltmento para la Enfr ega 

y Recepción de los Asuntos y Recursos Ppblicos del Municipio de 

Mexicali. 
/ 

Ley de Responsabilidades de los Servidbres Públicos del Estado de

1Baja California. 

"ARTÍCULO 46.- Todo servidor público debe desempeñar su función, 
i 

empleo, cargo o comisión observando siempre los principios de 

Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia, actuoncc 

dentro del orden jurídico, respetando en todo momento fa 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Californio 

y las Leyes, Decretos y Acuerdos que de una y otra emanen. 

En tal virtud, los servidores públicos tienen las siguientes 

obligaciones: 

l.- Cumplir con la diligencia requerida el servicio que re seo 

encomendado; 

[ ... ] 

XXIII.- Cumplir con la entrega de los asuntos y recursos públicos 

bajo su responsabilidad en forma comprensible y completa, rJ�• 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de la materia, cuando por 

cualquier causa se separe de su cargo 
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XXV.- Las demás que establezcan 
disposiciones administrativas." 

I 1 

yvolunt:ad 

reglamentos y

i 

Ley de Entrega y Recepción de los Asunf/:,s y 
1 

Recursos Públicos de/ 
Estado de Baja California. 

1 

t i 
l ¡ 

"ARTICULO 11.- Los servidores públicos qesponJables ai servicio de 
los Poderes y Ayuntamientos del Estaa/o y d�más entes públicos 
enunciados en los artículos 1 y 2 de estb Ley./ deberán prepare" 1c,

] ' 

entrega de los asuntos y recursos, med/ nte peta administrativa en 
la que se incluirá en su caso: 

[ ... ] 
I 

VI.- En general los aspectos relacionapos con la situación 
administrativa, desarrollo, cumplimiento o ,in su caso desviación de 

1 
programas y demás información y d ct¡mentoc1ón relativo 0uc, 

{ 1 señale el reglamento y/o m
1

nUal de normat1v1dad
correspondiente." 

/ [ ... 1 ; 
ARTÍCULO 23.- Cuando el servidor :Ípúblico saliente entregue 
información incomprensible o incompiJJa: oculte, altere, destruya o

/ 1 
inutilice total o parcialmente, sin cawsd justificada, lo información. ! 1 
bienes y recursos que se encontro�on! bajo su custodio o. en su
caso, no atienda los requerimieitos \ de aclaración que se le

'tormulen en el plazo establecido/en 't presente Ley, incurrirá en
onsabilidad, en los términos de lo Lby de Responsobiiidodes º"

Boj� California.los Servidores Públicos del Estad0¡ de 

// 
"Reglamento para la Entrega y Rec�pc/Ón 
Recursos Públicos de/ Municipio de Mexi�ali. 

de los Asuntos y

ARTÍCULO 8.- Independientemente de la� obligaciones previstas en 
1 

el Capítulo IV, los Titulares de ia Administración Púbiica M unicipol,
deberán preparar la información y docu�entación señalada en Q'

1 

artículo 11 de la Ley y la siguiente: 1 

[ ... ] 

VIII.- Informe de Gestión:

1 ... ] 
B.- Relación de asuntos pendientes o lq fecha de entrego y
recepción, especificando aquellos cuyq interrupción puedo

HICM/AHG/GFAR/MVGA 

� 

�¡? g��j���'iu
-;•t:-.i ::;�,\/ 

DC/RES/418/2017 

Q -,,_,,,. 

e.-,-, ..
0' 

20 



generar problemas a la comunidad y los¡�e

seguimiento especial." ¡ , 

yvoiuni:ad 

requieran de "'' 

Se aduce lo anterior, debido a qué el t 
I ¡' • 

JÁUREGUI FÉLIX, no cumplió con la E/ntreg/a 
' 

ISMAEL EDU;\RDO 

de los asuntos y 

recursos a su cargo de forma compre7sible /y completa como lo 

establecen los artículos antes transcritbs. / 

1 1 

La entrega y recepción institJcioncp!, es el proce',,J 
! ¡' 

administrativo a través del cual fe rin/den cuentas de los

programas, proyectos, acciones, /comdromisos, información,' ' 
¡ ¡ 

asuntos, recursos y situación que g�arda/n los Dependencias, y 

Entidades de la Administración Públlca tv)unicipal, al término de 

la gestión de sus Servidores Públicos[ 

Tal y como se advierte en el 

s:::ometidas por el C. ISMAEL 

presente¡Considerando. las faltas 
1 , , 

EDUARD(¡> JAUREGUI FELIX, iue10·1 

señalados en las observaciones reali�ados por el Director del 

patronato del Centro Recreativo Juvehtud 2000 del Municipio de 
�

,)JJé,�li, Baja California, entrante; Je1 análisis de los referidos

;ttialamientos se deduce que, al tJner la calidad de Servidor 
,;,�\'.(t?,:_l ¡' 
;,f?,tJ'blico debió atender escrupulosam¡ente lo siguiente: 

l ) Según el artículo 46, f 1 .• ratc1on de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 

Baja California, se desprende que el ciudadano ISMAEL 

EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX, estaba obligado a cumplir cor lo 

diligencia requerida el servicio de su encargo; en este caso 

como Director del Patronato del Centro Recreativo Juventud 

2000 del Municipio de Mexicalí, Baja California, debió rea!i2.::::r 

todas las diligencias requeridas para cumplir debidamente con 

la entrega de los asuntos y recursos públicos bajo su 

responsabilidad. 
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· 2) Mediante lo establecido en la fracción Xj'.1111 del artículo 46 de

la Ley de Responsabilidades de los Servidhre/s Públicos oorc ,:':. ' ' 

1 ¡ 

Estado de Baja California, el estaba ob 'igqldo a observar los 

lineamientos ara la de los asuntos 

despachados baio su encargo por la ley pe/la materia, es deC!r, 

la Ley de Entrega y Recepción de l�s / Asuntos y Recursos 
, 

. 

f i 

Públicos del Estado de Baja Califj0rfia, obligación que 

claramente desatendió al haber ef/e
¡
btuado una entrega

1 I 
desapegada a los lineamientos estry11ecidos, según se ha

venido exponiendo durante la presente¡/determinación. 

I 
3) De acuerdo al contenido del artíct/lo i 1 fracción VI de ia !_ey

de Entrega y Recepción de los AsurÁbs y Recursos Públicos del
/ { 

Estado de Baja California, y tal/ qomo se advierte de las
j / 

observaciones realizadas por el/ o/rector del Patronato del
i j 

Centro Recreativo Juventud 200/J �el Municipio de Mexicali,

Baja California, entrante, se adv/ert� que no detalló de manero
i". I 1 

'.
1pormenorizada su entrega, al omitir teñalar la falto de timb,ado 
'· ·: / ¡ 
y .. enterado ante el Sistema dEo/ Ad0inistración Tributaria de los 

l : 

recibos de nómina de los em�lead, s de la Para municipal a su 
. • I 

9;�9, así como de los asin-y1lables a sueldos, en los términos 

!:i;:>'Ú�Éisados anteriormente en fl pres nte considerando. 

También ha quedado confiprobad que omitió informar que 

durante el periodo de /su gestikSn no se entregaron las 

declaraciones mensuales yj anuales �I Sistema de Administración 

Tributaria, incumpliendo con el de?er de informar de manera 

detallada y pormenorizada todos los o.sun·los 

correspondientes a la Dirección del Patronato del Centro 

Recreativo Juventud 2000 del M1J,nicipio de Mexicali, Baja 

California, 

Ante las referidas omisiones se tiene por acreditado que, 

incumplió con las disposiciones apuntadas en el cuerpo de !o 
22 
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presente determinación, ya que no

i

r ¡;:\aró la iníormació:, e

entreg'ar de manera pormenoriz a, 1 no detalló dicha 

información y no informó de maner co�pleta ei estado que 

guardaban los asuntos a su cargo, /¡ aqyellos que requerían 1:r

seguimiento especial. 
/ / 

/ ! 

4) De los artículos 11 y 23 Ley de Entr�ga y Recepción de los

Asuntos y Recurs.os Públicos del /Estadb de Baja California; 8,
1 l

fracción VIII, letra B del ReJlame�to para la Entrego ,,,' 
1

Recepción de los Asuntos y Recursos ifúblicos del Municipio de
'

Mexicali, se advierte que estaba oblig�da a:
I 

- Preparar la información relativo! al acta administrativa en
1 

forma específica, anexandd pormenorizadamente fo 

información y

asuntos. 

' 

documentació/ del estado que guardan los

Realizar un informe de gkstión, y detallar los asuntos 

a la fecha/ de entrega y recepción, 

aquellos qJe requieran de un seguimiento 
! ecial. / 
I 

1 
Situaciones que no aconteciefon, ocasionando con ello que el

1 

Servidor Público entrante, reaJizara las observaciones que dieron 

origen al· expediente en que se actúa, en virtud de que ,·,o 

informó ni detalló los asuntos pendientes a realizar al momento 

de la entrega del despacho de la entidad. 

5) Viola el numeral 8 fracción VIII, letra B, del Reglamento para

la Entrego y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del

Municipio de Mexicali, al no informar todo lo relativo a señalar

la falta de timbrado y enterado ante el Sistema de

Administración Tributaria de los recibos de nómino de ,os

empleados de la Paramunicpal a su cargo, así como de los
23 
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asimilables a sueldos, así como, omitir in

0

o /��r¡ que duranle el 

periodo de su gestión no se entregar n la1 declaraciones 

mensuales y anuales al Sistema de Ad inistr6ción Tributo,¡,� 
I i 

debido a que como se ha apuntado antE/)s, fue/omiso en señalar 

y dar la información lo correspondiente b la f4cha de entrego y 
! 

1 
recepción. 

/ / 

i 
! 

De esta manera, se compruebp /la responso bili d c:1d 
1 / 

administrativa que incurrió el procespdp al no respetar los 
1 

1 

lineamientos establecidos en las norma1 �/piicables.
¡ l 

1 / 
CUARTO. - SANCIÓN. Uno vez que �9'.I quedado plenamente

,, 

acreditada la responsabilidad 

ordenamientos legales violentados c¿ 
1 

se procede a determinar e individua/iz 

determinándose que: 

l/ 

! 

administrativo y !os 

la conducto imputado, 

r la sanción disciplinaria, 

, , 
C, ISMAEL EDUARDO JAUREGUI /ÉLIX es acreedor a la sanción

ii''ciEi;¡INHABILITACIÓN por el tér/nino de dos (2) meses, pare
},, .' ·,·. i ! 

;�!<:f��E?fnpeñar un empleo, carpo o comisión en el Servicio 
,,,·•:··.\: \:/�,/:' i 
;�J:!�lico, conforme a lo dispue1to en el artículo 62, fracción 111 de 

1 

la Ley de Responsabilidadjis de lo - Servidores Públicos del 

Estado de Baja California. 

Es necesario señalar, que la fracción del numeral 59 de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidor�s Públicos del Estado de 

Baja California, determina los montos \mínimos y máximos pélro 
i 

imponer la referida inhabilitación, ppr io que, tomando en 
1 consideración que los hechos no causaron lucro, ni daños n1
1 
1 

perjuicios al Ayuntamiento de Mexical\, se procedió al análisis 

de la temporalidad de la sanción que\podría resultar entre un 

mes [mínimo) y dos años (máximo). \ 
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Derivado de dicho parámetro se ha determinado lo sanción 

antes mer:icionada, en base al estudio metodológico que pre';é 

el artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del 

siguiente: 

Estado de Baja Calif
7

6 al considerarse lo 

1 
AJ.- LA GRAVEDAD DE LA INFRACqION Y LA CULPABILIDAD. 

Elementos establecidos en las fracciolnes I y 11 del artículo 6 i de 

la Ley de Responsabilidades de I s Servidores Públicos del 

Estado de Baja California. 

La Ley de Responsabilidades de I s Servidores Públicos del 

Estado de Baja California, dispo e expresamente cuales 

infracciones deberán ser consider das como graves para 

determinar la sanción a imponer, ta como se advierte de le 

dispuesto en su artículo 60, que a cont nuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 60.- Son faltas graves,j e incumplimiento o lo

dispuesto por los fracciones 111, IV¡ V, X, XI, XII, XV, XVI. XIX 
y XX(// del artículo 46, así come/ el incumplimiento a fo 
dispuesto por las fracciones 11, IV/, V. VI, VII, VIII, IX. X!, X!li. 
XV y XVI del artículo 47 de esta Jey." 

¡ 

Dentro de las normas jurídicas 1que incumplió el ciudadano 

ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX, resul an consideradas corno 

graves según lo establecido en el Artícu o 60 antes transcrito. la 

obligación prevista en la fracción XXIII. el artículo 46. de ia l_ev 

de Responsabilidades de los Servidores 

Baja California. 
\ 
úblicos 

\ 

del Estado de 

Considerando lo anterior, 

culpabilidad del responsable. 

Entrega y Recepción de los 

se proced\e a determinrn· la 
• • 1 

quien aun '\Y cuando lo Ley de

Asuntos y R\ecursos Públicos del 

Municipio de Mexicali, así como su Reglam�ntación y ei Manual 

de los Asuntos y Recursos Públicos del Mu,nicipio de Mexicali. 
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/\ 

establecen la forma, términos y alcances de Ad información y
I 

documentación que debería proporcionar ai Servidor p,jl::JI :>:> 

entrante, el C. ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI FÉy�X, fue omiso en su

cumplimiento al entregar información incqmpleia en ei acta 

individual de entrega y recepción de fecha/dos de diciembre de 
1 

dos mil dieciséis, ello no obstante que la Di/eC!ción del Patronato 

del Centro Recreativo Juventud 2000 del �uyiicipio de Mexicali. 
/ .· 

Baja California, de la cual era titular, tfa:,ní/a la obligación de 

observar lo dispuesto en la normatifid,bd referente a la 

elaboración de las actas de entrega y /ecf:epción, por tonto es 

e�idente el obrar consiente del C. IS1A
.·/
EL EDUARDO JÁUREGUI

FELIX, en la inobservancia de ias normaf (elativas a la entrego v 

recepción de los recursos públicos asignrdos.

Conducta que de ninguna manera piede ser permitida v 1Jue 

amerita una sanción ejemplar, ya qu1�/ el servidor público desde

./qüe inicia hasta que concluye el e,ncargo en la administración
• 

t_ ; 

·1PL!blica municipal, se encuentra obl¡ig do cumplir con las leyes y
•". 1 '" . 1 

l',n
1

�t"ffias que rigen su actuar, por en e, es indiscutible que el 
1 infr1i'ctor no tiene el beneficio para la aplicación de la pena 

��/:·::: \0
"' -l 

}Jíq"fnima (un mes) que establece la fr cción V del artículo 59 de 

la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del 

Estado. 

B) LA REINCIDENCIA EN EL UMPL/MIENTO DE L.AS

OBLIGACIONES O PROHIBICIONES. mento señalado en la 

fracción VIII del artículo 61 de la Ley e Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Ba a California. 

Una vez realizada la consulta a los s\stemas informáticos de 

registro de sanciones a cargo tJe lo Dirección oe 

Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal, 

así como de las constancias que integrdn el expediente, no se 

encontró que el C. ISMAEL EDUARDO JÁU\REGUI FÉLIX, haya sido
26 
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sancionado por la Sindicatura Municipal, por lo to11to. n,J sef\ 
considera. reincidente en los faltas que se le 6tiribuyen. Factor 

! i 

que le beneficia al responsable al deterfi7ar la sanción

administrativa correspondiente, atendiendq que no se le 

aplicará el monto máximo (dos años) JarJ imponer una 
1 , 

inhabilitación del servicio público. 
/ 
! 

1 1 C) EL BIEN JURÍDICO TUTELADO. Elemento P?3vi1to en la fracción

X del artículo 61 de la Ley de Respo/nsarilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Baja Cali1orn,la. 

La naturaleza del bien jurídico tutelado es/la A'.)reservación de íos 
j 

principios de actuación y en específico lb legalidad, honradez, 
f ,' 

lealtad, imparcialidad y eficacia; trastoctando el C. ISMAcl. 

EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX, con la in r0cción administrativa 

cometida el principio de legalidad, que t�ene corno fin supremo 

que prevalezca el estado de derecho, e/ cual se entiende com0 

... .qquél que se rige por un sistema de leyes e instituciones

;;,;':i�¡:Jenado en torno a la Constitución// Política de los Esto dos 

él.Jb\�.os Mexicanos, la cual es fuente jur1ídica fundamental de las 
,-,_ - .e' J. ¡ _,,_, 

{:;:'a¡�toridades y funcionarios, quienes se encuentran sometidos a 
" , •• i? 

),·�;;td y a las normas que de ella emd en, lo que irnplicc: que 
,, • ' ,y; 

fbdo Servidor Público tiene el deber de actuar siempre con 

respeto y subordinación a las norm s sobre obligaciones y 

prohibiciones; debiendo durante su ncargo, abstenersE:t de 

incurrir en conductas contrarias a la lrgalidad, corno lo es el 

incumplimiento por parte del resppnsable a las norrr,os

establecidas para la entrega y recepción de los asuntos y 

recursos públicos asignados y por eide a las obligaciones 

contenidas en las fracciones 1, XXIII y X\XV del artículo 46 de 10

Ley de Responsabilidades de los Servidbres Públicos del Estado' 
de Baja California. 

?7 
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Los anteriores consideraciones inciden en lo convicción de s,t:i 
autoridad disciplinario, poro imponer ia/scÍ��l'Qn administrativo 
que corrijo este tipo de conductos, todt vez qqe se espero que 
el Servidor Público observe los normas due rigeni'su actuación ,:;n 
lo entrego de los asuntos y recursos públicos de:su gestión. 

D) LA CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁ/CTJCAS QUE INFRINJAN, EN
¡ / 

CUALQUIER FORMA LAS DISPOSICIONE$ DE EST/,1\ LEY O A LAS QUE
1 

' 

SE DICTEN CON BASE A ELLA. Elementp previ
1
sto en la íracción 111 

del artículo 61 de lo Ley de Respons9bilida,/:Jes de los Servidores 
Públicos del Estado de Bojo Californio. 

Los disposiciones de lo Ley de Re,sponsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Bo d California. son de orden 

1 

público e interés social, tal como s�/ prevé en su artículo 1 º. El 
régimen de responsabilidades odrrJJistrotivas de los servidores

/ ! 
públicos se regula en ese ordeno�i�nto, por lo tanto. los c:c'os 

omisiones de los servidores ¡Pú licos que atenten a los 
ncipios de legalidad, honrddez, imparcialidad, lealtad y 
ciencia, van en contra del orden p 'blico y el interés social. 

n el presente caso, los preceptos d lo ley de lo moterio ::¡ue 
fueron vulnerados así como ios condu tas desplegadas, llevan a 
justipreciar que los sanciones a imponer deben fijarse a lo 
establecido por lo Ley de lo materi , de grado tal, que ,a 
ejemplaridad de lo medido seo cons stonciol al mensaje de 
erradicar e inhibir prácticos atentotori s a la función pr_'.¡blico, 
por parte de servidores públicos municipales, por consiguiente 
el infractor al tener lo jerarquía de Dir�ctor del Patronato del 
Centro Recreativo Juventud 2000 del Municipio de Mexic,Jli,

1 
Bajo Col.ifornio, cargo de primer nivel, al\tener la titularidad de 
uno entidad Poromunicipol, su ejemplo es primordial para 
mantener el orden y promover lo cultura de la legalidad, por 
ende, lo sanción impuesta al ex servidor público, debe ser 

28 
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ejemplificativa a fin de salvaguardar el orden público y evitar 

que en futuros despachos se repitan dichas omisjones. 
,/' \ 

/ ) 

E) EL NIVEL JERÁRQUICO. Elemento prev\Vo en la fracción VI del 

numeral 61 de la Ley de Responsabilf a des de los Servidores 

Públicos del Estado de Baja California.¡ 

De las hojas de movimiento de pers/onal se advierte que ei C. 
, , ¡ 

ISMAEL EDUARDO JAUREGUI FELIX, a /partir del veintiséis de abril 

de dos mil dieciséis, recibió el cargb de .Director del Patronato 

del Centro Recreativo Juventud 200 del, Municipio de Mexicoli, 

Baja California, concluyendo el mismo 'el treinta de noviembre 

de dos mil dieciséis. 

Derivado de lo anterior, se tiene qu tel hoy responsable detentó 

un cargo de primer nivel en el gob e'rno municipal, de loi SLP3rle

que, de conformidad con lo establEt,t:ido en el artículo 4 fracción 

punto 4 inciso f) de la Ley e Responsabilidades de los 

Públicos del Estado d 

tenía el deber de 

Bajo California, el servidor 

plir con las disposiciones 
:":1c,•c;·frnativas que rigen su actuació , debiendo. además. de, el 

ejemplo para su cumplimiento y abstenerse de realizar 

conductas fuera del marco normati o y prohibidas por lo norma 

que las regula, tales como las esto lecidas en los artículos 46 y 

47 de laley de Responsabilidades d los Servidores Públicos del 

Estado de Baja California. 

Cabe precisar que al adquirir el procesado un cargo de primer 

nivel, adquiere también mayor resp(j)nsabilidad en su ac,u,Jr, 

debido que como titular de la Dir�cción del Patronato del 
! 

Centro Recreativo Juventud 2000 del Municipio de Mexicali. Bajo 

California y responsable de la entrega\ de los asuntos y recu1·sos 
\ 

que le fueron asignados era su d�ber dirigir, coordinar y 

supervisar que la información a entrega\- o los servidores p(1biicos 
29 
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entrantes fuera clara, completa, detall�cl� y que cumpliera con 
I 

' 

las exigencias normativas, máxime que' der\iro de las funciones a 

desempeñar como titular de la Dir/3cció(l del Patronato del 

Centro Recreativo Juventud 2000 del /Munic/pio de Mexicoli, �<1)0 

California se encontraba la de anali�ar y validar la información 

entregada por las diversas jefituras :a su cargo, coro 

posteriormente, ser incluidas dentro de la elaboración del f,,c,o 
/ 

de Entrega y Recepción, por lo qu' no r�sulta justificable que, 

haya hecho entrega de los as 

dependencia de manera incomplet 

ly actividades de lo 

Así las cosas, resulta necesario sanción que pe1T,:lc 

hacer enfender al sujeto responsable ¡Ias consecuencias de sus 

actos que trastocaron la legalidad 1 n/la entrega de los asuntos y 

recursos públicos de la Dirección que estuvo bajo su cargo 

durante la administración del XXI 1yuntamiento de Mexicali, lo 
' 1 

.;, " l 

qt:\e fue tomado en cuenta al moml� to de emitir la sanción. 

I 

OS MEDIOS DE EJECUCIÓN. /Elepento contemplado 

cción VI del artículo 61 de la ley �e Responsabilidades 

Servidores Públicos del Estado de Bajdi California. 
1 

en la 

OE:; :()S 

En el caso, la conducta atribuible al C. ISMAEL EDUARDO 

JÁUREGUI. FÉLIX, constituye una ac ión negativa dado que 

consiste en la abstención en el obr r, al omitir informo,· c!e 

manera completa y detallada los asuntos y recursos públicos 

que tenía asignados, tal y como se
\ 

ha

considerando tercero de esta resolución
\'

manifestado en el 

Es importante precisar que el C. ISMAEL EDUARDO JÁUREG 'Jí 

FÉLIX, actuó con plena conciencia lo cual quedó de manifiesto 

con su declaración vertida dentro de la audiencia de ley 

celebrada dentro del procedimiento administro1i ✓ o 

sancionador, en la que, aunado a que no manifestó una 
30 
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justificación legal válida, era consciente de las omIsIones en las 

que incurrió y que, no obstante tuvo la if;!D'l;mación a su cargo 

no la agregó al Acta de Entrega y Rec/pci�n, trastocando ias 
! i 
¡ ! 

normas jurídicas que le imponían a el d/eber ide proporcionar la 
/ 1 

información de manera detallada, sEfgún lp dispuesto en :os 

artículos i l de la Ley Entrega y Reéepcióh de los Asuntos y 

Recursos Públicos del Estado de Baja California, 8 fracción VIII, 

letra B, del Reglamento de Entrega y Recepiión de los Asunt:, ,, 

Recursos Públicos del Municipio de Mexicali1 

G) LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓ�ICAS DEL SERVIDOR
PÚBLICO Y LA ANTIGÜEDAD DEL SERVICIO! Elemento previsto en 

' i 

la fracción IV y VII 

Responsabilidades de los 

California. 

del artf culo/ 61 

Servidores Públicos 
1 • 

de la Ley de 

del Estado de Baja 

De la hoja de movimiento de p rso/)al, se advierte que el C. 

ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX, 

cargo de Director del Patr 

ud dado de alta para oct;¡:,or 
1 

1 

nioto del Centro Recreativo 

entud 2000 del Municipio de /Mexicali, Baja California, en 

cha veintiséis de abril de dos m·I dieciséis, concluyendo clic:ho 

encargo el treinta de noviembrd de dos mil dieciséis, con una 

antigüedad de siete meses e la Administración Pública 

Municipal, que tiene como máxi o grado de estudios el de 

Licenciatura en Contaduría Pública 

La antigüedad de siete meses e la Administr ación Pública 

resulta en su beneficio, toda vez qu el cumulo de los asuntos a 

su cargo como Director, requieren d� un conocimiento profunJo, 

que solo se alcanza a través del tier1¡1po, por lo que al haber sido 

éste reducido, es entendible que 1no haya proporcionado la 

información que en el presento asunto se le atribuye, por lo que 

su antigüedad, si bien no exime de su responsabilidad, si justifica 

31 
DC/RES/418/2017 



y voluntad 

que no se le imponga una sanción no mayor a dos meses de 
inhabilitación. 

/\ 
' 1 

/ 1 

Por lo antes expuesto y fundado, es /db resolverse y se 

RESUELJ¡ 
1 1 

i 1
1 1 

PRIMERO. El C. ISMAEL ED�A�DO JÁUREGUI FÉLIX, es 
administrativamente responsable je/ infringir lo dispuesto en el 
artículo 46 fracciones 1, XXIII\ /y XXV de la Ley de
Responsabilidades de los Servidore¡s /Públicos del Estado de Baja 

1 1 
California, y los demás ordenamiehtos que se establecen e1� ei 

11 CONSIDERANDO TERCERO de la presltnte resolución. 

SEGUNDO. - Se ;mpoce al C. ISMA
4 

EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX. le 
sonción consistente en DOS ses de inhabilitación para

desempeñar un empleo, 
,Público, en los términos señala 

:<ele la presente resolución. 

o comisión en el servicio
n el CONSIDERANDO CUARTO

TERCERO. - Notifíquese al C. ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI FÉLIX, en 
el domicilio procesal ubicado en venida Francisco !, Madero 
número 1250, Segunda sección de fsta Ciudad; en términos del 
artículo 66 de fracción VIII la Ley e Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 

CUARTO.- Hágase del conocimie to al C. ISMAEL EDUARDO 
JÁUREGUI FÉLIX, que, una vez riotifi oda la presente resolución. 

1 
podrá impugnarla en los términos 

r
e! artículo 73 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 2,ajo 
California '. o de manera optativa a. través del juicio de nulidad 
ante el Tribunal Estatal de Justicla Administrativa, según lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Tribunal Estatal ::,e 

HICM/AHG/GFAR/MVGA 

:i� 
-�nix,, c,._i.., , 

-�¡······· ... -.. , ............ ·.a:, GOBIERNO-' 0 DE MEXIC:AI.I

32 
DC/RES/418/2017 

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo



MXL 

Justicia Administrativa del Estad/4\de Baja California, ambos

dentro del término de quince día/ hf biles.

¡ 1 
QUINTO. - Una vez que la preJen'e resolución cause firmeza. 

1 

ejecútense las medidas necesafias tendi.entes a lograr el eficaz 

cumplimiento de la sanción im/pu sta por esta Autoridad al C.

ISMAEL EDUARDO JÁUREGUI F�LI , girándose los oficios a las 
1 

autoridades competentes hd:ici ndo del conocimiento la 
1 

sanción impuesta para que ob

rle / 
n el registro correspondiente. 

SEXTO. Cumplidos los res 10tivos anteriores, náganse as 
1 1 

anotaciones de ley en el siptrma de antecedentes de los

servidores públicos correspondente; una vez hecho lo anterior. 
1 ' 
'1 

· archívese el presente asunto cclrno totalmente concluido.
11 

lo resolvió y firma el LICJNCIADO HÉCTOR ISRAEL 

MENDOZA; Síndico Procuradof del Ayuntamiento 

ante la presencia de la LICENi\ADA ARMIDA HERRE 
' 

Directora de Responsabilidad$s Administrativas d 
1 

Municipal del Ayuntamiento de exicali . 

. ,,¿: 
��/ HICM/AHG�AR/MVGA

� 

DC/RES/418/2017 

iLHO 



SINDICATURA MUNICÍPAL 
I 

/ 

y voluntad 

RESOLUClé/N D�FINITIVA 
EXPEDIENifE: DSUB/PRA/40/2019 
PRESUNT� RESPONSABLE: 

1 

ALFONSO /VERl/)UGO SAMANIEGO 
LUIS 

' ¡ 

Mexicali, 1Baja California, a diecisi�te �e diciembre de dos mil 
diecinueve. 

lo relativo al procedimiento de reJponsabilidad Administrativa 
calificada 1 como falta no grave, incoa o /en contra de LUIS ALFONSO 

¡ íVERDUGO SAMANIEGO; y, 
! 1
\ 1 

\ I
RESUL T

t
NDO: 

¡!
1. 0 DENUNCIA. - El siete de julio dei pos mil dieciocho, se elaboró 
acta administrativa número 425/2018/ �or ARIEL DURAN VELARDE e 
HILARIO HERNÁNDEZ CARRILLO, eh $u carácter de Supervisores de 

,__ 
. 

l ¡
,5i,,Ia Dirección de Responsabilidades f'\d�inistrativas de la Sindicatura 
'"'\'<'- i i 

>\Municipal, en contra de LUIS ALJrO�SO VERDUGO SAMANIEGO, 
1 ''pajero adscrito a la Tesorería Mun�cipa\ (visible a fojas uno a la tres 
/di autos). 

0' t ¡/ 

:I!��,;
¡(f

. : l 
1 ! 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINISTRJliTiVA.i- El diez de julio de dos mil 
1 ! , , 

dieciocho, la Licenciada NORMI/- GABRIEL LOPEZ JIMENEZ, Jefe 
del Departamento de lnvestiJación ¡ de Responsabilidades de 

i ¡ 

Servidores Públicos de la /Direccipn de Responsabilidades 
AdministrJtivas de la Sindicatura/Munici�al del XXII Ayuntamiento de 
Mexicali, acordó el inicio a ¡ inves,igación administrativa con 
expediente número DR/INV/16 /2018, 1 en seguimiento al acta 
administrativa número 425/201 por A�IEL DURAN VELARDE e

' , 1 \ 
HILARIO HERNANDEZ CARRILLO, en su �arácter de Supervisores de 

1 
\ \ 

la Dirección de Responsabilidades; Admin[\Strativas de la Sindicatura 
' ' 

Municipal (visible a fojas seis a la nueve d�¡autos). 

111.- CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN) El treinta de agosto de 
dos mil diecinueve, la Licenciada NORMA GABRIEL LÓPEZ 
JIMÉNEZ, 

GFAR/MVGA 

Jefe 

GOBIERNO 
OEMEXJCALI 

de Departamento de Investigación de 
1 



SINDICATURA MUNIOÍPAl 
/ 

i 

I 

y voluntad 

Responsabilidades de Servidores Pú�licos de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas, co�fforme el artículo 100 de la 
Ley de Responsabilidades Administrati/vas para el Estado de Baja 

, 

California¡ determina la· existencia �e presunta responsabilidad 
administrativa en contra del servidbr público LUIS ALFONSO 
VERDUGO SAMANIEGO, por causar la suspensión y deficiencia en el 
servicio ,público encomendado en vir.tud de abandonar las

1 
instalacio11es laborales durante su j�rnada laboral, imputando la 
transgresión de lo dispuesto en los a�tículos 7 fracción 1, 16 y 49 
fracción 11de la Ley de ResponsabilidaJes Administrativas del Estado 
de Baja California, así como el artículo 4•fracción XVIII del Código de 
Ética de 1I0s Servidores Públicos del Municipio de Mexicali, Baja 
California¡ calificándola como falta no gr,ave (visible a fojas sesenta y 

¡: 

cuatro a la setenta de autos). 

• 1 

IV.- INFORME DE PRESUNTA RESPlqNSABILIDAD.- El cinco ele
septiembre de dos 
LÓPEZ JIMÉNEZ, 

mil diecinueve, la !licenciada
1 

Jefe del Departarhento de ' , 

NORMA GABRIEL 

Investigación de 
,, Responsabilidades de Servidores Pú�licos de la Dirección de 
t: ' 

''<1 Responsabilidades Administrativas de l¡i Sindicatura Municipal de 
}�if"l,!;:,xicali, presenta ante el Jefe del Depa�tamento de Substanciación 
·' d.k Responsabilidades de Servidores P�blicos de la Dirección de 

1 

Responsabilidades Administrativas de I� Sindicatura Municipal de 
exicali, iinforme de presunta responsa�ilidad en contra de LUIS 

ALFONSO VERDUGO SAMANIEGO, quien se desempeña como 1 
cajero adscrito a Tesorería Municipal d¡el XXII Ayuntamiento de 
Mexicali, por causar la suspensió� y defici�ncia en el servicio público 

1 
; j 

encomendado en virtud de aba/ndonar la\s instalaciones laborales 
durante su jornada laboral, imput/a�do la tra\nsgresión de lo dispuesto 
en el artículo 7 fracción 1, 1/6

1 

y 49 fr\3cción de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Esta\do de Baja California y 
ar.tículo 4 fracción XVIII del Código de 13,tica de los Servidores 
Públicos :del Municipio de Mexicali, Baja California, calificándola 
como falta no grave (visible a fojas setenta y uno a la setenta y seis 
de autos). 

V.- ADMISIÓN DEL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD Y 
EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL.- El seis de 

2 
GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 



'"',), 

/ 

SINDICATURA MIJNH:JPAl 

i 

/ 

1 

;;J,,CJ[f]�f.01$ il:,i/l:i",�1:"'!'c 71 

y voluntad 

septiembre de dos mil diecinueve, /el Licenciado JUAN LUIS 
MARTÍNEZ JACOBO, Jefe de Departar¡hento de Substanciación de

I 
Responsabilidades de Servidores Públiqos, adscrito a la Dirección de 

1 

Responsabilidades Administrativas de/ la Sindicatura 
Ayuntamiento de Mexicali, admite/ el informe 

Municipal del 
de presunta 

responsabilidad administrativa, heterminando 
p�ocedimiento administrativo de re/sponsabilidad administrativa

j _: 

iniciar el 

calificada como falta no grave, 
¡
'b1ajo el expediente número

DSUB/PRA/40/2019, en · contra de LUIS ALFONSO VERDUGO
SAMANIEGO, quien se desempeñaj, como cajero adscrito a la 
Tesorería1Municipal, por la presunta transgresión a lo establecido en 
los artículos 7 fracción 1, 16 y :f 9 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas d�I Estado de Baja �alifornia, así 
como el artículo 4 fracción XVIII ¡del Código de Etica de los 
Servidores Públicos del Municipio d,e Mexicali, Baja California, por el 

i 

despliegue de la siguiente conduct�:

1.c Causar la suspensión y d�fici�ncia en el servicio público
�,:;éncomendado en virtud de abahdon1r las instalaciones laborales 
,� 

. 
1 

'durante su jornada laboral. 

/Ordenándose en el mismo adto el \emplazamiento del presunto 
)��f;sponsable LUIS ALFONSO/ VERolUGO SAMANIEGO, con la 

.... finalidad de que comparezca d� maner� personal a la celebración de 
la audiencia inicial del procedí/miento hdministrativo (visible a fojas 

!' j 

sesenta y,siete a la ochenta y Jno de aJtos). 
1 1 

. 

VI.- EMP�AZAMIENTO A LA$ PARTE$.- El nueve de octubre de
dos mil diecinueve, se rnotificó p�rsonalmente el inicio del 
procedimiento administrativo /de responsabilidad a LUIS ALFONSO
VERDUGO SAMANIEGO, y s� le citó pa�a que compareciera ante la 
Dirección ide Responsabilidades Administrativas, para el desahogo de 
la audiencia inicial a efecto de ejercer su derecho de dar contestación 
a los hechos que le fueron imputados, a ofrecer pruebas y formular 
los alegatos que a su interés conviniera (visible a fojas ochenta y tres 
y ochenta y cuatro de autos). 

GFAR/MVGA 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
/ 

! 

/ 

y voluntad 

El catorce de octubre de dos mil di✓cinueve, se notifica de la
audiencia inicial como parte del pro7edimiento, a la Licenciada 
NORMA GABRIEL LÓPEZ JIMÉNEZ, / Jefe del Departamento de 

1 

Investigación de la Dirección de Res�onsabilidades Administrativas 
' ' 

de la Sindicatura Municipal de Mexieali, /Baja California, mediante 
oficio número 115/SUB/2019 (visible a/foja/ochenta y cinco de autos).

1 ¡ 
' 

VII.- AUDIENCIA INICIAL. - El vein�icu�tro de octubre de dos mil 
. 

1 

diecinueve, se declaró abierta la au/die./icia inicial en la que se hizo 
! i 

constar la comparecencia del presurhto/ responsable LUIS ALFONSO
¡ : 

VERDUGO SAMANIEGO, quien sel Jresentó en compañía de su 
abogado defensor Licenciado ÁLVA�c/ LÓPEZ SALCIDO, haciéndose 
constar igualmente la comparecen!�a por parte de la autoridad 

l l , 
investigadora de la Licenciada SAYUrl MENESES HERNANDEZ.

11 

Er:i dicha i audiencia LUIS ALFONib VERDUGO SAMANIEGO, en 
,' \ 

compañía1 de su abogado defensoif, ¡manifestó lo que a su derecho 
convino y ofreció las pruebas q/u� consideró oportunas para su 

1 

;:>:defensa; por otra parte, la autoridad\ investigadora representada por 
··,''¡a¡ Licenciada SAYURI MENESES/ Hi:!RNÁNDEZ, dijo no tener nada

' ' 

Dándose por conJluidk la audiencia inicial. 
1 \ 

itidas que fueron las prueba/s se \1evó a cabo su desahogo y en 
1 

a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve se tuvo por 
i 1 

·•concluida la etapa de pruebaJ, decl�rado formalmente abierto el
! : 
1 

periodo de alegatos otorgándo�e el término de cinco días hábiles 
para que las partes manifiesten /lo que a su derecho convenga. 

·1 

1 

1 

1 , 
VIII.- CIERRE DE LA ETAPA DE INSTRUCCION. - El veintiuno de 
noviembre de dos mil diecin�eve, se declara formalmente cerrada 

' 

la etapa de instrucción, pasánc/ose los autos para emitir la resolución 
! 

que en derecho corresponda, con fundamento en el artículo 208 
fracción X; de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Baja California, la cual se emite al tenor de los siguientes: 

GFAR/MVGA 
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/ 
SINDICATURA MUNIC

1
1PAL 

y voluntad 

I 
¡ 

I 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Je/fe /de Departamento de 
Substanciación de Responsabilidadef Administrativas de la 

' 

Sindicatura Municipal del Ayuntamientq de/ Mexicali, es competente 
1 

, 

para conocer y resolver el presente Prpce�imiento Administrativo de 
Responsabilidad, según lo dispuesto ,en él artículo 92 apartado B, 

1 i 

fracción I de la Constitución Política 1el !Éstado Libre y Soberano de 
Baja California, artículo 8 fracción IV/ y f ltimo párrafo de la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de/Baja California, publicado en el 

¡1 ' 

periódico ¡oficial del Estado de Baja /C�lifornia el quince de octubre 
¡ , 

con última reforma vigente al momenfo ,i:Je los hechos, publicada en el 
1 

mismo órgano oficial el día nueve d$ junio de dos mil dieciocho, así 
1 , 

como las facultades establecidas er/ los artículos 3 fracción 111, 9 
, 1 

fracción VI, 1 O, 115, 202 fracción Vj/203 y 208 fracción X de la Ley 
1, 

de Responsabilidades Administrativ1s del Estado de Baja California, 
publicada! en el Periódico Oficial d�I Estado de Baja California del 
siete de agosto de dos mil diecisi�te, y artículos 10 fracción 1, 12

i ¡ 
fracción 11 y 14 fracción 111 del Re�lamento Interior de la Sindicatura 
Municipal de Mexicali, publicado /e1l veintisiete de abril de dos mil 

' 1 

dieciocho ¡en el Periódico Oficial d
1
�1 ¡:stado. 
¡ 1 

' :Asimismo I en el presente asul/lto, i esta autoridad cuenta con la 
" > ! ¡

;!i'facultad de imponer las sancioryes q\ue la Ley de Responsabilidades
r/:Administrativas del Estado éstab\ece, por no actualizarse la 

,-' ,, ¡ ' 

":i1�•f�scripción que refiere el nuiiieral \74 de la Ley mencionada; toda 
e 

/ ! 
vez que, la conducta infractora d\e LUIS ALFONSO VERDUGO

1 
SAMANIEGO, ocurrió el siéte de\ julio de dos mi dieciocho, 
empezando entonces a corre/ a part\r del día siguiente el plazo de 

1 
' ! 

prescripción, es decir el ocho lde julio \de dos mil dieciocho, el cual se 
interrumpe con la intervendión de \la Jefa de Departamento de 
Investigación de Responsab,lidades �e Servidores Públicos de la 
Sindicatura Municipal de Mexicali, \Baja California, al emitir el 
acuerdo d

1
e conclusión de la investigaci\ón el treinta de agosto de dos

mil diecinueve, en el que se calificó la\ falta administrativa como no 
. \ 

grave, interrumpiéndose de nueva cuent� en términos del artículo 113 
de la Lei de Responsabilidades Admini�irativas del Estado de Baja 
California; con la admisión del informe de presunta responsabilidad 
administrativa, de fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve. 

GFAR/MVGA 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
y voluntad 

/ 
En esa I tesitura la facultad d€;il Jef/e de Departamento de 
Substanciación de la Dirección de �espon,sabilidades Administrativas 
de la Sindicatura Municipal, no hj fenec/do, pues al ser calificadas 

/ 
l 

las faltas cometidas como no grayes, pr$scribe en tres años a partir 
de la emisión del acuerdo que admi;te el informe de presunta 1 
responsabilidad administrativa. 

i 
¡ ,' 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICO DEL INCULPADO. 
Que LUIS ALFONSO VERDUGO SAM/ANIEGO, es Cajero adscrito a 
Tesorería I Municipal, a partir del dos /de enero de dos mil dieciocho, 
como se 1acredita con el nomb amibnto (visible a foja catorce de 

\ ! , 

autos), signado por el Licencia90 QSCAR ORTEGA VELEZ, Oficial 
Mayor del, XXI Ayuntamiento de \M�xicali; documento público que al
ser expedido por servidor público¡ eA ejercicio de sus funciones, tiene 

l / 

valor probatorio pleno en términJd de los artículos 133 y 159 de la
. 

l 1 
l / 

Ley de Responsabilidades Adn\]linistrativas del Estado de Baja
r California. 11 

!\ 
l l 
/ \ 
! \ 

De tal suerte que al tenerse por �qreditado en autos que, al momento 
¡ \ 

de los hechos materia de I r$sponsabilidad, LUIS ALFONSO
1 \ 

VERDUGO SAMANIEGO, tiene el carácter de Servidor Público 
1 \ 

Municipal,1 se concluye que e¡'stá \sujeto al régimen administrativo 
/ \ 

disciplinario conforme a lo / preiisto en el artículo 91 de la 
l 

• 

Constitución Política del Estad/o Libre y Soberano de Baja California, 
1 

así como en los diversos¡ 1 y 4 fracción I de la Ley de ' 

Responsabilidades Administrabvas del Estado de Baja California, a 
través de ejercicio de la \ potestad disciplinaria del Jefe de 

1 Departam�nto de Substanciación de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas de la Sindicatura Municipal. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA CONDUCTA INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del caudal probatorio sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, a efecto de determinar la existencia 
o no existencia de responsabilidad administrativa en los términos
imputados a LUIS ALFONSO VERDUGO SAMANIEGO, cajero
adscrito a la Tesorería Municipal.

GFAR/MVGA 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

/ 

/ 
En primer lugar obra agregado a los auto� a fojas setenta y uno a la 

! 

setenta y· seis, informe de presunta re�ponsabilidad, emitido por la 
Licenciada NORMA GABRIEL LÓFPEZ JIMÉNEZ, Jefe del

1 
Departamento de Investigación de Re�pons,abilidades de Servidores 
Públicos, de la Dirección de Responsa�ilidJdes Administrativas de la 

/ . 

Sindicatura Municipal, en la que imput? a LiUIS ALFONSO VERDUGO
1 

SAMANIEGO, el causar la suspensiqn y/ deficiencia en el servicio 
¡ 

público encomendado en virtud de/ aqandonar las instalaciones 
1 

laborales durante su jornada laboral. j 
1

La Licenciada NORMA GABRIEL LÓPEZ JIMÉNEZ, en su informe de 
presunta I responsabilidad, concluyó l,a comisión de la presunta 
conducta infractora, por lo siguiente: 1. 

\ i 

a),. - En fecha diez de julio de dos ¡mil dieciocho, se recibió acta 
administrativa número 425/2018 el�borada por ARIEL DURAN 

'l 

VELARDE e HILARIO HERNÁNDEZ ¡C1ARRILLO, Supervisores de la 
irección de Responsabilidades 4d\ministrativas, toda vez que 

advirtieron la comisión de presunta� f11tas administrativas, derivado 
de que LUIS ALFONSO VERDUGp S¡AMANIEGO, servidor público 
adscrito a; Tesorería Municipal del /xx11\Ayuntamiento de Mexicali, el 

'" día siete 1de julio de dos mil dieiioch¿ abandonó las instalaciones 
' 

laborales durante su jornada labor/al. 

'

b),. - En fecha cinco de noviemb,te de dbs mil dieciocho, comparec10 
ante esta autoridad ERICK HA�SEL MbRENO OROPEZA, Servidor 

' ' 

Público adscrito al Departament¡b de Recbudación de Rentas del XXII 
i 

¡ ' 

Ayuntami�nto de Mexicali, en lia que mapifestó sustancialmente que 
LUIS ALFONSO VERDUGO S�MANIEG4>, no le avisó que se iba

1 
ausentar por más de dos horas de su lugar: de labores. 

1 
c). - En fecha nueve de abril de dos mil di�cinueve, compareció ante 
la autoridad DAVID HERNÁNDEZ, Agen(e de Seguridad Pública 
Municipal,, en la manifestó sustancialmente que su función principal 
es vigilar el área de cajas de la Comandancia Zona Noroeste ubicada 
en Río Nuevo, para evitar asaltos y el día siete de julio del año dos 
mil dieciocho, la persona que se encontraba asignada en el área de 
cajas de la Comandancia Zona Noroeste ubicado en Río Nuevo, se 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
yvoluni:ad 

retiró de :las instalaciones a las onqi y media de la mañana, sin 
decirle nada, solo observó que se reJró, y a los pocos minutos llegó 1 
una persona que necesitaba pagar ur,a infracción y no se encontraba 
nadie en el área de cajas. / 

, 

1 

d). - En fecha nueve de abril de do$ mil diecinueve, compareció ante 
, 1

1 

esta autoridad HECTOR MANUEL AGUILAR BERUMEN, auxiliar 
1 • 

administrativo adscrito al Departartiento de Recaudación de Rentas 
del XXII 1Ayuntamiento de MexicJ1i,/ misma en la que manifestó 

1 

sustancial 1mente que el día siete �e/ julio de dos mil dieciocho, se 
¡ ! 
¡ ,' 

encontraba en su casa porque er� /su día de descanso, cuando le 
hablaron de parte de la Sub coma1\'lancia Zona noroeste ubicada en 
Río Nuevo, informándole que estÍba sola el área de cajas de la 

/1 

referida comandancia, y había gen)$ que tenía que pagar multas, por 
• 1 

lo que . acudió inmediatamente\ 1 a la referida comandancia,
encontrando a cinco personas qu� �staban esperando a que alguien 

•. • ·1. / 1 
les cobra�a sus infracciones, e il/lme\diatamente abrió la caja, en ese 
\ " _i 

\ 

lapso llegó LUIS ALFONSO VERpuc;1o SAMANIEGO .

- En fecha treinta de abril d/3 dos \mil diecinueve, compareció ante
esta autoridad HILARIO HERNÁNDEZ\CARRILLO, Supervisor adscrito 
al: Departamento de Supervisi©n de la Dirección de 

1 l 

Responsabilidades Administraltivas d� la Sindicatura Municipal de 
Mexicali, en la que ratificó el/ acta administrativa número 428/2018, 

1 
levantada en contra de LUIS ALFO�SO VERDUGO SAMANIEGO, 
servidor público adscrito a Tes.orería 
de Mexicali. 

Mrnicipal del XXII Ayuntamiento

i 

f). - En fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, compareció ante la 
1 

autoridad ARIEL DURAN VELARD�, Supervisor adscrito al 
Departamento de Supervisión de la Dirtcción de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatura Munici�al de Mexicali, misma en la 
que ratificó el acta administrativa núm¡\!ro 425/2018, levantada en 
contra de LUIS ALFONSO VERDUGO SAl)JIANIEGO, Servidor Público 
adscrito a Tesorería Municipal del XXII Ayll

1
ntamiento de Mexicali.

Considerando la autoridad investigadora,\ que, atendiendo a la 
narración antes descrita, así como a los indicios recabados se le 
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SINDICATURA MUNICIPAi.. 
y voluntad 

atribuye a LUIS ALFONSO VERDUGO ¡,AJANIEGO, la conducta de 
causar la suspensión y deficiencia ien el servicio público 

! 

encomendado en virtud de abandori/ar la/s instalaciones laborales 
durante su jornada laboral, imputanho lahransgresión a lo dispuesto 

! 
' 

en los artículos 7 fracción 1, 16 /y 49 fracción I de la Ley de
' 

Responsabilidades Administrativas d/el Estado de Baja California, así 
j ' , 

como el artículo 4 fracción XVIII de �ódigo de Etica de los Servidores 
1 

Público del Municipio de Mexicali, prjeceptos que fueron transcritos en 
el, informe de presunta responsabilldab, aduciendo que el Servidor 

1 .' 

Público debe conducirse con discipjli�ía acatando los ordenamientos 
\ i , 

que rigen, a los servidores públicos¡ .observando el Código de Etica 
con el fin; de que prevalezca una cdi/¡ducta digna, actuar de manera

11 
profesional desarrollando sus fu�ciones para las que fueron 
contratados de una manera respon�able y seria, asimismo que las

l \ 
directrices establecidas en lo1s \ preceptos jurídicos antes 

i 

mencionados, fueron presuntame1te\ violentadas al momento que 
LUIS ALFONSO VERDUGO SAMA�IEGO, se retiró por un momento 

1 \ 

de las dnstalaciones laboralest, �esatendiendo las funciones 
atribuibles a su cargo de cajero/, de�ostrando un desapego a las 

. 
' 

' . 

disposiciones reglamentarias y u¡,a fal\ta de profesionalismo, ya que 
n servidor público debe contar

1 

con 1� disposición para ejercer de 
manera responsable y seria las f/uncione\s que le son encomendadas. 

! ' 

Agrega la autoridad investig'adora qilie, con lo anterior, LUIS 
ALFONSO VERDUGO SAMANIEGO, in�urrió presuntamente en la 
falta administrativa prevista en el numerJJ 49 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, 
calificada i como falta no grave, toda vez\ que al abandonar por un 

' ' 

momento las instalaciones de trabajo, dej� de realizar las funciones 
atribuibles a su puesto, siendo este el \de cajero, causando un 
perjuicio a los ciudadanos que necesitaban realizar el pago de sus 
infracciones, tal como se desprende de la 'declaración de HÉCTOR 
MANUEL 'AGUILAR BERUMEN, auxiliar adl;ninistrativo adscrito al 
Departamento de Recaudación de Rentas del XXII Ayuntamiento de 
Mexicali, misma en la que, en relación a los hechos que se investigan 
en la indagatoria que nos ocupa, manifestó que el día siete de julio 
de dos mil dieciocho, se encontraba en su casa porque era su día de 
descanso cuando le hablaron de parte de la Sub comandancia zona 
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SINDICATURA MU�ICIPAI.. 

z:;,,f!'r,14''1' Ct:Sft{:32::61:.1 
yvolunl:ad 

/ 

I 
noroeste ubicada en Río Nuevo, inforifiándole que estaba sola el área 
de cajas de la referida comandanciá, y había gente que tenía que 

1 
pagar multas, por lo que acudió/ inrr¡ediatamente a la referida 
comandancia, encontrando a cinco pers\1)nas que estaban esperando 
a que alguien les cobrara sus infracJionés. 

1 

Ofreciendo la autoridad investigadota domo pruebas para acreditar la 
1 .· 

comisión de la falta administrativ� y/ la responsabilidad que se le 
imputa a LUIS ALFONSO VERDUG� �AMANIEGO, las siguientes: 

1 

1).- Documental pública, 
investigac,ión administrativa 
integrado por setenta fojas 
uno de ilos argumentos 
responsabilidad. 

consi\s;tente en el expediente de 
l; 

ident\i¡ficado como DR/INV/161/2018, 
útiles, relacionándola con
vertido� en el informe 

1 ! 

i \ 
r 

todos y cada 
de presunta 

¡ \ 
2).- Instrumental de actuaciones, c/onlsistente en todo lo actuado y por 

! \ 

actuarse en el procedimiento admi/nis�rativo, en todo lo que favorezca 
a esa autoridad, relacionándol� c�n todos y cada uno de los 

i l 

argumentos vertidos en el informe/ de �resunta responsabilidad. 
! \
i 1 
• 

i ' ' 
! : 

3 - Presuncional legal y humarla, c�nsistente en el enlace lógico 
i ' 
' '

rídico de los hechos conocid/os p�ra llegar a la verdad legal, 
relacionándola con todos y cada �no de\ los argumentos vertidos en el 
informe de presunta responsabili�ad.

Ahora bien, dentro del expediJnte de\ investigación administrativa 
identificado como DR/INV/161/20�8, obr�\n las siguientes pruebas: 

En primer lugar, obra a fojas uno a la tres de autos, acta 
administrativa de fecha siete de julio de d�s mil dieciocho, elaborada 
a las doce horas con veintidós minutos, por los CC. ARIEL DURAN 
VELARDEi e HILARIO HERNÁNDEZ CARR1LLO, en su carácter de 
supervisores de la Dirección de Responsabilidades Administrativas, 
en la que hicieron constar que siendo el día siete de julio de dos mil 
dieciocho, a las doce horas con siete minutos, tuvieron conocimiento 
por conducto de una llamada telefónica que llego a la oficina de 
Sindicatura ubicada en la comandancia de policía de Héctor Terán 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

,;;;;,i,co/1�1"' eora1:r1:}rz. 
y voluntad 

Terán Y Anáhuac, de la subcomandanqía de policía zona noroeste 
' 

ubicada en Rio Nuevo y Jalisco, donde/ les informaron que no había 
ninguna persona del área de cajas y �ue estaba un ciudadano muy 
molesto que quería pagar una infraqción de tránsito, y que al no 
poder realizar dicho pago se había ret¡lrado del lugar, constituyéndose 
entonces , a dicha subcomandancid de policía y al llegar se 
apersonaron con la Juez Calificad/or en turno ELIZABETH RUIZ 

i 

NEGRETE, la cual les manifestó q4e �I día en que se actúa a las 
once horas con treinta minutos se/ hlabía presentado ante ella el 
encargado de caJa de nombre¡ !LUIS ALFONSO VERDUGO 
SAMANIEGO, el cual le manifestó q�� se iba a retirar de sus labores 

' 1 

y ,que en un momento iba a regrl:,,�ar porque tenía un problema 
' '  
1' 

familiar, siendo todo lo que ella s�bía sobre dicha situación, que 
posterior a ello se apersonaron con �I agente de policía HERNÁNDEZ 

11 
DAVID, el, cual está comisionado p¡¡1t1i3 la vigilancia del área donde se 
encuentraI la recepc1on · y el árba de cajas de la referida 

·�- .! 1 
:�;�

1�bcoman:dancia del noroeste y al fr�guntarle el motivo por el cuál no 
'�•'se encontraba el encargado de/ ca¡as de la subcomandancia les 

' l 

nformó que efectivamente dicha,/per�ona se había retirado del lugar 
.,1 -, 

désde hace un buen rato, /¡sin \ decirle absolutamente nada. 
'.! \ onsiguiendo entonces el pE/rsonaj de Sindicatura el número

telefónico, del encargado de cai/as de 
1
\la referida subcomandancia de

.• -; ! ; ) 

policía de nombre ERICK HAMSEL [V\ORENO OROPEZA, siendo el 
teléfono 6.861896331, marcanJo a dic�

1
o número, por lo que una vez 

i/ 

que les ,.contestó la llama�a le p�eguntaron que si él tenía 
i 

conocimiento de los hechos de la \ausencia del cajero de la 

subcomandancia de policía },a referida\contestándoles que él había 

mandado la otra persona p�ra que cu�riera la ausencia de LUIS 
1 \ 

ALFONSO VERDUGO SAMJt,NIEGO, y .que la persona que cubrió 
¡ \ 

dicha ausencia se llama H�CTOR MA�UEL AGUILAR BERUMEN, 
asimismo les dijo que en nin

1

gún moment? el cajero LUIS ALFONSO 
VERDUGO SAMANIEGO, le pidió permiso, ni le llamó para decirle 
que iba ausentarse de sus labores, y que desconoce los motivos por 
los cuales el referido cajero se haya retirado del lugar; haciendo 
constar igualmente el personal de sindicatura que a las doce horas 
con cuarenta minutos se presentó a laborar el cajero LUIS ALFONSO 
VERDUGO SAMANIEGO, por lo cual se apersonaron con el referido 
servidor público, comunicándole que procederían a levantar un acta 
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MXL� 
SINDICATURA MUNICIPAi. 

y voluntad 

/ 

administrativa por el hecho de haberse �usentado injustificadamente
/ de sus labores y que al darle el uso de ,la voz, manifestó que se retiró 

del lugar1 de trabajo porque tuvo q�e salir de emergencia a un 
problema familiar y que le avisó que Je iba J retirar por un momento 

i 
de sus lab>ores a la Juez Calificador en turn6 de nombre ELIZABETH 

' ' 

1 ' 

RUIZ NEGRETE, la cual está en turnb de las ocho a las veinte horas ! 1 '

asimismo , que le mandó un mens�je de/ texto a su jefe ERICK 
HANSEL MORENO OROPEZA, en e/1 cuál 1\e decía que se tenía que

1 
ausentar por un momento de su tr¡abajo; pero que desconoce si le 
llegó dicho mensaje ya que no sablía si tenía datos o crédito en su 

1 ' 

celular, agregando que es cierto q�e tafdó un poco más de tiempo 
pero fue porque su vehículo ya r,o cfuiso prender por una falla 

, ' 1 ! mecan1ca y se tuvo que regresar e� Uqer, deseando agregar que se 
debe de considerar que en sus doce h�ras de trabajo tiene una hora 

) 
! 

para ingerir sus alimentos; di�h� acta administrativa fue 
l ' 

debidame,nte ratificada por el perdohal que la elaboró, en fechas
' ' 
\ ! 

,,,Jteinta de abril y dos de mayo de!�os mil diecinueve, visibles a 
fojas 52 y 53, y 57 y 58 de autos, /asimismo al ser elaborada por 
servidores públicos en ejercicio qr las funciones que la ley les 

1' 

,,,,.,• 1Jtorga, ti,ene valor probatorio ple,h� en términos de los artículos 
, ':;��,3 y 159 de la Ley de Respon�a\bilidades Administrativas del 
k;_, p;,e/.;',\f{, / \ 

,M Estado de Baja California, de la k:u�I se desprende que a las doce 
l , 

horas con siete minutos al persohal \de sindicatura se les hizo del
! ) 

conocimiento por conducto de un� llartnada telefónica que en el área
/ ( 

de cajas de la subcomandancia de poiicía zona noroeste ubicada en 
i \ 

Río Nuevo y Jalisco, no habíJ ningluna persona del área cajas, 
1 ) 

acudiendo al lugar, en donde cc!rrobo�aron que efectivamente el de 
: : 1 

nombre LUIS ALFONSO VERDUGO S4,MANIEGO, no se encontraba 
1 ' ) 

en su lugar de trabajo comunicándole¡ la juez calificador en turno 
ELIZABETH RUIZ NEGRETE, que el a\ntes mencionado a las once 
treinta horas se había retirado del lu$ar, asimismo que mediante 
llamada telefónica ERICK HANS EL MO� ENO OROPEZA, encargado 
de cajas les manifestó que LUIS ALFONSO VERDUGO SAMANIEGO 
en ningún' momento le pidió permiso, ni le llamó para informarle que 
se ausentaría de sus labores, y que envió a HÉCTOR MANUEL 
AGUILAR, BERUMEN para cubrir su ausencia, advirtiéndose 
igualmente de dicha acta administrativa que mientras se elaboraba 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

! 

I 

y voluntad 

LUIS ALFONSO VERDUGO SAMANIEGf se presentó a sus labores a 
las doce horas con cuarenta minutos. Í

i 

1 Obra igualmente agregada a los autlos a fojas diecinueve y veinte, 
l ; 

declaración vertida el veintidós de ºftubre de dos mil dieciocho, por 
ELIZABETH RUIZ NEGRETE, Juez ¡calificador, en la que manifestó 
que el día de los hechos estaba én la oficina, cuando llegó LUIS 

1 
ALFONSO VERDUGO SAMANIEGOI y le comentó que iba a retirarse 
por cuestiones familiares las cuales/eran urgentes y que en cuanto se 

1 
desocupara regresaría, asimismo q/ue cuando se encuentra en turno

¡ 
como Juez, el personal que está f,n él horario laboral debe avisar 

1 ' 

cuando se retira, para brindar la atf nc/ón adecuada a la ciudadanía y 
no dejarla esperando, y que ella solo 1/e comunicó que estaba bien en 
el sentido de que estaba enterada d� que iba a dejar sola el área, 
pero que ,ella no tiene la facultad, �e dar permisos, siendo que la 

' . 

única persona que le puede d\qT permiso a LUIS ALFONSO 
VERDUGO SAMANIEGO es ERICK11 HANS EL MORENO, quien es su 

••-•· jefe directo; declaración a la cuai/\se le otorga valor indiciario en 
términos• del artículo 134 de/\1a ley de Responsabilidades 

0Administrativas del Estado de /B�ja California; y de la cual se 
' 0 ' ,' j 

.':il)lesprende que LUIS ALFON
1
SO\ VERDUGO SAMANIEGO, le 

rrf"�h.ifestó a la declarante que se/ ret!raría por cuestiones familiares y 

,1ª,,:k�
>

en cuanto se desocupara rlgre�aría, de lo cual solo se dio por 
1 Í 

enterada,; en razón que ella r1o esl su jefa directa para otorgarle 
i ; 

permiso para retirar·se. 

I ' 

l 
De igual· forma se encuentra en \autos a fojas veinticuatro y 
veinticinc6, declaración vertida en fe!ha cinco de noviembre de dos . 

1 1 

mil dieciocho por ERICK HANpEL MO\RENO OROPEZA, quien ocupa 
1 1 

el cargo de administrativo del Dep�rtamento de Recaudación de 
Rentas del XXII Ayuntamiento de Mex\cali, en la que manifestó que 
es una situación recurrente en el hoy procesado, y que él ya había 
levantado:una acta de hechos anterior a\1a fecha del siete de julio del 

! 

año en curso por la misma situación, y q'µe ese día no le avisó nada,
\ 

asimismo ,que recurrentemente se ausenta por mas de dos horas de 
su lugar : de labores, y que inclusive ya no está en esa área 
trabajando, que ya lo movieron y que está en cajas del Departamento 
de Recaudación de Rentas, declaración a la cual se le otorga valor 
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SINDICATURA MUNIC)PAL y voluntad 

¡ 

/ 

indiciario en términos del artícuio :134 de la Ley de 
/ 1 

Responsabilidades Administrativas d�I Esfado de Baja California, 
de la cual, se advierte que el declarante/ manifiesta que es una acción 
recurrente en LUIS ALFONSO VERduGd SAMANIEGO, quien se

! 1 

1 1 

ausenta por más de dos horas, y que /antl'irior al día siete de julio de 
1 / 

dos mil diecinueve ya había elaborad/o uy\ acta de hechos, asimismo 
que el día1 que aquí 

! i 

no ocupan el proc/es¡efdo no le aviso nada. 
1 / a 

/ 

' / 
Asimismo,, dentro de las prueba� /aportadas por la autoridad 

1 1 
investigadora, se encuentran a foja1 ítuarenta y cuatro y cuarenta y 
cinco de autos, declaración vertida p�r DAVID HERNÁNDEZ, de fecha 
nueve de, abril de dos mil diecinueJe, en la que manifestó que su 

'1 
función p"incipal es vigilar el área �� cajas de la comandancia zona / ! 
noroeste ubicada en Río Nuevo, pa/r� evitar asaltos y que el día siete 

j 1 

de julio de dos mil dieciocho, la p�rspna que se encontraba asignada 
1 

1 \ 
al, área de cajas de la comandarici21 zona noroeste ubicada en Río 

/ 1 
Nuevo, se retiró de las instalaqÍonels aproximadamente como a las 
once y media de la mañana, y r/o le �ijo nada, que solo miró que se 

/ ! fue y que a los pocos minuto/s lleg!ó una persona que necesitaba ' 1 ¡ 
�·rn . / 

:;";•;'.p:ptgar una infracción y no se �ncont�aba nadie en el área de cajas; 
\; ,.,"-J.> / j 

ecláración a la cual se le otorga valor indiciario en términos del 
,_-,{_Y-\. I \ 

,��título 134 de la Ley de R�spons�bilidades Administrativas del 
1 \ 

1 ;��.!ado de Baja California, d/s la cual\se advierte que el siete de julio
>�<-'; 'V\· ·,, Ji· • 

7;,·1'é{e1 dos · mil dieciocho, dncontrán�ose como vigilante en la 
;,,-;c;·,1e ,, f 1 

comandancia noroeste ubicada en Ríqi Nuevo, se percató de que el 1 
encargado de cajas se retire$ del lugar \aproximadamente a las once y 

1 1 

media de la mañana, sin [decir nad�, asimismo que a los pocos 
minutos ll�gó una persona;\ realizar el\pago de su infracción, sin que 
nadie se encontrara en cajas para brind�r el servicio. 

De igual forma, a fojas cuarenta y siÉ¡lte y cuarenta y ocho, obra 
agregada declaración vertida el nueve die abril de dos mil diecinueve 
por HÉCTOR MANUEL AGUILAR BERUMEN, quien tiene como 
ocupación, auxiliar administrativo de Recaudación de Rentas 
Municipal,' y en la que manifestó que eJ siete de julio de dos mil 
dieciocho 'se encontraba en su casa porque era su día de descanso, 
cuando le hablaron de parte de la subcomandancia zona noroeste 
ubicada en Río Nuevo, y le comentaron que estaba sola el área de 
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SINDICATURA M.I.JNICIPAL 

/. 

. 
' 
' 

/ 

y voluntad 

cajas de la referida Comandancia y/había gente que tenía que pagar 
multas, pdr lo que acudió inmediata¡inente a la referida comandancia y 
cuando llegó había como ci�co personas aproximadamente, 
esperando a que alguien les chbrara sus infracciones, abriendo 
inmediatamente la caja y se pus� a cobrar, siendo que en ese lapso 
llegó LUIS ALFONSO VERDUqo SAMANIEGO; declaración a la 
cual se le otorga valor indicia/io en términos del artículo 134 de 
la Ley de: Responsabilidades f-dministrativas del Estado de Baja 
California, de la cual se advi�rte que el siete de julio de dos mil 
dieciocho, encontrándose el deplarante en su casa al ser su día de 

'

descanso, le llamaron para d$cirle que la subcomandancia zona 
1 ' 

noroeste ubicada en Río Nuev
]

' s 
.. ···
;e encontraba sola y había personas

que tenían que pagar su multa, por lo que acudió a dicho lugar para
realizar los cobros, llegando .r\ ese lapso el hoy procesado LUIS 

1 
A

�
FONSO VERDUGO SAMANl

,1
GO. 

Con los anteriores elementos ;de prueba adminiculados entre sí la 
/ l 

autoridad ,investigadora acredit� que el día siete de julio de dos mil 
' 1 

dieciocho,: a las doce horas cqin \siete minutos a los supervisores de la 
\,", i : 

\Sindicatura Municipal, AR,ÍEU DURAN VELARDE e HILARIO 
i HERNÁNDEZ CARRILLO s¿ l�s hizo del conocimiento mediante

' ! 

.. ,· .. l_ámada telefónica que en e¡I áre\a de cajas de la subcomandancia de
,' <,/ 1 ; 

'policía zona noroeste ub/icadal en Ria Nuevo y Jalisco no se 
. 1 

encontraba nadie, y que Ji acu�ir a dicho lugar se percataron que
1 

efectivamente el de / nombr� LUIS ALFONSO VERDUGO 
1 

SAMANIEGO, no se encor\traba á) su lugar de trabajo, llegando este 
\_ .  1 

aproximadamente al lugar a las \:lace horas con cuarenta minutos, 
1 • 

asimismo I que de acuerdo con la declaración vertida por DAVID 
HERNÁNDEZ, éste se retiró de las Jnstalaciones a las once horas con 
treinta minutos, de lo cual únicamente avisó a la Juez Calificador en 
turno ELIZABETH RUÍZ NEGRETE, a quien le comunicó que se 
retiraría por cuestiones familiares, sin dar aviso de ello a su jefe 
inmediato ERICK HANSEL MORENO OROPEZA, asimismo que debido 
a la ausencia de LUIS ALFONSO VERDUGO SAMANIEGO, se tuvo la 
necesidad de llamar a HÉCTOR MANUEL AGUILAR BERUMEN, quien 
no obstante encontrarse en su día de descanso, acudió a realizar el 
de cobro de infracciones a ciudadanos que se encontraban en espera 
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'�r;,r;f);.")•O' c:t::rrtziSr;
y voluntad 

de la prestación del servicio, función 
el hoy procesado. 

que /4bía I 
/ 
/ 

estar desempeñando 

Ahora bien, en relación a la conducta irpputada, obra a fojas ochenta 
1 

y 
_
siete a: la noventa y uno de auto¡,, audiencia inicial de fecha 

veinticuatro de octubre de dos mil diepinue11e, a la que el procesado 
LUIS ALF:ONSO VERDUGO SAMANl�GO, se presentó en compañía
de su abogado defensor, para manifesta que recuerda que el día 
siete de julio de dos mil dieciocho, �ntre las once horas con treinta 

, 

minutos y;las doce horas con cuare�ta minutos, aprovechó su tiempo 
de comida y le envió un mensaje dr texio a su jefe ERICK HANSEL 
MORENO·, OROPEZA, asimismo q4e le mencionó a la Licenciada 
ELIZABETTH NEGRETE, que saldría /a vir la condición de su mujer ya 

¡ 

que ésta ¡se desmayaba por jaqu�ca1 que tenía, de lo cual ya le 
' 1 • 

habían hecho varios estudios, por lq cµal estaba preocupado y salió a 
verla a su domicilio tardando en 

¡
icho lugar unos quince minutos, 

regresando a sus labores, pero que su carro falló y tuvo que 
regresarse en taxi Uber; declaraci1�n que tiene valor indiciario en 

r, 

términos: de lo dispuesto en }1 artículo 134 de la Ley de
· '·Responsabilidades AdministratiJ�s del Estado de Baja California,

' i 

declaración de la cual en cuantd � los hechos controvertidos en el
., ' ! ' 

/ ! 

presente asunto se advierte qu� �I procesado en ningún momento 
! ¡negó el hecho imputado por la/autoridad investigadora en cuanto a

que, encontrándose en turno laborail se ausentó de sus funciones por
1 : 

el lapso ¡de las once treinta hof¡as a las doce cuarenta horas, 
manifestando que aprovecho su tielnpo de alimentos, para ir a ver a 1 
su esposa, asimismo que de tal situ/,ición envió un mensaje de texto a 

1 ) 
/ l 

su jefe ERICK HANSEL MORENO O�OPEZA. 
l 

1 

Para acreditar su dicho, el procesadtj ofreció las siguientes pruebas: 

\ 
a).- Documental pública, con�istente en oficio número 

TES/RR/1633/2019, de fecha diecinueve de marzo de dos mil 
diecinueve, signado por la Licenciada Elia Esther Flores Gallegos, 
entonces Recaudadora de Rentas del \Ayuntamiento de Mexicali, la 
cual obra, agregada en autos a foja treinta y dos, mediante el cual 
informa que después de una búsqueda realizada en sus archivos, no 
se encon.tró acta administrativa levantada en contra de LUIS 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
yvol1.mtad 

ALFONSO VERDUGO SAMANIEGO, / dopumental que al ser 
expedida por servidor público en ei/ ejetcícío de sus funciones 

1 ,' 
! ! 

tiene valor probatorio pleno en ténf ino1 de los artículos 134 y 
159 de la Ley de Responsabilidadek; Ad.ininistratívas del Estado 

1 } 

de Baja California, con la cual se �credifa que en los archivos del 
Departamento de Recaudación de �enta$, no se localizaron actas 

. ' 

administrativas elaboradas en contr� de /-UIS ALFONSO VERDUGO 
SAMANIEGO, sin embargo, dicha d1cum�ntal, si bien le beneficia al 
procesado en cuanto no es un actd redurrente el abandono de sus 

¡ i 

labores, n.o es la prueba idónea parJ de�virtuar la conducta que le es 
imputada,, pues no le resta valor al actt administrativa elaborada en 

i 

su contra por personal de supervisiqn d/e la Sindicatura Municipal, en 
la, que hicieron constar su ausenci� 1,kboral en la subcomandancia 

i • 

zona noroeste, de Río Nuevo, el\ d/a siete de julio de dos mil 
dieciocho,i como tampoco acredita\ que tenía autorización de su 

l i 

superior para ausentarse de sus funtjio/nes.
1 i 
1 • 
. . 

l ¡'

b): - Le fue admitida igualmente al 9[ocesado la testimonial a cargo
·· dé MARÍA GABRIELA ANDRAD9 GARCÍA, misma que fue

;'Iae,sa·hogada el seis de noviembre d1� dos mil diecinueve, y que se 
itj�.e'l)tCU,entra• visible a fojas noventa y n/u�ve a la ciento cuatro de autos, 

¡ffi��'1a que 1 manifestó que: desde haiíJ
\ 

dos o tres meses antes de la
fecha de los hechos, es decir como �n el mes de mayo de dos mil 

i 

dieciocho,1 empezó a sufrir migraña, la$ cuales le provocaban pérdida 
de coordinación motriz, vómito, entre iotros padecimiento, ya que el 
medicamente que le daban le provocab� muchos efectos secundarios, 

' 

tales como mareos, se le nublaba 1� vista, al grado de que la 
imposibili�aba para actuar, y no pddía hacer nada ella sola, 

1 

empezando a tener migrañas e intoleráncia a la luz, al ruido y el 
medicamento que consumía la dormía, y\ que el día siete de julio de 
dos mil dieciocho, se estaba comunic¡rndo con LUIS ALFONSO 
VERDUGO SAMANIEGO, y como se tar\:ló en contestarle, éste se 
preocupó y le oijo que había peoioo permiso mostránoole el mensaje, 
y le volvió a decir que no se preocupara, le dio un beso y se fue, ya 
que iba rápioo para regresar a la oficina, que fue tooo lo que 
transcurrió y que luego cuando llegó a la oficina el procesaoo le 
volvió a mensajear diciénoole que al parecer se había hecho un 
problema por su salida, lo cual manifiesta la oeclarante que se le 
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I 
/ 

/ 

había hecho raro porque él había avisad9 a u.h compañero de quien 
/ ,: no recuerda el nombre, pero cree que e,:/ un g'ficial de armas, ya que 

él, refiriéndose al procesado, nunca se ¡fueve de lugar, asimismo que 
supo que, había tenido problemas porJue alguien le dijo que había 

,f j 

salido sin: permiso, pero que él se est,Gvo c,omunicando con ERICK y 
que ella lo sabe porque le mostró tod¡a la donversación que tuvieron. 
Siendo todo lo que la testigo manifesfó, y /a preguntas de la autoridad 
investigadora, contestó a la PRIMFRA/ ¿Qué diga el testigo, si
conoce la' relación entre la person� mfncionada como ERICK y el 
presunto responsable, LUIS ALFON'f:,O /VERDUGO SAMANIEGO?, se 

' I 

calificó de legal y respondió "si"; stG�NDA, ¿Qué diga el testigo, si
I I 

puede precisar la relación entre la /¡;efsona mencionada como ERICK 
y el presunto responsable, LUIS AL�¿NSO VERDUGO SAMANIEGO?, ¡ ! 

se calificó de legal y respondió "E'FflCK era el supervisor de LUIS";
TERCERA.- ¿Qué diga el testigo, sil/recuerda la fecha en que se llevó
a cabo la ,conversación sostenida e¡�tre la persona mencionada como

! ¡ 
ERICK y; el presunto responsa�le LUIS ALFONSO VERDUGO
SAMANIEGO, referida en su tesuJdnio?, se calificó de legal, a lo que 

' 1 

respondió• "el siete de junio de 404 mil dieciocho"; CUARTA.- ¿Qué
�. ! 

. 

'i ,\qiga el testigo, si recuerda el cr/!nténido de la conversación entre la 
P, · ! i 

. >).• . i l '.qJersona mencionada como ERIPK ¡y el presunto responsable, LUIS i •": l ¡ 
,·,,. / ALFONSO VERDUGO SAMANIEGOl a la que hace mención en su 

J l t , 

,,l' iestimonio?, se calificó de /legal\ y respondió, "si recuerdo el
I I 

' ' 

contenido'.'; QUINTA.- ¿ Qué ¡preci1e el testigo, el contenido de la
c-0nversaC,ión a que hace ref,t!renci� en su respuesta a la pregunta 

' l 

anterior, entre la persona nfrencion?da como ERICK y el presunto 
' l 

responsable, LUIS ALFONSP VERD¡UGO SAMANIEGO?, se calificó 
de legal,) y respondió, "pu�s que -�uis decía buenos días, Erick
contestaba, Luis le pidió perkliso par� ir a comer, es decir en su hora
de comida ir a echar una vuelta a la �asa porque estaba preocupado 

l 

por cómo me sentía yo, Erick le dijo q'fle sí, que avisara al Oficial de 
quien no recuerdo el nombre, pero qu� fuera rápido. Ya en la noche
que regresó a la casa, le comentó que supuestamente le dijeron a
Luis que alguien se había quejado por la salida, pero que cuando él
preguntó al Oficial, le dijo este Oficial que nadie se había quejado";
SEXTA. - '¿Qué diga el testigo, si puede señalar el tiempo aproximado
que duró el presunto responsable, LUIS ALFONSO VERDUGO 
SAMANIEGO en su domicilio, como tiempo de comida, antes de 
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regresar a su trabajo?, se calificó de legfal y contestó, "conmigo no
duró ni diez minutos, llegó me saludó, /e cercioró de que estuviera 

/
bien y se regresó a su trabajo, ya que me dijo que solamente contaba 

/ 

con media hora". Por último, manifestó que guarda una relación de 
' . 

pareja con LUIS ALFONSO VERDUGQ SAMANIEGO, asimismo que el 
interés que tiene en el asunto es quJ se h�ga lo justo y que la razón 

' ' 

de su dicho es porque lo vivió con é/, y p,;_lrque esta involucrada en el 
i ,: 

asunto; testimonio que tiene un v+lor i}1diciario en términos de lo 
' ' 

dispuesto en el artículo 134 d� la /Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de/ Baj� California, el cual . ' 

no es 
suficiente! para desvirtuar la cond�cta/que se le es imputada a LUIS 
ALFONSO VERDUGO SAMANIEGb, in razón que aún y cuando del
atesto se¡ desprende que la deJlaefante tuvo conocimiento por sí
misma d� que el día siete de/ jJlio de dos mil dieciocho LUIS
ALFONSO VERDUGO SAMANI 'Go, acudió a su domicilio, la
declaración vertida no es clara ni ¡¡!recisa en cuanto a la hora en que

i

el procesado llegó a su domicilio la hora que éste se retiró, por otra
parte, en relación a que dio avyso a su jefe inmediato de que se

'

ausentaría, si bien el cierto qLie la declarante manifestó que ella
1 

sma miro los mensajes envia�os por el procesado a su supervisor,
'

importante destacar que al preguntarle la fecha en que se llevaron
,cabo las conversaciones q6e menciona tuvo conocimiento entre

• 1 

·.,,,1-,,.,-RICK" y LUIS ALFONSO yERDUGO SAMANIEGO, ésta contesto
1 

que fueron del siete de junio/ de dos mil dieciocho, es decir un mes
antes de los hechos que aqJí nos ocupan y por tanto, su testimonio

f 
no tiene alcance probatorio para acreditar que el día siete de julio de 
dos mil dirciocho LUIS ALFf NSO VERDUGO SAMANIEGO, dio aviso 
u obtuvo ¡permiso de su jrfe inmediato ERICK HANSEL MORENO
OROPEZA para asentarse �e su lugar de trabajo, durante el lapso de
las once treinta horas a las 'doce cuarenta horas.

En esta tesitura y toda vez que los argumentos y las pruebas 
ofrecidas ,por el procesado no resultaron suficientes para desvirtuar 
los hechos acreditados por la autoridad investigadora, se tiene 
acreditado que LUIS ALFONSO VERDUGO SAMANIEGO, el siete de 
julio de dos mil dieciocho, causó la suspensión y deficiencia en el 
servicio público encomendado en virtud que durante el periodo 
comprendido de las once treinta horas a las doce cuarenta horas 
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abandonó las instalaciones laborales durafte s16 jornada laboral, pues 
aún y cuando el procesado refiere q✓e ut¡/iizó ese tiempo como 
alimentos,: éste debió comunicar la decyfuión ?I su jefe inmediato a fin 

i ,, 

de que éste tomara las previsiones n�cesayias para la continuación 
del servi�io, transgrediendo con lo/ disp,üesto en los artículo 7 

i j 

fracción 1, 16 y 49 fracción I de/ la L�y de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja/ California, con relación en el 

; 1 

artículo 4 fracción XVIII del Códi/;Jo dp Ética de los Servidores 
Públicos del Municipio de Mexicali, �aja palifornia, que establecen lo 
siguiente:¡ 

Ley de i 
Responsabilidades Admfinist¡tativas del 

Califbrnia 
Estado de Baja 

"Art�culo 7. Los Servidores I P¡úblicos observarán en el 
desempeño de su empleo, car910 /O comisión, los principios de 
respeto a la dignidad de las �1rsonas, disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, h�r/radez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cuenta5:,/ eficacia y eficiencia que rigen 
el servicio público. Para la W,fectiva aplicación de dichos 
principios, los Servidores PúbJ¡cos observarán las siguientes 

\r:ftre�tnces: ¡\ 

'1. Actuar conforme a lo que /,a� leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les E¡trípuyen a su empleo, cargo o 

··. comi
:
sión, por lo que deben crf;n9cer y cumplir las disposiciones 

que ! regulan el ejercicio de :sus funciones, facultades y 
t ·b' . " 

¡ 
.. •,:· ,a n uct0nes; , "'+�;<1 

¡ / .,,·, 
"Artículo 16.- Los Servidjres !Públicos deberán observar el 

cóJ;Jigo de ética que al efec{o se� emitido por la Secretaría o lo 
Órganos internos de cont1ol corl¡torme a los lineamientos que 
emita el Sistema Estat

Jc
'l Anti!f_

1

orrupción, para que en su 
actuación impere una c nducta: digna que responda a las 
necesidades de la socied d y que\oriente su desempeño. 

/ . 

El cJdigo de ética a que/ se refiet¡e el párrafo anterior, deberá 
hacelrse del conocimiento de los Servidores Públicos de la 
dependencia o entidad de que se \trate, así como garantizar y 
brindar la máxima publicidad" 

"Artfculo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave ei 
servidor público cuyos actos u, om1s1ones incumplan o

transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[ ... ] . 

. 

l. Cumplir con las recomendaciones vinculatorias emitidas por
el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, así
como cumplir con sus funciones, atribuciones y comisiones
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y
resp�to, tanto a los demás Servidores Públicos como a los
particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se
establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 16
de esta Ley;"
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Código de Ética de los Servidores Públicoi def Municipio de 
Mexicali, Baja California/. 

Artículo 4.· Los servidores públicos, en .�I d,&sempeño de sus 
empl¡eos, cargo o comisión, deberán o&ser,var y cumplir los 
siguientes principios: 
[ .. .] ' 

1 
1 

XVIII.- Profesionalismo. - Los servidorel pliblicos deben contar 
con la disposición para ejercer de manhrEi responsable y seria 
las funciones que le son encomendadas/" 

' ! ! 

Lo anteriqr es así, toda vez que la fracci4n/
0

1 del artículo 7 y artículo 
16 de la ,Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Baja California, le imponen a LUl,S ALFONSO VERDUGO 
SAMANIEGO, el deber de conocer y cufnplir las disposiciones que 
regulan el ejercicio de sus funciones; facultades y atribuciones 
conforme ia lo que las leyes, reglame;'ntos y demás disposiciones 
jurídicas ile atribuyen a su empleo, ¡cargo o comisión, debiendo 
entonces el procesado observar lo disp/uesto en el Código de Ética de 
los Servid¡ores Públicos del Municipio/de Mexicali, Baja California, el 
cual en s� artículo 4 fracción XVIII, Ve obliga a su vez, a actuar con 
,profesionalismo, el cual consist,e en ejercer las funciones 
encomendadas de manera respo,hsable y seria, asumiendo el 

."c9mpromiso de cumplir con las taréas que le fueron encomendadas;
"-\-',:--11> ' 

deber que el procesado lejos de cfmplir, el día siete de julio de dos 
miLdieciocho, durante el periodo de las once treinta horas y las doce 
cuarenta 1horas, se ausentó de/ sus labores como cajero de la 
Tesorería Municipal, en la subcorhandancia zona noroeste ubicada en 
Río Nuevo, para acudir a su doJicilio, ello sin dar aviso previo a su 
jefe inmediato, lo que ocasionó �ue al llegar ciudadanos a realizar el 
pago de Jus infracciones no hulbiera nadie en el área de cajas para 
atenderlos; conducta con la que resulta evidente que el procesado el 
día de los hechos no actúo de manera seria y responsable, 
transgrediendo con ello las disposiciones normativas imputadas. 

Como consecuencia de lo anterior LUIS ALFONSO VERDUGO 
SAMANIEGO, transgrede igualmente lo dispuesto en el artículo 49 
fracción 1 ;de la Ley de 
de Baja California, 

Responsabilidades Administrativas del Estado 
puesto que ha quedado acreditado el 

incumplimiento a las disposiciones contempladas en el artículo 4 
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fracción XVIII del Código de Ética df los Servidores Públicos del
Municipio de Mexicali, Baja Californi,�, ante la falta de seriedad y
profesionalismo en su actuar al au� entarse de sus labores como
cajero sirn dar aviso u obtener el per¡miso correspondiente de su jefe

1 

inmediato¡ lo que denota además la/ falta de disciplina y respeto del
servidor , público hacia los ciJdadanos que acuden a la

1 
subcomandanica zona noroeste, ubjcada en Río Nuevo a realizar el

i 
pago de lsus infracciones, pues f Lf jefe inmediato se vio en la
necesidadi de llamar al de nomclre HÉCTOR MANUEL AGUILAR

1' 
BERUMEN quien se encontraba enl'su día de descanso, para prestar
el servicio de cobro de las infracc/�nes, función que el día siete de
julio de dos mil dieciocho, LUIS ��FONSO VERDUGO SAMANIEGO
tenía el deber de cumplir. . 1 

CUARTO.! - SANCIÓN. Una /vez que ha quedado plenamente
acreditada la responsabilidad/ 
legales violentados con la 1 

ad _ inistrativa y los ordenamientos
condlucta imputada, se procede a

l 

determinar e individualizar 1�
que:

sanci\ón disciplinaria, determinándose

' j 

IS ALFONSO VERDUG<¡) SAMANlEGO, es acreedor a la sanc1on
,, , , ¡ ¡ , icle AMONESTACION PUB!¡'.ICA, confqrme a lo dispuesto en el articulo

/tr,,,v�,-, .. ,;.• / \ 
75 fracción I de la Ley /de Resporlsabilidades Administrativas del

1 

\ Estado de, Baja Californi�. 

Determinándose la sany,ión antes m�ncionada, en base al estudio
' 

metodológico que prevé el artículo 76 �e la Ley de Responsabilidades
Administr$tivas del Estado de Baja �alifornia, al considerarse lo
siguiente:

AJ EL NIVEL JERÁRQUICO, ANTECE�ENTES DEL INFRACTOR Y 

ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO; elemei¡ito previsto en la fracción 1
del numeral 76 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Baja California.

De la hoj� de servicio y nombramiento obrante a fojas doce y catorce
de autos, 'se advierte que el responsable LUIS ALFONSO VERDUGO
SAMANIEGO, el veintitrés de mayo de dos mil once, ingresó como
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empleado, municipal al Ayuntamiento dl �exicali, generando al
momento 1en que ocurrió la conducta inf(act16ra (el siete de julio de 
dos mil dieciocho) una antigüedad en el 1erv/¡cio público de siete años 
y dos meses aproximadamente, con un/su/Ido mensual integrado de 

/ / 
$21, 120 .73 (veintiún mil ciento vefint1 pesos 73/100 moneda

1 1
nacional);,asimismo de las generales '4ertídas se desprende que tiene 

i / 

escolaridad a nivel bachillerato. 1 

En cuanto al nivel jerárquico, se de�e/precisar que LUIS ALFONSO 
l f 

VERDUGO SAMANIEGO, al adquirit¡ r1 carácter de servidor público
municipal,! obtuvo el deber de idumplir con las funciones y

; l 

atribuciones encomendadas, sin enp,bargo, quedó acreditado en los
autos que, lejos de cumplir con las �4ribuciones encomendadas el día 
siete de julio de dos mil dieciocho, 1ie ausentó de su lugar de trabajo

1: 

ubicado en la subcomandancia zonki noroeste, ubicada en Río Nuevo, 
1 1 

durante e:1 periodo de las once hl:,inta horas a las doce cuarenta 
horas, ello sin dar aviso u obte�r f el permiso de su jefe inmediato;
por tanto1, es menester aplic�r �na sanción que permita hacer 
!?ntender al sujeto responsable/ las! consecuencias de sus actos los 

'�
uales re�ultaron contrarios

_
a/la 1$galidad y al fin qu

_
e persigue el 

serv1c10 publico el cual consiste en brindar dicho serv1c10 observando 
j • 

los principios que lo rigen cofa son; disciplina, legalidad, objetividad,
.profesionalismo, honradez,/ lealt¡:id, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuantas, eficac(a y efici�ncia. 

Por otra parte, en cuant1 a los antecedentes de situación socio-
económica y antigüedad �encionados nos permiten afirmar que no 
son elemJntos negativos q�e incidan en la imposición de la sanción, 
ya que por sí mismos ni adminiculados con los hechos acreditados se 
advierte que exista algún dato relevante que trascendiera a la 
conducta que se sanciona, simplemente nos refieren que por su cargo 
y permanencia en el desempeño de sus funciones la servidor público 
tenía pleno conocimiento de sus obligaciones como servidor público y 
que su ini::umplimiento conlleva una sanción. 

B) CONDICIONES EXTERIORES Y LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN;

elementos contemplado en la fracción 11 del artículo 76 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California.
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Es importante precisar que el procesadfa L�lS ALFONSO VERDUGO
SAMANIEGO, obró con pleno conocimi;"nto¡en la infracción cometida,
toda vez que aún y cuando sabía que/el gria siete de julio de dos mil 

i i 

dieciocho, se retiraría de su lugar de:¡ trabajo en la subcomandancia 
! ..

zona noroeste, ubicada en Río Nuevcf, dµrante el periodo de las once
y media horas y las doce cuarenta h1ra/,, fue omiso en dar aviso a su

,

jefe inmediato de su ausencia, por I</> q1ue éste se vio en la necesidad 
i . 

de buscar a alguien mas que cu�ri/,ra las funciones de cajero y 
, ' 

realizara 1el cobro de infraccionE/s/ a la ciudadanía, lo cual le 
1 ' 

correspondía al procesado cumplir.// 
j ,,' 
¡; 
L 

Abonando¡ lo anterior en perjuicio
:
rdel servidor público responsable, 

para concluir la necesidad de i�poner una sanción, pues resulta 
evidente i el actuar consiente /�e LUIS ALFONSO VERDUGO 
SAMANIE�O, de la infracción corf ida.

C) LA REINCIDENCIA EN ! Et INCUMPLIMIENTO DE LAS
, 1

OBLIGACIONES; elemento se�alatjo en la fracción 111 del artículo 76
1 \ 

de la Ley¡ de Responsabilidad
1
�s A�ministrativas del Estado de Baja
' ¡ 

California, ¡ 
1 
j 

\ 
Una vez realizada la consulfa a los \sistemas informáticos de registro 
de sanciones a cargo Je la D\irección de Responsabilidades 

\ 

Ad,.ministrativas de la SiAdicatura \ Municipal, así como de las
constancias que integran /el expeditnte no se encontró que LUIS 
ALFONSO VERDUGO $AMANIEqO, haya sido sancionado
anteriormtnte, por lo tanto, no es rei�cidente en las faltas que se le 

, \ 

atribuyen.' Factor que le beneficia al\ responsable al determinar la 
\ sanción administrativa correspondiente.\ ' 
1 

Con base en el ejercicio 
establecidos en el artículo 76 

1 

de pond\,ración de los elementos 
\ 

de la Ley de la materia, partiendo del 
nivel jurídico, las condiciones exteriores y los medios de ejecución se 
consideraría la imposición de la sanción máxima, sin embargo debe 
tomarse en cuenta que la conducta no es considerada grave, 
advirtiend? elementos objetivos como es que no es reincidente en la 

, 

conducta acreditada, asimismo que con la infracción cometida no se 
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causaron ,daños a la hacienda pública mynici/pa l, los cuales hacen 
disminuir la sanción máxima a una me(or, / en este caso, a una 
arhonestación pública , la cual se consideia rEfsulta apta para genera r 

' ' 

conciencia del respeto a la normativida� erl beneficio de inhibir en 
' ' ! i 

ésta las infracciones de las cuales resultp re1Sponsable. 
I 

' 

i l 

Por lo anterior, y toda vez es la prirper¡!¡ vez que se impone una
1 / 

' 

s�nción aaministrativa , se considera jL/stq y equitativo imponer LUIS 
/ l 

ALFONSO VERDUGO SAMANIEGO,/ Va sanción consistente en 
1 / 

AMONESTACIÓN PÚBLICA. / / , ¡ l 
1 

// 
J ¡j Por lo ant�s expuesto y fundado, esta f utoridad: 

¡j 

R E S  U E/� V E 
1 ' 
/ i 

/ 1 
PRIMERO. - Quedo acreditada I la causa de responsabilidad

/ l 
,administrativamente atribuida al tedtidor público LUIS ALFONSO 

' 1 1 
,;yERDUGG SAMANIEGO, en los tirmilnos previstos del cons iderando 

' 

��_rcero de' la presente resolución./ 
¡ ' 1 ¡ 

/ ,, / ! 

íiJJ,:,.,SEGUN
-�

0
-
. - Se impone a L�IS/ �LF1

_ 
N SO VERDUGO SAMAN IEGO, 

' la sanc1on de AMONESTACION/PUBL!CA.
! 

) 

/ l 
TERCERO. - Notifíquese LUIS ALFONSO' 1 

VERDUGO SAMAN!EGO, 
en términos de lo dispuesto ¡en los a¡rtículos 193 fracción VI y 
fracción XI de la Ley de /Respons$bilidades Administrativas 
Estado de Baja California . 

1 : 

208 
del 

CUARTO_!_ Notifíquese al Jefe de Dep!artamento de Investigación de 
Responsabilidades de los Servidores \Públicos de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas deÚ Estado de Baja California, 
como denunciante, únicamente para su conocimiento, en términos de 
lo dispuesto en el 208 fracción XI de la Ley de Responsabilidades

Adm inistrativas del Estado de Baja California . 

QUINTO.- Hágase del conocimiento a LUIS ALFONSO VERDUGO
SAMANIE,GO que, una vez notificada la presente resolución, podrá 
impugnarla en los términos del artículo 21 O de la Ley de 

GFAR/MVGA 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
yvol1.1ntad 

/ 

1 

/ 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, o 

! 

de manera optativa a través del juicio /:ie nulidad ante el Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa, segú¡ti lo dispuesto en el artículo 
35 de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado 

! 

de Baja California, ambos dentro del térpiino1de quince días hábiles. 

SEXTO. -' Ejecútense las medidas nec/esafias tendientes a lograr el 
. 1 . 

eficaz cumplimiento de la sanción impu/est¡:i por esta autoridad a LUIS
! 

ALFONSO VERDUGO SAMANIEGO, / girándose los oficios a las 
autoridades competentes haciendo jde11 conocimiento la sanción 
impuesta para efectos de la ejecución/ con fundamento en el artículo 
208 fracción XI y 222 de la Ley de Rei6onsabilidades Administrativas 
del Estado de Baja California. ¡,-

· SÉPTIMO! - Cumplidos los resolp ivos anteriores, háganse las
notaciones de ley en el sistema de ¡antecedentes de los servidores

públicos correspondiente; una vei. ijecho lo anterior, archívese el
i 

presente asunto como totalmente conqluido. 

Así lo resolvió y firma el LICE�JjÁQO GERMÁN FLORENTINO
ARGUILÉS ROBERT, Jefe de/pépaf{;�erito de Substanciación de 

::: ::::::: ::: : ::: :: m, :,::�¿:�:::li� t�': � �::,'. ;
ó

,; ,','. 
Ayuntamiento de M .í ---� 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
y voluntad 

Mexicali, Baja California, 
diecinueve. 

''\ 

RESOLuc/4N ADMINISTRATIVA DE 
RESPONS.AÍBILIDAD 
EXPEDIJNtE: DRA/RES/18/2019

J ' 

PRESU1T9 RESPONSABLE: RICARDO 
FLORE1 DfNIELS 

. ' ! . I a ve1nt s111,te de noviembre de dos mil 
/ 

1 

Vistos los autos del expediente D A/RES/18/2019, a fin de resolver
lo relativo al procedimiento admini t/ativo de responsabilidad incoado
en contra del RICARDO FLORES tNIELS; y,

J 
¡! 
1/ 

RES LTANDO: 

1.- DENUNCIA.- El veintitrés de iciembre de dos mil dieciséis, se
1 

recibió oficio número 00-0016/1 , signado por ANA LUZ RIVERA 
CARRANZA, Directora del Fideic1 iso para del Desarrollo Urbano de
Mexicali, mediante el cual remite¡ as observaciones realizadas a los

�asuntos y recursos públicos r�cibidos del C. RICARDO FLORES 
-�Jl:.

NIELS, como Director salientt �el Fideicomiso para el Desarrollo

�rbano de Mexicali, a través d1 11 Acta de Entrega y Recepción de
fec'1\a dos de diciembre de dos ip,il• dieciséis (Visible a fojas 4 y 5 de 
�.citos). 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINIST TIVA.- El veintisiete de diciembre
de dos mil dieciséis, se radicó �I ficio número 00-0016/16, signado 
por ANA LUZ RIVERA CARRAN�A, Directora del Fideicomiso para del 
Desarrollo Urbano de Mexlicali, formándose el cuadernillo 

1 

administrativo de investigación tc�RES/CAl/38/2016, a efecto de que
se diera inicio a la investiga(:ió� administrativa y ordenando la 
práctica de las diligencias tehdi4ntes a la comprobación de la 
responsabilidad administrativa en q�e pudiere haber incurrido algún 
Servidor Público (visible a fojas 1 y 2 de autos). 

111.- CIERRE DE INVESTIGACIÓN.- El tres de julio de dos mil
diecinueve, el Licenciado JUAN \i,.UIS MARTÍNEZ JACOBO, con la 
facultad delegada por la Síndico Procurador del Ayuntamiento de 

GOBIERNO 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos corazón 
y voluntad 

Mexicali, mediante auto de fecha dieciocho de junio de dos mil 
dieciocho, acordó la conclusión de la investigación administrativa 
DC/RES/CAl/38/2017, determinandoí \que dentro de la referida 

' i 

investigación, existen elementos / s�ficientes para presumir la 
probable responsabilidad en con/ra / del C. RICARDO FLORES

i 1 

DANIELS, Director del Fideicomiso/pada el Desarrollo Urbano del XXI 
! ! 

Ayuntamiento de Mexicali, dándole/vis1�a a la Licenciada Blanca Irene 
i 

Villaseñor Pimienta, Síndico P/rocfirador del Ayuntamiento de 
Mexicali, para que en el ámbito de su,s atribuciones determine, incoar 

1 ¡ 

o no, el procedimiento administra 'ivo/ correspondiente (Visible a fojas 
619 a la 633 de autos). 

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINIST ATIVO.- El cuatro de julio de dos 
mil diecinueve, la Síndico Procur¡¡¡d1or del Ayuntamiento de Mexicali, 

1 
emitió acuerdo en el que determinó iniciar el procedimiento1 ¡ 

administrativo de responsabili(l'ad con número de expediente 
DRA/RES/18/2019 (visible a fojas \�34 a la 652 de autos), en contra 
del C. RICARDO FLORES DANIE4S, en su carácter de Director del 

il 
Fideicomiso para el Desarrollo ljl¡rbano del XXI Ayuntamiento de 

: \ ' 

Mexicali, por la presunta transgresíon a lo dispuesto en el artíqt¡lo 46 
fracciones XXI 11 y XXV de la Lie� de Responsabilidades 

1
d

1

�, los 
Servidores Públicos del Estado d� \Baja California, en relaci8lfl \'<;l lo 
estipulado en los artículos 11 facdio\nes 11, VI, 16 y 23 de la Léy/de 

• \ 
i 

Entrega y Recepción de los Asuntos \y Recursos Públicos del Estado 
de Baja California, y artículos 8 fracci\pnes I inciso B, 111 incisos By G 
y 11 del Reglamento para la Entr�ga\ y Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Municipio de M�xicali, por el despliegue de las 
siguientes conductas: \

i 

\ 

1.- Informar de manera errónea la situa'ción financiera, en la cuenta 
de fondos y bienes de terceros en gara'11tía, en el acta de entrega 
recepción del Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Mexicali. 

2.- Omitir presentar el saldo en bancos e inversiones en el acta de 
entrega recepción del Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de 
Mexicali. 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

0<'�"'- �,.,,.","""" 
<;!1-l�Hú>é•'•�-"<W 
0<:."'·'�·''"�º"''"'"'n<I.> 

o//,<(;"'·(,/'"'·"º'"'""' 
,.,,.._"""·'�''""""''�nm 

2 



SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos cora1::on 
y voluntad 

3.- Proporcionar información no acia11zada, respecto al listado de 
recursos materiales, en el acta de /ntrJga recepción del Fideicomiso 
para el Desarrollo Urbano de Mexi(ali. / 

1 
1 . 

4.- Proporcionar información errónea,/ respecto al listado de bienes 
I i 

inmuebles, que se incluyeron en rl ac/a de entrega recepción.

IV- NOTIFICACIÓN. - El diecinutve de julio de dos mil diecinueve, se
notificó el inicio del procedimie¡nto fdministrativo de responsabilidad
al C. RICARDO FLORES [jANIELS, y se le citó para que
compareciera ante la pire/cción de Responsabilidades 
Administrativas, para el desaho o /de la audiencia de ley a efecto de 
ejercer su derecho de dar con eo/tación a los hechos que le fueron 
imputados, a ofrecer pruebas y o;l-mular los alegatos que a su interés 

! 

conviniera (visible a foja 654 de �utas). 

!� 
/' V.- AUDIENCIA DE LEY.- EV \cinco de septiembre de dos mil

• diecinueve, a las once horas, sb �esahogó la audiencia de pruebas y
""'••-- ¡ \ 

::�¡·�gatos (visible a fojas 665 J la 669 de autos), en la que se hizo
¡•;constar la comparecencia del ;t. �ICARDO FLORES DANIELS, quien
;},en. compañía de su abogado/ LicJnciado SERGIO ARMANDO VEGA 
tt·_;'_/ / \ 
'.J.GÓMEZ, manifestó lo que a su denecho convino, ofreció pruebas que 
<\�" ,,,-_I:._'& ., / _: \ 
:��;�\1hsideró oportunas para st4 defen¡,a, mismas que por su naturaleza 
.. al no requerir preparación e

.
ipecial �e tuvieron por desahogadas en el 

mismo acto, declarando cerrado el \periodo probatorio, pasando a la 
etapa de alegatos en la que el c. RICARDO FLORES DANIELS, hizo
las manifestaciones correspondiente�. 

\ 

Con motivo de lo anterior se turnarJn los autos del expediente a la 
/ 1 vista de la Síndico Proc�rador, para \emitir una nueva resolución que 

en derecho corresponda( con funda�ento en el artículo 66 fracción 
VIII de la Ley de Respo,hsabilidades �e los Servidores Públicos para 

\ el Estado de Baja C;:¡lifornia, la c�al se emite al tenor de los
siguientes: 

\ 

/\!f�,qf�:�A 
"" 

,I• 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
y voluntad 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de Mexicali, es competente para conocer y resolver el 
presente Procedimiento Adminrrativo de Responsabilidad, según lo
dispuesto en el artículo 91 1e l!a Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Baja ¡California, así como a las facultades 
establecidas en los diversos iartíc/ulos 5 fracción VI y 66 fracción VIII 
de la Ley de Responsabiliidad�s de los Servidores Públicos del 

' 
¡ 

! 1

Estado de Baja California,¡ en/ relación con el quinto y octavo
transitorio de la Ley de Resp\ons�bilidades Administrativas del Estado

1 
• 

de Baja California, artículo 1¡4 7rimer y tercer párrafos, fracciones IX

y XI del Reglamento de la �dr/,inistración Pública del Municipio de 
1 

�
¡ 

.. d 1 Mexicali, Baja California, así �o o el artículo Segundo Trans1tor10 e 
Reglamento Interno de la Si'ti icatura Municipal de Mexicali, Baja 

\ 1 

California. \! 

Asimismo en el presente as
�

to, esta autoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sancior\s que la Ley de Responsabilidades 
de Servidores Públicos del Ert�o prevé, por no actualizarse la
prescripción que refiere el nu1er 1 72 de la Ley mencionada; toda 
vez que, la conducta infractora \del . RICARDO FLORES DANIELS,

1 
se llevó a cabo el dos de dicien\Jbre e dos mil dieciséis, fecha en la 

! . 
que hizo la entrega y recepción �e los asuntos y recurso públicos.que 

1 
tenía bajo su cargo como Direct�r del ideicomiso para el Des�1ir0.llo 

·> 

Urbano de Mexicali, empezando ento ces a correr el término de 
1 

prescripci
_
ón _ª pa�tir de

_
l día sigu\tnte, e\deci

_
r, el tres d

_
e diciemb�e

de dos mil d1ec1se1s, mismo que f\u 
__ 
e 1nterr\mp1do con la 1ntervenc1on

del Síndico Procurador al emitir ef: acuerdo \ºn el que se dio inicio a
la investigación administrativa el �e. intisiete 

�
diciembre de dos mil

dieciséis, empezando nuevamente a correr el plazo, el cual se 
1 

interrumpió de nueva cuenta &on el ac �rdo de inicio de 
procedimiento administrativo de re¿\ponsabilidad�e fecha cuatro de 
julio de dos mil diecinueve, en el cual se le imputc\al hoy procesado 
el incumplimiento del artículo 46 fracción XXIII\ de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores, Públicos del Estado de Baja 
California, que es de las faltas co_nsideradas graves según lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley ele Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja California. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

, , 

So,mt!J,S: COf:fJZÓJl 
y voluntad 

En esa tesitura y atento a lo estipul 8oj en el artículo 72 fracción II de 
la Ley de Responsabilidades de I s ::/ervidores Públicos del Estado 
de Baja California, al interrumpirs el bómputo de la prescripción con 

i 

el inicio de procedimiento admin strativo de responsabilidad emitido 
el cuatro de julio de dos mil dieJinue1�e, la facultad de la Sindicatura 
Municipal para imponer la ción/ correspondiente, prescribe en 
cinco años a partir de la emisió del /referido acuerdo, tiempo que a la 
fecha de la presente determina ión, /no ha fenecido. 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SE Vl
1 

OR PÚBLICO DEL INCULPADO. 
i 

Que el C. RICARDO FLORES AN/ELS, se desempeñó como Director 
1 

del Fideicomiso para el Desarrt111 Urbano de Mexicali, tal y como se
advierte de la Protocolizaci

J
n / del acta de Asamblea General 

Extraordinaria del Comité Técn ce/, del Fideicomiso para el Desarrollo 
Urbano de Mexicali, de fech� /veintiocho de febrero de dos mil 
catorce, realizada ante la Fe Pú

!

' iica del Licenciado Rodolfo González 
Quiroz, Notario Público núme 'o trece, bajo instrumento número 
69,006 del volumen número 1,6 de fecha doce de marzo de dos mil 
9atorce, visible a fojas 505 a )

\ 
518 de autos, documental que al 

obrar en copia certificada tiene
.
/( lor probatorio pleno en términos del

artículo 215 del Código de I/>r cedimientos Penales publicado el 
f \ 

veir:ite de agosto de mil novedentos ochenta y nueve, de aplicación 
! 

supletoria a la Ley de la Mate/ia, e conformidad a lo establecido en
el artículo 6 segundo párrafo /de I Ley de Responsabilidades de los 

1 
Servidores Públicos del Estad/o de aja California. 

De tal suerte que al tenerse lar ac1ditado en autos que, al momento 
de los hechos materia de r\hsponsa ilidad, el C. RICARDO FLORES 

DANIELS, tenía el carácter de ervidor Público Municipal, se 
concluye que está sujetJ al régi en administrativo disciplinario 
conforme a lo previsto en 11 artículo 9\1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja Cal)prnia, así como en los diversos

i 
\ 

3 y 48 de la Ley de Respdnsabilidades\ de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja Califor�ia, a través\ de ejercicio de la potestad 
disciplinaria de la Síndico Procurador d�i Ayuntamiento de Mexicali. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA CONDUCTA INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del caudal probatorio sobre el cual se 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

So,m()S com:zon
y voluntad 

sustenta la presente resolución, a efecto de determinar la existencia 
o no existencia de ResponsabilidacfAdministrativa en los términos
imputados al C. RICARDO FLORl¡!S DANIELS, en su carácter de
Director del Fideicomiso para el/ Desarrollo Urbano de Mexicali,
destacando por su importancia/ para la solución las siguientes
constancias: /

En primer término, ha quedad acreditado en el considerando 
SEGUNDO de la presente resol u, ión, que el C. RICARDO FLORES 
DANIELS, obtuvo el cargo de irEpctor del Fideicomiso para el 
Desarrollo Urbano de Mexicali, a a11tir del veintiocho de febrero de 
dos mil catorce, cargo que conclu ó el treinta de noviembre de dos 
mil dieciséis, tal y como se advierte qel Acta Administrativa Individual 
de Entrega y Recepción de la Dirección de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Mexicali de fecha �rimero de diciembre de dos mil 
dieciséis, visible a fojas 532 a la 5

� 

de autos, en la que obra la 
firma del C. RICARDO FLORES DA IELS, como Servidor Público
saliente. Documentales que se top, n como indicios, resultando 
aplicable por analogía la tesis \Jurisprudencia! l.3o.C.J/23, 
consultable en el Semanario Judicial de\ia Federación y su Gaceta, 

, 

. \ de la Novena Epoca, Tomo 111, Mé\yo 1996, Página 510, bajo el 
' \ 

registro 202550, con el siguiente rubr,p y tel¡<to: 

"DOCUMENTOS OFRECIDOS 
VALOR PROBATORIO DE. 

' 

\ 

EN\
\ 

FO��COPIAS SIMPLES,

i \ ' ' 

No se puede otorgar valor probatori¿ aun c�ando no hayan sido 
objetadas en cuanto a su autenticidatl, las c0pias simples de un 
documento, pues al no tratarse de u�a copi� certificada, no es 
posible presumir su conocimiento, pu�s dicha, probanzas por sí 
solas, y dada su naturaleza, no so� suscepflibles de producir 
convicción plena sobre la veracidad¡ de su �ontenido, por la 
facilidad con la que se pueden cQnfecciona\, por ello, es 
menester adminicularlas con algún otro\ medio que robustezca su 
fuerza probatoria, razón por la que s�lo tienen \el carácter de 
indicio al no haber sido perfeccionadas.\' \ 

De esta manera la doc-umental ante encuentra 
robustecida su fuerza probatoria, en términos de '.los artículos 
213, 214 tercer párrafo y 223 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Baja California, publicado el veinte de 
agosto de mil novecientos ochenta y nueve, de aplicación 
supletoria a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
yvo!unl:ad 

del Estado de Baja California, en relación con el artículo segundo 
transitorio fracción IV del Código de .Procedimientos Penales para el 
Estado de Baja California, publicadq en el /Periódico Oficial número 
43, de fecha diecinueve de octubr1 de do,s mil siete, de aplicación 
supletoria según lo dispuesto en e/ artículb 6 párrafo segundo de la 

/ 1 
Ley de Responsabilidades de los pervidofes Públicos del Estado de 
Baja California, con las manifes�acioned del procesado visibles a 

/ i 

fojas 665 a la 669 de autos, de�tro de/ la Audiencia de Pruebas y 
1 

Alegatos de fecha cinco de sdptiembre de dos mil diecinueve, 
declaración que tiene valor indic·

j
rio, e 

..... 
� términos de lo dispuesto en

los artículos 213, 214 tercer párrafo y 223 del Código de
Procedimientos Penales para el 1stad0 de Baja California, publicado 

1 1 

el veinte de agosto de mil noveciehtos/ochenta y nueve, de aplicación 
! 1 

supletoria a la Ley de Responsab\lid�des de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California, e1 r�lación con el artículo segundo 
transitorio fracción IV del Código �e/ Procedimientos Penales para el 

i ' 

Estado de Baja California, publica\d
1
b en el Periódico Oficial número 

43, de fecha diecinueve de octub�l de dos mil siete, de aplicación 
;J 

¡;upletoria según lo dispuesto en e� artículo 6 párrafo segundo de la 
''>,,'· : ' / \ 

feY<?e Responsabilidades de los F(rvidores Públicos del Estado de
Baja;'.California, considerándose <yut en autos no obra constancia ni 

-' '·'/ ' 1 

Lmánifestación por parte del pr,bc�sado en la que niegue haber 
·, -"".: -' : \ 

.realizado el acto protocolario de/ entrega y recepción de los asuntos 
públicos, como tampoco se advierte\ que haya negado u objetado la 
realización del acta de entrega y \recepción, ni su contenido ni 
anexos; lo que permite concluir a esta autoridad que el C. RICARDO

FLORES DANIELS, terminó su \encargo como Director del 
Fideicomiso para el Desarro;llo Urba'.no de Mexicali, el treinta de 
noviembre de dos mil di�ciséis, 

1

!llevándose a cabo el Acta 
Administrativa Individual dei Entrega t Recepción de los asuntos y 
recursos públicos a su cargo el dos de �iciembre de dos mil dieciséis. 

Ahora bien, derivado del Acta Administrativa Individual de Entrega y 
Recepción de los Asuntos y Recursos públicos a cargo del C. 
RICARDO FLORES DANIELS, el veintitrés de diciembre de dos mil 
dieciséis, se recibió en la entonces Dirección de Contraloría de la 
Sindicatura Municipal, oficio número OD-0016/16, (visible a fojas 4 y 
5 de autos) signado por ANA LUZ RIVERA CARRANZA, Directora del 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos cora:zOn 
y voluntad 

Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Mexicali, quien 
encontrándose dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
establecidos en el artículo 18 de la Ley de Entrega y Recepción de 
los Asuntos y Recursos Públicos del Astado de Baja California, hace 
del conocimiento a esta Autoridad df '¡as irregularidades detectadas 
en los documentos y recursos recib/idíJs del C. RICARDO FLORES 

DANIELS, sin que lograra aclarar lo

l

1 igriente: 

1 - Informar de manera errónea la si ua,ción financiera en la cuenta de 
fondos y bienes de terceros en g\ar�ntía, en el acta de entrega 
recepción del Fideicomiso para el Defirrollo Urbano de Mexicali.

i i 

2.- Omitir presentar el saldo en ban��s e inversiones en el acta de
entrega recepción del Fideicomiso ara el Desarrollo Urbano de 
Mexicali. 

3.- Proporcionar información no act a izada, respecto al listado de 
recursos materiales en el acta de en re a recepción del Fideicomiso 
para el Desarrollo Urbano de Mexicali 

4.- Proporcionar información errónea re pecto al listado de bienes 
i 

inmuebles, que se incluyeron en el act¡a de entrega recepción. 

En cuanto a la observación número 1· que\consiste en Informar de
manera errónea la situación financiera en la cuenta de fondos y

bienes de terceros en garantía, en el �eta d¡- entrega recepción del 
Fideicomiso para el Desarrollo Urbano <1e Mex¾ali. 

'\ 
Se imputó al C. RICARDO FLORES\ DANIE S, que informó de 
manera errónea la disponibilidad de �ecursos en bancos por la 
cantidad de $6,500,00.00 (seis millones �uiniento\ mil pesos 00/100
moneda nacional), los cuales corresp9ndían a I un depósito de 

1 \ 

garantía del Gobierno del Estado de Baja\ California\cantidad que al 
momento de la entrega al servidor pd\�lico entra�te ya no se
encontraban disponibles. 1 • 

\

Es importante precisar que de conformidad con el artículo 6_ de la Ley 
de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos para el 
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f 
Estado de BaJ·a California, el C. RICARDO FLORES DANIELS como 

1 
' 

Director del Fideicomiso para el DJsarrollo Urbano de Mexicali al 
I 

, 

concluir su encargo, adquirió la obligación de entregar al servidor 
1 

público entrante la totalidad de lo� asuntos y recursos a su cargo, 
ello en términos de la ley en cita y/cumpliendo con lo establecido en 
el Reglamento y Manual de normatiiidad que lo rija. 

1 

i 
Ahora bien, los artículos 11 fraccipn II y 16 de la Ley de Entrega y 

1 

Recepción de los Asuntos y RecJrsos Públicos para el Estado de 
1 

Baja California, así como el artícµlo 8 fracción 111 inciso B y G y 
artículo 11 del Reglamento para\ 1a Entrega y Recepción de los 
Asuntos y Recursos Públicos del \Municipio de Mexicali, obligan a 
RICARDO FLORES DANIELS, cotno servidor público saliente, a 

¡ 
incluir en el acta el detalle pormen\orizado sobre la situación de los 

• 

recursos financieros la cual debei estar debidamente actualizada al 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 

1 

i 

Imputándose al procesado en \ el inicio de procedimiento 
administrativo de responsabilidad que teniendo el deber de mantener 

1 
permanentemente actualizada la infqrmación hasta el último día de 
sq gestión en el acta de entrega y �ecepción no refleja la situación 

1 
financiera actual del Fideicomiso �ara el Desarrollo Urbano de 

\ 

IÍ/lexicali, al no informar los cam�ios en el saldo de cuentas 
bancarias, lo que evidencia que lo� registros, controles y demás 
documentación relativa no se encuentta actualizada. 

1 
1 

Ahora bien, la conducta · imputaJa se encuentra sustentada 
primeramente con el oficio número OQ-0080/16, obrante a fojas 78 a . 

l 
la 87 de autos, signado por �NA LUZ RIVERA CARRANZA, Directora 

1 

del Fideicomiso para el Desarrollo U\rbano de Mexicali, en la que 
informa que llevada a cabo la veri/¡icación física y revisión del 
contenido del acta de entrega y tecepción y anexos de los 
documentos y recursos públicos recibidos del C. RICARDO FLORES

DANIELS, de fecha dos de diciembre de dos mil dieciséis, se 
encontró que informó que en el estado de situación financiera al 
treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, en la cuenta de Fondos 
y Bienes de Terceros en Garantía (acreedora), indica la cantidad de 
$6,500,000.00 (seis millones quinientos mil pesos 00/100 moneda 
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nacional), correspondiente a un depósito en garantía del Gobierno 
del Estado de Baja California, según contrato de promesa de venta 
por terreno comercial, sin embargo no informa que ese recurso ya no 
se encuentra disponible en los saldos a bancos al treinta y uno de 
octubre de dos mil dieciséis; �ocumental pública que al ser 
expedida por servidor público i1 ejercicio de las funciones que 
la ley otorga, tiene valor prob�torio pleno en términos de los

1 1 
dispuesto en los artículos 21$/ 214 tercer párrafo y 215 del 

1 1 Código de Procedimientos P$1jlales para el Estado de Baja 
11 

California, publicado el veint�/ de agosto de mil novecientos 
" 

ochenta y nueve, de aplic�ción supletoria a la Ley de
Responsabilidades de los Servi1ores Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el artíwulo segundo transitorio fracción IV 
del Código de Procedimientos /fenales para el Estado de Baja 

1 \ 

California, publicado en el Perip�ico Oficial número 43, de fecha 
1 ' 

diecinueve de octubre de dos jír\il siete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artículio \5 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servi1o�es Públicos del Estado de Baja 
California; documental de la cu\al \se desprende que la Directora 

! \
entrante al Fideicomiso para �I �esarrollo Urbano de Meiicali,
observó que en el acta de entrbga\ y recepción de los asu17tos y 

\ \ 1, \ 

recursos públicos y sus anexos\ en�regados por el C. RICA"�•�.?
FLORES DANIELS, no encontró q\ue �\e informara que el recurso por

la cantidad de $6,500,000.00 (stis r\;iillones quinientos mil pesos 
1 \

00/100 moneda nacional), corresp<¡>ndie�te a un depósito en garantía 
del Gobierno del Estado de Baja\ Cali�rnia, ya no se encontraba 
disponible en los saldos en bancos\al tre�ta y uno de octubre de dos

! ! 

mil dieciséis. · 

\\ \ 

\ \ 
En relación a lo anterior obra a los ,iutos a {oja 544, disco compacto 

\ \ 
el cual contiene la información anexa ctel Acta Administrativa 
Individual de los Asuntos y Recurso� Públicok. del Fideicomiso para 
el Desarrollo Urbano de Mexicali, er¡tregados por el C. RICARDO 
FLORES DANIELS, como Director saliente de dicha Entidad, por lo
que haciendo la revisión del contenido del disco en mención en el 
apartado "Informes de Gestión", en su anexo 1.4, el cual contiene el 
archivo denominado "ANEXO 1.4. SITUAqlóN DEL DESPACHO A LA 
FECHA DE RETIRO O TÉRMINO DE L�J GESTIÓN" que contiene

t\li�0'�� 
10 
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como archivo adjunto "/.4. sit df1 desp a la fecha de term de la 

gest.pdf", en el apartado de "Án:/a/ Administrativa", efectivamente en
l ! 

el último punto el hoy proceda�o informó que en el Estado de 
l i

Situación Financiera al 31 de cyctpbre 2016 en la cuenta de Fondos y 
Bienes de Terceros en Garanyia /(acreedora), aparece la cantidad de 
$6, 500 , 000. 00 (seis millones/ qµinientos mil pesos 00/1 00 moneda 
nacional) correspondiente a Jn bepósito en garantía por Gobierno del

1 f 

Estado de Baja California, s�gÓn Contrato de Promesa de Venta por 
,' f 

Terreno Comercial, procedi4n� o entonces a la revisión del apartado 
"ESTADOS FINANCIEROS"/, ,encontrándose como único el "anexo 

¡ i 

IV.1" el cual a ingresar f /dicho anexo se encuentra el archivo
denominado "ANEXO IV.1.i ksrADOS FINANCIEROS", el cual tiene
como archivos adjuntos effe otros el, "IV.1.8.1 Notas a los Edos

Financ Oct.2016.pdf", archhrn que al ingresar se encuentran notas a
1 ¡ 
! ¡ 

los estados financieros �r treinta y uno de octubre de dos mil
dieciséis, el cual en la hoj� número dos se visualiza anotado como 
pasivo diferido el depósJto en garantía de $6,500,000. 00 (seis 

/¡ 

·· .. millones quinientos mil pep\os 00/1 00 moneda nacional); ahora bien y
toda vez que se obserJ� al procesado que no informó que tal

dep,ósito al treinta y uno/ �e octubre de dos mil dieciséis, ya no se

·. 
e
. 
ncontraba disponible e

¡
s�

.
ldos, se procedió a revisar lo conducente 

en' el apartado de "R Cl)RSOS FINANCIEROS", en el que se
1 encontró el siguiente co te1ido: 

- "ANEXO 111.1.- SI UACtbN DE FONDOS REVOLVENTES". Archivos
adjuntos, (siguiendo la\ orden en que obran en el disco) "/1/.1
SITUACIÓN DE I ONDOS REVOLENTES.pdf (sic), "/1/.1.2 Último 
formato Reposicijón Fobdo Caja Chica.pdf'(sic), "/1/.1.3 Último
Formato Reposici/ón de Titulación. pdf" (sic), "/1/.1.4 Corte de Caja
24 NOV 2016.pdtf' (sic). \

' ¡ 

¡ ¡ 

- "ANEXO 111.2 / RELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS,
INVERSIONES, i DEPÓS/fOS, TÍTULOS O CUALQUIER OTRO
CONTRA TO cof,J INSTIT/.ACIONES DE CRÉDITO, CASAS DE BOLSA
U OTRA INSTITUCIÓN SIMILAR". Archivos adjuntos, (siguiendo la
orden en que /obran en \el disco) "///.2 Cuentas Bancarias, de
inversiones, deposito.pdf" \(sic), "/11.2.1 Ultimo estado de Cuenta
Octubre 2016.J}df" (sic).

- "ANEXO 11/.3 DETALLE DE i/_A SITUACIÓN DE BANCOS". Archivos
adjuntos, (siguiendo la orde'n en que obran en el disco) "/1I.3.C.1
Conc Bancaria 9212 sept.pdf" (sic), "//l. 3. C. 2 Con e Bancaria 9212
Ago.pdf" (sic), "l/1.3 Detalle de la Situación de Bancos.pdf' (sic), 
"/1I.3.A Estado de Cuenta oct 2016.pdf' (sic), "11I.3.B Concil
Bancarias oct 2016.pdf' (sic).
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- "ANEXO 111.4 SOBRE CERRADO CON LA COMBINACIÓN DE CAJA
FUERTE". Archivos adjuntos, (siguiendo la orden en que obran en
el disco) "/11.4 Sobre Cerrado con la combinación de caja fuerte.pdf'
(sic).

/"·.\ 
I 

- "ANEXO 111.5 DETALLE DEÍCLJ'ENTAS DE INVERSIONES". Archivos
adjuntos, (siguiendo la oqden '1 en que obran en el disco) "/1I.5.
Detalle de cuenta de inve/-sion�s,pdf" (sic), "/11.5.1 Conc Inversión
Sept.pdf" (sic), "/11.5.2 Conc lnv'firsión Ago.pdf' (sic).

1 
' 

Probanza que tiene valor indiciar/o conforme a lo dispuesto en los 
artículos 213, 214 tercer párra o y/223 del Código de Procedimientos 

1 

Penales para el Estado de B ja California, publicado el veinte de 
agosto de mil novecientos oche ta y nueve, de aplicación supletoria a 
la Ley de Responsabilidades d os Servidores Públicos del Estado 
de Baja California, en relación Jan el artículo segundo transitorio 
fracción IV del Código de Proced ientos Penales para el Estado de 
Baja California, publicado en el P�1 iódico Oficial número 43, de fecha 
diecinueve de octubre de dos rl,i siete, de aplicación supletoria 

1 

según lo dispuesto en el artícu19 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Serviddre Públicos del Estado de Baja 

\\
California. 

Disco del cual revisados cada uno de los archivos correspondientes a 
la situación financiera se encontró rime amente que la información
entregada tiene como última actuali ación I treinta y uno de �túpre

-,, • - - ---' ' de dos mil dieciséis, en los que en I� nota e los estados financieros 
el procesado informó la disponibilida� de re ursas en bancos por la 
cantidad de $6,500,00.00 (seis millonrs quini ntos mil pesos 00/100 
moneda nacional), los cuales corr�spondían a un depósito de
garantía del Gobierno del Estado de \Baja Cali

l

rnia, sin embargo
revisados los anexos del apartad · de rec rsos financieros, 
especialmente lo relativo a la relac·ón de cu ntas bancarias, 
inversiones y depósitos, así como el de fa, situación de
bancos, no que se encontró registro de d pósito o saldo. relativo a la 
cantidad de $6,500,000.00 (seis millones qyinientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), encontrándose robuste\ido lo anterior con las 
manifestaciones que en relación a la condl\cta imputada hizo el C. 
RICARDO FLORES DANIELS, en audiencia \c¡e pruebas y alegatos 
visible a fojas 665 a la 669 de autos, y desahogada en compañía de 
su defensor en 

/ 
,A��G���VGA

fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en 
12 
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la que ace��ó el error co�etido en 1¡{Í�formación pues manifestó que
la 1nformac1on se presento tal y co�o �e encontraba en los registros, 
toda vez que el área correspon�ien�e. omitió tomar en cuenta el 

! ! 

deposito en garantía de $6,500,000.QO (seis millones quinientos mil 
pesos 00/100 moneda nacional)./dentio del ingreso de la enajenación 
del lote único de la manzana 1b. de/1 fraccionamiento Río Nuevo de

1 1 
esta ciudad; que por error invoíluntatio, no se reclasificó el recurso, 

ues rimero in resó como Jrant·
1

a de cum limiento de contrato 
! 

para posteriormente formar partte d�I pago del contrato definitivo, y 
• 1

que nunca hubo la intención de linfo,\-mar de manera errónea, sino por
\ i 

el contrario, la información que \se /entregó, fue la proporcionada por 
\_ i 

el área correspondiente. por lo\ qµe en ningún momento existió un 
i / 

menoscabo al patrimonio del Fi�elicomiso para el Desarrollo Urbano 
de Mexicali. mucho menos incum� imiento a la normatividad aplicable 
a la entrega recepción de la gesti,&n. 

1 \ 
f \ 

Si bien, el procesado en bri
t

era instancia negó presentar 
información errónea respecto a /ia . ituación financiera, asimismo que
hubiese incumplido con la nor/nati1 idad aplicable, lo cierto es que

/ l 
reconoce que. en efecto al inf1rmar\

,
sobre la situación financiera, por

1error no se reclasificó el re1urso �e $6,500,000.00 (seis millones
qúinientos mil pesos 00/1 OC/ mon�da nacional) que ingresó por 
garantía el cual a la fecha/ de la\ entrega ya formaba parte del 
contrato definitivo, así, el feconoci¡,iiento del procesado, el cual 
toIT)ando en cuenta que fue/ hecho p�r persona mayor de dieciocho 
años. con pleno conocimien�o. sin coa\cción ni violencia. y vertidas en 
presencia de su abogado d�fensor, tie�e valor probatorio en términos 
de los dispuesto en los �rtículos 213. 219 y 220 del Código de 

f \ 
Procedimientos Penales p¡,/ra el Estada> de Baja California, publicado 

' 1 

el veinte de agosto de/ mil noveci�ntos ochenta y nueve, de 
aplicación supletoria a [ la Ley de\ Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja \California. en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV d�I Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico 
Oficial número 43, de fecha diecinueve de octubre de dos mil siete, 
de aplicación supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo 
segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi.cos 
del Estado de Baja California, y que se encuentra relacionada tanto 
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con la documental pública consistente en oficio número 00-0080/16, 
signado por ANA LUZ RIVERA C��RANZA, Directora del Fideicomiso 
para el Desarrollo Urbano de Me!i<l:ali, obrante a fojas 78 a la 87, así 
como el disco compacto obrant� aJ foja 544 de autos, para acreditar 
que el C. RICARDO FLORES /o.AiNIELS, en el acta administrativa

' 1 individual de entrega y recepci1n �e fecha dos de diciembre de dos
mil dieciséis, emitió informrci. n errónea sobre la situación
financiera, actualizándose cot e lo la conducta desplegada a lo 

Asuntos y Recursos Públicos de Estado de Baja California, que 
establece lo siguiente: 

\ 

"ARTÍCULO 23.- Cuando e úblico saliente entre ue 
información incomprensibl incompleta: oculte, altere, 
destruya o inutilice total o arfialmente, sin causa justificada, 
la información, bienes y rec\Jr�os que se encontraban bajo su 
custodia o, en su caso, np \atienda los requerimientos de 
aclaración que se le formul n \ en el plazo establecido en la 
presente Ley, incurrirá en re ' nsabilidad en los términos de 
la Le de Res onsabilidades ele los Servidores Públicos del 
Estado de Baía California. \1 

El servidor público que recibe\� sus representantes deberán
hacer del conocimiento del

�
\ órgano de control interno ·-.

correspondiente, las circunstan iias antes señaladas, para que., 
\ í;;,, ,' 

proceda en los términos de la ley \espectiva." 
1 

Se dice lo anterior, porque el C. RI ROO FLORES DANIELS, como
Director saliente del Fideicomiso par Desarrollo Urbano de Mexicali, 
entregó al Director entrante informaci� incompleta al no informar los
cambios en el saldo de cuentas banc9 ias e inversiones, puesto que 
informó de la existencia del recurso po\ a cantidad de $6,500,000.00 

'

(seis millones quinientos mil pesos\ 0/100 moneda nacional), 
correspondiente a un deposito de garantía el Gobierno del Estado de 

\ 

Baja California, siendo omiso en informa'r q e dicho recurso ya no se 
encontraba disponible en saldo de bancos\ 

•. 

. \\. Incumpliendo el procesado con la C(\lnducta desplegada las 
obligaciones contenidas en las fracciones X�III y XXV del artículo 46 
de la de la Ley de Responsabilidades de lo9i Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, establecen lo siguiente: 
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"Artículo 46.- Todo Servidor pú!plic<p debe desempeñar su 
función, empleo, cargo o comisipn pbservando siempre los 
principios de Legalidad, Honradez, /_ealtad, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro del qrde1 jurídico, respetando en 
todo momento la Constitución P/olítita de los Estado Unidos 
Mexicanos, la Constitución Polítira ddl Estado Libre y Soberano 
de Baja California y las Leyes, o¡ecretos y Acuerdos que de una 
y otra emanen. 1 1

1 

En tal Virtud, los servidores /públicos tienen las siguientes 
obligaciones: / /

XXIII.- Cumplir con la entreka de los asuntos v recursos 
públicos baio su responsabi/Vdad en forma comprensible y 
completa, de conformidad col¡¡ lo/ dispuesto en la Ley de la 
materia, cuando por cualquier pausa se separe de su cargo; 
[ .. ] 

1 
XXV.- Las demás que establezban las leyes, reglamentos y 
disposiciones normativas" 1 / 

1 
• 

' ' 

Lo anterior es así, toda vez que 1$ fracción XXIII del artículo 46 de la 
\ / 

Ley de Responsabilidades de losl ,Servidores Públicos del Estado de 
Baja California, lo obligan al sed/ararse del cargo, a cumplir con la 
entrega de los asuntos y recJrsos públicos que tenía bajo su . 1 

·•. responsabilidad de forma compl1tª• sin embargo, el procesado en el
a.eta respectiva informó la exisAencia en los estado financieros del 
recürso de $6,500,000.00 (seis/ �iliones quinientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), sin informJr 1bs cambios en el saldo de cuentas 

• > • 1 ! 
�,:;;:::15'ancarias, dado que al momeftO e la entrega dicho recurso ya no se 

encontraba disponible. Í 

I 
Incumpliendo igualmente cdn la f acción XXV del artículo 46 de la Ley
de Responsabilidades de (os Se�vidores Públicos del Estado de Baja 

/ t 
California, dado que como

1

_,/ titular '

l

de la Entidad en el acta de entrega y 
recepción estaba obli�ado a cumplir con las disposiciones 
establecidas en los ordenamiento. normativos siguientes: 

Ley de Entrega y Recepción de 
Estado de Baja California. 

\ 
lbs Asuntos y Recursos Públicos del 
' 

"ARTICULO 11.- Los servidores públicos responsables al 
servicio de los Poderes y Ayuntamientos del Estado y demás 
entes públicos enunciados en los artículos 1 y 2 de esta Ley, 
deberán preparar la entrega de los asuntos y recursos, 
mediante acta administrativa en la que se incluirá en su caso: 

[ ... ] 
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//.- Detalle pormenorizado sobre la situación de /os recursos 
materiales, financieros y humanos; así como /os bienes 
muebles e inmuebles a su cargo, debidamente actualizado a la 
fecha de la entrega." 

"Artículo 16.- Para llevar a cabo /a entrega y recepción de los 
asuntos y recursos públicos /e4tata/es o municipales, /os 
titulares salientes deberán 1/eva,r l'J cabo un acto formal, en el 
que se haga entrega del inform� <4e la gestión realizada por los 
mismos y el acta administrati1'a,/ en la que en forma global 
conste el estado que guarda /, $dministración, a /os titulares 
entrantes. / 

1 

Los titulares salientes de las dependencias, departamentos, 
organismos, direcciones o e tidades deberán oreoarar la 
información relativa al acta adr ínistrativa en forma esnecífíca 
anexando oormenorizadamente 'a información v documentación 
relativa al estado aue auarda /,, deoendencia corresoondiente. 
Esta información formará parte , '/, la entrega y recepción de /os 
asuntos y recursos públicos eslaf.p/es y municipales" 

Reglamento para la Entrega y Rec��.ción de los Asuntos y Recursos 
... d M . 1· 1 \ Públicos del Mun1c1p10 e ex1ca 1. ¡ \ 

1 \ 
"Artículo 8.- lndependiente1J1en'te de /as obligaciones 
previstas en el Capítulo IV, /os\ TitU{ares de la Administración 
Pública Mu�icipal:, deberán \Pregarar la información y 
documentac1on senalada en el\ artApulo 11 de la Ley y la 
siguiente: 

' \. [. . .] 
\ 

\ 11/.- Recursos Financieros; 
\ \ 

G.- Estados Financieros. torre�pondientes a la situ,ación 
financiera de resultados de ope�ación\y afectación patrimonial''de 
cambios en la situación financier�, y estado de origen y aplicación 
de recursos·" · \ ' \ \

\ \ 
\ \ 
\ \ 

"Artículo 11.- La información y\ docun\entación a que se hace 
referencia en el artículo 8, debe\ estar \actualizada al día 30 de 
noviembre de año en que se inicie un pe'(iodo constitucional, para 
ser entregada en el acto formal de ttrega \ recepción"

\ \ 

Disposiciones que obligan al C. RICÁRDO \ORES DANIELS, a
preparar la información relativa a los e\tados frlf]ancieros, debiendo

\ 1 

el procesado mantener permanentement� actualizados los registros 
\ \ 

correspondientes a los cambios en la sit'µación fin,¡3nciera, para ser 
entregada en el acto formal de entrega y \fcepción:con información 
al día treinta de noviembre de dos mil dfeéiséis, es decir, que el 
procesado tenía el deber de actualizar la situación financiera, 
encontrándose obligado a informar de manera pormenorizada 
cualquier circunstancia, como lo es en el caso que nos ocupa, el 
hecho de que el recurso informado por la cantidad 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Sc,mos corazón 
y voluntad 

(seis millones quinientos mil pesos OOt-y:)9 moneda nacional), ya no
se encontraba disponible en saldds bancarios así como su 
justificación; lo cual en el asunto que /os tcupa no ocurrió, por tanto 
la conducta desplegada por el pro/esapo resulta contraria a las 
disposiciones normativas antes tr1�scr\1as, y como consecuencia
transgrede lo dispuesto con la fracqión Jxv del artículo 46 de la Ley

! l

de Responsabilidades de los Servi�orei Públicos del Estado de Baja 
¡ ' 
i 1 California. 

/ / 
! ! 

Por otra parte, en cuanto hace � la/ conducta identificada con el 
¡ ¡ 

número 2 que consiste en omit1/r 1resentar el saldo de bancos e 
inversiones en el acta de entreg · r7cepción del Fideicomiso para el 
Desarrollo Urbano de Mexicali. / 

En el inicio de procedimiento adm riistrativo de responsabilidad le fue 
I 

imputado al procesado que omiti1 presentar la relación indicada de 
los estados de cuenta, con lo/f documentos expedidos por las 

·. i�{ti
.
tuciones de crédito donde c91sta el saldo por cada una de ellas

a ta. fecha de la entrega, ello nJ c¡>bstante la obligación que tenía de 
ac,atar las disposiciones legalei ulna vez que tuvo conocimiento que 

-· ·. ;'. �%; / \ ¿i!l �argo sería ocupado por /di�trsa perso�a, 
_
debiendo ento�c

-
es

• r,eGabar las documentales exped1dlas por las instituciones de cred1to
:
-'

,"::\;:'.>-1/· / 1 
en los cuales el Fideicomiso

.
/ par

a1

1 el Desarrollo Urbano de Mexicali 
tuviera saldo o inversiones, /debie do hacer constancia de ello en el 

1 

acta de entrega y recepción/ 
! '
/ l 

/ \ 
Ahora bien, la conduc¡ta impu�ada se encuentra sustentada 
primeramente con el ofici� número \OD-0080116, obrante a fojas 78 a 
la 87 de autos, signado P,or ANA LL!Z RIVERA CARRANZA, Directora 
del Fideicomiso para el/ DesarrollO¡ Urbano de Mexicali, en la que 
informa que llevada a /cabo la v�rificación física y revisión del 

, 1 

contenido del acta de entrega y recepción y anexos de los 
documentos y recursos públicos recjbidos del C. RICARDO FLORES 

DANIELS, de fecha dos de diciembre de dos mil dieciséis, se 
encontró que en los recursos financieros, específicamente en lo 
relativo al detalle de la situación de bancos, no se presentaron los 
estados de cuentas de las cuentas 65504419212 y 65502303146, 
documental pública que al ser expedida por servidor público en 

¿?:: 17 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
Somos cora,tó.n 

y voluntad 

ejercicio de las funciones que la ley otorga, tiene valor 
probatorio pleno en término1\de los dispuesto en los artículos 

1 

213, 214 tercer párrafo y �15 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de �aja California, publicado el veinte de 
agosto de mil novecientds ochenta y nueve, de aplicación

j ! 

supletoria a la Ley de Respopsapilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja Californi�, eln relación con el artículo segundo 
transitorio fracción IV del Có�igol de Procedimientos Penales para el 
Estado de Baja California, p�blid1

.
ado en el Periódico Oficial número 

43, de fecha diecinueve de �ctupre de dos mil siete, de aplicación 
supletoria según lo dispuesto \en [el artículo 6 párrafo segundo de la 

\ : 

Ley de Responsabilidades de \os\ Servidores Públicos del Estado de 
Baja California; documental de �a \cual se desprende que la Directora 
entrante al Fideicomiso para \el\ Desarrollo Urbano de Mexicali, 
observó que en el acta de ent\�ga y recepción de los asuntos y 
recursos públicos y sus anexo� \

.
entregados por el C. RICARDO 

FLORES DANIELS, no fueron pre\entados los estados de cuenta de
las cuentas 65504419212 y 655023�3146. 

Por lo anterior, se procede de nuev\cuenta a verificar el contenido
del disco compacto que contiene \ información anexa del acta 

\ l' 
administrativa individual de los as��os y recursos públicos\,"<:lel
Fideicomiso para el Desarrollo Urba�°\ de Mexicali, obrante a,, 1,joja 
544 de autos, por lo que haciendo \u�a revisión al apartado de
"RECURSOS FINANCIEROS" "ANEX� \111.3.- DETALLE DE LA 
SITUACIÓN DE BANCOS", que contie�e�, los siguientes archivos
adjuntos: "l/I.3.C.1 Conc Bancaria 92f12 �f?pt.pdf", en el que se
encuentra documento correspondiente\ al 1

\F ideicomiso para el
Desarrollo Urbano de Mexicali en el que obra �formación relativa a 
la Conciliación Bancaria del Banco Santander Méxicano, S.A del 01 
al 30 de septiembre de 2016, respeto de la cue)"t? 65504419212; 
"11/. 3. C. 2 Conc Bancaria 9212 Ago. pdf", archivo que contiene
documento correspondiente al Fideicomiso para el Desarrollo Urbano 
de Mexicali en el que obra información relativa a la Conciliación 
Bancaria del Banco Santander Mexicano, S.A del 01 al 31 de agosto 
de 2016, respeto de la cuenta 65504419212; "///.3 Detalle de la 
Situación de Bancos.pdf", el cual contiene cuadro en el que se anota
lo siguiente: número de cuenta 65502303146, del banco Santander 
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MXL� 
SINDICATURA MUNICIPAL 

So,mo,s coraz;;;,n 
y voluntad 

México, S.A. con saldo según contéjibilldad de 80,026.60 (sic), 
í ! 

número de cuenta 65504419212, del tlanc;'o Santander México, S.A. 
1 

con saldo según contabilidad de -32,/os},o (sic), número de cuenta 
F21122003-1, del banco Santander ;México, S.A., con saldo según 

/ 1 
banco 1,988,976.26 (sic); "/1I.3.A Bstacio de Cuenta oct 2016.pdf", 

f i 
archivo que contiene estado de cuenta 

1 . 
Santander (México) S.A. lnstitul/.:ión/ de 

/ / 

expedido por 
Banca Múltiple 

Banco 
Grupo 

Financiero Santander México, reléj1tivq1 a la cuenta principal número 
! ¡ 

02112203-001, del periodo del 01 de/octubre 2016 al 31 de octubre
2016; "/11.3.B Concil Bancaria o t 2016. df", archivo que contiene

j / 

documento correspondiente al Fid�i\tomiso para el Desarrollo Urbano 
de Mexicali, en el que obra ii,f�rmación relativa a Conciliación 
Bancaria del Banco Santander M�/icano, S.A del 01 al 31 de octubre 

I! 

de 2016 de la cuenta 6550441f212. Probanza que tiene valor 
indiciario conforme a lo disirpesto en los artículos 213, 214 
tercer párrafo y 223 del Códio/9 de Procedimientos Penales para 
el Estado de Baja California, f u�licado el veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y nuev/1, �e aplicación supletoria a la Ley 

� 
• 1 

"��� Responsabilidades de lqis Sf rvidores Públicos del Estado de 

<;);3:;ija California, en relaciJn c�n el artículo segundo transitorio
l¡¡;Jrticción IV del Código de Pfocedlmientos Penales para el Estado de 
SY1Bafa California, publicado in el P4riódico Oficial número 43, de fecha 
<\'aiecinueve de octubre d.� dos �il siete, de aplicación supletoria 

••. ¡ 1 

según lo dispuesto en eÚ artículJ 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidbres Públicos del Estado de Baja 
California. 

Disco del cual revisa<;los cada un de los archivos correspondientes 
se encontró únicamente el estad9 de cuenta expedida por el banco 
Santander Mexicano, S.A de la �uenta número 02112203-001, sin 
que se encontrara el respectivo \estado de cuenta de las cuentas 
bancarias 65502303146 y 6550441r212. 

Lo anterior, se encuentra robusteci�o con las manifestaciones que en 
relación a la conducta imputada' hizo el C. RICARDO FLORES 
DANIELS, en audiencia de pruebas y alegatos visible a fojas 665 a la
669 de autos, y desahogada en compañía de su defensor en fecha 
cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en la que aceptó no 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos cn11·t112w'ln 
y voluntad 

haber presentado 
y 65504419212, 

los estados de cuenta de las cuentas 65502303146 
! • 

pues manifest� !que éstas tienen una función
específica y de ninguna manera!, beben ser consideradas en los
estado financieros de la entidad \dfbido a que éstas denominadas 
"cuentas receptoras", son utilizad,

1

1 por el fiduciario para efecto de 
recibir depósitos en efectivo, ¡t ansferencias y cheques, que 

\ 
automáticamente transfieren el din�¡ro recibido de ellas a las cuentas 

11 
bancarias del Fideicomiso para el tesarrollo Urbano de Mexicali, es
decir que no existe un control de 1<11> mencionadas cuentas por parte 
del Dirección de la referida Entid�d, y que por tal motivo no se 

1 \ 

considera que deba de ser informa?� de los estados de las mismas, 
í \ 

ya que la información correspondifn\e, fue debidamente informada 
en el procedimiento de entrega y r,ec�pción y cuyos datos, son los 

\ mismos a los que se refieren las cu ntas antes descritas, por tal 
motivo considera el procesado que se debe reconsiderar la 
observación, ya que en nin�ún momento existió ningún 
incumplimiento a la normatividad ap\licabl a la entrega recepción de 
su gestión. 1 \�
Así, de la declaración vertida por el \proces do se advierte rE:iconoce 
el hecho imputado en cuanto a la 011T1isión d� presentar los estados 
de cuenta de las cuentas bancarias 6t502303

;
6 y 656044192\,2 que 

nos ocupan, por tanto, el reconocimi�nto por p rte del proces'a-d:o, el 
cual tomando en cuenta que fue 

�

cho por persona mayor de 
dieciocho años, con pleno conocimien o, sin coa6rión ni violencia, y 
vertidas en presencia de su abogado d fensor, tie� valor probatorio 
en términos de los dispuesto en los artículos 213\ 219 y 220 del 

\ ! 

Código de Procedimientos Penales para\ el Estado de B,�ja California, 
publicado el veinte de agosto de mil novrcientos ochentii y nueve, de 
aplicación supletoria a la Ley de \Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja �alifornia, en relación con el 
artículo segundo transitorio fracción IV d� Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Baja California',. publicado en el Periódico 
Oficial número 43, de fecha diecinueve de octubre de dos mil siete, 
de aplicación supletoria según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo 
segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Baja California. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Sorn,is corazdr2 
y voluntad 

Es importante precisar que el proce:;,·ado en su declaración 
a / 

argumentó que no consideraba necesarid J1 informar los estados de 
/ j 

! i 

cuenta, en razón que los depósitos /qf!!e en estas se realizan, 
automáticamente se transfieren a /ia� cuentas bancarias del
Fideicomiso para el Desarrollo Urbanp 91e Mexicali, sin embargo, los 
argumentos vertidos no lo eximen /di responsabilidad, en primer
lugar porque no presentó ninguna efru

1
�ba que acreditara su dicho y

en segundo lugar porque era su/ d�ber el informar el estado de 
1 " 

cuenta expedido por la institució,n ;bancaria de todas las cuentas 
¡ i 

utilizadas por la Entidad, y de se/ necesario informar al servidor 
! 1

público entrante la función que ffda una de las cuentas bancarias
tiene, pues la finalidad del f/to de entrega y recepción es 
precisamente el informar a detaíYe todos y cada uno de los asuntos 
en este caso del Fideicomiso pJa el Desarrollo Urbano de Mexicali, 
así como de los recursos públiihs que lo conforman a efecto de que 

I / 
se les dé la debida continuida¡d/por el servidor público entrante; por 

" 1 

! ¡
tanto, el hecho de que el prc¡,cesado fuera omiso tal y como lo

1 • 

manifestó en presentar los e1�ta�os de cuenta bancaria 65502303146 

\y 65504419212, generan pi d/esconocimiento al Director entrante
'<tespecto a los saldos banparior con los que cuenta la Entidad que 

I ¡ 

,tecibe y dar continuidad a¡su mrnejo de manera expedita.

/ 1 

En esta tesitura y toda/vez qu� no obran en autos constancias que 
desvirtúen la conducta/ imputa�a, con el oficio número OD-0080/16, 
signado por ANA LUZ .,�IVERA bARRANZA, Directora del Fideicomiso 
para el Desarrollo urJano de M¡exicali, obrante a fojas 78 a la 87, así 
como el disco co�pacto o�rante a foja 544 de autos y el 

/ 1 

reconocimiento del C. RICARDO FLORES DANIELS, en la audiencia 
/ 1 

de pruebas y alega¡�os, se acr�dita la responsabilidad administrativa 
del procesado y sel actualiza la \conducta desplegada a lo establecido 

en el artículo 23 d,k la Ley de !Entrega y Recepción de los Asuntos y 
. / 

Recursos Públicok del Estadb de Baja California, el cual por 

economía procesal se tiene como si a la letra se insertase, toda vez 
que el C. RICARDO FLORES DANIELS, como Director saliente del 
Fideicomiso para Desarrollo Urbano de Mexicali, entregó al Director 
entrante información incompleta al no presentar en el acta individual 
de entrega recepción celebrada el dos de diciembre de dos mil 
dieciséis el saldo en bancos en inversiones expedido por la 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos cora,1!'0111 
y voluntad 

institución bancaria de las cuentas 65502303146 y 65504419212. 

Incumpliendo el procesado co1h la conducta desplegada las 
obligaciones contenidas en las fr�cciones XXIII y XXV del artículo 46 
de la de la ley de Responsabilid�des de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, estable

r
en lo siguiente: 

"Artículo 46.- Todo Servidor, público debe desempeñar su
función, empleo, cargo o co'(nisión observando siempre /os

principios de Legalidad, Hon�adez, Lealtad, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro d�I orden jurídico, respetando en
todo momento la Constitucióní Política de /os Estado Unidos
Mexicanos, la Constitución Polífida del Estado Libre y Soberano 
de Baja California y /as Leyes, )vecretos y Acuerdos que de una
y otra emanen. \ 

En tal Virtud, /os servidores /:J.4blicos tienen /as siguientes
obligaciones: \ ' 

\ ·: 

XXIII.- Cum /ir a ide /os asuntos recursos
úblicos ba ·o su res onsabilida · en forma comprensible y

completa, de conformidad con lo, dispuesto en la Ley de la 
materia, cuando por cualquier caus� se separe de su cargo;
[ ••• ] 1 \ 

' i 

XXV.- Las demás que establezca,� \1as leyes, reglamentos y
disposiciones normativas" \ \ 

lo anterior es así, toda vez que la frac�ió� XXIII del artículo 46 de la
ley de Responsabilidades de los Servi�or�s Públicos del Estado de 
Baja California, obliga al procesado al �epararse del cargo a cumplir 
con la entrega de los asuntos y recursd1s pú�licos que tenía bajo su 
responsabilidad de forma completa, si� em�argo, el C. RICARDO

FLORES DANIELS en el acta respectiva\ fue �miso en presentar los 
estados de cuenta emitida por la instituci�n ban\aria, respecto de las 

\ \. 
cuentas 65502303146 y 65504419212 

\
y poi\ tanto no fueron 

informados los saldos de cada una de la cuenta\; a la fecha de la 
\ entrega. 

1 

Incumpliendo igualmente con la fracción xxy del artí:
1

ulo 46 de la ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California, dado que como titular de la Entida� en el acta de entrega y
recepción estaba obligado a cumplir 6on las disposiciones 
establecidas en los ordenamientos normativos siguientes: 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

corai:ór.ti 
y voluntad 

Ley de Entrega y Recepción de los Asljnfos y Recursos Públicos del 
Estado de Baja California. 

/ 
1 

"ARTICULO 11.- Los servidored públicos responsables al 
1 

servicio de los Poderes y Ayunta
.

IImientos del Estado y demás 
entes públicos enunciados en !0<1 artículos 1 y 2 de esta Ley, 
deberán preparar la entrega {:Je los asuntos y recursos, 
mediante acta administrativa en la que se incluirá en su caso: 

1 . 
1 

¡ 
1 

/ J 

//.- Detalle pormenorizado sobte la !situación de los recursos
materiales, financieros y hufnano/s; así como los bienes
muebles e inmuebles a su carrJ¡o, débidamente actualizado a la
fecha de la entrega." / I 

¡' / 1 • 
1 / 

"Artículo 16.- Para llevar a ca/bo ¡a entrega y recepción de los 
asuntos y recursos público� ffStatales o municipales, los 
titulares salientes deberán lleyaif a cabo un acto formal, en el
que se haga entrega del infordr¡el de la gestión realizada por los
mismos y el acta administrazjiya, en la que en forma global 
conste el estado que guarda V/1 administración, a los titulares 

!¡ 

entrantes. ,¡ 
/1 

Los titulares salientes de lás dependencias, departamentos, 
organismos, direcciones o/ l?ntidades deberán preparar la
información relativa al acta administrativa en forma es ecífica 
anexando ormenorizadam nte la información documentación
relativa al estado que gualda Ita dependencia correspondiente. 
Esta información formará rfartej de la entrega y recepción de los
asuntos y recursos públicds estatales y municipales" 

/ i 
d / j 

�: �
egl'.3,mento para la Entrega/y Re

l
epción de los Asuntos y Recursos 

·,\ ¡¡;liµ,blicos del Municipio de Méxicali 
·,•e• 

/
"Artículo 8.- lndep/endientJmente de las obligaciones 
previstas en el Capít lo IV, Jo] Titulares de la Administración 
Pública Munici al deberán I re arar la información y 
documentación señ 

.
. 

a

1
1
/ada en 1' artículo 11 de la Ley y la 

siguiente: 
[. .. ] 

/ 
///.- Recursos Final[lcieros; 1_1 

1 

B.- Saldo en bancos e inversi'pnes- Deberá constar en el acta de
entrega y recepcióh, el estadq de cuenta del mes anterior en que
ésta se realice, y documento expedido por la institución de crédito
donde conste el saldo por cada juna de las cuentas; 
G.- Estados Financieros. - 1 Correspondientes a la situación
financiera de resultados de operación y afectación patrimonial, de
cambios en la situación financ1�ra, y estado de origen y aplicación
de recursos;" 

"Artículo 11.- La información y documentación a que se hace 
referencia en el artículo 8, debe estar actualizada al día 30 de 
noviembre de año en que se inicie un periodo constitucional, para
ser entregada en el acto formal de entrega y recepción" 
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SINDICATURA MUNICIPAL yvolunt:ad 

Disposiciones que obligan al C. RICARDO FLORES DANIELS, a 
incluir en el acta de entreg¡i y recepción el detalle pormenorizado 

1 

sobre la situación de los r�cursos financieros, debiendo anexar la 
1 documentación respectiva del estado que guarda la entidad que 
1 

entrega, encontrándose den ro de los recursos financieros el saldo 
en bancos e inversiones así como los estados financieros, de los 
cuales el 
expedido 

procesado estaba 
por la institución 

bligado a integrar al acta el documento 
e crédito en donde se haga constar el 
1 saldo por cada una de las �uentas, no obstante, el procesado en 

inobservancia a la obligación\ adquirida al término de su gestión fue 
omiso en incluir en el acta d6;l entrega y recepción de los asuntos a 
su cargo la documentació� relativa a las cuentas bancarias 
65504419212 y 6550023031�6, resultando entonces evidente el 
incumplimiento del procesado .� las disposiciones normativas antes 
transcritas, y como consecuenc\a la transgresión a lo dispuesto con 
la fracción XXV del artículo 46 d�la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado dé\ Baja California. 

\ ·.
Por otra parte, en cuanto hace a �a conducta identificada· con el 
número 3 que consiste en prop,orci�nar información no actu1izada, 
respecto al listado de recursos ma�1eriales, en el acta de, e�tr:ega 
recepción del Fideicomiso para el Des�rrollo Urbano de Mexi�EIÍi: ·

\ 

Se imputó al C. RICARDO FLORES D�IELS, que omitió actualizar 
la información correspondiente a ocho\ predios comerciales y un 

\ 
predio habitacional que aproximadamente 'rn el mes de noviembre de 

\ 

dos mil dieciséis, dejaron de ser parte del ¡\atrimonio del Fideicomiso 
para el Desarrollo Urbano de Mexicali, sien\o omiso en informar de 
manera actualizada y correcta el padrón de i'\muebles a cargo de la 
Entidad, al no especificar si éstos son de n�turaleza del dominio 

\ 
público o privado, si se encuentran asignados 'for algún orden de 
gobierno o en carácter de propietario, arrendador, arrendatario, 
comodante, comodatario o posesionario, o si en su caso estas tienen 
algún expediente. 

La conducta imputada se encuentra sustentada con el oficio número 
OD-0080/16, obrante a fojas 78 a la 87 de autos, signado por ANA 
LUZ RIVERA CARRANZA, Directora del Fideicomiso para el 

� �
/A.H9/li�Í�VGA 

GOBIERNO 
DEMEXfCALI 

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo



SINDICATURA MUNICIPAL 

S:r:,n·11?',<: cor:t.,'tirOn 
y voluntad 

Desarrollo Urbano de Mexicali, en la que )1Ífcrrma que llevada a cabo 
I 

la verificación física y revisión del cont,énido del acta de entrega y 
recepción y anexos de los documento3/ y rect¡rsos públicos recibidos 
del C. RICARDO FLORES DANIELS,/de fecha dos de diciembre de 
dos mil dieciséis, se encontró 

1
·ue s 

... ··
e incluyeron 8 predios 

comerciales y 1 predio habitaciona como/ parte del patrimonio del 
. 

Fideicomiso para el Desarrollo Urb no de Mexicali, y en la revisión 
realizada se detectaron 8 predios v/endic;f�s con clave catastral WW-
021-050, UT-032-007, UT-032-0061 P?-500-022, OX-001-038, O U-
006-006, OU-006-005 y QW-004-0r 1 ¡{ 1 predio comprometido con
clave catastral RN-013-001, dofuhlental pública que al ser
expedida por servidor público eri /4jercicio de las funciones que 

1 / 
la ley otorga, tiene valor proba orio pleno en términos de los 
dispuesto en los artículos 21 , 214 tercer párrafo y 215 del 

/ 
Código de Procedimientos P/? ales para el Estado de Baja 

• 

California, publicado el vei')'te de agosto de mil novecientos
ochenta y nueve, de a91ica ,ión supletoria a la Ley de

. Responsabilidades de los sfrvidores Públicos del Estado de Baja
California, en relación con o/Í artíc lo segundo transitorio fracción IV

el Código de Procedimintos enales para el Estado de Baja 
California, publicado en ¡él Perió ico Oficial número 43, de fecha 
diecinueve de octubre 6e dos mil siete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en/el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de/los Servid res Públicos del Estado de Baja 
California; documen�I de la cua se desprende que la Directora 
entrante al Fideic?miso para el Desarrollo Urbano de Mexicali, 
observó que en e1 acta de entre a y recepción de los asuntos y 

I 

recursos público$' y sus anexos entregados por el C. RICARDO 

FLORES DANIELS, se informó de 8 predios comerciales y 1 predio 
habitacional, los cuales al ser r visados se encontró que los 8 
predios estaban vendidos y 1 predib comprometido. 

En relación a lo anterior, se proced\e a verificar el contenido del disco 
compacto que contiene la informaqión anexa del acta administrativa 
individual de los asuntos y recursob públicos del Fideicomiso para el 
Desarrollo Urbano de Mexicali, obrante a foja 544 de autos, por lo 
que haciendo una revisión al apartado de "RECURSOS 

MATERIALES" "ANEXO 11.2.- RELACIÓN BIENES INMUEBLES", que 
25 

GOBIERNO 
, DE MEXICALI 

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo



SINDICATURA MUNICIPAL 

So1nos corazón 
y voluntad 

contienen el archivo adjunto; "/1.2. Relación de Inventarios a 
' 

oct16.pdf", en el que se encuehtra listado de bienes inmuebles entre 
los que se encuentran 8 pred�os clasificados como comerciales con 
clave catastral WW-021-050, UT-032-007, UT-032-006, P8-500-022, 
OX-001-038, OU-006-006, OU 0b6-005 y QW-004-011 y 1 predio con 
destino habitacional con clave catastral RN-013-001, los cuales todos 
se encuentran como de domi i? privado, sin especificar en ninguno 
de ellos si se encuentran asi �ados por algún orden de gobierno o 
en carácter de propietario, �jrrendador, arrendatario, comodante, 
comodatario, posesionaría o e�fpecificar de expedientes en su caso. 
Probanza que tiene valor inJ�

�
' ciario conforme a lo dispuesto en 

los artículos 213, 214 terc r párrafo y 223 del Código de 
' 

Procedimientos Penales pa� el Estado de Baja California, 
publicado el veinte de agoJt de mil novecientos ochenta y 

' 

nueve, de aplicación supletorila a la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del E�t do de Baja California, en relación 

1 

con el artículo segundo tran\5it rio fracción IV del Código de 
Procedimientos Penales para el\Es

i
o de Baja California, public�do

en el Periódico Oficial número 4�, d fecha diecinueve de octubre
·'· .. ·

·
.
<¡�

.
• .
.
.
.. 
e

dos mil siete, de aplicación s�plet ria según lo dispuesto ell el 
artículo 6 párrafo segundo de lf Le\ de Responsabilidades de�'lcis 
Servidores Públicos del Estado df Baj� California. 

\ 
1 

Disco del cual se desprende que ffectiv mente el procesado en acta 
individual de entrega y recepción\ de fec a dos de diciembre de dos 
mil dieciséis informó ocho pr�dios c merciales y un predio 
habitacional, encontrándose que �specificó\que la naturaleza de los 
mismos es de dominio privado, sin \embargo\º especificó en ninguno
de ellos si se encuentran asignados por alg[\n orden de gobierno o 

\ \ 

en carácter de propietario, arrenid,ador, arre�datario, comodante,
comodatario, posesionario o especificar de exp�ientes que tuviere
en su caso. 

Lo anterior se encuentra adminiculado con la declaración obrante a 
foja 488 y reverso, vertida por el C. DANY CORTEZ GÓMEZ en fecha 
diecinueve de junio de dos mil diecisiete, en la que manifestó que 
durante la administración del XXI Ayuntamiento estuvo encargado de 
inventario de bienes inmuebles disponibles para comercialización del 

/" 

,;t>/ 26 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Son:1,c,s rt::orazd21 
y voluntad 

,, 
/ \ 

Fideicomiso para el Desarrollo Urbano d,é I\Ílexicali, y que nunca le 
dijeron que la información que en sy/ momento proporcionó era 

! 

requerida para la entrega ya que ésta /se e.ncontraba actualizada al 
; 
' 

mes de octubre y principios de novier¡nbre y que en las dos últimas 
1 . 

semanas del mes de noviembre se/ realiiZaron alrededor de once 
l 

operaciones, motivo por el cual los listados no coincidían con la 
1 

revisión física de la reserva disponi�le; d/eclaración que tiene valor
/ / 

indiciario, en términos de lo dis1uesU> en los artículos 213, 214 
tercer párrafo y 223 del Código �e P/1-ocedimientos Penales para 

1 1 

el Estado de Baja California, pub�ica¡do el veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, d� a;Plicación supletoria a la Ley de
Responsabilidades de los Servidf rJs Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el artíf/o segundo transitorio fracción IV 
del Código de Procedimientos ffenales para el Estado de Baja 
California, publicado en el Perifdico Oficial número 43, de fecha 

!, 

diecinueve de octubre de dos /�il siete, de aplicación supletoria 
' .  

según lo dispuesto en el artícJlp 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Ser{idores Públicos del Estado de Baja 

-'::\:-,_,_,>:-_:- . / ! 
. 

/Gf1'Lifornia; declaración de la c
1
t1al re advierte que efectivamente en el 

inventario de bienes inmuebies 'el Fideicomiso para el Desarrollo 
Ürbarfo de Mexicali, tuvo car,t,bios de la reserva disponible en las dos 

\, _-,' 

úlff;;,as semanas de noviembre e dos mil dieciséis, los cuales no 
fueron informados en el acta de e trega y recepción de los asuntos y 
recursos públicos de la qhtidad. 

Respecto a la conducta imputada 
1 

1 C. RICARDO FLORES DANIEL$,
en audiencia de pruebas y alegatos visible a fojas 665 a la 669 de 
autos, y desahogada en compañí$ de su defensor en fecha cinco de 
septiembre de dos mil diecinlueve, manifestó que no existe 
incumplimiento a ninguna norma q precepto jurídico, toda vez que los 
bienes inmueblÍs que forman p�rte del patrimonio del Fideicomiso 
para el Desarrollo Urbano de Meficali, se encuentran registrados en 
un padrón y clasificación según su estatus, dándose de baja del 
padrón una vez que el bien ha dejado de ser parte del patrimonio de 
la Entidad, es decir, que aquellos bienes que se enaienaron con 
reserva de dominio, como es el caso concreto, no deian de formar 
parte del patrimonio, hasta en tanto no se liquiden en su totalidad de 
lo contrario el Órgano Fiscalizador del Estado, 

; 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
Somcis ,:;orazdn 

y voluntad 

¡' \ del patrimonio cuando no ¡S/3 ha cumplido con la obligación que 
generó la reserva de d� rp inio, por lo que en caso de un 

1 • 

incumplimiento de contrat? se tendría que dar de alta de nueva 
cuenta, manifestando el pr�c$sado que hasta en tanto no se inscriba 

1 
debidamente una transmis ón de propiedad realizada por la Entidad 
esta no se puede dar de bqja del padrón; declaración que tiene 
valor indiciario, en térmi os de lo dispuesto en los artículos 213, 
214 y 223 del Código de P�ocedimientos Penales para el Estado 
de Baja California, pu libado el veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y n aplicación supletoria a la Ley de
Responsabilidades de los E\rvidores Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con I! artículo segundo transitorio fracción IV 
del Código de Procedimie ios Penales para el Estado de Baja 
California, publicado en el · eriódico Oficial número 43, de fecha 
diecinueve de octubre de d'. s mil siete, de aplicación supletoria 

1 

según lo dispuesto en el arfü
�

lo 6 párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los SEJ,r idores Públicos del Estado de Baja 
California; declaración de la d� 

1
1 se advierte que el procesado niega

el incumplimiento de la norma 
1

ijukídica, y que los bienes inmuebl.es se 
dan de baja del padrón una V

1

¡é,Z que estos han dejado de ser/parte 
del patrimonio del Fideicomiso ':pa el Desarrollo Urbano de Me�i.cali, 

,, ' t 'f;, 

y que los bienes que se enajE\nar n con reserva de dominio, como 
resultó ser el caso, no dejaron 1, de 

', 
ormar parte del patrimonio'ti��ta 

su liquidación. 
',\ \ 

Ahora bien, el C. RICARDO FLtjRES \ANIELS, pretende justificar la
conducta que le se imputa argur7enta�,?º que los bienes inmuebles
atribuidos fueron enajenados cpn res rva de dominio, y que no 
podían ser dados de baja del p\atrimoni de la Entidad hasta que 
éstos se liquidaran en su totali�ad, sin embargo los argumentos 
vertidos no le resultan favorables,\ toda vez �ue no presentó pruebas
que acreditara su dicho, asimismo porque\la conducta imputada 
consiste en que proporcionó información no actualizada, respecto al 
listado de recursos materiales, ello, dado que informó que ocho 
predios con clave catastral WW-021-050, UT-032-007, UT-032-006, 
P8-500-022, OX-001-038, OU-006-006, OU-006-005 y QW-004-011, 
tenían destino comercial y uno más con clave catastral RN-013-001 
con destino habitacional, no obstante, que al momento de la entrega 

/// 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

/----

Sortsos ?"hf'h),:';'ir:, 

y voluntad 

su destino había cambiado, tal y como/se a1dvierte de la documental
pública consistente en oficio número ÍOD-Op80!16, signado por ANA 
LUZ RIVERA CARRANZA, Direci,ra cj/el Fideicomiso para el 
Desarrollo Urbano de Mexicali, y¡ la d/claración DANY CORTES
GÓMEZ, en virtud que los ocho pr1dioS/Yª no eran comerciales sino 
que tenían un estatus de vendidos/ y el otro en mención se 

! /
encontraba comprometido; por ta,hto,/aún y cuando dichos predios 
tenían que aparecer en el listado lorr¡� parte de los bienes inmuebles
del Fideicomiso para el Desarroll� Jrbano de Mexicali, el procesado 
tenía el deber de hacer del con1�/miento al Director entrante en el
acta de entrega y recepción del d1y

s de diciembre de dos mil dieciséis
que dichos predios habían sido vindidos o comprometidos según sea 
el caso, sin embargo, no lo hiz// como tampoco especificó si dichos
bienes se encontraban asignaJob por algún orden de gobierno o en 
carácter de propietario, afre/ndador, arrendatario, comodante, 

/ 1 

comodatario, posesionario o /es�ecificar de expedientes en su caso, 
1 1 

debiendo pormenorizar que /os �ienes formaban parte del patrimonio 
de la Entidad en virtud qué est0s fueron vendidos o comprometidos 

/ 1 

con reserva de domino, y .al no �brar dicha información en el acta en 
e.omento se actualiza la /onducJa desplegada a lo establecido en el
artículo 23 de la Ley .�e Entr�ga y Recepción de los Asuntos y
R;cursos Públicos ddl Estadtj de Baja California, el cual por

,::�;economía procesal se, tiene com/o si a la letra se insertase, toda vez
que el C. RICARDO FLORES qANIELS, como Director saliente del 
Fideicomiso para D.esarrollo Ur�ano de Mexicali, entregó al Director 
entrante informaci.ón incomplet� al no informar que los predios ya 
mencionados en �I presente ap�rtado se encontraban vendidos y en 
su caso comprometidos. 

// i 

1 
Incumpliendo el procesado 

¡
· on la conducta desplegada las 

obligaciones contenidas en las f acciones XXIII y XXV del artículo 46 
de la de la Ley de Responsabili ades de los Servidores Públicos del 

1 

Estado de Baja California, estab!ecen lo siguiente: 

"Artículo 46.- Todo Servidor público debe desempeñar su 
función, empleo, cargo o comisión observando siempre los 
principios de Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad y 
Eficiencia, actuando dentro del orden jurídico, respetando en 
todo momento la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Somos c,orazd,r; 
y voluntad 

de Baja California y las Leye�, Decretos y Acuerdos que de una 
y otra emanen. 

1 
En tal Virtud, los servidor�s ;públicos tienen las siguientes 
obligaciones: ! 

¡ 
XXIII.- Cumplir con la eritrega de los asuntos y recursos 
públicos baio su responshbiliidad en forma comprensible y 
completa, de conformidad I coh Jo dispuesto en la Ley de la 

¡ ! materia, cuando por cualquier causa se separe de su cargo; 
1 

' 

[ ... ] 
1 

XXV.- Las demás que est�IY,lezcan las leyes, reglamentos y 
disposiciones normativas" \ / 

Lo anterior es así, toda vez que\la fracción XXIII del artículo 46 de la 
Ley de Responsabilidades de 1011 Servidores Públicos del Estado de
Baja California, obliga al proces 

1
do al separarse del cargo a cumplir 

. 1 con la entrega de los asuntos y (ecursos públicos que tenía bajo su
\ 

responsabilidad de forma comp¡l�ta, sin embargo, el C. RICARDO

FLORES DANIELS en el acta fe\pectiva, informó la existencia de 
ocho predios con clave catastra¡ �W-021-050, UT-032-007, UT-032-
006, PS-500-022, OX-001-038, �U\006-006, OU-006-005 y QW-004-
011, con un d

_
estino comercial y 

-�
no\más con clave ca�astral RN�?J'3-

001 con destino hab1tac1onal, sI¡n en¡ibargo no informo que los G(:qho 
' \ 

} 

predios ya habían sido vendido� y el\ otro comprometido, lo cual \fue 
\ \ 1 1 •. 

observado por la servidor público �ntrante una vez realizada \{a 
' 

revisión física de la información _. prop�rcionada; 
1 

de omitir el procesado el informar e� el acta 
1 

'\:-,.;/\', 
por tanto, el heéfi.Q 
de 

asuntos y recursos público a su <::argo �I estado real 
entrega de los 
que guardaban 

los bienes inmuebles antes menciona�.os, resulta contrario a lo
establecido en la fracción XXIII del ar\ículo 46 de la Ley de la 
materia, pues la información no se entreg¿\de forma completa. 

Incumpliendo igualmente con la fracción XXV, del artículo 46 de la Ley 
de Responsabilidades de los Serv.idores Públicos del Estado de Baja 
California, dado que como titular de la Entidad\en el acta de entrega y 
recepción estaba obligado a cumplir cob las disposiciones 
establecidas en los ordenamientos normativos sig\iientes: 

Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del 
Estado de Baja California 

GOBIERNO 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

S�tt1TEos ecirazón 
y voluntad 

/" 
"ARTICULO 11.- Los servidores púb

�
ico · responsables al 

servicio de los Poderes y Ayuntamientos del Estado y demás 
entes públicos enunciados en los artícul s 1 y 2 de esta Ley, 
deberán preparar la entrega de los asuntos y recursos, 
mediante acta administrativa en la que 

1
le incluírá en su caso: 

Í 
[ .. J ! 

//.- Detalle pormenorizado sobre !al situa.ción de los recursos 
materiales financieros y humands; así como los bienes 
muebles e inmuebles a su cargo, débidamente actualizado a la 
fecha de la entrega." i 

I 
"Artículo 16.- Para llevar a cabo lb qntrega y recepción de los 
asuntos y recursos públicos e4tatales o municipales, los 
titulares salientes deberán llevar a cabo un acto formal, en el 
que se haga entrega del informe d/e la gestión realizada por los 
mismos y el acta administrativa,// en la que en forma global 
conste el estado que guarda la ádministración, a los titulares 

1entrantes. '/ 
/ 1 

Los titulares salientes de las Jependencias, departamentos, 
organismos, direcciones o ent�dades deberán preparar la
información relativa al acta aJ:lmi istrativa en forma específica. 
anexando pormenorizadame7te 1+ informació_n v documentación
relativa al estado ue uarda la' de endenc1a corres ond1ente. 
Esta información formará parte ¡e la entrega y recepción de los 
asuntos y recursos público¡s estayales y municipales" 

Í 
. 

'�glamento para la Entrego/ y Recf pción de los Asuntos y Recursos 
Ffol:Jlicos del Municipio de 0exicali./ 

, .

¡ 
. 

"Artículo 8.- lnd€/pendientepy¡ente de las obligaciones 
pr_evi_stas en e_! _Capjtuto IV, _los Titulares de la Administración
Publica Municipa/1 deberan; preparar la información y 
documentación seÍíalada en pi artículo 11 de la Ley y la 
siguiente: / 
[ ... ] / 
///.- Recursos Mk,teriales; 

B.- Padrón de inmuebles de ik, Administración Pública Municipal 
centralizada y paramunicipa/, especificando; su naturaleza de 
bienes del dominio público, /Je! dominio privado, asignados por 
algún orden de gobierno, cbrácter de propietario, arrendador, 
arrendatario, comodante, bomodatario, posesionario, y de 
expedientes en su caso; / 

"Artículo 11.- La informadón y documentación a que se hace 
referencia en el artículo 8, !debe estar actualizada al día 30 de 
noviembre de año en que ¡se inicie un periodo constitucional, 
para ser entregada en el a9to formal de entrega y recepción" 

Las disposiciones antes transc\ritas, obligan al procesado a preparar 
la documentación e información relativa a los recursos materiales de 
manera detallada y actualizada a la fecha de la entrega, sin 
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Somos corCf:tón 

y voluntad 

embargo, quedó acreditado en /autos que el procesado lejos de 
cumplir con la normatividad, el dps de diciembre de dos mil dieciséis, 
hizo entrega de los recursos m�teriales al servidor público entrante, 
con información que no estaba /actualizada, puesto que informó ocho 

! 

predios con clave catastral W¡I/V-021-050, UT-032-007, UT-032-006, 
P8-500-022, OX-001-038, OUf006-006, OU-006-005 y QW-004-011, 

1 • con un destino comercial y uno mas con clave catastral RN-013-001 
i i 

con destino habitacional, cu¡rndo al término de su gestión y a la 
fecha de la entrega los ocho predios estaban vendidos y uno 
comprometido, 
recepción de 

encontrándose asimismo que en el acta de entrega y 
! 

los asuntos \no especificó si los bienes fueron 
asignados por algún orden lde gobierno, carácter de propietario, 

i 

arrendador, arrendatario, combdante, comodatario, posesionario y de 
expedientes en su caso; lo �ual evidentemente es contrario a lo 
establecido a la normatividad :1�lativa a la entrega y recepción de los 
asuntos y recursos públicos a �u cargo y por ende a lo dispuesto en 
la fracción XXV del artículo 46 J,e la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado d1e Baja California. 

Por otra parte, en cuanto hac� � la conducta identificada con �J 
i i 

1 \ ¼ número 4 que consiste en : proporcionar información errónea,
i \ ,� 

respecto al listado de bienes ínmue{Jles, que se incluyeron en el acfff¡ 
! \

de entrega recepción. 1 \ 

Se imputó al C. RICARDO FIJ.OR�\5 DANIELS, que teniendo la 
i i i i 

obligación de realizar un acta de \entre�a y recepción con información 
detallada, compresible y compl4ta, ne\ lo hizo, siendo así que la 

i \ 

situación legal y física en que s, encorttaban los bienes inmuebles 
de la reserva territorial fue pr1oporcio�ada erróneamente, al no 

1 
i, 

i \ 

especificarse si son de dominio ¡:\úblico o\privado, si se encuentran 
asignados por algún orden de goclierno o e\i carácter de propietario, 

1 \ 

arrendador, arrendatario, comoda�te, comoi\atario, posesionario, y 
de existir una controversia el núme�o de expedl�nte de su caso. 

\ 

,, 

Lo anterior en razón que la C. ANA LUZ RIVERA CARRANZA, 
Directora del Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Mexicali, 
mediante oficio número OD-0080/16, obrante a fojas 78 a la 87 de 
autos, informó que llevada a cabo la verificación física y revisión del 
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contenido del acta de entrega y recepcIon y/arexos de los
documentos y recursos públicos recibidos del c./RICARDO FLORES 

/ ¡ 

DANIELS, de fecha dos de diciembre de /os mi/ dieciséis, se 
/ encontró lo siguiente: / / 

// 
1) El predio denominado con clave catistral 9�-004-034 con una

superficie de 4,004 metros cuadra}os u7(cado del Desarrollo
Urbano Xochimilco, mismo que s/� enc¡1entra indicado en la
relación de reserva disponible, s/e encfuentra afectado con la

' / construcción de una barda efi el¡ propio fraccionamiento
! /

Terrazas del Sol, por lo cual nq se/encuentra disponible para 
ser comercializado. / / 

2) El predio denominado con cl�v/4 catastral OX-003-001 con
1 I 

superficie de 4,676 metros cup1drados, ubicado en la Colonia
Xochimilco en el Desarroll{ Urbano Xochimilco, no se 
encuentra en la lista de res/fva entregada, es propiedad del 
Fideicomiso para el DesairJllo Urbano de Mexicali, y se 
encuentra afectado por /ocLpación de maniobras de los 

I ! 

servicios que brinda el 'fonké Unión, y no existe evidencia de 
.. acciones ejecutadas pa/a resilver el tema. 

/ 1 

3) El predio denomina/o con/ clave catastral WW/014/001 y
. WW/014/002, con superficie �e 2,061 metros cuadrados y 1,794

metros cuadradoo/. respectf amente, ubicados en Villa del 
Campo, se encurtran iden1tificados en la relación de reserva
como disponible�, sin embargo, esos fueron encontrados con 

• ¡ 

afectación de ifvasión por frceros que se dedican al comercio, 
de materiales/pétreo, por lp cual no se encuentran disponibles 

• 
¡ 

para comerdializar, y rlo existe evidencia de acciones
1 ¡' 

ejecutadas p$ra resolver e/ tema. 
4) El predio denominado Jentro comercial Amaya con clave

1 

catastral VY-007-005, se/ realizó el pago por la cantidad de1 
$10,899,594.00 (diez mill�nes ochocientos noventa y nueve mil
quinientos noventa y cuJtro pesos 00/100 moneda nacional),

1 
mismo que no se ha ppdido registrar en el patrimonio del 

1 
Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Mexicali, toda vez 

1 

que al inicio de la o�eración del predio se acordó con 
características de identificación como lote 5 de la manzana 7 
del fraccionamiento Virreyes de esta ciudad, con un superficie 
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de 11,800.00 metros cuadrados, ubicado en Avenida Río 
Panamá y Camino Nacional púmero 2801, y no ha sido posible 
concluir ya que en lugar/ de estar involucrado una clave 

! 

catastral, se encuentran 55/ claves involucradas, conformadas 
! 

por 132 locales comerciales/y 5 anclas. 
1 

5) El predio denominado Doraqo' Ranch con clave catastral 14-ZT-
' 

032-000 autorizado como zona turística, con una superficie que
1 

mide 265,318 metros cuad�ados, ubicado en el puesto de San 
! j

Felipe, no se encuentra en rl¡ padrón de reserva entregado, sin 
embargo, es una operación\realizada en el mes de octubre por 

1 ' 

la cantidad de $29,185,099.00 (veintinueve millones ciento 
ochenta y cinco mil pesos o�h 00 moneda nacional). 

6) El predio denominado O.U �énesis con clave catastral BDG-
, 

026-001 ubicado en Desarrol ¡o Urbano Génesis, cuya operación
se realizó el treinta de septi' mbre de dos mil dieciséis, por la
cantidad de $5, 967,000.00 ( inco millones novecientos sesenta

;
y siete mil pesos 00/10' moneda nacional), por las
características topográficas J�1 mismo, y la falta de recurs}}
para invertirle, es realmente \i�convenientes para los fines de)
Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Mexicali. ' ' 

7) El predio con clave OZ-015-4 p � con superficies de 150 met�o�,
: \ "'<,

cuadrados, ubicado en el 1 �raccionamiento Aztecas dél
Desarrollo Urbano Orizaba, ri,o \se encontraba en la lista de
estrega, y es parte del patr\m�nio del Fideicomiso para el
Desarrollo Urbano de Mexidali,\ y se encuentra invadido,
además de existir una denuncia en\re terceros.

1 

8) Los predios que se identifican co� las claves catastrales RU
\ 

001-057, RU-001-058, RU-001-061,\ RU-001-062, RU-001-063,
RU-001-064, RU-001-070, RU-001-Hl79, se encuentran con un
contrato de arrendamiento, tem:a que\ha sido observado por el
ORFIS (sic), debido a que segúr\l indicaciones, el arrendamiento

\ \ 
' . 

no es parte del objetivo prim0rdial d,el Fideicomiso para el 
' 

\ 

Desarrollo Urbano de Mexicali. \ \ 
\ 

Documental pública que al ser expedida por servidor público en 
ejercicio de las funciones que la ley otorga, tiene valor probatorio 
pleno en términos de los dispuesto en los artículos 213, 214 tercer 
párrafo y 215 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
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de Baja California, publicado el veinte de a¡¡€st.o de mil novecientos 
I 

ochenta y nueve, de aplicación so/'leto�ia a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Pt¡blico� del Estado de Baja 
California, en relación con el artículo s/gundo/transitorio fracción IV 
del Código de Procedimientos Pena/es Pc\lra el Estado de Baja 
California, publicado en el Periódic/ Ofici/\1 número 43, de fecha

1 diecinueve de octubre de dos mil ísiete,/ de aplicación supletoria 
/ j 

según lo dispuesto en el artículo ,6 párrafo segundo de la Ley de 
I i 

Responsabilidades de los Servido/res Públicos del Estado de Baja 
f ! 

California; documental de la cua'I se /desprende que la Directora 
1 ' 
' I 

entrante al Fideicomiso para e¡l1 Defarrollo Urbano de Mexicali, 
' ' 

observó que en el acta de entyega /Y recepción de los asuntos y 
' I 

recursos públicos y sus anex1s e/tregados por el C. RICARDO

FLORES DANIELS, en relación a lds bienes inmuebles de la reserva 
territorial con clave catastral Ot�64-034, OX-003-001, WW/014/001,
WW/014/002, VY-007-005, 14- 'f-032-000, BDG-026-001, OZ-015-

; 

413, RU-001-057, RU-001-0581 RU-001-061, RU-001-062, RU-001-
'06:3, RU-001-064, RU-001-0?p/y RU-001-1079, la situación legal y 

-:·._;-,_,:_>> __ - / / 
. ' ffoica no corresponde a la i�forración entregada por el procesado en

el a6ta individual de entre,1a Y/ recepción de fecha dos de diciembre
dé dos mil dieciséis. / 1 

En relación a lo anteril

1

se pr�cede a verificar el contenido del disco 
/ 1 

compacto que contfe la inf<prmación anexa del acta administrativa
individual de los a7untos y reiursos públicos del Fideicomiso para el

/ 1 

Desarrollo Urba�Jí de Mexica/li, obrante a foja 544 de autos, por lo
que haciendo ( una revis/ón al apartado de "RECURSOS 

MATERIALES" /"ANEXO 1/.2.-/ RELACIÓN BIENES INMUEBLES", que 
' 

1 

contienen el siguiente archivp adjunto: "//.2. Relación de Inventarios 

a oct16.pdf", en el que se eJcontró lo siguiente: 1). - Bien inmueble 
con clave catastral OX-004-d34, tiene una descripción como: baldío, 
destino: habitacional, estadp: disponible, tipo de dominio: privado, 

I 

sin que se mencione algúih tipo de afectación del bien para su 
1 

comercialización. 2).- Bien i
!

mueble con clave catastral OX-003-001, 
no se encuentra en la lista de bienes entregados por el procesado. 
3).- En cuanto a los biene inmuebles WW/014/001 y WW/04/002, 

1 

tienen una descripción conli o: baldíos, destino: comercial, estado: 
disponible, tipo de dominio privado, sin que se mencione algún tipo 
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de afectación de los bienes para su comercialización. 4).- Bien 
inmueble con clave catastral VY-001-005, tiene una descripción 
como: baldío, destino: comercial, estado: disponible, tipo de dominio: 
privado, sin que en el apartado¡ de estatus jurídico o en 
observaciones se haga mención que¡ dicho bien no se ha podido 
registrar en el patrimonio del Fideic<pfliiso para del Desarrollo Urbano 
de Mexicali y las causas de ello:. /5).- Bien inmueble con clave 
catastral 14-ZT-032-000, no se e,-iJuentra en la lista de bienes 
entregados por el procesado. 6).- E:¡i�n inmueble con clave catastral 

i i 

BDG-026-001, no se encuentra en 1\� lista de bienes entregados por 
1, / 

el procesado. 7).- Bien inmueble cog clave catastral OZ-015-413, no 
se encuentra en la lista de bienes eJntregados por el procesado. 8).
Los bienes inmuebles con clave caj�stral RU-001-057, RU-001-058, 
RU-001-061, RU-001-062, RU-001-p�3, RU-001-064 y RU-001-070, 

' ' 

tienen una descripción como: agrí/c�las, destino: reserva, estado: 
disponible, tipo de dominio p�ivado, y estatus jurídico: 
arrendamiento, sin que se mencione\ que el tema del contrato 9·1
arrendamiento ha sido observado paf\ el Órgano de Fiscalizacj/'>:�;.
Probanza que tiene valor indicia

! 
io 'onforme a lo dispuesto,Íe�\

los artículos 213, 214 tercer fárr�fo y 223 del Código 1t�;::
Procedimientos Penales para el. EJ,tado de Baja California;:� 
publicado el veinte de agosto �e m�I novecientos ochenta y 
nueve, de aplicación supletoria a \1a Ley\ de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estad\° de B�ja California, en relación 
con el artículo segundo transito�io frat\ción IV del Código de 
Procedimientos Penales para el Est�do de �aja California, publicado 
en el Periódico Oficial número 43, d� fecha �iecinueve de octubre de 
dos mil siete, de aplicación suple�oria seg\rn lo dispuesto en el 
artículo 6 párrafo segundo de la L�y de Re�ponsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Ba�a Califor�\a. 

1 

\ \ 

Disco del cual se puede advertir ?�e efectiv��ente los bienes 
inmuebles, con clave catastral OX-003\,-001, 14-ZT-0,32-000 y 02-015-
413, tal y como lo observó la Directora entrante al Fideicomiso para 
el Desarrollo Urbano de Mexicali, no fueron informados por el 
procesado en el acta respectiva de entrega recepción; igualmente del 
contenido del disco, se desprende que los diversos bienes inmuebles 
informados por el procesado y enlistados anteriormente, no se 

/,: 

AHG/5/��GA 
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informó la situación legal y física, puesto que e¡rn\nguno de ellos se 
anotó si tenía afectación para su comlrcialikación, o algún 

' 

impedimento para su inscripción al patrimon/o de la Entidad o en su 
caso si tenían alguna observación por parte/del Ó/gano Fiscalizador. 

/'
Respecto a la conducta imputada el C. RlqARQÓ FLORES DANIELS,

j 
' 

en audiencia de pruebas y alegatos visi�le a! fojas 665 a la 669 de 
f 

,' 

autos, y desahogada en compañía de su/ deyi:lnsor en fecha cinco de 
í ; 

septiembre de dos mil diecinueve, en la f1ur manifestó que en cuanto 
al cuarto punto, consistente en propc,r'14onar información errónea 

1 • 

respecto al listado de bienes inmueble11que se incluyeron en el acta 
de entrega recepción, debe quedar clatÍo que en este caso concreto, 
en ningún momento se presentó iryformación errónea, y que al 

/ j 

parecer existe un desconocimiento Íde manejo de los padrones de 
/ 1 

bienes, y en todo caso, ningún bie,r\ p/uede darse de baja del padrón 
o quitarse por el hecho que teigan/ alguna condición distinta, es 

• •::��cir, que aunque dichos bienes/ se Jncuentren afectados, invadidos 
' ! ¡ 

e inclusive que hayan sido objé°to de /algún fraude, hasta en tanto no 
' j 

se autorice por el Comité Téo'hico dJI Fideicomiso para el Desarrollo 
' j 

cfrrbano de Mexicalí, su baja/definitivk, éstos deberán permanecer en 
! ¡ 

.f(\: �f/ padrón de bienes del/ fideicomiso, por lo que en este caso, ""'" / 1 
tampoco existe incumpli1iento alguto a la normatividad aplicable, ni
se presentó informacio/h errónea f n el proceso de entrega de la 
gestión; declaración �ue tiene val/or indiciario, en términos de lo
dispuesto en los /rtículos 213,/ 214 tercer párrafo y 223 del
Código de Proce,dimientos Pe�ales para el Estado de Baja

. ; 

California, publie'"ado el veinte/ de agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve, de aplic)ción supletoria a la ley de 

¡ 
Responsabilidades de los Servid,bres Públicos del Estado de Baja 
California, en relación con el artí�ulo segundo transitorio fracción IV 
del Código de Procedimientos /Penales para el Estado de Baja 

1 

California, publicado en el Per/ódico Oficial número 43, de fecha 
diecinueve de octubre de dos/ mil siete, de aplicación supletoria 
según lo dispuesto en el artíc�lo 6 párrafo segundo de la ley de 
Responsabilidades de los Serv/idores Públicos del Estado de Baja 
California; declaración de la cual se advierte que el procesado niega 
el incumplimiento de la norma jurídica, asimismo que hubiese 
presentado información errónea, manifestando que aunque los bienes 
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se encontraran afectados, inviJidos o hubiesen sido objeto de algún 
¡ ¡ fraude, dichos bienes deben , ermanecer en el padrón de la Entidad 

hasta que no se apruebe su baja por el Comité Técnico del 
Fideicomiso para el Desarroll �rbano de Mexicali. 

Ahora bien, el C. RICARDO F pRES DANIELS, pretende justificar la 
conducta que se le imputa a g�mentando que los bienes inmuebles 

i 
deben permanecer en el padrón\ hasta en tanto no se apruebe su baja 
aún y cuando éstos se encue fren afectados, invadidos e inclusive 
que hayan sido objeto de· \algún fraude; sin embargo, tales 
argumentos no le son favorabl � ni lo eximen de la responsabilidad, 
puesto que la conducta imputa a no consiste en que dichos bienes 

\ 
aparezcan como parte del Fidei{ miso para el Desarrollo Urbano de 
Mexicali, sino que del pad�¡ n informado por el procesado
precisamente éste informó que �I bien inmueble con clave catastral 
OX-004-034, se encontraba disp nible para su comercialización 

1 
1 

cuando en realidad se encuentra �fe tado con la construcción de una 
barda, lo cual no fue informadd1 p procesado en el acta de 
entrega y recepción; igualme�

1
te los predios WW/014/001 y 

WW/04/002, se informó que se \ene ntraban disponibles par:1
�J" 

comercialización, cuando en reali�ad e encuentran afectadcls:��':áe 
\ '«:e(>' 

invasión por terceros que se de I ican al comercio de materiaJes 

en relación con el predio con clav� cata tral VY-007-005, si bien 
informó la descripción del inmueble\ ubica ión, superficie, destino, 
estado del bien inmueble, tipo de tjominio\ no informó el estatus 
jurídico pues no se informó al servi�or públÍ'co entrante que dicho 
predio no se ha podido registrar en �I patri�nio del Fideicomiso 
para el Desarrollo Urbano de Mexicali, \0ebido a que las condiciones 
en que fue pactado no son las mismas en la actu lidad, y se solicitó 
la cancelación de la adquisición por causas no imputables a la 
Entidad; asimismo respecto a los bienes inmue les con clave 
catastral RU-001-057. RU-001-058. RU-001-61. RU.:001-062, RU-
001-063, RU-001-064 y RU-001-070, en el acta de\ entrega y
recepción informó que éstos se encontraban en arrendamiento,
siendo omiso en informar que dicho arrendamiento, había sido motivo
de observación por parte del Órgano de Fiscalización; por otra parte,
no se incluyó en 

<041-!Gi,�GA 

el listado de bienes inmuebles los predios con clave 
38 
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catastral, OX-003-001, 14-ZT-032-000 y OZ-015t413, sin que esta 
autoridad localizara en dicho listado los biénes ir\muebles BDG-026-
001 y RU-001-1079. 

/ 
Í 

Por lo anterior, al no obrar la inforn/ación anotada en el párrafo 
! 

anterior en el acta individual de e!ntreg/4 recepción del dos de 
diciembre de dos mil dieciséis, se ac/ualizi la conducta desplegada a 

i 
lo establecido en el artículo 23 de 11 Le/ de Entrega y Recepción de 

1 ! 

los Asuntos y Recursos Públicos �el 1Estado de Baja California, el 
1 / 

cual por economía procesal se tier¡le/como si a la letra se insertase, 
f _j 

toda vez que el C. RICARDO F/LORES DANIELS, como Director 
// 

saliente del Fideicomiso para Detrrollo Urbano de Mexicali, entregó 
al Director entrante informacjern incompleta al no informar la 
situación legal y física de lo/ dredios mencionados anteriormente, 

i ! 

pues no incluyó en el act,é que se encontraban afectados por 
invasión para su comercialyÍacitjn, como tampoco que no podían ser 
inscritos al patrimonio de/Ía En�idad con motivo de la situación legal 
que guardaban, como tafupoco Informó las observaciones del Órgano 

/ 1 

Fiscalizador, siendo ,ómiso eh incluir al listado algunos bienes 
I 1 

• 
1 

/ 1 i ! 

mpliendo el/ procesado / con la conducta desplegada las
i . obJigaciones co¡;{tenidas en la� fracciones XXIII y XXV del artículo 46 

7d¡ la de la L
-._
�/.de Responsab/ilidades de los Servidores Públicos del

Estado de Baja California, est�blecen lo siguiente:

"Artículo 46.- Todo Servidor público debe desempeñar su 
función, empleo, cargo /o comisión observando siempre /os 
principios de Legalidadj Honradez, Lealtad, lmparc,altdad y 
Eficiencia, actuando deritro del orden jurídico, respetando en 
todo momento la ConsUtución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos ta Constituci<!Jn Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja C�/ifornia y /as 4eyes, Decretos y Acuerdos que de una 
y otra emanen. 

En tal Virtud, /os ser idores públicos tienen las siguientes 
obligaciones: 

XXIII.- Cumplir con la entrega de los asuntos v recursos 
públicos baio su respbnsabilidad en forma comprensible y 
completa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la 
materia, cuando por cualquier causa se separe de su cargo; 
[. . .} 
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XXV.- Las demás que establezcan las leyes, reglamentos y 
disposiciones normativas" 

Lo anterior es así, toda vez que la[fracción XXIII del artículo 46 de la 
Ley de Responsabilidades de los /Servidores Públicos del Estado de 

' 

Baja California, obliga al procesa•qo al separarse del cargo a cumplir 
con la entrega de los asuntos y .recursos públicos que tenía bajo su ! 
responsabilidad de forma compl�ta, sin embargo, el C. RICARDO' 
FLORES DANIELS, en el acta r�fpectiva de fecha dos de diciembre 
de dos mil dieciséis, omitió infor¡mar la situación física y legal que 
guardaban diversos predios ya, ¡1 nlistados, por tanto, el hecho de 
presentar información incomplet9

·. 
de los asuntos y recursos públicos

a su cargo, es contrario a lo � tablecido en la fracción XXIII del
artículo 46 de la Ley de la materi,. 

11. 
1\ 

Incumpliendo igualmente con la fri�cción XXV del artículo 46 de la Ley 
de Responsabilidades de los Ser�\dores Públicos del Estado de Baja 

\ 1 
1 ' 

California, dado que como titular 1€\ la Entidad en el acta de entrega y 
recepc1on estaba obligado a\ �umplir con las disposiciones 
establecidas en los ordenamientos\ n�

1
rmativos siguientes: 

1 \ 
i \ 

Ley de Entrega y Recepción de lof A1suntos y Recursos Públi
Estado de Baja California 

\ \ 
\ ' 

"ARTICULO 11.- Los servidor¡es kúblicos . responsables al
servicio de los Poderes y Ayuntamientos del Estado y demás 
entes públicos enunciados en loV, artí\ulos 1 y 2 de esta Ley, 
deberán preparar la entrega pe lo� asuntos y recursos, 
mediante acta administrativa en lf que \e incluirá en su caso: 

[. .. ] 

1 
' 

\ \
' \ 

11.- Detalle pormenorizado sobre \la situE!,ción de los recursos 
materiales, financieros y huma�os; as\ como los bienes 
muebles e inmuebles a su cargo, debidam�.nte actualizado a la 
fecha de la entrega. \ 
[ .. .] 
VI.- En general los aspectos relacionados\ con la situación 
administrativa, desarrollo, cumplimiento 6 en su caso 
desviación de programas y demás información y documentación 
relativa que señale el reglamento y/o manual a,e normatividad 
correspondiente" 

"Artículo 16.- Para llevar a cabo la entrega y recepción de los 
asuntos y recursos públicos estatales o muniópales, los 
titulares salientes deberán llevar a cabo un acto formal, en el 
que se haga entrega del informe de la gestión realizada por los 
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mismos y el acta administrativa, en la /ue en forma global 
conste el estado que guarda la admin

z
·st ación, iii los titulares 

entrantes. 

Los titulares salientes de las depen encías, departamentos, 
organismos, direcciones o entidade deberán 
información relativa al acta administr tiva en ecífica 
anexando ormenorizadamente la inf rmaciónl ntación 
relativa al estado ue uarda la de ndenciá corres ondiente. 
Esta información formará parte de la ;entreg,f y recepción de los 
asuntos y recursos públicos esta/ate¡ y murjicipa/es" 

RI IE R ./,di A t R eg amento para a ntrega y ecepc1¡0n e os sun os y ecursos 
Públicos del Municipio de Mexicali. / 

I ,/
"Artículo 8.- lndependientemerl,te/ de las obligaciones 
previstas en el Capítulo IV, los Tittlklres de la Administración
Pública Municipal, deberán pr barar la información y 
documentación señalada en el aftícu/o 11 de la Ley y la 
siguiente: 

//[. .. ] ! ; 
! 1

///.- Recursos Materiales; / /
/ 1 

B. - Padrón de inmuebles de Ir/ Administración Pública Municipal
.. ' 

centralizada y paramunicipo/: es¡pecificando; su naturaleza de 
bienes del dominio público,1del dominio privado, asignados por 
algún orden de gobierno, /baráct�r de propietario, arrendador,
arrendatario, comodante¡ como'datario, posesionario, y de 
expedientes en su caso;/ /

/ f 
"Artículo 11.- La i�fojmación y /documentación a que _se hace
referencia en el art1cp!o 8, debe' estar actualizada al dta 30 de 
noviembre de año r/n que se i icíe un periodo constitucional, 
para ser entregadajn el acto fo mal de entrega y recepción" 

Las disposiciones aivles transcrita) obligan al procesado a preparar 
/ /

la documentación
····· 
f información reJativa a los recursos materiales de

manera detalladzy y actualizada/ a la fecha de la entrega, sin 
embargo, quedó( acreditado en ¡autos que el procesado lejos de 
cumplir con la normatividad, el d9s de diciembre de dos mil dieciséis, 
hizo entrega de los recursos materiales al servidor público entrante, 
con información errónea pues /informó que los predios con clave 
catastral OX-004-034, wvyto14/001 y WW/04/002, tenía 
disponibilidad comercial, no pbstante que estos se encontraban 
afectados el primero con una barda y los segundo por invasión, los 
cuales impiden su comercialiiación, asimismo informó el predio con 
clave catastra VY-007-005 como propiedad del Fideicomiso para el 
Desarrollo Urbano de Mexicali, no obstante que aún no se ha podido 
registrar al patrimonio de la Entidad y del mismo se solicitó la 

-� 41 
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cancelación de adquisición en virtud que cambiaron las condiciones 
por el que fue pactado, de igual manera informó que los inmuebles 
con clave catastral RU-001-d5 , RU-001-058, RU-001-61, RU-001-

1 
062, RU-001-063, RU-001-0�4 y RU-001-070, se encontraban en 
arrendamiento, sin especifickr que dicha situación fue motivo de 

, ! 

observación por parte del Or

t

' a,no Fiscalizador, asimismo no incluyó 
en el listado de bienes inm eples los predios con clave catastral, 
OX-003-001, 14-ZT-032-000 1 OZ-015-413, sin que esta autoridad 

1 

localizara en dicho listado lo� l:iienes inmuebles BDG-026-001 y RU-
11 

001-1079, por tanto, al no prÍ=Jsentar la información actualizada a la
\í 

fecha de la entrega y recep�ión del dos de diciembre de dos mil 
diecinueve y detallar la situa

1
�ión real física y legal de los predios 

antes mencionados, el proc�1 ado incumple con las normatividad 
aplicable y por ende a lo disp� sto en la fracción XXV del artículo 46 

1 
de la Ley de Responsabili�a s de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California. 

1 
Por otra parte, no pasa desJperci ido para esta autoridad que en el 
acuerdo de inicio de procedi�iento administrativo de responsabilida�;' 
de fecha cuatro de julio d� dos il diecinueve, se imputó al 1é;J; 

1 +.,, 

RICARDO FLORES DANIEL�, el inc mplimiento a lo dispuesto en\ el 
1 .. ,. 

artículo 46 fracción XV d� la Ley de Responsabilidades de los'' 
Servidores Públicos del Estddo de Baj California, el cual establee�' 
la obligación de custodiar, viigilar, prote er, conservar y mantener en 
buen estado los sistemas t programa de informática, así como 
llevar catálogos y actualizar \inventarios e sistemas de informática, 
conforme a las normas y p�ocedimiento �stablecidos en las leyes 
correspondientes, sin embar�o del estudio �e los hechos atribuidos
al procesado de mérito, se rdvierte que ne;¡ obran constancias en
autos ni del mencionado inicio¡ de procedimien o administrativo de las 
cuales se desprendan que el\ procesado hubi a incumplido con la 

\ / 
cuidado, vigilancia o conserv�ción .�e los siste as de informática, 
como tampoco la falta de actu1iz/cÍ,�ión de los inventarios relativos a 
sistemas de informática, por tanto, no se acredita� incumplimiento 
del mencionado precepto legal; en el mismo sentido se encuentra la 
infracción imputada del artículo 52 fracciones IX, XIII y XIV del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mexicali, 
Baja California, el cual enlista las atribuciones correspondientes al 

./ 
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/// ... ",\ 
Tesorero Municipal, las cuales no guardan/ relación con las 
estipuladas para el procesado como Director sai/ente del Fideicomiso 

. . 

para el Desarrollo Urbano de Mexicaii,/ motiJo por el cual no se 
1 ; 

actualiza su infracción. /
; ¡ 

CUARTO. - SANCIÓN. Una vez q/ue /ia quedado plenamente
acreditada la responsabilidad adminfastrftiva y los ordenamientos
legales violentados con la condutta/ imputada, se procede a 

f ! determinar e individualizar la sanci1n /disciplinaria, determinándose 
que: 

/ / / I 
El C. RICARDO FLORES DANIELM, es acreedor a la sanción de
INHABILITACIÓN por el términ� de OCHO (8) MESES, para
desempeñar un empleo, cargo c/t· omisión en el Servicio Público,
conforme a lo dispuesto en el (rtí1 ulo 62, fracción 111 de la Ley de
Responsabilidades de los Ser,Vido1 es Públicos del Estado de Baja 
California. / 

/
! 

· <1És necesario señalar, que 11a fracc ón V del numeral 59 de la Ley de
�-- j 

Responsabilidades de lo,s Servid res Públicos del Estado de Baja 

/ J' 
California, determina loi montos ínimos y máximos para imponer la 
ié. ferida inhabilitación/por lo que, tomando en consideración que los
héchos no causaron/claños ni perj icios al Ayuntamiento de Mexicali, 
ni existe beneficio/� lucro alguno/ por parte del aquí procesado, se 

1 
procedió al análisis de la temp%alidad de la sanción que podría 
resultar entre u/ mes (mínimo) y d1 s años (máximo).

; 
1 

Derivado de dicho parámetro se/ ha determinado la sanción antes 
mencionada, en base al estudio m�todológico que prevé el artículo 61 
de la Ley de Responsabilidade� de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California, al con

s
rderarse lo siguiente: 

1 , 

A). - LA GRAVEDAD DE LA INFRACCION Y LA CULPABILIDAD.

Elementos establecidos en las fr�cciones I y 11 del artículo 61 de la 
Ley de Responsabilidades de loi Servidores Públicos del Estado de 
Baja California. 
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La Ley de Responsabilidades di¡,'\los Servidores Públicos del Estado 
i de Baja California, dispone expre$amente las infracciones que deben 

ser consideradas como graves para determinar la sanción a imponer, 
tal como se advierte de lo dis/puesto en su artículo 60, que a 
continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 60.- Son falta� graves, el incumplimiento a lo 
dispuesto por las fracciones ÚI, IV, V, X, XI, XII, XV, XVI, XIX y 
XXIII del artículo 46, así cbrr¡o el incumplimiento a lo dispuesto 
por las fracciones 11, IV, V, /VI, VII, VIII, IX, XI, XIII, XV y XVI 
del artículo 47 de esta Ley.)"/ 

' 

1 : 

Tomando en consideración qu� /1a falta administrativa cometida por el 
1 1 

C. RICARDO FLORES DANIE�S, resultó violatoria de la obligación
prevista en el artículo 4�, fracción XXIII de la Ley de
Responsabilidades de los Se1,idores Públicos del Estado de Baja
California, se concluye que /1? falta imputada resulta grave de 

1 ' 

conformidad con lo estableci:d� en el artículo 60 de la Ley de 
Responsabilidades de los Se�vi�ores Públicos del Estado de Baja 

. 

\California, antes referido. 

\ 
Hecho lo anterior, se proc�de � determinar la culpabilidad def 

i \ y ',:;;::i 
responsable la cual recae en tue, �un y cuando la Ley de Entrega:;;{_ Recepción de los Asuntos Yi Recu\sos Públicos del Municipio· de 
Mexicali, así como su Reglame�tación\ establecen la forma y términ��
en los que deben ser informados y enttegados los asuntos y recursos 

\ 

materiales al servidor público entrantf,, el C. RICARDO FLORES 
DANIELS, con pleno conocimiento de 1a\obligación de cumplir con la

\ 
entrega de asuntos y recursos que tenía '\)ajo su cargo como Director 

\ 

del Fideicomiso para el Desarrollo Urba�o de Mexicali, con plena 
voluntad infringe la normatividad; que rige e\ procedimiento de entrega 
y recepc1on, entregando inf�rmación i\completa en el Acta 
Administrativa Individual de Enttega y Rece�ción de fecha dos de 
diciembre de dos mil dieciséis, p�esto que que�ó acreditado en autos 
que fue omiso en informar los \c¡:¡mbios en �I saldo de cuentas 
bancarias e inversiones, informando de la existen�a del recurso por la 
cantidad de $6,500,000.00 (seis millones quiniento\¡ mil pesos 00/100 

\ 

moneda nacional), correspondiente a un depósito\en garantía del 
Gobierno del Estado de Baja California, sin emba�o no hizo del 
conocimiento que dicho recurso ya no se encontraba disponible en 

/ 

� � //• 
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saldo de bancos, omitiendo igualmente en pre;reñ{ar al momento de la 
/ . 

entrega los estado de cuenta emitida po/ la iinstitución bancaria 
/ i 

respecto de las cuentas 65502303146 y 6i5044t9212 y por tanto, no 
fueron informados los saldo de cada unq/ de las' cuentas bancarias, y 
en cuanto a los recursos material1's no I presentó información 
actualizada y correcta del padrón de iryhiuebifas a cargo de la entidad, 
puesto que informó que los predios c/Jn cl¡¡�e catastral WW-021-050, 

. . 

UT-032-007, UT-032-006, PS-500-022, ox/oo 1-038, OU-006-006, OU-
006-005, QW-004-001 y RN-013-001/ se �ncontraban disponibles para

i / 

su comercialización, no obstante qu/e lo1s ocho primeros a la fecha de
la entrega se encontraban vendidoJ y ,él último comprometido, sin que
se agregara en el acta informaci�n/ relativa a si dichos bienes se
encontraban asignados por algún/ �rden de gobierno o carácter de
propietario, arrendador, arrend!ltario, comodante, comodatario,

l posesionario o si en su caso eó/iste algún expediente, entregando
/ 1 

igualmente información erróne/ /respecto a los predios con clave
i i 

catastral OX-004-034, OX-00'.f0Q 1, WW/014/001, WW/014/002, VY-
007-005, 14-ZT-032-000, siiG-d26-001, oz-o 15-416, Ru-oo 1-057,• i 

1 

. RU-001-058, RU-001-061, R,l'.J-001-062, RU-001-063, RU-001-064, RU-
• i ' 

001-070 y RU-001-1079, d,t los 4uales no informó la situación actual
Hsica y legal, como t/mpoco i si dichos bienes se encontraban
asignados por algún o/den de /gobierno o carácter de propietario,

1 

alrendador, arrendatario, comodante, comodatario, posesionario o si. -' .- ¡ 
. ' ¡ 

er1 su caso existe algún expedien�e. 

Los anteriores aspectos abon�n en la 
¡ 

apreciación agravante al
momento de la imposición de la/sanción administrativa, toda vez que, 

' 

en el ejercicio del servicio públi/co desde el inicio del cargo conferido 
hasta la conclusión del mismo, debe prevalecer el principio de1 
legalidad quel implica que su aptuar debe necesariamente adecuarse 
en la totalidad del sistema norm/ativo. 

i, 1 
B) EL BIEN JURIDICO TUTEL�DO; elemento previsto en la fracción 

' 

X del artículo 61 de la Ley del Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Baja Ca[lifornia. 

La naturaleza del bien jurídico tutelado es la preservación de los 
de actuación y en específico la legalidad, honradez, 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

45 

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo

Claudia Suhail Perez Ugalde
Rectángulo



SINDICATURA MUNICIPAL 

/Í 
i 

i i 
1 ' 

S,::imos coroxdn 
yvolunt:ad 

1 ¡ lealtad, imparcialidad y eficacia; 1trjastocando el C. RICARDO FLORES
1 ¡ 

DANIELS, con la infracción apministrativa cometida vulnera el 
principio de legalidad, que tie�� como fin supremo prevalecer el 
estado de derecho, el cual se e1t¡iende como aquél que se rige por un 
sistema de leyes e institucioneJ /ordenado en torno a la constitución, 

1 1 

la cual es el fundamento jurídicp de las autoridades y funcionarios, 
que se someten a las norma{

j de ésta, lo que implica que todo
servidor público tiene el deb�, de actuar siempre con respeto y 

1 
subordinación a las normas ;obre obligaciones y prohibiciones; 

1 

debiendo durante el encargo, bstenerse de incurrir en conductas 
contrarías a la legalidad, como es el incumplimiento por parte del 
responsable a las normas establ�cidas para la entrega y recepción de 

i 

los asuntos y recursos públi1 s asignados y por ende a las
obligaciones contenidas en las f�acciones XXII y XXV del artículo 46
de la Ley de Responsabilidad�s, de los Servidores Públicos del 
Estado de Baja California. 

11 \ 

\ \
Las anteriores consideraciones \nc\den en la convicción de es��/
autoridad disciplinaria, para impd,nelj la sanción administrativa l(l:tt=} 

\ \ ·.:;:/,corrija este tipo de conductas, toda ve� que se espera que el servidPt
público observe las normas que ri�en �u actuación en la entrega d,f 
los asuntos y recursos públicos des.u gei\stión. 

\ \ 
\ 

\ 

i \ 
C) LA CONVENIENCIA DE SUPRIMI� PR1CTICAS QUE INFRINJAN,
EN CUALQUIER FORMA LAS DISPOSICl'(?NES DE ESTA LEY O A

\ . 
LAS QUE SE DICTEN CON BASE A\ ELLA\ elemento previsto en la

, . 

fracción 111 del artículo 61 de la Le� de R\sponsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Baja\ Califo�1nia. 

\ \ 
Las disposiciones de la Ley de Respon\abilida�\s de los Servidores
Públicos del Estado de Baja California, s�n de ord1�n público e interés
social, tal como se prevé en su ar\ículo 1 °\ El régimen de 

. \_ 
responsabilidades administrativas de lo\ servidol\eS públicos se 
regula en ese ordenamiento, por lo tanto, 1los actos U, omisiones de
los servidores públicos que atenten a los principios de legalidad, 
honradez, imparcialidad, lealtad y eficiencia, van en contra del orden 
público y el interés social. 
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En el presente caso, los preceptos de la ley de la materia que fueron 
! 

vulnerados, así como las conductas despljá'gadas, llevan a justipreciar 
que las sanciones a imponer deben fijar/e a lo establecido por la Ley 

/ 
de la materia, de grado tal, que la ej/,mplaridad de la medida sea 

1 . 

consustancial al mensaje de erradicar/e in�ibir prácticas atentatorias 
a la función pública, por parte de servidores públicos municipales. 

/ 
1 

D) EL NIVEL JERÁRQUICO; eleme�to previsto en la fracción VI del
1 

numeral 61 de la Ley de Respo/nsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de Baja Califor1ia.

1 
Del acta de Asamblea General Ext�aordinaria del Comité Técnico del 
Fideicomiso para el Desarrollo Urb�ho de Mexicali, protocolizada ante 

1 

la Fe Pública del Licenciado Rodolfb González Quiroz, Notario público 
/ 1 

número trece, bajo instrumento f ú1mero 69 ,006 del volumen número 
1, 692 de fecha doce de marzo d(¡l d

l

1 s mil catorce, visible a fojas 505 a
la 518 de autos, se advierte q✓e e C. RICARDO FLORES DANIELS,

adquirió el cargo de Directdr de Fideicomiso para el Desarrollo 
',. Ürbano de Mexicali a partir/ del �eintiocho de febrero de dos mil 

catorce, por tanto ostent
�

· 1n cargb de primer nivel, de conformidad
eón lo establecido en el ar ículo 4 fracción 111, punto 4 inciso e) de la 

i 
/i[?'y de Responsabilidade, de los Servidores Públicos del Estado de 
Baja California. / 

Cabe precisar que el /rocesado al/ tener el cargo de Director adquirió 
mayor responsabilida/4, debido qu/e como titular y responsable de la 

7� i entrega de la total)dad de los ¡asuntos y recursos que le fueron 
asignados era su �eber el entrJgar e informar los mismos en los 

I , 

términos establefidos en la �ormatividad aplicable de manera 
eficiente para qu/ el servidor público entrante conozca el alcance de 
la gestión admiryistrativa, no obs1ante, quedó acreditado en autos que 
entregó los asuritos a su cargo dé manera errónea e incompleta. 

Así las cosas, resulta necesario aplicar una sanción que permita hacer 
entender al sujeto responsable ¡ias consecuencias de sus actos que 
trastocaron la legalidad en la i entrega de los asuntos y recursos 
públicos de la Entidad que estuviera bajo su cargo durante el XXI 
Ayuntamiento de Mexicali, y que trascendieron al incumplimiento de 

¿,:,'.,
llHG/,GV�Íi(iVGA
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q;;;""""'"' corazón 

yvolunl:ad 

las obligaciones establecidas en el artículo 46 de la Ley de 
Responsabilidades de los iS6rvidores Públicos del Estado de Baja 
California. 

E) LOS MEDIOS DE EJ'(=CUCIÓN; elemento contemplado en la
fracción VI del artículo 61 eje la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Es

r
do de Baja California.

En el caso, la conducta atrribuible al C. RICARDO FLORES DANIELS,
1 

constituye una acción neg�t(va dado que consiste en la abstención en 
l l 

el obrar al omitir informar die manera completa los asuntos y recursos 
\i 

públicos que tenía asignad1s. 
·,
\

Es importante precisar que¡ �I C. RICARDO FLORES DANIELS, obró 
con pleno conocimiento t,¡in\o de la normatividad aplicable en la 

. \ entrega de los asuntos y recursos públicos, como la obligación 
1 \ 

adquirida al término de la gestión, no obstante ello, incumple con la 
! \ 

norma al omitir informar ,en �I Acta Administrativa Individual 9�: 

Entrega y Recepción de fe9ha d�s de diciembre de dos mil diecisé¡.f 
los cambios en el saldo\ de \cuentas bancarias e inversione�¡

1
\ \ \ ;,_ · -t, informando de la existencia del recurso por la cantidad dé� 
1 \ � 

$6,500,000.00 (seis millon�s quin�entos mil pesos 00/100 moned'at'.' 
nacional), correspondiente ai,_ un dep�sito en garantía del Gobierno del 
Estado de Baja California, s

1
ín emba�o no hizo del conocimiento que 

dicho recurso ya no se en��ntraba \isponible en saldo de bancos, 
1 ¡ 

omitiendo igualmente en prrsentar i!\ momento de la entrega los
estado de cuenta emitida po�, la institu\ión bancaria respecto de las
cuentas 65502303146 y 65504419212 y por tanto, no fueron 

\ \ 

informados los saldo de cad� una de 1\s cuentas bancarias, y en 
cuanto a los recursos material�s no prese�tó información actualizada 

\ . 
y correcta del padrón de inmuebles a cargo1e la entidad, puesto que 
informó que los predios con c

1
1ave catastra� WW-021-050, UT-032-

007, UT-032-006, PS-500-022, OX-001-038,\0U-006-006, OU-006-
\ 

005, QW-004-001 y RN-013-001, se encontraba� disponibles para su
comercialización, no obstante que los ocho prime-i:,os a la fecha de la

¡ 

entrega se encontraban vendidos y el último comprometido, sin que 
se agregara en el acta información relativa a si dichos bienes se 
encontraban asignados por algún orden de gobierno o carácter de 
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propietario, arrendador, arrendatario, comodante, comodatario, 
. 1 ,/ d. t t d posesionario o si en su caso existe a glfn expe Ien e, en regan o 

igualmente información errónea respectJ a los predios con clave 
! 

catastral OX-004-034, OX-003-001, WW/014/001, WW/014/002, VY-
007-005, 14-ZT-032-000, BDG-026-001/, OZ-015-416, RU-001-057,

/ 
RU-001-058, RU-001-061, RU-001-06:r RU-001-063, RU-001-064, 
RU-001-070 y RU-001-1079, de los c�alés no informó la situación 

1 1 

actual física y legal, como tampoco si /dichos bienes se encontraban 
1 

asignados por algún orden de gobiernb o carácter de propietario, 
arrendador, arrendatario, comodante, /ctimodatario, posesionario o si 

1 
! i en su caso existe algún expediente; [9 anterior no obstante el deber

que tenía de informarlos en el .�eta de entrega y recepción
correspondiente, de conformidad con los artículos 11 fracciones 11 y 

1 '  

VI y 16 de la Ley de Entrega y Resbpción de los Asuntos y Recursos 
1 

Públicos para el Estado de Baja /C¡:ilifornia y artículos 8 fracción 1 
inciso B, 111 inciso B y G y 11.ldel Reglamento para la Entrega y 

1 1 
Recepción de los Asuntos y l¡i(ecyrsos Públicos del Municipio de 
Mexicali. 

i 

,.1 Abonando lo anterior en i. 1 O ¡ perJuIcI0 del servidor público responsable, 
' 

para concluir la necesidaef de irr/poner la sanción máxima, pues 
., ' 1 

resulta evidente el actu;fr consiente del C. RICARDO FLORES

DANIELS, de la infracciód cometidJ 
/ 1 
1 1 

1 
F) LAS CIRCUNSTANCIAS SOCJOECONÓMICAS DEL SERVIDOR

/ 1 

PÚBLICO Y LA ANT�GÜEDAD DE� SERVICIO; elemento previsto en 
! 

la fracción IV y VII cj/el artículo 61 pe la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores PúbyÍcos del Estado/ de Baja California. 

/ 
1 Del acta de Asamblea General E1traordinaria del Comité Técnico del 

Fideicomiso para el Desarrollo Ur�ano de Mexicali, protocolizada ante 
' 

la Fe Pública del Licenciado Rodqlfo González Quiroz, Notario público 
número trece, bajo instrumento �úmero 69,006 del volumen número 
1, 692 de fecha doce de marzo de Idos mil catorce, visible a fojas 505 a 

! ' 
la 518 de autos, se advierte que ejl 
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¡ 
C. RICARDO FLORES DANIELS, fue dado de alta como servidor

1 
1 

público el veintiocho de f�bfero de dos mil catorce, concluyendo el 
cargo el treinta de novieijn�re de dos mil dieciséis, generando al 
momento de la comisión del la conducta una antigüedad de dos años y 
nueve meses, asimismo d:11�

1.
s generales vertidas por el procesado en 

la Audiencia de Ley, se aJvi:erte que cuenta con un nivel académico 
1 

superior al contar con Lice�ciiatura. 
1 

1 ! 
\ '! De esta manera los as�7

ctos de situación socio-económica y
antigüedad mencionados n�s\ permiten afirmar que no son elementos
negativos que incidan en la\ \imposición de la sanción, ya que por sí 
mismos ni adminiculados co�\ los hechos acreditados se advierte que 

\! 

exista algún dato relevante 1tiue trascendiera a la conducta que se 
sanciona, simplemente nos r�fieren que por su cargo y permanencia

1\ 

en el desempeño de sus fun�iones del servidor público tenía pleno 
1 \ 

conocimiento de sus obligacio��s como servidor público saliente y que 
su incumplimiento conlleva una\ �_anción.

1 

\ \ 
G) LA REINCIDENCIA EN\ \(:L INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES O PROHIBl�ldf;ES; elemento señalado en la 
fracción VIII del artículo 61 de \la '1,-ey de Responsabilidades de ros.

1 \

Servidores Públicos del Estado d\e B�ja California. 
i \ 
1 \ 

Una vez realizada la consulta a l�s si\temas informáticos de registro 
1 

de sanciones a cargo de la\ Dire\ción de Responsabilidades 
Administrativas de la Sindicatulfª M�nicipal, así como de las
constancias que integran el expe\diente\no se encontró que el C. 
RICARDO FLORES DANIELS, �aya �do sancionado por la 
Sindicatura Municipal, por lo tanto, �o es rei�cidente en las faltas que 

\ '-

se le atribuyen. Factor que le benef\cia al re\fonsable al determinar
la sanción administrativa correspo\diente, ª\ advertir que no es
reiterada la inobservancia de las norrr,as y disp°\iciones legales por 
parte del servidor público responsable �n el ejercic� de las funciones
encomendadas. 

H). EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O PERJUICIO 
ECONÓMICO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN. Elemento previsto en 
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yvofunl:ad 

la fracción IX del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baj{tjalifornia. 

Í 

En el caso que nos ocupa con la' conducta desplegada por el C. 
RICARDO FLORES DANIELS, no causó daños ni perjuicios al 
Patrimonio Municipal, lo que hace advertir que en las acciones y 
omisiones cometidas por el responsable no existió la intención de 
ocasionar un menoscabo de los recursos públicos municipales. 

En consecuencia, conforme al or/Jen lógico de prelación de las 
sanciones, con fundamento en el numeral 62 párrafo último de la de 
Ley de Responsabilidades de los /servidores Públicos del Estado de 
Baja California, lo procedente a/ imponer al C. RICARDO FLORES

DANIELS, por la responsabili/Jad que le fue imputada es la 
INHABILITACIÓN para ocupar ¡un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Dicha INHABILITACIÓN debe/ ser por el periodo de OCHO MESES,

p;�rtiendo que la 
el 

conducta ac1reqitada es 
nivel jerá/rquico del 

considerada como grave, la 
responsable y el pleno 

::<cónocimiento con el que inc¡limpliió las normas que rigen su conducta, 
se consideraría la imposici1ón de la sanción máxima, sin embargo se 
advierten elementos obje1iivos que rodean la conducta las cuales 
hacen disminuir la sancié(n máxima a una menor como son que es la 
primera vez que se impdne una sanción administrativa, asimismo que 
con motivo de la infracción no obtuvo beneficio o lucro, ni provocó 
daños o perjuicios a /a Hacienda Pública Municipal, por lo que se 
considera debe ser �ancionado con la inhabilitación inferior de la 
media aritmética que va entre el mínimo de un mes y el máximo de 
dos años. 

Por lo antes expu�sto y fundado, esta autoridad: 
J 

R E SUELVE 

PRIMERO. El c. RICARDO FLORES DANIELS, es 
administrativamente responsable de infringir lo dispuesto en el 
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artículo 46 fracciones XXIII y XXV de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Est�do de Baja California. 

SEGUNDO. - Se impone al j:. RICARDO FLORES DANIELS, la 
! 

sanción de INHABILITACIÓN i:lor el periodo de OCHO MESES para 
1 

ocupar un empleo, cargo o corrjisión en el servicio público. 

TERCERO. - Notifíquese al JC. RICARDO FLORES DANIELS, en 
términos de la fracción I VIII del artículo 66 de la Ley de 
Responsabilidades de los Ser✓idores Públicos del Estado. 

! 

CUARTO.- Hágase del c��ocimiento al C. RICARDO FLORES 

DANIELS que, una vez n\oJificada la presente resolución, podrá 
1 ! 

impugnarla en los térmi�qs del artículo 73 de la Ley de 
Responsabilidades de los �4rvidores Públicos del Estado de Baja 
California, o de manera opta\i\va a través del juicio de nulidad ante el
Tribunal Estatal de Justicia ANdministrativa, según lo dispuesto en el 

1_¡ 

artículo 35 del Tribunal de lo\
\
!
.
Contencioso Administrativo del Estad 

de Baja California, ambos den ;ro del término de quince días hábiles. 
! 

\', 

\\ 
QUINTO. - Una vez que la\\ presente resolución cause firmeza, 
ejecútense las medidas nec�

1

�arias tendientes a lograr el eficaz( 
cumplimiento de la sanción \¡ii\tlpuesta por esta Autoridad al C. 
RICARDO FLORES DANIELS, �i�\ándose los oficios a las autoridades
competentes haciendo del cono�ir\;iiento la sanción impuesta para que 

' ' 

obre en el registro correspondielite,. 
\ ! 

\ 
1 

SEXTO. - Cumplidos los re� ol�tivos anteriores, háganse las 
anotaciones de ley en el sistem� d� antecedentes de los servidores 
públicos correspondiente; una vr z hecho lo anterior, archívese el
presente asunto como totalmente �oncjuido. 

r":t ·. \ 

;,:�:,:�:· d� º'.�'° :,�,:��1ii�,1�it'"�::,.·,;;��;;�:�'. 
Directora de Responsabilid,a�7

�--;�9,ff · / �/vas de la Sindicatura
Municipal del Ayuntamiento de Mext�+-- 1

,Q 
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EXPEDIENTE: 
IVA 
RA/36/2019 
ABLE: SALVADOR 

Mexicali, Baja California, a veintiséis I de nofviembre de dos mil 
diecinueve. 

Vistos los autos del expediente DSUB/P�A/36/2019, a fin de resolver 
lo relativo al procedimiento de resbonsbbilidad Administrativa 
calificada como falta no grave, incoad contra de SALVADOR
OCTAVIO ALCARAZ VÁZQUEZ; y, 

-:--,,J.- DENUNCIA. - El diecisiete de abrif de dos mil diecinueve, la 
·�.

��nciada CLAUDIA MONTAÑO 
':.�1-, 
Departamento de Investigación 

�ti 

Servid.ores Públicos de la Dir 

26d�inistrativas de la Sindicatura 
p}�xicali, levantó constancia al de

ALCA�AZ VÁZQUEZ, adscrito a
Ayuntamiento de Mexicali, 
foja tres de autos). 

UER, Abogada adscrita al 
Responsabilidades de los 

de Responsabilidades 
uriicipal del Ayuntamiento de 

SALVADOR OCTAVIO 
de Obras Públicas del 

declaración inicial (visible a 

11.- INVESTIGACIÓN ADMINIStrRATIVAI- El veintitrés de abril de 
dos mil diecinueve, la NORMA GABRIEL LÓPEZ 
JIMÉNEZ, Jefe del Departamentt de Investigación 

de Servidores Públicos de la Dirección 
de 
de Responsabilidades 

Responsabilidades Administrativas de a Sindicatura Municipal del 
XXII Ayuntamiento de Mexicali, acordó el inicio a la investigación 
administrativa con expediente n úme o O R/I NV /S P/149/2019, en 
seguimiento a la constancia elaborada por la Licenciada CLAUDIA 
MONTAÑO ESQUER, ordenando la ráctica de las diligencias 
tendientes a la comprobación de la respfnsabilidad administrativa en 
que pudiere haber incurrido algún Sertdor Público (visible a fojas 
seis y siete de autos). 

GFAR/MVGA 
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111.- CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN.-
de dos mil diecinueve, Licenciada
JIMÉNEZ, Jefe 
Responsabilidades 

de Departamento 
de Servidores Públi 

Responsabilidades Administrativas, conf 
Ley de Responsabilidades Administrativ; 
California, determina la existencia 
administrativa en contra del servidor 

G\A.BRIEL LÓPEZ 
lmfestigación 

de /a Dirección 
de 
de 

el 
Estado de Baja 
responsabilidad 

ALCARAZ VÁZQUEZ, por la omisión de rese tar en tiempo y forma
de la declaración patrimonial inicial, im o la transgresión de lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 frac e ón inciso a) de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del E ta o de Baja California, con 
lo cual incurre en la falta administrativa poyúemplada en el artículo 49 
fracción IV de la Ley en cita, calific�r/dola como falta no grave 
(visible a fojas veinticinco a la veintinue 

O��--- INFORME DE PRESUNTA RESP 
��"agosto de dos mil diecinueve, Ya 

Lc1P�z JIMÉNEZ, Jefe del

�e ponsabilidades de 
IJ�'f. es pon sab i I id a des 

Mexicali, presenta ante el 

de autos). 

'NSABILIDAD.- El veintiocho 
Licenciada NORMA GABRIEL 

de Investigación de 
de la Dirección de 

la Sindicatura Municipal de 
artamento de Substanciación 

de Responsabilidades de Sefidores Públicos de la Dirección de 
Responsabilidades Administr¡átivas de la Sindicatura Municipal de 
Mexicali, informe de 
SALVADOR OCT AVIO 

res¡ponsabi lid ad en contra de 
VAZQUEZ, quien es personal

adscrito a la Dirección de Obras P · blicas del Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California, presentar en tiempo y 
forma la declaración de inicial, la transgresión de lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 ión I inciso a) de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del stado de Baja California, con 
lo cual incurre en la falta administrativ contemplada en el artículo 49 
fracción IV de la Ley en cita, califi ándola como falta no grave 
(visible a fojas treinta y seis a la cuare ta de autos). 

V.- ADMISIÓN DEL INFORME DE PRE UNTA RESPONSABILIDAD Y 
EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA NICIAL.- El veintinueve de 
agosto de dos mil diecinueve, el Licen iado JUAN LUIS MARTÍNEZ

GFAR/MVGA 
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JACOBO, Jefe de Departamento de 
Responsabilidades de Servidores Públicos, ad 
Responsabilidades Administrativas de 

de 
de 

unicipal del 
1

Ayuntamiento de Mexicali, admite el de presunta 
responsabilidad administrativa, iniciar el 
procedimiento administrativo de administrativa 
calificada como falta no grave, bajo /el exPkdiente número 
DSUB/PRA/36/2019, en contra de SALVAD/OR O(;tTAVIO ALCARAZ 
VÁZQUEZ, servidor público adscrito a la Dir�cció� de Obras Públicas 
del Ayuntamiento de Mexicali, Baja Cal forn·a, por la presunta 
transgresión a lo establecido en los artículo 3 y 33 fracción I inciso 
a) de la Ley de Responsabilidades Administ a vas del Estado de Baja
California, en relación al artículo 49 fracció IV de la Ley en cita, por
el despliegue de la siguiente conducta:

1.- Omitir presentar en tiempo y for 
sitaación patrimonial de conformidad a l. 

�racción I inciso a) de la Ley de Re 
�I Estado de Baja California. 

..,,_> 

'.�J}.l "!/ den·ándose en el mismo 
--� responsable SALVADOR 

declaración inicial de 
blecido en el artículo 33 
ilidades Administrativas 

zamiento del presunto 
,AZ VÁZQUEZ, con la 

finalidad de que comparezca d 
la a�diencia inicial del proce 

manera pers<t>nal a la celebración de 
trativo (visible a fojas 

cuarenta y uno a la cuarenta# cinco de autos) 

VI.- EMPLAZAMIENTO A /LAS PARTES.- El '.(eintinueve de agosto 
de dos mil diecinuevi, se notificó persa 

de 
el inicio del 

a SALVADOR procedimiento 
OCTAVIO ALCARAZ se le citó d,ara que compareciera 
ante la Dirección de Responsabilidades Ad inistrativas, para el 
desahogo de la audiencia inicial a efecto de jercer su derecho de 
dar contestación a los hechos que le fueron imputados, a ofrecer 
pruebas y formular los alegatos que a su interé conviniera (visible a 
foja cuarenta y seis de autos). 

El dos de septiembre de dos mil diecinuevf, se notifica de la 
audiencia inicial como parte del procedimientf, a la Licenciada 

3 
GFAR/MVGA 
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NORMA GABRIEL LÓPEZ JIMÉNEZ, Jefe del Departamento de 
Investigación de la Dirección de Responsa�s Administrativas 
de la Sindicatura Municipal de Mexicali, 
oficio número 81/SUB/2019 (visible a foja c,úarenta y �iete de autos). 

VII.- AUDIENCIA INICIAL. - El once de octu
z

e de dos mil 
diecinueve, se declaró abierta la audienc a inicial n la que se hizo 
constar la comparecencia del presunto respon able SALVADOR 
OCTAVIO ALCARAZ VÁZQUEZ, en 
defensor Licenciado 
constar la comparecencia por parte de la 
Licenciado MARIO EMETERIO FÉLIX OLAÉ ,_. 

su abogado 
__ , haciéndose 
investigadora del 

En dicha audiencia SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ VÁZQUEZ, en 
compañía de su abogado defensor, man· stó lo que a su derecho 
con vi no y ofreció las pruebas que c nsideró oportunas para su 

�

defensa; por otra parte, la autoridad 
,
i ves igad

,
ora representada por 

Licenciado MARIO EMETERIO F LIX LAEZ, no tuvo ninguna 
nifestación que hacer. Dándose p r conc uida la audiencia inicial. 

f& + 
JlJ .ii'! . 

-�� 1/ fecha catorce de octubre fe dos mil\ diecinueve se tuvo por
s, declaradó formalmente abierto el 

periodo de alegatos otorgári8ose el térmir\o de cinco días hábiles 
., 

para que las partes manifiE}Sten lo que a su (\erecho convenga. 

VIII.- CIERRE DE LA ETAPA DE INSTRUC El veinticuatro 
de octubre de do

t
il diecinueve, se decl

t
ra formalmente cerrada 

la etapa de instruc 1ón, pasándose los autos ara emitir la resolución 
que en derecho c 'rresponda, con fundame

\
o en el artículo 208 

fracción X de la Ley de Responsabilidades Ad inistrativas del Estado 
de Baja California, la cual se emite al tenor de os siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. - COMPETENCIA. El Jefe 
Substanciación de Responsabilidades 

Departamento de 
istrativas de la 

Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Mexic\ali, es competente
para conocer y resolver el presente Procedimient<D Administrativo de 
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y voluntad 

Responsabilidad, según lo dispuesto en el artículo partado B, 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libr y Soberano de 
Baja California, artículo 8 fracción IV y último pár afo de la Ley del 

1 
Régimen Municipal para el Estado de Baja Califor 
periódico oficial del Estado de Baja California e 
con última reforma vigente al momento de los he4hos, pub�cada en el 
mismo órgano oficial el día nueve de junio de 
como las facultades establecidas en los artíc 
fracción VI, 1 O, 115, 202 fracción V, 203 y 20{ fracc¡6n X de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del E 
publicada en el Periódico Oficial del 
siete de agosto de dos mil diecisiete, y artí 
fracción 11 y 14 fracción 111 del Reglamento 1 
Municipal de Mexicali, publicado el veintisi 
dieciocho en el Periódico Oficial del Estado. 

California del 
fracción 1, 12 

de la Sindicatura 
de abril de dos mil 

Asimismo en el presente asunto, esta/ Jutoridad cuenta con la 
facultad de imponer las sanciones que I de Responsabilidades 

� Administrativas del Estado de Baja Cal"for ia, por no actualizarse la 

�
�rescr-ipción que refiere el numeral 7 de la Ley mencionada; toda 

ez que, la conducta infractora de S LVA OR OCTAVIO ALCARAZ 
(' f¡ÁZQUEZ, inició el cuatro de octujre de /dos mi dieciocho, (puesto
Y-·que el tres de octubre de dos mJ/dieciobho, fue el último día que

teiía para presentar la declaracJn patrimfnial de inicio), empezando
a correr a partir del día siguie,Íe el plazo /de prescripción, es decir el
cinco de octubre de 
intervención de la 
Responsabilidades de 

cual se interrumpe con la
Departam/ento de Investigación de 

PúbJicos de la Dirección de 
Responsabilidades Ad;ninistrativas, al emitir el acuer�o de conclusión 
de la investigación el veintitrés de aqostb de dos diecinueve, en 
el que se calificó la falta admini 
interrumpiéndose de nueva cuenta en tér�inos del 
Ley de Responsabilidades Administrativas del 
California, con la admisión del informe 
administrativa, de fecha veintiocho de ago�t� de dos mil 

En esa tesitura la facultad del Jefe de 

no grave, 
113 de la 
de Baja 

ponsabilidad 

ento de 
Substanciación de la Dirección de Responsabilidades Admi?istrativas
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de la Sindicatura Municipal, no ha fenecido, 

Somos corazón 
y voluntad 

er calificadas 
las faltas cometidas como no graves, prescri�e en tres

) 
años a partir 

de la emisión del acuerdo que admite 11 informe de presunta
responsabilidad administrativa. 

SEGUNDO. - CALIDAD DE SERVIDOR PÚ 
Que SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ V 

L INCULPADO. 
se desempeña 

ras Públicas del 
agosto de dos mil 

como supervisor adscrito 
Ayuntamiento de Mexicali, 
dieciocho, como se acredita 
dieciséis de autos), signado por la Li-cenJiaÁa GRACIELA LÓPEZ 
CARRASCO, Jefe del Departamento de Recl)y'sos Humanos, así como 
el nombramiento (visible a foja

, 
trece do/1 autos), signado por el 

Licenciado OSCAR ORTEGA VELEZ, otitial Mayor: documentos 
público que tiene valor probatorio pleno kn kérminos de los artículos 
133 y 159 de la Ley de Responsabilidad"es Atiministrativas del Estado 
de Baja California. 

,De tal suerte que al tenerse por ac editado e
r 

autos que, al momento 
•
'"" 

j ):�-e los hech�s materia de resP, nsabilidad, SALVADOR OCTAVIO
r/. _j.LCARAZ VAZQUEZ, tiene el rácter de Se

t
idor Público Municipal,

.��·se concluye que está sujet al régimen ad inistrativo disciplinario 
confprme a lo previsto en e artículo 91 de la onstitución Política del 

.· .. ,,�'.\ 

Estado Libre y Soberano e Baja California, sí como en los diversos 
1 y 4 fracción I de la ey de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Baja Ca ·fornía, a través de ej rcicio de la potestad 
disciplinaria del Je e de Departamento de Substanciación de la 
Dirección de Responsabilidades Administrati as de la Sindicatura 
Municipal. 

TERCERO. - ANÁLISIS DE LA CONDUCTA INFRACTORA. Se 
procede al análisis integral del caudal probato io sobre el cual se 
sustenta la presente resolución, a efecto de det la existencia 
o no existencia de responsabilidad administrati en los términos 
imputados a SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ Vil:. quien se 
desempeña como supervisor adscrito a la de Obras 
Públicas del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California' 
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Somos corazón 
y voluntad 

En primer lugar obra agregado a los autos a f
�

j s treint
� 

y seis a la 
cuarenta, informe de presunta responsabili ad, emit do por la 
Licenciada NORMA GABRIEL LÓPEZ IMÉNEZ. Jefe del 
Departamento de Investigación de Responsa 
Públicos, de la Dirección de Responsabilidad, 
Sindicatura Municipal, en la que imputa a1 

'e Servidores 
trativas de la 

ALCARAZ VÁZQUEZ, en su calidad de 
Obras Públicas del Ayuntamiento de 

la Dirección de 
en 

presentar en tiempo y forma la declaración paitrim 

La Licenciada NORMA GABRIEL 
presunta responsabilidad, concluye 
conducta infractora, en razón que el 
diecinueve la Licenciada 
adscrita al Departamento de lnvestigaciái 
Servidores Públicos de la 
Administrativas, realizó constancia en 

ro�I ·f· ·, d I t · · -· -lil\.veri 1cac1on e a presen ac,on
base de datos del "s· 

en su informe de 
de la presunta 

de abril de dos mil 
ESQUER, Abogada 

e Responsabilidades de 
de Responsabilidades 
plasmó que derivado de 

ciones patrimoniales, así 
onsulta Declaranet", se 

9,_et�tó que SALVADOR OCTAVI ALCA AZ VAZQUEZ, personal 
,, ..... 

t j , 
��s¡rito a Dirección de Obras Pú licas del yuntamiento de Mexicali,

�,{;a California, no presentó la referida declaración inicial de 
situación patrimonial, dentro ,del plazo leg�lmente establecido para 
hacerlo, sin que obrare q u e j u s ti� i q u e I a o m is i ó n en I a 
presentación oportuna 

Í,
I 

De igual forma la au/or/ad investigadora,
_ 

estableció en su informe
que SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ VA QUEZ, no presentó su 
declaración patrimonial inicial, en la fecha stablecida para ello ante 
la Dirección de Responsabilidades trativas, excediendo el 
plazo contemplado en el artículo 33 fracción 1, inciso a) de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estad de Baja California, que 
establece que la declaración inicial de situ ción patrimonial deberá 
presentarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma 
de posesión, considerando la autoridad invest"gadora que además de 
transgredir el precepto anterior, infringe el artí ulo 32 de la Ley de la 
materia, el cual obliga al presunto responsable como servidor público 
a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
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Somos corazon 
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en los términos previstos en la Ley, incur/iendo oon ello en la falta 
administrativa contemplada en el artículo/49 fraccipn IV de la Ley en 
cita, que impone igualmente la obligaci�n de pretentar en tiempo y 
forma las declaraciones de situación 
los términos establecidos en la 

I 
Ley 

Administrativas el Estado de Baja California, 
transcritos en el informe de presunta re$ponsa 

y de intereses, en 
Responsabilidades 

que fueron 

Determinando la autoridad investigador1 

ALCARAZ VÁZQUEZ, es presuntamente! r
su declaración inicial de situación patrim 

qye SALVADOR OCTAVIO 
ponsable, al no presentar 

ial, en la fecha establecida 
para ello ante la Dirección de 

1
sabi lid ad es Administrativas, 

concluyendo que éste excedió el plazo/ctntemplado en el artículo 33 
fracción 1, inciso a) de la Ley de Re�on\sabilidades Administrativas, 
siendo una obligación de todos los 
declaración patrimonial oportunam 

.ores públicos, presentar su 

�Ofreciendo como pruebas par¡¡{ acreditat la comisión de la falta 

... ,, �ministrativa y la res�onsab/idad que SEf le imputa al SALVADOR 

�w�'p°�TAVIO ALCARAZ VAZQUfaZ, las siguie�tes:
:J',f; 

Vi-- . Documental consistente en el expediente de 
investigación administr tiva identificado c mo DR/INV/SP/149/2019, 
•iñfegrado por treinta cinco fojas útiles, r lacionándola con todos y
cada uno de los .· rgumentos vertidos e el informe de presunta
responsabilidad.

2).- Instrumental de actuaciones, consisten e en todo lo actuado y por 
actuarse en el procedimiento administrativ , en todo lo que favorezca 
a esa autoridad, relacionándola con t dos y cada uno de los 
argumentos vertidos en el informe de pres nta responsabilidad. 

3).- Presuncional legal y humana, consi tente en el enlace lógico 
jurídico de los hechos conocidos para llegar a la verdad legal, 
relacionándola con todos y cada uno de lo argumentos vertidos en el 
informe de presunta responsabilidad. 
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Ahora bien, dentro del expediente de /nvestiga�ión administrativa 
identificado como DR/INV/SP/149/20 
documentales: 

obranl las siguientes 

Documental pública obrante a foja tre� de autofe, que consiste en 
constancia de fecha diecisiete de abril 
por la Licenciada CLAUDIA MONTAÑO 

e dos mil/diecinueve, signada 

Departamento de Investigación 
Servidores Públicos de la 

de 
Direcclón 

Administrativas de la Sindicatura Municral,
,

que realizó la búsqueda en la base de 

, Abogada adscrita al 
sabilidades de los 

Responsabilidades 
la que hace constar 

Sistema Consulta 

Declarante, de la declaración patrimonial/de SALVADOR OCTAVIO 
ALCARAZ VÁZQUEZ, personal adscrito1 a la Dirección de Obras
Públicas del Ayuntamiento de M

t
,c

t
li, Baja California, sin 

localizarse declaración inicial por su arg o puesto de la Dirección 
de Obras Públicas. Dicha constancia uar a a su vez relación con la 
diversa de fecha veinte de agosto 

�
�

r la Licenciada CLAUDIA MON 
.,,.,�--� star que realizó de nueva cu 

diecinueve, elaborada 
que hace 

declaración 
.,.� � ·.·· �\i. i¡O;ial de situación patrimo

l
i del serv

t
dor público SALVADOR 

l�W e; "Y-i-/1'' CTAVIO ALCARAZ VÁZQUE , en la bas de datos del "Sistema

""-f<' ·e nsulta Declaranet", hallá dose declaradión inicial de situación 
{\>•.:' patrimonial presentada eY treinta y uno\ de mayo de dos mil 

diecinueve; constancia 
términos de los 
Responsabilidades 

valor probatorio pleno en 

133 Y de la Ley de 
del Estiado de Baja California, 

que al hacer sistema de 
consulta Declarfnet, se encontró que \SALVADOR OCTAVIO 
ALCARAZ VÁZQUEZ, presentó la declaración \inicial hasta el treinta y
uno de mayo de dos mil diecinueve. 

Se encuentra también a fojas veintiséis a la\ veintinueve de autos, 
copia de la declaración inicial, a nombre de OCTAVIO 
ALCARAZ VÁZQUEZ, de fecha treinta y uno

�
e mayo de dos mil 

diecinueve, que adminiculada con la docume tal que consiste en 
impresión de pantalla de la consulta a la base d datos del "Sistema 
Con su Ita Declara net", obra nte a foja de autos de la 
declaración patrimonial de inicio presentada por SALVADOR 
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0CTAVI0 ALCARAZ VÁZQUEZ, en la q
t

e se a
;

ierte su ingreso al
sistema en fecha treinta y uno de ma o de d s mil diecinueve; 
documentales que tiene valor indic·ario en érminos de los 
artículos 158 y 134 de la esponsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja 
presentación por parte del ahora 
patrimonial de inicio en fecha treinta! y uno 
diecinueve. 

advierten la 
declaración 
de dos mil 

Por último, la autoridad investigadora, 
que consiste en hoja de servicio, visible! 
la Licenciada GRACIELA LÓPEZ CARR 
de Recursos Humanos, de la cual 
0CTAVI0 ALCARAZ VÁZQUEZ, 
Dirección de Obras Públicas del 
del cuatro de agosto de dos 

la documental pública, 
a¿oja dieciséis, signada por

CO, Jefe del Departamento 
advierte que SALVADOR 

como supervisor de la 
iento de Mexicali, a partir 

o; documental que al ser 
expedida por servidor público en ejerc\cio de las facultades que 

ley otorga tiene valor pro torio plenb en términos del artículo 
i�\S .1�3 y 159 de la Ley de esponsabilidades Administrativas del 
�pp¡ ;�/1 E tado de Baja Californ·a, con la cual \la autoridad investigadora
f-;� credita la calidad de público be SALVADOR OCTAVIO 
¡\J ' , ALCARAZ VAZQUE así como que �u fecha de ingreso al

ayurftamiento de 
dieciocho. 

es del cuatrb de agosto de dos mil 

Con las anteriores pruebas, 1as entre sí, la autoridad 
investigadora acredita que SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ 
VÁZQUEZ, es servidor público a partir del cuatro de agosto de dos
mil dieciocho al fungir como supervisor dscrito a la Dirección de 
obras públicas del Ayuntamiento de Me icali, así mismo que de 
conformidad con los artículo 32 y 33 fracci n I inciso a), de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Est do de Baja California, se 
encontraba obligado a presentar la decl ración inicial dentro del 
plazo de sesenta días naturales siguientes la toma de posesión del 
cargo, acreditando igualmente la autorida investigadora que el 
procesado presentó dicha declaración hasta e ,treinta y uno de mayo 
de dos mil diecinueve. 
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Ahora bien, en relación a la conducta 
OCTAVIO ALCARAZ VÁZQUEZ, se presentó 
once de octubre de dos mil diecinueve, en c 
defensor en la que por escrito declaró qu 

SALVADOR 

cia inicial el 
su abogado 
que el día 

cuatro de agosto de dos mil dieciocho, entró /a laborar c.bmo Servidor 
Público adscrito a la Dirección de Obras Pqblicas del /Ayuntamiento 
de Mexicali, Baja California, y que la fech$ límite pJra realizar su 
declaración patrimonial inicial dentro de lo días naturales 
como se contempla en el artículo 33 de la Lry de Rfasponsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja CaliforniJ, fenetía el día cinco de 
octubre de dos mil dieciocho. 

Que, no obstante, el artículo citado 
prevé que es obligación de la 
inmediatamente la investigación 
servidor público que haya omitido 

mismo 
investigadora iniciar 

en contra del 
u declaración inicial en

'{f..�I plazo previsto. Y que por tanto con fe'cha \seis de octubre de dos
•,i,v' �J dieciocho, era obligación de la 

.. , 
�fl h'�t,o constar que no había realizad 
�1� �>í · · 
t, er.mino había fenecido el día cinco de octubr
��n la obligación de realizar la invistigación c 

requiriera por escrito el 
otorgándole el beneficio que 
Administrativas del Estado d 
término de treinta 
declaración inicial. 

cumplimiento 
revé la Ley 

Baja Californi 

investigadora, haber 
ración inicial y que el 
de dos mil dieciocho, 
rrespondiente, y se le 

dicha obligación, 
e Responsabilidades 
y apercibirla por un 

é cumplimiento a su 

Que bajo un notorio ¡ncumplimiento a su no
�
mativa, la autoridad 

investigadora, se ner, a practicar lo expresame te señalado en la ley
de la materia, y no( fue hasta el día diecisiete de abril de dos mil
diecinueve en que se realizó la constancia de o isión en cuanto al 
incumplimiento de rendir su declaración inicial en el plazo otorgado y 
previsto en el multicitado artículo 33 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja iniciando el 
procedimiento de investigación en fecha veintitrés d abril de dos mil 
diecinueve. 
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Asimismo que rindió su declaración anual con fecha treinta y uno de 
mayo de dos mil diecinueve, por lo que la �idad investigadora,
tuvo un periodo razonable de tiempo para/estar\ en posibilidad de 
haber realizado el requerimiento correspo 
mes de mayo, y de esa manera haberl 

ntes de entrar al 
los treinta días 

naturales que por derecho le corresp
t

nden, anfes de iniciar la 
substanciación del procedimiento de re ponsabili1ad administrativa, 
como se encuentra expresamente previst en la Lek de la materia. 

Como objeción manifiesta el procesado 
responsabilidad administrativa de fecha v intio ho de agosto de dos 
mil diecinueve, transgrede su derecho debido proceso, y la 
certidumbre jurídica toda vez, que la a t ridad investigadora ha 
violentado el procedimiento de y la autoridad 
substanciadora no ha realizado la valoración del material 
probatorio del sumario y como ia, la inexacta aplicación 

.0 �e la ley y la vulnerabilidad de ntí s de seguridad jurídica y 
D,ft1� �3��,alidad, consagrada a su favor en lo artículo 14 párrafos segundo

\y�rcero, 16 párrafo primero, 19 párr fo ini ial, 21 párrafo primero y 
f.' .... 

'w�.;·,.1¡¡i1 2 apartado "A" párrafo segundo e la C nstitución Política de los 
J(1/.E�ado Unidos Mexicanos, al cor/siderar ue es obligación de la 
\,.\)�,/autoridad substanciadora la valoración e las pruebas idóneas 

ofre<?�das a I momento de incoa y el proced i iento que se instruye en 
contra de una persona para /eterminar su probable responsabilidad 
como autor de una falta a ese caso debió haberse 
acompañado el escrito ae requerimiento de cumplimiento a la 
declaración inicial, de onformidad con lo revisto en el artículo 33 
de la Ley de Respo sabilidades Administra ivas del Estado de Baja 
California, siendo ligación de los órganos encargados de investigar 
y sancionar en la materia el apreciar a consciencia el valor de las 
presunciones atendiendo a la naturaleza de los hechos que se 
pretenden probar y al enlace existente entr la verdad conocida y la 
que se busca, de manera que analizados I s indicios en su conjunto 
puedan incluso darles el valor de una prue a plena, por lo que ante 
dicha omisión afirma: 

Que de la lectura sistemática y completa del contenido del artículo 33 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 
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California, se señalan distintas obligaciones para las partes, 
incluyendo a la autoridad investigadora, está-__en relación con su 
obligación de advertir en tiempo y forma, cu a/ido la �eclaración inicial 
a la que se refiere la fracción I de dicho a

t
ículo, no

,
sea presentada 

dentro de los sesenta días naturales siguie tes a la t ma de posesión 
del servidor público presunto responsable, siendo su responsabilidad 
y obligación de manera inmediata, de dar i 
presunta responsabilidad por la comisión d 
y requerir por escrito la declarante el 
obligación. 

nvestigación por 
s administrativas 

Situación procesal expresamente señalada 
t

i artículo 33 de la Ley 
de la materia que no fue cumplida y el cual autoridad investigadora 
pretende fincar responsabilidad por la puesta violación a su 
contenido, sin que 
de actuaciones, y de las pruebas ofre 

rende de la instrumental 
s dentro del informe de 

� presunta responsabilidad administrativ, 
��\ agosto de dos mil diecinueve y 

de 
veintinueve de agosto 

JF"del mismo año, sin 

'!;//
escrito al declarante

� dicha obligación .

que se haya 
para efecto 

I
do el requerimiento por 
e diera cumplimiento de 

Que ante dicha situación, manifesta el proc
t

sado que se desprenden 
dos conductas de omisión la por su arte al no haber rendido 
la declaración inicial, den o de los sesen

t
a días naturales al no 

haber tomado posesión c mo servidor públic y la segunda por parte 
de la autoridad investí adora y quien result responsable, toda vez 
que de la lectura de se advierlte que transcurrieron en 
exceso el término/ concedido por ley, esto\ para que la autoridad 
investigadora, '76diera advertir la omisión �e la conducta, y dar 
cumplimiento /su obligación de requerirlo. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto n la ley de la materia y 
de obtener la declaración inicial, dentro de periodo no mayor a 
treinta días naturales siguientes a la fecha se le hubiere 
notificado el requerimiento, que sin embargo como lo ha venido 
manifestando, en ningún momento recibió o fue notificado del 
requerimiento para presentar la declaración inicial por parte de la 
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autoridad investigadora dentro de la etap
como se aprecia
administrativa, la autoridad fue omisa
señalado expresamente en el artículo 
esto debido a que era su obligaci,

de la

responsabilidad
limiento al texto

nmediatamente la
investigación por presunta responsabi idad y re uerir al declarante,
no obstante, la autoridad no realizó por lo que es
insostenible que la autoridad consid su trabajo de
forma inmediata, como señala el mult citado para efecto de
identificar de forma más precisa a lo au refiere el artículo se
procede a definir el significado "inme 
"en el acto" e "inmediatamente" tienen 

expresiones

ismo significado. Son más 

fuertes que la expresión dentro de un t mpo razonable e implica una 

acción rápida y vigorosa, sin demor alguna, y cuando se realiza 

dicha acción es una cuestión de e ho, teniendo en cuenta las 

circunstancias del caso en particulari .

'
\.

Asimismo, el significado que otcfrga la �eal Academia Española al
')jgnificado de la palabra "inmecÚatamente\ la cual se identifica de la
.... 

Tfi-anera siguiente:
1 

t Inmediatamente:
1.- adv. Sin interposición/4e otra cosa.

l 
2.- adv. Ahora, al punto/al instante.

Que es obligación d� la autoridad investigadbra el realizar todas las
diligencias necesarias para la búsqueda
hechos, siendo menester señalar que,

verdad materia I de los
a la autoridad

investigadora la adopción de los conducentes a su
impulsión, hasta el dictado del acto final y, a imismo, el desarrollo de
la actividad necesaria para obtener las prue as pertinentes para su
adecuada resolución, debiendo atenderse en forma específica a cada
caso en particular, analizando la conducta subjetiva del presunto
infractor para determinar si existe en su p oceder algún grado de
culpabilidad o bien, de dolo, en ese senti que la autoridad
debió valorar y hacer todas diligencias nece arias para allegarse de
todas las pruebas que estuvieran a su alcance y realizar los
requerimientos que la ley de la materia expresamente señala, sin ser
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parcial y determinar de forma cléjra y con�rndente sin obscuridad 
alguna, que la falta de emisión d dicho req�erimiento, conlleva un 
incumplimiento y falta de certidum re jurídica � los actos realizados 
dentro del expediente de responsa ilidad admi1istrativa, así como el 
incumplimiento a lo dispuesto en lo artículos 11/ y 13 del Reglamento 
interno de la Sindicatura 
Baja California. 

1 del Ayunfamiento de Mexicali, 

Ahora bien, a la declaración vertida por el procesado se le otorga 
valor indiciario en término de lo dispu sto e los artículos 131 y 134 
de la Ley de Responsabilidades Admi istr tivas del Estado de Baja 
California, y de la cual se advierte, p im ro, que éste no niega el 
hecho de que es servidor público munici 
Obras Públicas del Ayuntamiento de 
inicio su encargo el día cuatro de agost 
coincidente con la autoridad investiga 
para presentar su declaración inici 
hasta el treinta y uno de mayo de d 

Por otra parte, en cuanto los 

1 adscrito a la Dirección de 
xicali, como tampoco que 
e dos mil dieciocho, siendo 

n cuanto a que el término 
fenecido presentándola 

rtidos por el procesado 
respecto a que la autoridad

t
1 vestigadora 

¡
enía la obligación de 

iniciar la investigación de ma era inmediata es decir, a partir del 
primer día en que el éste i curre en la o isión de presentar la 
declaración que 
circunstancia no 

al respecto depe decirse que dicha 
e responsabilidad\ toda vez que aún y 

cuando la investigación a ministrativa no se al día siguiente a 
aquél en que ocurre la e tomarse en cuenta 
que la facultad para i lo que 
respecta a las conducta. no graves como es el aso, es de tres años 
contados a partir del día siguiente en que se h biesen cometido, por 
lo que la autoridad investigadora al emitir el acu rdo de investigación 
el veintitrés de abril de dos mil diecinueve, aún e encontraba dentro 
del término legal para investigar la conducta o isa de SALVADOR 

OCTAVIO ALCARAZ VÁZQUEZ, así como de presentar el informe de 
presunta responsabilidad. 

Por otro lado, en cuanto que se le debió re�uerir por escrito y 
apercibirlo para que en un término de treinta días \naturales cumpliera 
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con dicha obligación, se transcribe 

Responsabilidades administrativas a f 

lo 33 de la Ley de 

análisis en su 

contenido: 

S' ",,,: ' 
t- (:,;, v.,"") .,�

�;:.
�m � ?. lfi i{I• 

�/ 
�

Artículo 33. La declaración de sVtuación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazo6: 

/. Declaración inicial, dentro de os sesent/a días naturales
siguientes a la toma de posesión on motivh del: 
a) Ingreso al servicio público por rimera
b) Reingreso al servicio público despue

t 
de sesenta días 

naturales de la conclusión de su últi o ene rgo; 
11. Declaración de modificación patr manía , durante el mes de
mayo de cada año;
y 
///. Declaración de conclusión del e cargo, dentro de los
sesenta días naturales siguientes a a conclusión. En el caso
de cambio de dependencia o entida en el mismo orden de
gobierno, únicamente se dará aviso de dicha situación y no
será necesario presentar la declaraci de conclusión.
La Secretaría, Sindicaturas o los ó g nos internos de control,
según corresponda, podrán so/icit r a los Servidores Públicos
una copia de la declaración del I pu sto Sobre la Renta del
año que corresponda, si ést s e tuvieren obligados a
presentar/a o, en su caso, de la const cía de percepciones y
retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes
públicos, la cual deberá ser r mitida e un plazo de tres días
hábiles a partir de la fecha en que se re ·ba la solicitud.

Si transcurridos los plazos que se refi ren las fracciones !, 11 
y 11/ de este artículo, no s hubiese pre entado la declaración 
correspondiente, justifi ada, se iniciará 
inmediatamente investí ación resunta 
res onsabilidad la comisión de las Faltas 
administrativas corre ondíentes y se r querirá por escrito al 
Declarante el cumplí ento de dicha obliga ión. 

Tratándose de los upuestos previstos en las fracciones I y 11 
de este artículo, e caso de ue la omisió en la declaración 
continúe por un eriodo de treinta días na urales siguientes a 
la fecha en que hubiere notificado e requerimiento al 
Declarante, la Secretaría, Sindicaturas o lo Órganos internos 
de control, según corresponda, declararán e el nombramiento 
o contrato ha quedado sin efectos, de iendo notificar lo
anterior al titular del Ente público correspon iente para separar
del cargo al servidor público. La autori ad que emita la
declaración deberá en todo caso indicar el fecto definitivo de
la separación del cargo, en su caso just, icar y fundar la
temporalidad de la medida.
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El incumplimiento por no separar del al servidor público 

por parte del titular de alguno de los ntes pu licos, será causa 

de responsabilidad administrativa en os términ s de esta Ley. 

Para el caso de om,s,on, sin ausa just ficada, en la 

presentación de la declaración a que se refiere I fracción 111 de 

este artículo, se inhabilitará al infr ctor de tr s meses a un 

año. 

Para la imposición de las sancione 

artículo deberá sustanciarse 

responsabilidad administrativa por 

previsto en el Título Segundo del Libro 

se refiere este 

de 

administrativas 

de esta Ley. 

De lo anterior, se advierte que el 
investigadora tiene que hacer para 
situación patrimonial, es con 
público la oportunidad de que cumpla c 

que la autoridad 
la declaración de 

de otorgar al servidor 
dicha obligación, de lo 

contrario se dejará sin efectos su nomb
l
a i

�
to; sin embargo, desde 

el momento en que transcurrieron los sese ta días naturales y el 
servidor público no presentó la decla ación inicial, éste incurre en 

_ omisión y se encuentra sujeto al 
ro 0 ':--. 
� ta.t como se establece en los 

.t,� 
., . .m�\artículo, y como consecuencia 

inistrativo disciplinario, 
lt o y q u i n to de I citad o 

mento incurre en una 

�� .. ,alta administrativa, siendo que I requer1m1en o al que hace alusión,
�\!P· s con la finalidad de asegur rse de que el s rvidor público cumpla 
Jj;J!%on la obligación correspon ·ente a fin de gara tizar la transparencia, 

promover la integridad y a rendición de cuen as de los servidores 
públicos. 

De este modo, el he1ho de que el servidor públic , una vez requerido 
por la autoridad investigadora presente la de laración solicitada 
dentro de los treinta días naturales siguientes, e lo no lo exime del 
incumplimiento en que incurrió al no presentarla en primer término 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión 
previstos en la Ley, sino únicamente influye en la imposición de la 
sanción, ya que, de no presentarla, nto quedará sin 
efectos. 

Ante esta tesitura, el informe de presunta responsabili
j

d no le causa 
incertidumbre jurídica al procesado, en razón que, con motivo de que 
éste presentó la declaración inicial en fecha treinta y un.o de mayo de 
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dos mil diecinueve, esto es, durante la investigación administrativa, 
la autoridad investigadora ya no tení de hacer el 
requerimiento al que el procesado haqe alus�n, por lo que en el 
informe de presunta responsabilidad! le imp\tó a SALVADOR 

ALCARAZ VÁZQUEZ, la omisión de prpsentar en\ tiempo y forma la 
declaración inicial de situación patrimonlial dentro de los sesenta días 
naturales legalmente establecidos ante Dirección de 
Responsabilidades Administrativas, es 

t
ecir por

t,
aberla presentado 

de manera extemporánea; por lo que e ningu a manera le puede 
causar incertidumbre jurídica al pro esado, cuando tuvo claro 
conocimiento de la conducta imputada, duesto ciue la notificación del 
inicio de procedimiento fue manera personal el 
veintinueve de agosto de , en la que se le hizo 
entrega de copia certificada del informe d resunta responsabilidad, 
el acuerdo de admisión e inicio edimiento y carpeta de 
investigación DR/INV/SP/149/2019, por ta to, lo argumentado por el 
procesado no es causa que justifiq e la presentación de la 

�
declaración inicial fuera de los términos leg lmente establecidos. 

� 

lj) ¡_En vista de 1� anterior, se tiene
?:

nt nces q�e SALVADOR OCTAVIO 

¡,· ALCARAZ VAZQUEZ, ingresó po primera vez al Ayuntamiento de
¡,.,/ Mexicali, como supervisor adscf o a la Direhción de Obras Públicas
., del Ayuntamiento de Mexica , el cuatro e agosto de dos mil

dieciocho, momento en el c I adquirió la ob igación de presentar la 
declaración de situación patrimonial dentr de los sesenta días 
naturales siguientes a I toma de posesión, ta y como lo establece el 
artículo 33 fracción inciso a), de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del stado de Baja California, s decir, que el periodo 
para su cumplimiento inició el cinco de agosto de dos mil dieciocho, 
concluyendo el tres de octubre de dos mil dieci cho, por lo que, si su 
presentación fue posterior a dicho periodo est resulta fuera de los 
plazos legales, encontrándose en autos a f9jas veinticinco a la 
veintinueve, constancia y declaración pathmonial inicial de 
SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ VÁZQUEZ de f�cha treinta y uno de 
mayo dos mil diecinueve, es decir, siete y veintisiete días 
después de concluido el periodo de sese

�

a días naturales 
legalmente establecidos para su presentación, r sultando evidente 
que el procesado no se ajustó al marco legal que lo obliga a rendir 
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con la debida oportunidad su declar ción de ·nicio de encargo, sin 
que de autos, ni de la defensa plante da, se ad iertan elementos que 
revelen alguna causa justificada q e lo haya imposibilitado para 
cumplir con su obligación. 

Por tanto, al no existir dentro de I s cias que integran el 
expediente algún elemento que permita de responsabilidad a 
SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ VÁ QUEZ p r el incumplimiento de 
la obligación legal que tenía de pres ntar su aeclaración patrimonial 
de inicio de encargo en el lapso de se enta ías naturales señalados 
para tal efecto, su inobservancia n iamente constituye una 
infracción de carácter administrativo, lo que debe declararse 
fundada la denuncia que dio al procedimiento de 
responsabilidad administrativa su contra, así como el 
incumplimiento a los artículos 32 y 33 fr, ción I inciso a) de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de tado de Baja California, en 
relación con el artículo de la Ley en cita, que 
establecen lo siguiente: 

"Artículo 32. Estarán obligados a presentar las
N<·'ff . - declaraciones de situació patrimonia y de intereses, bajo
fi,,¡} protesta de decir verdad y ante la Secret ría, Sindicaturas o su

J�;/ / respectivo Organo inter, o de control, t dos los Servidores

��-:;,/ Públicos, en los tér inos previstos la presente Ley.
1� Asimismo, deberán p esentar su declaració fiscal anual, en los 

términos que dispo ga la legislación de la 

"Artículo 33. � declaración de situación
presentarse en('�s siguientes plazos:
l. Declaración inicial, dentro de los sese
siguientes a la toma de posesión con motivo
a) Ingreso al servicio público por primera vez;

deberá 

naturales 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrat
i
·va no grave 

servidor público cuyos actos u omisione incumplan o

transgredan lo contenido en las obligaciones si vientes: 
[ ... ] 
IV. Presentar en tiempo y forma las declaracion�s de situación
patrimonial y de intereses, en los términos e�tablecidos por
esta Ley;"

Lo anterior es así, toda vez que dichos preceptos o
�

igan al servidor 
público a presentar la declaración de situación patri onial en tiempo 
y forma, y en los términos establecidos en la ey, quedando 
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acreditado en autos que ALCARAZ 
VÁZQUEZ, es servidor público 
Obras Públicas del Ayuntamient1 
supervisor, ingresando en fech. 
dieciocho, encontrándose ento 
declaraciones inicial dentro de 

icipal adscdto a la Dirección de 

a la posesión del cargo, cuyo 
dos mil dieciocho, sin 
VÁZQUEZ, presentó la declaración 
mayo de dos mil diecinueve, excedí 
incurriendo en falta administrativa al 
la referida declaración, 

de Mexicali\ con el cargo de 
cuatro de �gasto de dos mil 

obligado/ a presentar la 
aturales siguientes 
tres de octubre de 

OCTAVIO ALCARAZ 
el treinta y uno de 

lazo previsto en la ley, 

presentación en términos legales era 
tres de octubre de dos mil dieciocho, 

entar en tiempo y forma 
día que tenía para su 

dijo anteriormente el 
que exista justificación para 

su incumplimiento; lo que resulta o trario a las disposiciones 
establecidas en los artículos ión I y 49 fracción IV de la 
Ley de Responsabilidades Estado de Baja 
California. 

CUARTO. - SANCIÓN. 
acreditada 
legales violentados 
determinar 
que: 

ha quedado plenamente 
administra

!
va y los ordenamientos 

i putada, se procede a 
sanción disc plinaria, determinándose 

SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ VÁZQU
,

Z, es acreedor a la 
sanción de AMONESTACIÓN PRIVADA, con orme a lo dispuesto en 
el artículo 75 fracción I de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California. 

Determinándose la sanción antes mencionad
�

en base al estudio 
metodológico que prevé el artículo 76 de la Ley e Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California, al considerarse lo 
siguiente: 

A) EL NIVEL JERÁRQUICO, ANTECEDENTES DEL INFRACTOR Y

ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO; elemento previsto �n la fracción 1
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del numeral 76 de la Ley de Responsabilida Administrativas del 
Estado de Baja California. 

De la hoja de servicio movimiento de altp de personaf obrante a foja
once de autos, se advierte que SALV/ADOR OcT,J.v10 ALCARAZ 
VÁZQUEZ, es empleado municipal ads 
Públicas del Ayuntamiento de Mexicali 
de dos mil dieciocho, generando al omento 

cción de Obras 
de agosto 
ocurrió la 

conducta infractora (el cuatro de octub e de do mi dieciocho) una 
antigüedad en el servicio público de dos m ses, con un sueldo 
mensual integrado de $17,000.00 ( d ,ecisi e mil pesos 00/100 
moneda nacional), asimismo de las vertidas se advierte 
tiene una escolaridad a nivel Licenciatura 

En cuanto al nivel jerárquico, 
OCTAVIO ALCARAZ VÁZQUEZ, 

que SALVADOR 
leado municipal, adquiere 

la obligación de cumplir con las norm s qu rigen su actuación, como 
;-� lo es la presentación de la declarac· n pat ·monial en tiempo y forma 
�\ �i � legales, sin embargo lejos de cu lir con icha obligación, presentó
. � r-.'.,l '

Q la declaración inicial hasta el reinta y u o de mayo de dos mil 
�/diecinueve, es decir, siete eses y vein isiete días después de 
� concluido el término legal ara hacerlo, aú y cuando su deber de 

�resentarla inició el cines( de agosto de dos 
el tres de octubre de d 

dieciocho y concluyó 
to, es menester aplicar 

una sanción que pefnita hacer entender al 
t

ujeto responsable las 
consecuencias de s� actos contrarios a la le alidad, ante la omisión 
de presentar en tiempo y forma la declaración e inicio. 

Por otra parte en cuanto a los antecedent s de situación socio
económica y antigüedad mencionados nos permiten afirmar que no 
son elementos negativos que incidan en la im osición de la sanción, 
ya que por sí mismos ni adminiculados con los echos acreditados se 
advierte que exista algún dato relevante q e trascendiera a la 
conducta que se sanciona, simplemente nos refitren que por su cargo 
y permanencia en el desempeño de sus funcion�s el servidor público 
tenía pleno conocimiento de sus obligaciones 
que su incumplimiento conlleva una sanción. 

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 

DEMEXICALI 

o servidor público y 

Q .......,..._,.�l•_.,.,..,.:.,,¡; ··lúl),m� 
�,(oil•·,;•.•,t.1600 
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B) CONDICIONES EXTERIORES Y LOS
elementos contemplado en la fracción
Responsabilidades Administrativas del

Es importante precisar que 

EJECUCIÓN; 
lo 76 de la Ley de 
aja California. 

ALCARAZ 

VÁZQUEZ, obró con pleno conocimi nto en la infracción cometida, 
1 

puesto que encontrándose obligado a presen 
I

r la declaración de 
inicio, durante el periodo del cinco d agosto é dos mil dieciocho al 
tres de octubre de dos mil diecioch , la pre Jntó hasta el treinta y 
uno de mayo de dos mil diecinueve

t,
encontr · /dose en posibilidad de

cumplir con los términos establecid s, pue fo que no media causa 
que justifique su omisión de present ria en }�mpo y forma legales.

Abonando lo anterior en perjuicio 
para concluir la necesidad de imp 
evidente el actuar consiente de S 

VÁZQUEZ, de la infracción cometida. 

'vidor público responsable 
'una sanción, pues resulta 
DOR OCTAVIO ALCARAZ 

•,; 
'f �

�.¡-,.C'""..,'é '\ ICJ LA REINCIDENCIA EN EL j/l
lNCUMPLIMIENTO DE LAS

.11 i()BLIGACIONES; elemento señala<# en la fracción 111 del articulo 76
w:i� 

0 
/4e la Ley de Responsabilidades _#dmi�istrativas del Estado de Baja 
California. 

Una vez realizada SIS 

la Dire de sanciones a cargo 
Administrativas de la _ 
constancias que inte6ran el expedí 
SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ VÁZ 

anteriormente, por lo tanto, no es reinci 

informáticos de registro 
de Responsabilidades 

así como de las 
no se encontró que 
haya sido sancionado 
en las faltas que se le 

atribuyen. Factor que le beneficia la ref pensable al determinar la 
sanción administrativa correspondiente. 

Con base en el ejercicio de de los elementos 
establecidos en el artículo 76 de la Ley d

�
la materia, partiendo de 

las condiciones exteriores y los medios de jecución se consideraría 
la imposición de la sanción máxima, sin e bargo debe tomarse en 
cuenta el nivel jerárquico, que la conducta n 
advirtiendo elementos objetivos como es que 

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

es considerada grave, 
o es reincidente en la 

o,,,....,, ..... ...,.,""_.,,, .. .,.,,�, .. 

(9',U<U,i'.',f}l,,l)(I 
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conducta acreditada, los cuales hacen 
una menor, en este caso, a 

sanción máxima a 
privada, la cual se 

considera resulta apta para generar/ concienci1 del respeto a la 
normatividad en beneficio de inhibir in ésta las /infracciones de las 
cuales resultó responsable. 

Por lo anterior, y toda vez es la pri impone una 
sanción administrativa, se consider� \justo y/ equitativo imponer a
SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ VAZflUEZ./la sanción consistente
en AMONESTACIÓN PRIVADA. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta ailitorndad: 

R E S U E L  

PRIMERO. - Quedo acreditada
administrativamente atribuida al 
OCTAVIO ALCARAZ VÁZQUEZ, 
considerando tercero de la presen 

causa de responsabilidad 
público SALVADOR 

s términos previstos del 
ción. 

SEGUNDO. � Se impone al s�vidor púb�ico SAL�ADOR OCTAVIO
ALCARAZ VAZQUEZ, la sanc/4n de AMONESTACION PRIVADA. 

TERCERO. 
ALCARAZ VÁZQUEZ, 
193 fracción VI y 2 

al ciudadan
� 

SALVADOR OCTAVIO 
n términos de lo ispuesto en los artículos 

fracción XI de la L v de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja Californiq. 

CUARTO. - Notifíquese al Jefe de Departam 
Responsabilidades de los Servidores Públi 

1 nvestigación de
de la Dirección de 

Responsabilidades Administrativas del Esta
!

o de Baja California, 
como denunciante, únicamente para su conoc miento, en términos de 
lo dispuesto en el 208 fracción XI de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento al ci
OCTAVIO ALCARAZ VÁZQUEZ que, una vez
resolución, podrá impugnarla en los términos 

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

SALVADOR 
otificada la presente 

1 artículo 210 de la 

0 ,..,.. .•• ,.. ..... �,.-,��,.- .. i.,,.,h,.·1 
1i!11 l<«k•l">·•t1 lr,o<> 

a �;:c::::�
,..

lT,;7'�.':;��k, 
""-.,ÑI.U<ll,.,<t,1",�""• 

23 

\W 



-
--

YO 
MXL. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

Ley de Responsabilidades Administrati\i'as del 

Somos corozon 
y voluntad 

stado de Baja 
California, o de manera optativa a través 

�
el juicio d\e nulidad ante el 

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, según 19 dispuesto en el
artículo 35 de la Ley del Tribunal Estatal de Justida Administrativa 
del Estado de Baja California, ambos de1tro del tf rmino de quince 
días hábiles. 

SEXTO. - Ejecútense las medidas necesatias ten/dientes a loqrar el 
eficaz cumplimiento de la sanción

, 
impuer ta pdr esta autoridad a

SALVADOR OCTAVIO ALCARAZ VAZQUE 

las autoridades competentes haciendo del\ coriocimiento la sanción 
impuesta para efectos de la ejecución, con fur,¡tjamento en el artículo 
208 fracción XI y 222 de la Ley de Respons 

,i\11

:uv, del Estado de Baja California. 
'º"� \ 

��¿; , 

h ••ri'SEPTIMO. - Cumplidos 
�,. .. · ·.t�I¡ 

i· ·,$'�fa notaciones de ley en el sistema de an
,,_..... . ·;;sr .J f �.f¡Y-f_,tlf6_ 

�blicos correspondiente; una vez he!Ího 
presente asunto como totalmente concl,Úido. 

Así lo resolvió y firma el L
7

-�
ARGUILÉS ROBERT, Jefe d 
Responsabilidades de Servi 
Responsabilidades Adminis 
Ayuntamiento de Mexicali. 

GFAR/MVGA 

GOBIERNO 
DEMEXICALI 

, 

háganse las 
los servidores 

anterior, archívese el 

FLORENTINO 

anciación de 
de 

Municipal del 

O '"""''",.w·a,..,.� ··•••••.._,1,,,,. 
�((i,l':,>'>',t'lfo()() 
0•".,¡,:. ... �,,.,rirf><'"'1,,,.,..,.., 

,,.,.,1.{ .......... ;,,�1:1• ,.,,,, .. 
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